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RESUMEN (en español) 

 
 
El objeto de la presente tesis es el estudio del régimen disciplinario del personal laboral al 

servicio de las distintas Administraciones Públicas –AAPP- en España. El Estatuto Básico del 

Empleado Público –EBEP- como norma básica del empleo público español ha emprendido de 

manera contenida el camino de la unificación del régimen jurídico de los empleados públicos en 

un entorno en el que los Estados más o menos cercanos a nuestro modelo tienden a la 

unificación de las pautas de comportamiento de su personal bajo el auspicio de un modelo de 

gestión de los recursos humanos, donde se entremezclan técnicas de gestión propias de la 

empresa privada con el interés general y el servicio público. El camino recorrido hasta la 

aprobación de un texto tan esperado ha estado marcado por un proceso de ósmosis entre los 

regímenes jurídicos de ambos colectivos de empleados públicos, funcionarios y personal bajo 

el régimen laboral, paralelo a la creciente importancia que ha ido adquiriendo la incorporación 

de éste último colectivo al Sector Público.  

 

En el régimen disciplinario del empleado público laboral recogido en el EBEP la preferencia 

normativa la tiene el propio EBEP y en lo no previsto en él se ha de aplicar la normativa laboral 

común en un complejo esquema de fuentes donde destaca el papel de la negociación 

colectiva. Las soluciones propuestas buscan tanto aportar claridad a la realidad normativa 

como instrumentos para la homogeneización de regímenes disciplinarios entre los distintos 

colectivos de empleados públicos en busca del interés general y de la seguridad jurídica. La 

cercanía en muchos aspectos de la regulación del EBEP a la preexistente para los funcionarios 

y la habitual remisión a ella en muchos convenios colectivos –CC-  erige a esta última en 

principal referencia común.  

 

Una de las principales novedades del EBEP es el Código de Conducta común para todos los 

empleados públicos, que informa la interpretación y aplicación de su régimen disciplinario. Éste 



                                                                

 

 

 

se completa con una serie de principios para el ejercicio de la potestad disciplinaria que han 

generado no poca controversia en su configuración y su aplicación prácticas. El amplio listado 

de faltas disciplinarias muy graves “básicas” y sobre todo su carácter abierto, propicia que por 

el juego de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas se deje en manos de 

los CC la labor de completarla, incrementando así notablemente las ya existentes. Este modelo 

competencial se repite en la configuración del listado completo de las faltas graves y leves. En 

materia de sanciones el EBEP establece un catálogo también de carácter abierto, perfilando 

aquellas que operan en todo caso y dejando que las leyes establezcan otras.  

 

La construcción jurídica del EBEP ha propiciado que el juego de fuentes normativas origine 

numerosos conflictos alrededor de aspectos como la readmisión del personal laboral fijo tras la 

declaración de improcedencia de su despido disciplinario, los plazos de prescripción de las 

faltas y sanciones o el propio procedimiento disciplinario, para los que proponemos diversas 

soluciones. Hemos prestado especial atención a este último apartado construyendo una 

propuesta de procedimiento que aspira a cumplir las exigencias del contexto en el que ha de 

ponerse en práctica.  

 
 

RESUMEN (en Inglés) 
 

 
The goal of this thesis is to study the disciplinary framework of the labor force at the service of 

the various Public Administrations -AAPP- in Spain. The Basic Statute for the Public Employee -

EBEP- as the basic rule of Spanish public employment has been used in a restrained manner to 

unify the law regarding public employees. Meanwhile states close to Spain's model have 

chosen to unify behavior patterns in their personnel through a human resources model, mixing 

private sector techniques with general interest and public service. The road to get this long-

awaited text ratified has been marked by a process of osmosis between the legal framework of 

both work collectives of public employees, public servants and personnel under workplace 

regulations, parallel to the growing importance of incorporating this last group to the Public 

Sector. 

 

The Basic Estatute holds priority when it comes to the disciplinary regulations of the public 

employee. For matters outside the Estatute the common workforce rules should apply in a 

complex diagram with a focus on collective bargaining. The proposed solutions seek to shed 

light on the normative reality, and serve as tools to homogenize disciplinary regimes among the 

multiple collectives of public employees for the general interest and legal certainty. The 

similarity in many aspects of the EBEP rules to the preexisting rules for civil servants and its 

prevalence in collective bargaining agreements -CC- makes these preexisting rules the main 

common reference for all. 



                                                                

 

 

 

 

One of the main novelties of the EBEP is a common Code of Behavior for all the public 

employees, which informs the interpretation and practice of its disciplinary regime. The Code of 

Behavior comes with a series of principles on how to exercise the disciplinary authority, which 

has generated no little controversy in its inception and practice. The long list of serious 

disciplinary offences which are "basic" and specially the open nature of the list provokes that, 

thanks to competition between State and the autonomous regions, the task of completing that 

list is left up to the CC, notably increasing the offenses reflected in it. This competitive model is 

used again when configurating the list of serious and minor offences. When it comes to 

penalties the EBEP establishes an open catalogue as well, outlining those which operate in 

every case and letting the law establish others. 

 

The legal construction of the EBEP has facilitated that the game of normative sources creates 

many conflicts surrounding aspects like reinstatement of the permanent work force after their 

disciplinary termination has been declared wrongful, the terms of the statues for offences and 

penalties, or the disciplinary process itself, to which we propose multiple solutions. We have 

paid special attention to this last point, building a proposal for procedures which aims to comply 

with the requirements of the context in which it has to be put into practice. 
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LPRL Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales  

LMRFP Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 

Pública  

LREACP Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado 

LRJS Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social  

LRJSP Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

LRPAP Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Órganos de Representación, Determinación 

de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas 

LSO Ley 9/1968, de 5 de abril sobre Secretos Oficiales 

LSRAL Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local 

LT Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno 
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NGP Nueva Gestión Pública 

OCEEBEP ORDEN APU/3018/2004, de 16 de septiembre, por la que se constituye la 

comisión para el estudio y preparación del Estatuto Básico del Empleado 

Público 

OIT Organización Internacional del Trabajo 

OPIT Orden de 19 de junio de 1997 por la que se desarrolla el Real Decreto 

575/1997, de 18 de abril, que modifica determinados aspectos de la gestión y 

del control de la prestación económica de la Seguridad Social por 

incapacidad temporal 

PDPEx Resolución de 29 de junio de 2011, de la Secretaría de Estado para la 

Función Pública, por la que se aprueba y publica el Acuerdo de la Mesa 

General de Negociación de la Administración General del Estado de 9 de 

junio de 2011, sobre el procedimiento de régimen disciplinario del personal 

laboral de la Administración General del Estado en el exterior 

PLFP99 Proyecto de Ley 121/000177, Estatuto de Función Pública 

Rolex Resolución de 31 de enero de 2008, de la Secretaría General para la 

Administración Pública, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de 

Ministros de 25 de enero de 2008, por el que se aprueba el Acuerdo de 3 de 

diciembre de 2007, de la Mesa General de Negociación de la Administración 

General del Estado sobre condiciones de trabajo del personal laboral en el 

exterior 

RD Real Decreto 

RDITAGE Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

sobre el procedimiento administrativo especial de actuación de la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas correctoras 

de incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el 

ámbito de la Administración General del Estado. 

RDLPRLAP Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la legislación de 

Prevención de Riesgos Laborales a la Administración General del Estado. 

RDLRL2012 Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la 

reforma del mercado laboral 

RDPAD Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación 

laboral de carácter especial del personal de Alta Dirección 
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RDPSYC Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación 

de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la Administración General del 

Estado, la expedición de copias de documentos y devolución de originales y 

el régimen de las oficinas de registro 

 

RDRE1982 Real Decreto 924/1982, de 17 de abril, sobre reclamaciones al Estado por 

salarios de tramitación en juicios por despido, derogado por Real Decreto 

418/2014, de 6 de junio, por el que se modifica el procedimiento de 

tramitación de las reclamaciones al Estado por salarios de tramitación en 

juicios por despido 

RDRE2014 Real Decreto 418/2014, de 6 de junio, por el que se modifica el 

procedimiento de tramitación de las reclamaciones al Estado por salarios de 

tramitación en juicios por despido 

RDRPAD2012 Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen 

retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público 

empresarial y otras entidades 

RDSP Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

de los Servicios de Prevención. 

RFEELL Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales 

RGDTSS Revista General del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

RIEBEP Resolución de 21 de junio de 2007, de la Secretaría General para la 

Administración Pública, por la que se publican las Instrucciones, de 5 de 

junio de 2007, para la aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público 

en el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos 

públicos 

RGDTSS Revista General del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

RJ Repertorio de Jurisprudencia Aranzadi  

RO Real Orden  

RPS Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora 

RPT Relación de Puestos de Trabajo  
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RRD Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del 

Estado 

RRPAP Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en 

materia de Responsabilidad Patrimonial  

RSE/RSC Responsabilidad social empresarial/responsabilidad social corporativa 

RSJE Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

del Servicio Jurídico del Estado  

RSPU Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en 

desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio 

Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales 

RTC Repertorio Aranzadi del Tribunal Constitucional 

s. (ss)  Siguiente (s)  

SANs. (ss) Sentencia de la Audiencia Nacionalsiguiente (s) 

SPEE Servicio Público de Empleo Estatal 

STC (SSTC)  Sentencia (s) del Tribunal Constitucional  

STS (SSTS)  Sentencia (s) del Tribunal Supremo  

STSJ (SSTSJ)  Sentencia (s) del Tribunal Superior de Justicia  

TC Tribunal Constitucional  

TEDH Tribunal Europeo de los Derechos Humanos  

TRETA Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo 

TRRL Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 

Régimen Local 

TS Tribunal Supremo 

TSJ Tribunal Superior de Justicia  

vol. (vols)  volumen (volúmenes)  

VV.AA.  varios autores 
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I�TRODUCCIÓ� 

 

Si bien el objeto del presente trabajo es el estudio de la responsabilidad disciplinaria de los 

empleados públicos laborales, a la hora de afrontar este reto, se acaba inevitablemente 

reflexionando sobre el modelo de empleo público por el que se ha optado en España. Ello es 

así porque la responsabilidad disciplinaria no es más que el reflejo de lo que el empleado no 

debe de hacer, es decir, la versión en negativo de sus obligaciones de comportamiento, de su 

código de conducta, y éste no es más que la plasmación en papel, a través de deberes y de 

principios éticos y de conducta, de los fundamentos de actuación del empleo público en cada 

Estado.  

 

Al igual que la Administración Pública en la que sirve, en sus diferentes variantes y 

entornos, este modelo de empleo público tiene su fuente principal en la Constitución 

Española de 1978 y en los diferentes tratados internacionales suscritos por España, siendo 

permeable a las influencias de nuestro entorno más o menos próximo. Por ello, no es 

intrascendente descubrir, de qué se ha partido, el camino recorrido y el horizonte al que se 

aspira. Esta andadura debe de servirnos para ir descubriendo las posibles alternativas, las 

conjunciones y las disfunciones del sistema, para así acabar proponiendo aquellas opciones 

que, basándonos en los principios que rigen la actuación del empleado público, se alejen de 

las rigideces atávicas propias de otras épocas. En esta labor el estudio de los sistemas de 

organización del empleo público de países de nuestro entorno nos aportará ejemplos 

especialmente significativos de cómo afrontarla. No es fácil la tarea de configurar un 

sistema de empleo público que por un lado abarque la heterogeneidad de intereses en juego, 

en muchos casos divergentes, y por la otra logre aunar esfuerzos en aras al logro de unos 

objetivos comunes. En esta senda larga y compleja se ha colocado el EBEP.  

 

Siguiendo los postulados de la Ley de conservación de la materia o ley de Lomonósov-

Lavoisier, toda reforma se nutre siempre de tres ingredientes básicos: lo que se ha vivido, lo 

que se está viviendo en el momento de su realización y finalmente lo que se espera 

conseguir con ella1. Para descubrir el modelo de empleo público al que se aspira, nada mejor 

                                                 
1 "Nada se crea ni desaparece, sino que las cosas ya existentes se combinan y luego de nuevo se separan" 
(Anaxágoras, 450 a.C.)”, véase en Tamir, A. y Ruiz Beviá, F., “Ley de conservación de la materia”, Revista de 
Ingeniería Química, Edit. Alción, núm. 428, 2005 , págs. 444 a 446. 
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que conocer qué se espera de sus empleados y con qué medios e intensidad se va exigir a los 

mismos el cumplimiento de dichas expectativas. Es en este punto donde se sitúa la presente 

tesis, al afrontar el estudio del régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las 

AAPP. La importancia creciente que ha ido adquiriendo este colectivo en nuestro país y en 

los países de nuestro entorno así como las novedades introducidas en su regulación por el 

EBEP lo hacen especialmente atractivo.  

 

El  análisis de la evolución del empleo público en nuestro país desde sus albores hasta la 

actualidad no es más que la cronografía de los continuos encuentros y desencuentros entre la 

opción estatutaria y la incorporación del personal laboral en el empleo público. La 

construcción de los regímenes jurídicos de ambos colectivos se ha producido a través de un 

proceso de ósmosis en el que la amplitud de los poros de la membrana semipermeable que 

las divide, ha ido variando con el tiempo, al igual que el nivel de concentración de derechos 

y obligaciones de los distintos regímenes que ha determinado la diferencia de potencial 

necesaria para el proceso. La cuestión que se plantea es determinar quién de los dos 

colectivos tiene más vis atractiva hacia su regulación, si éste es el camino adecuado y en su 

caso cuáles serían los instrumentos jurídicos más apropiados para llevar a cabo esta 

aproximación en caso de que sea este el objetivo al que se aspira en nuestro ordenamiento 

jurídico.  

 

Al margen de las cuestiones apuntadas y de las corrientes doctrinales generadas a favor o en 

contra de la opción de empleo público manifestada por la CE, el resultado final es que ha 

triunfado la visión integradora que incorpora ambos tipos de personal a nuestro modelo. Con 

el EBEP se simplifica la legislación existente hasta el momento, refundiéndola en un único 

modelo coordinado y flexible que se adapta a la realidad de una administración 

descentralizada y heterogénea sin que por ello se olvide la necesidad de establecer 

diferencias con respecto al trabajador privado. El estudio de esta norma, de su carácter y 

nivel de intensidad regulatoria serán el eje central de esta tesis, determinado si nos 

encontramos ante el primer paso de una verdadera hoja de ruta hacia la reforma y la mejora 

de la gestión de nuestro empleo público así como qué apuesta se hace en él respecto a la 

cuestión de la unificación de regímenes entre funcionarios y personal laboral al servicio de 

las AAPP.  
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En este camino debemos de tener en cuenta el contexto en el que los empleados públicos 

han de desempeñar su trabajo. De un tiempo para acá, los medios de comunicación han 

centrado su atención en cómo éstos cumplen con sus funciones. La convulsión económica y 

social ha presidido la vida civil a raíz de la crisis que estamos viviendo que va más allá de lo 

económico y en la que el descrédito de la imagen de las AAPP en sus distintos niveles 

territoriales y funcionales está presente en el día a día. No es ésta una cuestión baladí ya que 

los valores y principios que configuran el marco en el que actúan las AAPP condicionan el 

perfil de sus empleados. El Derecho no es más que la expresión escrita del sentir y de las 

aspiraciones colectivas de una sociedad. Entre los instrumentos de los que debe servirse la 

Administración para el cumplimiento de sus objetivos se encuentra la potestad disciplinaria 

sobre sus empleados públicos. Ésta es una consecuencia de la organización y se vincula 

estrechamente con los principios recogidos en el artículo 103.1 de la CE.  

 

Si queremos una AP querida y reconocida por la sociedad, debemos afrontar varias 

cuestiones. El Estado Social y de Derecho sobre el que hemos construido nuestra 

democracia, tiene como eje fundamental de la vida civil a las AAPP. El ciudadano requiere 

de ellas y de sus servidores determinadas actuaciones y comportamientos muy distintos a los 

que espera del sector privado. Comportamientos que son asumidos con mayor o menor 

normalidad en la vida de las empresas privadas, son rechazados por la ciudadanía cuando los 

autores sirven en las AAPP. El doble esquema de empleados públicos, así como, las 

diferencias de ubicación orgánica o geográfica, no dejan de ser en muchos casos simples 

sutilezas jurídicas que pasan desapercibidas a los ojos de aquellos que buscan relacionarse 

con las AAPP.  

 

El nivel de confianza con la que el ciudadano se acerca a las AAPP ha sufrido grandes 

envites en los últimos tiempos, muchas veces causados más por el estamento político que 

por su personal de base. Son numerosas las normas que se han ido publicando en los últimos 

tiempos al calor de la presión mediática para que tales desmanes tuviesen un marco jurídico 

más concreto y restrictivo. Por todo adquiere un especial interés una de las partes más 

olvidadas de la regulación del personal laboral al servicio de las AAPP, su régimen 

disciplinario, cuyo estudio afrontaremos en profundidad y de forma monográfica en el 

presente trabajo. 
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La propia naturaleza ético-jurídica de este campo ha determinado de forma relevante el 

primer tramo de la tesis. Antes de entrar en el estudio de la parte netamente jurídica del 

régimen disciplinario, compuesta por las faltas, sanciones y el procedimiento, consideramos 

necesario abordar tanto el modelo empleo público existente en nuestro entorno, como el que 

ha habido en España hasta la entrada en vigor del EBEP y el propuesto por esta norma 

básica, en la línea esbozada al inicio de esta introducción. En este camino se irán 

vislumbrando los esfuerzos que han ido realizando las AAPP en su adaptación a las 

crecientes y complejas exigencias sociales. Para ello, se hace necesario estudiar las distintas 

teorías que han ido surgiendo sobre la gestión de los recursos humanos en las AAPP, 

concretando con cuál o cuáles de ellas se identifica el EBEP y a cuál debería de aspirar. Esta 

elección determinará la ética conductual y la base sobre la que se debería construir el objeto 

de la presente tesis, marcando el camino a seguir por los instrumentos que lo han de 

apuntalar.  

 

Dada la diversidad de estos empleados no resulta fácil determinar a la luz del propio texto 

del EBEP cuál es el régimen disciplinario aplicable a cada colectivo. Una de las primeras 

cuestiones a resolver es determinar para el empleado público laboral como se articula la 

relación entre el EBEP y la legislación laboral, y dentro de ésta última, el papel que está 

jugando cada una de las fuentes que la integran.  Es este último punto resulta especialmente 

relevante el papel que ha ido adquiriendo la negociación colectiva en la configuración de 

este régimen jurídico a la luz del protagonismo que ha tenido antes de la entrada en vigor del 

EBEP y posteriormente gracias al esquema normativo propuesto por éste. A la hora de 

afrontar el estudio de los CC del personal laboral al servicio de las AAPP, debemos acotar el 

campo de actuación a aquellos sectores de la Administración que más radio de acción tienen 

y que cuentan con mayor número de empleados. De lo contrario la labor sería casi 

inabarcable. Por ello, en la negociación colectiva estudiada, nos hemos centrado en la propia 

de la AGE y sus diversos entes, la de las CCAA y de las entidades locales territoriales en sus 

distintos niveles. El ámbito temporal de la negociación colectiva abordada también ha sido 

delimitado, centrándonos en los convenios colectivos coetáneos o posteriores a la entrada en 

vigor del EBEP. Con el estudio de éstos se puede apreciar claramente la mayor o menor 

influencia que ésta norma básica ha tenido desde sus trabajos preparatorios hasta su 

aplicación tras la entrada en vigor así como la problemática que más preocupa en cada 

ámbito. 
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El peso de la negociación colectiva en el campo del régimen disciplinario no debe 

desviarnos de la atención que requiere la posibilidad de que las Administraciones de la 

CCAA regulen aspectos del régimen disciplinario de los empleados públicos laborales, 

especialmente a través de las Leyes de Función Pública. Abordaremos este aspecto 

analizando la viabilidad de este camino y si es posible salvar el escollo competencial en 

materia de Derecho Laboral.  

 

Si bien una deficiente articulación del régimen disciplinario de los empleados públicos 

laborales en el EBEP ha propiciado una gran labor interpretativa por parte de la doctrina 

científica ésta no puede considerarse como suficiente, al abordar este tema de forma 

colateral. Tal es así que, cuando se estudia este tema para los empleados públicos en general, 

el esfuerzo suele centrarse en el de los funcionarios para acabar recogiendo aquellas 

especialidades propias de los laborales, como campo residual y embebido de las pautas y 

criterios determinados para aquellos. En el caso de que el estudio gire en torno a la 

regulación del personal laboral público, el régimen disciplinario se afronta casi de forma 

residual no adquiriendo una especial relevancia en el conjunto, siendo el núcleo de la 

mayoría de las referencias bibliográficas encontradas el Convenio colectivo único para el 

personal laboral de la Administración General del Estado. 

 

La opción por este convenio como punto de referencia en estos estudios puede encontrarse 

tanto en la influencia que esta norma ha tenido en el resto de la negociación colectiva, la 

elección del CC más visible entre tanta diversidad de AAPP y entes implicados, así como 

por constituirse en el estandarte de la dificultad con la que se afronta la revisión de cualquier 

aspecto de la negociación colectiva conservando estructuras y contenidos anteriores a la 

entrada en vigor del EBEP. En todo caso, el III CUAGE será la referencia obligada para el 

estudio del resto de la negociación colectiva. Una de las principales aportaciones de este 

trabajo creemos que se encuentra en incorporar un estudio detallado de un importante 

número de CC representativos de la negociación colectiva tanto de los ámbitos Estatal, 

Autonómica y local, como de las distintas partes de la geografía española, aportando así una 

visión global de cómo se afronta este tema en los tres niveles territoriales de la AP en 

España.      

  

Asimismo, la labor de los tribunales es capital para el estudio de esta materia. Es en este 

campo donde los tribunales han hecho gran parte del camino esbozado por el EBEP. Son 
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numerosas las materias que van siendo perfiladas por la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo y las actuaciones tanto de las instancias inferiores, como del Tribunal 

Constitucional. Esta actividad de ha centrado principalmente en la jerarquía de fuentes 

normativas al mostrar soluciones a los numerosos problemas que han de afrontar las partes 

implicadas a la hora de dar luz a los numerosos temas tratados. La cuestión a determinar es 

si las soluciones planteadas por estas instancias son suficientes o no y cuáles pueden ser las 

razones que les han llevado a decantarse por tales opciones.  

 

Una de las principales novedades del EBEP es el establecimiento de un código de conducta, 

de un régimen disciplinario y de los derechos y deberes comunes a los empleados públicos. 

El carácter informador en la interpretación y aplicación del régimen disciplinario de los 

principios y reglas recogidos en el Código de Conducta en sus artículo 52 a 54 lo colocan en 

la base de aquél.  La formulación del mismo realizada por el EBEP plantea más incógnitas 

de las que despeja. Algunas de las propuestas que se expondrán en este trabajo buscan dar 

respuesta a cuestiones como su naturaleza, estructura, la forma en la que debe ponerse en 

práctica y su papel en el régimen disciplinario de los empleados públicos laborales. 

 

No debemos olvidar que este Código junto con la mayoría de los preceptos disciplinarios, 

son de aplicación para ambos colectivos de empleados públicos, bebiendo los laborales en 

muchas ocasiones de las fuentes reguladoras de los funcionarios. Tal circunstancia propicia 

que a la hora de abordar su estudio sea obligada la alusión, al menos como referencia 

cercana, a la doctrina científica y judicial surgida de su aplicación. Cuestión distinta es si 

esta deriva en el fenómeno de ósmosis es la más adecuada o si en aras a esa eficacia y 

eficiencia el camino más adecuado sería el inverso.  

 

Teniendo siempre presente las reglas y principios recogidos en este Código de conducta se 

han ido abordando los distintos elementos propios del régimen disciplinario de los 

empleados públicos laborales, siguiendo el guión marcado por el propio EBEP. Se ha 

comenzado por el estudio de los principios para luego seguir con el de las faltas, las 

sanciones, la extinción de la responsabilidad y el procedimiento. Se coincide así también 

con el esquema repetido de forma mayoritaria por la negociación colectiva, guardándose con 

ello la coherencia interna con las fuentes utilizadas. La construcción de cada apartado, si 

bien comienza con una parte normativa a la que se acompaña la propiamente doctrinal, 
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científica y judicial, a nuestro parecer, se ve verdaderamente completada con las 

aportaciones variadas y muy enriquecedoras de la negociación colectiva.  

 

En el análisis de los principios que han de regir esta disciplina y de la supuesta obligación 

que tienen las AAPP de corregir disciplinariamente las infracciones de su personal, nos 

centraremos  en las novedades incorporadas por el EBEP, las que se quedaron en el tintero o 

las que ni siquiera han llegado a plantearse. Se abordará también aquí la polémica traslación 

de los principios del régimen sancionador al régimen disciplinario, así como otras posibles 

responsabilidades penales y patrimoniales del empleado público.   

 

Pero donde verdaderamente brilla el papel de la negociación colectiva es en el campo de las 

faltas disciplinarias. El EBEP se ciñe a una lista de faltas muy graves cuyo carácter abierto 

junto con la no inclusión de un listado para el resto de las faltas, deja el campo abonado para 

que crezca la regulación convencional, así como la incorporación, no ajena de polémica, de 

determinados preceptos laborales. Varias son las cuestiones pendientes de resolver. Desde la 

necesidad de incluir un listado de faltas muy graves tan exhaustivo lindando peligrosamente, 

en muchos casos, con conductas tipificadas ya penalmente, al juego de competencias entre 

el Estado y las CCAA a la hora de completar el listado de faltas para los empleados 

laborales. Las anteriores apreciaciones han de relacionarse con los criterios establecidos para 

la determinación de las faltas graves y la ausencia de instrumentos jurídicos de desarrollo de 

referencia en el EBEP para la determinación de las leves.  

 

En lo que respecta al campo de las sanciones, el listado y las reglas contenidas en el EBEP, 

no son cuestiones que sean objeto de una especial beligerancia, pero tampoco puede 

calificárselas de pacíficas. El listado de sanciones es abierto y ampliable por ley. La 

negociación colectiva sigue siendo la vía más utilizada en el campo del personal laboral para 

la concreción de esta materia, por lo que habrá que determinar su marco de actuación y sacar 

a la luz cuáles han sido sus aportaciones. También han de abordarse las cuestiones 

planteadas en la aplicación del precepto normativo que obliga a las AAPP a la readmisión 

del personal laboral fijo al ser declarado improcedente el despido disciplinario. De nuevo la 

negociación colectiva y la intervención de los Tribunales resultan cruciales para su 

resolución. En lo que respecta a la extinción de la responsabilidad disciplinaria se abordarán 

entre otros temas, además del registro y la cancelación de las sanciones, el conflicto entre 

preceptos legales y convencionales en materia de prescripción de faltas y sanciones.  
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Finalmente, son dos aspectos referidos al procedimiento disciplinario los que concluirán este 

trabajo. Por un lado, una propuesta de construcción del mismo y por el otro la vía judicial de 

impugnación de las sanciones disciplinarias. Para la primera de las tareas, la novedad reside 

en que relegamos a un segundo plano la que hasta ahora venía siendo nuestra referencia 

central, el III CUAGE, para partir de las aportaciones del acuerdo propio de este personal en 

el exterior, dada su mayor cercanía en el tiempo y una clara estructuración de las fases del 

proceso. 

  

El procedimiento para la imposición de sanciones disciplinarias debe justificar su existencia, 

dando soporte tanto a los derechos del empleado público, como a los de los ciudadanos a los 

que van dirigidos los servicios públicos y a la organización en la que se inserta aquél, sin 

que se limite la potestad discrecional de la Administración. Todo ello ha de lograrse 

conjugando principios meramente operativos con la finalidad pública. No parece ésta una 

tarea fácil, por lo que en este proceso de ósmosis construiremos un procedimiento en el que 

a partir del marco jurídico determinado por el EBEP, se incorporarán cuestiones bien 

resueltas para cada sector con propuestas propias. Daremos también respuesta a la cuestión 

de si son aplicables al personal laboral los preceptos del procedimiento disciplinario del 

EBEP referidos directamente a los funcionarios y en qué términos. Como final del recorrido, 

al abordar la impugnación judicial del despido disciplinario y del resto de las sanciones 

disciplinarias nos centraremos en las particularidades propias de los empleados públicos 

laborales evitando con ello alargar en demasía esta tesis.  

 

Si bien en cada uno de los apartados de este trabajo se irán desgranado las problemáticas y 

las correspondientes soluciones propuestas en cada materia podemos adelantar que el 

régimen disciplinario de los empleados públicos laborales se ve especialmente enriquecido 

por el caudal, la variedad y la originalidad de las recursos aportados por la negociación 

colectiva propia del ámbito de las Administraciones Locales. La frescura, dinamicidad y 

riqueza de sus aportaciones nos hacen cuestionarnos cuál sería el camino más adecuado a la 

hora de direccionar las influencias entre el régimen disciplinario de los funcionarios y de los 

trabajadores públicos, e incluso invita a valorar si la normativa básica incluida en el texto 

del EBEP es las más adecuada. Esto nos incita a plantearnos cuestiones tales como: ¿cuál es 

el modelo de empleo público al que se aspira con el EBEP?, ¿es necesario que en este 

modelo se cuente con colectivos de empleados públicos que respondan a un régimen 
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disciplinario lo más homogéneo posible?, ¿debe ser éste igual para todos los ámbitos 

territoriales, geográficos y tipos de Administraciones? y finalmente, en el marco normativo 

actual ¿existen instrumentos jurídicos que faciliten, de ser necesario, el acercamiento de 

regímenes entre funcionarios y trabajadores públicos?. Nuestras propuestas irán en el 

camino de dar respuesta a estas y a otras tantas cuestiones que irán surgiendo a lo largo de 

este trabajo. En todo caso, la respuesta a muchas de ellas sólo las obtendremos con el 

devenir del tiempo.         

 

Recientemente se han publicado dos leyes de especial calado en el ámbito del procedimiento 

administrativo y de la organización del sector público, la LPAC y la LRJSP. Si bien estas 

normas del ámbito administrativo no afectan al núcleo esencial de la tesis y su aplicación 

está postergada al 2 de octubre del 2016, es oportuno proceder a incorporar como 

referencias aquellos aspectos que sí abordamos en nuestro texto, dentro de los límites que su 

reciente publicación nos permiten. Sí adelantamos, que los ejes centrales de esta reforma 

coinciden con muchas de nuestras propuestas.  
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CAPÍTULO I: EL EMPLEO PÚBLICO E� EL SISTEMA ESPAÑOL 

1.- El empleo público en los principales países europeos. 

 

Históricamente las sociedades han demostrado que se necesita un entramado institucional 

que materialice las iniciativas de los gobernantes, que articule la sociedad y gestione la 

voluntad de sus ciudadanos, pues “sin instituciones públicas, un grupo humano no es una 

sociedad, es algo más parecido a una horda”2. Dentro de las Instituciones Públicas uno de 

los motores fundamentales para la puesta en práctica de sus objetivos son sus recursos 

humanos. Una eficiente gestión de los mismos es la clave del éxito. La cuestiones a 

determinar son, por un lado, cuál es el modelo más adecuado para lograrlo y por el otro, si a 

partir de nuestra historia reciente estamos en ese camino. Esta base nos permitirá definir lo 

que se espera de nuestros empleados públicos, reconociendo el papel del personal directivo 

público como elemento que ejerce un enorme peso en la modelación de la cultura de la res 

pública3. Finalmente, iremos atisbando las continuas “interinfluencias” que han existido y 

existen entre las regulaciones de los funcionarios y de los trabajadores, como fenómeno que 

se encuentra verificado en aquellos países que han aceptado esta dualidad de regímenes de 

empleados públicos4.   

 

En este camino el valor de la comparación del propio sistema de organización de la 

Administración pública y sus recursos humanos con el de otros países europeos ha servido 

ya de base para el inicio de ambiciosos procesos de reforma del modelo de gestión pública5. 

Así se reconoce a lo largo la EM de nuestro EBEP a través de las numerosas referencias 

                                                 
2 MAS, C., “¿En qué hay que transformar la Administración Pública española? Cómo afrontar el reto del 
cambio del sector público”, PWC, 2012, disponible en http://www.pwc.es/es/publicaciones/sector-
publico/transformar-administracion-publica-esp.jhtml, última visita 25 de mayo del 2015. 
3 BOLAÑOS GARITA, R., “El desarrollo organizacional como estrategia para la modernización en la 
Administración Pública”, Revista $acional de Administración, 2 (1), Enero-Junio, 2011, Costa Rica, págs. 135 
a 144, loc. cit. pág. 143. 
4 PEDRAJAS MORENO, A., La excedencia (Un estudio de los ámbitos laboral y funcionarial), Montecorvo, 
Madrid, 1983, op. cit. pág. 40. 
5 E. BORGHI, sobre la reforma operada en la Administración Italiana en los últimos veinte años, 
especialmente en lo referente a la privatización del empleo público, en "The Challenge to build Leaders - 
Managing the future of Public Administrations.An Italian Experience of Evaluating Managers",  Conference 
Leading the Future of the Public Sector.The Third Transatlantic Dialogue May 31–June 2, 2007, University of 
Delaware, USA . Disponible en http://www.innovazionepa.gov.it (última visita: 5 enero 2011), loc. cit. pág. 4. 
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explícitas a este Derecho, circunstancia ésta que obliga a ver tanto este texto de referencia 

como sus antecedentes desde “el prisma” del marco normativo comparado6.  

 

A la vista de esas experiencias de derecho comparado, cabe hablar de dos modelos de 

organización del empleo público: modelo unificado y modelo dual. Como señala la EM del 

EBEP, la dualidad de regímenes (funcionarial y laboral) en el empleo público se encuentra 

presente, con unas u otras peculiaridades en la mayoría de los Estados europeos.  Pese a tal 

generalización, la dirección en la que se está produciendo la evolución de los actuales 

modelos Función Pública en Europa se acerca más hacia la creación de un “estatuto 

universal de principios y técnicas” de aplicación a todo el personal al servicio de las AAPP, 

con independencia de la naturaleza pública o privada de la relación que rige aquél7. 

 

El primer país de Europa donde se instaló el sistema dual, pese a su “sólida tradición 

funcionarial” y sin expreso respaldo constitucional, fue en Alemania8. El modelo de estado 

federal alemán se compone de tres niveles de administración (la Federación, los Lánder, y 

las entidades locales), teniendo la Federación la competencia exclusiva para establecer la 

regulación de su propio personal y las bases generales de los tres niveles del sistema de 

Función Pública, en cuyo marco los Lánder pueden regulan las condiciones de su propio 

personal y de los municipios, siendo sus derechos y deberes comunes a los distintos niveles 

administrativos9. El sector público alemán ha empleado en el 2006 a un total de 

aproximadamente 3,8 millones de personas, que equivale al 3,3% de la población total, y a 

casi el 8% de la población económicamente activa10. Su modelo de empleo público está 

                                                 
6ARUFE VARELA, A.,"Tres modelos distintos de formalización del Estatuto de los Empleados Públicos, al 
hilo de la Exposición de Motivos de Estatuto español", Temas Laborales-Revista Andaluza de Trabajo y 
Bienestar Social, Consejo Andaluz de las Relaciones Laborales, Nº 96, tercer trimestre del 2008, loc. cit. pág 
87.  
7 FUENTETAJA PASTOR, J.A., "Modelos europeos…” de Función Pública"en VV.AA, El Estatuto Básico 
de la Función Pública a debate. Jornadas sobre el Estatuto de la Función Pública. (dir. E. LINDE 
PANIAGUA y J. PÉREZ VAQUERO), Colex, Madrid, 2003, op. cit. pág 146. 
8 DEL SAZ, S., Contrato Labora y Función Pública, Marcial Pons, Madrid, 1995, op. cit. pág. 7. Sobre la 
ausencia del respaldo constitucional en nuestro país, véase Informe de la Comisión para el estudio y la 
preparación del Estatuto Básico del Empleado Público, 25 de abril del 2005, loc. cit. pág. 20. Respecto a 
Alemania, ésta cuenta con un 61,5% de empleados sujetos al Derecho del Trabajo dentro del que está a 
servicio de las AAPP, véase en LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial… del empleado público. 
Estudio de su régimen jurídico tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. 
pág 34. 
9 Véase en el documento de UNPAN (United Nations Public Administration Network), “La gestión de las 
personas en las organizaciones del sector público”, disponible en http://www.unpan.org (última visita 6 de 
abril del 2012). 
10 Actualmente asciende a 4,5 millones de empleados públicos, según KONSTANTY, K., “La Baköv, la 
academia federal de Administración Pública de la República Federal Alemana”, Boletín de Función Pública 
del I$AP, INAP, Madrid, nº 5, octubre del 2011, loc. cit.pág. 50 (págs. 50 a 55). Según Bernhard Köhler, el 
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sujeto al principio constitucional de reserva de función (artículo 33.4 de la Ley Fundamental 

de Bonn), por el que sólo los funcionarios públicos pueden ejercer funciones soberanas, 

aunque existen otros empleados fuera del estatuto funcionarial, como son los funcionarios 

políticos, en puestos de nivel superior de carácter político, y un número creciente de 

empleados sujetos al régimen laboral común en puestos con funciones distintas a las 

soberanas11. Esta ultima tendencia, ha hecho que el colectivo de empleados públicos 

laborales acabe dominando un modelo constitucional construido un modelo de empleados 

públicos bajo el régimen funcionarial, al ir constituyéndose como el colectivo 

predominante12.   

 

El “empleo en el servicio público” en Alemania puede considerarse como un sistema mixto, 

ya que formalmente los funcionarios y el personal laboral tienen estatutos y órdenes 

jurisdiccionales diferentes13. La doctrina alemana de derecho público se construyó sobre la 

teoría de las relaciones especiales de sujeción, en un camino iniciado por Federico I de 

Prusia a principios del siglo XVIII, en su intento de transformar un “conjunto heterogéneo 

                                                                                                                                                      
Estado federal emplea a aproximadamente 132.000 funcionarios, 188.000 soldados profesionales y temporales 
y 172.000 empleados y obreros; los Estados federados cuentan con 1.268.000 funcionarios, especialmente 
maestros, profesores y agentes de policía y 847.000 empleados y obreros; y los municipios emplean a 180.000 
funcionarios y 1.211.000 empleados y obreros, mientras que aproximadamente 116.000 funcionarios y 550.000 
empleados y obreros trabajan en otras entidades públicas, especialmente en los ferrocarriles alemanes. Véase 
en “Aspectos actuales del desarrollo de personal en la función pública de la República Federal de Alemania”, 
Revista Centroamericana de Administración Pública (50-51): 103-113, 2006, loc. cit. pág. 105. 
11 Véase en el documento de UNPAN…, pág. 7. El texto de la Ley fundamental de la República Federal 
Alemana se encuentra disponible en español en  http://www.buenos-aires.diplo.de (última visita 6 de abril del 
2012). 
12 BOLTAINA I BOSCH, X., Los procesos de funcionarización del personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas, tesis doctoral, dir. FRANK SAGUER, M., Universitat Autònoma de Barcelona. 
Departament de Dret Públic i de Ciències Historicojurídiques, defendida el 7 de enero del 2001 
(http://hdl.handle.net/10803/5220), loc. cit. pág. 289. 
13 Sobre el carácter mixto del empleo público alemán, véase LÓPEZ GÓMEZ, J.M., en La relación laboral 
especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico tras el Estatuto Básico del Empleado Público, 
Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág. 48. En relación a los órdenes jurisdiccionales diferenciados o 
Beschäftigung im öffentlichen Dienst, referencia extraída del documento “Der öffentlichen Dienst in 
Deutschland” del Ministerio Federal alemán de Interior (véase en www.bmi.bund.de) y ARUFE VARELA, 
A.,"Tres modelos distintos…”, loc. cit. págs. 89 y 90. Así, este mismo autor recoge, respecto de los estatutos, 
que la Ley Marco para la Unificación del Derecho de Funcionarios de 1 de julio de 1957 (Rahmengesetz zur 
Vereinheitlichung des Beamtenrechts -Beamtenrechtsrahmengezet-, en abreviatura BRRG, disponible en 
www.bundesrecht.juris.de), contiene en su Capítulo I los derechos y deberes de los funcionarios, mientras que 
el personal laboral al servicio de las diversas AAPP alemanas tiene regulados sus derechos y deberes más 
básicos en el Código Civil de 1896 (Véanse los parágrafos 611 a 630 del Bürgerliches Gezet-buch, o BGB, 
sobre el Dienstvertrag o “contrato de arrendamiento de servicios). Respecto de los órdenes jurisdiccionales, 
que han de conocer de las acciones judiciales que afecten a ambos colectivos, para los funcionarios, excluidos 
como trabajadores (véase parágrafo 5.2 de la Ley del Tribunal de Trabajo, o ArbGG, de 3 de septiembre de 
1953), es competente el contencioso-administrativo (parágrafo 126.1 de la Ley Marco para la Unificación del 
Derecho de Funcionarios de 1 de julio de 1957), mientras que para el personal laboral al servicio de estas 
AAPP alemanas corresponde a los tribunales laborales alemanes (parágrafo 2.1 núm. 3 de la Ley del Tribunal 
de Trabajo, o ArbGG, de 3 de septiembre de 1953). 
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de funcionarios corruptos en una burocracia modélica” inculcando, a la burguesía ilustrada 

de la que se nutrió dicha administración, “un acrecentado sentido del deber y sumisión hacia 

el Monarca”, teoría que, por encima de los cambios constitucionales, ha perdurado hasta 

hace un par de decenios14.  

 

Frente a la anterior doctrina, se ha venido produciendo un proceso de laboralización del 

servicio civil, que se inició en la Primera Guerra Mundial para reemplazar a aquellos 

funcionarios incorporados a filas u ocupados en tareas administrativas “relacionadas con el 

estado de guerra”15. Este proceso que ha tenido carácter residual, fue recibido con una fuerte 

oposición al establecerse una limitación “positiva” de las funciones del funcionariado en la 

Ley Federal Marco de la Función Pública de 27 de febrero de 1985, vía ésta que ha supuesto 

de facto la laboralización generalizada del empleo público en las ocupaciones 

correspondientes a sus estratos inferiores, siendo ésta una “moda privativista” apoyada por 

el ánimo de reducir el gasto público y aumentar la eficacia y eficiencia16. 

 

El “paradigma” de lo que sería la opción estatutaria, aunque el carácter “monolítico” que 

ostentaba en sus orígenes el empleo público se haya ido perdiendo con el tiempo, sigue 

siendo Francia17. Este modelo ha sido de notable influencia histórica en el sistema español 

de función pública18. Si bien la característica principal del empleo público francés es su 

heterogeneidad, la mayoría de sus empleados públicos se encuentran sometidos al régimen 

                                                 
14 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 28. 
15 DEL SAZ, S., Contrato Laboral…, op. cit. pág. 8. 
16 Este carácter residual frente al colectivo funcionarial se pone en evidencia con la Ley Fundamental de 23 de 
mayo de 1949, en las que el funcionariado ejerce “las prerrogativas de poder público” (art. 33), pudiendo 
desempeñarse el resto de las funciones que no lo requieran, por “agentes laborales”. En este artículo 33, 
encabezado como “igualdad de condición política de todos los alemanes, el servicio civil profesional”, en su 
apartado 4º, se reconoce que “el ejercicio de la autoridad del Estado como una función permanente será como 
norma encomendar a los miembros de la administración pública cuyo estado, el servicio y la lealtad se rigen 
por el derecho público”, recogiéndose en su apartado 5º, que “la ley del servicio público se regirá con el 
debido respeto a  los principios tradicionales del servicio civil permanente”. Por otro lado, la Comisión 
nombrada por el Gobierno alemán pretendió, sin conseguirlo, entre los años 1969 y 1973, ante la gran 
oposición del Bundestag y del Bundesrat, la supresión de la distinción entre ambos colectivos, funcionarios y 
laborales, modificando la Constitución al proponerse la supresión de la garantía constitucional del régimen 
funcionarial. Sobre esta “moda privativista” véase DEL SAZ, S., Contrato Laboral…, op. cit. pág. 12. En su 
artículo 2.2 se establecen como puestos que pueden ser desempeñados por funcionarios aquellos que supongan 
el desempeño de “potestades públicas y ejercicio de autoridad pública o tareas que por razones de seguridad 
del Estado o de la vida pública que no puedan ser encomendadas a personas vinculadas a la AAPP por una 
relación laboral”. DEL SAZ, S., Contrato Laboral…, op. cit. pág. 8. 
17 MODERNE, F., "Prólogo", en El empleo público: entre estatuto funcionarial y contrato laboral (J. 
CANTERO MARTÍNEZ), Marcial Pons, Madrid, 2001, op. cit. pág. 14; y FUENTETAJA PASTOR, J.A., 
"Modelos europeos…”, op. cit. págs. 105 y 106.  
18 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho de la Función Pública, Tecnos, Madrid, 2008, 5ª edición, op. cit. pág. 
26. 
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funcionarial19. Actualmente las Administraciones Públicas Francesas emplean a más de un 

millón de contratados laborales frente a los 5,3 millones de empleados públicos 

(funcionarios y contratados administrativos)20.  

 

El Servicio Civil de Francia comprende a los empleados del Estado, las colectividades 

territoriales y los servicios hospitalarios, cuyas condiciones se recogen en un Estatuto 

General de Funcionarios, que es objeto de desarrollo en diferentes estatutos particulares de 

Cuerpos de Funcionarios. Junto a éstos, existen otros Estatutos autónomos o generales de 

funcionarios (Magistrados, militares,..) y la figura excepcional de los contratados del 

Estado21. En Francia la “concepción estatutaria del vínculo” entre empleado y AAPP, sólo 

afecta al personal mayoritario en número en dicha Administración, el del funcionariado, ya 

que el resto de las categorías de personal presentan un “vínculo de naturaleza contractual”, 

ya sea de naturaleza pública (por ejemplo los contratados administrativos), o de naturaleza 

privada (los laborales), teniendo gran peso en la configuración histórica de este modelo de 

función pública la jurisprudencia del Consejo de Estado y del Tribunal de Conflictos22. El 

primero y segundo de los colectivos mencionados, denominados genéricamente, agentes 

públicos (titulares o no), dirimen sus controversias en el marco del orden jurisdiccional 

administrativo, al encontrase sometidos al Derecho de la Función Pública, mientras que los 

asalariados privados, lo hacen en la jurisdicción ordinaria, al estar al amparo del Código de 

Trabajo23.  

 

                                                 
19 CANTERO MARTÍNEZ, J., El empleo público: entre estatuto funcionarial y contrato laboral, Marcial 
Pons, Madrid, 2001, op. cit. pág 70; y SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 33. 
20 CANTERO MARTÍNEZ, J., “El proceso de reforma de la función pública francesa: ¿hacia una 
“refundación” del modelo clásico o más bien hacia su abandono? I”, Boletín de Función Pública del INAP, 
INAP, Madrid, nº 3, mayo del 2011, loc. cit. pág. 55  (págs. 46 a 61).   
21 Véase en el documento de UNPAN…, págs. 9 y 10. 
22 Se es funcionario por poseer el Grado, o título con un grupo de funciones que se desempeñan en distintos 
empleos, y no por empleo, pues a la perdida de éste no le acompaña la de tal condición (art. 2 de la Ley 11 de 
enero de 1984, sobre Función Pública del Estado) en FUENTETAJA PASTOR, J.A., "Modelos europeos de 
Función Pública"en VV.AA, El Estatuto Básico de la Función Pública a debate. Jornadas sobre el Estatuto de 
la Función Pública. (dir. E. LINDE PANIAGUA y J. PÉREZ VAQUERO), Colex, Madrid, 2003, op. cit. págs. 
107, 110 y 112. En este sentido véase la intervención del Consejo de Estado en el verdadero problema de la 
Función Pública Francesa, la diferenciación entre los agentes públicos no funcionarios (contractuels) y los 
asalariados al servicio de las AAPP, en especial los criterios de las cláusulas exorbitantes y el carácter 
permanente de la prestación del servicio, determinados en las Sentencias del Consejo de Estado de 23 de junio 
de 1924 Dame Vve. Bouvier, p.723, y el asunto Lemaire de 30 de enero de 1935. Sobre su estudio véase a 
CANTERO MARTÍNEZ, J., en El empleo público: entre estatuto funcionarial y contrato laboral, Marcial 
Pons, Madrid, 2001, op. cit. págs. 122 y 123.  
23 CANTERO MARTÍNEZ, J., El empleo público…, op. cit. pág 69. 
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En Francia existen muy pocos empleados públicos bajo el ámbito del Derecho del Trabajo, 

pese a las continuas e infructuosas reclamaciones de los contractuels sobre su 

laboralización24. Este último planteamiento ha tenido acogida recientemente por parte del 

legislador en la reforma operada en el 2009, con la finalidad de evitar que, tal como ha 

sucedido en ocasiones anteriores, aparezcan nuevas bolsas de empleos precarios en la 

Administración cuando realmente se trata de atender a necesidades que son muy concretas y 

puntuales25. Este colectivo de laborales se encuentra principalmente en los organismos 

públicos de carácter industrial o comercial26. 

 

Actualmente se está produciendo en Francia un manifiesto cambio de concepción en su 

modelo tradicional de función pública, a través de un proceso de reformas sobre la base de 

las modernas teorías de gestión pública, que incide sobre nuevas figuras como: la evaluación 

profesional; la gestión preventiva de empleos, efectivos y competencias; y los sistemas de 

información de los recursos humanos27. Estas instituciones han de coexistir, no sin 

tensiones, con la estructura funcionarial clásica basada en el cuerpo de funcionarios28. Sobre 

la base del “Libro blanco sobre el futuro de la función pública. Convertir los servicios 

públicos y la función pública en los baluartes de Francia”, presentado en el mes de abril de 

2008, bajo la responsabilidad del Consejero de Estado Jean-Ludovic Silicani, se propone 

también una nueva lectura del principio de continuidad y de adaptabilidad del servicio 

público y de la función pública, que justifica la “exploración de nuevas vías para la 

externalización de funciones administrativas”, favoreciendo la contratación laboral en el 

                                                 
24 El fundamento de tales reivindicaciones está en el hecho de que la regulación laboral conceda mayor 
protección a los que ase acogen a ella, aunque no han sido acogidas por la reiterada Jurisprudencia del Consejo 
de Estado, que ni en el caso de las denominadas enterprises publiques à statut (Empresas públicas que a la vez 
que desempeñan una actividad industrial o comercial, se encargan también de un servicio público), se les 
reconoce, al considerar que el Código de Trabajo no está “adaptado” a las necesidades generadas por los 
servicios públicos (DEL SAZ, S., Contrato Laboral…, op. cit. págs. 14 y 15). LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La 
relación laboral especial…, op. cit. pág 34. Véase también, “Les agents non-titulaires”, Le Centre de gestion 
de la Fonction Publique Territoriale du Nord, Francia, disponible en http://www.cdg59.fr (última visita: 31 
enero 2011).   
25 CANTERO MARTÍNEZ, J., “El proceso de reforma…”, loc. cit. pág. 55  (págs. 46 a 61).   
26 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 26. 
27 Véanse sobre: la evaluación profesional en el Decreto nº 2007-1365, de 17 de septiembre de 2007, que ha 
introducido la entrevista profesional como método esencial de evaluación para los funcionarios del Estado 
(“l´entretien professionnel”); la gestión preventiva en “Gestion Prévisionnelle des Effectifs, des Emplois, et 
des Compétences», GPEE; y los sistemas de información en la Circular nº 5367, de 27 de febrero de 2009, 
consagra el valor transparencia como un principio fundamental para la puesta en funcionamiento de los nuevos 
cambios organizativos; y la Carta para la Promoción de la Igualdad en la Función Pública (“Charte pour la 
promotion de l´égalité Dans la fonction publique”), en la que se pretende que la igualdad de oportunidades en 
el acceso a la Administración sea real y efectiva. 
28 CANTERO MARTÍNEZ, J., “El proceso de reforma…”, loc. cit.pág. 55, 58, 61 y 66.   
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ámbito de la Administración, que sustituiría progresivamente a los contratos administrativos 

por los laborales, para así disminuir la precariedad de este tipo de contratados29.  

 

Sobre la base general del empleo de funcionarios y contratados administrativos, se recurriría 

de forma complementaria a los contratados laborales, estableciendo reglas de gestión 

comunes para los dos regímenes jurídicos y, más concretamente, el sometimiento de los 

contratados laborales a los derechos y obligaciones que actualmente sólo están previstos 

para los funcionarios públicos30. Sobre esta base se procedió a la redefinición de la 

contratación laboral en la Administración a través del nuevo régimen previsto en el artículo 

21 de la Ley n° 2009-972, de 3 de agosto de 200931. Por esta vía la Administración del 

Estado puede recurrir a contratos laborales temporales a través de empresas de trabajo 

temporal. Para estos colectivos, si bien les resulta aplicable la normativa laboral (el Código 

del Trabajo), existen determinadas especialidades con las que se “administrativiza” o 

“publifica” su régimen jurídico en virtud precisamente de la naturaleza pública del 

empleador tal como, por otra parte, sucede también en el modelo de empleo público 

español32. 

 

En lo que respecta al personal directivo en Francia, al igual que en España también se ha 

abordado la necesidad de su existencia en las AAPP. En el caso de Francia este personal se 

engloba en la “Función Pública Superior”, nacida de las grandes escuelas existentes en el 

país vecino33. Es ahí de donde se recluta al personal directivo, nombrado por entre un 

mínimo de tres años y un máximo de seis, siendo evaluada su actividad34.  

 

En esta línea, encontramos dos modelos distintos, el portugués y el belga. El más cercano al 

modelo español de empleo público es el de Portugal, donde el régimen predominante es el 

                                                 
29 Ibidem, loc. cit. págs. 54 y 55.   
30 Opción por la que se ha optado en el art. 21 de la Ley nº 2009-972, de 3 de agosto de 2009. 
31 Relativa a la movilidad y al desarrollo profesional en la Función Pública. 
32 CANTERO MARTÍNEZ, J., “El proceso de reforma…”, loc. cit. pág. 55.   
33 ENA, la escuela superior de la función pública en Francia. 
34 Decreto de 21 de febrero del 2000. Según, J. I. SARMIENTO LARRAURI Y R. VILLANUEVA 
PUERTOLLANO, “El personal Directivo: funcionario de carrera o personal eventual o laboral”, Actualidad 
Administrativa, N.º 6, Quincena del 16 al 31 Mar. 2012, Tomo 1, Editorial La Ley  (LA LEY 2478/2012). Los 
contratos celebrados para este personal tienen una duración de hasta 6 años, aunque para los Directores 
generales el cesese produce a los noventa días de la toma de posesión de cada nuevo Gobierno. SERRANO 
PASCUAL, A., “La Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto básico del empleado público”, El personal de 
confianza política en las entidades locales. La libre designación, el personal eventual y los directivos", 1ª 
edición, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, Enero 2010 (LA LEY 16120/2011), 
págs. 123 a 176, op. cit. pág. 174. 
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funcionarial, consagrado en su amplio texto constitucional, sin que por ello se excluya la 

posibilidad de que exista personal laboral al servicio de la Administración portuguesa. En el 

caso de Bélgica se ha optado por un sistema de carrera, sobre la base del empleado público 

en situación de derecho público, ya sean agentes permanentes -funcionarios-, titulares de un 

grado concreto, o agentes temporales, sin que ello impida que los ciudadanos puedan 

vincularse a la AAPP bajo contrato, sin ningún régimen que rija el empleo35. 

 

En el lado contrario del “paradigma” de la opción estatutaria” representada por Francia, se 

encuentra el modelo de empleo público de Italia. Este modelo es un “ejemplo práctico y real 

de los problemas, éxitos, retos y confusiones para todos aquellos que desde posiciones 

teóricas propugnan un modelo laboralizador de empleo público”, en un proceso que ha sido 

“lento y problemático”, con origen en los denominados “personale non di roulo”36. Es en él 

donde la deriva laboralizadora más “radical” del personal al servicio de las AAPP, afecta, 

salvo contadas excepciones a todos los niveles de las Administraciones italianas37. No 

obstante, como  veremos, la opción italiana por “la sujeción del vínculo funcionarial al 

vínculo laboral”, cuenta con dos tipos de límites, la exclusión de determinados empleados de 

esta reforma, así como la reserva de ley establecida para determinadas materias, entre ellas 

el régimen de responsabilidad e incompatibilidades38.  

 

                                                 
35 BOLTAINA I BOSCH, X., Los procesos de funcionarización…, loc. cit. pág. 298. 
36 Sobre el “personale non di roulo”, véase el Decreto Legislativo 4 aprile 1947, n. 207 (in GU 18 aprile 1947, 
n. 90) sobre “Trattamento giuridico ed economico del personale civile non di ruolo in servizio nelle 
Amministrazioni dello Stato” y BIAGIO IACONO, “Impiego ppublico non di roulo e repporto di facto”, en 
Lavoro e Diritto, a VII., núm 2/1993, p. 314. Véanse las referencias a ambos textos en LÓPEZ GÓMEZ, J.M., 
La relación laboral especial…, op. cit. pág. 30. 
37 Administración estatal, regional y local. Véase en el documento de UNPAN…, págs. 10 y 11. Apoyando el 
concepto de radicalidad de esta deriva laboralista véase a FUENTETAJA PASTOR, J.A., "Modelos 
europeos…”, op. cit. págs. 106, 129 y 145. En el mismo sentido de radicalidad de la reforma véase OJEDA 
AVILÉS, A., “La crisis del contrato de trabajo”, "La deconstrucción del derecho del trabajo" , edición nº 1, 
Editorial LA LEY, Madrid, Julio 2010. (LA LEY 14454/2010).  Sobre las exclusiones a este afan privatizador, 
véase a LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág. 34. De este campo de 
laboralización quedan excluidos, y considerados por tanto personal el régimen de derecho público, “los 
magistrados ordinarios, administrativos y de cuentas, los abogados y procuradores del Estado, el personal 
militar y las fuerzas de policía del Estado, el personal de carrera diplomática y de la carrera política” (Art. 3.1 
del Decreto Legislativo núm. 165, de 30 de marzo del 2001), y determinados colectivos especificados por 
remisión expresa a normas parcialmente vigentes, según ARUFE VARELA, A., en "Tres modelos 
distintos…”, loc. cit. págs. 94 y 95. Sobre la confianza de sus controversias exclusivamente a jurisdicción del 
juez administrativo y la avocación hacia la jurisdicción social del conocimiento al menos de las materias 
sindicales y aseguratorias de este colectivo, véanse, respectivamente, a CANTERO MARTÍNEZ, J., El empleo 
público…, op. cit. pág. 205 y OJEDA AVILÉS, A. “Los límites del paradigma laboral en la función pública”, 
Relaciones Laborales, Sección Doctrina, 1991, pág. 106, tomo 1, Editorial LA LEY (LA LEY 414/2001). 
38 BOLTAINA I BOSCH, X., Los procesos de funcionarización …., loc. cit. págs. 286 y 287. 
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La crisis económica y la búsqueda de un empleo seguro atrajeron a las clases medias a una 

burocracia ineficaz y parasitaria, alejando al régimen italiano de la función pública de 

principios del Siglo XX, desde el punto de vista de la doctrina jurídica, de la legislación y de 

la jurisprudencia, del modelo francés o del alemán, de los que en esos momentos poco se 

diferenciaba39. Con estos antecedentes, las causas aducidas por la doctrina para fundamentar 

esta “contractualización plena” del empleo público en Italia, han sido muy variadas40. La 

existencia de una gran crisis institucional a comienzos de la década de los noventa en Italia, 

y el avance de la aplicación a las AAPP de los principios neoliberales del denominado 

“gerencialismo”, germen de la NGP tras la caída del muro de Berlín, se encuentran en la 

base de este cambio41. Pero las verdaderas espoletas que iniciaron este cambio son el afán de 

                                                 
39 SÁNCHEZ MORÓN, M., reconoce que el sistema lefgal de méritos implantado con esta finalidad quedó 
falseado por la llamada “captación”. Véase en Derecho de la Función Pública, Tecnos, Madrid, 2008, 5ª 
edición, op. cit. pág. 30. 
40 Según CANTERO MARTÍNEZ, J., es mejor definir este proceso de esta forma que como de privatización ya 
que en éste se apuesta por el contrato de trabajo como fuente constitutiva de la relación y a los convenios 
colectivos como la principal fuente reguladora de las condiciones de trabajo, sin que pueda olvidarse que el 
empleador es una estructura pública, por lo que esto se traduce, según este autor, en que no se puede hablar de 
una auténtica privatización del empleo público, puesto que estas estructuras siguen siendo públicas y no han 
pasado a manos privadas. Véase en  El empleo público…, op. cit. págs. 149 y 150. En el mismo sentido, 
D´ORTA, C., “Pubblico impiego: quale privatizzazione?”, Relazioni Industriali, núm. 24, 1991, loc. cit. 
pág.305 y CARINCI, F., “La CD privatizzazione del pubblico impiego”, Rivista Italiana di Diritto del lavoro, 
núm. 1, 1993, loc. cit. pág.15. En una posición contraria, al hablar del “fenómeno sorprendente de la 
privatización de la Función Pública” en Italia se encuentra ARUFE VARELA, A., en "Tres modelos 
distintos…”, loc. cit. pág 93. 
41 Según CASSESE, S., se habla de cuatro crisis a comienzos de los años noventa en Italia: una crisis política, 
marcada por la ingobernabilidad y la partidocracia; una crisis político-administrativa, causada por el 
descubrimiento de amplias formas de corrupción; una crisis financiera, derivada del crecimiento del gasto 
público; y una crisis económica, causada por los altos costos impuestos por las tradicionales ineficiencias 
estatales al sector productivo. Véase en “La modernización de la administración pública italiana”, Revista del 
CLAD Reforma y Democracia, enero 1996, disponible en http://www.clad.org (última visita 13 de marzo del 
2012). Por otro lado, CARRETERO ESPINOSA DE LOS MONTEROS, C., cree que la caída del muro del 
Berlín, supuso el inicio de una estrategia internacional en todos los campos por parte de los EEUU con base en 
principios neoliberales, en la que sobre la base de la ineficiencia de la intervención de los gobiernos en la 
economía se buscaba trasladar el sistema de gestión empresarial a las AAPP, sentando las bases del NGP o 
“gerencialismo”, donde se cambia el administrar por el gestionar, y se priman los objetivos sin incremento de 
gasto público sobre el cumplimiento de la legalidad. Esta estrategia que tuvo una gran acogida inicial en 
distintos organismos internacionales (el OFI -Organismos Financieros Internacionales-, el Congreso de 
Estados Unidos, la Reserva Feberal, y Think tanks como the Institute for Interntional Economics). Este sistema 
que afecta a las relaciones contractuales de los empleados públicos que se regirán por criterios de 
temporalidad, flexibilidad y evaluación del desempeño, es el esquema de empleo público del Reino Unido, 
donde las condiciones están casi asimiladas el del sector privado, y se recoge en otros países como Italia, 
Suecia y Suiza. Véase en "El papel del funcionario y del laboral en el nuevo diseño de la administración 
pública", Revista Aranzadi Doctrinal, Aranzadi, Navarra, Nº 11, marzo 2011, loc. cit. págs. 62 y 62. En el 
mismo sentido de superación de la burocracia a través de principios de gestión propios de empresas privadas 
véase E. BORGHI, sobre la reforma…, loc. cit. pág. 4. En relación al uso extensivo de contratos temporales 
prorrogados de forma masiva en el sector público italiano, al igual que había sucedido en Grecia, y el análisis 
de la Sentencia Angelidake, véase M. RODRÍGUEZ-PIÑERO Y BRAVO FERRER, “La contratación 
temporal en las Administraciones Públicas y la Directiva 1999/70/CE (II)”, Relaciones Laborales, Nº 1, 
Sección Editorial, Quincena del 1 al 15 Ene. 2012, Año 28, tomo 1, Editorial La Ley (LA LEY 21921/2011). 
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incrementar la eficacia y eficiencia de las AAPP italianas y sobre todo el fracaso del anterior 

modelo de Función Pública42.  

 

La pervivencia del ancien régime del modelo administrativo al unificarse en el Reino de 

Italia en 1861, la repercusión de la crisis mundial económica de finales de los años 20 del 

siglo pasado y la implantación de un derecho administrativo basado en la disciplina de los 

poderes autoritarios, durante la corta pero incisiva experiencia fascista, han contribuido a 

que con la entrada en vigor de de la nueva Constitución de 1948, se perpetuaran estructuras 

organizativas esencialmente burocráticas y fuertemente autoritarias43. La postguerra agudizó 

la urgencia de la democratización de los poderes públicos y la necesidad de la proposición 

industrial del país, que se abordó con la inmediata reconstitución de los órganos electivos de 

las entidades locales que databan de 1859 y la institución de las regiones en 1970, dando 

como resultado una inoperante amalgama de instituciones electivas superpuestas a estructura 

burocráticas autoritarias y carentes de eficacia, dominadas por el anormal poder de los 

partidos políticos. El desprestigio de éstos y la mayor conciencia social y cultural sobre cuál 

habría de ser la relación entre las AAPP y los ciudadanos, junto con la consolidación de las 

políticas de deregulation reagan-thatcherianas y el empuje de la políticas unificadoras en 

materia económica de la entonces Comunidad Europea, han condicionado y sostenido el 

impulso renovador de la Administración Pública Italiana44. 

 

No debemos olvidarnos tampoco de los intentos normativos previos para homogeneizar el 

empleo público con el privado cuyo exponente es el fracasado intento armonizador de la 

reserva de ley otorgada por la Constitución italiana a la organización de los cargos públicos 

y de las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios, con la legitimación de los 

sindicatos para establecer CC con eficacia erga omnes, de la “Ley Marco del empleo 

público” de 29 de marzo de 1983, núm. 9345. Hasta esa fecha todas las disposiciones 

                                                 
42 Según FUENTETAJA PASTOR, J.A., la razón de este fracaso se encuentra en no saber casar el régimen 
público con los derechos e intereses de los trabajadores a su servicio, y el reto de los “nuevos regímenes 
laborales”, es casar los anteriores derechos que en él se recogen con “la adecuada satisfacción de los intereses 
generales”. Véase en "Modelos europeos de Función Pública"en VV.AA, El Estatuto Básico de la Función 
Pública a debate. Jornadas sobre el Estatuto de la Función Pública. (dir. E. LINDE PANIAGUA y J. PÉREZ 
VAQUERO), Colex, Madrid, 2003, op. cit. pág. 145.  
43 DOMENICO, S., “Tendencias innovadoras en la Administración Pública y el Derecho Administrativo 
italianos”, Autonomies, núm. 15, diciembre de 1992, Barcelona, págs. 359 a 379, loc. cit. págs. 359 y 360. 
44 Ibidem, loc. cit. págs. 359 y 360. 
45 Esta norma se dictó para la homegenización del empleo público respecto del privado al dar mayor poder a 
las organizaciones sindicales a través del traslado de parte de la regulación de las condiciones de este personal 
a la negociación colectiva. Véase CANTERO MARTÍNEZ, J., El empleo público…, op. cit. págs. 162 y 152.  
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relativas a los empleados del Estado, aplicadas de facto a todo el empleo público, se 

encontraban reunidas en el texto de 1957 (DPR núm. 3, de 10 de enero), caracterizado por 

construirse a partir de las legislación y jurisprudencia anteriores a la evolución iniciada a 

principios del siglo pasado, cuando todas las controversias relativas al empleo público 

recaían bajo el amparo del juez administrativo46.  

 

En este contexto se publica el Decreto Legislativo núm. 29, de 3 de febrero de 1993, con el 

que se impuso el principio general de privatizzacione del empleo público o 

contractualización de las relaciones47. Este proceso que fue consolidándose por las distintas 

reformas que la siguieron acometidas por el entonces Ministro de la Función Pública y 

Asuntos Regionales, Sr. Franco BASSANINI, tuvo su culminación con el Decreto 

Legislativo núm. 165, de 30 de marzo del 2001, “$orme generali sull`ordinamento del 

lavoro alle dipendenze delle amministrazioni pubbliche”48. Esta norma puede considerarse 

como el auténtico texto “refundidor” de las normas generales sobre regulación del trabajo en 

las dependencias de las AAPP49.  

 

A estas reformas en el empleo público le acompañaron otras en aras a la modernización de 

la AP50. Con ellas se introdujeron una serie de principios como los de transparencia, 

participación, simplicidad, distinción entre política y administración, subsidiaridad vertical y 

horizontal, que adelantan un cambio en las relaciones entre las AAPP y los ciudadanos51. 

                                                 
46 DOMENICO, S., “Tendencias…”, loc. cit. pág. 371. 
47 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 33.D.lgs 3 febbraio 1993, n.29 "Razionalizzazione 
dell’organizzazione delle amministrazioni pubbliche e revisione della disciplina in materia di pubblico impiego 
a norma dell’articolo 2 della legge 23 ottobre 1992, n.421”. Con esta equiparación de regímenes jurídicos el 
legislador hizo caso omiso del Dictamen del Consejo de Estado de 31 de agosto de 1992 sobre la reforma del 
empleo público que pretendía realizar la Ley de Delegación 421/1992, de 23 de octubre donde no se consideró 
que fuera constitucionalmente posible una total unificación del empleo público y del trabajo privado “en la 
medida en que existen determinados caracteres, que encuentran actualmente acogida en el régimen de carácter 
público, que derivan de la propia naturaleza objetiva de la relación y de los intereses que en ellos están 
implicados”. Véase en CANTERO MARTÍNEZ, J., El empleo público…, op. cit. págs. 52 y 53. 
48 FUENTETAJA PASTOR, J.A., "Modelos europeos…”, op. cit. pág. 116. 
49 ARUFE VARELA, A., en "Tres modelos distintos…”, loc. cit. págs. 93 y 94. 
50 Entre ellas están la Ley General sobre Procedimiento Administrativo de 1990; la Ley delegada de 1992 y los 
decretos de 1993 para la reforma de la contratación pública; el referéndum de 1993 que abolió el escrutinio 
proporcional en la elección del Senado; las leyes de 1993 y 1994, el programa de reforma administrativa del 
gobierno de Ciampi, y en concreto la Ley Financiera de 1994. Véase en CASSESE, S., “La modernización de 
la administración pública italiana”, Revista del CLAD Reforma y Democracia, enero 1996, disponible en 
http://www.clad.org (última visita 13 de marzo del 2012). 
51 Según ARENA, G., estos principios dan vida a nuevos modelos de administración que “deben ser tenidos en 
cuenta en el despliegue de las políticas para el e-government, entre los que se el denominado de 
“administración compartida” o ammnistrazione condivisa, en donde se supera la intervención pasiva de los 
administrados en la consecución del interés general, propio de la Administración tradicional, fundamentada 
sobre el paradigma bipole, para aliarse con ella, en su logro, bien sea a demanda de la primera (modelo de 
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Puede afirmarse por tanto que la laboralización de los empleados públicos en este país es 

bastante completa52.  

 

Las relaciones de trabajo de los dependientes de las AAPP están reguladas por el Código 

Civil (Libro V, Título II, Capítulo I, arts. 2082 a 2134) y determinadas disposiciones 

contenidas en el Decreto Legislativo núm. 165 (art. 2.2. inciso 1º y el art. 51.1)53. Este 

marco jurídico se completa con la regulación en detalle sus condiciones de trabajo y empleo 

a través de la negociación colectiva, verdadera “piedra angular” de esta laboralización, de la 

que se detrae a favor de la reserva de Ley la regulación de la responsabilidad civil, penal, 

administrativa y contable, y las incompatibilidades de los empleados públicos54. Con la 

potenciación del papel del convenio colectivo, la cualidad jurídica del empleado público no 

cambia “en absoluto”, ya que su calificación no muta por encontrase su relación regulada 

por el derecho Laboral, pues esta viene dada “por el hecho de que sea introducido en una 

Administración pública para la cual trabaja”, quedando así afectado por los delitos 

tipificados para los funcionarios públicos55.  

 

En materia de derechos y deberes, para este tipo de empleados públicos se les aplican las 

disposiciones del Derecho Civil y del Estatuto de los Trabajadores, y la negociación 

colectiva, aunque existe un Código de comportamiento de los funcionarios en el que se 

concretan sus obligaciones de diligencia, lealtad e imparcialidad56. Esta remisión al Derecho 

Laboral, con algunas excepciones, traslada la competencia jurisdiccional en el ámbito de la 

                                                                                                                                                      
coadministración) o por iniciativa de éstos (administración de subsidiaridad). Véase en "E-Government y 
nuevos modelos de Administración", Revista de Administración Pública, Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, Madrid, Nº 165, enero/abril 2004, loc. cit. pág. 415. 
52 OJEDA AVILÉS, A., “La crisis…”. 
53 ARUFE VARELA, A., en "Tres modelos distintos…”, loc. cit. pág. 96. 
54 Véanse en el documento de UNPAN…, pág. 12; y en CANTERO MARTÍNEZ, J., El empleo público…, op. 
cit. págs. 200 y 202. Este autor, en base a la citada reserva, y por tanto deberán ser regladas mediante una 
“Ley, sobre la base de una Ley o en el ámbito de los principios de la misma, con actos administrativos o 
normativos”, en el artículo 97 de la Constitución Italiana, siendo recogida tal exclusión en el artículo 2.c) de la 
Ley de Delegación núm. 421, de 23 de octubre de 1992. Por otro lado, con la salvedad de las materias 
reservadas al Parlamento o a la autonomía organizativa de la Administración, reserva ésta hecha a la Ley, en el 
Decreto Legislativo 165/2001 se opta por el denominado criterio de las “residualidad”, dejando el resto de las 
materias al ámbito de la negociación colectiva. Véase en FUENTETAJA PASTOR, J.A., "Modelos 
europeos…”, op. cit. pág. 116. 
55 Ibidem, op. cit. pág. 121. Sobre la importancia de la negociación colectiva en al ámbito del empleo público 
en Italia, véase GAROFALO, M.G., y OJEDA AVILÉS, A., en “La contractualización de las relaciones de 
empleo público en Italia. Documento conjunto Gobierno-Sindicatos de 1991”, Relaciones Laborales, 1991, 
pág. 1396 y siguientes, tomo 2, La Ley (LA LEY 1294/2001). 
56 Véase en el documento de UNPAN…, pág. 12. 
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Función Pública para el conocimiento de los pleitos entre las Administraciones empleadoras 

y los “antiguos funcionarios ahora laboralizados” a los Jueces ordinarios57.  

 

En lo que respecta al personal directivo, al igual que en España, Italia ha abordado la 

necesidad de su existencia en las AAPP. El personal directivo en Italia se ha visto influido 

también por la corriente de laboralización que se ha dado en este país en el empleo público 

en la línea de la doctrina del $ew Public Management58. La dirigenta o el dirigente-

empleador, comienza su completa laboralización con el artículo 11.4.a) de la Ley de 

Delegación 59/199759. A partir de ésta Ley, la gran reforma de la función pública directiva 

se ha producido con el decreto legislativo 29/1993, al haber extendido el régimen privado y 

contractual a todos los directivos, asignando al juez ordinario los litigios sobre la materia, 

incluso en los casos en que se trate de actos de atribución de las funciones directivas60.  

 

En la línea abanderada por Italia se encuentra el modelo sueco de empleo público, que desde 

su Ley de empleo público de 1976 ha mantenido un progresivo acercamiento de la función 

pública al derecho laboral en el camino de una “decidida laboralización” de este personal. 

Otros modelos de empleo público europeos que tras optar inicialmente por las relaciones de 

empleo de derecho público han ido progresivamente alineando sus reglas jurídicas con las 

del sector privado, son el holandés y el finlandés61. 

 

Como ejemplo de un modelo de empleo público diferente a los expuestos con anterioridad 

se encuentre el del Reino Unido. Desde el original sistema de patronage, del siglo XIX, 

donde la aristocracia en decadencia dirigía la Administración en este país, hasta su 

sustitución por el sistema de mérito, a raíz del Informe $orthcote-Trevelyan, principio del 
                                                 
57 Véase artículo 63 del Decreto Legislativo núm. 165. ARUFE VARELA, A., en "Tres modelos distintos de 
formalización del Estatuto de los Empleados Públicos, al hilo de la Exposición de Motivos de Estatuto 
español", Temas Laborales-Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar Social, Consejo Andaluz de las 
Relaciones Laborales, Nº 96, tercer trimestre del 2008, loc. cit. pág. 96; y FUENTETAJA PASTOR, J.A., 
"Modelos europeos…”, op. cit. pág. 127. 
58 OJEDA AVILÉS, A., “La crisis…”. 
59 FUENTETAJA PASTOR, J.A., "Modelos europeos…, op. cit. pág 117. 
60 La Corte de Casación, en la sentencia 5659/2004, los ha calificado como “actos de derecho privado no 
sujetos a motivar en base a la ley de procedimiento administrativo”. Véase en SARMIENTO LARRAURI, J. I. 
y VILLANUEVA PUERTOLLANO, R., “El personal Directivo: funcionario de carrera o personal eventual o 
laboral”, Actualidad Administrativa, N.º 6, Quincena del 16 al 31 Mar. 2012, Tomo 1, Editorial La Ley  (LA 
LEY 2478/2012). DEL SAZ, S., Contrato Laboral…, op. cit. pág. 14, habla más que de una laboralización de 
este colectivo, producida por el citado decreto legislativo de 1993, de una “adulteración” de la limitación que 
se contenía en dicha norma para la laboralización de determinados colectivos encargados de cumplir los 
objetivos y programas del Ministerio, así como de la encomienda de la gestión financiera, técnica, 
administrativa y contable, entre otros, que sólo llegó a aplicarse al primer nivel tras los cargos políticos. 
61 BOLTAINA I BOSCH, X., Los procesos de funcionarización…., loc. cit. págs. 300 y 301. 
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actual Civil Service, se ha ido construyendo el modelo de empleo público considerado de 

mayor originalidad de los existentes en nuestro continente62. El camino seguido por este 

modelo es el de una progresiva asimilación de sus condiciones a las del sector privado a 

causa de su excesivo coste y alta ineficiencia63. En el servicio civil británico trabajaban a 

finales de 2010 sobre 480.000 personas64.  

 

Dada la falta de similitud del modelo británico de empleado público y el español, sólo nos 

vamos a detener a analizar a efectos del presente trabajo en el denominado Civil Service 

Code, resultado final de la unificación de los distintos textos donde se recogían los 

estándares de conducta de los funcionarios65. Este Civil Service Code establece como 

valores básicos de la función pública británica, la honestidad, la integridad, objetividad e 

imparcialidad66. En él se concreta su marco de actuación, dotándole de valor normativo y 

por tanto de eficacia jurídica, a diferencia del Código de Conducta elaborado en España, no 

siendo un documento de “eficacia admonitoria”, explicativa o interpretativa de los que la AP 

espera del comportamiento de sus empleados públicos, ya que recoge la definición y 

tipificación de auténticas faltas y sanciones disciplinarias67. Este “Código” incorpora 

también las condiciones de empleo de cada funcionario así como los términos en los que 

cada Departamento puede desarrollarlas68. El personal directivo en el empleo público 

británico, el Senior Civil Service, será analizado con más detenimiento al abordar el tema de 
                                                 
62 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 61. 
63 Tras la fuerte resistencia de los “mandarines” de la Administración británica al informe de Lord Fulton 
(1966), por el que se crea el Civil Service College (sustituido en el 2005 por el $ational School of Government 
concebida como una escuela de negocios que contiene un think- tank –Sunningdale Institute- compuesto por 50 
profesores, y además de formación asesora a la AAPP), que pretendía popularizar el acceso a este Servicio, 
fueron los gobiernos de Margaret Thatcher, de 1979 en adelante, los que desarrollaron acciones en aras a la 
mayor eficiencia de los mercados en la asignación y utilización de los recursos humanos y materiales, 
suprimiendo el Civil Service Department, siendo asumidas sus funciones directamente por el Cabinet Office, 
creándose a su vez la Unidad de Eficiencia (Efficiency Unit), dependientes ambos del Primer Ministro y las 
Agencias (Executive Agencies), situación que ha perdurado hasta hoy. Datos extraídos de “El Civil Service y 
la $ational School of Government”, Boletín de Función Pública del I$AP, Nº 2, marzo de 2011, págs. 42 y 43 
(págs. 42 a 52). 
64 Esta cifra no incluye miembros de las Fuerzas Armadas, de la policía, funcionarios de los gobiernos locales, 
del Servicio Nacional de Salud ni el personal de la Casa Real. Además hay otros dos servicios civiles o 
funciones públicas independientes en GB: la de Irlanda del Norte (North Ireland Civil Service) y el servicio 
diplomático (Her Majesty´s Diplomatic Service). La edad media de los funcionarios británicos es de 44 años, y 
la proporción de discapacitados es el 7,6%. Datos extraídos de “El Civil Service…”,  pág. 42 (págs. 42 a 52). 
65 Antes del 1 de enero de 1996, el marco jurídico establecido para determinar los estándares de conducta de 
los funcionarios venía regulado por tres documentos, que iban dirigidos a tres colectivos diferentes: por un 
lado se encontraba el Armstrong Memorandum, dirigido a aquellos funcionarios en sus relaciones con los 
Ministros; el Civil Service Management Code, dirigido a los gestores de la Función Pública; y Questions of 
Procedure For Ministers, a los Ministros. FUENTETAJA PASTOR, J.A., "Modelos europeos…”, op. cit. pág. 
141. 
66 Datos extraídos de “El Civil Service…”, pág. 43 (págs. 42 a 52). 
67 FUENTETAJA PASTOR, J.A., "Modelos europeos de ….", op. cit. pág. 142. 
68 Datos extraídos de “El Civil Service…”, pág. 43 (págs. 42 a 52).  
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la responsabilidad disciplinaria, evitando así la reiteración de contenidos, pues en ese punto 

se abordarán aspectos especialmente relevantes en la configuración de un sistema dual de 

responsabilidad disciplinaria. 

 

Finalmente, Los Estados Unidos de América desarrollan un modelo de empleo público 

lejano a nuestro modelo estatutario imperante en la Europa Continental pero cercano al 

modelo inglés. Los Estados Unidos de América tienen un modelo federal de Estado en cuya 

Constitución no existe ningún precepto específico dedicado a la función pública (1787), 

siendo en las Constituciones de los Estados y la actividad judicial donde se sientan las bases 

de sus respectivos sistemas de función pública, generalmente regulándose por ley el sistema 

de personal del Servicio Civil69. Ni siquiera la Civil Service Reform (CRSA, 1978), puede 

considerarse una norma compilatoria del empleo público federal, dadas las numerosas 

facultades de regulación otorgadas a cada AP, la activa labor jurisprudencial del Tribunal 

Supremo y los leading cases con los que se han ido reconociendo derechos fundamentales 

inespecíficos de los empleados públicos en el desarrollo de su empleo negados hasta la 

fecha70. Con estas aportaciones judiciales se transforma la relación de empleo público en un 

sistema de “derecho positivo constitucional”, donde la naturaleza jurídica de sus empleados 

a nivel federal se encontraría “a caballo entre lo laboral y lo administrativo”71.  

 

Por tanto, el rasgo común a toda esta amplia configuración de servidores de lo público es la 

ausencia del concepto jurídico correspondiente a la noción de funcionario que se tiene en los 

                                                 
69 Sobre las influencias de los sistemas europeos véase SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 31. 
70 Éstos son supuestos resueltos por los tribunales de última instancia que sientan precedentes sobre una 
materia en concreto. Estos cambios han girado principalmente, sobre las limitaciones a las prerrogativas que 
tenían las Administraciones Públicas para limitar  o retirar, unilateralmente, las condiciones o derechos 
laborales de sus empleados, y la desaparición de la doctrina Bitter with the sweet, a favor de la cláusula due 
process o “procedimiento debido”, por la que en un sistema democrático los ciudadanos, sean empleados 
públicos o no, tienen derecho al ejercicio de la correspondiente acción procesal para garantizar sus derechos 
constitucionales frente a las actuaciones de las autoridades públicas. Destacan como principales hitos en esta 
actuación judicial los casos Adler VS Board of Education 1952 –a favor de la posibilidad de despedir o no 
contratar un empleado por razones ideológicas en base a la Ley Feinberg de 1949-; Pickering vs Board of 
Education (1968) –sobre el derecho a la libertad de expresión por parte de los empleados públicos-; Keyishian 
vs. Board of Regents (1967) –en relación a la declaración de los empleados públicos sobre su no pertenecia al 
Partido Comunista. Con respecto al CSRA, las principales aportaciones en materia disciplinaria giran en torno 
a: la garantía de la imparcialidad en la actuación de las AAPP, coficando determinadas prácticas de personal 
prohibidas relacionadas con la violación grave del sistema de méritos en el acceso y progresión en el empleo 
público; su inmunidad a la hora de revelar información sensible; y la creación de organismos de carácter cuasi-
judicial que garantizaran las buenas prácticas en la AAPP. Véase GARCÍA TORRES, A., “La 
constitucionalización…”, loc. cit. págs. 150 a 161. 
71 En este esquema, de manera similar a la doctrina del “juicio de proporcionalidad” de nuestro TC, los límites 
entre los derechos fundamentales y las facultades organizativas dentro del poder de dirección del empleador se 
articulan en base al “juicio de ponderación”. Ibidem, loc. cit. págs. 153 y 161 y 162. 
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países de régimen administrativo, estando definido más por su empleo que por su estatuto. 

Este sistema más abierto es el reflejo de una sociedad que carecía en sus orígenes de los 

prejuicios estamentales propios de las sociedades europeas coetáneas, admitiendo con mayor 

naturalidad un grado superior de movilidad geográfica y social72.  

 

La articulación de fuentes de origen federal y federado, se realiza sobre el principio de 

suplementariedad de tal forma que las normas estatales pueden mejorar pero nunca 

empeorar el marco jurídico federal, pudiendo los Estados federados definir los derechos y 

responsabilidades de sus empleados73. En materia de derechos y deberes, el sistema federal 

de méritos esta constituido por una serie de principios y prohibiciones, entre las que se 

encuentran algunos de los principios éticos y de conducta recogidos en nuestro EBEP74.  

 

A las anteriores vías de construcción de la realidad jurídica de los empleados públicos ha de 

incorporarse la regulación de determinas condiciones de empleo y trabajo a través de la 

negociación colectiva y de la activa vida judicial75. El papel que cada Estado otorga a la 

primera de estas fuentes es muy variado. Éste transita desde aquellos que lo imponen, 

reconociendo el derecho a la huelga de los empleados si este medio fracasa, pasando por los 

que reconociéndolo lo limitan y controlan, prohibiendo las huelgas, hasta la posición más 

extrema en la que se  prohíben ambos derechos76. 

 

En lo que se refiere al personal directivo, el sistema norteamericano del Senior Executive 

Service, al igual que el Senior Civil Service británico, surgen de la evolución del inicial 

                                                 
72 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho de la Función…,  op. cit. pág. 31. 
73 GARCÍA TORRES, A., “La constitucionalización…”, loc. cit. pág. 152. 
74 Véase sobre este modelo de servicio civil en el documento de UNPAN…, págs. 14 y 15. Sobre la identidad 
de principios, valgan como ejemplos los siguientes: “Un trato justo y equitativo en todas las materias sobre 
dirección de personal, con independencia de las ideas políticas, la raza, el color, la religión, el origen 
nacionalidad, sexo, el estatus marital, la edad o la condición de disminuido, y con escrupuloso respeto de la 
vida privada y los derechos constitucionales”, véase el art. 53.3 y 4 EBEP; “desempeño de las funciones de 
acuerdo con criterios de integridad, educación y preocupación por el interés general”, véase los arts. 53.2, 8 y 
10, y 54.1 del EBEP; “utilización eficaz y eficiente de los recursos humanos” véase el art. 54.5 EBEP;  
“corrección de la actuación de aquellos que trabajan incorrectamente y separación de aquellos que no 
alcancen los niveles mínimos” véase arts. 52 in fine del EBEP; “mejora del desempeño en el trabajo mediante 
una educación y formación efectivas”, véase art. 54.8 EBEP; “protección de los empleados de acciones 
arbitrarias de favoritismo personal o de coacciones políticas y para los empleados que hayan denunciado en 
forma legal violaciones de la ley, frente a posibles represalias por parte de sus superiores u otros afectados”, 
véanse arts. 53. 2, 7, 9 y 54. 1 y 3 del EBEP.  
75 Pues, según PARKER, A. B., la “ley común – o Common Law- es una fuente de justicia, perenne y 
perpetua”, véase en “The Cammon Law Jurisdiction of the United States Court”, The Yale Law Journal, Vol. 
17, No. 1 (Nov., 1907), pp. 1-20. loc. cit. pág.1. 
76 GARCÍA TORRES, A., “La constitucionalización…”, loc. cit. pág. 152. 
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patronage al merit system actual, sucediéndose como fase intermedia en el caso de EEUU, 

el spoils system (cualquiera puede desempeñar un cargo público). Ambos sistemas favorecen 

la profesionalización de los funcionarios directivos, dándose mayor grado de neutralidad 

política y de permanencia al Senior Civil Service británico, que constituye “el ejemplo 

paradigmático de una administración neutral y de un funcionamiento objetivo”77. En su 

estatuto jurídico se suprimen numerosas protecciones constitucionales en compensación de 

un régimen económico más beneficioso78. 

 

2.- Orígenes y evolución del empleo público en España  

 

Si bien los orígenes del sistema dual de empleados al servicio de las AAPP en España surge, 

para parte de la doctrina, con el Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la 

Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, otros autores ven ejemplos de tal 

diferenciación en normas anteriores, como el Estatuto de López Ballesteros de 1827, o en el 

Estatuto de la Función Pública de de Bravo Murillo de 185279.  

 

Procede pues por ello, analizar la evolución del distinto tratamiento que se ha dado de estos 

dos colectivos de empleados a lo largo de nuestra reciente historia. También veremos, desde 

una perspectiva histórica, como ha ido evolucionando la influencia entre sus condiciones de 

trabajo, determinado finalmente si se ha ido hacia una “proletarización de los funcionarios” 

o la “publificación del contrato de trabajo”. En términos generales, el camino parte de una 

etapa inicial donde la legislación laboral se inspiraba en los logros del personal estatutario, a 

la progresiva influencia que el derecho laboral ha ido adquiriendo gracias a sus logros 

sociales no igualados por los funcionarios, planteándose incluso la necesidad de 

“laboralizar” el estatuto de los funcionarios80.  

 
                                                 
77 SERRANO PASCUAL, A., considera cercano el sistema canadiense en su características de centralización y 
permanencia al modelo británico del Senior Civil Service. Véase en “La Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
estatuto básico del empleado público”, El personal de confianza política en las entidades locales. La libre 
designación, el personal eventual y los directivos", 1ª edición, El Consultor de los Ayuntamientos y de los 
Juzgados, Madrid, Enero 2010 (LA LEY 16120/2011), págs. 123 a 176, op. cit. pág. 176. Para profundizar 
sobre el sistema directivo británico y norteamericano véase el estudio que realiza este mismo autor en la obra 
citada en sus páginas 174 a 176. 
78 GARCÍA TORRES, A., “La constitucionalización…”, loc. cit. pág. 157. 
79 A favor de la primera postura véase OJEDA AVILÉS, A., “El empleo temporal en las Administraciones 
públicas”, REDA, 1987, loc. cot. pág.493. A favor de la segunda y tercera norma véase LÓPEZ GÓMEZ, J.M., 
La relación laboral especial…, op. cit. pág 34. 
80 PEDRAJAS MORENO, A., La excedencia…, op. cit. págs. 36, 37 y 38.  
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El germen de la burocracia del Siglo XIX se remonta a la creada por los Borbones en el 

Siglo XVII, donde los covachuelistas realizaban sus funciones de manera ordenada y 

laboriosa, aunque lenta y rutinaria. Este sistema fue barrido por las guerras y la intolerancia 

posterior, dando lugar a una época de intrigas, favores y empleomanía de las clases medias 

que se prolonga hasta principios del siglo XIX81. La nota que ha caracterizado 

principalmente al sistema español de empleo público en el siglo XIX es el su marcada 

inestabilidad provocada por los sucesivos cambios de regímenes políticos que provocaban 

continuos ceses de funcionarios públicos con cada cambio de gobierno82.  

 

Estos cambios impidieron la creación de una burocracia articulada, eficiente y consciente, 

construyéndose así una Administración de manera improvisada y desordenada83. La 

“zozobra” inicial entre el modelo liberal de libre nombramiento y destitución por quien 

ostenta la competencia propia de los diputados de Cádiz y de los primeros administrativistas 

españoles reacios a la creación de un funcionariado permanente, y el modelo funcionarial de 

los Cuerpos especiales, más estable, marcan en cierta medida el momento del nacimiento de 

la Función Pública en el siglo XIX, inclinándose inicialmente a favor de esta segunda 

posición84.  

 

Pese a esta evidente falta de sentido de Estado imperante en España, existe un primer y 

limitado intento de introducir en nuestro país los innovadores principios generales propios 

del modelo francés de Función Pública, con el Real Decreto de 17 de febrero de 1827, 

conocido también como Estatuto de López Ballesteros85. Este texto normativo y las normas 

posteriores que lo acompañaron, supusieron los albores tanto del derecho funcionarial como 

del derecho laboral86. Tal apreciación, en el primero de los casos, se realiza sobre la base de 

una primera exclusión, difícil de precisar ya que en esa época no se delimitaban tan 

                                                 
81 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 39. 
82 CANTERO MARTÍNEZ, J., El empleo público…, op. cit. pág 55 
83 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 39. 
84 Según  DEL SAZ, S., Contrato Laboral…, op. cit. págs. 21 a 24. 
85 Sobre la falta de sentido de Estado véase SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 39. Este carácter 
innovador sólo se limitaba única y exclusivamente a una regulación estatutaria de la Función Pública en la 
Real Hacienda, según CANTERO MARTÍNEZ, J., El empleo público…, op. cit. pág 58. 
86 En esta misma línea, los distintos Ministerios publicaron sus normas y delimitaron subjetivamente este 
colectivo funcionarial. Así ha sucedido con el RD de 1 de octubre de 1825, de los Empleados de Hacienda y la 
RO de 28 de octubre de 1852, según LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág 34. La 
propia EM del EBEP, a la hora de referirse a “la dificultad que entraña abordar una reforma legislativa del 
sistema de empleo público de alcance general”, recuerda las escasas ocasiones históricas en la que en nuestro 
país se ha emprendido culminado esta tarea, mencionando como primera de ellas el “nuevo arreglo” de los 
empleados públicos impulsado por López Ballesteros, con el Real Decreto de 3 de abril de 1828, “precedido de 
otras normas para los funcionarios de la Real Hacienda”.    
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claramente estos grupos, sobre la identificación de lo que debía de entenderse por 

subalterno. Se incluían en dicho colectivo a los “trabajadores manuales, de los oficios y 

niveles más bajos”, siendo éste el primer criterio de separación entre los dos regímenes 

jurídicos del personal al servicio de las Administraciones Públicas, criterio base durante 

mucho tiempo para la distinción entre el colectivo funcionarial y el laboral87.  

 

Con la finalidad de ahorrar al Erario público las llamadas cesantías, se inició una suerte de 

privatizaciones del empleo público que hubiese llevado por otros derroteros a nuestro 

sistema de Función Pública de haberse consolidado88. En este contexto se encuentra la Real 

Orden de 11 de octubre de 1833, donde, en caso de aumento justificado de las necesidades 

de personal se abonaría a los jefes una cantidad determinada reglamentariamente, para que 

ellos, “elijan y paguen por su cuenta y riesgo” al personal que necesiten, sin que con ello 

estos últimos “adquieran el derecho a los goces” de los derechos propios de los empleados 

públicos, considerándolos como “unos dependientes particulares“ de aquellos, es decir como 

“simples empleados privados”89.  

 

No sería hasta mediados del siglo XIX, con el Estatuto de Bravo Murillo aprobado por Real 

Decreto de 18 de junio de 1852, de “directa influencia francesa”,  cuando se forja en nuestro 

país un modelo de empleo público cuyas principales características son el sometimiento a un 

régimen de Derecho público, una carrera administrativa regulada unilateralmente por los 

poderes públicos y la sujeción a una estrecha responsabilidad90. Con esta regulación se 

pretendía evitar la tradicional mudanza de empleados en los cambios de gobierno, y el 

quebranto organizativo y dinerario que las consiguientes cesantías suponían para las arcas 

del tesoro público91.  

 

                                                 
87 Sobre la escasa diferenciación entre ambos colectivos (laboral y funcionarial) véase LÓPEZ GÓMEZ, J.M., 
La relación laboral especial…, op. cit. pág 34 y 35. 
88 Las cesantías también se denominaron como “sistema de botín”, y consistían en una cantidad que el 
empleado público cobraba con cargo al Estado cada vez que con el cambio de Gobierno se cesaba a los 
empelados públicos preexistentes, según CANTERO MARTÍNEZ, J., El empleo público…,op. cit. págs. 56 y 
57. Su fracaso está en el propio “sistema de botín” que casa mal con un control de prebendas como el 
establecido por esta regulación”, ibídem, op. cit. págs. 58. También se denominaba a las cesantías “expolio”, 
según LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág 30.  
89 CANTERO MARTÍNEZ, J., El empleo público…, op. cit. pág. 59. 
90 DEL SAZ, CORDERO S., Contrato..., op. cit. pág 24. Véase la referencia que se hace al  Estatuto de Bravo 
Murillo en la EM del EBEP, como antecedente normativo que pretende regular el empleo público de forma 
general. 
91 CANTERO MARTÍNEZ, J., El empleo público…, op. cit. págs. 56. 
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Tanto este objetivo como el de la corrección del favoritismo político, no llegaron a 

conseguirse, convirtiendo a nuestra versión castiza del spoils system, las cesantías, en el 

fenómeno más característico de nuestro sistema de empleo público decimonónico, donde 

éste seguirá considerándose un “botín”92. El Estatuto de Bravo Murillo, no sin defectos 

importantes, explicita la mencionada dualidad de empleados al servicio de las AAPP, 

marginando a las llamadas clases subalternas, que no son considerados como empleados 

públicos a los efectos de este Decreto (artículo 1 in fine)93. Será en este sector de 

trabajadores excluidos del régimen funcionarial, donde surjan las primeras normas de 

“Derecho Obrero”, que posteriormente se extenderán al resto de la población asalariada94. 

 

El esquema del Estatuto de Bravo Murillo se consolida con el efímero Real Decreto de 4 de 

marzo de 1866, también llamado Estatuto de O´Donnell, por el que se aprobaba el 

reglamento Orgánico de las carreras civiles de la Administración Pública95. Con él surge la 

profesionalidad en la Función Pública, reconociéndose por primera vez el “instituto de la 

inamovilidad de los funcionarios públicos”, figura con la que se lograba la tan ansiada 

                                                 
92 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho de la Función…, op. cit. pág. 40. 
93 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág 35. En la EM del Proyecto de Ley 
121/000177, Estatuto de Función Pública (BOCG 5 de julio de 1999 Núm. 177-1) se reconoce que “uno de los 
principales defectos del Estatuto de Bravo Murillo es que se aplicó a un número escaso de funcionarios, al 
excluir en bloque a las carreras especiales”, y “además, a partir de su publicación, las Leyes de Presupuestos 
del Estado producen constantes alteraciones del régimen funcionarial”. 
94 Afirma así LÓPEZ GÓMEZ, J.M., en La relación laboral especial…, op. cit. pág 35, que en la Exposición de 
Motivos de la Real Orden de 11 de marzo de 1902, se recoge el origen del Derecho del Trabajo, al reconocer a 
la AAPP, en relación sobre todo a la obra pública, como “el empresario de trabajo que ocupa más numeroso 
personal, y que tiene por consiguiente más influencia decisiva en las condiciones de los obreros, que en ella se 
emplean”,  y como resalta este autor, “cúmplele por lo tanto dar ejemplo”. Sobre la concepción del Estado 
como “empresario modelo” o “patrono ejemplar” véase MONTOLLA MELGAR, A., Ideología y lenguaje en 
las primeras leyes laborales de España, Madrid, 1975, pág. 47. Destacan entre otras normas las siguientes: la 
Real Orden de 26 de marzo de 1884, que establecía la obligación de descansar los domingos para los trabajos 
realizados en Obras Públicas, por motivaciones de carácter religioso, generalizada por La Ley del 3 de marzo 
de 1904 que afectó a los trabajos por cuenta ajena y aquellos por cuenta propia realizados tanto con publicidad, 
como a los efectuados en fábricas, talleres, almacenes, tiendas, comercios fijos o ambulantes, minas, canteras, 
transportes, explotaciones de obras públicas, reparaciones, demoliciones, faenas agrícolas o forestales y, 
finalmente, establecimientos y servicios de las administraciones públicas; la Real Orden de 11 de marzo de 
1902, donde se promulgó la jornada de 8 horas para los trabajadores de los establecimientos de la Hacienda 
Pública; ocho años más tarde, se dictó la jornada máxima de trabajo de 9 horas diarias en las minas (Ley del 27 
de diciembre de 1910); estableciéndose mediante el Real Decreto del 24 de agosto de 1913 la jornada máxima 
de 60 horas semanales en la industria textil; y la Ley de julio de 1918 que acordó el periodo de descanso de 
todo establecimiento comercial. Pero la generalización más relevante de esta regulación sobre la jornada de 
trabajo en España se realizó en el año 1919 (Real Decreto del 3 de abril de 1919), al fijar la jornada legal de 48 
horas semanales en todos los trabajos.  
95 Su vigencia fue muy reducida ya que el 13 de julio de 1866, se aprobó el Real Decreto que derogaba el 
anterior, con el objeto de conservar por parte del Gobierno de Narváez, la potestad de nombrar y separar 
libremente a los empleados públicos, que aún así quedó limitada por determinadas normativas aisladas, entre 
las que sobresalen el Real Decreto de 20 de octubre de 1871, sobre inamovilidad de los empleados de la 
Secretaría del Ministerio de Fomento, o el origen de la moderna normativa sobre incompatibilidades de los 
funcionarios públicos esbozada en el Decreto de 21 de mayo de 1874, según CANTERO MARTÍNEZ, J., El 
empleo público…, op. cit. págs. 56 y 62.  
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estabilidad en el desempeño de sus funciones que los diferenciaría del resto de los 

trabajadores sometidos al Derecho privado, y que acabaría constituyéndose en uno de los 

elementos más distintivos del colectivo funcionarial96.  

 

La escasa aplicación del Estatuto de Bravo Murillo motivada principalmente por los 

vaivenes económicos de la segunda mitad del siglo XIX, llegó a su fin con la entrada en 

vigor del Estatuto de Maura y Montaner de 191897. Con este Estatuto se refuerza, sin llegar a 

consagrarse, el principio de inamovilidad de los funcionarios públicos98. En esta norma se 

regulan las cesantías, configurándose un modelo estatutario de Función Pública cerrado y de 

clara inspiración francesa que ha logrado sobrevivir hasta las reformas de 1963 y 1964, 

momentos en los que se desnaturaliza este régimen tradicional99. Sin embargo este Estatuto 

no se preocupó por la creación de órganos administrativos centrales de gestión del personal 

y tampoco cumplió con la pretensión de reducción de plantillas a través de la amortización 

de vacantes, quedando en un plano secundario la eficacia administrativa100.  

 

Ni la Dictadura de Primo de Rivera ni la II República aportaron reformas “de calado” en el 

empleo público, sólo superado por la Guerra Civil, uno de sus momentos históricos “más 

negros” en la historia del empleo público en España101. Durante la etapa de la dictadura de 

Primo de Rivera se produce una progresiva incorporación del sector público a la producción 

de bienes y servicios, trayendo consigo un incremento del personal incluido dentro del 

Derecho del Trabajo al servicio de las AAPP, reflejándose tal circunstancia en el Código de 

Trabajo de 1923102. Como queda reflejado en el articulado de la Ley de Contrato de Trabajo 

                                                 
96 Ibidem op. cit. pág. 61. 
97 DEL SAZ, CORDERO S., Contrato..., op. cit. pág 29.  El Estatuto de Maura y Montaner de 1918 era la 
denominación que se ha dado al Reglamento para la aplicación de la Ley de Bases de 22 de julio de 1918, 
sobre Cuerpos Generales de la Administración Civil del Estado y el personal subalterno de la misma, aprobado 
por Real Decreto de 7 de septiembre de 1918, tras una huelga general de empleados públicos en demanda 
sobre todo de mejoras retributivas. 
98 Es la postura mantenida por  CANTERO MARTÍNEZ. J,  al ser posible que un funcionario fuera removido 
de su puesto por una causa distinta a la comisión de una falta (véase en  El empleo público: entre estatuto 
funcionarial y contrato laboral, Marcial Pons, Madrid, 2001, op. cit. pág 63), en contra de la opinión 
defendida por DEL SAZ, S., que entiende el reconocimiento definitivo de dicho derecho con esta norma (véase 
en Contrato Laboral y Función Pública, Marcial Pons, Madrid, 1995, op. cit. pág 29).  
99 Ibidem, op. cit. pág. 65. 
100 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 41. Entre los tres tipos de cesantías, se encontraba la 
denominada “cesantía sanción” con ocasión de faltas muy graves de moralidad, desobediencia o reiterada 
negligencia de los deberes en el cumplimiento del cargo, siendo objeto estas resoluciones de un posible recurso 
contencioso-administrativo. 
101 Ibidem, op. cit. pág. 42. 
102 Es el llamado “Estado de las obras”, incluyéndose en dicho Código como empresario al Estado, 
Diputaciones y Ayuntamientos, que adquieren tal condición incluso en las obras que sean ejecutadas por la 
Administración (arts. 26 y 41) pero sólo sobre los obreros manuales, y no sobre otros colectivos de 
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de 1931, durante la etapa de la Segunda República se mantiene esta tendencia103. A medida 

que el sector público extiende su campo de actuación a más parcelas de la vida, alejadas del 

denominado “núcleo clásico de las funciones de soberanía”, irrumpen en su seno como 

trabajadores las clases más populares, produciéndose así una progresiva “proletarización” de 

las AAPP, que origina “su toma de conciencia colectiva”, lo que inevitablemente llevará 

aparejado la aparición en este ámbito del sindicalismo104. 

 

En consonancia con la coyuntura socio-política que se vivía en los primeros años de la 

posguerra civil, se recuperó la idea del empleo público como “botín” de los vencedores a 

través de los denominados exámenes patrióticos, existiendo una confusión absoluta entre 

administración y política, proceso que se fue difuminando a medida que lo hacía la ideología 

del sistema político, y crecían tanto las necesidades de funcionamiento del Estado como el 

poder de los cuerpos de funcionarios105.  En esta etapa del Franquismo se consolidó la idea 

de que ambos tipos de relación, la funcionarial y la laboral, eran sustancialmente idénticas, 

como así reconoce el Dictamen del Consejo de Estado de 14 de diciembre de 1960, ya que 

“en ambos casos se trata de una figura jurídica unitaria”, que se caracteriza por la idea de 

que “una persona presta sus servicios a otra mediante remuneración”. Continúa aseverando 

el Consejo de Estado, que “la distinción entre trabajadores manuales e intelectuales ha 

perdido su carácter diferenciador en nuestro Derecho”, siendo ambos regímenes, el laboral 

y el administrativo, válidos para su utilización indistinta como sistemas de configuración del 

personal al servicio de las AAPP.  

 

En el Régimen Franquista la equiparación de ambos tipos de relación en la prestación de los 

servicios tenía su base en un trasfondo ideológico, al concebirse ambos como “relaciones de 

                                                                                                                                                      
trabajadores (por ejemplo intelectuales, administrativos, celadores,…), según LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La 
relación laboral especial…, op. cit. pág 36. 
103 Al equiparar a los “patronos” al Estado, Diputaciones y Ayuntamientos, en aquellas obras o servicios que 
éstas ejecuten directamente o “por administración” (art. 5), aunque excluye de su ámbito de aplicación a “los 
funcionarios públicos” (art. 8). Ibidem, op. cit. pág 36. 
104 bidem, op. cit. pág 31. 
105 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 42. Sobre los denominados “exámenes patrióticos” y en 
especial la valoración de “méritos políticos” en el acceso a plazas de catedráticos en las Universidades 
españolas en la primera etapa del franquismo véase MARTÍNEZ NEIRA, M., “Los catedráticos de la 
posguerra. Las oposiciones a cátedra de historia del derecho español en el primer franquismo”, Cuadernos del 
Instituto Antonio de $ebrija de estudios sobre la Universidad (CIA$),  6(2003), págs. 135 a 219, Dykinson, 
Madrid. En este sentido es especialmente revelador que en el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos numerario 
de Facultad de las Universidades que se hacía mediante oposición entre los principios que debían regir el 
procedimiento se especificase el de “la firme adhesión a los principios fundamentales del Estado, acreditada 
mediante certificación de la Secretaría General del Movimiento” (artículo 58.4 de la Ley de 29 de julio de 
1943, sobre ordenación de la Universidad española -BOE 31/07/1943). 
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lealtad y protección”, con dominio del empleador en la empresa, y con la percepción de la 

empresa como una “comunidad”. Este sistema configuró al final de este régimen una AP 

ineficiente, insatisfactoria, excesivamente jerarquizada, y con un personal a su servicio, con 

remuneraciones muy inferiores a las del sector privado, encontrándose desmotivados, y en 

numerosas ocasiones pluriempleados106. 

 

En esta línea se aprueba la LFCE, articulada por Decreto de 7 de febrero de 1964, en 

desarrollo de la Ley de Bases 109/1963, de 20 de julio, que estableció las condiciones de 

empleo de los funcionarios públicos107. La llegada de esta norma supone la decantación por 

una específica naturaleza pública de la relación funcionarial distinta de la laboral, en la 

deriva seguida en el Civil Service inglés a favor de la figura del funcionario generalista o 

interdepartamental para los cuerpos generales108. Este sistema se vio afectado por la 

introducción adicional de personal al servicio de las AAPP con otra vinculación distinta a la 

laboral, como el personal eventual o de confianza, los contratados administrativos y el 

personal estatutario, creando con esta última incorporación un sistema dual, con dos 

regímenes distintos, fuente de numerosos problemas109.  

 

El protagonismo del Derecho laboral se ve incrementado “al romperse la ecuación ente 

público-régimen jurídico público”, permitiendo la LFCE que pudiera aplicarse el Derecho 

privado a las AAPP instrumentales110. A la vez se crea la figura de la contratación 

administrativa de personal con un régimen precario y en aras a la reducción de costes, 

destinándola a cubrir determinadas necesidades perentorias de la Administración111. El 

origen del problema generado por los numerosos contratados administrativos surgidos tras la 

implantación de esta norma se encuentra en la progresiva “transmutación” que han sufrido 

las AAPP al añadir a las funciones públicas emanadas del principio de soberanía, las propias 

de la producción y distribución de bienes y servicios en concurrencia con los agentes 

                                                 
106 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. págs 36 y 37. 
107 Sobre la relevancia de la LFCE en nuestra historia en materia de sistema de empleo público véase su 
referencia en la EM del EBEP y por  SÁNCHEZ MORÓN, M., en "Consideraciones generales sobre Estatuto 
Básico…” del Empleado Público", en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo 
legislativo. Curso estraordinario de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, 
(dir. B.R. BINTANEL GRACIA), Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. págs. 24 y 25. 
108 DEL SAZ CORDERO, S., llega ha hablar de “la ruptura definitiva del régimen jurídico del personal al 
servicio de las AAPP”, en  Contrato Laboral y Función Pública, Marcial Pons, Madrid, 1995, op. cit. pág 32; 
y CANTERO MARTÍNEZ, J., El empleo público…, op. cit. pág. 64. 
109 Ibidem op. cit. págs. 65 y 66. 
110 DEL SAZ, S., Contrato..., op. cit. págs. 34 y 35. 
111 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 45. 
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privados, donde el modelo funcionarial resulta especialmente inadecuado112. Es de la mano 

de esta figura donde se producen las mayores reclamaciones de laboralización, pues se 

constituyen en verdaderos trabajadores con un status jurídico indeterminado113. 

 

Tras la LFCE el “Estado cedió ante el carácter protector y expansivo del Derecho Laboral y 

de la Jurisdicción Social”, frente a un “desvirtuado” derecho funcionarial, más proclive a 

favorecer el interés público en detrimento de sus intereses y derechos114. Este período 

preconstitucional viene caracterizado también por el abandono de las especialidades en el 

régimen de los funcionarios, especialmente en la Seguridad Social, donde se produce una 

integración clara en el sistema a partir de 1975, cuando sendas leyes 28 y 29 pasan a regular 

globalmente el aseguramiento de los funcionarios de la Administración del Estado, tal y 

como se venía exigido ya desde 1967115.  

 

Pese a las disfunciones que se aprecian en este modelo franquista, aspectos como la creación 

de los cuerpos generales interdepartamentales, la introducción de las plantillas orgánicas y 

de la clasificación de puestos de trabajo revisable, hacen de esta LFCE, un “punto de 

inflexión”, iniciando un proceso de apertura hacia la renovación de las estructuras del 

empleo público en España116.   

 

La concepción del empleo público preexistente a la entrada en vigor de la CE, se basaba 

únicamente en una “función pública” sobre la base de la “supremacía especial”, sin referente 

constitucional que guiase el papel de las AAPP y en un Estado de base centralista donde en 

la toma de decisiones la “base democrática estaba ausente”117. Como se reconoce por parte 

                                                 
112 ALARCÓN CARACUEL, M. R., “La nueva configuración legal de la relación de empleo público. 
Funcionarios y contratados laborales”, Delegación Interprovincial del Instituto de Estudios de Administración 
Local, Sevilla, 1987, op. cit. págs. 5 y 6. 
113 PEDRAJAS MORENO, A., La excedencia…op. cit. pág. 39. 
114 DEL SAZ CORDERO, S., Contrato..., op. cit. pág. 35. 
115 OJEDA AVILÉS, A. “Los límites…”, pág. 106. 
116 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. págs. 44 y 45. 
117 ORTEGA ALVAREZ, L., "Introducción general a los comentarios sobre el Estatuto básico del Empleado 
Público" en VV.AA, Estatuto Básico del Empleado Público, (dir. ORTEGA ÁLVAREZ, L), La Ley, Madrid, 
2007, op. cit. pág. 13. Sobre la “supremacía especial”, CANTERO MARTÍNEZ, J., destacar que “de entre las 
distintas teorías que en siglo pasado intentaron explicar la especial naturaleza de la relación que existe entre el 
funcionario y la Administración a la que presta sus servicios, la que ha tenido más éxito tanto en nuestro país 
como en los modelos de Función Pública que se han implantado en los países de nuestro entorno, es la de la 
teoría unilateralista o estatutaria, que parte de la especial posición de supremacía de la Administración en el 
momento del establecimiento de la relación, como servidora de los intereses públicos, siendo irrelevante para 
esta teoría la voluntad del funcionario en su momento inicial de constitución” (El empleo público: entre 
estatuto funcionarial y contrato laboral, Marcial Pons, Madrid, 2001, op. cit. pág. 27). En el mismo sentido, 
sobre la dicotomía público-privado y su traslado a los conceptos de “trabaja en” y está “vinculado a”, véase a 
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de la doctrina, ha de considerarse empleo público al colectivo conformado por aquella parte 

del personal que trabaja al servicio de las instituciones o de las AAPP en ejercicio de su 

profesión u oficio, es decir como trabajadores por cuenta ajena mediante la correspondiente 

retribución, dejando fuera de este campo a otros colectivos cuya vinculación a la AP no se 

realiza sobre esta base118. En base a ello se considera que el empleo público y el trabajo 

privado no son dos compartimentos estancos, sino una materia común, de la que están 

llamados a ocuparse tanto los laboralistas como los administrativistas119. 

 

Pese a la preexistencia de esta realidad dual de regímenes de personal al servicio de las 

Administraciones públicas, la CE no hace ninguna mención en su articulado a la 

contratación laboral en el seno de las AAPP, “ni fija límite alguno al derecho 

funcionarial”120. De esta postura o por su falta de ella, puede interpretarse, tras una primera 

y apresurada lectura de su texto, que salvo la mención que se contiene en el artículo 28.1 a 

ambos colectivos, estos, funcionarios y personal laboral al servicio de las AAPP “serían 

considerados como formando parte de dos subsistemas jurídicos distintos”, el Derecho 

administrativo y el laboral, respectivamente121.  Esta dualidad de regímenes jurídicos del 

personal al servicio de las AAPP ha sido siempre una cuestión que ha suscitado un 

interesante y no pacífico debate doctrinal, en torno a la determinación del criterio por el que 

opta la CE para regular el personal a su servicio, decantándose por una u otra opción en 

                                                                                                                                                      
BELTRÁN PEREIRA, E., "Respeto y razón pública: sobre los límites de la tolerancia", Historia y Política, 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, Nº 22, julio/diciembre del 2009, loc. cit. pág. 67. 
118 Véase por ejemplo las personas elegidas directa o indirectamente por los ciudadanos o designadas por 
órganos de representación democrática para dirigir la política del país. Véase en SÁNCHEZ MORÓN, M., 
Derecho…, op. cit. pág.17.  
119 PEDRAJAS MORENO, A., La excedencia…op. cit. págs. 40 y 41. 
120 DEL SAZ CORDERO, S., llega ha hablar de “la ruptura definitiva del régimen jurídico del personal al 
servicio de las AAPP”, en  Contrato Laboral…, op. cit. pág 36.  
121 RODRÍGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER, M., "La contratación administrativa y el Derecho del 
trabajo", Relaciones Laborales, La Ley, Madrid, Volumen I, 2005, loc. cit. pág. 125. En sentido contrario, 
véase OJEDA AVILÉS, A. “Los límites…”, resaltando la posibilidad de que la Carta Magna haya supuesto un 
“poderoso aliento convergente” entre ambas normativas sobre el trabajo público y privado, y ello sobre la base 
de la existencia en ella de artículos comunes como puedan ser los del derecho al trato igual y a la libertad 
sindical, y hay en todo caso un entorno de derechos fundamentales cuyo ejercicio frente al empleador no puede 
distar mucho entre ambos tipos de empleo, como se observa en las numerosas sentencias del Tribunal 
Constitucional en donde se contemplan parecidas situaciones de funcionarios y de trabajadores en alegación de 
presuntas violaciones de sus derechos al no importar el tipo de empleador. La proximidad, por no decir la 
identidad, de situaciones es tanta, que bien podrían extrapolarse las soluciones del alto Tribunal a las 
producidas en el campo contiguo. Por otro lado, sobre la “innecesaria” inclusión, a juicio de RODRÍGUEZ-
PIÑERO, M., en dicho artículo en su elaboración por parte de la Comisión del Congreso de los Diputados de la 
referencia a “las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos”, mantenidas en el texto 
definitivo, pareció dar a entender que se mantenía el modelo clásico de función pública, hipótesis que quebró 
al adoptar las relaciones sindicales de la función pública métodos y objetivos propios del sindicalismo 
“privado”. Véase en “Trabajo privado y trabajo público”, Relaciones Laborales, Sección Editorial, 1989, tomo 
1, LA LEY (LA LEY 321/2001). 
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función del “patriotismo” que cada autor manifieste hacia la disciplina académica que 

imparte122.  

 

Tal situación tiene su origen en la “parca” y “ambigua” regulación que de la Función 

Pública se hace en el texto de la Carta Magna, pues sólo los siguientes tres artículos la 

mencionan de forma directa: en primer lugar el artículo 23.2, donde se establece que los 

ciudadanos tienen el derecho a “acceder en condiciones de igualdad a las funciones y 

cargos públicos, con los requisitos que señalen las Leyes”; el artículo 103.3, donde “la Ley 

regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo 

con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a 

sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el 

ejercicio de sus funciones”; y finalmente, el artículo 149.1.18, que otorga la competencia 

exclusiva del Estado en la regulación de “las bases del régimen jurídico de las 

Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, 

garantizarán a los administrados un tratamiento común ante ellas”123. Pese a esta omisión, 

como veremos de forma más detallada a lo largo de esta exposición, el Tribunal 

Constitucional nunca ha considerado ilegítima la contratación de empleados públicos con 

sujeción al derecho laboral124.  

 

Con la llegada de la democracia y de la Constitución Española de 1978 el empleo público ha 

sido objeto de numerosas adaptaciones125. Se evidencia así la necesidad y el carácter 

perentorio de la adaptación de las legislaciones que regulaban ambos regímenes de 

                                                 
122 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág. 65. Este mismo autor agrupa las 
distintas posturas doctrinales en los siguientes grupos: los que defienden la tesis de que la CE “prefiere” el 
régimen estatutario; los que se decantan por una tesis estatutaria/unilateralista; los que defienden la 
inadmisibilidad de un régimen especial de Derecho público para los empleados públicos, desde el punto de 
vista constitucional; los que apoyan el carácter “neutral” de la CE al respecto; y la mantenida por el autor, 
sobre una “relativa neutralidad” de la CE, en ibídem op. cit. pág. 66. Estas posturas serán analizadas 
detenidamente más adelante en el texto del presente trabajo, aunque destacamos aquí la opción por una 
prefiguración de este modelo en la CE según ALARCÓN CARACUEL, M. R., “La nueva configuración 
legal…”, op. cit. 11. 
123 Ibidem op. cit. pág. 65. A esta aseveración PALOMAR OLMEDA, A. añade, a las referencias normativas 
anteriores, que denomina “de carácter más específico”, una incidencia más genérica en el artículo 9 de la CE. 
Véase en, El $uevo Estatuto del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2007, op. cit. pág. 10. 
124 Informe de la Comisión para el estudio y la preparación del Estatuto Básico del Empleado Público, 25 de 
abril del 2005, loc. cit. pág. 21. Esta escasez de preceptos no es compartida en la EM del Proyecto de Ley 
121/000177, Estatuto de Función Pública (BOCG 5 de julio de 1999 Núm. 177-1), ya que reconoce que “La 
Constitución de 1978 es el texto de nuestro constitucionalismo histórico que contiene mayor número de 
referencias expresas al concepto de funcionario y al propio sistema de Función Pública”. 
125 Que a juicio de ORTEGA ALVAREZ, L. han impedido una reflexión a fondo sobre los efectos de los 
distintos “elementos de modernización” que dicho texto contenía, entre los que destaca la propia configuración 
del Estado. Véase en "Introducción general a los comentarios…”, op. cit. pág. 13. 
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prestación de servicios, el laboral y el funcionarial, a la nueva realidad126. Esta carencia tuvo 

respuesta inmediata con la publicación del ET en 1980, para el primer colectivo, 

retardándose hasta el 2007 el cumplimiento del mandato del artículo 103.3 de la Carta 

Magna de regular por Ley el Estatuto de los funcionarios públicos127. Este mandato 

constitucional “no ha significado, sin embargo, una habilitación rápida y eficaz para que el 

legislador se apresurase a dictar ni a aprobar el estatuto de los funcionarios”, estando ésta 

entre las últimas prioridades que ha desarrollado el legislador con una formulación amplia e 

íntegra128. Opta aquél por dictar un conjunto de normas parciales y  de carácter sectorial que 

operando sobre la regulación preconstitucional (LFCE de 1964) configuraron un “conjunto 

normativo, complejo, inconexo y fragmentario”, “en el que realmente se había producido 

una cierta situación de comodidad en la confusión que ha lastrado las iniciativas de 

reforma”129. 

 

Si algo caracteriza al período inicial de la democracia es la gran influencia del ordenamiento 

jurídico laboral en el sector público, postulándose un progresiva “ósmosis” entre 

disciplinas130. Este camino, en el que el Derecho Laboral adquiere un mayor protagonismo 

                                                 
126 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág. 37. 
127 Ley 8/1980, de 10 de Marzo, del Estatuto de los Trabajadores, publicado en el BOE, núm. 64, de 14 de 
Marzo de 1980 y Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,  publicado en el BOE 
núm. 89 de 13 de abril del 2007, respectivamente. En su Exposición de Motivos se justifica tal carencia “sobre 
todo por la dificultad que entraña abordar una reforma legislativa del sistema de empleo público de alcance 
general, habida cuenta de la diversidad de Administraciones y de sectores, de grupos y categorías de 
funcionarios a los que está llamada a aplicarse, ya sea de manera directa o, al menos, supletoria”. 
128 Para GONZÁLEZ GALLARDO, L-G., la prioridad del legislador estaba centrada en la necesidad de 
desarrollar previamente el Estado Autonómico, sin el cual la regulación de un estatuto del empleado público 
hubiese significado “una legislación proyectada en el vacío”, aunque tal texto ya fuese reclamado incluso en el 
Acuerdo Administración-Sindicatos de 1984. Véase en "El Estatuto de la Función Pública. Gestación y 
necesidad actual" en VV.AA, El Estatuto Básico de la Función Pública a debate. Jornadas sobre el Estatuto 
de la Función Pública. (dir. E. LINDE PANIAGUA y J. PÉREZ VAQUERO), Colex, Madrid, 2003, op. cit. 
pág. 16. 
129 PALOMAR OLMEDA, A., El $uevo Estatuto del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2007, op. cit. 
pág. 11. Este mismo autor, reconoce que la no urgencia en el desarrollo de un EBEP se debió, entre otras 
razones, al reconocimiento que la jurisprudencia constitucional ha hecho al atribuir a la normativa 
preconstitucional el carácter de básica a los efectos establecidos en la CE. Ibídem op. cit. pág. 14.  
130 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág. 38. A este fenómeno de «ósmosis» se 
refería, hace ya un cuarto de siglo, ALARCÓN CARACUEL, M. R., La nueva configuración legal……, op. 
cit. pág. 24. OJEDA AVILÉS, A. en “Los límites del paradigma laboral…”, postula que tal situación 
conduciría a un único sistema de relaciones de trabajo centrado sobre un único tipo contractual, el de trabajo 
subordinado, al que no se haría referencia por el mero «patriotismo de disciplina» profesado por los 
laboralistas, sino «más bien porque la estructura elemental del contrato de trabajo está provista de la ductilidad 
necesaria para regular las relaciones elementales que se instauran entre el sujeto (público o privado) que 
necesita utilizar el trabajo ajeno y el sujeto que es inducido a poner sus energías laborales al servicio del 
empleador». Para lo cual se ve como indispensable desenganchar el empleo público del ordenamiento interno 
administrativo,” y “pretendería la conveniencia de un juez único en orden a la reunificación de las relaciones 
sustanciales, alentando la salida de la escena del juez administrativo en favor del juez ordinario, al entender 
que la jurisdicción exclusiva ha supuesto un elemento constitutivo de la diversificación”. Reconociendo este 
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en las AAPP, enriquece a esta organización al dotarla de la agilidad propia de las empresas 

privadas, necesaria para su adecuación a la realidad131. Tales ventajas no deben permitirnos 

olvidar otros aspectos, como la posición jurídica como empleador de las AAPP, el juego del 

interés general, así como las cíclicas crisis económicas y otros más que analizaremos 

detenidamente en apartados posteriores de este trabajo132. Estos argumentos son esgrimidos 

por parte de la doctrina para oponerse a la corriente que ve con buenos ojos la “alternativa, 

real probada y eficaz” del ordenamiento jurídico laboral para la configuración de las 

relaciones entre las AAPP y sus empleados133.  

 

Un ejemplo claro de esta tendencia es la reforma desarrollada por la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, “regulación que tiene ya carácter 

de legislación básica”, y que contiene “un modelo de función pública muy distinto a los 

anteriores”134. Con esta Ley se va configurando un esquema de empleo público “híbrido”, 

donde coexisten, por un lado, el personal funcionario, y por el otro el personal laboral135. 

Con esta normativa, construida sobre la base de “exaltar lo privado” y “descalificar lo 

público”, se da por finalizado un modelo funcionarial “de más de un siglo de existencia”, a 

                                                                                                                                                      
proceso de “ósmosis”, manifestado tanto en las relaciones colectivas como individuales de empleo,  véase 
LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág. 38; y PEDRAJAS MORENO, A., La 
excedencia…op. cit. pág. 41. 
131 DEL SAZ CORDERO, S., Contrato..., op. cit. pág. 67. 
132 Ibidem op. cit. pág. 68, aporta un comentario a este respecto que puede considerarse de plena actualidad, ya 
que, según él, la crisis económica contradice esta postura, pues el Estado ha tenido que intervenir para salvar 
determinadas empresas privadas, “que no son hoy un ejemplo de rentabilidad”. Según MONTOYA MELGAR, 
A., en "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, loc. cit. pág. 93, la posición jurídica como empleador de las 
AAPP se asemeja a la de los empresarios del sector privado pero no puede considerarse completamente igual 
ya que las AAPP tienen una posición de supremacía fruto de las limitaciones a las que están sujetas en aras al 
interés general. 
133 Al menos para aquellos colectivos alejados de las zonas de decisión, pues, como aclara LÓPEZ GÓMEZ, 
J.M., hay determinados grupos, como los altos directivos (por su posición orgánica y perfil administrativo) y 
aquellos que ejercitan funciones de defensa, orden público, de seguridad (todos ellos por su alto grado de 
disciplina) y  judiciales (por su necesaria independencia), que presentan especiales dificultades para 
encuadrarles en tal configuración jurídica. Véase en La relación laboral especial…, op. cit. pág. 34.  
134 E.M del EBEP. En sentido distinto LÓPEZ GÓMEZ, J.M., en La relación laboral especial del empleado 
público. Estudio de su régimen jurídico tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 
2009, op. cit. pág. 41, si bien reconoce que la finalidad de esta norma era dotar a las AAPP de “una amplia 
gama de facultades discrecionales”, la profunda reforma que opera esta norma en su personal, es una 
adaptación, que no un desmantelamiento del antiguo sistema con elementos nuevos. En el mismo sentido, 
MARTÍN REBOLLO, L., en Leyes Administrativas, Aranzadi, Navarra, 2011, edición 17ª, op. cit. pág 1565, 
reconoce que esta norma no rompió del todo con la normativa anterior dado su carácter “provisional”, no 
derogando más que de forma parcial la LFCE de 1964. 
135 FERNÁNDEZ-GUTIÉRREZ, M y DÍAZ-FUENTES, D., "Empleo público y temporalidad ¿es el Sector 
Público parte del problema?", Temas Laborales, Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Sevilla, núm. 
102/2009, loc. cit. pág. 58. PALOMAR OLMEDA, A., llega a reconocer en este momento inicial, una 
equivalencia entre ambos colectivos que se plasma en la redacción dada del propio articulo 15 LMRFP. Véase 
en  El $uevo Estatuto…, op. cit. pág. 13. 
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través de “despublificar” el régimen funcional136. Se revelan pues “con claridad los 

objetivos empresariales del legislador al hacer más racional la complicada trama 

administrativa, aunque sin demasiadas pretensiones”137. El modelo propuesto por la LMRFP 

se basa en los puestos de trabajo y no en los cuerpos, siendo el instrumento fundamental 

para su ordenación las Relaciones de Puestos de Trabajo138. Su entrada en vigor y su 

posterior aplicación, suponen para parte de la doctrina la muerte del contrato administrativo 

no dejando espacio, en una interpretación histórica y sistemática de sus preceptos, para su 

resurrección por la vía de cubrir presuntas lagunas legales139.  

 

Esta ley adolece de un exceso de uniformidad, lo que ha ocasionado la paulatina 

proliferación de regímenes y estatutos especiales para determinados grupos de empleados 

públicos140. El carácter básico que tenía gran parte de los instrumentos recogidos por la 

LMRFP favoreció la proyección de este modelo sobre las CCAA pero también aumentó la 

discrecionalidad de la Administración al determinar la atribución de puestos a laborales o a 

funcionarios al configurar la RPT141. Este aspecto fue objeto de duras y “hasta cierto punto 

                                                 
136 DEL SAZ CORDERO, S., Contrato..., op. cit. pág 15. Con esta opción se olvida que “el sistema 
funcionarial ni nació ni debe concebirse como una garantía del funcionario” sino como “una garantía del 
correcto ejercicio de las funciones que las Administración tiene encomendadas”, impidiéndose también con 
esta laboralización, la existencia de una “burocracia profesional” objetiva, imparcial y neutral, en ibídem  op. 
cit. pág. 16. 
137 OJEDA AVILÉS, A. en “Los límites del paradigma laboral…”. 
138 MARTÍN REBOLLO, L., en Leyes Administrativas…, op. cit. pág 1565. Sobre los criterios desarrollados 
por el artículo 15 de la LMRFP véase el estudio realizado por  LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral 
especial…, págs. 53 a 59. 
139 ALARCÓN CARACUEL, M. R., “La nueva configuración legal…”, op. cit. págs. 10 a 19. 
140 Informe de la Comisión para el estudio y la preparación del Estatuto Básico del Empleado Público, 25 de 
abril del 2005, loc. cit. pág. 19. Véase sobre la desapareción de la figura del contrato administrativo, en 
LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág. 42, y DEL SAZ CORDERO, S., 
Contrato..., op. cit. pág 45. La D.A 4 ª de LMRFP (D.A. 4ª) establecía que a partir de la fecha de entrada en 
vigor de esta norma no podrán celebrarse por las AAPP contratos de colaboración temporal en régimen de 
derecho administrativo. Esta disposición estuvo en vigor hasta el 12 de mayo del 2007, momento en el que fue 
derogada por la DD Única del EBEP. 
141 MARTÍN REBOLLO, L., en Leyes Administrativas…, op. cit. pág 1565. Véase en este sentido a LÓPEZ 
GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág. 42,  al analizar el texto del artículo15 de la 
LMRFP donde se establecía que “con carácter general, los puestos de trabajo de la Administración del Estado 
y de sus organismos autónomos así como los de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social, serán desempeñados por funcionarios públicos”, relacionaba los puestos que han de exceptuarse de esta 
regla y que “podrán desempeñarse por personal laboral”, aunque sería el Ministerio de Presidencia quien debía 
de especificar aquellos puestos que por su naturaleza y de la función a desempeñar en ellos, debían ser 
reservados a los funcionarios públicos, fuera de los cuales cada AAPP optará por uno u otro sistema, 
acercándose esta postura, como menciona este autor a la “hipótesis de la coexistencia”, y en su caso a una 
mayor facilidad para la contratación laboral en las AAPP. Es necesario recordar que la Sentencia del TC 
99/1987, de 11 de junio (BOE 26 de junio de 1987, Núm. 152) declaró la inconstitucionalidad y nulidad del 
inciso referente a al Ministerio de Presidencia del apartado 1. En su FD.3º d) el TC dictamina que “este 
apoderamiento indeterminado que la Ley confería al Ministerio de la Presidencia, a efectos de especificar 
cuáles sean los puestos de trabajo que deban quedar reservados a funcionarios públicos, entraña una patente 
conculcación de la reserva de Ley establecida en el art. 103.3 de la Constitución y, de este modo, una plena 
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fundadas críticas”, por ir en contra del principio de reserva de Ley (art. 103.3 CE)142. Todo 

ello condujo a establecer diversos criterios que acotaron la discrecionalidad otorgada a las 

AAPP amparada en diversas normas autonómicas dedicadas a la ordenación en los 

diferentes modelos de Función Pública143. Dentro del marco de la LMRFP y en el ámbito de 

las Administraciones Locales se dicta la LBRL de marcado criterio laboralizador (art. 92.2), 

cuya estela no fue seguida por el posterior texto del artículo 175.1 del TRRL144.  

                                                                                                                                                      
renuncia del legislador a su tarea de establecer en este punto, ciertamente crucial para la estructura de las 
Administraciones Públicas y de la propia Función Pública, condiciones y límites materiales sobre las 
determinaciones concretas que puedan ser adoptadas por los órganos de la Administración”. 
142 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág. 42. Véase en este sentido el F.D.3º d) 
de la Sentencia del TC 99/1987, donde el Tribunal dictamina, en relación con el artículo 15.1 de la LMRFP, en 
su redacción original, que “este apoderamiento indeterminado que la Ley confería al Ministerio de la 
Presidencia, a efectos de especificar cuáles sean los puestos de trabajo que deban quedar reservados a 
funcionarios públicos, entraña una patente conculcación de la reserva de Ley establecida en el art. 103.3 de la 
Constitución y, de este modo, una plena renuncia del legislador a su tarea de establecer en este punto, 
ciertamente crucial para la estructura de las Administraciones Públicas y de la propia Función Pública, 
condiciones y límites materiales sobre las determinaciones concretas que puedan ser adoptadas por los 
órganos de la Administración” 
143 Ibidem op. cit. págs. 42 y 43. En este sentido véanse algunas referencias en las diferentes normas 
autonómica de Función Pública, entre las que destacan las siguientes: la reserva al personal funcionario de los 
puestos de trabajo que impliquen ejercicio de autoridad, por ejemplo recogido en el artículo 92.2 de LBRL o la 
LFP de la Junta de Andalucía (Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía); y la diferenciación en función del contenido del sector de la actividad desarrollada donde 
se prestan los servicios, como por ejemplo en la LFP de la Comunidad de Madrid (Ley 1/1986, de 10 de abril, 
de la Función Pública de la Comunidad de Madrid). Como recuerda este mismo autor, la finalidad de tal deriva 
es la de limitar la presencia de personal en actividades marginales, siendo los funcionarios “los protagonistas 
del quehacer diario de la Administración”, según LÓPEZ GÓMEZ en interpretación de la EM de la Ley 
3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de Castilla-La Mancha.  Sobre la limitación 
del criterio de reserva de Ley por las STC 37/2002 y 99/1987, véase PAREJO ALFONSO, L., "Límites del 
desarrollo del Estatuto por las Comunidades Autónomas” en VV.AA, El Estatuto Básico de la Función Pública 
a debate. Jornadas sobre el Estatuto de la Función Pública. (dir. E. LINDE PANIAGUA y J. PÉREZ 
VAQUERO), Colex, Madrid, 2003, págs. 46 y 47. 
144 El artículo 92.2 LBRL no se consideró infractor de la reserva de Ley por STC 37/2002, de 14 de febrero de 
2002, y estuvo en vigor hasta el 12 de julio del 2007, al ser derogado por la disposición derogatoria única.e) de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, siendo mantenido dicho precepto casi en su totalidad por el apartado 1.1. de la 
disposición adicional 2ª  de dicho EBEP, de tal forma que, ello implica, según LÓPEZ GÓMEZ, J.M., a 
contrario sensu, que “el resto de las prestaciones de servicios profesionales” fuera de las allí enumeradas 
pueden ser desempeñadas por personal laboral al servicio de estas Administraciones. Véase en La relación 
laboral especial…, op. cit. pág. 62. Sobre el camino seguido por el posterior artículo 175.1 del TRRL, véase 
ANJOU ANDRÉS, G., “Análisis de la Ley 7/2007, de 12 de abril (LA LEY 3631/2007), del Estatuto Básico 
del Empleado Público y su repercusión en el régimen jurídico del personal laboral al servicio de la 
administración local“, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 14, Quincena del 30 Jul. al 14 
Ago. 2007, Ref. 2405/2007, págs. 2405 y ss, tomo 2, La Ley (LA LEY 2983/2007). Pese a la anterior 
afirmación para este autor, la jurisprudencia y la doctrina han interpretado que en defecto de legislación 
autonómica, se aplicaría supletoriamente el precitado art. 15.1c) de la LMRFP (en su redacción dada por la 
Ley 23/1988), que no tenía carácter básico, olvidándose así por completo del art. 175.1 del TRRL. En el año 
2004 la publicación de la STSJ de Asturias de 24 de mayo y de 28 de junio, estableció que el art. 15.1.c de la 
LMRFP sólo era aplicable al Estado pues la Administración Local tiene su propia norma reguladora y es el art. 
175.1 y 3 del TRRL que establece el posible desempeño por parte del personal laboral sólo de funciones dentro 
de la clase del personal de oficios. Con la nueva redacción dada a la Disposición Final 7.ª del TRRL, por la 
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se declara el 
carácter básico la aplicación de los arts. 167 y 169 del TRRL, regulando así la Escala de Administración 
General y Especial, las cuales deberán ser desempeñadas íntegramente por personal funcionario. Aún así, al no 
derogarse o modificarse el art. 175.1 del mismo texto legal, este autor estima que “cabía interpretar que seguía 
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Con la LMRFP y la difusión del régimen laboral en el empleo público, se transformaron 

importantes áreas de la AP como prestadora de servicios, en entidades con forma de 

sociedades mercantiles y fundaciones en un fenómeno de huída del derecho administrativo, 

o mejor dicho de huída al Derecho Privado, donde en aras de una mayor flexibilidad y antes 

de reformar y adaptar el régimen funcionarial se ha optado directamente por marginarlo145. 

Esta huída no es en muchas ocasiones hacia el Derecho Laboral, sino que a través de la 

externalización de servicios y de la consiguiente descentralización productiva como modelo 

nuevo modelo socioeconómico de producción, se están arrebatando espacios al sector formal 

de las relaciones laborales devolviendo espacios a la “civilidad”, con un discreto retorno al 

arrendamiento de servicios146.  

 

No obstante, con la tendencia propugnada inicialmente, se sustituye un dogma por otro, de 

la tradicional condición sine qua non de que el control de los servicios esenciales estuviese 

en manos públicas en aras del interés general a entregarlo a los operadores privados147. A la 

vista del contenido del polémico artículo 29.3.a LMRFP se da la impresión de que los 

funcionarios son convierten aquí en  un “lastre” necesario de carácter estrictamente 

temporal, dadas las distintas vías creadas para su “travestismo” al régimen laboral, llegando 

a crearse así en los organismos privatizados hasta un triple estatuto jurídico los laborales de 

origen, los, los funcionarios laboralizados y los strictu sensu, al desestimar este último 

colectivo la propuesta de conversión en personal sometido al Derecho Laboral y la AP no 

pueda forzar el sistema de los planes de empleo148.   

 

                                                                                                                                                      
siendo posible el desempeño por parte del personal laboral de las funciones que realiza el personal de 
oficios”. El problema generado por la situación del personal laboral que había venido ocupando puestos 
reservados a funcionarios fue resuelto por cada AAPP en su momento “como pudo”, a través de procesos de 
funcionarización de naturaleza restringida para ellos. Estos procesos que parecían haberse finalizado con la 
publicación de la STC 38/2004 de fecha 11 de marzo (BOE 83 Suplemento, 6 de abril de 2004) por la que ya 
no se podría funcionarizar con procedimientos restringidos, sino por oposición libre, parecen volver a 
recuperarse con la DT 2ª del EBEP. 
145 GIL IBÁÑEZ, J.L., y OLEA GODOY, W. F., “Organismos públicos”, Enciclopedia Jurídica, La Ley 
(4627/2008). 
146 BARREIRO GONZÁLEZ, G., y RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S., Reflexiones sobre el Presente y Futuro 
del Derecho Español del Trabajo, Juruá, Curitiba (Brasil), 2007, op. cit. pág. 29.    
147 FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, J. J., y RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S., Hacia un nuevo Régimen 
Jurídico del personal al Servicio de las Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración 
Pública, Sevilla, 2006, op. cit. pág. 195.  
148 FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, J. J., y RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S., Hacia un nuevo Régimen 
Jurídico del personal al Servicio de las Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración 
Pública, Sevilla, 2006, op. cit. págs. 215 y 224. 
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Otra de las consecuencias de esta norma, es que se fomenta el abuso de la contratación 

temporal principalmente en las entidades mencionadas, en las Administraciones Locales y 

en las Autonómicas, lo que dio origen, en cierto modo, a un nuevo clientelismo en la 

selección del personal149. En esta línea, determinada doctrina aboga porque con esta 

aproximación de regímenes se está yendo hacia un “modelo degenerado de función pública” 

y a un régimen laboral público paralelo al privado, lejos de los riesgos del mercado, en un 

contexto con una evolución inexorable que impone un liberalismo económico transnacional 

hacia una alocada carrera de flexibilización de las relaciones de empleo y el abaratamiento 

de los salarios150.  

 

Esta LMRFP, que nació con carácter provisional, ha sufrido en sus más de veinte años de 

vigencia, numerosas modificaciones de dispar calado151. El recurso de inconstitucionalidad 

del que derivó la STC 99/1987, permitió enjuiciar la anterior Ley, que si bien sirvió de base 

para una posterior reforma de la misma, “pasó de puntillas” por el tema de la laboralización, 

no existiendo en esta sentencia “una interpretación suficientemente razonada de los 

preceptos constitucionales en cuanto a la laboralización se refiere”152. Esta STC despacha el 

tema “de forma incidental” al tratar los elementos que forman parte del estatuto funcionarial, 

dando “por sentado que existen otras formas de relación con la Administración” distintas a 

aquella, pero, sin fijar sus condiciones o límites, correspondiendo tal papel al legislador y 

deduciéndose de su texto el “carácter excepcional” de la contratación laboral153. 

 

Tras esta sentencia, que parecía dar alas al Gobierno para una laboralización de más calado 

de la Función Pública y en gran parte condicionada por ella, se publica la Ley 23/1988, de 

                                                 
149 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 54. 
150 PARADA VÁZQUEZ, R., “Empleo público y globalización de la Economía”, DA-1995, núm. 243, págs. 
23 a 65, loc. cit. págs. 25 y 62. Este autor baticinaba ya en sus momento los albores de una despiadada “III 
Guerra Mundial”, en la que nos estaba introduciendo el pensamiento liberal, confrontando con ello la 
propuesta de un modelo de función pública “con claro dominio de los intereses públicos sobre los privados de 
los funcionarios con que fueron concebidas las burocracias en el liberalismo, tanto en su versión prusiana, 
como en la francesa del corporativismo generalista de los países anlosajones”, loc. cit. pág. 25.  
151 MARTÍN REBOLLO, L., en Leyes Administrativas…, op. cit. pág 1565. 
152 Para PALOMAR OLMEDA, A., fase en la que se produce una interpretación restrictiva y formalista del 
citado artículo por la STC 99/1987, “que sitúa el empleo público en un corte tradicional en el que el régimen 
de funcionarios públicos sometido a Derecho Administrativo es la regla y la excepción subsidiaria el Derecho 
Laboral, para aquellos campos en los que no sea posible su cobertura por funcionarios, siendo esta etapa de 
“doble moral”, puesto que formalmente se respeta desde la normativa de función pública, pero desde las 
normas de organización se habilita un “régimen jurídico a la carta” que permite a los responsables políticos la 
utilización de personal laboral. Véase en  El $uevo Estatuto…, op. cit. pág. 13. El entrecomillado corresponde 
a DEL SAZ, S., Contrato..., op. cit. pág. 48. 
153 Ibidem op. cit. pág. 49. 
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28 de julio, de modificación de la ley de medidas para la Reforma de la Función Pública154. 

Esta reforma no materializa en el texto de la LMRFP las expectativas creadas por la STC 

99/1987, llegando a calificarse de “moderada”155. Muy al contrario, con ella se inicia una 

etapa de “reconquista” por parte del Derecho Público de “grandes parcelas en la gestión 

pública”156. Se invirtiesen los términos del proceso de laboralización al establecerse, entre 

otras modificaciones, que con carácter general los puestos de trabajo en las AAPP serán 

desempeñados por funcionarios públicos (art. 15.1.c LMRFP), en una clara apuesta por el 

funcionariado157. Huelga decir que no sólo no se respetó en la práctica dicha preferencia, 

sino que se procedió a su flexibilización con posterioridad tanto por parte del TC, como con 

la reforma operada por la Ley 53/1992 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social, en la dirección de las estrategias de modernización de la 

Administración y en sintonía con los postulados de la Nueva Gestión Pública (NGP)158.  

                                                 
154 BOE número 181 de 29/7/1988, páginas 23401 a 23405. Sobre su calado, Ibidem op. cit. pág. 50. Acerca de 
la influencia de la citada STC en Ley 23/1988 véase en este sentido, por un lado, la referencia que se hace a la 
misma en la EM de la misma norma; y por el otro, apoyando tal postura, LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación 
laboral especial…, op. cit. pág. 45. 
155 DEL SAZ CORDERO, S., Contrato..., op. cit. pág. 50. 
156 PALOMAR OLMEDA, A.,El $uevo Estatuto…, op. cit. pág. 13. 
157 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., llega a hablar de que con esta Ley no sólo se limita el incremento del personal 
laboral al servicio de las AAPP, sino que se busca el “impulso de una reconversión o refuncionalización”. 
Véanse en La relación laboral especial…, op. cit. pág. 45. DEL SAZ CORDERO, S., Contrato..., mantiene 
que en lo restante se permitía la entrada al personal laboral, que ocupa ahora bien, puestos en manos hasta 
1984, de contratados administrativos (op. cit. pág 51), es decir temporales o periódicos o discontinuos; bien en 
actividades propias de oficios, y actividades atribuidas al Cuerpo de Subalternos, también;  bien puestos de 
carácter instrumental en mantenimiento y conservación de edificios, equipos e instalaciones, artes gráficas, 
encuestas, protección civil y comunicación social, expresión artística, desarrollo, servicios sociales y 
protección de menores (op. cit. págs. 51-52). 
158 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 55. Según este autor, dicha estrategia se plasma en el 
documento de trabajo Reflexiones para la modernización de la Administración del Estado, Ministerio para las 
Administraciones Públicas, Madrid, INAP, 1990, donde se propone romper con la homogeneidad “artificial” 
del régimen de personal estableciendo diferencias en regímenes jurídicos de colectivos funcionariales 
“netamente” distintos, desconcentrando a su vez, la gestión de los recursos humanos, y ligando parte de las 
retribuciones a la productividad. La falta de respecto a tal preferencia es reconocida en el Informe de la 
Comisión para el estudio y la preparación del Estatuto Básico del Empleado Público, 25 de abril del 2005, loc. 
cit. pág. 21. Sentencia 37/2002, de 14 de febrero de 2002. Cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas 
71/94 y 243/95. Promovidas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña en relación con el art. 92.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
y varios artículos de la Ley de Cataluña 17/1985, de 23 de julio, de la función pública de la Administración de 
la Generalidad. Reserva de ley y competencias sobre el estatuto de los funcionarios públicos, e igualdad básica 
de los españoles: validez de los preceptos estatales que delimitan los puestos locales reservados a funcionarios; 
legislación básica del Estado preconstitucional; validez de los preceptos autonómicos que establecen una falta 
disciplinaria novedosa, una medida cautelar de traslado, y una sanción de pérdida de grado personal. BOE de 
14 de marzo de 2002, Núm. 63, Suplemento.  Esta opinión se recoge también en el Informe de la Comisión 
para el estudio y la preparación del Estatuto Básico del Empleado Público, 25 de abril del 2005, loc. cit. pág. 
21. Sobre la labor relevante del TC en la configuración del régimen de los empleados públicos previo al EBEP, 
véase OJEDA AVILÉS, A. en “Los límites del paradigma laboral…”. Con la ley 53/2002, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se añade un nuevo apartado 3 al artículo 22 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, del tal forma que “a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, el 
Gobierno podrá determinar los Cuerpos y Escalas de funcionarios a los que podrá acceder el personal 
laboral de los grupos y categorías profesionales equivalentes al Grupo de titulación correspondiente al 
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La mayoría de las CCAA, al haber seguido la dirección marcada por Ley 30/1984, adaptaron 

sus Leyes de Función Pública tanto a la STC 99/1987 como posteriormente a las 

modificaciones introducidas por la Ley 23/1988, de 28 de julio, pese a que una no iba 

dirigida directamente a ellas y el artículo 15 de la LMRFP, objeto de esta reforma, no se 

consideraba norma básica de obligado cumplimiento159. 

 

La anterior normativa fue desarrollada por otras leyes y reglamentos entre los que destacan, 

a los efectos del presente trabajo, las referidas, al régimen de incompatibilidades del 

personal al servicio de las AAPP, y al régimen disciplinario de los funcionarios de la AGE, 

entre otras160. Pero el verdadero motor de las reformas dentro del empleo público y de la 

propia Administración, o por lo menos del intento de regular este proceso imparable hacia 

su laboralización, va a ir de la mano de la mano de la negociación colectiva, cuyo primer 

                                                                                                                                                      
Cuerpo o Escala al que se pretenda acceder, siempre que desempeñen funciones sustancialmente coincidentes 
o análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico, se deriven ventajas para la gestión de los 
servicios, se encuentren en posesión de la titulación académica requerida y superen las correspondientes 
pruebas”. 
159 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. págs. 60 y 61. Véase con respecto a la STC 
99/1987, la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de Castilla-La Mancha; y en 
especial la Ley 2/1989, de 22 de febrero, de Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
y en especial las modificaciones introducidas en ésta por la Ley 14/1998, de 23 de diciembre, de diversas 
medidas tributarias y administrativas, consistentes en “una transposición literal de anteriores modificaciones 
efectuadas por el Estado en su normativa de función pública, cuyo núcleo está constituido por la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Reforma de la Función Pública, en parte de carácter básico, dictada al amparo del artículo 
148.1.18. a de la Constitución, a los efectos de que la normativa aplicable se halle de manera homogénea y 
actualizada en nuestros textos legales”. Véase sobre las modificaciones introducidas por la Ley 23/1988, de 28 
de julio, por ejemplo el artículo 2 de Ley 5/1989, de 6 de abril, por la que se establecen los criterios básicos por 
los que han de regirse las relaciones de empleo del personal al servicio de la Comunidad de Madrid, donde se 
cita expresamente que dicha norma se dicta “con objeto de cumplir los dictados del Tribunal Constitucional”, 
reconociéndose la opción por el régimen estatutario del TC, y la mayor presencia de personal laboral en los 
efectivos al servicio de esta Comunidad. También con matizaciones, las modificaciones introducidas por la 
Ley 4/1991, de 4 de abril, sobre modificación de la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, Ordenación de la Función 
Pública de la Administración del Principado de Asturias, en cuyo preámbulo se recoge la influencia de la 
citada STC y la modificación operada por en la LMRFP por la Ley 53/1984, especialmente en su artículo 30, 
sobre aprobación de la RPT. 
160 Véase sobre el régimen de incompatibilidades del personal al servicio de las AAAPP la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas (BOE número 4 
de 4/1/1985, páginas 165 a 168), desarrollada por Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Entes. Organismos y Empresas dependientes (BOE de 4 de mayo de 1985, Núm. 107), ambas actualmente 
vigentes. En lo referente al régimen disciplinario de los funcionarios de la AGE léase el Real Decreto 33/1986, 
de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 
Administración del Estado (BOE número 15 de 17/1/1986, páginas 2377 a 2380), cuyos preceptos, referidos 
principalmente a funcionarios de la AGE, deben ser contemplados a la luz de la nueva legislación básica 
constituida por el EBEP, estando sólo vigentes, con carácter directo o supletorio, según los casos, en cuanto no 
se opongan a lo establecido en el precitado Estatuto. Véase op. cit. pág 1568, de MARTÍN REBOLLO, L., en 
Leyes Administrativas, Aranzadi, Navarra, 2011, edición 17ª. 
Entre las otras normas se encontraría el Reglamentos de desarrollo de la LMRFP en materia de ingreso del 
personal al servicio de las AGE (RD 364/1995), y el de situaciones administrativas (RD 365/1995). 
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gran paso se dió con la publicación de la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Órganos de 

Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal 

al Servicio de las Administraciones Públicas161.  

 

Bajo esta premisa se había iniciado un largo proceso plagado de numerosos intentos de  

regular este camino, siendo relevante en el campo el Acuerdo para Modernizar la 

Administración y Mejorar las Condiciones de Trabajo de los Empleados Públicos firmado el 

16 de noviembre de 1991162. Al anterior siguieron el Acuerdo Administración-Sindicatos 

para el período 1995-1997 sobre condiciones de trabajo en la Función Pública, de 19 de 

septiembre de 1994, que se culmina con el Acuerdo para la Modernización y Mejora de la 

Administración Pública 2003-2004163. Este último acuerdo es calificado como un “mix” en 

todos los sentidos, ya que no sólo se circunscribía a regular las condiciones de empleo de 

funcionarios y trabajadores, sino que recogía también orientaciones programáticas y normas 

directamente aplicables, medidas de ordenación y medidas de convergencia entre lo laboral 

y lo funcionarial164.  

 

En resumen, todas estas medidas de “despublificación” de los servicios públicos en busca de 

la eficacia sirven, a juicio de parte de la doctrina, para relajar el cumplimiento de la 

legalidad, aumentar la contratación por parte de estos entes pseudo públicos, favoreciéndose 

así el clientelismo y atacando de lleno a la objetividad. Cobra así más sentido para este 

                                                 
161 BOE número 144 de 17/6/1987, páginas 18284 a 18290. Esta Ley se encuentra hoy derogada, excepto su 
artículo 7, y con la excepción contemplada en la disposición transitoria quinta de este Estatuto Básico del 
Empleado Público, por Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Véase al 
respecto ARENILLA SÁEZ, M., La negociación colectiva de los funcionarios públicos, Madrid 1993, págs. 
146 y ss. OJEDA AVILÉS, A., habla de un proceso imparable de su laboralización en “La crisis del 
contrato…”. Por otro lado, a juicio de esta mismo autor, en “Los límites del paradigma laboral…”, con la Ley 
9/1987 es cuando la aproximación del empleo público a los esquemas laborales adquiere una trascendencia 
cualitativa, ya que, como afirma el mismo autor, “el factor más importante en las transformaciones del 
Derecho de Funcionarios va a ser la negociación colectiva”. 
162 BOE de 21 de enero de 1992. Acuerdo por el que el Ministerio para las Administraciones Públicas y los 
sindicatos UGT, CCOO y CSI-CSIF, introdujeron sustanciales reformas en la regulación del trabajo en las 
Administraciones Públicas, y que a juicio de OJEDA AVILÉS, A., que bien pueden considerarse como el 
comienzo de una Administración avanzada en nuestro país, empezando por su ámbito de aplicación que se 
extendía a todos los empleados públicos de la Administración Central. Véase en “La crisis del contrato…”. 
Véase también, OJEDA AVILÉS, A.: «El Acuerdo para Modernizar la Administración y Mejorar las 
condiciones de trabajo: un importante avance en la negociación colectiva pública», Actualidad Laboral N.º 17, 
1992; y ROQUETA BUJ, R.: «El proceso de formación y remodelación de la estructura de la negociación 
colectiva laboral en el ámbito de la Administración del Estado», Revista de Trabajo y Seguridad Social n.º 11, 
1993.  
163 Véase el Acuerdo Administración-Sindicatos para el período 1995-1997 en el BOE de 20 de septiembre de 
1994. 
164 OJEDA AVILÉS, A., “La crisis…”. Véase al respecto GARCÍA MURCIA, J., “Marco legal y contenido de 
la negociación colectiva de los empleados públicos”, Revista de trabajo y Seguridad Social, Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, julio-septiembre 1993, págs. 141 a 152. 
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sector doctrinal la denominada teoría de la “reserva constitucional de derecho 

Administrativo”, como garantía institucional no modificable por el legislador ordinario, que 

impide que la AP se convierta en una persona de Derecho Privado más165.     

 

Antes de analizar como afronta el vigente EBEP esta dualidad de empleados públicos y si el 

marco de este proceso de convergencia y acercamiento actual entre trabajo público y trabajo 

privado ha de ser necesariamente la CE, parece lógico cuestionarse si existe o no un modelo 

constitucional de Función Pública166. Como se ha mencionado con anterioridad, esta 

cuestión ha suscitado un interesante y no pacífico debate doctrinal, que presenta las posturas 

al respecto bien como alternativas razonables y posibles, para unos, o postergadas ya en la 

práctica para otros167. En los polos opuestos del debate sobre el modelo de empleo público 

en el marco del texto constitucional, se encuentran, en un extremo, aquel sector doctrinal al 

que les resulta inadmisible la presencia de personal laboral en la AAPP a la luz del artículo 

103.3 de la CE, posicionándose en el contrario, la denominada doctrina laboralista, que ve 

inadmisible la existencia de un régimen jurídico privilegiado de derecho público para los 

servidores de las AAPP168.  Para otro grupo de autores, la CE al referirse al personal al 

                                                 
165 FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, J. J., y RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S., Hacia un nuevo…op. cit. pág. 
209. 
166 RODRÍGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER, M., “Trabajo privado y trabajo público”, Relaciones 
Laborales, Sección Editorial, 1989, tomo 1, LA LEY (LA LEY 321/2001). 
167 Sobre la actualialidad de la discusión doctrinal: por un lado los que ven como como alternativas razonables 
y posibles estas posturas (SÁNCHEZ MORÓN, M.: «Prólogo», AA.VV., Comentarios a la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Lex Nova, 2007, Valladolid, pág. 30; y MARÍN ALONSO, I., "El empleo 
público laboral en el estatuto básico del empleado público", Relaciones Laborales, Nº 8, Sección Doctrina, 
Quincena del 23 Abr. al 8 May. 2009, Año XXV, págs. 417 y siguientes, tomo 1, La Ley  (LA 
LEY11693/2009); y por el otro los que que ven postergadas ya en la práctica tales discusiones doctrinales 
(MONTOYA MELGAR, A., en "Las relaciones laborales…”, loc. cit. pág. 16, cree que ninguna de las dos 
posturas unificadoras, la de funcionarización o laboralización del personal al servicio de las AAPP ha 
prosperado, y ello en base al doble estatuto contenido en los arts. 35.2 y 103.3 de la CE).  
168 Dentro del primer grupo se encontraían: CÁMARA DEL PORTILLO, D.: «La Función Pública ante el 
Tribunal Constitucional: una oportunidad perdida», Revista Española de de derecho Administrativo n.º 57, 
1988, pág. 101; y DEL SAZ CORDERO, S.: «Desarrollo y crisis del Derecho Administrativo. Su reserva 
constitucional», AA.VV., $uevas perspectivas del Derecho Administrativo, Madrid, 1992, págs. 183 y ss. 
Dentro del segundo grupo se autores se encontrarían: MARÍN ALONSO, I., en "El empleo público laboral en 
el estatuto básico del empleado público", Relaciones Laborales, Nº 8, Sección Doctrina, Quincena del 23 Abr. 
al 8 May. 2009, Año XXV, págs. 417 y siguientes, tomo 1, La Ley  (LA LEY 11693/2009). Como recoge 
LÓPEZ GÓMEZ, J.M., en La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág. 90, esta tesis mantiene la 
inconstitucionalidad de la dualidad de regímenes jurídicos pero desde la inexistencia de un régimen jurídico 
especial de Derecho Administrativo para los funcionarios públicos, para lo cual se apoya, entre otros, en el 
argumento de que la dualidad de regímenes iría en contra del principio de igualdad (arts. 1, y 14 CE) y en 
contra de derecho reconocido en el art. 35 del mismo texto a “todos los españoles” como titulares del derecho 
al trabajo y el deber de trabajar, que es único e idéntico para todos los españoles, postura que no es defendida 
por el propio autor, ya que el “todos” del artículo 35.1 CE, no debe trasladarse al apartado 2º, que sólo afecta a 
un tipo de trabajo, y ha de ser completado con el “Estatuto de los funcionarios” (op. cit. pág. 92). En contra 
también de la tesis mantenida por los laboralistas, GÓMEZ CABALLERO, P., en "Las fuentes de regulación 
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servicio de las AAPP, realiza una opción “genérica” a favor de un régimen estatutario o 

funcionarial (artículo 103.3 y 149.1.18º CE), siendo el recurso al contrato de trabajo una 

opción en sí misma no ilegítima, aunque legalmente sea una excepción169. Frente a las 

anteriores, se encuentra la tesis doctrinal que reconoce el carácter neutral de la CE en esta 

materia, posibilitando la coexistencia, sin preferencia ni exclusividad alguna en nuestra AP, 

de dos tipos de personal regulados por regímenes jurídicos diferentes, el laboral y el 

funcionario, pues no se llega a determinar en la CE lo que debe de entenderse por “función 

pública”, cuestión esta que ha de ser labor del Parlamento a través de una ley ordinaria170.  

 

Finalmente, nos encontramos con la tesis que apoya la necesidad de que exista una 

regulación común de los empleados públicos, sean laborales o funcionarios. Por muy 

distantes que hayan sido las bases de partida de ambos colectivos, el presente y el futuro de 

la relación de empleo público se articula en base a una creciente ósmosis entre sus estatutos 

jurídicos sobre la base propia de la CE de tal forma que en un futuro, que se vaticinaba 

cercano, en la etapa previa al EBEP los contratados laborales no serán una especie de 

funcionarios sui generis y los funcionarios se concebirán como trabajadores al servicio de 

las AAPP con estatuto jurídico especial171. Esta necesidad se ha mantenido en el proyecto de 

EBEP y “ha cuajado” en el texto definitivo, siendo su principal valedor SÁNCHEZ 

                                                                                                                                                      
de las relaciones de empleo del personal al servicio de las administraciones públicas", Relaciones Laborales, 
Nº 23-24, Diciembre 2008, Año XXIV, pág. 593 y siguientes, tomo 2, La Ley (LA LEY 41271/2008), sobre de 
las SSTC 99/1987, y 178/1989, al establecerse por este Tribunal que la aplicación del derecho al trabajo en el 
ámbito de la función pública tiene su regulación específica en el artículo 103.3 y no en el 35 CE.  
169 ENDEMAÑO ARÓSTEGUI, J. M.  en "La funcionarización del personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas", Revista de Estudios de la Administración Local, INAP, Madrid, Nº 283, mayo-
agosto 2000, loc. cit. pág. 349. En el mismo sentido, MONTOYA MELGAR, A., en "Las relaciones 
laborales…”, loc. cit. pág. 16. En esta línea la EM del EBEP reconoce tal postura expresamente ya que 
“partiendo del principio constitucional de que el régimen general del empleo público en nuestro país es el 
funcionarial”, sin embargo “reconoce e integra la evidencia del papel creciente que en el conjunto de 
Administraciones Públicas viene desempeñando la contratación de personal conforme a la legislación laboral 
para el desempeño de determinadas tareas”. Sobre el carácter opcional del uso de la fórmula laboral en las 
AAPP, véase SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 48. MONTOYA MELGAR, A., en "Las 
relaciones laborales…”, loc. cit. pág. 93, apoya el carácter excepcional del uso de la vía laboral. 
170 SALA FRANCO, T, Incidencias de la legislación laboral en el marco de la Función Pública, Madrid, 1989, 
op. cit. pág. 15 y PARADA VÁZQUEZ, R., Derecho Administrativo. Organización y empleo público,  
Editorial Marcial Pons, Madrid, 1986, op. cit. pág. 280. Esta tesis es matizada por LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La 
relación laboral especial…, op. cit. pág. 95, como “relativamente neutra”, considerándola como la más 
ajustada ala CE y al marcado carácter político del tema, siguiendo la prudencia configuradora manifestada por 
la STC 99/1987. 
171 ALARCÓN CARACUEL, M. R., establece el centro de gravedad de esta ósmosis entre regímenes del lado 
del laboral por la bis atractiva de este ordenamiento, incluyendo en esta base constitucional el principio de 
igualdad y discriminación (art. 14 CE); el derecho a la sindicación de “todos” permitiendo la eregulación de las 
particularidades de los funcionarios públicos (art. 28.1 CE); el derecho a la huelga a todos los trabajadores, del 
que no se puede excluir al colectivo al que se le reconoce el anterior derecho (art. 28.2 CE); y el genérico 
derecho a la negociación colectiva 8art. 38 CE). Véase en “La nueva configuración legal…”, op. cit. págs. 24 y 
25. 
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MORÓN172. El proceso de ósmosis entre las regulaciones de ambos colectivos aconseja que 

si se quiere tener una visión objetiva de cada una de sus regulaciones individualmente, es 

conveniente la realización de estudios interdisciplinarios entre funcionarios y empleados 

laborales, y “profundizar en el fenómeno de influencias recíprocas entre ambos órdenes”173.   

 

3.- La promulgación del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

La regulación existente hasta el EBEP tiene un carácter “provisional” y “fragmentario”, con 

un visión cortoplacista (“medidas de reforma”), y sin intención de “proyectar un modelo 

estable de futuro”174. Pese a la anterior valoración, existieron varias actuaciones que 

prepararon el camino para la constitución de la comisión para el estudio y preparación del 

Estatuto Básico del Empleado Público en el 2004175. 

 

El primero de estos acontecimientos lo fue el Proyecto de Ley 121/000177, Estatuto de 

Función Pública, que al remitirse de manera tardía en la legislatura a las Cortes Generales, 

sin tiempo antes de que las Cámaras se disolvieran, no pudo ser aprobado ni ser retomado 

posteriormente176. En este proyecto, en cuya fase de diseño se estudiaron los modelos de 

Función Pública de países de nuestro entorno, se pretende adecuar nuestro modelo a la 

                                                 
172 Presidente de la Comisión para el estudio y preparación del Estatuto Básico del Empleado Público. El 
Informe de la Comisión para el estudio y la preparación del Estatuto Básico del Empleado Público, 25 de abril 
del 2005, loc. cit. pág. 230, “se propone la elaboración y aprobación de un Estatuto Básico del Empleado 
Público, que integre los principios y normas esenciales aplicables a todos los empleados públicos, ya tengan la 
condición de funcionarios o de contratados laborales, sin perjuicio de las reglas específicas que es necesario 
establecer en el propio texto, por razones objetivas o funcionales, para los funcionarios públicos, por un lado, y 
para los empleados públicos con contrato laboral, por otro”. En este sentido, LÓPEZ GÓMEZ, J.M., ve al 
EBEP como una especie de “Derecho común” de todas las relaciones de empleo, independientemente de su 
régimen jurídico, en La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico tras el 
Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág. 98. Sobre el retorno al Derecho 
Común, como un paso más allá de la laboralización propuesta en la década de los noventa en el modelo de 
Función Pública en España, vislumbrando una situación del empleo que no será ninguno de los dos vértices del 
triángulo de fuerzas, sino “la visectriz de sus vectores”, es decir, en un punto de intersección que contendrá 
elementos laborales, administrativos y civiles en diversa medida, véase a OJEDA AVILÉS, A., en “Los límites 
del paradigma laboral…”. Finalmente, como paradigma de esta postura doctrinal, T. SALA FRANCO, expone 
que dado que existe un objetivo acercamiento entre los dos regímenes jurídicos, el autor no entiende bien “el 
por qué de mantener la dualidad de personal y de regímenes jurídicos”, “parece lógica la unificación de los 
mismos en un estatuto común” en el que se “respetase” las exigencias propias de la intervención de una AAPP 
como ente público y por el otro, los “normales” derechos laborales que la Constitución reconoce. Véase en 
Incidencia de la legislación laboral en el marco de la Función Pública, Instituto Nacional de Administración 
Pública, Madrid, 1989, op. cit. pág. 90.  
173 PEDRAJAS MORENO, A., La excedencia…, op. cit. pág. 42. 
174 Según GONZÁLEZ GALLARDO, L.G, en "El Estatuto de la Función Pública…”, op. cit. pág. 12.  
175 Por ORDEN APU/3018/2004, de 16 de septiembre (BOE núm. 228 de 21 septiembre 2004) 
176 PALOMAR OLMEDA, A., El $uevo Estatuto…, op. cit. pág 12. El Proyecto de Ley 121/000177, Estatuto 
de Función Pública se publicó en el BOCG 5 de julio de 1999 Núm. 177-1. 
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fuerte descentralización que se ha producido desde la entrada en vigor de la CE 

configurando “lo que ha de ser la AP del futuro”177. En esta línea, se propone un modelo de 

empleo público de carácter estable y permanente orientado hacia el futuro, respetando la 

diversidad sectorial, pero estableciendo un modelo único válido para todas las AAPP178.  

 

La concepción de la AP como “una organización dirigida a la prestación de servicios a los 

ciudadanos” conduce a un “nuevo concepto de la gestión pública, basado en los principios 

de legalidad, eficacia y eficiencia”179. La regulación del personal laboral al servicio de las 

AAPP, se regirá, además de por el ET y sus normas de desarrollo y convenios colectivos, 

por los preceptos de la propia Ley reguladora del Estatuto de la Función Pública que así lo 

dispongan (art. 3). Este PEBFP99 define “con precisión” las funciones que pueden ser 

desempeñadas por este personal laboral (art. 11.3)180. Los derechos y deberes contenidos en 

este texto sólo eran aplicables al personal laboral en cuanto unos y otros no vinieran 

regulados en su normativa específica181. En dicho proyecto se recoge además, tras la 

regulación del régimen disciplinario, un capítulo entero dedicado al régimen de 

incompatibilidades182. Esta última y novedosa regulación se inspira en los principios básicos 

                                                 
177 Así reza la EM de dicho PLFP99, buscando “una Administración Pública eficaz, equilibrada, austera, 
orientada a los ciudadanos, una Administración Pública que asegure la convivencia y el bienestar, que 
promueva el progreso con servicios de calidad y que tenga la capacidad necesaria para adaptarse a los 
cambio”. Sobre la influencia del derecho comparado en su elaboración véase GONZÁLEZ GALLARDO, L. 
G., "El Estatuto de la Función Pública…”, op. cit. pág. 16. 
178 Rezando así su EM, que “por ello, el Estatuto Básico se limita a incorporar lo que debe ser esencial o 
común a todas las Funciones Públicas del Estado, dejando que sean las distintas Administraciones Públicas 
las que complementen la regulación básica con los oportunos desarrollos normativos”, y “además, el Estatuto 
Básico es especialmente cuidadoso también con el mandato constitucional al prever la posibilidad de que 
exista normativa básica específica en los sectores que así lo demanden, como son la Función Pública docente, 
la sanitaria, la investigadora y la de las Instituciones del Sistema $acional de Salud”. Por otro lado, también 
se reconoce expresamente en su EM, que “por todo ello puede afirmarse que estamos ante un modelo de 
Función Pública válido para todas las Administraciones Públicas en cuanto que resulta aplicable a todos 
aquellos colectivos de personal que no han de tener una regulación diferenciada por mandato constitucional e 
incorpora el conjunto de materias que han de tener, constitucionalmente, carácter básico, con una regulación 
suficiente para que el modelo tenga las características que exige un diseño común válido para la generalidad 
de los funcionarios públicos y flexible para que, dentro de este común denominador normativo, las 
Comunidades Autónomas puedan efectuar desarrollos adecuados a sus especiales características y establecer 
soluciones políticas propias”. 
179 EM del PLFP99. 
180 En opinión de LÓPEZ GÓMEZ, J.M., esta enumeración no se mantiene en el EBEP, ya que los criterios 
para tal atribución vienen dados por su condición de norma mínima o de carácter básico se conformidad a lo 
dispuestos entre otros en los arts. 9.2 y 11.b del EBEP.  Véase en La relación laboral especial…, op. cit. pág. 
50. En términos de “precisión” se refleja en su EM del PEBFP99. 
181 Véanse arts. 28.2, 29.2 y 30 del PLFP99. 
182  El Capítulo XVI del PLEFP99 está dedicado a las incompatibilidades, constando de tres artículos (arts. 73 
a 76). Para SÁNCHEZ MORÓN, M., la ausencia de esta regulación es “significativa” en el texto definitivo del 
EBEP actualmente vigente. Véase en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo 
legislativo. Curso estraordinario de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, 
(dir. B.R. BINTANEL GRACIA), Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. pág. 34. El 
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de profesionalidad y dedicación de los empleados públicos, que junto con el de eficacia de la 

Administración, buscan la ansiada garantía de la calidad de los servicios y su imparcialidad. 

Su objetivo principal es la simplificación de la normativa preexistente, “aplicable a todo el 

sector público y a todo el personal del mismo, cualquiera que sea la naturaleza de la 

relación de empleo”183. 

 

Ante los sucesivos retrasos a la hora de sacar adelante una regulación estatal de un Estatuto 

Básico, las CCAA abordaron esta labor en sus respectivos ámbitos sin mayor dilación184. El 

primero de estos documentos vio la luz el 27 de julio de 2001, como Documento de bases 

para la Función Pública del siglo XXI: Hacia una nueva Ley reguladora de la Función 

Pública Andaluza185. Éste fue fruto del análisis y diagnóstico previo de la situación general 

de la AAPP, al que siguió el Plan Director de Organización para la calidad de los Servicios,  

sirviendo el primero de base para iniciar estudios concretos de la reforma de la Función 

Pública y el segundo, la concreción de las directrices a seguir en este camino186.  

 

Con posterioridad al anterior proyecto de ley de Estatuto de Función Pública, por Orden 

APU/1014/2003, de 25 de abril (BOE 29/04/2003), se crea un Grupo de Expertos para el 

Estudio de las Principales Líneas de Reforma de las Administraciones Públicas. Este grupo 

elaborará un informe sobre las principales líneas de reforma de las AAPP que será tenido en 

cuenta por la Comisión de Régimen de las AAPP del Congreso de los Diputados187. Entre 

sus conclusiones se encuentra la necesidad de que se apliquen a los dos colectivos de 

                                                                                                                                                      
régimen disiciplinario, sin referencias expresas al personal laboral al servicio de las AAPP, se contiene en los 
arts. 63 a 72 del PLEFP99. 
183 EM del PLEFP99. 
184 VIGIL-ESCALERA PACHECO, V., en "La Ley Andaluza de la Función Pública” en VV.AA, El Estatuto 
Básico de la Función Pública a debate. Jornadas sobre el Estatuto de la Función Pública. (dir. E. LINDE 
PANIAGUA y J. PÉREZ VAQUERO), Colex, Madrid, 2003, op. cit. pág. 50. 
185 Disponible en http://www.ugr.es (última visita 4 de abril del 2012) 
186 El Plan Director de Organización para la calidad de los Servicios fue aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de el 23 de julio del 2002 y disponible en http://www.ugr.es (última visita 4 de abril del 2012). Por 
otro lado, en el Documento de bases para la Función Pública del siglo XXI: Hacia una nueva Ley reguladora 
de la Función Pública Andaluza, de 27 de julio de 2001, se reconocía que en aras al objetivo de la 
estructuración y racionalización de la función pública andaluza, sería necesario, entre otros aspectos, 
“establecer el régimen común del elemento humano que sirve de soporte a las distintas Administraciones 
Públicas a las que la Junta de Andalucía extiende sus competencias” (ver pág. 12). En materia de En materia 
de responsabilidades, derechos y deberes, a incluir en una futura Ley, este texto solamente se refiere al 
funcionariado. Ibidem págs. 18 y 19. 
187 GÓMEZ-FERRER RINCÓN, R., "Ideas, reflexiones y propuestas del grupo de expertos para la reforma de 
la Función Pública", Revista de Administración Pública, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
Madrid, Nº 165, septiembre/diciembre 2004, loc. cit. pág. 276. 
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empleados al servicio de las AAPP un mismo conjunto de principios y reglas188. Con el 

fomento en las mismas de una ética pública positiva dirigida a reavivar el sentido del 

servicio público, se lograría el doble objetivo de superar el juridicismo tradicional, y el de 

apoyar el proceso iniciado en ese momento en la AP Española hacia un mayor grado de 

transparencia189. Esta idea de la ética pública ha sido recogida con posterioridad no sólo en 

la normativa estatal de empleo público sino también en la autonómica.  

 

Finalmente, a través de la Orden APU/3018/2004, de 16 de septiembre, se constituye la 

comisión para el estudio y preparación del Estatuto Básico del Empleado Público, que “debe 

ser un instrumento legislativo necesario para contar con unas Administraciones Públicas 

plenamente adaptadas a las complejas exigencias sociales de nuestro tiempo” 190. 

 

Si bien ha de reconocerse que la Función Pública Española ha superado con éxito en muy 

pocos años los tres grandes retos, que son, la transición de una dictadura a una democracia, 

la integración en la Unión Europea y la transición de un Estado central a uno autonómico, 

como bien destaca la Comisión para el estudio y preparación de EBEP, “no puede existir 

                                                 
188 Aunque ROMÁN RIECHMAN, C., SÁNCHEZ MORÓN, M., y VELÁZQUEZ LÓPEZ, F.J., aquí habla de 
establecer un régimen jurídico para los tres grandes grupos de empleados: uno general, otro cualificado en 
virtud de exigencias de especial responsabilidad profesional o imparcialidad, y otro directivo. Véase en 
“Ponencia: Líneas de reforma del empleo público”, recogida y comentada por GÓMEZ-FERRER RINCÓN, 
R., "Ideas, reflexiones…”, loc. cit. pág. 289. 
189 En esa idea de reavivar el sentido se servicio público véase SAINZ MORENO, F., “Ponencia: ética pública 
positiva”, recogida y comentada por GÓMEZ-FERRER RINCÓN, R., "Ideas, reflexiones…”, loc. cit. pág. 
291. Para ello, reconoce el autor, que han de establecerse normas de organización que favorezcan los valores 
positivos, entre las que relaciona las siguientes: la valoración y búsqueda de soluciones para el problema ético 
que plantea la obediencia a normas y órdenes legales pero contrarias a las convicciones íntimas de quien las 
cumple; la incorporación a las normas deontológicas de la función pública de la exigencia de lealtad con los 
compañeros, con los superiores y con la AAPP a la que sirve, o la exigencia de un comportamiento honorable, 
sancionando las actuaciones de los empleados públicos que inducen a la confusión a los particulares; y la 
aprobación de un código de ética pública que a la vez que introduzca valores objetivos que deben respetarse 
por encima de las convicciones personales, armonice la disparidad de códigos sectoriales hacia los principios 
comunes europeos, debiendo buscarse para su aplicación un órgano independiente cuyas resoluciones tengan 
“el valor moral del órgano al que pertenecen”. Ibidem loc. cit. pág. 292. Por ptro lado, el juridicismo 
tradicional, según afirma VELÁZQUEZ LÓPEZ, F.J., sobrevalora la virtualidad de las reglas jurídicas frente a 
los aspectos sustantivos del servicio, y el cumplimiento de la legalidad frente a la consecución del objetivo 
material de la misma, hacia el principio de la eficacia en la gestión y la responsabilidad del gestor, yendo así 
hacia la denominada “cultura de los servicios públicos” donde la satisfacción del ciudadano y la prestación de 
un servicio de calidad son los objetivos esenciales. Véase en la “Ponencia: la cultura de gestión de los servicios 
públicos” recogida y comentada por GÓMEZ-FERRER RINCÓN, R., "Ideas, reflexiones…”, loc. cit. págs. 
276 y 277. Con respecto a la transparencia véase a SAINZ MORENO, F., “El secreto y la transparencia”, 
recogida y comentada por GÓMEZ-FERRER RINCÓN, R., "Ideas, reflexiones…” y propuestas del grupo de 
expertos para la reforma de la Función Pública", Revista de Administración Pública, Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, Madrid, Nº 165, septiembre/diciembre 2004, loc. cit. pág. 278. 
190 BOE núm. 228, martes 21 septiembre 2004.  Se crea a la vez la comisión de estudio y preparación del del 
anteproyecto de Ley de Agencias Públicas, por Orden APU/3017/2004, de 16 de septiembre (BOE 21 
septiembre 2004). 
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una buena Administración allí donde el sistema de empleo público es deficiente”191. 

Acometer la tarea de elaborar un EBEP surge, además de por el propio mandato 

constitucional (artículo 103.3 CE y EM del EBEP), de la necesidad de abordar una serie de 

problemas y de riesgos fruto tanto del incipiente deterioro, como de la continuación del 

proceso de mejora, del funcionamiento administrativo192.  

 

Se aprecian de partida por la CEEBEP grandes problemas e ineficiencias en la gestión del 

personal ocasionadas por la coexistencia de dos regímenes jurídicos diferentes de empleo 

público, que generan agravios comparativos y perjudican al clima laboral193. Este contexto 

se completa con una multiplicación en los últimos años del número no sólo de empleados 

públicos con contrato laboral, sino con una relación de servicio o laboral de carácter 

temporal194. A todo ello ha de unirse, la existencia de una legislación excesivamente 

homogénea para un colectivo cada vez más heterogéneo y numeroso195.  

                                                 
191 Véase pág. 9, del Informe de la Comisión para el estudio y la preparación del Estatuto Básico del Empleado 
Público, 25 de abril del 2005. En relación a la superación de estos tres grandes retos véase CARRETERO 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS, C., "El papel del funcionario y del laboral…”, loc. cit. pág 57. 
192 SÁNCHEZ MORÓN, M., en "Consideraciones generales sobre Estatuto…”, op. cit. pág. 27. 
193 Véase pág. 23, del Informe de la Comisión para el estudio y la preparación del Estatuto Básico del 
Empleado Público, 25 de abril del 2005 y EM del EBEP, en la apreciación de grandes problemas e 
ineficiencias. En relación a los perjuicios causados por esta duplicidad de regímenes, y sobre la obligación de 
de las AAPP de que las cargas y obligaciones se repartan de una manera más “igualitaria y razonable” entre 
todos los profesionales que atiende a los diversos servicios públicos, “lo sean como empleados públicos o lo 
sean como asalariados de una empresa privada vinculada a la Administración”, véase CRUZ VILLALÓN, J., 
“Prólogo”, en La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico tras el 
Estatuto Básico del Empleado Público, (J.M. LÓPEZ GÓMEZ) Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág. 25. 
194 Véase pág. 9, del ICEEBEP. En evidente la expansión que el empleo temporal ha tenido en el sector público 
español, siendo especialmente relevante en el ámbito laboral, donde el 51,04% de la creacción de empleo 
público en este período ha correspondido a empleos temporales (EPE-INE-1987 a 1º trimestre del 2009), 
tendiendo así a reducir el diferencial de temporalidad entre el sector público y el privado que ha pasado de un 
25% en 1995 a un 5% en 2008. Véanse estos datos en el análisis que realizan FERNÁNDEZ-GUTIÉRREZ, 
M., y DÍAZ-FUENTES, D., en "Empleo público y temporalidad…”, loc. cit. 24, 25, 56 y 57. Por otro lado, 
CRUZ VILLALÓN, J., afirma que el problema central que tienes las AAP en el campo del empleo público, no 
es tanto la dualidad de regímenes como, lo que el denomina “segmentación laboral” presente en nuestro 
mercado de trabajo, donde las necesidades de flexibilidad requeridas por las AAPP para gestionar con 
eficiencia los servicios públicos parecen imponerse cada vez más, a las necesidades del empleado de acceder a 
un empleo seguro y de calidad, pues las tasas de temporalidad en el sector público supera globalmente la 
correspondiente al sector privado. Véase en “Prólogo”, en  La relación laboral especial…, op. cit. pág. 24. 
195 FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, P., "Modificaciones Introducidas por la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público", en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso estraordinario 
de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL GRACIA), 
Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. pág. 19. En el mismo sentido, la EM del EBEP. 
Todo ello puede deducirse de los siguientes datos: Fuente: INAP (datos del año 1983) y Registro Central de 
Personal (datos del año 2005) extraídos del Informe de la Comisión para el estudio y la preparación del 
Estatuto Básico del Empleado Público, 25 de abril del 2005, pág. 11, del Boletín Estadístico del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, del Registro Central de Personal, del INAP, enero 2007, julio 2010, 
enero 2014 y julio del 2014 (en este último caso la fuente es la nota de prensa con estractos del Boletín 
Estadístico del personal al servicio de las Administraciones Públicas, del Registro Central de Personal, del 
INAP, julio 2014, disponible en http://www.minhap.gob.es, última visita 26 de mayo del 2014). 
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El gran desarrollo que han experimentado las AAPP y que es apreciable en todos los niveles 

territoriales de la Administración se debe en parte a la asunción de nuevas funciones y el 

refuerzo o extensión de los servicios existentes196. Este contexto ha favorecido la aparición 

de nuevos tipos de entes públicos, diversificado sus estructuras y sustituyendo la gestión 

directa de servicios por la indirecta197. La asunción de nuevas funciones, junto con la propia 

prohibición de la utilización de contratos administrativos y la búsqueda de una mayor 

flexibilidad que las relaciones laborales ofrecen frente a las funcionariales ha propiciado un 

notable incremento de la contratación laboral como sistema de reclutamiento en las 

AAPP198. Es en la denominada Administración instrumental donde se aprecia más la huída 

de la excesiva y “asfixiante” rigidez imperante en el Derecho administrativo y la penetración 

                                                                                                                                                      
 1983 2005 Enero 2007 Julio 2010 Enero 2014 Julio 2014 

AAAGE 
1.357.000 
(80%) 

540.868 
(23%) 

553.206 
(22%) 

597.021 
(22,2%) 

558.802 
(21,9%) 

540.462 
(21,4%) 

AACCAA 
107.000 
(6%) 

1.162.057 
(49%) 

1.260.575 
(50,2%) 

1.346.826 
(50,03%) 

1.284.646 
(50,3%) 

1.277.212 
(50,6%) 

ADM. 
LOCAL 

232.000 
(14%) 

563.392 
(24%) 

602.001 
(24%) 

632.719 
(23,6%) 

560.774 
(22%) 

556.260 (22%) 

TOTAL 
1.696.000 
Efectivos 

2.358.864 
Efectivos* 

2.512.038 
Efectivos** 

2.680.219 
Efectivos 

*** 

2.551.123 
Efectivos**** 

2.522.631 
Efectivos***** 

* El total de efectivos en 2005 –los datos están tomados a enero de dicho año-, incluye también el personal de 
Universidades, que asciende a 92.547, es decir, el 4% del total. ** El total de efectivos en enero del 2007 
incluye también el personal de Universidades, que asciende a 96.256, es decir, el 3,8 % del total. *** El total 
de efectivos en julio del 2010 incluye también el personal de Universidades, que asciende a 103.653, es decir, 
el 3,9 % del total. **** El total de efectivos en enero del 2014 incluye también el personal de Universidades, 
que asciende a 146.901, es decir, el 5,8 % del total. ***** El total de efectivos en julio del 2014 incluye 
también el personal de Universidades, que asciende a 148.629, es decir, el 5,9 % del total. Comparando los 
datos de enero del 2007 con los de julio del 2014 se obtienen los siguientes resultados: 

 
Total 

empleados 
públicos 

funcionarios Laborales Otros (*) hombres mujeres 

Enero 
2007  

2.512.038 59,16% 26,64% 14,2% 48,34% 51,66% 

Julio 2014 
(**) 

2.522.631 63% 24% 13% 46,12% 53,84% 

(*) en este último colectivo se incluyen, entre otros, a los contratados administrativos que aún subsisten en 
algunos casos, por la no conclusión del proceso de integración en Cuerpos o Escala de funcionarios, o en las 
plantillas de personal laboral. (**) Los datos estadísticos del colectivo en función de su relación del 2014 
entendemos que son aproximados al ser estraidos de la nota de prensa del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y no directamente del correspondiente Boletín.  
196 Véase pág. 10, del ICEEBEP. 
197 Ibidem pág. 12. 
198 MONEREO PÉREZ, J. L., “Aspectos laborales de la interconexión entre Administraciones Públicas y Entes 
Instrumentales: irregularidades en la contratación y legislación de emergencia”, Revista de Derecho Social, 
Bormazo, Albacete, núm. 67, julio-septiembre del 2014, págs. 12-44, loc. Cit. Págs. 13 y 14; y ROMERO 
BURILLO, A. M., “El régimen extintivo del contrato del trabajador indefinido no fijo en Plantilla”, Actualidad 
Laboral, núm. 6, junio del 2014, Madrid, pág. 680 a 696, loc. cit. pág. 681. 
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de las nuevas corrientes de neoliberalismo199. Ello ha devenido en una evidente tendencia a 

la laboralización del empleo público sobre todo en la Administración instrumental200; 

siguiéndose el consejo dado por parte de la doctrina de abandonar definitivamente los 

prejuicios antilaboralistas, utilizando sus instrumentos jurídicos que dotan de flexibilidad a 

una AAPP moderna sin perjuicio del principio de especialidad que seguiría ejerciendo el 

ordenamiento administrativo201.  

 

Por todo ello, es necesario simplificar la densa legislación básica existente hasta el 

momento, refundiéndola en el marco de un modelo coordinado, reducido y flexible, que se 

adapte a la realidad de una AP descentralizada y heterogénea, sin que se olvide en el camino 

la necesidad de establecer diferencias con respecto al sector privado en la regulación del 

personal laboral al servicio de las AAPP, dada la posición constitucional de éstas y su 

mandato de servicio objetivo a los intereses generales202.   

 

En base a las anteriores premisas la CEEBEP en su informe, no sin reconocer previamente 

tanto las dificultades propias de la tarea de aprobar un EBEP válido para todas las 

Administraciones como del hecho de que la aprobación de este estatuto no sería más que un 

primer paso en la dirección de reforma y mejora del funcionamiento de las mismas, propone 

                                                 
199 MARÍN ALONSO, I., en "El empleo público laboral…” y CEA AYALA, A., "Acerca del código de 
conducta y los deberes de los empleados público", Actualidad Administrativa, Tomo II, Nº 16, septiembre del 
2009, La Ley, Madrid, loc. cit. págs. 62 y 63. 
200 Sobre la huída del régimen común de determinados colectivos o sectores y de los factores causantes de la 
misma véase  la pág. 12, del Informe de la Comisión para el estudio y la preparación del Estatuto Básico del 
Empleado Público, 25 de abril del 2005. Con respecto al aumento de la denominada Administración 
instrumental véase PASCUAL GARCÍA, J.,"La huída del Derecho Administrativo, del Presupuesto y de los 
controles financieros por los nuevos entes del sector público", Presupuesto y Gasto Público, Nº60/2010, 
Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, págs 109 a 120. Este mismo autor delimita el significado de la 
expresión “huída del Derecho administrativo”, para referirse a las consecuencias de la creación de distintas 
fórmulas organizativas en el ámbito del sector público que pese a buscar los fines del interés general su 
personalidad es privada o que siendo organismo público, se rigen en mayor o menor medida por el derecho 
privado. Ibidem op. cit. pág. 110. 
201 ALARCÓN CARACUEL, M. R., “La nueva configuración legal…”, op. cit. págs. 26 y 27.  
202 FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, P., "Modificaciones Introducidas…”, op. cit. págs. 18 y 19; SÁNCHEZ 
MORÓN, M., considera esta razón suficiente para haber justificado la elaboración de un EBEP, en 
"Consideraciones generales sobre Estatuto…”, op. cit. pág. 27; pág. 40, del ICEEBEP; y SÁNCHEZ MORÓN, 
M., en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso estraordinario de 
la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL GRACIA), 
Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. pág. 27. Véase en el mismo sentido de elaboración 
de una normativa integradora sobre la base del servicio con objetividad al interés general de las AAPP, 
GÓMEZ CABALLERO, P., en "Las fuentes de regulación de las relaciones…”. 
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para ello una serie de recomendaciones con el fin de cambiar el modelo actual basándose 

para ello principalmente en dos líneas de actuación203.  

 

En primer lugar, aboga por una aproximación en todo lo posible de los dos regímenes de 

empleo en el sector público, creando un solo Estatuto para ambos. Ello no ha de suponer una 

apuesta por uno de los dos regímenes (laboralización o funcionarización del empleo 

público), sino el aumento de la flexibilidad en la rigideces del sistema funcionarial 

respetando los principios constitucionales de mérito capacidad y carrera e incrementando las 

garantías de estabilidad en el empleo al “abrigo de los riesgos de politización”, pero con 

unos mismos derechos y obligaciones204. En segundo lugar, al crear un EBEP de “baja 

densidad normativa”, se establece una “hoja de ruta” donde sólo se regulará “aquello que 

convenga regular para el conjunto de las AAPP”, dejando campo para que los órganos 

parlamentarios y de gobierno competentes lo desarrollen de acuerdo con las opciones que 

éstos determinen para cada AAPP205.  

 

Tras este ICEEBEP, el Ministerio de AAPP procedió a la elaboración del correspondiente 

anteproyecto de Ley del EBEP, en el que participaron activamente tanto todas las CCAA y 

otras AAPP, como los agentes sociales y organizaciones profesionales206. Dicho proyecto 

                                                 
203 Recogidas por SÁNCHEZ MORÓN, M., en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público…, op. cit. 
págs. 28 a 31. Que como reconoce este autor, entroncan en las reformas del régimen de empleo público de 
nuestro entorno en especial la del Estatuto del Personal de la Unión Europea (Reglamento 723/2004, del 
Consejo, DOCE 27 de abril del 2004), el Proyecto de Ley de Estatuto Básico de la Función Pública de 1999 y 
el Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud (Ley 55/2003, de 16 de diciembre). 
Ibidem op. cit. pág. 47. Véase págs. 14 y 15, del ICEEBEP. 
204 Según LÓPEZ GÓMEZ, J.M., el ICEEBEP descarta por un lado, “la hipótesis de la unificación de los 
regímenes en el modelo funcionarial”, ya que “resulta poco factible” dar el estatuto funcionarial a todos o la 
mayoría de los empleados públicos, siendo especialmente palpable esta dificultad en las entidades 
empresariales, originado además el incremento de las vías de escape de éste régimen; y por el otro, no se opta 
tampoco por la “opción laboralizadora”, ya que aunque ésta haya sido empleada por otros países de nuestro 
entorno, aquí “tropieza con los límites constitucionales”, y “con una tradición arraigada”. Véase en La relación 
laboral especial…, op. cit. págs. 60 y 61. En este sentido, PÉREZ GÁLVEZ, J.F., mantiene que “Si en los 
últimos treinta años hemos asistido a la privatización de lo público y a la publificación de lo privado, es 
evidente que, en materia de empleo público, el régimen funcionarial ha tendido a laboralizarse, y el régimen 
laboral se ha dirigido hacia la funcionarización o administrativización”, en “Empleo público, Función Pública 
y personal estatutario”, Boletín de Función Pública del INAP, INAP, Madrid, nº 5, octubre del 2011, loc. 
cit.pág. 39 (págs. 39 a 51). 
205 SÁNCHEZ MORÓN, M., en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público…, op. cit. pág. 31, 
reconoce el autor que esta opción puede conllevar, a una situación que ya se daba antes de la entrada en vigor 
del EBEP, que es la desigualdad de las condiciones de empleo entre AAPP, aunque con este estatuto 
mantendría unos elementos de cohesión y crearía otros nuevos como son, los derechos y deberes, régimen de 
situaciones administrativas y régimen disciplinario comunes; y se vían reforzados por las posibilidades de 
negociación colectiva conjunta de ambos colectivos de las condiciones básicas de empleo aplicables a todas las 
AAPP con los sindicatos más representativos en una Mesa centralizada.  
206 Según FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, P., ese “consenso generalizado” se manifestó con el apoyo público que 
las Organizaciones sindicales más representativas han hecho del texto del proyecto, véase en "Modificaciones 
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fue sometido a la tramitación parlamentaria que tras la introducción de nuevas 

modificaciones puntuales, algunas de ellas consideradas de calado, fue aprobado por una 

amplia mayoría207. Su publicación en el BOE el 13 de abril del 2007, se considera como 

“uno de los hitos más trascendentes en materia de ordenación de la función pública”208.  

 

El EBEP aporta como novedad “de suma trascendencia”, el establecer un “régimen básico 

común” para el personal laboral al servicio de las AAPP y los funcionarios en lo referente, 

entre otros, al Código de Conducta, al régimen disciplinario, y en materia de derechos y 

deberes. Este último aspecto permite establecer una diferencia entre los empleados públicos 

y los trabajadores del sector privado209. La aprobación de este Estatuto ha supuesto un 

“cambio del paradigma” al introducir una nueva institución dentro de la legislación de la 

función pública, “el empleo público”210.  

 

Respecto a la pervivencia del debate doctrinal que gira en torno a la dualidad de regímenes 

de empleados públicos al servicio de las AAPP, éste no ha venido a menos tras la 

publicación del EBEP pese a la denominación aparentemente “monista” de su título al 

reconocer en su texto la convivencia de ambos bajo la novedosa categoría de “empleado 

público” (“un género con dos especies”), consolidando esta dualidad de colectivos con un 

“considerable tronco jurídico común”211.  

                                                                                                                                                      
Introducidas…”, op. cit. pág. 19. GONZÁLEZ GALLARDO, L.G, en "El Estatuto de la Función Pública…”, 
op. cit. pág. 13, evidencia que una de las carencias que tuvo en anterior PLEFP de 1999, fue el haberse 
planteado en un marco estratégico y escenario político muy favorable (“sumar consensos”), aunque también, es 
reseñable el requerimiento que el autor hace para llevar a cabo este tipo de reformas estructurales, a que no se 
conciban como un cambio abstracto, lo que obliga, entre otras cuestiones a ver esta reforma no sólo como una 
cuestión interna, de sus empleados, “pues ha de incorporar la visión de los ciudadanos”. 
207 Lejos de otras posturas, SÁNCHEZ MORÓN, M.,  ve el consenso político y el acuerdo como un medio y 
no como un fin para la viabilidad de las reformas, buscando así hacer frente a los riesgos que amenazan el buen 
funcionamiento del sistema de empleo público, como lo son, la excesiva politización, el clientelismo partidista 
o sindical y el corporativismo, la falta de productividad y el absentismo, la rigidez burocrática,… buscando por 
ello un punto de encuentro adecuado y asumible entre objetivos e ideales. Véase en VV.AA, El Estatuto 
Básico del Empleado Público…, op. cit. págs. 25, 26 y 33. 
208 PALOMAR OLMEDA, A., El $uevo Estatuto…, op. cit. pág. 17. De la misma opinión es GÓMEZ 
CABALLERO, P., en "Las fuentes de regulación…”. 
209 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., en La relación laboral especial…, op. cit. pág. 48. 
210 RAMOS RODRIGUEZ, J. C., “La Administración Vasca ante la nueva Ley de Empleo Público para 
Esuskadi”, Boletín de Función Pública, INAP, nº 8, abril del 2012, pág.31. (pás 29 a 34). 
211 Esta postura de pérdida de fuerza del debate doctrinal en esta materia es mantenida por CRUZ VILLALÓN, 
J., al reconocer que la actual “convergencia” de los dos grandes regímenes en el EBEP, rompe “ese espejismo 
de presuntas disparidades“, en “Prólogo”…, op. cit. pág. 20. Sobre el “monismo” de su título y su “tronco 
común” véase MONTOYA MELGAR, A., en "Las relaciones laborales…”, loc. cit. pág. 93. En relación a la 
convivencia de ambos léanse CARRETERO ESPINOSA DE LOS MONTEROS, C., "El papel del funcionario 
y del laboral…”, loc. cit. pág 57. Véase la EM del EBEP en su párrafo 11; y LÓPEZ GÓMEZ, J.M., en La 
relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico tras el Estatuto Básico del 
Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág. 47. En relación a la opción de conformación 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 73 de 1100 

 

Esta dualidad confiere al EBEP una naturaleza jurídica mixta, ya que por un lado contiene la 

regulación de sus funcionarios en base a los arts. 103.3 y 149.1.18ª CE, mientras que la 

regulación del personal laboral a su servicio se efectúa por mor del art. 147.1.7ª CE212. Con 

esta dualidad no se pretende una absoluta confusión o identificación de regímenes jurídicos 

a favor de uno u otro tipo de empleado público sino más bien un acercamiento en ese 

proceso de “ósmosis” entre ambos colectivos213. Es en este punto donde el debate doctrinal 

permanece aún abierto, ya que en esa convergencia de regímenes las posiciones varían en 

función del colectivo de empleado público del que se incline la balanza.  

 

La primera de esas corrientes doctrinales apoya una preferencia constitucional a favor del 

régimen estatutario funcionarial para el personal a su servicio, reconocida ya en la STC 

99/1987 y actualmente confirmada por el proceso de funcionarización que ha sido 

continuado por el EBEP214. Esta tesis se entroncaría con la legislación comunitaria215. En 

ella se aprecia una imperceptible pero clara huída de la aplicación del ET, pues la regla 

laboral no es más que una “mera carcasa” que esconde en la práctica, una aplicación de un 

régimen administrativista de lo más “clásico” o “tradicional”216.  

                                                                                                                                                      
constitucional de un estatuto básico dual véase a PALOMAR OLMEDA, A., El $uevo Estatuto…, op. cit. pág. 
19. En el mismo sentido el ICEEBEP, pág. 48. 
212 Véase la EM del EBEP párrafos 11 y 21. Sobre la naturaleza jurídica mixta léase MARÍN ALONSO, I., en 
"El empleo público laboral…”. 
213 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., en La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen 
jurídico tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág. 48. Sobre el 
proceso de “ósmosis”, véase OJEDA AVILÉS, A., “La crisis…”. Utilizando esta misma terminología CRUZ 
VILLALÓN, J., “Prólogo”…, op. cit. pág. 21; y LÓPEZ GÓMEZ, J.M., en La relación laboral especial…, op. 
cit. pág. 49. Finalmente, C. ROMERO REY, habla de “vasos comunicantes”, en “Derechos de los empleados 
públicos” VVAA, Estatuto básico del empleado público”, edición nº 1, Editorial El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, Diciembre 2007. 
214 MARÍN ALONSO, I., encuentra apoyo para esta tesis en la DT2ª y 4ª del EBEP o en la ampliación de las 
modalidades contractuales temporales en régimen funcionarial (véase aquí la similitud entre los arts. 10.1.d del 
EBEP y el contrato eventual por circunstancias de la producción del art. 15.1 del ET), vistiéndose con “ropajes 
laborales” a los funcionarios. Véase en "El empleo público laboral…”. 
215 Loc. cit. págs. 66. En concreto con el art. 45.4 de la versión consolidada del Tratado de la Unión Europea y 
del Funcionamiento de la Unión Europea (RCL 2009, 2300), donde la excepción que se hace al principio de 
libre circulación es la de los empleos en la AAPP, siendo interpretado por el TSJUE en Sentencia de 17 de 
diciembre de 1980, asunto 149/79, Comisión vs. Bélgica FJ. 10, de manera restrictiva en el sentido que se 
recoge en el art. 57.1 párrafo 1º del EBEP. A partir de este mínimo indisponible por el legislador estatal y 
autonómico la autora mantiene que “la libertad es amplia”, aunque en este contexto, la autora defiende la 
postura de que España se moverá hacia un “régimen híbrido”, en el que la “Burocracia” estará formada por 
ambos colectivos de empleados público. CARRETERO ESPINOSA DE LOS MONTEROS, C., "El papel del 
funcionario y del laboral…”, loc. cit. págs. 70, 71 y 72. 
216 MARÍN ALONSO, I., llega a esta conclusión de la “carcasa” en base al principio de supletoriedad que el 
art. 7 del EBEP da a la normativa laboral, en "El empleo público laboral…”. CRUZ VILLALÓN, J., aplica los 
términos “clásico” o “tradicional” en su “acepción más peyorativa”. Véase todo ello, en “Prólogo”…, op. cit. 
pág. 22. 
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Ello no obsta a que por parte de la anterior doctrina se vislumbre al examinar el EBEP cierta 

admiración por las cualidades del régimen jurídico laboral tanto en su EM como en la 

introducción de la figura del personal directivo laboral217. Esta admiración despierta en la 

doctrina un cierto grado de inquietud al considerarla como una deriva laboralista que en ese 

camino de la “senda” unificadora emprendida en este EBEP coloca a nuestro modelo de 

empleado público en la equidistancia entre el “modelo monista italiano” y el “modelo 

dualista” alemán218.  

 

Finalmente, frente a las anteriores posiciones está aquella parte de la doctrina que defiende 

la tesis contraria a la visión laboralizadora del empleo público del EBEP abogando por una 

situación de “empate técnico”219. En esta situación de equilibrio, el régimen laboral se mira 

cara a cara con el funcionarial, en un proceso de ósmosis de instituciones, tratamientos y 

estilos, tomando fuerza un proceso de convergencia anunciado ya desde tiempo por la 

doctrina, que aún siendo insuficiente para algunos, va a continuar acelerando su paso 

“gracias a los raíles” dispuestos por esta norma220.  

 

                                                 
217 MARÍN ALONSO, I., en "El empleo público laboral…”. En esta novedad se aprecia una semejanza con la 
normativa italiana, aumentando su competitividad, según OJEDA AVILÉS, A., “La crisis…”. Véase en este 
sentido las referencias realizadas en el párrafo décimo de dicha EM, por un lado, al porcentaje significativo de 
personal en este régimen laboral entre los empleados públicos (inciso segundo); y por el otro, a la preferencia 
casi justificación que se hace por este tipo de personal en determinadas áreas de la Administración (inciso 
primero). 
218 ARUFE VARELA, A., en "Tres modelos distintos…”, loc. cit. pág 89. 
219 Según OJEDA AVILÉS, A., en “La crisis del contrato…”. En este sentido el ICEEBEP, reconoce que “(…) 
el Estatuto que se propone no significa una absoluta confusión o identificación de regímenes jurídicos ni diluir 
la relación del funcionario o del contratado laboral en un régimen único. Más en concreto, la aprobación del 
Estatuto no debe privar de su condición de funcionario a nadie que la tenga adquirida, ni significa tampoco 
convertir en funcionarios por ministerio de la ley a quienes no lo son. (…) Por eso, el Estatuto del Empleado 
Público debe incluir, junto a los principios y normas comunes, otras específicas para los funcionarios y para los 
contratados laborales, reconociendo a favor de algunos empleados ese plus de garantías de imparcialidad en el 
ejercicio de las funciones que así lo requieren, que es propio de la condición de funcionario y que justifica el 
elemento más característico y definitorio de su régimen jurídico: la inamovilidad en el empleo (que no en el 
puesto de trabajo), (…) En cualquier caso, el Estatuto debe acentuar aquellos elementos comunes que permitan 
recuperar la cohesión del modelo de empleo público en nuestro país y permitan avanzar hacia la 
modernización de estas relaciones de empleo, al servicio de los ciudadanos”. Págs. 25 y 26. 
220 Según OJEDA AVILÉS, A., manifiesta un cierto grado de insatisfacción en el proceso de convergencia 
continuado por el EBEP, por no haber procedido a la unificación de ambos regímenes como en Italia y en 
general en el mundo anglosajón, véase en “La crisis del contrato…”. La insuficiencia para PINAZO 
HERNANDIS, J., viene dada, en base a la situación preexistente del personal laboral al servicio de las AAPP, 
tanto por las disonancias, ausencias y silencios que en este campo se aprecian en el EBEP, especialmente por 
no regular una tipología específica de contratación para su utilización en el seno de las AAPP en el marco del 
artículo 2 del ET (loc. cit pág 2), como por le hecho de no recoger las aportaciones jurisprudenciales hechas 
sobre determinados aspectos en este tipo de relaciones que “denota un desprecio a esta labor” (loc. cit. pág 6), 
todo ello, en "Disonancias y ausencias en la relación laboral de empleo público: un estatuto básico 
insuficiente", Actualidad Jurídica Aranzadi, Nº 770, 26 de febrero del 2009. 
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Al fin y al cabo, el EBEP no es más que un punto de partida, una base legal para un largo 

proceso de experimentación y aprendizaje que exigirá que su letra y espíritu penetren en la 

cultura administrativa del conjunto de los empleados públicos, en pos del logro de los 

nuevos retos a los que se enfrenta el empleo público, es decir, la elevación de las exigencias 

de la ciudadanía, la adaptación de las AAPP a las NTIC y a la sociedad de la información así 

como el hecho de hacer frente a las nuevas corrientes de pensamiento imperantes como el 

denominado $ew Public Management (NPM) o “$ueva Gestión Pública” (NGP), que 

implican una transformación intensa de la AAPP221. A estos retos deben enfrentarse 

también, al ser el EBEP una normativa de baja densidad, no sólo la AGE sino el resto de las 

AAPP a través de sus propias Leyes de Función Pública como así han hecho ya algunas 

CCAA222. 

 

Es en este momento donde nos parece oportuno mencionar algunas ideas contrarias a lo 

expuesto hasta el momento en relación a este proceso de ósmosis entre ambos colectivos de 

empleados públicos223. Para parte de la doctrina, la deriva que está tomando nuestro modelo 

de función pública dista mucho de ser el adecuado, pues no satisface el interés público. La 

cuestión que se plantea de fondo es si es justo mantener modelos de función pública que no 

cumplen mínimanente con los rigores de compromiso y entrega propios de los iniciales 

cuerpos de funcionarios, acrecentado con un “exacerbado garantismo”, en un mundo como 

el actual donde las corporaciones empresariales utilizan fórmulas de adhesión y compromiso 

de sus empleados de toda índole y los déficits de empleo son crecientes.  

                                                 
221 CARRETERO ESPINOSA DE LOS MONTEROS, C., "El papel del funcionario y del laboral…”, loc. cit. 
págs. 57 y 58. Sobre la penetración de la letra y espíritu del EBEP en la cultura administrativa véase 
FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, P., en "Modificaciones Introducidas…”, op. cit. pág. 21. Véase en este sentido la 
importancia de las NTIC en las recientemente aprobadas LPAC (por ej. sus arts. 6 de registros electrónicos de 
apoderamientos, 10 sobre sistemas de firmas admitidos por la AAPP, 14 sobre el derecho y obligación de los 
administrados de relacionarse electrónicamente con las AAPP, 16 de registros, 17 sobre archivo de 
documentos electrónico,…) y la LRJSP (dedicando el Capítulo V del Título Preliminar al funcionamiento 
electrónico del sector público). Ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE por mor 
de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP.  
222 Considera al EBEP como una normativa de baja densidad, SÁNCHEZ MORÓN, M., en VV.AA, El 
Estatuto Básico del Empleado Público…, op. cit. pág. 31. El ICEEBEP, ccree oportuno que el legislador 
estatal elaborara en breve plazo una Ley de Función Pública de la AGE. Véase pág. 16, del Informe de la 
Comisión para el estudio y la preparación del Estatuto Básico del Empleado Público, 25 de abril del 2005. Para 
profundizar en la senda recorrida por algunas CCAA véase la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de 
Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana (DOCV 14 Julio 2010 y BOE 6 Agosto 2010); y la 
Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha (DOCM 22 Marzo 2011 y BOE 2 
Mayo 2011). Sobre el papel de las CCAA en esta materia véase A. EMBID IRUJO, "Incidencia del Estatuto 
Básico del Empleado Público en la normativa de las Comunidades Autónomas", en VV.AA, El Estatuto 
Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso estraordinario de la Universidad de Zaragoza-
Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL GRACIA), Prensas Universitarias de 
Zaragoza, Zaragoza, 2007, págs 50 a 52; y GÓMEZ CABALLERO, P., en "Las fuentes de regulación…”. 
223 PARADA VÁZQUEZ, R., expone estas reflexiones en “Empleo público y …”, loc cit. págs. 60 a 65. 
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De resultas de lo analizado hasta el momento, ni la vuelta al spoil system ni el modelo 

italiano de empleo parecen las respuestas adecuadas. No obstante, desde esta doctrina llega a 

abogarse porque, dado que es cada vez más remota la vuelta al modelo original del 

liberalismo económico del XIX basado en el corporativismo del servicio, en una 

organización voraz articulada a través de cuerpos que asumían la responsabilidad del 

funcionamiento de sus servicios, se procediera a la inversión del camino andado, pero a 

favor de la AP. Se propone que este cambio se  articule sobre mecanismos que aseguren la 

máxima dedicación y entrega al servicio público con cuerpos reducidos, jerarquizados, 

localizados y en cada servicio, con un alto nivel de motivación no inferior al de los cuerpos 

militares, asumiendo las tareas fundamentales y externalizando el resto mediante la 

contratación administrativa, con abandono definitivo del régimen laboral224. No parece ser 

esta la dirección tomada por nuestro modelo de empleo público ni el de los países de nuestro 

entorno. 

 

Retomando el tema central del apartado, la aplicación del EBEP ha suscitado diversos 

problemas, especialmente en relación a los preceptos de vigencia diferida y las novedades 

introducidas a lo largo del mismo, por ello, es aconsejable tener en cuenta las instrucciones 

publicadas por la Secretaría General de la Administración Pública de 5 de junio del 2007 

sobre la aplicación del EBEP para el ámbito de la AGE y de sus organismos públicos. A lo 

largo de la presente exposición se irán mencionando algunas de sus instrucciones.  

 

El juego de competencias de la DF.1ª del EBEP, atribuye al Estado la competencia exclusiva 

en materia de legislación laboral, excluyendo así, al menos inicialmente, a las CCAA de 

cualquier intervención normativa no ejecutiva. Ello implica que las condiciones laborales 

del personal laboral al servicio de las AAPP deban concretarse o mejorarse, en su caso, a 

través de convenios colectivos, todo lo más a través de su desarrollo reglamentario por el 

Estado y no por medio de legislación propia de las CCAA salvo para el desarrollo 

administrativo en aspectos “separables” del contrato de trabajo.  La interpretación literal de 

                                                 
224 Entre estas medidas PARADA VÁZQUEZ, R., propone se encuentran el incremento de los deberes 
funcionariales; reducción de sus derechos y garantías; terminar con el generalismo como principio organizativo 
de la función pública; la recuperación de potestades públicas compartidas actualmente con los sindicatos; 
revalorización de la antigüedad como acreditación de una mayor experiencia y lealtad a la organización; y el 
abandono del taylorismo como sistema retributivo apostando pro la retribución de los funcionarios por un solo 
concepto, confiando para una óptima dedicación en su propia emulación y el régimen disciplinario. 
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la norma podría generar dudas sobre la posible constitucionalidad de las normas 

autonómicas que, en ejecución de lo previsto en el EBEP, busquen la asimilación de 

aspectos de la regulación del personal funcionarial y del personal laboral.  

 

No obstante, como exploraremos en profundidad más adelante, podría caber la vía de que las 

CCAA puedan establecer condiciones para el personal laboral al servicio de sus AAPP 

salvando el obstáculo competencial a través de la atribución a estas condiciones otorgadas 

por las Administraciones Autonómicas el carácter de más beneficiosas concedidas 

unilateralmente por el empresario, que en este caso es una Administración Pública. 

 

Finalmente, ha de destacarse el papel relevante de la negociación colectiva en el ámbito de 

la determinación del régimen jurídico de los empleados públicos laborales y en concreto de 

su régimen disciplinario. El artículo 1.3 k) EBEP se establece como uno de sus fundamentos 

de actuación, junto a otros como el de Servicio a los ciudadanos o el de igualdad de trato 

entre hombres y mujeres, el derecho a la negociación colectiva del personal al servicio de las 

AAPP. Más adelante recoge entre los derechos individuales ejercidos colectivamente por 

éstos el de la negociación colectiva y la participación en la determinación de las condiciones 

de trabajo (art. 15.b), de tal forma que los empleados públicos tienen derecho a la 

negociación colectiva (art. 31.1) entendiendo por ésta a los efectos de esta norma el derecho 

a negociar la determinación de sus condiciones de trabajo (art. 31.2).  

 

Si bien en el capítulo IV del Título III EBEP se regula el ejercicio del derecho a la 

negociación colectiva del colectivo de funcionarios públicos, para el caso del personal 

laboral la negociación colectiva, representación y participación se regirá por la legislación 

laboral, sin perjuicio de los preceptos de este Capítulo que expresamente les son de 

aplicación (art. 32 EBEP), es decir, los artículos 36 –sobre Mesas Generales de Negociación 

común con los funcionarios-, 37 –materias objeto de negociación y 38.8 –sobre Pactos y 

Acuerdos- todos ellos EBEP. Esta aparente unidad de la negociación colectiva de las 

condiciones de trabajo de ambos colectivos, es sólo eso, aparente, ya que, como hemos 

visto, ni su alcance ni sus efectos tienen la misma regulación225.  

                                                 
225 Véase en este sentido el distinto alcance que otorga a los resultados de ambas negociaciones la plicación 
sólo al personal laboral del artículo 37.1 CE, y el carácter “subalterno” de la negociación colectiva en el 
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Pese al poco valiente paso que ha supuesto, a juicio de la doctrina, el texto del EBEP en el 

proceso de unificación de regímenes jurídicos entre los distintos tipos de empleados 

públicos –funcionarios y laborales- en esta “ardua” tarea va a desempeñar un papel muy 

relevante la negociación colectiva conjunta de ambas partes, que si no encuentra trabas 

innecesarias, será la que determine ese salto cualitativo hacia la racionalización y 

homogeneización de las condiciones de trabajo en las AAPP.  

 

En el EBEP se ha consolidado el modelo dual preexistente de negociación colectiva para 

funcionarios y laborales públicos basados en la diferencia de regímenes jurídicos de cada 

uno. Las diferencias parten de la propia base constitucional del derecho a la negociación 

colectiva del personal laboral (art. 37.1 CE y Título III ET) mientras que el de los 

funcionarios carece del mismo, siendo un derecho de configuración legal con lo que no 

puede ejercerse por la partes negociadoras de forma incondicionada226. Estas continúan al 

otorgar el EBEP a la negociación colectiva de los funcionarios el carácter de sindicalizada 

(art. 33.1) al ostentar éstos su monopolio frente a la compartida entre representación sindical 

y unitaria de los laborales públicos. Este último ámbito de negociación también está dotado 

de mayor autonomía que aquél al llegar las partes a establecer hasta el ámbito de la 

negociación (art. 83.1 ET) frente al determinado para los funcionarios por imperativo de la 

Ley que se constituye en una estructura negocial cerrada a través de Mesas como únicos 

cauces de negociación adecuadas al esquema administrativo existente en España (arts. 35 y 

36 EBEP).  

 

Por otro lado, los instrumentos con los que se muestran los resultados de la negociación 

tienen también diferente naturaleza jurídica –CC y pactos u acuerdos- y eficacia. Este último 

aspecto es especialmente relevante ya que los CC tienen fuerza vinculante (art. 37.1 CE), 

que les otorga una trascendencia más allá de su aspecto convencional, integrándose en el 

ordenamiento jurídico y formando parte del marco jurídico laboral227. Por el contrario, los 

                                                                                                                                                      
ámbito de la Función Pública, según MARÍN ALONSO, I., "La Negociación colectiva conjunta de los 
empleados públicos en el EBEP", Revista Española de Derecho del Trabajo, núm. 141, Civitas, Navarra, 2009, 
págs. 115 a 144. 
226 Sentencia nº 85/2001 de Tribunal Constitucional, Sala 2ª, 26 de Marzo de 2001, F.J. 5º. 
227 Véase en este sentido respecto a como debe ser entendida la fuerza vinculante del convenio colectivo 
reconocida por la CE por parte del legislador, como una obligación por part de éste de “crear y mantener un 
entorno jurídico apropiado para alcanzar estos fines” sin que suponga ello que el legislador quede vinculado 
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pactos y acuerdos de los funcionarios ostentan una naturaleza y eficacia más limitada y 

relacionada con su principio convencional, teniendo una relevancia obligacional postergada 

a posteriores actos de vinculación o ratificación de los órganos administrativos o de 

gobierno competentes –en este último caso si no se exige su ratificación por una norma con 

rango de Ley. En el caso de que un acuerdo aborde materias que hayan de ser reguladas por 

una norma con rango de ley –pseudonegociación o legislación prenegociada-, el órgano de 

gobierno adquiere el compromiso de abordar la tarea de recoger y aprobar el proyecto de ley 

que incluya los resultados de la negociación.  

 

Otra de las diferencias radica en los efectos que tiene el fracaso de la negociación en cada 

colectivo. En el caso de que no se produzca acuerdo en la negociación o renegociación de 

los Pactos y Acuerdos para los funcionarios y una vez agotados los procedimiento de 

solución extrajudicial de conflictos, en su caso, el EBEP otorga a los órganos de gobierno de 

las AAPP la capacidad de establecer las condiciones de trabajo de los funcionarios con 

determinadas excepciones (arts. 38.7 y 45). En la negociación colectiva del personal laboral, 

en defecto de pacto el CC denunciado mantendrá su vigencia en los términos previstos en el 

artículo 86.3 ET. Finalmente, debemos de recordar que la presencia de la AP como parte 

negociadora en los CC del personal laboral público, la ley y la salvaguarda del interés 

general, establecen restricciones y diferencias en la negociación colectiva respecto de los 

laborales privados228. 

 

Esta idea de “reorganizar, abaratar y simplificar” la gestión de los recursos humanos de las 

AAPP mediante la negociación colectiva conjunta de las condiciones de trabajo de todo su 

personal es una de las mayores aportaciones del EBEP229. A la hora de abordar este tema 

nos referiremos a la negociación colectiva de los funcionarios públicos porque la mayor 

autonomía negocial del personal laboral permite que éste se ajuste más a los límites de la 

                                                                                                                                                      
por el convenio sino que “oriente su actvidad a la preservación de la fuerza vinculante dentro del terreno que le 
es propio”, a GARCÍA MURCIA, J., “Fuerza vinculante e intangibilidad del convenio colectivo: a propósito 
del Auto TC 85/2011”, Revista Española del Derecho del Trabajo, Núm. 157/2013, Civitas.  
228 RODRIGUEZ VERA, E., “La negociación colectiva de los empleados públicos”, Revista del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, Núm. 93, Junio 2011, págs. 167-209. 
229 Reconodida pocos meses antes en nuestro ordenamiento jurídico por la Ley 21/2006, de 20 de junio, por la 
que se modifica la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones 
de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Véase en este camino, 
según MARÍN ALONSO, I., "La Negociación colectiva …”, las aportaciones pioneras en este camino de 
unificación de regímenes por la vía de la negociación conjunta de ambos tipos de personal de las AAPP 
Territoriales a través de distintos Acuerdos Mixtos, especialmente en el País Vasco.   
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funcionarial. El marco adecuado para tal unificación estaría en la Mesa General Unitaria 

(art. 36.1 EBEP) para aquellas materia objeto de regulación estatal y las Mesas Generales 

Conjuntas de Negociación de cada AAPP (art. 36.3 EBEP) para aquellas materias con otra 

competencia distinta, por lo que en cada acaso habrá que analizar la competencia reguladora 

de la Función Pública de cada AP para la regulación de las condiciones de sus empleados230.  

 

No obstante, una mayor simplificación de este esquema nos llevaría a que el marco 

adecuado para esta unificación de regulaciones entre ambos regímenes y entre las propias de 

cada ámbito territorial, fuese la Mesa General Unitaria, ya que en ella no sólo deben 

abordarse las materia del artículo 37 EBEP, susceptibles de regulación estatal con carácter 

de norma básica, sino también aquellas materias que son competencia exclusivas o 

compartidas en materia de Función Pública con las CCAA mediante acuerdos que se puedan 

llegar con éstas para su inclusión. La opción natural por dejar en manos de las Mesas 

Generales Conjuntas de Negociación que han de constituirse en el ámbito de la AGE, en 

cada CCAA y en cada Entidad Local, difuminaría excesivamente este marco. No obstante, 

ello no impide que parte de ese campo de actuación pueda concretarse, eso sí de forma 

residual, en cada ámbito e incluso mediante la fórmula de las Mesas Delegadas previstas en 

le negociación colectiva de la AGE, de tal forma que se puedan recoger algunos aspectos 

que sean propios de cada contexto negocial.  

 

A pesar de lo expuesto con anterioridad, sea cual sea la opción elegida, es en este punto 

donde el marco competencial determinaría que nos encontremos con que los acuerdos 

                                                 
230 Véase en este sentido Resolución de 29 de junio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función 
Pública, por la que se aprueba y publica el Acuerdo de la Mesa General de Negociación de la Administración 
General del Estado de 9 de junio de 2011, sobre el procedimiento de régimen disciplinario del personal laboral 
de la Administración General del Estado en el exterior, especialmente relevante en este trabajo en materia de 
procedimiento disciplinario. Otros ejemplos son el RCLEx, ACUERDO de 9 de abril de 2010, del Consell, por 
el que se aprueba el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Función Pública de 31 de marzo de 2010, por el que se 
aprobó el I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la administración de la Generalitat (2010-2012) 
(DOGV 22 de octubre 2010); Resolución de 21/02/2011, de la Dirección General de Trabajo e Inmigración, 
por la que se acuerda el depósito y se dispone la publicación del Acuerdo de la mesa general de negociación de 
19/01/2011, por el que se aprueba el Plan de Igualdad de Oportunidades para empleadas y empleados públicos 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM 2 de marzo de 2011); I Plan 
de Igualdad entre mujeres y hombres de la Universidad de Cádiz, aprobado en Consejo de Gobierno el 22 de 
junio de 2011 (BOUCA nº 122, de 7 de julio de 2011); El II Plan Municipal para la Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres 2008-2012 (disponible en http://www.valencia.es, última visita 29/11/2012); y el 
Acuerdo de 27 de julio de 2011 de la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado 
sobre el Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo en el ámbito de la AGE y 
de los Organismos Públicos vinculados a ella, publicado y aprobado por la Resolución de 28 de julio de 2011, 
de la Secretaría de Estado para la Función Pública (BOE 8 de agosto). 
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resultantes de esas Mesas deban catalogarse como pseudonegociación o legislación 

prenegociada y como negociación colectiva strictu sensu.  Si bien en dicha Mesa General 

Única serán objeto de regulación las materias previstas en el artículo 37 EBEP ello no 

impide que en este contexto se puedan negociar aspectos del personal laboral como su 

régimen disciplinario (art. 93.4 EBEP), estableciéndose una eficacia diferenciada 

dependiendo de que se apliquen al personal laboral o al funcionariado231.  

 

Ha de tenerse en cuenta, que dentro de las materias que no es obligatorio incluir en la 

negociación pero, que, a nuestro juicio no están excluidas, se encuentran “los poderes de 

dirección y control propios de la relación jerárquica” (art. 37.2.d EBEP)232. Por ello, al 

analizar cada apartado del régimen disciplinario de los empleados públicos se podrá ir 

atisbando dónde reside la competencia, cuál es el instrumento jurídico que hemos de utilizar 

como elemento de base y la norma que habrá de dar soporte al resultado final, ya sea tanto 

para el conjunto de los empleados públicos, como en menor medida, de los laborales. En 

función de estos resultados, se analizará si es viable la apuesta inicial por una unificación de 

estructuras de negociación y el marco en el que ha de producirse. De todas formas, esta 

unificación permitiría sortear, sea cual sea el ámbito negocial por el que se apueste, la 

                                                 
231 MARÍN ALONSO, I., "La Negociación colectiva…”.   
232 Para ARBONÉS LAPENA, H. I., la redacción del artículo 37.3 EBEP supone una prohibición taxativa de 
negociar. Si bien para determinadas materias aparece claramente configurada esta prohibición –potestades de 
organización de la AAPP, procedimiento de formación de los actos,…- otras sin embargo pese a que podrían 
admitirse en la negociación, de quererlo ambas partes, AAPP y representantes –por ejemplo los poderes de 
dirección y control-, esa mera autorización obstativa impediría la eficacia del mandato legal, al convertirse esta 
facultad en manos de la AAPP inútil por mor de la presión suficiente de la otra bancada en materias que sí son 
negociables. Por ello la autora considera como única interpretación posible a esa “exclusión de la 
obligatoriedad”, la de prohibición taxativa de su negociación. Véase en “Administración Pública y 
Negociación Colectiva: tras las reformas del 2011 y 2012”, Revista Doctrinal Aranzadi Social,  núm. 4/2012, 
Aranzadi, Pamplona. En nuestra opinión, la perversión de la práctica ha de controlarse con medidas correctoras 
nunca prohibitivas. Si se hubiese querido prohibir la negociación de estas materias se hubiese dictado en ese 
sentido, y de forma más clara. Vedar el acceso a un medio jurídico tan potente como lo es la negociación 
colectiva, por ejemplo para la materia disciplinaria con una interpretación tan rigorista, dejaría cerrada una vía 
de unificación de la regulación de todos los empleados públicos que no es ni mucho menos aconsejable. Esta 
parece por tanto una interpretación, a nuestro juicio, más acorde con los criterios del artículo 3.1 del Código 
Civil. En esre sentido, para el caso de los funcionarios, ROQUETA BUJ, R., “las materias excluidas de la 
negociación”, en VVAA, El derecho a la negociación colectiva en el Estatuto Básico del Empleado Público, 
1º edición, La Ley, Madrid, Julio 2007, en base al argumento de que los poderes de dirección y control propios 
de la relación jerárquica constituyen una custión inherente a la potestad pública, quedarían no sólo excluidas de 
la obligación de negociación sino de la propia negociación “los poderes de dirección y control propios de la 
relación jerárquica” del artículo 37.2.d) EBEP en al caso de los funcionarios públicos. Esta exclusión nos 
parece excesivamente rigurosa y taxativa, no en cuanto al resultado final, sino en relación con el propio 
procedimiento de toma de decisiones por parte de la AAPP que en todo caso puede preveer un sistema 
participativo de configuración de sus propias potestades dentro del cual, y siempre respetando la legalidad 
vigente, podría acudir a la negociación colectiva. 
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dualidad de sistemas de negociación colectiva, conquistándose terreno para la implantación 

de los principios de igualdad, eficacia administrativa y economía normativa233. 

 

Reiteramos nuestra apuesta inicial por la Mesa General Unitaria, ahora como marco normal 

de consolidación de políticas disciplinarias que vayan adquiriendo arraigo en todas las 

AAPP con vistas a la construcción de un “sentir público” común. No es esta una labor 

sencilla ni que deba llevarse a cabo en un corto espacio de tiempo pero, como en toda 

reforma en materia laboral, el proceso de implementación de éstas es largo y arduo, no 

debiendo apostarse por cambios que se hagan al albur de una ambiente concreto, sino con 

los pies en la realidad pero con la vista en el cielo.  

 

4.- Fundamentos y rasgos característicos del empleo público en el EBEP 

 

A la hora de definir el modelo de empleo público que determina el EBEP, es necesario sacar 

a la luz sus fundamentos y principales rasgos, para que una vez expuestos podamos 

establecer la base de la que partimos y a la que debemos mirar como referencia. 

 

En esta labor, resulta conveniente analizar brevemente cuales son los fundamentos de 

actuación del EBEP recogidos en su artículo 1. Si bien en la EM del EBEP se dice que este 

texto “contiene aquello que es común al conjunto de los funcionarios de todas las 

Administraciones Públicas, más las normas legales específicas aplicables al personal 

laboral a su servicio”, se reconoce la preferencia constitucional por el régimen funcionarial 

como “régimen general del empleo público en nuestro país”. Esto no impide que se 

evidencie el “papel creciente que en el conjunto de Administraciones Públicas viene 

desempeñando la contratación de personal conforme a la legislación laboral para el 

desempeño de determinadas tareas”.  

 

                                                 
233 ROQUETA BUJ, R, “El ámbito objetivo de la negociación colectiva funcionarial y laboral en las 
Administraciones Públicas”, AAVV, La negociación colectiva en las administraciones públicas a propósito 
del Estatuto Básico del empleado público, Consejo General del Poder Judicial, Centro de Documentación 
Judicial, 2007, Madrid, op. cit. pág. 153. 
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El ICEEBEP y el Estatuto abogan por ser pasos importantes y necesarios para el avance en 

este proceso de reforma, “previsiblemente largo y complejo”, que acerque la cultura de 

gestión del empleo público en España a las necesidades de nuestro tiempo, en la línea de los 

países de nuestro entorno y de la propia Administración Comunitaria. Este camino nos 

permitirá, a su vez, atraer a los profesionales que la Administración necesita, estimular a los 

empleados para el cumplimiento eficiente de sus funciones y responsabilidades, y dotar a la 

Administración con una organización flexible de su personal, en la que se atienda al 

continuo desarrollo de las nuevas tecnologías234. 

 

Para todo ello, el artículo 1.3 del EBEP contiene una serie de principios, a los que denomina 

fundamentos de actuación, y que han sido dictados “como reglas cardinales” para dar un 

sentido general a la actuación de los empleados públicos235. Estos principios deben 

“penetrar” en la cultura administrativa de quienes tienen que aplicarlo y del conjunto de los 

empleados públicos, a la vez que “impregnan” los usos y actividades de los agentes sociales 

que defienden los diferentes intereses en presencia. El papel de todos ellos es resaltado por 

el ICEEBEP, ya que “sin el concurso de los agentes sociales y de los propios empleados 

públicos, el éxito de cualquier reforma legal de este tipo es francamente incierto”236. La 

relevancia del estudio de estos principios en el presente trabajo se manifiesta al apreciar que 

la mayoría de ellos encuentran su reflejo directo en el Capítulo dedicado a los deberes de los 

empleados públicos y en su Código de Conducta. 

 

El primero de los fundamentos de actuación del EBEP es el del “Servicio a los ciudadanos y 

a los intereses generales” (art. 1.3. a). En el propio informe de la Comisión de elaboración 

del EBEP se consideró como deber el destacar ante todo “el principio de servicio al 

ciudadano”, pues “es el que debe regir en todo momento la organización del sistema de 

empleo público y el comportamiento de sus integrantes”, buscándose así que todo ese 

régimen jurídico tenga como destino la consecución “del mejor servicio posible a los 

                                                 
234 ICEEBEP y EM del EBEP. 
235 La enmienda núm. 331, del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, reproducida como enmienda 
núm. 51, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) presentada al Proyecto de Ley 121-
000094/2006, de 12 de julio (LEG 2006\1536), Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(BO. Cortes Generales-Congreso de los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1), se proponía, entre otros 
aspectos, la modificación del artículo 1.2 (ahora 1.3), denominado a los fundamentos de actuación como 
principios informadores de la actuación administrativa. En el sentido de denominarlos principios, véase, 
PALOMAR OLMEDA, A., Derecho de la Función Pública, Dykinson, Madrid, 2009, 8ª edición, op. cit. pág. 
119. 
236 Pág. 16. 
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particulares”, razón ésta de ser de las AAPP como institución237.  Esta idea, que se había 

venido incorporando en distintas leyes de organización de la AP y de ordenación de sus 

empleados,  se refuerza a lo largo del texto del EBEP238. En el primer párrafo de su EM se 

determina que “la finalidad primordial de cualquier reforma en esta materia debe ser 

mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano recibe de la Administración”239. No es 

casual, por otro lado, la introducción expresa del interés general en el concepto de empleado 

público de su artículo 8.1, o en los deberes y  principios éticos de aquellos240.  

 

El anterior principio viene modulado por el del “sometimiento pleno a la ley y al Derecho” 

(art. 1.3. c). Este último, derivado del propio modelo constitucional de obediencia a la CE y 

al resto del Ordenamiento Jurídico, es recogido en varios preceptos de la Carta Magna (arts. 

9.1, 53.1 y 103 de la CE)241. Para la operatividad de este principio de sujeción a la legalidad 

se prevé la articulación de la AP sobre la base del principio de jerarquía, y a través del triple 

engranaje del régimen disciplinario, el sistema de responsabilidades y de los recursos 

administrativos. Con ello son los superiores los que aseguran al ciudadano el cumplimiento 

de estos fundamentos de actuación por parte de los empleados públicos, abdicando 

                                                 
237 ICEEBEP, pág. 45. 
238 Véase el artículo 4.1 de la LOFAGE. Analizado en PALOMAR OLMEDA, A., Derecho de la Función…, 
op. cit. pág. 120. 
239 La EM del EBEP reafirma que dicho texto “establece los principios generales aplicables al conjunto de las 
relaciones de empleo público, empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la 
finalidad primordial de cualquier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el 
ciudadano recibe de la Administración”. Otras manifestaciones de estos principios en la EM del EBEP vienen 
relacionadas con la apertura del empleo público a ciudadanos no nacionales (“Ello no es, por cierto, 
incompatible con unas mayores posibilidades de apertura de nuestro empleo público a ciudadanos que 
carezcan de la nacionalidad española, en aplicación del Derecho comunitario o por razones de interés general, 
ni con la necesaria adopción de medidas positivas para promover el acceso de personas con discapacidad” 
reflejado en el art. 57.5 del EBEP), y en materia de negociación colectiva (“Introduce o consolida novedades 
de relieve en orden a la estructura de la negociación colectiva, mediante la creación de una Mesa General de 
las Administraciones Públicas, en la que estén representadas todas ellas, para negociar los proyectos de 
legislación básica y otras cuestiones de interés general, legitimando la negociación colectiva en ámbitos 
supramunicipales y permitiendo negociar en una misma Mesa las condiciones de empleo comunes al personal 
funcionario y al personal laboral”). 
240 Véanse los artículo 52 (Los empleados públicos… deberán velar por los intereses generales) y 53 
(Principios éticos: “2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se 
fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común…” y “8. ...y 
vigilarán la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.”), ambos del 
EBEP. 
241 La enmienda núm. 331, del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, reproducida como enmienda 
núm. 51, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) presentada al Proyecto de Ley 121-
000094/2006, de 12 de julio (LEG 2006\1536), Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(BO. Cortes Generales-Congreso de los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1), se proponía, entre otros 
aspectos, la modificación del artículo 1.2 (ahora 1.3), añadiendo como letra a) “el sometimiento pleno a la 
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico”, diferenciándolo del recogido en la letra d) (hoy c) de 
“sometimiento pleno a la ley y al Derecho”, y ello por que se incorporan principios que deben de inspirar la 
actuación administrativa tales como el cumplimiento de la Constitución. 
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únicamente ante las órdenes que, lógicamente, constituyan una infracción manifiesta del 

Ordenamiento Jurídico242.  

 

Éste principio debe guiar a sus empleados y a la propia Administración en sus relaciones 

con ellos. Se trata de un principio general de la actividad administrativa, que, superado el 

modelo de burocrático clásico donde la Administración era una mera ejecutora de las leyes, 

implica una mutación de la función de sus empleados. Éstos estarán ahora al servicio de los 

intereses generales y de los ciudadanos, siempre de conformidad a Derecho y en el marco de 

la legalidad243; siendo más que una mera actitud244. Tal es su relevancia, que el 

incumplimiento por parte de los empleados públicos de los deberes de sujeción y 

observancia de la CE y del resto del ordenamiento jurídico, se tipifica como falta muy grave 

(arts. 52 y 53.1, 8 y 12, y 54.3 y 9, y 95.2 letras a y d EBEP). Esta falta puede llevar 

aparejada como sanción, en función de las circunstancias previstas en el art. 96.3 EBEP, 

desde el apercibimiento y demérito hasta el despido disciplinario245. Esta misma calificación 

y consecuencias tienen la vulneración del “principio de igualdad de trato entre hombres y 

mujeres” (arts. 1.3. d, 14. h e i, 52 y 53.4 y 95. b EBEP)246. 

                                                 
242 PALOMAR OLMEDA, A., Derecho…, op. cit. pág. 121, y art. 54.2 del EBEP. 
243 ICEEBEP, pág. 45. 
244 PALOMAR OLMEDA, A., reconoce que se acerca más a este cometido la expresión “principio de 
legalidad”, donde el servicio al interés general se manifiesta en el cumplimiento de las normas hechas desde 
una perspectiva democrática para servir al conjunto de los ciudadanos, véase en Derecho de la Función 
Pública, Dykinson, Madrid, 2009, 8ª edición, op. cit. pág. 121. En lo que nos atañe, véase como ejemplos el 
deber de los empleados públicos de sujeción y observancia de la CE y del resto del ordenamiento jurídico (art. 
52 y 53.1), siendo calificado como falta muy grave el incumplimiento del deber de respeto de la CE y los 
respectivos Estatutos de Autonomía en el ejercicio de sus funciones (art. 95.2 EBEP), que puede llevar 
aparejado, desde el apercibimiento y demérito hasta el despido disciplinario (art. 96.1 EBEP), en función de su 
grado de intencionalidad, descuido o negligencia, daño al interés público, reiteración o reincidencia, y a su 
grado de participación (art. 96.3 EBEP). 
245 Art. 96.1 EBEP. Las circunstancias que han de modularla son: su grado de intencionalidad, descuido o 
negligencia, daño al interés público, reiteración o reincidencia, y a su grado de participación. 
246 En este sentido la enmienda núm. 331, del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, reproducida como 
enmienda núm. 51, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) presentada al Proyecto de Ley 121-
000094/2006, de 12 de julio (LEG 2006\1536), Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(BO. Cortes Generales-Congreso de los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1), se proponía, entre otros 
aspectos, la modificación del artículo 1.2 (ahora 1.3), modificando la actual letra d) en el siguiente sentido, “e) 
Igualdad de trato a todos los ciudadanos”, y ello por que se incorporan principios que deben de inspirar la 
actuación administrativa. Este principio de igualdad entre hombres y mujeres, reflejo del artículo 14 de la CE, 
ha sido actualizado por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres, y concretado por los respectivos planes de Igualdad desarrollados por las distintas AAPP. Véase en 
este sentido la Resolución de 20 de mayo de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la 
que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011, por el que se aprueba el I Plan de 
Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en sus Organismos Públicos 
(BOE de 1 de junio del 2011). En este sentido sobre la base también de la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha (DOCM de 25 de noviembre de 2010), el 
Resolución de 21/02/2011, de la Dirección General de Trabajo e Inmigración, por la que se acuerda el depósito 
y se dispone la publicación del Acuerdo de la mesa general de negociación de 19/01/2011, por el que se 
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Por otro lado, el sistema de empleo público propuesto en este EBEP debe lograr la 

consecución del principio constitucional de eficacia (art. 103.1 CE). La EM del EBEP 

orienta al sistema a facilitar una “gestión racional y objetiva, ágil y flexible del personal”, y 

dirigida a “las necesidades de nuestro tiempo”. Para el logro de este mandato constitucional, 

se hace imprescindible su presencia como fundamento de actuación en “la planificación de y 

gestión de los recursos humanos” (art. 1.3. f EBEP)247. Con ello se impulsa la gestión 

integrada de los recursos humanos en las AAPP (art. 71.4 EBEP). La planificación de los 

recursos humanos “es la actividad que realizan las organizaciones públicas para 

compaginar su reflexión estratégica general con la de medios –en este caso humanos- 

necesarios para el cumplimiento de los objetivos propuestos”248. La determinación de los 

objetivos de gestión se constituye en uno de los elementos capitales para la planificación. 

Con ello se permite a las AAPP alcanzar tanto la eficacia en la prestación de los servicios 

como la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles (art. 69.1 

EBEP); y al empleado público saber que ha de cumplir, la progresión en la carrera 

profesional y promoción interna (arts. 53.8 y 14.c y e EBEP), sirviendo también como 

referente para determinar la responsabilidad por su gestión y el control de resultados del 

personal directivo (art. 13.3 EBEP).  

 

El amplio proceso de descentralización administrativa que ha tenido lugar en las últimas 

décadas junto con el aumento de efectivos en las AAPP autonómicas paralelo a la reducción 

de efectivos de la estatal, hace que en el presente EBEP se haya dado mayor autonomía a 

cada Administración para disponer la ordenación y gestión de su personal en sus respectivas 

Leyes de Función Pública249. Dicha autonomía ha de ser complementada con una 

cooperación más intensa entre todas ellas, “al efecto de resolver los numerosos problemas 

comunes, en beneficio de los ciudadanos y del conjunto de los empleados públicos”250. Esta 

idea se establece como fundamento de actuación en el artículo 1.3. l) del EBEP 

reconociendo la “cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y 

                                                                                                                                                      
aprueba el Plan de Igualdad de Oportunidades para empleadas y empleados públicos de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM de 2 de marzo de 2011). 
247 Sobre la apreciación de esta necesidad véase el ICEEBEP, pág. 46. 
248 PALOMAR OLMEDA, A., Derecho…, op. cit. pág. 123. 
249 Así lo reconoce la EM del EBEP y se recoge a lo largo de su articulado, viéndose en este sentido, entre 
otras referencias, la disposición final 4ª.3, y los arts. 6, 9.2 y 11.2 del EBEP. 
250 EM del EBEP. 
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gestión del empleo público”, en aras a “la correcta articulación del sistema y facilitar el 

ejercicio de los derechos de los empleados públicos a su carrera profesional”251.  

 

Como notas esenciales de nuestro modelo de empleo público basado en la profesionalidad, 

se encuentran los fundamentos de la “igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la 

promoción profesional” (art. 1.3. b y 14. d y Capítulo II del Título III EBEP)252. A los 

anteriores han de unirse el de “objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio 

garantizadas con la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera” (art. 1.3. e y 

14. a y b EBEP)253. La mención a la imparcialidad exigible de todo empleado público en su 

actuación se reitera tanto en los deberes de los empleados públicos como a lo largo de su 

régimen disciplinario254. Siguiendo las indicaciones del ICEEBEP se incorpora como 

fundamento al EBEP el “desarrollo y cualificación profesional permanente de los 

empleados públicos” (art. 1.3. g), reconociéndose a su vez como derecho y obligación (arts. 

14. g y 54.8)255. 

 

                                                 
251 ICEEBEP, pág. 47. La enmienda núm. 331, del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, reproducida 
como enmienda núm. 51, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) presentada al Proyecto de Ley 
121-000094/2006, de 12 de julio (LEG 2006\1536), Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(BO. Cortes Generales-Congreso de los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1), se proponía, entre otros 
aspectos, la modificación del artículo 1.2 (ahora 1.3), añadiendo una letra ñ) en el siguiente sentido, “ñ) 
Coordinación en la acción administrativa”, y ello por que se incorporan principios que deben de inspirar la 
actuación administrativa. 
252 ICEEBEP, pág. 45. En dicho informe se añadía a los anteriores el de “publicidad”, de tal forma que “sólo 
como rigurosa excepción admite nombramientos por razones de confianza política. PALOMAR OLMEDA, 
A., considera un acierto la incorporación al ámbito de la profesionalización administrativa de los principios de 
mérito y capacidad, en Derecho de la Función Pública, Dykinson, Madrid, 2009, 8ª edición, op. cit. pág. 121. 
253 Las enmiendas núm. 11 y 101, presentadas por Don Eduardo Cuenca Cañizares, Senador de IU (GPMX) y 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida Iniciativa per Catalunya Verds, respectivamente, al artículo 1. 3. e., 
proponen la sustitución, de dicho apartado en el siguiente sentido, “e) Objetividad, profesionalidad e 
imparcialidad en el servicio garantizadas con la inamovilidad en el puesto de trabajo”, y ello en base a que 
los principios de objetividad, profesionalidad e imparcialidad sólo se garantizan con la inamovilidad en el 
puesto de trabajo no con la condición de funcionario. En este sentido, la enmienda núm. 331, del Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, reproducida como enmienda núm. 51, del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP) presentada al Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 12 de julio (LEG 2006\1536), 
Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BO. Cortes Generales-Congreso de los Diputados 
8 septiembre 2006, núm. 94-1), se proponía, entre otros aspectos, la modificación del artículo 1.2 (ahora 1.3), 
añade una letra n) desgajando la parte final de la actual letra e), al establecer como apartado independiente la 
“Inamovilidad en el servicio como garantía de independencia en la prestación de servicios”, y ello por que se 
incorporan principios que deben de inspirar la actuación administrativa tales como son el cumplimiento de la 
Constitución, la inamovilidad en el servicio como garantía de independencia y la capacidad de 
autoorganización.  
254 Valgan como ejemplos, respecto a los Deberes, arts. 52; Principios éticos, arts. 53.2,5,6,7,9 y11; principios 
de conducta, arts. 54.1,2,4,5,7,9 a 11; faltas disciplinarias graves, arts. 95.1 c, f, g, h, i, m y ñ; todos del EBEP.      
255 En el ICEEBEP se expresa la conveniencia de “añadir un principio que exprese la necesidad de desarrollar 
las capacidades o cualidades de cada empleado público, a través de su promoción y formación profesional, que 
debe ser la mayor garantía de la calidad del servicio, rasgo definitorio de las metas que un sistema de empleo 
público eficaz y eficiente debe  alcanzar”. 
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En conexión con la garantía de los principios de igualdad, mérito y capacidad o con los 

valores éticos del servicio, debe de incluirse necesariamente como fundamento de actuación 

en el sistema de empleo público, la transparencia de la gestión administrativa (art. 1.3. h 

EBEP). Es éste uno más de los principios característicos de nuestro tiempo, destacado hoy, 

por ejemplo, y con el mayor rango normativo, en el derecho de la Unión Europea256. La EM 

de la rechazada Proposición de Ley de transparencia y acceso a la información pública del 

2011, ya reconocía que “la transparencia constituye una eficaz salvaguarda frente a la mala 

administración, posibilita a los ciudadanos conocer mejor y vigilar el ejercicio de la 

potestades, la prestación de los servicios y el empleo de los recursos públicos, y estimula a 

los poderes públicos a funcionar de modo eficiente” por lo que no sorprende que se incluya 

hoy “entre los principales indicadores de calidad de los sistemas democráticos”257. Esta 

idea cristaliza en la vigente LT suponiendo esta norma el “inicio de un proceso en el que los 

poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente y que 

demanda participación de los poderes públicos”258.   

 

Este principio de transparencia, junto con otros criterios, determinarán los sistemas de 

evaluación del desempeño (Art. 20.1 EBEP); la negociación colectiva de condiciones de 

trabajo de los funcionarios públicos (art. 33.1 EBEP); el desempeño de las tareas de los 

empleados públicos (art. 52 y 54.4 y 7 EBEP); y los procedimientos de selección del 

personal funcionario y laboral de las AAPP (arts. 2 y 55.2. b EBEP). Desde la perspectiva 

funcional supone para el empleado público, la obligación de hacer o no impedir, en todo lo 

                                                 
256 ICEEBEP, pág. 46. 
257 Véase el texto íntegro de la Proposición de Ley 122/000010 de transparencia y acceso a la información 
pública, presentada en el Congreso de los Diputados el por el Grupo Parlamentario Socialista el 21 de 
diciembre del 2011 en  el BOCG Congreso de los Diputados, X Legislatura, Serie B: Proposiciones de ley, 27 
de diciembre de 2011, Núm. 10-1.  El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del 13 de marzo de 
2012, debatió la toma en consideración de esta Proposición de Ley siendo rechazada (BOCG de 16 de marzo 
de 2012, Núm. 10-2), aunque ha sido tomada en consideración el 13 de marzo del 2012 (Diario de Sesiones del 
Congreso de los Diputados año 2012, X Legislatura, Núm. 18, Sesión plenaria núm. 17, celebrada el martes 13 
de marzo de 2012). Son acciones en este sentido que se analizarán a lo largo del presente trabajo, El Código de 
Buen Gobierno de los miembros del Gobierno y Altos Cargos, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 18 de febrero de 2005, donde se recogen una serie de principios éticos aplicables a los altos cargos del 
Gobierno en el ejercicio de sus funciones, así como unos principios de conducta que garantizan la publicidad y 
la transparencia de su actividad; y la La Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses 
de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado, que supuso la 
introducción de un nuevo régimen de gestión y control de los conflictos de intereses, reforzando los 
mecanismos que previenen la existencia de conflictos de intereses en el sector público y garantizando la 
transparencia y la objetividad en el desempeño de las funciones públicas, conforme recoge la EM de la 
precitada Proposición de Ley 122/000010. 
258 Punto I del Preámbulo de la LT. 
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posible, que dentro del marco legal sea factible dicha transparencia administrativa, 

mostrándose a su vez activo en la consecución del objetivo259. 

 

Para el cumplimiento de todo ello, es necesario que se introduzca la evaluación del 

desempeño de los empleados públicos en la nueva regulación como factor de motivación 

personal y de control interno. Esta medida es común a las reformas del empleo público que 

se han adoptado o se están articulando en el ámbito europeo. La evaluación del desempeño 

será periódica y afectará a la promoción en la carrera, la provisión y el mantenimiento de los 

puestos de trabajo, así como a la determinación de una parte de las retribuciones 

complementarias, vinculadas precisamente a la productividad o al rendimiento (EM del 

EBEP). Así se reconoce en el artículo 1.3. i) del EBEP al establecer como fundamento de 

actuación el de “evaluación y responsabilidad en la gestión”. Este principio es necesario 

para que exista un marco de responsabilidad que proteja y concrete los valores recogidos en 

los deberes.   

 

En España se ha optado, por tradición, por un marco disciplinario con el reproche jurídico 

correspondiente. Tal elección se ha debido a la inexistencia de elementos de valoración del 

trabajo desarrollado que junto con sus consecuencias validarían un progreso o una regresión 

en la carrera dentro del empleo público, estando perfectamente abierta esta doble 

consideración en el enunciado actual del principio260. Ahora bien, si es cierto que esa 

responsabilidad se reconoce para todos los empleados públicos (arts. 52, 73, 76, 93 y 94 del 

EBEP, entre otros) sobre la base de “un justo equilibrio entre derechos y responsabilidades”, 

se intensifica especialmente para la nueva figura del personal directivo261. Esta figura está 

llamada, según la EM del EBEP, “a constituir en el futuro un factor decisivo de 

                                                 
259 PALOMAR OLMEDA, A., Derecho…, op. cit. pág. 124. Son normas pues a tener en cuenta además de lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (arts. 35 y siguientes, entre otros); Ley 27/2006, de 18 de julio, por 
la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE); y el Anteproyecto de ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, disponible en 
(http://www.leydetransparencia.gob.es/anteproyecto/index.htm). 
260 PALOMAR OLMEDA, A., Derecho…, op. cit. págs. 124 y 125. Véase en este sentido la evaluación del 
desempeño como elemento determinante en la percepción de determinadas retribuciones complementarias, o 
de la propia continuidad en el trabajo (art. 20.3 y 4 EBEP), o el caso concreto de la sujeción a dicha evaluación 
por parte del personal directivo (art. 13.3 EBEP). 
261 Véase en EM del EBEP, “pues la condición de empleado público no sólo comporta derechos, sino también 
una especial responsabilidad y obligaciones específicas para con los ciudadanos, la propia Administración y las 
necesidades del servicio. Este, el servicio público, se asienta sobre un conjunto de valores propios, sobre una 
específica «cultura» de lo público que, lejos de ser incompatible con las demandas de mayor eficiencia y 
productividad, es preciso mantener y tutelar, hoy como ayer.” 
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modernización administrativa, puesto que su gestión profesional se somete a criterios de 

eficacia y eficiencia, responsabilidad y control de resultados en función de los objetivos” 

(véase también el art. 13.3 del EBEP).  

 

Pese a todo lo expuesto, el pesimismo ha llevado a algún autor a afirmar que en el derecho 

administrativo el principio de jerarquía se encuentra en crisis al sólo existir derechos, 

reclamaciones ni reivindicaciones262. Este es un principio clásico en el ámbito de la AP 

española263. Lejos de tal postura derrotista, en el texto del EBEP se han introducido, entre 

sus fundamentos de actuación, el de la “jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño 

de las funciones y tareas” (art. 1.3. j EBEP).  

 

Dicho principio se concreta a lo largo de su articulado (por ej. en el art. 14.b), siendo de 

especial relevancia para nuestro caso los requerimientos de diligencia en el cumplimiento de 

las tareas por parte de los empleados públicos (p. ej. arts. 53. 10 y 11, y 54.2) y el deber de 

obediencia al superior jerárquico (art. 54.3), cuyo incumplimiento tiene una especial 

gravedad (p.ej. arts. 95.2. c, g, i, m y ñ) y es merecedor de un especial reproche disciplinario 

(art. 96 EBEP y 54 ET).   

 

En el camino de la modernización de las AAPP, como elemento definitorio de nuestro 

modelo de empleo público, y partiendo de una realidad histórica completamente opuesta, se 

propone por el ICEEBEP el reconocimiento legal de la participación de los empleados 

públicos a través de sus representantes en la determinación y garantía de sus condiciones de 

empleo264. Tal participación se articula a través de la negociación colectiva u otros 

procedimientos establecidos, recogiéndose tanto entre los fundamentos de actuación como a 

lo largo del resto del articulado del EBEP265. Es relevante el papel que adquiere la 

                                                 
262 RODÍGUEZ-ARAÑA MUÑOZ, J., “Los deberes del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas”, Revista Andaluza de Administración Pública, Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de 
Administración Pública, Sevilla, 2005, nº 60, octubre a diciembre, pás. 113 a 144, loc. cit. pág. 120. 
263 PALOMAR OLMEDA, A., Derecho…, op. cit. pág. 125. 
264 Para PALOMAR OLMEDA, A., la inexactitud de la redacción de este precepto, que debería haber referido 
las condiciones de trabajo a la negociación colectiva y las condiciones de empleo a la participación, “enreda” 
conceptualmente esta cuestión a lo largo de su texto. Véase en Derecho…, Dykinson, Madrid, 2009, 8ª edición, 
op. cit. pág. 126. 
265 Véanse el art. 1.3. k EBEP: “Negociación colectiva y participación, a través de los representantes, en la 
determinación de las condiciones de empleo”; y el art. 15. b sobre derechos individuales ejercidos 
colectivamente, y el Capítulo IV del Título III del EBEP. 
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negociación colectiva en la configuración del régimen disciplinario del personal laboral al 

servicio de las AAPP266. 

 

5.- Concepto y tipología de empleado público en el EBEP 

 

Como se ha comentado con anterioridad bajo una denominación aparentemente “monista” 

de EBEP conviven dos regímenes jurídicos diferenciados englobados en la novedosa 

categoría de “empleado público”267. Este “género con dos especies” consolida esta dualidad 

sin que con ello se deje de reconocer la existencia de un “considerable tronco jurídico 

común”268. Se hace por ello aconsejable abordar un concepto de empleado público que 

recoja la idea de empleo público construida en el EBEP y en el que encajen tanto los 

funcionarios como los laborales públicos. 

 

Aunque para parte de la doctrina el EBEP “no establece ninguna definición de carácter 

general sobre el concepto general de empleado público”, o no se considera necesaria su 

inclusión en dicho texto, el artículo 8.1 del EBEP sí da un concepto jurídico269. Son 

empleados públicos “quienes desempeñan funciones retribuidas en las Administraciones 

                                                 
266 Aunque este aspecto se desarrollará con detenimiento a lo largo del presente trabajo, véanse las referencias 
explícitas en los arts. 7, 93.4, 95.3 y 4 del EBEP, entre otros.  
267 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., en La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen 
jurídico tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág. 47. 
268 MONTOYA MELGAR, A., en "Las relaciones laborales…”, loc. cit. pág. 93.  
269 Esta última es la postura defendida por CANTERO MARTÍNEZ, J. “Estructura del empleo público y clases 
de empleados públicos”, en VV.AA., (dir. CASTILLO BLANCO, F.A., coord.. QUESADA LUMBREREAS, 
J.E.), en Manual de empleo público, Iustel, Madrid, 2009, 1ª edición, op. cit. pág. 90. Sobre la falta de 
concepto de empleado público véase PALOMAR OLMEDA, A., Derecho…, op. cit. pág. 142. Este mismo 
autor manifiesta que al no establecerse ninguna definición de carácter general en el EBEP de lo que debe de 
entenderse por empleado público, limitándose a establecer las diferentes clase que existen, una definición de 
funcionario público sería la contenida en el artículo 24 del Código Penal, concepto que está configurado por 
dos ideas básicas, la del servicio a una AAPP y la de que la realización se efectúe en el marco de una relación 
de trabajo que sería de derecho Público o Privado, permanente o temporal, en función de las diferentes clases 
de funcionarios, incluyendo a todos los empleados como funcionarios. Véase en El $uevo Estatuto del 
Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2007, op. cit. pág. 23.Según la Enmienda posteriormente desestimada 
Núm. 58, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), presentada al Proyecto de Ley 121-
000094/2006, de 12 de julio (LEG 2006\1536), Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(BO. Cortes Generales-Congreso de los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1), ya que “al cambiar la 
denominación del artículo y suprimir el primero de los dos apartados de este artículo, en el que se definía el 
concepto de empleado público, se mantiene la coherencia con el principio general según el cual el Estatuto 
Básico regula el régimen del personal funcionario. $o se requiere por tanto ningún nuevo concepto legal que 
englobe al personal funcionario y al laboral”. La instrucción 1ª del Anexo de la RIEBEP, establece este 
artículo, al igual que el Título II (clases de personal al servicio de las AAPP) del EBEP, como preceptos 
directamente aplicables en el ámbito de la AGE y de sus Organismos Públicos, de conformidad a lo dispuesto 
en la DF4ª, DDU del EBEP y artículo 2.2 del Código Civil. 
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Públicas al servicio de los intereses generales”270.  Esta por lo demás mejorable definición, 

al hacerse extensiva a los colectivos enumerados en el apartado segundo de dicho precepto, 

puede decirse que viene a sustituir al concepto general de funcionario público que se 

utilizaba en la LFCE de 1964 en su artículo 1º271. Esta última definición es especialmente 

relevante por las connotaciones que en ella se contenían y que no se aprecian en el concepto 

del artículo 8.1 del EBEP272. Es en ella donde se aprecia significativamente el acercamiento 

que se ha ido produciendo en los últimos años entre el régimen administrativo y laboral en la 

Administración Pública273.  

 

Dado que en la Carta Magna ni se define lo que debe ser entendido por funcionario público, 

ni recoge el término “empleado público”, para algún autor cabría la posibilidad de que los 

conceptos de funcionario y de empleado público, a efectos constitucionales, pudieran ser 

considerados equivalentes. Esta es una posición contraria a la mantenida por el legislador y 

la jurisprudencia que reconocen la convivencia de la mentada dualidad de regímenes en el 

empleo público en España274. 

 

La primera definición de empleado público extraída del articulado del EBEP se completa 

con la clasificación que a continuación de la misma contiene el apartado segundo de dicho 

precepto. Los empleados públicos se clasifican en: funcionarios de carrera y funcionarios 

interinos (letras a y b); personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal (letra 

                                                 
270 Artículo 8.1 del EBEP. 
271 “Los funcionarios de la Administración pública son las personas incorporadas a la misma por una relación 
de servicios profesionales y retribuidos, regulada por el Derecho administrativo”. Sobre su carácter mejorable 
véase SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 61 
272 SÁNCHEZ MORÓN, M., pone de relieve la carencia de la nota de “profesionalidad” en este concepto de 
empleado público, que a su juicio “permite distinguir a los empleados públicos de quienes desempeñan cargos 
electivos o de gobierno en el ámbito del Poder Ejecutivo”, que igualmente reciben retribuciones públicas por el 
ejercicio de sus funciones. Véase en Derecho de la Función Pública, Tecnos, Madrid, 2008, 5ª edición, op. cit. 
pág. 61. Estas cuestiones fueron abordadas en la Enmienda núm. 32, del Grupo Parlamentario de Senadores 
Nacionalistas Vascos, al artículo 8. 1. de modificación del texto del Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 12 
de julio (LEG 2006\1536), Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BO. Cortes Generales-
Congreso de los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1), proponiendo la siguiente redacción «Son 
empleados públicos las personas que en las Administraciones públicas, a cambio de una retribución, 
desarrollan las funciones atribuidas a un puesto de trabajo.», y ello en base, por un lado, a que “las funciones 
son responsabilidades que se asumen desde el puesto de trabajo, pero lo que se desempeña (bien o mal) son 
los distintos procesos que las desarrollan”,  así “técnicamente, las funciones no se desempeñan, se asumen” y 
“esta asunción se materializa mediante el desempeño de los procedimientos (tareas) que las desarrollan”. 
273 CANTERO MARTÍNEZ, J. “Estructura del empleo público…”, op. cit. pág. 90. 
274 LINDE PANIAGUA, E., “Notas sobre la Naturaleza, el ámbito y el desarrollo del Estatuto Básico del 
Empleado Público”, en VV.AA. El Estatuto Básico del Empleado Público y y su desarrollo por el Estado y las 
Comunidades Autónomas” (dir. LINDE PANIAGUA, E.,), Madrid, 2008, op. cit. pág. 15.  
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c); y personal eventual (letra c del art. 8.2 del EBEP)275. Esta enumeración sufrió diversas 

modificaciones a lo largo de su tramitación, entre las que destaca la supresión dentro de la 

misma de una letra e), dedicada al personal directivo276.  

 

Dado el objeto de la presente tesis, y sin perder de vista que no todas las AAPP están 

obligadas a contar con todos los tipos de personal, determinando cada una su estructura de 

empleo, centraremos nuestra atención en el personal laboral refiriéndonos de forma somera 

y no exhaustiva al resto de los colectivos277.  

 

Son funcionarios de carrera “quienes, en virtud de nombramiento legal, están vinculados a 

una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho 

Administrativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter 

permanente” (artículo 9.1 del EBEP), debiendo entenderse que “cada vez que este Estatuto 

haga mención al personal funcionario de carrera se entenderá comprendido el personal 

estatutario de los Servicios de Salud” (Art. 2.4 EBEP). Esta definición engloba una gran 

variedad de personal sometido a vínculo estatutario278. Deben incluirse aquí también gran 

número de colectivos profesionales que poseen un régimen jurídico propio y a los que no se 

les aplica la legislación general contenida en el EBEP, salvo que así se disponga en su 

legislación específica279.  

                                                 
275 En el Informe de la Comisión para el estudio y la preparación del Estatuto Básico del Empleado Público, 25 
de abril del 2005, loc. cit. pág. 50, se proponían entre las cuatro clases de personal, al colectivo de 
“Funcionarios públicos, ya sea de carrera o de carácter temporal”.  
276  Véase en este sentido en Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 12 de julio (LEG 2006\1536),  BO. Cortes 
Generales-Congreso de los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1, especialmente la enmienda núm 265 del 
Grupo Parlamentario Socialista (GPS), proponiendo la supresión del artículo 8, apartado 2, letra e), relativa a 
«personal directivo», y ello en base a que en “realidad el personal directivo o será personal funcionario o será 
personal laboral (…) por lo tanto no es, en sus estrictos términos, otra clase de empleado público”. En el 
mismo sentido de la supresión pero sin alegar justificación alguna véanse las enmiendas núm. 13 y 204 del 
Senador Eduardo Cuenca Cañizares, IU (GPMX), y del Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés 
(GPECP), respectivamente. 
277 Sobre tal extremo véase el ICEEBEP pág. 50.  
278 Véase en este sentido los artículos 2, 3 y 6 del EBEP. Es especialmente reseñable, el colectivo de 
funcionarios con habilitación de carácter estatal (Secretarios, Interventores y Tesoreros), incluidos dentro de 
los funcionarios de la Administración Local (art. 3 EBEP, Título VII de la LBRL y el TRRL), cuyo régimen 
básico se encuentra en la DA 2ª EBEP, recogiéndose en su apartado 6º el régimen disciplinario de este 
colectivo que se regulará “por lo dispuesto por cada Comunidad Autónoma, correspondiendo al Ministerio de 
Administraciones Públicas la resolución de los expedientes disciplinarios en los que el funcionario se 
encuentre destinado en una Comunidad distinta a aquélla en la que se le incoó el expediente”. Véanse en este 
sentido, LÓPEZ BENÍTEZ, M., “Funcionarios con habilitación de carácter estatal”, en VV.AA., (dir. 
CASTILLO BLANCO, F.A., coord.. QUESADA LUMBREREAS, J.E.), en Manual de empleo público, Iustel, 
Madrid, 2009, 1ª edición, op. cit. págs. 148 y 149; y SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 76. 
279 Véanse por ejemplo, sobre los funcionarios de los Órganos Constitucionales del Estado y Estatutarios de las 
CCAA (art. 4.a y b del EBEP): el personal de las Cortes Generales y de las Asambleas Legislativas de las 
CCAA (artículo 72.1 CE y Estatutos de las CCAA), personal al servicio del TC (arts. 96 a 102 de la LOTC y 
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Finalmente, se han de incluir también aquellos colectivos que simplemente le conceden al 

EBEP el carácter de norma supletoria con respecto a sus normas específicas280. Una de las 

características más novedosas del EBEP es la delimitación funcional que realiza en su 

artículo 9.2281. Tal delimitación,  conocida con anterioridad en el ámbito Local y 

Comunitario, es elevada a la categoría de norma común para el conjunto de los empleados 

públicos con esta mención expresa en el EBEP282. 

                                                                                                                                                      
su Reglamento de 1990), el personal al servicio del Consejo General del Poder Judicial (arts. 145 y 146 de 
LOPJ y su Reglamento de 1986), personal al servicio del Defensor del Pueblo y órganos equivalentes de las 
CCAA (art. 35 LO del Defensor del Pueblo y 87.1. d del EBEP, y su Reglamento de 1983) y el personal al 
Servicio del Tribunal de Cuentas e instituciones equivalentes de las CCAA (arts. 88 a 93 de la Ley 7/1988, de 
5 de abril de Funcionamiento del Tribunal. En el mismo sentido:  Jueces, Magistrados, Fiscales y demás 
personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia (art. 4. c EBEP y LOPJ); Personal militar de 
las Fuerzas Armadas (Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería -B.O.E. 25 abril-, Ley 39/2007, de 19 
de noviembre, de la carrera militar -B.O.E. 20 noviembre,  Ley 8/2006 de 24 Abril, de Tropa y Marinería y la 
Ley 39/2007 de 19 Noviembre de carrera militar); el personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (L.O. 
11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil -B.O.E. 
23 octubre, la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil -
B.O.E.» 26 noviembre-, la LO 11/2007 de 22 Octubre de derechos y deberes de los miembros de la Guardia 
Civil, y la Ley 42/1999 de 25 noviembre de régimen del personal del Cuerpo de la Guardia Civil); y personal 
retribuido por arancel, principalmente, notarios (Reglamento notarial de 2 de junio de 1944) y registradores 
mercantiles y de la propiedad (arts. 482 a 584 de su Reglamento de 14 de febrero de 1947; Personal del Centro 
Nacional de Inteligencia (Real Decreto 1324/1995, de 28 de julio y artículo 8 de la Ley 11/2002, de 6 de mayo, 
reguladora del Centro Nacional de Inteligencia); y Personal del Banco de España y Fondos de Garantía de 
Depósitos en Entidades de Crédito (Resolución de 28 de marzo de 2000, del Consejo de Gobierno del Banco 
de España, por la que se aprueba el Reglamento Interno del Banco de España y la Ley 13/1994, de 1 de junio). 
SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. págs. 39, 68 a 72. 
280 El primer párrafo del art. 5 del EBEP establece que “el personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos 
y Telégrafos se regirá por sus normas específicas y supletoriamente por lo dispuesto en este Estatuto”. Véase 
en este sentido el Real Decreto 370/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal de la 
Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima (B.O.E. 8 marzo). Además, véase el apartado 5 del 
art. 2 del EBEP donde se establece dicho carácter supletorio del presente Estatuto “para todo el personal de las 
Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplicación”. 
281 “En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio 
de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones 
Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo 
de cada Administración Pública se establezca”. Véase la disposición adicional vigésima tercera del R.D. 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, donde se determina que no será de aplicación al personal de los organismos 
portuarios lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Para MARTÍN REBOLLO, L., en Leyes Administrativas…, op. cit. págs. 468 y 1578,  esta 
“cláusula de garantía” de la función pública recuerda a la establecida en el artículo 2.2. de la LPA, donde se 
establece que “las Entidades de Derecho Publico con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes 
de cualquiera de las Administraciones Públicas tendrán así mismo la consideración de Administración 
Pública”, “sujetando su actividad a la presente Ley cuando ejerzan potestades administrativas, sometiéndose en 
el resto de su actividad a lo que dispongan sus normas de creación”, entre estos entes instrumentales con 
personalidad jurídico-pública (Organismos públicos según la Ley 6/1997), no debemos incluir los entes de 
capital público que adoptan una forma societaria. Además para este autor, ésta precisión que se realiza en el 
artículo 9.2 del EBEP es muy importante pese a remitirse a los conceptos jurídicos indeterminados de 
“ejercicio de funciones públicas” o de “salvaguardia de los intereses generales”. Véase también la instrucción 
3ª de la RIEBEP, en referencia al art. 9.2 del EBEP, donde se establece que “dicha reserva es de aplicación 
directa e inmediata a todo el personal al servicio de la AGE”. La LPA y la LOFAGE han sido derogadas 
respectivamente por la LPAC y la LRJSP, aunque su vigencia esté prorrogada a 2 de octubre del 2016. 
282 PALOMAR OLMEDA, A., El $uevo Estatuto…, op. cit. pág. 23.  
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El artículo 8.2 del EBEP diferencia entre los funcionarios de carrera y los funcionarios 

interinos, ampliando considerablemente la definición clásica de éstos últimos283. Son 

funcionarios interinos los que “por razones expresamente justificadas de necesidad y 

urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de funciones propias de 

funcionarios de carrera”, cuando se den alguna de las circunstancias que se recogen el al 

artículo 10.1 del EBEP284. A este colectivo de empleados públicos, les será aplicable, “en 

cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición, el régimen general de los 

funcionarios de carrera” (art. 10.5 EBEP)285. Gozan pues, de la mayoría de sus derechos, 

salvo los de inamovilidad de su condición y el de carrera, a la promoción profesional y a la 

movilidad voluntaria, teniendo sin embargo, los mismos deberes, obligaciones, 

incompatibilidades y régimen disciplinario que éstos286. 

 

El artículo 8.2. d) del EBEP, menciona como empleados públicos al personal eventual, 

entendiendo por éste el que, “en virtud de nombramiento y con carácter no permanente, sólo 

realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento especial, 

siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios consignados para este fin” (art. 

12.1 EBEP). A este colectivo les será aplicable, “en lo que sea adecuado a la naturaleza de 

su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera” (art. 12.5 EBEP), por lo 

que no gozan de aspectos como el derecho a la huelga o de negociación colectiva, 

incompatibles con la relación de confianza que les sustenta287. El EBEP deja en manos de 

las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del mismo la determinación de los 

                                                 
283 Véase en este sentido la referencia comparativa en cuanto a su mayor “explicitud” del artículo 10.1 del 
EBEP en relación con la definición de funcionario interino contenida en el artículo 5.2 LFCE, produciéndose 
un cambio en la técnica de su regulación, al causalizar el nombramiento y no sólo limitarse a explicitar las 
causas de su cese, según CANTERO MARTÍNEZ, J. “Estructura del empleo público…”, op. cit. pág. 109. 
Manteniendo la postura contraria véase la pág. 50 del ICEEBEP. La instrucción 3ª del Anexo de la RIEBEP, 
establece que dicha reserva es de aplicación directa e inmediata a todo el personal señalado en el apartado. 
284 “a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera; b) la 
sustitución transitoria de los titulares; c) La ejecución de programas de carácter temporal; y d) el exceso o 
acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo de doce meses”. Con la 
regulación más detenida de este tipo de personal en el EBEP, entre otras medidas, se pretende reducir 
sustancialmente la tasa de temporalidad en el empleo público, acotando los supuestos en los que puede 
acudirse a esta tipo de personal, según SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. págs. 78 y 79. 
285 PALOMAR OLMEDA, A., El $uevo Estatuto…, op. cit. pág. 25. Véase en este sentido la instrucción 6ª del 
anexo de la RIEBEP. 
286 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 80. En el mismo sentido, CANTERO MARTÍNEZ, J. 
“Estructura del empleo público…”, op. cit. pág. 112. 
287 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 81. En sentido contrario la SSTS de 25 de abril y 6 de 
octubre del 2008, véase también en  CANTERO MARTÍNEZ, J. “Estructura del empleo público…”, op. cit. 
pág. 151. 
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órganos de gobierno de las AAPP que podrán disponer de este tipo de personal, 

estableciéndose por aquellos su número máximo (arts. 12.2 EBEP y 104.1 LBRL). 

 

Finalmente, analizaremos el colectivo objeto del presente trabajo, el personal laboral al 

servicio de las Administraciones Pública, dentro del cual afrontaremos el estudio del tipo de 

personal directivo profesional sometido al régimen de contratación laboral (art. 13. 4 EBEP).   

 

El artículo 8.2. c) del EBEP ubica entre la clasificación de empleados públicos al personal 

laboral. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas es aquel “que en 

virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de las modalidades de 

contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por 

las Administraciones Públicas” (art. 11.1 EBEP). La principal diferencia entre este tipo de 

personal y el funcionariado es la naturaleza bilateral del contrato de trabajo por el que se 

vincula con la Administración frente al acto administrativo unilateral del nombramiento por 

el que el funcionario se vincula con aquella288. Sin embargo, esta vinculación también se ve 

afectada por la especialidad de esta relación y así es discutida la ausencia de libertad de 

forma del contrato laboral en las Administraciones Públicas, a sensu contrario del artículo 

8.1 del ET, siendo una de las diferencias más relevantes en relación con el sector privado, 

pues por lo demás pueden utilizarse todas las modalidades habilitadas de contratación, ya 

sean temporales o por tiempo indefinido289. 

 

Por primera vez se acoge en una norma de rango legal, la triple clasificación de personal 

laboral al servicio de las AAPP, “ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal” (art. 8.2. c. 

EBEP)290. Con ello se asume una dilatada y polémica doctrina jurisprudencial que obedecía 

                                                 
288 CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases de personal al servicio de las Administraciones 
Públicas», en VV. AA (dir. ORTEGA ÁLVAREZ, L.), Estatuto Básico del Empleado Público, El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzgados, La Ley, Madrid, 2007, op. cit. pág. 97; y PEDRAJAS MORENO, A., La 
excedencia…, op. cit. pág. 44. 
289 MARÍN ALONSO, I., en “Las nuevas particularidades de la relación laboral de empleo público tras la 
reforma laboral de 2010”, Relaciones Laborales, Nº 22, Sección Doctrina, Quincena del 15 al 30 Nov. 2011, 
Año 27, tomo 2, Editorial La Ley (LA LEY 19596/2011). La enmienda núm. 73 presentada por el Grupo 
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), pretendía la modificación del artículo 11.1., con la supresión de la exigencia 
de contrato “escrito” ya que “el contrato de trabajo será igualmente válido independientemente que, en algún 
caso, alguna administración no lo plasme por escrito. Con la misma propuesta véase la enmienda núm. 35 del  
Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV). En Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 
12 de julio, Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (LEG 2006\1536), BOCG-Congreso de 
los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1. 
290 DE LA VILLA GIL, LE.: «El Estatuto Básico del Empleado Público. Comentario de urgencia a los 
aspectos laborales de la Ley 7/2007, de 12 de abril (LA LEY 3631/2007)», Revista General de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social, Iustel nº 14, 2007, loc. cit. pág. 8; y MARÍN ALONSO, I., en “Las nuevas 
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a la necesidad de conjugar los principios constitucionales consagrados en el art. 103 y 23.2 

CE de acceso a la función pública con la necesaria estabilidad en el empleo. Esta 

clasificación se realiza únicamente “en función de la duración del contrato” (art. 11.1 

EBEP).  

 

El trabajador temporal en el sector público, se vincula a la AP mediante cualquiera de las 

modalidades contractuales temporales previstas en la legislación laboral291. Esta vinculación 

lo es con carácter meramente temporal y por tiempo determinado, por necesidades 

coyunturales o no permanentes de empleo de ésta, conociendo así la fecha de inicio y de fin 

de su contrato292. La preocupación por evitar comportamientos “clientelares” y “nepóticos”, 

así como el abuso de estas modalidades de contratación, ha presidido tanto el trabajo de la 

CEEBEP, como el proceso de aprobación de dicha norma en las Cortes Generales, sin que 

todas las recomendaciones y propuestas planteadas fueran recogidas finalmente por el 

legislador293.  Esta temporalidad puede suponer un escollo para la eficaz puesta en práctica 

del código de conducta de los empleados públicos y de las consecuencias disciplinarias que 

aquél ha de informar.  

 

                                                                                                                                                      
particularidades…”. Véase también la enmienda núm. 36 presentada por el Grupo Parlamentario de Senadores 
Nacionalistas Vascos (GPSNV), que propusieron la introducción de esta diferenciación en el texto del artículo 
11.1. inicial (En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo o temporal), en coherencia con la 
enmienda núm. 33 presentada por el mismo grupo, sobre el artículo 8.2. c del proyecto, ya que “se trata de 
introducir el término «indefinido», que no contempla el Proyecto, a fin de que también el profesorado de 
religión esté contemplado en el artículo”. En Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 12 de julio, Proyecto de 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (LEG 2006\1536), BOCG-Congreso de los Diputados 8 
septiembre 2006, núm. 94-1. 
291 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 85. 
292 MARÍN ALONSO, I., en “Las nuevas particularidades…”; y CANTERO MARTÍNEZ, J. “Personal 
laboral”…, op. cit. pág. 161. 
293 Sobre tales comportamientos véase Ibidem op. cit. pág. 161. Por otro lado, la importancia que el problema 
del abuso de estas fórmulas se ha dado en las AAPP se recoje: para la CEEBEP como reflejo de la necesidad 
de que sea tratado de manera diferenciada en el apartado 23 del ICEEBEP, dedicado a la “necesidad de abordar 
el problema de la elevada temporalidad existente en el empleo público”, aspecto éste que ha venido siendo 
reflejado por numerosos informes, entre los que se encuentran los del Defensor del Pueblo (2003) y el del 
Consejo Económico y Social (2004), considerándose el recurso a la temporalidad de la contratación en las 
AAPP, en gran medida, “ficticio” o “artificioso” (pág. 59), y “no debe desbordar los límites estrictos derivados 
de las necesidades transitorias de personal” de aquellas, debiendo contenerse por tanto en la legislación sobre 
el empleo público un conjunto de garantías al respecto, algunas de las cuales “podrían figurar” en el EBEP, 
“dado el alcance general del problema” (pág. 60). Entre las medidas que aconseja tomar la CEEBEP, se 
encuentra la de “emitirse informe jurídico preceptivo, por el titular del órgano competente en cada caso, bajo 
su propia responsabilidad, sobre la imposibilidad legal de prorrogar de manera expresa o implícita el 
nombramiento de interino o contrato temporal que finaliza. Emitido dicho informe, el titular del órgano de 
contratación asume la responsabilidad personal de naturaleza disciplinaria, patrimonial o, en su caso, penal, 
que le corresponda según la legislación vigente por la prolongación irregular de la relación de servicio o 
laboral” (pág. 63); y en las propuestas recogidas por el legislador según CANTERO MARTÍNEZ, J. “Personal 
laboral”…, op. cit. pág. 161.  
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En lo que se refiere al trabajador indefinido, a diferencia del sector privado, en el EBEP este 

concepto se desdobla en dos figuras. Por un lado se encuentra el trabajador “indefinido” 

propiamente dicho (o no fijo de plantilla) y por el otro el “fijo”. Tal diferencia no es más que 

una creación jurisprudencial como resultado de la interpretación que el Tribunal Supremo ha 

hecho de la aplicación al sector público de lo preceptuado en el artículo 15.3 del ET al 

presumir por tiempo indefinido los contratos temporales celebrados en fraude de ley294. Esta 

diferencia conceptual que ha ido configurando la jurisprudencia acoge implícitamente las 

demandas planteadas por parte de la doctrina295.  

 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la aplicación del artículo 15.3 del ET a las 

AAPP ha cambiado y evolucionado con el tiempo. Inicialmente se declinó por su 

inaplicación al contravenir lo dispuesto en el artículo 23.2 de la CE y el principio de 

legalidad de la AP296. Con posterioridad se consideró dicha regla tan aplicable a las AAPP 

como lo es a las empresas privadas dando origen a la extensión de fraudes en la contratación 

temporal “con finalidades poco confesables”297. Finalmente, se introdujeron matices a la 

anterior jurisprudencia a través de las SSTS (Social) 5360/1996 de 7 de octubre (FD.2º) y 

7054/1996 de 10 de diciembre (FD.2º.4), ambas de 1996, entre otras, que resolvieron la 

cuestión. Con esta jurisprudencia se establece que en la contratación laboral por las AAPP 

no es posible equiparar a quienes se encuentran en esta situación con los trabajadores fijos 

de plantilla, por lo que, la prolongación de la relación de empleo del trabajador con contrato 

temporal, aunque se considere como un “contrato indefinido”, no consolida la situación de 

“fijeza”, alcanzable sólo mediante los correspondientes procesos selectivos298.  

 

Este giro vino determinado principalmente por las indicaciones contenidas en el FJ 3º de la 

STC 205/1987, de 21 de diciembre (BOE 8 enero 1988), en la que se sujeta a las AAPP en 

las relaciones laborales privadas a “[…] las mismas reglas jurídicas que los demás 

                                                 
294 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 81. CANTERO MARTÍNEZ, J., la califica directamente 
como una creación jurisprudencial sin “parangón en el ámbito laboral privado”, véase en “Ámbito de 
aplicación y clases…”, op. cit, pág. 102. 
295 Véase en este sentido, entre otros CASTILLO BLANCO, F., “Las problemáticas fronteras entre el Derecho 
laboral y el Derecho administrativo: a propósito de los contratos temporales en el sector público”, REDA, 
Civitas, Núm. 86, 1995, págs. 187 a 218; y NICOLÁS BERNARD, J. A., “La contratación temporal irregular 
en la Administración Pública: evolución jurisprudencial”, Aranzadi Social, Núm. 5, 2000, págs. 427 a 454 
296 En relación a la jurisprudencia sobre inaplicación de tal artículo a las AAPP véanse las STS Sala 5ª de 6 de 
mayo y 29 de octubre de 1986; y 9 de abril, 11 de mayo y 22 de diciembre de 1987, entre otras. 
297 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 86. Véase en este sentido las STS Sala 5ª de 11 de 
febrero y 18 de marzo de 1991; 31 de enero, 6 de mayo y 27 de julio de 1992; y 6 de noviembre de 1993, entre 
otras. 
298 Véase STS (Social) 234/1998 en unificación de doctrina de 20 de enero de 1998, en su FD.2º. 
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empleadores […]”. Con ello, los preceptos laborales que contienen las consecuencias 

jurídicas de los despidos improcedentes y nulos, se aplicarían en la contratación laboral 

pública sin que los principios de mérito y capacidad (art. 103.3 CE) sean “obstáculo” para 

que se imponga a las AAPP empleadora los deberes de indemnización o readmisión 

recogidos por la legislación laboral299. Con la STS (Social) 9166/2002, de 27 de mayo de 

2002 se ha dado un paso más en este camino de ir configurando esta relación laboral al 

concretar las consecuencias jurídicas, principalmente de carácter económico, que para el 

trabajador tiene la declaración judicial como “trabajador indefinido” cuando la 

Administración decide despedirlo. En ella se equipara su tratamiento con el de los 

trabajadores interinos, al negarles cualquier posibilidad de obtener una indemnización por 

parte de la Administración una vez que se produce su cese300.  

 

En estos términos, el trabajador “fijo” de plantilla es aquél que salvo que concurra cualquier 

causa legal que dé lugar a la extinción de la relación en virtud de despido, su contrato es de 

duración indeterminada en el tiempo en la medida que conoce su fecha de inicio pero no su 

fecha de fin siendo inamovible en el puesto y ello en base a que ha superado las pruebas de 

selección para el acceso a la función pública a través del procedimiento legal o 

reglamentariamente previsto301.  

 

Al contrario que el anterior, la categoría de trabajador “indefinido” es una figura a medio 

camino entre el contrato de duración determinada y el de duración indeterminada y 

pudiendo considerarse por esta razón contradictoria en sí misma302. El trabajador 

“indefinido” es aquél que también disfruta de una cierta o parcial, que no absoluta, 

indeterminación de su relación contractual originada en las irregularidades en su 

contratación temporal, garantizándole el ordenamiento que no pueda extinguirse lícitamente 

su contrato más que cuando la Administración adopte las medidas adecuadas para la 

cobertura definitiva de la plaza ocupada y se produzca tal provisión303. En este último caso 

                                                 
299 CANTERO MARTÍNEZ, J. “Personal laboral”, en VV.AA., (dir. CASTILLO BLANCO, F.A., coord.. 
QUESADA LUMBREREAS, J.E.), en Manual de empleo público, Iustel, Madrid, 2009, 1ª edición, op. cit. 
pág. 165. 
300 CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases…”, op. cit, pág. 101. 
301 MARÍN ALONSO, I., en “Las nuevas particularidades…” y CANTERO MARTÍNEZ, J. “Personal 
laboral”…, op. cit. pág. 164. 
302 VALVERDE ASENCIO, A.: «La delimitación del estatuto del trabajador indefinido por irregularidades en 
la contratación en la función pública», Temas laborales: Revista andaluza de trabajo y bienestar social, nº 86, 
2006, loc. cit. pág. 220 (págs. 211-230). 
303 MARÍN ALONSO, I., en “Las nuevas particularidades…”. 
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se da una causa lícita para extinguir aquel contrato, sin derecho a indemnización al equiparar 

su situación a la de un funcionario interino304. Es decir, el trabajador sometido a la AP bajo 

una relación laboral indefinida sería aquel que ve limitada dicha relación hasta el momento 

en el que la plaza que ocupa sea cubierta reglamentariamente de conformidad a los 

correspondientes principios constitucionales305.  

 

Esta categoría de contratación deja únicamente en manos de la “buena voluntad” del 

empleador público, la amortización o cobertura de la plaza ocupada por un trabajador que no 

ha demostrado mérito o capacidad alguna para el desempeño de su puesto306. De las 

diferencias existentes entre los regímenes jurídicos de ambas categorías de empleados 

públicos laborales la más destacable a los efectos del presente trabajo es la contendida en el 

artículo 96.2 del EBEP, donde sólo para el personal laboral fijo procederá su readmisión 

“cuando sea declarado improcedente el despido acordado como consecuencia de la 

incoación de un expediente disciplinario por la comisión de una falta muy grave”. Como 

veremos más adelante este precepto ha sido el centro tanto de la discusión doctrinal como de 

una intensa labor interpretativa de los tribunales al abordar sus límites de aplicación 

objetivos y subjetivos.      

 

Por otro lado, el artículo 11.2 del EBEP, no relaciona ninguna función concreta que pueda 

ser desempeñada por este personal laboral307. Se deja en manos de las Leyes de Función 

Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto el establecimiento “de los criterios para 

la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal 

laboral”, respetando en todo caso la reserva prevista en el artículo 9.2 del mismo texto308. 

                                                 
304 Véanse las STS en unificación de doctrina de 27 de mayo del 2002 y STS de 28 de marzo del 2007, rec. 
núm. 5082/2005. 
305 CANTERO MARTÍNEZ, J. “Personal laboral”…, op. cit. pág. 164. 
306 MARÍN ALONSO, I., en “Las nuevas particularidades…”. 
307 Véase aquí las enmiendas núms. 342 y 61, de los Grupos Parlamentario Popular en el Congreso y del 
Parlamentario Popular en el Senado, donde proponen la introducción de por un lado de un nuevo párrafo 2º, 
donde se establezca que “a través de la negociación colectiva, las condiciones de trabajo del personal laboral 
se acomodarán a las del personal funcionario, de acuerdo con los principios contemplados en el artículo 1.3 
del presente Estatuto, en todo lo que no lo impidan las peculiaridades del ejercicio de funciones públicas”, 
completándose en el mismo con dos nuevos apartado, un tercero, donde se relacionan las funciones que podrá 
desempeñar el personal laboral, y un cuarto, donde “en ningún caso, las mismas funciones podrán resultar 
atribuidas al personal funcionario y al personal laboral indistintamente o de manera conjunta dentro de una 
misma Administración Pública“. En Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 12 de julio, Proyecto de Ley del 
EBEP (LEG 2006\1536), BOCG-Congreso de los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1. 
308 Véase aquí la enmienda núm. 116 presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida Iniciativa per 
Catalunya Verds, propuso la introducción de un apartado tercero en el texto del artículo 11, con el siguiente 
contenido: “se establecerá en cualquier caso un régimen jurídico único para cada función, poniéndose en 
marcha, en su caso, los procesos de funcionarización correspondiente”. En Proyecto de Ley 121-
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Finalmente, en la política de contratación por parte de las AAPP de personal a su servicio, 

en un proceso de huida de las condiciones más gravosas que supone la legislación laboral y 

al contrario de la comentada huida del Derecho Administrativo, actualmente se aprecia una 

sistemática utilización de la figura contractual del contrato de servicios, anteriormente de 

consultoría y asistencia, de naturaleza administrativa y previsto en la LCSP. Estos contratos 

son aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una 

actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro 

distinguiéndose para ello una serie de categorías contenidas en la norma (art. 10 y anexo II), 

que se configuran a modo de “cajón de sastre” frente a otras modales contractuales previstas 

en la LCSP309.  

 

Tras el análisis de las contrataciones que muchos Ayuntamientos realizan por medio de esta 

figura se descubren “verdaderas prestaciones estructurales, permanentes y bajo las cuales se 

están amparando presuntas relaciones laborales”310. El abuso de esta figura por parte sobre 

todo de las Administraciones Locales, ha llevado a la doctrina científica, respaldada en 

muchos casos por la actividad de los Tribunales, a poner en seria duda la exclusión de estos 

contratos del marco laboral, para lo que habrán de analizarse en cada caso los elementos 

configuradores del artículo 1.1 ET. 

 

6.- El ámbito funcional de aplicación del EBEP 

 

La idea de que se aprobase un EBEP que extendiera sus efectos a todos cuantos presten sus 

servicios profesionales en las Administraciones Públicas o en cualquier organismo o entidad 

                                                                                                                                                      
000094/2006, de 12 de julio, Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (LEG 2006\1536), 
BOCG-Congreso de los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1. En este sentido, son de aplicación directa, en 
todo caso, de conformidad a lo dispuesto en la instrucción 6ª del anexo de la RIEBEP, en el ámbito de la AGE 
y de sus Organismos Públicos, siguiendo en vigor “el artículo 15.1.c) de la Ley 30/1984, que determina los 
puestos que puede desempeñar el personal laboral, incluido el personal con contrato laboral de alta 
dirección”. 
309 GOMENO FELIU, J. M., “delimitación conceptual entre el contrato de Gestión de Servicios Públicos, 
Contrato de Servicos y el CCP”, Revista Española de Derecho Administrativo, Civitas, Pamplona, Núm. 
156/2012, BIB 2012/3100. Sobre la distinción entre contrato de servicios y concesión de servicios y la 
trascendencia a efectos prácticos de esta dferencia véase también RAZQUÍN LIZARRAGA, J.A., “La 
distinción entre contrato de servicios y concesión de servicios en la reciente jurisprudencia comunitaria y su 
incidencia en el ámbito interno”, Revista Aranzadi Doctrinal, Aranzadi, Pamplona, Núm. 3/2012, BIB 
2012/741. 
310 VEGA, C., “Función Pública. Selección de personal. Utilización de los contratos de servicios”, La 
Administración Pública, Aranzadi, Pamplona, Núm. 8/2012, BIB 2012/4017. 
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de ellas dependientes, tanto si tienen la condición de funcionarios públicos como si son 

empleados con contrato laboral fue recogido en el ICEEBEP. Siendo fiel a la idea 

unificadora propuesta por la Comisión, el EBEP debería aplicarse, en principio y salvo 

excepciones, “a todos los empleados de todas las Administraciones, organismos y entes que 

componen el Sector Público”311. Ahora bien, siendo cierto que esta idea de unidad de se 

recoge en la EM del EBEP, ya durante su tramitación parlamentaria se han ido imponiendo 

una serie de excepciones, exclusiones y controversias competenciales sobre la base de una 

“pretendida” búsqueda de flexibilidad312.  

 

Como reflexión inicial, en relación a la cuestión de si el personal que ha de entenderse 

incluido entre el personal laboral descrito en el artículo 8 del EBEP alcanza al de todas o 

sólo algunas AAPP, para SALA FRANCO, los artículos 1.2 y 7 del EBEP “pueden y deben 

ser interpretados en un sentido totalizador y comprensivo del personal laboral de todas las 

Administraciones Públicas”, incluyendo los empleados laborales que trabajen en 

Administraciones y sectores públicos no enumeradas en el artículo 2.1, y ello porque el art. 

4, al referirse al “personal con legislación específica propia”, recoge únicamente a personal 

funcionario y no del laboral, situación que no debe extenderse al personal laboral de la 

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, que se regirá por la legislación laboral y demás 

normas convencionalmente aplicables (art. 5, párrafo 2º EBEP)313. Tampoco ha de 

extenderse la anterior aseveración al “personal del Banco de España –que- está vinculado al 

mismo por una relación de Derecho laboral” (artículo 6 bis de la Ley 13/1994, de 1 de 

junio, de Autonomía del Banco de España), más aún cuando a lo largo del texto no se realiza 

ninguna mención específica a la referencia inicial de aplicación directa del EBEP en el art. 

4.h) EBEP.  

 

                                                 
311 Véase ICEEBEP pág. 27. En el mismos sentido, CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y 
clases…”, op. cit, pág. 54. 
312 RAMOS MORAGUES, F., “Ámbito de aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público”, Actualidad 
Laboral, Nº 2, Sección Estudios, Quincena del 16 al 31 Ene. 2009, pág. 160, tomo 1, Editorial LA LEY 
(40177/2008). En la EM del EBEP se recoge esta idea al establecer que en este texto se “contiene aquello que 
es común al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas legales 
específicas aplicables al personal laboral a su servicio”, sintetizando aquello “que diferencia a quienes 
trabajan en el sector público administrativo, sea cual sea su relación contractual, de quienes lo hacen en el 
sector privado”. 
313 SALA FRANCO, T., "Una nueva relación laboral especial de los empleados públicos", Actualidad Laboral, 
Tomo II, Nº 20, septiembre 2007, La Ley, Madrid, págs. 2404 a 2419, loc. cit. pág. 2407. Véase en este sentido 
el Artículo 1 Real Decreto 370/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Estatuto del personal de la Sociedad 
Estatal "Correos y Telégrafos S.A.”. 
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A la luz de las anteriores reflexiones son dos los aspectos fundamentales a analizar sobre el 

ámbito de aplicación del presente Estatuto. Por un lado, las AAPP y entidades que han de 

entenderse comprendidas dentro del ámbito de aplicación del EBEP, y por otro lado, la 

entrada en vigor del mismo. De la contestación a estas cuestiones, aplicadas eso sí, al ámbito 

propio del presente trabajo, se definirá el marco en el que habrá de desarrollarse el régimen 

disciplinario del personal laboral al servicio de las AAPP, sin olvidar el papel que tienen 

como fuente del derecho los convenios colectivos con sus respectivos ámbitos de aplicación.  

 

La parquedad y relativa sencillez de los artículos destinados a determinar el ámbito de 

aplicación de las normas precedentes al EBEP (LFCE y LMRFP), contrasta con la 

dedicación de un título completo en este último314.  El ámbito de aplicación del EBEP viene 

recogido principalmente,  en sus artículos 2 a 7 y en varias DA315. A los anteriores 

preceptos, debe de añadirse la proclamación de que este Estatuto “tiene carácter supletorio 

para todo el personal de las Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de 

aplicación” (art. 2.5 EBEP). Esta condición de supletoriedad tendría como límites, por un 

lado, la aplicación a las normas contempladas en este EBEP sin afectar a las que no estén 

contenidas en él; y por el otro, para el caso de que existiesen lagunas en el régimen jurídico 

no “solventables” por los reenvíos específicos a otras normativas (p.ej. del art. 4 EBEP) 

resultarían aplicables las disposiciones generales contempladas en el EBEP316. 

 

En lo que se refiere al ámbito de aplicación del EBEP, la primera referencia la encontramos 

en su artículo 2.1. En dicho artículo se establece que dicho texto se “aplica al personal 

funcionario y en lo que proceda al personal laboral al servicio de las siguientes 

Administraciones Públicas”. Esta última previsión debe interpretarse en consonancia con lo 

dispuesto en su criticado artículo 7317. En éste precepto se determina que al personal laboral 

                                                 
314 CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases…”, op. cit, pág. 66. 
315 Según SANZ GANDASEGUI, F. A., "Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios de la 
Administración General del Estado. I. Principios generales", en VVAA, Manual sobre responsabilidad 
Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. 
CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA 
GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 39. 
316 CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases…”, op. cit. págs. 57, 58 y 78. 
317 Véase en este sentido el estudio realizado en el apartado del régimen jurídico aplicable a este tipo de 
personal, del que rescatamos como principales críticas doctrinales, por su representatividad, las esgrimidas por 
SALA FRANCO, y RAMOS MORAGUES. Para SALA FRANCO, T., la alusión a los convenios colectivos 
del artículo 7 EBEP es “ciertamente poco afortunada e innecesaria”, por haberse remitido el legislador 
previamente a la legislación laboral común, entre las que se encuentra incluída per sé. Véase en "Una nueva 
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al servicio de las AAPP le será de aplicación aquellos preceptos del EBEP que así se 

refieran bien específicamente o se vean englobados por referirse a la categoría de empleados 

públicos318.  

 

A tenor literal del artículo 2.1 EBEP, quedarían incluidas dentro del ámbito de aplicación 

del EBEP: la Administración General del Estado; las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla; las Administraciones de las Entidades 

Locales; los Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con 

personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las 

Administraciones Públicas; y las Universidades Públicas319.  

 

El impacto que el EBEP puede llegar a tener sobre la normativa de las CCAA variará entre 

la resistencia al cambio, propio de aquellas que hayan realizado sus reformas cercanas a la 

fecha de publicación de este texto, hasta aquellas que favorecerán un marco de cambio en la 

dirección marcada por el EBEP320. La tensión existente sobre los límites de la intervención 

de la legislación estatal en materia de empleo público, han sido una constante incluso en la 

propia elaboración del texto del Estatuto321. A los anteriores niveles de la Administración 

                                                                                                                                                      
relación laboral…”. Para RAMOS MORAGUES, F., no se contemplan otras normas legales no laborales que si 
son de aplicación a este personal. Véase en “Ámbito de aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público”, 
Actualidad Laboral, Nº 2, Sección Estudios, Quincena del 16 al 31 Ene. 2009, pág. 160, tomo 1, Editorial LA 
LEY (40177/2008). En este sentido, PÉREZ CAMPOS, A. I., RIVAS VALLEJO, P., y RODRÍGUEZ 
INIESTA, R., entienden que serían aplicables como normas de carácter general para todos los empleados 
públicos la Ley 39/2010, de 22 de diciembre de Presupuestos generales del Estado para el año 2011, por 
ejemplo. Véase en “Administraciones Públicas”, en VVAA (dirs. SEMPERE NAVARRO, A. V. y 
CARDENAL CARRO, M, coord. ARIAS DOMÍNGUEZ, A.) El contrato de trabajo. Relaciones laborales 
especiales y contratos con particularidades, Vol II, Aranzadi, Navarra, 2011, op. cit. pág. 930. 
318 RAMOS MORAGUES, F., “Ámbito de aplicación…”. 
319 Este artículo ha seguido la línea marcada por el ICEEBEP, donde se afirmaba que este EBEP “debe ser 
aplicado en las relaciones de empleo de las Administraciones territoriales de carácter general, en sus tres 
niveles estatal, autonómico y local”,  sin perjuicio de su autonomía en materia de empleo público en los 
términos que se analizarán más adelante. Véase en ICEEBEP pág. 27. 
320 Como sería el caso de la legislación de la función pública aragonesa, según A. EMBID IRUJO, "Incidencia 
del Estatuto…”, op. cit. pág. 65. 
321 Como exponentes de tales posturas véanse las enmiendas 171 y 333 presentadas al Proyecto de Ley 121-
000094/2006, de 12 de julio (LEG 2006\1536), Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(BO. Cortes Generales-Congreso de los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1), por el Grupo Parlamentario 
Catalán en el Senado de Convergència i Unió (GPCIU) y el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
respectivamente. Mientras que en la primera de ellas se propone suprimir el texto “por la legislación específica 
dictada por el Estado y” en el apartado 3 del artículo 2 del referido texto, para “circunscribir la normativa 
aplicable a este colectivo a la prevista en el nuevo Estatuto Básico del Empleado Público y a la que 
establezcan las propias Comunidades Autónomas (y) por tanto, debe suprimirse una alusión genérica a otra 
legislación estatal distinta”; en la segunda, se propone la adición de un nuevo apartado 6.º al art. 2, en el que 
se establezca que “el presente Estatuto será de aplicación directa al personal incluido dentro de su ámbito y 
prevalecerá en caso de conflicto, sobre la normativa específica aplicable, a las Administraciones enumeradas 
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deben adicionarse las Ciudades de Ceuta y Melilla, “respetando sus potestades 

reglamentarias de desarrollo”322.  

 

En lo que se refiere a la regulación del personal laboral al servicio de las entidades locales 

del análisis de la referencia específica existente a este aspecto en el EBEP (arts. 2.2, 3.1. y 7) 

parece deducirse que el legislador quiso que fuera la doble limitación de la legislación 

laboral y del EBEP las que configurasen el marco donde las leyes reguladoras de los 

respectivos modelos locales debieran de desenvolverse323. Ha de tenerse en cuenta que los 

preceptos con referencias expresas y directas al personal al servicio de las entidades locales 

contenidos en el EBEP, se refieren únicamente a los funcionarios324.  

 

Por otro lado, dentro de la enumeración contenida en el artículo 2.1 EBEP se encuentran los 

organismos públicos, “dotados de personalidad jurídica propia que tienen carácter 

administrativo y cuentan, pues, habitualmente con personal funcionario y contratado en 

diversa proporción, cualquiera que sea la denominación que estos organismos reciban en la 

legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas o sobre el régimen local 

(organismos autónomos, organismos administrativos, agencias, institutos públicos, 

patronatos, etc.)”325. El propio artículo habla de “Organismos Públicos, Agencias y demás 

                                                                                                                                                      
en el apartado 1 de este artículo”, pues “el Estatuto desarrolla un mandato constitucional, lo que obliga a 
defender el rango de dicha norma con respecto a las que puedan establecer las Cc. AA., incluso por la vía de 
sus Estatutos. Es por tanto una defensa del modelo constitucional que debe de garantizar una regulación 
homogénea, en derechos y obligaciones, para todos los funcionarios con independencia de la Administración 
en la que se preste su servicio”. 
322 Véase ICEEBEP pág. 27, como así se hace en la DA. 4ª EBEP para los funcionarios propios de las 
Ciudades de Ceuta y Melilla. 
323 PALOMAR OLMEDA, A., El $uevo Estatuto…, op. cit. págs. 20 y 23. En este sentido véase el artículo 
159 dedicado al personal de las entidades locales de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de 
Régimen Local de la Comunitat Valenciana. Esta postura del EBEP le ha otorgado el calificativo de “norma de 
naturaleza conciliadora y unificadora” según ANJOU ANDRÉS, G., “Análisis de la Ley 7/2007…”. 
324 Véanse el art. 3, y las D.A. 2ª y DT. 4ª EBEP. Un estudio de los mismos en SANZ GANDASEGUI, F. A., 
"Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios…”, op. cit. pág. 40. Para FONDEVILA ANTOLÍN, J., la 
redacción del artículo 3 EBEP es desafortunada y poco clara, “quizás por la conflictiva tramitación 
parlamentaria que sufrió este precepto“, (en La selección y pérdida de la condición de empleado público. 
Especial referencia a su aplicación en la Administración Local, Atelier, Barcelona, 2008, op. cit. págs. 43 y 
48), lo que ha originado, según FÉREZ FERNÁNDEZ, M., que los operadores jurídicos del ámbito local 
hayan tejido su propio “hilo de Ariadna” para moverse por este laberinto jurídico (en "Análisis de la normativa 
aplicable en la función pública local en los ámbitos de acceso, selección, carrera, promoción interna, provisión 
de puestos y situaciones administrativas", sessió 14 de Febrer de 2008, Federació de Municipis de Catalunya. 
Disponible en http://cemical.diba.cat -última visita: 15 enero 2012).  
325 ICEEBEP. La misma Comisión precisa que este EBEP debe aplicarse a esas entidades de naturaleza 
administrativa que se crean por las diferentes AAPP entre sí y financiadas al menos mayoritariamente con 
fondos públicos, véanse las mancomunidades de municipios y los consorcios públicos, incluso si éstos últimos 
tienen participación mayoritaria de empresas privadas, pág. 28. La ORDEN APU/3017/2004, de 16 de 
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Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes 

de cualquiera de las Administraciones Públicas”. Son las llamadas Administraciones de 

carácter instrumental o institucional, que abarcan los organismos autónomos, las entidades 

públicas empresariales, los entes públicos de naturaleza y de régimen especial, como las 

entidades gestoras, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria, incluyendo aquí las entidades de naturaleza administrativa 

creadas por las distintas AAPP para colaborar entre sí, como las mancomunidades de 

municipios y consorcios públicos con personalidad pública326.  

 

Si bien el artículo 1.2 LOFAGE establece que ha de entenderse por Organismos Públicos, su 

concreción se realiza en su artículo 41 al establecer que son los creados bajo la dependencia 

o vinculación de la AGE para la realización de actividades de ejecución o gestión tanto 

administrativas de fomento o prestación como de contenido económico reservadas a la 

aquella, teniendo personalidad jurídico pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, 

así como autonomía de gestión y cuyas características justifiquen su organización y 

desarrollo en régimen de descentralización funcional (arts. 2.3, 41 y 42.1 LOFAGE)327. 

 

Dentro de estos Organismos Públicos se encuentran: los Organismos autónomos, como las 

Entidades públicas empresariales y las Agencias Estatales328; los organismos públicos 

especiales de la DA.10ª LOFAGE329; aquellos que tienen especial autonomía respecto de la 

                                                                                                                                                      
septiembre, por la que se constituye la comisión para el estudio y preparación del anteproyecto de Ley de 
Agencias Públicas, habla de “multiadministración”. 
326 RAMOS MORAGUES, F., “Ámbito de aplicación…”, pág. 28. 
327 GIL IBÁÑEZ, J.L., y OLEA GODOY, W. F., “Organismos públicos”…. El art. 1.2 LOFAGE establece que 
ha de entenderse por Organismos Públicos, como las “Entidades de Derecho público que desarrollan 
actividades derivadas de la propia AGE en calidad de organizaciones instrumentales diferenciadas y 
dependientes de ésta”. Hemos de tener en cuenta que la reciente publicada LRJSP deroga la LOFAGE y la LA, 
así como otras disposiciones relacionadas con la organización del Sector Público (DD.Única), procediendo a 
través de esta norma “la legislación básica sobre régimen jurídico administrativo, aplicable a todas las 
Administraciones Públicas; y por otro, el régimen jurídico específico de la Administración General del 
Estado, donde se incluye tanto la llamada Administración institucional, como la Administración periférica del 
Estado. Esta Ley contiene también la regulación sistemática de las relaciones internas entre las 
Administraciones, estableciendo los principios generales de actuación y las técnicas de relación entre los 
distintos sujetos públicos” (EEMM). No obstante, esta ley entra en vigor al año de su publicación en el BOE 
(DF18ª). 
328 Art. 43.1 LOFAGE. 
329 “La Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Consejo de Seguridad Nuclear, las Universidades no 
transferidas, la Agencia Española de Protección de Datos, el Consorcio de la Zona Especial Canaria, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, el Museo Nacional del Prado y el Museo Nacional 
Centro de Arte Reina Sofía se regirán por su legislación específica y supletoriamente por esta Ley”. 
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AGE330; y los introducidos por la LCTI, los organismos públicos de investigación de la 

AGE331.  

 

Los “organismos reguladores” establecidos en la DA.10ª.1 LOFAGE, parecen haber 

quedado en la práctica fuera del ámbito de acción del EBEP ya que su DA.5ª sólo establece 

que les será de aplicación “en la forma prevista en sus Leyes de creación”, y si el legislador 

hubiese querido que sus normas se aplicaran “directamente cuando así lo disponga su 

legislación específica”, los hubiese incluido en la relación de su artículo 4332. Esta postura se 

refuerza por el carácter independiente de dichas entidades que resulta difícilmente 

conciliable con el requisito previsto en el artículo 2.1 EBEP de que estén vinculadas o sean 

dependientes de cualquiera de las AAPP333. Para mayor abundamiento, también la 

aplicabilidad de esta disposición a todos los organismos de la DA.10ª.1 LOFAGE  es 

cuestionada por parte de la doctrina, que se acoge al criterio delimitador de poseer una clara 

naturaleza reguladora u ordenadora de un concreto sector estratégico para determinar cuáles 

de ellos quedarían incluidos en su ámbito de actuación334.    

                                                 
330 DA. 10ª.2º LOFAGE. 
331 GIL IBÁÑEZ, J.L., y OLEA GODOY, W. F., “Organismos públicos”…. Estos últimos vienen definidos en 
por la LCTI como “los creados para la ejecución directa de actividades de investigación científica y técnica, de 
actividades de prestación de servicios tecnológicos, y de aquellas otras actividades de carácter 
complementario, necesarias para el adecuado progreso científico y tecnológico de la sociedad, que les sean 
atribuidas por esta ley (LCTI) o por sus normas de creación y funcionamiento” , e incluyen en esta categoría 
un gran número de Agencias, Institutos y Centros de investigación. Según el art. 47.2 LCTI, “tienen la 
condición de Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado la Agencia 
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científica (CSIC), el Instituto $acional de Técnica Aeroespacial 
(I$TA), el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), el Instituto Geológico y Minero de España (IGME), el 
Instituto Español de Oceanografía (IEO), el Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y 
Tecnológicas (CIEMAT), el Instituto $acional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (I$IA), y 
el Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC), sin perjuicio de su propia naturaleza consorcial”. 
332 Como así ha hecho con el Banco de España según CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y 
clases…”, op. cit, págs. 73 y 74. Véase en los mismos términos que la DA. 5ª EBEP, el párrafo 2º de la 
instrucción 4 del anexo de la RIEBEP. 
333 RAMOS MORAGUES, F., “Ámbito de aplicación…”. En sentido contrario, CANTERO MARTÍNEZ, J.,  
al mantener que esa nota de autonomía no llega a ser absoluta ni suponer una total desvinculación de la AGE 
de algunos de ellos manteniendo un importante grado de dependencia en materia presupuestaria, de control por 
parte de la Intervención General del Estado, incluso en la aprobación de sus estatutos, yendo esta exclusión en 
contra de la vocación global de aplicación de este EBEP; véase en “Ámbito de aplicación y clases…”, op. cit, 
pág. 77. 
334 CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases…”, op. cit, pág. 74; y RAMOS MORAGUES, 
F., “Ámbito de aplicación…”. Este mismo autor, delimita la inclusión entre los organismos reguladores de la 
DA.5ª EBEP, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la Agencia de Protección de Datos (APDCP) y 
el Consejo de Seguridad Nuclear, pero carecerían de tal condición tanto las Universidades no transferidas –
UIMP y UNED- (incluídas en el ámbito de aplicación del EBEP en bas en base a su art. 2.1 inciso final), como 
el ICEX y el Consorcio de la Zona Especialo Canaria (al ser entes públicos del art. 2.1 inciso cuarto EBEP). En 
el mismo sentido, SÁNCHEZ MORÓN, M., «Objeto y ámbito de aplicación», en AA.VV. (Dir. SÁNCHEZ 
MORÓN, M.), Comentarios a la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Lex Nova, Valladolid, 2007, 
op. cit. págs. 57 y 58. CANTERO MARTÍNEZ, J., añade en esta lista de organismos incluídos en la DA.5ª del 
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El personal al servicio de los Organismos Autónomos, “será funcionario o laboral, en los 

mismos términos que los establecidos para la AGE” (art. 47.1 LOFAGE), mientras que el 

personal de las entidades públicas empresariales “se rige por el Derecho laboral” (art. 55.1 

LOFAGE) con determinadas especificaciones sobre selección de personal, determinación y 

modificación de condiciones retributivas (art. 55.2 a 5 LOFAGE)335. En esta misma 

situación se encuentra el personal al servicio de las sociedades mercantiles estatales (DA. 

12ª LOFAGE) y de las restantes empresas públicas participadas mayoritariamente por la 

Administración336.  

 

Las Agencias Estatales se rigen por la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales 

para la mejora de los servicios públicos y en su marco por el Estatuto propio de cada una de 

ellas; supletoriamente se rige por las normas aplicables a las entidades de Derecho público 

vinculadas o dependientes de la AGE que les correspondan en cada caso (arts. 2.2 LAE y 

43.1.c LOFAGE), rigiéndose su personal laboral “por el ET, y el resto de la normativa 

laboral” (art. 18.3 in fine  LAE)337. 

                                                                                                                                                      
EBEP la Comisión del Mercado de Telecomunicaciones, sin embargo discrepa con repecto a los anteriores 
autores sobre la inclusión de la APDCP, dada su naturaleza y funciones, y excluyendo también a la 
Corporación de Radio y Televisión Española regulada por Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la 
televisión de titularidad estatal. 
335 Es necesario recordar que: a) Organismos Autónomos son Organismos públicos que se rigen por el Derecho 
administrativo, a los que se les encomienda la realización de actividades de fomento, prestacionales o de 
gestión de servicios públicos en régimen de descentralización funcional y en ejecución de programas 
específicos de la actividad de un Ministerio (art. 45.1 LOFAGE), del que dependen y al que corresponde la 
dirección estratégica, la evaluación y el control de los resultados de su actividad, a través del órgano al que esté 
adscrito el Organismo (art. 43.2 LOFAGE), financiándose con ingresos propios y partidas de los PPGGEE (art. 
45.2 LOFAGE); y b) Las entidades públicas empresariales son Organismos públicos a los que se encomienda 
la realización de actividades prestacionales, la gestión de servicios o la producción de bienes de interés público 
susceptibles de contraprestación (art. 53.1 LOFAGE), dependiendo de un Ministerio u Organismo Autónomo y 
al que corresponde la dirección estratégica, la evaluación y el control de los resultados de su actividad, a través 
del órgano de aquellos al que esté adscrito el Organismo (art. 43.2 y 3 LOFAGE), rigiéndose por el Derecho 
privado, excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades 
administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente regulados para las mismas en esta Ley, 
en sus estatutos y en la legislación presupuestaria (art. 53.2 LOFAGE). Excepcionalmente, podrán existir 
entidades públicas empresariales cuyos estatutos les asignen la función de dirigir o coordinar a otros entes de la 
misma o distinta naturaleza (art. 43.3 in fine LOFAGE). 
336 MARTÍN VALVERDE, A., RODRÍGUEZ-SAÑUDO GUTIÉRREZ, F., y GARCÍA MURCIA, J., Derecho 
del Trabajo, Tecnos, Madrid, 2010, 20ª edición, op. cit. pág. 212. 
337 “Las Agencias Estatales son entidades de Derecho público, dotadas de personalidad jurídica pública, 
patrimonio propio y autonomía en su gestión, facultadas para ejercer potestades administrativas, que son 
creadas por el Gobierno para el cumplimiento de los programas correspondientes a las políticas públicas que 
desarrolle la Administración General del Estado en el ámbito de sus competencias” (art. 2.1 LAE). Hemos de 
tener en cuenta que la reciente publicada LRJSP deroga la LOFAGE y la LA, así como otras disposiciones 
relacionadas con la organización del Sector Público (DD.Única), procediendo a través de esta norma “la 
legislación básica sobre régimen jurídico administrativo, aplicable a todas las Administraciones Públicas; y 
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Acogiendo parcialmente la tesis mantenida por la CEEBEP, la D.A.1ª EBEP prevé la 

exclusión del ámbito de aplicación del EBEP para aquellas entidades del sector público 

estatal, autonómico y local que no estén incluidas en el artículo 2 de esta misma norma y 

que estén definidas así en su normativa específica a las que sí les será de aplicación los 

principios contenidos en los artículos 52 (deberes de los empleados públicos. Código de 

conducta), 53 (Principios éticos), 54 (Principios de conducta), 55 (Acceso al empleo y 

adquisición de la relación de servicio. Principios rectores) y 59 (Personas con 

discapacidad)338. En este sentido, el primer párrafo de la instrucción 4ª del Anexo de la 

RIEBEP aplica dichos artículos a las entidades del sector público estatal comprendidas en el 

artículo 2 de la Ley 47/2003, de 24 de noviembre, General Presupuestaria339. Quedarían así 

bajo el campo de aplicación de estos principios estatutarios, los siguientes colectivos: 

                                                                                                                                                      
por otro, el régimen jurídico específico de la Administración General del Estado, donde se incluye tanto la 
llamada Administración institucional, como la Administración periférica del Estado. Esta Ley contiene 
también la regulación sistemática de las relaciones internas entre las Administraciones, estableciendo los 
principios generales de actuación y las técnicas de relación entre los distintos sujetos públicos” (EEMM). No 
obstante, esta ley entra en vigor al año de su publicación en el BOE (DF18ª). 
338 Sobre la aplicación a las entidades del sector público local véase SERRANO PASCUAL, A., “La Ley 
7/2007…”, op. cit. pág. 127. Véase la postura del ICEEBEP, en la pág. 34. Este informe recomendaba 
distinguir entre sociedades mercantiles que forman parte del sector público propiamente dicho y que por la 
naturaleza de sus funciones son asimilables a empresas privadas, de aquellas con funciones “intínsecamente” 
administrativas, aplicando la normativa laboral especial del EBEP sólo a las segundas, optando el el EBEP 
finalmente por una “vía intermedia”, aplicando a todas ellas, “sólo una parte de sus normas laborales 
especiales”. Véase en   CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases…”, op. cit, pág. 64. 
339 “2. Sector público estatal. 2.1. A los efectos de esta Ley forman parte del sector público estatal: a) La 
Administración General del Estado; b) Los organismos autónomos dependientes de la Administración General 
del Estado; c) Las entidades públicas empresariales, dependientes de la Administración General del Estado, o 
de cualesquiera otros organismos públicos vinculados o dependientes de ella; d) Las entidades gestoras, 
servicios comunes y las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social 
en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, así como sus centros y entidades 
mancomunados; e) Las sociedades mercantiles estatales, definidas en la Ley de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas; f) Las fundaciones del sector público estatal, definidas en la Ley de Fundaciones; 
g) Las entidades estatales de derecho público distintas a las mencionadas en los párrafos b y c de este apartado; 
y h) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren los artículos 6, apartado 5, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, cuando uno o varios de los sujetos enumerados en este artículo hayan aportado 
mayoritariamente a los mismos dinero, bienes o industria, o se haya comprometido, en el momento de su 
constitución, a financiar mayoritariamente dicho ente y siempre que sus actos estén sujetos directa o 
indirectamente al poder de decisión de un órgano del Estado”. 2. 2. Se regula por esta Ley el régimen 
presupuestario, económico-financiero, contable y de control de los fondos carentes de personalidad jurídica 
cuya dotación se efectúe mayoritariamente desde los Presupuestos Generales del Estado. 2.3. Los órganos con 
dotación diferenciada en los Presupuestos Generales del Estado que, careciendo de personalidad jurídica, no 
están integrados en la Administración General del Estado, forman parte del sector público estatal, regulándose 
su régimen económico-financiero por esta Ley, sin perjuicio de las especialidades que se establezcan en sus 
normas de creación, organización y funcionamiento. No obstante, su régimen de contabilidad y de control 
quedará sometido en todo caso a lo establecido en dichas normas, sin que les sea aplicable en dichas materias 
lo establecido en esta Ley. Sin perjuicio de lo anterior, esta Ley no será de aplicación a las Cortes Generales, 
que gozan de autonomía presupuestaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 de la Constitución; no 
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a) el personal de “las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social en su 

función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, así como sus 

centros y entidades mancomunados”340;  

b) “los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren los 

artículos 6, apartado 5, de la LPA, y 87 de la LBRL, cuando uno o varios de los 

sujetos enumerados en este artículo hayan aportado mayoritariamente a los mismos 

dinero, bienes o industria, o se haya comprometido, en el momento de su 

constitución, a financiar mayoritariamente dicho ente y siempre que sus actos estén 

sujetos directa o indirectamente al poder de decisión de un órgano del Estado”341; 

c) “las sociedades mercantiles estatales, definidas en la Ley de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas” (art. 2.1. e) LGP), es decir “aquéllas en las que la 

participación, directa o indirecta, en su capital social de las entidades que (…) 

integran el sector público estatal, sea superior al 50 %”342; y 

d) “las fundaciones del sector público estatal, definidas en la Ley de Fundaciones” 

(art. 2.1. f) LGP), es decir, “aquellas fundaciones (…) que (o bien) se constituyan 

con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la AGE, sus organismos 

públicos o demás entidades del sector público estatal”, o bien (…) “su patrimonio 

fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 50 % por 

bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades” (art. 44 Ley 

                                                                                                                                                      
obstante, se mantendrá la coordinación necesaria para la elaboración del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado”. Véase en este sentido el contenido de la LRJSP. 
340 Art. 2.1. d) LGP. 
341 Art. 2.1. h) LGP. CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases…”, págs. 41 a 105, LA LEY 
4378/2010, op. cit, pág. 65. En este sentido, por un lado, el art. 6.5 LPA establece que cuando para la gestión 
de los convenios de colaboración celebrados entre la Administración General y los Organismos públicos 
vinculados o dependientes de la misma, con los órganos correspondientes de las Administraciones de las 
CCAA, en el ámbito de sus respectivas competencias, haga necesario crear una organización común, ésta 
podrá adoptar la forma de consorcio dotado de personalidad jurídica, determinándose en sus estatutos los fines 
del mismo, así como las particularidades del régimen orgánico, funcional y financiero (art. 6.1 y 5). Por otro 
lado, el art. 87 LBRL, establece que “las entidades locales pueden constituir consorcios con otras 
Administraciones públicas para fines de interés común o con entidades privadas sin ánimo de lucro que 
persigan fines de interés público, concurrentes con los de las Administraciones públicas” (apartado 1º); 
además “los consorcios podrán utilizarse para la gestión de los servicios públicos locales, en el marco de los 
convenios de cooperación transfronteriza en que participen las entidades locales españolas, y de acuerdo con 
las previsiones de los convenios internacionales ratificados por España en la materia”. 
342 Según el artículo 166.1. c) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas (LPAP), de tal forma que “para la determinación de este porcentaje, se sumarán las participaciones 
correspondientes a las entidades integradas en el sector público estatal, en el caso de que en el capital social 
participen varias de ellas” (artículo 166.1. c) in fine LPAP). 
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50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones -LF), ahondándose así en esta línea de 

“sumisión” no sólo en la contratación de su personal, sino en su sometimiento a los 

nuevos principios éticos y de conducta343. 

 

Se ha criticado por parte de la doctrina que no se haya incluido dentro del ámbito de 

aplicación del EBEP tal y como lo propuso el ICEEBEP, con la finalidad de “huir del 

régimen de empleo público”, aquellas entidades creadas por una Administración, organismo 

o entidad pública, que si bien tienen forma jurídica de sociedad o fundación dependen de 

una Administración y se financian mayoritariamente con recursos públicos desarrollando 

funciones típicamente administrativas ya que si bien su personal tiene contrato laboral, no 

deja de formar parte del empleo público en “términos sustantivos y económicos” 344. 

 

Finalmente, siguiendo el criterio de la ICEEBEP, en esa relación del artículo 2.1 EBEP se 

incluyen las Universidades Públicas345. Respecto del profesorado universitario el artículo 

48.1 de la LOU dispone que “las universidades podrán contratar personal docente e 

investigador en régimen laboral” debiendo efectuarse con “las modalidades de contratación 

laboral específicas del ámbito universitario son las que se corresponden con las figuras de 

Ayudante, Profesor Ayudante Doctor, Profesor Contratado Doctor, Profesor Asociado y 

Profesor Visitante” (art. 48.2 LOU). Esta radical transformación que ha experimentado el 

régimen jurídico de este personal, además de numerosas tensiones y temores, replantea la 

cuestión recurrente de considerar esta relación del trabajo docente e investigador, ante su 

“pésima técnica legislativa adoptada”, como una relación laboral especial de las 

“innominadas” o atípicas, decantándose la doctrina por su carácter de relación laboral 

común “sometida a regulaciones específicas”346.  

 
                                                 
343 CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases…”, op. cit, pág. 66. Véase en este sentido, 
según el autor la referencia que se realiza en el artículo 46.4 LF a que “la selección del personal deberá 
realizarse con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente 
convocatoria”. 
344 SÁNCHEZ MORÓN, M., “Consideraciones generales sobre el Estatuto Básico del Empleado Público”, 
Justicia Administrativa, núm. 36, 2007, loc. cit. págs. 17 y 29. 
345 Pág. 28 del ICEEBEP. 
346 MORENO GENÉ, J., y ROMERO BURILLO, A. M., hacen un resumen de las posturas mantenidas por la 
doctrina en este campo decantándose por la recogida finalmente en nuestro trabajo. Véanse en “Contratación 
laboral del personal docente e investigador en las Universidades Públicas”, en VVAA (dirs. SEMPERE 
NAVARRO, A. V. y CARDENAL CARRO, M, coord. ARIAS DOMÍNGUEZ, A.) El contrato de trabajo. 
Relaciones laborales especiales y contratos con particularidades, Vol II, Aranzadi, Navarra, 2011, op. cit. 
págs. 1429 a 1423. 
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Por otro lado, la DF3ª de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 

Innovación (LCTI) introduce un apartado 3 bis en el artículo 48 de la LOU por el que se 

faculta a las Universidades para contratar personal investigador347. Este personal 

investigador podrá estar vinculado con la Universidad pública u Organismo para el que 

preste servicios mediante una relación sujeta al derecho laboral, pudiendo ser personal 

laboral fijo o temporal, “de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 7/2007” (art. 13.2 LCTI)348. 

Si bien, con carácter general, este personal se regirá por lo dispuesto en la LCTI, en el ET, 

sus normas de desarrollo, en las normas convencionales, y “asimismo, se regirá por los 

preceptos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, que le sean de aplicación” (art. 13.4 LCTI), 

cuando esté al servicio de las Universidades públicas “se regirá por lo dispuesto en la LOU, 

y su normativa de desarrollo, en el real decreto que apruebe el estatuto del personal 

docente e investigador universitario, en los estatutos de las Universidades, en las 

disposiciones que dicten las Comunidades Autónomas en virtud de sus competencias, en la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, en el Real Decreto Legislativo 1/1995” (art. 13.5 LCTI).  

 

En la propia LCTI se establecen especificidades en su regulación aplicables a determinados 

Organismos349. Esta LCTI, como reconoce en su EM, en base al artículo 2.2 del EBEP, que 

“permite la aprobación de normas singulares de adecuación del régimen establecido por el 

Estatuto a las peculiaridades” de este personal, concreta las mismas en el Título II, 

“capítulo II, sección 1ª las peculiaridades del régimen del personal investigador que preste 

servicio en los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del 

Estado. Por su parte, la sección 2ª del capítulo II se refiere a determinados aspectos 

relacionados con el personal de investigación al servicio de esos agentes”350. Especial 

                                                 
347 Para profundizar sobre este tema véase el estudio realizado por BAYLOS GRAU, A., "El personal docente 
e investigador contratado en Régimen Laboral después de la reforma de la LOU en 2007", Revista de Derecho 
Social, Bormazo, Albacete, nº 44, 2008, págs. 37 a 72. 
348 El artículo 12 de la LCTI, establece que “Las disposiciones de esta sección serán de aplicación al personal 
investigador que preste sus servicios en las Universidades públicas, en los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado y en los Organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, salvadas las competencias que en dichos ámbitos tengan las Comunidades 
Autónomas y lo establecido por el resto de la legislación aplicable”. 
349 Por ejemplo el Título II, Capítulo II de “Especificidades aplicables al personal al servicio de los 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado”. 
350 La enmienda núm. 102 al Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 12 de julio (LEG 2006\1536), Proyecto de 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BO. Cortes Generales-Congreso de los Diputados 8 septiembre 
2006, núm. 94-1), presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida Iniciativa per Catalunya Verds 
propone una nueva redacción del artículo 2.2 que quedaría redactado como sigue: “2. El personal docente, el 
personal estatutario de los servicios de salud, el personal de la Carrera Diplomática y del Servicio Exterior, el 
personal funcionario de las Cortes Generales y de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas, el personal funcionario de los demás Órganos Constitucionales del Estado y de los órganos 
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mención merecen los denominados “medios personales” al servicio del consorcio público 

Instituto de Astrofísica de Canarias con diferente régimen aplicable según sea personal 

laboral propio, perteneciente a las Administraciones consorciadas o al servicio de otras 

instituciones o entidades, públicas o privadas adscritos al Consorcio (DA. 27ª.7 LCTI). 

 

En lo que se refiere al personal docente y el personal estatutario de los Servicios de Salud 

“se regirán por la legislación específica dictada por el Estado y por las Comunidades 

Autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias y por lo previsto en el presente 

Estatuto, excepto el Capítulo II del Título III, salvo el artículo 20, y los artículos 22.3, 24 y 

84” (art. 2.3)351. Con respecto al personal docente es de especial interés la posibilidad que se 

abre en el artículo 95.2 de la LOE de contratar excepcionalmente y para determinados 

módulos como profesores especialistas a profesionales no necesariamente titulados que 

desarrollen su actividad en el ámbito laboral en “régimen laboral o administrativo, de 

acuerdo con la normativa que resulte de aplicación”352. A falta de de legislación específica 

dictada por el Estado ha de entenderse aplicable para este personal contratado en régimen 

laboral el presente EBEP, con las excepciones ya indicadas en su artículo 2.3. 

 

Si bien el EBEP busca romper con esa gran diversidad de normativas aplicables a los 

distintos colectivos de empleados públicos, ello no impide que existan algunos de ellos que 

                                                                                                                                                      
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, el personal funcionario al servicio de la Administración de 
Justicia, el personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (incluida la Guardia Civil) y personal de 
investigación se regirán por su normativa específica y supletoriamente por lo dispuesto en esta Ley.” Tal 
enmienda se fundamentaba en la necesidad de concretar el personal que dentro del ámbito del Estatuto deberá 
tener un tratamiento específico. En consecuencia la ENMIENDA NÚM. 103 del mismo grupo de supresión, 
del artículo 2.3. en coherencia con enmiendas anteriores. En el mismo sentido, para el Grupo Parlamentario 
Entesa Catalana de Progrés (ENMIENDA NÚM. 198) “el EBEP debe ser de aplicación general a todos los 
empleados públicos, sin excepción y constituir la totalidad de la normativa básica relativa a los funcionarios 
públicos emanada de la competencia estatal establecida por el artículo 149.1.18 CE. El inciso que se propone 
suprimir introduce un elemento de confusión en cuanto a la normativa aplicable al personal docente y de los 
servicios de salud y da pie a la elaboración de estatutos específicos para esas dos clases de personal. A 
nuestro entender el Estatuto Básico del Empleado Público debe tener carácter universal, sin perjuicio de las 
excepciones que en cada caso —como el que nos ocupa— deban formularse expresamente”. 
351 Véase la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud («B.O.E.» 17 diciembre) y la referencia que se hace en el art. 2.4 EBEP de tal forma que “cada vez que 
este Estatuto haga mención al personal funcionario de carrera se entenderá comprendido el personal 
estatutario de los Servicios de Salud”. 
352 Como destaca SANZ GANDASEGUI, F. A., en relación con el personal docente es interesante la lectura de 
los arts. 92 a 99 y D.A. 6ª a 13ª LOE, relativas esta últimas al marco normativo de la Función Pública Docente. 
Véase en "Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios…”, op. cit. pág. 40. 
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queden fuera de su ámbito353. Las especificidades propias de cada uno de ellos imposibilitan 

la aplicación genérica de dicho texto normativo, dejando que los reenvíos específicos de su 

normativa o la cláusula de supletoriedad del artículo 2.5 EBEP permitan la entrada en juego 

del EBEP354. Se hecha en falta un listado de personal excluido directamente de su ámbito de 

aplicación lejos de la claridad esgrimida por el actualmente derogado artículo 2 de la 

LFCE355.  

 

El artículo 4 EBEP ha sido objeto de numerosas enmiendas durante la tramitación 

parlamentaria, que bajo la bandera del establecimiento de un marco común para todos los 

empleados públicos abogaron por la supresión de cada uno de sus apartados. Alguna de las 

enmiendas presentadas llegó a plantear verdaderos embriones de solución a las cuestiones 

que posteriormente han sido recogidas por parte de la doctrina356. Así pues, se hace preciso 

analizar cada colectivo para ver que trascendencia tiene la determinación inicial del artículo 

                                                 
353 Sobre la intención de romper con esa diversidad normativa, véase MOLINA NAVARRETE, C., “Aspectos 
laborales del Estatuto Básico del Empleado Público: de la convergencia a la "unificación" parcial de estatutos”, 
Estudios Financieros.RTSS. Comentarios, casos prácticos: recursos humanos, Nº. 293-294, 2007, págs. 115-
206,  loc. cit. pág. 128. En el sentido contrario a esta diáspora normativa véase la enmienda núm. 258 al 
Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 12 de julio (LEG 2006\1536), Proyecto de Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público (BO. Cortes Generales-Congreso de los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1), del 
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana (ERC) de adición al párrafo 1 del artículo 2, de tres nuevos 
apartados, con la siguiente redacción: “— Cortes Generales y Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas. — Demás órganos constitucionales del Estado y de los órganos estatutarios de las Comunidades 
Autónomas. — De la Administración de Justicia.”; y ello para generalizar el ámbito de aplicación del Estatuto, 
en concordancia con la exposición de motivos, limitando al máximo, en consecuencia, las excepciones, 
regímenes específicos y normas sectoriales básicas, con el objeto de dar al Estatuto un carácter de marco 
común para todos los empleados públicos, independientemente de la administración donde presten servicios. 
La ENMIENDA NÚM. 196 del Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés (GPECP), rcogiendo la 
anterioe añade además “—Cortes Generales y Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas”. 
354 RAMOS MORAGUES, F., “Ámbito de aplicación…”, pág. 160. 
355 CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases…”, op. cit, págs. 66 y 67. Este autor resalta la 
claridad con la que se manifestaba al repecto el art. 2.3 de la LFCE al establecer que “La presente Ley tiene 
carácter supletorio respecto de todas las disposiciones legales y reglamentarias relativas a los demás 
funcionarios, cualquiera que sea la clase de éstos y la Entidad administrativa a la que presten sus servicios”, 
actualmente derogado por la disposición derogatoria única.a) del EBEP. En dicho artículo en su apartado 2º se 
establecía un listado de aquellos colectivos que quedaban fuera de su ámbito de aplicación. 
356 En este sentido, las enmiendas núms. 335 y 55 al Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 12 de julio (LEG 
2006\1536), Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BO. Cortes Generales-Congreso de 
los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1), presentadas por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso 
y en el Senado, respectivamente, proponen la modificación del artículo 4, donde sus principales aportaciones 
giran en torno: primer párrafo (“$o obstante lo dispuesto en el artículo 2.4 –hoy 2.5-, las disposiciones de esta 
Ley sólo se aplicarán directamente, cuando así lo disponga su legislación específica a”); en la letra c) (“Los 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica del Poder Judicial y los del Ministerio 
Fiscal”); en la letra (“El personal funcionario de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los Cuerpos de 
Policía Local en cuanto se rigen por la normativa de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad”); en la letra f) (“El 
personal funcionario retribuido por arancel”); y en la letra g) (“El personal estatutario del Centro $acional 
de Inteligencia”). Estas modificaciones trataban “de dejar claro que las referencias se hacen al personal 
funcionario de cada colectivo, y, en el caso del Poder Judicial, sin distinguir entre los diferentes tipos de 
funcionarios”. 
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4 EBEP sobre la aplicación directa del EBEP únicamente “cuando así lo disponga su 

legislación específica”.  

 

Con respecto al Personal funcionario de las Cortes Generales y de las Asambleas 

Legislativas de las Comunidades Autónomas (letra a) y de los demás Órganos 

Constitucionales del Estado y de los Órganos Estatutarios de las Comunidades Autónomas 

(b), no cabe duda de su sentido, debiendo estar a lo que dispongan las normativas 

correspondientes, por lo que al no contemplar al personal laboral lo deja bajo el ámbito de 

aplicación del EBEP357. En el mismo sentido, se encontraría el colectivo de Jueces, 

Magistrados, Fiscales y demás personal funcionario al servicio de la Administración de 

Justicia (letra c) aunque se podrían plantear más dudas iniciales con respecto al personal 

contratado en régimen laboral previsto en el art. 473.2 LOPJ358. Tales dudas parecen 

despejarse con la referencia hecha por el propio artículo 4 c) a “Jueces, Magistrados y demás 

personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia”, y la efectuada en el art. 

474.4 LOPJ a que dicho colectivo “se regirá por las disposiciones legales y reglamentarias, 

por el convenio colectivo que les sea de aplicación y por las estipulaciones de su contrato de 

trabajo”359. 

                                                 
357 En el mismo sentido véase RAMOS MORAGUES, F., “Ámbito de aplicación…”. Son destacables las 
enmiendas núms. 200 y 106, 201 y 260 al Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 12 de julio (LEG 2006\1536), 
Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BO. Cortes Generales-Congreso de los Diputados 
8 septiembre 2006, núm. 94-1), presentada por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana (ERC) y del 
Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés (GPECP), respectivamente, proponen la supresión de los 
apartados a) y b) del artículo 4, ya que “generalizar el ámbito de aplicación del Estatuto, en concordancia con 
la exposición de motivos, limitando al máximo, en consecuencia, las excepciones, regímenes específicos y 
normas sectoriales básicas, con el objeto de dar al Estatuto un carácter de marco común para todos los 
empleados públicos, independientemente de la administración donde presten servicios”. En el mismos sentido 
las enmiendas núms. 105 y 106 del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida Iniciativa per Catalunya Verds. 
358 “Asimismo, cuando no existan cuerpos o escalas de funcionarios cuyos miembros tengan la preparación 
técnica necesaria para el desempeño de determinadas actividades específicas o para la realización de 
actividades propias de oficios, así como de carácter instrumental, correspondientes a áreas de mantenimiento y 
conservación de edificios, equipos o instalaciones u otras análogas, podrá prestar servicios retribuidos en la 
Administración de Justicia personal contratado en régimen laboral”.  
359 En este apartado del artículo 4 EBEP fueron varias la enmiendas al Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 
12 de julio (LEG 2006\1536), Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BO. Cortes 
Generales-Congreso de los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1), que aunque con la misma 
fundamentación portan visiones muy diferentes. La enmienda núm. 261 del Grupo Parlamentario de Esquerra 
Republicana (ERC) propone la supresión del  apartado c) del artículo 4, con la misma argumentación que lo 
hizo en las enmiendas que proponían la supresión de los apartados a y b del mismo artículo; mientras que, 
sobre la base de la misma argumentación que la entarior enmienda, las núms. 202 y 203 del Grupo 
Parlamentario Entesa Catalana de Progrés (GPECP), contienen como propuestas al apartado c) del artículo 4 
del texto, por un lado su modificación en el sentido “c) Jueces, Magistrados y Fiscales.”, y por el otro, suprimir 
el texto “y demás personal funcionario de la Administración de Justicia...”. Los artículos 495 a 499 de la LOPJ 
referentes a los derechos, deberes e incompatibilidades, no aluden al personal laboral, al igual que el Título IX 
de la LOPJ sobre responsabilidad disciplinaria (arts. 534 a 540).  
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Si bien las letras d) y e) del artículo 4 EBEP incluyen dentro de los colectivos a los que se 

excluyen de la aplicación directa del EBEP al personal militar de las Fuerzas Armadas y al  

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, respectivamente, la misma no afectaría al personal 

civil que presta servicio en la Administración militar o en las dependencias propias de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad360. 

 

El personal retribuido con arancel (artículo 4.f EBEP) hace referencia únicamente a los 

Notarios, Registradores de la Propiedad y Mercantiles361. Tal situación de exclusión habría 

de extenderla además a los empleados de Notarías y Registros a los que no les sería tampoco 

de aplicación el EBEP rigiéndose éstos por lo dispuesto en la legislación laboral362.  

 

La naturaleza estatutaria recogida en la legislación específica del personal del Centro 

Nacional de Inteligencia queda explicitada en su normativa reguladora en cuyo artículo 4 se 

recoge expresamente que “este personal, cualquiera que sea su procedencia, quedará sujeto 

a las disposiciones contenidas en el presente Estatuto y a las normas que se dicten para su 

desarrollo”, dejando fuera cualquier posibilidad de aplicación del EBEP al incluirse a este 

colectivo en la letra g del artículo 4 del EBEP363.  

 

                                                 
360 Con respecto al personal civil que presta servicios en la Administración militar y en el mismo sentido véase 
el ICEEBEP pág. 31; y CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases…”, op. cit, pág. 68. Por 
otro lado, la enmienda núm. 108 al Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 12 de julio (LEG 2006\1536), 
Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BO. Cortes Generales-Congreso de los Diputados 
8 septiembre 2006, núm. 94-1), presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida Iniciativa per 
Catalunya Verds, proponen la supresión del apartado e) del artículo 4 del texto. RAMOS MORAGUES, F., 
apoya la no inclusión de tales colectivos en la exclusión del artículo 4 del EBEP en “Ámbito de aplicación del 
Estatuto Básico del Empleado Público”, Actualidad Laboral, Nº 2, Sección Estudios, Quincena del 16 al 31 
Ene. 2009, pág. 160, tomo 1, Editorial LA LEY (40177/2008). 
361 En el caso de los Notarios, Registradores de la Propiedad y Mercantiles quedan excluidos del ámbito de 
aplicación del EBEP pues como proponía el ICEEBEP, “no se integran en la organización administrativa ni 
perciben sus emolumentos con cargo a fondos públicos, es tal que la mayoría de las normas comunes del 
empleo público”, en pág. 32. Esta comisión sólo incluye a los Registradores de la Propiedad. Entendiendo que 
se hace referencia a ambos tipos de Registradores, véase MARTÍN REBOLLO, L., en Leyes 
Administrativas…, op. cit. pág 1577. 
362 RAMOS MORAGUES, F., “Ámbito de aplicación…”. 
363 Véase el art. 1 del Real Decreto 1324/1995, de 28 de julio, por el que se establece el Estatuto del Personal 
del Centro Superior de Información de la Defensa, donde se establece que “son miembros del Centro Superior 
de Información de la Defensa quienes, en virtud de nombramiento legal y una vez superadas las 
correspondientes pruebas de selección, se incorporan al mismo con una relación estatutaria de servicios 
profesionales y retribuidos con cargo a los presupuestos generales del Estado”. 
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El personal del Banco de España incluido en el artículo 4. h) EBEP está vinculado al mismo 

por una relación de Derecho laboral (art. 6 bis de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de 

Autonomía del Banco de España). Su inclusión en la lista del artículo 4 del EBEP impide de 

facto la aplicación de importantes principios y normas laborales del EBEP364. Es en este 

punto donde la doctrina pone en juicio la virtualidad del artículo 1.3 de la Resolución de 28 

de marzo de 2000, del Consejo de Gobierno del Banco de España por la que se aprueba el 

Reglamento Interno del Banco de España al establecer que “las relaciones laborales con los 

trabajadores que prestan sus servicios al Banco de España para el desarrollo de sus 

funciones se regirán por la regulación laboral propia contenida en el Reglamento de 

Trabajo en el Banco de España”, frente una ley posterior y además de esta naturaleza365.  

 

En este mismo artículo 4.h) EBEP se incluye al personal de los Fondos de Garantía de 

Depósito en Entidades de Crédito. El artículo 2.2 del Real Decreto-ley 16/2011, de 14 de 

octubre, por el que se crea el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito 

(RDLFGD), declaran disueltos el Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorro, el 

Fondo de Garantía de Depósitos en Establecimientos Bancarios y el Fondo de Garantía de 

Depósitos en Cooperativas de Crédito, cuyos patrimonios se integrarán en este Fondo.  En el 

artículo 3.1 RDLFGD establece la personalidad jurídica propia del Fondo, dotándole de 

plena capacidad para el desarrollo de sus fines, “en régimen de derecho privado y sin 

sujeción a las normas reguladoras de los organismos públicos y las sociedades mercantiles 

estatales”. 

 

Fuera ya del artículo 4 EBEP el personal laboral de la Sociedad Estatal Correos y 

Telégrafos, “se regirá por la legislación laboral y demás normas convencionalmente 

aplicables” (párrafo 2º del art. 5 del EBEP). Tal exclusión de la aplicación del EBEP choca 

con el hecho de que esta Sociedad tenga la condición de entidad pública empresarial (DA 

11ª.1 y artículo 43.1.b) LOFAGE y art. 1.1 del Real Decreto 176/1998, de 16 de febrero por 

el que se aprueba el Estatuto de la Entidad pública empresarial Correos y Telégrafos -

RDECT) incluida por tanto en el sector público estatal (Arts. 2.1.c y 3.2 de la Ley 47/2003, 

                                                 
364 CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases…”, op. cit, pág. 71. De hecho, en su art. 1.2 de 
la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España se establece específicamente que “el Banco 
de España no estará sometido a las previsiones contenidas en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado” 
365 CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases…”, op. cit, pág. 71.  



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 118 de 1100 

de 26 de noviembre, General Presupuestaria), situación que si bien inicialmente podría 

plantear una paradoja con respecto a lo dispuesto en la DA.1ª EBEP, la doctrina se ha 

decantado por su inclusión en el ámbito de ésta última disposición366. Con ello los principios 

contenidos en los artículos 52, 53, 54, 55 y 59 del EBEP serán de aplicación al personal 

laboral de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos.  

 

De lo expuesto hasta el momento se deduce que si bien el EBEP nace con vocación global 

ésta no puede calificarse como de absolutista367. Valga como ejemplo de esta idea lo 

contenido en el artículo 6 EBEP al establecer que “en desarrollo de este Estatuto, las Cortes 

Generales y las Asambleas Legislativas de las CCAA aprobarán, en el ámbito de sus 

competencias, las Leyes reguladoras de la Función Pública de la Administración General 

del Estado y de las Comunidades Autónomas”368. Se tiene así en cuenta “el amplio proceso 

de descentralización administrativa que ha tenido lugar en las últimas décadas”369. Con ello 

se permite que cada Administración pueda “configurar su propia política de personal, sin 

merma de los necesarios elementos de cohesión y de los instrumentos de coordinación 

consiguientes”370.  

 

Este equilibrio competencial se pone de manifiesto en la DF.2ª EBEP371. Esta disposición se 

incorporada al texto original sin encabezamiento alguno después de la DF.1ª dedicada a la 

                                                 
366 Ibidem, op. cit, pág. 72. De hecho tal paradoja, a nuestro juicio, no parece casar con la unanimidad 
manifestada en sede parlamentaria al no “sufrir” enmienda alguna a lo largo de su tramitación. 
367 MOLINA NAVARRETE, C., “Aspectos laborales del…”,  loc. cit. págs. 128 y 129. 
368 En este sentido, las enmiendas núms. 336 y 56 al Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 12 de julio (LEG 
2006\1536), Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BO. Cortes Generales-Congreso de 
los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1), presentadas por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso 
y en el Senado, respectivamente, proponen la modificación del artículo 6 del texto, incluyendo, por razones de 
mejora técnica, a “las Asambleas de Ceuta y Melilla”. 
369 EM EBEP, párrafo 7º. 
370 EM EBEP, párrafo 8º. 
371 “Las previsiones de esta Ley son de aplicación a todas las Comunidades Autónomas respetando en todo 
caso las posiciones singulares en materia de sistema institucional y las competencias exclusivas y compartidas 
en materia de función pública y de autoorganización que les atribuyen los respectivos Estatutos de Autonomía, 
en el marco de la Constitución”. En una posición contraria al mantenimiento de la DF.2ª (actual) EBEP, nos 
encontramos la enmienda núm. 170, presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), y ello 
en base a que “una disposición de esta naturaleza choca frontalmente con el carácter básico que esta norma 
debe tener por mandato constitucional (arts. 103.3 y 149.1.18 de la CE). Por otra parte la inclusión de esta 
Disposición Final Segunda supone una cláusula de salvaguarda competencial, para cualquier Comunidad 
Autónoma, que vulnera el modelo de función pública recogido en nuestra Constitución ya que éste garantiza 
una regulación con derechos y obligaciones iguales para todos los funcionarios y en todas las Administraciones 
del Territorio Nacional, con independencia de la Administración en que se preste servicio y de la Comunidad 
Autónoma en que se encuentre dicha Administración, con respeto a la capacidad de autorganización que debe 
corresponder a cada una de estas Administraciones Públicas (Estado, Comunidades Autónomas y 
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habilitación competencial a lo largo de su tramitación parlamentaria372. La descentralización 

iniciada con la CE ha sobrepasado los niveles propios de Estados Federales convirtiendo a 

Nuestra Nación para algunos autores como a ningún otro Estado europeo en tretrapléjico e 

impotente ante desafíos de “envergadura nacional” como la corrupción373.  

 

En el ámbito de las Corporaciones locales la descentralización municipal está revestida de 

ese “aura de ecologismo administrativo” con la vuelta a lo próximo que potencia el 

desarrollo imparable del “dorado administrativo” de la intermunicipalidad374. Con esta 

deriva se está contribuyendo a la consolidación de un gran número de estructuras 
                                                                                                                                                      
Administración Local). Con la inclusión de esta Disposición Final el Estado abdicaría de la obligación de 
regular el espacio que la Constitución le señala como propio, que es el establecer las verdaderas bases del 
régimen estatutario de los funcionarios públicos. El proyecto reduce la legislación Básica del Estado a meros 
principios, objetivos o estándares mínimos, vulnerando el concepto material y formal de las Bases consagrado 
en el artículo 149 de la Constitución, de acuerdo con amplia jurisprudencia consolidada del Tribunal 
Constitucional (SSTC 32/1981, 48/1988, 49/1988, 13/1989, 147/1991, 135/1992 y 225/1993, entre otras). La 
inclusión de esta Disposición, va a suponer un elemento generador de profundas e injustificadas diferencias en 
el estatus jurídico y consiguientemente en los derechos y deberes de los funcionarios locales, dependiendo de 
la Comunidad Autónoma en la que trabajen”. 
372 No ha de sorprender pues, que sea la única disposición de la parte final del EBEP que carece de 
encabezamiento, probablemente, a nuestro entender, porque parece una enmienda aclaratoria al artículo 2 del 
propio Estatuto, e incluirla en dicho precepto o encabezarla con esa referencia evidenciaría más aún su 
naturaleza. Esta disposición final parece una prolongación de la que la precede, sorprendiendo más aún que no 
se hubiese integrado con un segundo apartado de ésta, de tal forma que su unificación bajo la denominación 
“Títulos competenciales”, verbi gratia, al igual que se ha hecho en otras normas de igual rango normativo, 
hubiese sido más coherente. A. EMBID IRUJO, coincide en que la DF.1ª es suficiente para salvar la cuestión 
de si el EBEP es congruente con el marco constitucional, y que con la DF.2º “se deduce una ampliación del 
ámbito competencial de las CCAA”. Véase en "Incidencia del Estatuto…”, op. cit. págs. 50 y 52. Respecto a 
su tramitación parlamentaria, las enmiendas núms. 488, 193, 262 al Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 12 
de julio (LEG 2006\1536), Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BO. Cortes Generales-
Congreso de los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1), presentadas por el Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió), el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió (GPCIU) y del 
Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés (GPECP), que proponen, por la primera su modificación y 
por el resto su supresión, respectivamente de parte de la DF.1ª del texto, en lo correspondiente a “y al amparo 
del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica”. Su modificación por parte de GPC se fundamentó en el respeto pleno a las competencias 
exclusivas en materia de Función Pública que son atribuidas a cada Comunidad Autónoma en función de sus 
respectivos Estatutos de Autonomía, mientras que la propuesta de su supresión por parte del GPECP y GPCIU, 
aún coincidiendo en su petición aportan argumentaciones diferentes. Los primeros se apoyan en que “la 
habilitación competencial contenida en la disposición final primera refleja los preceptos constitucionales 
sobre los que se asienta la competencia estatal para elaborar y aprobar el Estatuto Básico del Empleado 
Público. Por tanto, por coherencia con el conjunto de enmiendas presentadas relativas a la improcedencia de 
supeditar determinados aspectos del sistema de retribuciones a la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
(enmiendas a los artículos 21 y 29), debería eliminarse la referencia al artículo”; mientras que los segundos 
consideran que ”el artículo 149.1.13 no debe ser un título habilitante para regular el Estatuto Básico del 
Empleado Público. La competencia estatal en este ámbito viene recogida en el 149.1.18, pero no en el 
149.1.13”.  
373 PARADA VÁZQUEZ, J. R., "La segunda descentralización: del Estado autonómico al municipal", Revista 
de Administración Pública, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, Nº 172, enero/abril 2007, 
págs. 9 y 77, loc. cit. pág. 12. Sobre la necesidad de recuperar competencias por parte del Estado véase entre 
otros, el editorial “Spanish´s Jumbo Challenger”, publicado en la edición digital del  Financial Times el 18 de 
abril del 2012. 
374 PARADA VÁZQUEZ, J. R., "La segunda descentralización…”, loc. cit. págs. 18 y 43. 
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administrativas incorporadas a las plantillas municipales y a la laboralización del empleo 

público local, convirtiendo así a los Ayuntamientos en “agencias de colocación de 

afines”375. Al contrario que hasta ahora en España, los países de nuestro entorno más 

próximo están en un proceso de fusión o reducción de municipalidades376.  

 

En lo referente a este mandato contenido en el artículo 6 EBEP, éste apenas se ha cumplido 

por las CCAA pese a que se recoja en él que “en desarrollo de este Estatuto, las Cortes 

Generales y las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas aprobarán, en el 

ámbito de sus competencias, las Leyes reguladoras de la Función Pública de la AGE y de 

las Comunidades Autónomas”377. A pesar de ello es oportuno conectar este artículo con lo 

dispuesto en su DF.4ª.2 al condicionarse en ella la efectividad de parte de sus preceptos a la 

entrada en vigor de las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del Estatuto378. 

                                                 
375 Sobre el traslado de dichas estructuras véase FONDEVILA ANTOLÍN, J., La selección y pérdida de la 
condición de empleado público. Especial referencia a su aplicación en la Administración Local, Atelier, 
Barcelona, 2008, op. cit. págs. 95 y 99. En comentario a la STSJ de Andalucía/Sevilla, de 9 de marzo del 2010 
(AS 2010, 1678), ALEGRE NUEVO, M., recoge las reflexiones de la Sala sobre las irregularidades que se 
producen en la contratación de personal laboral por parte de las Administraciones Locales, empleando para 
ello dicha calificación. Véase en "La contratación de personal laboral por parte de las Administraciones 
locales: ¿agencias de colocación de los afines?", Revista Doctrinal Aranzadi Social, Navarra, nº 13, 2010, 
págs. 49 a 55, loc. cit. pág. 50. 
376 Es especialmente significativo el estudio que PARADA VÁZQUEZ, J. R., recoge en "La segunda 
descentralización…”, loc. cit. pág. 21, de J. JUNQUERA, “La reforma y modernización de la Administración 
Local española”, en Estudios para la reforma de la Administración Pública,INAP, Madrid, 2004, 289 a 340, en 
el que se analizan los esfuerzos de distintos apíses de nuestro entorno en reducir su estructura municipal. Como 
ejemplos de tal convicción reductora, Suecia en dos fases (1952 y 1962-1972), reduce en casi 1/10 su 
estructura municipal (de 2500 a 278); en Dinamarca la reforma “radical” de su Administración local realizada 
en la década de los años setenta reduce a casi 1/9 en número de municipios (de 1387 a 275); Bélgica reduce a 
más de ¼ mediante fusiones obligatorias en 1975, su número de “comunas” (de 2359 a 596); y finalmente, 
Gran Bretaña en el bienio 1974-1975, y Alemania a través de las fusiones realizadas entre 1965 y 1975, 
reducen en casi 1/3 sus “colectividades locales” o municipalidades, respectivamente (de 1520 a 522, y de 
25.000 a 8.414).   
377 MANZANEDA NAVARRO, J. R., "Estudio del régimen disciplinario aplicable al personal laboral al 
servicio de la Administración local en defecto de Convenio colectivo que lo regule", El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 19, Quincena del 15 al 29 Oct. 2011, Ref. 2260/2011, pág. 2260, tomo 2, 
LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 17225/2011). Véase en este sentido, como ejemplos, 
la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana 
(DOCV 14 Julio 2010 y BOE 6 Agosto 2010) y la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de 
Castilla-La Mancha (DOCM 22 Marzo 2011y BOE 2 Mayo 2011). 
378 Sobre la moratoria suspensiva sine die al no establecerse plazo máximo para que se ejecute dichja tarea, 
véase RAMOS MORAGUES, F., “Ámbito de aplicación…”. Los preceptos afectados por dicha moratoria 
suspensiva sine die son directamente, los Capítulos II (Derecho a la carrera profesional y a la promoción 
interna. La evaluación del desempeño) y III (Derechos retributivos) del Título III (Derechos y deberes. Código 
de Conducta de los empleados públicos), excepto el artículo 25.2 (sobre reconocimiento de trienios), y en el 
Capítulo III (Provisión de puestos de trabajo y movilidad) del Título V (Ordenación de la actividad 
profesional), en indirectamente, la DF.3ª.2 EBEP sobre autorización y reconocimiento de compatibilidad, 
momento hasta el que, para este último caso, los supuestos la autorización o denegación de compatibilidades 
continuarán rigiéndose por la normativa vigente antes de la entrada en vigor del Estatuto (DF. 4ª.2 párrafos 1º 
y 2º respectivamente EBEP). Véase en este sentido la instrucción 14ª del anexo de la RIEBEP para el ámbito 
de la AGE y de sus organismos públicos, donde, por un lado, se incluye en el ámbito de aplicación del artículo 
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Esta técnica de no aplicación automática de la generalidad del EBEP se traslada a la 

derogación de las normas anteriores de Función Pública (DF.4ª.1 EBEP), de tal forma que 

“hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de 

desarrollo se mantendrán en vigor en cada Administración Pública las normas vigentes 

sobre ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no se opongan a lo 

establecido en este Estatuto” (DF4º.3)379. En este sentido puede afirmarse que respecto a 

estas materias la vigencia de la normativa previa al EBEP se condiciona tanto a la entrada en 

vigor de la normativa de desarrollo como a que no se oponga a lo dispuesto en el EBEP380.  

 

Para el resto de los preceptos no afectados por dicha moratoria su entrada en vigor es de 

fecha 13 de mayo del 2007, un mes a partir de su publicación en el BOE (DF.4ª.1 EBEP, 

BOE de 13 de abril del 2007)381. Entre los preceptos que son de aplicación destaca el 

contenido de la DF.3ª.1, donde se extiende el ámbito de la LIPAP al personal laboral y 

funcionario de todos los Organismos Públicos (art. 2.1 letra a LIPAP en la nueva redacción 

dada por la DF.3ª.1 EBEP) y de las fundaciones y consorcios (art. 2.1 letra g LIPAP en la 

nueva redacción dada por la DF.3ª.1 EBEP, sin alterar el requisito original de que sus 

“presupuestos se doten ordinariamente en más de un 50 por cien con subvenciones u otros 

ingresos procedentes de las Administraciones Públicas”) ampliando así el establecido en la 

redacción originaria de la citada norma limitada inicialmente en el primero de los casos a los 

Organismos Autónomos382. En lo que afecta al presente trabajo y teniendo en cuenta el 

                                                                                                                                                      
2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, al personal funcionario y laboral de todos los Organismos Públicos (apartado a), 
fundaciones y consorcios (apartado g) (DF.3ª.1 EBEP); y, sin tener en cuenta lo dispuesto en la DF.4ª.2, 
párrafo 2º del EBEP, establece que no podrá reconocerse o autorizarse compatibilidad al personal directivo, 
incluido el sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta dirección, de acuerdo con la modificación 
operada en el apartado 1 del artículo 16 de la Ley 53/1984, modificación aplazada sine die por dicha 
disposición final. 
379 Según SANZ GANDASEGUI, F. A., "Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios…”, op. cit. pág. 
43. 
380 HERRERO POMBO, c., “Notas sobre…”. Estas materias son: Capítulos I y II del Título V sobre, 
“planificación de recursos humanos” (arts. 69 y 70) y “estructuración del empleo público”, (arts. 72 a 77) 
respectivamente. 
381 Véase en este sentido la instrucción 1ª del anexo de la RIEBEP para el ámbito de la AGE y de sus 
organismos públicos, sobre “normativa aplicable hasta la promulgación de la Ley de Función Pública de la 
AGE”. Aunque algún autor determina, a mi parecer erróneamente, como fecha de entrada en vigor del grueso 
del EBEP (DF. 4ª. 1) el 12 de mayo del 2007, HERRERO POMBO, c., “Notas sobre…”. Sobre la entrada en 
vigor el 13 de mayo del 2007, SERRANO PASCUAL, A., “La Ley 7/2007…”, op. cit. pág 125. 
382 Véase en este sentido la instrucción 14 letra a) del anexo de la RIEBEP y las referencias hechas en el 
presente trabajo al estudio de la LOFAGE (arts. 1, 2, Título III y DF) en relación, entre otras, con la LGP (arts. 
2 y 3).  
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ámbito competencial en materia laboral, el grueso de los preceptos implicados no se ven 

afectados inicialmente por dicha moratoria383.  

 

La DA.3ª del EBEP contiene normas específicas respecto de la aplicación de las 

disposiciones del EBEP a las Instituciones Forales de la Comunidad Foral Navarra y del 

País Vasco. En el ámbito de la Comunidad Foral Navarra este EBEP se aplicará “en los 

términos establecidos en el artículo 149.1.18.ª y disposición adicional primera de la 

Constitución, y en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de $avarra” (DA.3ª.1 EBEP). Este artículo debe de 

ponerse en conexión con el art. 49.1 b) de la Ley 13/1982, de 10 de agosto, donde se 

atribuye a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre “régimen estatutario 

de los funcionarios públicos de la Comunidad Foral, respetando los derechos y 

obligaciones esenciales que la legislación básica del Estado reconozca a los funcionarios 

públicos”384.  Le corresponde únicamente a Navarra la ejecución en materia “laboral, 

asumiendo las facultades y competencias y servicios de carácter ejecutivo que actualmente 

ostenta el Estado respecto a las relaciones laborales, sin perjuicio de la alta inspección de 

éste”385. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco el EBEP se aplicará de 

conformidad con la DA.1ª y artículo 149.1.18ª de la Constitución, y con la Ley Orgánica 

3/1979, de 18 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el País 

Vasco cuyo artículo 12.2 atribuye a dicha Comunidad la ejecución de la legislación del 

Estado en materia laboral. 

 

El papel que desempeñan los convenios colectivos como fuente de derecho para el personal 

laboral al servicio de las AAPP viene reconocido tanto indirectamente, ya sea en términos 

generales (art. 7 EBEP) o para materias concretas (art. 93.4 EBEP), como de forma expresa 

                                                 
383 Son de aplicación desde el 13 de mayo del 2007, los preceptos relativos a: el Título I “objeto y ámbito de 
aplicación” (arts. 1 a 7); del Título II “clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas” (arts. 8 
a 13); del Título III “derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos”, el Capítulo I 
“Derechos de los empleados públicos” (arts. 14 y 15), Capítulo III “derechos retributivos” (únicamente el art. 
25.2, trienios interinos), Capítulo IV “derecho a la negociación colectiva, representación y participación 
institucional. Derecho de reunión” (arts. 31 a 46), Capítulo V “derecho a la jornada de trabajo, permisos y 
vacaciones” (arts. 47 a 51) y Capítulo VI “deberes de los empleados públicos. Código de Conducta” (arts. 52 a 
54); del Título IV “adquisición y pérdida de la relación  de servicio”, el Capítulo I “acceso al empleo público y 
adquisición de la relación de servicio” (arts. 55 a 62) y Capítulo II “pérdida de la relación de servicio” (arts. 63 
a 68); del Título VI “situaciones administrativas” (arts. 85 a 92); del Título VII “régimen disciplinario” (arts. 
93 a 98); y del Título VIII “cooperación entre las Administraciones Públicas” (arts. 99 a 100). 
384 SERRANO PASCUAL, A., “La Ley 7/2007…”, op. cit. pág. 128. 
385 Art. 58.1.b) Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral. 
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(art. 95.2 p EBEP). A los anteriores ámbitos configurados en el texto del EBEP han de 

solaparse los establecidos en cada uno de los convenios colectivos de los distintos colectivos 

de empleados laborales públicos y ámbitos territoriales de la AP, complicándose pues el 

esquema de fuentes aplicable para cada uno de ellos386.  

                                                 
386 AGE (III CUAGE); Resolución de 3 de agosto de 2005, de la Consejería de Industria y Empleo, por la que 
se ordena la inscripción del Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración del Principado 
de Asturias, en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General de Trabajo (BOPA de 
26/08/2005); Resolución de 13 de mayo de 2009, de la Consejería de Industria y Empleo, por la que se ordena 
la inscripción del Convenio Colectivo para el Ayuntamiento de Oviedo —Personal laboral del programa 
territorial de Empleo 2008/2011, en el marco del Acuerdo para la Competitividad, el Empleo y el Bienestar 
Social—, en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General de Trabajo, Seguridad Laboral y 
Empleo (BOPA 8/06/2009); y el Convenio colectivo para el personal laboral de administración y servicios de 
la Universidad de Vigo (DOG 145 - 27/07/2007). Valga como ejemplo de esta situación el artículo 1 del III 
Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado (III CUAGE) 
donde se recoge que “El presente Convenio será de aplicación general al personal laboral de la 
Administración General del Estado y de sus organismos autónomos, al que presta servicios en la 
Administración de Justicia, al de la Administración de la Seguridad Social, incluido, en el caso del Instituto de 
Gestión Sanitaria (I$GESA), al personal laboral que presta servicios en las dependencias de los Servicios 
Centrales y de las Direcciones Territoriales y/o Provinciales de la entidad y percibe sus retribuciones con 
cargo a los créditos presupuestarios asignados a dichos centros para esta finalidad. También será de 
aplicación al personal laboral del Consejo de Seguridad $uclear al de la Agencia de Protección de Datos”. Si 
bien en el artículo 2.1 del EBEP se desgranaban las AAPP a las que sería de aplicación el EBEP, a este 
esquema ha de añadirse con las interacciones que se han explicado ya, este III CUAGE, que no extiende su 
ámbito de aplicación a todas ellas sino únicamente, y no de forma completa “al personal laboral de la AGE y 
de sus organismos autónomos, al que presta servicios en la Administración de Justicia, al de la Administración 
de la Seguridad Social, incluido, en el caso del Instituto de Gestión Sanitaria (INGESA), al personal laboral 
que presta servicios en las dependencias de los Servicios Centrales y de las Direcciones Territoriales y/o 
Provinciales de la entidad y percibe sus retribuciones con cargo a los créditos presupuestarios asignados a 
dichos centros para esta finalidad. También será de aplicación al personal laboral del Consejo de Seguridad 
Nuclear al de la Agencia de Protección de Datos”. Pero además, deja fuera de forma expresa de este su ámbito 
de aplicación a un gran número de colectivos “1.º El personal laboral que presta servicios en el exterior; 2.º 
Personal incluido en el ámbito de aplicación de los Convenios del Boletín Oficial del Estado, Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, Consejo de Administración del Patrimonio $acional, Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, Buque Cornide Saavedra, Buque García del Cid, Buque Esperanza del Mar, Buque Juan de 
la Cosa, Instituto Astrofísico de Canarias, el personal local que presta servicios a las Fuerzas de los Estados 
Unidos, y el de los Institutos de Gestión Sanitaria (I$GESA) y Social de la Marina, respecto del personal de 
los mismos que presta servicios en sus Instituciones Sanitarias; 3.º El personal de alta dirección de acuerdo 
con el artículo 2.1.a) del Estatuto de los Trabajadores y demás normas legales de aplicación; 4.º El personal 
cuya relación de servicios se derive de un contrato regulado por la normativa de contratación administrativa 
o aquél incluido en los instrumentos excluidos por el artículo 3.1.d) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio (LA LEY 2206/2000), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas; 5.º Los profesionales cuya relación con la Administración del Estado se derive de 
una minuta o presupuesto para la realización de una obra o servicio concreto; 6.º El personal cuya relación 
se haya formalizado o formalice expresamente fuera de Convenio”. Obliga con ello a que se complete el 
cuadro de sus fuentes de muy diversa maneras. Véase en este sentido el Convenio Colectivo para el personal 
laboral de la Agencia Tributaria (Resolución de 18 de mayo de 2000, de la Dirección General de Trabajo, por 
la que se dispone su inscripción en el Registro y su publicación -BOE 21 Junio 2000); el RDPAD en el caso 
del Personal directivo profesional del artículo 13; y para el personal laboral que presta servicios en el exterior 
el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de enero de 2008, por el que se aprueba el Acuerdo de 3 de 
diciembre de 2007, de la Mesa General de Negociación de la AGE sobre condiciones de trabajo para este 
colectivo y el Acuerdo de 9 de junio de 2011, de la Mesa General de Negociación de la AGE, sobre 
«procedimiento del régimen disciplinario del personal laboral de la administración general del estado en el 
exterior» (BOE 8 Febrero 2008 y 13 de julio de 2011, respectivamente). 
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7.- El estatuto jurídico de los empleados públicos con contrato de trabajo  

 

Determinado el ámbito objetivo y subjetivo de aplicación del EBEP, procede ahora 

concretar el esquema de fuentes normativas que ha de presidir la vida del personal laboral al 

servicio de las AAPP. El estudio de los artículos 1, 2.1 y sobre todo el 7 EBEP nos anticipa 

que la labor no será fácil. Tampoco ayudan el descenso a la regulación concreta de cada 

cuestión, ni el juego de competencias en materia laboral entre el Estado y las CCAA, ni 

siquiera la aplicación directa de los principios propios del marco laboral en un entorno en el 

que el empleador es una AP. Aún así, caben planteamientos de base que nos permitan una 

articulación coherente de las distintas fuentes en juego y que a la postre, nos permitirá guiar 

la búsqueda de soluciones a los problemas concretos que vayan surgiendo al analizar el 

régimen disciplinario de los empleados públicos laborales en el camino hacia su 

aproximación con el de los funcionarios. 

 

En el art. 1 del EBEP, además de establecer como objeto del texto normativo el establecer 

“las bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos incluidos en su ámbito de 

aplicación” (apartado 1º), se pretende “determinar las normas aplicables al personal 

laboral al servicio de las Administraciones Públicas”, cuestión ésta que se “intenta aclarar” 

a lo largo de su articulado, en un primer y “ambiguo” paso, al estipular que esta norma se 

aplica al personal funcionario y “en lo que proceda al personal laboral” (art. 2.1)387. Esta 

tendencia autocontenida del legislador hacia la unificación de regímenes jurídicos de 

personal funcionario y laboral ocasiona “serias dudas interpretativas” a la hora de concretar 

cuál es el  régimen jurídico aplicable al colectivo laboral388.  

 

Esta primera aproximación ha de completarse con el contenido poco claro del artículo 7 

EBEP. En él bajo la rúbrica de “normativa aplicable al personal laboral” se plantea el punto 

de partida inicial concretando que este personal se regirá, “además de por la legislación 

                                                 
387 Véase en este sentido, LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág 142.ma visita 17 
de mayo del 2015. 
388 SALA FRANCO, "Una nueva relación laboral…”, loc. cit. pág. 2409. Sobre la escasez de claridad del 
artículo 7 EBEP, véase MARÍN ALONSO, I., "El empleo público laboral…”. Véase también, LÓPEZ 
GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág 142. 
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laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos de este 

Estatuto que así lo dispongan”389. Si bien con este artículo 7 del EBEP se trae algo de orden 

a la situación preexistente, revelando un cambio normativo respecto al contenido del artículo 

7 de la LFCE, éste parece insuficiente dadas las disonancias, ausencias y silencios que 

genera, no aplicándose la normativa laboral “plenamente” o en “su integridad” a los 

empleados laborales al servicio de las AAPP390. No es pues que el Derecho del Trabajo no 

pueda aplicarse al empleo público sino que lo que no puede aplicarse sin más es el derecho 

del trabajo común391. El artículo 7 EBEP parece más un mal resumen de lo que el lector va 

ha encontrarse al analizar el régimen jurídico del personal laboral al servicio de las AAPP 

para cada tema concreto, que un verdadero sistema de fuentes ordenado y clarificador. Es 

decir, si para resolver una cuestión no nos queda claro que aplicar ni como tras acudir a cada 

apartado para determinarlo, es aquí donde este trabajo pretende dar luz al proponer 

soluciones caso a caso en una labor de encaje de bolillos.     

 

La deficiente formulación técnica del artículo 7 del EBEP no debe inducir a la confusión en 

la determinación del orden prelación de sus fuentes o en su articulación392. La forma 

asistemática y desordenada con la que se regulan las relaciones entre el EBEP y la 

Legislación Laboral genera incertidumbre393. Su dictado ha de entenderse como una 

advertencia del cuidado con que debe procederse a la hora de identificar el Derecho 

aplicable394. Tiene así preferencia en su aplicación lo establecido en el EBEP, ya sea en las 

                                                 
389 Para SALA FRANCO, T., esta alusión a los convenios colectivos es “ciertamente poco afortunada e 
innecesaria”, por haberse remitido el legislador previamente a la legislación laboral común, entre las que se 
encuentra incluída per sé. Véase en "Una nueva relación laboral…”. Véase en el mismo sentido, RAMOS 
MORAGUES, F., “Ámbito de aplicación…”. 
390 MONTOYA MELGAR, A., "Las relaciones laborales…”, loc. cit. pág. 19. Para PINAZO HERNANDIS, J., 
debió, por un lado de regularse una tipología específica de contratación para su utilización en el seno de las 
AAPP en el marco del artículo 2 del ET, y por otro, echa en falta que se hubiesen recogido las aportaciones 
jurisprudenciales hechas sobre determinados aspectos en este tipo de relaciones que “denota un desprecio a 
esta labor”, en "Disonancias…”, loc. cit. págs. 2 y 6. 
391 SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 87. Véase en el mismo sentido recalcando su 
especialidad, ALARCÓN CARACUEL, M. R., “La nueva configuración legal  op. cit. pág. 27.  
392 GÓMEZ CABALLERO, P., "Las fuentes de regulación…”. 
393 Véase en este sentido, LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág 144. 
394 SEMPERE NAVARRO, A. V., y QUINTANILLA NAVARRO, R. Y., “El personal laboral del sector 
público”, Aranzadi Social num. 14/2007 (Tribuna), Editorial Aranzadi, Pamplona. 2007, BIB 2007\1814. 
SALA FRANCO, T., no entiende por qué no se alude aquí a otras normas legales no laborales como la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades, aplicable a este personal laboral, véase en Una nueva 
relación laboral especial de los empleados públicos", Actualidad Laboral, Tomo II, Nº 20, septiembre 2007, La 
Ley, Madrid, págs. 2404 a 2419, loc. cit. pág. 2406. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 126 de 1100 

referencias hechas a todos los empleados públicos o exclusivamente al personal laboral395. 

En lo no previsto en el EBEP, habrá de aplicarse la normativa laboral común por el orden 

jerarquizado que se determina en el art. 3 ET, convirtiéndose en estos casos en fuente 

primaria396.  

 

Esta prelación de fuentes impone “el trascendental efecto de que si el EBEP remitiera en su 

texto actual o futuro, para la regulación de una concreta materia a otras normas, éstas serán 

de aplicación y no la legislación laboral o los convenios colectivos”, relegando a un segundo 

plano al Derecho Laboral que sólo entrará a conocer de las cuestiones propias de esta 

disciplina cuando así lo disponga el EBEP o cuando éste no establezca nada al respecto397. 

El contrato de trabajo adquiere un papel muy residual por el escaso espacio que se otorga a 

la autonomía de la voluntad tanto para pactar condiciones de trabajo particulares como a la 

hora de establecer diferencias de trato en las AAPP398.  

 

Por todo ello, en primer lugar habrá de aplicarse las normas del EBEP tanto las referidas a 

los empleados públicos como las expresamente referidas al personal laboral, erigiéndose así 

como principal fuente del derecho para este tipo de personal399. El segundo lugar se deja a la 

legislación laboral común con el ET a la cabeza y demás normas laborales concordantes, 

                                                 
395 VVAA, Relaciones Laborales (dir. SALA FRANCO, T., coord. ROSAT ACEB, C.), Tirant lo blanch, 
Valencia, 2008, op. cit. pág. 277. Un claro ejemplo en el que expresamente se le otorga la condición a la 
normativa laboral el carácter supletorio es en materia de régimen disciplinario según el artículo 93.4 EBEP. 
Sin embargo el TS ha reconocido expresamente que la relación entre ambos camos normativos es el de 
complementariedad “consagrado con carácter general en el artículo 7 del EBEP”, véase en STS 3986/2011, de 
23 de mayo del 2012. 
396 Son de esta opinión, GÓMEZ CABALLERO, P., "Las fuentes de regulación…”; y SALA FRANCO, T. «El 
personal laboral. La relación laboral especial de empleo público», en Comentarios a la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, Dir. Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, loc. cit. pág. 119, quien critica que no se haya 
hecho alusión a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades y se recoja a los convenios 
colectivos habiéndose mencionado previamente la legislación laboral común. 
397 Véase en PÉREZ SIBÓN, M. C., “Ponencia sobre el personal laboral en el estatuto básico del empleado 
público. régimen jurídico y lagunas”, en las IV Jornadas sobre actualización jurídica, Diputación Provincial de 
Sevilla 13 y 14 de mayo de 2010, disponible en http://www.cositsevilla.org/web/index.htm, última visita 
29/10/2012, loc. cit pág. 14. 
398 MARTÍN VALVERDE, A., RODRÍGUEZ-SAÑUDO GUTIÉRREZ, F., y GARCÍA MURCIA, J., Derecho 
del Trabajo…, op. cit. pág. 211. Apoyan su carácter residual LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral 
especial…, op. cit. pág 143. Este autor, otorga este carácter residual al contrato de trabajo en base al principio 
de igualdad y al sistema de clasificación profesional, aunque no puede descartarse su carácter de fuente de 
obligaciones (véanse los arts. 11 y 27 del EBEP). 
399 CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases…”, op. cit, pág. 50. 
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estando en un tercer lugar los convenios colectivos que les sean de aplicación400. Para 

finalizar, estará la voluntad de las partes manifestada en el contrato de trabajo y la 

costumbre local y profesional (art. 3.1 c y d del ET)401. Este es el criterio seguido también en 

el juego de los artículos 177.2 TRRL, 3.1 ET y 7 EBEP, para el caso del personal laboral al 

servicio de las entidades locales402.  

 

En lo que respecta a la costumbre local y profesional es necesario diferenciarla, de los usos 

y prácticas de empresa, y de las circulares e instrucciones internas de las AAPP. Los usos de 

empresa o taller son la suma de reglas no escritas de régimen interior o incluso un convenio 

tácito que se presupone en los pactos aún sin mención o remisión expresa, cuyo objetivo 

puede referirse a aspectos técnicos y puramente profesionales que aún sin un contenido 

obligacional y jurídico directo son eficaces como elemento definidor de la prestación en 

estrecha colaboración con el principio de buena fe, la certeza y seguridad jurídicas. Éstos 

suplen la ausencia de concreciones de rendimiento o de prestaciones precisas bien 

convenidas o decididas unilateralmente por el empresario. Las principales características 

determinadas por la doctrina y la jurisprudencia de estos usos de empresa, son los 

siguientes403:   

                                                 
400 Véase en este sentido la Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el III Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General 
del Estado (BOE 12 de noviembre del 2009),  
401 En este sentido véase a SALA FRANCO, T., "Una nueva relación laboral…”, loc. cit. 2408. Sobre la 
relación de fuentes normativas y la innecesariedad de la mención de “las demas normas convencionalmente 
aplicables” del artículo 7 EBEP, véase al anterior autor y obra (pág. 2409); y a RAMOS MORAGUES, F., 
“Ámbito de aplicación…”. 
402 ANJOU ANDRÉS, G., recuerac que el TRRL, en su art. 177.2, dispone que el régimen jurídico de las 
relaciones será, en su integridad, el establecido en las normas de Derecho laboral, remitiendo así en bloque al 
ET, en concretol, al art. 3 del mismo, que dispone que los derechos y obligaciones concernientes a la relación 
laboral se regulan (art. 3.1), siendo este estremo refrendado por la jurisprudencia (STS de 7-10-2004, LA LEY 
476/2005), en los siguiente términos: «a) Por las disposiciones legales y reglamentarias del Estado.b) Por los 
Convenios Colectivos.c) Por la voluntad de las partes, manifestada en el contrato de trabajo, siendo su objetivo 
lícito y sin que, en ningún caso, puedan establecerse en perjuicio del trabajador condiciones menos favorables 
o contrarias a las disposiciones legales y convenios colectivos antes expresados.d) Por los usos y costumbres 
locales y profesionales». Véase en «Análisis de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del EBEP, en el régimen jurídico 
del personal laboral al servicio de la Administración Local»,  EC, núm. 14/2007, loc. cit pág. 374. Léase 
también en el mismo sentido y por el mismo autor, en “Análisis de la Ley 7/2007, de 12 de abril (LA LEY 
3631/2007), del Estatuto Básico del Empleado Público y su repercusión en el régimen jurídico del personal 
laboral al servicio de la administración local“, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 14, 
Quincena del 30 Jul. al 14 Ago. 2007, Ref. 2405/2007, págs. 2405 y ss, tomo 2, La Ley (LA LEY 2983/2007). 
Art. 177.2 del TRRL. “La contratación laboral puede ser por tiempo indefinido, de duración determinada, a 
tiempo parcial, y demás modalidades previstas en la legislación laboral. El régimen de tales relaciones será, 
en su integridad, el establecido en las normas de Derecho Laboral”. 
403 FOLGUERA CRESPO, J. A., “Costumbre normativa, práctica empresarial y regulación de la prestación de 
trabajo”, Diario La Ley, La Ley, Nº 7024, 1 de octubre del 2008, Año XXIX, Ref. D-276, La Ley 39896/2008. 
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���� No son usos y costumbres locales y profesionales sino simples usos dentro de las 

empresas, sin la fuerza normativa de aquellos, no constituyendo fuente de derecho. Esta 

práctica empresarial no puede delimitar el contenido de las obligaciones, ni imponer al 

empresario por el mero devenir del tiempo su interpretación de la legalidad aunque si 

puede dar claridad sobre la intención de los contratantes a la hora de poner en práctica 

los acordado. Aquellos no convalidan necesariamente una previa actuación empresarial 

aunque haya sido constante y sostenida en el tiempo. Los criterios del empresario no 

necesariamente están ajustados a la legalidad y surgen fruto de su posición de 

preeminencia en el contrato, pues “para constatar que el emperador está desnudo, basta 

la mirada limpia de un niño no condicionada por previas actuaciones de otros, por 

generales que hayan sido”.  

����  La práctica de la empresa puede generar una obligación para el empresario en el marco 

del principio de la condición más beneficiosa prevista por el ordenamiento jurídico, sin 

que con ello extinga las obligaciones legales o convencionales previas y sin derogar en 

todo o en parte las normas aplicables.   

 

Finalmente, la STS (Social) 3541/2008, de 11 de junio (Rec. Núm. 17/2007) en su FD.2º, al 

abordar la naturaleza jurídica de las circulares internas de las empresas lo hace también de 

las circulares e instrucciones internas de las AAPP. La Sala considera que las instrucciones 

se dictan a la luz del ejercicio del poder de dirección de la prestación de trabajo que 

contemplan los artículos 1, 5 y  2 ET, al estar la actividad laboral dentro del "ámbito de 

organización y dirección" del empresario (artículo 1 del Estatuto de los Trabajadores), al 

que corresponde la dirección de la realización del "trabajo convenido" (artículo 20.1 del 

Estatuto de los Trabajadores), dictando sobre el mismo las órdenes e instrucciones que 

estime convenientes y que pueden ser tanto de carácter general como de carácter particular. 

Estas órdenes han de ser en principio cumplidas por el trabajador (artículos 5.c) y 20 ET), 

sin perjuicio de la posibilidad que tiene de impugnarlas o de ejercitar el derecho de 

resistencia cuando éste resulte justificado.  

 

A pesar de lo dicho, “[…] el poder de dirección de la prestación laboral no debe 

confundirse con un poder regulador de la relación de trabajo. A diferencia de lo que 

sucedía en el régimen anterior con el denominado reglamento de régimen interior, que se 
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elaboraba por el empresario y tenía la función general de acomodar la organización del 

trabajo en las empresas «a las normas contenidas en la Reglamentación que les sea 

aplicables» (artículo 15 de la Ley de Reglamentaciones de Trabajo y sentencia de esta Sala 

de 11.4.1991, recurso 5118/1988), en el sistema normativo actual el empresario no ostenta 

ninguna facultad normativa sobre la ordenación de la relación de trabajo”. De esta forma, 

concluye el TS que “[…] las instrucciones de la empresa no son en nuestro ordenamiento 

ninguna norma, porque no forman parte del sistema de fuentes de ordenación de la relación 

laboral que define el artículo 3 del Estatuto de los Trabajadores, salvo cuando pudieran 

generar una condición más beneficiosa que se incorporase al vínculo contractual por la vía 

del apartado c) del nº 1 de ese precepto, si bien en este caso tampoco se trataría 

propiamente de una norma, sino de una condición de origen contractual”.  

 

Ello no quita que este tipo de instrucciones sean necesariamente ilícitas, pues las mismas 

pueden constituir un ejercicio legítimo del poder directivo empresarial, si bien aclara el TS 

que no se tratan ya del poder de dirección de la prestación laboral (art. 20 ET) sino del poder 

general de dirección en el marco de cualquier organización compleja y jerárquica, 

definiendo “[…] criterios a los que se han de atener, en virtud del principio de jerarquía, 

los órganos de la empresa al aplicar las normas convencionales y son así directrices 

internas que no crean derechos y obligaciones en el marco de la relación de trabajo, sino 

meras indicaciones u órdenes de actuación para los servicios de personal de la propia 

empresa, como sucede con las denominadas circulares o instrucciones internas de las 

Administraciones públicas, a las que se refiere el artículo 21 de la LRJAPC, que, según la 

doctrina admnistrativista, tienen eficacia meramente ad intra en el seno de la 

organización”. 

 

Antes de abordar el papel tan relevante que tiene la negociación colectiva en el ámbito de 

los empleados públicos laborales nos detendremos en el papel del contrato de trabajo. Si 

bien no viene incluido expresamente en el Título I del EBEP el contrato de trabajo tiene su 

espacio entre las fuentes normativas del personal laboral al servicio de las AAPP. No 

obstante, este espacio es más reducido que para el caso de los laborales privados. Debemos 

de acercarnos a cada caso concreto para poder abordar el papel del contrato de trabajo en el 
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marco del EBEP, más aún cuando la ambivalencia de algunos preceptos dificulta la 

aplicación del sistema de fuentes404.  

 

El esquema propuesto por el EBEP de articulación de fuentes está cargado de ambigüedades 

y complejos juegos de interacción entre el EBEP y la propia legislación laboral405. Así por 

ejemplo, se atribuye al contrato como fuente expresamente en la determinación de la 

retribución del trabajador (art. 27 EBEP). En otros casos, como el periodo de prueba, no se 

refiere a él de forma expresa en el EBEP. Con ello no debemos de entender que no sea una 

posible cláusula del contrato de trabajo, debiendo singularizarse para el caso del empleado 

público de tal forma que, si bien se exige que venga recogido en él debe preverse también en 

las bases de la convocatoria del proceso selectivo. Su razón de ser está en que no ha de 

quedar en manos del libre albedrío de la AP poner a unos sí y a otros no, de tal forma que de 

no superarse el periodo de prueba el despido se calificaría como improcedente. Fuera de 

estas peculiaridades le son de aplicación las previsiones del artículo 14 ET. También son 

aplicables a la AAPP las causas validamente consignadas en el contrato que permiten su 

extinción (art. 49.1.b ET). A esta articulación de fuentes debemos de unir el marco en el que 

se celebran este tipo de contratos y el sometimiento que tiene la AAPP a la legalidad que ha 

de limitar en la mayoría de los casos esa libertad de pactos que se encuentra en el entorno 

privado. 

 

Sobre la base de la anterior exposición y en relación con el papel de los convenios colectivos 

en esta relación de fuentes aplicables al personal laboral al servicio de las AAPP, el 

principio de suplementariedad plantea dudas a parte de la doctrina por la diferente 

interpretación que de dicho principio realizan los distintos campos jurídicos en liza406. En el 

Derecho Laboral es muy habitual la utilización del estilo de regulación basado en la 

regulación de mínimos. Con esta modalidad la norma de mínimos concurre con otra 

procedente de otra fuente con el mandato de mejorar o superar lo establecido por la primera, 

produciéndose una situación de suplementariedad o de concurrencia no conflictiva de 
                                                 
404 BOLTAINA BOSCH, X., El personal laboral de las corporaciones locales después del Estatuto básico del 
empleado público, Estudios de Relaciones Laborales, Nº 5, Dirección de Comunicaciones de la Diputación de 
Barcelona, 2010, op. cit. pág. 21. 
405 QUESADA LUMBRERAS, J. E., “¿Es aplicable el EBEP al personal laboral?: Comentario al Auto de la 
Audiencia nacional 63/3010, de 28 de octubre”, REVISTA ARAGONESA DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, Núm. 38, junio 2011, págs. 413 a 464, loc. cit. pág. 462. 
406 Para SEMPERE NAVARRO, A. V., y QUINTANILLA NAVARRO, R. Y., el artículo 1.2 del EBEP 
introduce un complejo juego de interacciones entre el EBEP y legislación laboral. “El personal laboral…”. 
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normas laborales407. Es en este punto donde surgen las discrepancias en la interpretación que 

tal principio tiene en las dos disciplinas jurídicas. En las relaciones privadas al amparo del 

ET, ya sea por disposición legal o autónomamente, el convenio colectivo actúa en la 

dirección de la mejora de las condiciones prevista en la regulación mínima recogida en la 

Ley llegando incluso a tratar aspectos adicionales que las partes consideren adecuados de 

dicho ámbito. Sin embargo, en el ámbito del Derecho Administrativo esta relación de 

suplementariedad sólo se da si se recoge expresamente por la propia ley con lo que el 

convenio colectivo no podrá así abordar materias distintas a las señaladas en aquella, 

constituyendo ésta “un tope infranqueable”408.  

 

Estas divergencias sólo pueden ser superadas por la naturaleza mixta del EBEP marcada por 

el conjunto de empleados al que va dirigido409. Como más adelante examinaremos, su doble 

naturaleza le permite introducir elementos jurídicos diferentes o externos a la prelación de 

fuentes mencionadas hasta el momento. La problemática de la relación de las anteriores 

fuentes y el EBEP, norma extraña al Derecho laboral, parte de no haber optado por conceder 

directamente al EBEP “el carácter de Lex specialis”, de tal forma que la cláusula general del 

artículo 7 se “comporta” de forma diferente según la materia objeto de regulación410. A lo 

largo de su articulado el EBEP realiza para cada materia o institución que regula, sobre la 

base de la anterior prelación normativa, una referencia expresa al régimen al personal 

laboral al servicio de la Administración Pública en esa materia (arts. 32 y 92), citando las 

aplicables (art. 27), haciendo remisiones generales (art. 77), o aplicando una supletoriedad 

inversa en materia disciplinaria411. En otras ocasiones, menciona o no al colectivo específico 

al que va dirigida, o hace una mención genérica y conjunta para todos los empleados 

públicos, personal funcionario y laboral. Este último es el caso que se da en gran parte de la 

                                                 
407 MARTÍN VALVERDE, A., RODRÍGUEZ-SAÑUDO GUTIÉRREZ, F., y GARCÍA MURCIA, J., Derecho 
del Trabajo…, op. cit. pág. 132. Este autor habla de que son distintas disposiciones que coinciden en la misma 
dirección normativa al regular idéntico aspecto del mismo supuesto de hecho dejando así que otra instancia 
normativa aumente los niveles o cuantías que la anterior regulación de mínimos ha establecido, op. cit. pág. 
132.  
408 PÉREZ SIBÓN, M. C., “Ponencia sobre el personal laboral…”, loc. cit. pág. 15. Como reconoce esta 
misma autora “esta circunstancia es una manifestación evidente de que la legislación administrativa y la 
laboral se rigen por principios distintos y, a veces, incluso contradictorios”. 
409 MARÍN ALONSO, I., "El empleo público laboral…”. 
410 GÓMEZ CABALLERO, P., "Las fuentes de regulación…”. Sobre “el carácter de Lex specialis” véase, 
LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág 144. 
411 Véase sobre esta última referencia a SEMPERE NAVARRO, A. V., y QUINTANILLA NAVARRO, R. Y., 
“El personal laboral…”, en su referencia al contenido del artículo 93.4 EBEP. 
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regulación de los derechos y deberes de los empleados públicos (Caps. I y VI del Título III, 

respectivamente) y de su régimen disciplinario (Título VII). 

 

En este sentido la STS (Social) 7481/2010, de 26 de noviembre, (Nº de Recurso: 41/2010) 

establece que “[…] a este respecto es preciso señalar que la inclusión del personal laboral 

"al servicio de las Administraciones Públicas" dentro del ámbito de aplicación del EBEP no 

se lleva a cabo con toda la plenitud reguladora con la que sí se refiere dicha norma a los 

funcionarios de carrera, sino que, según los diversos capítulos, unas veces se alude a todos 

los empleados públicos sin distinción, con lo que cabe entender que en tales supuestos 

incluye funcionarios y laborales, aun cuando establezca algún matiz específico (arts. 52 a 

54 [código de conducta]; arts. 55 y sgs [selección]; arts 93 y sgs [régimen disciplinario, en 

especial el art. 96.2 cuando regula el despido improcedente]), en otras ocasiones los 

excluye expresamente, remitiéndose en todo a su régimen laboral, con o sin matices (así en 

art. 19 [carrera profesional y promoción]; art. 27 [régimen salarial]; art. 32 [negociación 

colectiva]; art. 77 [clasificación profesional]; art. 83 [provisión de puestos de trabajo y 

movilidad], y en otras, en fin, establece un régimen jurídico conjunto que hace difícil definir 

cuál es el que les habrá de resultar aplicable (así, en el Capítulo V, arts 48 a 51, sobre 

jornadas, licencias y vacaciones, o en el art. 92 cuando regula las situaciones en que se 

puede encontrar el personal laboral en relación con la administración)” (FD.2º.2). 

 

Ahora bien, la DF.1ª del EBEP establece que las disposiciones de este Estatuto se dictan al 

amparo, por un lado, del artículo 149.1.18ª de la CE constituyendo aquellas bases del 

régimen estatutario de los funcionarios; y para el personal laboral al servicio de las 

Administraciones públicas al amparo del artículo 149.1.7.ª de la CE, donde el Estado tiene 

competencia exclusiva en materia de legislación laboral, excluyendo así a las CCAA de 

cualquier intervención normativa no ejecutiva. Esta habilitación competencial determina que 

la consideración del EBEP como norma estatal ocasiona una clara “fuga” del Derecho del 

Trabajo. Se  abordan instituciones propiamente laborales por normas administrativas, 

pudiendo así el legislador estatal regular los derechos y obligaciones de este personal como 

considere “oportuno o conveniente”, incluso modificando o derogando lo establecido en el 

EBEP para el personal laboral, de tal forma que tras la Ley 35/2010, el régimen jurídico de 

este colectivo debe de “abordarse”, con el texto del EBEP, con las disposiciones adicionales 

del ET referidas expresamente a este personal, y por último con el resto de la legislación 
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laboral (ET, Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de 

trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad, y la LETT) que forman 

parte de la prelación normativa establecida en el EBEP412. A las anteriores normas han de 

añadirse la LOLS, el Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo sobre relaciones de trabajo, 

y la LPRL413.  

 

Esta competencia exclusiva del Estado en materia laboral determina que las condiciones 

laborales del personal laboral al servicio de las AAPP deban concretarse o mejorarse, en su 

caso, a través de convenios colectivos, todo lo más a través de su desarrollo reglamentario 

por el Estado y no por medio de legislación propia de las CCAA, salvo para el desarrollo 

administrativo en aspectos “separables” del contrato de trabajo414.  La interpretación literal 

de la norma podría pues generar dudas al examinar la posible constitucionalidad de las 

normas autonómicas que, en ejecución de lo previsto en el EBEP, busquen la asimilación de 

                                                 
412 MARÍN ALONSO, I., "El empleo público laboral…”. En este sentido, esta misma autora, sobre el hecho de 
que la Ley 35/2010 introduce determinados aspectos en el ámbito de la relación privada mediante la 
modificación, principalmente, de tres normas laborales: el Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (LA LEY 1270/1995), la Ley 12/2001, de 9 de julio (LA LEY 
1019/2001), de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora 
de su calidad, y la Ley 14/1994, de 1 de junio (LA LEY 1972/1994), por la que se regulan las Empresas de 
Trabajo Temporal (en adelante, ETTs), las cuales son, sin perjuicio del EBEP (LA LEY 3631/2007), de 
aplicación al personal laboral de las Administraciones Públicas. Véase en “Las nuevas particularidades…”. La 
Ley 35/2010 de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, en cuya 
disposición adicional quinta se introducen una serie de particularidades que distancian más aún entre el 
personal laboral privado y el que se encuentra al servicio de las AAPP, optando el legislador en este caso por 
introducir  modificaciones en el régimen de éstos últimos en el texto del ET en vez de hacerlo, como así 
dispone en su artículo 1 y 2 del EBEP, en este último texto normativo. Para PÉREZ CAMPOS, A. I., RIVAS 
VALLEJO, P., y RODRÍGUEZ INIESTA, R., serían aplicables como normas de carácter general para todos 
los empleados públicos la Ley 39/2010, de 22 de diciembre de Presupuestos generales del Estado para el año 
2011, por ejemplo. Véase en “Administraciones Públicas”…, op. cit. pág. 930. Por otro lado la DA 4ª de la 
LETT (validez de limitaciones o prohibiciones de recurrir a empresas de trabajo temporal), donde a partir del 1 
de abril de 2011, se suprimen todas las limitaciones o prohibiciones actualmente vigentes para la celebración 
de contratos de puesta a disposición por las empresas de trabajo temporal, incluida la establecida en la 
Disposición adicional quinta de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público,”. 
413 PÉREZ CAMPOS, A. I., RIVAS VALLEJO, P., y RODRÍGUEZ INIESTA, R., “Administraciones 
Públicas”…, op. cit. pág. 929. 
414 Como por ejemplo la RPT. Véase en SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 88. Así la 
CEEBEP, recuerda en su informe que hay determinada legislación de naturaleza administrativa que se viene 
aplicando en común a funcionarios y personal laboral (acceso, incompatibilidades,…), legislación ésta que 
desborda ese ámbito competencial –art. 149.1.7ª CE- y se integra en el del artículo 149.1.18ª CE, gozando así 
el legislador estatal de una amplia capacidad de decisión para determinar lo que debe de considerarse básico en 
esta materia, dentro de los límites constitucionales y de los estatutos de autonomía, págs. 39 y 40. Según 
GÓMEZ CABALLERO, P., el instrumento de desarrollo para el personal laboral es el convenio colectivo, 
previsto para completar y complementar el sistema de fuentes de regulación junto con la legislación laboral y 
los preceptos del EBEP aplicables a ese personal. Véase en "Las fuentes de regulación…”. Sobre la vía de 
desarrollo reglamentario por el Estado, véase SALA FRANCO, T., "Una nueva relación laboral…”, loc. cit. 
pág. 2407. 
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aspectos de la regulación del personal funcionarial y del personal laboral415. Ligando estas 

conclusiones iniciales con la propuesta mantenida en el apartado anterior, la apuesta por las 

Mesas Generales de Negociación del art. 36 EBEP, como elementos unificadores de 

políticas para el personal al servicio de las AAPP se van configurando como las más 

adecuadas. 

 

Está claro el juego de las competencias evita que las CCAA pueden entrar en el ámbito de la 

regulación en materia laboral. Este espacio está vedado al Estado. No obstante, la 

posibilidad de que las CCAA pueden establecer condiciones para el personal laboral al 

servicio de sus Administraciones Públicas salvarían el obstáculo competencial a través de la 

atribución a estas condiciones otorgadas por las Administraciones Autonómicas el carácter 

de más beneficiosas concedidas unilateralmente por el empresario, que en este caso es una 

AP. Con ello, las CCAA no estarían regulando aspectos que afecten a terceros sino a las 

relaciones laborales con sus propios empleados públicos, salvándose así tanto el obstáculo 

competencial como el hecho de que el trabajador pudiera acudir, para ver sus derechos, a 

otra norma diferente a la que sumarían está sin caer con ello en la figura del "espigueo".  

 

Lo que en una empresa se articularía y difundiría a través de una circular en las AAPP se 

realiza a través de instrumentos jurídicos diferentes. Es en este punto donde quizá se podría 

criticar la desproporción de los medios utilizados por las AAPP para dar publicidad a estas 

condiciones que afecten a su personal. La utilización de una ley como medio de difusión de 

estas condiciones sería censurable desde el punto de vista de la técnica normativa, aunque se 

entiende la opción por este instrumento jurídico como elemento unificador de las políticas 

de personal dentro de cada Comunidad Autónoma. De todas formas, la opción por esta 

fórmula no ha de llevar aparejado que lo aprobado sea susceptible de ser anulable 

jurídicamente o de ser nulo de pleno derecho. Como hemos comentado, las Leyes de 

Función Pública en las cuales se recogen condiciones relativas a los empleados públicos 

laborales al servicio de las CCAA y la utilización de este instrumento jurídico como medio 

de publicitarlas puede justificarse por la mayor visibilidad de los acuerdos adoptados y por 

el efecto ejemplarizante que tienen en ese camino hacia la unificación de ambos regímenes. 

 

                                                 
415 HERRERO POMBO, c., “Notas sobre…”. 
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Por esta vía se evitaría el conflicto entre normas concurrentes, de lo contrario, en el caso de 

que existiera tal conflicto o divergencia debe prevalecer la normativa administrativa sobre la 

laboral en virtud del principio de especialidad, negándose la posibilidad de que puedan 

acumularse los derechos reconocidos en el EBEP y otras disposiciones estrictamente 

laborales, legales o pactadas416; o que puedan alegarse derechos aislados de una u otra 

norma, debiendo aplicarse en su conjunto417. Se rechaza pues aquí la técnica del “espigueo”, 

por la que se pretenden acoger las condiciones más favorables de los distintos 

ordenamientos en liza, porque la aplicación del criterio de la norma más favorable ha de 

hacerse respetando la unidad de regulación de la materia418.   

 

Finalmente, dentro del régimen jurídico aplicable al personal laboral al servicio de las 

Administraciones Públicas por su carácter esclarecedor es aconsejable acudir a la RIEBEP. 

Si bien algunas de sus instrucciones han sido mencionadas a lo largo del texto de la tesis en 

relación con el objeto central de la misma en la interpretación del art. 7 del EBEP, ha de 

recordarse que en ellas se establece como de directa e íntegra aplicación al personal laboral 

el régimen disciplinario de este personal previsto en los artículos 93 a 98 EBEP, estándose 

en lo no previsto a la legislación laboral. También les es de aplicación lo referente al 

despido disciplinario recogido en el artículo 96.2 EBEP, entre otros aspectos419. En dicha 

RIEBEP se reconoce en su instrucción 1ª como directamente aplicables los Capítulos I 

(Derechos de los empleados públicos), IV (Derecho a la negociación colectiva, 

representación y participación institucional. Derecho de reunión) y VI (Deberes de los 

empleados públicos. Código de Conducta), del Título III y la disposición final tercera 1 y 2, 

todos ellos EBEP, en los términos previstos en ella420. 

 

La doctrina viene propugnando sobre la base del artículo 93.4 EBEP la inclusión en el 

régimen disciplinario de los empleados públicos laborales de los criterios jurisprudenciales 

derivados de la aplicación del ET y de la demás normativa laboral421. Asimismo, 

                                                 
416 Véase STS 19 de mayo 2009, FD.4º (Nº de Recurso: 97/2008, Sala de lo Social,  ). 
417 Véase STS de 29 de junio del 2010, FD.1º (Nº de Recurso: 111/2009, Sala de lo Social). 
418 Véase en FD 2º c) de la Sentencia Tribunal Supremo (Sala de lo Social, Sección 1), de 17 enero 2011, 
recurso de casación para la unificación de doctrina núm. 1473/2010. 
419 Véase en la instrucción 5ª letras b y d del Anexo  de la RIEBEP.  
420 Para el Código de Conducta (arts. 52 a 54 EBEP), régimen disciplinario e incompatibilidades léanse 
instrucciones 12ª, 13ª y 14ª, respectivamente, del anexo de la RIEBEP. 
421 ELÍAS DE TEJADA CASANOVAS, J.M., PEDREÑO NAVARRO, L. y RIVEREA GARCÍA DE 
LEÁNIZ, en “Trabajo y ….”, op. cit. pág. 1293.  
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consideramos que dada la aplicación al régimen laboral de principios, criterios y normas, de 

raíz netamente administrativa, no está de más contar con la referencia interpretativa que al 

respecto realizan los Tribunales del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo al 

abordar cuestiones disciplinarias de los funcionarios, siempre con las debidas matizaciones y 

reservas422.  

 

En estas referencias judiciales no ha de dejarse fuera a las sentencias del Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos. Sus sentencias no gozan por sí mismas de la condición de título 

ejecutivo, exigiéndose la intervención de instrumentos complementarios al no existir en el 

Ordenamiento jurídico español una declaración expresa y de carácter general sobre la 

naturaleza vinculante de la jurisprudencia de este tribunal. A pesar de ello, la doctrina 

científica apoyándose en la CE viene reconoce la obligación de que los jueces y tribunales 

de la jurisdicción ordinaria acomoden a la jurisprudencia de aquél Tribunal su labor de 

interpretación y aplicación de los derechos humanos y libertades fundamentales, más aún 

cuando cada vez son más los asuntos que este Tribunal trata con contenidos social o 

laboral423. 

 

8.- La relación laboral de los empleados públicos: ¿común o especial?  

 

Determinado el ámbito objetivo y subjetivo de aplicación del EBEP necesario para 

posteriormente concretar el sistema de fuentes y las reglas que guiarán la vida de los 

empleados públicos laborales, procede ahora determinar, si su naturaleza jurídica es de 

relación laboral común pero con peculiaridades propias derivadas de la relación de especial 

naturaleza del agente empleador, las AAPP, o por el contrario, es una relación laboral 

especial de “empleo público”. La estructura de la exposición de cuestiones previas a este 

debate no es baladí, puesto que anticipamos ya que la respuesta estará en las cuestiones 

resueltas.  

 

                                                 
422 Véase en este sentido sobre la necesidad de realizar estudios interdisciplinarios sobre la normativa 
funcionarial y laboral, PEDRAJAS MORENO, A., La excedencia…op. cit. pág. 42. 
423 GARCÍA MURCIA, J., “Virtualidad en el ordenamiento laboral de la jurisprudencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos”, Actualidad Laboral, núm. 6, junio del 2014, Madrid, pág. 647 a 679, loc. cit. págs. 
652, 663, 667 y 669. 
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A partir de la entrada en vigor del EBEP se ha abierto un debate sobre la naturaleza jurídica 

que tiene la relación laboral del personal al servicio de las AAPP que agrupa a la doctrina 

científica principalmente en torno a dos posturas. Por un lado se encuentran aquellos autores 

que tratan esta relación laboral como común pero con peculiaridades propias derivadas de la 

especial naturaleza del agente empleador, las AAPP424. Frente a este grupo se encuentran 

aquellos que consideran que esta relación es una relación laboral especial de “empleo 

público”425. Si bien la ausencia de declaración expresa como tal tanto en el EBEP como en 

el artículo 2 del ET podrían apoyar la primera de las opciones426, las alusiones a su carácter 

de relación laboral especial contenidas primero en el ICEEBEP427 y posteriormente en la 

EM del texto definitivo428, así parecen confirmarlo para parte de la doctrina, “pues el 

argumento teleológico debe primar sobre un mera y exagerada consideración formal” como 

la contenida en el apartado 1º letra i, del artículo 2 del ET429.  

 

                                                 
424 MONTOYA MELGAR, A., «Las Administraciones Públicas como empresarios laborales (un estudio a la 
luz del nuevo Estatuto del Empleado Público), en Relaciones Laborales en las Administraciones Públicas, 
Cuadernos de Derecho Judicial, VII-2007, loc. cit.  pág. 470; y MARTÍN VALVERDE, A., RODRÍGUEZ-
SAÑUDO GUTIÉRREZ, F., y GARCÍA MURCIA, J., Derecho del Trabajo…, op. cit. pág. 211. 
425 Así, SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho…, op. cit. pág. 87.; LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral 
especial…, op. cit. pág. 139; DE LA VILLA GIL, L.E.: “El Estatuto Básico…”;  SALA FRANCO, T.: “El 
personal laboral. La relación…”, op. cit., pág. 117; MARÍN ALONSO, I., “El empleo público laboral…”, loc. 
cit. págs. 417 y ss. Por su parte, apoyando el carácter de relación laboral especial, véase a CANTERO 
MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases…”, op. cit, pág. 50. 
426 Así lo reconoce GÓMEZ CABALLERO, P., "Las fuentes de regulación…”. 
427 “En consecuencia, la Comisión propone que se regulen en el Estatuto Básico del Empleado Público las 
peculiaridades de la relación laboral especial de empleo público, relativas a la contratación, promoción interna, 
derechos y deberes básicos, negociación colectiva y extinción de la relación laboral, entre otros extremos, 
además de las que sean aplicables en común a todos los empleados públicos, sin perjuicio de la aplicación 
subsidiaria de la legislación laboral general. En Informe de la Comisión para el estudio y la preparación del 
Estatuto Básico del Empleado Público, 25 de abril del 2005, pág. 55. 
428 “El Estatuto sintetiza aquello que diferencia a quienes trabajan en el sector público administrativo, sea cual 
sea su relación contractual, de quienes lo hacen en el sector privado”; “Es más, como la experiencia demuestra 
y la jurisprudencia de los Tribunales subraya, la relación laboral de empleo público está sujeta a ciertas 
especificidades y por eso algunos principios, como los de …”; y  “Por lo que se refiere al personal laboral, en 
lo no dispuesto por el Estatuto Básico, que regula las especialidades del empleo público de esta naturaleza, 
habrá de aplicarse la legislación laboral común”. Este “conflicto sobre las lindes”, como lo denomina OJEDA 
AVILÉS, A.,  le sirve al autor, para utilizar el criterio de cierre utilizado en la Ley 16/1976, de 8 de abril, de 
Relaciones Laborales (BOE de 21 de marzo de 1976), en el que se acude al criterio de “trabajos profesionales” 
(art. 3º. m, del “Cualesquiera otros trabajos profesionales que sean expresamente declarados como relación 
laboral de carácter especial por una Ley”), criterio que no se ha mantenido en la redacción del actual texto del 
ET (art. 2.1. i. “Cualquier otro trabajo que sea expresamente declarado como relación laboral de carácter 
especial por una Ley”). En “La crisis del contrato…”. 
429 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial…, op. cit. pág. 139. Este mismos autor manifiesta que 
no existe un denominador común que permita vislumbrar el criterio seguido por el legislador para declarar o 
mantener una relación laboral como especial, que sin embargo, en base al carácter expansivo del Derecho del 
Trabajo, fue necesario diversificar la normativa a los efectos de acoger en este seno este tipo de relaciones, de 
tal forma que en su gestación se buscaba unificar los dos regímenes de los empleados públicos bajo la relación 
laboral de carácter especial, pero descartada la laboralización completa de las AAPP, sería conveniente “la 
declaración legal del régimen unitario como relación laboral de carácter especial”. Ibidem Loc. cit. pág. 140.  
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Su existencia está más que justificada no tanto por el carácter singular o especial de la AP-

empresario como por los fundamentos constitucionales de tal naturaleza430. La falta de 

ánimo de lucro del empleador público debilita su posición en la contraposición de intereses 

en la relación, reduciendo la intensidad del principio de protección del más débil y la presión 

propia de los mercados431. Los fundamentos constitucionales de esta especial naturaleza 

como empleador de la AP se encuentran en el principio de igualdad de trato tanto en el 

acceso, en las peculiaridades de la extinción de la relación y en las condiciones de trabajo 

(arts. 14, 23.2 y 103.3 CE) así como en el principio de eficacia de las AAPP (art. 103.2 CE). 

A pesar de ello, al no existir dicha declaración formal, aunque se reconozca la existencia de 

las mencionadas peculiaridades del empleador y del medio del trabajo que tienen incidencia 

en su configuración y desarrollo432, actualmente a juicio de otra parte de la doctrina, sólo 

cabe hablar de que tales relaciones laborales son calificables de comunes con 

peculiaridades433. Ello es así porque “en puridad el hecho de adscribir algunos rasgos 

peculiares al trabajo en los entes públicos no confiere a la situación tal naturaleza, pues una 

relación especial consiste (…) en la deslegalización integral de una actividad concreta, lo 

que sólo se produce ex art. 2 ET mediante la denominación expresa y la habilitación al 

Gobierno para regular dicha actividad incluso por debajo de los estándares comunes 

laborales”434.  

 

En todo caso, si todo el obstáculo que puede encontrarse a la calificación de la relación de 

empleo público laboral como de relación especial es su inclusión dentro del artículo 2 ET 

como tal, hubiese bastado con que el legislador al aprobar el EBEP dentro de sus potestades, 

hubiese incluido esa modificación del ET en el mismo. Al no hacerse así, la apuesta 

discutible o no, está clara. La opción es a favor de su configuración como una relación 

laboral común con peculiaridades o especialidades propias derivadas de la relación de 

                                                 
430 SALA FRANCO, T., "Una nueva relación laboral…”, loc. cit. 2406. 
431 PÉREZ CAMPOS, A. I., RIVAS VALLEJO, P., y RODRÍGUEZ INIESTA, R., “Administraciones 
Públicas”…, op. cit. pág. 928. 
432 MARTÍN VALVERDE, A., RODRÍGUEZ-SAÑUDO GUTIÉRREZ, F., y GARCÍA MURCIA, J., Derecho 
del Trabajo…, op. cit. pág. 210. 
433 A. MONTOYA MELGAR, "Las relaciones laborales en el ámbito…”. 
434 OJEDA AVILÉS, A., “La crisis…”. Para este autor, el hecho de que una Ley distinta al ET, como lo es el 
EBEP, “imponga matizaciones al régimen común no lleva a una situación especial, de deslegalización abierta 
con todo cuanto ello significa, sino a lo sumo de peculiaridades como las pasibles de encontrar, por ejemplo, 
en la minería o en la construcción”, más aún cuando la introducción en Ley 16/1976, de 8 de abril, de 
Relaciones Laborales (art. 3. m), de tal requisito, buscaba frenar la “desmesura y descontrol” en la normativa 
reglamentaria sobre profesiones preexistente.  En este sentido véase la calificación como relación laboral 
especial por el artículo 1 R.D. 370/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Estatuto del personal de la 
Sociedad Estatal "Correos y Telégrafos S.A." (B.O.E. 8 marzo). 
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especial naturaleza del agente empleador, debiendo bastar inicialmente con acudir al sistema 

de fuentes analizado para concretar esas peculiaridades435. El legislador no ha querido 

desplazar el centro de gravedad ni del EBEP como elemento de referencia de una posible 

unificación de regímenes ni del ordenamiento laboral común. No nos parece una mala 

decisión si lo que se pretende es dar una visión de conjunto del empleo público. 

 

9.- El personal directivo de régimen laboral en el EBEP 

 

Si la determinación de marco jurídico de los empleados público, especialmente el de los 

laborales, exige de un esfuerzo de exégesis importante, al menos está en el camino de 

configurarse. No es así en el caso del personal directivo, que debe desligarse en el “ideario 

popular” del alto cargo y estructurar de forma más clara su sistema de fuentes. A la luz del 

esfuerzo normativo que se ha visto recientemente en este campo parece que la única 

preocupación que existe actualmente sobre este personal está en sus retribuciones. Si se 

pretende que este colectivo sea el ariete en ese proceso hacia la mejora de la prestación de 

los servicios públicos en la línea de los fundamentos de actuación expuestos en el artículo 

1.2 EBEP, debe afrontarse de forma valiente y prioritaria la regulación de los distintos 

aspectos que afectan a esta figura. En este camino debemos de tener claro cuál es el modelo 

de gestión que propone el EBEP, determinando la mayor o menor relevancia de este 

personal directivo y los contornos para su delimitación. Este es un aspecto que iremos 

descubriendo en capítulos posteriores.  

 

El texto del artículo 13 del EBEP, parco y modesto al igual que para el resto de la regulación 

del personal laboral, recoge la figura del personal directivo profesional no incluyéndolo 

entre las clases de empleados públicos del artículo 8.2 del EBEP436.  

                                                 
435 Pues como así reclama ALARCÓN CARACUEL, M. R., “en el inevitable proceso de ósmosis entre el 
estatuto funcionarial y el laboral, presidido por el principio constitucional de igualdad, el centro de gravedad se 
sitúa del lado de lo laboral, como consecuencia lógica de las “vis” atractiva de todo ordenamiento común, sin 
perjuicio de la acción de contrapeso que, a través del principio de especialidad seguirá ejerciendo el 
ordenamiento administrativo”. Véase en “La nueva configuración legal…, op. cit. págs. 26 y 27.  
436 Para CANTERO MARTÍNEZ, J. su inclusión inicial en la tramitación del proyecto de EBEP, como se ha 
mencionado en notas anteriores, entre los empleados públicos del artículo 8 en su tramitación era acertada. 
Véase en “Personal directivo profesional”, en VV.AA., (dir. CASTILLO BLANCO, F.A., coord.. QUESADA 
LUMBREREAS, J.E.), en Manual de empleo público, Iustel, Madrid, 2009, 1ª edición, op. cit. pág. 165 y 173. 
La referencia a él como una “clase de personal” en la EM, no es más que un descuido del legislador, debido a 
que en buena parte de la tramitación parlamentaria existió una letra “e) personal directivo” en el artículo 8.2 
del EBEP que finalmente se suprimió en el Pleno del Senado de 21 de marzo de 2007 pues el directivo 
forzosamente sería funcionario o laboral y no otra clase empleado público, y nadie reparó en que debía de 
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La necesidad de una capa directiva ubicada entre la clase política de elección popular y el 

personal al servicio de las Administraciones Públicas ha sido una constante en nuestra 

Historia del Empleo Público437. No es más que un ejemplo de las distintas cuestiones que se 

vienen abordando en el tradicional campo de batalla entre la política y la Administración 

profesionalizada438. En el EBEP se reconoce por primera vez esta clase de personal “con 

cierta vocación de generalidad”439. Se opta aquí por un modelo mixto dejando la puerta 

abierta a la entrada no sólo de funcionarios sino también de personas ajenas a las AAPP440. 

Si bien constituye un notable avance, la ausencia en el texto de las condiciones específicas 

de este tipo de personal ha supuesto un riesgo de “descapitalización profesional” de las 

AAPP441. Ha de avanzarse decididamente en el reconocimiento legal del personal directivo, 

como así sucede en la mayoría de los países vecinos442.  

 

No es de extrañar que la regulación de un Estatuto del directivo público diferenciado del 

resto de los empleados públicos haya sido considerada como “altamente conveniente”, 

incluso “imprescindible” para su consolidación por parte de la CEEBEP en aras a 

constituirse en un factor clave de modernización de la gestión pública “que la sociedad 

                                                                                                                                                      
modificarse también en esa línea. Para JIMÉNEZ ASENSIO, R., esta incorporación como «clase de personal», 
hubiese podido tener importantes consecuencias estructurales, puesto que en ese caso los directivos públicos ya 
no se confundirían con la alta función pública o con puestos laborales o eventuales, sino que tendrían un 
régimen jurídico específico y presumiblemente diferente de los anteriores, lo que hubiese podido producir la 
formación de un auténtico estrato directivo en el sector público español. Véase en “El personal directivo en la 
Administración local”, Estudios de Relaciones Laborales, Diputación de Barcelona, mayo del 2009, pás. 1 a 
426, disponible en http://cemical.diba.cat, (última visita 1 de mayo del 2012), loc. cit. pág. 71. En sentido 
contrario, sobre la distinción sutil aunque “totalmente intrascendente”, del directivo público no como un 
empleado público sino comos una persona al servicio de la Administración Pública, véase a ITURRIAGA 
URBISTONDO, J., “El personal directivo en la Ley 7/2007, de 12 de abril (LA LEY 3631/2007) del Estatuto 
Básico del Empleado Público. Especial referencia a la Administración Local”, El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 21, Sección Actualidad, Quincena del 15 al 29 Nov. 2007, Ref. 
3433/2007, pág. 3433, tomo 3, Editorial LA LEY (LA LEY 6360/2007). Véase también como referencias a 
este tipo de personal los arts. 13, 37.2.c, 87.1.f, DA. 4ª.2.c), DF.3ª.2 del EBEP. 
437 J. I. SARMIENTO LARRAURI Y R. VILLANUEVA PUERTOLLANO, “El personal Directivo…”. 
438 SERRANO PASCUAL, A., “La Ley 7/2007…”.  
439 L. F. MAESO SECO, “El personal directivo: comentarios en torno al artículo 13 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público “, en VV.AA, Estatuto básico del empleado público, edición 
nº 1, Editorial El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, Diciembre 2007, págs. 107 a 174, 
loc. cit. pág. 281, también disponible en la laleydigital.es 4379/2010. 
440 Sobre su carácter misxto, véase a CANTERO MARTÍNEZ, J., “Personal laboral”…, op. cit. pág. 174. En el 
mismo sentido, V. MANTECA VALDELANDE, "Novedades y aspectos generales del Estatuto Básico del 
Empleado Público", Actualidad Administrativa, La Ley, Madrid, Vol. II, Nº 15, septiembre 2007, págs. 1796 a 
1811, loc. cit. pág 1797. 
441 Véase página 87 del ICEEBEP. 
442 En estos términos se expresa en el párrafo decimosexto de la EM del EBEP. Véase en este sentido ARUFE 
VARELA, A., "Tres modelos distintos…”, loc. cit. pág. 89.  
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reclama”443. Ha de poder contarse con un personal directivo capaz de trasladar esos valores 

al resto de los empleados públicos y de asumirlos para sí444. Ello no obsta a que esta misma 

Comisión considere, al igual que parte de la doctrina, que dicha figura en las pequeñas 

entidades locales resulta innecesaria ya que la diferencia entre el nivel político y el 

administrativo apenas existe445. Lejos de extraerse conclusiones “precipitadas” derivadas de 

su peculiar ubicación dentro del EBEP su incorporación al texto dentro del Título II 

dedicado a las clases de personal al servicio de las AAPP puede encontrar explicación en la 

intención de que sean ambos tipos de personal los que puedan cubrir esos puestos de 

naturaleza directiva446.  

 

Si bien han sido numerosas las ocasiones en las que se ha abordado parcialmente la 

regulación de este tipo de personal en el ámbito de las AAPP, su existencia ya se adelantaba 

en el artículo 23 de la Ley 28/2006, de 16 de julio, de Agencias Estatales con una apuesta 

expresa por el personal funcionario447. Esta inclinación se aprecia en el vigente artículo 13 

del EBEP448. No obstante, la tendencia a la funcionarización del personal directivo 

evidenciada en la LOFAGE no supone su profesionalización pues asegurado su importante 

grado de formación necesario para acceder a un Grupo A no existe garantía alguna de que 

posea la habilidades directivas requeridas449. 

 

                                                 
443 Págs. 68 y 69. 
444 L. F. MAESO SECO, “El personal directivo: comentarios…”. 
445 ICEEBEP, pág. 36 y rn rl mismos sentido CANTERO MARTÍNEZ, J., “Ámbito de aplicación y clases…”, 
op. cit, pág. 58. 
446 J. I. SARMIENTO LARRAURI Y R. VILLANUEVA PUERTOLLANO, “El personal Directivo…”, loc. 
cit. pág. 69. 
447 MARTÍN REBOLLO, L., en Leyes Administrativas…, op. cit. pág 1580. El artículo 23.4 de la citada Ley 
28/2006, establece que “el Estatuto de las Agencias Estatales puede prever puestos directivos de la máxima 
responsabilidad a cubrir, en régimen laboral, mediante contratos de alta dirección”. Son ejmeplos de tal 
regulación parcial según MAESO SECO, L.F, “sin ánimo de ser exhaustivos”: la Disposición Final Cuarta, del 
Decreto 10 de enero de 1958, que aprobó el Estatuto de los Gobernadores Civiles; así también, la Ley 
Articulada de Funcionarios, de 7 de febrero de 1964 o Ley de Funcionarios Civiles del Estado (LFCE), en 
concreto, en el art. 23.3 (diploma directivo); o la más reciente Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública (LMRFP), en especial, su art. 20.1.b), ulteriormente completado por RD 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos (RGIPP). En “El personal directivo: 
comentarios…”. Recogiendo la propuesta del Proyecto de Estatuto de Básico de la Función Pública de 1999, 
véase ICEEBEP, en pág. 69. En este Informe se recoge también la relevancia de la Ley 53/2003, de 
Modernización del Gobierno Local, donde se pretendía abrir un cierto ámbito propio para su propio personal 
directivo, en pág. 66. La apuesta por el personal funcionario se aprecia en el artículo 23.2 de la citada ley, ya 
que recoge que el personal directivo de las Agencias Estatales es nombrado (…) “entre titulados superiores 
preferentemente funcionarios”.   
448 J. I. SARMIENTO LARRAURI Y R. VILLANUEVA PUERTOLLANO, “El personal Directivo…”. 
449 CANTERO MARTÍNEZ, J., “Personal laboral”…, op. cit. págs. 172. 
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La RIEBEP recoge en su instrucción 1.1ª los preceptos que son directamente aplicables 

hasta la promulgación de la Ley de Función Pública de la AGE en el ámbito de la AGE y 

sus Organismos Públicos entre los que ha de incluirse el artículo 13 del EBEP, al encontrase 

dentro del Título II, de “Clases de personal al servicio de las AAPP”. Este artículo en su 

párrafo primero, desoyendo las indicaciones del ICEEBEP, deja en manos del Gobierno y 

los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, desacertadamente para algunos 

autores, y no de sus legislativos, la posibilidad de establecer en desarrollo de este Estatuto el 

régimen jurídico específico del personal directivo así como los criterios para determinar su 

condición, de acuerdo, entre otros, con los principios que a lo largo de dicho artículo se 

recogen, quedando así prácticamente deslegalizado dicho régimen450. Esta diferencia de 

remisión entre el artículo 6 (Leyes de Función Pública) y el art. 13 párrafo 1º del EBEP se 

justificaría en atención a “las potestades de autoorganización de las Administraciones 

Públicas”451. Pese a ello, esta habilitación “plagada de errores” no impediría que fuera el 

legislador el que actuara a través de las leyes de desarrollo del Estatuto para cada AAPP, 

como así se establecía en su redacción original, ni que los olvidados poderes públicos 

locales no puedan desarrollar directamente las previsiones recogidas en el artículo 13 del 

EBEP y “definir, así, para su respectiva administración pública, cuál es el modelo de 

dirección pública profesional por el que apuestan” 452.  

 

                                                 
450 Según ICEEBEP, “en consecuencia, la Comisión entiende que el Estatuto Básico del Empleado Público 
debe limitarse a contemplar la figura de los directivos públicos como una clase de personal, entre las demás, 
remitiendo prácticamente por entero a las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas la regulación, en 
su caso, de la función directiva, de los cargos, órganos o funciones que le correspondería desempeñar y del 
régimen de acceso y de cese, condiciones de empleo, sistema de control, evaluación y responsabilidad y 
régimen de incompatibilidades del personal directivo”, en págs. 69 y 70. Sobre la opción realizada en el 
modelo de empleado directivo público planteado por la LOFAGE, véase en CANTERO MARTÍNEZ, J., 
“Personal laboral”…, op. cit. pág. 171..MAESO SECO, L. F., plantea dudas acerca de la validez de esta amplia 
e implícita remisión estatutaria, sobre la base de la existencia de reserva de ley en el ámbito de la función 
pública y por ende en la materia de función pública directiva, “y así se desprende, a carta cabal, de lo 
preceptuado en el art. 103.3 de la CE (…) y también, lo ha afirmado con rotundidad la doctrina (PAREJO 
ALFO$SO y SA$CHEZ MORÓ$), (…) y con la misma firmeza, y en términos muy similares, lo ha declarado 
también el Tribunal Constitucional, entre otras, en la STC 37/2002, de 14 de febrero (LA LEY 2996/2002) (FJ 
5º)”, véase en “El personal directivo: comentarios…”. La regulación a través de las Leyes de Función de 
Públicas, fue la opción más barajada a lo largo de las distintas redacciones dadas a este apartado en el Proyecto 
de Ley 121-000094/2006, de 12 de julio, Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (LEG 
2006\1536), BOCG-Congreso de los Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1. Sobre la deslegación de este 
régimen, MARTÍN REBOLLO, L., "El Estatuto del Empleado público: Un Godot que no ha llegado", Revista 
de Administración Pública, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, Nº 174, 
septiembre/diciembre 2007, págs. 129 a 159, loc. cit. pág. 137. 
451 ITURRIAGA URBISTONDO, J., “El personal directivo en la Ley…”. 
452 JIMÉNEZ ASENSIO, R., “El personal directivo en la Administración local”…, loc. cit. págs. 79 y 81. En el 
mismo sentido en las recomendaciones del ICEEBEP, sobre el personal directivo al establecer “que le 
corresponden a las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas”. Por otro lado, manteniendo esta 
postura, ITURRIAGA URBISTONDO, J., “El personal directivo en la Ley…. 
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Es considerado personal directivo “el que desarrolla funciones directivas profesionales en 

las Administraciones Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada 

Administración” (art. 13.1 EBEP), y “su designación atenderá a principios de mérito y 

capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedimientos que 

garanticen la publicidad y concurrencia” (art. 13.2 EBEP). Con esta definición obvia no se 

logra el objetivo de aclarar del todo lo que ha de entenderse por directivo público al no 

concretarse cuáles son esas funciones directivas, manteniendo la enorme confusión 

terminológica y conceptual existente hasta el momento que lo equiparaba al alto cargo o con 

los “puestos de confianza política”, no teniendo todos los altos cargos el carácter de 

directivos ni los cargos de confianza tienen que ver con el directivo público profesional 

(véase el personal de los Gabinetes)453. En este camino parece querer dar luz sobre el tema 

la LREACP al definir en su articulado y a los efectos de esa Ley lo que ha de entenderse por 

altos cargos (art. 1)454. Resulta especialmente reseñable que se especifique como 

                                                 
453 Esta última afirmación es de CANTERO MARTÍNEZ, J., “Personal laboral”…, op. cit. págs. 169 y 170. 
Por otro lado, la LOFAGE define a los Ministros y Secretarios de Estado como órganos superiores y no 
directivos. Según ITURRIAGA URBISTONDO, J., “El personal directivo en la Ley…”, esta definición es 
obvia y por ello propone la siguiente como alternativa para el Personal Directivo de la Administración Pública 
siendo: «Aquella persona (empleado público o no) que, tras ser seleccionada en un procedimiento de pública 
concurrencia atendiendo a principios de mérito, capacidad y a criterios de idoneidad, desempeña funciones 
directivas profesionales retribuidas en la Administración Pública asumiendo la responsabilidad de su gestión, 
la cual esta sujeta a evaluación por resultados, en relación con los objetivos que se le hubieran fijado, con 
arreglo a criterios de eficacia y eficiencia». Para CANTERO MARTÍNEZ, J., el directivo público “debería ser 
concebido como aquel profesional con capacidad de liderazgo que posee la formación y las habilidades 
necesarias para hacer que funcione adecuadamente el complicado engranaje administrativo bajo la dirección 
del correspondiente gobierno de turno y cuya gestión debe quedar sometida a criterios de eficacia y eficiencia, 
responsabilidad y control de resultados en unción de los objetivos previamente marcados”, véase en “Personal 
laboral”…, op. cit. págs. 165 y 166. 
454 “Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 1. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico 
aplicable a quienes ejercen un alto cargo en la Administración General del Estado y en las entidades del sector 
público estatal. 2. A los efectos previstos en esta ley, se consideran altos cargos: a) Los miembros del Gobierno 
y los Secretarios de Estado. b) Los Subsecretarios y asimilados; los Secretarios Generales; los Delegados del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas y en Ceuta y Melilla; los Delegados del Gobierno en entidades de 
Derecho Público; y los jefes de misión diplomática permanente, así como los jefes de representación 
permanente ante organizaciones internacionales. c) Los Secretarios Generales Técnicos, Directores Generales 
de la Administración General del Estado y asimilados. d) Los Presidentes, los Vicepresidentes, los Directores 
Generales, los Directores ejecutivos y asimilados en entidades del sector público estatal, administrativo, 
fundacional o empresarial, vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado que tengan la 
condición de máximos responsables y cuyo nombramiento se efectúe por decisión del Consejo de Ministros o 
por sus propios órganos de gobierno y, en todo caso, los Presidentes y Directores con rango de Director 
General de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social; los Presidentes y Directores de 
las Agencias Estatales, los Presidentes y Directores de las Autoridades Portuarias y el Presidente y el 
Secretario General del Consejo Económico y Social. e) El Presidente, el Vicepresidente y el resto de los 
miembros del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, el Presidente del 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal, el Presidente, Vicepresidente y los Vocales del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, el Presidente, los Consejeros y el Secretario General del Consejo de Seguridad Nuclear, así como el 
Presidente y los miembros de los órganos rectores de cualquier otro organismo regulador o de supervisión. f) 
Los Directores, Directores ejecutivos, Secretarios Generales o equivalentes de los organismos reguladores y de 
supervisión. g) Los titulares de cualquier otro puesto de trabajo en el sector público estatal, cualquiera que sea 
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requerimientos para su nombramiento aspectos tan obvios como que, además de ser idóneo 

de conformidad con la legislación específica se tenga la debida formación y experiencia en 

la materia y que concurra en él la honorabilidad. Merece la pena detenerse en este último 

requisito por lo que afecta al personal al servicio de las AAPP y su camino hacia la 

modernización de la gestión de sus recursos humanos. 

 

La enumeración de los casos del artículo 2.2 de la LREACP en los que se considera que no 

concurre tal honorabilidad causa sonrojo por lo obvio y sólo es entendible sobre la base de la 

asunción por parte del legislador de que la falta de ética política, avanzando los términos en 

los que hemos de entender ésta, está en sus niveles más bajos. La ética de lo público debe 

impregnar la ética política. Sobre esta idea no deja de tener sentido, como reflexión que nos 

resistimos a compartir, la estructuración de una clase funcionarial en los términos recogidos 

por PARADA VÁZQUEZ, R. y ya expuestos es este trabajo455. Si no está en el ideario 

“natural” de nuestra clase política que los requisitos reflejados en la LREACP sean 

consustanciales a la ocupación de un alto cargo en la AAPP, no está de más reflejarlo en un 

acuerdo normativo al máximo nivel posible, aunque no deja de colocar a aquella en una 

posición francamente indigna456.  

 

Esperemos que con normas de este estilo, podamos dejar atrás el miedo al spoil system y las 

cesantías, y podamos retomar el camino de la unificación de regímenes de los empleados 

públicos, de tal forma que la ética de los público en aras del interés común impregne de tal 

forma la vida pública que permita a la AP avanzar en el camino de una gestión más ágil, 

eficaz y eficiente de sus recursos humanos. El empleado público debe poder realizar el 

trabajo que su puesto le requiere sin que continuamente tenga que mirar de refilón qué o 

cuál presión va a recibir por parte de la fuerza gobernante para desviarse del camino de la 

legalidad. De lo contrario, la apuesta por un cuerpo de funcionarios con fuerza suficiente 

para resistirse a los envites de la clase gobernante cobraría todo su sentido, desbaratándose 

así todo el camino andado hasta el momento.  

 

                                                                                                                                                      
su denominación, cuyo nombramiento se efectúe por el Consejo de Ministros, con excepción de aquellos que 
tengan la consideración de Subdirectores Generales y asimilados. 3. No tendrá la consideración de alto cargo 
quien sea nombrado por el Consejo de Ministros para el ejercicio temporal de alguna función o representación 
pública y no tenga en ese momento la condición de alto cargo”. 
455 “Empleo público y globalización….”. 
456 Esta Ley es un paso más al elevar de rango y concretar los preceptos no obligatorios y ahora derogados por 
esta norma (DD LREACP), del CDBG. Parece que no sólo ha de apuntarse si no de obligarse.  
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De todas formas, volviendo al tema que nos atañe, con la actual regulación persiste la 

incertidumbre sobre el modelo de directivo español trae consigo la ausencia de un régimen 

jurídico claro para los directivos públicos457; facilitándose la construcción de modelos de 

función directiva de geometría variable458. El régimen jurídico de este tipo de personal en el 

ámbito estatal se encuentra “profundamente fragmentado”459. Su núcleo lo hayamos en la 

LOFAGE460. En ella se recogen aspectos sobre el acceso, las funciones y las competencias 

de los titulares de cada órgano. Junto a la anterior norma también vemos la Orden 

APU/516/2005, de 3 de marzo complementada por la Ley 5/2006, sobre materia de 

principios ético y código de conducta. Finalmente, en lo demás habrá que estar a las normas 

contenidas en el artículo 13 del EBEP y en las disposiciones reglamentarias que lo 

desarrollen.  

 

Uno de los aspectos fundamentales de las políticas de gestión de personal es su 

evaluación461. El personal directivo del EBEP está sujeto “a evaluación con arreglo a los 

criterios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en 

relación con los objetivos que les hayan sido fijados” (art. 13.3 EBEP). Con este apartado se 

viene a colmar una de las más tradicionales ausencias en el sistema de función pública, la 

distinción entre evaluación y control de resultados. Pese a ello, parte de la doctrina cree que 

su redacción es confusa por irrelevante y problemática por las relaciones entre Política y 

Administración, lo que lleva a aquella a considerarla “prescindible y sustituible”462.  

 

                                                 
457 CANTERO MARTÍNEZ, J., “Personal laboral”…, op. cit. pág. 170. 
458 JIMÉNEZ ASENSIO, R., “El personal directivo en la Administración local”…, loc. cit. pág. 83. 
459 CANTERO MARTÍNEZ, J., “Personal laboral”…, op. cit. pág. 170 y 172. 
460 Cuyo artículo 18 prevé para determinados cargos, la posibilidad de excepcionar el requisito de tener la 
condición de funcionario del Grupo A de titulación, en determinadas circunstancias, circunstancia que ha 
introducido un importante elemento de tensión al “politizar” a los funcionarios, situación que ha provocado 
que cada vez que se ejercita esta excepción las asociaciones de los grandes cuerpos de funcionarios impugnen 
los nombramientos obligando así a la AGE a realizar un importante esfuerzo de motivación  (véase STS 
2064/2002 de 21 de marzo del 2002, Sala de lo Contencioso, Nº de Recurso 1060/2000).  
461E. BORGHI, sobre la reforma…, loc. cit. pág. 4. 
462 MAESO SECO, L. F., plantea dudas acerca de la validez de esta amplia e implícita remisión estatutaria, 
sobre la base de la existencia de reserva de ley en el ámbito de la función pública y por ende en la materia de 
función pública directiva, “y así se desprende, a carta cabal, de lo preceptuado en el art. 103.3 de la CE (…) y 
también, lo ha afirmado con rotundidad la doctrina (PAREJO ALFO$SO y SA$CHEZ MORÓ$), (…) y con la 
misma firmeza, y en términos muy similares, lo ha declarado también el Tribunal Constitucional, entre otras, 
en la STC 37/2002, de 14 de febrero (LA LEY 2996/2002) (FJ 5º)”, véase en “El personal directivo: 
comentarios…”. La regulación a través de las Leyes de Función de Públicas, fue la opción más barajada a lo 
largo de las distintas redacciones dadas a este apartado en el Proyecto de Ley 121-000094/2006, de 12 de julio, 
Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (LEG 2006\1536), BOCG-Congreso de los 
Diputados 8 septiembre 2006, núm. 94-1. 
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Las finalidades que se esconden tras esta evaluación son varias. Una de las ideas-fuerza es 

que los directivos han de tener una “concepción ética de su cargo”, configurándose así como 

el motor de la cultura de la excelencia. Ello conlleva que necesariamente han de ser 

conscientes de las consecuencias de sus actos. Por otro lado, el personal directivo debe de 

promover los principios éticos en el personal a su servicio a través de la coherencia de sus 

actos y palabras, rindiendo cuenta a la sociedad por sus actuaciones463. Tales finalidades 

adquieren aún mayor relevancia dado que la responsabilidad por su gestión entra en el 

marco del control político del trabajo y no del control disciplinario por incumplimiento de 

sus obligaciones excediéndonos aquí del campo de estudio del presente trabajo464.  

 

De todas formas es necesario recordar que el Principio de Responsabilidad fue incluido 

como uno de los siete principios que debían inspirar la actuación de los políticos y 

funcionarios públicos recogidos en el Informe Nolan emitido en 1995 a petición del Primer 

Ministro británico, para proponer unas Normas de Conducta en la Vida Pública465.  Este 

principio aparece en España en el art. 6.10.b LOFAGE sin las concreciones necesarias para 

su efectividad466. Posteriormente, también lo encontramos en el artículo 23.4 de la  LAE467. 

                                                 
463 MARTÍN CASTILLA, J. I., "Ética del Servicio Público: una reflexión desde el papel del liderazgo", Revista 
Andaluza de Administración Pública, Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de Administración Pública, 
Sevilla, 2006, Nº 61, enero a marzo, págs. 299 a 314, loc. cit. págs. 397 y 308. 
464 ITURRIAGA URBISTONDO, J., habla de la “autorresponsabilización del directivo público de su gestión 
por los resultados obtenidos” en función de unos objetivos determinados de antemano, en “El personal 
directivo en la Ley…”. 
465 Véase en $ormas De Conducta para la Vida Pública, INAP, Madrid, 1996, disponible en 
http://www.inap.org. (última visita 2 de mayo del 2012), donde se establecen los Siete Principios de la Vida 
Pública que son: “Desinterés”, los que ocupan cargos públicos deberían tomar decisiones sólo con arreglo al 
interés público; “Integridad”, los que ocupan cargos públicos no deberían colocarse bajo ninguna obligación 
financiera u otra con terceros u organizaciones que puedan influirles en el desempeño de sus responsabilidades 
oficiales; “Objetividad”, al llevar a cabo asuntos públicos, incluidos los nombramientos públicos, la 
contratación pública, o la recomendación de individuos para recompensas y beneficios, los que ocupan cargos 
públicos deberían elegir por mérito; “Responsabilidad”, los que ocupan cargos públicos son responsables de 
sus decisiones y acciones ante el público y deben someterse al escrutinio que sea apropiado para su cargo; 
“Transparencia”, los que ocupan cargos públicos deberían obrar de la forma más abierta posible en todas las 
decisiones que toman y en todas la acciones que realizan, y deberían justificar sus decisiones y limitar la 
información sólo en el caso de que esto sea lo más necesario para el interés público; “Honestidad”, los que 
ocupan cargos públicos tienen la obligación de declarar todos los intereses privados relacionados con sus 
responsabilidades públicas y de tomar medidas para solucionar cualquier conflicto que surja de tal forma que 
protejan el interés público; y el “Liderazgo”, los que ocupan cargos públicos deberían fomentar y apoyar estos 
principios con liderazgo y ejemplo. Finalizando dicha exposición aludiendo a que “estos principios se deben 
aplicar en todos los ámbitos de la vida pública. El comité los ha expuesto aquí para el provecho de todos los 
que sirven al interés público de alguna manera”. Véase en pág. 26. 
466 En dicho artículo se establecía que “los titulares de los órganos directivos” les era “de aplicación al 
desempeño de sus funciones:  a) La responsabilidad profesional, personal y directa por la gestión desarrollada. 
b) La sujeción al control y evaluación de la gestión por el órgano superior o directivo competente...”. 
467 “El personal directivo está sujeto, en el desarrollo de sus cometidos, a evaluación con arreglo a los criterios 
de eficacia, eficiencia y cumplimiento de la legalidad, responsabilidad por su gestión y control de resultados en 
relación con los objetivos que le hayan sido fijados”. 
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Pese a tales menciones, se sigue echando en falta alguna referencia a los parámetros que 

permitirían configurar el marco para la valoración del trabajo de este tipo de personal, más 

aún cuando el artículo 20 EBEP sobre la “evaluación del desempeño”, no puede ser 

extrapolado a la evaluación del personal directivo del artículo 13.3 al ir dirigida stricto sensu 

a los empleados públicos, funcionarios o laborales, pero no a los directivos468.  

 

Al contrario que el modelo italiano de dirigenza, y debido al recelo que en el ICEEBEP 

despertó la posibilidad de que los directivos negociasen las condiciones de trabajo que les 

serían aplicables a ellos mismos, en España las condiciones de empleo del personal directivo 

son innegociables colectivamente (art. 13.4 y 37.2.c EBEP) 469. Como veremos más adelante 

en este apartado, han sido numerosas las disposiciones que recientemente han limitado las 

retribuciones de este personal.  

 

En el caso de que el personal directivo “reúna la condición de personal laboral estará 

sometido a la relación laboral de carácter especial de alta dirección” del Real Decreto 

1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del 

personal de Alta Dirección (art. 13.4 in fine EBEP)470.  Esta remisión legal a este “viejo” 

reglamento plantea el problema mismo del concepto de “alto cargo”, al no coincidir los 

conceptos de personal directivo de ambas normas (EBEP y RDPAD), por lo que aquél 

reglamento regulará forzosamente dos tipos de personal directivo, uno más amplio público y 

otro más “reducido” privado471. La proximidad socio-jurídica del alto cargo con el 

“empresario” es el fundamento de la sustracción tradicional de aquél a la normativa laboral 

                                                 
468 JIMÉNEZ ASENSIO, R., “El personal directivo en la Administración local”…, loc. cit. pág. 71. 
CANTERO MARTÍNEZ, J., aprecia tal carencia en “Personal...” op. cit. pág. 174. Véase también MARTINEZ 
MORENO, C. La relación de trabajo especial de alta dirección, Consejo Económico y Social, Madrid, 1994; 
y ALCÁZAR ORTIZ, S., ORTIZ DE SOLÁRZANO SOURUSA, C., DEL VAL TENA, A. L., “Régimen 
jurídico de la relación laboral especial del personal de alta dirección”, Proyecto “Derecho del Trabajo y Crisis 
Económica: del diálogo social a las intervenciones normativas”. Referencia DER2010-16914 del Ministerio de 
Ciencia e Innovación. 
469  Para CANTERO MARTÍNEZ, J., con la opción que en el mismo texto del EBEP se da a la AAPP de 
encargar la negociación a un órgano técnico bajo las instrucciones políticas del Gobierno, se salvaría esta 
reticencia, y por tanto se permitiría la negociación colectiva de las condiciones laborales del personal directivo. 
Véase en ibidem op. cit. pág. 174. El régimen jurídico de la dirigenta es según MAESO SECO, L. F., el que 
resulta de un dificultoso marco normativo integrado por un lado por lo establecido en el Decreto Leg. núm. 
165/2001, de 30 de marzo, por el que se establecen la Normas generales sobre el Régimen del Trabajo en las 
dependencias de la Administración Pública, o «Texto Único», muy similar a nuestro EBEP, al que hay que 
añadir las disposiciones que les resulten aplicables del Código Civil, lo dispuesto en las leyes relativas al 
trabajo subordinado en la empresa, y lo establecido en su contrato individual, sin olvidarnos de lo previsto en 
el Convenio Colectivo aplicable. Véase en “El personal directivo: comentarios…”. 
470 J. I. SARMIENTO LARRAURI Y R. VILLANUEVA PUERTOLLANO, “El personal Directivo…”.  
471 VVAA, Relaciones Laborales (dir. SALA FRANCO, T., coord. ROSAT ACEB, C.), Tirant lo blanch, 
Valencia, 2008, op. cit. pág. 278.  
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recogida en el RDPAD donde se deja un amplio campo a la autonomía de los contratantes 

(por ejemplo en materia de sanciones empresariales), reenviando en determinadas ocasiones 

a preceptos del ET (por ejemplo régimen general de extinción del contrato, prescripción de 

acciones,…), o dejando ésta en ocasiones como supletoria en defecto de acuerdo 

contractual, configurando así su régimen jurídico como “semi-laboral”472.  

 

A falta de una definición concreta de personal directivo en el EBEP, el artículo 2 del 

RDPAD aporta una definición de personal de alta dirección que respondió en su momento 

en buena medida a los criterios que para este tipo de personal se habían barajado por la 

doctrina por tiempo antes de su publicación, y que fueron consagrándose en la 

jurisprudencia473. Para el RDPAD, “se considera personal de alta dirección a aquellos 

trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la titularidad jurídica de la Empresa, y 

relativos a los objetivos generales de la misma, con autonomía y plena responsabilidad sólo 

limitadas por los criterios e instrucciones directas emanadas de la persona o de los órganos 

superiores de gobierno y administración de la Entidad que respectivamente ocupe aquella 

titularidad”. 

 

La indeterminación del EBEP sobre el régimen jurídico para los directivos públicos, plantea 

dudas sobre la aplicación de los preceptos del EBEP a este tipo de personal. Parte de la 

doctrina intenta resolver esta cuestión sobre la consideración de este personal como 

empleados públicos a los que se les aplicarían las previsiones del Estatuto con las 

modulaciones debidas, o al menos, sólo con aquellas que pudieran aplicárseles en función de 

la naturaleza de sus funciones474. Aunque en el artículo 83 del Borrador del Anteproyecto de 

Ley del Empleado Público el personal directivo se encontraba sujeto al régimen disciplinario 

establecido en el propio Anteproyecto, dado que no se encuentra dentro del artículo 8.2 del 

EBEP, este personal directivo laboral estará sometido a los dictados del Real Decreto 

1382/1985 y no a la “relación laboral de empleo público” regulada en el EBEP475. Por otro 

                                                 
472 MONTOYA MELGAR, A., Derecho del Trabajo, Tecnos, 30ª edición, Madrid, 2009, op. cit. pág. 510. 
473 GARCÍA MURCIA, J., y MARTÍNEZ MORENO, C., El personal de alta dirección: concepto y 
características, Tecnos, Madrid, 1995, op. cit. pág. 9. 
474 Las incognitas se plantean en aspectos del régimen jurídico tales como los derechos, permisos y los deberes 
(así como el código ético), las retribuciones o el régimen disciplinario, según JIMÉNEZ ASENSIO, R., “El 
personal directivo en la Administración local”…, loc. cit. pág. 83. 
475 SALA FRANCO, T., "Una nueva relación laboral…”, loc. cit. 2408. Artículo 83 del Anteproyecto de Ley 
del Empleado Público. “Responsabilidad disciplinaria. Los funcionarios públicos, el personal estatutario, el 
personal laboral y el personal directivo quedan sujetos al régimen disciplinario establecido en el presente 
Capítulo”. Véase en ITURRIAGA Y URBISTONDO, F. J., “Una aproximación al Personal Directivo en el 
Borrador del Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público”, Noticias juridicas.com, Artículos 
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lado, el artículo 1.4 del RDPAD incluye en su aplicación “a los máximos responsables y 

personal directivo a que se refiere el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, sobre régimen 

retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y 

otras entidades, que no estén vinculados por una relación mercantil, en aquello que no se 

oponga al mismo ni al Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para 

la reforma del mercado laboral”476. 

 

La relación especial del personal del personal de alta dirección “se basa en la recíproca 

confianza de las partes, las cuales acomodarán el ejercicio de sus derechos y obligaciones a 

las exigencias de la buena fe” (art. 2 RDPAD), obligación esta última ya impuesta con 

carácter general para cualquier relación de trabajo por los artículos 20.2 ET y 53.3 EBEP. 

En este sentido, la buena fe es un principio general del Derecho con entidad propia que 

cumple una función integradora en el contrato al crear derechos y obligaciones más allá de 

lo estrictamente pactado en él. Por el contrario, la confianza mutua es el fundamento o base 

en la que se asienta esta relación laboral especial (art. 2 RDPAD), integrándose como causa 

misma del contrato y perdurando durante toda su vida. La confianza mutua de las partes 

además de informar la eficacia del contrato si llegase a desaparecer lo haría uno de los 

                                                                                                                                                      
Doctrinales: Derecho Administrativo, marzo del 2006, disponible en www.noticiasjuridicas.com (última visita 
1 de mayo del 2012). 
476 Este artículo 1.4 del RDPAD fue introducido por la disposición final primera del Real Decreto 451/2012, de 
5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector 
público empresarial y otras entidades, y en vigor desde el 7 de marzo del 2012. Por otro lado, el artículo 2.1 del 
citado RD establece que “será de aplicación al sector público estatal integrado por las entidades previstas en 
el apartado 1 del artículo 2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, a excepción de la 
letra d) del mismo apartado del citado artículo”, aclarando en su apartado 2º que ha de entendese  en este RD 
“el sector público estatal”, clasificándolo en: “a) Sector público empresarial, que se integra por las entidades 
a las que se refiere el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre; b) El resto de 
entidades del sector público estatal previsto en los apartados 1 y 3 del artículo 3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, excepto la Administración General del Estado; y c) La Administración General del Estado”. En su 
artículo artículo 4 (Régimen de contratación), establece que “1. Quienes asuman las funciones de máximo 
responsable de las sociedades mercantiles estatales, formando parte de su consejo de administración o siendo 
administradores en ausencia de consejo de administración, estarán vinculados profesionalmente con las 
mismas por contrato mercantil, que se regirá por lo dispuesto en la disposición adicional octava del Real 
Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, por lo 
dispuesto en este real decreto, por lo establecido en los Estatutos Sociales, por las directrices emanadas del 
órgano de administración y en su caso de la Junta General u órgano equivalente, por la legislación civil y 
mercantil que resultare de aplicación y por la voluntad de las partes; y, “2. Los máximos responsables no 
previstos en el apartado anterior y los directivos, estarán vinculados profesionalmente por un contrato de alta 
dirección, que se regirá por lo dispuesto en la disposición adicional octava del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 
de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, por lo dispuesto en este real decreto, 
por el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial 
del personal de alta dirección, en cuanto no se oponga a este real decreto y por la voluntad de las partes”. 
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elementos esenciales de este tipo de contratos477. Su ausencia sería causa suficiente para 

poder extinguir dicha relación478.  

 

Los derechos y obligaciones concernientes a esta relación laboral “se regularán por la 

voluntad de las partes”, eso sí conforme “a las normas de este Real Decreto y a las demás 

que sean de aplicación”479. Sorprende aquí que, rompiendo con lo establecido en otras 

relaciones laborales especiales, no se otorgue a “las demás normas de la legislación laboral 

común, incluido el Estatuto de los Trabajadores”, el carácter de derecho supletorio en 

ningún grado480. Esta normativa laboral común sólo será aplicable “en los casos en que se 

produzca remisión expresa en este Real Decreto o así se haga constar específicamente en el 

contrato”481. Sin embargo, si se diese la circunstancia de que algo no se encuentra regulado 

en el RDPAD o por pacto entre las partes, se aplicaría como derecho supletorio “lo 

dispuesto en la legislación civil o mercantil” y “sus principios generales” (Art. 3.3. 

RDPAD), primando así  la libertad de contratación482.  

 

Las reglas del artículo 3 RDPAD parecen aportar inicialmente un marco jurídico 

“autosuficiente”, más aún cuando establece incluso las interacciones entre cada una de las 

fuentes propias o remitidas483. Esto no impide que lleguen a ser calificadas en algunos casos 

como “escasas y flexibles”484. Dentro de las reglas de carácter imperativo establecidas en el 

RDPAD se encuentran las referidas a las causas y los efectos de la extinción del contrato 

(arts. 10 y 11), la prescripción de las faltas y la competencia jurisdiccional (art. 13 párrafo 1º 

                                                 
477 DE VAL TENA, A. L., ALCÁZAR ORTIZ, S. y ORTIZ DE SOLÓRZANO AURUSA, C., “La relación 
laboral especial del personal de alta dirección”, en VVAA (coord.. ARIAS DOMÍNGUEZ, A.) El contrato de 
trabajo. Relaciones laborales especiales y contratos con particularidades, Vol II, Aranzadi, Navarra, 2011, 
op. cit. pág. 85. 
478 Véase en este sentido la STC 79/1983, 5 de Octubre de 1983,   en cuyo FJ.1º establece que “Este Tribunal, 
en su Sentencia de 1 de junio del corriente año (recurso de amparo núm. 444/1982, «Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de junio de 1983, pág. 34), ha señalado ya que la aplicación de las normas que permiten el 
despido sin justificación de causa de los cargos de alta dirección de una empresa no viola lo dispuesto en el 
art. 14 de la Constitución, toda vez que existe una diferencia notoria entre el conjunto de personal que ocupa 
cargos de alta dirección dentro de una empresa y el resto de los trabajadores de la misma (…)”. 
479 Art. 3.1. RDPAD. 
480 DE VAL TENA, A. L., ALCÁZAR ORTIZ, S. y ORTIZ DE SOLÓRZANO AURUSA, C., “La relación 
laboral especial del personal…”, op. cit. pág. 87. 
481 Art. 3.2 RDPSD. 
482 MARTÍN VALVERDE, A., RODRÍGUEZ-SAÑUDO GUTIÉRREZ, F., y GARCÍA MURCIA, J., Derecho 
del Trabajo…, op. cit. pág. 197. 
483 DE VAL TENA, A. L., ALCÁZAR ORTIZ, S. y ORTIZ DE SOLÓRZANO AURUSA, C., “La relación 
laboral especial del personal…”, op. cit. pág. 86. 
484 MARTÍN VALVERDE, A., RODRÍGUEZ-SAÑUDO GUTIÉRREZ, F., y GARCÍA MURCIA, J., Derecho 
del Trabajo…, op. cit. pág. 197. Como señala este autor, un ejemplo “muy particular” de esta situación es la 
promoción del trabajador a labores de alta dirección (artículo 9.3 RDPAD). 
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y 14). Entre las remisiones expresas a la legislación laboral común contenidas en el RDPAD 

son de especial interés para el presente trabajo las referidas a la forma y efectos del despido 

disciplinario (art. 11.2), efectos y casos de suspensión de esta relación (15.2) y la caducidad 

de la acción de despido (art. 15.3).  

 

Con la nueva redacción dada al artículo 16.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las AAPP por la DF. 3ª.2 del EBEP, no podrá 

autorizarse o reconocerse compatibilidad alguna al directivo profesional, sea este 

funcionario o sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta dirección. La entrada en 

vigor de esta DF 3ª es objeto de polémica dado que si bien en el apartado 1º del anexo de la 

RIEBEP establece que dicho precepto es aplicable directamente “en la forma prevista en el 

apartado 14 de estas instrucciones”, dicha interpretación es errónea, ya que, conforme a la 

DF 4ª.2 del EBEP, la DF 3ª.2 producirá efectos en cada AAPP a partir de la entrada en vigor 

del Capítulo III del Título III con la aprobación de las Leyes de Función Pública que se 

dicten en desarrollo de este Estatuto485. 

 

En el ámbito local, el artículo 130 de la LBRL incorpora en su apartado 1.B) a los órganos 

directivos, los titulares de los máximos órganos de dirección de los organismos autónomos y 

de las entidades públicas empresariales locales, decantándose esta legislación por el 

funcionariado de carrera486. Esta opción genérica se salva cuando el Pleno permita que, en 

atención a las características específicas del puesto directivo, su titular no reúna dicha 

condición, al determinar los niveles esenciales de la organización municipal487. Todos ellos 

                                                 
485 En el mismo sentido, MENÉNDEZ ALONSO, J. M., “¿Es alto cargo el personal directivo municipal?”, El 
Consultor de los Ayuntamientos y los Juzgados, Nº 2, Sección Actualidad, Quincena del 30 de enero al 14 de 
febrero, ref. 191/2010, págs. 191 y ss, La Ley. (La Ley 153/2010). 
486 De conformidad con lo establecido en el artículo 85 bis, párrafo b) de la LBRL. El artículo 130 de la LBRL 
ha sido añadido por el art. 1.4 de Ley 57/2003, de 16 de diciembre de medidas para la modernización del 
gobierno local. En él se relacionan como Órganos directivos, los siguientes: “a) Los coordinadores generales 
de cada área o concejalía; b) Los directores generales u órganos similares que culminen la organización 
administrativa dentro de cada una de las grandes áreas o concejalías; c) El titular del órgano de apoyo a la 
Junta de Gobierno Local y al concejal-secretario de la misma; d) El titular de la asesoría jurídica; e) El 
Secretario general del Pleno; f) El interventor general municipal; g) En su caso, el titular del órgano de 
gestión tributaria” 
487 Art. 131.3 LBRL, “El nombramiento de los coordinadores generales, y de los directores generales deberá 
efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las entidades locales o 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, a los que se exija para su ingreso el 
título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente, salvo que el Pleno, al determinar los niveles 
esenciales de la organización municipal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123.1 c), permita que, en 
atención a las características específicas del puesto directivo, su titular no reúna dicha condición de 
funcionario. En este caso los nombramientos habrán de efectuarse motivadamente y de acuerdo con criterios 
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quedan sometidos al régimen de incompatibilidades establecido en la Ley de 

Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas (Ley 53/1984, 

de 26 de diciembre) y en otras normas estatales o autonómicas que resulten de aplicación488. 

Con las reformas introducidas por la anterior Ley, se empieza a distinguir en este ámbito 

local entre la esfera estrictamente política y la administrativa489. Estos técnicos directivos, si 

bien tienen junto a su responsabilidad civil y penal, la disciplinaria, no recae en ellos la 

responsabilidad política490.  

 

De conformidad a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del EBEP, éste precepto 

no es directamente aplicable hasta que no se desarrolle legal o reglamentariamente el 

régimen jurídico del personal directivo profesional, por lo que para el caso del resto de 

Municipios que no se encuentren incluidos en el indicado Título X de la LRBRL, “conforme 

a la situación actual”, sólo podrían contar con este tipo de personal, hasta que el Ejecutivo 

estatal o autonómico disponga, en su caso, en qué circunstancia y régimen jurídico se les 

autorice, a través de la vía abierta por el art. 176.3 del TRRL, del personal eventual para el 

desempeño de puestos de trabajo de carácter directivo, en los términos que hemos tratado al 

analizar la normativa de esta clase de personal eventual491. En cualquier caso, en el ámbito 

                                                                                                                                                      
de competencia profesional y experiencia en el desempeño de puestos de responsabilidad en la gestión pública 
o privada”. 
488 art. 130.4 LBRL. Véase en este sentido también el artículo 21.4 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, al reproducir su contenido para los “órganos directivos”. En 
este sentido sobre aplicación del Título X de la LBRL al municipio de Barcelona véase el artículo 1.3 de la Ley 
1/2006, de 13 de marzo, por la que se regula el Régimen Especial del municipio de Barcelona, entre las que se 
recoge “la posibilidad de nombrar como miembros de la Junta de Gobierno Local u órgano que la sustituya, a 
personas que no ostenten la condición de concejales, siempre que su número no supere un tercio de sus 
miembros, excluido el Alcalde, así como la previsión relativa al número de miembros electos precisos para su 
válida constitución, contemplada en el artículo 126.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local”. 
489 CANTERO MARTÍNEZ, J. “Personal laboral”…, op. cit. pág. 169. 
490 D'ANJOU ANDRÉS, G., y D'ANJOU ANDRÉS, J., “Personal directivo…”, op. cit. pág. 368. 
491 Ibidem, op. cit, págs. 369 y 370. En sentido contrario, véase a SERRANO PASCUAL, A., “La Ley 
7/2007…”, op. cit. pág. 288, ya que “No puede servir de cobertura la mención que se contiene en el art. 176 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, sobre que podrían ser desempeñados por el 
personal eventual determinados puestos de trabajo de carácter directivo, porque, además de incurrir en ultra 
vires esta norma en este punto, ello quedaba condicionado a las normas que debía dictar el Estado para la 
confección de las relaciones de puestos de trabajo. en materia de Régimen Local, algo que no ha sucedido 
todavía. Hoy debe entenderse derogado el citado art. 176, en aplicación de la derogatoria única letra g) del 
EBEP”. 
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autonómico no resulta fácil encontrar modelos de directivos bien definidos porque sus 

funciones están especialmente politizadas492. 

 

Finalmente, en los últimos años, dentro del marco de la crisis financiera en la que nos hemos 

visto envueltos, han sido numerosas las disposiciones emanadas de las distintas AAPP en las 

que se abordan determinados aspectos de este personal, especialmente en materia 

retributiva493. Al igual que con otras materias, la normativa sobre fijación de retribuciones se 

caracteriza por una enorme dispersión en base bien a la naturaleza del vinculo laboral entre 

trabajador y empleador, o bien a la propia naturaleza de éste, dificultando así el control de 

los gastos de personal y su posible corrección494.  

 

El estandarte de estas normas es el RDLRL2012, en el que se abogó por el modelo de la 

flexiseguridad y la implicación de los agentes sociales como clave del cambio del modelo de 

relaciones laborales495.  En cumplimiento de los compromisos asumidos por el Gobierno de 

lograr la máxima austeridad y eficacia en el sector publico en general y en especial en el 

empresarial, se incluyó la disposición adicional octava del RDLRL2012 incorporando 

notables limitaciones a las indemnizaciones por extinción por desistimiento del empresario, 

de los contratos mercantiles y de alta dirección, cualquiera que sea la fecha de su 

celebración, del personal que preste servicios en el sector público estatal, que posteriormente 

la Ley 3/2012 extiende a este tipo de personal del sector público autonómico y local496. En 

esa misma disposición se ha regulado la estructura de las retribuciones en los contratos 

mercantiles o de alta dirección del sector público estatal, siendo de aplicación a las 

sociedades mercantiles estatales y dejando que para el resto de entes sometidos al ámbito de 

                                                 
492 CANTERO MARTÍNEZ, J. “Personal laboral”…, op. cit. pág. 168. En el mismo sentido, JIMÉNEZ 
ASENSIO, R., El personal directivo en la Administración Local, Estudios de Relaciones Laborales, 
Diputación de Barcelona, Barcelona, 2009, op. cit. pág. 13.  
493 Sobre la crisis financiera véase CHESNAIS, F., “El fin de un ciclo. Alcance y rumbo de la crisis 
financiera”,  Carré rouge / La brèche en cuyo nº 1 Diciembre 2007–Enero–Febrero 2008. 
494 HERNÁNDEZ LÓPEZ, N., “Auditoría pública de gastos de personal”, en AAVV, Manual de Auditoría 
Pública, Lex Nova, enero del 2013, BIB 2013/1935. 
495 Véase en este sentido el “Informe de evaluación del impacto de la Reforma Laboral”, publicado por el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social del Gobierno del Reino de España, disponible en 
http://www.empleo.gob.es/es/destacados/HOME/impacto_reforma_laboral/Informe_de_evalacion_del_impact
o_de_la_reforma_laboral.pdf (últ   
496 Recuérdese que el reconocimiento de la facultad empresarial de desistimiento, es decir la extinción 
unilateral por voluntad de una de las partes de la relación que no exige alegación de causa alguna, es la mayor 
de las peculiaridades que se introduce en el RDPAD quebrando una de las manifestaciones más relevantes del 
principio de estabilidad en el empleo. Véase en MARTÍNEZ MORENO, C., La extinción del contrato de alta 
dirección, tirant lo blanch, Valencia, 1995, op. cit. págs. 11 y 12. 
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aplicación de esta disposición se estuviera al desarrollo que apruebe el Gobierno.  Con la 

D.A.8ª se introduce una verdadera restricción de la autonomía negociadora entre las partes 

convirtiendo los contratos de alta dirección y los contratos mercantiles en el sector público 

estatal en “meros contratos de adhesión limitados por el imperium del Estado”, imponiendo 

así determinadas condiciones laborales a su personal laboral497.  

 

Con posterioridad se ha aprobado el RDRPAD2012 en el que se reguló el régimen de 

retribuciones de los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y 

otras entidades del sector público estatal, garantizando los principios de austeridad, 

eficiencia y transparencia en su gestión (art. 1), e integrando tanto la DA. 8ª RDLRL2012 

como esta regulación en el RDPAD a través de su DF.1ª. No se incluye la modificación del 

artículo 13 EBEP en el RDLRL2012, pero si la jerarquía de fuentes de esta relación laboral 

especial de alta dirección en el sector público. Se han de aplicar, por este orden, la DA.8ª del 

RDLRL2012, lo dispuesto en el RDRPAD2012, por el RDPAD, en cuanto no se oponga a 

este RD y la voluntad de las partes (art. 4). A través de este artículo se otorga al RDPAD 

carácter subsidiario en la regulación de este tipo de personal frente a la regulación 

específica, concediendo a las dos primeras el carácter de derecho necesario absoluto498. A la 

luz de esta normativa las distintas entidades han ido adaptando la regulación de este tipo de 

                                                 
497 RAMO HERRANDO, M. J.., “El cese por desistimiento en la Alta Dirección del sector Público tras la 
Reforma de 2012”, RTSS, CEF, núm. 368, noviembre 2013, págs. 1 a 31, loc. cit. pág. 11. Véase en este 
artículo una extensa referencia a los antecedentes normativos en este campo en los distintos ámbitos 
territoriales. 
498 SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., “Alta dirección laboral en el sector público”, revista española del Derecho 
del Trabajo, Aranzadi, Pamplona, Núm. 155/2012, BIB 2012/2802. 
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personal en aplicación de la misma499; manteniéndose las retribuciones sin incrementos en 

cada Ley de presupuestos500.  

 

En este contexto, algunas CCAA han optado por seguir con el modelo recogido en esta 

DA.8ª RDLRL2012, aplicando a su personal sometido a contratos mercantiles y de alta 

dirección del sector público autonómico las limitaciones indemnizatorias y retributivas, o 

sólo estas últimas501; creando también registros de contratos de alta dirección de la propia 

AAPP Autonómica502. 

 

En el ámbito local se introdujeron las modificaciones operadas por a DA.8ª RDLRL2012 y 

el RDRPAD2012, a través del artículo 1.37 LRSAL del 2014. Con este artículo se modifica 

la DA.12ª LBRL, limitándose las retribuciones de los directivos o presidentes de las 

entidades instrumentales de las entidades locales territoriales (apartado 1º)503. El principio 

                                                 
499 Véanse en este sentido, a modo de ejemplo, el Real Decreto 622/2014, de 18 de julio, por el que se modifica 
el Estatuto del Instituto Español de Oceanografía, aprobado por el Real Decreto 1950/2000, de 1 de diciembre, 
el Estatuto del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, aprobado por el Real 
Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre, el Estatuto del Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas, aprobado por el Real Decreto 1952/2000, de 1 de diciembre, el Estatuto del 
Instituto Geológico y Minero de España, aprobado por el Real Decreto 1953/2000, de 1 de diciembre, y el 
Estatuto del Instituto de Salud Carlos III, aprobado por el Real Decreto 375/2001, de 6 de abril, para su 
adaptación a lo dispuesto en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen 
retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades; Real 
Decreto 1656/2012, de 7 de diciembre, por el que se modifican los estatutos de los organismos autónomos 
adscritos al Ministerio de Defensa para su adaptación a lo dispuesto en el Real Decreto 451/2012, de 5 de 
marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector 
público empresarial y otras entidades; y la Orden IET/1635/2012, de 20 de julio, por la que se delegan 
competencias para la fijación de las retribuciones establecidas en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por 
el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público 
empresarial y otras entidades. 
500 Véase en este sentido a modo de ejemplo el artículo 22.3 de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2015. 
501 Véase en el primer caso por ejemplo el DECRETO 119/2012, de 3 de mayo, por el que se regulan las 
retribuciones y percepciones económicas aplicables a los órganos de gobierno o dirección y al personal 
directivo de las entidades del sector público autonómico en la Comunidad Autónoma de Galicia; el Decreto-ley 
1/2012, de 19 de junio, de medidas fiscales, administrativas, laborales y en materia de Hacienda Pública para el 
reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía (arts. 17, 18 y 32); la LEY 3/2014, de 22 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2015 (arts. 30 y 34); y la Ley 
6/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 
2015 (arts. 41 y 42). En el segundo de los casos véase la LEY 4/2012, de 16 de julio, de Medidas Financieras y 
Administrativas, en la CCAA de Castilla y León (art. 21). 
502 Decreto 39/2014, de 30 de abril por el que se crea y regula este registro en el Principado de Asturias. 
503 En el ámbito de las Administración Local la LRSAL del 2014, surge a partir de la nuevas adaptaciones de la 
normativa básica en materia de AALL para la adecuada aplicación de los principios de estabilidad 
presupuestaria, sostenibilidad financiera o eficiencia en el uso de los recursos públicos locales exigidos por la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad, incidiendo en la reforma Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. Con esta norma se busca clarificar las competencias municipales para evitar duplicidades con las 
competencias de otras Administraciones de forma que se haga efectivo el principio «una Administración una 
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de transparencia también afecta a este apartado al establecer como obligación adicional a las 

genéricas de la LT, la de que las entidades incluidas en el sector público local difundan a 

través de su página web la composición de sus órganos de administración, gestión, dirección 

y control, incluyendo los datos y experiencia profesional de sus miembros504.  

 

Finalmente, en la DA.12ª LBRL se introducen, por un lado, el plazo de dos meses desde la 

entrada en vigor de la LRSAL para que se produzca la adaptación del contenido de los 

contratos mercantiles o de alta dirección celebrados, con anterioridad a la entrada en vigor 

de esta Ley, de tal forma que ello conlleve ningún incremento, en relación a su situación 

anterior (apartado 6º). Por el otro, la obligación de que la extinción de los contratos 

mercantiles o de alta dirección no genere derecho alguno a integrarse en la estructura de la 

AALL de la que dependa la entidad del sector público en la que se prestaban tales servicios, 

fuera de los sistemas ordinarios de acceso (apartado 7º). 

 

10.- El suministro de personal a través de empresas de trabajo temporal 

 

A modo de cierre de este capítulo, abordaremos la ampliación de la vía de suministro de 

recursos humanos de las ETT a las AAPP. Dado que la competencia para el ejercicio de la 

responsabilidad disciplinaria y el marco de negociación colectivo de referencia recae sobre 

la ETT, la AAPP asumen un papel muy reducido dirigido al campo del control de la 

actividad y la puesta en conocimiento de la ETT de los incumplimientos laborales del 

trabajador cedido. En este contexto el carácter presumiblemente clientelista que tendrá la 

ETT respecto a la AAPP denunciante y la virtualidad de facto al doble control disciplinario 

al que se encuentra sometido el trabajador cedido, suponen importantes escollos para una 

adecuada integración de estos colectivos con cierto grado de igualdad con respecto a los 

laborales públicos505. El régimen disciplinario previsto en la negociación colectiva de las 

                                                                                                                                                      
competencia», racionalizar la estructura organizativa de la AALL de acuerdo con los principios de eficiencia, 
estabilidad y sostenibilidad financiera, garantizar un control financiero y presupuestario más riguroso y 
favorecer la iniciativa económica privada evitando intervenciones administrativas desproporcionadas (EM). 
504 Véase en este sentido en notable incremento que se ha producido en los últimos años en el sector público est 
local en el número de mancomunidades púnicipales, consorcios administrativos y sociedades mercantiles 
locales participadas íntegramente en NIETO GARRIDO, E., “La reforma de las entidades instrumentales por la 
Ley de de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local”, Revista española del Derecho 
Administrativo, Aranzadi, Pamplona, Núm. 165/2014, BIB 2014/2964.  
505 Para FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, J. J., y RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S., existe un doble peligro en la 
regulación de esta autorización. Por un lado el que supone que la empresa usuaria, en este caso la AP, no en 
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ETT se acerca mucho al recogido en el III CUAGE, reforzándose el listado de actuaciones 

que son consideradas como faltas muy graves y por tanto merecedoras de despido.   

 

Con el Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para la reforma del 

mercado de trabajo, en su artículo 17.7, se incorpora una nueva DA.4ª a la Ley 14/1994, de 

1 de junio, por la que se regulan las Empresas de Trabajo Temporal, sobre la supresión de 

las limitaciones y prohibiciones vigentes para la celebración de de contratos de puesta a 

disposición por parte de las ETT506. Esta modificación se encuadra en la idea que preside 

esta reforma de potenciar la iniciativa privada en todos los servicios relacionados con el 

empleo, para así mejorar “tanto el funcionamiento de los servicios públicos como la eficacia 

de las políticas activas de empleo en su conjunto”507. Con aquella se busca también la 

revisión de las restricciones o prohibiciones al recurso a la cesión temporal de trabajadores 

previstas en la Directiva 2008/104/CE508. Un análisis del derecho comparado nos permite 

determinar que salvo en Austria y Grecia, únicas que se mueven en la línea determinada por 

nuestra legislación previa a la reforma analizada, no hay restricciones a esta forma de 

contratación en los países de nuestro entorno, siendo incompatible con lo dispuesto en la 

anterior Directiva la existencia de una restricción general que abarque a todo el trabajo en 

las AAPP509.  

 

La redacción inicial de esta disposición adicional dada por el RDL 10/2010, es considerada 

por parte de la doctrina como “deseadamente oscura” en lo referido a la prohibición de 

                                                                                                                                                      
aras de esa mayor eficacia no sea la que seleccione al personal temporal cedido que se incorpora tras la 
intervención de la ETT sin que sean tenidos en cuenta los principios de mérito y capacidad recogidos en los 
arts. 23.2 y 103.3 CE. Por el otro el amplio margen que da la redación del art. 197.3 LCAP al incluir la 
expresión de los “otros trabajos análogos”. Véase en Hacia un nuevo… op. cit. págs. 235 y 236 
506 “a partir del 1 de enero de 2011, se suprimen todas las limitaciones o prohibiciones actualmente vigentes 
para la celebración de contratos de puesta a disposición por las empresas de trabajo temporal, con la única 
excepción de lo establecido en la en esta Ley. A partir de esa fecha, las limitaciones o prohibiciones que 
puedan ser establecidas sólo serán válidas cuando se justifiquen por razones de interés general relativas a la 
protección de los trabajadores cedidos por empresas de trabajo temporal, a la necesidad de garantizar el buen 
funcionamiento del mercado de trabajo y de evitar posibles abusos.” De devastadores efectos en materia de 
empleo, califica esta reforma PÉREZ DE LOS COBOS ORIHUEL, F., “La contratación de trabajadores a 
través de empresas de trabajo temporal en las Administraciones Públicas”, Diario La Ley, Nº 7588, Sección 
Tribuna, 14 Mar. 2011, Año XXXII, Ref. D-116, Editorial LA LEY 
507 CALVO GALLEGO, J., y RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, M., "La adaptación del marco normativo de las 
Empresas de Trabajo Temporal", Relaciones Laborales, Le Ley, Madrid, núm. 21-22, noviembre 2010, págs. 
159 a 195., loc. cit. pág. 194. 
508 Del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre del 2008, relativa al trabajo a través de las 
ETTs. 
509 PÉREZ DE LOS COBOS ORIHUEL, F., “La contratación de trabajadores…”. 
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contratación dentro de las AAPP a través de ETT, sobre todo en relación con la DA 5ª Ley 

30/2007, de 30 de octubre, pues sólo se limita a introducir una DA. 4ª LETT, debiendo 

entenderse derogada aquella, no de forma expresa pues no se contiene en su DDU 1º, pero sí 

por ser norma contraria o contrapuesta a lo dispuesto en dicho Real Decreto Ley 

(DDU.2)510. Esta adición desde el principio ha originado importantes dudas doctrinales con 

interpretaciones radicalmente diferentes de sus efectos511. No sorprende por tanto que en su 

tramitación sufriera numerosas modificaciones512.  

                                                 
510 CALDERÓN PASTOR, J., "Las Empresas de Trabajo Temporal tras la aprobación del Real Decreto-Ley 
10/2010", Información Laboral (Legislación Laboral y Convenios Colectivos), núm. 11, 2010, págs. 2 a 13, 
loc. cit. pág. 12. Esta derogación fue introducida en el texto aprobado definitiva por el Congreso Proyecto de 
Ley 121/000081 Proyecto de Ley de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo (procedente del 
Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de junio), IX Legislatura, Serie A, 15 de septiembre de 2010 Núm. 81-13, 
pág. 34, en su DDU.1 letra c), quedando derogada “expresamente”, “de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, la Disposición adicional quinta, a partir de 1 de abril de 2011”. La 
DISPOSICIÓ$ ADICIO$AL CUARTA. “Validez de limitaciones o prohibiciones de recurrir a empresas de 
trabajo temporal. A partir del 1 de enero de 2011, se suprimen todas las limitaciones o prohibiciones 
actualmente vigentes para la celebración de contratos de puesta a disposición por las empresas de trabajo 
temporal, con la única excepción de lo establecido en la en esta Ley. A partir de esa fecha, las limitaciones o 
prohibiciones que puedan ser establecidas sólo serán válidas cuando se justifiquen por razones de interés 
general relativas a la protección de los trabajadores cedidos por empresas de trabajo temporal, a la 
necesidad de garantizar el buen funcionamiento del mercado de trabajo y de evitar posibles abusos”. Su falta 
de claridad es defendida por CALVO GALLEGO, J., y RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, M., "Nuevas normas 
en materia de intermediación y empresas de trabajo temporal", Temas Laborales, Consejería de Empleo de la 
Junta de Andalucía. Sevilla, núm. 107/2010, págs. 303 a 335, loc. cit. 334. Por otro lado la La Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, estuvo vigente hasta el 16 de diciembre de 2011, de fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (véase DDU.1). Sobre la incompresible tramitación de 
diversas normas sobre la reforma de la Ley de Contratos del sector público, en concreto la tramitación 
simultáneamente en el Congreso de los Diputados las reformas de la LCSP que lleva a cabo la Ley 34/2010, de 
5 de agosto, de modificación de la LCSP, la la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y la LJCA y de la Ley 
de Economía Sostenible, véase MORENO MOLINA, J. A., La reforma de la Ley de Contratos del Sector 
Público en materia de recursos. Análisis de la Ley 34/2010, de 5 de agosto, edición nº 1, Editorial LA LEY, 
Madrid, Noviembre 2010, op. cit. pág. 31. 
511 Véase en este sentido el estudio sobre las diferentes posturas doctrinales que realiza PÉREZ DE LOS 
COBOS ORIHUEL, F., a favor y en contra de que se considerase dicho precepto como derogador de la DA. 5ª 
Ley Contratos del Sector Público, y sobre si esta enerbava o no la aplicación de otras limitaciones derivadas 
fundamentalmente del EBEP, posicionándose el autor por la postura de su derogación sin que se enervase las 
anteriores limitaciones, en “La contratación de trabajadores …”. 
512 CALVO GALLEGO, J., y RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, M., "Nuevas normas en materia de 
intermediación y empresas de trabajo temporal", Temas Laborales, Consejería de Empleo de la Junta de 
Andalucía. Sevilla, núm. 107/2010, págs. 303 a 335, loc. cit. 334. Fueron algunas de ellas, el paso de su 
entrada en vigor del 1 de enero al 1 de abril de 2011 (PROYECTO DE LEY 121/000081 Proyecto de Ley de 
medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo (procedente del Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de 
junio), BOCG, Congreso de los Diputados, IX Legislatura, Serie A, Proyectos de Ley 24 de junio de 2010 
Núm. 81-1, pág. 22.); la introducción de la limitación de que “Las empresas de trabajo temporal no podrán 
realizar con las Administraciones Públicas contratos de puesta a disposición de trabajadores para la 
realización de tareas que, por una norma con rango de Ley, estén reservadas a los funcionarios públicos”; y, 
finalmente, “antes de la fecha señalada en el párrafo anterior, previa negociación en la Mesa General de 
$egociación de las Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá los criterios funcionales de aplicación 
de lo dispuesto en dicho párrafo en el ámbito de dichas Administraciones” (Aprobación definitiva por el 
Congreso Proyecto de Ley 121/000081 Proyecto de Ley de medidas urgentes para la reforma del mercado de 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 159 de 1100 

 

Así sale a la luz la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma 

del mercado de trabajo, en cuyo artículo 17.7 se incorpora una nueva DA.4ª con la redacción 

definitiva por la que a partir del 1 de abril de 2011 se suprimen todas las limitaciones o 

prohibiciones actualmente vigentes para la celebración de contratos de puesta a disposición 

por las ETT, incluida la establecida en la DA.5ª de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

contratos del sector público. Sin embargo esta permisividad no alcanza a los contratos de 

puesta a disposición de trabajadores para la realización de tareas que, por una norma con 

rango de Ley, estén reservadas a los funcionarios públicos. Desde el 1 de abril de 2011, las 

limitaciones o prohibiciones que se establezcan sólo serán válidas cuando se justifiquen por 

razones de interés general513.  

 

Por otro lado, el artículo 15 LMRFP se encontrará en vigor hasta el desarrollo de las 

correspondientes Leyes de Función Pública de las CCAA como norma básica para todas las 

AAPP, momento éste en el serán las propias CCAA las que configurarán el campo de 

intervención en el empleo público de las ETTs514. Tal actuación tendrá como límite la no 

lesión por esta vía de la competencia del Estado en materia de legislación laboral (art. 

149.1.7ª CE) 515.   

                                                                                                                                                      
trabajo (procedente del Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de junio), IX Legislatura, Serie A, 15 de septiembre 
de 2010 Núm. 81-13, pág. 26). 
513 Relativas a: protección de los trabajadores cedidos por ETT, a la necesidad de garantizar el buen 
funcionamiento del mercado de trabajo y a evitar posibles abusos. Por otro lado, se contiene también el 
mandato de que antes de 1 de abril de 2011, y previa negociación en la Mesa General de Negociación de las 
AAPP, el Gobierno establezca los criterios funcionales para su aplicación en el ámbito de dichas 
Administraciones. Sobre la supresión de estas barreras en la reforma laboral véase a PÉREZ DE LOS COBOS 
ORIHUEL, F., “La contratación de trabajadores…”. Este autor considera que Es importante la novedad, sólo 
recogida en leyes creadoras de cuerpos de funcionarios, de mencionar tareas y no puestos determinados de 
trabajo, por lo que no es necesario que la Ley especifique los concretos puestos sino las tareas que a ellos se le 
asigna para que esta exclusión sea operativa. Por otro lado, este mismo autor afirma que de no efectuarse tal 
tarea por parte del Gobierno llegado el término temporal fijado impida la suscripción de contratos de puesta a 
disposición con las AAPP, respetando, eso sí, los demás límites previstos en la DA4ª LETT. 
514 MARÍN ALONSO, I., “Las nuevas particularidades…”. Las IAEBEP en la AGE, establece este artículo 
como de directa aplicación para el personal laboral en su apartado 5.a) del Anexo. 
515 PÉREZ DE LOS COBOS ORIHUEL, F., considera dos aspectos fundamentales en este campo. En primer 
lugar, son de especial relevancia las Relaciones de Puestos de Trabajo, donde no sólo no podrán cubrirse por 
contratos de puesta a disposición los puestos que en la relación sean definidos como indefinidos sino tampoco, 
aquellos que lo sean como laborales indefinidos, afectando pues únicamente, a aquellos que se califiquen como 
temporales. Por otro lado, aunque no se mencione expresamente en la norma analizada (DA4ª LETT) no podrá 
recurrirse a ETT en el caso de las contrataciones que deriven de subvenciones (Estado, UE, o CCAA), y 
siempre y cuando tengan por finalidad la contratación directa de trabajadores, a veces subrepresentados, de 
integración o similares. Véase en “La contratación de trabajadores…”. En el mismo sentido sobre el segundo 
de estos aspectos analizados véase en C. CARRERO DOMÍNGUEZ y F. J. BLASCO DE LUNA,”Las 
empresas de trabajo temporal en el Real Decreto-Ley 10/2010, de 16 de junio (LA LEY 12544/2010), de 
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En lo que atañe al objeto del presente trabajo, el artículo 15.1 de la LETT atribuye a la 

empresa usuaria, en este caso las AAPP, el ejercicio de las facultades de dirección y control 

de la actividad laboral de los trabajadores que desarrollen tareas en su ámbito y durante el 

tiempo que se siga manteniendo esta circunstancia, de acuerdo con lo previsto en la propia 

norma516. Esta facultad abarcará los registros sobre la persona del trabajador (art. 18 ET), las 

medidas de vigilancia y control del trabajo (art. 20.3 ET), reconocimientos médicos (art. 

20.1 ET) y la fijación de horarios (art. 34 ET), excediendo de dichas facultades, salvo pacto 

en contrario en el contrato de puesta a disposición a favor de la empresa usuaria, las 

previstas en los arts. 40 y 41 y no sin ciertas dudas, la movilidad funcional517.  

 

Dichas facultades sólo se ejercen temporalmente, eso sí como si de un empresario ordinario 

se tratase, por la empresa usuaria mientras en trabajador se encuentra cedido a ella, 

retornando a la ETT al finalizar tal plazo518. La facultad disciplinaria del artículo 58 del ET 

está atribuida ex arts. 15.2 LETT y 13 del Convenio Colectivo Estatal de ETT (CCETT) a la 

ETT519. Igualmente corresponde a aquella la valoración de la falta y la imposición de la 

sanción pues es suyo el convenio colectivo aplicable ex art. 11.1 LETT520.  

                                                                                                                                                      
Medidas Urgentes para la Reforma del Mercado de Trabajo”, en I. GARCÍA PERROTE ESCARTÍN y J. 
MERCADER UGUINA, La Reforma Laboral 2010, Lex Nova, 2010,  op. cit. pág. 288. 
516 Véase en este sentido, sobre la base de estas facultades, Informe 172/2006 de la Agencia Española de 
Protección de Datos (LA LEY 92/2009), en la que ésta resovió que “la ETT no podrá tener la condición de 
encargada del tratamiento respecto de los datos de los que sea responsable la empresa usuaria debido a que 
el trabajador, al que se refiera el contrato de puesta a disposición, pasa a quedar sujeto a la organización y 
dependencia de la empresa usuaria”. Véase también la reproducción de este esquema en el artículo 13 del V 
CC estatal de ETT, siendo materias propias y exclusivas del ámbito estatal para el sector de actividad de las 
empresas de trabajo temporal y, en consecuencia, reservadas a esta unidad de negociación, entre otras el 
régimen disciplinario. 
517 VVAA, Relaciones Laborales (dir. SALA FRANCO, T., coord. ROSAT ACEB, C.), Tirant lo blanch, 
Valencia, 2008, op. cit. pág. 233.  
518 GORELLI HERNÁNDEZ, J., “Poder de dirección, control y sancionador”, en VVAA, Comentarios a la 
Ley de Empresas de Trabajo Temporal , edición nº 1, La Ley, Madrid, Noviembre 2009, pás. 481 a 529, op. 
cit. pág. 515. 
519 GORELLI HERNÁNDEZ, J., entiende que tal atribución de competencia se adelanta ya en el contenido del 
artículo 6.1 de la LETT, al establecer que “el contrato de puesta a disposición es el celebrado entre la empresa 
de trabajo temporal y la empresa usuaria”, véase en “Poder de dirección, control y sancionador”…, op. cit. 
pág. Así el precitado artículo 13 relativo a las “Facultades de la empresa de trabajo temporal y de la empresa 
usuaria” establece que: “1. La organización, dirección, control y vigilancia de la actividad laboral 
corresponde a la empresa de trabajo temporal o a la persona en quien ésta delegue. 2. $o obstante lo anterior 
y en relación con los trabajadores que desarrollan tareas al servicio de una empresa usuaria, las facultades 
de dirección y control de la actividad laboral serán ejercidas por ésta durante el tiempo de prestación de 
dicho servicio, sin perjuicio del ejercicio de las facultades disciplinarias legalmente previstas que 
corresponden siempre a la empresa de trabajo temporal”. Véase además el Capítulo XIV dedicado al 
“Régimen disciplinario”, todo ello de la RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se registra y publica el V Convenio colectivo estatal de empresas de trabajo temporal (BOE 
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Al otorgarse la condición de empresario a la ETT, la empresa usuaria sólo tiene la facultad 

de si “por parte del trabajador se hubiere producido un incumplimiento contractual –

poner- en conocimiento de la empresa de trabajo temporal a fin de que por ésta se adopten 

las medidas sancionadoras correspondientes” (art. 15.2 LETT)521. Ello no obsta a que, por 

un lado, se impida que la ETT sancione al trabajador sin que medie tal comunicación522. En 

esta situación la empresa usuaria no se encuentra obligada a prestar su colaboración en esa 

labor de “comunicación”, actuación que si bien tiene cierto poder de presión sobre la ETT, 

no obliga a ésta a sancionar al trabajador en el caso de que se efectúe523. La posiciones 

doctrinales sobre los dies a quo de los plazos de prescripción de las faltas y sanciones se 

debaten entre aquellos que defienden la postura de iniciarlos desde que la empresa usuaria 

conoció la comisión de la falta, frente a los que, dado el carácter de verdadero empresario de 

esta relación de la ETT, deberían iniciarse cuando ésta sea la que tenga conocimiento de las 

mismas524.  

 

 

 

 

                                                                                                                                                      
8 de febrero del 2008). En los mismos términos véase art. 11.2 del Convenio Colectivo de la Comunidad 
Autónoma de Cataluña de empresas de trabajo temporal (Resolución TRI/3687/2004 en Diario Oficial de la 
Generalitat de Catalunya núm. 4305, 20 de Enero de 2005). 
520 Ibidem pás. 481 a 529, op. cit. págs. 521 y 522. Es este aspecto, el mismos autor pone de relieve, la cuestión 
“casi insoluble” en el caso de los despidos declarados nulos, “pues si el contrato de trabajo es temporal, la ETT 
debe readmitirlo en el centro de trabajo de la EU, empresa que no tiene la obligación de readmitir y puede 
negarse”, encontrándonos así ante un supuesto de imposibilidad de la readmisión con las consecuencias 
jurídicas previstas, pudiendo la ETT reclamar a la la usuaria por la vía de regreso la correspondiente 
indemnización abonada, incluso entender una posible responsabilidad subsidiaria de ésta, postura esta 
defendidad por parte de la doctrina y alguna que otra sentencia judicial. Op. cit. págs. 523 y 524. 
521 Tal atribucón de empresario a la ETT se hace en base a lo dispuesto en el art. 10 LETT. Véase en el análisis 
de la posible dualidad de empresarios analizando la doctrina al respecto y decantándose por la postura 
expresada ut supra, GORELLI HERNÁNDEZ, J., Ibidem op. cit. pág. 485. 
522 VVAA, Relaciones Laborales (dir. SALA FRANCO, T., coord. ROSAT ACEB, C.), Tirant lo blanch, 
Valencia, 2008, op. cit. pág. 234.  
523 GORELLI HERNÁNDEZ, J., “Poder de dirección, ….”, op. cit. pág. 520. Esta ausencia de deber se da 
salvo que se pacte lo contrario en el contrato de puesta a disposición Como recuerda VALDÉS DAL-RÉ, F. “el 
recurso al trabajo temporal en el ámbito público no se articula a través del (…) contrato de puesta a 
disposición, sino a través de otro instrumento contractual, un contrato administrativo de servicios”, véase en 
“Contrato de puesta a disposición: objeto, supuestos de utilización, forma y duración”, en MOLERO 
MARAÑÓN, M. L., y VALDÉS DAL-RÉ, F., Comentarios a la Ley de Empresas de Trabajo Temporal" , 
edición nº 1, La Ley, Madrid, Noviembre 2009, op. cit. pág. 222. 
524 A favor de la primera de las posturas véase VV.AA., Relaciones Laborales (dir. SALA FRANCO, T., 
coord. ROSAT ACEB, C.), Tirant lo blanch, Valencia, 2008, op. cit. pág. 234. Véase el estudio de las distintas 
posturas doctrinales que sobre el tema realiza GORELLI HERNÁNDEZ, J., “Poder de dirección, …” op. cit. 
pág. 521, y como finalmente el autor se decanta por la segunda de las posturas. 
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CAPÍTULO II: DEBERES Y PRI�CIPIOS ÉTICOS DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLICOS 

 

1. Los deberes y principios éticos como base de la responsabilidad disciplinaria. 

 

La responsabilidad disciplinaria de los empleados públicos recogida en el EBEP supera la 

concepción tradicional de régimen disciplinario como mera manifestación del principio de 

jerarquía y para el caso de los funcionarios, de la discutida teoría de la relación de sujeción 

especial, para tomar como punto de partida de su construcción el catálogo de deberes y el 

código de conducta525. Con este Código que inicialmente denominaremos de conducta al 

dictado del EBEP, se pretende garantizar el derecho de los ciudadanos a una buena y 

eficiente administración de lo público, el adecuado ejercicio de sus funciones por parte de 

los empleados públicos a la vez que se equilibran sus derechos y obligaciones. Sobre la base 

de este planteamiento inicial, los deberes de los empleados públicos serían el elemento de 

partida sobre el que se configuraría la responsabilidad disciplinaria, siendo ésta un 

instrumento de garantía de su cumplimiento. 

 

El EBEP establece una serie de deberes y principios que reúnen en un código que aspira a 

ser un código ético con repercusiones disciplinarias. Este Código surge en un entorno 

dominado por una nueva cultura de gestión de los servicios públicos en la línea de los 

principios que rigen la Gobernanza. En esa búsqueda de equilibrio entre derechos y deberes 

de los empleados públicos, humanización de la burocracia, haciéndola más eficiente y la 

necesidad de que las AAPP gestionen adecuadamente la voluntad de los ciudadanos en un 

Estado de Bienestar Social, se necesitan empleados públicos que asuman en el proceso su 

papel relevante y su responsabilidad. Actualmente, tras haber dejado atrás el servicio a la 

burocracia propio del Weberianismo y haber aprendido de la gestión privada de las 

organizaciones en el marco de la $GP, las AAPP a la hora de gestionar sus recursos 

humanos y materiales han de acercarse al modelo propuesto por el $ew Webwerianismo. 

Este modelo busca la repolitización de las AAPP, con una cultura organizativa orientada al 

                                                 
525 AGUADO I CUDOLÀ, V., “Responsabilidad de los empleados públicos. competencias autonómicas y 
locales en materia de régimen disciplinario”, Revista catalana de dret públic, núm. 45, 2012, págs. 154 a 168 
(disponible en www.rcdl.cat, última visita 10 de junio del 2015), loc. cit. págs. 158 y 167. 
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servicio público en la que se incorpora la experiencia de gestión del sector privado a la vez 

que no se renuncia a la influencia en las empresas privadas con las que se relaciona en un 

proceso de ósmosis. Esta última relación adquiere una especial relevancia en el campo de la 

Responsabilidad Social Corporativa.  

 

El novedoso código de conducta de los empleados públicos previsto en los artículos 52 a 54 

EBEP es de aplicación no sólo al personal funcionario y laboral al servicio de las AAPP (art. 

2 y ss EBEP), sino que extiende su influencia a las entidades del sector público estatal, 

autonómico y local (DA.1ª EBEP), y en los términos que establezca sus leyes de creación a 

los organismos reguladores de la DA.10ª.1 de la LOFAGE (DA.5º EBEP). Para el conjunto 

del EBEP, con las salvedades ya analizadas y en concreto su código de conducta, teniendo 

en cuenta el ámbito competencial en materia laboral, no les afectaría la moratoria sine die 

prevista en la aplicación del EBEP por la DF. 4ª.2, por lo que su entrada en vigor lo fue a 

fecha 13 de mayo del 2007, un mes a partir de su publicación en el BOE (DF.4ª.1 EBEP, 

BOE de 13 de abril del 2007)526.  

 

El trabajador público, al contrario que el trabajador privado, se encuentra inmerso en una 

maraña jurídica que se complica más aún en el caso del Código de Conducta, al 

entremezclarse ámbitos competenciales concurrentes, el Estatal y el Autonómico. Aunque 

no se configure como una relación laboral de carácter especial, el EBEP se construyera 

como una norma mixta que se dicta “al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, 

constituyendo aquellas bases del régimen estatutario de los funcionarios; al amparo del 

artículo 149.1.7.ª de la Constitución, por lo que se refiere a la legislación laboral, y al 

amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, bases y coordinación de la planificación 

                                                 
526 Véase en este sentido la instrucción 1ª del anexo de la RIEBEP para el ámbito de la AGE y de sus 
organismos públicos, sobre “normativa aplicable hasta la promulgación de la Ley de Función Pública de la 
AGE”. Aunque algún autor determina, a mi parecer erróneamente, como fecha de entrada en vigor del grueso 
del EBEP (DF. 4ª. 1) el 12 de mayo del 2007, HERRERO POMBO, c., “Notas sobre la entrada en vigor de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público”, El Consultor de los Ayuntamientos y 
de los Juzgados, $º 2, Quincena del 30 de enero al 14 de febrero del 2008, Ref. 207/2008, pág. 207, tomo 1, 
LA LEY (862/2008), págs. 207 a 224. Sobre la entrada en vigor el 13 de mayo del 2007, SERRANO 
PASCUAL, A., “La Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto básico del empleado público”, El personal de 
confianza política en las entidades locales. La libre designación, el personal eventual y los directivos", 1ª 
edición, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, Enero 2010 (LA LEY 16120/2011), 
págs. 123 a 176, op. cit. pág 125. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 165 de 1100 

general de la actividad económica” (DF.1ª EBEP)527. A esta configuración inicial hay que 

añadir que “el personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige, además 

de por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los 

preceptos de este Estatuto que así lo dispongan” (art. 7 EBEP).  

 

El artículo 52 en relación con el artículo 2 EBEP, determinan que el Código de Conducta se 

aplica al personal laboral al servicio de las AAPP como empleados públicos que son, pero 

como personal sujeto a la legislación laboral debe de respetar los deberes básicos derivados 

de su relación contractual y contenidos inicialmente en el ET -arts. 5, 17, 19, 20 y 21 ET, 

entre otros-, con las correspondientes matizaciones y modulaciones propias del desempeño 

profesional en un entorno propio y con un empresario que es una AAPP.   

 

En una primera aproximación al estudio de los deberes iniciales que el primer párrafo del 

artículo 52 EBEP impone a los empleados públicos nos encontramos la gran correlación que 

existe entre éstos y varios principios recogidos en la Carta Magna528. Este conjunto de 

valores y principios recogidos en la CE y que se trasladan al Código de Conducta que regirá 

al actividad profesional de sus empleados, podría servir de argumento para fundamentar la 

idea de que el Gobierno y la AP como su órgano ejecutor, poseen una ideología concreta y 

pueden considerarse por tanto como empresas de tendencia, alejándose así de esa 

neutralidad promulgada para ellos con carácter general. Adelantamos que tal postura no es 

defendible pues el Estado carece de ideología concreta y todas las instituciones públicas en 

el sistema jurídico configurado por la CE son ideológicamente neutrales.  

 

Asimismo, el Código de Conducta al afectar al desempeño de los trabajadores públicos 

también se ve afectado por las leyes administrativas que en el entorno de las AAPP 

configuran aquél. Valgan como ejemplos, el contenido de los artículo 3.1 y 3.3, 41, 74 y 75 

                                                 
527 Como afirma RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S., “Posibilidades para el reajuste de efectivos en el ámbito 
público a la luz de la reforma laboral de 2012”, Cuadernos de Drecho Local (QDL), Fundación Democracia y 
Gobierno Local, Núm. 31, febrero de 2013, págs. 40 a 69, loc. cit. pág. 43, “el legislador laboral en ningún 
momento considera que el contrato de trabajo celebrado por una Administración Pública con su personal por 
cuenta ajena constituya una relación laboral especial…”.    
528 Destacan, entre otros, los principios constitucionales de legalidad, seguridad jurídica (art. 9.3 CE), el del 
servicio con objetividad a los intereses generales con pleno sometimiento a la Ley y al Derecho de las AAPP 
(art. 103.1 CE), el derecho y deber de trabajar de los españoles (art. 35.1 CE) y los mandatos del artículo 40.2 
CE. 
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de la LPA, el artículo 4, especialmente su letra d) de la LPAE, así como la Ley 53/1984, de 

26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las AAPP también 

parecen relacionarse de una u otra manera con este Código529. Otras normas administrativas 

a tener en cuenta en el cumplimiento de sus deberes por parte de los trabajadores públicos 

serían la LOPD, la LIOD y la LDAIJ. 

 

Entre las fuentes de la relación laboral el artículo 3 ET incluye los convenios colectivos (art. 

3.1.b). En el EBEP se destaca el papel relevante de la negociación colectiva en la 

configuración del régimen aplicable a los trabajadores públicos al incluir los CC 

expresamente como normativa aplicable al personal laboral en su art. 7. No insistiremos en 

el papel que juegan aquí la Mesa General Unitaria y las Mesas Generales Conjuntas de 

Negociación en cada AP para la unificación de deberes y principios entre funcionarios y 

laborales y entre ellos mismos (art. 36.1 y 3 EBEP). El apoyo o no de la posibilidad de que 

las distintas AAPP puedan adaptar y ampliar el Código de Conducta a su entorno y los 

términos en los que esta labor pueda y deba realizarse, determinará su relevancia.        

 

En el Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la función pública en el marco del diálogo social 

2010-2012, de conformidad a estos principios recogidos en el EBEP, con la premisa del 

impulso de la calidad y eficacia del servicio público, se llega al compromiso de hacer 

efectivo el Código Ético de Conducta de las empleadas y empleados públicos, que 

establezca con claridad los principios de actuación de aquél en el ejercicio de sus funciones, 

así como en su relación con la ciudadanía530.  

                                                 
529 Art. 4 Ley 11/2007: “La utilización de las tecnologías de la información tendrá las limitaciones establecidas 
por la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico”. La letra d) Principio de legalidad en cuanto al 
mantenimiento de la integridad de las garantías jurídicas de los ciudadanos ante las Administraciones Públicas 
establecidas en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Según A. CEA AYALA, Algunos de los principios del artículo 52 del EBEP son un 
reflejo de los principios que informan la actuación de las AAPP en la LRJAPYPAC, no siendo extrañar ya que 
en dicha norma se contienen una serie de derechos de los ciudadanos que han de tener su reflejo en los 
correspondientes deberes de los empleados públicos. Véase en "Acerca del código de conducta y los deberes 
de los empleados público", Actualidad Administrativa, Tomo II, Nº 16, septiembre del 2009, La Ley, Madrid, 
págs. 1889 a 1902, loc. cit. págs. 1890 y 1891. En este sentido, tanto la LPA como la LPAE han sido 
derogadas por la LPAC, eso sí, con vigencia diferida a 2 de octubre del 2016 (DD. Única y DF.7ª), 
recogiéndose muchos de sus aspectos en la LRJSP, con la misma fecha y vigencia diferida, en términos 
generales, que la LPAC (DF.18ª). A lo largo del texto y en la medida de lo posible dada la cercanía de la 
publicación de la norma se irán exponiendo las distintas aportaciones de estas dos normas. 
530 Resolución de 22 de octubre de 2009, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se 
publica el Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la función pública en el marco del diálogo social 2010-2012 
(BOE 26 de octubre de 2009). En la DA.2ª del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
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Como antecedente que apoya lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario Entesa 

Catalana de Progrés, en su enmienda al proyecto de EBEP núm. 234, ya propuso en la 

sustitución del artículo 52 del EBEP, la supresión de su redacción de la parte final de su 

párrafo 1º, considerando que al responder los códigos éticos y de conducta a los valores 

propios de cada organización éste no debería ser objeto de regulación en el marco de una 

Ley básica estatal531. El propio ICEEBEP contenía una propuesta para que este Estatuto 

preveyese la posibilidad de que las AAPP en el marco de sus competencias puedan 

promover la elaboración de códigos de conducta específicos para sus empleados, sectores o 

grupos determinados de ellos, que completen o concreten estos deberes éticos de servicio532. 

Ante la ausencia de una referencia específica al respecto, sería necesario estudiar las 

distintas posibilidades que se barajan por parte de la doctrina.   

 
La coletilla final del primer párrafo del artículo 52 puede inducirnos inicialmente a pensar 

que esta posibilidad de que puedan establecerse Códigos específicos para cada AP es real, al 

establecer que los empleados públicos deben actuar con arreglo a una serie de principios y 

que éstos “inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los 

principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes”. O bien interpretamos 

que dicho Código debe surgir de una actuación de las AAPP, con la consiguiente 

proliferación de textos conductuales y la contravención del carácter básico del EBEP, o más 

acertadamente se opta por entender este “defecto técnico” como un “agregado intelectual” 

de los distintos principios sobre deberes de los empleados públicos contenidos en dicho 

artículo y “configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos 

siguientes”533. 

 

A pesar de lo expuesto hasta ahora, la posibilidad de que los CC completen el contenido del 

Código de Conducta de los trabajadores públicos previsto en el EBEP no nos parece 

                                                                                                                                                      
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público se acuerda con efectos de uno de junio de 2010 la 
suspensión parcial del Acuerdo “en los términos necesarios para la correcta aplicación del presente Real 
Decreto Ley y, en concreto, las medidas de contenido económico”. 
531 “… que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos y 
de conducta regulados en los artículos siguientes”. 
532 Véase el ICEEBEP, pág. 207. 
533 Véase A. EMBID IRUJO, "Incidencia del Estatuto Básico del Empleado Público en la normativa de las 
Comunidades Autónomas", en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. 
Curso extraordinario de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. 
BINTANEL GRACIA), Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. págs. 64 y 65. 
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descabellada a la luz del contenido del artículo 7 de la propia norma. Como veremos más 

adelante esta posibilidad no parece que se haya abordado en la negociación colectiva 

estudiada. Otra cuestión distinta es que esta labor sea llevada a cabo por parte de las CCAA 

a través de sus Leyes de Función Pública en la que parecen incluirse preceptos no dirigidos 

sólo a la organización de sus funcionarios sino de todos sus empleados públicos. Para el 

caso de los funcionarios, esta posibilidad puede quedar abierta al dictarse el EBEP como 

bases de su régimen estatutario (DF.1ª EBEP y art. 149.1.18 CE). Para los trabajadores 

públicos la habilitación competencial se ejerce dentro del marco de la competencia exclusiva 

del Estado en materia Laboral prevista en el artículo 149.1.7 CE (DF.1ª EBEP), “sin 

perjuicio de su ejecución por los órganos de las CCAA”.  

 

El TC en su Sentencia 18/1982, de 4 de mayo de 1982, ha reconocido que si bien 

inicialmente para determinar si una competencia pertenece al Estado o a la CCAA, o si 

existe un régimen de concurrencia, resulta en principio “decisorio” el texto del Estatuto de 

Autonomía, pues la materia que no está incluida en el mismo es de competencia Estatal (art. 

149.3 CE), debe de respetarse el principio de supremacía de la CE sobre el resto del 

ordenamiento jurídico e interpretar aquél de conformidad a ésta (FJ.1º). Para este Tribunal la 

Legislación laboral a que se refiere el artículo 149.1.7º CE no debe asimilarse sin más al 

término legislación como conjunto de normas escritas con fuerza de Ley y la ejecución 

como el conjunto de actos concretos de ejecución relativos a una determinada materia, 

puesto que la doctrina moderna reconoce a la potestad reglamentaria como una técnica de 

colaboración de la AP con el poder legislativo, a lo que debemos sumar que al no existir 

reserva reglamentaria, el papel de ejecución de los reglamentos puede ser asumido 

perfectamente por la ley (FJ.3º). Por lo tanto dentro de lo que ha de entenderse por 

Legislación laboral en el artículo 149.1.7ª CE han de incluirse los reglamentos 

tradicionalmente llamados ejecutivos que aparecen como desarrollo de la Ley y como 

complemento de la misma, quedando fuera los reglamentos que carecen de significación 

desde el citado punto de vista por referirse a aspectos organizativos, entre los que han de 

incluirse los que afectan a la mera estructura interna de la organización administrativa 

(FJ.4º). Es decir, si no tienen efectos externos o ad extra, deben considerarse dentro del 

concepto de reglamento interno de negociación (FJ.8º).  
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En este sentido, si se considera que la regulación de los deberes complementarios o 

concreciones de los previstos en el Código de Conducta por parte de las CCAA a través de 

sus Leyes de Función Pública para sus empleados laborales es una norma ad intra, entonces 

cabría la posibilidad de que se incluyeran dentro del ámbito de aplicación de estos preceptos 

a los empleados públicos laborales, siempre y cuando se tenga en cuenta que el legislador 

autonómico está arrogándose competencias reglamentarias ejecutivas. De todas formas 

resulta muy difícil limitar a una dimensión ad intra los efectos que han de tener sobre los 

empleados públicos una redimensión del Código de Conducta, cuando se busca con ello 

mejorar la imagen del servidor público y de la Administración para la que sirve, adquiriendo 

así una clara dimensión ad extra.  

 

Esta parece ser la idea defendida por la doctrina, que ve más fácil incluir este desarrollo, a 

nuestro juicio de forma muy forzada, dentro del sistema de bases y desarrollo previsto de 

bases del régimen jurídico de las AAPP (art. 149.1.18º), al estar estos trabajadores en una 

relación de servicio a las AAPP cuya regulación tendría por objeto garantizar el derecho a la 

buena administración y el buen funcionamiento de la organización administrativa y de los 

servicios que prestan534. Esta posibilidad a juicio de la doctrina debería ser ejercida por los 

empleadores públicos, aunque en el caso del personal laboral, no pueda ir más allá de lo que 

permite el ejercicio regular del poder de dirección535; y siempre dentro del marco del 

EBEP536. Tal desarrollo permitiría realizar la adaptación de este código en cada 

organización concreta y suplir las carencias del Código de Conducta537. En todo caso, 

nuestra postura con respecto a la concreción de estos aspectos en el camino de la ansiada 

unificación de colectivos de empleados públicos se acerca más a la fórmula presentada en 

apartados anteriores como legislación prenegociada o pseudolegislación. 

 

                                                 
534 AGUADO I CUDOLÀ, V., “Responsabilidad de los empleados públicos…”, loc. cit. pág 166. 
535 GÁRATE CASTRO, J., aprecia además tal naturaleza jurídica de su exigibilidad en la relación existente 
entre el contenido de los artículos 53 y 54 y la tipificación de faltas no cerradas del artículo 95.2 EBEP, en 
especial en el contenido de los arts. 53.1 y 4 y 95.2 a y b.  Véase en "Deberes, faltas y sanciones del empleado 
público en su Estatuto básico (Algunos elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones 
Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY 
(extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 39965/2008). Véase en este sentido el estudio que se ha hecho 
en apartados anteriores del papel de desarrollo que para este colectivo tiene la autonomía colectiva.  
536 ROMERO ALONSO. L. y GONZALO MUÑOZ, J.) El Estatuto Básico del Empleado Público…op. cit. 
pág. 212. 
537 CAMACHO OLMEDO, A., “Deberes de los empleados públicos. Código de conducta”, en VVAA, 
(Coords. ROMERO ALONSO. L. y GONZALO MUÑOZ, J.) El Estatuto Básico del Empleado Público. Una 
aportación desde el mundo local, Excma. Diputación de Sevilla, Sevilla, 2010, op. cit. pág. 212. 
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El estudio de las distintas Leyes de Función Pública de las CCAA divide a éstas en cuanto al 

tratamiento de los deberes de sus empleados públicos en tres tipos principalmente, marcados 

por la fecha de su aprobación, ya sean anteriores, coetáneas o posteriores a la aprobación del 

EBEP538. El último de estos grupos es el que presenta mayores semejanzas con las 

previsiones del EBEP, recogiendo sus previsiones o reproduciendo de forma aleatoria la 

                                                 
538 Dentro del grupo de las coetáneas se encontraría la Ley 3/2007, de 27 marzo, de Función Pública de Illes 
Balears, si bien incluye al personal laboral fijo y temporal entre sus empleados públicos (art. 13.2 c y d), al 
referirse a los deberes lo hace para sus funcionarios en una suerte que agrupa las previsiones de los artículos 53 
y 54 del EBEP en ese momento aún proyecto, y la referencia a la no obligación de residencia en la localidad en 
la que trabaja (art. 124). Como normas legislativas anteriores a la publicación del EBEP encontramos la 
mayoría. La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, si bien dirige su ámbito de 
aplicación a los funcionarios, incluye entre su personal el laboral (art. 13), y sin hacer ninguna referencia a los 
códigos de conducta en el texto establece que este personal se regirá por el ET, las disposiciones específicas 
que se dicten, los Convenios Colectivos que se acuerden, y demás normas que le sean aplicables, así como por 
la presente Ley (art. 17.5). En este sentido su artículo 63 prevé que los deberes recogidos específicamente para 
sus funcionarios sea aplicable al personal eventual, laboral e interino al servicio de la Administración en 
cuanto tales deberes no vengan regulados en su normativa específica. El Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de 
enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
reconoce entre su personal al laboral (art. 3.1.b), que “está sometido al Derecho del trabajo. 
Consiguientemente, sus condiciones de empleo son las establecidas en la contratación colectiva e individual, 
en el marco de la legislación laboral y en los preceptos de esta Ley que expresamente se le refiera” (art. 5.4), 
pero su art. 78 sólo se refiere a los deberes de los funcionarios en una lista muy corta que agrupa algunos de los 
principios de los arts. 53 y 54 EBEP. En parecidos términos la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Administración del Principado de Asturias (arts. 3.1.c, 8 y 84). El Decreto 
Legislativo 1/1997, de 31 de octubre, por el que se aprueba la refundición en un Texto único de los preceptos 
de determinados textos legales vigentes en Cataluña en materia de función pública, recoge al personal laboral 
(art. 10.2.d) pero a la hora de abordar una suerte de deberes habla del personal al servicio de la Generalitat, 
aunque está dentro del título dedicado a los funcionarios. Destaca como deber el de “$o alterar 
voluntariamente, por ningún medio, sus condiciones físicas y psíquicas ni inducir a otro personal a hacerlo, 
cuando ello puede afectar de forma considerable al funcionamiento regular de los servicios o a la tarea que 
tiene encomendada” (art. 103.8 h). El Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, del Texto 
Refundido del Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, habla de 
personal contratado que podrá serlo por régimen administrativo o laboral (art. 3), recogiendo en su artículo 56 
una suerte de deberes que deberán de completarse con la remisión expresa a la legislación básica del Estado. 
La Ley 3/1990, de 29 junio,  de Función Pública de La Rioja, prevé para el personal laboral que les sea de 
aplicación su normativa específica teniendo esta Ley carácter supletorio (art. 6.3), recogiendo en su artículo 
53.1 una serie de deberes que agrupan parte de los principios del artículo 53 y 54 EBEP, sin que tuviese 
ninguna modificación desde su aprobación. La 6/1989, de 6 julio, de Función Pública del País Vasco, si bien 
incluye el personal laboral entre sus empleados (art.3), los deberes se refieren específicamente a los 
funcionarios (art. 73). La Ley 2/1987, de 30 marzo, de la Función Pública de Canarias, incluye en su art. 10. d) 
al El personal contratado en régimen de Derecho Laboral, y que regirán por las normas del Derecho del 
Trabajo y por los preceptos que en esta Ley expresamente se les dedica (art. 2.1). En este sentido el art. 69.1 
prevé la aplicación al personal laboral por analogía y siempre que tal aplicación no desnaturalice su propia 
condición, el régimen estatutario de los funcionarios de carrera, viniendo en todo caso obligado a cumplir los 
principios rectores descritos en el artículo 3 de la presente Ley. El artículo 50.2 solo incluye un exiguo listado 
de deberes que agrupa parte de los previstos en los arts. 53 y 54 EBEP. La Ley 1/1986, de 10 de abril, de la 
Función Pública de la Comunidad de Madrid, incluye entre el personal al servicio de esta Comunidad al 
personal laboral (art. 5.c), incluyendo en su artículo 77 los deberes de los funcionarios públicos. La Ley 
6/1985, de 28 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, establece en su 
artículo 32.2 que “El contenido y efectos de esta relación de empleo estarán regulados por el Derecho Laboral 
y los actos preparatorios a su constitución, sin perjuicio de las normas eventualmente fijadas al respecto en el 
ordenamiento laboral, por el Derecho Administrativo. En todo caso, la Administración contratante conserva 
sus potestades organizatorias en razón a los intereses del servicio”. 
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mayoría de sus principios bajo un mismo epígrafe539. Destaca la posibilidad que abre la Ley 

13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, de que los órganos competentes 

de las AAPP de esta Comunidad puedan aprobar Códigos de Conducta específicos que 

desarrollen el previsto en esta norma para colectivos de empleados públicos en los que por 

las peculiaridades del servicio que presten así sea necesario (art. 67.3)540.  

 

Finalmente, dentro de este grupo, La Ley 10/2010, de 9 julio, de Función Pública de la 

Comunidad Valenciana, presenta un código de conducta propio aplicable a los empleados 

públicos, sin distinción específica, en el que se estructura de forma similar al del EBEP 

dividiendo entre deberes, que recoge los propios del art. 53.1 EBEP y los principios 

generales de actuación (art. 86); principios de actuación, correspondiendo con los previstos 

en el art. 53 EBEP menos recogidos en los puntos 5, 10 y 11 (art. 87); y obligaciones, que 

incluyen los principios de conducta del art. 54 EBEP, menos el previsto en el apartado 6º, 

añadiendo la utilización adecuada, para el cumplimiento de sus funciones y tareas, la 

información, formación y medios informáticos y telemáticos puestos a su disposición (art. 

87.10). 

 

                                                 
539 La Ley 2/2015, de 29 abril, de empleo público de Galicia, prevé que “El personal laboral al servicio de las 
administraciones públicas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley se rige, además de por la 
legislación laboral y las normas convencionalmente aplicables, por los preceptos de esta ley que así lo 
dispongan” (art. 9). El artículo 74 bajo el epígrafe de deberes y código de conducta, reproduce de forma 
aleatoria casi todos los principios de los arts. 53 y 54, con escasas pero notables ausencias como el del 54.6 
EBEP. La Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, repite en su artículo 2.1 el 
ámbito de aplicación recogido en la LFP de Extremadura, referenciando en su artículo 109 el Código de 
conducta del EBEP y añadiendo únicamente que “el personal empleado público de las Administraciones 
públicas de Castilla-La Mancha no está obligado a residir en la localidad donde desempeñe su trabajo, salvo en 
los casos debidamente justificados en que, por razón de servicio, la obligación de residencia sea necesaria” 
(art. 110.1) y que “la residencia en una localidad distinta de la de destino no exime del estricto cumplimiento 
de la jornada y el horario de trabajo ni de las demás obligaciones inherentes al puesto de trabajo”.  
540 La Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, establece en su artículo 3.1 que esta Ley 
“se aplica al personal funcionario y, en lo que proceda, al personal laboral y al personal eventual de las 
siguientes Administraciones Públicas, Entidades, Organismos o Instituciones…”, completándolo en su art. 3.4 
al determinar que “El personal laboral de las Administraciones Públicas de Extremadura se rige, además de 
por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y de esta Ley que así lo dispongan”, 
aplicando a todos los empelados públicos el artículo 67 referido al código de conducta que a parte de 
reproducir los preceptos del EBEP, prevé la posibilidad de que por un lado “los órganos competentes de las 
Administraciones Públicas de Extremadura podrán aprobar Códigos de Conducta específicos que desarrollen 
lo previsto en el apartado anterior para colectivos de empleados públicos en los que por las peculiaridades 
del servicio que presten así sea necesario” (art. 67.3); y que “Los planes de formación de las Administraciones 
Públicas de Extremadura concretarán el conjunto de acciones formativas y otras iniciativas que atiendan a la 
divulgación y el conocimiento de los principios éticos y de conducta que configuran el Código de Conducta 
del personal empleado público (art. 67.4).  
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2. Criterios de “gobernanza” de los servicios públicos en el EBEP. 

 

El EBEP se configuró bajo la idea de ser un instrumento legislativo necesario para contar 

con unas Administraciones Públicas plenamente adaptadas a las complejas exigencias 

sociales de nuestro tiempo541. Para la consecución de este objetivo el EBEP, como así 

recoge el ICEEBEP, debe responder a “una nueva cultura de gestión de los servicios 

públicos en la línea de los principios inspiradores de la gobernanza, entendiendo ésta como 

el modo de gestión característico de nuestra era: principio de la apertura y la 

transparencia, de la participación, responsabilidad, eficacia y coherencia”542.  

 

Al albur del anterior fin y “sobre la base de esos principios, es obligación de los poderes 

públicos (…) configurar una organización que permita satisfacer el derecho a una “buena 

administración” de los asuntos públicos, al servicio de los ciudadanos, derecho que 

reconoce hoy el texto de la Constitución para Europa”543. Dado que “no puede existir una 

buena Administración allí donde el sistema de empleo público es deficiente”, una de las vías 

para la consecución de un sistema de empleados públicos objetivo y eficaz es la de 

“establecer un equilibrio adecuado entre sus derechos e intereses legítimos y sus deberes, 

obligaciones y responsabilidades” siempre teniendo en el punto de mira el “garantizar el 

mejor servicio al conjunto de la ciudadanía”544. En este sentido, no está de más recordar 

tanto el “plus de responsabilidad” que gravita sobre el trabajo al servicio de las AAPP, como 

la tendencia en el campo de los deberes en cierta parte de los empleados públicos a 

“despejar balones y colocar en el tejado ajeno la responsabilidad o tareas que sea” 545. 

 

                                                 
541 Véase en este sentido la Orden APU/3018/2004, de 16 de septiembre, se constituyó la Comisión para el 
estudio y preparación del Estatuto Básico del Empleado Público. 
542 Reproduciendo el contenido literal de la precitada Orden APU/3018/2004, de 16 de septiembre, véase pág. 
8 del ICEEBEP. 
543 ICEEBEP, pág. 8. 
544 ICEEBEP, págs. 8 y 9. Según CORTÉS CARRERES, J.V., este equilibrio se establece a través de un 
código de conducta. Véase en “La Evaluación del Desempeño en el Estatuto Básico del Empleado Público”, El 
Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados nº 1, Quincena 15 – 29, Ene. 2009, ref.ª 36/2009, páginas. 
36 y siguientes, Tomo 1. 
545 RODRÍGUEZ-ARAÑA MUÑOZ, J., "Los deberes del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas", Revista Andaluza de Administración Pública, Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de 
Administración Pública, Sevilla, 2005, Nº 60, octubre a diciembre, págs.113 a 144, loc. cit. págs. 119 y 120. 
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Esta alusión a la gobernanza tanto en la citada Orden APU/3018/2004, como en su posterior 

ICEEBEP, si bien no tiene un reflejo directo en la EM del EBEP, si que parece intuirse su 

filosofía a lo largo de ella546. Procede pues analizar qué es la gobernanza y las influencias 

que ha tenido en la configuración del actual sistema de responsabilidad del personal laboral 

al servicio de las AAPP determinado en el EBEP. 

 

La gobernanza puede definirse como el “conjunto de ideas que ponderando la dignidad del 

hombre dentro de la organización moldea, en lo que se refiere a la persona en la 

organización pública, la burocracia, haciéndola más eficiente, humana, transparente, garante 

del Estado de Derecho y promoviendo la estabilidad institucional”547. Estas ideas adquieren 

especial relevancia en un contexto donde la crisis económica ha hecho replantearse 

estructuras organizativas y territoriales hasta ahora intocables. Se culpa así a la AP actual y 

especialmente a su burocracia, como unos de los principales causantes de los males que 

aquejan nuestras economías, llevando a la indeferencia de ésta y de sus recursos humanos 

ante las necesidades de los administrados-clientes, la “autopoiesis organizacional” o 

identificación entre Administración y organización, y finalmente a la inexistencia de 

responsabilidad política de la alta burocracia con exención del control para fiscalizar 

intereses corporativos o particulares548.  

 

En escenarios tan complejos como los que estamos viviendo, son numerosas las voces que 

se alzan cuestionando la utilidad de lo público y la razón de ser de la AP. No obstante, es 

bueno recordar que es a través del entramado institucional donde se materializan las 

iniciativas de los gobernantes y que una sociedad sin Administración Pública es una 

sociedad desarticulada y sin capacidad de gestionar la voluntad de los ciudadanos549. Es en 

este contexto de crisis del Estado Bienestar donde la alternativa ha de estar en la “gestión 

                                                 
546 Véanse por ejemplo las referencias al “servicio a los ciudadanos”, el “deber de mejorar la calidad de los 
servicios”, la necesidad de adaptar “la gestión del empleo público en España a las necesidades de nuestro 
tiempo, en línea en línea con las reformas que se vienen emprendiendo últimamente en los demás países de la 
Unión Europea y en la propia Administración comunitaria”, el reconocimiento de la realidad existente en 
algunas AAPP de recurrir al empleo laboral por la mayor flexibilidad que proporciona este régimen “y su 
mayor proximidad a los criterios de gestión de la empresa privada”,….  
547 LORENZO DE MEMBIELA, J. B., "Nueva Gestión Pública (NGP): la necesidad de un cambio real y no 
sólo dogmático", Actualidad Administrativa, La Ley, Madrid, Vol. I, Nº 10, mayo 2008, págs. 1096 a 1108, 
loc. cit. pág. 1096 y 1097 
548 LORENZO DE MEMBIELA, J. B., "Nueva Gestión Pública (NGP): la necesidad de un cambio real y no 
sólo dogmático", Actualidad Administrativa, La Ley, Madrid, Vol. I, Nº 10, mayo 2008, págs. 1096 a 1108, 
loc. cit. pág. 1097. 
549 MAS, C., “¿En qué hay que transformar…”, loc. cit. pág. 4. 
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pública eficiente” con un rediseño de las relaciones entre Estado, el Mercado y la Sociedad 

Civil, dentro de la que se incardinaría la gestión de la “globalización del desarrollo 

sostenible” todo ello en la línea de la gobernanza y con la necesaria implicación de los 

ciudadanos550. 

 

Nuestro país no es ajeno a esta idea de la gobernanza. Así se reconoce en la EM del EBEP al 

considerar este texto como un paso importante en la adaptación de la gestión del empleo 

público en España a las necesidades de nuestro tiempo. Esta idea renovadora se encuentra en 

línea con las cercanas reformas emprendidas en los demás países de la Unión Europea y en 

la propia Administración Comunitaria. Con el fin de impulsar una amplia dinámica 

democrática en la Unión, la Comisión de las Comunidades Europeas propuso el libro Blanco 

sobre la Gobernanza Europea. Con él que inicia una profunda reforma de la gobernanza 

sobre la idea de cuatro grandes cambios: implicar más a los ciudadanos, definir políticas y 

legislaciones más eficaces, comprometerse en el debate sobre la gobernanza mundial y 

centrar las políticas y las instituciones en objetivos claros551. De entre los cinco principios 

acumulativos (apertura, participación, responsabilidad, eficacia y coherencia) necesarios 

para una buena gobernanza se encuentra el de responsabilidad, con el que se debe clarificar 

el papel de cada uno en el proceso de toma de decisiones, de tal forma que cada agente que 

intervenga en él asuma la responsabilidad del papel que se le ha atribuido552.  

 

Surge así la gestión pública como elemento emergente de esta gobernanza impulsada por la 

Nueva Gestión Pública (NGP). La NGP se erige como un modelo de gestión que ataca el 

modelo de administración burocrática propugnada por Weber, más adecuado para el estado 

liberal del siglo XIX, acercándolo al modelo gestión de las empresas privadas. Este modelo 

de NGP, cuyo caldo de cultivo se encuentra en la crisis económica de principios de los 

                                                 
550 ORTIZ GARCÍA, M.,"Gobernanza y sostenibilidad", Revista de Estudios de la Administración Local, 
INAP, Madrid, Nº 289, mayo-agosto 2002, págs. 91 a 139, loc. cit. págs. 136 y 137. 
551 Comunicación de la Comisión, de 25 de julio de 2001, «La gobernanza europea - Un Libro Blanco» [COM 
(2001) 428 final - Diario Oficial C 287 de 12.10.2001]. Disponible en http://europa.eu (última visita 
28/05/2012). En el mismos sentido de implicar más a los ciudadanos véase la Orden APU/3018/2004, de 16 de 
septiembre, se constituyó la Comisión para el estudio y preparación del Estatuto Básico del Empleado Público, 
recoge en su texto, entre otros aspectos, “el papel del ciudadano como sujeto activo que demanda servicios 
públicos de calidad”, o “la participación activa de numerosos actores sociales”. 
552 Para obtener más información al respecto véase el apartado IV “De la gobernanza al futuro de Europa”, de 
la Comunicación de la Comisión, de 25 de julio de 2001, «La gobernanza europea - Un Libro Blanco» [COM 
(2001) 428 final - Diario Oficial C 287 de 12.10.2001]. Disponible en http://europa.eu (última visita 
28/05/2012), págs. 37 a 40. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 175 de 1100 

noventa del siglo pasado, se inicia en Nueva Zelanda y se consagra con la gestión de 

William Clinton en los EEUU, teniendo como componentes básicos: los Indicadores de 

gestión; los Compromisos de Resultados; la Evaluación del Desempeño; los Incentivos; y la 

Rendición de cuentas (accountability)553. Esta actualización de valores de la NGP se centra 

en el logro de resultados aumentando así la autonomía y responsabilidad de los empleados 

públicos. Se busca la implantación y consolidación de una cultura de calidad de los 

servicios. La cultura organizativa y la ética públicas son los instrumentos utilizados por la 

NGP para el control de las burocracias públicas554.  

 

Procede pues analizar la ética pública y sus diferentes vertientes. A partir de la diferencia 

entre Sociedad y Estado, propia de la modernidad, se construye una moralidad pública de la 

que deriva la ética pública555. Esta ética trata de definir lo que está bien o mal para la 

colectividad, aquello que podría constituir un patrón moral básico de carácter universal y 

generalizable, dado lo racional y razonable de sus fines, valores y prescripciones de 

conducta”556. Ésta última se construye como ética procedimental, estableciendo conductas 

obligatorias que nos permitirán alcanzar los fines establecidos, a partir de la integración de 

los valores de libertad, igualdad y solidaridad, y en menor medida del de seguridad557. Esta 

ética aplicada, denominada por la doctrina como “ética política”, en su camino hacia la 

aplicación en el ámbito del gobierno y las AAPP de los principios fundamentadores de una 

convivencia justa, incorpora la “ética administrativa”. Esta ética sería una ética profesional, 

que se refiere a los estándares de conducta, sólidamente establecidos y definidos, que 

determinan lo que los empleados públicos deben de hacer en términos de deberes de servicio 

público, principios, virtudes y beneficios para la sociedad558. Se  generan así deberes, que se 

proyectan sobre los derechos fundamentales y libertades públicas y sobre los principios de 

organización de las AAPP, inspirando no sólo los principios rectores de su régimen 

disciplinario; sino la ética privada a la hora de cada individuo organice su plan de vida559.  

                                                 
553 MORICONI, M., "La Administración Pública como foco de malestar: revisión crítica del discurso histórico 
desde parámetros teórico-políticos", Historia y Política, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
Madrid, Nº 23, enero/junio del 2010, págs. 191 a 217, loc. cit. pág. 199. 
554 ORTIZ GARCÍA, M., "Gobernanza y sostenibilidad", Revista de Estudios de la Administración Local, 
INAP, Madrid, Nº 289, mayo-agosto 2002, págs. 91 a 139, loc. cit. pág. 130. 
555 DÍAZ Y DÍAZ, M. C., El empleado público ante el procedimiento … loc. cit.págs. 30 a 32. 
556 VILLORIA MENDIETA, M., “Empleo público e integridad: instrumentos, procesos y estructuras”, Revista 
Vasca de gestión de Personas y Organizaciones Públicas, Núm. 1-2011, págs. 53-70, loc. cit. pág. 55. 
557 DÍAZ Y DÍAZ, M. C., El empleado público ante el procedimiento … loc. cit.págs. 30 a 32. 
558 VILLORIA MENDIETA, M., “Empleo público …”, loc. cit. págs. 55 y 56. 
559 DÍAZ Y DÍAZ, M. C., El empleado público ante el procedimiento … loc. cit.págs. 30 a 32. 
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A través de la ética pública se intenta integrar un “realismo ético” con dos tipos de 

responsabilidades, la profesional en la toma de decisiones y la social de la propia 

organización560. Los ámbitos “estatal”, como organización administrativa, “público”, como 

intereses compartidos de los ciudadanos” y “privado” o intereses particulares, deben de 

mantenerse en equilibrio en la actividad de las AAPP. De inclinarse la balanza hacia el 

primero y tercero de ellos, se ocasionaría la pérdida de confianza de los ciudadanos en sus 

representantes y gobernantes561. El “buen gobierno” es el que interioriza los principios de la 

ética política e implanta los instrumentos, procesos y órganos necesarios para hacer reales 

los principios esenciales de dicha ética562. 

 

En este entorno es necesario que el personal con cargos de responsabilidad rompan con la 

tradicional postura de neutralidad y se comprometan con el Gobierno en los términos que 

luego analizaremos563. Tal compromiso exige de ellos la asunción de lo que se ha venido en 

llamar un liderazgo ético, sin el cual los conflictos, recelos, desconfianza y alineación del 

empleado afectarían negativamente a la eficacia de la organización pública564. Este 

                                                 
560 Véanse también en este sentido, sobre la ética pública, LYNCH, THOMAS D.; OMDAL, RICHARD; 
CRUISE, PETER L., “Secularization of Public Administration”, Academic journal article from Journal of 
Public Administration Research and Theory, Vol. 7, No. 3; F.C. MOSHER, American Public Administration: 
Past, Present, Future, University of Alabama Press, Tuscaloosa, Alabama, USA, 1975; T. COOPER, 
Handbook of Administrative Ethics, CRC Press, 2000 y An ethic of citizenship for public administration, 
Prentice Hall, 1991; y JANET VINZANT DENHARDT, ROBERT B. DENHARDT, The new public service: 
serving, not steering, M.E. Sharpe, 2007. 
561 M. DE MIGUEL, G. RIBES, B. DE MIGUEL y M. DEL VAL SEGARRA, “El buen gobierno en la 
Administración Pública Española: principios incluidos y excluidos”, XV Congreso Nacional de Ética de la 
Economía y de las Organizaciones “El Buen Gobierno de las Organizaciones”, IESE Business School, 
Barcelona, 8 y 9 de junio de 2007, disponible en http://www.eben-ain.org (última visita 9 de febrero del 2012).  
562 VILLORIA MENDIETA, M., “Empleo público …”, loc. cit. pág. 56. 
563 LORENZO DE MEMBIELA, J. B., "Nueva Gestión Pública (NGP): la necesidad de un cambio real y no 
sólo dogmático", Actualidad Administrativa, La Ley, Madrid, Vol. I, Nº 10, mayo 2008, págs. 1096 a 1108, 
loc. cit. pág. 1100. Sobre la necesidad de dar un enfoque a la AAPP con sensibilidad pública orientada al 
ciudadano y la necesidad de buscar equilibrios entre esta búsqueda de un servicio de calidad al ciudadano con 
los intereses de los distintos grupos presentes en la sociedad véase MARTÍN CASTILLA, J. I., "Ética del 
Servicio Público: una reflexión desde el papel del liderazgo", Revista Andaluza de Administración Pública, 
Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de Administración Pública, Sevilla, 2006, Nº 61, enero a marzo, 
págs. 299 a 314, loc. cit. pág. 300. 
564 LORENZO DE MEMBIELA, J. B., enumera como variables de contenido ético que originan naturalidad y 
fluidez en la comunicación intraorganizacional en el mandato del gerente y su equipo directivo las siguientes: 
cumplir con la palabra dada, sinceridad, comprensión, flexibilidad hacia la persona y sus circunstancias, 
delegación de responsabilidades, comunicación de criterios de actuación y horizontal entre dirigentes y 
subordinados, y ponderación de la cualidad humana para atribuirle competencias. Véase en "Gestión directiva 
ética y recursos humanos en las corporaciones", Actualidad Administrativa, La Ley, Madrid, Vol. II, Nº 18, 
octubre 2008, págs. 2100 a 2107, loc. cit. pág. 2106. 
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compromiso ha de gestionarse con el ejemplo565. Sin ética no hay sostenibilidad ni futuro566. 

Tal ausencia tendría como efecto más pernicioso no sólo la deshumanización de las 

personas, sino también de las organizaciones, cuyo soporte físico, al fin y al cabo, reside en 

las primeras567. En este camino deben acompasarse la llamada moralidad del poder o ética 

pública política y la moralidad de derecho o ética pública jurídica568. 

 

El objetivo es mejorar la conducta ética en el servicio público. Para ello ha de transitarse de 

una Administración de Ética basada en el cumplimiento del procedimiento y su seguimiento, 

centrada en la persecución de errores y comportamientos, hacia una Administración de Ética 

basada en la integridad, en los incentivos, las aspiraciones y en el fomento de la buena 

conducta569. No olvidemos que el escenario en el que deben de actuar las AAPP ha 

cambiado y en el siglo XXI no encajan modelos de otras épocas570. 

 

Con el modelo propugnado por la NGP se produciría un cambio de especial relevancia para 

el quehacer diario del empleado público con respecto al “longevo” y tradicional modelo 

burocrático weberiano asentado sobre los dos pilares de la burocracia y el “sacrosanto” 

procedimiento. Si con este modelo el empleado público ha de responder de su 

comportamiento no sólo ante su superior jerárquico, sino también ante el ciudadano, aquél 

no puede escudarse en la exención de responsabilidad que se presumía del que seguía el 

procedimiento a cualquier precio571.   

 

La ideología defendida por la NGP encuentra acogida en España en la LAE, como paso 

inicial para una mayor generalización de este modelo de gestión en nuestras AAPP, 
                                                 
565 VILLORIA MENDIETA, M., “Empleo público …”, loc. cit. pág. 56. 
566 GARRIGUES WALTER, A.,"Corrupción y transparencia", Diario ABC, 22 de enero del 2012, disponible 
en www.abc.es (última visita 9 de febrero del 2012). 
567 LORENZO DE MEMBIELA, J. B., "Gestión directiva ética y recursos humanos en las corporaciones", 
Actualidad Administrativa, La Ley, Madrid, Vol. II, Nº 18, octubre 2008, págs. 2100 a 2107, loc. cit. pág. 
2106.  
568 DÍAZ Y DÍAZ, M. C., El empleado público ante el procedimiento … loc. cit. págs. 31 y 32. 
569 DIEGO BAUTISTA, O., "La ética de la gestión pública", Los códigos éticos en el marco de las 
Administraciones Públicas: valores para un buen gobierno. Revista de las Cortes Generales, (65), 2007. págs. 
123 a 154, loc. cit. pág. 145 en comentarios al documento de la OCDE, Trust in Government: Ethics Measures 
in OECD Countries Renforcer L’étique dans le service public: Les measures des pays de l’OCDE, 2000, 
disponible en  http://browse.oecdbookshop.org  (última visita el 11 de febrero del 2012). 
570 MAS, C., “¿En qué hay que transformar….”, loc. cit. pág. 7. 
571 En el mismo sentido véase CEA AYALA, A., "Acerca del código de conducta y los deberes de los 
empleados público", Actualidad Administrativa, Tomo II, Nº 16, septiembre del 2009, La Ley, Madrid, págs. 
1889 a 1902. 
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recogiéndose a lo largo de su EM los valores defendidos por aquella572. No es de extrañar 

que la NGP en su configuración como ideología se nutra de los postulados, entre otras, de la 

Teoría de la Agencia, pues según ésta, bajo el criterio de utilidad, un ente contrata a otros 

delegando en ellos la ejecución de unas u otras tareas, utilizando herramientas de control 

relacionadas con el ejercicio de responsabilidades y de procesos de rendición de cuentas573. 

En esta misma línea a través de su DA.1ª se autoriza al Gobierno para la creación de la 

Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios, 

adscrita al Ministerio de AAPP574. Esta Agencia tiene entre sus principios básicos de 

actuación el de ética profesional y responsabilidad publica, entendiendo éstos “como el 

compromiso del personal de la Agencia y especialmente de sus directivos, de observar en su 

actuación los valores contenidos en el código de ética profesional del personal de la 

Agencia, y en las normas de conducta aplicables a los Empleados Públicos de la AGE”575.  

 

Si bien la ética es “parte de la filosofía que trata de la moral y de las obligaciones del 

hombre”, la ética pública como disciplina científica nace en los EEUU en la década de los 

                                                 
572 La Orden APU/3017/2004, de 16 de septiembre, por la que se constituye la comisión párale estudio y 
preparación del anteproyecto de Ley de Agencias Públicas hace mención expresa a que a esta “una nueva 
cultura de gestión”. Así se reconoce también en la EM de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales 
para la mejora de los servicios públicos (LAE), al establecer que éstas no “van a ser, sin más, un nuevo tipo de 
Organismo Público, sino la fórmula organizativa hacia la que, progresivamente, se van a reconducir aquellos 
Organismos públicos existentes en la actualidad, cuya actividad y funciones se ajusten al concepto de Agencia 
Estatal y se estime oportuno y más eficaz su transformación en este tipo de Organismo público”. Por otro lado, 
en dicha EM, se hacen continuas referencias a la filosofía propia de la NGP ya que si se busca “satisfacer las 
necesidades y demandas ciudadanas con el nivel de calidad que en estos momentos la sociedad”, “la adecuada 
y eficaz prestación de aquellos servicios públicos cuya gestión corresponde a la AGE, requiere un nuevo 
enfoque organizativo y funcional de los organismos públicos que tienen encomendados estos servicios”; “el 
objetivo general de este nuevo marco de actuación es que los ciudadanos puedan visualizar de manera clara 
cuáles son los fines de los distintos organismos públicos y los resultados de la gestión que se ha encargado a 
cada uno de ellos, así como la forma en que se responsabilizan sus gestores por el cumplimiento de los 
objetivos que previamente han sido fijados de forma concreta y evaluable”; “se hace pues necesario incorporar 
a la AGE una fórmula organizativa general, dotada de un mayor nivel de autonomía y de flexibilidad en la 
gestión, pero que, al mismo tiempo, refuerce los mecanismos de control de eficacia y promueva una cultura de 
responsabilización por resultados”; y finalmente, “un aspecto capital que se incorpora a la gestión de servicios 
públicos a través de las Agencias Estatales es la profundización en una nueva cultura de gestión que ha de 
apoyarse en el cumplimiento de objetivos claros, medibles y orientados hacia la mejora en la prestación del 
servicio, con las consiguientes ventajas para los usuarios y para los contribuyentes”, entre otras referencias. 
573 Véase en LORENZO DE MEMBIELA, J. B., "Nueva Gestión Pública (NGP): la necesidad de un cambio 
real y no sólo dogmático", Actualidad Administrativa, La Ley, Madrid, Vol. I, Nº 10, mayo 2008, págs. 1096 a 
1108, loc. cit. págs. 1102 y 1103. 
574 “… con el objetivo de la promoción y realización de evaluaciones de las políticas y programas públicos 
cuya gestión corresponde a la AGE, y así favorecer el uso racional de los recursos públicos y el impulso de la 
gestión de la calidad de los servicios” (DA.1ª LAE). 
575 Art. 7 letra f) del Real Decreto 1418/2006, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la 
Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios. 
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años 70 del siglo XX, en el campo de la Ciencia de la Administración576. Surge de aplicar 

los principios de la ética general a la conducta de los hombres respecto de la sociedad o del 

Estado, yendo dirigida hacia la responsabilidad577. La ética pública adquiere relevancia en 

EEUU por el escándalo “Watergate” estando presente desde en la formación de los gestores 

públicos como en la agenda de distintas conferencias internacionales578.  

 

Esta presencia se concreta posteriormente en la creación de organismos especializados y en 

el desarrollo de la normativa estatal al respecto, cristalizando a mediados de la década de los 

90 del siglo pasado, con el estudio realizado por la OCDE sobre la situación ética en algunos 

países579. En dicho estudio se desarrolla un diseño de “infraestructura ética” que propone 

como modelo para la gestión pública, al que no es ajeno nuestro EBEP580. En él se recogen 

también una serie de valores esenciales como principios que se comparten en forma 

colectiva, los cuales han de guiar el juicio acerca de lo que es bueno y correcto, de tal forma 

que al establecerse en un documento público “proveen la base para un ambiente donde los 

ciudadanos conocen la misión y la visión de organizaciones públicas y también dan una 

orientación general para las operaciones diarias del servicio público”581. Se aprecia cierta 

homogeneidad en gran parte de los valores esenciales establecidos por los distintos países de 

                                                 
576 Real Academia Española (disponible en www.rae.es). 
577 LORENZO DE MEMBIELA, J. B., "Gestión directiva ética y recursos humanos en las corporaciones", 
Actualidad Administrativa, La Ley, Madrid, Vol. II, Nº 18, octubre 2008, págs. 2100 a 2107, loc. cit. pág. 
2106. 
578 Esta incorporación en la formación de los gestores públicos es analizada por DIEGO BAUTISTA, O., "La 
ética de la gestión pública", Los códigos éticos en el marco de las Administraciones Públicas: valores para un 
buen gobierno. Revista de las Cortes Generales, (65), 2007, págs. 123-154, loc. cit. pág 125. Véase en este 
sentido la Asociación Internacional de Escuelas e Institutos de Administración Pública (IASIA). Sobre su 
poresencia een distintas vonferenciaq internacionales véase GARCÍA MEXÍA, P., “Reflexiones al hilo del I 
Congreso Internacional de Ética Pública. Manifestaciones jurídico-públicas”, Revista de administración 
pública, núm. 136, 1995 , págs. 497 a 514. 
579 OCDE, Trust in Government: Ethics Measures in OECD Countries Renforcer L’étique dans le service 
public: Les measures des pays de l’OCDE, 2000, disponible en  http://browse.oecdbookshop.org  (última visita 
el 11 de febrero del 2012). Respecto de las Leyes de ética véanse en Finlandia, la Ley de Funcionarios del 
Estado; en Australia, la Ley del Servicio Público; en Noruega, la Ley de Función Pública; en Dinamarca la Ley 
de Personal de la Administración Central y Local; en Holanda, la Ley de la Función Pública; en Japón, la Ley 
sobre Ética de los Servidores Públicos; y respecto de los códigos de conducta, véanse, en Nueva Zelanda y 
Portugal el Código de Conducta del Servicio Público (1990 y 1991); en Estados Unidos, las Normas de 
Conducta de los Funcionarios del Poder Ejecutivo (1992); en el Reino Unido, las Normas de Conducta de la 
Vida Pública y el Código de la Función pública (1995); en Canadá, el Código de conflictos e intereses y de 
post-empleo para el servicio público (1996). (Datos extraídos de OCDE: «Recomendación del Consejo sobre el 
mejoramiento de la conducta ética en el servicio público», 2000). 
580 Véase en este sentido la referencia que se realiza en la pág. 201 del ICEEBEP. 
581 Véase pág. 39 del documento. 
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la OCDE582. Entre ellos se acogen, junto a las aportaciones de los modelos burocrático 

weberiano y de NGP, una serie de valores promovidos por los ciudadanos583.  

 

En esta línea se encuentra el $ew Weberianismo, como corriente doctrinal en la que a partir 

de la síntesis de los postulados de los anteriores movimientos (la NGP y el estilo burocrático 

weberiano), pretende una repolitización de las AAPP y una recuperación de la credibilidad 

social y legitimidad perdida por las AAPP, a través de la formación y la socialización de 

unos valores y una ética pública modernos que configuren una cultura organizativa basada 

en el servicio público584. No existe pues una “incompatibilidad radical” en la aplicación de 

los criterios de productividad originarios del sector privado y la ética del sector público, 

aunque se diferencian en su objetivo central, la eficacia y el beneficio o la igualdad social y 

económica, respectivamente585.  Es ésta la dirección que a nuestro juicio debería seguir el 

desarrollo del EBEP586; implementando mejoras en la organización de lo público que 

satisfagan la exigencia social del value for money aplicada al ámbito público587. Estas ideas 

no son extrañas a la AP que al amparo de la LCSP y sobre todo en materia de contratos de 

                                                 
582 Imparcialidad, neutralidad, objetividad, legalidad, integridad, transparencia, eficiencia, igualdad, , 
responsabilidad, justicia, equidad, confidencialidad, profesionalismo, servicio en el interés público, no 
intereses privados, evitar, obediencia, respeto a los recursos del estado, lealtad, fidelidad al estado, amabilidad, 
y humanidad. 
583 DIEGO BAUTISTA, O., "La ética de la gestión pública", Los códigos éticos en el marco de las 
Administraciones Públicas: valores para un buen gobierno. Revista de las Cortes Generales, (65), 2007, págs. 
123-154, loc. cit. pág 134. 
584 M. MORICONI, "La Administración Pública como foco de malestar: revisión crítica del discurso histórico 
desde parámetros teórico-políticos", Historia y Política, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
Madrid, Nº 23, enero/junio del 2010, págs. 191 a 217, loc. cit. págs. 204 y 205. Este mismo autor recoge 
alguno de esos valores como la lealtad institucional, la integridad, la objetividad e independencia, la 
competencia profesional, la confidencialidad, el respeto a las personas… que guardan gran paralelismo con los 
principios recogidos en el artículo 52 del EBEP.  En el sentido dentro de las distintas prioridades determinadas 
en este campo por las Instituciones Internacionales está de la necesidad de la creación de una infraestructura 
ética para combatir la corrupción con la consolidación de valores propios del servicio público, véase en 
CASTILLO BLANCO F. A. y QUESADA LUMBRERAS, J. E., "La profesionalización de la función pública 
local en América Latina: evolución, modelos y propuestas", Revista de Estudios de Administración Local y 
Autonómica, INAP, Madrid, Nº 302, septiembre-diciembre del 2006, págs. 161 a 183, op. cit. pág. 172. 
585 AVILA CANO, E., "Productividad y servicios públicos: ¿hasta qué punto son compatibles los criterios de 
productividad del servicio privado con la ética del servicio público'", Actualidad Jurídica Aranzadi, nº 820, 12 
de mayo del 2011, loc. cit. pág. 5. 
586 Véase la identidad de los valores recogidos en el informe de la OCDE sobre “Confianza en el Gobierno” y 
los fundamentos de actuación del EBEP recogidos en su artículo 1.3, así como los Deberes de los empleados 
Públicos de su art. 52. Sobre la conveniencia de tomar como punto de partida para el desarrollo del EBEP esta 
vía véase CARRETERO ESPINOSA DE LOS MONTEROS, C., "El papel del funcionario y del laboral en el 
nuevo diseño de la administración pública", Revista Aranzadi Doctrinal, Aranzadi, Navarra, Nº 11, marzo 
2011, páginas 55 a 74, loc. cit. pág. 73. 
587 SÁNCHEZ MORÓN, M., "Consideraciones generales sobre Estatuto Básico del Empleado Público", en 
VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso extraordinario de la 
Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL GRACIA), Prensas 
Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. pág. 24. 
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obras, en un contexto de privatización de quehaceres públicos, utiliza esta fórmula donde lo 

único que importa es el producto final, siendo asumido el principio de riesgo y ventura por 

el contratista, lo que hace que se introduzca en el entorno de la AP de lleno el 

outsourcing588.   

 

En los últimos tiempos hemos asistido a “grandilocuentes declaraciones” de los operadores 

privados, en las que con cierto evidencia de “superioridad moral”, han aportado soluciones a 

los grandes males de las AAPP, soslayando que su autoridad proviene esencialmente del 

capital “con su lógica natural de reproducción y acumulación”, mientras que la autoridad de 

las AAPP “procede directamente del pueblo, de los ciudadanos, y en definitiva, del orden 

constitucional”589. Al recoger la experiencia del sector privado no debe trasladarse sin más a 

las AAPP los criterios de productividad, pues han de ser ponderados con valores intangibles 

como el bienestar social y el valor social de los servicios prestados590.  

 

En esta difícil labor deben de tenerse en cuenta los aspectos que diferencian ambas sectores, 

públicos y privado. La primera de estas grandes diferencias se encuentra en sus fines. La 

actividad del sector privado está orientada al lucro legítimo mientras que la del sector 

público, ha de solucionar las demandas, necesidades y expectativas de los ciudadanos. Otras 

grandes diferencias entre ambos sectores son las siguientes591:  

���� El ámbito de acción, distinto tanto en su extensión como en su complejidad. En tanto 

que en la AP la obligatoriedad de su actividad viene marcada por la territorialidad y la 

irrenunciabilidad de las competencias que el ordenamiento le atribuye, el sector privado 

elige el ámbito territorial de actuación que considera oportuno, siendo éste ilimitado. Su 

función se circunscribe a dominar una actividad por la que opta libremente y esta 

                                                 
588 RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S., “La prevención de riesgos laborales en las obras públicas: logros y 
fracasos”, Revista Jurídica de Castilla y León, Núm. 20, enero del 2010, págs. 127 a 193, loc. cit. 133, 142 y 
144. En este artículo la autora aborda la probemática en materia de resposabilidades que genera este tipo de 
situaciones sobre todo en materia de PRL, dada la alta siniestrabilidad laboral de las contratas o concesiones 
administrativas. Para ésta la descentralización de la contratas administrativas no se constituye en sí como una 
patología sino como un fenómeno lógico de racionalización de costes que realiza el contratista ante los niveles 
mayores de incertidumbre en los que actualmente ha de moverse, a la vez que reduce conflictividad laboral y 
fomenta la especialización de los subcontratos, impulsando la creación de empleo en las pequeñas y medianas 
empresas.  
589 DÍAZ Y DÍAZ, M. C., El empleado público ante el procedimiento … loc. cit.págs. 35 y 36. 
590 AVILA CANO, E., "Productividad y servicios públicos: ¿hasta qué punto son compatibles los criterios de 
productividad del servicio privado con la ética del servicio público'", Actualidad Jurídica Aranzadi, nº 820, 12 
de mayo del 2011, loc. cit. pág. 5. 
591 DÍAZ Y DÍAZ, M. C., El empleado público ante el procedimiento… loc. cit.págs. 35 y 36. 
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fundamentada únicamente en el conocimiento de los procesos vinculados a los bienes y 

servicios que se ofertan y al mercado en el que se ofrecen.  

���� La responsabilidad administrativa y en ocasiones también la política.  

���� La subordinación del interés privado al interés público que además regula y delimita al 

primero.  

 

Para el cumplimiento de este objetivo de modernización y en aras a la superación de los 

problemas generados por la burocracia en la AP española, a las medidas que favorezcan la 

flexibilidad en la gestión de su personal deben de acompañarse otras que reformen los 

procedimientos administrativos y los tornen más ágiles592. Las distintas leyes que se han ido 

sacando a lo largo de estos últimos años van en la línea de agilizar los procedimientos de 

relación entre los ciudadanos y las AAPP593.  

 

Para un buen servicio público son necesarios tanto una buena organización administrativa 

como un adecuado comportamiento de los empleados públicos. Este comportamiento ha de 

estandarizarse y analizarse bajo el prisma de la ética pública que establece el marco 

axiológico y deontológico de nivel superior, y que la ética política asume definiendo los 

principios y reglas para un buen gobierno. Será éste el que disponga los medios para el 

respeto y promoción de estos principios y reglas a través de las políticas de integridad. Estas 

últimas abarcarían todo el conjunto de instrumentos, normas, procesos y estructuras de las 

que se sirve el buen gobierno para prevenir la corrupción y fomentar un servicio público 

coherente con los principios y valores que fundamentan la ética profesional del empleado 

público en un régimen democrático.  

 

Dentro de estos instrumentos se encuentran los códigos éticos y de conducta que han de 

acompañarse de medidas e instrumentos adicionales, como la formación en ética de los 

empleados públicos, las consultas de ética, la gestión de los conflictos de interés, las 

políticas de denuncias internas de corrupción, las evaluaciones del sistema de los recursos 
                                                 
592 CEA AYALA, A., "Acerca del código de conducta y los deberes de los empleados público", Actualidad 
Administrativa, Tomo II, Nº 16, septiembre del 2009, La Ley, Madrid, págs. 1889 a 1902. 
593 Véase en este sentido las medidas incorporadas por entre otras Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio y la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de 
reforma administrativa.  
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humanos, las encuestas, la gestión de la calidad, los procedimientos administrativos y de 

contratación, entre otros, que iremos configurando a lo largo del desarrollo de la 

exposición594. Empezaremos este camino en el segundo de los planos apuntados al principio, 

el del buen comportamiento de los empleados públicos, a través del estudio de su código 

ético y de conducta. 

 

3. El código de conducta como expresión de deberes y principios éticos. 

 

Dado que el EBEP como norma de referencia en este trabajo no define lo que ha de 

entenderse por códigos de conducta, una aproximación al mismo nos permite ver en él una 

doble dimensión. Una primera más genérica y una segunda más formal o jurídica. Un código 

de conducta es “la estandarización de comportamientos, de principios o de reglas de 

actuación o de conducta en el ejercicio de una actividad económica o actividad profesional 

que, relacionados con determinados valores, entre ellos, la ética, la profesionalidad, la 

responsabilidad, cumplen la función de garantizar la confiabilidad de clientes, 

consumidores, pacientes….”595. Siguiendo las referencias recogidas del EBEP y de las 

RIEBEP, los códigos de conducta serán una regulación general de los deberes básicos de los 

empleados públicos, fundada en los principios éticos y las reglas de comportamiento, que 

cumplen una finalidad pedagógica y orientadora como límite de las actividades lícitas, cuya 

infracción puede tener consecuencias disciplinarias596. 

 

No obstante, el ICEEBEP a la hora de abordar este aspecto de la regulación de los 

empleados públicos propuso en su momento que se estableciese un listado de los deberes 

básicos de todos los empleados públicos. Este listado estaría inspirado en los mismos 

principios de ética y de conducta para todos ellos, aparte de otras exigencias funcionales, en 

base a la tradición de nuestro entorno donde los códigos éticos y conducta se han ido 

                                                 
594 VILLORIA MENDIETA, M., construye este esquema conceptual que nos permite proponer un modelo 
inicial de régimen disciplinario a integrar dentro de un modelo de “políticas de integridad”. Este autor propone 
éstas y otras medidas e instrumentos en “Empleo público…”, loc. cit. págs. 55 a 58. 
595 SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA. Y., “Responsabilidad social de las empresas y códigos de conducta 
empresariales: aproximación desde el derecho del trabajo”, Revista Española del derecho del Trabajo, Núm. 
148/2010, Aranzadi, Pamplona, BIB 2010/2156. 
596 CAMACHO OLMEDO, A., “Deberes de los empleados públicos. Código de conducta”, en VVAA, 
(Coords. ROMERO ALONSO. L. y GONZALO MUÑOZ, J.) El Estatuto Básico del Empleado Público. Una 
aportación desde el mundo local, Excma. Diputación de Sevilla, Sevilla, 2010, op. cit. pág. 191. 
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adoptando para garantizar un mejor servicio a los ciudadanos y como un factor adicional de 

competitividad, clave en toda sociedad moderna 597. 

 

Los códigos éticos y de conducta fueron adoptados por las AAPP tras su generalización en 

el sector privado598. Éstos se configuran en la empresa privada como un conjunto de normas, 

principios o directrices, elaborados con el fin de clarificar las relaciones que en ella se 

establecen, determinar las responsabilidades, orientar el trabajo profesional, integrar a las 

personas en el proyecto de cooperación y regular la conducta de quienes en ella trabajan599. 

Los códigos éticos y de conducta cuando establecen pautas de comportamiento a observar 

por los trabajadores de la empresa se configuran como una manifestación del poder de 

dirección del empresario (art. 20 ET y STS/Social Rec. Núm. 132/2005, de 7 de marzo del 

2007) y por lo tanto están sujetos a los mismos límites internos derivados del propio 

contrato de trabajo y a los externos propios de los derechos fundamentales600. 

 

Estos códigos también son utilizados como instrumentos para llevar a cabo de forma 

efectiva las políticas de RSE o RSC en las empresas privadas601. No resulta fácil definir lo 

que se entiende por RSC siendo a veces más fácil decir lo que no es. No es una cuestión de 

imagen sino una cuestión de responsabilidad, no es filantropía, ni sólo ir más allá de las 

exigencias jurídicas, sino ir más lejos que los requerimientos del mercado y de sus reglas de 

juego. No es la empresa responsable sino la empresa sostenible. La RSC es un modelo de 

gestión en el marco de un modelo ético donde se deben de abordar sistemática, coherente y 

simultáneamente todos los pilares que la definen: el buen gobierno corporativo, la acción 

social, la inversión socialmente responsable y el modelo de gestión602.  

                                                 
597 ICEEBEP, pág. 2002. 
598 LORENZO DE MEMBIELA, J. B., "Gestión directiva ética y recursos humanos en las corporaciones", 
Actualidad Administrativa, La Ley, Madrid, Vol. II, Nº 18, octubre 2008, págs. 2100 a 2107, loc. cit. pág. 
2104.  
599 Definición extraída de la cita realizada por MERCADER UGUINA, J. R.: Derecho del trabajo, nuevas 
tecnologías y sociedad de la información, Lex Nova, Valladolid, 2002, en la página 208, de la realizada por A. 
CORTINA (Dir) en AA.VV. Ética de la empresa, claves para una nueva cultura empresarial, Madrid, Trotta, 
1994, en página 119. 
600 GIL PLANA, J., “El uso particular por los trabajadores de las nuevas tecnologías empresariales en los 
códigos de conducta”, Revista Española del Derecho del Trabajo”, Núm. 155, Aranzadi, Pamplona, BIB 
2012/2800.  
601 La AECA asimila los conceptos de RSE y RSC, en La semántica de la responsabilidad Social Corporativa, 
Responsabilidad Social Corporativa, Cuarderno nº 3, Madrid, 1ª edición, diciembre 2006, op. cit. pág. 18. 
602 CORTÉS GARCÍA, JF. J., “Ética empresarial y responsabilidad social corporativa”, Boletín Económico de 
Información Comercial Española, Madrid, nº 2936, del 16 al 30 de abril del 2008, págs. 33 a 48, lo. cit. págs. 
43 y 45. 
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La RSC se define como la “capacidad moral, legal o mental de una corporación (grupo de 

individuos integrados por ley como uno solo en derechos y deberes) para responder en 

aquellas áreas de la propia conducta y obligaciones referentes a la sociedad”, de tal forma 

que un comportamiento orientado por la responsabilidad social englobaría todo el campo de 

actuación de la actividad empresarial603.  

 

La RSC es un fenómeno muy relevante en el marco actual empresarial, cuyos principios 

básicos son los siguientes: la transparencia en el acceso a la información que la organización 

proporciona sobre su comportamiento social; materialidad, en cuanto a que la organización 

tiene en cuenta las necesidades y expectativas de todas las partes implicadas en la toma de 

decisiones; verificabilidad externa de sus actuaciones socialmente responsables; visión 

amplia, pues la organización debe de centrar sus objetivos de responsabilidad social 

corporativa en el marco de sostenibilidad lo más amplio posible; mejora continua; y 

naturaleza social de la organización, prevaleciendo sobre criterios económicos o técnicos y 

poniendo como eje central al ser humano604.  

 

La doctrina aboga por la necesidad económica, social y moral de incorporar aspectos de la 

RSC en la gestión empresarial, más aún cuando algunos de los temas que abarca no son sólo 

de carácter privado sino que entran en el plano de lo público, por lo que la AP debe de 

implicarse también tomando decisiones y dictando políticas encaminadas a la consecución 

de los mismos fines. Los poderes públicos deben asumir su papel en la RSC y un grado de 

compromiso real con el desarrollo sostenible mandando un mensaje coherente a todas las 

partes implicadas605.  

 

La dimensión laboral de la RSC gira en torno a la asunción por las empresas de prácticas 

responsables frente a sus empleados, vinculadas al reconocimiento de derechos laborales 

                                                 
603 AECA, La semántica de la responsabilidad Social…, op. cit. págs. 16 y 18.  
604 MONEVA, J. M., “Información sobre responsabilidad social corporativa: situación y tendencias”, Revista 
Asturiana de Economía RAE, Núm. 34/2005, loc. cit. págs. 43 y 45.  
605 CUESTA GONZÁLEZ, M., propone como medidas a implementar por las AAPP de todos los ámbitos, la 
elaboración de documentos guías para las empresas, homogeneizando y armonizando los códigos de consucta 
existente en este campo, entre otras. Véase en “El porqué de la responsabilidad corporativa”, Boletín 
Económico de Información Comercial Española, Madrid, nº 2813, del 2 de agosto al 5 de septiembre de 2004, 
págs. 45 a 58, lo. cit. págs. 56 y 57. 
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básicos y garantías de condiciones sociolaborales satisfactorias o de calidad. Sobre esta base 

de la RSC, muchas empresas han introducido pautas de comportamiento ético no sólo de la 

propia empresa como socialmente responsable, sino también en torno a comportamientos 

éticos o de conducta que aquellas esperan de sus trabajadores en este campo. Estas pautas se 

incorporan mediante códigos de conducta, calificables por esta mezcla de contenidos de 

“mixtos”606.  

 

En el marco de las relaciones laborales privadas, han sido varias las cuestiones que han 

generado controversia a la hora de implantar los códigos de conducta referidos a la RSC y 

que podrían extrapolarse con carácter general. Las primeras giran en torno a la naturaleza de 

las obligaciones que se imponen a los trabajadores en el código, y derivada de ésta, el 

ejercicio del poder sancionador del empresario en base a las prescripciones contenidas en él. 

La cuestión de base es si el código de conducta puede ampliar el catálogo de facultades 

empresariales en relación con la dirección y control de la actividad pactada en el contrato de 

trabajo, sirviendo de base para el ejercicio de la potestad disciplinaria.  

 

Para evitar que los contenidos de los códigos de conducta sean considerados ilegales o 

incluso inconstitucionales por desbordar la configuración y  los límites del poder de 

dirección, la doctrina ha establecido como límites principales a la regulación de estos los 

siguientes parámetros: los derechos fundamentales reconocidos a toda persona en la CE en 

su interpretación laboral al estar en el marco de un contrato de trabajo; los límites impuestos 

por la negociación colectiva, que en algunos casos incorporan códigos de conducta en su 

clausulado; y las concreciones del poder de dirección contenidas en el contrato de trabajo607.  

 

A partir de estos límites esta misma doctrina configura como espacios donde el empresario 

puede intervenir por medio de los códigos de conducta para ordenar el adecuado ejercicio de 

su potestad disciplinaria los siguientes:  

 

                                                 
606 SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA. Y., “Responsabilidad social…”. Esta autora propone desvincular esta última 
parte de la RSE y contemplarse como una manifestación más del poder del poder de dirección del empresario 
quedando su eficacia jurídica condicionada a su ejericio regular, al cumplimiento de los límites de la buena fe 
y su compatibilidad con el ejericio de los derechos de los trabajadores y empresario. 
607 VALDÉS ALONSO, A., “Algunas consideraciones sobre el contenido laboral de los códigos de conducta”, 
Revista doctrinal Aranzadi Social, núm. 13/2010, Aranzadi, Pamplona, BIB 2010/2195.  
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a) Como ejercicio propiamente dicho del poder de dirección de aquél, al explicitar una serie 

de compromisos y comportamientos a los que se adhiere la empresa como entidad en el 

marco del derecho constitucional a la libertad de empresa, dando seguridad al trabajador 

sobre los comportamientos a seguir en el marco del contenido de la prestación pactada, 

concretando determinados principios de difícil concreción jurídica –la diligencia, la buena 

fe,…- y estableciendo concreciones de ese poder de dirección que no viniesen especificadas 

en la negociación colectiva, a la que en todo caso ha de respetar.  

 

En este sentido, partiendo de un concepto laboral de tipicidad “atemperado” en el marco 

privado, donde la regulación contenida en el CC no despoja al titular de la organización de 

esta facultad, el modelo de código de conducta más adecuado es el interno o mixto, donde se 

contienen dos bloques de previsiones relacionadas con lo que se espera de los trabajadores. 

Por un lado, las directrices éticas o morales, genéricas y un tanto difusas, y por el otro, 

medidas que inciden en el comportamiento concreto del empleado. Sobre esta base, la 

doctrina establece los siguientes parámetros para configurar el ejercicio del poder 

sancionador del empresario con base en los códigos de conducta:  

���� Debe de contenerse un catálogo de infracciones subsumibles dentro de las previsiones 

contenidas al respecto en el CC, no innovando, sino especificando. 

���� Los incumplimientos del bloque ético difuso nunca podrán sustentar una sanción 

empresarial, salvo que se encuentren recogidos normativamente, de lo contrario se 

socavaría el principio de tipicidad.  

 

Parece que el marco de la negociación colectiva sería el más adecuado para establecer estos 

códigos de conducta. 

 

b) Estos Códigos y su puesta en práctica no deben invadir los espacios que están vedados al 

poder de dirección por estar protegidos por derechos constitucionales del trabajador en 

relación con su conducta privada, intimidad y propia imagen, y las libertades sindical y 

religiosa.  

 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 188 de 1100 

c) El esquema de fuentes jurídicas postconstitucionales aleja estos códigos de los superados 

reglamentos de régimen interior de las empresas, en los que de forma unilateral y dotando al 

empresario de un nivel de autonomía mayor éste adecuaba las Ordenanzas y 

Reglamentaciones de Trabajo al contexto de su empresa. 

 

d) La posibilidad de control judicial del ejercicio del poder de dirección y especialmente del 

disciplinario, en el orden procesal social. 

 

El código de conducta en el servicio público va más allá que en el sector privado dada la 

naturaleza propia de las fuentes que lo regulan y el encargo encomendado por los 

ciudadanos a sus instituciones públicas. Estos códigos se constituyen como “una 

declaración, ya sea de carácter legal o administrativo, en la que se definen las actitudes 

esperadas por parte de los servidores públicos señalando además principios éticos aplicables 

en su ámbito laboral”, abarcando también “un compendio de valores y antivalores así como 

una lista de responsabilidades y obligaciones jurídicas”, desempeñando así “un papel 

orientador y de control” en cuya configuración necesariamente han de participar sus 

“ejecutores” para así facilitar su aplicación mediante la convicción608.  

 

Por ello, para su construcción es preciso conocer, además de los objetivos o aspiraciones que 

servirán de parámetros en esta labor el clima ético. Éste comprende las actitudes que los 

empleados públicos tienen de servicio público, el desarrollo deontológico y de valores del 

servicio público existentes, y cómo son afectados éstos por la conducta de la 

organización609. Esta premisa nos permitiría configurar un sistema disciplinario basado en el 

conocimiento profundo de la realidad de los sectores afectados por él a través de los medios 

que nuestro marco normativo nos ofrece para una construcción planificada, eficiente y 

eficaz.  

                                                 
608 DIEGO BAUTISTA, O., "La ética de la gestión pública", Los códigos éticos en el marco de las 
Administraciones Públicas: valores para un buen gobierno. Revista de las Cortes Generales, (65), 2007, págs. 
123-154, loc. cit. pág 138. 
609 VILLORIA MENDIETA, M., “Empleo público…”, loc. cit. pág. 59. Este autor propone como instrumento 
adecuado para el desarrollo de esta labor las encuentas del clima étco mediante las cuales se trata de 
dimensionar “la percepción que tienen los empleados públicos sobre las prácticas organizativas y los 
estándares de conducta, las cualidades personales en relación con la integridad y honestidad propia y de los 
demás miembros de la organización, la asunción por los líderes de los valores éticos y el nivel de confianza, 
equidad y responsividad”, loc. cit. pág. 60.  



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 189 de 1100 

 

Los códigos de conducta son un instrumento fundamental para la puesta en práctica de estos 

principios éticos en las AAPP. Con ellos se garantiza un mejor servicio a los ciudadanos por 

parte de las AAPP a la vez que representan un factor adicional de competitividad. En todo 

ello subyace la idea de “buena administración” entendida como un derecho más de los 

ciudadanos en garantía de sus intereses legítimos en sus relaciones con la Administración610. 

En resumidas cuentas, las utilidades de establecer códigos de conducta son muy numerosas, 

aunando a las anteriores las de definir de modo compartido la misión, los valores y los 

principios éticos que inspiran la organización; informar a los empleados de lo que pueden y 

no hacer; recoger valores-guía de la conducta interna y externa de los empleados; ofrecer 

respuesta a los conflictos individuales de conciencia; complementar el sistema legal de 

control; mejorar la imagen de la organización ante la sociedad; exteriorizar el compromiso 

de sus integrantes contra la corrupción; y permitir explicitar el modelo ideal de conducta611. 

 

Como ya hemos comentado, para que la AP preste un buen servicio público es necesario que 

se aúnen una buena organización administrativa y un adecuado comportamiento de los 

empleados públicos. Este comportamiento ha de estandarizarse y analizarse bajo el prisma 

de la ética pública mediante políticas de integridad, destacando entre sus instrumentos los 

citados códigos. Un buen código ético y de conducta debe de recoger los estándares de 

conducta que se promueven dentro de la organización –virtudes, valores promovidos y 

aspiraciones-, las prohibiciones, obligaciones y responsabilidades612. 

 

El valor pues, de la construcción de estos textos, radica tanto en la sistematización en 

positivo de las conductas profesionales de los empleados públicos, frente a las conductas 

negativas recogidas, por ejemplo en su listado de faltas; como en el estímulo de conductas 

profesionales y comportamientos prácticos propios del interés público a través de pautas de 

actuación ante la toma de decisiones en situaciones ambiguas o de discrecionalidad613. Del 

resultado de la conjunción de estos textos y del listado de faltas recogidos en cada normativa 

específica debe de poder deducirse por parte del empleado público las líneas generales y 

concretas de actuación en el desarrollo de sus funciones. Esta exégesis ha de hacerse de tal 
                                                 
610 ICEEBEP, pág. 201. 
611 CAMACHO OLMEDO, A., “Deberes de los empleados públicos…”, op. cit. pág. 192 
612 VILLORIA MENDIETA, M., “Empleo público …”, loc. cit. pág. 58. 
613 DÍAZ Y DÍAZ, M. C., El empleado público ante el procedimiento … loc. cit.págs. 264 y 265. 
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forma que resulte en cierta manera intuitiva para el empleado público pues de lo contrario 

podría causarle parálisis en su actuación por el miedo a las represalias disciplinarias. 

 

Para que este código sea operativo es necesario que se forme en su contenido a sus 

destinatarios; se vigile su cumplimiento; contenga un procedimiento de consultas y 

actualizaciones614; se acompañe de estrategias de comunicación, una Oficina de Ética, que 

coordine la estrategia para su fomento y aplicación, así como de expertos o especialistas que 

divulguen, siembren y fomenten los valores615. Tras estas actuaciones ha de establecerse un 

sistema para sancionar los incumplimientos, con procesos correctamente diseñados y un 

órgano encargado de todas estas tareas. Es clave para otorgar legitimidad al sistema que el 

órgano encargado de ponerlo en marcha, vigilar su cumplimiento y evaluarlo, pueda actuar 

con un suficiente grado de independencia frente al poder político616.   

 

La figura del código ético y de conducta es de amplio predicamento en el derecho 

comparado de las AAPP de nuestro entorno, estando fuertemente vinculado a los procesos 

de reforma y modernización administrativa dirigidos a la mejora de la calidad de sus 

servicios617. En esta línea, el ICEEBEP refleja la conveniencia de que el EBEP contuviese el 

listado de los deberes básicos de todos los empleados públicos, inspirado en los mismos 

principios de ética y conducta. Para ello, debe procederse a identificar, teniendo en cuenta 

los documentos internacionales sobre la materia y el propio Código de Buen Gobierno, los 

principios de conducta de los empleados públicos que deben tenerse en cuenta y aplicarse en 

la actualidad618. Sobre esta base se concretaría el enunciado de los deberes y obligaciones 

que han de figurar en dicho texto y de los que es posible deducir la tipificación de las faltas 

sancionables en un proceso inverso al que hasta ahora se viene haciendo619.   

 

                                                 
614 VILLORIA MENDIETA, M., “Empleo público …”, loc. cit. pág. 58. 
615 DIEGO BAUTISTA, O., "La ética de la gestión pública", Los códigos éticos en el marco de las 
Administraciones Públicas: valores para un buen gobierno. Revista de las Cortes Generales, (65), 2007, págs. 
123 a 154, loc. cit. págs. 143 y 144. 
616 VILLORIA MENDIETA, M., “Empleo público …”, loc. cit. pág. 58. 
617 DÍAZ Y DÍAZ, M. C., El empleado público ante el procedimiento … loc. cit.págs. 264 y 265. 
618 ORDEN APU/516/2005, de 3 de marzo, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 18 de febrero de 2005, por el se aprueba el Código de Buen Gobierno de los miembros del 
Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado. ICEEBEP, pág. 202. 
619 ICEEBEP, pág. 202. 
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Según recoge la EM del EBEP “por primera vez se establece en nuestra legislación una 

regulación general de los deberes básicos de los empleados públicos, fundada en principios 

éticos y reglas de comportamiento, que constituye un auténtico código de conducta” 

contenido en sus artículos 52 a 54. Si bien la conducta de los empleados públicos requería 

de una detallada regulación en nuestro ordenamiento jurídico, la anterior afirmación del 

legislador resulta cuanto menos pretenciosa a juicio de parte de la doctrina, no dejando por 

ello de tener cierto sentido al agruparse en ella comportamientos ya recogidos en otras 

normas aplicables a los empleados públicos vigentes en el momento de la publicación del 

EBEP620. Este conjunto de obligaciones viene configurado por la propia condición de 

empleado público pues ésta “no sólo comporta derechos, sino también una especial 

responsabilidad y obligaciones específicas para con los ciudadanos, la propia 

Administración y las necesidades del servicio (…) público, -que- se asienta sobre un 

conjunto de valores propios, sobre una específica “cultura” de lo público que, lejos de ser 

incompatible con las demandas de mayor eficiencia y productividad, es preciso mantener y 

tutelar, hoy como ayer”621.  

 

Es así que, a nuestro juicio, los postulados finalmente recogidos en el EBEP sobre deberes 

de los empleados públicos y su código de conducta aúnan aspectos propios del modelo 

burocrático weberiano y de la NGP, recordándonos los postulados planteados por el $ew 

Weberianismo622. Con esta normativa se protege por un lado el denominado “interés 

público” a la vez que se configura como una garantía para el empleado público que llega así 

a conocer, con cierto detalle, los límites que tiene que respetar a la hora de realizar su 

tarea623. Esta labor del empleado público no se presenta sencilla dado que las reglas 

propuestas por el EBEP constituyen un totum revolutum exigiendo de aquél la delicada tarea 
                                                 
620 GÁRATE CASTRO, J., "Deberes, faltas y sanciones del empleado público en su Estatuto básico (Algunos 
elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 
2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 
39965/2008). Sobre la necesidad de una detallada regulación de estos aspectos véase a CEA AYALA, A., 
"Acerca del código de conducta y los deberes de los empleados público", Actualidad Administrativa, Tomo II, 
Nº 16, septiembre del 2009, La Ley, Madrid, págs. 1889 a 1902, loc. cit. pág. 1889. 
621 EM EBEP. 
622 Al establecerse según GÁRATE CASTRO, J., con “vocación de constituir el principal instrumento de 
determinación de las conductas o comportamientos exigibles al empleado público teniendo en cuenta la 
integración en la prestación de sus servicios de los intereses sociales que están llamadas a satisfacer las AAPP 
empleadoras”. Véase en "Deberes, faltas y sanciones del empleado público en su Estatuto básico (Algunos 
elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 
2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 
39965/2008). 
623 CEA AYALA, A., "Acerca del código de conducta y los deberes de los empleados público", Actualidad 
Administrativa, Tomo II, Nº 16, septiembre del 2009, La Ley, Madrid, págs. 1889 a 1902, loc. cit. pág. 1890. 
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inicial de su reconstrucción, que deberá completar a través de su relación con las 

descripciones y tipificaciones de las faltas disciplinarias sancionables624. 

 

La primera cuestión que es necesario dilucidar es la naturaleza del código de conducta 

recogido en el EBEP. A lo largo de este texto, resulta difícil no intercambiar como 

sinónimos, el apellido dado al código por el EBEP –de conducta- y el propuesto por el 

ICEEBEP –ético y de conducta. Para determinar su naturaleza es aconsejable aclarar si es un 

código ético o deontológico, y si responde a alguno de los códigos de conducta del Derecho 

Comparado. Será por tanto preciso delimitar los contornos de referencia antes de entrar a 

analizar ante qué tipo de código nos encontramos. 

 

La primera duda que surge es si este es un código ético. La ética se conforma como el 

conjunto de principios suficientemente consensuados en una sociedad para favorecer la 

convivencia, requiriendo de reglas operativas –como el castigo o la interpretación- que 

formarían la moralidad. La primera respondería a la pregunta de ¿cómo vivir? y la segunda a 

¿qué debo hacer? 625. Los códigos denominados como éticos no suelen explicitarse por 

escrito, conformando un “Derecho Natural” que llega allí donde el Derecho positivo no 

alcanza, en el que se reflejan principios más o menos universales, que no se articulan como 

un código coercitivo y aplicándose de forma indiscriminada a toda la comunidad626. Dentro 

de estos códigos éticos se encuentran los denominados de valores –compuestos de valores 

esenciales sin criterios de contextualización- de conducta –con guías de estándares de 

comportamiento concretos- y de comportamiento –llegan a concretar ejemplos de lo 

correcto o no con las sanciones correspondientes627. Como código deontológico debería de 

regular de forma escrita únicamente la conducta de un grupo profesional concreto, 

construyéndose, con alcance temporal y relativo, a partir de la experiencia acumulada del 

                                                 
624 GÁRATE CASTRO, J., "Deberes, faltas y sanciones del empleado público en su Estatuto básico (Algunos 
elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 
2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 
39965/2008). RAMOS MORAGUES, F., lo nombra como “pseudocódigo”, en “La relación laboral especial 
del empleado público”, El personal laboral de las Administraciones Públicas, edición nº 1, Editorial LA LEY, 
Madrid, Abril 2011 (LA LEY 14850/2011). 
625 Las definiciones y las preguntas así como una extensa explicación de las mismas véase en ALONSO 
ALONSO, R. y FAMBUENA VALERO, J., “La ética de la justicia y la ética de los cuidados”, Portularia, 
Vol. VI, nº 1-2006, Universidad de Huelva, págs. 95-107, loc. cit. pág. 96. 
626 CAMACHO OLMEDO, A., “Deberes de los empleados públicos…”, op. cit. pág. 193. 
627 VILLORIA MENDIETA, M., “Conflictos de interés, incompatibilidades y ética del servicio público”, en 
VVAA (coord. PALOMAR OLMEDA, A.,), El estatuto básico del empleado público y su incidencia en el 
ámbito local, CEMCIDiputación de Granada, Granada, 2007, págs. 483-526. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 193 de 1100 

ejercicio profesional y del marco normativo propio, siendo de carácter coercitivo –su 

infracción acarrearía una sanción concreta- llegando allí donde la ética y el Derecho no 

llegan628. El carácter asimétrico del Código de Conducta del EBEP, al contener sólo reglas, 

buenas prácticas, conductas y comportamientos dirigidos sólo a los empleados públicos y no 

a las AAPP empleadoras, ha llevado a parte de la doctrina a reconducir su naturaleza más 

hacia un código de conducta “profesional” o laboral629. 

 

Finalmente, los códigos de conducta del Derecho Comparado se ordenan en base a dos 

criterios. En función del ámbito subjetivo, se agrupan en generales, que afectan a todas las 

organizaciones públicas de un Estado y particulares, restringiendo su campo a alguna de 

ellas. Son ejemplos de las primeras, la Orden Ejecutiva 12.674 de 12 de abril de 1989 - 

enmendada por la Orden Ejecutiva 12731- por la que se establecen los “Principios de 

conducta ética para los funcionarios y empleados del Gobierno de los Estados Unidos”630; o 

el Civil Services Code de 1995 del Reino Unido. Serán ejemplos de las segundas los códigos 

de agencia. El segundo de los criterios es el de su obligatoriedad, diferenciando entre 

aquellos que son prohibitivos previendo sanciones disciplinarias, denominados normativos –

como el norteamericano-, y los que su cumplimiento es voluntario, los orientadores –como 

el noruego631.  

 

A la vista de estas clasificaciones, queda por determinar que apellidos hemos de poner a 

nuestro Código de conducta. El legislador al apartarse del criterio indicado por el ICEEBEP 

ha dificultado la labor de desentrañar la naturaleza del código de conducta del EBEP. Este 

código de conducta es la “expresión bajo la que se agrupa un conjunto de deberes y 

obligaciones que la Administración Pública exige a todo empleado público (laboral o 

funcionario) en el desempeño de las concretas funciones y tareas que cada uno de ellos 

tienen asignadas con el objetivo de contribuir a la tutela del interés general que tiene 

                                                 
628 CAMACHO OLMEDO, A., “Deberes de los empleados públicos…”, op. cit. pág. 194. 
629 RAMOS MORAGUES, F., “La relación laboral especial del empleado público”, El personal laboral de las 
Administraciones Públicas, edición nº 1, Editorial LA LEY, Madrid, Abril 2011 (LA LEY 14850/2011) 
630 En su parte I, establece como cabezera que “para garantizar que todo ciudadano tenga confianza completa 
en la integridad del Gobierno Federal, cada empleado Federal debe respetar y adherirse a los principios 
fundamentales del servicio ético”. Este código se encuentra disponible en la siguiente página web: 
http://www.oecd.org/gov/ethics/2494987.pdf -última visita 12 de junio del 2015.  
631 CAMACHO OLMEDO, A., “Deberes de los empleados públicos…”, op. cit. pág. 194. 
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encomendada la AP para la que prestan servicios”632. El ámbito de aplicación del presente 

EBEP ha sido objeto de un amplio estudio en apartados anteriores y a él nos remitimos, 

recordando únicamente que la DA.1ª extiende el ámbito de aplicación de sus artículos 52 a 

54 a las entidades del sector público estatal, autonómico y local, que no estén incluidas en el 

artículo 2 del EBEP y que estén definidas así en su normativa específica. 

 

Es en este punto donde la doctrina científica pone de manifiesto la ausencia de reglas en el 

texto para acomodar las exigencias del código de conducta en función de trabajo 

desempeñado o de su posición jerárquica, pues si bien determinados preceptos son 

aplicables a todos los empleados públicos (p.ej el art. 52 y gran parte de los principios 

recogidos en los arts. 53 y 54 EBEP), hay otros que parecen dirigidos específicamente a 

determinados colectivos (especialmente aquellos en los que el aspecto “crematístico” 

adquiere especial relevancia como los arts. 53. 6, 7, 9 y 12 EBEP)633.  

 

Como todo código las reglas previstas en el EBEP tienen esa doble finalidad, tanto 

“pedagógica y orientadora”, “como –de- límite de las actividades lícitas, cuya infracción 

puede tener consecuencias disciplinarias”634. Si bien inicialmente, la EM hacía referencia a 

la primera de estas finalidades, en la línea seguida por Noruega, y se intuía la segunda, 

posteriormente, en sede parlamentaria y durante la tramitación del proyecto, se modificó su 

redacción originaria introduciéndole la colectilla final del artículo 52 EBEP. Siguiendo los 

criterios recogidos en el ICEEBEP, se refuerza la condición normativa del texto en el 

artículo 52 in fine del EBEP, al establecer que “los principios y reglas establecidos en este 

Capítulo –VI del Título III, arts 52 a 54- informarán la interpretación y aplicación del 

régimen disciplinario de los empleados públicos”, contenido en su Título VII (arts. 93 a 98), 

sin que se precise posterior adhesión del trabajador o mandato del empleador, debiendo 

                                                 
632 SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., "Responsabilidad social y ética "públicas" y relación laboral de empleo 
público", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 77 a 105, loc. cit. págs. 
97 y 98. En este sentido lo expresa el ICEEBEP, pág. 202, la EM del EBEP, al referirse a empleados públicos, 
y la instrucción 12 del anexo de la RIEBEP, en este caso para la AGE. 
633 GÁRATE CASTRO, J., aprecia además tal naturaleza jurídica de su exigibilidad en la relación existente 
entre el contenido de los artículos 53 y 54 y la tipificación de faltas no cerradas del artículo 95.2 EBEP, en 
especial en el contenido de los arts. 53.1 y 4 y 95.2 a y b.  Véase en "Deberes, faltas y sanciones del empleado 
público en su Estatuto básico (Algunos elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones 
Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY 
(extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 39965/2008).  
634 EM del EBEP. Reconociendo esa doble faceta del EBEP véase a DIEGO BAUTISTA, O., "La ética de la 
gestión pública", Los códigos éticos en el marco de las Administraciones Públicas: valores para un buen 
gobierno. Revista de las Cortes Generales, (65), 2007, págs. 123-154, loc. cit. pág 140. 
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tenerse en cuenta además para el personal laboral la legislación laboral y los convenios 

colectivos, en los términos en los que más adelante se analizarán (arts. 93.4, 95.2.p y 3, y 

96.1.g)635. Tiene pues carácter normativo y no se configura como un conjunto de 

recomendaciones morales o “soft law” con los que se buscase únicamente dar confianza al 

ciudadano o constituirse como un instrumento publicitario636. En base a estos criterios el 

Código de Conducta previsto en el EBEP podría calificarse inicialmente como un código 

profesional, general y normativo. 

 

En lo que respecta al trabajador público, esta regulación presenta dentro del Derecho 

Laboral, la peculiaridad de venir establecido por un acto externo al empleador, aplicándose 

por imperativo legal (art. 2 y la DA.1º EBEP), de modo directo y completo (instrucciones 1ª 

y 12ª del anexo de la RIEBEP para el ámbito de la AGE). Esta última circunstancia alejaría 

el Código de Conducta recogido en el EBEP de los códigos a la usanza del sector privado, 

donde suelen responder a voluntaria y unilateral del empresario siendo ésta quien determina 

de forma unilateral y por decisión voluntaria, su existencia y contenido, teniendo carácter 

abierto la participación de los trabajadores637. No obstante, son numerosos los códigos de 

conducta que traspasan esta barrera y se incorporan a los CC de los trabajadores privados. 

 

Ello no obsta a que se reconozca la importancia que estos códigos tienen como difusores de 

los valores del servicio público en la sociedad y entre los ciudadanos, colaborando así al 

                                                 
635 GÁRATE CASTRO, J., aprecia además tal naturaleza jurídica de su exigibilidad en la relación existente 
entre el contenido de los artículos 53 y 54 y la tipificación de faltas no cerradas del artículo 95.2 EBEP, en 
especial en el contenido de los arts. 53.1 y 4 y 95.2 a y b.  Véase en "Deberes, faltas y sanciones del empleado 
público en su Estatuto básico (Algunos elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones 
Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY 
(extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 39965/2008). Vease también el ICEEBEP, pág. 202 y 
MONTOYA MELGAR, A., "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", Revista 
del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 38. Este último autor 
considera que no debe desviarnos de tal naturaleza normativa el hecho de hablar de principios éticos o de 
conducta. 
636 SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., "Responsabilidad social y ética "públicas" y relación laboral de empleo 
público", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 77 a 105, loc. cit. pág. 
94. Sobre la utilización de la técnica del soft law a través de códigos de conducta en el ámbito laboral véase 
CAMPAL MARTÍNEZ, A. M., “La libertad sindical y el uso de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación en el ejercicio de las libertades de expresión e información por los representantes de los 
trabajadores”, Revista General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Revistas@iustel.com, núm. 
27, 2011, págs. 1 a 40. 
637 RAMOS MORAGUES, F., “La relación laboral especial del empleado público”, El personal laboral de las 
Administraciones Públicas, edición nº 1, Editorial LA LEY, Madrid, Abril 2011 (LA LEY 14850/2011) 
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respeto y prestigio del trabajo en el servicio objetivo al interés general638. En esta labor de 

difusión deben contribuir como instrumentos, tanto la asunción cultural de los mismos por el 

conjunto de los empleados públicos como las actividades específicas de formación639. Este 

último aspecto es de especial relevancia dada su naturaleza bifronte de derecho y obligación 

(arts. 14. letra g y 54.8 EBEP), pues a través de él se puede conseguir una AP bien preparada 

que pueda ejecutar razonable y sensatamente el contenido de esas normas, previniéndose 

también su corrupción640.  

 

Una primera distinción entre los contenidos de los artículos 52 a 54 EBEP, establecería 

como “deberes”, aquellas obligaciones más típicas de quien asume contractualmente una 

prestación de servicios, aunque teniendo en cuenta el ámbito en el que ahora estamos, por su 

relevancia pública; mientras que los “principios éticos”, giran alrededor de ideas más 

generales que deben atenderse u observarse para preservar debidamente el interés o el 

servicio público; y los “principios de conducta”, son ideas o criterios referidos de manera 

más directa e inmediata a la manera de estar y actuar en el trabajo641.  

 

Para parte de la doctrina una posible diferencia entre estos últimos principios, partiría de 

considerar los principios éticos del artículo 53 EBEP, como una guía de buenas prácticas 

cuyo objetivo sería la preservación de la confianza pública y ciudadana con una clara 

dimensión ética o deontológica, mientras que los principios de conducta del artículo 54 

EBEP, serían unos deberes clásicos de inexcusable cumplimiento642. Esta primera distinción 

entre ambos tipos de principios determina también las posibles consecuencias a la hora de su 

posible incumplimiento en relación con el régimen disciplinario. Si bien ambos tipos de 
                                                 
638 Según RODRÍGUEZ-ARAÑA MUÑOZ, J., en su análisis de la postura del ICEEBEP, en "Los deberes del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas", Revista Andaluza de Administración Pública, 
Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de Administración Pública, Sevilla, 2005, Nº 60, octubre a 
diciembre, págs.113 a 144, loc. cit. pág. 137. Véase también en el ICEEBEP, pág. 214. 
639 Según se reconoce en el ICEEBEP, pág. 214. 
640 Véase a RODRÍGUEZ-ARAÑA MUÑOZ, J., "Los deberes del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas", Revista Andaluza de Administración Pública, Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de 
Administración Pública, Sevilla, 2005, Nº 60, octubre a diciembre, págs.113 a 144, loc. cit. pág. 137. Véase 
también en el ICEEBEP, pág. 137; y a M. DE MIGUEL, G. RIBES, B. DE MIGUEL y M. DEL VAL 
SEGARRA, “El buen gobierno en la Administración Pública Española: principios incluidos y excluidos”, XV 
Congreso Nacional de Ética de la Economía y de las Organizaciones “El Buen Gobierno de las 
Organizaciones”, IESE Business School, Barcelona, 8 y 9 de junio de 2007, disponible en http://www.eben-
ain.org/docs/Papeles/XV/deMiguelRibesdeMigueldelVal.pdf (última visita 9 de febrero del 2012). Este auto 
habla de “entrenar a los funcionarios públicos en el comportamiento ético”. 
641 Véase en este sentido, AGUADO I CUDOLÀ, V., “Responsabilidad de los empleados públicos...”, loc. cit. 
pág. 157. 
642 GRACIET GARCÍA, E., “El régimen disciplinario…”, loc. cit. pág. 44. 
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principios han de tenerse en cuenta a la hora de interpretar y aplicar el régimen disciplinario, 

en los términos que más adelante especificaremos, al analizar las consecuencias de los 

incumplimientos de los principios de conducta debemos abandonar este esquema tan rígido 

y asumir que no todas las consecuencias pueden ser disciplinarias, sino también afectar a la 

valoración del trabajo y otros efectos –conservación del puesto obtenido por concurso, 

carrera profesional, etc…..  

 

Con ello, si bien debemos huir de la interpretación tan rigorista que expondremos sobre los 

preceptos sancionadores, al conllevar su incumplimiento consecuencias concretas su 

aplicación ha de girar sobre criterios, principios y parámetros más concretos que los 

propiamente recogidos en el código de conducta643. No obstante, esta distinción entre 

principios éticos y de conducta puede tener su origen en la reproducción de esquemas 

normativos previos como los contenidos en el Código de Buen Gobierno de los miembros 

del Gobierno y de los altos cargos de la AGE y las directrices marcadas por organizaciones 

internaciones como la OCDE644.  

 

No obstante, la prolija enumeración y distribución sin un criterio muy riguroso de los 

deberes y principios de los empleados públicos en los artículos 52 a 54 EBEP, no debe 

inducir al error, pues muchos de ellos son reiteración de un mismo principio645. No resulta 

extraño que en su tramitación parlamentaria se presentasen algunas enmiendas proponiendo 

la fusión de los artículos 52 y 53 y la supresión del artículo 54 de texto propuesto, por ser 

este último una cuestión “claramente organizativa y que se presta a no pocas duplicidades 

con el resto del capítulo”646. La doctrina pone en tela de juicio la diferencia que realiza el 

                                                 
643 MARTÍN REBOLLO, L., Leyes administrativas…, op. cit. pág. 1597. 
644 Orden APU/516/2005, de 3 de marzo, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 18 de febrero de 2005. 
645 CÁMARA DEL PORTILLO, D., pone como ejemplo el principio de actuación “con sujeción y observancia 
de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico” (art. 52), integra, el respeto “a la igualdad entre 
mujeres y hombres” (art. 52), “a la Constitución y el resto de normas que integran el ordenamiento jurídico” 
(art. 53.1), y “de los derechos fundamentales y libertades públicas, evitando toda actuación que pueda producir 
discriminación alguna” (art. 53.4). Véase en "Régimen disciplinario de los empleados públicos: funcionarios y 
personal laboral", en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso 
estraordinario de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. 
BINTANEL GRACIA), Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. pág. 262. La opinión de 
que es una prolija enumeración y distribución sin un criterio muy riguroso corresponde a MONTOYA 
MELGAR, A., "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", Revista del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 38. 
646 Enmienda presentada en el Congreso de los Diputados al contenido del artículo 52 del EBEP (núm 234) por 
el Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés del Senado. Véase en BOCG, Senado, VIII Legislatura, de 
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legislador entre principios éticos y de conducta, pues “la ética se refiere a la conducta” y 

careciendo así de distinto significado y alcance, integran lo que serían las pautas de 

comportamiento que se exigen a los empleados públicos647. En esta línea, se integran en los 

principios éticos algunos con naturaleza de deberes –como el artículo 53.1 CE de 

sometimiento a la CE y al resto del ordenamiento jurídico- o se incluyen alguno de los 

principios éticos entre los de conducta –como es el caso del de austeridad del art. 54.5 

EBEP648.  

 

Por otro lado, se echa en falta la formulación activa de determinados mandatos 

conductuales, que estimamos potenciarían y fomentarían valores y actitudes positivos en los 

empleados públicos. Son varios los principios éticos del artículo 53 del EBEP que, quizás 

siguiendo la estela de códigos precedentes o del propio ICEEBEP, utilizan el “no” en el 

encabezamiento de la obligación649. Sería viable su sustitución por actuaciones positivas con 

idénticos resultados objetivos pero de especial trascendencia subjetiva para sus 

destinatarios650. No olvidemos que el pensar en este caso del jurista como intelectual “es 

siempre un pensar contra, pero un pensar que no trata de vencer sino de convencer”651. 

Quiso el legislador con el mantenimiento de esta fórmula, en nuestra opinión, realzar 

determinadas conductas de omisión al albur de nuestra historia reciente y en una sociedad de 

consumo que tiende a dar mayor relevancia, por la “morbosidad social” que originan, a los 

                                                                                                                                                      
21 de febrero del 2007, Núm. 85 (d) (Cong. Diputados, Serie A, núm. 94 Núm. exp. 121/000094), 
PROYECTO DE LEY 621/000085 De Estatuto Básico del Empleado Público, disponible en 
http://www.senado.es.  
647 SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., "Responsabilidad social y ética "públicas" y relación laboral de empleo 
público", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 77 a 105, loc. cit. págs. 
95 y 96. Es MARTÍN REBOLLO, L., de quien se recoge la expresión de que “la ética se refiere a la conducta”, 
en "El Estatuto del Empleado público: Un Godot que no ha llegado", Revista de Administración Pública, 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, Nº 174, septiembre/diciembre 2007, págs. 129 a 159, 
loc. cit. pág. 138. 
648 CAMACHO OLMEDO, A., “Deberes de los empleados públicos…”, op. cit. págs. 208 y 209. 
649 Véanse en la ORDEN APU/516/2005, de 3 de marzo, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 18 de febrero de 2005, por el se aprueba el Código de Buen Gobierno de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado, la relación entre los 
enunciados de los apartado segundo. 6 y 7 de la citada Orden y los apartados 7 y 9 de artículo 53 del EBEP, 
respectivamente; y pág. 206 del ICEEBEP 
650 Siguiendo el dictado de la precitada ORDEN APU/516/2005, de 3 de marzo, como se siguió por el 
legislador en los caso mencionados en la nota anterior, al existir relación entre el enunciado de apartado 
segundo. 9 de la citada Orden y el apartado 6 del artículo 53 del EBEP, podría haberse optado por una 
formulación positiva más cercana a aquella (se abstendrán, se privarán, renunciarán, rechazarán,…).  
651 GONZÁLEZ NAVARRO, F., "Una renovación del sistema y de la dogmática del Derecho Administrativo: 
el "Tratado" de Santiago Muñoz", Revista Española de Derecho Administrativo, Aranzadi, Navarra, Nº 122, 
2004, págs. 223 a 253, loc. cit. pág. 251. 
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temas crematísticos sobre las violaciones de los derechos fundamentales contra las personas, 

aunque estos últimos originen una erosión de “mayor entidad ontológica y jurídica”652. 

 

En todo caso la suerte de deberes recogidos en el artículo 52 EBEP parecen configurarse 

como las bases del Código de Conducta, su presentación y el pilar de las concretas 

actuaciones que configuran los principios éticos y de conducta que les siguen. De esta 

forma, si bien se presentan inicialmente como deberes acaban o bien incluyéndose entre los 

principios éticos y de conducta o trocándose en principios generales que no sólo inspiran el 

Código de Conducta de los empleados públicos constituido por esos mismos principios, sino 

que cumplen también una función informadora del sistema en su conjunto abarcando 

también a las AAPP y a sus dirigentes653. Sobre aquellos se desarrollan los principios de los 

artículos 53 y 54 EBEP, y todos ellos, como un edificio construido sobre esta base, han de 

estar presentes en la interpretación y aplicación del régimen disciplinario de los empleados 

públicos.  

 

Estos principios y reglas no sólo han de tenerse en cuenta a la hora de encajar las 

actuaciones de los empleados públicos en las faltas y en las sanciones en el marco normativo 

correspondiente sino que deberían incluso ir más allá y utilizarse como principios 

inspiradores del propio régimen disciplinario en aquella parte que pueda ser configurada por 

los agentes encargados de su desarrollo. Estamos ante un régimen que se rige entre otros 

principios por el de la tipicidad de las faltas y sanciones, por lo que para un completo 

ensamblaje de las partes será necesario que estos principios vayan más allá de esa idea 

abstracta y se concreten en la realidad. No sólo han de quedarse como la “cultura” de 

comportamiento exigida por la AP española a sus empleados, sino que ha de materializarse e 

inspirar la configuración de su régimen disciplinario. En todo caso, por mucho que sirvan 

para interpretar y aplicar el régimen disciplinario de los empleados públicos y fundamentar 

                                                 
652 LORENZO DE MEMBIELA, J. B., "Gestión directiva ética y recursos humanos en las corporaciones", 
Actualidad Administrativa, La Ley, Madrid, Vol. II, Nº 18, octubre 2008, págs. 2100 a 2107, loc. cit. pág. 
2107. Para GARRIGUES WALTER, A., aunque siempre habrá algún grado de corrupción, anuncia el 
dramatismo del problema actual, donde  la corrupción no está descendiendo. Véase en la "Corrupción y 
transparencia", Diario ABC, 22 de enero del 2012, disponible en www.abc.es (última visita 9 de febrero del 
2012). 
653 CAMACHO OLMEDO, A., “Deberes de los empleados públicos…”, op. cit. pág. 207. 
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sus resoluciones sancionadoras, estos principios siempre habrán de encajarse en una falta 

tipificada654. 

 

Por todo lo expuesto, el código de conducta recogido en los artículos 52 a 54 del EBEP, 

puede considerarse como un código general de naturaleza mixta en cuanto ético y de 

conducta, así como normativo y a la vez orientador. Es general, por cuanto va dirigido al 

conjunto de los empleados públicos que se encuentren en el ámbito de aplicación del EBEP 

(art. 2) e incluso más allá, al aplicarse a las entidades del sector público estatal, autonómico 

y local (DA.1ª EBEP). Es ético al contener cánones enraizados en el sentir general derivado 

de los principios en los que se inspira la Carta Magna y de los que se embebe, abordando no 

sólo valores éticos del servicio público, sino también pautas más concretas de 

comportamiento en el desempeño de tareas por parte de los empleados públicos a los que va 

dirigido, sin que se llegue a establecer sanciones. Finalmente, esta naturaleza mixta se 

reproduce en el campo de su obligatoriedad, pues, siguiendo los principios de legalidad, 

tipicidad y seguridad jurídica del régimen disciplinario, la efectividad de su cumplimiento 

vendrá apoyada en los casos en los que estos principios tengan su reflejo en la 

correspondiente falta, por medio de la pertinente sanción, pero en otros casos en los que no 

exista este reflejo, únicamente se realizaría a través del “reproche ético o social”655. Por ello 

sería más adecuado denominarlo código ético y de conducta que sólo de conducta. 

 

Procede ahora analizar, de forma más concreta, los distintos deberes, reglas y principios 

éticos y de conducta que integran el código de conducta. Partiendo de la relación esbozada 

en apartados anteriores entre el EBEP y la legislación laboral aplicable por la vía del artículo 

7 del EBEP, reiteramos que en materia de deberes de los empleados públicos, la relación 

entre EBEP y el ET, se complica al no concederse a aquella el carácter de lex specialis, 

resultando aquél de directa y en prima facie aplicación al personal laboral al servicio de las 

AAPP, adquiriendo la legislación laboral un carácter complementario656. Debe aplicarse 

también a este personal los deberes establecidos en el artículo 5 del ET de forma 

                                                 
654 Sobre la necesidad de que se trasladen a faltas concrétas para una mayor efectividad véase AGUADO I 
CUDOLÀ, V., “Responsabilidad de los empleados públicos…”, loc. cit. pág. 158. 
655 CAMACHO OLMEDO, A., “Deberes de los empleados públicos…”, op. cit. págs. 208 y 209. 
656 SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., "Responsabilidad social y ética "públicas" y relación laboral de empleo 
público", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 77 a 105, loc. cit. pág. 
92.  
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complementaria, aunque para evitar contradicciones, dada su diferente óptica de 

elaboración, ha de hacerse con un examen individualizado de cada obligación657. 

 

Es por ello que en la exégesis de las reglas que el personal laboral al servicio de las AAPP 

debe seguir en su comportamiento y teniendo en cuenta que el objetivo es relacionarlas con 

el régimen disciplinario en strictu sensu, procede pues comenzar por un análisis de las 

relaciones entre los principios y reglas que configuran el código de conducta del empleado 

público, en la que se introducirán los deberes determinados por la legislación laboral. En 

este estudio, ha de tenerse en cuenta también las aportaciones y diferencias que existen con 

el Código del Buen Gobierno, antecedente y base del mismo.  

 

No debemos olvidar los últimos acontecimientos políticos y económicos así como la 

sucesión de escándalos que afectan a Altos Cargos en España que han abierto el debate 

social sobre el control del ejercicio de sus funciones658. También resulta relevante en su 

análisis, los principios y normas de otras disposiciones administrativas cuya influencia en la 

configuración del dicho código conductual es palpable tal y como se reconoció para el caso 

del Código del Buen Gobierno659. La referencia inicial se hace al  texto básico contenido en 

el EBEP siendo el papel de los diversos CC estudiados más relevante en el apartado de faltas 

y sanciones. 

 

4. Cuadro general de deberes y principios éticos de los empleados públicos. 

 

La primera referencia normativa que tiene la relación de deberes contenidos en el artículo 52 

del EBEP es con la CE. Esta relación tiene su reflejo tanto en preceptos de otras normas 

                                                 
657 LÓPEZ GÓMEZ, M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. págs. 287 y 288. El  ICEEBEP, 
recoge la apolicación complementaria del artículo 5 del ET en su pág. 202. 
658 PÉREZ MONGUIÓ, J. M., “Deberes de los altos cargos andaluces en ejercicio”, Revista Andaluza de 
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración Pública, nº 80/2011, mayo-agosto, págs. 115 a 
146, loc. cit. pág. 116. 
659 “Se trata, pues, de establecer en dicho código el respeto a una amplia gama de exigencias entre las que se 
encuentran no sólo el cumplimiento de las normas legales o reglamentarias, sino también de otras garantías 
adicionales, que configuran un pacto de los poderes públicos con los ciudadanos, en torno a los principios de 
funcionamiento de las instituciones en el seno de la democracia española” EM de la ORDEN APU/516/2005, 
de 3 de marzo, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de febrero de 
2005, por el se aprueba el Código de Buen Gobierno de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
Administración General del Estado (CDBG). 
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administrativas como en los fundamentos de actuación recogidos en el artículo 1.3 del 

propio EBEP.  

 

En el artículo 52 del EBEP se establece que “los empleados públicos deberán desempeñar 

con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los intereses generales con 

sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico”, 

reconociéndose la presencia de la Carta Magna y del resto de la normativa, entre ella la 

administrativa, en el desempeño de su labor. Este mandato inicial debe completarse con el 

deber que tienen los empleados públicos de “actuar con arreglo a los siguientes principios: 

objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, 

dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, 

eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la 

igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados 

públicos configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos 

siguientes”. Estos  “principios y reglas establecidos en este Capítulo informarán la 

interpretación y aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos” (art. 52 

EBEP)660.  

 

Este esquema planteado en el párrafo primero del artículo 52 parte de unos deberes iniciales, 

que han ser completados en la determinación de la actuación de los empleados públicos por 

una serie de principios. Aquellos forman el núcleo inicial, las bases de ese Código de 

Conducta, que se concretan en los principios éticos y de conducta de los artículos 53 y 53 

EBEP. Su especial relevancia en este trabajo radica en lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 52 EBEP, al convertir a dicho Código (principios y reglas) en base para la 

interpretación y aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos recogido en 

los artículos 93 y 98 del mismo texto normativo.  

 

                                                 
660 En el CDBG sin embargo, como se recoge en su EM, “los valores de referencia no suponen un repertorio de 
principios éticos sin trascendencia jurídica alguna. Se trata, por el contrario, de principios inducidos de las 
normas vigentes en el ordenamiento jurídico español, de forma que cada uno de ellos tiene su manifestación 
concreta en una norma que prevé la consecuencia jurídica de su incumplimiento o cumplimiento defectuoso. 
Su exigencia, en todo caso, se producirá en los términos previstos en el ordenamiento jurídico, principalmente 
en la Constitución y en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, para los miembros de este”. 
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Dada la prolijidad de principios y reglas, y su poco estructurada exposición en el texto final 

del EBEP, para facilitar su manejo en conjunto se tomarán como referencia los principios 

recogidos en el párrafo primero del artículo 52 EBEP que se irán relacionando con 

principios éticos y de conducta. Con esta sistemática se intenta dar un poco de luz a la vez 

que se aporta una visión de conjunto que nos permita facilitar la conexión del contenido del 

Capítulo VI del Título III del EBEP con esa función final que se impone a estos artículos en 

el segundo párrafo de su artículo 52.  

 

El contenido de este artículo 52 del EBEP tiene su antecedente en el artículo primero del 

CDBG, que reproduce en gran medida661. Resultan especialmente destacables determinadas 

diferencias que se aprecian en el análisis comparativo de ambos preceptos. La primera de 

ellas resalta un cierto plus en el deber que somete al empleado público frente al personal al 

que va dirigido el CDBG, cuando la sociedad parece reclamar un nivel de compromiso al 

menos igual para ambos colectivos662. Esta última reflexión parece reforzarse más aún 

cuando sólo se reclama a los segundos entre los principios a los que ajustarán su actuación el 

de la “credibilidad”663. No obstante, con la LREACP se ha salvado en gran medida este 

agravio comparativo. 

 

En una primera aproximación al estudio de los deberes iniciales que el primer párrafo del 

artículo 52 EBEP impone a los empleados públicos nos encontramos con los principios 

constitucionales de legalidad, seguridad jurídica (art. 9.3 CE), el del servicio con objetividad 

a los intereses generales con pleno sometimiento a la Ley y al Derecho de las AAPP (art. 

103.1 CE), el derecho y deber de trabajar de los españoles (art. 35.1 CE) y los mandatos del 

artículo 40.2 CE. Todos ellos tienen su reflejo en el deber de los empleados públicos de 

“desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los intereses 

generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento 

jurídico” (art. 52 EBEP)664. Es en esta última sujeción y observancia donde el contenido de 

                                                 
661 Derogado por la disposición derogatoria de la LREACP. 
662 En el artículo 52 del EBEP utiliza los términos de “deberán desempeñar” y “deberán actuar” frente al 
menos inquisitivo de “actuarán” y “ajustarán sus actuaciones”. 
663 Según la RAE “Cualidad de creíble”, es decir “que puede o merece ser creído”. Este término ha 
desaparecido en el texto de la LREACP. 
664 Sobre la relación entre seguridad jurídica y buena fe y confianza legítima véase MARTÍN REBOLLO, L., 
en Leyes Administrativas, Aranzadi, Navarra, 2011, edición 17ª, op. cit. pág 168. Para ANJOU ANDRÉS, G., 
es novedoso que en el EBEP se recojan principios que deben regir la conducta del empleado público, en 
concordancia con los principios constitucionales recogidos en el artículo 103.1 de la CE. Véase en “Análisis de 
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los artículo 3.1 y 3.3, 41, 74 y 75 de la Ley 30/1992, el artículo 4, especialmente su letra d) 

de la Ley 11/2007 de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos, así como la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal 

al servicio de las AAPP también parecen relacionarse de una u otra manera con este 

artículo665.  

 

Como aportación al listado de deberes que se recogen en los artículos 52 a 54 EBEP, 

estarían el deber genérico de cooperación y los previstos en el artículo 35  LPA666. Con 

respecto al primero de ellos, su inclusión lo sería como principio transversal, pues aunque no 

se encuentre reflejado en el texto del artículo 52 EBEP, el deber de cooperación “proactiva” 

de los empleados públicos es un “elemento esencial para la cohesión y buen funcionamiento 

de la Administración”667. Procede pues comenzar con el estudio de los deberes iniciales de 

los empleados públicos recogidos en el artículo 52 ad initio del EBEP. 

 

5. Los deberes de los empleados públicos: deberes generales del trabajo y deberes 

específicos del empleo público. 

 

En este apartado estudiaremos los deberes de los empleados públicos, abarcando no sólo los 

generales propios del derecho del trabajo, sino sus modulaciones y los propios de los 

empleados laborales que surgen por encontrarse al servicio de las AAPP. Si bien muchos de 

                                                                                                                                                      
la Ley 7/2007, de 12 de abril (LA LEY 3631/2007), del Estatuto Básico del Empleado Público y su 
repercusión en el régimen jurídico del personal laboral al servicio de la administración local“, El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 14, Quincena del 30 Jul. al 14 Ago. 2007, Ref. 2405/2007, págs. 2405 
y ss, tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, laleydigital.es, LA LEY 2983/2007) 
665 Art. 4 Ley 11/2007: “La utilización de las tecnologías de la información tendrá las limitaciones establecidas 
por la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico”. La letra d) Principio de legalidad en cuanto al 
mantenimiento de la integridad de las garantías jurídicas de los ciudadanos ante las Administraciones Públicas 
establecidas en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Según A. CEA AYALA, Algunos de los principios del artículo 52 del EBEP son un 
reflejo de los principios que informan la actuación de las AAPP en la LRJAPYPAC, no siendo extrañar ya que 
en dicha norma se contienen una serie de derechos de los ciudadanos que han de tener su reflejo en los 
correspondientes deberes de los empleados públicos. Véase en "Acerca del código de conducta y los deberes 
de los empleados público", Actualidad Administrativa, Tomo II, Nº 16, septiembre del 2009, La Ley, Madrid, 
págs. 1889 a 1902, loc. cit. págs. 1890 y 1891. 
666 Este aspecto cobra especial relevancia en la nueva LPAC que deroga la LPA (DD.Única), aunque es de 
vigencia aplazada al año de su publicación en el BOE (DF.7ª). Estos derechos incorporan los propios de la 
LAE, también derogada por esta norma, unificándolos en un mismo texto y en dos artículos, el 13 dedicado a 
los derechos de las personas en sus relaciones con las AAPP y el 14 sobre el derecho y obligación de 
relacionarse electrónicamente con las AAPP. Al margen se encontrarán los derechos y prerrogativas de los 
interesados en el procedimiento (por ej, arts. 82 y ss LPAC). 
667 DÍAZ Y DÍAZ, M. C., El empleado público… lo. cit. pág. 246. 
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los deberes básicos de los empleados laborales públicos coinciden con los previstos para los 

trabajadores privados el sentido que adquieren en el seno de una relación en la que el 

empleador de la AAPP hace que sufran notables modulaciones. La principal consecuencia 

de la especialidad del empleador es que el trabajador público traslada su centro de atención 

del empresario y el beneficio económico, al respeto a la CE y al resto del ordenamiento 

jurídico, al servicio del interés general y a la AAPP en la que se integra.  

 

Otra de las consecuencias fundamentales es que sus pautas de comportamiento y estos 

deberes básicos tienen un reflejo directo en la actuación del empleado a través de un código 

de conducta más o menos concreto. Otra cuestión relevante es la mayor exigencia del 

cumplimiento de estos deberes genéricos al empleado público respecto del privado. En 

relación con el deber de buena fe éste tiene su reflejo en el ámbito del código de conducta a 

través de sinónimos como el de integridad, confidencialidad y honradez. Estos términos sólo 

se hacen tan visibles en determinados códigos de conducta en el marco de la RSC. Del 

trabajador público se espera ad naturam y desde un marco casi “monacal” determinada 

pulcritud y ética conductual que en la empresa privada son ofrecidas, en muchos casos, 

como una ventaja empresarial frente al cliente -redire ad radices, rursus ad naturam. 

 

En base al deber de diligencia se exige del trabajador público la prestación de una 

colaboración activa abandonando el rol pasivo e implicándose directamente en la mejora de 

su propia formación, a través del perfeccionamiento y del propio servicio público. Toda esta 

actividad tiene como objetivo final no el interés del beneficio económico sino el interés 

general. Este último principio determina las principales diferencias entre las AAPP como 

empleadoras y el empleador privado. Los empleados públicos laborales deben desempeñar 

con diligencia las tareas que tengan asignadas pero velan en este cumplimiento por el 

respeto y la observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico en un deber 

estrechamente vinculado con el de lealtad constitucional. El interés general junto con el del 

servicio a los ciudadanos son unos de los primeros fundamentos de actuación del empleo 

público.  

 

Esta Sujeción de la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico no es más que el 

traslado a los empleados públicos del mismo deber constitucional dirigido a los ciudadanos. 
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Con él se exige al trabajador un compromiso con los valores y principios constitucionales a 

un nivel que convida a analizar si convierte a la AAPP en una empresa de tendencia. 

Finalmente, otro de los deberes que debe de cumplir el empleado público es el de obedecer 

las órdenes de su superior jerárquico en una estructura de autoridad reforzada por el 

principio de jerarquía. Pasemos a analizar ahora cada uno de estos deberes en concreto 

 

a) El deber de diligencia de los empleados públicos en el cumplimiento de las tareas 

que tengan asignadas. El principio general de buena fe. 

 

Como primer deber de los empleados públicos está el de “desempeñar con diligencia las 

tareas que tengan asignadas” (art. 52 EBEP). El complemento de este deber general para 

los laborales está en el deber básico de los trabajadores del artículo 5.a) del ET de “cumplir 

con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad a las reglas de la 

buena fe y diligencia”. Este deber de cumplimiento no ha de limitarse a ambas reglas pues 

abarcará también a cuantas se deriven de los respectivos contratos de trabajo (art. 5.f del 

ET). Por ello, “es sancionable el incumplimiento, no sólo de lo que expresamente se haya 

dispuesto como obligación propia del puesto de trabajo, sino también de todo aquello que se 

derive de su naturaleza con arreglo a la buena fe, el uso y la ley” 668.  

Existe inicialmente un doble requisito para el cumplimiento de las obligaciones concretas de 

su puesto de trabajo. Por un lado el de la diligencia, y por el otro, el de la buena fe. Este 

último parámetro adquiere una especial relevancia en el ET, ya que “en cualquier caso, el 

trabajador y el empresario se someterán en sus prestaciones recíprocas a las exigencias de 

la buena fe” (art. 20.2 ET). Esto obligará al trabajador a “no concurrir con la actividad de la 

empresa, en los términos fijados en esta Ley“ (art. 5. d ET) y en el caso de los empleados 

públicos a la Ley de Incompatibilidades669.  

 

                                                 
668 BONIS SANZ, "Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del Personal Laboral al servicio de 
la Administración General del Estado", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. 
FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 
2010, op. cit. págs. 512 y 513. 
669 MONTOYA MELGAR, A.,  "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 38.  
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Este principio general de la buena fe, generalizado para todo tipo de contratos (art. 1258 

Código Civil), sustituye a la tradicional exigencia de fidelidad del art. 70 Ley de trabajo 

siendo más acorde con el marco establecido por la CE670. Este principio tiene su reflejo en el 

ámbito del código de conducta del empleado público a través de sinónimos como integridad, 

confidencialidad y honradez, tanto en los principios éticos como de conducta671. Entre los 

principios éticos está el de ajustar su actuación a los principios de lealtad y buena fe no sólo 

con la Administración en la que se presten servicios, sino también con “sus superiores, 

compañeros, subordinados y con los ciudadanos” (art. 53.3 EBEP)672.  

 

Este último principio tuvo como antecedente en el CDBG, por un lado en la asunción de “la 

responsabilidad en todo momento de las decisiones y actuaciones propias y de los 

organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente” (art. 2.11 

CDBG); y por el otro, en la asunción de la responsabilidad de sus actuaciones ante los 

superiores, sobre todo no derivándolas “hacia los subordinados sin causa objetiva” (art. 

2.12 CDBG). La doctrina considera también como manifestaciones concretas o encuadradas 

dentro de este principio de buena fe los principios éticos recogidos en los apartados 5 

(abstención), 6 (independencia económica), 7 (evitación de privilegios), 9 (no influencia 

condicionada en la agilización o resolución de trámites) y 12 (deber de secreto y discreción) 

del art. 53, y los principios de conducta descritos en los apartados 7 (deber de custodia 

documental) y 10 (contribución a la mejora del servicio) del artículo 54, ambos del  

EBEP673.  Esta serie de deberes de los empleados públicos conlleva a su vez unos principios 

de conducta que se comparten con otros principios éticos, y que son los recogidos en los 

apartados 5, 7, 8 y 10 del artículo 54 del EBEP674.  

                                                 
670 Véase en este sentido las SSTC 106/1996, de 25 de noviembre, 1/1998, de 12 de enero, 101/2003… entre 
otras. 
671 LÓPEZ GÓMEZ, La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico tras el 
Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág. 290. 
672 GÁRATE CASTRO, J, "Deberes, faltas y sanciones del empleado público en su Estatuto básico (Algunos 
elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 
2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 
39965/2008); y SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., "Responsabilidad social y ética "públicas" y relación laboral 
de empleo público", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 77 a 105, loc. 
cit. pág. 102. 
673 SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., "Responsabilidad social y ética "públicas" y relación laboral de empleo 
público", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 77 a 105, loc. cit. pág. 
102; y LÓPEZ GÓMEZ, La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. págs. 290 y 291. 
674 Como refuerzo del deber de buena fe el deber de mantener actualizada su formación (art. 54.8) y el deber de 
colaboración (art. 54.10) que se entronca con el art. 20.2 ET. Véase en MONTOYA MELGAR, A.,  "Las 
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A esa buena fe en el desempeño de las tareas que tengan asignadas le acompaña el deber de 

diligencia (art. 52 EBEP). Este deber se recoge también en el ET como deber básico “en el 

cumplimiento de la obligación de trabajar asumida en el contrato” frente al empresario (art. 

5.a y 20.2 ET)675. El contenido del deber de diligencia ha de ir más allá de un resultado 

concreto y medible del trabajo, debiendo centrarse más en la atención y cuidado exigibles en 

su prestación pues  basta esta actitud para el logro del resultado deseado676.   

 

Como vienen reconociendo de manera reiterada los tribunales “[…] el principio supremo y 

absoluto que domina todo el derecho de las obligaciones es el de que todas las relaciones 

de obligación, en todos los aspectos y en todo su contenido, están sujetas al imperio de la 

buena fe, principio que evidentemente inspira el conjunto del ordenamiento jurídico, así 

como la genérica disposición del art. 1.250 del Código Civil al establecer que "los 

contratos se perfeccionan por el mero consentimiento y desde entonces obligan, no solo al 

cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a todas las consecuencias que, 

según su naturaleza sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley", e incluso en el ámbito 

jurídico laboral aparece en el texto del Estatuto de los Trabajadores al prescribir, dentro 

del Art. 5 .a) entre los deberes fundamentales del trabajador el cumplir con las obligaciones 

concretas de su puesto de trabajo, de conformidad con las reglas de la buena fe y la 

diligencia, añadiendo el art. 20.2 del citado estatuto que en el cumplimiento de la 

obligación de trabajar asumida en el contrato de trabajo, el trabajador debe al empresario 

la diligencia y la colaboración en el trabajo que marquen las disposiciones legales, los 

convenios colectivos y las ordenes e instrucciones adoptadas por aquel en el ejercicio 

regular de sus facultades de dirección y en su defecto, por los usos y costumbres” (STSJ 

AND 9002/1998, de 24 de julio, Sala de lo Social, Nº de Recurso 1608/1997, FD.2º). 

 

                                                                                                                                                      
relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 38.  Parece lógico, a nuestro juicio, que la 
administración austera y sin buscar el  benificio de unus equus, velando por la conservación de lo público (art. 
54.5 y 7 EBEP) formen parte de esa buena fe propia del empleado público, en esa posición privilegiada de 
administrar lo público, lo común. 
675 MONTOYA MELGAR, A.,  "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 38.  
676 A. MARTÍN VALVERDE, F. RODRÍGUEZ-SAÑUDO GUTIÉRREZ, Y J. GARCÍA MURCIA, Derecho 
del Trabajo, Tecnos, Madrid, 2010, 20ª edición, op. cit. pág. 600. 
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La jurisprudencia define la diligencia como «cuidado y solicitud en el cumplimiento de la 

obligación»677. Es un estado de alerta y atención por parte del trabajador apto dirigido a que 

se obtenga el resultado convenido, debiendo así diferenciarlo de la pericia o aptitud, como 

condición o calidad del trabajador derivadas de su preparación y competencias 

profesionales678. En este sentido, los tribunales “a la hora de precisar este último concepto 

(diligencia) bien puede acudirse, con la más cualificada doctrina civilística, a la que es 

propia del hombre medio o del "buen padre de familia" (art. 1903 Cc)”679.  

 

Asimismo, la diligencia debida debe adecuarse a la naturaleza de la obligación (art. 1104 

Cc) lo que conduce en el ámbito laboral a una doble apreciación, por un lado a la exigencia 

de un determinado rendimiento cuantificable, y por el otro al cumplimiento de la 

obligaciones bajo el prisma de la buena fe680. Asimismo, la concreción de tal obligación para 

cada trabajador se encuentra en las disposiciones legales, los convenios colectivos y las 

órdenes e instrucciones dadas por el empresario en el ejercicio regular de sus facultades de 

dirección y a falta de ellas en los usos y costumbres (art. 20.2 ET), teniendo en cuenta 

siempre la capacidad real del trabajador (art. 20.3 ET).  

 

Entre las disposiciones legales que determinan como ha de desarrollarse con diligencia la 

tarea encomendada al empleado público, está el Código de Conducta contenido en el EBEP. 

Este deber genérico de diligencia del trabajador se manifiesta en los principios éticos de 

cumplir “con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su 

caso”, resolver “dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia” (art. 

53.10 EBEP), como ya se reconocía expresamente en la LPA (arts. 41 y 74.1)681. El ET 

(art.5.a) y el EBEP (art. 52), coinciden en el deber de cumplir con las obligaciones propias 

                                                 
677 Véase en este sentido, FERRAN FARRIOL, J, “La responsabilidad de los Administradores en la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas y en la Ley de Sociedades de Resposabilidad Limitada La Responsabilidad de 
los Administradores en la Administración Societaria (2004)”, disponible en www. libros-revistas-
derecho.vlex.es (última visista 21 de mayo del 2013); y RABANAL CARBAJO, P.J., Los contratsos de 
trabajo formativos, Editorial Dykinsosn, 2002, Madrid, op. cit. pág. 98. 
678 RABANAL CARBAJO, P., Los contratos de…., op. cit. pág.98.  
679 STSJ MAD 22038/2007, de 23 de abril, Sala de lo Social, FD.2º; y STSJ AND 7633/2012, de 4 de julio, 
Sala de lo Social, FD.4º. 
680 Ibidem, op. cit. pág.98.  
681 Arts. 20 y 71.1 LPAC. Esta norma deroga la LPA aunque su entrada en vigor está aplazada al año de su 
publicación en el BOE (DF.7ª).   
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de su puesto de trabajo “encomendadas en virtud de nombramiento o de contrato”682. Debe 

pues de procurarse la encomienda de tareas propias de su grupo, categoría o especialidad, 

salvo causa justificada por razones de urgencia o de interés público superior683.  

 

Este deber genérico de diligencia se recoge también en numerosos principios de conducta 

del EBEP, tales como: “el desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo 

se realizará de forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos” (art. 

54.2)684; la obediencia de las órdenes e instrucciones del empresario en los términos y con 

las excepciones previstas en el EBEP (art. 54.3); informar a los ciudadanos “sobre aquellas 

materias o asuntos que tengan derecho a conocer”, así como facilitar “el ejercicio de sus 

derechos y el cumplimiento de sus obligaciones” (art. 54.4)685; la garantía de la “constancia 

y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a sus posteriores 

responsables y los principios recogidos en los apartados” (art. 54.7)686; velar por la 

conservación de los recursos y bienes públicos (art. 54.5 EBEP); mantener actualizada la 

formación y la cualificación (art. 54.8), convirtiéndose este deber en derecho en el artículo 

14.g EBEP; la colaboración en la mejora del desarrollo de sus funciones (art. 54.10)687; la 

colaboración activa en aras a la mejora del servicio (art. 54.10); y garantizar “la atención al 

ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en el territorio” (art. 54.11).  

 

                                                 
682 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág. 288. 
683 ICEEBEP, pág. 204. 
684 GÁRATE CASTRO, J, "Deberes, faltas y sanciones del empleado público en su Estatuto básico (Algunos 
elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 
2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 
39965/2008); y SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., "Responsabilidad social y ética "públicas" y relación laboral 
de empleo público", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 77 a 105, loc. 
cit. pág. 100. En el CDBG este desempeño de las tareas se detalla en numerosos principios de conducta, 
exigiendo plena dedicación a los altos cargos (art. 3.1), y que “el desempeño de cargos en órganos ejecutivos 
de dirección de partidos políticos, en ningún caso menoscabará o comprometerá el ejercicio de sus funciones” 
(art. 3.2). Además, el artículo 3.4 del CDBG exige que “en el ejercicio de sus funciones extremarán el celo de 
modo que el desempeño de las obligaciones contraídas sea una efectiva referencia de ejemplaridad en la 
actuación de los empleados públicos”, yendo más allá aún al establecer que “esta ejemplaridad habrá de 
predicarse, igualmente, en el cumplimiento de las obligaciones que, como ciudadanos, les exigen las leyes”. 
685 Este principio de conducta del EBEP parece tener como antecedentes los siguientes principios recogidos en 
el artículo tercero apartados 3 y 7 del CDBG, es decir: “3. Garantizarán el ejercicio del derecho de los 
ciudadanos a la información sobre el funcionamiento de los servicios públicos que tengan encomendados, con 
las limitaciones que establezcan normas específicas”; y “7. En el desempeño de sus funciones serán accesibles 
a todos los ciudadanos y extremarán la diligencia en contestar todos los escritos, solicitudes y reclamaciones 
que estos realicen”. 
686 Este apartado es una translación a los empleados públicos del artículo 3.11 del CDBG. 
687 MONTOYA MELGAR, A.,  "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 38 
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El antecedente de este último principio recogido en el artículo 54.11 EBEP lo tiene el 

CDBG en su artículo 3.10, al referirse como principio de conducta a “la protección del 

entorno cultural y de la diversidad lingüística inspirará las actuaciones de los altos cargos 

en el ejercicio de sus competencias, así como la protección y mejora de la calidad del medio 

ambiente”, engarzando así con el principio bajo el que debe de actuar el empleado público 

recogido en el artículo 52 EBEP de “promoción del entorno cultural y medioambiental”. 

Con este deber del empleado público coloca al ciudadano en el centro de la cuestión -y no al 

revés como es habitual- pues es su voluntad, libremente expresada, la que va a marcar la 

actuación de la Administración, y no al revés, - “el imperio ha de ceder ante los 

ciudadanos”- preexistiendo un derecho, del que deriva esta obligación, de todo individuo, 

sea español o no, a ser contestado en la lengua oficial deseada688.  

 

Para que este último derecho sea efectivo y de fácil ejercicio, deben existir versiones de 

todos los materiales necesarios en castellano y las lenguas cooficiales, lo que les permitirá 

elegir sin condicionamientos y en paridad de oportunidades689. En todo caso no parece 

recogerse en el catálogo de sanciones del EBEP ninguna referida al incumplimiento de esta 

obligación salvo la referida al trato discriminatorio del art. 95.2.b) EBEP, por lo que quedará 

en manos de la negociación colectiva, para el caso de los empleados públicos laborales tal 

tipificación. Por otro lado, la doctrina critica que deba caer, al tenor literal del artículo 54.11 

EBEP, dicha obligación sobre el empleado público, que ha de estar pendiente de formarse en 

dicha habilidad lingüística, debiendo ser la AAPP la que vele a través de cursos obligatorios 

por dicho cumplimiento690.  

 

En todo caso, al albur del establecimiento del requisito del conocimiento de la lengua 

cooficial para el acceso a puestos en las AAPP, se ha reconocido que únicamente existe un 

deber de conocer el castellano y que tal obligación no es inherente a las restantes lenguas 

cooficiales (STC 84/1986, de 26-6-1986, Rec. Incont. 678/1983, BOE 4-7-1986, FJ.2º)691. 

                                                 
688 MIRANDA BOTO, J.M., “Sobre el deber del empleado público de atender al ciudadano en la lengua que 
éste solicite”, Revista Doctrinal Aranzadi Social num.9/2008 parte EstudioEditorial Aranzadi, Pamplona, 
2008, BIB 2008\1741. 
689 TORTOSA, J.M., Política lingüística y lenguas minoritarias: de Babel a Pentecostés, Tecnos, Madrid, 1982, 
op. cit. págs. 131 y 132. 
690 MIRANDA BOTO, J.M., “Sobre el deber del empleado público de….”, BIB 2008\1741. 
691 “[…] tal deber no viene impuesto por la Constitución y no es inherente a la cooficialidad de la lengua 
gallega. El art. 3.1 de la Constitución establece un deber general de conocimiento del castellano como lengua 
oficial del Estado; deber que resulta concordante con otras disposiciones constitucionales que reconocen la 
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No pudiendo excluirse del acceso a la AAPP en base al requisito limitativo del conocimiento 

de la lengua cooficial, aunque sí pueda tenerse en cuenta como mérito con una carga 

ponderada que no suponga una exclusión encubierta692. 

 

En general puede deducirse una obligación general adicional del empleado público de 

prestar una colaboración activa, lo que implica que éste debe de abandonar una posición 

pasiva y asumir un rol activo, exigiéndosele, por ejemplo, pensar periódicamente como 

mejorar el desempeño de su tarea y el de su unidad693.  

 

Como obligaciones derivadas de la genérica del empleado público de cumplimiento correcto 

de las propias tareas, estarían: la obligación de abstención (art. 53.5) y la neutralidad 

económica en caso de conflicto de intereses (art. 53.6). A falta de una definición de lo que 

debe de entenderse por conflicto de intereses serviría como referencia lo dispuesto en el 

CDBG según el cual “se entiende que existe conflicto de intereses cuando los altos cargos 

intervienen en las decisiones relacionadas con asuntos en los que confluyan a la vez 

intereses de su puesto público e intereses privados propios, de familiares directos, o 

intereses compartidos con terceras personas” (apartado segundo.2). 

 

De este deber del empleado público de desempeñar con diligencia sus tareas deriva 

necesariamente en el principio de conducta de “observar las normas de seguridad y salud en 

el trabajo” (art. 54.9 EBEP) recogido en parecidos términos en el  art. 5.b ET694.  Este deber 

                                                                                                                                                      
existencia de un idioma común a todos los españoles, y cuyo conocimiento puede presumirse en cualquier 
caso, independientemente de factores de. residencia o vecindad. No ocurre, sin embargo, lo mismo con las 
otras lenguas españolas cooficiales en los ámbitos de las respectivas Comunidades Autónomas, pues el citado 
artículo no establece para ellas ese deber, sin que ello pueda considerarse discriminatorio, al no darse respecto 
de las lenguas cooficiales los supuestos antes señalados que dan su fundamento a la obligatoriedad del 
conocimiento del castellano” (FJ.2º).  
692 STC 82/1986, de 26-6-1986, BOE 4-7-1986, FJ.14º, pues « y en tal sentido, de acuerdo con la obligacion de 
garantizar el uso de las lenguas oficiales por los ciudadanos y con el deber de proteger y fomentar su 
conocimiento y utilizacion, nada se opone a que los poderes publicos prescriban, en el ambito de sus 
respectivas competencias, el conocimiento de ambas lenguas para acceder a determinadas plazas de 
funcionario o que, en general, se considere como un merito entre otros (como expresamente se preve) el nivel 
de conocimiento de las mismas: bien entendido que todo ello ha de hacerse dentro del necesario respeto a lo 
dispuesto en los arts. 14 y 23 de la C.E., y sin que en la aplicacion del precepto legal en cuestion se produzca 
discriminación”. 
693 RODRÍGUEZ-ARAÑA MUÑOZ, J., "Los deberes del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas", Revista Andaluza de Administración Pública, Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de 
Administración Pública, Sevilla, 2005, Nº 60, octubre a diciembre, págs.113 a 144, loc. cit. pág. 141. 
694 “observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten”. 
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obliga al trabajador “a observar en su trabajo las medidas legales y reglamentarias de 

seguridad e higiene” (art. 19.2 ET), a seguir las enseñanzas recibidas en este campo así 

como a realizar las prácticas (art. 19.3 ET y 54.8 EBEP) y a lo contenido en los arts. 29 

LPRL695 y 10 RD Decreto 773/1997696.  

 

Este principio de conducta del artículo 54.9 EBEP se configura como una obligación y un 

derecho de los empleados públicos “a recibir protección eficaz en materia de seguridad y 

salud en el trabajo” (art. 14.l). Existe además una relación directa de aquél deber con la 

puesta en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes de las propuestas 

para la mejora de sus funciones (art. 54.10 EBEP) en base a las obligaciones de 

comunicación que recogen los artículos 29.5 LPRL y 10. c) RD 773/1997, ya mencionados; 

y con el deber de velar por la conservación de los recursos y bienes públicos (art. 54.5 

                                                 
695 Artículo 29 Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos 1. Corresponde a cada 
trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en 
cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las 
que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con 
su formación y las instrucciones del empresario. 2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo 
las instrucciones del empresario, deberán en particular: 1.º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza 
y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, 
en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 2.º Utilizar correctamente los 
medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de 
éste.Véase artículo 10 del Real Decreto 773/1997, de 30 mayo sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual («B.O.E.» 12 junio). 3.º 
No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se 
instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. 4.º 
Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar 
actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier 
situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 5.º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con 
el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 6.º Cooperar con el empresario para 
que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad 
y la salud de los trabajadores.  
3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a que se 
refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el 
artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso, conforme a lo establecido en la 
correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del personal estatutario 
al servicio de las Administraciones públicas. Lo dispuesto en este apartado será igualmente aplicable a los 
socios de las cooperativas cuya actividad consista en la prestación de su trabajo, con las precisiones que se 
establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno. 
696 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual BOE 12 Junio 1997: Artículo 10 
Obligaciones de los trabajadores. En aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto, los trabajadores, 
con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán en particular: a) Utilizar y 
cuidar correctamente los equipos de protección individual. b) Colocar el equipo de protección individual 
después de su utilización en el lugar indicado para ello. c) Informar de inmediato a su superior jerárquico 
directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección individual utilizado que, a 
su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.  
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EBEP) al “utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual” (art. 10.a) 

RD 773/1997)697. 

 

b) El deber de velar por los intereses generales. 

 

Al deber de los empleados públicos laborales de desempeñar con diligencia las tareas que 

tengan asignadas se acompaña el de “velar por los intereses generales con sujeción y 

observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico” (art. 52 EBEP). Este 

deber se encuentra vinculado directamente al de lealtad constitucional introducido entre el 

listado de los deberes propuesto por la CEEBEP a través de la lealtad institucional. Este 

principio ha sido medular en la reforma de la LPA de 1999 reforzando la necesidad de la 

lealtad del personal al servicio de las AAPP a los objetivos institucionales de la 

organización698.   

 

El interés general junto con el servicio a los ciudadanos se establece como el primero de los 

fundamentos de actuación del EBEP (art. 3. a) y la “finalidad primordial” de la reforma que 

se inicia con este texto (EM del EBEP, en su párrafo 1º) incluyéndose incluso en el propio 

concepto de empleado público (art. 8.1 EBEP). Es la vinculación que tienen las AAPP al 

principio de velar por el interés general lo que determina las principales diferencias entre 

éstas como empleadoras y el empresario privado699. Ahora bien, esta sujeción no impide que 

aquellas deban casar este principio con la finalidad de asegurar el buen funcionamiento 

interno de su organización por medio, entre otros instrumentos, del ejercicio de la potestad 

disciplinaria700.  

 

El código de conducta recoge directamente el deber de velar por los intereses generales al 

establecer las obligaciones de los empleados públicos de perseguir en su actuación “la 

satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos”, fundamentándose en el “interés 
                                                 
697 En este sentido el CDBG en su artículo 3.9 establece como principio de conducta el deber de abstenerse “de 
realizar un uso impropio de los bienes y servicios que la Administración General del Estado pone a su 
disposición por razón del cargo”. 
698 RODRÍGUEZ-ARAÑA MUÑOZ, A., "Los deberes del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas", Revista Andaluza de Administración Pública, Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de 
Administración Pública, Sevilla, 2005, Nº 60, octubre a diciembre, págs.113 a 144, loc. cit. pág. 140. 
699 ICEEBEP, págs. 55 y 56. 
700 Ibídem, pág. 214 y 215. 
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común” (art. 53.2 EBEP), ejerciendo “sus atribuciones según el principio de dedicación al 

servicio público” (art. 53.11 EBEP) y obligándoles a que vigilen la “consecución del interés 

general y el cumplimiento de los objetivos de la organización” (art. 53.8 EBEP). Estas 

referencias directas han de completarse con aquellas realizadas de forma indirecta a lo largo 

de los artículos 53 y 54 del EBEP, ya sea por apreciarse en sus mandatos el trasfondo de este 

principio701; o a sensu contrario, por las distintas prohibiciones contenidas a favor de su 

primacía sobre los intereses particulares de los empleados públicos702.  

 

El legislador deja muy clara la obligada y prioritaria atención que el empleado debe hacer en 

el ejercicio de sus funciones pues su inobservancia hace imposible su rehabilitación en la 

condición de servidor público. Por el contrario, si el funcionario público ha sido separado 

del servicio por una conducta considerada ilícito penal sí cabe su rehabilitación. La conducta 

penal puede ser ajena a su actividad como servidor público y no revelar su ineptitud 

profesional como tal. Se evidencian aquí los fines distintos de ambos regímenes, el de 

prevención general del Derecho Penal y el de los específicos intereses de la organización de 

las AAPP703.  

 

c) El deber de sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento 

jurídico.  

 

La “sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico” 

prevista en el art. 52 EBEP, no es más que el traslado a los empleados públicos del mismo 

deber de los ciudadanos recogido en el artículo 9 CE704. Este deber aparece recogido 

expresamente en el apartado 1 del artículo 53 del EBEP, pero está presente directamente en 

otros preceptos, con referencias directas a normas concretas, como las del Código Penal (art. 

54.6 EBEP) o indirectas, a través de conceptos como el del respeto de los “derechos  

                                                 
701 Véase en este sentido como ejemplos, los apartados 1, 3, 4 y 8 del artículo 53, y 1,3, 4, 5, 7, 8, 9 10 y 11 del 
art. 54, ambos del EBEP. 
702 Valgan como ejemplos los principios éticos recogidos en los apartados 5, 6, 7, 9 y 12 del artículo 53; o los 
principios de conducta contenidos en los apartados 5 y 6 del artículo 54, ambos del EBEP.  
703 DÍAZ Y DÍAZ, M. C., El empleado público ante el procedimiento administrativo: deberes y obligaciones 
de buena administración, Tesis doctoral, dir. GARCÍA CIRAC, J., UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, 
FACULTAD DE DERECHO, DEPARTAMENTO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y 
PROCESAL, 2011 (http://hdl.handle.net/10366/108955), loc. cit. pág. 133. 
704 MONTOYA MELGAR, A., "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, loc. cit. pág. 39. 
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fundamentales y libertades públicas” (art. 53.3 EBEP), o la observancia de “las normas 

sobre seguridad y salud laboral” (art. 54.9 EBEP)705.  

 

Del acatamiento a la CE surgen una serie de deberes genéricos que encuentran su 

fundamento en la letra de la misma Carta Magna y que explican el régimen del empleo 

público en España706. Este deber de respeto a la CE, a los Estatutos de Autonomía y al resto 

del ordenamiento jurídico, va más allá de “una obligación pasiva de acatamiento” debiendo 

llegar al compromiso de todo empleado público con los valores y principios constitucionales 

en especial respetando y promoviendo los derechos fundamentales en su actuación 

profesional707. La cuestión a delimitar aquí es si esta identificación del empleado público 

con los valores recogidos en la CE convierte a éste y a la AAPP en la que trabaja en un 

trabajador y empresas “de tendencia”.  

 

Para entrar a analizar esta idea es necesario definir lo que se entiende empresa de tendencia. 

Ante la ausencia de criterios legales establecidos la doctrina toma como referencias dos 

conceptos, uno más amplio y otro más estricto. En el primero de ellos se encontraría el 

ordenamiento alemán, en el que se considera como empresa de tendencia a “todas aquellas 

organizaciones de carácter político, religioso, sindical o moral que mantengan una cierta 

concepción del mundo, compartida por todos los integrantes o simpatizantes, habitualmente 

destinadas a la difusión de un cierto mensaje, en las que también se incluirían los centros de 

enseñanza, las empresas de información o las asociaciones empresariales”. En el otro lado, 

estaría el concepto más estricto o restringido, donde únicamente se incluirían como tales a 

“aquellas organizaciones dedicadas a la difusión de un determinado mensaje, que se 

constituyeran como partidos políticos, sindicatos y confesiones religiosas; sin que merezcan 

la calificación como tales, otras organizaciones productivas, con independencia de que tanto 

                                                 
705 Este principio si bien encuentra su reflejo en el CDBG de forma general en el artículo primero, en su EM se 
habla de que por un lado “se trata, por el contrario, de principios inducidos de las normas vigentes en el 
ordenamiento jurídico español”, y por el otro de “establecer en dicho código el respeto a una amplia gama de 
exigencias entre las que se encuentran no sólo el cumplimiento de las normas legales o reglamentarias, sino 
también de otras garantías adicionales, que configuran un pacto de los poderes públicos con los ciudadanos, 
en torno a los principios de funcionamiento de las instituciones en el seno de la democracia española”. 
706 Así se irá viendo en el resto de los principios y deberes que se recogen en concreto tanto en el Código de 
conducta como en el régimen disciplinario del EBEP. En este mismo sentido RODRÍGUEZ-ARAÑA 
MUÑOZ, J., "Los deberes del personal al servicio de las Administraciones Públicas", Revista Andaluza de 
Administración Pública, Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de Administración Pública, Sevilla, 2005, 
Nº 60, octubre a diciembre, págs.113 a 144, loc. cit. pág. 122. 
707 ICEEBEP, pág. 203. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 217 de 1100 

el empresario como los trabajadores a su cargo mantengan un determinado ideario en 

común”708.  

 

Esta interpretación parece ser la más utilizada por la doctrina española y con ella coincide el 

TC a la hora de incluir o no a la AAPP como empresa de tendencia709. Bajo este prima, el 

Estado y por ende la AP, no puede considerarse como una empresa de carácter ideológico o 

de tendencia por carecer de ideología concreta limitándose a realizar, en su neutralidad, 

como órgano ejecutor su actividad sirviendo con objetividad al interés general710. En este 

sentido, el TC ha reconocido que “[…] la fidelidad a la Constitución […] pueden 

entenderse como el compromiso de aceptar las reglas del juego político y el orden jurídico 

existente en tanto existe y a no intentar su transformación por medios ilegales”. Esta 

interpretación trae como consecuencias que no se prohíba “[…] representar y perseguir 

ideales políticos diversos de los encarnados en la Constitución y Estatuto, siempre que se 

respeten aquellas reglas de juego; y no supone, por tanto, una renuncia a las libertades 

individuales consagradas por la Constitución”711. Por ello, no se exige del empleado 

público una “identificación personal” con dichos textos normativos712.  

 

 

                                                 
708 GÓMEZ-MILLÁN HERENCIA, M. J., “Extinción del contrato de trabajo. El despido por razones 
ideológicas en la Administración Pública”, Temas Laborales, Núm. 108/2011, págs. 267 a 279, loc. cit. págs. 
270 y 271. 
709 La STC 5/1981, de 13 de febrero de 1981 (BOE núm. 47, de 24 de febrero de 1981), en su FD. 1º.9 
establece que “aunque tradicionalmente por libertad de cátedra se ha entendido una libertad propia sólo de 
los docentes en la enseñanza superior o, quizá más precisamente, de los titulares de puestos docentes 
denominados precisamente «cátedras» y todavía hoy en la doctrina alemana se entiende, en un sentido 
análogo, que tal libertad es predicable sólo respecto de aquellos profesores cuya docencia es proyección de la 
propia labor investigadora, resulta evidente, a la vista de los debates parlamentarios, que son un importante 
elemento de interpretación, aunque no la determinen, que el constituyente de 1978 ha querido atribuir esta 
libertad a todos los docentes, sea cual fuere el nivel de enseñanza en el que actúan y la relación que media 
entre su docencia y su propia labor investigadora. Se trata, sin embargo, como en principio ocurre respecto 
de los demás derechos y libertades garantizados por la Constitución, de una libertad frente al Estado o, más 
generalmente, frente a los poderes públicos, y cuyo contenido se ve necesariamente modulado por las 
características propias del puesto docente o cátedra cuya ocupación titula para el ejercicio de esa libertad. 
Tales características vienen determinadas, fundamentalmente, por la acción combinada de dos factores: la 
naturaleza pública o privada del centro docente en primer término, y el nivel o grado educativo al que tal 
puesto docente corresponde, en segundo lugar”. Son ejemplos de autores que apoyan elección, DE VAL 
TENA, A. L., “las empresas de tendencia ante el Derecho del Trabajo: libertad ideológica y contrato de 
trabajo”, Proyecto social: Revista de relaciones laborales, Nº 2, 1994, págs. 177-198, loc. cit. pág. 182;  
GÓMEZ-MILLÁN HERENCIA, M. J., “Extinción del contrato…”, loc. cit. pág. 271; entre otros. 
710 DE VAL TENA, A. L., “las empresas de tendencia…”, loc. cit. pág. 182 y STC 5/1981 de 3 de febrero. 
711 STC 122/1983, de 16 de diciembre de 1983, FD.5º. 
712 ICEEBEP, pág. 203. 
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d) El principio de jerarquía. 

 

El principio de jerarquía del artículo 103.1 de la CE si bien se recoge expresamente como 

fundamento de actuación del EBEP, no aparece así incluido en el artículo 52 del EBEP ni en 

el primero del CDBG713. Sin embargo, como reflejo del anterior principio junto con el de 

eficacia y el de lealtad al Gobierno correspondiente, sí se requiere expresamente del 

empleado público la obediencia a las órdenes “impecables” de su superior jerárquico, ya 

que, de lo contrario y a causa del incumplimiento de tal obligación reinaría en la 

organización la indisciplina y el despilfarro714. Este deber de obediencia aparece incluido 

como deber básico de los empleados públicos (artículos 53.8 y 54.3 EBEP) al igual que les 

es exigible a los trabajadores (art. 5 c ET)715. Este deber incluye también el de someterse al 

control por parte de los superiores que corresponda en cada caso (art. 20.3 ET)716.  

 

El EBEP establece como principio de conducta de los empleados públicos el de obediencia 

de “las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores”, estableciendo como 

requisito para que éste ejerza el ius resitentiae ante ellas, que las mismas “constituyan una 

infracción manifiesta del ordenamiento jurídico” (art. 54.3 EBEP), aunque no constituyan 

una infracción penal717. Si el trabajador se encontrara en esta situación, “las pondrán 

                                                 
713 Léase en art. 1.3 letra j) EBEP,  sobre “jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones 
y tareas”. 
714 RODRÍGUEZ-ARAÑA MUÑOZ, J., "Los deberes del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas", Revista Andaluza de Administración Pública, Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de 
Administración Pública, Sevilla, 2005, Nº 60, octubre a diciembre, págs.113 a 144, loc. cit. pág. 125. Sobre la 
relación de este deber de obediencia y el principio de lealtad al Gobierno véase la afirmación del ICEEBEP, 
pág. 204. En el mimo sentido, y relacionándolo con el deber de los empleados públicos de “desempeñar con 
diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la 
Constitución y del resto del ordenamiento jurídico”, mandato este que se recoge en el primer apartado de los 
principios éticos del artículo 53 del EBEP (“Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de 
normas que integran el ordenamiento jurídico”), véase LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del 
empleado público. Estudio de su régimen jurídico tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, 
Navarra, 2009, op. cit. pág. 293. 
715 GÁRATE CASTRO, J, "Deberes, faltas y sanciones del empleado público en su Estatuto básico (Algunos 
elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 
2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 
39965/2008) 
716 En este mismo sentido véase el ICEEBEP, pág. 204. 
717 De esta opinión es SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., "Responsabilidad social y ética "públicas" y relación 
laboral de empleo público", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 77 a 
105, loc. cit. pág. 103. 
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inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes” (art. 54.3 in 

fine EBEP).  

 

El ET exige que los trabajadores cumplan “las órdenes e instrucciones del empresario en el 

ejercicio regular de sus facultades directivas” (art. 5 c ET). Éstas se integran entre las 

fuentes del artículo 3.1 del ET, por delante de los usos y costumbres, para modular el 

cumplimiento de las obligaciones de trabajar diligentemente y de colaborar con el 

empresario asumidas por el trabajador en el contrato de trabajo, sometiéndose ambos, de 

cualquier forma a las exigencias de la buena fe (art. 20.2 del ET).  

 

Frente a las órdenes e instrucciones profesionales de su superior que considere infractoras de 

forma manifiesta del ordenamiento jurídico, en cumplimiento de ese deber de obediencia, el 

empleado público tiene dos vías de actuaciones, o bien la obedece y entonces tendría que 

analizar las posibles consecuencias que dicha sumisión conlleve, o bien la desobedece. En 

este último caso, el empleado público ha de cumplir con una obligación adicional que le 

impone el EBEP, la de poner de inmediato en conocimiento de los órganos de inspección tal 

situación. De tal comunicación el empleado público encontrará una doble respuesta, o bien 

la inspección avalará su conducta, con lo que se vería excusado del cumplimiento de dichas 

órdenes o instrucciones, o por el contrario que no se avale su “ius resistentiae”, en cuyo 

caso la obediencia ha de considerarse inexcusable718.  En este punto se hace necesario exigir 

de los que mandan, un comportamiento impecable respecto de los mandados, evitando 

“absolutizar” los fines en ese logro de la tan ansiada eficacia administrativa y el estricto 

cumplimiento del principio de jerarquía. De no ser así, tales comportamientos podrían llevar 

a los empleados públicos a soslayar y trascender los procedimientos, alejándoles de la 

transparencia, acercándoles peligrosamente a la corrupción y causándose un enorme daño al 

clima laboral719.   

 

Son numerosas las referencias que la legislación laboral efectúa al ejercicio del ius 

resistentiae del trabajador frente a determinadas situaciones que puede encontrarse en el 

                                                 
718 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág. 293. 
719 RODRÍGUEZ-ARAÑA MUÑOZ, J., "Los deberes del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas", Revista Andaluza de Administración Pública, Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de 
Administración Pública, Sevilla, 2005, Nº 60, octubre a diciembre, págs.113 a 144, loc. cit. págs. 129 y 130. 
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desempeño de su tarea. Forma parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz 

en materia de seguridad y salud en el trabajo el derecho a la paralización de la actividad en 

caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos 

previstos en la LPRL (art. 14.1). El trabajador tendrá derecho a interrumpir su actividad y 

abandonar el lugar de trabajo cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave 

e inminente para su vida o su salud (art. 21.2). Se exige además al empresario:  

“a) Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la 

existencia de dicho riesgo y de las medidas adoptadas o que, en su caso, deban 

adoptarse en materia de protección; 

b) adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que, en caso de 

peligro grave, inminente e inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su 

actividad y, si fuera necesario, abandonar de inmediato el lugar de trabajo. En este 

supuesto no podrá exigirse a los trabajadores que reanuden su actividad mientras 

persista el peligro, salvo excepción debidamente justificada por razones de 

seguridad y determinada reglamentariamente;  

c) disponer lo necesario para que el trabajador que no pudiera ponerse en contacto 

con su superior jerárquico, ante una situación de peligro grave e inminente para su 

seguridad, la de otros trabajadores o la de terceros a la empresa, esté en 

condiciones, habida cuenta de sus conocimientos y de los medios técnicos puestos a 

su disposición, de adoptar las medidas necesarias para evitar las consecuencias de 

dicho peligro”.  

 

Estando protegidos los trabajadores y sus representantes cuando ejerzan sus derechos en esta 

materia ya que “no podrán sufrir perjuicio alguno derivado de la adopción de las medidas a 

que se refieren los apartados anteriores, a menos que hubieran obrado de mala fe o 

cometido negligencia grave” (art. 20.4 LPRL y 19 ET).  

 

Finalmente, en un mundo como el actual donde las NTIC tienen cada vez más 

protagonismo, sorprende que el EBEP no haga ninguna referencia directa a su utilización 

entre los deberes de los empleados públicos, exigiendo un uso adecuado y eficiente de las 
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mismas en el desempeño de sus tareas720. En todo caso, dado que las AAPP han ido 

dictando instrucciones sobre su uso, y ante la falta de prescripciones legales al respecto, el 

incumplimiento de las mismas podría encuadrarse dentro del marco artículo 54.3 EBEP, 

incluyendo su transgresión entre las faltas derivadas del incumplimiento de las órdenes e 

instrucciones legítimas de sus superiores721. No obstante, las recientemente publicadas 

LPAC y la LRJSP, aunque de vigencia diferida, parecen recoger esta preocupación en su 

articulado al introducir y unificar normas relacionadas con las NTIC y el uso de medios 

electrónicos en las AAPP, promoviendo su uso generalizado722.  

 

6. Los principios éticos y de conducta de los empleados públicos. 

 

A los deberes generales determinados ad inicio en el artículo 52 EBEP, el empleado público 

debe sumar hasta quince principios generales, que guían su actuación e inspiran su Código 

de Conducta configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos 

53 y 54 del mismo texto. Una vez analizados los deberes iniciales de los empleados públicos 

éstos se tomen junto con los principios recogidos en el artículo 52 del EBEP para 

profundizar en el estudio de los principios éticos y de conducta723.   

                                                 
720 En este sentido véase a DE PABLOS, F. (dir), MONTAÑA MERCHÁN y BARALLAT, J., según los 
cuales “las TIC dentro de las Administraciones Públicas ha de traducirse en una ganancia económica, un uso 
más eficiente del capital humano y una reducción de su 
huella medioambiental, contribuyendo a crear una «Administración Pública Sostenible», en “Administración 
electrónica y desarrollo sostenible, una meta alcanzable en nuestra generación”, Revista Económica Industrial, 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo,   nº 377, tercer trimestre del año 2010, págs. 57 a 75, loc. cit. pág. 
58, y disponible en http://www.minetur.gob.es. 
721 De esta opinión es SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., "Responsabilidad social y ética "públicas" y relación 
laboral de empleo público", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 77 a 
105, loc. cit. págs. 103 y 104. 
722 Véase en este sentido la importancia de las NTIC en las recientemente aprobadas LPAC (por ej. sus arts. 6 
de registros electrónicos de apoderamientos, 10 sobre sistemas de firmas admitidos por la AAPP, 14 sobre el 
derecho y obligación de los administrados de relacionarse electrónicamente con las AAPP, 16 de registros, 17 
sobre archivo de documentos electrónico,…) y la LRJSP (dedicando el Capítulo V del Título Preliminar al 
funcionamiento electrónico del sector público). Ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el 
BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP, derogando a la LPA y LAE (DDÚnica LPAC). 
723 MONTOYA MELGAR, A., agrupa los deberes de los empleados públicos en tres grandes grupos en 
función de finalidad de los mismos, de tal forma que en primero de ellos estarían aquellos que tienen como 
nota común la obligada sujeción de los empleados públicos a la persecución de la satisfacción de los intereses 
generales (art. 103.1 CE), y que diferencia a este empleado del privado que sólo está vinculado a los intereses 
particulares de su empresa (arts. 52, 53.2 y 8 del EBEP y 11, 53.5, 6, 7 y 5; y 54.5). Un segundo grupo estaría 
constituido por aquellos deberes que buscan como finalidad la satisfacción de los derechos e intereses de los 
administrados (arts. 53.2, 52 y 53.4, 53.12, 54.1, 54.4, 54.11). Por último se encuentra un conjunto de deberes 
que tiene el empleado público frente a la Administración (arts. 52, 53.3, 8, 10 y 54.2, 3, 8, 10 EBEP). Véase en 
"Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, loc. cit. págs. 38 y 39. 
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Los deberes de los empleados públicos surgen así de la reconstrucción de las reglas 

planteadas por el EBEP, que dejan traslucir una tramitación precipitada y poco cuidada, 

dando más sensación de borrador que de texto definitivo724.  Como ya se ha explicado con 

anterioridad, la concreción de esos principios generales se hará sobre los principios éticos 

(art. 53 EBEP), criterios más generales de actuación y de comportamiento exigibles a los 

empleados públicos, y sobre los principios de conducta (art. 54 EBEP), que parecen 

encontrarse más cercanos al ámbito y momento de realización del trabajo cotidiano de los 

empleados públicos.  

 

Estos quince principios generales ya venían recogidos casi en su integridad en el artículo 

primero del CDBG, exceptuando el de credibilidad. Como ya se recordaba en los 

antecedentes del precitado CDBG, estos principios están inducidos de las normas vigentes 

en el ordenamiento jurídico español, de tal forma que, en el caso del precitado Código, 

“cada uno de ellos tiene su manifestación concreta en una norma que prevé la consecuencia 

jurídica de incumplimiento o cumplimiento defectuoso”, aspecto éste que en el presente 

Código de Conducta vendrá también determinado por lo dispuesto en los artículos 93 a 98 

EBEP y en sus remisiones normativas.  

 

a) El principio de objetividad. 

 

El primero de los principios relacionados es el de la objetividad. La RAE lo define como  

“cualidad de objetivo”, siendo este último “desinteresado, desapasionado”, expresándose 

así una postura personal o institucional opuesta a cualquier tipo de subjetivismo725. La 

objetividad como principio que debe regir la actuación del empleado público trasciende su 

dimensión meramente ética al constituirse aquí como conducta antijurídica726. El artículo 

103.1 de la CE establece que “la AAPP sirve con objetividad los intereses generales” 

                                                 
724 GÁRATE CASTRO, J., "Deberes, faltas y sanciones del empleado público en su Estatuto básico (Algunos 
elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 
2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 
39965/2008). 
725 Véase en este sentido las SSTS de 30 de julio de 1989 (RJ 7594) y de 10 de marzo de 1986 (RJ 1033). 
726 Según MORELL OCAÑA, "La objetividad de la Administración Pública y otros componentes de la ética 
institucional", Revista Española de Derecho Administrativo, Aranzadi, Navarra, Nº 111, 2001, págs. 347 a 
372, loc. cit. pág. 358. 
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principio este que se recoge en el artículo 3.1 Ley 30/1992 y 4.g) LPAE, por lo que no 

resulta extraño que sea recogido en el EBEP en su art. 1.3 e), como uno de sus fundamentos 

de actuación, y por ende en el artículo 52 como deber de los empleados públicos727.  

 

Tal principio en ocasiones se solapa con el de imparcialidad, o el de independencia, 

distinguiéndose ambos con dificultad del de neutralidad728. Es cierto que el principio de 

objetividad que se establece como una “norma standard variable” para cada problemática 

concreta de cada sector de las AAPP (con “prototipos de conducta razonable”), ante la 

imposibilidad de establecer una regla concreta y generalizable para todos sus empleados, ha 

de conectarse con el principio de imparcialidad a través de la relación de causa-efecto 

(objetividad-imparcialidad). Esta relación se debe a que la objetividad se predica de la 

AAPP (art. 103.1 CE) mientras que la imparcialidad lo hace de funcionario público (103.3. 

CE) y por ello, dado que las instituciones actúan a través de sus empleados, para que la 

AAPP puedan actuar con objetividad es necesario que el empleado lo haga con 

imparcialidad, siendo esta relación más intensa en los casos en los que la norma da al 

empleado más discrecionalidad o prerrogativa de estimación729.   

 

b) El principio de integridad. 

 

Al anterior principio le sigue el de integridad, que es definido por la RAE como “cualidad 

de íntegro”, y éste como “dicho de una persona: recta, proba, intachable”. Si un empleado 

                                                 
727 El art. 4.g) Ley 11/2007 establece lo siguiente: Principio de proporcionalidad en cuya virtud sólo se 
exigirán las garantías y medidas de seguridad adecuadas a la naturaleza y circunstancias de los distintos 
trámites y actuaciones. Asimismo sólo se requerirán a los ciudadanos aquellos datos que sean estrictamente 
necesarios en atención a la finalidad para la que se soliciten”. El EBEP en su art. 1.3 e) habla de “Objetividad 
(…) en el servicio”. La LPAC deroga la LPA y LPAE (DDÚnica), incorporándose los principios generales del 
art. 3.1 LPA al artículo 3.1 LRJSP, con aportaciones tales como la responsabilidad por la gestión pública, la 
dirección por objetivos y la transparencia. No obstante, ambas normas entrarán en vigor al año de su 
publicación en el BOE (DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP). 
728 Según MARTÍN REBOLLO, L., en "El Estatuto del Empleado público: Un Godot que no ha llegado", 
Revista de Administración Pública, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, Nº 174, 
septiembre/diciembre 2007, págs. 129 a 159, loc. cit. pág. 138. En este sentido véase la exigencia que el 
artículo 36.2 de la LOPD recoge de que el Director de la Agencia de Protección de Datos, ejerza sus funciones 
“con plena independencia y objetividad”, llevando tales principios al extremo, al añadir que “no estará sujeto a 
instrucción alguna en el desempeño de aquellas”.   
729 Sobre esta relación véase MORELL OCAÑA, "La objetividad de la Administración Pública y otros 
componentes de la ética institucional", Revista Española de Derecho Administrativo, Aranzadi, Navarra, Nº 
111, 2001, págs. 347 a 372, loc. cit. págs. 363 y 364. Véase también en este sentido, la STS  de 4 de julio de 
1986 (RJ 4076). 
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público tiene como cualidad en su actividad la integridad es lógico que tenga rectitud de 

ánimo e integridad en el obrar, es decir será honrado (art. 52 EBEP)730. Sorprende pues, que 

dos cualidades o principios tan relacionados se hayan separado tanto en la enumeración del 

artículo 52 EBEP, salvo por la reiteración del orden de principios del CDBG (apartado 

primero del anexo). Como consecuencia de todo ello, parece lógico que se exija como deber 

de los empleados públicos la cualidad de ejemplaridad, ya que junto a otras conformarán lo 

que ha de entenderse por una actuación de los mismos731. La integridad está íntimamente 

relacionada con la buena fe y la confianza legítima exigida no sólo a la AAPP sino también 

como hemos visto a sus empleados.  

 

El artículo 5 del ET establece como deber básico además del de buena fe (apartado a), el de 

“no concurrir con la actividad de la empresa, en los términos fijados en esta Ley” (letra d), 

concretándose en su artículo 21 aspectos de la concurrencia desleal o de distintos pactos al 

respecto732.  

 

La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas (BOE 4 Enero 1985), en su EM reconoce que “la regulación de 

esta Ley exige de los servidores públicos un esfuerzo testimonial de ejemplaridad ante los 

ciudadanos, constituyendo en este sentido un importante avance hacia la solidaridad, la 

moralización de la vida publica y la eficacia de la Administración”. El ICEEBEP reconoce 

que “unos y otros –personal laboral y funcionarios- tienen ya en la legislación vigente un 

régimen común de incompatibilidades” y por tanto este texto debería abordar “las normas 

básicas sobre incompatibilidades de los empleados públicos”733. La referencia directa de 

esta norma como fuente de normativa o su regulación debió de incluirse en el texto 

definitivo del EBEP y así se ha reclamado por la doctrina, aunque el deber de sujeción y 

                                                 
730 La RAE define así la persona honrada. 
731 Definido por la RAE como “Cualidad de ejemplar”, siendo ejemplar “Que da buen ejemplo y, como tal, es 
digno de ser propuesto como modelo”. Para CÁMARA DEL PORTILLO, D., le resulta excesivo ésta 
exigencia y la de austeridad, en "Régimen disciplinario de los empleados públicos: funcionarios y personal 
laboral", en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso extraordinario 
de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL GRACIA), 
Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, loc. cit. pág 263. 
732 Plena dedicación y de no competencia. 
733 Págs. 22, 43 y 207del ICEEBEP. 
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observancia del ordenamiento jurídico por parte del empleado público de su artículo 52 deja 

clara su aplicabilidad734.  

 

La integridad en su actuación del empleado público, se recoge a lo largo de numerosos 

principios del Código de Conducta del EBEP. Es obvio que el respeto a “la Constitución y el 

resto de normas que integran el ordenamiento jurídico” (art. 53.1 EBEP) constituyen una 

base sólida y objetiva en el camino del cumplimiento de ese deber, al que habrán de 

acompañar determinadas acciones y omisiones siempre con la finalidad última de 

salvaguardar los intereses generales. La integridad avocará al empleado público a huir de 

posiciones no objetivas o parciales (art. 53.2 EBEP), encontrándose en esa situación si 

contrajeran “obligaciones económicas”, intervinieran “en operaciones financieras, 

obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 

suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público” (art. 53.6 

EBEP).  

 

Estos principios se han recogido en el Código de Conducta de los empleados públicos para 

evitar la aparición de corruptelas735. En relación con el anterior principio ético, el ICEEBEP 

va más allá y llega incluso a proponer como deber básico de los empleados públicos el de 

declarar cualquier interés propio relacionado con el ejercicio de sus funciones, incluso 

aunque no entrañe un conflicto de intereses. La propuesta del ICEEBEP no se recogió 

finalmente en el texto definitivo del EBEP736.  

 

En el Código de Conducta del EBEP también se recogen otras situaciones que los 

destinatarios del mismo deben evitar en aras al sometimiento a ese principio de integridad en 

su actuación, siendo éstas las siguientes: la obligación que tienen los empleados públicos de 

                                                 
734 “No cabe duda de que esta materia debe ser regulada en el Estatuto Básico del Empleado Público, incluso 
con cierto grado de detalle, para garantizar la igualdad de los empleados en este aspecto clave de la relación de 
servicio. También sobre ello la Comisión ha percibido un alto grado de consenso” según el ICEEBEP pág. 
207. 
735 Según CEA AYALA, A., "Acerca del código de conducta y los deberes de los empleados público", 
Actualidad Administrativa, Tomo II, Nº 16, septiembre del 2009, La Ley, Madrid, págs. 1889 a 1902, loc. cit. 
pág. 1896. El CDBG establece en su artículo segundo apartados 6 y 5 una serie de principios éticos similares, 
es decir: “9. Se abstendrán de todo tipo de negocios y actividades financieras que puedan comprometer la 
objetividad de la Administración en el servicio a los intereses generales”; y “5. Se someterán a las mismas 
condiciones y exigencias previstas para el resto de los ciudadanos en las operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos que realicen”. 
736 Pág. 205. 
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no aceptar ningún “trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, 

por parte de personas físicas o entidades privadas” (art. 53.7 EBEP)737; la obligación de no 

influir “en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa 

causa” o comportando un beneficio particular o menoscabo de intereses de terceros (art. 

53.9 EBEP)738; la prohibición expresa de hacer “uso de la información obtenida –por razón 

de su cargo- para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público” (art. 

53.12 EBEP)739.  

 

La integridad exige también del empleado público la abstención “en aquellos asuntos en los 

que tengan un interés personal, así como de toda actividad privada o interés que pueda 

suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público” (art. 53.5 

EBEP)740. El deber de abstención está relacionado directamente con el principio descrito en 

el artículo 53.9 del EBEP y tienen su referencia directa en los casos y en el procedimiento de 

puesta en práctica de tal deber, previstos todos ellos en los artículos 28 y siguientes de la 

LPA741.   

 

La integridad también se ve reflejada en los deberes de guardar “secreto de las materias 

clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida legalmente”, y de guardar sigilo 

manteniendo “la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su 

cargo” (art. 53.12 EBEP)742. El deber de secreto consiste pues “en la absoluta prohibición 

                                                 
737 El CDBG contenía en idénticos términos dicha obligación en su artículo segundo apartado 6, reiterándola 
para  las “operaciones financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos” del artículo segundo 
apartado 5 del CDBG. 
738 Este principio reproduce casi ad litteram  (salvo la referencia a “estos” cargos) el contenido del apartado 7 
del artículo segundo del CDBG.  
739 Sorprende que este parte del precepto no se hubiese tenido en cuenta previamente en el CDBG ya que el 
resto del texto del artículo 53.12 del EBEP se recoge en su apartado 14 del artículo segundo, siendo 
especialmente “sensible” en el colectivo de los altos cargos. 
740 Este principio ético tiene su antecedente en el apartado 3 del artículo segundo del CDBG al establecer que 
“se abstendrán de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 
intereses con su puesto público”, añadiendo a su vez, como concepto aclaratorio cuando ha de entenderse que 
existe conflicto de intereses, es decir “cuando los altos cargos intervienen en las decisiones relacionadas con 
asuntos en los que confluyan a la vez intereses de su puesto público e intereses privados propios, de familiares 
directos, o intereses compartidos con terceras personas”. 
741 La LPAC deroga la LPA aunque su entrada en vigor está aplazada al año de su publicación en el BOE 
(DF.7ª). Como se ha comentado con anterioridad la abstención y la recusación se recogen en parecidos 
términos en la LRJSP (arts. 23 y 24), teniendo esta norma la misma vigencia aplazada que la LPAC (DF.18ª).  
742 Este apartado se recogía con anterioridad a la redacción del EBEP y en términos parecidos en el apartado 14 
del artículo segundo del CDBG al establecer que, “sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes sobre la difusión 
de información de interés público, se mantendrán el sigilo, la reserva y la discreción en relación con los datos 
e informes que se conocieran por razón del cargo”. En esta misma línea en su apartado 10, se recoge la 
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del empleado público de dar a conocer, difundir o permitir la difusión de aquellas 

informaciones que tengan carácter de secreto o que sean confidenciales, según la legislación 

en vigor”743. Este deber ha de abarcar además de las informaciones que tienen carácter de 

secreto oficial, aquellas obligaciones impuestas por “la prolija legislación relativa a la 

protección de datos que afecten a la intimidad e imagen de las personas, a sus datos fiscales 

y censales, al secreto comercial e industrial, o que tengan su causa en otras razones 

justificadas de interés público”744.  

 

El deber de secreto se impone al empleado público en una doble dimensión, la genérica, por 

su propia condición de empleado público, y la específica, determinada por el puesto que 

desempeña y su contenido745. La razón principal de su existencia es el correcto 

funcionamiento de la AP. Con el respeto a este deber de secreto por parte de los empleados 

públicos se logra que el proceso de toma de decisiones pueda realizarse eficazmente, sin 

presiones y sin las interrupciones causadas por “la necesidad de contestar o proporcionar 

datos relativos a la información indebidamente transmitida”746.  

 

En esta misma línea se encuentra el deber de sigilo. El sigilo en los empleados públicos es 

“el deber de no revelar determinados conocimientos de los que se dispongan por razón de su 

cargo y que no se refieran al bienestar general de los ciudadanos”747. Las autoridades y 

empleados públicos deben “informar y callar”, es decir, tienen una doble obligación, “callar 

ante unos y hablar ante otros” en aras del logro de esa eficacia administrativa tan ansiada748. 

En el juego de esta doble obligación, del derecho de los ciudadanos de acceso a Archivos y 

                                                                                                                                                      
obligación de que “sus actividades públicas relevantes serán transparentes y accesibles para los ciudadanos 
con las únicas excepciones previstas en las leyes”. 
743 ICEEBEP, pág. 204. 
744 Ibidem pág. 204. 
745 RODRÍGUEZ-ARAÑA MUÑOZ, J., "Los deberes del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas", Revista Andaluza de Administración Pública, Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de 
Administración Pública, Sevilla, 2005, Nº 60, octubre a diciembre, págs.113 a 144, loc. cit. pág. 134. 
746 SÁNCHEZ ADSUAR, M., "La revelación de secretos e informaciones por funcionario público", Actualidad 
Administrativa, La Ley, Madrid, Vol. II, Nº 19, noviembre 2005, págs. 2308 a 2319, loc. cit. pág. 2309. este 
mismo autor en referencia a la la relación entre la garantía del propio secreto y la libertad personal el autor trae 
a colación el refranero español entre los que destacamos los siguientes: “Di tu secreto a un amigo y serás 
siempre su cautivo”; “a quien dices tu secreto das tu libertad”; o “desde que un secreto guardo, por decirlo 
rabio”. 
747 RODRÍGUEZ-ARAÑA MUÑOZ, J., "Los deberes del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas", Revista Andaluza de Administración Pública, Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de 
Administración Pública, Sevilla, 2005, Nº 60, octubre a diciembre, págs.113 a 144, loc. cit. pág. 134. 
748 SÁNCHEZ ADSUAR, M., "La revelación de secretos e informaciones por funcionario público", Actualidad 
Administrativa, La Ley, Madrid, Vol. II, Nº 19, noviembre 2005, págs. 2308 a 2319, loc. cit. pág. 2308. 
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Registros (art. 37 LPA) y por ende del principio de transparencia, “tales deberes de secreto y 

discreción deben compaginarse con un deber de información al ciudadano, hasta ahora no 

contemplado de manera expresa en nuestro ordenamiento con carácter general, que obliga a 

los empleados públicos a facilitar, sin ningún tipo de trabas, el acceso de los particulares a 

los documentos administrativos que tienen derecho a conocer, así como a facilitarles el 

ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones satisfaciendo las demandas 

de información al respecto”749. 

 

La integridad del empleado público también conlleva la austeridad en la administración de 

lo público y del deber de no utilización de “los mismos en provecho propio o de personas 

allegadas” (art. 54.5 EBEP). También deben rechazar “cualquier regalo, favor o servicio en 

condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin 

perjuicio de lo establecido en el Código Penal” (art. 54.6 EBEP)750. En este último 

principio de conducta el CDBG ampliaba el deber de rechazo a “los préstamos u otras 

prestaciones económicas que puedan condicionar el desempeño de sus funciones”, 

especificando que “en el caso de obsequios de mayor significación de carácter institucional 

se incorporarán al patrimonio del Estado, en los términos previstos en la Ley 33/2003, de 3 

de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo que se 

determine reglamentariamente” (artículo 3º.6). Este principio de conducta es un claro 

ejemplo de uso por parte del EBEP de “conceptos abiertos” ya que existe un amplio espacio 

entre lo que debe de considerarse usos habituales, sociales y de cortesía y el cohecho del CP, 

                                                 
749 ICEEBEP, pág. 205. Este aspecto cobra especial relevancia en la nueva LPAC que deroga la LPA 
(DD.Única), aunque es de vigencia aplazada al año de su publicación en el BOE (DF.7ª). Estos derechos 
incorporan los propios de la LAE, también derogada por esta norma, unificándolos en un mismo texto y en dos 
artículos, el 13 dedicado a los derechos de las personas en sus relaciones con las AAPP y el 14 sobre el 
derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las AAPP. Al margen se encontrarán los derechos y 
prerrogativas de los interesados en el procedimiento (por ej, arts. 82 y ss LPAC) y la asistencia en el uso de 
medios electrónicos a los interesados (art. 12 LPAC). En la LRJSP se recogen también medidas relacionadas 
con estos aspectos como la sede electrónica (art. 38), el portal de Internet (art. 39) y otros sistemas de firma 
(arts. 40 a 43). 
750 Puede aquí incluirse como bien público la información obtenida por el alto cargo en el reempeño de sus 
funciones directivas, aunque el CDBG recoge lo establecido para los empleados públicos en sus apartados 5 y 
9 del artículo tercero, al determinar para este colectivo como principios de conducta: “administrarán los 
recursos públicos con austeridad y evitarán actuaciones que puedan menoscabar la dignidad con que ha de 
ejercerse el cargo público”; y “se abstendrán de realizar un uso impropio de los bienes y servicios que la 
Administración General del Estado pone a su disposición por razón del cargo”. 
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como en su día ocurrió con la idea de “probidad y buena conducta” contenida en la 

legislación histórica del empleo público751.   

 

c) Los principios de imparcialidad, neutralidad y de equidad. 

 

Para que el empleado público laboral actúe con objetividad, es decir sea objetivo, 

“desinteresado, desapasionado” (RAE) y actúe con rectitud e integridad, debe ser imparcial, 

desempeñando así sus tareas con neutralidad al no participar por alguna de las partes en 

conflicto. La RAE define la imparcialidad como “falta de designio anticipado o de 

prevención en favor o en contra de alguien o algo, que permite juzgar o proceder con 

rectitud”. 

 

El artículo 103.3 de la CE al establecer que se regulará por Ley el estatuto de los 

funcionarios públicos, incluye en dicha obligación también “las garantías para la 

imparcialidad en el ejercicio de sus funciones”. Dado que tanto la propuesta de la CEEBEP 

como la intención del legislador, es tener un conjunto de deberes comunes para los 

empleados públicos laborales o funcionarios, se incluye este principio de imparcialidad para 

ambos colectivos entre los fundamentos de actuación del EBEP (art. 1.3 e),y entre los 

principios de actuación de éstos (art. 52)752.  

 

Dentro del principio de de imparcialidad se encuentra incardinado el de fidelidad en el 

desempeño de su cargo. Este principio no ha de entenderse como de lealtad ciega al que 

manda, más cercano a un deber de obediencia jerárquica, sino como “un servicio leal a la 

legalidad” aplicable al caso concreto. Para tal cometido se estará a los fines de la Ley 

administrativa, ajenos y distintos a los del propio empleado, como una norma superior en 

                                                 
751 MARTÍN REBOLLO, L., "El Estatuto del Empleado público: Un Godot que no ha llegado", Revista de 
Administración Pública, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, Nº 174, 
septiembre/diciembre 2007, págs. 129 a 159, loc. cit. pág. 138. 
752 Véase en este sentido la EM del EBEP donde se establece que “por primera vez se establece en nuestra 
legislación una regulación general de los deberes básicos de los empleados públicos, fundada en principios 
éticos y reglas de comportamiento, que constituye un auténtico código de conducta”; así como la referencia 
expresa del artículo 52 del mismo texto legal a los empleados públicos en conjunto. “la Comisión considera 
que debe establecerse el listado de los deberes básicos de todos los empleados públicos, inspirado en los 
mismos principios de ética y conducta, aparte otras exigencias funcionales”, véase en la página 202 del 
ICEEBEP 
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plano a las de carácter sustantivo o procedimental que sea menester aplicar a cada caso753. 

Es en estos términos en los que ha de entenderse el deber del empleado público de ajustar su 

actuación “a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que presten sus 

servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos” (artículo 

53.3 EBEP), pues incluso en el deber de obediencia a las instrucciones y ordenes 

profesionales de los superiores, se ha de ejercer el ius resistentiae, en caso de que 

“constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico”, poniendo esta 

circunstancia inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes 

(art. 54.3 EBEP). 

 

El principio de neutralidad además de aparecer entre los principios del artículo 52 párrafo 1º 

del EBEP queda también reflejado entre los principios generales a los que se ajustará la 

utilización de las tecnologías de la información por las AAPP en las actividades que 

desarrollen en régimen distinto al de derecho privado (art. 2.2 LPAE)754. Este principio 

denominado de neutralidad tecnológica y de adaptabilidad al progreso de las técnicas y 

sistemas de comunicaciones electrónicas garantiza “la independencia en la elección de las 

alternativas tecnológicas por los ciudadanos y por las Administraciones Públicas, así como 

la libertad de desarrollar e implantar los avances tecnológicos en un ámbito de libre 

mercado” (art. 4. i LPAE)755.  

 

En el cumplimiento de estos principios de imparcialidad y neutralidad los empleados 

públicos –y las Autoridades-  estarán a lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la LPA, en 

los que se regulan tanto las causas como los procedimientos para la abstención y recusación 

de éstos. El interés personal del empleado público en un asunto es causa de que éste presente 

su abstención o de que se le recuse, ya que la persecución de los intereses generales en su 

actuación sería cuestionada, al peligrar su objetividad e imparcialidad (arts. 28.2 a. LPA y 

83.2 EBEP), más aún cuando exista algún tipo de parentesco o relación profesional o 

                                                 
753 Según MORELL OCAÑA, L., "La objetividad de la Administración Pública y otros componentes de la 
ética institucional", Revista Española de Derecho Administrativo, Aranzadi, Navarra, Nº 111, 2001, págs. 347 
a 372, loc. cit. págs. 365 y 366. 
754 La LPAC deroga la LPA y la LPAE (DDÚnica), incorporándose los principios generales del art. 3.1 LPA y 
de la LPAE al artículo 3.1 LRJSP, con aportaciones tales como la responsabilidad por la gestión pública, la 
dirección por objetivos y la transparencia. No obstante, ambas normas entrarán en vigor al año de su 
publicación en el BOE (DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP). 
755 “A estos efectos las Administraciones Públicas utilizarán estándares abiertos así como, en su caso y de 
forma complementaria, estándares que sean de uso generalizado por los ciudadanos” (art. 4. i in fine LPAE). 
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personal en los términos previstos en el articulo 28.2 letras b) a e) de la LPA756. Esta 

imparcialidad que permite al empleado público actuar con rectitud, debe estar libre de 

designio anticipado o de prevención a favor o en contra de alguien, por lo que se encuentra 

íntimamente relacionado con otros derechos de éstos recogidos en el EBEP, y tiene reflejo 

en la legislación laboral757.  

 

Así pues, en las relaciones laborales se entenderán nulos y sin efecto los preceptos 

reglamentarios, las cláusulas de los convenios colectivos, los pactos individuales y las 

decisiones unilaterales del empresario que den lugar  a situaciones de discriminación directa 

o indirecta desfavorables (art. 17.1 y 90.6 ET), aunque ello no obsta a que el Gobierno 

regule medidas u otorgue subvenciones en el empleo con el objeto de facilitar la colocación 

de trabajadores demandantes en favor de determinados colectivos (art. 17.3 ET), o que con 

la finalidad de favorecer el acceso de las mujeres a todas las profesiones la negociación 

colectiva pueda establecer medidas de acción positiva (arts. 17.4 y 24.2).  

 

Esta preocupación por garantizar la ausencia de discriminación directa e indirecta entre 

mujeres y hombres, afecta también al sistema de clasificación profesional, a la promoción y 

formación profesional en el trabajo (arts. 22.3 y 23.2 ET) y a la remuneración por la 

prestación del trabajo (art. 28 ET)758. La protección frente a cualquier tipo de discriminación 

en las relaciones laborales lleva a la declaración de nulidad de los despidos, ya sean por 

causas objetivas o disciplinarias, que tengan por móvil alguna de las causas de 

discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley, o bien se produzca con violación 

de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador (arts. 53.4 y 55.5 ET), 

teniendo como efecto la readmisión inmediata del trabajador con abono de los salarios 

                                                 
756 Hemos de tener en cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC deroga 
la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado 23 y 24 referidos a la abstención y la 
recusación, respectivamente con mínimas aportaciones con respecto a la LPA (véase la referencia expresa al 
vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable en el artículo 23.2.b). Ambas normas entrarán en vigor al 
año de su publicación en el BOE (DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP).  
757 Véase como ejemplos en el EBEP los referidos a los artículos 14. letra i) (derecho a la no discriminación), 
20.2 (los sistemas de evaluación del desempeño), 52 (código de Conducta), 59 (Personas con discapacidad) y 
D.A. 8ª (Planes de igualdad), entre otros.  
758 En este sentido véanse  Directiva 79/7/CEE, del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, relativa a la 
aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia de seguridad social 
("D.O.C.E." 10 enero 1979); la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al 
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación ("D.O.C.E." 2 
diciembre); la Directiva 79/7 CEE del Consejo, de 19 Dic. 1978 (igualdad de trato entre hombres y mujeres en 
materia de S.S.); y la Directiva 2000/78 CE del Consejo, 27 Nov. 2000 (establecimiento de un marco general 
para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación) 
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dejados de percibir (art. 55. 6 ET). Como no podía ser de otra forma el EBEP recoge, para 

que los principios de imparcialidad y neutralidad sean efectivos, una serie de principios 

éticos (apartados 2, 4, 5, 6, 7, 9 y 11 del art. 53) y de conducta (artículo 54.6 y 11) que 

guiarán la actuación de todo empleado público. 

 

Otra de las cuestiones que no se encuentran recogidas en el del EBEP es el principio de la 

equidad. Tal ausencia sólo parece tener razón de ser en los destinatarios del EBEP. La 

equidad es definida en una concepción más generalista, como la “propensión a dejarse 

guiar, o a fallar, por el sentimiento del deber o de la conciencia, más bien que por las 

prescripciones rigurosas de la justicia o por el texto terminante de la ley” (RAE). Una 

aproximación más jurídica a dicho concepto la definiría como “el canon de medida para 

ponderar el adecuado ajuste, correlación, entre los presupuestos de hecho y la consecuencia 

jurídica que se puede aplicar a ellos” pues “el rigor y la generalidad de la norma jurídica 

llegaban a causar una sensación de injusticia (…) empujando así hacia la flexibilización de 

la regla”759. Tales conceptos parecen alejar este principio del campo de actuación de la 

objetividad exigida como patrón de comportamiento en las AAPP, que sólo se manifiesta a 

través de la imparcialidad en el cumplimiento de sus tareas por los empleados públicos 

cuando existe controversia, dejando al plano político el ejercicio de tal principio de equidad 

(o la figura jurisprudencial anglosajona denominada class action) cuando tal controversia no 

se manifieste y sea más difícil valorar la exigencia jurídica de objetividad760. Ni la eficacia, 

ni la producción de discriminación en el cumplimiento de las tareas, deben llevar al 

empleado público a la utilización de un principio que no tiene recogido como tal en su 

Código de Conducta. Si embargo tal criterio no debe ser aplicable, a nuestro entender, para 

los destinatarios de la LRAECP y del derogado CDBG, pues su posición permite una 

actuación que al encontrarse lindando con un plano más político dejaría un cierto campo de 

actuación para este principio761. 

                                                 
759 MORELL OCAÑA, L., "La objetividad de la Administración Pública y otros componentes de la ética 
institucional", Revista Española de Derecho Administrativo, Aranzadi, Navarra, Nº 111, 2001, págs. 347 a 
372, loc. cit. pág. 351. 
760760 Ibidem loc. cit. pág. 351. 
761 En este sentido parece apuntar la EM de la ORDEN APU/516/2005, de 3 de marzo, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de febrero de 2005, por el se aprueba el Código de 
Buen Gobierno de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado, 
cuando recoge que “en tal sentido, y por lo que respecta a la Administración General del Estado, se trata de 
ofrecer a los ciudadanos un  código de buen gobierno, donde se definan y expongan los valores de referencia 
que han de regir la actuación de los miembros del Gobierno y de sus altos cargos para responder a las 
demandas y exigencias de los ciudadanos en cuanto integrantes de la comunidad política en la que viven y 
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Así pues, este código de conducta se establece con una clara vocación de ser el principal 

instrumento para determinar las conductas o comportamientos que han de exigírseles a los 

empleados públicos, ad intra (dentro de las AAPP), y ad extra (con los ciudadanos), 

integrando en el deber del cumplimiento de su prestación los intereses sociales762.  La 

concreta operatividad de estos deberes y principios, si se aspira a que este “cúmulo de 

virtudes” no se queden en meros “píos deseos que describan la realidad a la que aspiran”, ha 

de encontrarse en la posible concreción que tengan en el régimen disciplinario que se 

establece en los artículos 93 a 98 del EBEP, situación que es cuestionada por parte de la 

doctrina a la vista de las infracciones recogidas en este texto763. 

 

d) El principio de responsabilidad. 

 

La CE garantiza la responsabilidad de los poderes públicos (art. 9.3 y 106.2 CE), alcanzando 

ésta a los miembros del Gobierno (art. 98.2 CE), que para éstos será además de política (art. 

113.1 CE), criminal (art. 102.1 CE), correspondiéndole al Estado la competencia exclusiva 

en materia del sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas (art. 

149.1.18º CE)764. Esta responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las AAPP 

que analizaremos con posterioridad, viene recogida principalmente en los arts. 145 y 146 de 

la LPA y en el CP, aunque la LPA también recoge la responsabilidad de la no abstención de 

aquellas cuando proceda (art. 28.5) o la derivada de la tramitación irregular de asuntos a su 

cargo (art. 41)765.  

                                                                                                                                                      
ofrecer un compromiso sólido de respeto, protección y fomento de todas las aspiraciones de los individuos en 
un marco de solidaridad, libertad y justicia”. 
762 Ibidem, siendo artículos 52 a 54 de directa aplicación al entrar en vigor al mes siguiente a la publicación del 
EBEP, no precisando ningún desarrollo normativo o reglamentario (DF.4ª.1 y DD. Única a y g EBEP). Sobre 
la dificultad de clasificar los deberes de los empleados públicos , véase SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., 
"Responsabilidad social y ética "públicas" y relación laboral de empleo público", Revista del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 77 a 105, loc. cit. pág. 98. 
763 MARTÍN REBOLLO, L., "El Estatuto del Empleado público: Un Godot que no ha llegado", Revista de 
Administración Pública, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, Nº 174, 
septiembre/diciembre 2007, págs. 129 a 159, loc. cit. págs. 95 y 139. 
MONTOYA MELGAR, A., califica a los principios y deberes recogidos en los arts. 52 a 54 de “perfil del 
deber ser, adornado por un formidable cúmulo de virtudes” en "las relaciones laborales en el ámbito de las 
Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 
46, op. cit. pág. 38.  
764. Sobre la persona del Rey éste “es inviolable y no está sujeta a responsabilidad” (art. 56.3 CE). 
765 Hemos de tener en cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC deroga 
la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado 23 y 24 referidos a la abstención y la 
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La responsabilidad como cualidad en la persona del empleado público le hace creíble ante la 

sociedad a la que sirve, por ello no se entiende la ausencia del principio de credibilidad entre 

los que guían la conducta del empleado público, como así se hizo en el derogado CDBG 

para los miembros del Gobierno y los altos cargos de la AGE. El empleado público como 

responsable en y de sus actuaciones tiene que poner cuidado y atención en lo que hace o 

decide. Esta idea se enraíza aquí con el deber de diligencia en el cumplimiento de sus 

obligaciones, viéndose por ello “obligado a responder de algo o por alguien” de sus 

actuaciones u omisiones766. La responsabilidad forma parte de los principios inspiradores de 

la gobernanza y es clave para el incremento de la eficacia de nuestro sistema de empleo 

público, incluyéndose así entre los fundamentos de actuación del EBEP767. No en vano si 

bien no se incluye entre los principios generales que inspiran la actuación de las AAPP (art. 

3 LPA), si que se recoge tanto como derecho de los ciudadanos (art. 35. k LPA), como en la 

más moderna LPAE al utilizar aquellas las tecnologías de la información vinculándolo en 

este caso al principio de calidad768.  

 

Es aquí donde la doctrina aboga por establecer un equilibrio adecuado entre los derechos e 

intereses legítimos y los deberes, obligaciones y responsabilidades de los empleados 

públicos “teniendo en cuenta que lo primordial es siempre garantizar el mejor servicio al 

conjunto de la ciudadanía” (ICEEBEP), pues tal condición “no sólo comporta derechos, 

sino también una especial responsabilidad y obligaciones específicas para con los 

                                                                                                                                                      
recusación, respectivamente con mínimas aportaciones con respecto a la LPA (véase la referencia expresa al 
vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable en el artículo 23.2.b). Ambas normas entrarán en vigor al 
año de su publicación en el BOE (DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP).  
766 RAE. 
767 Págs. 9 y 16 del ICEEBEP. El art. 1.3. i) EBEP “Evaluación y responsabilidad en la gestión”. Es 
especialmente relevante la conjunción de estos dos fundamentos, ya que unos y otro han de ir encadenados 
para que, conforme establece su EM, la gestión de personal pueda “ganar en eficiencia y equidad, lo que ha de 
traducirse tarde o temprano en una mejora de los servicios”. Este aspecto adquiere una relevancia 
significativa en uno de los pilares de esta modernización del sistema de empleo público el personal directivo 
(Pág. 50 del ICEEBEP y EM EBEP), cuya “gestión profesional se somete a criterios de eficacia y eficiencia, 
responsabilidad y control de resultados en función de los objetivos” (art. 13.3 EBEP). 
768 Art. 4 h) LPAE, “Principio de responsabilidad y calidad en la veracidad y autenticidad de las informaciones 
y servicios ofrecidos por las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos”. Hemos de tener en 
cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC deroga la LPA y la LPAE 
(DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículo 3 los principios generales de actuación y 
fiuncionamiento del sector público español, destacando como principales aportaciones la incorporación de los 
principios relacionados con la transparencia, la planificación y dirección por objetivos, así como la apuesta por 
los medios electrónicos y la responsabilidad por la gestión pública. Ambas normas entrarán en vigor al año de 
su publicación en el BOE (DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP). 
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ciudadanos, la propia Administración y las necesidades del servicio” (EM del EBEP)769. 

Este sistema de empleo público a la vez que estimula a los empleados para el cumplimiento 

eficiente de sus funciones y responsabilidades, proporcionándoles la formación adecuada 

(EM EBEP), una carrera profesional y una retribución adecuada a sus responsabilidades 

(ICEEBEP), ha de contar también con un régimen disciplinario efectivo para asegurar la 

responsabilidad de aquéllos770.  

 

e) Los principios de confidencialidad y transparencia. 

 

Sumándose a esa integridad y responsabilidad exigible al empleado público, en el que se 

busca un modelo de rectitud, digno de crédito, se encuentran los principios de 

confidencialidad y transparencia bajo los que debe actuar aquél (art. 52). Ambos principios 

han de regir la actuación del empleado público en un difícil equilibrio en el que han de 

ponderarse ambos por parte de éste en su quehacer diario771.  

 

Si bien el principio de transparencia se recoge, conjuntamente con el de participación como 

principios generales de las AAPP en sus relaciones con los ciudadanos (art. 3.5 LPA) y con 

el de publicidad del procedimiento utilizando las tecnologías de la información (art. 4. k 

LPA), se incluye sin más ambages como fundamento de actuación del EBEP (art. 1.3 h)772. 

En cuanto al principio de confidencialidad la LPAE obliga a las AAPP en la utilización de 

las tecnologías de la información a ajustarse al principio de “respeto al derecho a la 

protección de datos de carácter personal en los términos establecidos por la LOPD, en las 

demás leyes específicas que regulan el tratamiento de la información y en sus normas de 

desarrollo, así como a los derechos al honor y a la intimidad personal y familiar”773.  

 

                                                 
769 Págs. 9 y 10 del ICEEBEP. 
770 Págs. 157 y 214 del ICEEBEP. Véase en este sentido los arts. 24. b, y 93 a 98 EBEP. 
771 Valga como ejemplo el juego del derecho de los ciudadanos al acceso a registros y archivos de las AAPP 
(art. 35. h LPA) con las limitaciones previstas en dicho acceso en los artículos 37.2 y 3 LPA.   
772 La LPAC deroga la LPA y la LPAE (DDÚnica), incorporándose los principios generales del art. 3 LPA al 
artículo 3 LRJSP, con aportaciones tales como la responsabilidad por la gestión pública, la dirección por 
objetivos y la transparencia. No obstante, ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE 
(DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP). 
773 Véase en este sentido el art. 18.2 LPAC. 
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De la conjugación de ambos principios, el de transparencia y el de confidencialidad, surgen 

como principios éticos, el deber de respetar el derecho a la intimidad personal y familiar y a 

la propia imagen (art. 18 CE y 53.1 y 4 EBEP), guardando secreto de las materias 

clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida legalmente y manteniendo la debida 

discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo (art. 53.12 EBEP), 

aunque también, como principio de conducta debe informar a los ciudadanos sobre aquellas 

materias o asuntos que tengan derecho a conocer (art. 54.4 EBEP).  

 

Este deber de informar a los ciudadanos tiene su complemento el principio de conducta de 

garantizar “la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en 

el territorio” (art. 54. 11 EBEP). En el ET la confidencialidad aparece reflejada en el deber 

de sigilo de los representantes de los trabajadores sobre las informaciones reservadas que 

tengan conocimiento o el uso de documentos para fines distintos de los que motivaron su 

entrega (arts. 8.3.b, 62.2 y 65).  

 

Si bien es cierto que la transparencia en las AAPP ha sido recogida en numerosas normas 

tanto en nuestro país como en otros países de nuestro entorno, cobra especial relevancia en 

la actual situación de crisis económica donde la escasez de recursos y la necesidad de una 

administración eficaz, eficiente y adecuada de los mismos se convierten en realidades 

apremiantes774. La regulación de la transparencia en las AAPP ha sido objeto de tratamiento 

en alguna normativa autonómica, como la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de 

                                                 
774 Sobre la normativa existente al respecto en la República Portuguesa véase FERNANDEZ RAMOS, "La 
transparencia administrativa en Portugal. Una referencia para el Derecho Administrativo español", Revista de 
Administración Pública, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, Nº 163, enero/abril 2004, 
págs. 431 a 463. Sobre la legislación en esta materia en España véanse: la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la 
que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE); la Ley 4/2007, de 3 de abril, 
de transparencia de las relaciones financieras entre las Administraciones públicas y las empresas públicas, y de 
transparencia financiera de determinadas empresas (BOE 4 abril 2007); Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible (BOE 5 de marzo de 2011), en su artículo 7 (Transparencia y seguimiento de la mejora 
regulatoria); Sección 5.ª (De la transparencia y la responsabilidad social de los Organismos Reguladores); 
Capítulo III. Mercados financieros, su Sección 1.ª (Transparencia y Gobierno Corporativo); Título III, de 
“Sostenibilidad medioambiental”, su Capítulo I. dedicado al “Modelo energético sostenible”, en el artículo 83 
(Transparencia e información a los consumidores); o la Circular 5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, 
a entidades de crédito y proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y 
responsabilidad en la concesión de préstamos (BOE 6 julio 2012). 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (BOE 5 de marzo de 2011), en su artículo 7 
(Transparencia y seguimiento de la mejora regulatoria); Sección 5.ª (De la transparencia y la responsabilidad 
social de los Organismos Reguladores); Capítulo III. Mercados financieros, su Sección 1.ª (Transparencia y 
Gobierno Corporativo); Título III, de “Sostenibilidad medioambiental”, su Capítulo I. dedicado al “Modelo 
energético sostenible”, en el artículo 83 (Transparencia e información a los consumidores). 
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buenas prácticas en la Administración pública gallega (BOE 19 agosto 2006) y en la LT a 

nivel estatal775. A juicio de parte de la doctrina, con este tipo de normas se pretende 

profundizar en la participación ciudadana en los asuntos públicos dando así a la  sociedad 

civil más instrumentos de control sobre el funcionamiento de los servicios públicos y por 

tanto de las AAPP que los gestionan776.  

 

La transparencia en las AAPP exige que el empleado público salga del anonimato propio de 

estructuras administrativas pasadas logrando que los ciudadanos lleguen a conocer el 

nombre, donde opera y como se comporta777. No ha de olvidarse que si bien la transparencia 

no eliminará radicalmente la corrupción, “la vigila y la dificulta gravemente”778. 

 

f) Los principios de eficacia y dedicación al servicio público. 

 

La Administración Pública sirve con objetividad a los intereses generales y actúa de 

acuerdo, entre otros, al principio de eficacia (art. 103.1 CE) por ello la LPA determina que 

en su actuación debe regirse por la eficiencia y el servicio a los ciudadanos (art. 3.2 LPA)779.  

 

El servicio a los ciudadanos y a los intereses generales se configura como uno de los 

fundamentos de actuación del EBEP y por ello uno de los principios que ha de guiar la 

actuación de sus empleados públicos será la dedicación al servicio público (art. 52 EBEP). 

                                                 
775 Sobre anteriores proyectos de Ley véase el presentado por el Grupo Parlamentario Socialista y publicado en 
el BOCG, Congreso de los Diputados de 27 de julio del 2011. Véase también los resultados expuestos por el 
grupo de trabajo para esbozar las principales líneas de reforma de las AAPP, creado por la Orden 
MAP/1014/2003 de 25 de abril, donde se hace especial referencia a la aplicación en las AAPP de una mayor 
transparencia, siendo analizado por GÓMEZ-FERRER RINCÓN, R., "Ideas, reflexiones y propuestas del 
grupo de expertos para la reforma de la Función Pública", Revista de Administración Pública, Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, Nº 165, septiembre/diciembre 2004, págs. 275 a 295, loc. cit. 
págs. 278 a 280; y ) F. SAINZ MORENO, “El secreto y la transparencia”, recogida y comentada por el autor, 
dentro del Grupo de expertos creado por la Orden del Ministerio de AAPP 1014/2003, de 25 de abril. 
776 GÓMEZ PUERTO, A. B., en relación con la publicación de la Ley 27/2006, de 18 de julio, en materia de 
medio ambiente, en "Nuevos derechos ciudadanos sobre el medio ambiente", Actualidad Administrativa, La 
Ley, Madrid, Nº 3, febrero 2007, págs. 281 a 283, loc. cit. pág. 283. 
777 DIEGO BAUTISTA, O., "La ética de la gestión pública", Los códigos éticos en el marco de las 
Administraciones Públicas: valores para un buen gobierno. Revista de las Cortes Generales, (65), 2007. pp. 
123-154. loc. cit. págs. 129 y 130. 
778 GARRIGUES WALKER, A., "Corrupción y transparencia", Diario ABC, 22 de enero del 2012, disponible 
en http://www.otrosi.net/article/corrupci%C3%B3n-y-transparencia-por-antonio-garrigues-walter-jurista y en 
www.abc.es (última visita 9 de febrero del 2012). 
779 Véase artículo 3.1.a y h LRJSP. La eficacia aquí se encuentra especialmente vinculada al cumplimiento de 
los objetivos fijados. 
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Este deber ya no se ve acompañado, con algunas excepciones, del deber de residencia 

ausente en la presente redacción del EBEP780. A la dedicación al servicio público alude la 

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas, en cuya EM se dice que “la nueva regulación de las 

incompatibilidades contenida en esta Ley parte, como principio fundamental, de la 

dedicación del personal al servicio de las Administraciones Públicas a un solo puesto de 

trabajo, sin mas excepciones que las que demande el propio servicio publico, respetando el 

ejercicio de las actividades privadas que no puedan impedir o menoscabar el estricto 

cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia”.  

 

Por su lado el ET establece dentro de los deberes básicos de los trabajadores los de no 

concurrir con la actividad de la empresa en los términos fijados en el ET (art. 5.d), contribuir 

a la mejora de la productividad (art. 5 e) y cuantos se deriven de los respectivos contratos de 

trabajo781. Este principio de dedicación al servicio público se recoge de forma expresa en el 

principio ético previsto en el artículo 53.11 EBEP por el que los empleados públicos deben 

ejercer “sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose 

no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras que 

comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos”782. Con expresiones 

diferentes también tiene acogida en otros preceptos del Código de Conducta vinculado al 

deber de cumplir con diligencia sus tareas, implicando así que resuelvan en plazo “los 

procedimientos o expedientes de su competencia” (art. 53.10) y que cumplan su jornada y 

horario establecido (art. 54.2), aspecto este último que sería seriamente cuestionable en el 

marco actual de flexibilidad laboral.  

 

                                                 
780 Sobre la necesidad de interpretar de forma “razonable y congruente” este deber contenido en el actualmente 
derogado art. 77 LFCE con anterioridad al EBEP, dada la existencia de ciudades dormitorio en municipios 
limítrofes y de formas de organización del desempeño de las tareas como el teletrabajo, véase  SÁNCHEZ-
URÁN AZAÑA, "Responsabilidad social y ética "públicas" y relación laboral de empleo público", Revista del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 77 a 105, loc. cit. pág. 132.  
781 Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Social, Sentencia de 23 May. 2007, 
rec. 3160/2006 (LA LEY 152590/2007) sobre que el trabajador incurre en concurrencia prohibida al mes de 
extinguirse el contrato y la empresa suspende el pago de la compensación al extinguirse el mismo. No es un 
pacto de no concurrencia una vez extinguido el contrato, sino de no competencia durante la vigencia de la 
relación laboral. En este sentido véanse los pactos de no concurrencia y permanencia en la empresa. 
782 SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., "Responsabilidad social y ética "públicas" y relación laboral de empleo 
público", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 77 a 105, loc. cit. pág. 
100. El contenido del art. 53.11 es casi idéntico al del artículo segundo.13 del CDBG, con la única excepción 
del ejercicio de sus atribuciones también bajo el principio de buena fe, adicionalmente al de dedicación al 
servicio público.  
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La vigilancia del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización (art. 

53.8 EBEP) suponen obligaciones del empleado público que han de combinarse con 

determinadas pautas de comportamiento en lo referente al trato, atención (art. 53.3, 54.1, 2 

del EBEP) y respuesta a los ciudadanos (art. 54.4 y 11 EBEP) y al resto de compañeros, para 

así cumplir adecuadamente con ese principio de dedicación al servicio público. El trato con 

atención y respeto del artículo 54.1 del EBEP, no es más que una consecuencia lógica del 

derecho de los ciudadanos de ser tratados con respecto y deferencia por parte de los 

empleados públicos y de las autoridades, recogido con anterioridad en el artículo 35.i) de la 

LPA783. 

 

En lo que se refiere a la eficacia, la RAE la define como “capacidad de lograr el efecto que 

se desea o se espera”. Al exigirse eficacia a las AAPP (arts. 103.1 y 51.1 CE, 3.1 y 2, 74 y 

75 LPA) y a sus empleados públicos se provoca un cambio sustancial en la concepción de 

cómo debería actuar aquella, pasando de la preocupación exclusiva por la legalidad a su 

ponderación bajo este principio, con el parámetro del grado en el que se alcanzan los 

objetivos previstos por la normativa aplicable784. Éste se encuentra vinculado con el 

principio de simplificación administrativa por el que se busca alcanzar además de la 

producción de bienes y servicios, la de bienes jurídicos, para lo que, partiendo de un debate 

doctrinal entre la “supresión de lo inútil y la redefinición de lo necesario”, se reduzcan de 

manera sustancial los tiempos y plazos de los procedimientos administrativos, logrando una 

mayor eficacia y eficiencia en la actividad administrativa (art. 4.j LPAE)785.  

 

Dadas las tesis mantenidas por la NGP que impregna el EBEP, sorprende la ubicación del 

mismo en el lugar duodécimo, más aún cuando las AAPP en las que se integran lo ubica en 

primer lugar entre sus principios generales (art. 3.1 LPA)786. Esta postura se ve reforzada 

                                                 
783 En los mismos términos el art. 13.e) LPAC. 
784TORNOS MAS, J., "La simplificación procedimental en el ordenamiento español", Revista de 
Administración Pública, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, Nº 151, enero/abril 2000, 
págs. 39 a 76, loc. cit. pág. 75. Según la RAE la eficiencia es la “capacidad de disponer de alguien o de algo 
para conseguir un efecto determinado”. 
785 Ibidem loc. cit. pág. 75. Véase el art. 3.1.b LRJSP. 
786 De la misma opinión es MARTÍN REBOLLO, L., "El Estatuto del Empleado público: Un Godot que no ha 
llegado", Revista de Administración Pública, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, Nº 174, 
septiembre/diciembre 2007, págs. 129 a 159, loc. cit. pág. 138. En este sentido, gana una posición con respecto 
a los recogidos en el CDBG, pero ni pierde ubicación con respecto a su ubicación entre los fundamentos de 
actuación del EBEP (art. 1.3. f). La sensación de improvisación y confusión en dicha recopilación se ve así 
acrecentada con el casi nulo paralelismo que ofrecen tales relaciones de principios, más aún cuando una LPA 
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por el hecho de que, muy acertadamente, algún autor considera que el principio de eficacia 

debe predominar sobre el principio de objetividad, sin que ello implique prescindir de 

ninguno de ellos, ponderándose así su presencia787.  

 

El principio de eficacia se combina también con la eficiencia y la economía en el artículo 

53.8 EBEP, acercándose tímidamente al deber básico de los trabajadores de contribuir a la 

mejora de la productividad recogido en el ET (art. 5.e), pues si bien el empleado público 

debe comunicar aquellas propuestas que considere que van a mejorar el desarrollo de las 

funciones de la unidad (art. 54.10),  el interés general y el cumplimiento de los objetivos de 

la organización parecen más acordes que la producción o la transformación para los fines de 

una organización como las AAPP788. Esta combinación de aspiraciones del artículo 53.8 

EBEP no ha de extrañarnos, pues “la eficiencia es un concepto más económico, por cuanto 

implica la idea de gestionar recursos escasos de una manera eficaz”789. La eficacia mide los 

resultados obtenidos por una organización790. El éxito de una consecución estará por tanto 

vinculado a los objetivos marcados previamente, que en el caso de los empleados públicos 

está en el interés general y los objetivos predeterminados de la organización, siendo esta 

parte una decisión de oportunidad o política, trascendiendo más allá de la mera elección 

económica791. 

 

En aras al logro de este principio el empleado público deberá además colaborar con sus 

superiores en la mejora del desarrollo de sus funciones (art. 54.10 EBEP) y mantener 

                                                                                                                                                      
excesivamente garantista, pone en posiciones enfrentadas al empleado público a la hora de contratar tales 
principios con sus pautas de comportamiento cotidianas. Estas cuestiones se abordan directamente en la LPAC 
y LRJSP. La LPAC deroga la LPA y la LPAE (DDÚnica), incorporándose los principios generales del art. 3.1 
LPA al artículo 3.1 LRJSP, con aportaciones tales como la responsabilidad por la gestión pública, la dirección 
por objetivos y la transparencia. No obstante, ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el 
BOE (DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP). 
787 Según MORELL OCAÑA, L., en "La objetividad de la Administración Pública y otros componentes de la 
ética institucional", Revista Española de Derecho Administrativo, Aranzadi, Navarra, Nº 111, 2001, págs. 347 
a 372, loc. cit. pág. 361. 
788 LÓPEZ GÓMEZ, La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico tras el 
Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág. 297. 
789 MENÉNDEZ MENÉNDEZ, A., "La lucha por una Administración eficiente", Actualidad Jurídica Uría 
Menéndez, Madrid, Año 2011, Núm. Extraordinario, págs. 54 a 59, loc. cit. pág. 55. 
790 GONZÁLEZ ALONSO, A., "Los principios del Derecho administrativo comunitario", Revista Unión 
Europea Aranzadi, Navarra, junio  2011, nº 6, pás. 25 a 44, loc. cit. pág. 28. 
791 MENÉNDEZ MENÉNDEZ, A., recuerda que “el problema está por tanto en dogmatizar lo económico”, 
siendo una manera de hacerlo el tomar la parte por el todo, sustituyendo así la Economía al Derecho. Véase en 
"La lucha por una Administración eficiente", Actualidad Jurídica Uría Menéndez, Madrid, Año 2011, Núm. 
Extraordinario, págs. 54 a 59, loc. cit. págs. 55 a 57. 
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actualizada su formación (art. 54.8 EBEP). Este último deber ha de completarse con la 

obligación propia de las AAPP de facilitarle una correcta formación que le permita 

adecuarse a un mundo tan cambiante evitando el desfase de sus conocimientos en aras a la 

modernización administrativa792.  

 

g) El principio de austeridad. 

 

Otro de los principios que guían la actuación del empleado público, considerado excesivo 

por la doctrina, es el de austeridad (art. 52 EBEP)793. A este deber se refiere el ICEEBEP al 

exigir del empleado público el “utilizar los recursos y bienes públicos como si fueran 

propios, velando por su conservación y de acuerdo exclusivamente con los intereses 

públicos”794. Éste se recoge indirectamente bajo los principios éticos de eficacia, economía y 

eficiencia (art. 53.8 EBEP), la no aceptación de ningún trato de favor (art. 53.7 EBEP) y 

directamente como principio de conducta previsto en el artículo 54.5 EBEP, por el que 

aquellos “administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad y no utilizarán los 

mismos en provecho propio o de personas allegadas”. En este mismo apartado 5 se incluye 

también el “deber de velar por su conservación”, en consonancia también con lo previsto en 

el apartado 7 del mismo artículo, sobre garantía de “la constancia y permanencia de los 

documentos para su transmisión y entrega a sus posteriores responsables”. 

 

h) Los principios de accesibilidad universal y respeto a la igualdad entre hombres y 

mujeres. 

 

Antes de analizar el principio de accesibilidad universal, es necesario abordar uno de los 

aspectos que tienen cada vez mayor relevancia en la actual AAPP, el uso de las NTIC en el 

desarrollo de las tareas cotidianas de los empleados públicos y que por tanto estarán 

especialmente vinculados con los principios de conducta. Muchos de los deberes que se 
                                                 
792 CEA AYALA, A., "Acerca del código de conducta y los deberes de los empleados público", Actualidad 
Administrativa, Tomo II, Nº 16, septiembre del 2009, La Ley, Madrid, págs. 1889 a 1902, loc. cit. pág. 1900. 
793 Para CÁMARA DEL PORTILLO, D., le resulta excesivo ésta exigencia y la de ejemplaridad, en "Régimen 
disciplinario de los empleados públicos: funcionarios y personal laboral", en VV.AA, El Estatuto Básico del 
Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso extraordinario de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 
27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL GRACIA), Prensas Universitarias de Zaragoza, 
Zaragoza, 2007, loc. cit. pág 263. 
794 Pág. 205. 
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recogen en el Código de Conducta del EBEP deben de cumplirse en el marco de la 

denominada “Administración electrónica”, que puede definirse como el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las AAPP, combinado con cambios 

organizativos y nuevas aptitudes, con el fin de mejorar los servicios públicos y los procesos 

democráticos y reforzar el apoyo a las políticas públicas795. Las numerosas decisiones 

comunitarias dirigidas a la implantación del e-Government o e-Administración, hacen que la 

Administración electrónica no deba considerarse como una moda pasajera796.  

 

El e-Government no debe reducirse a la “administración informática”, sino que consiste en 

el uso “en sustitución de los instrumentos tradicionalmente utilizados, de las TIC en la 

acción de gobierno y en la actividad administrativa, con la finalizar de optimizar, a través de 

la mejor circulación de las informaciones, las relaciones internas y externas de los aparatos 

administrativos y de mejorar, a través de una mayor rapidez y flexibilidad en su prestación, 

la oferta de servicios a los ciudadanos”797. Esta gestión de las relaciones con los ciudadanos 

(CiRM o Citizen Relationships Management) acoge las estrategias CRM (Customer 

Relationsship Management) que tanto éxito han tenido en el sector privado a través del e-

commerce y el e-business, dentro de la teoría de la NGP798. La CiRM puede definirse “como 

una estrategia facilitada por las TIC con un amplio enfoque hacia el ciudadano, para 

mantener y optimizar las relaciones con éste y animar a su participación en la vida pública”, 

en aras a una mayor democracia799.  

 

                                                 
795 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones sobre el papel de la administración electrónica en el futuro de Europa, (COM 
2003) 567 final, pág. 7. 
796 Véase en este sentido la Decisión 2004/387/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril del 
2004, relativa a la prestación interoperable de servicios paneuropeos de administración electrónica al sector 
público, las empresas y los ciudadanos (IDBC), o los Planes de Acción sobre Administración electrónica. 
797 M. BOMBARDELLI, “Informática pubblica, e-government e sviluppo sostenible”, Rivista Italiana di 
Diritto Pubblico Comunitario, 2002, loc. cit. pág. 292. 
798 DE LA ANTONIA LÓPEZ, D., "CiRM: Estrategia para la gestión de las relaciones con los ciudadanos en 
la Administración electrónica", ICADE Revista cuatrimestal de las Facultades de Derecho y Ciencias 
Económicas y Empresariales, Madrid, Nº 81, septiembre/diciembre 2010, págs. 237 a 256, loc. cit. págs. 240 y 
244. Otras teorías mencionadas por este mismo autor que intentan reinventar la AAPP en el campo de las 
NTIC son la DSP (Digital State Paradigm) y la DC (Digital Comunitarism). La primera de ellas busca 
establecer una AAPP dinámica, que aporte servicios de calidad y promueva un desarrollo social equilibrado, 
manteniendo un fuerte sostén del gobierno y el orden público, a base de integración de soluciones basadas en 
el mercado y promoviendo la colaboración entre administraciones. La segunda de ellas, sobre las idea de una 
democracia fuerte, participativa, y el sentido de la comunidad, fomenta el uso de aplicaciones en la 
Administración electrónica basadas en las comunidades de escala reducida, donde los valores y culturas de 
estas comunidades forman a los individuos. 
799 Ibidem, loc. cit. págs. 248 y 253. 
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En España esta e-Administración tiene su soporte normativo en la Ley 11/2007, de 22 de 

junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos (LPAE) y en su 

desarrollo reglamentario800.  La LPAE es considerada por la doctrina como una norma 

equivalente a la LPA para el procedimiento administrativo electrónico801. Con tal 

paralelismo parece lógico que muchos de los principios éticos y sobre todo de conducta 

recogidos en el EBEP deban de ser examinados a la luz de este marco normativo802. Su 

principal novedad consiste en la incorporación de una serie de derechos subjetivos exigibles 

judicialmente que robustecen la situación del ciudadano ante la AAPP, en un afán 

modernizador de ésta que puede “morir de éxito antes de su completa entrada en vigor”, 

debido a los amplios márgenes para su aplicación que se contienen en la misma (DA.3ª)803. 

 

En este contexto, la accesibilidad universal es definida en el artículo 2.c) LIOD como “la 

condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como 

los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables 

y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la 

forma más autónoma y natural posible”. Debido al principio de transversalidad de las 

políticas en materia de discapacidad, la LIOD se aplicará al ámbito de los  bienes y servicios 

a disposición del público y a las relaciones con las AAPP (art. 3 letras d y e LIOD).  

 

                                                 
800 Véase por ejemplo, los Reales Decretos 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica; y 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica. Sobre la normativa en 
materia de administración electrónica véase http://www.administracionelectronica.gob.es/ (última visita 
29/11/2012). La LAE está derogada, aunque con vigencia aplazada, por LPAC. Su regulación se integra en 
ésta norma y el la LRJSP. La importancia de las NTIC en ambas normas e aprecia en su propio articulado. La 
LPAC, por ej. sus arts. 6 de registros electrónicos de apoderamientos, 10 sobre sistemas de firmas admitidos 
por la AAPP, 14 sobre el derecho y obligación de los administrados de relacionarse electrónicamente con las 
AAPP, 16 de registros, 17 sobre archivo de documentos electrónico,…; y la LRJSP, dedicando el Capítulo V 
del Título Preliminar al funcionamiento electrónico del sector público. Ambas normas entrarán en vigor al año 
de su publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP, derogando a la LPA y LAE 
(DDÚnica LPAC). 
801 Para MARTÍNEZ GUTIERREZ, R., la LPAE se constituye como constituyéndose como la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración electrónica y del Procedimiento Administrativo electrónico Común. Véase en 
"Nuevos derechos y nuevos retos del modelo de Administración electrónica", Actualidad Jurídica Aranzadi, nº 
786, 19 de noviembre del 2009, págs. 1 a 6, loc. cit. 1.  
802 Valga como ejemplo de ello, las relaciones entre los derechos que los ciudadanos tienen en relación con la 
utilización de los medios electrónicos en la actividad administrativa y los principios éticos y de conducta, en 
relación al derecho a la conservación en formato electrónico por las Administraciones Públicas de los 
documentos electrónicos que formen parte de un expediente (art. 6.2.f LPAE) y su homólogo principio de 
conducta descrito en el art. 54.7 EBEP. 
803 MARTÍN DELGADO, I., habla de “desustantación” de la norma, en "Del riesgo de paralización en la 
implantación de la Administración electrónica", Actualidad Jurídica Aranzadi, Nº 786, 10 de septiembre del 
2009, págs. 1 a 10, loc. cit. pág. 10.  
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La LPAE establece entre los principios a los que debe de ajustarse la utilización de las 

tecnologías de la información, además de las limitaciones establecidas por la Constitución y 

el resto del ordenamiento jurídico, y respetando el pleno ejercicio por los ciudadanos de los 

derechos que tienen reconocidos, el “principio de accesibilidad a la información y a los 

servicios por medios electrónicos en los términos establecidos por la normativa vigente en 

esta materia, a través de sistemas que permitan obtenerlos de manera segura y 

comprensible, garantizando especialmente la accesibilidad universal y el diseño para todos 

de los soportes, canales y entornos con objeto de que todas las personas puedan ejercer sus 

derechos en igualdad de condiciones, incorporando las características necesarias para 

garantizar la accesibilidad de aquellos colectivos que lo requieran” (art. 4.c LPAE)804.  

 

Por todo ello, no sorprende que este principio sea reconocido dentro de los que guiarán la 

actuación de los empleados públicos (art. 52 EBEP) y que se traduzca a su vez en el deber 

de éstos de basar su conducta en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 

públicas, “evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de 

nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o 

convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social” (art. 53.4 EBEP).  

 

En esta misma línea entendemos que ha de interpretarse el principio más actual de respeto a 

la igualdad entre mujeres y hombres (art. 52 EBEP)805. Por ello, este principio exige al 

empleado público el trato atento y respetuoso a los ciudadanos, superiores y al resto de sus 

compañeros (art. 54.1 EBEP), ejerciendo sus funciones con imparcialidad, objetividad, 

respetando y promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres, no sólo entre los empleados 

públicos sino también con quienes se relacionen en el ejercicio de sus funciones806.  

                                                 
804 Este aspecto cobra especial relevancia en la nueva LPAC que deroga la LPA y la LPAE (DD.Única), 
aunque es de vigencia aplazada al año de su publicación en el BOE (DF.7ª). Estos derechos incorporan los 
propios de la LAE, también derogada por esta norma, unificándolos en un mismo texto y en dos artículos, el 13 
dedicado a los derechos de las personas en sus relaciones con las AAPP y el 14 sobre el derecho y obligación 
de relacionarse electrónicamente con las AAPP. Al margen se encontrarán los derechos y prerrogativas de los 
interesados en el procedimiento (por ej, arts. 82 y ss LPAC) y la asistencia en el uso de medios electrónicos a 
los interesados (art. 12 LPAC). En la LRJSP se recogen también medidas relacionadas con estos aspectos 
como la sede electrónica (art. 38), el portal de Internet (art. 39) y otros sistemas de firma (arts. 40 a 43). 
805 MONTOYA MELGAR, A., califica este principio de “más actual” en "Las relaciones laborales en el 
ámbito de las Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 
2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 38. 
806 ICEEBEP, pá. 203. 
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La igualdad es un valor de alcance general en los sistemas políticos modernos indispensable 

en los cimientos de nuestro Estado Social y de Derecho807. En este marco, el principio de no 

discriminación por razón de sexo se reconoce a lo largo del texto constitucional como en 

numerosas normas. Como referencias contenidas en la Carta Magna a este principio son: 

���� El art. 14 sobre materia de igualdad y su desarrollo normativo en este campo a través de 

la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres,  y en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

���� El art. 23.2, donde se recoge que “asimismo, -los ciudadanos-tienen derecho a acceder 

en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que 

señalen las Leyes”808  

���� El art. 35.1, donde es establece que “todos los españoles tienen el deber de trabajar y el 

derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del 

trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su 

familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo”, más 

aún cuando establece en su apartado 2º que “la Ley regulará un Estatuto de los 

Trabajadores” donde se recogen medidas expresas a favor de este principio de igualdad 

que luego analizaremos con detenimiento. 

 

Otras normas que recogen este principio de igualdad y no discriminación son: el art. 35.i) 

LPA y 4.b) LPAE; como fundamento de actuación del EBEP en el acceso y en la promoción 

profesional, y expresamente como “igualdad de trato entre mujeres y hombres” (art. 1.3 b y 

d); y una de las herramientas con las que cuentan las AAPP para la consecución de la 

igualdad efectiva entre hombres y mujeres en su ámbito de actuación son los Planes de 

                                                 
807 MONTOYA MELGAR, A., y SÁNCHES-URÁN AZAÑA, Y., “La igualdad como valor, como principio y 
como derecho fundamental”, Estudios y comentarios legislativos, Civitas, 2007, BIB2007/3260. 
808El TC lo ha reconocido como una concreción del principio de igualdad del art. 14 CE y no se refiere 
únicamente a cargos públicos representativos debiendo vincularse también al artículo 103.3 CE e incluye al 
derecho a no ser removido de su cargo por causas que violen un derecho fundamental según  MARTÍN 
REBOLLO, L., en Leyes Administrativas, Aranzadi, Navarra, 2011, edición 17ª, op. cit. pág 153. 
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Igualdad cuyo compromiso de promoción ha sido acogido tanto en el ámbito estatal como 

autonómico (DA8ª EBEP)809. 

 

Finalmente, aunque no como último de los principios que guían la actuación de los 

empleados públicos del artículo 52 EBEP, está el de promoción del entorno cultural y 

medioambiental. Son numerosos los preceptos constitucionales dentro del capítulo de los 

principios rectores de la política social y económica que aluden a las obligaciones de los 

poderes públicos en este campo, por lo que como consecuencia lógica debe de incluirse en el 

Código de Conducta de sus empleados.  

 

La inclusión de dicho principio en su artículo 52 EBEP no tiene su correspondencia dentro 

de los principios éticos ni de conducta, salvo en la referencias genéricas al respecto a la CE 

y al resto del ordenamiento jurídico (art. 53.1 EBEP) lo que “no implica que la AAPP no 

pueda efectuar recomendaciones o estimular o impulsar comportamientos que obedezcan a 

él”810. Es de destacar en este sentido y en relación con el deber de transparencia la Ley 

27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 

                                                 
809 Sobre el compromiso adquirido por las AAPP en el desarrollo de planes de igualdad entre hombres y 
mujeres en todos los ámbitos del sector público, especialmente en materia de conciliación, violencia y acoso, 
véase el punto 16 del apartado 2.2. de la Resolución de 22 de octubre del 2009, de la Secretaría de Estado para 
la Función Pública, por el que se publica el Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la Función Pública en el marco 
del diálogo social 2010-2012 (BOE 26 de octubre del 2009). En relación sobre la posibilidad y el deber de de 
negociación conjunta de esta materia tanto para personal laboral como el funcionario dentro del marco de las 
Mesas generales de Negociación (arts. 36.3 y 38.8 EBEP) véase ALFONDO MELLADO, C.L., Igualdad entre 
mujeres y hombres en la Función Pública, Bormazo, Albacete, 2008, op. cit. pág. 36. Son ejemplos de planes 
de igualdad en las AAPP: Resolución de 20 de mayo de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función 
Pública, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011, por el que se 
aprueba el I Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en sus 
Organismos Públicos (BOE 1 de junio 2011); y ACUERDO de 9 de abril de 2010, del Consell, por el que se 
aprueba el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Función Pública de 31 de marzo de 2010, por el que se aprobó el I 
Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la administración de la Generalitat (2010-2012) (DOGV 22 de 
octubre 2010); Resolución de 21/02/2011, de la Dirección General de Trabajo e Inmigración, por la que se 
acuerda el depósito y se dispone la publicación del Acuerdo de la mesa general de negociación de 19/01/2011, 
por el que se aprueba el Plan de Igualdad de Oportunidades para empleadas y empleados públicos de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM 2 de marzo de 2011); I Plan de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Universidad de Cádiz, aprobado en Consejo de Gobierno el 22 de junio 
de  2011 (BOUCA  nº 122, de 7 de julio de 2011); y El II Plan Municipal para la Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres 2008-2012 (disponible en http://www.valencia.es, última visita 29/11/2012). Sobre 
la implantación de los planes de igualdad en las AAPP, véase VELASCO PORTERO, T., “Capítulo VII. Los 
derechos de conciliación de vida personal, laboral y familiar en la Administración Pública, en VVAA (dir. 
NÚÑEZ-CORTÉS CONTRERAS, P.) $ociones básicas sobre igualdad en las Relaciones Laborales. Guía 
para la empresa y Administraciones Públicas, Tecnos, Madrid, 2009, págs. 135 y ss. 
810 GÁRATE CASTRO, J, "Deberes, faltas y sanciones del empleado público en su Estatuto básico (Algunos 
elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 
2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 
39965/2008).  
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participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente811. Esta Ley se 

convierte en “un nuevo instrumento de democracia y participación para combatir la 

especulación urbanística y los atentados a los valores esenciales del medio ambiente”812. 

 

7. Los códigos de conducta en los acuerdos y convenios colectivos. 

 

Si bien en los convenios colectivos de los empleados laborales ordinarios es habitual 

encontrarse códigos de conducta, tal y como se ha indicado con anterioridad, en el caso de 

los empleados públicos laborales esta suerte se muestra dispar según el ámbito territorial del 

convenio. El estudio de los convenios colectivos estatales y autonómicos analizados arroja 

un desalentador resultado. En ambos casos la tónica general es la ausencia de referencias a 

los códigos éticos o de conducta. No obstante, donde verdaderamente se acoge como uno de 

los elementos más de la negociación colectiva es en los convenios de las entidades locales 

territoriales. 

 

En el caso de la negociación colectiva estatal esta ausencia podría achacarse a que la 

mayoría vienen siendo prorrogados desde fechas anteriores a la publicación del EBEP813. 

Sin embargo no siempre existe tal coincidencia814. En todo caso, esta misma circunstancia 

puede aplicarse a la negociación colectiva autonómica de los empleados públicos 

laborales815. Si bien ha quedado clara la aplicación en ambos ámbitos territoriales del 

Código de Conducta del EBEP (artículos 52 a 54), tales carencias puedan quedar suplidas en 

cierto grado, para el caso los convenios posteriores a la publicación del EBEP, por medio de 

las referencias directas a la aplicación del propio texto normativo. Con ellas las pautas éticas 

                                                 
811 Esta Ley incorpora a nuestro ordenamiento dos Dvas de la UE y asume contenidos del Convenio 
Internacional firmado en Aarhus (Dinamarca), el 25 de junio de 1998, en el marco de las Naciones Unidas, 
ratificado por el Reino de España en diciembre del 2004. 
812 GÓMEZ PUERTO, A. B., "Nuevos derechos ciudadanos sobre el medio ambiente", Actualidad 
Administrativa, La Ley, Madrid, Nº 3, febrero 2007, págs. 281 a 283, loc. cit. pág. 283. 
813 Véase en este sentido el III CUAGE, IV Cc ICO, IV Cc AEAT y IX Cc CGPJ. 
814 Véase como ejemplos, el Cc AEBOE 2012 y el Cc CAPN 2013-2018. 
815 Véase así los siguientes Cc: VI Cc PLJ Andalucía; VII Cc PLCA Aragón; II Cc JCLMancha; III Cc PLCA 
Canarias; VIII Cc PLCANT ; Cc PLCyL 2013 ; VI Cc PLCAT; CCPLCA Madrid; II CCPL Generalitat 
Valenciana; V CCUPL Xunta de Galicia; CCPLCA Rioja; CCPLCA Illes Balears; CCPLCAE; V CCUPL 
Principado de Asturias; CCTPL CA Murcia; CCPLACF Navarra; V CCPLJ Extremadura; y VIII CCPLCA 
Melilla. 
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y de conducta estatutarias quedarían expresamente incluidas en el propio convenio816. No ha 

de olvidarse que las distintas normas han de adaptarse al destinatario de las mismas, 

facilitándole la labor de comprensión del marco jurídico en el que se ha de desenvolver. Esta 

necesidad se hace más patente cuando el comportamiento del empleado público, la finalidad 

con la que se establecen los códigos de conducta y en general el régimen disciplinario van 

muy ligados a que sean adecuadamente conocidos y cumplidos por sus destinatarios. 

 

En el caso de la negociación colectiva del personal laboral al servicio de las entidades 

locales territoriales la situación es completamente diferente. De los 214 convenios colectivos 

estudiados, en algo más del 17 % de ellos se contiene alguna referencia a los deberes de los 

empleados públicos o su Código de Conducta. La manera de abordar este punto en la 

negociación colectiva local es muy variada. La gran mayoría de estos convenios se remiten a 

la legislación vigente (35%), aunque no faltan los que directamente lo hacen a lo dispuesto 

en el EBEP (casi un 19%). Casi con igual porcentaje se encuentran aquellos que mencionan 

expresamente la palabra “código de conducta” (19%), hablan de deberes (16%) o de 

obligaciones (11%).  

 

La Comunidad Autónoma de la Rioja merece una mención especial con más del 32% de los 

convenios incluidos en este apartado, remitiéndose casi en su totalidad a la legislación 

vigente817. Este reenvío suele hacerse a través de una recopilación de las normas a aplicar 

jalonada, en algunos casos, con una cláusula de salvaguarda genérica818. Dentro de los 

                                                 
816 Véase para el caso del ámbito de la AAPP del Estado, el artículo 93.4 del  Cc CAPN 2013-2018. En el 
ámbito autonómico valgan como ejemplos: art. 73.1 del  II Cc JCLMancha; art. 38 del CCPLCA Rioja; y art. 
85.1 del CCPLCAE. 
817 Véanse como ejemplos: el art. 27 CCPLAYTO Nájera; art. 30 CCPLAYTO Quel; y art. 6 CCPLAYTO 
Rincón de Soto. 
818  Con dicha cláusula de salvaguarda se encuentra, como ejemplo más completo, el art. 38 del CCTMSS que 
establece en el Capítulo VIII, dedicado a los “Derechos y deberes”, y bajo el encabezamiento de “Legislación 
aplicable”, que “Los empleados públicos de la Mancomunidad se someten en esta materia a lo dispuesto en: 1. 
Ley 7/85 de Bases de Régimen Local. 2. Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril. 3. Ley 30/84, de 2 de 
agosto, de la Reforma de la Función Pública. 4. Real Decreto 861/86, de 25 de abril. 5. Ley 23/88 de 
Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 6. Ley 3/89, de 3 de Marzo. 7. 
Demás disposiciones que desarrollen la citada legislación y sean de aplicación al personal al servicio de la 
Administración”. Con una relación normativa más reducida están: art. 47 CCPLAYTO Santa Eugènia; y art. 
30 CCPLAYTO Fuenmayor. En el segundo de los casos se encontrarían los siguientes: art. 27 CCPLAYTO 
Nájera (“a lo dispuesto en la legislación vigente en cada momento”); art. 30 CCPLAYTO Quel (“a lo dispuesto 
en la normativa vigente”); art. 35 CCPLAYTO Esplús (“Los empleados públicos locales se someten en esta 
materia a lo dispuesto por la legislación vigente en materia de función pública local, tanto en lo concerniente a 
sus deberes y obligaciones, como en lo establecido en materia de régimen disciplinario”); art. 40 CCPLAYTO 
Binaced (“Los empleados públicos locales se someten en esta materia a lo dispuesto por la legislación vigente 
en materia de función pública local, tanto en lo concerniente a sus deberes y obligaciones, como en lo 
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anteriores la casuística es muy variada: los hay que no se conforman con tal remisión y 

resaltan algunos de los deberes que los empleados públicos municipales deben de atender 

especialmente819; que recopilan bajo la denominación de “deberes” o la de “obligaciones”, 

aquellos a los que se atribuye una especial significación820; los que unen ambas 

aportaciones821; o que simplemente los dividen en dos categorías, los generales y los 

destinados a personal con puestos de trabajo con responsabilidad de mando y dirección822. 

                                                                                                                                                      
establecido en materia de régimen disciplinario”); y art. 58.1 CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (“El 
personal laboral afectado por el presente Convenio en todo aquello no regulado en este Convenio, tendrá los 
deberes y derechos establecidos en la legislación vigente"). 
819 Es un claro ejemplo de esta situación el artículo 43 CCPLAYTO Benasque, que si bien comienza 
determinado que “los empleados públicos locales se someten en esta materia a lo dispuesto por la legislación 
vigente en materia de función pública local, tanto en lo concerniente a sus deberes y obligaciones, como en lo 
establecido en materia de régimen disciplinario”, continúa exponiendo que “los trabajadores municipales 
quedarán obligados, al cumplimiento de sus deberes y muy especialmente a los siguientes: a) Cumplir 
exactamente las funciones de su puesto de trabajo, colaborando en la consecución de los fines perseguidos por 
la Corporación. b) Cumplir íntegramente la jornada y el horario laboral establecido, observando la máxima 
permanencia en su puesto de trabajo. c) Tratar con respeto y corrección al ciudadano, conservando 
cuidadosamente el material encomendado y cumplir las normas o reglamentos de régimen interior de su 
servicio. d) Colaborar con sus compañeros, sustituyéndolos reglamentariamente en los supuestos de ausencia o 
enfermedad y evitar altercados en dependencias del puesto de trabajo. e) Observar mutuamente, entre 
superiores e inferiores jerárquicos el respeto, disciplina y espíritu de colaboración que requiere el Servicio 
Público, guardando la debida discreción en los asuntos que conozca por razón de su cargo. f) Guardar la debida 
discreción en todos los asuntos que conozcan por razón de su cargo, absteniéndose de realizar comentarios 
sobre los mismos, fuera de las horas de trabajo”. Véase en el mismo sentido el art. 41 CCPLAYTO Benabarre. 
820 Bajo la denominación de obligaciones se encuentra el CCPLAYTO Osuna –“ Artículo 64. Obligaciones. El 
personal laboral tiene las obligaciones determinadas por la legislación sobre función pública de la 
correspondiente Comunidad Autónoma y, en todo caso, las previstas en la legislación básica del Estado sobre 
función pública. Estas, fundamentalmente, son: 1. El estricto cumplimiento de la Constitución y del resto del 
ordenamiento jurídico en el desempeño de sus funciones; 2. Servir con objetividad e imparcialidad los 
intereses públicos desempeñando fielmente las funciones de su cargo; 3. Cumplir con eficacia las funciones 
que tengan asignadas y esforzarse en el constante perfeccionamiento de sus conocimientos; 4. Tratar con 
corrección a compañeros/as, subordinados/as y administrados/as, facilitando a éstos el ejercicio de sus 
derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; 5. Residir en el término municipal donde preste su función, o 
en cualquier otro que permita el estricto cumplimiento del horario de trabajo, sin menoscabo de las tareas que 
tenga asignadas; 6. El cumplimiento del horario de trabajo que reglamen tariamente se determine”.  
821 El CCPLAYTO Sentmenat, recoge en su clausulado unas obligaciones generales y las completa con una 
remisión normativa (“5.b) Obligaciones generales de los trabajadores 1. Los trabajadores del ámbito de 
aplicación del Convenio, vistas las características de servicio público de sus funciones, están sometidos al 
régimen de incompatibilidades legalmente vigente. Todos ellos tienen que observar discreción y reserva 
profesional en los asuntos que puedan conocer a causa de sus cargos y no utilizar estos datos en beneficio 
propio ni de terceros. 2. La obligación principal de todos los trabajadores del Ayuntamiento es comportarse 
siempre de forma diligente, correcta y atenta con los administrados. También se comportarán de forma 
respetuosa con sus compañeros, subordinados, jefes y miembros del consistorio. 3. También es su obligación 
cumplir con puntualidad el respectivo horario de trabajo (así como las disposiciones que tiendan a exigir su 
cumplimiento), mantener en buen orden y buen estado los medios materiales (muebles e inmuebles) que se 
utilicen en el desarrollo de su trabajo y acatar y cumplir fielmente, con el máximo de iniciativa propia, las 
obligaciones de su puesto de trabajo, las directrices y las instrucciones de sus jefes y responsables inmediatos. 
4. La obligación de los responsables de área, sección y unidad es esforzarse a facilitar y exigir a sus 
subordinados el cumplimiento de sus obligaciones, dándoles las instrucciones y las ayudas necesarias para 
mantener en todo momento la eficacia y la cordialidad. 5. Además de los puntos citados, son deberes de los 
trabajadores todo lo que prevé el Reglamento de funcionarios de la Administración local y las normas o las 
leyes que lo modifican o complementan (en especial el Decreto 214/1990, de 30 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de personal al servicio de las entidades locales; la Ley 17/1985, de 23 de julio, de la función 
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Por otro lado, los Cc que contienen en su clausulado, referencias directas a los Códigos de 

Conducta lo hacen de forma muy variada. En un primer grupo se encontrarían aquellos Cc 

que obligan a sus empleados públicos laborales a ajustar su comportamiento al Código de 

Conducta que recogen el EBEP, la normativa autonómica en materia de función pública y en 

las demás normas sectoriales que resulten aplicables, siéndolo también el conjunto de 

deberes que en estas normas se recojan823. A modo de recordatorio, se suele incluir que estos 

principios y reglas informarán la interpretación y aplicación del régimen disciplinario del 

personal al servicio de la AAPP tal y como recoge el párrafo final del art. 52 EBEP824. Otro 

grupo de Cc estaría integrado por aquellos que transcriben literalmente los artículos 52 a 54 

EBEP en su clausulado, omitiendo o no el principio de conducta de la atención al ciudadano 

en la lengua solicitada por éste si es cooficial en ese territorio (art. 54.11 EBEP)825.  

 

Finalmente, se encontraría el Convenio Colectivo para personal laboral del Ayuntamiento de 

Macael, Almería (BO. Almería 3 febrero 2009), que transcribiendo el contenido de los 

artículo 52 párrafo 1º y 54 del EBEP, omite tanto la referencia a la información del régimen 

disciplinarios de los principios y reglas –art. 54 párrafo 2º EBEP-como los principios éticos 

del artículo 53 del mismo texto normativo826. Asimismo, el Convenio Colectivo de trabajo 

para los años 2013 a 2015 de la empresa Ayuntamiento de Almería, personal laboral (BO. 

Almería 21 agosto 2013), recoge en su cláusula adicional 4ª, en materia de acoso sexual en 

el trabajo, entre otras medidas la anexión del Convenio al Código de Conducta sobre 

medidas para combatir el acoso sexual, de la Declaración del Consejo de 19 de diciembre de 

1991827. 

 

                                                                                                                                                      
pública de la Generalidad de Cataluña y el Decreto 1/1997 texto refundido único en materia de función 
pública”). 
822 Art. 41.2 y 3 CCPLDIPROV Tarragona. 
823 Art. 74.1 y 2. CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo. 
824 Art. 74.3 Ibidem. 
825 En este grupo se encontraría el CCPLAYTO Orellana la Vieja, que transcribe los artículos del EBEP en los 
propios arts. 26 a 28, incluso con el mismo número de Capítulo, el VI, omitiendo el principio de conducta del 
artículo 54.11 EBEP. Tal estructura la reipte esta endidad local en su AMRRLLAYTO Orellana la Vieja para 
los funcionarios a su servicio.  En este mismo grupo pero incluyendo el principio de conducta de la lengua 
cooficial, se encuentra el CCPLDIPROV A CORUÑA (art. 7). 
826 En este caso tampoco incluye el principio de conducta referente a la atención en la lengua cooficial si lo 
solicitase el ciudadano del art. 54.11 EBEP. 
827 Declaración relativa a la aplicación de la Recomendación de la Comisión de 27 de noviembre de 1991 sobre 
protección de la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo. 
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CAPÍTULO III.- EL RÉGIME� DISCIPLI�ARIO DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLICOS.  

 

1. El poder de dirección del empleador público: rasgos comunes y elementos 

diferenciales 

 
La desigualdad genética que existe entre las partes en el contrato de trabajo recogida en la 

obligación que contrae el trabajador de prestar servicios bajo la dirección del empresario 

(art. 20.1 ET), pone en evidencia esa relación jerárquica entre ambos que atribuye al primero 

una serie de poderes o facultades organizativas y de control, núcleo del llamado poder de 

dirección.  

 

El poder de dirección es pues “un conjunto de facultades jurídicas (decisorias, ordenadoras y 

de control) a través de cuyo ejercicio el empresario dispone del trabajo realizado por su 

cuenta y a su riesgo, ordenando las singulares prestaciones laborales y organizando el 

trabajo en la empresa, integrando aspectos tan fundamentales como la determinación del 

modo, el tiempo o el lugar de ejecución del trabajo, haciendo referencia así a aspectos muy 

variados de la organización de éste y abarcando, a un tiempo, diferentes facultades 

interrelacionadas entre sí en razón de las condiciones laborales sobre las que recae o de la 

actividad productiva a la que se refiere”828.  

 

La doctrina no se ha manifestado de forma unánime sobre el fundamento de este poder de 

dirección del empresario. Una primera corriente lo encuentra en la autoridad que tiene el 

empresario sobre los medios de producción y sobre el trabajo, es decir sobre las cosas y las 

personas829. En un segundo bloque se encontrarían aquellos autores que se apoyan en el 

propio contrato de trabajo como justificación tanto del poder de dirección, como de su 

                                                 
828 FERNÁNDEZ-COSTALES MUÑIZ, J.,”El poder de variación del empresario”, en VVAA, Derecho del 
Trabajo, Seguridad Social y Proceso Laboral. Una visión global para especialistas (dir. SEMPERE 
NAVARRO, A.V., coords. MARTÍN JIMÉNEZ, R y MORENO GONZÁLEZ-ALLER, I), La Ley, Tomo I, 1ª 
edición 2010, Madrid, op. cit. pág. 1216. 
829 BARREIRO GONZÁLEZ, G. “Análisis crítico”, en VO$ GIERKE, O, Las raíces del contrato de servicios, 
Cuadernos Civitas, Civitas, Madrid, 1982, op. cit 89, traducción y estudio crítico de BARREIRO 
GONZÁLEZ, G. 
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alcance y límites830. Entre ambas posturas se encontrarían los que acogen ambos puntos de 

vista, con la finalidad de ofrecer una visión más amplia de ese poder831.  

 

Por otro lado, el fundamento último del poder de dirección del empresario parece 

encontrarse en el propio modelo económico propugnado por la CE y en concreto en el 

principio de libertad de empresa (artículo 38)832. El contrato de trabajo y las relaciones 

derivadas de él, se constituirían, no en su fundamento sino en el marco que configura, 

modelizar y delimita el ejercicio de dicho poder respecto a los recursos humanos de la 

empresa. El reconocimiento como derecho fundamental a la libertad de empresa en el marco 

de la economía de mercado, busca maximizar la libertad de actividad de los particulares en 

el ámbito económico en un cuadro de compatibilidad con otros derechos e intereses 

constitucionales que pudieran entrar en conflicto con ella833. El sistema económico recogido 

en la CE es un modelo capitalista unido al concepto de Estado Social. Esta última 

apreciación añade a las funciones propias del Estado la misión adicional de crear unas 

condiciones vitales que ni los individuos ni los grupos puedan asegurarse por sí mismos. En 

este contexto, el juego entre el poder de dirección del empresario en la empresa y los 

derechos fundamentales del trabajador son ejemplos de los límites a los que se enfrenta 

dicha libertad834. En este sentido, como veremos más adelante, el derecho a la libertad de 

empresa y a la dirección de la actividad laboral que tiene el empresario constitucional y 

legalmente reconocida tiene que compatibilizarse con el respeto a los derechos 

fundamentales del trabajador, pues este sigue disfrutando de tales derechos cuando lleva a 

cabo trabajos por cuenta ajena (STS 2086/2007, de 7 de marzo, Sala de lo Social, Nº de 

Recurso 132/2005, FD.5º). 

                                                 
830 PALOMEQUE LÓPEZ, M.C y ÁLVAREZ DE LA ROSA, M., Derecho del Trabajo, Editorial 
Universitaria Ramón Areces, Madrid, 19ª edición, 2011, op. cit. pág. 554. FERNÁNDEZ-COSTALES 
MUÑIZ, J, Poder disciplinario empresarial y proceso especial de impugnación de sanciones, Consejo 
Económico y Social del Principado de Asturias, Colección de Estudios nº 4, Oviedo, 2005, op. cit. pág. 33. 
831 Véase en este sentido a ALONSO OLEA, M., “Sobre el poder de dirección del empresario”, RPS, núm. 65, 
1965, loc. cit. pág.104. En el mismo sentido,  
832 Son autores que mantienen esta postura, FERNÁNDEZ-COSTALES MUÑIZ, J, Poder disciplinario 
empresarial y proceso especial de impugnación de sanciones, Consejo Económico y Social del Principado de 
Asturias, Colección de Estudios nº 4, Oviedo, 2005, op. cit. pág. 42, al referirse indirectamente al poder de 
dirección, hablando del poder disciplinario; FERNÁNDEZ AVILÉS, J.A., “Constitución Española y relaciones 
laborales ante el actual escenario social y económico”, 2ª Ponencia sobre Constitución, Derechos Sociales y 
Tutela del Trabajador, en las XXXI Jornadas universitarias andaluzas de Derecho del Trabajo y relaciones 
laborales, loc. cit. pag. 16; y MONTOYA MELGAR, A., “Ejercicio y garantía de los derechos fundamentales 
en materia laboral”, RPS, Nº 121, 1979, loc. cit pág. 342. 
833 PAZ ARES, C. y ALFARO ÁGUILA-REAL, J., “Un ensayo sobre la libertad de empresa”, en  Estudios 
jurídicos en homenaje al profesor Luis Díez-Picazo, Tomo IV, Editorial Civitas, 2002, págs. 5971-6040. 
834 VIERA ÁLVAREZ, C., “La libertad de empresa y algunos límites desde la perspectiva del estado social”, 
Revista Jurídica de la Universidad Autónoma de Madrid, nº 21, 2010-I, pp. 197-224, loc. cit. pág. 218. 
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El poder de dirección del empresario incluye las facultades de impartir órdenes e 

instrucciones (art. 20.2 ET). Estas instrucciones se refieren a la organización genérica del 

trabajo, al ejercicio de las funciones directivas para determinar el tipo de organización, la 

estructura técnica de la empresa o al régimen de prestación del trabajo. Un papel similar a 

estas instrucciones lo venían cumpliendo históricamente los Reglamentos de Régimen 

Interior835. Por otro lado se encontraría la facultad de dictar órdenes concretas para un 

trabajador o grupo de ellos. Estas facultades se complementarían con las de contralar y 

vigilar el efectivo cumplimiento del trabajador (art. 20.3 ET). Dentro de este poder de 

dirección se localizaría también la facultad de adaptar las condiciones pactadas inicialmente 

en el contrato de trabajo a las circunstancias que rodean y modulan la vida de la empresa, a 

través de la figura del ius variendi en sus distintas modalidades836.   

 

En aras a disciplinar el ejercicio de este poder de dirección y a su racionalización, el 

empresario encuentra límites al mismo, tanto en la CE como en la ley, en la negociación 

colectiva y en los propios contratos de trabajo. Así lo reconoce el TS al establecer que “[…] 

el poder de dirección no puede entenderse como una facultad arbitraria y omnímoda […]”, 

sino que dicha facultad empresarial “[…] se encuentra limitada por los derechos 

reconocidos al trabajador por la Constitución, la ley, el convenio colectivo y el propio 

contrato de trabajo, de forma que sólo puede calificarse de «ejercicio regular» de las 

facultades de dirección (art. 20.2 ET), aquel que respete todos los derechos expresamente 

reconocidos al trabajador en los referidos cuatro planos […]”837.  

 

Algunos de estos límites se encuentran en el respecto a la dignidad de los trabajadores y sus 

derechos inviolables (arts. 10.1 CE, 20.3 ET); el derecho a la intimidad (arts. 18 CE y 18 

ET); la libertad ideológica y religiosa (arts. 16 CE y 17 ET); el derecho a la igualdad de trato 

y la no discriminación (art. 14 CE, 4.2.c y 17 ET);  en los límites al poder del empresario en 

la vigilancia y los registros (art. 20.3 ET) y a la utilización de datos del trabajador (LOPD).  

De cualquier forma, en los últimos años, se aprecia una cierta recuperación por parte del 

                                                 
835 Sobre las dificultades planteadas por la pervivencia y sustitución tras la Constitución y el Estatuto de los 
Trabajadores de este último y añejo tipo de instrumento como fuente reguladora de la relación laboral, por la 
negociación colectiva y la voluntad unilateral del empresario, véase la STS (Sala de lo Social) 7986/1996, de 
18 de marzo, Nº de Recurso: 517/1995, FD.5º. 
836 La movilidad funcional, arts. 39.1 ET; movilidad geográfica, del art. 40 ET; y las modificaciones no 
sustanciales de las condiciones de trabajo, artículo 41.1 ET. 
837 STS 2086/2007, de 7 de marzo, Sala de lo Social, Nº de Recurso: 132/2005, FD.5º. 
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empresario de una mayor parcela de poder en detrimento de la ley y de la negociación 

colectiva en la búsqueda de la flexibilidad laboral838.  

 

En este entorno la AP como empleadora se sitúa en la parte de la relación que tiene más 

fuerza estando sometida al Derecho Laboral por su carácter de empresario. Sin embargo, 

este sometimiento no lo es en las mismas condiciones ni condicionado por las mismas 

circunstancias que el empresario privado. Mientras que la empresa privada tiene como 

fundamento de su actuación el incremento del beneficio, por mucho que se hable 

actualmente de la RSC, la AP lo encuentra en el servicio y atención al ciudadano, 

satisfaciendo así los intereses generales. En esta línea, los derechos e intereses legítimos de 

los empleados públicos se encuentran claramente enmarcados y en gran medida 

subordinados al principio de servicio a los ciudadanos, condicionando por tanto los frutos de 

la negociación colectiva839. 

 

Son varios los aspectos que modulan la aplicación del Derecho Laboral a la AP como 

empleadora. En primer lugar, la entrada en escena del EBEP ha supuesto para el marco de 

fuentes aplicables a las relaciones laborales públicas el establecimiento de una regulación 

propia y específica, fijando un sistema de fuentes distintas al que se venía aplicando con 

anterioridad. La legislación laboral ya no será plenamente aplicable de forma preferente y 

general sino que lo será en los términos y la medida que así lo determine el EBEP, norma de 

carácter prioritario en esta relación, modulando su intervención e incluso dando entrada a 

otras ramas del ordenamiento840. Asimismo, la incidencia del Derecho Administrativo en el 

ámbito de las relaciones laborales no permite aplicar la regulación laboral en toda su 

extensión, pues de lo contrario se estaría interfiriendo, entre otras cuestiones, por ejemplo en 

las relaciones interadministrativas abortando esa colaboración debida entre ellas a partir de 

los principios establecidos en el art. 103 CE841.  

 

                                                 
838 Véase en este sentido el estudio realizado por SANROMÀ MELÉNDEZ, E, “El mercado de trabajo español 
en la crisis económica (2008-2012): desempleo y reforma laboral”, Revista de Estudios Empresariales. 
Segunda época. Número: 2 (2012). Páginas: 29 a 57. 
839 GARCÍA MUNERA, M.E., “El tiempo de trabajo en la Administración Pública Local”, Revista Centro de 
Estudios Municipales y de Cooperación Internacional, Núm. 9, Oct-Dic. 2010. 
840 COSTA REYES, A., “Ejercicio y límites del ius variandi de la Administración Pública con respecto a su 
personal laboral”, Temas Laborales, núm. 105/2010, págs. 195 a 204, loc. cit. págs. 201 y 202. 
841 MORENO MÁRQUEZ, A., “Cesión de trabajadores entre Administraciones Públicas”, Revista Doctrinal 
Aranzadi Social, Núm. 79/2912.  
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A esta peculiaridad ha de unirse el hecho de que la libertad del empresario privado a la hora 

de seleccionar y contratar a su personal laboral. Al tratarse de la AP ésta como empleadora 

se encuentra con un muro de limitaciones basadas en la concurrencia en igualdad de 

condiciones, de conformidad con los principios constitucionales que rigen estos procesos, 

los de igualdad, mérito y capacidad (art. 103.1 CE). Estos principios que garantizan la 

igualdad de los ciudadanos en el acceso a los puestos de trabajo en el sector público, a la par 

que fomentan la eficacia de la AAPP, tienen su última razón en la satisfacción del interés 

público y el servicio a los intereses generales842. A estas limitaciones en la contratación se 

han de unir otras obligaciones propias de su estatus. A través del deber de neutralidad 

confesional del que se deriva el de colaboración con la Iglesia Católica, por ejemplo las 

AAPP están obligadas a entrar en una relación a tres –AAPP, Iglesia y empleado- a la hora 

de contratar a profesores de religión considerados como aptos por aquella, sin que por ello 

se les considere empresas de tendencia843.  

 

La condición de AAPP no sólo tiene influencia en las cuestiones que hemos analizado sino 

también en las consecuencias de una contratación irregular; y en el ámbito jurisdiccional a la 

que le compete el conocimiento de las irregularidades planteadas en un incumplimiento de 

la norma administrativa que rige estos procesos de contratación (bases de convocatoria, 

selección de candidatos,…). Éstas quedan en manos de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa sobre la base de la teoría de los “actos separables”, dejando al orden social el 

resto de las discrepancias relativas al régimen jurídico del contrato de trabajo844.  

 

Son muchas otras las cuestiones que se ven afectadas en la relación laboral por el hecho de 

que el empleador sea una AP. La STS/Social 10943/1986, 6 de marzo (Sentencia Nº 324), 

en su FD.3º aborda los límites de la libertad de expresión en enmarco de una relación laboral 

                                                 
842 VILA TIERNO, F., “Personal laboral en la Administración Pública: situaciones de acceso irregular y 
despido colectivo”, Revista Española del Derecho del Trabajo, Núm. 168/2014, BIB 2014/3570; y D´ANJOU 
ANDRÉS, G. y D´ANJOU ANDRÉS, J., “Su problemática incorporación a la Administración Pública”, 
VV.AA. Personal de las Entidades Locales. Su Régimen Jurídico y gestión en el Estatuto Básico del 
Empleado Público, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2009. 
843 Véase en este sentido las SSTC 5/1981 y 39/2007. SALAS PORRAS, M., “El poder de dirección del 
empresario como elemento modulador del derecho fundamental del trabajador a la libertad religiosa. Revisión 
de la jurisprudencia española procedente del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo”, dentro de la 
Primera Ponencia “Los Derecho Fundamentales Inespecíficos en la Relación Laboral Individual ¿Necesidad de 
una reformulación”, GOÑI SEIN, J. L.   
844 QUINTANA LÓPEZ, T., y RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S., “Límites jurisdiccionales entre los órdenes 
contencioso-administrativos y social”, Revista Jurídica de Castilla y León, Nº 26, enero 2012, págs. 77 a 138, 
loc. cit. pág. 80-81. Para profundizar sobre el tma véase FERNÁNDEZ VILLAZÓN, L.A., Distribución y 
delimitación de competencias entre la jurisdicción social y la jurisdicción contencioso-administrativa, Lex 
Nova, Valladolid, 2001. 
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y delimita los contornos para el caso de los empleados públicos. A la hora de la determinar 

las fronteras de las expresiones, lealtad y buena fe de los trabajadores hacia la empresa para 

la que trabajan, el TS recoge como doctrina cierta y reiterada, la armonización debida entre 

el derecho a expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la 

palabra, el escrito o cualquier otro medio de información (art. 20.1.a. CE) y la consideración 

debida a la empresa (art. 54.2.c y d ET)845.  

 

De esta forma, “[…] en los supuestos de exceso en el ejercicio de ese derecho o libertad de 

expresión, o inadecuación o ruptura del sistema dentro del tríptico acabado de expresar, ha 

de imponerse una sanción, con exclusión del despido, atendida su naturaleza y gravedad, 

consideración que adquiere una mayor relevancia cuando se trata de empresa o cosa 

pública en la que lógicamente las posibilidades de crítica han de cubrir un mayor radio de 

acción para obtener de las expresiones unilaterales de uno o varios trabajadores o del 

diálogo, incluso cuando sea crítico y adverso para aquellos a quienes se dirige, fuentes de 

enriquecimiento de la vida comunitaria y, si ha lugar a ello, corrección de deficiencias y 

anomalías empresariales, especialmente de aquellas en las que por su naturaleza pública 

existe, como acaba de decirse, un interés general protegible, más allá de los privativos de la 

empresa de que se trate”846. Como ya hemos visto, esta libertad de expresión ha de 

conjugarse con los deberes recogidos en el Código de Conducta del EBEP847. 

 

Las AAPP como empleadoras se convierten en estandarte de las políticas en materias tales 

como la igualdad. El EBEP recoge el testigo dejado por la LOI, al reconocer expresamente 

el deber de las AAPP de adoptar las medidas que favorezcan la conciliación de la vida 

personal, laboral y familiar –art. 14.j) EBEP-, aunque eso sí, con numerosas criticas por 

                                                 
845 “[…] como centro en el que convergen intereses plurales que con evidencia son dignos de protección y 
respeto, en cuanto a la dignidad y honor de las personas físicas que la forman y de ella misma como tal Entidad 
independiente, limitaciones a la libertad de expresión que nacen de la propia estructura penal (delitos de injuria 
y calumnia tipificados en los artículos 453 y siguientes del Código de esta naturaleza) y de la proporción que 
debe existir entre las expresiones utilizadas, la finalidad perseguida y los medios de que se ha servido para 
producirse”. 
846 “[…] La doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, sentencias 4 entre otras de 8 de junio de 
1976, 7 de diciembre del mismo año, 26 de abril de 1979, 28 de junio y 13 de agosto de 1981 y 25 de marzo de 
1983, el Tribunal Constitucional de España en sentencias de 23 de noviembre de 1981 y 21 de marzo de 1985, 
además de otras varias y las de esta Sala de 7 de marzo y 5 de mayo de 1983 , 12 y 18 de abril de 1984 y 21 de 
noviembre de igual año y 18 y 28 de marzo de 1985 , constituyen un cuerpo de doctrina fundamental en este 
orden de cosas. Y en tal sentido hay que indicar: 1.° Que la libertad de expresión no es un derecho ilimitado, 
sino que está sujeto a determinadas pautas de' comportamiento. 2. ° Que el derecho al honor también es 
objeto de protección preferente, y 3° Que de la armónica coexistencia de ambos puede nacer una reducción de 
la intensidad de la correspondiente falta disciplinaria”. 
847 Especialmente los previstos en el art. 53.3 y 12 EBEP. 
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parte de la doctrina en cuanto a su desafortunada formulación. En materia de PRL el artículo 

3.1 LPRL recoge la aplicación de esta norma a los empleados públicos, siendo objeto de las 

políticas en esta materia –Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-

2012- antes de la entrada en vigor del EBEP. Éste recoge el derecho –art. 14.l- y la 

obligación –art. 54.9- principales de los empleados públicos en esta materia. Las 

peculiaridades más relevantes en la aplicación de la LPRL a los empleados públicos son las 

siguientes848: 

 

a) la organización de la prevención al establecer los servicios de prevención, y salirse de las 

opciones mercadas para las empresas privadas –trabajador/es, servicio de prevención propio 

o ajeno- debiendo de tener en cuenta la estructura organizativa y la existencia de ámbitos 

sectoriales y descentralizados en la AP (art. 31 LPRL), que se realizará en los términos 

previstos en el RDLPRLAP (DA.4º RDSP). 

b) La representación y participación de los trabajadores. Las especialidades recogidas en la 

LPRL están relacionadas con la diversidad de actividades de los organismos públicos y de 

las condiciones en que se realizan, la complejidad de su estructura organizativa y de su 

representación colectiva. 

c) Las auditorías. En este campo las peculiaridades vienen relacionadas con el órgano 

encargada de hacerlas –no es una persona o entidad especializada autorizada por la AAPP 

como en las privadas sino por ejemplo en la AGE el INSHT- y la mayor obligación de 

acción de las empresas privadas que del sector público en relación con los resultados de las 

auditorías –arts. 31.4 RDSP. 

d) El régimen de responsabilidades. Es en materia de responsabilidades administrativas, 

penales y civiles, donde las singularidades con las empresas privadas son mayores, pues 

centrándonos en las primeras, los incumplimientos de los organismos públicos en esta 

materia no conllevan sanciones administrativas sino la realización de las medidas 

correctoras de los correspondientes incumplimientos (art. 45 LPRL), situando a las AAPP 

en una posición de inmunidad absoluta.  

 

Además de las anteriores especialidades, el empresario-AAPP se encuentra también con las 

siguientes849: las propias de la negociación colectiva, condicionada por razones de orden e 

                                                 
848 RAMOS MORAGUES, F., “La relación laboral especial…”. 
849 Ibídem. 
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interés público850; las derivadas del régimen de incompatibilidades del personal al servicio 

de las AAPP; las fuertes restricciones que existen en este ámbito a la autonomía de la 

voluntad en la configuración de la relación laboral por medio de principios y normas de 

Derecho Administrativo que rigen imperativamente en la actuación de las AAPP; las 

disfuncionalidades aplicativas de la proyección al ámbito del empleo público de las 

modificaciones funcionales, geográficas y sobre todo sustanciales de las condiciones de 

trabajo; el excesivo peso que tiene en el régimen disciplinario de los empleados laborales 

públicos el Derecho administrativo sancionador; las especialidades en materia de extinción 

del contrato de trabajo, especialmente en materia de extinción en periodo de prueba, despido 

disciplinario y despido por causas técnicas, organizativas, productivas y económicas, 

sustentadas por el juego de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 

así como de la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos851. No debemos 

olvidar que en el contexto de crisis económica que llevamos viviendo desde el 2008 se han 

realizado importantes recortes en las distintas AAPP con la finalidad de racionalizar y 

contener el gasto y déficit público, en aras de la estabilidad presupuestaria exigida por la UE 

y el artículo 135 CE852. Dentro de estas últimas, tienen una especial relevancia las reformas 

aprobadas en el 2012, donde la hoja de ruta de la denominada “política de tijera” se ha 

manifestado a través de recortes lineales e indiscriminados, ya sean en las retribuciones 

como en las restantes condiciones de trabajo853. Esta situación parece haberse aliviado a 

                                                 
850 Por ejemplo, respecto a las unidades de negociación y sujetos legitimados para negociar los CC 
supraempresariales; el propio procedimiento de negociación que viene condicionado por la leyes 
presupuestarias sobre todo en materia retributiva –véanse la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2011 y el artículo 32.2 EBEP en la nueva redacción dada por el RDL 
20/2012, de 13 de julio sobre la posibilidad de que las AAPP suspendan o modifiquen el cumplimiento de los 
CC o acuerdos ya firmados en aras a la salvaguarda del interés público; los límites al contenido de los CC, por 
las LPGGEE, otras disposiciones legales y reglamentarias de naturaleza imperativa absoluta; las relaciones de 
puestos de trabajo ; la vigencia de los convenios colectivos que viene condicionada al carácter anual de las 
LLPPGGEE; así como el orden jurisdiccional competente en determinados casos.  
851 Valgan como ejemplos de estos casos, la necesidad de que la AAPP prevea en la convocatoria el periodo de 
prueba para que éste pueda ser exigido como causa de extinción y de su posterior justificación para su 
exigencia como causa de extinción; las previsiones del artículo 96.2 EBEP que analizaremos con detenimiento 
en apartados posteriores; o el RDLRL2012 en materia de despidos en las AAPP. Véase el estudio realizado en 
este último apartado por RODRÍGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER, M., “Las claves de la reforma laboral 
del 2012”, Relaciones Laborales, nº 23/24, diciembre 2012, Año 28, pág. 1, Tomo I, La Ley, 18629/2012. 
852 FERRADANS CARAMÉS, C., “El descuelgue de los convenios colectivos en las AAPP”, Revista 
Española del Derecho del Trabajo, Núm. 173/2015, Aranzadi, Pamplona, 2015, BIB 2015/676.  
853 RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S., “Posibilidades para el reajuste de efectivos en el ámbito público a la luz 
de la reforma laboral de 2012”, Cuadernos de Drecho Local (QDL), Fundación Democracia y Gobierno Local, 
Núm. 31, febrero de 2013, págs. 40 a 69, loc. cit. pág. 42. 
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través de distintas medidas adoptadas recientemente muy cercanas eso sí, a la finalización 

del periodo de gobierno854. 

 
2. La potestad disciplinaria del empleador público: rasgos comunes y elementos 

diferenciales 

 

El poder de dirección ha de ser complementado con el poder disciplinario, surgiendo así éste 

como contrapunto al primero855. El poder disciplinario se configura como un sistema 

sancionador específico del contrato de trabajo, evidenciando el poder de supremacía que 

ostenta el empresario y la subordinación del trabajador en este juego de relaciones (art. 1.1 

ET)856.  

 

No obstante, existe una transición entre el carácter moral propio del poder de dirección y el 

jurídico del poder disciplinario, necesaria que el Tribunal Supremo ha reconocido necesaria. 

El primero se proyecta sobre los operarios ligados con el empresario por el contrato de 

trabajo, pero lo hace en función de circunstancias objetivas que afectan a la técnica, a la 

organización o a la propia producción objeto de la explotación empresarial. El poder 

sancionador o disciplinario, emanado del primero y necesario para que éste sea un verdadero 

poder jurídico y no un mero poder moral, incide directamente sobre la conducta del 

trabajador que se considera digna o merecedora de un castigo857. 

 

Este poder disciplinario puede ser definido como “el conjunto de facultades derivadas del 

contrato, que posibilita al empresario para imponer sanciones como reacción frente al 

incumplimiento laboral de las obligaciones asumidas por los trabajadores en el seno de la 

                                                 
854 Véase como ejemplo el Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conceden créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y se adoptan otras medidas en materia de 
empleo público y de estímulo a la economía (BOE 12/09/2015). 
855 Aunque el TS ha llegado a calificar el resultado del ejercicio de ese poder disciplinario, la sanción, como 
“[…] un acto aislado de su potestad directiva […]” (STC 125/1995, de 24 de julio de 1995, FJ.7º), viene 
reconociendo que “[…] el concepto jurídico de indisciplina se integra por el desacato a les órdenes del 
patrono, en conexión imprescindible con la facultad organizadora de 1.a empresa, a él atribuida, en principio 
[…]" (STS 347/1979, de 27 de noviembre, Sala de lo Social, Considerando 3º). 
856 PALOMEQUE LÓPEZ, M.C y ÁLVAREZ DE LA ROSA, M., Derecho del Trabajo, Editorial 
Universitaria Ramón Areces, Madrid, 19ª edición, 2011, op. cit. pág. 651. En la STC 3/1983, de 25 de enero de 
1983, se afirmaba que la "[…] desigualdad originaria entre trabajador y empresario […] tiene su fundamento 
no sólo en la distinta condición económica de ambos sujetos, sino en su respectiva posición en la propia y 
especial relación jurídica que los vincula" (FJ. 3º). 
857 STS 3631/1987, de 25 de mayo de 1987, núm. 1.034, Sala de lo Social, FD. 2º. 
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relación de trabajo”858. Al igual que el poder de dirección, el poder disciplinario del 

empresario encuentra su fundamento constitucional en el principio de libertad de empresa 

del artículo 38 CE. Sin este poder sancionador no podríamos hablar de actividad empresarial 

libre.  

 

Gracias al poder disciplinario el empresario puede adoptar “decisiones sancionadoras de 

eficacia inmediata, sin necesidad de acudir a las instancias judiciales para su imposición y 

efectividad”859. Se trata pues de “un poder punitivo -la potestad de imponer "penas 

privadas"- que le otorga una superioridad palmaria”860. La materialización legal de este 

poder se encuentra recogida en el artículo 58 ET. En el apartado 1º de este artículo se 

establece que “los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las empresas en 

virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones 

que se establezcan en las disposiciones legales o en el convenio colectivo que sea 

aplicable”.  

 

No obstante, existen ciertas limitaciones al ejercicio de este poder por parte del empresario. 

Dado el “[…] carácter punitivo de las sanciones disciplinarias laborales y sus posibles 

consecuencias […]”, se requiere “[…] la intervención del legislador, sustrayendo a la libre 

determinación del empresario la fijación de las infracciones y sanciones, como el ulterior 

control judicial del correcto ejercicio del poder disciplinario […]”861. El ejercicio de la 

potestad disciplinaria se encuentra sometido a “[…] límites semejantes a los que, por 

preceptuarlo así la C.E. de 1978, ha de respetar la potestad punitiva del Estado, aunque se 

hallen recogidos en normas de rango legal: así, v.gr., los representados por la tipicidad y 

proporcionalidad (art. 58 del Estatuto de los Trabajadores) y por la presunción de 

inocencia (art. 114.3 de la Ley de Procedimiento Laboral)”862. Por tanto, las conductas 

sancionables han de proceder del incumplimiento de los deberes básicos de los trabajadores, 

correspondiendo al empresario averiguar los hechos y fijar la conducta sancionable, 

                                                 
858 FERNÁNDEZ-COSTALES MUÑIZ, J.,”El poder de variación del empresario”, en VVAA, Derecho del 
Trabajo, Seguridad Social y Proceso Laboral. Una visión global para especialistas (dir. SEMPERE 
NAVARRO, A.V., coords. MARTÍN JIMÉNEZ, R y MORENO GONZÁLEZ-ALLER, I), La Ley, Tomo I, 1ª 
edición 2010, Madrid, op. cit. pág. 1255. 
859 STC 206/1987, de 21 de diciembre de 1987, FJ.1º. 
860 STC 125/1995, de 24 de julio de 1995, FJ.6º. 
861 Ibídem. 
862 Ibídem. 
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imponiendo al trabajador la sanción que le correspondería en base al grado de 

incumplimiento que estime863. 

 

El empresario debe respetar los principios de tipicidad y legalidad de las faltas y sanciones 

disciplinarias. Las disposiciones legales a las que hace referencia el artículo 58.1 ET, apenas 

se extienden a unos preceptos (arts. 54 para el despido disciplinario y 45 del ET para la 

suspensión de empleo y sueldo por razones disciplinarias), por lo que se hace necesario 

acudir a los convenios colectivos (art. 58.1 in fine ET). Bastará para dar por respetados los 

citados principios con una graduación de las faltas y sanciones “meramente enunciativa”, 

“de tipos amplios”864. Tal laxitud se completa con la posibilidad de que en el ejercicio de 

este poder disciplinario no se exija la misma rigidez que en el procedimiento administrativo 

sancionador. La dificultad de determinar las posibles conductas sancionables ha permitido 

que parte de la doctrina científica contemple la aplicación analógica de preceptos legales 

sancionadores865.  

 

Los tribunales vienen admitiendo que la falta de tipicidad de una conducta en las 

infracciones laborales que contiene una norma convencional, no impide su posible sanción, 

pues habrá que estar también, por ejemplo, “[…] al conjunto de ellas que prevé el artículo 

54.2 del Estatuto de los Trabajadores, donde se definen de modo general las conductas del 

trabajador constitutivas de incumplimientos contractuales merecedores del despido […]”, 

más aún cuando en el articulado de la norma convencional “[…] tras definir las faltas muy 

graves, añade que "todas las faltas tienen carácter enunciativo y no taxativo, pudiendo ser 

aplicadas por analogía sanciones a conductas similares"866. En este sentido, la STSJ 

                                                 
863 PALOMEQUE LÓPEZ, M.C y ÁLVAREZ DE LA ROSA, M., Derecho del Trabajo, Editorial 
Universitaria Ramón Areces, Madrid, 19ª edición, 2011, op. cit. pág. 651. 
864 VVAA, Tratado Práctico del Derecho del Trabajo, Volumen II, MARTÍN VALVERDE, A. y GARCÍA 
MURCIA, J., (dir. y coord.), Aranzadi, Navarra, 2008, op. cit. pág.1487. Véase en este sentido el FD.3º de la 
STS 16451/1988, de 18 de noviembre, nº 1781, Sala de lo Social, donde se recoge la aplicación de esta figura 
al establecer que “[…] ambas reconocen la procedencia del despido en razón de conductas que guardan cierta 
analogía con la presente, […]”. En el mismo sentido, el FD. 3º de la STS 8081/1988, 18 de noviembre, 
Sentencia nº 1.781, Sala de lo Social. Sin embargo no aprecian la analogía en el RJ.1º del ATS 14163/2009, de 
29 de septiembre, Sala de lo Social, Nº de Recurso 484/2009 y en el FD.2º de la STS 5565/1986, de 18 de 
octubre, Núm. 1.772, Sala de lo Social, al establecer que “[…] es condición precisa para que pueda regir la 
regla del razonamiento por analogía que la norma «no contemple un supuesto específico (artículo 4- 1 Cc) 
[…]”. En el mismo sentido que la anterior, la STS 12334/1986, de 18 de octubre, Sala de lo Social. 
865 DEL REY GAUNTER, S., Estatuto de los trabajadores: comentado y con jurisprudencia, LA Ley, Madrid, 
2ª edición, septiembre 2007, op. cit. pág. 1218. Así lo ha reconocido el TC en su Sentencia 72/1982, de 2 de 
Diciembre de 1982.  
866 STSJ CV 7253/1998,  de 28 de diciembre, ST. Nº 4.083/98, Sala de lo Social, FD. Único. Hemos de tener 
en cuenta a este respecto determinadas leyes de reciente publicación. La LPAC deroga la LPA (DDÚnica) sin 
embargo la LRJSP recoge en su artículado dentro del principio de tipicidad que “las normas definitorias de 
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ICAN/Social núm. 1033/2011 de 13-12-2011, reconoce que “[…] como el Estatuto de los 

Trabajadores es de aplicación, en materia disciplinaria del personal laboral, en todo 

aquello que no está expresamente previsto en la Ley 7/2007, la conclusión es que el artículo 

54 del Estatuto de los Trabajadores y el catalogo de causas de despido disciplinario -todas 

ellas faltas muy graves- es de aplicación al personal laboral al servicio de las 

administraciones públicas […]" (FD.2º). 

 

Por otro lado, algunos convenios colectivos se resisten a abandonar la regulación 

disciplinaria contenida en las ordenanzas laborales que pese a su pérdida de valor 

reglamentario su contenido puede invocarse “en base a la libertad negocial” de los 

interlocutores sociales como “derecho pactado”867. El mismo camino han tomado los 

históricos Reglamentos de Régimen Interior redactados por el empresario para adaptar a su 

contexto fabril las previsiones contenidas en las Ordenanzas Laborales868. Los Reglamentos 

supervivientes en la actual regulación convencional son otro tipo de instrumento normativo 

distinto a esa figura histórica, planteando especiales dificultades a la hora de analizar su 

valor y eficacia jurídica869.  

 

Otros límites del poder disciplinario del empresario son: 

a) El respeto a los derechos constitucionales870.  

                                                                                                                                                      
infracciones y sanciones no serán susceptibles de aplicación analógica” (art. 27.4). Este artículo se encuentra 
dentro del Capítulo III del Título Preliminar cuyo contenido será extensivo al ejercicio por las AAPP de su 
potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, “cualesquiera que sea la naturaleza jurídica de la 
relación de empleo” (art. 25.3). Ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE por mor 
de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP. 
867 VVAA, Tratado Práctico del Derecho del Trabajo, Volumen II, MARTÍN VALVERDE, A. y GARCÍA 
MURCIA, J., (dir. y coord.), Aranzadi, Navarra, 2008, op. cit. pág.1488. Véase en este sentido el estudio 
contenido en esta misma obra (págs. 1488 a 1490) sobre el papel que tuvo el Acuerdo Interconfederal de 
Cobertura de Vacíos (resolución de 13 de mayo de 1997), para cubrir los vacíos negociales en el régimen de 
faltas y sanciones, si no hubiese en su ámbito convenio aplicable. 
868 Sobre la evaluación y fundamento normativo de este tipo de reglamentos, véase la detallada explicación que 
se contiene en el FD.2º de la STS 5653/2000, de 10 de julio, Sala de lo Social, Nº de Recurso 580/2000. 
869 Pues como se reconoce en el FD.2º de la STS 3541/2008, de 11 de junio, Sala de lo Social, Nº de Recurso 
17/2007, “[…] a diferencia de lo que sucedía en el régimen anterior con el denominado reglamento de régimen 
interior, que se elaboraba por el empresario y tenía la función general de acomodar la organización del trabajo 
en las empresas «a las normas contenidas en la Reglamentación que les sea aplicables» (artículo 15 de la Ley 
de Reglamentaciones de Trabajo y sentencia de esta Sala de 11.4.1991, recurso 5118/1988), en el sistema 
normativo actual el empresario no ostenta ninguna facultad normativa sobre la ordenación de la relación de 
trabajo”.  
870 La STC 88/1985, 19 de Julio de 1985, en su FJ.2º, establece que “la celebración de un contrato de trabajo 
no implica en modo alguno la privación para una de las partes, el trabajador, de los derechos que la 
Constitución le reconoce como ciudadano, entre otros el derecho a expresar y difundir libremente los 
pensamientos, ideas y opiniones [art. 20.1 a)], y cuya protección queda garantizada frente a eventuales lesiones 
mediante el impulso de los oportunos medios de reparación, que en el ámbito de las relaciones laborales se 
instrumenta, por el momento, a través del proceso laboral. Ni las organizaciones empresariales forman mundos 
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b) La prohibición de discriminación871. 

c) El principio de non bis in idem872. 

d) La buena fe recíproca de las partes873. 

                                                                                                                                                      
separados y estancos del resto de la sociedad ni la libertad de Empresa que establece el art. 38 del texto 
constitucional legitima el que quienes prestan servicios en aquéllas por cuenta y bajo la dependencia de sus 
titulares deban soportar despojos transitorios o limitaciones injustificadas de sus derechos fundamentales y 
libertades públicas, que tienen un valor central y nuclear en el sistema jurídico constitucional. Las 
manifestaciones de «feudalismo industrial» repugnan al Estado social y democrático de Derecho y a los 
valores superiores de libertad, justicia e igualdad a través de los cuales ese Estado toma forma y se realiza (art. 
1.1)”. 
871 Para el TS “lo que el articulo 17 del Estatuto de los Trabajadores establece, en concordancia con el 14 de la 
Constitución Española, es la prohibición de discriminación en las relaciones laborales, entendiendo nulos, 
entre otros supuestos, las decisiones unilaterales del empresario que contengan discriminaciones desfavorables 
por razón de edad, o favorables o adversas por circunstancias de sexo, origen, estado civil, raza, condición 
social, ideas religiosas o políticas o adhesión a un sindicato y sus acuerdos, vínculos de parentesco y lengua 
dentro del Estado español, mas no se desprende del mismo limitación de las protestas empresariales, y en el 
caso de autos el despido del actor no puede considerarse discriminatorio, por no haber sido sancionada con tal 
sanción, falta cometida tres meses antes por otro trabajador. Para que pueda encontrarse un despido 
discriminatorio deben sancionarse los mismos hechos -lo que no acaece en el caso de autos en que se 
sancionan dos distintos- con distintas sanciones por concurrir alguna de las circunstancias enumeradas en el 
artículo 17, lo que ha de ser probado y no cabe presumir del dato que sean distintas las sanciones dos faltas 
cometidas en distinta época” (La STS 1289/1987, de 24 de febrero, Sala de lo Social, en su FD.3º). 
872 Para el TS, “la facultad sancionatoria se integra dentro del poder de dirección que el empresario tiene 
atribuido por su posición en la relación de trabajo ( artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores ) y en cuanto 
se ejercita a través una declaración unilateral de voluntad, regular y válidamente emitida, produce, desde su 
recepción por el destinatario, unos efectos jurídicos -la imposición de la sanción correspondiente- que vinculan 
a su autor, creando un límite punitivo que impide a la empresa volver a sancionar los mismos hechos con una 
sanción más grave y ello sin perjuicio de que el trabajador pueda impugnar, la sanción ante el órgano 
jurisdiccional competente. En el presente caso y noveno de la sentencia recurrida es evidente que la 
comunicación del 19 de enero, por la que se dejaron sin efecto las sanciones anteriores, no tuvo por objeto 
otorgar una remisión de éstas, sino justificar el despido acordado el día siguiente por los mismos hechos que 
motivaron aquellas sanciones, desconociendo así los efectos que para la empresa se derivaban de su anterior 
actuación disciplinaria, concurriendo además, la circunstancia acertadamente resaltada por el Magistrado de 
que una de aquellas sanciones había sido ya parcialmente ejecutada con la consiguiente infracción del principio 
"non bis in ídem" (FJ.2º, de la STS 15473/1988, 22 de septiembre, nº 1415, Sala de lo Social).  
873 Pues, “[…] es innegable que la buena fe es un elemento intrínseco a la relación sinalagmática de trabajo y, 
como tal, no vincula solo al trabajador sino también al empresario. De esta manera, su entendimiento e 
interpretación ha de realizarse de forma bilateral o recíproca, de tal forma que tanto trabajador como 
empresario están obligados a un comportamiento mutuo ajustado a las exigencias de la buena fe, que matiza el 
cumplimiento de las respectivas obligaciones y cuya vulneración convierte a su vez en abusivo el ejercicio de 
los derechos. Por ello, si un trabajador con una antigüedad de veintinueve años en la empresa, durante los que 
ha prestado sus servicios sin tacha, incurre en faltas de asistencia y puntualidad como las que se describen en el 
relato de hechos probados, las cuales son no sólo conocidas sino especialmente vigiladas (no otra cosa se 
realiza con el seguimiento encomendado a detectives privados y de los datos obrantes en el sistema 
informático -h.p. duodécimo-, lo que evidencia que, como mínimo, abrigaba en un inicio fundadas sospechas 
que inmediatamente se confirmaron), la buena fe que al empresario incumbe, exige la advertencia de estar 
incurriendo en actuación sancionable, dando al trabajador la oportunidad de corregir su actuación, o proceder a 
sancionar de forma más leve su conducta y no esperar, como ha hecho, a la acumulación de actos (faltas) 
suficientes para obtener una conducta de mayor gravedad. Se debe sancionar, en faltas como las examinadas y 
que se conocen por la empresa, a medida que se producen, para conseguir la finalidad de corrección que la 
facultades disciplinarias pretenden. En este criterio se inspira tanto la regulación convencional como la 
estatutaria y el mismo responde, precisamente, a las exigencias de la buena fe. Por consiguiente, si la empresa 
no ha ajustado su conducta a la probidad que le es exigible, esperando de forma intencionada la acumulación 
de faltas para proceder a aplicar la máxima sanción permitida, este comportamiento, no ajustado a las reglas 
éticas que presiden el contrato de trabajo, minimiza, aunque no elimina, la gravedad y culpabilidad que se 
aprecia en el comportamiento del trabajador, cuyo despido, en consecuencia, ponderadas cuantas 
circunstancias concurren, debe ser calificado como improcedente” (FD. 7º de la STSJ MAD 93/2006, de 24 de 
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e) La presunción de inocencia874. 

f) El correlativo derecho del trabajador de instar y obtener en la vía judicial laboral la 

revisión de la conformidad a Derecho de tal decisión empresarial sancionadora a 

través de las modalidades procesales o procesos especiales (art 114 y siguientes de la 

LPL). Esta potestad, reconocida en el artículo 58.2 ET, abarca tanto la valoración de 

las faltas como la de las correspondientes sanciones impuestas por la dirección de la 

empresa. Este proceso tiene un carácter revisor en favor del trabajador875. Es una 

modalidad procesal que no se diferencia excesivamente de la del despido, recayendo 

la carga de la prueba en el empresario (art. 114.3).  

g) La garantía de la indemnidad del trabajador876. 

h) La necesidades de que la sanción disciplinaria se imponga tras un cierto 

procedimiento y cumpliendo una serie de formalidades877. 

i) La existencia de ciertos límites temporales para la exigencia de responsabilidades 

disciplinarias a través de los plazos de prescripción de las faltas (art. 60.2 ET). 

j) El sometimiento a los mismos límites que el poder de dirección del empresario. 

Además de las restricciones establecidas en las disposiciones legales o en la 

negociación colectiva, el empresario tiene como límites las reglas de antijuridicidad, 

punibilidad y proporcionalidad878. 

                                                                                                                                                      
enero, Sala de lo Social, Sección 2ª, Nº de Resolución: 82/2006). .Asimismo se recoge en el FD. 2º de la STSJ 
GAL 1537/2009, de 23 de marzo, Sala de lo Social, pues "la genérica regulación legal y las amplias facultades 
que se atribuyen a la empresa, como manifestación directa e inmediata del poder de dirección y control de la 
actividad laboral que también le corresponde, no está sin embargo exenta de límites que se concentran 
fundamentalmente en el respeto a los derechos profesionales y económicos de los trabajadores", ahora menos 
apreciable si ponderamos la tolerancia empresarial respecto de actos esenciales y trascendentes imputados 
como causa de despido (…), la persistencia de la relación de trabajo entres los litigantes (…), o la falta de 
cualquier advertencia previa al actor por la empresa […]”. 
874 FD.6º STC 125/1995, de 24 de julio de 1995. 
875 STC 206/1987, de 21 de diciembre de 1987, FJ.2º. 
876 La STC 138/2006, de 8 de mayo de 2006 (BOE de 8 de junio del 2006), en su fundamento jurídico 5º, 
establece que “[…] el derecho consagrado en el art. 24.1 CE no sólo se satisface mediante la actuación de los 
Jueces y Tribunales, sino también a través de la garantía de indemnidad, lo cual significa que del ejercicio de la 
acción judicial o de los actos preparatorios o previos al mismo no pueden seguirse consecuencias perjudiciales 
en el ámbito de las relaciones públicas o privadas para la persona que los protagoniza (entre las más recientes, 
recogiendo anterior doctrina, SSTC 55/2004, de 19 de abril, FJ 2, y 87/2004, de 10 de mayo, FJ 2). En el 
campo de las relaciones laborales, la garantía de indemnidad se traduce en la imposibilidad de adoptar medidas 
de represalia derivadas del ejercicio por el trabajador de la tutela de sus derechos (SSTC 14/1993, de 18 de 
enero, FJ 2, y 38/2005, FJ 3, entre otras), de donde se sigue la consecuencia de que una actuación empresarial 
motivada por el hecho de haber ejercitado una acción judicial tendente al reconocimiento de unos derechos de 
los que el trabajador se creía asistido debe ser calificada como y radicalmente nula por contraria a ese mismo 
derecho fundamental, ya que entre los derechos laborales básicos de todo trabajador se encuentra el de ejercitar 
individualmente las acciones derivadas de su contrato de trabajo [art. 24.1 CE y art. 4.2 g) del Estatuto de los 
trabajadores]”. 
877 Sin ánimo de ser exhaustivos véanse los arts. 58.2, 64 y 68 del ET, 10.3 de la LOLS y 115.d LPL. 
878 FERNÁNDEZ-COSTALES MUÑIZ, J.,”El poder de variación del empresario”, en VVAA, Derecho del 
Trabajo, Seguridad Social y Proceso Laboral. Una visión global para especialistas (dir. SEMPERE 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 265 de 1100 

k) Las sanciones prohibidas en el artículo 58.3 ET879. 

l) Las pautas para graduar las faltas y sanciones, en leves, graves y muy graves (arts. 

58 en relación con el 60.2 ET). 

m) Las matizaciones que incluye el artículo 93.4 EBEP, para el personal laboral al 

servicio de las Administraciones Públicas. 

n) El ámbito del ejercicio de la facultad sancionadora. 

 
La facultad de sancionar que tiene el empresario en base a la potestad disciplinaria puede 

extender su campo de actuación más allá de los contornos que inicialmente delimitan su 

campo de actuación. Así puede sancionarse a los trabajadores en los siguientes casos: 

a) En el caso de que no siendo autores directos del hecho típico por actos cometidos por 

sus familiares. Para ello han de existir indicios claros de que aquél ha inducido a 

éstos a su comisión o ha participado de algún modo en los hechos880.  

b) Por hechos realizados por el trabajador fuera del trabajo. Son varias las posibilidades 

que pueden darse en este campo: 

a. Pueden ser actos delictivos en la empresa pero fuera de las horas de trabajo o 

en horas de trabajo pero fuera de la empresa881. En estos casos, incluso si los 

actos no revistiesen repercusión penal, el quebranto de la buena fe 

empresarial puede traer aparejada la correspondiente sanción disciplinaria, al 

                                                                                                                                                      
NAVARRO, A.V., coords. MARTÍN JIMÉNEZ, R y MORENO GONZÁLEZ-ALLER, I), La Ley, Tomo I, 1ª 
edición 2010, Madrid, op. cit. pág. 1267. 
879 Reducción de la duración de las vacaciones u otra minoración de los derechos de descanso y multa de 
haber. 
880 En el caso de la Sentencia núm. 153/2000 de 12 junio, RTC 2000\153, se produce el despido disciplinario 
de una trabajadora a consecuencia de carta de su esposo publicada en un diario denunciando la situación 
laboral creada por la nueva dirección del puesto de trabajo de su mujer. En su FJ.6º recoge que “«... la más 
básica dogmática, de universal acogimiento en inveterada jurisprudencia, establece que la autoría de 
cualquier quebrantamiento jurídico reside tanto en su material perpetración como en la unidad de propósito 
con quien la lleva a cabo y que el concierto de voluntades existe por definición entre el autor material y aquél 
a quien aprovechan o benefician los efectos, consecuencias y resultados de su conducta, de suerte que, para 
liberarse de la condición de autora, que en la falta aquí sancionada alcanzaba inicialmente a la demandante, 
resultó desde el principio indispensable que ésta manifestase su inequívoca discrepancia, bien con el 
contenido material de los comunicados en cuestión, bien con la forma en que los mismos se habían producido, 
pues de otra manera no puede desvincularse de las responsabilidades que directamente le atribuye el 
Derecho, cuyas reglas también en esto ha desconocido la sentencia impugnada, mereciendo por ello el 
recurso el éxito que de las precedentes reflexiones se sigue, sin que sea ya preciso el examen de sus restantes 
capítulos».  
881 Véase el caso de un marinero que estaba “franco de servicio” en un puerto y comete diversos delitos, en 
FD.1º de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de País Vasco, (Sala de lo Social), Sentencia de 15 
marzo 2005, AS 2005\807. 
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operar ambos, los órdenes jurisdiccional penal y el laboral, sobre culpas 

distintas882. No se requiere, en cualquier caso sentencia condenatoria firme883.  

b. Delitos cometidos fuera de la empresa y no relacionados con el trabajo. La 

regla general es la suspensión de empleo y sueldo hasta que haya sentencia 

firme e incluso cuando el trabajador se encuentre con el tercer grado (art. 

45.1.g ET), momento en el cual la jurisprudencia ha reconocido que las faltas 

de asistencia por privación de libertad son consideradas injustificadas884. En 

determinados convenios colectivos se han incluido como falta muy grave la 

                                                 
882 Véase el FD.2º de la Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sevilla (Sala de lo Social, Sección1ª), 
Sentencia núm. 3928/2007 de 18 diciembre, AS 2008\1008. Véase también el caso de un trabajador que utiliza 
indebidamente la tarjeta de crédito de   
883 Véase la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sevilla (Sala de lo Social, Sección1ª), 
Sentencia núm. 1049/2010 de 6 abril, AS 2010\1069. En su FD. 3º recoge este último extremo ya que “en el 
actual despido lo que sanciona es la pérdida de confianza en el trabajador por trasgresión de la buena fe 
contractual (no la autoría del hurto) entendida como la exigencia de comportamiento ético jurídicamente 
protegido en el ámbito contractual […]”. 
884 Véase en este sentido, para un empleado público laboral de un Ayuntamiento, el FD.3º de la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Burgos (Sala de lo Social, Sección1ª), Sentencia núm. 2/2012 
de 10 enero (JUR 2012\19738), en la que se recoge la jurisprudencia del TS al respecto, pues “viene 
manteniendo la Sala de lo Social del Tribunal Supremo asi en la Sentencia de fecha 28-2-1990 expresamente 
señala "De ahí que desde el momento en que adquirió firmeza la sentencia penal la ausencia al trabajo dejó 
de tener la cobertura de la situación suspensiva para configurarse como un incumplimiento del contrato 
sancionable por el empresario en virtud del artículo 54.1.a) del Estatuto de los Trabajadores .Y Como 
recuerda al efecto la jurisprudencia del T. Supremo, entre ellas la sentencia de S 16-6-2006, rec. 5306/2004 : 
"...Sin duda alguna, la conceptuación de la "privación de la libertad, mientras no exista sentencia 
condenatoria", como causa suspensiva de la relación laboral se asienta en el principio penal de "presunción 
de inocencia", hasta la fecha en que recaiga sentencia condenatoria firme, y por ello la situación provisional 
no debe producir "per se" el efecto que legalmente produce la sentencia condenatoria penal.... Como afirma la 
sentencia de esta Sala del Tribunal Supremo de 18 de febrero de 1994 (Rec. 1501/1993 y la de 28 de febrero 
de 1990 ED1990/2282 ), que resuelve una pretensión de despido interpuesto por un trabajador condenado por 
sentencia firme; "La sentencia firme de la Jurisdicción del orden penal, que condena, priva de la justificación 
de la ausencia que hasta ese momento y como garantía del derecho a la presunción de inocencia se derivaba 
del artículo 45.1 .g) del Estatuto de los Trabajadores EDL 1995/13475 ; y de ahí que desde el momento en que 
adquirió firmeza la sentencia penal la ausencia al trabajo dejó de tener la cobertura de la situación 
suspensiva para configurarse como un incumplimiento de contrato sancionable por el empresario en virtud 
del artículo 54.2.a) del Estatuto de los Trabajadores EDL 1995/13475 ", efecto que, evidentemente, no se 
produce en la situación preventiva de prisión provisional...".. Véase en este mismo sentido el FD.3º de la 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de C. Valenciana, (Sala de lo Social, Sección1ª), Sentencia núm. 
2904/2010 de 26 octubre (JUR 2011\65447), en el que re recogen estas situaciones frente a las que el tribunal 
esgrime que “el actor deja de estar amparado por causa justificativa para no trabajar, en primer lugar, desde 
la existencia de condena penal firme. En segundo lugar y en todo caso, deja de estar cobijado por la causa 
suspensiva inicial (IT) el 16-1-09, fecha de cumplimiento de los 18 meses de plazo de la IT o en 17-7-09, 
fechas ambas -según art.131 bis 2 - en ninguno de los casos podrá sobrepasar los 24 meses desde su inicio) en 
que el demandante estaba cumpliendo condena. Por ello, cuando solicita su reincorporación a la empresa en 
27-11-09 (el tercer grado fue concedido el 17-9-09) entendemos producido, ante el dilatado lapso de tiempo 
transcurrido (sea cual sea la fecha de partida de entre las anteriores expuestas) sin ir a trabajar por causa 
imputable al trabajador, un abandono o una dimisión del puesto de trabajo. El empresario está facultado para 
actuar ante las consecuencias derivadas de una prolongada ausencia al trabajo, tanto por la vía del artículo 
54.1 a) del ET que sanciona como despido disciplinario "las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o 
puntualidad al trabajo", como aplicando la causa extintiva contemplada en el artículo 49.1 .d) del mismo texto 
legal, en su vertiente de abandono, siendo esto último, en nuestro caso, lo acaecido”; y el Auto del TS (Sala de 
lo Social, Sección 1ª), auto de 31 mayo 2011, RJ 2011\5205.  
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participación directa o indirecta en la comisión de un delito tipificado como 

tal en las Leyes penales885. 

 

Por otro lado, este poder disciplinario que posee el empresario tiene una limitación implícita 

derivada de la posibilidad de su ejercicio que convierte en favorable al trabajador su 

existencia. El empresario tiene la posibilidad de satisfacer su deseo de obtener una cierta 

compensación por los incumplimientos laborales del trabajador sin tener que acudir a la 

acción resolutoria del artículo 1124 del Código Civil, haciendo así más eficaz la producción 

de bienes y servicios886.  

 

Si bien el artículo 58 del ET sólo atribuye las facultades sancionadoras a la dirección de la 

empresa, el fundamento contractual de esta facultad permite delimitar su titularidad al 

empleador o empresario “bajo cuyo ámbito de organización y dirección se ha comprometido 

a prestar sus servicios el trabajador”. La identificación de esta titularidad se complica en 

determinados casos como los del empresario social, los grupos de empresas, las contratas o 

subcontratas, o cuando el trabajador presta temporalmente sus servicios para un empresario 

distinto del que le contrató887. A esta situación ha de añadirse la posibilidad de que el 

ejercicio de esta facultad pueda delegarse por el empresario en otras personas de la 

organización (art. 20.1 ET). En todo caso, el empresario si bien no está obligado al ejercicio 

de estas facultades disciplinarias pudiendo hacer dejación ocasional de su potestad no puede 

ni renunciar irrevocablemente a la misma, ni una vez impuesta la sanción dejarla sin efecto 

para imponer una más grave888. 

 

Este poder es una prerrogativa esencial del empleador privado o público en el marco del 

contrato de trabajo, con el fin de poder adoptar aquellas medidas sancionadoras o represivas 

hacia el trabajador que perturba el orden establecido889. La potestad disciplinaria es pues “la 

                                                 
885 Véase en este sentido la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de País Vasco, (Sala de lo Social, 
Sección1ª), Sentencia de 26 octubre 2010, AS 2010\3085. 
886 SEMPERE NAVARRO, A.V., “Problemas particulares sobre el poder disciplinario y las sanciones en la 
empresa”, Revista de seguridad social y laboral, Nº 63, 1996, págs. 57-73, loc. cit. pág. 68. 
887 VVAA, Tratado Práctico del Derecho del Trabajo, Volumen II, MARTÍN VALVERDE, A. y GARCÍA 
MURCIA, J., (dir. y coord.), Aranzadi, Navarra, 2008, op. cit. pág.1492. Véase también el estudio que en esta 
misma obra se hace sobres estas situaciones, en páginas 1492 a 1495. 
888 FERNÁNDEZ-COSTALES MUÑIZ, J, Poder disciplinario empresarial y proceso especial de 
impugnación de sanciones, Consejo Económico y Social del Principado de Asturias, Colección de Estudios nº 
4, Oviedo, 2005, op. cit. pág. 43. 
889 NICOLÁS MARTÍNEZ, H.E., "Régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas. Introducción", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del 
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capacidad que ostenta quien dirige la estructura organizativa para castigar las conductas de 

aquellos que las contravienen, sobre la base de que con ellas eventualmente se puede poner 

en peligro o llegar a perjudicar la propia consecución de los objetivos que justifican la 

existencia misma de la organización”890. Esta potestad disciplinaria no puede separarse de la 

burocracia como “sistema mecanicista de organización”, ya que supone la garantía del 

mando en una organización que “descansa sobre la jerarquía” y “la responsabilidad”891. 

 

La potestad disciplinaria en las AAPP se integra dentro del concepto más amplio de sus 

potestades sancionadoras, al margen de la acción del juez penal, reconocida tanto en los 

apartados 1º y 3º del artículo 25 de la CE como por la doctrina del TC. Este Tribunal tras 

cuestionar la subsistencia del privilegio administrativo de la autotutela de la AAPP en la 

ejecución de sus propios actos sin acudir previamente al juez, en la STC 22/1984, de 17 de 

febrero (BOE 9/3/1984), sostiene que si bien “[…] el art. 117.3 de la Constitución atribuye 

al monopolio de la potestad jurisdiccional consistente en ejecutar lo decidido a los Jueces y 

Tribunales establecidos en las Leyes (…) no es menos cierto que el art. 103 reconoce como 

uno de los principios a los que la Administración Pública ha de atenerse, el de eficacia 

«con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho»”, (…) “significa ello una remisión a la 

decisión del legislador ordinario respecto de aquellas normas, medios e instrumentos en 

que se concrete la consagración de la eficacia”, encontrándose entre ellas “la potestad de 

autotutela o de autoejecución practicable genéricamente por cualquier Administración 

Pública con arreglo al art. 103 de la Constitución (…)” (F.J. 4º). Así pues, la potestad 

disciplinaria es una consecuencia de la organización y se relaciona de forma directa con los 

principios de interés público, jerarquía y eficacia de las AAPP892.  

 

La potestad disciplinaria y su ejercicio en el marco de las AAPP deben regirse bajo los 

principios éticos, respeto a los derechos humanos y fundamentales y en la búsqueda de la 

                                                                                                                                                      
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 499. 
890 QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre los empleados públicos”, 
Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, Tomo II, 
págs. 321 a 359, loc. cit. pág 321. 
891 LORENZO DE MEMBIELA, J. B., " Régimen disciplinario administrativo de los empleados públicos en la 
Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público", El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, 
Nº 5, Quincena del 15 al 29 Mar. 2008, Ref. 852/2008, pág. 852, tomo 1, Editorial LA LEY, disponible en 
Westlaw. 
892 MARTÍN REBOLLO, L., en Leyes Administrativas, Aranzadi, Navarra, 2011, edición 17ª, op. cit. pág. 
1614. 
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eficacia del servicio, pues la búsqueda de objetivos distintos, tendría efectos desastrosos 

para la organización y por ende para la sociedad893. No obstante, se considera que una de las 

primeras consecuencias de la existencia de un régimen disciplinario es implantar el miedo a 

ser descubierto y sancionado, lo que desanimaría a eventuales incumplidores y desmotivaría 

las prácticas corruptas894. Esta es la idea mantenida por el neotailorismo en el que “el 

carecer de un sistema de gestión adecuado (información cierta sobre los costes de las 

actividades y sus logros) y el perfil tradicional de los gestores públicos son los factores más 

importantes que impiden la consecución de la tan perseguida eficiencia, para lo que entre 

otros aspectos deben de introducirse “mecanismos incentivadores para premiar logros y 

sancionar fallos”895. 

 

3. Marco constitucional y primeras previsiones legales sobre el régimen disciplinario 

de los empleados públicos 

 

La existencia de un derecho de carácter disciplinario no puede considerarse como una 

especialidad propia de las AAPP pues se da allá donde exista una agrupación humana896. 

Toda relación jurídica lleva aparejada la aparición de un vínculo inter partes del que 

dimanan obligaciones susceptibles de cumplirse y exigirse mutuamente. En este sentido, tal 

y como se recoge en la EM del propio EBEP, “la condición de empleado público no sólo 

comporta derechos, sino también una especial responsabilidad y obligaciones específicas 

para con los ciudadanos, la propia Administración y las necesidades del servicio”, 

asentándose éste “sobre un conjunto de valores propios, sobre una específica «cultura» de 

lo público que, lejos de ser incompatible con las demandas de mayor eficiencia y 

productividad, es preciso mantener y tutelar, hoy como ayer”.  

 

                                                 
893 LORENZO DE MEMBIELA, J. B., " Régimen disciplinario administrativo de los empleados públicos en la 
Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público", El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, 
Nº 5, Quincena del 15 al 29 Mar. 2008, Ref. 852/2008, pág. 852, tomo 1, Editorial LA LEY, disponible en 
Westlaw. 
894 Véanse en este sentido, LINDE PANIAGUA, .E., "El régimen disciplinario de la Función Pública” en 
VV.AA, El Estatuto Básico de la Función Pública a debate. Jornadas sobre el Estatuto de la Función Pública. 
(dir. E. LINDE PANIAGUA y J. PÉREZ VAQUERO), Colex, Madrid, 2003, op. cit. pág. 186; y Jim 
Wesberry, Casals and Associates, La gestión financiera contra la corrupción, Gestión y Análisis de Políticas 
Públicas, 2001, pág. 165. 
895 GARCÍA SÁNCHEZ, M.I., “La nueva gestión pública: evolución y tendencias”, Presupuesto y Gasto 
Público, 47/2007, Secretaría General de Presupuestos y Gasto, Instituto de Estudios Fiscales, págs. 37-64, loc. 
cit. págs. 40 y 41. 
896 Vedel, G., Droit administratif, Paris Universitaires de France, 1961, págs. 122 y ss. 
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En un Estado de Derecho la potestad disciplinaria debe ejercerse en un marco normativo que 

regule, delimite y vigile su ejercicio. Este marco queda delimitado, con las debidas 

matizaciones para cada tipo de personal, en el régimen disciplinario. Este régimen forma 

parte del Derecho que, “para el correcto cumplimiento de las funciones que se encomiendan 

a estas Instituciones, determina respecto al personal a su servicio, y en el ámbito de la 

relación de servicio, tanto las conductas que se consideran ilícitas, como las sanciones 

aplicables en el caso de su comisión, estableciendo asimismo un procedimiento para este 

fin”897. En este marco la responsabilidad disciplinaria del empleado público surge del 

incumplimiento de los deberes propios de su condición y es exigida por la AP a la que sirve 

mediante un procedimiento que puede culminar en una sanción898.  

 

Si bien este derecho disciplinario se integra dentro del concepto más amplio de 

responsabilidad administrativa, y la actuación de aquellos puede acarrear responsabilidades 

de índole civil y/o penal, en el presente apartado nos centraremos en el régimen disciplinario 

previsto en el Título VII del EBEP899. 

 

La inexistencia del derecho a la inamovilidad de los servidores públicos en el siglo XIX 

sometidos al sistema de “botín” por medio de las cesantías, fue considerado por parte de la 

doctrina como la causa de que se hiciera casi innecesario el ejercicio de la potestad 

disciplinaria, sin que ello impidiese la regulación en los textos de sus estatutos de una 

relación de faltas y sanciones aplicables a los funcionarios públicos. En el Estatuto de Maura 

de 1918 se establece por primera vez la regla general de la separación de los funcionarios 

                                                 
897 SANZ GANDASEGUI, F. A., "Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios de la Administración 
General del Estado. I. Principios generales", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág 38. Este mismo autor reconoce que, a la luz del EBEP, esta definición 
debería de matizarse, eso sí, de forma diferente para los funcionarios y el personal laboral al SAP, ya que para 
los primeros el Derecho Disciplinario es una rama del derecho administrativo sancionador y manifestación por 
tanto del ius puniendi del Estado; mientras que para los segundos, aunque el EBEP unifica su régimen 
sancionador con el del anterior colectivo, y por ende extiende a este ámbito  su contenido de “derecho público 
sancionador”, al establecerse la vinculación a través de un contrato de trabajo e intervenir la negociación 
colectiva en su configuración, determinan la aparición de determinadas especificidades, respecto al régimen de 
los funcionarios.    
898 MARTÍN REBOLLO, L., en Leyes Administrativas, Aranzadi, Navarra, 2011, edición 17ª, op. cit. pág. 
1614. 
899 Sobre su integración dentro del concepto más amplio de responsabilidad administrativa, véase a LORENZO 
DE MEMBIELA, J.B., " Potestad Disciplinaria y Administración Pública", Revista Jurídica de la Comunidad 
de Madrid, nº 23, enero 2007, disponible en   http://www.madrid.org, (última visita: 5 enero 2011). 
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basada en una causa justa y la instrucción de un expediente previo, dentro de un cuadro 

disciplinario más completo900.  

 

En el marco constitucional actual corresponde al Estado el establecimiento de unas bases 

para el marco del régimen jurídico disciplinario de los funcionarios de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 103.3 y 149.1.18º de la CE, correspondiendo a las CCAA el 

desarrollo normativo. Con respecto al personal laboral al servicio de las AAPP la legislación 

básica corresponde al Estado (art. 149.1.7ª CE) siendo competencia de las CCAA solamente 

su ejecución, sin que nos olvidemos por ello del papel relevante de la negociación colectiva. 

 

El régimen disciplinario de los empleados públicos hasta el momento de la publicación del 

EBEP se encontraba regulado, en términos generales, por las siguientes normas: 

���� Los funcionarios por el capítulo VIII del título III LFCE, de 1964, y en el RRDF, de 

1986901. Aquí debemos de tener en cuenta las distintas Leyes de Función Pública de las 

CCAA. 

���� En el caso del personal laboral, la normativa aplicable resultaba ser la contenida en el ET 

y con el complemento de los convenios colectivos aplicables902. 

 

En este punto resulta adecuado introducir algunas reflexiones referidas al campo de la PRL, 

cuya norma rectora es anterior a la publicación del EBEP y de la que emanan no pocas 

consecuencias para los empleados públicos. El artículo 14 LPRL recoge el derecho genérico 

de los trabajadores, entre los que se encuentran los empleados públicos (art. 3) a la 

protección en materia de seguridad y salud, conectándose con la obligación constitucional 

                                                 
900 QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre los empleados públicos”, 
Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, Tomo II, 
págs. 321 a 359, loc. cit. pág 322. 
901 En este sentido véase la STC 99/1987, de 11 de junio sobre la Ley 30/1984, en su F.D. 3º, donde este 
Tribunal construye sobre la base del primer inciso de su art. 103.3 la Constitución, la reserva de ley y el 
descarte de todo apoderamiento explícito e implícito “ a la potestad reglamentaria, en la regulación de la 
situación personal de los funcionarios públicos y de su relación de servicio, al menos, entre otros aspectos en 
lo tocante a “los derechos y deberes y responsabilidad de los funcionarios y a su régimen disciplinario”. 
902 Respecto al personal civil no funcionario al servicio de establecimientos militares, véase el Real Decreto 
2205/1980, de 13 de junio, por el que se regula el trabajo del personal civil no funcionario en los 
establecimientos militares, y en lo que respecta a la negociación colectiva y en función de las especiales 
circunstancias que concurren en los Establecimientos Militares, los artículos el artículo 98.2 de dicha norma 
donde recoge este derecho en términos que representan un régimen intermedio entre la potestad normativa del 
Estado en cuanto a las condiciones de trabajo y los Convenios Colectivos. Como recoge su EM, “partiendo del 
derecho de petición se faculta al Comité General de Trabajadores para solicitar la negociación sobre 
condiciones de trabajo, económicas y asistenciales, estableciendo «ex novo» un Tribunal arbitral totalmente 
independiente respecto al Ministerio de Defensa, con amplia representación en el mismo de los trabajadores, 
al que corresponde decidir en última instancia”. 
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de los poderes públicos de velar por la seguridad y salud en el trabajo (art. 40.2 CE) y el 

correspondiente derecho laboral de los trabajadores “a su integridad física y a una adecuada 

política de seguridad e higiene” (art. 4.2.d ET).  

 

Lógicamente este derecho lleva aparejada la correspondiente responsabilidad de los 

empleadores de proteger a los trabajadores frente a los riesgos laborales (art. 14.2). Si bien 

parece que los trabajadores son los inmediatos beneficiarios de la actividad preventiva, ello 

no les va a exonerar de las obligaciones en esta materia, al erigirse como sujetos 

comprometidos a la realización de la idea preventiva903. Debemos de tener siempre presente 

que esta LPRL, así como las normas reglamentarias que dicte el Gobierno en virtud de lo 

establecido en su artículo 6, constituyen legislación laboral, dictada al amparo del artículo 

149.1.7.ª de la Constitución (DA.3º.1). 

 

Una de las características más llamativas de esta norma es su aplicación conjunta no sólo a 

los sectores públicos y privados de la economía sino a la totalidad de las relaciones de 

trabajo en el seno de las AAPP, sean laborales o administrativas904. Centrándonos en las 

responsabilidades para ambos colectivos, empleados y empleadores, han de hacerse varias 

matizaciones. En primer lugar, respecto a los empleadores, la LPRL establece que el 

incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en esta materia dará lugar a 

responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a responsabilidades penales y a las 

civiles por los daños y perjuicios que puedan derivarse de dicho incumplimiento (apartado 

1º); y las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 

serán compatibles con las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados y de recargo 

de prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social que puedan ser fijadas por el 

órgano competente (apartado 3º)905.  

 

La exigencia de responsabilidad en la PRL está presente cuando existe un incumplimiento 

de las obligaciones en esta materia y de él se derivan daños para la seguridad de los 

trabajadores, o se generan escenarios que propician la actualización de ese daño. El principal 
                                                 
903 POQUET CATALÁ, R., “Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales 
(I)”, Revista Doctrinal Aranzadi Social, Núm. 8/2011, Aranzadi, Pamplona, 2011, BIB 2011/1730. 
904 GARCÍA MURCIA, J., “Responsabilidades empresariales en materia de salud laboral”, DS, Volumen 4, 
diciembre 1996, págs. 79-95, loc. cit. pág. 88. 
905 Si bien nos estamos refiriendo a la normativa anterior al EBEP, hemos optado por simplificar este punto 
recogiendo la redacción dada al artículo completo por la disposición derogatoria única.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, también anterior a aquella y norma, y por el que se derogaron los apartados 
2, 4 y 5 del artículo 42 LPRL. 
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garante de este derecho, destinatario de estas obligaciones y sus responsabilidades es el 

empresario, sin que ello quite que el trabajador, en cumplimiento de sus obligaciones en esta 

materia (art. 29 LPRL), deba de complementar las acciones del empresario por ser 

destinatario también de las acciones que puedan dirigirse contra ellos por los daños y 

perjuicios causados (art. 14.4 LPRL).  

 

Asimismo, el incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de 

prevención de riesgos tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los efectos 

previstos en el artículo 58.1 ET o de falta, en su caso, conforme a lo establecido en la 

correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del 

personal estatutario al servicio de las AAPP (art. 29.3 LPRL). Hemos de recordar que, en 

términos generales, la LPA establece la acción de regreso por responsabilidad patrimonial 

de la AP hacia su personal (art. 145), así como la responsabilidad penal y civil de éstos (art. 

146), que abordaremos con más detalle en otro apartado906. 

 

Este conjunto de responsabilidades han de ser matizadas para el caso de que la empleadora 

sea una AP y el trabajador un empleado público. Ahora nos centraremos en la 

responsabilidad administrativa y disciplinaria, dejando la penal y patrimonial para un 

apartado posterior. Como ya hemos adelantado con anterioridad, la responsabilidad 

administrativa exigida al empresario, se convierte en el caso de la AP-empleadora en una 

pseudo-responsabilidad administrativa porque los incumplimientos de éstas no conllevan 

sanciones administrativas, sino la realización de las medidas correctoras de los 

correspondientes incumplimientos (art. 45 LPRL), situando a las AAPP en una posición de 

inmunidad absoluta.  

 

Tal ausencia de sanción se ha venido justificando por el carácter unitario de la AP fruto del 

triunfo o de la pacífica y generalizada adopción de la concepción “estatutaria” de la AP907. 

Sobre las pautas marcadas por el artículo 45.2 LPRL se desarrollo el Real Decreto 707/2002, 

de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo 

especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición 

                                                 
906 Sólo avanzamos que la LPA está derogada por la LPAC, aunque no es de aplicación hasta que se cunpla un 
año de su publicación en el BOE (DF.7ª). Cuando abordemos cada uno de estos aspectos detallaremos como se 
abordan en esta norma y en la reciente LRJSP. 
907 MARTÍN JIMÉNEZ, R., “Comentario al artículo 45 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Infracciones y sanciones administrativas”, en VVAA Grandes Tratados. Comentarios a la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, Aranzadi, Pamplona, 2010. 
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de medidas correctoras de incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en 

el ámbito de la AGE (RDITAGE).  

 

En este procedimiento, que se iniciará siempre de oficio por el órgano competente de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, bien por orden superior, bien por propia iniciativa 

o a petición de los representantes del personal (art. 3.1 RDITAGE), corresponde a aquella 

las labores de comprobación e indagación desplegando todas sus facultades y prerrogativas. 

El inspector actuante emitirá una propuesta de requerimiento sobre las cuestiones planteadas 

en dicha materia, en el que se recogerán las irregularidades detectadas, las medidas que 

deben adoptarse para subsanarlas y el plazo que considera necesario para su ejecución (art. 

3.4), de la que dará traslado a la unidad administrativa inspeccionada, al órgano que ordenó 

la actuación y a los representantes de los empleados públicos (art. 4.1). Si éstas últimas no 

presentan alegaciones a la propuesta ésta será definitiva y la unidad administrativa procederá 

a efectuar los trámites necesarios para que las medidas requeridas se lleven a cabo tal 

subsanación, de tal forma que cuando se realice, se deberá dar cuenta de ello a la ITSS 

actuante (art. 5.2).  

 

Independientemente del complejo procedimiento previsto en el RDITAGE para el caso de 

que se presenten alegaciones discrepando del criterio del Inspector actuante, o de que no se 

alegue nada y no se subsane en plazo las deficiencias encontradas (art. 5.3 a 7), los 

requerimientos de la ITSS podrían constituirse como la base para la iniciación de un 

expediente disciplinario a un empleado público. Para ello, sería necesario determinar dentro 

de la AP quién podría estar incurso en una responsabilidad de este tipo. Esta responsabilidad 

se denomina “en cascada” ya que, si bien la AP es el responsable inicial como empleadora, 

ésta puede delegar en su personal las funciones de PRL y con ello las responsabilidades 

dimanantes de ellas como garantes de ese deber de protección, ya sea por incumplimiento de 

las funciones encomendadas o por desobediencia de las instrucciones de su superior. A su 

vez, los empleados públicos sin responsabilidad directa en estas funciones, podrían incurrir 

en responsabilidad por no cumplir las instrucciones y órdenes que se les den en relación con 

el cumplimiento de las normas de prevención y por vía jerárquica908.  

 

                                                 
908 MORENO SOLANA, A., “La Responsabilidad Disciplinaria en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales de los Empleados Públicos”, Revista Aranzadi Social, Núm. 9/2008, Pamplona, BIB 2008/1740. 
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Por otro lado, y en términos generales, la regulación anterior al EBEP viene definida por la 

inexistencia de un único régimen sancionador para todos los empleados públicos, 

encontrándose su regulación para el personal laboral en el derecho laboral y para el 

funcionarial, en una norma que, además de contener exclusiones de su ámbito de aplicación 

a numerosos colectivos debe de convivir tanto con regulaciones específicas recogidas en 

Estatutos específicos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado como con la propia 

de determinadas CCAA donde se procedió a regular su propio régimen disciplinario909.  

 

En el ámbito de las Administraciones locales, e incluso autonómicas, se apreciaba una 

“palpable indefinición” en materia de régimen disciplinario del personal laboral al servicio 

de las AAPP910. Tal situación en las Corporaciones Locales se debía al régimen jurídico 

establecido por la remisión del artículo 177.2 del TRRL al art. 58 del ET, al dejar este 

campo en manos de los convenios colectivos, a veces inexistentes o que no contenían 

referencias a este régimen disciplinario, y no establecer disposiciones legales a las que 

acudir subsidiariamente en su defecto911. 

 

En este sentido la Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 7 de octubre de 

2004, en recurso de casación para la unificación de doctrina num. 2182/2003, ante la 

inexistencia de convenio colectivo propio de la Corporación municipal y sus trabajadores, 

                                                 
909 Sobre los colectivos excluidos expresamente por la LFCE se encuentran: a) Los funcionarios al servicio de 
la Administración de Justicia, los cuales se regirán por sus disposiciones especiales; b) los funcionarios de los 
Organismos autónomos a que se refiere el artículo ochenta y dos de la Ley de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho,  quienes se regirán por el Estatuto previsto en dicho precepto legal; y c) los 
funcionarios que no perciban sueldos o asignaciones con cargo a las consignaciones de personal de los 
Presupuestos Generales del Estado (art. 2.2). Además, esta LFCE tenía carácter supletorio respecto de todas las 
disposiciones legales y reglamentarias relativas a los demás funcionarios, cualquiera que sea la clase de éstos y 
la Entidad administrativa a la que presten sus servicios (art. 2.3). 
910 Sobre la imposición del carácter supletorio de la normativa reglamentaria estatal creándose una situación de 
escasa claridad  y alguna inseguridad cuando las CCAA no habían procedido a desarrollar o regular en sus 
legislaciones autonómicas las infracciones de sus funcionarios públicos, véase a MARTÍN REBOLLO, L., en 
Leyes Administrativas, Aranzadi, Navarra, 2011, edición 17ª, op. cit. pág. 1615. 
911 MANZANEDA NAVARRO, J R., "Estudio del régimen disciplinario aplicable al personal laboral al 
servicio de la Administración local en defecto de Convenio colectivo que lo regule", El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 19, Quincena del 15 al 29 Oct. 2011, Ref. 2260/2011, pág. 2260, tomo 2, 
LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es ,LA LEY 17225/2011). Ante esta situación, a este autor no le 
parece lo más adecuado acudir a los convenios sectoriales, cuando ni el contrato establece nada al respecto ni 
el Ayuntamiento es una empresa del sector, además la fuerza vinculante del convenio colectivo “de alguna 
forma quiebra cuando se trata de las AAPP”, ni acudir al régimen jurídico de los funcionarios, aunque si podría 
tomarse como referencia, al ser mas garantista para  los empleados, tanto en la determinación y concreción de 
las faltas, como en la justificación de la sanción, y en materia procedimental, con el oportuno expediente y 
audiencia del trabajador en el mismo. 
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considera aplicable el Convenio Colectivo Estatal de referencia912. Sin embargo, para la 

doctrina científica es más adecuada la postura defendida por el voto particular contenido en 

dicha sentencia que entiende que lo acordado por los negociadores del Convenio Colectivo 

Estatal no debe afectar al Ayuntamiento ya que la condición pública de estas Corporaciones, 

en cuanto integrantes de la organización del Estado, con fines dirigidos a la satisfacción de 

intereses generales, y con una autonomía reconocida en el art. 140 de la Constitución, 

determina que “no pueden estar sujetos a normas convenidas por agentes sociales privados 

-organizaciones patronales y sindicales-, necesariamente guiados por intereses particulares 

o sectoriales que muy difícilmente podrán coincidir con aquellos intereses públicos y 

generales que tales corporaciones están llamadas a desempeñar”913. Siguiendo esta tesis a 

parte de la doctrina, principalmente administrativista, parece más adecuado, sin acudir al 

régimen jurídico de los funcionarios, tomarse éste como referencia, al ser más garantista 

para  los empleados, tanto en la determinación y concreción de las faltas, como en la 

justificación de la sanción, y en materia procedimental, con el oportuno expediente y 

audiencia del trabajador en el mismo914.   

 

No obstante, la tendencia hacia la unificación de regímenes entre ambos colectivos, 

funcionarios y laborales, el reconocimiento expreso en la CE a la fuerza vinculante de los 

convenios colectivos (art. 37.1) y al papel que se otorga a los sindicatos de trabajadores y las 

asociaciones empresariales (art. 7), así como el protagonismo que a la negociación colectiva 

                                                 
912 En el párrafo 2º de su FD 2º, se afirma por el Tribunal que “dicho lo anterior, conviene ahora hacer 
referencia a que el Convenio Colectivo que la Sentencia recurrida aplicó, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado número 21, correspondiente al 25 de Enero de 2000, establece que el mismo es de aplicación en todo el 
territorio del Estado español (art. 1), quedando afectados por él, entre otros, las Guarderías Infantiles y los 
Jardines de Infancia que atiendan preferentemente las cuestiones de custodia, atención y asistencia (art. 2), así 
como que dicho Convenio afecta (art. 3) "al personal en régimen de contrato de trabajo que preste sus servicios 
en los Centros reseñados en el artículo anterior". Así pues, está claro que la Guardería Infantil en la que la 
actora prestaba sus servicios es uno de los centros de trabajo afectados por el convenio que nos ocupa y que 
dicha actora está también comprendida en el ámbito de dicha norma paccionada”; y en su párrafo 4º “el 
Tribunal Constitucional, en su Sentencia número 205/1987 de 21 de Diciembre ha declarado que "en cuanto 
parte de relaciones laborales privadas, la Administración está sujeta a las mismas reglas jurídicas que las 
demás empleadoras", invocando al efecto su sometimiento pleno a la Ley y al Derecho que le impone el 
artículo 103,1 de la Constitución . Doctrina que también ha seguido esta Sala en sus sentencias, entre otras, de 
18 de Mayo de 1.991 y de 7 de Octubre de 1.992 , expresando que "cuando las Administraciones Públicas 
actúan como empresarios y celebran contratos de trabajo ...... deben atenerse a la normativa general y sectorial 
que regula tal contratación en el Derecho del Trabajo". 
913 En este sentido véase el artículo de M.A. SERRANO FERRER, “¿Qué Convenios Colectivos tiene que 
aplicar el Ayuntamiento? Análisis de la STS de 7 de Octubre 2004?”, disponible en 
http://administracionpublica.com (última visita 21 de febrero del 2012). 
914 MANZANEDA NAVARRO, J R., "Estudio del régimen disciplinario aplicable al personal laboral al 
servicio de la Administración local en defecto de Convenio colectivo que lo regule", El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 19, Quincena del 15 al 29 Oct. 2011, Ref. 2260/2011, pág. 2260, tomo 2, 
LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es ,LA LEY 17225/2011). 
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se le otorga en el EBEP, aportan una visión completamente distinta a la expuesta, que no 

sería más que un fiel reflejo de las derivas administrativas o laborales en la regulación de 

ambos colectivos915. Asimismo, los modelo de gestión pública analizados en esta tesis 

(Nueva Gestión Pública y New Weberianismo), que parecen estar en boga actualmente en 

nuestro entorno, exigen una flexibilidad a la que responde mejor un modelo más cercano a la 

negociación colectiva. 

 

En todo caso, surgieron en su momento numerosas voces poniendo en evidencia la 

necesidad de realizar una reforma del régimen disciplinario, en especial para el colectivo de 

funcionarios916. El ICEEBEP se hace eco de estas ideas y propone una reforma de este 

régimen que debía dirigirse en una doble dirección917. Por un lado, el nuevo régimen 

disciplinario de los empleados públicos tendría su fundamento, recogiendo lo que venía 

sucediendo en la práctica, en la necesidad de asegurar el buen funcionamiento de las AAPP 

a las que sirven y de los servicios que prestan. Ello no impide que puedan buscarse otras 

finalidades secundarias, que al igual que los principios y reglas comunes de todo tipo de 

potestad sancionadora, han de matizarse en función de aquella perspectiva. Por otro lado, 

debe acogerse la vía de la unificación del régimen disciplinario para los colectivos 

funcionariales y laborales de empleados públicos, siguiendo la estela marcada por la 

realidad preexistente a EBEP a través de la vía de la negociación colectiva, que servía de 

camino para que los empleados laborales adoptasen con pequeños matices, el régimen 

disciplinario aplicable en las AAPP propio de los funcionarios. 

 

 

 

 

                                                 
915 Sobre el papel relevante de los sindicatos otorgado por la CE véase la jurisprudencia constitucional recogida 
en el FD.2º de la STS (Sala de lo Social) 3919/2009, de 12 de mayo, (Nº de Recurso: 121/2008) y la STS (Sala 
de lo Social) 7915/1999, de 10 de diciembre, (Nº de Recurso: 1188/1999). Respecto al distinto tratamiento 
constitucional de la "sindicación de los empresarios", véase el FD.4º de la STS (Sala de lo Social) 3353/2007, 
de 2 de marzo (Nº de Recurso: 16/2006). 
916 GÓMEZ-FERRER RINCÓN, R., "Ideas, reflexiones y propuestas del grupo de expertos para la reforma de 
la Función Pública", Revista de Administración Pública, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
Madrid, Nº 165, septiembre/diciembre 2004, págs. 275 a 295, loc. cit. pág. 291, recogiendo lo expresado por 
los ponentes C. ROMÁN RIECHMAN, M. SÁNCHEZ MORÓN y F. J. VELÁZQUEZ LÓPEZ, en su 
“Ponencia: Líneas de reforma del empleo público”, recogida y comentada por el autor, dentro del Grupo de 
expertos creado por la Orden APU/1014/2003, de 25 de abril, por la que se crea el Grupo de Expertos para el 
Estudio de las Principales Líneas de Reforma de las Administraciones Públicas. Las aportaciones de este grupo 
se contienen de forma más extensa en BAYONA I ROCAMORA, A., SAINZ MORENO, F., en Estudios para 
la reforma de la administración pública, INAP, Madrid, 2004. 
917 Págs. 215 y 216. 
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4. El régimen disciplinario de los empleados públicos a partir del EBEP. 

 

En el ICEEBEP se propone que si bien debe establecerse en el Estatuto Básico del 

Empleado Público una garantía de la igualdad básica en el cumplimiento de los deberes de 

los empleados públicos, éste no debe ir más allá, por lo que no ha de regular al detalle este 

campo dejándolo en manos de las leyes y reglamentos de aplicación para los funcionarios y 

la negociación colectiva para el personal laboral918. Tal deseo parece no haberse hecho 

realidad pese a las indicaciones sobre su carácter básico que se realizan en la EM del 

EBEP919.  

 

A juicio del Presidente de dicha Comisión, la densidad normativa del Estatuto y su misma 

extensión exceden de los recomendado por la Comisión, pretendiéndose con ello mantener 

una relativa homogeneidad básica en materia sancionadora, con alguna mejora técnicas Se 

advierte aquí la influencia decisiva de las reivindicaciones sindicales teniendo como efecto 

tanto la pérdida adicional de productividad en las AAPP como el reforzamiento de la 

creencia generalizada de que el empleo público es un “ámbito laboral privilegiado920. 

 

En términos generales la doctrina considera positiva esta unificación del régimen 

disciplinario de los funcionarios y del personal laboral al servicio de las AAPP prevista en el 

Título VII (arts. 93 a 98) del EBEP. Con la publicación del EBEP se culmina el proceso de 

unificación en materia disciplinaria de ambos colectivos921. Sin embargo, para parte de la 

                                                 
918 Pág. 216. 
919 En la EM del EBEP en la dirección que indicaba el ICEEBEP, se recoge al referirse la régimen disciplinario 
que “el Estatuto, de conformidad con su carácter básico, se limita a ordenar los principios a que debe 
someterse el ejercicio de esta potestad pública respecto de los empleados públicos, tipifica las infracciones 
muy graves y amplía el abanico de posibles sanciones. Por lo demás se remite ampliamente a la legislación 
que, en su desarrollo, dicten el Estado y las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas 
competencias”. 
920 SÁNCHEZ MORÓN, M. "Consideraciones generales sobre Estatuto Básico del Empleado Público", en 
VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso extraordinario de la 
Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL GRACIA), Prensas 
Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. págs. 34 y 35.  
921 Sobre la culminación de dicho proceso unificador véase a N. P. GARCÍA PIÑEIRO, pues “los Cc del 
personal laboral solían adoptar con ciertos matices la tabla de infracciones previstas para los funcionarios, 
dándose el caso ahora, de que algunos Cc remite directa y expresamente a la tabla de sanciones muy graves 
recogida en el artículo 96.1 EBEP”, así pues, la unificación del régimen jurídico de la potestad disciplinaria de 
las AAPP del EBEP y las novedades introducidas por el mismo “merecen una valoración positiva en términos 
de política de Derecho”. Véase en "La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las 
Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 
a 359, loc. cit. págs. 352 y 358. En el mismo sentido, LORENZO DE MEMBIELA, J. B., afirma que “se 
unifican en un único código de responsabilidad disciplinaria indiferenciando el tipo de personal”, véase en " 
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doctrina esta aparente unificación jurídica, no es más que la perseverancia, eso sí parcial, de 

la dualidad de regímenes jurídicos existentes con la anterior regulación922. Esta idea 

unificadora queda relativizada al analizar las distintas remisiones normativas que se realizan 

en su texto923; provocando un efecto multiplicador de los regímenes disciplinarios924. La 

idea autocontenida del legislador a la unificación impregna desde su inicio el marco 

establecido por el EBEP, en su “ambiguo” artículo 2.1925.  

 

Como reconoce la STS (Sala de lo Social) 3166/2013, de 23 de mayo (Nº de Recurso: 

2178/2012) “[…] tras la entrada en vigor del EBEP, mediante Ley 7/2007, el personal 

laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige por lo que en él resulte, así 

como por la legislación laboral que sea de aplicación con arreglo a las disposiciones del 

EBEP. Así se estipula en el art. 7, referido a la "normativa aplicable al personal laboral", 

que señala: "El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige, 

además de por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, 

por los preceptos de este Estatuto que así lo disponen". Se trata, pues, de una técnica de 

exclusión pormenorizada, de suerte que la norma de la legislación laboral queda excluida 

                                                                                                                                                      
Régimen disciplinario administrativo de los empleados públicos en la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del 
Empleado Público", El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 5, Quincena del 15 al 29 Mar. 
2008, Ref. 852/2008, pág. 852, tomo 1, Editorial LA LEY, disponible en Westlaw. 
922 FERNÁNDEZ VILLAZÓN, L., “El régimen disciplinario el PDI Laboral en la negociación colectiva”, en 
VVAA, La negociación colectiva del personal docente e investigador laboral de las universidades públicas” 
(MORENO GENÉ, J. Y FERNÁNDEZ VILLAZÓN, L., coord..), Tirant Monografías, Valencia, 2010, op. cit. 
pág. 308. 
923 Para definir esta unificación de regímenes se habla de “unificación básica” (1), “intento de aproximación” 
(2), “tal uniformidad no puede considerarse total” (3), entre otras expresiones. 
(1) LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 324; (2) CÁMARA DEL 
PORTILLO, D. "Régimen disciplinario de los empleados públicos: funcionarios y personal laboral", en 
VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso extraordinario de la 
Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL GRACIA), Prensas 
Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. pág. 235, así como MORENO SOLANA, A., “La 
Responsabilidad Disciplinaria en materia de Prevención de Riesgos Laborales de los Empleados Públicos”, 
Revista Aranzadi Social, Núm. 9/2008, Pamplona, BIB 2008/1740; y (3) SANZ GANDASEGUI, F. 
A.,"Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios de la Administración General del Estado. I. Principios 
generales", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y 
J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 
39. 
924 DÍAZ Y DÍAZ, M. C., El empleado público ante el procedimiento administrativo: deberes y obligaciones 
de buena administración, Tesis doctoral, dir. GARCÍA CIRAC, J., UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, 
FACULTAD DE DERECHO, DEPARTAMENTO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y 
PROCESAL, 2011 (http://hdl.handle.net/10366/108955), loc. cit. pág. 196. 
925 Véase en este sentido, LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio 
de su régimen jurídico tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 142. 
Véase en este sentido el estudio al respecto realizado en la presente tesis en el apartado referente al Régimen 
jurídico aplicable al personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. 
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cuando así se establezca en el propio EBEP para dar cabida a su norma especifica; todo 

ello, dejando a salvo el papel de la negociación colectiva en las materias en las que quepa 

la disponibilidad (como pusimos de relieve en las STS de 7 de diciembre -rcud. 4318/2009 y 

rcud. 4415/2009- y 9 de diciembre de 2010 -rcud. 4178/2009-, en relación a los permisos 

por asuntos particulares en que concurría regulación específica en el convenio colectivo 

aplicable)” (FD.2º).  

 

Con esta arquitectura jurídica, continúa exponiendo la Sala, “[…] la inclusión del personal 

laboral dentro del EBEP no se lleva a cabo con toda plenitud, sino que unas veces se 

produce una equiparación completa con los funcionarios públicos, otras se incluye al 

personal laboral con matices, y en otras ocasiones se le excluye expresamente con remisión 

al régimen laboral (así lo destacábamos en la STS de 26 de noviembre de 2010 -rcud. 

41/2010-)” (FD.2º). La falta de uniformidad en el EBEP sobre el criterio a seguir se refleja 

claramente a lo largo de su texto926.  

 

Un ejemplo muy claro de esta situación es la regulación del régimen disciplinario de los 

empleados públicos contenida en el EBEP. Si bien inicialmente el artículo 93.1 del EBEP 

establece que “los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen 

disciplinario establecido en el presente Título –VII EBEP- y en las normas que las Leyes de 

Función Pública dicten en desarrollo de este Estatuto”, tal espejismo de unificación parece 

diluirse a lo largo del propio artículo y del resto de la regulación en materia disciplinaria 

contenida en el EBEP, creándose así una “suerte” de marco de fuentes en esta materia927.  

 

Es cierto que ambos colectivos, van a estar regidos por el mismo régimen disciplinario (arts. 

93 a 98 EBEP), sin embargo de la remisión a las Leyes de Función Pública que han de 

                                                 
926 Así lo recoge la STS (Sala de lo Social) 7481/2010, de 26 de noviembre, Nº de Recurso 41/2010, en su 
FD.2º, pues en el EBEP “[…] unas veces se alude a todos los empleados públicos sin distinción, con lo que 
cabe entender que en tales supuestos incluye funcionarios y laborales, aun cuando establezca algún matiz 
específico (arts. 52 a 54 [código de conducta]; arts. 55 y sgs [selección]; arts 93 y sgs [régimen disciplinario, 
en especial el art. 96.2 cuando regula el despido improcedente]), en otras ocasiones los excluye expresamente, 
remitiéndose en todo a su régimen laboral, con o sin matices (así en art. 19 [carrera profesional y 
promoción]; art. 27 [régimen salarial]; art. 32 [negociación colectiva]; art. 77 [clasificación profesional]; 
art. 83 [provisión de puestos de trabajo y movilidad], y en otras, en fin, establece un régimen jurídico 
conjunto que hace difícil definir cuál es el que les habrá de resultar aplicable (así, en el Capítulo V, arts 48 a 
51, sobre jornadas, licencias y vacaciones, o en el art. 92 cuando regula las situaciones en que se puede 
encontrar el personal laboral en relación con la administración)”. 
927 EMBID IRUJO, A., "Incidencia del Estatuto Básico del Empleado Público en la normativa de las 
Comunidades Autónomas", en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. 
Curso extraordinario de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. 
BINTANEL GRACIA), Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. pág. 59. 
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dictarse en desarrollo del EBEP, no ha de deducirse que las CCAA puedan entrar a regular 

el régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las AAPP, ya que si bien en 

materia disciplinaria funcionarial éstas tienen capacidad de desarrollo normativo, como se 

ha mencionado con anterioridad, en el campo laboral únicamente les corresponde la 

ejecución de dicha legislación (art. 149.1.7ª CE)928. Sin embargo, con la previsión 

contendida en el artículo 93.1 a favor de la Leyes de Función Pública, puede interpretarse 

que “sin duda, el legislador está manifestando que las Comunidades Autónomas pueden 

dictar normas disciplinarias a las que debe quedar sujeto el personal laboral”929.  

 

Esta percepción se sustentaría inicialmente en el hecho de que si bien el artículo 7 del EBEP 

establece claramente las tres fuentes de la relación del personal laboral, sin incluir las 

anteriores, a lo largo del EBEP muchos de los aspectos de la relación de servicio de los 

funcionarios son remitidos a la regulación que establezcan las mismas y a su vez esta 

prevista su aplicación directa o subsidiaria al personal laboral930. La cuestión se salvaría 

dentro del marco constitucional, no entrando en conflicto con la competencia estatal 

exclusiva en materia laboral del artículo 149.1.7 CE, si “la remisión a la aplicación de las 

normas de funcionarios se realiza de manera estricta, es decir, referida solamente a las 

normas básicas competencia del legislador estatal”, por el contrario, si se incluyeran los 

desarrollos legislativos de las CCAA se produciría un problema de constitucionalidad.  

 

Finalmente, debe considerarse como más factible que tales remisiones no sean más que 

“imprecisiones de carácter técnico”, pudiendo estas leyes autonómicas legislar sobre 

aspectos previos a la constitución de la relación laboral, ordenación del empleo público y 

organización, pero no sobre aquello que constituye la relación laboral931. Sin embargo 

GOMEZ CABALLERO, reconoce que tales atribuciones ya se han plasmado por ejemplo en 

el establecimiento del régimen del personal docente e investigador contratado de las 

                                                 
928 QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre los empleados públicos”, 
Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, Tomo II, 
págs. 321 a 359, loc. cit. págs. 331 y 332; y GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del 
personal laboral de las Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, 
Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 346. 
929 GÓMEZ CABALLERO, P. "Las fuentes de regulación de las relaciones de empleo del personal al servicio 
de las administraciones públicas", Relaciones Laborales, Nº 23-24, Diciembre 2008, Año XXIV, pág. 593 y 
siguientes, tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, laleydigital.es, LA LEY 41271/2008). 
930 Véanse como ejemplos los arts. 51, 83, 92 y 93 del EBEP 
931 SÁNCHEZ MORÓN, M. «Objeto y ámbito de aplicación», en Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del 
Empleado Público, Dir. Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, págs. 50 y 51. 
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universidades (art. 48.6 LOU)932. No obstante, esta atribución dada a las Comunidades 

Autónomas por parte del la LOU para establecer el régimen del personal docente e 

investigador contratado de las Universidades no es en sí un reconocimiento de atribuciones 

más allá de su marco competencial y siempre en los términos de la citada Ley (art. 48.6 

LAU). Una posibilidad que abriría el camino a que las CCAA entrasen a regular aspectos 

propios de la legislación laboral se realizaría sobre la base de interpretar que tales 

condiciones no serían más que mejoras obtenidas por decisión unilateral del empresario a 

favor sus empleados933. 

 

Para el personal laboral además de aplicársele íntegramente lo dispuesto en el Título VII del 

EBEP, como así reconoce con eficacia interna pero de gran valor interpretativo la 

instrucción 5.d) de la RIEBEP, su régimen disciplinario “se regirá, en lo no previsto en el 

presente Título, por la legislación laboral” (arts. 7, 93.1 y 4 EBEP, e instrucciones 5 y 13 

RIEBEP). Dicha remisión, obliga a acudir principalmente al ET y al Cc que resulte en cada 

caso aplicable. Ambas normas adquieren así un carácter supletorio respecto a lo dispuesto en 

el EBEP en esta materia, siendo el convenio colectivo el principal instrumento de 

desarrollo934. Como reconoce la STS 3166/2013, de 23 de mayo (Nº de Recurso 2178/2012, 

Sala de lo Social), “[…] se consagra aquí de nuevo la compleja técnica, ya detectada en 

nuestros anteriores pronunciamientos, que implica una cierta indefinición en el 

establecimiento de un orden de primacía y supletoriedad entre el propio EBEP y la 

legislación laboral "ordinaria" (FDº. 3º). 

 

                                                 
932 GÓMEZ CABALLERO, P. "Las fuentes de regulación de las relaciones de empleo del personal al servicio 
de las administraciones públicas", Relaciones Laborales, Nº 23-24, Diciembre 2008, Año XXIV, pág. 593 y 
siguientes, tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, laleydigital.es, LA LEY 41271/2008). 
933 Véanse en este sentido el FD.4º de la STSJ GAL (Sala de lo Social) 564/2009, de 26 de febrero, Nº de 
Recurso 3756/2006 y Nº de Resolución: 878/2009; y el FD.6º de la  SAN 5926/2006, de 29 de diciembre, Nº 
de Recurso 110/2006 y Nº de Resolución 103/2006. En ambos casos se habla de convenios extraestatutarios y 
de contratos de trabajo como fuentes de esas mejoras voluntarias. En relación al papel de la negociación 
colectiva en la regulación de buena parte del régimen jurídico del Personal Docente e Investigador Laboral de 
las Universidades públicas véase VVAA, La negociación colectiva del personal docente e investigador laboral 
de las universidades públicas” (MORENO GENÉ, J. Y FERNÁNDEZ VILLAZÓN, L., coord..), Tirant 
Monografías, Valencia, 2010. 
934 ANJOU ANDRÉS, G., “Análisis de la Ley 7/2007, de 12 de abril (LA LEY 3631/2007), del Estatuto 
Básico del Empleado Público y su repercusión en el régimen jurídico del personal laboral al servicio de la 
administración local“, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 14, Quincena del 30 Jul. al 14 
Ago. 2007, Ref. 2405/2007, págs. 2405 y ss, tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, laleydigital.es, 
LA LEY 2983/2007); y P. GÓMEZ CABALLERO, "Las fuentes de regulación de las relaciones de empleo del 
personal al servicio de las administraciones públicas", Relaciones Laborales, Nº 23-24, Diciembre 2008, Año 
XXIV, pág. 593 y siguientes, tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, laleydigital.es, LA LEY 
41271/2008). 
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En el derecho laboral existe relación de supletoriedad entre normas “cuando el contenido 

preceptivo de una disposición sólo se aplica a falta o en defecto de regulación o previsión 

normativa del mismo supuesto de hecho en otra disposición distinta”. Es pues un supuesto 

de pluralidad de enunciados normativos más que de pluralidad de normas o preceptos, de tal 

forma que “el mecanismo previsto de relación entre disposiciones consiste precisamente en 

la exclusión de la aplicación de la disposición supletoria cuando llegue o en tanto perdure la 

disposición a la que se cede paso”935. 

 

La jurisprudencia del TS recoge de forma muy gráfica lo expuesto hasta el momento en su 

Sentencia de 4 noviembre 2010 (RJ\2010\8479) a resultas de un recurso de casación para la 

unificación de doctrina, en cuyo F.D. 6º expone lo siguiente: “[…] la materia disciplinaria, 

aparece regulada en el Título VII, artículos 93 y 98, "Régimen disciplinario". En la 

Exposición de Motivos ya se vislumbra la aplicación de dicho régimen tanto a los 

funcionarios como al personal laboral, al señalar que "en cuanto al régimen disciplinario el 

Estatuto, de conformidad con su carácter básico se limita a ordenar los principios a que 

debe someterse el ejercicio de esta potestad pública respecto de los empleados públicos, 

tipifica las infracciones muy graves y amplía el abanico de posibles sanciones. Por lo 

demás se remite ampliamente a la legislación que, en su desarrollo dicten el Estado y las 

Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias". El artículo 93.1 

EBEP señala que "Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al 

régimen disciplinario establecido en el presente Título y en las normas que las Leyes de 

Función Pública dicten en desarrollo de este Estatuto". Refiriéndose especialmente al 

personal laboral el apartado 4 del citado precepto dispone que "El régimen disciplinario 

del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente Título, por la legislación 

laboral", es decir establece una clara jerarquización entre los dos tipos de normas 

reguladoras del régimen disciplinario del personal laboral, a saber, la normativa aplicable 

es la contenida en el EBEP y, únicamente en el supuesto de que no hubiera regulación en 

dicho Estatuto se aplicaría la legislación laboral”. 

 

Antes de entrar a analizar la relevancia que los convenios colectivos adquieren en materia de 

régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las AAPP, es necesario determinar 

                                                 
935 Ambas citas corresponden a MARTÍN VALVERDE, A., “Fuentes del Derecho del Trabajo. Determinación 
de la norma vigente y elección de la norma aplicable en el ordenamiento laboral”, en MARTÍN VALVERDE, 
A., RODRÍGUEZ-SAÑUDO GUTIÉRREZ, F., y GARCÍA MURCIA, J., Derecho del Trabajo, Tecnos, 
Madrid, 2012, 21ª edición, op. cit. pág. 130. 
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en qué grado ha de aplicarse la normativa disciplinaria contenida en el ET. La regulación del 

ET en materia disciplinaria se contiene principalmente en el Capítulo IV del Título I 

dedicado a las “Faltas y sanciones de los trabajadores”, estando integrado por un solo y 

“ciertamente escueto” artículo el 58936. En él se establece en su apartado primero el 

principio de tipicidad por el que “los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección 

de las empresas en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de 

faltas y sanciones que se establezcan en las disposiciones legales o en el convenio colectivo 

que sea aplicable”.  

 

En el artículo 58.2 del ET se establece, por un lado, que “la valoración de las faltas y las 

correspondientes sanciones impuestas por la dirección de la empresa serán siempre 

revisables ante la jurisdicción competente”, en este caso al orden jurisdiccional social (arts. 

1,2, 114 y 115 LRJS); y por el otro, que “la sanción de las faltas graves y muy graves 

requerirá comunicación escrita al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la 

motivan”. Finalmente, en su apartado tercero se prohíbe de forma expresa que el 

empresario-AAPP pueda “imponer sanciones que consistan en la reducción de la duración 

de las vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso del trabajador o multa de 

haber”. Estas prohibiciones son prescripciones legales de derecho necesario, que deben de 

respetarse con independencia de lo que se regule legalmente937.  

 

La cuestión que surge de esta lectura es si el resto de los preceptos dispersos por el texto del 

ET que hacen referencia a distintos aspectos del régimen disciplinario de los trabajadores ha 

de aplicarse al personal laboral al servicio de las AAPP. Los artículos referidos son el 60.2, 

sobre prescripción de faltas de los trabajadores, los artículos 54 y 55 sobre despido 

disciplinario, el artículo 64.4.c. relativo a derecho del Comité de empresa a ser informado de 

todas las sanciones impuestas por faltas muy graves. La aplicación o no de los mismos y su 

intensidad será objeto de estudio individualizado a medida que analicemos su contenido a 

través de la referencia que se hace a dichos aspectos en el Título VII EBEP. De todas 

formas, el poder disciplinario se encuentra “más constreñido o enconsertado” cuando de 

trata de relaciones laborales al servicio de las AAPP, pues además de encontrase sometida 

                                                 
936 NICOLÁS MARTÍNEZ, H.E. "Régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas. Introducción", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit pág. 500. 
937 Ibídem op. cit. pág. 501. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 285 de 1100 

ésta como empleadora a los principios de legalidad e interdicción de la arbitrariedad y el 

mayor vínculo que esta tiene con los derechos fundamentales del trabajador, ha de ejercer 

dicha potestad a través de un procedimiento “calificable” como administrativo, desbordando 

con ello las exigencias contenidas en general por el ET para los empleadores de carácter 

privado938. 

 

Está claro que existe pues entre el régimen disciplinario del funcionariado y del personal 

laboral al servicio de las AAPP una diferencia de remisión normativa que es de especial 

relevancia y que en consecuencia rompe la tan ansiada uniformidad de regímenes para 

ambos colectivos. En base a esta diferencia, nos encontramos con la aplicación del principio 

de legalidad junto con el papel decisivo de la negociación colectiva en el caso de la 

determinación del régimen disciplinario del personal laboral en los convenios colectivos, 

siempre respetando las disposiciones específicas que son obligatorias. No debemos 

olvidarnos tampoco de la doble naturaleza del ámbito competencial estatal de regulación 

pues en el caso del empleo público es básico (art. 149.1.18ª CE) mientras que en el marco 

laboral es de carácter exclusivo (art. 149.1.7ª CE)939. Se establece así una de las principales 

diferencias entre el régimen disciplinario de ambos colectivos ya que mientras el de los 

funcionarios públicos no es negociable el del personal laboral sí lo es940.  

 

En este punto es donde sin embargo, en contra de lo afirmado hasta el momento, sí que 

podría considerarse una aproximación evidente entre los regímenes disciplinarios de ambos 

colectivos, laboral y funcionarial, pero más en una dirección, la del régimen disciplinario del 

personal laboral al servicio de las AAPP entre sí y con el de los funcionarios. Esta situación 

se origina al pasar la legislación laboral gracias al artículo 93.4 del EBEP a ser supletoria, 

reduciéndose también el papel del convenio colectivo, sobre todo en el área de las faltas y 

sanciones, perdiendo tanto aquél como éstos su condición de fuentes exclusivas en materia 

                                                 
938 LORIENTE SANZ, F.J. , "Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del Personal Laboral al 
servicio de la Administración General del Estado. 4. Procedimiento sancionador", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. págs. 542 y 543. 
939 SANZ GANDASEGUI, F. A.,"Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios de la Administración 
General del Estado. I. Principios generales", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 39. 
940 ROQUETA BUJ, R., “Las materias objeto de negociación”,  en VVAA, El Derecho de negociación 
colectiva en el Estatuto Básico del Empleado Público, edición nº 1, Editorial LA LEY, Madrid, Julio 2007 (LA 
LEY 11885/2009). 
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disciplinaria. Pese a esta aparente pérdida de protagonismo de los convenios colectivos su 

papel sigue siendo “intenso” y más importante de lo que a primera vista pudiera parecer941.   

 

A esta remisión inicial contenida en el artículo 93.4 del EBEP a la legislación laboral le 

acompañarán otras a lo largo del régimen disciplinario contenido en dicha norma, en las que 

se recurre incluso específicamente al convenio colectivo como fuente de regulación, 

situación ésta que desmiente tal finalidad unificadora o al menos disminuye su intensidad. 

Son ejemplos de tales remisiones las siguientes: 

���� La mención entre los principios conforme a los cuales se ejercerá la potestad 

disciplinaria, del de “legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones” que se concretará 

“a través de la predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los 

convenios colectivos” (art. 94.1.a EBEP). 

���� En la determinación de lo que se han de considerar faltas muy graves, mediante la 

posibilidad abierta de que sean tipificadas como tales “en Ley de las Cortes Generales o 

de la Asamblea Legislativa de la correspondiente Comunidad Autónoma o por los 

convenios colectivos en el caso de personal laboral” (art. 95.2.p EBEP). Este listado de 

faltas muy graves tiene el carácter de numerus apertus. Para el personal laboral éste 

puede ser aumentado por aquellas que determine la legislación estatal, pero no así la 

autonómica, por el juego de la competencia determinado por los artículos 149.1.7ª y 18ª 

CE. El papel del convenio colectivo en esta lista será el de precisar su descripción o 

añadir otras pero nunca el de suprimir todas o algunas de las recogidas en el texto del 

EBEP, pues en este caso se incurriría en nulidad (artículo 90.5 ET)942.  

���� La remisión normativa para la tipificación de las faltas graves prevista en el artículo 

95.3 EBEP, en los mismos términos de ámbitos de competencias en juego descrito en el 

apartado anterior. 

���� La omisión de la legislación laboral (y de los convenios colectivos) en el apartado 4 del 

artículo 95 EBEP para el caso de la tipificación de las faltas leves. Esta ausencia no 

debe inducirnos al error de pensar que corresponde a las Leyes de Función Pública que 

se dicten en desarrollo del presente Estatuto su determinación ya que el papel de las 

                                                 
941 GÁRATE CASTRO, J., "Deberes, faltas y sanciones del empleado público en su Estatuto básico (Algunos 
elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 
2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 
39965/2008). 
942 Art. 90.5 ET: “5. Si la autoridad laboral estimase que algún convenio conculca la legalidad vigente, o 
lesiona gravemente el interés de terceros, se dirigirá de oficio a la jurisdicción competente, la cual adoptará las 
medidas que procedan al objeto de subsanar supuestas anomalías, previa audiencia de las partes”. Ibídem. 
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primeras, viene justificado en las mismas razones de naturaleza competencial que los 

apartados anteriores. Tal omisión no es más que un error “a corregir de forma 

inmediata”943. 

 

El contenido de los artículos 95.2.p), 3 y 4 EBEP se enmarcan, de conformidad al ámbito 

competencial referido en la DF.1ª EBEP para el caso del personal laboral al servicio de las 

AAPP, dentro de la relación de articulación o complementariedad de normas laborales, a 

través de la cual “una disposición remite o reenvía a otra para completar determinados 

aspectos de su regulación”, estableciéndose así una relación de “colaboración normativa” 

donde cada norma conserva su rango y naturaleza y en la que, cuando dicha articulación se 

realiza sin defecto o exceso por parte del remitente o de la remitida, no origina una 

situación de concurrencia conflictiva que exija que se opte por una u otra norma, 

aplicándose pues conjuntamente944. Tal criterio no ha de confundirse con el principio de 

suplementariedad de normas en el derecho laboral, que se encuentra basada en la regulación 

de mínimos, donde las normas coinciden regulando un mismo aspecto del mismo supuesto 

de hecho, de tal forma que en esa superposición el criterio de comparación viene 

determinado por el incremento de las cuantías o niveles que la regulación de mínimos ha 

determinado945. 

                                                 
943 Ibídem.  
944 MARTÍN VALVERDE, A., “Fuentes del Derecho del Trabajo. Determinación de la norma vigente y 
elección de la norma aplicable en el ordenamiento laboral”, en MARTÍN VALVERDE, A., RODRÍGUEZ-
SAÑUDO GUTIÉRREZ, F., y GARCÍA MURCIA, J., Derecho del Trabajo, Tecnos, Madrid, 2012, 21ª 
edición, op. cit. pág. 131. En este sentido, el autor menciona específicamente, la graduación de las faltas y 
sanciones del artículo 58.1 ET entre los ejemplos de esta relación entre normas. 
945 En este sentido la STSJ EXT 1182/2011, de 25 de julio, Nº de Resolución 370/2011, Sede de Cáceres, en su 
FD.3º, establece que “en principio, pues, el personal laboral del sector público se rige por la normativa 
laboral común, tanto estatal como pactada y, sólo en aquellos casos en que específicamente se determine así 
en el EBEP, lo hará por los mandatos de este Estatuto, de lo que se sigue que, en materia de responsabilidad 
disciplinaria, el mismo esté sometido a lo que dicha norma legal prescribe. Ahora bien, el plazo de 
prescripción de las faltas laborales en modo alguno puede considerarse como un mínimo de derecho 
necesario, de suerte que lo establecido en el EBEP en este punto cabe que sea mejorado por la negociación 
colectiva o, si se prefiere, atemperado en su onerosidad si se trata del régimen disciplinario como aquí 
sucede. Dicho esto, el artículo 36 del Convenio Colectivo de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva 
de la Serena dispone en su artículo 36 respecto a la prescripción de las faltas que "Las faltas leves 
prescribirán a los diez días, las graves a los veinte días y las muy graves a los sesenta días, contados todos 
ellos a partir de la fecha en que la Administración tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis 
meses de haberse cometido.", regulación que, como se ve, es bastante menos gravosa que la prevista en el 
artículo 97 del EBEP. Por ello, habiendo sido voluntad de los negociadores de la norma colectiva fijar un 
régimen de prescripción de las infracciones más ventajoso que el contenido en el Estatuto Básico, lo que, 
además, acordaron de manera específica no obstante remitirse inicialmente a él, tal regulación debe 
prevalecer, sin duda, sobre la del EBEP, pues, de no ser así, carecería de razón de ser el sistema convenido 
sobre prescripción de faltas, ya que habría sido suficiente con que las partes negociadoras se remitiesen 
genéricamente al EBEP, debiendo primar, por ende, la norma especial sobre la general. Así lo tienen 
entendido igualmente otras Salas de suplicación, pudiendo citarse, por todas, la sentencia de la Sala de lo 
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Así pues, la pluralidad de normas en la regulación de un mismo supuesto sólo originará 

supuestos de concurrencia conflictiva de distintas fuentes con una imposibilidad efectiva de 

aplicación simultánea de dos preceptos de distintas fuentes cuando para la elección del 

precepto aplicable no podamos utilizar criterios como los de modernidad, jerarquía, 

primacía, complementariedad, suplementariedad y vigencia supletoria, siendo corrientes 

tales conflictos entre opciones de organización divergentes pero no opuestas en sus 

mandatos o finalidades946. Del estudio en cada caso de cual es la situación en la que se 

encuentran las normas en conflicto en materia de responsabilidad disciplinaria nos permitirá 

conocer la solución de cada cuestión947. 

 

El punto de partida es que la “[…] determinación normativa se lleva a cabo en el Art. 7 del 

EBEP, al prescribir que este personal se regirá, además de por la legislación laboral y por 

las demás normas convencionalmente aplicables, "por los preceptos de este Estatuto que así 

lo dispongan"; de suerte que el sistema normativo a tener en cuenta habrá de partir del 

                                                                                                                                                      
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha de fecha 28 de julio de 2.010 (recurso nº 
652/10) y la de la Sala de lo Social del TSJ de Madrid de fecha 11-02-2011, entre otras”. 
946 MARTÍN VALVERDE, A., “Fuentes del Derecho del Trabajo…..”, op. cit.  págs. 132 y 133. 
947 Como recoge el voto particular de la STS (Sala de lo Social) 7481/2010, de 26 de noviembre (Nº de 
Recurso: 41/2010) “[…] las normas del EBEP aplicables al personal laboral son normas que se integran en el 
sistema de fuentes laborales y más en concreto en el art. 3.1.a) del Estatuto de los Trabajadores en su carácter 
de "disposiciones legales del Estado" […] esto significa que a la situación de concurrencia generada por la 
entrada de las normas del EBEP en el ámbito de regulación de la relación laboral de los empleados públicos 
serán de aplicación las reglas de solución de concurrencia que establece el art. 3, tanto para la concurrencia 
entre normas estatales, como para la concurrencia entre éstas y los convenios colectivos: los principios de 
jerarquía y modernidad; la prevalencia de las normas de Derecho necesario absoluto, el principio de norma 
más favorable y la preferencia aplicativa de "los mínimos de Derecho necesario" (Consideración jurídica 2ª). 
Aunque aplicados al artículo 48 del EBEP sobre permisos, es especialmente esclarecedor como en este mismo 
voto particular se desgrana la aplicación de tales principios. Así, en su Consideración jurídica tercera se 
afirma que “en cualquier caso, hay que comenzar precisando que el eventual conflicto entre las normas que se 
comparan no podría resolverse mediante la eliminación de una de ellas de acuerdo con los principios de 
modernidad o jerarquía normativa […] por otra parte, no hay entre estas normas una relación de 
complementariedad que permita su aplicación conjunta, pues se trata de regulaciones autónomas o 
autosuficientes que no están necesitadas de complemento […] tampoco existe entre las mismas una relación 
meramente cuantitativa de suplementariedad, en la que una norma se limita a mejorar el mínimo establecido 
en la otra […] cabría entonces entender que estamos ante un supuesto de concurrencia conflictiva que habría 
que resolver conforme al principio de norma más favorable”. Para el caso analizado por la sentencia de 
referencia en esta misma consideración jurídica se establece que “[…] de esta forma, la norma del art. 48.2 
del EBEP no puede excluirse, ni mediante una comparación global del tipo de que el convenio en su conjunto 
más beneficioso desplaza la regulación del EBEP menos beneficiosa, ni mediante una comparación por 
bloques en el sentido de que la regulación de las vacaciones y permisos del orden convencional es más 
favorable que la del EBEP. Tampoco tiene sentido una comparación analítica - denominada a veces espigueo 
-, porque la relación entre normas es aquí distinta, pues la regla del art. 48.2 es a la vista de su formulación 
un mínimo de Derecho necesario que sólo puede excluirse si la norma convencional en concurrencia -aquí 
inexistente- establece una condición mejor. Es lo mismo que ocurre con los mínimos legales que regula el 
Estatuto de los Trabajadores -por ejemplo, la jornada, las vacaciones o los permisos de conciliación- que no 
podrán ser excluidos porque el convenio en su conjunto sea más favorable a la regulación legal también 
considerada en su conjunto”. 
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EBEP como ley especial y, por disponerlo así el precepto legal citado, por el Estatuto de los 

Trabajadores como ley laboral común, también como fuente legal primaria, pues solamente 

cuando así lo disponga el propio EBEP, como es el caso del Art. 93.4 en relación con el 

régimen disciplinario, aquel tendrá un carácter supletorio. En tercer lugar se regirá por los 

convenios colectivos, "por las demás normas convencionalmente aplicables" indica el 

precepto comentado y, por ultimo, por el contrato de trabajo. Sucede, sin embargo, y así lo 

ha puesto de relieve la doctrina, que el EBEP al disciplinar sus relaciones con la 

legislación laboral no sigue una tipología uniforme, como cabría pensar en una ley 

especial, sino que establece diversas prioridades aplicativas, de suerte que en unas 

ocasiones se declara de preferente aplicación, como se acaba de ver en relación con el Art. 

93.4; en otras el EBEP se aplicara directamente y la legislación laboral se aplicara de 

forma complementaria por considerarla compatible, tal sería el caso del art. 32 en relación 

con la negociación colectiva, representación y participación de los empleados públicos con 

contrato laboral; en otras ocasiones el propio EBEP se declara norma supletoria respecto 

de la negociación colectiva, pero desplazando a la LET, como ocurre en materia de 

provisión de puestos de trabajo y movilidad de personal según el Art. 83; y en fin, existen 

instituciones en que se regulan exclusivamente por el EBEP, tal seria el caso del Art. 55 

para los procedimientos selectivos” (STSJ AS 3107/2010, 9 de julio, Nº de Resolución 

2061/2010, Sala de lo Social, FD.2º). 

 

En este sentido en el caso de que existiera conflicto o divergencia entre normas concurrentes 

debe prevalecer la normativa administrativa sobre la laboral en virtud de los principios de 

especialidad y el de primacía (STS 3166/2013, 23 de mayo, Nº de Recurso 2178/2012, Sala 

de lo Social, FD.3º; y STSJ AS 3107/2010, 9 de julio, Nº de Resolución 2061/2010, Sala de 

lo Social, en su FD.2º).  Con respecto al principio de especialidad, la STSJ MAD 

13612/2011, de 3 de noviembre (Nº de Resolución 901/2011, Sala de lo Social) reconoce 

que “[…] es incuestionable que el ET tiene carácter general: constituye la regulación 

laboral básica, común a la generalidad de los contratos de trabajo; mientras que el EBEP 

es una ley especial, que se aplica exclusivamente al personal al servicio de las 

Administraciones Públicas; y, como tal ley especial, no debe aplicarse de forma 

acumulativa o simultánea, sino con preferencia a lo que disponga la ley general sobre la 

materia, conforme al mencionado principio de especialidad” (FD.6º) 
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Se niega así la posibilidad de que puedan acumularse los derechos reconocidos en el EBEP 

y otras disposiciones estrictamente laborales, legales o pactadas948; o que puedan alegarse 

derechos aislados de una u otra norma, debiendo aplicarse en su conjunto949. Como reconoce 

la STSJ AS 3107/2010, 9 de julio, en su FD.3º recogiendo “[…] la solución alcanzada por 

la Sala de lo Social de la Audiencia $acional en su sentencia de 25 de enero de 2008 (autos 

195/2007), en la que básicamente se argumenta, que " la superposición simultánea de dos 

fuentes de derecho se resuelve en el artículo 3.3 del ET en razón de aplicabilidad del 

                                                 
948 Véase la STS 4948/2009, de 19 de mayo (Nº de Recurso: 97/2008; Sala de lo Social), en cuyo FD.4º 
establece que “las normas jurídicas relativas al permiso de paternidad cuya declaración de compatibilidad, y en 
consecuencia de sucesivo disfrute, pretende el Sindicato recurrente respecto de los empleados públicos que 
ostentan la condición de personal laboral, no pueden aplicarse acumulativamente, pues, aun siendo su objeto, 
finalidad y contenido esencialmente idéntico en el ámbito sustantivo, laboral y funcionarial, y con pequeñas 
diferencias en cuanto al periodo protegido con cargo a prestaciones de la seguridad social (dos días más en el 
ámbito funcionarial, cuando en el laboral dos de dichos días van cargo empresarial), tienen destinatarios 
distintos, la contenida en el art. 48 bis ET a los trabajadores aunque estén incluidos como personal laboral en el 
ámbito del Estatuto Básico del Empleado Público, y la regulada en el art. 49 .c) EBEP a los funcionarios 
incluidos en su ámbito, sin que con respecto a los trabajadores sea más beneficiosa la segunda respecto a la 
primera, aunque puedan existir pequeñas diferencias favorables a la Administración Pública empleadora en 
esta última, y sin que del art. 51 EBEP y de la remisión que efectúa para el régimen de permisos del personal 
laboral "a lo establecido en este Capítulo y en la legislación laboral correspondiente " quepa entender que 
deben ser aplicadas acumulativamente ambas normativas”. 
949 Véase STS 3980/2010, de 29 de junio (Nº de Recurso: 111/2009, Sala de lo Social), en cuyo FD.2º 
establece que “[…] el art. 51 EBEP se rige por un principio de complementariedad, consagrado con carácter 
general en el art. 7 EBEP cuando indica que "el personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas 
se rige, además de por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los 
preceptos de este Estatuto que así lo dispongan". Ello supone, en este caso, que el régimen de permisos del 
personal afectado por esta doble regulación ha de alcanzar los mínimos impuestos en ambas legislaciones. Sin 
embargo, ello no implica la acumulación de permisos fijados para el mismo supuesto, de suerte que de lo que 
se trata es de alcanzar el resultado mínimo de la legislación integrada por el EBEP y por las normas laborales, 
pero no de sumar una y otra cuando incidan sobre un mismo derecho. En este ultimo caso, será necesario el 
análisis de las normas del convenio colectivo para determinar si con ellas se satisface ya el resultado buscado 
por la norma legal. Estamos ante un supuesto de los que hemos denominado como de derecho necesario 
relativo, puesto que no obliga a modificar el contenido concreto de un Convenio colectivo vigente con 
anterioridad a la entrada en vigor de la norma legal. En el presente caso, la aplicación de lo dispuesto en el art. 
48.2 del EBEP -que supone alcanzar hasta un total de 3 días adicionales en concepto de días de libre 
disposición- ha de entenderse incompatible con lo que señala la norma convencional por la que se rigen las 
relaciones de la empresa sobre vacaciones anuales, puesto que, mientras que en el EBEP las vacaciones se fijan 
en 22 días hábiles, en el art. 244 de la Normativa Laboral las establece en 35 días naturales -con descuento de 
las fiestas del periodo de que se trate- lo que da un resultado análogo (e incluso más favorable) a la suma de los 
tres días máximos del art. 48.2 EBEP a las vacaciones que el propio Estatuto Básico establece. Ello implica 
que, en cómputo global, la regulación convencional es más beneficiosa. De ahí que se den en este supuesto las 
mismas premisas que el que resolvíamos en la STS de 8 de junio de 2009, en donde recordábamos la doctrina 
sobre la prohibición del llamado espigueo, que impide elegir en un concreto extremo la normativa más 
favorable, contenida en ese caso en el texto legal " y no con carácter de derecho necesario, y rechazando 
aquellos otros que no le resultarían tan beneficiosos de la normativa legal, lo que supondría además una 
sensible modificación del amplio cuadro relativo a vacaciones, permisos y licencias previstas en el anterior IV 
Convenio colectivo, con la consiguiente alteración de su equilibrio interno, pues la aplicación del criterio de la 
norma más favorable ha de hacerse respetando la unidad de regulación de la materia (entre otras muchas, 
SSTS/4 IV 4-marzo-1996 -recurso 534/1995, 8-julio-1996 -recurso 4000/1995, 15-junio-1998 -recurso 
4695/1997, 28-enero-1997 -recurso 1025/1996, 19-enero-1998 -recurso 152/1997, 27-abril-2001 -recurso 
3538/2000, 17-junio-2003 -recurso 4565/2002, 26-abril-2004 -recurso 4776/2003, 25-noviembre-2004 -recurso 
21/2004, 24-enero-2005 -recurso 62/2004, 14-julio-2006 -recurso 196/2005, 7-diciembre-2006 -recurso 
122/2005, 14-febrero-2007 -recurso 196/2005, 14-febrero-2007 -recurso 4477/2005, 13-junio-2007 -recurso 
129/2006, 16-enero-2008 -recurso 54/2007 )".   
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principio de norma más favorable apreciada en su conjunto y en cómputo anual, respecto 

de los conceptos cuantificables ... esa consideración global impide el uso de la "técnica del 

espigueo" que consiste en romper la indivisibilidad interna del precepto (ley o convenio) 

anulando su equilibrio interno, fruto del consenso entre los interlocutores sociales 

generadores de la norma, eligiendo de una u otra fuente de derechos aquellos preceptos 

aislados que pudieran mejorar los de la otra fuente y los preceptos de ésta que mejoraran 

aquella. El Tribunal Supremo ha declarado incorrecta tal práctica en STS 3-11-00, 22-9-98 

y 14-12-97, entre otras muchas más" y que "para determinar la aplicación global de la 

norma más favorable habrán de tenerse en cuenta ambos bloques cerrados (permisos y 

vacaciones del Convenio Colectivo de AE$A y permisos y vacaciones del Estatuto básico) 

como conjuntos comparables, sin posibilidad de fracturadas parciales o "espigueos" de las 

disposiciones que integran ambos".  

 

Se rechaza pues aquí la aplicación de la técnica del “espigueo”, “por la que se pretenden 

acoger las condiciones más favorables de los distintos ordenamientos en liza, porque la 

aplicación del criterio de la norma más favorable ha de hacerse respetando la unidad de 

regulación de la materia”950.  Dado que en el ámbito del derecho disciplinario, tales 

cuestiones pueden dilucidarse dentro del marco de los criterios de supletoriedad y de 

complementariedad, en términos generales, no debe existir tal superposición ni divergencia, 

ni “[…] acudir a la 'técnica del espigueo' para, según le interese, pretender que se le 

aplique una norma u otra” (STSJ MAD 3128/2011, de 11 de abril, Nº de Resolución 

365/2011, Sala de lo Social, FD.8º). 

 

Tal es así, que “[…] como el Estatuto de los Trabajadores es de aplicación, en materia 

disciplinaria del personal laboral, en todo aquello que no está expresamente previsto en la 

Ley 7/2007, la conclusión es que el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores y el 

catalogo de causas de despido disciplinario -todas ellas faltas muy graves- es de aplicación 

al personal laboral al servicio de las administraciones públicas, por lo que la trasgresión 

de la buena fe contractual, la deslealtad o el abuso de confianza son susceptibles de sanción 

disciplinaria como falta muy grave" (STSJ ICAN/Social núm. 1033/2011 de 13-12-2011, 

FDº2). 

                                                 
950 Véase en FD 2º c) de la Sentencia Tribunal Supremo (Sala de lo Social, Sección 1), de 17 enero 2011, 
recurso de casación para la unificación de doctrina núm. 1473/2010. 
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Por otro lado, este afán unificador queda diferido en el tiempo por el juego de disposición 

derogatoria única en su apartado a) y la disposición final cuarta.3 del EBEP, en la 

interpretación realizada por la IEBEP (instrucción 13), ya que si bien para ambos colectivos 

de personal, funcionarial y laboral, el régimen disciplinario contenido en el Título VII del 

EBEP les es aplicable, para el primero de ellos, sigue vigente “el Reglamento de Régimen 

Disciplinario de los funcionarios de la Administración General del Estado, aprobado por 

el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, así como los convenios colectivos de personal 

laboral en todo lo que no resulten incompatibles con lo dispuesto en este título”. En la 

misma situación se encontrarán los regímenes de los funcionarios recogidos en las 

legislaciones autonómicas951. 

 

Con respecto al personal laboral al servicio de las entidades locales, la referencia contenida 

en el artículo 177.2 del TRRL por la que el régimen de las relaciones laborales será en su 

integridad el establecido en las normas de Derecho Laboral, si bien así ha sido reconocido 

por los Tribunales, ha de ser matizada con la entrada en juego del EBEP952. El personal 

laboral que se encuentre vinculado mediante contrato laboral a una Corporación Local “no 

estará sometido a un régimen que se integre en su totalidad con lo establecido en las normas 

de Derecho Laboral”953. Ha de tenerse en cuenta que el anterior precepto a la hora de 

aplicarlo ha de hacerse de forma concordante con lo dispuesto en el artículo art. 7 del EBEP, 

por el que el personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige, además de 

por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, “por los 

preceptos de este Estatuto que así lo dispongan"954. La aplicación del sistema de fuentes del 

artículo 3 del ET, en el que se atribuye el primer escalón a las disposiciones legales del 

                                                 
951 CÁMARA DEL PORTILLO, D., "Régimen disciplinario de los empleados públicos: funcionarios y 
personal laboral", en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso 
extraordinario de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL 
GRACIA), Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. págs. 237 y 260. 
952 STSJ AND 7515/2010, de 13 de febrero, Sala de lo Social, Nº de Resolución 148/2010, FD.2º. 
953 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1030. Sobre el juego de dichos artículos véase también MANZANEDA NAVARRO, J R., "Estudio del 
régimen disciplinario aplicable al personal laboral al servicio de la Administración local en defecto de 
Convenio colectivo que lo regule", El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 19, Quincena del 
15 al 29 Oct. 2011, Ref. 2260/2011, pág. 2260, tomo 2, LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA 
LEY 17225/2011).  
954 Véase el FD. 3º, de la STSJ MAD 15422/2012, de 28 de abril, Sala de lo Social, Nº de Resolución: 
730/2012. 
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Estado junto con el juego de las competencias del artículo 149.1.7ª y 18ª CE, configura un 

esquema normativo donde la aplicación del EBEP en los preceptos de esta norma que así lo 

dispongan se incorpora al sistema de fuentes aplicable al personal laboral al servicio de las 

Entidades Locales (véanse los artículos 2.1, 7, 93.1 y 4 del EBEP). 

Finalmente, una de la principales razones que se aduce por parte de la doctrina para 

relativizar esta unidad de regímenes disciplinarios entre el colectivo del personal laboral y 

del funcionariado previsto en el Título VII del EBEP es la dualidad de jurisdicciones, 

Social y Contencioso-administrativa, respectivamente, que entrarán en juego para conocer 

de los recursos y reclamaciones originadas frente a dichas sanciones, sin contar con las 

posibles consecuencias de las diferencias surgidas por una interpretación, aplicación de 

procesos, plazos, criterios y principios inspiradores de ambas jurisdicciones, diferentes955. 

 

5. La aportación de la negociación colectiva al régimen disciplinario de los empleados 

públicos 

 

Se hace indispensable la existencia de la regulación de un régimen disciplinario efectivo 

para asegurar la responsabilidad de los empleados públicos956. Los parámetros de conducta y 

en caso de su infracción la correspondiente sanción del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas deben seguir esquemas lo más uniformes posibles. Con ello se 

evitarían respuestas jurídicas diferentes a realidades de hecho en muchos casos similares, 

generando confusión y percepción de trato desigual en los empleados públicos a veces sobre 

la única base de la naturaleza de la relación que los une a la Administración. Con el 

mantenimiento de tal desigualdad se hace un flaco favor a la eficacia en la planificación y 

gestión de los recursos humanos en las Administraciones Públicas.    

 

Como se ha mencionado con anterioridad, si bien a primera vista la tendencia unificadora 

del EBEP parece manifestarse en el presente Título VII (arts. 93 a 98), esta imagen es un 

mero espejismo que tiene más de cosmético que de real. Gran parte de la culpa de esta 

disgregación normativa, pese al carácter convergente inicial entre regímenes de funcionarios 

y laborales, se encuentra en la negociación colectiva. La relevancia que adquiere ésta en la 

                                                 
955 Ibídem, op. cit. pág. 236. 
956 GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 
348. 
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determinación del régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las AAPP queda 

reflejada en el apartado anterior.  

 

El III CUAGE nos sirve como ejemplo de convenio colectivo, dada su relevancia, ámbito de 

aplicación y permanencia en cuanto a la regulación del régimen disciplinario para abordar 

de forma inicial y como referencia el papel que la negociación colectiva ostenta en esta 

materia. Dado que este convenio se ha mantenido en materia disciplinaria casi sin ninguna 

modificación desde mucho antes de la entrada en vigor del EBEP y sigue vigente en la 

actualidad, es un buen termómetro de en qué partes la negociación colectiva ha ido 

evolucionando y en cuales sigue manteniendo pautas previas a dicha norma. De la suma 

comparativa de ambos textos con el resto de la negociación colectiva de los distintos 

ámbitos territoriales se obtendrá una visión más completa del tratamiento del régimen 

disciplinario de los empleados públicos laborales. 

 

El desarrollo convencional del régimen disciplinario en la AGE se recoge principalmente en 

el III CUAGE, cuyo Capítulo XIV está dedicado al Régimen disciplinario (arts. 78 a 83)957. 

Dichos preceptos no han sufrido variación alguna en su redacción respecto a la contenida en 

el I y II CUAGE, pese a que, a juicio de la doctrina, hubiese sido aconsejable su adaptación 

a la regulación contenida en el EBEP tras su entrada en vigor958. Se abordan en él los 

siguientes aspectos: graduación de las faltas y tipos (art. 78); sanciones y prohibiciones (art. 

79); tramitación y procedimiento sancionador (art. 80); prescripción de faltas (art. 81); 

cancelación de sanciones impuestas (82); y procedimiento por denuncia a instancia de parte 

(art. 83)959. 

 

El régimen disciplinario contenido en el III CUAGE será de aplicación general, de 

conformidad a lo establecido en su art. 1.1., tanto al personal laboral de la AGE y de sus 

                                                 
957 Resolución de 3 de noviembre 2009 por la que se registra y publica el III Convenio colectivo único para el 
personal laboral de la Administración General del Estado (RCL 2009\2173). 
958 ELÍAS DE TEJADA CASANOVAS, J.M., PEDREÑO NAVARRO, L. y RIVEREA GARCÍA DE 
LEÁNIZ, en “Trabajo y …”, op. cit. pág. 1325. Véase respecto del I y II CUAGE, la Resolución de 24 de 
noviembre de 1998, artículos 80 a 85 (La Ley 4292/1998 cuya vigencia se dio entre el 2 de diciembre de 1998 
hasta el 31 de diciembre de 1999); y la Resolución de 10 de octubre del 2006, artículos 78 a 83 (la Ley 
9916/2006, cuya vigencia fue de 15 de octubre del 2006 a 31 de diciembre del 2008, fecha de entrada en vigor 
del III CUAGE vigente hasta la actualidad), respectivamente. 
959 Es necesario traer a colación aquí el contenido de los artículos 58 (extinción del contrato laboral), 60 a 63 
(salud laboral), 93 (derecho supletorio) y disposición adicional octava del III CUAGE. El artículo 58, en su 
apartado 2º recoge el supuesto excluido del artículo 96.2 EBEP, para el caso de despido disciplinario declarado 
improcedente en el caso de personal laboral no fijo.  
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organismos autónomos, como al personal laboral que detalla en dicho artículo de forma 

expresa, es decir:  al que presta servicios en la Administración de Justicia, al de la 

Administración de la Seguridad Social, incluido, en el caso del Instituto de Gestión Sanitaria 

(INGESA), al personal laboral que presta servicios en las dependencias de los Servicios 

Centrales y de las Direcciones Territoriales y/o Provinciales de la entidad y percibe sus 

retribuciones con cargo a los créditos presupuestarios asignados a dichos centros para esta 

finalidad, y al personal laboral del Consejo de Seguridad Nuclear y al de la Agencia de 

Protección de Datos. A este precepto ha de añadirse lo dispuesto en las disposiciones 

adicionales decimocuarta (expertos nacionales en comisión de servicios)960 y decimoquinta 

(camineros del Estado)961 del III CUAGE. 

 

Por otro lado en el apartado 2º de este artículo 1º, excluye expresamente del ámbito de 

aplicación del presente Convenio: al personal laboral que presta servicios en el exterior962; al 

personal incluido en el ámbito de aplicación de los Convenios del Boletín Oficial del 

Estado, Agencia Estatal de Administración Tributaria, Consejo de Administración del 

Patrimonio Nacional, Universidad Internacional Menéndez Pelayo, Buque Cornee Saavedra, 

Buque García del Cid, Buque Esperanza del Mar, Buque Juan de la Cosa, Instituto 

Astrofísico de Canarias, el personal local que presta servicios a las Fuerzas de los Estados 

Unidos, y el de los Institutos de Gestión Sanitaria (INGESA) y Social de la Marina, respecto 

del personal de los mismos que presta servicios en sus Instituciones Sanitarias; al personal 

de alta dirección de acuerdo con el artículo 2.1.a del Estatuto de los Trabajadores y demás 

                                                 
960 “Los trabajadores fijos que lo soliciten podrán ser autorizados para prestar servicios en calidad de experto 
nacional en comisión de servicios nombrados por la Comisión Europea y continuarán percibiendo las 
retribuciones vinculadas a su grupo profesional, las de su puesto de trabajo y, en su caso, las de carácter 
personal que pudieran tener reconocidas, sin alteración de su situación de Seguridad Social. A todos los demás 
efectos se regirán por la normativa comunitaria reguladora del régimen aplicable a los expertos nacionales en 
comisión de servicios (…)” 
961 “1. Se incluirán en el ámbito de este Convenio Colectivo aquellos trabajadores del colectivo de camineros 
del Estado, regulado por Decreto 3184/1973 , que ejerciten el derecho de opción para su integración como 
personal laboral de la Administración General del Estado, establecido en la disposición adicional vigésima 
segunda de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre , de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y en 
el Real Decreto 1848/2000, de 10 de noviembre , por el que se regula el ejercicio del citado derecho de 
opción”. 
962 Respecto de este personal véanse: en relación al régimen disciplinario, el apartado 15 del anexo a la 
Resolución de 31 de enero de 2008, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se 
publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de enero de 2008, por el que se aprueba el Acuerdo de 3 de 
diciembre de 2007, de la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado sobre 
condiciones de trabajo del personal laboral en el exterior (BOE 8 febrero 2008); y en relación al procedimiento 
disciplinario la Resolución de 29 de junio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la 
que se aprueba y publica el Acuerdo de la Mesa General de Negociación de la Administración General del 
Estado de 9 de junio de 2011, sobre el procedimiento de régimen disciplinario del personal laboral de la 
Administración General del Estado en el exterior (BOE 13 de julio de 2011). 
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normas legales de aplicación; al personal cuya relación de servicios se derive de un contrato 

regulado por la normativa de contratación administrativa o aquél incluido en los 

instrumentos excluidos por el artículo 3.1.d del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 

junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas; a los profesionales cuya relación con la Administración del 

Estado se derive de una minuta o presupuesto para la realización de una obra o servicio 

concreto; al personal cuya relación se haya formalizado o formalice expresamente fuera de 

Convenio. 

 

Esta delimitación del ámbito subjetivo de aplicación determina también aquellos otros 

convenios colectivos o regulaciones normativas que pueden complementar lo recogido en 

su clausulado, a los que habría que incorporar los propios de las CCAA. 

 

El análisis de la negociación colectiva del personal laboral al servicio de las entidades 

locales territoriales pasa por la delimitación del campo de estudio. El primer parámetro de 

delimitación viene determinado por el propio artículo 3 LRBRL, donde se delimita este 

ámbito territorial al establecer como entidades locales territoriales al Municipio, la 

Provincia –Diputaciones-, la Isla en los archipiélagos balear y canario -Cabildos y Consejos 

Insulares; gozando asimismo, de la condición de Entidades Locales, tanto las Comarcas u 

otras entidades que agrupen varios Municipios, instituidas por las Comunidades Autónomas 

de conformidad con esta Ley y los correspondientes Estatutos de Autonomía; las Áreas 

Metropolitanas; y las Mancomunidades de Municipios. Dada la magnitud de la empresa, se 

ha optado por estudiar aquellos Cc que sean coetáneos o posteriores a la publicación del 

EBEP, dejando excepcionalmente, por su especial relevancia, alguno anterior a esos límites 

temporales.  

 

Finalmente, para una mejor sistematización de las conclusiones extraídas del estudio de 

toda negociación colectiva del personal laboral al servicio de las distintas Administraciones 

territoriales se aportan los resultados del mismo al final de cada uno de los apartados 

analizados, tras su tratamiento normativo, jurisprudencial y doctrinal, aportándose así, a 

nuestro parecer, una visión global de cada punto abordado. 

 

La dificultad de determinar el precepto aplicable al personal laboral al servicio de las AAPP 

tras el EBEP se ha trasladado a la propia negociación colectiva. La determinación de la 
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normativa aplicable al régimen disciplinario varía mucho de unos convenios colectivos a 

otros, apreciándose con mayor claridad esta diversidad en la negociación colectiva de las 

entidades locales territoriales, al ser mayor la muestra estudiada. De los distintos ámbitos 

territoriales, el que cuenta con mayor presencia de este tipo de cláusulas es el de las 

entidades locales (6 de cada 10 Cc), seguido por las Administraciones Autonómicas (la 

mitad de los Cc), y finalizando por la de las estatales (apenas 1 de cada 6).  

 

En el ámbito superior al local, los hay que simplemente aluden a la propia regulación 

contenida en el Cc, se remiten a la del III CUAGE, o añaden a la primera el contenido del 

artículo 93.4 EBEP963. Encontramos también aquellos que se quedan con la reproducción 

literal del artículo 93.1 EBEP o le suman la supletoriedad de la legislación laboral964. Otras 

cláusulas otorgan bien al ET o al Cc un papel predominante965. Finalmente, ciñéndose un 

poco más al marco determinado por el EBEP (art. 93.1 y 4 EBEP), algunos Cc ordenan las 

fuentes normativas en una sucesión y relación interna más acorde con él966. 

 

                                                 
963 Dentro del primer grupo se encontraría el art. 78.1 III CUAGE; dentro del segundo, el art. 28 CCPLAYTO 
Sarrià de Ter (Cataluña); y dentro del tercero, el art. 93.1 y 4 Cc CAPN 2013-2018. En este último se recoge 
que, por un lado, “el personal laboral incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo 
queda sujeto al régimen disciplinario establecido en el presente capítulo” (aptado.1º), para posteriormente 
apostillar que “el régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente capítulo, 
por lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público y normativa de desarrollo, y en su defecto, por 
la legislación laboral” (aptado 2º).  
964 En el primer caso estaría el art. 73.1 Cc AEBOE 2012. En el segundo de los supuestos estarían: el art. 76.1 
VIII Cc PLCANT, en el que “el personal laboral queda sujeto al régimen disciplinario establecido en el 
presente Convenio Colectivo, en el Título VII de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en la normativa de Función Pública de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y, en lo no previsto en estas normas, se regirá por la legislación laboral”; y finalmente, el art. 85.1 
CCPLCAE, que recoge como fuentes normativas por este orden las siguientes, “los trabajadores y las 
trabajadoras quedas sujeto al régimen disciplinario establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público y 
en las normas que las Leyes de Función Pública dicten en desarrollo del mismo. En lo no previsto por las 
normas anteriores, se regirá por la legislación laboral o por lo previsto en el presente Convenio”. 
965 Véase para el primer caso el artículo 42 VI Cc PLJ Andalucía; en el segundo grupo el art. 87.1 y 4 Cc 
PLCyL 2013 (“1. El personal laboral queda sujeto al régimen disciplinario establecido en el presente Título y 
en las normas que las Leyes de Función Pública dicten en desarrollo del mismo. 4. El régimen disciplinario del 
personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente Título, por la legislación laboral”) y el art. 30 V 
CCPLJ Extremadura (“Los trabajadores podrán ser sancionados por las autoridades administrativas 
correspondientes en los casos de incumplimiento de sus obligaciones conforme a la graduación de las faltas y 
sanciones que se fijan en los siguientes artículos, teniendo en cuenta las disposiciones legales contenidas en el 
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores”). 
966 El art. 73.1 del II Cc JCLMancha, reconoce que “la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha podrá corregir disciplinariamente las infracciones del personal laboral a su servicio, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en 
este título”. Por otro lado, el art. 38 del CCPLCA Rioja, establece que “el régimen disciplinario del personal 
laboral incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio se regirá por lo establecido en la legislación 
reguladora del Estatuto Básico del Empleado Público en aquello que sea de aplicación al personal laboral, en el 
Estatuto de los Trabajadores en lo no expresamente previsto en la citada normativa básica y por lo establecido 
en este Capítulo”. 
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Esta variedad se potencia en la negociación colectiva de las entidades locales territoriales. 

No es raro encontrarse con la alusión directa a los Cc como única fuente para establecer su 

régimen, aunque en ocasiones se acompaña de otros textos normativos como el EBEP, sólo 

o con la legislación laboral –con carácter supletorio al Cc-967; el ET y demás disposiciones 

legales o reglamentarias que resulten de aplicación968; o añadiéndose en ocasiones las Leyes 

de Función Pública que desarrollen en las CCAA el EBEP969. En ocasiones se recoge 

literalmente en su clausulado el régimen disciplinario de los artículos 93.1 y 4 EBEP, 

aunque un grupo más numeroso de Cc son los que acuden a la aplicación del EBEP970. 

 

A partir de aquí las combinaciones de normativa en la que el EBEP encabeza la lista son 

muy variadas: están aquellas que le añaden lo dispuesto en la legislación Laboral971; el ET y 

Cc972; ET y normativa de desarrollo de ambos973; y las correspondientes Leyes de Función 

Pública con normativa adicional974. En otras ocasiones es el ET la norma de referencia bien 

sola o acompañada de otras975. Son abundantes los Cc que se remiten directamente a la 

normativa aplicable en materia disciplinaria para la Función Pública976; la de los 

                                                 
967 En el primer grupo se encontrarían los siguientes Cc: art. 37 CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña); art. 42.1 
CCPLDIPROV Tarragona; y art. 55 CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz). En el grupo del EBEP estaría el 
art. 73 CCPLAYTO Málaga, y en el del que añade la legislación laboral, el art. 45 CCPLAYTO Manzanares 
(Ciudad Real). 
968 Véase en este sentido, el art. 30 del CCPLAYTO El Barco de Ávila (Ávila). 
969 Véanse los siguientes Cc: art. 37 CCPLAYTO Cenicero; art. 52 CCPLAYTO Granen; art. 45 CCPLAYTO 
Albelda; y art. 49 CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación Provincial. En otros casos se obvia el EBEP y se 
acude simplemente a la normativa de la CCAA como en el art. 28 CCPLAYTO  Zalamea de la Serena 
(Badajoz) y en el art. 50 CCPLAYTO Alpedrete (Madrid). 
970 En el primer caso estaría el art. 70 CCPLAYTO Navia (Asturias). En el segundo grupo encontraremos 
fórmulas de remisión al Título VII EBEP, a los arts. 93 a 98 EBEP o simplemente al EBEP, estando entre 
ellos: art. 53 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz); art. 28 CCPLAYTO Liérganes (Cantabria); art. 43 
CCPLAYTO Guadalajara (Castilla la Mancha); art. 38 CCPLAYTO El Vendrell (Cataluña); art. 40 
CCPLAYTO Creixell (Cataluña); art. 62 CCPLDIPROV Gerona (Cataluña); art. 23 CCPLDIPROV A 
CORUÑA; y art 64. ARCTPLAYTO Corvera (Asturias). 
971 Art. 45 CCPLAYTO Ávila; y art. 70 CCPLDIPROV HUESCA. 
972 Art. 46 CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña). 
973 DA.8ª CCPLAYTO Cuenca. 
974 Esta normativa adicional sería: legislación laboral (art. 37 CCPLAYTO Priego de Córdoba -Córdoba) y 
supletoria la normativa de Función Pública Autonómica (art. 75 CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y 
Patronato dependientes del mismo); Cc y legislación laboral (art. 51 CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos 
Autónomos); ET (CCPLAYTO Constantí –Cataluña); normativa de funcionarios de Administraciones Locales 
y legislación laboral (art. 23 CCPLAYTO Lorca –Murcia); RRD y legislación laboral en lo que no sea 
incompatible (art. 20 CCPLAYTO Paterna -Valencia); Leyes de Función Pública y RRD (art. 50 CCPLAYTO 
Albacete, arts. 40 a 42 CCPLAYTO   Garrucha –Almería-, y CCPLDIPROV León);  
975 En el primer grupo estarían los arts. 38 de los CCPLAYTO Abla y CCPLAYTO Alhabia –Almería. En el 
segundo grupo, se adicionan las siguientes referencias: normativa laboral vigente (art. 36 CCPLAYTO 
Vandellòs i l'Hospitalet de l'Infant –Cataluña); EBEP (art. 18 CCPLAYTO Cudillero –Asturias-, o adicionando 
la normativa de los funcionarios de las Administraciones Locales y Autonómica (art. 43. CCPLAYTO Sant 
Andréu de la Barca –Cataluña); y normativa de régimen local (art. 38 CCAYTO Serón-Almería). 
976 Art. 54 CCPLAYTO Cantoria -Almería; art. 46 CCPLAYTO Autol –La Rioja; art. 48 CCPLAYTO Rincón 
de Soto –La Rioja; art. 48 CCPLAYTO Figueres –Cataluña; art. 177 CCPLAYTO Oñate (País Vasco); Art. 
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funcionarios públicos977; funcionarios locales sin y con RRD978; funcionarios locales y de la 

CCAA979; al RRD con o sin otras normativas adicionales980; a la de los trabajadores civiles 

del Estado981; o simplemente a la de los empleados públicos982. Otra opción más simple es la 

referencia a la normativa aplicable, vigente o específica983. 

 

En algunas ocasiones los convenios colectivos establecen una regulación diferente para cada 

aspecto del régimen disciplinario de sus empleados laborales. Este es el caso del 

CCPLAYTO Santa Coloma de Gramenet  -Cataluña-, en cuyo artículo 11 establece que su 

personal laboral se regirá en cuanto a tipificación de faltas y sanciones por aquello que se 

establece para el personal funcionario en su normativa reguladora, para la tramitación de los 

expedientes, prescripción, plazos y resto de régimen jurídico, cada colectivo estará a aquello 

que establece la normativa sobre función pública o personal laboral, respectivamente; y con 

respecto al trámite de audiencia que regula la normativa del personal funcionario, se aplicará 

también por el personal laboral, con interrupción del plazo de prescripción y/o caducidad984. 

 

 

                                                                                                                                                      
177 CCPLAYTO Getxo (País Vasco); art. 177 CCPLAYTO PLENTZIA (País Vasco); art. 177 CCPLAYTO 
LEIOA (País Vasco); art. 179 CCPLAYTO AMOREBIETA-ETXANO (País Vasco); art. 177 CCPLAYTO  
IBARRANGELU (País Vasco); y art. 23 CCRCTEEPPAYTO Amieva (Asturias). 
977 Capítulo VIII CCPLAYTO Enix -Almería; cláusula 27 CCPLAYTO Colindres -Cantabria; art. 27 
CCPLAYTO Tavernes de la Valldigna -Valencia; y art. 46 CCPLAYTO Ribadavia-Ourense. 
978 Art. 53 CCPLAYTO Subirats –Cataluña-, de Huesca, CCPLAYTO Benasque, CCPLAYTO Esplús, 
CCPLAYTO Binaced, CCPLAYTO Graus; y art. 65 CCPLAYTO Agramunt -Cataluña; respectivamente. 
979 Art. 24 CCPL Mancomunidad del área intermunicipal de Vigo. 
980 Véanse en el primer grupo de Almería (art. 37 CCPLAYTO Gádor; art. 47 CCPLAYTO Pulpi; art. 40 
CCPLAYTO Rioja); de Cuenca (d.a.5ª CCPLAYTO Quintanar del Rey; d.a.5ª CCPLAYTO Belmonte 2007-
2008; d.a.4ª CCPLAYTO Campos del Paraíso); art. 40 CCPLAYTO Guadarrama -Madrid; y art. 56 
CCPLAYTO  Ondara -Alicante. En el segundo: con legislación concordante, el art. 35 CCPLAYTO Níjar –
Almería; legislación de función pública CCAA y demás normativa vigente el art. 43 CCPLAYTO Laujar de 
Andarax –Almería. 
981 El art. 44 del CCPLAYTO Huércal Overa, establece que “en todo lo referente al régimen disciplinario, se 
estará a lo dispuesto en la Legislación vigente en materia de Trabajadores Civiles del Estado, en el Real 
Decreto 33/1986, de 10 de Enero, en la Ley 9/1987, de 12 de Junio y demás disposiciones vigentes y el 
EBEP”. 
982 Art. 56 CCPLAYTO Comillas -Cantabria. 
983 Art. 33.2 CCPLAYTO Benahadux –Almería; art. 20 CCPLAYTO Sanlúcar de Barrameda –Cádiz; y art. 66 
CCPLAYTO  BUSTARVIEJO –Madrid; respectivamente. 
984 Valgo como otro ejemplo en el mismo sentido el  art. 22 CCPLAYTO Yeles –Toledo (“Los trabajadores 
podrán ser sancionados por la Dirección de la Empresa en virtud de incumplimientos laborales de acuerdo con 
la graduación de las faltas y sanciones que se establezcan en las disposiciones legales y en el presente 
Convenio Colectivo. El Régimen disciplinario será el establecido para los Funcionarios al servicio de la 
administración Local en los artículos 146 a 153 del Real Decreto Legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30 
de 1984, de 10 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública y en el Real Régimen 
Disciplinario de los funcionarios de la Administración del Estado, excepto 1, excepto las faltas leves que se 
regularán conforme a lo establecido en el apartado siguiente:…”). 
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6. Los principios de la responsabilidad disciplinaria en el empleo público: cuadro 

general 

 

Antes de proceder al estudio individual de cada uno de los principios que van a regir el 

ejercicio de la potestad disciplinaria sobre el personal laboral al servicio de las AAPP, es 

necesario analizar brevemente la aplicación de los principios penales al ámbito del derecho 

administrativo sancionador general y la matización que de éstos ha de hacerse en el ámbito 

disciplinario. 

 

La traslación de los principios penales al procedimiento disciplinario que viene siendo 

reconocida por la jurisprudencia y la normativa debe ser matizada “si no se quiere mermar la 

eficacia de la actuación administrativa y los fines de interés público que debe de atender”, 

pues la Ley no podrá recoger todas las conductas punibles o el carácter ejemplarizante que 

se requiere de los empleados públicos, que permiten por ejemplo la justificación de la 

imposición de dos sanciones por los mismos hechos (STC 66/1984 –RTC 1984, 66- por 

todas)985. Tienen por tanto disparidad de fundamento las sanciones impuestas en ambos 

campos.  

 

En esta dirección, el propio TC ha matizado su doctrina al respecto de la aplicación del 

principio non bis in ídem dentro de las llamadas relaciones de sujeción o de supremacía 

especial, pues como reconoce en el F.J. 2º. D) de la Sentencia 188/2005, de 7 de julio de 

2005 (BOE 5/08/2005) “[…] este Tribunal ha abordado el juego del principio non bis in 

ídem dentro de las llamadas relaciones de  sujeción o de supremacía especial, afirmando 

que: «La existencia de esta relación de sujeción especial tampoco basta por sí misma, sin 

embargo, para justificar la dualidad de sanciones. De una parte, en efecto, las llamadas 

relaciones de sujeción especial no son entre nosotros un ámbito en el que los sujetos queden 

despojados de sus derechos fundamentales o en el que la Administración pueda dictar 

normas sin habilitación legal previa. Estas relaciones no se dan al margen del Derecho, 

sino dentro de él y por lo tanto también dentro de ellas tienen vigencia los derechos 

fundamentales y tampoco respecto de ellas goza la Administración de un poder normativo 

                                                 
985 SANZ GANDASEGUI, F. A., "Ámbito de aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público", en 
VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA 
GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 48. 
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carente de habilitación legal, aunque ésta pueda otorgarse en términos que no serían 

aceptables sin el supuesto de esa especial relación (vid., entre otras, SSTC 2/1987, 42/1987 

y, más recientemente, STC 61/1990). Para que sea jurídicamente admisible la sanción 

disciplinaria impuesta en razón de una conducta que ya fue objeto de condena penal es 

indispensable, además, que el interés jurídicamente protegido sea distinto y que la sanción 

sea proporcionada a esa protección» (STC 234/1991, de 10 de diciembre, FJ 2)”. Este 

carácter de relación de especial sujeción parece presidir, a juicio de la doctrina, no sólo la 

relación funcionarial, sino también la del personal laboral al servicio de las AAPP, ya que 

son numerosos los artículos del EBEP de los que puede desprenderse “una posición de 

dominio más intenso que el que se observa en las relaciones laborales ordinarias”986.  

 

Para gran parte de la doctrina los principios que fundamentan la potestad sancionadora de la 

Administración en materia disciplinaria guardan una gran similitud con los aplicables a la 

potestad sancionadora de la Administración desde su perspectiva constitucional “con lo que 

ello implica de control de la actuación administrativa y de la propia norma legal”987. De 

hecho guardan gran similitud con los recogidos en el Título IX de la LPA, pese a las 

continuas manifestaciones expresa contenidas en el propio texto sobre la no aplicación al 

régimen disciplinario (art. 127.3º  y  la Disp. Adicional 8ª LPA), acogiéndose pues con 

cierta cautela988. Esta línea es la que ha optado por seguir el legislador al establecer en la 

reciente LRJSP capítulo dedicado a los principios de la potestad sancionadora (Capítulo III 

del Título Preliminar) que las disposiciones del mismo serán extensivas al ejercicio por las 

AAPP de su potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio “cualquiera que sea la 

                                                 
986 MONTOYA MELGAR, A., "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 40. 
987 SANZ GANDASEGUI, F. A., "Ámbito de aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público", en 
VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA 
GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 47. 
988 Así por ejemplo la Disposición adicional tercera de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas 
fiscales, de reforma del régimen jurídico de la función pública y de la protección por desempleo, sobre 
delimitación del procedimiento aplicable en el régimen disciplinario de los funcionarios públicos, establece 
que “los procedimientos para el ejercicio de la potestad disciplinaria respecto del personal al servicio de la 
Administración General del Estado se regirán por su normativa específica y, en su defecto, por las normas 
contenidas en los títulos preliminar, I, II, III, IV, V, VII, VIII y X de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre”, 
modificando así el contenido de la citada disposición adicional 8ª LPA, según recoge MARTÍN REBOLLO, 
L., en Leyes Administrativas, Aranzadi, Navarra, 2011, edición 17ª, op. cit. pág. 562. Pare este mismo autor, 
“esta exclusión ha sido interpretada por la doctrina, en el sentido de no implicar que “sus principios, pautas y 
criterios, en cuanto emanaciones indirectas de la propia Constitución, no hayan de ser considerados ni tenidos 
en cuenta”, op. cit. pág. 1725. 
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naturaleza jurídica de la relación de empleo” (art. 25.3)989. Adelantamos aquí ya, que la 

apuesta por esta integración de principios, con las oportunas matizaciones, por parte del 

legislador no hace más que refrendar nuestra opinición acerca de la aplicación de los 

principios sancionadores al ámbito disciplinario.  

 

Un examen comparativo detallado de ambos textos legales nos permite clarificar las 

referencias normativas que sostendrían esta relación. Así pues, el principio de legalidad 

recogido en el art. 94.2.a) EBEP, se recoge en el art. 127 LPA; el principio de tipicidad del 

art. 94.2.a) EBEP, se corresponde con el previsto en el art. 129 LPA; el principio de 

irretroactividad del artículo 94.2.b) EBEP, se recoge en el art. 128 LPA; el principio de 

proporcionalidad del artículo 94.2.c) EBEP, se corresponde con el recogido en el art. 131 

LPA; el principio de culpabilidad del artículo 94.2.d) EBEP, se encuentra dentro del de 

responsabilidad del art. 130 LPA; y el principio de presunción de inocencia del art. 94.2.e) 

EBEP, se recoge en el art. 131 LPA990. 

 

Sin embargo la supuesta diferenciación entre el régimen sancionador administrativo general 

y el disciplinario determinada normativamente (véanse el arts. 127.3 y la D.A. 8ª LPA) no 

puede impedir la aplicación de principios que se deducen de la propia CE, rompiéndose esta 

inercia normativa con la plasmación expresa de los principios recogidos en el artículo 94.2 

EBEP991. La ligazón entre los principios a aplicar en los ámbitos sancionador y disciplinario 

                                                 
989 Su entrada en vigor está diferida al año de su publicación en el BOE de esta norma -DF.18º LRJSP (BOE de 
2 de octubre de 2015). 
990 La LPAC deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado los principios del 
procedimiento sancionador en el Capítulo III del Título Preliminar, como principios de legalidad (art. 25), 
pincio de irretroactividad (art. 26), principio de tipicidad (art. 27), responsabilidad (art. 28) y principio de 
proporcionalidad (art. 29), recogiendo también aspectos relacionados con la prescripción de infracciones y 
sanciones (en caso de no fijarse plazos por las Leyes que se establezcan), día de comienzo del mismo y causas 
de su interrupción (art. 30), así como un artículo dedicado a la no concurrencia de sanciones (art. 31). Los 
artículos de este Capítulo III serán extensivos al ejercicio por las AAPP de su potestad disciplinaria respecto 
del personal a su servicio, “cualesquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo” (art. 25.3). 
Ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º 
LRJSP.  
991 SANZ GANDASEGUI, F. A., "Ámbito de aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público", en 
VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA 
GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 49. Así pues, en 
el FD. 2º de la STS 1986/2011, de 1 de abril, Sala de lo Contencioso (Nº de Recurso: 1508/2008), se reconoce 
que “la exclusión de la aplicación de esta Ley no implica que en el derecho disciplinario no rijan los 
principios propios del derecho sancionador en general, pues es evidente que el Titulo IX de la ley 30/1992 no 
hace sino trasladar estos principios, amparados por nuestra Constitución y nuestra jurisprudencia, al derecho 
sancionador pero el hecho de que el ámbito de aplicación de la ley excluya su aplicación concreta a las 
sanciones disciplinarias, que se deben regir por su propia normativa, no impide por sí, ni podría hacerlo, la 
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no debemos encontrarla en la aplicación directa de los vigentes en el primero en el segundo, 

sino por el origen común que representa el Derecho Penal y de sus principios992. Aún así, los 

principios de la potestad sancionadora deben de matizarse en el ámbito de la potestad 

disciplinaria pues el fundamento de ésta es distinto al basarse en la necesidad de asegurar el 

buen funcionamiento de la Administración y de los servicios que presta, “sin perjuicio de 

otras finalidades secundarias”993. 

 

En resumidas cuentas, si bien parte de la doctrina se ha mantenido en contra de la aplicación 

de los principios del derecho penal al derecho laboral sancionador, la jurisprudencia y la 

más reciente doctrina se decantan a favor de su aplicación con ciertas matizaciones que 

iremos analizando994. Razones como la potestad de imperio con la que actúa el poder 

publico, incluso con matizaciones en el régimen disciplinario, la inclusión de varios de esos 

principios penales en el articulado de la normativa básica del régimen disciplinario de los 

empleados públicos y la acentuada debilidad de la posición del trabajador público al tener 

como empresario a la AP, permiten la aplicación con matizaciones de los principios y 

derechos del derecho Penal al Derecho Social Disciplinario995. 

 

El artículo 94.2 EBEP enumera de forma novedosa, general y unificada para el colectivo de 

funcionarios y personal laboral al servicio de las AAPP los principios que han de regir y 

guiar el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como a los legisladores estatales y 

autonómicos en el caso de los funcionarios y a los negociadores en la elaboración de los 

convenios para el personal laboral al servicio de las AAPP (art. 7 EBEP), debiendo estar 

presentes siempre en la aplicación de las normas disciplinarias tanto en la vía administrativa 

como en la judicial996. Estos principios se constituyen como mandatos imperativos de 

                                                                                                                                                      
aplicación de principios generales del derecho que tienen su respaldo además en nuestra norma 
constitucional”. 
992 ELÍAS DE TEJADA CASANOVAS, J.M., PEDREÑO NAVARRO, L. y RIVEREA GARCÍA DE 
LEÁNIZ, en “Trabajo y….”, op. cit. pág. 1269. 
993 GARCÍA PIÑEIRO, N. P., "La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. 
pág. 348. 
994 Véase en la postura contraria a su aplicación, a CASTRO ARGÜELLES, M.A., El régimen disciplinario en 
la empresa: infracciones y sanciones laborales, Aranzadi, Pamplona, 1993, op. cit. págs. 121 y siguientes. 
995 ELÍAS DE TEJADA CASANOVAS, J.M., PEDREÑO NAVARRO, L. y RIVEREA GARCÍA DE 
LEÁNIZ, en “Trabajo y….”, op. cit. págs. 1267 y 1270. 
996 QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre los empleados públicos”, 
Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, Tomo II, 
págs. 321 a 359, loc. cit. pág 335. 
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obligado acatamiento con la finalidad de evitar la arbitrariedad de los poderes públicos al 

limitar la potestad disciplinaria de las AAPP997.  

 

Los principios del artículo 94.2 EBEP son los siguientes: 

“a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la 

predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios 

colectivos. 

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y 

de retroactividad de las favorables al presunto infractor. 

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las 

infracciones y sanciones como a su aplicación. 

d) Principio de culpabilidad. 

e) Principio de presunción de inocencia”. 

 

Para el ámbito laboral, estos principios vienen siendo tradicionalmente reconocidos y 

delimitados en su aplicación con carácter general en relación con el ejercicio facultativo del 

poder disciplinario por el empresario tanto por la jurisprudencia como por la doctrina del 

TC998. La enumeración de principios del artículo 94.2 EBEP no puede considerarse 

exhaustiva teniendo en cuenta tanto los recogidos y plasmados en la doctrina del TC y la 

jurisprudencia del TS para el procedimiento disciplinario, como los extraídos del texto 

constitucional, llegando a diferenciarse en dos grupos, sustantivos y de procedimiento999. 

Dentro del primer grupo se encontrarían los principios de tipicidad, antijuridicidad, 

culpabilidad y punibilidad; y del segundo, los de interdicción de las penas de privación de 

libertad (art. 25.3 CE), respeto a  los derechos de defensa (art. 24.2 CE), asistencia letrada 

(arts. 24.2 CE y 14.f EBEP), derecho a ser informado de la acusación (art. 24.2 CE), derecho 

a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE), derecho a no declarar contra sí mismo (art. 24.2 

                                                 
997 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1030. 
998 NICOLÁS MARTÍNEZ, H.E., "Régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas. Introducción", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 502. 
999 LORENZO DE MEMBIELA, J.B., Régimen disciplinario de los empleados públicos, Revista Jurídica de la 
Comunidad de Madrid, Nº 28, 01 junio 2009, loc. cit. pág. 3 (disponible en http://www.madrid.org, última 
visita 28/12/2012) 
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CE), subordinación a la autoridad judicial (arts. 24.1 CE y 94.3 EBEP), prohibición de la  

aplicación analógica de las normas sancionadoras o disciplinarias (art. 25.1 CE), taxatividad, 

concreción y precisión en la norma sancionadora (art. 25.1 CE), prohibición del bis in ídem 

y proporcionalidad1000. 

 

A estos principios han de añadirse los principios de la “moderación” o “atemperamiento” en 

el ejercicio de la potestad disciplinaria y el de forma. Por el principio de “moderación” en la 

imposición de sanciones debe estar presente la prudencia, de tal forma que no puede 

imponerse una sanción a un trabajador por un comportamiento permitido o consentido 

tácitamente sin advertir previamente al trabajador sobre “la valoración de dicho 

comportamiento”1001. En relación al principio de forma se alude al respeto que en la 

imposición de una sanción disciplinaria ha de estarse a los requisitos formales establecidos 

tanto por la legislación como por la negociación colectiva, especialmente cuando se trata de 

faltas graves y muy graves1002. Debe de incluirse en este apartado el criterio hermenéutico 

recogido en el artículo 52 in fine EBEP, donde se establece que “los principios y reglas 

establecidos en este Capítulo – VI arts. 52 a 55- informarán la interpretación y aplicación 

del régimen disciplinario de los empleados públicos”1003. 

 

Procede pues analizar ahora individualmente cada uno de los principios que han de regir el 

ejercicio de la potestad disciplinaria de los empleados públicos. En términos generales, los 

Cc de los distintos ámbitos territoriales no suelen recoger entre su clausulado los principios 

                                                 
1000 Asímismo, la LPAC deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado los 
principios del procedimiento sancionador en el Capítulo III del Título Preliminar, como principios de legalidad 
(art. 25), pincio de irretroactividad (art. 26), principio de tipicidad (art. 27), responsabilidad (art. 28) y 
principio de proporcionalidad (art. 29), recogiendo también aspectos relacionados con la prescripción de 
infracciones y sanciones (en caso de no fijarse plazos por las Leyes que se establezcan), día de comienzo del 
mismo y causas de su interrupción (art. 30), así como un artículo dedicado a la no concurrencia de sanciones 
(art. 31). Los artículos de este Capítulo III serán extensivos al ejercicio por las AAPP de su potestad 
disciplinaria respecto del personal a su servicio, “cualesquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de 
empleo” (art. 25.3). Ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª 
LPAC y DF.18º LRJSP.  
1001 NICOLÁS MARTÍNEZ, H.E., "Régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas. Introducción", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 502. 
1002 ELÍAS DE TEJADA CASANOVAS, J.M., PEDREÑO NAVARRO, L. y RIVEREA GARCÍA DE 
LEÁNIZ, en “Trabajo y…”, op. cit. págs. 1285 a 1288.  
1003 MOURENZA DÍAZ, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio 
Único del personal laboral al servicio de la Administración General del estado", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 507. 
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que rigen el ejercicio de la potestad disciplinaria para el personal laboral al servicio de las 

AAPP1004. Cuando lo hacen se acude a la fórmula de reproducir la literalidad del texto 

recogido en el EBEP (art. 94.2)1005. Ello no quita para que dichos principios estén recogidos 

de forma indirecta mediante remisiones genéricas a la normativa general que sea de 

aplicación1006.  

 

Dos Cc merecen una especial mención en este apartado. Por un lado, el CCPLAYTO 

Alcudia -Islas Baleares- en cuyo Capítulo XII dedicado al régimen disciplinario tras 

establecer que éste “se complementará, en todo aquello no previsto en el mismo, con las 

prescripciones que se establezcan para el resto de empleados públicos”, lo somete “a los 

principios de legalidad y tipicidad, así como al de relación entre las infracciones y las 

sanciones disciplinarias que corresponda imponer”. Por el otro, el artículo 43.2 del  

CCPLAYTO Graus –Huesca-  se dedica al principio de presunción de inocencia donde 

“todos los trabajadores tienen derecho a la presunción de inocencia, en tanto en cuanto no 

hubiera solución alguna del expediente disciplinario que se incoe”. 

 

7. Principios de legalidad, tipicidad e irretroactividad 

 

A) Principio de legalidad y tipicidad. 

 

La propia CEEBEP en su informe vio la necesidad de establecer entre los principios de 

régimen disciplinario que deberían contenerse en el futuro EBEP los principios de legalidad 

y tipicidad, entendiéndolos como la necesidad de que las normas jurídicas o los convenios 

colectivos tipifiquen con suficiente grado de precisión las infracciones y las sanciones 

aplicables, clasificando unas y otras según su gravedad1007. En este sentido el legislador, 

recogiendo tales intenciones, estableció en su artículo 94.2.a EBEP que “La potestad 

disciplinaria se ejercerá de acuerdo”, entre otros, con el “principio de legalidad y tipicidad 

                                                 
1004 Valga como ejemplo que en el ámbito de las entidades locales y de las Administraciones Autonómicas, 
sólo el 6% de los Cc recogen alguna referencia a dichos principios. 
1005 Art. 94.2 Cc CAPN 2013-2018; art. 74.2 Cc AEBOE 2012; art. 73.2 II Cc JCLMancha; art. 37 
CCPLAYTO Cenicero (La Rioja); art. 53 CCPLAYTO Granen (Huesca); art. 34 CCPLAYTO Valladolid y de 
las Fundaciones Municipales; art. 64 CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010; art. 42.3 
CCPLDIPROV Tarragona; art. 50.2 CCPLAYTO Alpedrete (Madrid); art. 52 CCPLAYTO Badajoz y sus 
Organismos Autónomos; art. 89.2 CCPLAYTO Eivissa; art. 71.2 CCPLAYTO Navia (Principado de Asturias). 
1006 Valga como ejemplo el art. 87 del Cc PLCyL 2013. 
1007 Pág. 217 del ICEEBEP. 
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de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación normativa o, en el caso del 

personal laboral, de los convenios colectivos”.  

 

Antes de proceder a analizar el contenido del precedente artículo, es necesario realizar una 

precisión. Los principios de de legalidad y de tipicidad enunciados en el artículo 94.2.a 

EBEP, pese a ser inseparables son diferentes al responder a necesidades distintas1008. Así 

pues “[…] aunque relacionadas, se trata de dos garantías diferenciables, identificadas, en 

su concepción clásica, como principio de legalidad, en el sentido de “reserva de ley”, y 

principio de tipicidad. Así, en Sentencias de 20 de diciembre de 1989 (RJ 1989\9640) y 5 de 

febrero de 1990 (RJ 1990\853), dijo la Sala que aunque los conceptos de legalidad y de 

tipicidad tengan su apoyo en el artículo 25 CE no se identifican sino que el segundo tiene 

un propio contenido, como modo especial de realización del primero. La legalidad se 

cumple con la previsión de las infracciones y sanciones en la ley, pero para la tipicidad se 

requiere algo más, que es la precisa definición de la conducta que la ley considera 

sancionable, siendo, en definitiva, medio de garantizar el principio constitucional de 

seguridad jurídica […]”1009.  

 

Sobre la base de esta diferencia entre ambos principios procede establecer unas precisiones 

generales, antes de encontrar su aplicación en el régimen disciplinario del personal laboral al 

servicio de las AAPP. El principio de legalidad en materia sancionadora tiene su 

fundamento constitucional en el artículo 25.1 de la Carta Magna donde se establece que 

“nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de 

producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación 

vigente en aquel momento”. El principio de legalidad penal, en el doble sentido de 

predeterminación normativa de las conductas sancionables y de las penas y sanciones que se 

pueden imponer se ha plasmado en los artículos 1.1 y 2.1 del CP, traduciéndose en la 

exigencia de una norma con rango legal para la fijación de las infracciones y sanciones1010.  

 

                                                 
1008 FERNÁNDEZ MONTALVO, R., «Principios sustantivos de la potestad sancionadora de la 
administración», en Derecho administrativo sancionador, Cuadernos de Derecho Judicial, Consejo General del 
Poder Judicial, 1993, loc. cit. pág. 12 
1009 FD. 4º, de la STS 26 de junio de 2001. 
1010 MARTÍN REBOLLO, L., en Leyes Administrativas, Aranzadi, Navarra, 2011, edición 17ª, op. cit. pág. 
154. El artículo 1.1. del CP establece que “no será castigada ninguna acción ni omisión que no esté prevista 
como delito o falta por Ley anterior a su perpetración”; y el artículo 2.1 del mismo texto recoge a su vez que 
“no será castigado ningún delito ni falta con pena que no se halle prevista por Ley anterior a su 
perpetración”. 
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Dicho principio fue extendido por el TC al Derecho Administrativo Sancionador por STC de 

8 de junio de 1981, sobre el punto de partida común del ejercicio del ius piniendi, siendo 

plenamente vigente la fórmula de “nullum crimen, nulla poena sine praevia lege” con 

ciertas matizaciones en el sentido de que “delito, falta y sanción de derecho público son 

creados por el derecho y configurados por el mismo”1011. Es decir, la moderación del 

principio de reserva legal permitiendo la colaboración reglamentaria cuando surja de la 

aplicación y desarrollo de la primera y la admita expresamente. En materia sancionadora 

administrativa el principio de legalidad tiene la consecuencia de que la habilitación de la 

potestad sancionadora ha de estar contenida en una ley, que adicionalmente ha de configurar 

las infracciones y las sanciones, pudiendo dejarse campo de actuación al reglamento para 

colaborar en la tipificación mediante la descripción de las conductas y sanciones1012. En este 

sentido, el propio artículo 127.1 LPA recoge que “la potestad sancionadora de las 

Administraciones públicas, reconocida por la Constitución, se ejercerá cuando haya sido 

expresamente reconocida por una norma con rango de Ley (…)”.  

 

El EBEP al incluir el principio de legalidad en la redacción dada al artículo 94.2.a) ha 

optado por fortalecer la exigencia de este principio en materia disciplinaria, tanto en la 

vertiente de la reserva de ley como en el ámbito de la tipicidad al establecer  in fine que será 

“a través de la predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los 

convenios colectivos”. Esta última precisión para otros autores significa que el principio de 

                                                 
1011 ÚBEDA TARAJANO, F. E., “La aplicación de los principios rectores del derecho penal al ámbito 
administrativo sancionador”, Diario La Ley, Nº 7014, Sección Doctrina, 17 Sep. 2008, Año XXIX, Ref. D-
262, Editorial LA LEY (LA LEY 38340/2008) 
1012 RUIGÓMEZ MOMENE, A., y SANZ GANDASEGUI, F. A., "Principio de legalidad y tipicidad", en 
VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA 
GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 50. En este 
sentido la STC 61/1990, de 29 de marzo (RTC 1990, 61 -BOE 4/05/1990), junto con la previa STC 42/1987, 
de 7 de abril (RTC 1987, 42), establecen esta doctrina partiendo “del principio (STC 18/1981) de que la 
regulación de las sanciones administrativas ha de estar inspirada en los principios propios y característicos 
del derecho penal (doctrina también del T.S. y del TEDH), en ya numerosas sentencias se ha declarado dado 
que el principio de legalidad del art. 25.1 se traduce en un derecho subjetivo de carácter fundamental, SSTC 
77/1983 y 3/1988 que dicho principio comprende una doble garantía: la primera, de orden material y alcance 
absoluto, tanto referida al ámbito estrictamente penal como al de las sanciones administrativas, refleja la 
especial transcendencia del principio de seguridad jurídica en dichos campos limitativos y supone la 
imperiosa necesidad de predeterminación normativa de las conductas infractoras y de las sanciones 
correspondientes, es decir, la existencia de preceptos jurídicos (lex previa) que permitan predecir con 
suficiente grado de certeza (lex certa) aquellas conductas y se sepa a que atenerse en cuanto a la aneja 
responsabilidad y a la eventual sanción; la segunda de carácter formal, relativa a la exigencia y existencia de 
una norma de adecuado rango y que este tribunal ha identificado como ley en sentido formal, interpretando 
así los términos “legislación vigente” del art. 25.1 de la CE, sin admitir, salvo casos o hipótesis de normas 
preconstitucionales, la remisión al reglamento (SSTC 8/1981, 159/1986, 2/1987, 42/1987, 133/1987, 3/1988, 
101/1988, 29/1989, 69/1989, 150/1989 Y 219/1989)”. 
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legalidad se “flexibiliza” al no exigirse que las faltas se encuentren tipificadas 

necesariamente en una norma con rango de ley. Las particularidades del principio de 

legalidad para el caso del personal laboral hacen que debido a la diferencia de regímenes 

existentes para este colectivo y el funcionarial, no se pueda prohibir la previsión normativa 

de infracciones y sanciones en los convenios colectivos1013. La remisión a la colaboración de 

los convenios colectivos es pues “plenamente válida” e incardinable dentro de este concepto 

amplio del principio de legalidad, pues estos instrumentos pactados tienen reconocido el 

tratamiento de auténticas normas jurídicas1014. La remisión que efectúa el artículo 94.2.a del 

EBEP a los convenios colectivos, no es nada más que “un desarrollo de lo establecido en el 

propio ET” en su artículo 58.11015. 

 

Así pues, la tipicidad reconocida normativamente en el art. 25.1º CE consiste en la 

descripción de las acciones o de las omisiones incriminadas, con indicación de las 

correspondientes sanciones (STC 48/1995, de 14 de febrero de 1995, RTC 1995, 48 -BOE 

18/03/2005). Solamente se encuentran predeterminadas normativamente como conductas 

que constituyen infracciones las previstas como muy graves en el artículo 95.2 EBEP, las 

modalidades de inducción y encubrimiento (art. 94.2 y 3 EBEP) y las infracciones que 

pueden ser sancionadas con despido disciplinario del artículo 54.2 ET1016. En este último 

caso la doctrina considera que no es de aplicación al personal laboral al servicio de las 

AAPP, pues contiene causas muy abiertas de despido de difícil conciliación con un régimen 

                                                 
1013 MONTOYA MELGAR, A., "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, op. cit op. cit. pág. 51. 
1014 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1031. Véase en este sentido las STC 151/1994, de 23 de mayo (RTC 1994, 151), en cuyo FD.2º, trayendo 
a colación la STC 179/1989, recoge que “los Convenios Colectivos, expresión del derecho a la negociación 
colectiva reconocido a los representantes de los trabajadores y los empresarios en el art. 37.1 C.E., 
constituyen fuentes de regulación de las condiciones de trabajo que tienen reconocida, desde dicho precepto 
constitucional, una «fuerza vinculante» que conduce a reconocerles el tratamiento de auténticas normas 
jurídicas, sometidas al principio de publicidad, consecuencia de la proclamación de España como Estado de 
Derecho y garantía esencial del principio de seguridad jurídica (STC 179/1989)”. 
1015 ANJOU ANDRÉS, G.,“Análisis de la Ley 7/2007, de 12 de abril (LA LEY 3631/2007), del Estatuto 
Básico del Empleado Público y su repercusión en el régimen jurídico del personal laboral al servicio de la 
administración local“, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 14, Quincena del 30 Jul. al 14 
Ago. 2007, Ref. 2405/2007, págs. 2405 y ss, tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, laleydigital.es, 
LA LEY 2983/2007) 
1016 SANTOS SÁNCHEZ, D., “Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del Personal Laboral al 
servicio de la Administración General del Estado”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 506. 
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más administrativo1017. A nuestro juicio esta postura parece contradecir lo dispuesto en el 

artículo 93.4 del EBEP, respetando su inclusión en el régimen disciplinario de los 

empleados públicos laborales tanto el principio recogido en el artículo 94.2.a como la 

previsión del artículo 95.2.p), ambos del EBEP. De todas formas y aunque parte de la 

doctrina considere que el artículo 54 del ET no es aplicable al personal laboral al servicio de 

las AAPP “es difícil que los nuevos tipos de faltas que pueda acuñar la negociación 

colectiva no encajen en alguna de las causas de despido del citado art. 54 ET”1018. 

 

Asimismo, la remisión que se hace a los convenios colectivos para el caso del personal 

laboral al servicio de las AAPP en el artículo 95.2.p) 3 y 4 del EBEP, no implica que puedan 

determinarse arbitrariamente a través de este medio las conductas constitutivas de faltas 

disciplinarias (muy graves, graves, y como veremos leves), ya que tanto el EBEP como el 

ET establecen unos principios que condicionarán esta potestad.  Estos principios pueden 

resumirse en los siguientes1019: 

 

���� Las conductas tipificadas lo han de ser por incumplimiento de las obligaciones 

asumidas como consecuencia del contrato de trabajo (“incumplimientos laborales” del 

art. 58.1 ET, “incumplimientos de las obligaciones contractuales” del art. 78.1 y “con 

ocasión o como consecuencia del trabajo” art. 78.2 III CUAGE), y por su condición de 

empleado público (“en el ejercicio de sus funciones y cargos”, art. 94.1 EBEP). 

���� Que tales infracciones tengan que ser graduadas en muy graves, graves y leves (art. 

95.1 EBEP). 

���� El respeto de las infracciones muy graves previstas en el art. 95.2 EBEP. 

���� Las circunstancias a las que habrán de atenerse las partes negociadoras para el 

establecimiento de las faltas graves y leves (art. 95.3 y 4 EBEP). 

                                                 
1017 MONTOYA MELGAR, A., es de la opinión que “el artículo 54 del ET no se aplicable al personal laboral 
al servicio de las AAPP”, "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", Revista del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 43. GRACIET 
GARCÍA, E., “El régimen disciplinario de los empleados públicos: los principios y su irradiación”, Tesina 
presentada para optar al grado de Master oficial en Estudios Avanzados en Derechos Humanos, Universidad 
Carlos III de Madrid, dir. PAJARES MONTOLIO, E., 2013, loc. cit. pág. 68. 
 
1018 Ibídem, loc. cit. pág. 43. 
1019 SANTOS SÁNCHEZ, D., “Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del Personal Laboral al 
servicio de la Administración General del Estado”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 506. 
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���� El criterio hermenéutico recogido en el artículo 52 in fine EBEP. Si bien este último 

criterio no se establece dentro del articulado correspondiente al régimen disciplinario 

(arts. 93 a 98 EBEP), si que se prevé como tal en el artículo 52 in fine EBEP, pues 

como reconoce el ICEEBEP, “conviene precisar que la tipificación de las infracciones 

debe realizarse (…) por relación al incumplimiento de los deberes básicos que 

establece el Estatuto”1020. 

 

A los anteriores criterios y para el caso concreto de la habilitación reconocida en el art. 

95.2.p) EBEP, el instrumento de la negociación colectiva como vía para introducir nuevos 

tipos de faltas muy graves sólo sería posible “cuando la infracción tipificada reúna las 

condiciones de gravedad y/o lesividad que permitan objetivamente su calificación como 

tales”1021. La doctrina excluye como elemento de innovación en materia de faltas a los 

contratos de trabajo1022. 

 

Así pues, en el régimen disciplinario de los empleados públicos la tipificación legal se 

encuentra recogida de forma conjunta para laborales y funcionarios en el EBEP, norma ésta 

con rango de ley, correspondiendo su desarrollo complementario a: 

 

a) Para el caso de las faltas muy graves, además de las recogidas en el artículo 95.2 (letras 

“a” a “o”), lista considerada de “numerus apertus”, corresponderá su desarrollo oara la 

determinación de otras conductas sancionables distintas a las anteriores a la “Ley de las 

Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de la correspondiente Comunidad 

Autónoma o por los convenios colectivos en el caso de personal laboral” (art. 95.2.p 

EBEP) 1023. 

b) Para el caso de las faltas graves, no se hace una relación de las conductas que se 

califican como tales sino tan sólo una remisión directa a las “establecidas por Ley de las 

Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de la correspondiente Comunidad 

                                                 
1020 Op. cit. pág. 217. 
1021 MONTOYA MELGAR, A.,"Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, loc. cit. pág. 43. 
1022 ELÍAS DE TEJADA CASANOVAS, J.M., PEDREÑO NAVARRO, L. y RIVEREA GARCÍA DE 
LEÁNIZ, en “Trabajo y…”, op. cit. págs.1272 y 1273.  
1023 SANTOS SÁNCHEZ, D., “Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del Personal Laboral al 
servicio de la Administración General del Estado”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 506. 
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Autónoma o por los convenios colectivos en el caso de personal laboral” (art. 95.3 

EBEP). Pero esta reserva de Ley va mas allá al establecer que para la determinación de 

este tipo de faltas, ha de atenderse “a las siguientes circunstancias: a) El grado en que 

se haya vulnerado la legalidad; b) La gravedad de los daños causados al interés 

público, patrimonio o bienes de la Administración o de los ciudadanos; y c) El 

descrédito para la imagen pública de la Administración” (art. 95.3 in fine EBEP). Dada 

la posición de las previsiones contenidas en el EBEP a la hora de determinar el régimen 

disciplinario del personal laboral al servicio de las AAPP de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 93.4 EBEP, dichas circunstancias se transforman en verdaderas directrices 

que las partes inmersas en la negociación han de respectar, yendo más allá de 

considerarlos como unos meros criterios orientadores.  

c) Para el caso de las faltas leves la escueta previsión contenida en el artículo 95.4 del 

EBEP hace referencia únicamente, entiende la doctrina que por olvido u omisión del 

legislador, a que serán “las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del 

presente Estatuto determinarán el régimen aplicable a las faltas leves, atendiendo a las 

anteriores circunstancias”1024.  

 

En lo que respecta a las sanciones, si bien el grado de concreción es menor que en el caso de 

las faltas, el margen que se atribuye al legislador en este campo es mayor1025. El artículo 

96.1 EBEP recoge una lista de sanciones (numerus apertus) con una letra g) que reconoce a 

la ley estatal o autonómica, la potestad de establecer otras, cumpliendo así con el principio 

de legalidad y tipicidad1026. Finalmente, son prescripciones legales de derecho necesario que 

deben respetarse con independencia de lo que se regule, las prohibiciones del artículo 58.3 

ET1027. Por ello, y dado que la legislación laboral se aplicará supletoriamente a lo dispuesto 

en el EBEP, “no se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción de la duración 

                                                 
1024 GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 
349. 
1025 RUIGÓMEZ MOMENE, A., y SANZ GANDASEGUI, F. A., "Principio de legalidad y tipicidad", en 
VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA 
GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 60. 
1026 QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre los empleados 
públicos”, Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, 
Tomo II, págs. 321 a 359, loc. cit. pág 336. 
1027 NICOLÁS MARTÍNEZ, H.E., "Régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas. Introducción", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 501. 
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de las vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso del trabajador o multa de 

haber”1028. Esta prohibición se recoge ad litteram en el artículo 79.3 III CUAGE.  

 

En lo que respecta al principio de legalidad y a los plazos de prescripción contenidos en el 

artículo 97 EBEP, si bien la doctrina entiende salvaguardado el principio de reserva Ley con 

dicho artículo para el caso del régimen disciplinario de los funcionarios, estableciendo que 

las faltas y sanciones prescriban de la misma manera, al confrontar dichos plazos con lo más 

cortos del III CUAGE, se genera cierta confusión que será abordada más adelante cuando se 

estudie dicho precepto1029.  

 

A juicio de la doctrina del estudio del régimen disciplinario establecido por el EBEP surgen 

las siguientes cuestiones que quiebran el principio de legalidad y flexibiliza el alcance del de 

tipicidad: la utilización de conceptos jurídicos indeterminados en la tipificación de las faltas 

sancionables, la remisión a otras normas jurídicas o al discreción de terceros y la inclusión 

de deberes genéricos o deontológicos1030. A estas cuestiones que se estudian en el Derecho 

Penal, el Derecho Administrativo Sancionador y el Derecho Disciplinario, hemos de añadir 

como objeto de estudio la prohibición de la interpretación extensiva y la analogía de los 

tipos sancionadores perjudiciales para el empleado público laboral1031.  

 
                                                 
1028 Véase GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las 
Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 
a 359, loc. cit. pág. 356. No se considera por parte de la jurisprudencia como “multa de haber” la pérdida de 
categoría profesional pues el empleado puede recuperarla y no es ninguno de los casos del artículo 58.3 ET 
(Véase la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana de 2 de junio de 1995 (AS 
1995\2549). 
1029 RUIGÓMEZ MOMENE, A., y SANZ GANDASEGUI, F. A., "Principio de legalidad y tipicidad", en 
VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA 
GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 61. Sobre la 
confusión que genera tal disparidad de plazos sobre todo en el III CUAGE posterior a la entrada en vigor del 
EBEP, véase SANTOS SÁNCHEZ, D., “Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del Personal 
Laboral al servicio de la Administración General del Estado”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad 
Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. 
CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA 
GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 529. 
1030 GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 
349. 
1031 Hemos de tener en cuenta a este respecto determinadas leyes de reciente publicación. La LPAC deroga la 
LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado dentro del principio de tipicidad que “las 
normas definitorias de infracciones y sanciones no serán susceptibles de aplicación analógica” (art. 27.4). 
Este artículo se encuentra dentro del Capítulo III del Título Preliminar cuyo contenido será extensivo al 
ejercicio por las AAPP de su potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, “cualesquiera que sea 
la naturaleza jurídica de la relación de empleo” (art. 25.3). Ambas normas entrarán en vigor al año de su 
publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP. 
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Hasta el momento hemos hecho referencia principalmente al ámbito normativo del principio 

de legalidad, con sus dos vertientes, la formal y la material, descritas prolijamente ya con 

anterioridad en este apartado. Pero este principio también tiene un segundo ámbito, el 

aplicativo. Con respecto a éste último, la exigencia de previa determinación normativa no 

sólo alcanza al legislador sino también a la actuación en este campo tanto de los órganos 

jurisdiccionales como al resto de los sujetos llamados a imponer la sanción, pues jueces y 

AAPP deben actuar “con pleno sometimiento” a este principio quedándoles prohibida la 

interpretación extensiva y la analogía in malam partem1032.  

 

La jurisprudencia del TC rechaza así, “[…] la exégesis y aplicación de las normas fuera de 

los supuestos y de los límites que ellas mismas determinan” (F.D. 4º STC 64/2001, de 17 de 

marzo de 2001, BOE 6/04/2001), tanto para el ámbito penal como para el sancionador 

administrativo (por todas SSTC 81/1995, de 5 de junio en su F.D. 5º; 34/1996, de 11 de 

marzo, F.D.5º; 170/2001, de 30 de septiembre; y 38/2003, de 27 de febrero, FD.8º), pues el 

hecho de que “estas técnicas jurídicas, que tan fértiles resultados producen en otros 

sectores del ordenamiento jurídico, estén prohibidas en el ámbito penal y sancionador 

obedece a que en caso contrario las mismas se convertirían en fuente creadora de delitos y 

penas y, por su parte, el aplicador de la nueva norma así obtenida invadiría el ámbito que 

sólo al legislador corresponde, en contra de los postulados del principio de división de 

poderes (SSTC 133/1987, …)” (F.D. 8º de STC 38/2003 –BOE 14/03/2003)1033.  

 

El propio TC en su Sentencia 170/2002, de 30 de septiembre de 2002 (BOE 24/10/2002) 

precisa lo que ha de entenderse por aplicación analógica o extensiva in malam partem, 

“vulneradora del principio de legalidad, cuando dicha aplicación resulte imprevisible para 

sus destinatarios, sea por apartamiento del tenor literal del precepto, sea por la utilización 

de pautas valorativas extravagantes en relación con los principios que inspiran el 

ordenamiento constitucional, sea por el empleo de modelos de interpretación no aceptados 

                                                 
1032 Hemos de tener en cuenta a este respecto determinadas leyes de reciente publicación. La LPAC deroga la 
LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado dentro del principio de tipicidad que “las 
normas definitorias de infracciones y sanciones no serán susceptibles de aplicación analógica” (art. 27.4). 
Este artículo se encuentra dentro del Capítulo III del Título Preliminar cuyo contenido será extensivo al 
ejercicio por las AAPP de su potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, “cualesquiera que sea 
la naturaleza jurídica de la relación de empleo” (art. 25.3). Ambas normas entrarán en vigor al año de su 
publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP. 
1033 “SSTC 133/1987, de 21 de julio, FJ 4; 137/1997, de 21 de julio, FJ 6; 142/1999, de 22 de julio, FJ 3; 
127/2001, de 4 de junio, FJ 4)”. 
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por la comunidad jurídica, comprobado todo ello a partir de la motivación expresada en las 

resoluciones recurridas (SSTC 137/1997,…)”1034.  

  

Por otro lado, el TC declara, considerándolo aplicable a las infracciones y sanciones 

administrativas y disciplinarias pues a ellas se refiere también expresamente el artículo 25.1 

de la Constitución, que “el principio de legalidad penal y el derecho a no ser condenado por 

acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito o falta según la 

legislación vigente, consagrado en el arto 25.1 de la Constitución, no toleran la aplicación 

analógica in peius de las normas penales y exigen su aplicación rigurosa, de manera que 

sólo se pueda anudar la sanción prevista a conductas que reúnan todos los elementos del 

tipo descrito y sean objetivamente perseguibles” (STC 182/1990, de 15 de noviembre –BOE 

3/12/1990, F.D. 3º en relación con la STC 75/1984, 27 de Junio, FD.5º).  

 

Otra de las técnicas utilizadas por el legislador a la hora de tipificar las faltas es la 

denominada norma sancionadora en blanco como “aquella cuyo complemento en la 

descripción del ilícito se haya en otro precepto de dicha norma o normas distintas con 

independencia de su rango”1035. Esta técnica se utiliza especialmente cuando la norma 

sancionadora no puede realizar la descripción del tipo por razones de índole técnica 

acudiéndose a la remisión normativa para detallar las previsiones necesarias. Se respetará el 

principio de tipicidad si del estudio en conjunto de ambos preceptos, el original y el 

destinatario de la remisión, puede determinarse el comportamiento sancionable1036. Como 

ejemplo de dicho concepto en el régimen disciplinario previsto en el EBEP estaría la falta 

muy grave de “incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé 

lugar a una situación de incompatibilidad” del art. 95.2.n). Un paso más allá en este grado 

de inseguridad, serían las cláusulas abiertas, donde al igual que en la anteriores normas en 

                                                 
1034 “SSTC 137/1997, de 21 de julio, FJ 7; 151/1997, de 29 de septiembre, FJ 4; 225/1997, de 15 de diciembre, 
FJ 4; 232/1997, de 16 de diciembre, FJ 2; 236/1997, de 22 de diciembre, FJ 4; 56/1998, de 16 de marzo, FJ 8; 
189/1998, de 28 de septiembre, FJ 7; 25/1999, de 8 de marzo, FJ 3; 42/1999, de 22 de marzo, FJ 4; 142/1999, 
de 22 de julio, FJ 4; 174/2000, de 26 de junio, FJ 2; 185/2000, de 10 de julio, FJ 4; 195/2000, de 24 de julio, FJ 
4; 278/2000, de 27 de noviembre, FJ 12; 126/2001, de 4 de junio, FJ 4”. Véase también en el F.D. 8º de STC 
38/2003 –BOE 14/03/2003.  
1035 TRAYTER JIMÉNEZ, J., Manual de Derecho disciplinario de los funcionarios públicos, Marcial Pons, 
Generalitat de Catalunya, Madrid, 1992; y GRACIET GARCÍA, E., “El régimen disciplinario de los 
empleados públicos: los principios y su irradiación”, Tesina presentada para optar al grado de Master oficial en 
Estudios Avanzados en Derechos Humanos, Universidad Carlos III de Madrid, dir. PAJARES MONTOLIO, 
E., 2013, op. cit. pág. 77. 
1036 RUIGÓMEZ MOMENE, A., y SANZ GANDASEGUI, F. A., "Principio de legalidad y tipicidad", en 
VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J. ZABALA 
GUADALUPE; coord. J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 68. 
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blanco, sólo se recoge parte del ilícito, siendo el juez y no otras normas o preceptos quien 

deba de concretar y completarlo. Se deja en manos del órgano sancionador y en última 

instancia del juez la delimitación de la conducta objeto de sanción disciplinaria1037. 

 

La aplicación de las normas de derecho administrativo sancionador y por ende del 

disciplinario consiste en “una operación lógica que trata de incardinar conductas humanas en 

concretos tipos del injusto y se vale de las palabras como operadores lógicos”, que se 

complica cuando “estas palabras son vagas, imprecisas y ambiguas como lo es el lenguaje 

ordinario”1038. Así sucede cuando en la descripción del tipo se emplean conceptos jurídicos 

indeterminados. Es en esta situación donde el TC en su Sentencia 69/1989, de 20 de abril 

(BOE 19/05/1989) se ha pronunciado determinando que “[…] si bien los preceptos, legales 

o reglamentarios, que tipifiquen las infracciones deben definir con la mayor precisión 

posible los actos, omisiones o conductas sancionables, no vulnera la exigencia de lex certa 

que incorpora el art. 25.1 de la Constitución la regulación de tales supuestos ilícitos 

mediante conceptos jurídicos indeterminados, siempre que su concreción sea 

razonablemente factible en virtud de criterios lógicos, técnicos o de experiencia y permitan 

prever, por consiguiente, con suficiente seguridad, la naturaleza y las características 

esenciales de Ias conductas constitutivas de la infracción tipificada, pues, como ha 

declarado este Tribunal en reiteradas ocasiones (STC 62/1982, de 15 de octubre, ATC 

703/1985, de 16 de octubre, entre otras resoluciones), dado que los conceptos legales no 

pueden alcanzar, por impedirlo la propia naturaleza de las cosas, una claridad y precisión 

absolutas, por lo que es necesario en ocasiones un margen de indeterminación en la 

formulación de los tipos ilícitos que no entra en conflicto con el principio de legalidad, en 

tanto en tanto no avoque a una inseguridad jurídica insuperable con arreglo a los criterios 

interpretativos antes enunciados” (FD. 1º)1039.  

 

El derecho administrativo sancionador es considerado por la doctrina como un campo 

abonado para que proliferen este tipo de “conceptos jurídicos de arbitraria o de muy 

                                                 
1037 GRACIET GARCÍA, E., “El régimen disciplinario…”, loc. cit. págs. 77 y 78.  
1038 ÚBEDA TARAJANO, F. E., “La aplicación de los principios rectores del derecho penal al ámbito 
administrativo sancionador”, Diario La Ley, Nº 7014, Sección Doctrina, 17 Sep. 2008, Año XXIX, Ref. D-
262, Editorial LA LEY (LA LEY 38340/2008) 
1039 Véase en el mismo sentido la STC 219/1989, de 21 de diciembre en su FD. 5º (BOE 11/01/1990). 
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discrecional determinación”1040. Un buen ejemplo de esta afirmación es el tipo descrito en el 

artículo 95.2.g) del EBEP sobre “el notorio incumplimiento de las funciones esenciales 

inherentes al puesto de trabajo o funciones encomendadas”, especialmente cuando se 

intenta diferenciar de las conductas de “abandono del servicio, así como no hacerse cargo 

voluntariamente de las tareas o funciones que tienen encomendadas” descritas en la letra c) 

de ese mismo artículo. No olvidemos que el cumplimiento de la legalidad supone en sí 

mismo la evidencia de un comportamiento ético, de ahí la importancia de establecer pautas 

de comportamiento sancionables disciplinariamente lo más precisas posibles, huyendo de 

estas fórmulas que fomentan la inseguridad jurídica1041. 

 

Finalmente, la Ley puede establecer como faltas la contravención de normas de carácter 

deontológico, sancionando así con ello comportamientos éticos1042. Son aquellas que para 

describir el comportamiento prohibido por la norma no se valen de conceptos técnicos sino 

de meros conceptos éticos1043. Sería ejemplos de este tipo los previstos en los tipos de los 

artículos 95.2.a y b EBEP. Estas previsiones estaría amparadas, más si cabe, por el propio 

reconocimiento a la intervención en este campo de los principios y reglas establecidos en los 

artículos 52 a 54 del EBEP que “informarán la interpretación y aplicación del régimen 

disciplinario de los empleados públicos” (art. 52 in fine EBEP). 

 

Finalmente, existen varios mandatos dirigidos a la AP en materia de tipificación, que aunque 

referidos inicialmente por la doctrina y la jurisprudencia para el régimen disciplinario de los 

funcionarios serían perfectamente aplicables para el caso del personal laboral al servicio de 

las AAPP, abordándolos en distintos apartados de este trabajo. Estos mandatos son los 

siguientes: el principio de intervención mínima en caso de que la norma admita varias 

fórmulas correctivas, de tal forma que sólo se acudirá a la vía disciplinaria cuando no exista 

                                                 
1040 ÚBEDA TARAJANO, F. E., “La aplicación de los principios rectores del derecho penal al ámbito 
administrativo sancionador”, Diario La Ley, Nº 7014, Sección Doctrina, 17 Sep. 2008, Año XXIX, Ref. D-
262, Editorial LA LEY (LA LEY 38340/2008) 
1041 Con respecto a la primera de las aseveraciones véase a DÍAZ Y DÍAZ, M. C., El empleado público ante el 
procedimiento…, loc. cit. pág. 267. 
1042 RUIGÓMEZ MOMENE, A., y SANZ GANDASEGUI, F. A., "Principio de legalidad y tipicidad", en 
VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA 
GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 68. En este 
sentido véase la STS Sala V de lo Militar, de 9 de febrero del 2010 (RJ 2010, 1605)  mencionada por aquellos, 
en la que ante un reenvío propio de los tipos en blanco (“la negligencia en el cumplimiento de sus 
obligaciones”) se acudía a “las obligaciones y deberes esenciales y elementales (del Guardia Civil), que 
forman parte del núcleo imprescindible de la relación jurídico militar, como es el caso de que se trata de 
cumplimiento de la órdenes recibidas del mando”. 
1043 GRACIET GARCÍA, E., “El régimen disciplinario”…, loc. cit. pág. 78. 
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otra actuación alternativa que no sea menos restrictiva de los derechos individuales; el rigor 

en la calificación de los hechos y de su incardinación en el tipo; el adecuado reflejo 

documental de las conductas, concretando y especificando en el correspondiente pliego de 

cargos los hechos y circunstancias objetivas que constituyen el tipo infractor; y la 

prohibición de la aplicación analógica y la interpretación extensiva1044.  

 

B) La aplicación en el tiempo de las disposiciones sancionadoras disciplinarias: el 

principio de irretroactividad de las disposiciones desfavorables y de retroactividad de 

las favorables. 

 

La propia CEEBEP en su informe vio la necesidad de establecer entre los principios de 

régimen disciplinario que deberían contenerse en el futuro EBEP, “en segundo lugar y en 

conexión con el principio de legalidad” el principio de irretroactividad de las disposiciones 

sancionadoras no favorables y de la retroactividad de las favorables1045. En este sentido el 

legislador, recogiendo tales intenciones, estableció en su artículo 94.2.b EBEP que “la 

potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo”, entre otros, con el “principio de 

irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de retroactividad de las 

favorables al presunto infractor”. Si bien ambos principios aparecen relacionados como uno 

sólo dentro del marco del artículo 94.2.b EBEP, al tener un alcance y fundamentación 

constitucional diferentes, procede un análisis inicial individualizado de cada uno de ellos1046.  

 

El principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables –

irretroactividad in mala partem- implica que “las normas sancionadoras no pueden ser 

aplicadas, en la medida en que sean desfavorables al inculpado, a hechos o conductas 

anteriores a su entrada en vigor”. Esta inaplicación se hace en su doble vertiente. Por un 

lado, si un hecho no estaba tipificado como infracción en el momento de la comisión de la 

conducta, no puede ser sancionado en base a una norma posterior a su comisión que sí lo 

                                                 
1044 GALLARDO CASTILLO M. J., Régimen disciplinario de los funcionarios públicos, Aranzadi, Navarra, 
2015, op. cit. págs. 76 a 84. 
1045 Pág. 217 del ICEEBEP. 
1046 De esta opinión es SANZ GANDASEGUI, F. A., "Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios de la 
Administración General del Estado. I. Principios generales. 3. Principio de irretroactividad de las disposiciones 
sancionadoras no favorables y de retroactividad de las favorables del presunto infractor", en VVAA, Manual 
sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág 71. Con respecto al TC, véanse a modo 
de ejemplo y por todas las STC 99/2000, de 10 de abril (BOE 18/05/2000) y STC 215/1998, de 11 de 
noviembre (BOE 17/12/1998). 
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recoja como tal. Por otro lado, estando tipificado como infracción en el momento de la 

comisión, no pueda aplicársele una sanción más gravosa en base a una norma posterior “más 

incisiva”1047. 

 

Este principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables, por el 

que se controla la interdicción de la aplicación de una ley sancionadora posterior más 

gravosa a la comisión de los hechos anteriores a ella, tiene su base constitucional en los 

siguientes artículos1048: el artículo 9.3 CE, donde se recoge entre los principios que la Carta 

Magna garantiza el de “[…] la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 

favorables o restrictivas de derechos individuales […]”; y el artículo 25.1 CE, por el que 

“nadie puede ser […] sancionado por acciones u omisiones que en el momento de 

producirse no constituyan […] infracción administrativa, según la legislación vigente en 

aquel momento”. 

 

Por el contrario, la retroactividad de las disposiciones favorables –o retroactividad in bonam 

partem-, no encuentra apoyo expreso en el texto constitucional, sin embargo no han sido 

pocos los apoyos doctrinales que ha encontrado este principio. Para algunos autores la razón 

se encuentra en la falta de equidad de sancionar de forma diferente a dos personas por los 

mismos hechos, siendo contrario al principio de igualdad y al de seguridad jurídica de los 

artículos 14 y 9.3 CE, pilares éstos de un Estado de Derecho como el que se consagra en el 

artículo 1 del mismo texto constitucional.  

                                                 
1047 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1032. 
1048 LORENZO DE MEMBIELA, J.B., alude a ambos principios con un bloque común de fundamentación al 
establecer para todo el contenido del art. 94.2.b) EBEP, que “es plasmación ad litteram del art. 9.3º CE pero 
también del art. 25.1º CE, según el ATC, Sala 1ª, 23 de febrero de 1983, FD segundo, en la " Potestad 
Disciplinaria y Administración Pública", Revista Jurídica de la Comunidad de Madrid, nº 23, enero 2007, 
disponible en http://www.madrid.org, (última visita: 5 enero 2011). En el mismo sentido, GARCÍA PIÑEIRO, 
N.P., parece indicar lo mismo al establecer que, “respecto al art. 94.2.b EBEP, de conformidad con este 
principio sólo serán aplicables las disposiciones sancionadoras que se encuentren vigentes en el momento de 
producirse los hechos constitutivos de la infracción disciplinaria, siendo posible únicamente el efecto 
retroactivo en las normas que resulten más favorables para el presunto infractor, en concordancia con los 
dispuesto en los arts. 9.3 y 25.1 CE”, en "La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las 
Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 
a 359, loc. cit. pág 349. En sentido contrario, véase SANZ GANDASEGUI, F. A., "Responsabilidad 
disciplinaria de los funcionarios de la Administración General del Estado. I. Principios generales. 3. Principio 
de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de retroactividad de las favorables del 
presunto infractor", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y 
J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág 
72, en base a la propia doctrina del TC al respecto.  
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Para otra parte de la doctrina científica la base jurídica de la existencia del principio de la 

retroactividad de las disposiciones favorables se encontraría en la interpretación a contrario 

sensu del artículo 9.3 CE1049. Esta posición viene avalada por la doctrina del TC al afirmar 

que “[…] esta retroactividad de la ley penal más favorable es un principio reconocido 

constitucionalmente a partir de una interpretación «a contrario» del art. 9.3 C.E. (SSTC 

8/1981, 51/1985, 131/1986, 21/1993)” (STC 215/1998, de 11 de noviembre, F.J. 2º -BOE 

17/12/1998).   

 

En este sentido el TC ha afirmado que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

ratificado por instrumento de 13 de abril de 1977 (BOE 30 abril), introduce en nuestro 

derecho interno, en base a lo dispuesto en los artículos 10.2 y 96.1 CE,  “[…] en el haz de 

garantías del principio de legalidad penal […] el derecho a la retroactividad de las normas 

penales más benignas y que en consecuencia, deben de ser interpretadas de tal guisa, 

retroactivamente in bonam partem, tanto las normas constitucionales como el resto de las 

normas de nuestro ordenamiento (SSTC 42/1982, de 5 de julio, y 76/1982, de 14 de 

diciembre)” (Sentencia 99/2000, de 10 de abril de 2000, FJ.3º, BOE de 18 de mayo)1050. Sin 

embargo en esta misma Sentencia el TC recoge su doctrina en la que niega la posible 

inclusión de este principio de retroactividad de la Ley penal más favorable en el art. 25.1 

C.E. Un posible encuadramiento de tal principio en dicho precepto constitucional “[…] 

resulta menos justificado aun cuando, como aquí ocurre, de lo que se trata es de una 

sanción administrativa […]” (FJ.5º)1051.  

                                                 
1049 QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre los empleados 
públicos”, Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, 
Tomo II, págs. 321 a 359, loc. cit. págs. 336 y 337. 
1050 En el mismos sentido sobre los mecanismos de sucesión de normas en el tiempo y, más concretamente, a la 
retroactividad de la ley penal más favorable, véase la recopilación de la doctrina del TC al respecto en la STC 
Sala Primera, Sentencia 75/2002, de 8 de abril de 2002, BOE de 25 de abril, en su FJ. 4º. 
1051 En esta Sentencia 99/2000, de 10 de abril de 2000, FJ.3º, BOE de 18 de mayo se recoge “la jurisprudencia 
de este Tribunal –que-viene negando la posible inclusión del principio de retroactividad de la Ley penal más 
favorable en el art. 25.1 C.E. (SSTC 14/1981, de 29 de abril, FJ 7; 68/1982, de 13 de mayo, FJ 3; 122/1983, de 
26 de octubre, FJ 2; 51/1985, de 10 de abril, FJ 7; 131/1986, de 29 de octubre, FJ 2; 196/1991, de 17 de 
octubre, FJ 3; 38/1994, de 17 de enero; 177/1994, de 10 de junio, FJ 1). Si en el ámbito del Derecho penal 
stricto sensu, en el que en la mayor parte de las ocasiones está en juego el derecho fundamental a la libertad 
(art. 17 C.E.), nuestra doctrina hasta el momento ha venido negando el encuadramiento del principio de 
retroactividad de la ley penal más favorable en el art. 25.1 C.E.; esto es, que dicho principio se integre en el 
contenido del derecho fundamental que en tal precepto se consagra, es claro que el apartamiento de esa 
doctrina resulta menos justificado aun cuando, como aquí ocurre, de lo que se trata es de una sanción 
administrativa” (F.J.5º). Además en esta misma sentencia el TC amplía esta valoración al “hecho de que en el 
caso actual la retroactividad de la ley sancionadora más favorable constituya un mandato específico de la Ley, 
no altera la significación de la norma, elevando su marco constitucional de encuadramiento al art. 25.1 C.E” 
(F.J.5º). 
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Finalmente, en un acercamiento mayor aún a la doctrina administrativista, su fundamento se 

encontraría en la aplicación analógica del contenido del artículo 128.2 LPA por el que se 

aplica este principio a la potestad sancionadora. Este principio ya se venía aplicando al 

régimen disciplinario de los funcionarios públicos por analogía con el derecho penal y con el 

régimen de las sanciones administrativas en base al precitado artículo 128.2 LPA1052.  

 

Así pues, más allá de su posible fundamentación constitucional, por este principio de 

retroactividad de las disposiciones que puedan ser favorables al presunto infractor recogido 

en el artículo 94.2.b) EBEP, es posible que aunque de acuerdo con la normativa vigente en 

el momento de la realización de la conducta sancionable al infractor le correspondiera una 

sanción determinada, éste se vea beneficiado con posterioridad por una norma que recoja 

una sanción menor o incluso que no se le imponga ninguna para el mismo tipo y ello en base 

“a la lógica que supone deducir temporalmente una misma consecuencia jurídica a un 

ilícito” al que el órgano con capacidad de tipificación ha reducido o eliminado su carga 

condenatoria1053.  

 

Si bien la aplicación del principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 

favorables parece no tener, ajuicio de la doctrina, “especiales dificultades de comprensión”, 

sin embargo la aplicación del principio de retroactividad de las disposiciones que puedan ser 

favorables al presunto infractor en el campo disciplinario si que podría plantear problemas 

pues el cambio normativo que libere de una sanción a un hecho por una normativa posterior, 

podría causar un efecto discriminatorio al sólo serle aplicable al aquellas personas cuya 

sanción no haya adquirido firmeza o no se haya ejecutado1054.  

                                                 
1052 SÁNCHEZ MORÓN, M., Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, Dir. Sánchez 
Morón, Lex Nova, 2008, pág. 539. 
1053 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1032. 
1054 SANZ GANDASEGUI, F. A., "Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios de la Administración 
General del Estado. I. Principios generales. 3. Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables y de retroactividad de las favorables del presunto infractor", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 73. Para el estudio de este tema véase las 
STS (sala de lo militar Sección 1º) de 23 de marzo de 2009 (RJ 2009, 2887), cuando la sanción está ejecutada 
pero pendiente de resolución judicial, así como otras STS sala 3ª, 15 diciembre 1988 (RJ 1988, 9394); 12 de 
mayo 1989 (RJ 1989, 3683); 13 de diciembre 1991 (RJ 1991, 9349); 13 de marzo 1992 (RJ 1992, 2797); 26 de 
mayo 1992 (RJ 1992, 4232). 
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Cuestión distinta sería determinar cuáles son los parámetros por lo que debemos guiarnos 

para saber cuándo debe de entenderse que la norma posterior es más o menos beneficiosa 

que la norma que le precede y a la que sustituye. Las reglas que guiarían esta labor y que son 

reconocidas en la mayoría de los casos para los procedimientos disciplinarios de los 

funcionarios tanto por los tribunales como la doctrina vienen reconociendo, serían 

perfectamente trasladables por su propia lógica al ámbito del personal laboral al servicio de 

las AAPP, pudiendo resumirse en las siguientes1055:  

 

a) La tarea de interpretación y de la consecuente aplicación de este principio debe 

generar especiales dificultades cuando desaparece el tipo por “destipificación 

sobrevenida”. 

b) Si la norma posterior disminuye la gravedad del hecho o impone una sanción más 

benigna, por ejemplo ampliando las circunstancias atenuantes o extintivas de la 

responsabilidad.  

c) Se ha de interpretar en bloque a la hora de compararlas ambas normas y no 

“fragmentariamente” o “a retazos”.  

d) Cuando después de efectuada esta comparación persistan las dudas, podrán 

aplicarse otros criterios adicionales tales como que las sanciones ciertas se han de 

presumir más graves que las inciertas y las sanciones regladas más que aquellas que 

no lo son. 

e) No cabe la aplicación retroactiva de la norma más favorable cuando existe 

resolución administrativa firme.   

f) Este principio se ha de aplicar cuando la norma modificada no es la norma 

disciplinaria sino aquella a cuyo favor se produce el envío, así como cuando el objeto 

de la modificación son las normas de procedimiento y del cómputo de plazos1056. 

 

 

 

 

                                                 
1055 GALLARDO CASTILLO M. J., Régimen disciplinario…, op. cit. págs. 92 a 98. 
1056 Véase en este sentido como el artículo 30.1 LPAC, cuya entrada en vigor está aplazada al año de su 
publicación en el BOE (DF.7ª), donde se introduce como novedad el cómputo de plazos por horas y la 
declaración de los sábados como días inhábiles unificando de esta forma el cómputo de plazos en el ámbito 
judicial y administrativo. 
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8. Principios de proporcionalidad y non bis in idem 

 

A) El principio de proporcionalidad 

 

En el ICEEBEP se recogía entre los principios de régimen disciplinario que deberían 

contenerse en el futuro EBEP como “de imprescindible mención” el de proporcionalidad, 

aplicable a la clasificación de las infracciones y sanciones así como a la aplicación de las 

mismas1057. En este sentido el legislador, recogiendo tales intenciones, ha establecido en su 

artículo 94.2.c EBEP que “la potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo”, entre otros, 

con el “principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones 

y sanciones como a su aplicación”. Antes de analizar la regulación positiva de este principio 

de proporcionalidad en el ámbito disciplinario del personal laboral al servicio de las AAPP, 

procede enmarcar dicho concepto jurídico indeterminado en el ordenamiento jurídico 

español. 

 

El ejercicio ponderado del derecho en nuestro ordenamiento ya se recoge en el Código Civil 

en su artículo 7.2 al establecer que “la Ley no ampara el abuso del derecho o el ejercicio 

antisocial del mismo”, modulando tal posición al recoger que “todo acto u omisión que por 

la intención de su autor, por su objeto o por las circunstancias en que se realice sobrepase 

manifiestamente los límites normales del ejercicio de un derecho, con daño para tercero, 

dará lugar a la correspondiente indemnización y a la adopción de las medidas judiciales o 

administrativas que impidan la persistencia en el abuso”. 

 

Esta interdicción del ejercicio excesivo con extralimitación o anormal ejercicio del derecho 

propio en el ámbito del derecho público sobrepasa el campo de los principios generales 

informadores del derecho para convertirse en un mandato expreso y positivo del legislador 

con base en la “interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos” (artículo 9.3 in fine 

CE)1058. Este principio de proporcionalidad como función negativa de la “prohibición de 

excesividad”, se traduce en el ámbito del Derecho Administrativo en “que todo actuar de los 

                                                 
1057 Pág. 219 del ICEEBEP. 
1058 Respecto a la dimensión de este principio de proporcionalidad en el ámbito de los Poderes Públicos véase  
VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA 
GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág 75. 
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poderes públicos que limite o restringa derechos se fundamente en la necesidad de emplear 

tales medios y sean congruentes con la finalidad perseguida”1059. Esta idea se materializa en 

el artículo 39.bis.1 LPA introducido en la reforma del 2009, pues “las Administraciones 

Públicas que en el ejercicio de sus respectivas competencias establezcan medidas que 

limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos o exijan el cumplimiento de 

requisitos para el desarrollo de una actividad, deberán elegir la medida menos restrictiva, 

motivar su necesidad para la protección del interés público así como justificar su 

adecuación para lograr los fines que se persiguen, sin que en ningún caso se produzcan 

diferencias de trato discriminatorias”1060.  

 

La formulación positiva de este principio de proporcionalidad en el ámbito sancionador, no 

en el disciplinario, aparece recogido en el artículo 131 LPA. Este artículo se compone de 

tres apartados bien diferenciados. En el primero de ellos, se establece que “las sanciones 

administrativas, sean o no de naturaleza pecuniaria, en ningún caso podrán implicar, 

directa o subsidiariamente, privación de libertad”. Este primer apartado, trasladando el 

mandato constitucional del artículo 25.3 CE, es especialmente trascendente al establecer un 

                                                 
1059 ÚBEDA TARAJANO, F. E., “La aplicación de los principios rectores del derecho penal al ámbito 
administrativo sancionador”, Diario La Ley, Nº 7014, Sección Doctrina, 17 Sep. 2008, Año XXIX, Ref. D-
262, Editorial LA LEY (LA LEY 38340/2008) 
1060 Este artículo fue introducido en el texto de la LPA a través de la reforma realizada en el mismo por el art. 
2.1 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre sobre las ideas expuesta en el apartado I de su preámbulo de, por un 
lado, de adaptar “la normativa estatal de rango legal a lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en virtud del mandato contenido en su 
Disposición final quinta”, y por el otro, “dinamizar en mayor medida el sector servicios y de alcanzar 
ganancias de competitividad en relación con nuestros socios europeos, extiende los principios de buena 
regulación a sectores no afectados por la Directiva, siguiendo un enfoque ambicioso que permitirá contribuir 
de manera notable a la mejora del entorno regulatorio del sector servicios y a la supresión efectiva de 
requisitos o trabas no justificados o desproporcionados”, logrando con ello que “el entorno regulatorio 
resultante de la misma”, sea “más eficiente, transparente, simplificado y predecible para los agentes 
económicos”, en aras todo ello del “impulso a la actividad económica”. Sorprende que en una norma de tanta 
trascendencia como lo es la LPA no se haya establecido esta idea general de  la elección de “la medida menos 
restrictiva”, pues ya aparecía recogida con mucha anterioridad en regulaciones del ámbito local, como son los 
artículos 6 del Reglamento de servicios de las Corporaciones Locales (Decreto de 17 de junio de 1955)  y en el 
artículo 84.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. En el primero de 
esos artículos se establece que “el contenido de los actos de intervención será congruente con los motivos y 
fines que los justifiquen” (art. 6.1), especificando que “si fueren varios los admisibles, se elegirá el menos 
restrictivo de la libertad individual” (art. 6.2), mientras que el posterior artículo 84.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, en la redacción dada por el art. 1.2 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, únicamente alude a que “la 
actividad de intervención de las Entidades locales se ajustará, en todo caso”, entre otros principios al de 
“necesidad y proporcionalidad con el objetivo que se persigue”, sustituyendo así a la referencia casi ad 
litteram en la redacción anterior a la contenida en el artículo 6.1 del Decreto de 17 de junio de 1955 
(sometimiento de la actividad interventora de estas Corporaciones a la “congruencia con los motivos y fines 
justificativas”). 
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límite cualitativo “de no poca trascendencia”, la prohibición de la existencia de sanciones 

administrativas privativas de libertad1061.  

 

En el segundo apartado, se “positiviza la exclusión del beneficio ilegal”, a la hora de 

establecerse sanciones pecuniarias, situación que quedaría fuera del ámbito del derecho 

disciplinario, como así viene determinado por el art. 58.3 ET en relación con el artículo 93.1 

y 4 EBEP1062. En este apartado se configura para el derecho sancionador general el principio 

de proporcionalidad no sólo como una “prohibición de exceso” en la aplicación de la 

sanción sino también como una “prohibición de defecto” que compense al infractor la 

comisión1063. Finalmente, en el tercer apartado se define la proporcionalidad y se recogen 

los criterios que servirán para la gradación de la sanción a aplicar. 

 

Asimismo, “en la determinación normativa del régimen sancionador, así como en la 

imposición de sanciones por las Administraciones Públicas se deberá guardar la debida 

adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada”, 

pero para ello, se considerarán “especialmente los siguientes criterios para la graduación de 

la sanción a aplicar: a) La existencia de intencionalidad o reiteración; b) la naturaleza de 

los perjuicios causados; y c) la reincidencia, por comisión en el término de un año de más 

de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 

firme” (art. 131.3 LPA). Con anterioridad a que estos criterios fueran recogidos en el EBEP 

la aplicación de los mismos al derecho disciplinario siempre ha sido acogida por los 

Juzgados y Tribunales mediante la operación analógica “in bona partem” que no supletoria 

de los mismos en ámbito de los funcionarios públicos1064.  Tal aplicación se viene realizando 

                                                 
1061 ÚBEDA TARAJANO, F. E., “La aplicación de los principios rectores del derecho penal al ámbito 
administrativo sancionador”, Diario La Ley, Nº 7014, Sección Doctrina, 17 Sep. 2008, Año XXIX, Ref. D-
262, Editorial LA LEY (LA LEY 38340/2008). El artículo 25.3 CE establece que “la Administración civil no 
podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, impliquen privación de libertad”. 
1062 En VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA 
GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 76. El art. 131.2 
LPP establece que “2. El establecimiento de sanciones pecuniarias deberá prever que la comisión de las 
infracciones tipificadas no resulte más beneficioso para el infractor que el cumplimiento de las normas 
infringidas”. 
1063 ÚBEDA TARAJANO, F. E., “La aplicación de los principios rectores del derecho penal al ámbito 
administrativo sancionador”, Diario La Ley, Nº 7014, Sección Doctrina, 17 Sep. 2008, Año XXIX, Ref. D-
262, Editorial LA LEY (LA LEY 38340/2008). El artículo 25.3 CE establece que “la Administración civil no 
podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, impliquen privación de libertad”. Véase también 
ELÍAS DE TEJADA CASANOVAS, J.M., PEDREÑO NAVARRO, L. y RIVEREA GARCÍA DE LEÁNIZ, 
en “Trabajo y…”, op. cit. pág. 1279. 
1064 En VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA 
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pese a las prohibiciones expresas recogidas en la legislación en ese sentido (art. 127.3 y 

D.A. 8ª LPA). 

 

Este principio de proporcionalidad, formulado inicialmente como una regla derecho penal 

tanto en la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 como en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, ha experimentado un auge 

extraordinario en la actualidad, que aunque aplicable en todas las esferas jurídicas adquiere 

especial relevancia en el ámbito del derecho administrativo como principio rector 

fundamental y límite material de la actividad estatal en el ámbito de libertad de sus 

ciudadanos, así como instrumento jurídico eficaz para el control jurídico material de las 

decisiones discrecionales de las AAPP1065. Si bien la doctrina científica aboga por el amparo 

constitucional del principio en el artículo 10.2 CE, en la jurisprudencia no existe tal 

uniformidad de criterio1066.  

 

Las tesis defendidas por los Tribunales a este respecto, consideradas complementarias entre 

sí para parte de la doctrina, son las siguientes1067: el principio de proporcionalidad no puede 

considerase como un derecho fundamental (STC 65/1986, 22 de mayo -RTC 1986, 65- BOE 

17/6/1986 y STC 136/1999, de 20 de julio BOE 18 agosto 1999, F.J. 22)1068; es un principio 

                                                                                                                                                      
GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. págs. 77 y 78. En este 
sentido véase las STSJ de Andalucía, sede de Granada, de 5 de marzo del 2001 (RJCA 2001, 1131) o las del 
TSJ de Cataluña de 18 de abril del 2002 (JUR 2002, 231120). 
1065 PERELLO DOMENEC, I., “El principio de proporcionalidad y la jurisprudencia constitucional”, Jueces 
para la democracia, 1997 - dialnet.unirioja.es (última visita 7 de Nero 2013), loc. cit. pág 1. En el mismos 
sentido, GONZÁLEZ BEILFUSS, M., El principio de proporcionalidad en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, Cuadernos Aranzadi del Tribunal Constitucional núm. 11, 2003. 
1066 En este sentido véase el Artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, donde se establece 
que «Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.»; y el Artículo 6 (1) 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
«El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá 
ser privado de la vida arbitrariamente.», así como que “en muchos casos, el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos y el Comité de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas han dictaminado que las ejecuciones sumarias y arbitrarias son por definición una violación del 
derecho a la vida”, véase en M. NOWAK, L. BOLTZMANN, J. KLOK Y I. SCHWARZ, “Derechos humanos 
manual para parlamentarios”, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Nº 8 – 2005, op. cit. págs. 83 y 84 (disponible en 
http://www.ipu.org/PDF/publications/hr_guide_sp.pdf, última visita 7 de enero del 2013). Por otro lado, el 
artículo 10.2.CE establece que “las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España”.  
1067 Véase VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y 
J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. págs. 
82 a 86. 
1068 “En la STC 55/1996, con reiteración posterior en la STC 161/1997, comenzábamos advirtiendo que «el 
principio de proporcionalidad no constituye en nuestro ordenamiento constitucional un canon de 
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general del derecho (STC 62/1982, de 15/10/1982, RTC 1982, 62, F.J. D. 4º)1069; es una 

expresión del principio de legalidad, de conformidad al encuadramiento se hace de éste en 

los Tratados Internacionales y el art. 10.2 CE (STC 136/1999, de 20 de julio BOE 18 agosto 

1999, F.J. 22)1070; y, finalmente, como principio general del derecho público (STSJ de 

Cataluña, Sección 4ª, Nº 577 /2005, FD. 2º)1071.  

 

Como vienen reconociendo los tribunales este principio de proporcionalidad en “[…] una 

acepción más estricta, representa la existencia de una "debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada" (art. 131.3 

                                                                                                                                                      
constitucionalidad autónomo cuya alegación pueda producirse de forma aislada respecto de otros preceptos 
constitucionales [...]. Si se aduce la existencia de desproporción, debe alegarse primero y enjuiciarse después 
en qué medida ésta afecta al contenido de los preceptos constitucionales invocados: Sólo cuando la 
desproporción suponga vulneración de estos preceptos cabrá declarar la inconstitucionalidad [...]. Ahora bien, 
como indicábamos en las últimas Sentencias citadas es el de los derechos fundamentales el ámbito en el que 
normalmente y de forma muy particular resulta aplicable el principio de proporcionalidad. «Así ha venido 
reconociéndolo este Tribunal en numerosas Sentencias en las que se ha declarado que la desproporción entre el 
fin perseguido y los medios empleados para conseguirlo puede dar lugar a un enjuiciamiento desde la 
perspectiva constitucional cuando esa falta de proporción implica un sacrificio excesivo e innecesario de los 
derechos que la Constitución garantiza (SSTC 62/1982, fundamento jurídico 5º; 66/1985, fundamento jurídico 
1º; 19/1988, fundamento jurídico 8. o; 85/1992, fundamento jurídico 5. o, y 50/1995, fundamento jurídico 7º)» 
(STC 55/1996, fundamento jurídico 3º; en el mismo sentido STC 66/1995, fundamentos jurídicos 4º y 5º)”. 
1069 “De acuerdo con las ideas anteriores, para determinar si las medidas aplicadas eran necesarias para el fin 
perseguido, hemos de examinar si se han ajustado o  si han infringido el principio de proporcionalidad. La Sala 
no ignora la  dificultad de aplicar en un caso concreto un principio general del Derecho que,  dada su 
formulación como concepto jurídico indeterminado, permite un margen de apreciación”. En el mismo sentido 
véase la SAN Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 7ª, Sentencia de 9 Jul. 2012, rec. 10/2012 FD4ª. 
“4. Como tiene dicho esta Sala y Sección en sentencia de 06 de febrero de 2012 (LA LEY 13987/2012) [Rec. 
Apelación 13/2011]: «...el Tribunal Constitucional en Sentencia 62/1982 (LA LEY 7232-JF/0000), de 15 de 
octubre , entiende que el principio de proporcionalidad es un principio general del derecho, informador de la 
globalidad del ordenamiento jurídico, (…)”. 
1070 “En materia penal, ese sacrificio innecesario o excesivo de los derechos puede producirse bien por resultar 
innecesaria una reacción de tipo penal o bien por ser excesiva la cuantía o extensión de la pena en relación con 
la entidad del delito (desproporción en sentido estricto). En esta materia, en la que la previsión y aplicación de 
las normas supone la prohibición de cierto tipo de conductas a través de la amenaza de la privación de ciertos 
bienes —y, singularmente, en lo que es la pena más tradicional y paradigmática, a través de la amenaza de 
privación de la libertad personal—, la desproporción afectará al tratamiento del derecho cuyo ejercicio queda 
privado o restringido con la sanción. El contexto sancionador nos va a conducir con naturalidad del ámbito de 
la libertad personal (art. 17 C.E.) —cuando, como es ahora el caso, la pena sea privativa de libertad— al 
ámbito del principio de legalidad en materia sancionadora (art. 25.1 C.E.) (SSTC 55/1996, 161/1997 y 
61/1998), sin que, en conexión también con él, quepa descartar que quede también lesionado el derecho cuyo 
ejercicio quedaba implicado en la conducta prohibida. En el presente caso, la pretendida desproporción 
afectaría, pues, como hemos avanzado, al art. 25.1 C.E. en su relación con la libertad personal (art. 17 C.E.) y 
con las libertades de expresión y de información del art. 20 C.E. y la de participación en los asuntos públicos 
del art. 23 C.E”. En este sentido véase el FD.9º de la STSJ Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Sala 
de lo Contencioso-administrativo, Sección 2ª, Sentencia de 15 Dic. 2004, rec. 2783/2003, LA LEY 
263592/2004, al “señalarse que tanto la jurisprudencia del Tribunal Supremo como la doctrina del Tribunal 
Constitucional, así como las declaraciones internacionales integradas en nuestro ordenamiento jurídico por 
mandato del art.10.2 CE, configuran el principio de proporcionalidad como una proyección o anexo al 
principio de legalidad”. 
1071 “En una acepción amplia, el principio de proporcionalidad constituye un principio general del Derecho 
público que sostiene la exigencia de que cualquier actuación de los poderes públicos licitadora o restrictiva de 
derechos responda a los criterios de necesidad y adecuación al fin perseguido”. 
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LRJPAC), que puede contemplarse en su vertiente normativa o en su vertiente aplicativa 

por la Administración o los Tribunales; siendo, un mecanismo de control tanto de la 

actuación del legislador –vertiente normativa- aun cuando el propio TC, S 65/86 (LA LEY 

596-TC/1986), reconoce la dificultad salvo que la norma contenga márgenes de 

discrecionalidad tan amplios que dieran lugar a la aplicación de sanciones muy diversas, 

incompatibles con la seguridad jurídica; en cambio, en su vertiente aplicativa, el principio 

de proporcionalidad ha servido en la jurisprudencia como un importante mecanismo de 

control por parte de Tribunales del ejercicio de la potestad sancionadora de la 

Administración cuando la norma establece para una infracción varias sanciones posibles 

(…)”1072.   

 

Así pues “[…] en el ámbito concreto del derecho sancionador y disciplinario el principio de 

proporcionalidad constituye un auténtico principio general de derecho que conduce a la 

exigencia de que toda potestad administrativa sancionadora y disciplinaria deba a 

responder a los criterios de necesidad y adecuación al fin perseguido, a la debida 

adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, 

que presenta una vertiente normativa y otra aplicativa por la administración o los 

tribunales”1073. 

 

El principio de proporcionalidad o “gradualidad” recogido en el artículo 94.2.c) EBEP, con 

su refrendo en el artículo 58.1 del ET, alberga dos funciones en el régimen disciplinario al 

que “impregna”1074. Por un lado, la que se deposita en los negociadores de los convenios 

                                                 
1072 FD.3º, de la STSJM, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 10ª, Sentencia de 24 Ene. 2011, rec. 
116/2010,  LA LEY 57331/2011. 
1073 FD.4º STSJ de Cataluña, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 4ª, Sentencia de 23 May. 2012, 
rec. 63/2009, LA LEY 85627/2012. Sobre la adecuación de la sanción y el fin perseguido, véase el FD. 22 de 
la STC 136/1999, de 20 de julio de 1999 (BOE 18/08/1999), al reconocer que “así ha venido reconociéndolo 
este Tribunal en numerosas Sentencias en las que se ha declarado que la desproporción entre el fin 
perseguido y los medios empleados para conseguirlo puede dar lugar a un enjuiciamiento desde la perspectiva 
constitucional cuando esa falta de proporción implica un sacrificio excesivo e innecesario de los derechos que 
la Constitución garantiza (SSTC 62/1982, fundamento jurídico 5.o; 66/1985, fundamento jurídico 1.o; 
19/1988, fundamento jurídico 8.o; 85/1992, fundamento jurídico 5.o, y 50/1995, fundamento jurídico 7.o)» 
(STC 55/1996, fundamento jurídico 3.o; en el mismo sentido STC 66/1995, fundamentos jurídicos 4.o y 5.o). 
En materia penal, ese sacrificio innecesario o excesivo de los derechos puede producirse bien por resultar 
innecesaria una reacción de tipo penal o bien por ser excesiva la cuantía o extensión de la pena en relación 
con la entidad del delito (desproporción en sentido estricto)”. 
1074 Así lo reconoce  GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las 
Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 
a 359, loc. cit. págs. 349 y 350. Sobre el refrendo en el art. 58.1 ET, véase a MONTOYA MELGAR, A., "Las 
relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 42. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 329 de 1100 

colectivos, pues éstos en la regulación que se haga de ilícitos y sanciones deben mostrar una 

vinculación razonable con las consecuencias jurídicas que se proyectan1075.  En el EBEP se 

establecen una serie de “pautas básicas” a las que deben de adecuarse la tipificación de las 

faltas y la aplicación de las sanciones1076. Con respecto a las primeras, los negociadores 

tendrán en cuenta a la hora de tipificación de las faltas graves y leves “unos verdaderos 

criterios” recogidos en el EBEP como “circunstancias”, es decir: “a) El grado en que se 

haya vulnerado la legalidad; b) La gravedad de los daños causados al interés público, 

patrimonio o bienes de la Administración o de los ciudadanos; y c) El descrédito para la 

imagen pública de la Administración” (art. 95, apartado 3, para las graves y 4 para las 

leves)1077.   

 

Por otro lado, la segunda de las funciones que se deducen en el ámbito disciplinario, está 

referida a la aplicación de las normas sancionadoras, es decir para “tipificar una conducta 

entre varias posibles y en la imposición de sanciones según sea la infracción cometida”1078. 

Los criterios que han de ser tenidos en cuenta por el aplicador de la norma como titular de la 

potestad disciplinaria, vienen recogidos expresamente en el artículo 96.3 EBEP al 

establecerse que “el alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de 

intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés 

público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación”, a los que parte 

de la doctrina considera que ha de unirse “o tenerse al menos en cuenta, la vinculación del 

                                                 
1075 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1032. 
1076 Véase VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y 
J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 
79. 
1077 Véase en QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre los empleados 
públicos”, Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, 
Tomo II, págs. 321 a 359, loc. cit. pág 337. El artículo 95.4 EBEP aplica a la determinación del “régimen 
aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores circunstancias”, las del apartado 3º, referido a las faltas 
graves. 
1078 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1032. 
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empleado público a la entidad”1079. Algunos de estos criterios se recogen en la LPA para la 

graduación de la sanción a aplicar1080.  

 

Estos criterios también afectan al papel que los tribunales juegan en este contexto como 

revisor de la valoración de las faltas y de las sanciones (art. 58.2 ET). Es por ello que a la 

hora de analizar la “[…] discrecionalidad de la Administración en la graduación de la 

sanción, procede tener en cuenta los siguientes criterios jurisprudenciales (STS Sala C.A., 

Sección 7ª, de 9 de mayo de 2000): Que si bien la Administración puede usar de una cierta 

discrecionalidad en la graduación de la sanción para acomodarla al conjunto de 

circunstancias concurrentes en la infracción, no es menos cierto que el principio de 

proporcionalidad de la sanción se halla sometido al control jurisdiccional. Que la 

discrecionalidad que se otorga a la Administración debe ser desarrollada ponderando en 

todo caso las circunstancias concurrentes al objeto de alcanzar la necesaria y debida 

proporcionalidad entre los hechos imputados y la responsabilidad exigida, dado que toda 

sanción debe de determinarse en congruencia con la entidad de la infracción cometida y 

según un criterio de proporcionalidad atento a las circunstancias objetivas del hecho, 

proporcionalidad que constituye un principio normativo que se impone como un precepto 

más a la Administración y que reduce el ámbito de sus potestades sancionadoras, pues a la 

actividad jurisdiccional corresponde no tan sólo la calificación para subsumir la conducta 

en el tipo legal, sino también adecuar la sanción al hecho cometido, ya que en uno y otro 

caso el tema es la aplicación de criterios valorativos jurídicos plasmados en la norma 

escrita, como son en este campo sancionador, los de congruencia y proporcionalidad entre 

la infracción y la sanción”1081.  

 

La primera de las actuaciones de los Tribunales referidas a la incorrección en la subsunción 

por parte de la Administración de la conducta en el tipo sancionador, vulnera el principio de 

tipicidad y legalidad pero no el de proporcionalidad, que sólo lo sería respecto a la 

                                                 
1079 QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre los empleados 
públicos”, Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, 
Tomo II, págs. 321 a 359, loc. cit. pág 338. 
1080 En concreto, la existencia de intencionalidad o reiteración, la naturaleza de los perjuicios causados y la 
reincidencia, en el art. 131.3 LPA. Véase en este sentido, GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad 
disciplinaria del personal laboral de las Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359. 
1081 FD.3º, de la STSJ Madrid, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 10ª, Sentencia de 24 Ene. 2011, 
rec. 116/2010,  LA LEY 57331/2011. En el mismo sentido FD3º STSJ Madrid Sala de lo Contencioso-
administrativo, Sección 10ª, Sentencia de 10 Feb. 2011, rec. 649/2010, LA LEY 57312/2011. 
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inadecuación en la aplicación de la sanción al hecho encuadrado en el tipo correcto1082. Esta 

distinción es especialmente relevante, pues las consecuencias de la vulneración de un 

principio u otro generan un alcance e intensidad en la revisión jurisdiccional diferente. 

Mientras que la apreciación por parte de los Tribunales de la vulneración del primero de los 

principios llevaría necesariamente a éstos a una sentencia plenamente exculpatoria, si 

recayese sobre el principio de proporcionalidad ésta se traducirá en “una amplia actividad 

revisora de los Tribunales de Justicia”1083.  

 

Es decir, “[…] la Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de febrero de 1992 indica que el 

principio de proporcionalidad, que ha de presidir toda corrección disciplinaria, ha de ser 

tenido en cuenta para optar por una de las distintas sanciones que la ley señale como de 

posible aplicación a los distintos tipos de falta. Y, en igual sentido, la Sentencia del 

Tribunal Constitucional 234/1991 (LA LEY 1846-TC/1992), de 10 de diciembre, destaca la 

necesidad de que la sanción impuesta sea proporcionada al interés jurídicamente protegido 

de modo específico con aquella”1084. En este sentido, “[…] entre los puntos que pueden y 

deben ser objeto de la oportuna revisión jurisdiccional, si ha lugar a ello, está el principio 

de proporcionalidad de la sanción, que exige la debida adecuación entre la gravedad del 

hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada. El principio de proporcionalidad 

de la sanción y su aplicación a un supuesto de hecho concreto está íntegramente sometido 

al control de los Tribunales de Justicia, que deben valorar si la Administración ejerció o no 

debidamente las facultades que el ordenamiento jurídico le concede para aplicar a una falta 

disciplinaria una u otra sanción, y si, al ejercitar tal facultad, ha respetado o no el principio 

                                                 
1082 Véase el F.J 4º. C) de la STC 218/2005, 12 de septiembre (BOE 14/10/2005) donde se recoge dicha tesis al 
establecer que “el principio de tipicidad impone a la Administración la obligación de indicar de manera 
suficiente y correcta en cada concreto acto administrativo sancionador la norma específica en la que se ha 
efectuado la predeterminación del ilícito en el que se subsumen los hechos imputados al infractor, pudiendo el 
órgano judicial controlar posteriormente la corrección del concreto ejercicio de la potestad sancionadora 
efectuado por la Administración. El órgano judicial no puede llevar a cabo por sí mismo, sin embargo, la 
subsunción de los hechos imputados a un sujeto bajo preceptos legales seleccionados por él  ex novo con el 
objeto de mantener la sanción impuesta, y que la Administración no haya identificado expresa o tácitamente. 
Y, por supuesto, mucho menos cuando la Administración haya excluido dicha base normativa de manera más o 
menos explícita (…). En definitiva, la Sentencia impugnada, en cuanto sustenta y proporciona cobertura a la 
sanción impuesta por la Administración en un precepto diferente al aplicado por ésta, vulneró el principio de 
legalidad sancionadora garantizado en el art. 25.1 CE (SSTC 133/1999, de 15 de julio, FJ 3; 161/2003, de 15 
de septiembre, FJ 3; y 193/2003, de 27 de octubre, FJ 2)”. 
1083 Véase VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y 
J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 
87. 
1084 FD. 4º de SAN Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 7ª, Sentencia de 9 Jul. 2012, rec. 10/2012, 
LA LEY 111722/2012. 
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de proporcionalidad entre la infracción cometida, las circunstancias de toda clase que en 

ella concurren y la sanción impuesta. El principio de proporcionalidad de la sanción, como 

cualquier otra manifestación de la actividad discrecional de la Administración, no 

constituye una zona inmune al control jurisdiccional” (STS 1147/1998 de 20 de febrero, 

FD. 5º, Nº de Recurso 4007/1995).  

 

Por ello “[…] resulta posible al Tribunal no sólo la confirmación o eliminación de la 

sanción impuesta, sino su modificación o reducción de su cuantía, respetando siempre las 

consecuencias derivadas del principio "non reformado in peius”1085. Es en este aspecto 

donde un importante sector de la doctrina critica el gran riesgo que se corre con la aplicación 

de este principio por los Tribunales imponiendo su criterio a las reglas de adecuación 

establecidas por el legislador, y con ello corrigiendo, generalmente a la baja, las sanciones 

impuestas por la Administración1086. Esta actividad ha llevado a algún autor a decir que los 

Tribunales sustituyen a la AP en esta potestad en el caso de que se considere que ésta no ha 

aplicado correctamente dicho principio, trocando así la discrecionalidad administrativa por 

la judicial1087.  

 

B) El principio non bis in ídem 

 

La aplicación de este principio, claramente tributario del derecho penal, al ámbito de la 

responsabilidad disciplinaria no ha sido una cuestión pacífica para la doctrina científica ni 

judicial1088.  

                                                 
1085 FD.4º STSJ Andalucía de Sevilla, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 3ª, Sentencia de 7 Sep. 
2006, rec. 1129/1999, LA LEY 236028/2006. En el mismo sentido sobre la necesidad de la individualización 
de la sanción, y de la adecuación entre conducta y sanción, véase FD. 6º STSJ de Canarias de Las Palmas de 
Gran Canaria, Sala de lo Social, Sentencia de 30 Nov. 2011, rec. 756/2011, LA LEY 304188/2011. 
1086 Véase en este sentido la recopilación de distintas posturas doctrinales en este sentido en VVAA, Manual 
sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. págs. 88 y 89. 
1087 Véase en este sentido a LINDE PANIAGUA, .E., "El régimen disciplinario de la Función Pública” en 
VV.AA, El Estatuto Básico de la Función Pública a debate. Jornadas sobre el Estatuto de la Función Pública. 
(dir. E. LINDE PANIAGUA y J. PÉREZ VAQUERO), Colex, Madrid, 2003, op. cit. pág. 194. En este sentido, 
el deber de diligencia es un deber “cualificado” que se exige a los empleados públicos contenido en el EBEP 
en su Código de conducta, siendo el fundamento “de la amplitud de la situación fáctica que desencadena las 
consecuencias jurídicas disciplinarias”, véase en CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en 
VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) 
El personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de 
los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit pág. 1033.  
1088 ELÍAS DE TEJADA CASANOVAS, J.M., PEDREÑO NAVARRO, L. y RIVEREA GARCÍA DE 
LEÁNIZ, en “Trabajo y…” op. cit. pág. 1281; y NAVAS-PAREJO ALONSO, M., “La aplicación del 
principio Non Bis in Idem En el Ámbito del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social”, Temas Laborales, 
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Según una reiterada jurisprudencia constitucional, que tiene sus orígenes en la STC 2/1981, 

de 30 de marzo, “[…] el principio non bis in ídem tiene su anclaje constitucional en el art. 

25.1 CE, en la medida en que este precepto constitucionaliza el principio de legalidad en 

materia sancionatoria en su doble vertiente material (principio de tipicidad) y formal 

(principio de reserva de Ley). Este principio, que constituye un verdadero derecho 

fundamental del ciudadano en nuestro Derecho (STC 154/1990, de 15 de octubre, FJ 3), ha 

sido reconocido expresamente también en los textos internacionales orientados a la 

protección de los derechos humanos, y en particular en el art. 14.7 del Pacto internacional 

de derechos civiles y políticos de la O$U -hecho en $ueva York el 19 de diciembre de 1966 

y ratificado por España mediante Instrumento publicado en el BOE núm. 103, de 30 de 

abril de 1977- y en el art. 4 del Protocolo núm. 7 del Convenio europeo para la protección 

de los derechos humanos y las libertades fundamentales -que, aunque firmado por nuestro 

país, aun no ha sido objeto de ratificación-, protegiendo «al ciudadano, no sólo frente a la 

ulterior sanción -administrativa o penal-, sino frente a la nueva persecución punitiva por 

los mismos hechos una vez que ha recaído resolución firme en el primer procedimiento 

sancionador, con independencia del resultado -absolución o sanción- del mismo» (STC 

2/2003, de 16 de enero, FFJJ 2 y 8)” (Sentencia 188/2005, de 7 de julio de 2005, BOE de 5 

de agosto, FJ.1º letra a).  

 

Reconocido ya por la jurisprudencia del TC este principio de non bis in idem también se 

recoge en la LPA en su artículo 133 al establecer que “no podrán sancionarse los hechos 

que hayan sido sancionados penal o administrativamente, en los casos en que se aprecie 

identidad del sujeto, hecho y fundamento”. 

 

Así el TC afirma que “[…] la garantía de no ser sometido a bis in idem se configura, por 

tanto, como un derecho fundamental que, en su vertiente material, impide sancionar en más 

de una ocasión el mismo hecho con el mismo fundamento, de modo que la reiteración 

sancionadora constitucionalmente proscrita puede producirse mediante la sustanciación de 

una dualidad de procedimientos sancionadores, abstracción hecha de su naturaleza penal o 

administrativa, o en el seno de un único procedimiento (por todas, 154/1990, de 15 de 

octubre, FJ 3; 204/1996, de 16 de diciembre, FJ 2; 2/2003, de 16 de enero, FJ 3)” –y- “esta 

                                                                                                                                                      
Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar Social, núm. 124/2014, segundo trimestre, págs. 64-119, loc. cit. pág. 
97. 
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garantía material, vinculada a los principios de tipicidad y legalidad, tiene como finalidad 

evitar una reacción punitiva desproporcionada, en cuanto que un exceso punitivo hace 

quebrar la garantía del ciudadano de previsibilidad de las sanciones, creando una sanción 

ajena al juicio de proporcionalidad realizado por el legislador y materializando la 

imposición de una sanción no prevista legalmente (por todas, SSTC 2/2003, de 16 de enero, 

FJ 3; 180/2004, de 2 de noviembre, FJ 4; 188/2005, de 4 de julio, FJ 1; 334/2005, de 20 de 

diciembre, FJ 2)” (Sentencia 48/2007, de 12 de marzo, BOE 17/04/2007, FJ.3º) . 

 

Junto a esa dimensión material, el TC analiza la dimensión procesal de este principio, 

considerándola “[…] constitucionalmente relevante, de la que se deriva fundamentalmente 

la interdicción constitucional de un doble proceso penal con el mismo objeto, garantía que 

no se extiende a cualesquiera procedimientos sancionadores, «sino tan sólo a aquellos que, 

tanto en atención a las características del procedimiento –su grado de complejidad– como a 

las de la sanción que sea posible imponer en él –su naturaleza y magnitud– pueden 

equipararse a un proceso penal, a los efectos de entender que el sometido a un 

procedimiento sancionador de tales características se encuentra en una situación de 

sujeción al procedimiento tan gravosa como la de quien se halla sometido a un proceso 

penal», de modo que cuando la sencillez del procedimiento administrativo sancionador y de 

la propia infracción administrativa, y la naturaleza y entidad de las sanciones impuestas 

impidan equiparar el expediente administrativo sancionador sustanciado a un proceso 

penal, no cabe apreciar la vulneración del derecho a no ser sometido a un nuevo 

procedimiento sancionador (SSTC 2/2003, de 16 de enero, FJ 8; 334/2005, de 20 de 

diciembre, FJ 2)” (Sentencia 48/2007, de 12 de marzo, BOE 17/04/2007, FJ.3º).  

 

El TC llega a aplicar la anterior fundamentación para excluir la existencia de vulneración del 

principio non bis in idem en su vertiente procesal, no equiparando los procedimientos 

disciplinarios sufridos por el recurrente con un proceso penal, “[…] a la vista de la poca 

complejidad de los hechos objeto de sanción, de la sencillez en la tramitación de los 

expedientes disciplinarios y de la naturaleza y entidad de las sanciones finalmente 

impuestas” (FJ.3º). Según el TC, “[…] para que sea jurídicamente admisible la sanción 

disciplinaria impuesta en razón de una conducta que ya fue objeto de condena penal es 

indispensable, además, que el interés jurídicamente protegido sea distinto y que la sanción 

sea proporcionada a esa protección” (STC 234/1991, de 10 de diciembre, FJ. 2º). 
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En el ICEEBEP, dicha Comisión consideró necesario que el Estatuto Básico recogiera entre 

los siguientes principios del régimen disciplinario, el principio non bis in idem, “que impide 

la imposición de dos sanciones por los mismos hechos y la tramitación de un expediente 

disciplinario pendiente una instrucción penal, cuando la eventual sanción disciplinaria 

hubiera de tener el mismo fundamento que la pena que pudiera imponerse”1089. 

 

Para dicha Comisión la necesidad de aplicar dicho principio en el régimen disciplinario, sólo 

surge “cuando el fundamento de la sanción disciplinaria que se pretenda imponer sea el 

mismo que el que persigue la sanción penal que se hubiera impuesto o que se pudiera 

imponer por los mismos hechos. Si el fundamento fuera distinto y dado que, en el primer 

caso, se refiriere por definición a la tutela del buen funcionamiento interno de la 

organización administrativa, de las relaciones de jerarquía y al buen funcionamiento de los 

servicios públicos, la instrucción de un procedimiento penal no debe excluir la tramitación 

del expediente disciplinario a que haya lugar. Como es natural, sin embargo, la 

Administración debe adecuarse a los hechos probados que se establezcan por sentencia 

judicial”1090. 

 

Finalmente, en la redacción definitiva del texto del EBEP, de todos los principios de acuerdo 

a los cuales se ejercerá la potestad disciplinaria (art. 94.2 EBEP) propuestos por la Comisión 

de expertos el único que no llegó a materializarse fue el de non bis in idem, denominado 

también en una formulación más moderna ne bis in idem1091. Tal exclusión, parece quedar 

reflejada en el propio texto del EBEP en el apartado precedente al que recoge estos 

principios, al establecer que “las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente 

las infracciones del personal a su servicio señalado en el artículo anterior cometidas en el 

ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal 

que pudiera derivarse de tales infracciones” (art. 94.1 EBEP).  

 

Sin embargo, a juicio de la doctrina, tal exclusión sólo sería posible en aquellos supuestos en 

los que el fundamento de la sanción disciplinaria es distinto del previsto en el ámbito penal, 

situación que concurrirá en la mayoría de las ocasiones, puesto que los bienes jurídicos 

                                                 
1089 Pág. 219. 
1090 ICEEBEP, pág. 217. 
1091 CREMADES LEGUINA, A, "El principio non bis in idem”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad 
Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. 
CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA 
GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 135. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 336 de 1100 

tutelados los tipos penales suelen no ser coincidentes con los perseguidos a través de la 

tipificación de las distintas infracciones administrativas1092. No podemos olvidar que la 

responsabilidad disciplinaria encuentra su fundamento “en la tutela del buen funcionamiento 

interno de la organización administrativa, de las relaciones de jerarquía, o del buen 

funcionamiento de los servicios públicos”1093.  

 

En este sentido, los fines del ordenamiento penal son distintos a los del disciplinario, así 

como lo son el injusto penal y el ilícito disciplinario. Respecto de los fines, el primero es la 

represión de hechos delictivos, mientras que el segundo de ellos es el mantenimiento de la 

ética y del prestigio de los empleados y de la AAPP que se busca salvaguardar1094. En 

relación al injusto penal, éste se ampara en la vulneración de una norma objetiva de 

valoración como elemento fundamental de la relación al bien jurídico y cuya columna es el 

desvalor del resultado, mientras que el ilícito disciplinario encuentra su razón de ser en el 

quebrantamiento sustancial de los deberes funcionales1095.            

 

Así lo recoge la STSJ AS (Social) 4776/2010, 20 de diciembre (Nº de Recurso: 2509/2010) 

donde en el caso una sanción disciplinaria impuesta posteriormente por los mismos hechos 

que por los que la trabajadora había sido juzgada en el procedimiento penal. En este caso, la 

Sala considera que no se está ante facultades "sancionadoras" del mismo ámbito, como 

puede ocurrir con las facultades sancionadoras administrativas y penales que son ambas una 

derivación del poder sancionador del Estado, marco en el que el principio alegado encuentra 

su aplicación, sino que estamos en ámbitos sancionadores totalmente distintos sin ninguna 

relación de subsidiariedad. No es lo mismo la sanción penal por una falta de lesiones 

                                                 
1092 QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre los empleados 
públicos”, Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, 
Tomo II, págs. 321 a 359, loc. cit. pág 339. 
1093 GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 
347. En el mismo sentido, véase NICOLÁS MARTÍNEZ, H.E., "Régimen disciplinario del personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas. Introducción", en VVAA, Manual sobre responsabilidad 
Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. 
CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA 
GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 502. 
1094 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1034.  
1095 FERNÁNDEZ CÓRDOBA. J., PARODIA DE GÁMEZ, M. C.,  TORRE ROSA DÍAZ GRANADOS, L. 
C., VÁSQUEZ FLOREZ, DE. A., Y ALONSO ZETIÉN CASTILLO, J., “El injusto en el derecho disciplinario 
“, Revista De Derecho Penal Y Criminología, Volumen XXXIV, número 97, julio de 2013 páginas 159-174, 
loc. cit. pág. 171. 
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impuesta en el juicio de faltas seguido en virtud de la denuncia presentada por la trabajadora 

agredida, y “[…] otra muy distinta la sanción impuesta en el ejercicio de sus potestades 

disciplinarias por quien es empleadora a una de sus trabajadores, como consecuencia de un 

incumplimiento laboral habido y específicamente tipificado como tal en la normativa que 

rige las relaciones entre la Administración empleadora y sus trabajadores y susceptible de 

ser sancionado, resultando ser que en este caso el poder disciplinario que se ha ejercido 

por la Administración no implica el ejercicio de un poder público, sino de un poder con 

fundamento exclusivamente contractual” (FD. Único). 

 

Pese a lo expuesto y dado que las faltas muy graves recogidas en el artículo 95.2 del EBEP 

“son muy cercanas” a las que se recogen como ilícitos en el CP, en la aplicación de las 

mismas habría que estar a lo que se recoge para el principio de non bis in idem y sus 

modulaciones1096. Tal identidad originará problemas aplicativos de la regla «non bis in 

idem» en el campo del régimen disciplinario1097. 

 

Cuestión distinta es que, en base a un mismo hecho, se le impongan a un empleado público 

varias sanciones disciplinarias, como sucede en el caso de que determinada reiteración de 

faltas graves implique la comisión de una falta muy grave. Así lo ha reconocido el TC en el 

FJ.6º de la Sentencia 188/2005, de 7 de julio de 2005 (BOE de 5 de agosto) en relación al 

art. 27.3 j) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, 

que tipificaba como falta disciplinaria muy grave el «haber sido sancionado por la comisión 

de tres o más faltas graves en el período de un año», considerando dicho Tribunal que “[…] 

resulta contrario a la garantía que representa el principio non bis in idem en su vertiente 

material o sustantiva, en la medida en que mediante dicho precepto se posibilita la 

duplicidad en el castigo a un determinado sujeto mediante la imposición de una doble 

sanción disciplinaria por la realización de unos mismos hechos, teniendo dichas sanciones 

un mismo fundamento. Y, dado que para la imposición de la sanción por la infracción muy 

grave tipificada en el precepto cuestionado es necesario seguir un nuevo procedimiento 

disciplinario distinto a los cumplimentados para la imposición de cada una de las tres (o 

más) sanciones por la comisión de las tres (o más) faltas graves que integran el tipo 

                                                 
1096 QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre los empleados 
públicos”, Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, 
Tomo II, págs. 321 a 359, loc. cit. pág 241. 
1097 RAMOS MORAGUES, F., “La relación laboral especial del empleado público”, El personal laboral de las 
Administraciones Públicas, edición nº 1, Editorial LA LEY, Madrid, Abril 2011 (LA LEY 14850/2011). 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 338 de 1100 

cuestionado, existiendo entre ellas, tal y como ya hemos visto, una triple identidad de 

sujeto, hechos y fundamento, la aplicación de dicho precepto implicaría también una lesión 

del principio non bis in idem, pero esta vez desde la perspectiva formal, procesal o, si se 

quiere más correctamente, procedimental”. 

 

Por otro lado, sobre la base del principio no ya jurídico sino de la propia lógica aristotélica 

que una cosa no puede ser y no ser al mismo tiempo, el TC ha reconocido que “[…] es claro 

que unos mismos hechos no pueden existir y dejar de existir para los órganos del Estado 

[…]”, y conectando esta afirmación con “[…] la regla de la subordinación de la actuación 

sancionadora de la Administración a la actuación de los Tribunales de justicia es que la 

primera, como con anterioridad se dijo, no puede actuar mientras no lo hayan hecho los 

segundos y deba en todo caso respetar, cuando actúe a posteriori, el planteamiento fáctico 

que aquéllos hayan realizado, pues en otro caso se produce un ejercicio del poder punitivo 

que traspasa los límites del art. 25 de la Constitución y viola el derecho del ciudadano a ser 

sancionado sólo en las condiciones estatuidas por dicho precepto” (STC 77/1983, de 3 de 

octubre, FJ. 4º). 

 

Esta subordinación de la actuación de las AAPP en el campo disciplinario a la propiamente 

judicial, no es más que una manifestación del sometimiento de aquellas a los Tribunales 

previsto en los arts. 103.1 y 106.1 CE1098. Otra de las razones por la que la potestad 

disciplinaria tiene carácter subordinado frente al ius puniendi de la jurisdicción penal es la 

atribución de la potestad jurisdiccional a los Jueces y Tribunales en virtud del art. 117.3 CE, 

determinando que si a la AP le consta la existencia de hechos que revistan la forma de 

infracción penal ésta deberá de abstenerse en el procedimiento disciplinario hasta que no 

exista una resolución judicial y ello debido a que a éste orden le corresponde la tutela de los 

bienes jurídicos más importantes cuyo ataque merece también la imposición de sanciones 

cualitativamente más gravosas, dejando pues el aspecto temporal de quien conoció primero 

evitando así la quiebra del sistema punitivo de todo el Estado democrático de Derecho y el 

no menos grave desconocimiento del mecanismo de las cuestiones prejudiciales1099.    

                                                 
1098 LORENZO DE MEMBIELA, J. B., " Régimen disciplinario administrativo de los empleados públicos en 
la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público", El Consultor de los Ayuntamientos y de los 
Juzgados, Nº 5, Quincena del 15 al 29 Mar. 2008, Ref. 852/2008, pág. 852, tomo 1, Editorial LA LEY, 
disponible en Westlaw.  
1099 ÚBEDA TARAJANO, F. E., “La aplicación de los principios rectores del derecho penal al ámbito 
administrativo sancionador”, Diario La Ley, Nº 7014, Sección Doctrina, 17 Sep. 2008, Año XXIX, Ref. D-
262, Editorial LA LEY (LA LEY 38340/2008). 
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Tal subordinación queda reflejado en el texto del EBEP al establecer en su artículo 94.3 que, 

por un lado, “cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la 

existencia de indicios fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo 

en conocimiento del Ministerio Fiscal”, y por el otro, que “los hechos declarados probados 

por resoluciones judiciales firmes vinculan a la Administración”. Una primera consecuencia 

del contenido del artículo 94.3 EBEP es que con el se evitarán incongruencias entre la 

resolución administrativa y la sentencia judicial1100. Asimismo, esta subordinación afecta 

incluso a los plazos de prescripción de las faltas, como veremos más adelante al analizarlos 

de forma pormenorizada. En este último sentido y respecto a los efectos de la sentencia 

penal en la potestad disciplinaria de la AP, el TC ha establecido unas pautas generales que 

se recogen en la STC 77/1983, de 3 de octubre y que analizaremos a continuación.  

 

Dentro de los límites constitucionales que la potestad sancionadora de las AAPP encuentra 

con fundamento en el artículo 25.1 CE, está el de la subordinación a la Autoridad Judicial, 

por el que cualquier colisión entre ambas actuaciones ha de decantarse a favor de esta última 

(STC 77/1983, FJ. 3º)1101. Otras consecuencias que el TC en esta misma sentencia extrae de 

esta subordinación son:  

 “a) el necesario control a posteriori por la Autoridad judicial de los actos 

administrativos mediante el oportuno recurso;  

b) la imposibilidad de que los órganos de la Administración lleven a cabo 

actuaciones o procedimientos sancionadores, en aquellos casos en que los hechos 

puedan ser constitutivos de delito o falta según el Código Penal o las leyes penales 

especiales, mientras la Autoridad judicial no se haya pronunciado sobre ellos;  

c) la necesidad de respetar la cosa juzgada. La cosa juzgada despliega un efecto 

positivo, de manera que lo declarado por Sentencia firme constituye la verdad 

                                                 
1100 LINDE PANIAGUA, .E., "El régimen disciplinario de la Función Pública” en VV.AA, El Estatuto Básico 
de la Función Pública a debate. Jornadas sobre el Estatuto de la Función Pública. (dir. E. LINDE PANIAGUA 
y J. PÉREZ VAQUERO), Colex, Madrid, 2003, op. cit. pág. 186; y Jim Wesberry, Casals and Associates, La 
gestión financiera contra la corrupción, Gestión y Análisis de Políticas Públicas, 2001, pág. 196. 
1101 En dicha Sentencia 77/1983, el TC establece como límites que la potestad sancionadora de la 
Administración encuentra en el art. 25.1 de la Constitución los siguientes: “a) la legalidad, que determina la 
necesaria cobertura de la potestad sancionadora en una norma de rango legal, con la consecuencia del 
carácter excepcional que los poderes sancionatorios en manos de la Administración presentan; b) la 
interdicción de las penas de privación de libertad, a las que puede llegarse de modo directo o indirecto a 
partir de las infracciones sancionadas; c) el respeto de los derechos de defensa, reconocidos en el art. 24 de la 
Constitución, que son de aplicación a los procedimientos que la Administración siga para imposición de 
sanciones, y d) finalmente, la subordinación a la Autoridad judicial.” (FJ. 3º) 
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jurídica y un efecto negativo, que determina la imposibilidad de que se produzca un 

nuevo pronunciamiento sobre el tema” (FJ.3º). 

 

En base al principio non bis in idem, no puede existir pues, discrepancia entre el relato 

fáctico de los dos órganos del Estado, de tal forma que si la ley permite una dualidad de 

procedimientos, “[…] y en cada uno de ellos ha de producirse un enjuiciamiento y una 

calificación de unos mismos hechos, el enjuiciamiento y la calificación que en el plano 

jurídico puedan producirse, se hagan con independencia, si resultan de la aplicación de 

normativas diferentes, pero que no pueda ocurrir lo mismo en lo que se refiere a la 

apreciación de los hechos, pues es claro que unos mismos hechos no pueden existir y dejar 

de existir para los órganos del Estado” (STC 77/1983, FJ.4º)1102.  

 

                                                 
1102 De hecho, continua exponiendo el TC, “la perspectiva que en sus Sentencias –Juzgado y Audiencia- 
condenatorias han considerado los órganos judiciales ha sido la meramente procedimental en que cristaliza la 
vertiente procesal del ne bis in idem, desatendiendo a su primordial enfoque sustantivo o material, que es el 
que cumple la función garantizadora que se halla en la base del derecho fundamental en juego. Es cierto, y así 
lo hemos de reconocer, que los preceptos de nuestro Ordenamiento jurídico en que se recoge la prohibición de 
bis in idem, se hallan formulados con una visión esencialmente procedimental, como lo pone de relieve el aquí 
específicamente aplicable art. 112 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, a cuyo tenor: «En los 
supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la Administración pasará el tanto 
de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la 
autoridad judicial no se haya pronunciado. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa 
administrativa», a lo que se añade la vinculación de la Administración, en su eventual ulterior actuación, a los 
hechos probados que declare la sentencia de la jurisdicción penal. Ahora bien, tal perspectiva no es la única ni 
la más esencial desde el punto de vista de la función garantizadora que cumple el derecho fundamental aquí 
concernido. En efecto, hemos de reiterar que la articulación procedimental del ne bis in idem (recogido con 
carácter general en el art. 133 de la Ley 30/1992, y desarrollado en los arts. 5 y 7 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprobó el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora), se orienta, esencialmente, no tan sólo a impedir el proscrito resultado de la doble incriminación 
y castigo por unos mismos hechos, sino también a evitar que recaigan eventuales pronunciamientos de signo 
contradictorio, en caso de permitir la prosecución paralela o simultánea de dos procedimientos —penal y 
administrativo sancionador— atribuidos a autoridades de diverso orden. A impedir tales resultados se 
encamina la atribución prioritaria a los órganos jurisdiccionales penales del enjuiciamiento de hechos que 
aparezcan, prima facie, como delitos o faltas, atribución prioritaria que descansa en la exclusiva competencia 
de este orden jurisdiccional para depurar y castigar las conductas constitutivas de delito, y no en un abstracto 
criterio de prevalencia absoluta del ejercicio de su potestad punitiva sobre la potestad sancionadora de las 
Administraciones públicas, que encuentra también respaldo en el texto constitucional. De lo anterior se 
desprende que, en el ámbito constitucional cuya determinación nos incumbe, a la hora de tutelar adecuada y 
eficazmente el derecho fundamental a no ser doblemente castigado (ne bis in idem) que ostentan los 
ciudadanos y garantiza el art. 25.1 C.E., la dimensión procesal antes referida no puede ser interpretada en 
oposición a la material, en tanto que esta última atiende no al plano formal, y en definitiva instrumental, del 
orden de ejercicio o actuación de una u otra potestad punitiva, sino al sustantivo que impide que el sujeto 
afectado reciba una doble sanción por unos mismos hechos, cuando existe idéntico fundamento para el 
reproche penal y el administrativo, y no media una relación de sujeción especial del ciudadano con la 
Administración. Hemos de concluir, por lo expuesto, que irrogada una sanción, sea ésta de índole penal o 
administrativa, no cabe, sin vulnerar el mencionado derecho fundamental, superponer o adicionar otra distinta, 
siempre que concurran las tan repetidas identidades de sujeto, hechos y fundamento. Es este núcleo esencial el 
que ha de ser respetado en el ámbito de la potestad punitiva genéricamente considerada, para evitar que una 
única conducta infractora reciba un doble reproche aflictivo” (FJ. 4º). 
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De la anterior afirmación el TC extrae como consecuencia, relacionándola con la regla de la 

subordinación antes mencionada, que la AAPP no puede actuar mientras no lo hayan hecho 

los Tribunales penales y deba en todo caso respetar, cuando actúe a posteriori, el 

planteamiento fáctico que aquéllos hayan realizado. Esta posición ha sido matizada con 

posterioridad por el propio TC al determinar que la preferencia de la jurisdicción penal sobre 

la potestad administrativa sancionadora ha de entenderse como una garantía del ciudadano, 

complementaria de su derecho a no ser sancionado dos veces por unos mismos hechos y 

nunca como una circunstancia limitativa de la garantía que implica aquel derecho 

fundamental (STC 177/1999, FJ.3º)1103. 

 

La cuestión aquí es determinar si, como se ha mantenido con anterioridad en este trabajo, el 

personal laboral al servicio de las AAPP también se encuentra bajo esa relación de sujeción 

                                                 
1103 De hecho, continua exponiendo el TC, “[…] la perspectiva que en sus Sentencias –Juzgado y Audiencia- 
condenatorias han considerado los órganos judiciales ha sido la meramente procedimental en que cristaliza la 
vertiente procesal del ne bis in idem, desatendiendo a su primordial enfoque sustantivo o material, que es el 
que cumple la función garantizadora que se halla en la base del derecho fundamental en juego. Es cierto, y así 
lo hemos de reconocer, que los preceptos de nuestro Ordenamiento jurídico en que se recoge la prohibición de 
bis in idem, se hallan formulados con una visión esencialmente procedimental, como lo pone de relieve el aquí 
específicamente aplicable art. 112 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, a cuyo tenor: «En los 
supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la Administración pasará el tanto 
de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la 
autoridad judicial no se haya pronunciado. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa 
administrativa», a lo que se añade la vinculación de la Administración, en su eventual ulterior actuación, a los 
hechos probados que declare la sentencia de la jurisdicción penal. Ahora bien, tal perspectiva no es la única ni 
la más esencial desde el punto de vista de la función garantizadora que cumple el derecho fundamental aquí 
concernido. En efecto, hemos de reiterar que la articulación procedimental del ne bis in idem (recogido con 
carácter general en el art. 133 de la Ley 30/1992, y desarrollado en los arts. 5 y 7 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprobó el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora), se orienta, esencialmente, no tan sólo a impedir el proscrito resultado de la doble incriminación 
y castigo por unos mismos hechos, sino también a evitar que recaigan eventuales pronunciamientos de signo 
contradictorio, en caso de permitir la prosecución paralela o simultánea de dos procedimientos —penal y 
administrativo sancionador— atribuidos a autoridades de diverso orden. A impedir tales resultados se 
encamina la atribución prioritaria a los órganos jurisdiccionales penales del enjuiciamiento de hechos que 
aparezcan, prima facie, como delitos o faltas, atribución prioritaria que descansa en la exclusiva competencia 
de este orden jurisdiccional para depurar y castigar las conductas constitutivas de delito, y no en un abstracto 
criterio de prevalencia absoluta del ejercicio de su potestad punitiva sobre la potestad sancionadora de las 
Administraciones públicas, que encuentra también respaldo en el texto constitucional. De lo anterior se 
desprende que, en el ámbito constitucional cuya determinación nos incumbe, a la hora de tutelar adecuada y 
eficazmente el derecho fundamental a no ser doblemente castigado (ne bis in idem) que ostentan los 
ciudadanos y garantiza el art. 25.1 C.E., la dimensión procesal antes referida no puede ser interpretada en 
oposición a la material, en tanto que esta última atiende no al plano formal, y en definitiva instrumental, del 
orden de ejercicio o actuación de una u otra potestad punitiva, sino al sustantivo que impide que el sujeto 
afectado reciba una doble sanción por unos mismos hechos, cuando existe idéntico fundamento para el 
reproche penal y el administrativo, y no media una relación de sujeción especial del ciudadano con la 
Administración. Hemos de concluir, por lo expuesto, que irrogada una sanción, sea ésta de índole penal o 
administrativa, no cabe, sin vulnerar el mencionado derecho fundamental, superponer o adicionar otra distinta, 
siempre que concurran las tan repetidas identidades de sujeto, hechos y fundamento. Es este núcleo esencial el 
que ha de ser respetado en el ámbito de la potestad punitiva genéricamente considerada, para evitar que una 
única conducta infractora reciba un doble reproche aflictivo” (FJ. 4º). 
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especial que abarca a los funcionarios públicos, en cuyo caso tal aclaración no sería 

necesaria, o si por el contrario tal sujeción no existe y por lo tanto el contenido del artículo 

94.3 EBEP habría de interpretarse en el sentido de la mencionada STC 177/1999, de 11 de 

octubre (BOE 18 noviembre), e incluso de su pronunciamiento de otorgamiento del 

amparo1104.  

 

En todo caso, como reconoce la STSJ EXT 814/2010, de 27 de abril (Sala de lo Social Nº de 

Resolución 211/2010), en su FD.2º, la existencia de una relación de sujeción especial no 

basta por sí misma para justificar la dualidad de sanciones, “[…] admitiéndose 

jurídicamente la sanción disciplinaria que ya fue objeto de una condena penal cuando el 

interés jurídicamente protegido sea distinto, y así resulta que si la conducta de los 

funcionarios, como simples ciudadanos, al margen de su función propia, no entra dentro del 

círculo de interés legítimo de la Administración y no puede ser objeto de la disciplina de 

ésta, en cambio, cuando tal conducta redunde en perjuicio del servicio, dada la naturaleza 

de éste, la irreprochabilidad penal de los funcionarios es un interés legítimo de la 

Administración, y al sancionarse disciplinariamente a los que hayan sido objeto de condena 

penal, no se infringe dicho principio de "non bis in idem", como ha recogido una sentencia 

del TS de fecha 30 de mayo de 2.000, entre otras varias”. En este sentido, “[…] si el actor 

hubiera sido condenado por delito que sólo pueden cometer los funcionarios -o personal al 

servicio de la administración- evidentemente sí habría bis in idem y no sería posible una 

sanción administrativa, pero si la condena no contempla estos casos sí puede la 

administración sancionar por cuanto la conducta castigada penalmente supone un daño a 

la institución a la que pertenece” (FD.2º)1105.  

                                                 
1104 En su FJ.6º la propia STC reconoce que “[…] lo antes expuesto conduce al otorgamiento del amparo 
solicitado por (…), por vulneración de su derecho fundamental a la legalidad penal y sancionadora ex art. 25.1 
C.E., en su vertiente de interdicción del bis in idem, procediendo, para la reparación del derecho menoscabado 
por las Sentencias de la jurisdicción penal, la anulación de éstas, en cuanto debieron contener un 
pronunciamiento absolutorio del inculpado. Ha de tenerse en cuenta que existía dualidad de procedimientos 
sancionadores, gubernativo y penal, por los mismos hechos, con una no paralización por la Administración del 
expediente sancionador y la imposición de la sanción administrativa no podía significar, a juicio de las 
distintas instancias penales, la destipificación penal de los hechos, dada la preferencia de la vía jurisdiccional. 
Pese a ello, a fin de evitar la doble sanción por los mismos hechos, el Juzgado imputó al pago de la multa penal 
la cantidad antes satisfecha en la vía administrativa”. 
1105 Sobre el concepto de funcionario recogido en el CP, la STS 7937/2006, de 28 de marzo, (Sala de lo Penal, 
Nº de Resolución 363/2006) en su FD. 27º, establece que “[…] el art. 24 CP. da un concepto de funcionario 
público más amplio que el que utiliza el derecho administrativo a través del art. 130.2 del Texto refundido del 
Régimen Social de 18.4.86 , al no requerirse la nota de incorporación ni la de permanencia a través de su 
incorporación a las plantillas de funcionario, y así la jurisprudencia ha tenido que aclarar que el Código 
Penal da "un concepto de funcionario publico propio y privativo de este cuerpo jurídico, y que no se trata 
pues, de una norma en blanco que pueda remitir la definición a otras disposiciones del Derecho 
Administrativo o Laboral, con las que puede no concordar (STS. 11.10.93)”. Es de especial relevancia por 
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Por otro lado, la STSJ de STSJ AS 4776/2010, de 27 de diciembre (Sala de lo Social, Nº de 

Resolución 3138/2010, FD. Único), si bien reconoce que la regla non bis in idem impide que 

por autoridades del mismo orden y a través de procedimientos distintos, se sancione 

repetidamente la misma conducta, ello no impide que se pueda dar la sanción de unos 

mismos hechos por autoridades de distinto orden, al contemplarlos desde perspectivas 

diferentes (por ejemplo, como ilícito penal y como infracción administrativa o laboral). Así 

no se puede hablar de facultadas "sancionadoras" del mismo ámbito cuando hablamos de la 

sanción penal y de la sanción impuesta en el ejercicio de sus potestades disciplinarias por 

quien es empleadora a una de sus trabajadores, como consecuencia de un incumplimiento 

laboral habido y específicamente tipificado como tal en la normativa que rige las relaciones 

entre la Administración empleadora y sus trabajadores y susceptible de ser sancionado, al 

contrario de lo que sucedería entre las facultades sancionadoras administrativas y penales, 

derivadas ambas del poder sancionador del Estado. Son aquellos pues, ámbitos 

sancionadores totalmente distintos sin ninguna relación de subsidiariedad, “[…] resultando 

ser que en este caso el poder disciplinario que se ha ejercido por la Administración no 

implica el ejercicio de un poder público, sino de un poder con fundamento exclusivamente 

contractual […]” (FD. Único)1106. 

 

Por otro lado, la SAN 1788/2010, de 10 de mayo (Sala de lo Social, Nº de Resolución 

47/2010), en su FD. 15º, reconoce que no hay infracción del principio «non bis in idem», 

cuando una de las sanciones es un despido enjuiciado y la otra la suspensión de empleo y 

sueldo acordada durante el expediente disciplinario previo. Esta postura tiene su fundamento 

al ser esta segunda “sanción” una mera medida cautelar, con limitación temporal. Como 

argumenta la propia SAN 1788/2010, “[…] el expediente disciplinario para sanciones 

laborales no constituye un procedimiento administrativo sancionador en sentido propio, 

siendo distinto su origen normativo, significado y alcance, no ejecutándose en él poder 

                                                                                                                                                      
recoger detalladamente la jurisprudencia del TS en la casuística de los casos en los que debe de considerarse 
“funcionario público” a los efectos del artículo 24 del CP, la STS 8289/2007, de 4 de diciembre, (Sala de lo 
Penal, Nº de Resolución 1030/2007), en su FD.1º. Sobre la necesidad de ampliar y actualizar este concepto 
“omnicomprensivo” para incluir expresamente a aquellos que participen en el ejercicio de funciones públicas 
mediando contrato laboral o administrativo de prestación de servicios, para no tener que acudir a la vía 
interpretativa para su inclusión, véase PLETE GUADAMILLAS, F., “La responsabilidad de los funcionarios 
en la contratación administrativa local: en particular, técnicos, secretarios e interventores”, Revista Electrónica 
CEMCI, nº1, oct-dic. 2008, loc. cit. pag.5. 
1106 Véase en el mismo sentido, STSJ CAT 7461/2009, de 6 de mayo, Sala de lo Social, Nº de Resolución 
3639/2009, FJ.3º. 
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sancionador público, por lo que, en su relación con un proceso penal por los mismos 

hechos no son de aplicación las cautelas y límites que el principio «non bis in idem» 

supone, recordando la STS de 2 noviembre 2000 […] que la finalidad y objeto de este 

proceso laboral por despido es si existe o no causa de despido disciplinario según el 

Derecho del Trabajo, mientras que en el penal se examina la existencia de hechos delictivos 

y la culpabilidad penal del sujeto, con otro alcance y efectos” (FD. 15º). En todo caso, no 

deja de ser ésta una cuestión controvertida sujeta a polémica1107. 

 

No es de extrañar la precaución de la que ha hecho gala el legislador a la hora de redactar el 

EBEP y de incluir el principio non bis in idem. Tal ausencia no es más que la manifestación 

de los importantes problemas interpretativos y aplicativos que se han venido suscitando en 

torno a la aplicación de este principio al régimen disciplinario de los empleados públicos, 

requiriéndose para que pueda aplicarse identidad de sujetos, hechos y fundamentos, estando 

siempre de trasfondo la distinta finalidad de la potestad disciplinaria frente a la penal1108. 

Por esta razón, para parte de la doctrina hubiera sido deseable que el legislador se limitase a 

sancionar las infracciones menos graves de los empleados públicos, es decir las no recogidas 

en el Código Penal, dejando así para este campo el castigo de las actuaciones de mayor 

calado, al igual que sucede en el ámbito militar1109.  

 

 

 

 

 

 

                                                 
1107 Así se recoge expresamente en las STSJ CLM 2366/2013, 4 de septiembre, Sala de lo Social, Nº de 
Resolución 1024/2013, FJ. 9º y STSJ CLM 1901/2013, de 24 de junio, Sala de lo Social, Nº de Resolución: 
850/2013, FJ.2º, al establecer que: “[…] primeramente señalar, en cuanto doctrina general, que, como 
consecuencia de la limitación de los poderes empresariales que la convivencia democrática exige ( artículo 
1º,1 CE ), se puede hablar de una progresiva -y discutida- "recepción" en el ámbito sancionador laboral, de 
los principios que inspiran el sistema punitivo general ( STS 28-5-87 ), que cabe así decir que debe estar 
regido por los principios de: […] “Cuestión añadida también controvertida, frecuente en la práctica -aunque 
sin fundamento legal expreso (SA$TA$A)-, es la de la suspensión cautelar, mientras se averigua la conducta 
del trabajador, y la posible incidencia del "non bis in idem" sobre tal decisión patronal”. 
1108 RAMOS MORAGUES, F., “La relación laboral especial del empleado público”, El personal laboral de las 
Administraciones Públicas, edición nº 1, Editorial LA LEY, Madrid, Abril 2011 (LA LEY 14850/2011). 
1109 CÁMARA DEL PORTILLO, D., Régimen disciplinario de los Empleados Públicos. La nueva regulación 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Editorial Marcial Pons, Madrid, 
2008, op. cit. pág. 15; y RAMOS MORAGUES, F., “La relación laboral especial del empleado público”, El 
personal laboral de las Administraciones Públicas, edición nº 1, Editorial LA LEY, Madrid, Abril 2011 (LA 
LEY 14850/2011). 
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9. Principios de culpabilidad y presunción de inocencia 

 

A) El principio de culpabilidad 

 

En el ICEEBEP se recogía entre los principios de régimen disciplinario que deberían 

contenerse en el futuro EBEP el de culpabilidad de manera que queda claro que no puede 

imponerse ninguna sanción sin culpa o negligencia del infractor1110. Este principio, como 

recuerda la Comisión, se encuentra vinculado al de presunción de inocencia ya que a la 

anterior premisa ha de acompañarse la existencia de “cargo suficiente para destruir aquella 

presunción” para que la imposición de la sanción pueda realizarse.  

 

Si bien su exigencia dentro del ámbito administrativo sancionador y del disciplinario no 

pudiera basarse en que este principio se recogiera de forma expresa en el texto de la 

Constitución Española, sí que puede derivarse de los principios de legalidad (arts. 9.3 y 

106.1 CE)  y del derecho al libre desarrollo de la personalidad (art. 10.1 CE), es decir, de la 

prohibición de excesos propio del Estado de Derecho (art. 1 CE)1111. La ausencia del reflejo 

de dicho principio de forma expresa en la CE, dio pié a que parte de la doctrina viese su 

aplicación como un “dogma de fe”, considerándose también que el préstamo que hizo el 

derecho penal de este principio se hubiese efectuado en un contexto diferente al que se 

encuentra actualmente el derecho sancionador, no considerándose por otro lado la 

culpabilidad como un elemento esencial del Estado de Derecho (artículo 139.1 LPA)1112.  

Actualmente vivimos en una “sociedad de riesgo”, donde el Estado se ha convertido en el 

                                                 
1110 Pág. 219 del ICEEBEP. 
1111 J.B. LORENZO DE MEMBIELA, Régimen disciplinario de los funcionarios de carrera, Aranzadi, 
Pamplona, 2006. Véase en este sentido el FD. 3º de la STS 314/1998, de 23 de enero (Nº de Recurso: 
5397/1992, Sala de lo Contencioso-administrativo) ya que “Sin embargo, aunque se considera acreditada la 
conducta típica, como señalaron ya las Sentencias de este Tribunal de 24 y 25 de enero y 9 de mayo de 1983 y, 
más recientemente en las sentencias de esta Sala de 12 de enero de 1996 y 11 de julio de 1997, puede hablarse 
de una decidida línea jurisprudencial que rechaza en el ámbito sancionador de la Administración la 
responsabilidad objetiva, exigiéndose la concurrencia de dolo o de culpa, en línea con la interpretación de la 
STS 76/90, de 26 de abril, al señalar que el principio de culpabilidad puede inferirse de los principios de 
legalidad y prohibición del exceso (art. 25.1 CE) o de las exigencias inherentes al Estado de Derecho. Por 
consiguiente, tampoco, en el ilícito administrativo puede prescindirse del elemento subjetivo de la 
culpabilidad para sustituirlo por un sistema de responsabilidad objetiva o sin culpa”. 
1112 Estas posturas doctrinales son recogidas de forma más extensa por GARRIDO MORENO, S., “Principio 
de culpabilidad”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y 
J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. págs. 
108. 
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garante de la ausencia de daño o de la reducir al mínimo de su aparición, causando con ello 

la quimera de un nuevo tipo de ilícito de “peligro abstracto”, donde la sanción puede 

imponerse por el simple hecho de incumplir un mandato o una prohibición de crear riesgos, 

rebajando así el nivel de exigencia de culpabilidad propio de la condena penal1113. Antes de 

que se recogiera expresamente este principio de culpabilidad en los textos normativos en 

materia sancionadora y posteriormente disciplinaria, la evolución jurisprudencial ha 

navegado desde la negación a la exigencia de la culpabilidad1114.  

 

En la primera de esas posiciones se encontraba la STS 1632/1981, de 2 de noviembre de 

1981 (Contencioso, Nº de Recurso: 4007/1995) en la que “[…] el grado de culpabilidad o 

intensidad del reproche social en cuanto a la relación psicológica de causalidad aplicada 

en el marco administrativo […]”, es apreciado por este Tribunal “[…] no ya como elemento 

esencial de la infracción de esta clase, sino como circunstancia ponderativa de la susodicha 

proporcionalidad en la graduación de la pena dentro de los limites legales” (Considerando 

tercero). Sin embargo en el lado de la última de las posiciones,  el TS recogiendo la doctrina 

del TC, establece que tal principio supone “[…] la exigencia, primero de individualización 

de la propia conducta y después la del carácter doloso o culposo de la conducta infractora. 

Tales exigencias se oponen a criterios de responsabilidad establecida en razón de 

previsiones estrictamente objetivas, basadas tal vez en implícitas presunciones ex lege de 

culpa (más aún si la presunción implícita es de las de carácter juris et de jure), que son 

contrarias al derecho fundamental de presunción de inocencia (art. 24.2 CE), como ha 

destacado el Tribunal Constitucional en su Sentencia 105/1988, de 8 de junio.  Así pues, la 

exigencia de culpabilidad en la infracción y presunción de inocencia suponen una barrera 

infranqueable a normas infraconstitucionales que establezcan supuestos de responsabilidad 

por una infracción, al margen de la propia conducta personal” (STS/Contencioso 

1401/1990, de 16 de febrero, FD.1º, Nº de sentencia 192).  

 

Sin embargo, el fundamento del principio de culpabilidad en la CE, lo encontramos en la 

doctrina del TC, pues “[…] en concreto, sobre la culpa, este Tribunal ha declarado que, en 
                                                 
1113 GARRIDO MORENO, S., mantiene además que “el Estado no busca culpables, ni siquiera autores, sino 
responsables”, llevando tal postura a no poder aplicar el principio de culpabilidad en sus términos tradicionales 
“acudiéndose a fórmulas de compromiso como culpa in vigilando, culpa levísima o presunción de 
culpabilidad”, véase en “Principio de culpabilidad”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. págs. 109 y 110. 
1114 Ibídem op. cit. pág. 113. 
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efecto, la Constitución española consagra sin duda el principio de culpabilidad como 

principio estructural básico del Derecho Penal” y ha añadido que, “[…] sin embargo, la 

consagración constitucional de este principio no implica en modo alguno que la 

Constitución haya convertido en norma un determinado modo de entenderlo (STC 

150/1991). Este principio de culpabilidad rige también en materia de infracciones 

administrativas, pues en la medida en que la sanción de dicha infracción es una de las 

manifestaciones del ius puniendi del Estado resulta inadmisible en nuestro ordenamiento un 

régimen de responsabilidad objetiva o sin culpa (STC 76/1990). Incluso este Tribunal ha 

calificado de «correcto» el principio de la responsabilidad personal por hechos propios - 

principio de la personalidad de la pena o sanción- (STC 219/1988)” (STS 246/1991, de 19 

de diciembre, -BOE 15/01/1992, FJ. 2º; y STC 150/1991, de 4 de julio, BOE 

27/09/1991)1115.  

 

Este principio de culpabilidad opera pues en la última fase del camino procesal sancionador, 

como así reconocen la STS 3551/1987, de 21 de mayo (Nº de Sentencia 431) al establecer 

que “[…] dado que la presunción de inocencia antes aludida, consagrada en el artículo 24 

de la Constitución, sólo puede ser destruida por una prueba acabada de culpabilidad –

sentencias de 16 de febrero, 26 de marzo y 28 de septiembre de 1982-“(FD.5º)1116. Es decir, 

“[…] el ejercicio de la potestad punitiva, en cualquiera de sus manifestaciones debe 

acomodarse a los principios y preceptos constitucionales que presiden el ordenamiento 

jurídico penal en su conjunto, sea cual sea, el ámbito en que se mueva la potestad punitiva 

del Estado, la Jurisdicción o el campo en que se produzca, viene sujeta a unos mismos 

principios cuyo respeto legitima la imposición de las penas y sanciones por lo que, las 

infracciones administrativas para ser susceptibles de sanción o pena deben ser típicas, es 
                                                 
1115 Fuera ya del contexto disciplinario, que afecta a personas físicas (empleados públicos), en el derecho 
administrativo sancionador la STS 246/1991, de 19 de diciembre, -BOE 15/01/1992, FJ. 2º, establece que 
“todo ello, sin embargo, no impide que nuestro Derecho Administrativo admita la responsabilidad directa de 
las personas jurídicas, reconociéndoles, pues, capacidad infractora”. 
1116 Continua esgrimiendo la sentencia “[…] viniendo condicionada la legalidad de las sanciones 
administrativas por la prueba concluyente e inequívoca de que el sancionado es responsable de aquélla, 
recordando la sentencia de este Alto Tribunal, de 26 de diciembre de 1983, la doctrina jurisprudencial que 
declara que el enjuiciamiento en concreto de una resolución administrativa que ultime una expediente 
correctivo o sancionador, ha de partir del análisis del hecho o acto impugnado, de su naturaleza y alcance, 
para determinar y ver si el ilícito administrativo perseguido es o no subsumible en alguno de los supuestos, 
tipos de infracción administrativa previstos en la norma que sirve de basamento para la estimación de la 
transgresión que se persigue y en su caso se sanciona, enjuiciamiento que deberá hacerse con un criterio 
exclusivamente jurídico, puesto que la calificación de la infracción administrativa no es facultad discrecional 
de la Administración o autoridad sancionadora, sino propiamente actividad jurídica que exige como 
presupuesto objetivo el encuadre del hecho incriminado en el tipo de predeterminado legalmente como falta, 
no pudiendo resolverse la responsabilidad de una infracción administrativa por meras presunciones, indicios 
o conjeturas, sino por la realidad de unos hechos perfectamente acreditados y demostrados (…)” (FD.5º). 
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decir, previstas como tales por norma jurídica anterior, antijurídicas, esto es, lesivas de un 

bien jurídico por el Ordenamiento y culpable, atribuible a un autor a título de dolo o culpa 

para asegurar en su valoración el equilibrio entre interés público y la garantía de las 

personas, que es lo que constituye la clave del Estado de Derecho” (STS 11452/1988, de 17 

de diciembre, FD.4º, Nº de Recurso 1821/1987).  

 

Asimismo, el principio de culpabilidad que aparece recogido entre los principios de la 

potestad sancionadora de las AAPP en el artículo 130.1 LPA, se traslada a la legislación 

disciplinaria a través del artículo 94.2.d EBEP al reconocer que “la potestad disciplinaria se 

ejercerá de acuerdo”, entre otros, con el “principio de culpabilidad”. Así pues, “[…] el 

elemento subjetivo de la culpabilidad resulta imprescindible en toda infracción 

disciplinaria” (STS/Contencioso 5220/2011, de 5 de julio, FD. 5º,  Nº de Recurso 

153/2010), debiendo los empleados públicos considerarse responsables de aquellos hechos 

que se encuentren tipificados como faltas si en su actuación se ha apreciado dolo, culpa o 

incluso falta de diligencia, ya que ésta última se constituye en uno de los deberes básicos 

contenidos entre los principios y reglas que forman parte de su Código de Conducta y que 

por lo tanto informará la interpretación y aplicación de su régimen disciplinario (arts. 52 y 

54.2 EBEP)1117.  

 

Con el principio de culpabilidad se excluye del régimen disciplinario de los empleados 

públicos la responsabilidad objetiva, puesto que ha de estar presente la voluntariedad en la 

comisión de la faltas, en cualquiera de sus grados, por dolo, culpa o negligencia, o de un 

simple descuido de la persona a la que se atribuye la autoría1118. Con la responsabilidad 

objetiva se “[…] contraviene el –principio- de responsabilidad personal sobre el que se 

asienta todo el sistema punitivo y sabido es que la potestad sancionadora de la 

Administración goza de la misma naturaleza que la potestad penal, por lo que en 

consecuencia, las directrices estructurales del ilícito administrativo tienden también, como 

en el ilícito penal, a conseguir la individualización de la responsabilidad, vedando 

cualquier intento de construir una responsabilidad objetiva o basada en la simple relación 

con una cosa; por consiguiente en el ámbito de la responsabilidad administrativa no basta 

                                                 
1117 Véase en este sentido a QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre 
los empleados públicos”, Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y 
enero-abril 2009, Tomo II, págs. 321 a 359, loc. cit. pág 338.  
1118 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., excluye la responsabilidad objetiva en La relación laboral especial del empleado 
público. Estudio de su régimen jurídico tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 
2009, op. cit. pág 325.  
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con que la conducta sea antijurídica y típica, sino que también es necesario que sea 

culpable, esto es, consecuencia de una acción u omisión imputable a su autor por malicia o 

imprudencia, negligencia o ignorancia inexcusable (STC, Sala del artículo 61 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, de 6 de noviembre de 1990); es decir, como exigencia 

derivada del artículo 25.1 de la Constitución, nadie puede ser condenado o sancionado sino 

por hechos que le puedan ser imputados a título de dolo o culpa (principio de 

culpabilidad)” (FD.2º de la STS 3220/1998, de 19 de mayo, Nº de Recurso 584/1994). Es 

decir que, “en definitiva, el incumplimiento del deber de diligencia determina la conducta 

tipificada aunque a título de simple observancia”, no integrándose la intencionalidad como 

requisito propio de la responsabilidad disciplinaria, sino más bien como un agravante o 

atenuante, en su caso, si aquel se da o no se presenta en la comisión del tipo, 

respectivamente1119.  

 

La culpabilidad opera dentro del campo sancionador en la doble vertiente de acceso a esa 

responsabilidad y de su posterior graduación (art. 96.3 EBEP), aunque este concepto puede 

manifestarse de distinta forma, determinado así distintos grados de responsabilidad. 

 

En relación con el dolo afirma la Sentencia nº 99/2010 de 23 de febrero de 2010, del 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Melilla que “[…] no existe 

definición legal del mismo en las normas administrativas al derecho civil (art. 1267 Cc) se 

ha identificado con la mala fe, pero es el derecho penal el que tiene una construcción más 

acabada del mismo, exigiendo para que éste se dé el elemento intelectivo, es decir, que el 

actor posea un conocimiento cabal de la ilegalidad, y otro volitivo, en el sentido de querer 

tal ilegalidad”. 

 

Al contrario que en el derecho penal, el dolo no es requisito esencial para la existencia de 

culpabilidad en el derecho administrativo sancionador como así se recoge expresamente en 

el artículo 130.1 LPA al reconocerse la responsabilidad “a título de simple inobservancia”. 

La referencia expresa al principio de culpabilidad del EBEP junto con la aceptada doctrina 

de la traslación “generalizada y matizada” de las reglas del derecho administrativo 

sancionador al régimen disciplinario de los empleados públicos, pese a las prohibiciones 

                                                 
1119 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1033. 
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expresas contenidas en la LPA, da pié a la aplicación de las anteriores conclusiones a este 

ámbito, dejando por un lado, el dolo como un elemento de la graduación de la culpabilidad, 

y por el otro, en irrelevante el debate propio del ámbito penal sobre la diferencia entre el 

dolo eventual y la culpa o imprudencia consciente1120.  

 

Es así que en la aplicación del régimen disciplinario, los Tribunales vienen recogiendo esta 

postura, como en la STSJ Castilla y León (Valladolid, Sala de lo Contencioso-

Administrativo) 4701/2012, de 15 de octubre (Nº de Resolución 1745/2012) al establecer 

que, en este caso, “[…] la inhibición, que no es sino la abstención o el abandono, tampoco 

requiere, necesariamente, dolo, pues puede alcanzase por mera culpa”, (…) “la norma 

impone como requisito para su aplicación, que haya una falta de rendimiento que afecte al 

funcionamiento del servicio y tal falta de rendimiento puede deberse a dolo -no se quiere 

trabajar-, como a culpa o negligencia - no se es capaz de hacerlo-“(FD4º). 

 

La relegación que se produce en el derecho disciplinario de los empleados públicos del dolo, 

ocasiona a juicio de la doctrina una “enfatización” de la culpa, negligencia o 

imprudencia1121. Esta responsabilidad se ve especialmente matizada por el especial deber de 

                                                 
1120 GARRIDO MORENO, S., “Principio de culpabilidad”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad 
Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. 
CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA 
GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. págs. 117 y 118. En este sentido véase la SAP Burgos, BU 
953/2009, de 20 de octubre, Nº de Resolución 230/2009 (FD.3º), donde se establece la diferencia entre estos 
conceptos al recoger que “por otra parte, la sentencia de del Alto Tribunal de 10 de junio de 2008  indica: "en 
materia de dolo se distingue por la doctrina de esta Sala, de conformidad con la doctrina científica, entre el 
dolo directo o de primer grado (que tiene dos variedades: dolo intencional o de consecuencias necesarias), y 
el dolo de segundo grado (llamado también dolo eventual), y con respecto a la culpa, también puede aparecer 
en dos categorías: culpa consciente y culpa sin representación (denominada también imprudencia), en sus dos 
vertientes: grave o leve. Como indica la Sentencia de esta Sala de 25-3-2004, núm. 388/2004, el problema que 
se plantea en este motivo reside en la diferenciación entre dolo eventual y culpa consciente. Hasta ahora se 
han venido barajando, entre otras, las teorías del consentimiento y de la probabilidad, sustituidas por sectores 
de la dogmática actual por la teoría del riesgo. Lo que caracteriza la diferencia entre la culpa consciente y el 
dolo eventual, es precisamente que, para el caso de la primera, el autor no se representa como probable la 
producción del resultado, porque confía en que no se originará, debido a la pericia que despliega en su acción 
o la inidoneidad de los medios para causarlo. En otras palabras: obra con culpa quien representándose el 
riesgo que la realización de la acción puede producir en el mundo exterior afectando a bienes jurídicos 
protegidos por la norma, lleva a cabo tal acción confiando en que el resultado no se producirá; sin embargo, 
éste se origina por el concreto peligro desplegado. En el dolo eventual, el autor también se representa como 
probable la producción del resultado dañoso protegido por la norma penal, pero continúa adelante sin 
importarle o no la causación del mismo, aceptando de todos modos tal resultado (representado en la mente 
del autor). En la primera (culpa consciente), no se acepta como probable el hipotético daño, debido a la 
pericia que el agente cree desplegar, o bien confiando en que los medios son inidóneos para producir aquél, 
aún previendo conscientemente el mismo. En el segundo (dolo eventual), el agente actúa de todos modos, 
aceptando la causación del daño, siendo consciente del peligro que ha creado, al que somete a la víctima, y 
cuyo control le es indiferente...".. 
1121 GARRIDO MORENO, S., “Principio de culpabilidad”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad 
Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. 
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cuidado que se impone al empleado público. Ello es así puesto que aquellos “[…] deberán 

desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los intereses 

generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento 

jurídico, y deberán actuar con arreglo” a los “principios y reglas” contenidos en el Código 

de Conducta (arts. 52 a 54 EBEP), informando éstos la interpretación y aplicación del 

régimen disciplinario de los empleados públicos (art. 52 EBEP).  

 

Así pues, "[…] debe entenderse por culpabilidad el juicio personal de reprochabilidad 

dirigido al autor (por acción u omisión) de un hecho típico y antijurídico; ello implica y 

requiere que el autor sea causa de la acción u omisión que supone la conducta ilícita -a 

título de autor, cómplice o encubridor-; que sea imputable, sin que concurran 

circunstancias que alteren su capacidad de obrar; y que sea culpable, esto es, que haya 

actuado con conciencia y voluntariedad, bien a título intencional, bien a título culposo” 

(STSJ CL 6043/2012, de 14 de diciembre, Sala de lo Contencioso-administrativo, sede 

Burgos -Nº de Resolución 554/2012, FJ. 3º). 

 

En el caso de que la culpa esté relacionada con la conducta de un profesional, “[…] que ha 

de tener saberes y posibilidades específicas de actuación preventiva de un daño, las reglas 

socialmente definidas alcanzan un más alto grado de exigencia pues no son ya las comunes 

que se imponen a cualquier persona, sino que incluyen las del conocimiento y aplicación de 

los saberes específicos para los que ha recibido una especial preparación y titulación. La 

inobservancia de esas reglas determina un plus de antijuridicidad (STS 2252/2001, de 29 de 

$oviembre)” (FD.3º de la STSJ AND 167/2008, de 9 de abril, Sala de lo Civil y Penal, Nº 

de Resolución 3/2008). 

 

Además, como se reconoce en el FD. 4º de la STS 88/2011, 3 de enero de 2012, Sala de lo 

Contencioso-administrativo (Nº de Recurso 4832/2009) para el caso del gestor de fondos 

públicos, éste se encuentra “[…] obligado a una diligencia cualificada en la administración 

de los mismos, que es superior a la exigible al gestor de un patrimonio privado (Sentencia 

de la Sala de Justicia del T.Cu. 16/04, de 29 de julio). Tanto es así, que según Sentencia de 

esa misma Sala 4/2006, de 29 de marzo, -entre otras- "la culpa o negligencia no se elimina 

siquiera con el puntual cumplimiento de las precauciones legales o reglamentarias y de las 

                                                                                                                                                      
CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA 
GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 118. 
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aconsejadas por la técnica, si todas ellas se revelan insuficientes para la evitación del 

riesgo, siendo preciso lo que se ha venido denominando como "agotar la diligencia"1122. 

 

Como reconoce la STSJ CAT 5406/2012, de 23 de mayo, Sala de los Contencioso-

administrativo, Nº de Resolución 622/2012, en su FJ.3º, esta “[…] enfatización de la culpa 

del derecho administrativo sancionador derivada del artículo 103 de la Constitución 

determina que la mera inobservancia sea constitutiva de responsabilidad” y ello es así 

porque “basta la presencia de una mera negligencia, o culpa leve o levísima, o en su caso 

mera voluntariedad (…) no es pues necesaria la concurrencia de dolo para apreciar ilícito 

administrativo (…) pero cuando concurre funciona como un elemento de graduación de la 

sanción a imponer”. Como continúa recogiendo esta sentencia “[…] el mero incumplimiento 

del mandato constituye el ilícito administrativo y si a él se suma la aparición de una lesión, 

la consecuencia será la exigencia de responsabilidad adicional, es decir, un deber de 

resarcir que nada añade a la naturaleza del infracción”. Esta afloración de las denominadas 

“infracciones formales”, produciéndose el ilícito administrativo por mero incumplimiento, 

se debe a que “[…] mientras el derecho penal tiene carácter represivo y exige la producción 

de una lesión o riesgo, el derecho administrativo sancionador es preventivo, y le basta el 

mero incumplimiento que produce de por sí un peligro abstracto […]”, reduciéndose con 

ello al máximo “[…] la potestad discrecional de la Administración […]”, y suavizándose 

“[…] el rigor de este elemento a la hora de apreciar la responsabilidad por el ilícito 

disciplinario, bastando para ello con una culpa levísima de grado mínimo” (FJ. 3º de la 

citada STSJ CAT 5406/2012)1123. 

 

Por otro lado, la STSJ CL 6043/2012, de 14 de diciembre, Sala de lo Contencioso-

administrativo, sede Burgos (Nº de Resolución 554/2012), matiza este nivel de culpabilidad 

al establecer que “[…] lo dispuesto en el art. 130.1 de la Ley 30/92 cuando señala que "solo 

podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las personas 

física y jurídicas que resulten responsables de los mismos aún a título de simple 

                                                 
1122 Véase en este sentido, PÉREZ DE AYALA BECERRIL, L., “La responsabilidad de empleados públicos y 
cargos políticos por deudas del Sector Público”, disponible en http://www.cuatrecasas.com (última visita 26 de 
enero del 2013), op. cit. pág. 13, sobre el estudio de este “este plus de reprochabilidad” y el apoyo de esta 
postura del legislador. 
1123 Recogiendo esta doctrina y recogiendo la denominación de “infracciones formales” véase GARRIDO 
MORENO, S., “Principio de culpabilidad”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. págs. 119 y 120. 
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inobservancia"; y de lo reseñado en el art. 137.1 de la misma Ley cuando recuerda que "los 

procedimientos sancionadores respetarán la presunción de no existencia de responsabilidad 

administrativa mientras no se demuestre lo contrario […]", es decir, “[…] cuando en el 

artículo 130.1 "in fine" se refiere a que las personas responsables de las infracciones lo han 

podido ser "a título de mera inobservancia", parece deducirse la posibilidad de la 

inexigencia del requisito subjetivo de la culpabilidad, o lo que es lo mismo, la posibilidad 

de responsabilidad sin culpa. Por otra parte, en el artículo 131.3.a), cuando se ocupa de los 

criterios de graduación de las sanciones, hace referencia, como uno de ellos, a la 

"intencionalidad", desdeñando, quizá, a la culpabilidad como elemento determinante de la 

infracción. Su exigencia, sin embargo, hoy, no ofrece ninguna duda en el ámbito del 

Derecho Administrativo Sancionador. Se trata, pues, de un requisito esencial para la 

existencia de una infracción administrativa, habiéndolo reconocido así una reiterada 

jurisprudencia tanto del Tribunal Supremo como del Constitucional, que ha consolidado, 

sin discusión, su exigencia. En consecuencia, la apreciación de la culpabilidad en la 

conducta del sujeto infractor es una exigencia que surge directamente de los principios 

constitucionales de la seguridad jurídica y de legalidad en cuanto al ejercicio de potestades 

sancionadoras de cualquier naturaleza. El principio de culpabilidad constituye un elemento 

básico a la hora de calificar la conducta de una persona como sancionable, es decir, es un 

elemento esencial en todo ilícito administrativo, y es un principio que opera no sólo a la 

hora de analizar la conducta determinante de la infracción, sino también sobre las 

circunstancias agravantes” (FJ.3º)1124.  

 

Por todo ello, ni en el derecho penal ni en el derecho disciplinario tiene cabida la presunción 

de culpabilidad en sentido estricto, produciéndose sólo una “suavización del rigor de este 

                                                 
1124 En este sentido, la propia Sentencia recoge que “por su parte, la Sala Especial de Revisión del Tribunal 
Supremo (del artículo 61 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1º de julio, del Poder Judicial ) en la STS de 17 de 
octubre de 1989 , unificando contradictorias posiciones mantenidas por la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, y tras recordar la doctrina del Tribunal Constitucional emanada de su STC 18/1981, de 8 de junio , 
en el sentido de que los principios inspiradores del orden penal son de aplicación al Derecho Administrativo 
sancionador, señaló que "uno de los principales componentes de la infracción administrativa es el elemento de 
culpabilidad junto a los de tipicidad y antijuridicidad, que presupone que la acción u omisión enjuiciadas han 
de ser en todo caso imputables a su autor, por dolo, imprudencia, negligencia o ignorancia inexcusable". Con 
posterioridad, se ha señalado "que con respecto a la culpabilidad, no hay duda que en el ámbito de lo punible, 
ya administrativo, ya jurídico-penal, el principio de la culpabilidad opera como un elemento esencial del 
reproche sancionatorio ( SSTS 20de febrero de 1967 , 11 de junio de 1976 ) concretándose en el aforismo 
latino `nulla poena sine culpa" ( STS 14.septiembre.1990 )" (FJ.3º). Véase en el mismo sentido, las STSJ EXT 
1724/2012, de 22 de noviembre, Nº Recurso: 1588/2010, FJ.2º; las STSJ MAD 15522/2012, de 27 de octubre, 
Nº de Resolución 908/2012, Sala de lo Contencioso, FJ. 2º y de 13333/2012, 15 de octubre, Nº Recurso 
492/2011, Sala de lo Contencioso, F.J. 7º; y la STSJ CLM 3190/2012, de 23 de noviembre, Sala de lo 
Contencioso-administrativo, sede de Albacete (Nº Recurso 896/2008), en su FD. 4º. 
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elemento” a la hora de apreciar responsabilidad por el ilícito disciplinario, siendo suficiente 

esa culpa levísima de grado mínimo que en todo caso habrá de ser probada1125. 

 

Finalmente, la STSJ CLM 3190/2012, de 23 de noviembre, Sala de lo Contencioso-

administrativo, sede de Albacete (Nº de Resolución 861/2012), en su FD. 4º, recoge que 

“[…] en este sentido el Tribunal Supremo viene entendiendo que existe imprudencia 

siempre que se desatiende un deber legal de cuidado, cuando el infractor no se comporta 

con la diligencia exigible, y en la valoración del grado de diligencia ha de ponderarse 

especialmente la profesionalidad del sujeto". Dado que la responsabilidad objetiva no tiene 

cabida en este régimen disciplinario, la imputabilidad y dolo o culpa serán elementos 

básicos de la infracción, no concurriendo si se apreciase la buena fe en el autor1126.  

 

Reconduciendo las cuestiones mencionadas hasta ahora al ámbito de las relaciones laborales 

en el marco de las AAPP, entre los principios a aplicar en el despido disciplinario, como 

máxima sanción disciplinaria para los empleados públicos laborales, se encuentra el de 

culpabilidad, por el que la conducta atribuida al trabajador ha de ser imputable a título de 

dolo o de negligencia inexcusable. Bajo esta premisa se excluye todo supuesto en el que 

exista “[…] falta de condiciones psíquicas que constituyen el sustrato de la imputabilidad, 

es decir, la capacidad para comprender que se está incumpliendo el contrato y la capacidad 

para decidir libremente sobre la propia conducta. Faltará la culpabilidad en los casos de 

cambio sorpresivo respecto de una anterior actitud patronal tolerante, adoptando una 

decisión sancionadora sin previo aviso”1127. Se identifica así la culpabilidad como  

imputabilidad del acto transgresor a la voluntad deliberada o negligencia del trabajador1128. 

Se ha llegado en ocasiones a estimarse como atenuante o incluso eximente cierto grado de 

perturbación mental1129. 

                                                 
1125 GARRIDO MORENO, S., “Principio de culpabilidad”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad 
Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. 
CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA 
GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 121. 
1126 Así lo afirma nuestro Tribunal Supremo en Sentencias de 17 de diciembre de 1985 y 5 de febrero y 7 de 
mayo de 1992 y se recoge también en la STSJ CV 322/2012, 24 de febrero, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Nº Recurso 2356/2008, FJ. 13º. 
1127 STSJ CAT 7703/2012, 28 de junio, Sala de lo Social, Nº Recurso 2228/2012, F.J.4º; y STSJ BAL 
1316/2011, 30 de septiembre, Nº Recurso 428/2010, FJ.4º. 
1128 STSJ ICAN 1789/2012, 27 de marzo, Sala de lo Social, Nº Recurso 1015/2011, FD. 3º. 
1129 Se recoge la jurisprudencia del tribunal Supremo al respecto en la STSJ CLM 2337/2012, de 31 de julio, 
Sala de lo Social, Nº Recurso 770/2012, FD. 4º; STSJ CLM 1119/2012, de 10 de abril, Sala de lo Social, Nº 
Recurso 221/2012, FDº. 4º; y STSJ CLM 1072/2010, 13 de abril, Sala de lo Social, Nº Recurso 72/2010, FD. 
6º. 
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En lo que respecta al tratamiento del error en el ámbito disciplinario, es necesario recordar 

que si la presunción iuris et de iuri, de conocimiento de todas las normas, en una sociedad 

como la actual tan regulada, convierte la aplicación de la máxima contenida en el artículo 

6.1 del Cc en una quimera, o “aporía” de la ciencia jurídica1130. Ahora bien, dado que el 

empleado público se le presupone una serie de conocimientos que determinan la idoneidad 

para el puesto que desempeña, tal quimera adquiere un perfil más moldeable y aplicable a la 

realidad del propio ejercicio de sus funciones.  

 

En todo caso, varios son pues los casos en los que concurre el error1131. Por un lado estaría el 

error de tipo o “de hecho” cuando se tiene un conocimiento equivocado sobre alguno de los 

elementos del tipo y para que la concurrencia de este error dé origen a la atipicidad ha de 

estarse al caso concreto y las circunstancias que concurren. Por el otro, el error de 

prohibición que exige que el autor de la infracción desconozca que su conducta es contraria 

a Derecho ya sea por el desconocimiento de la existencia de prohibición o del mandato de 

acción, por una acepción errónea del alcance de la norma, o por la asunción de la existencia 

de una causa de justificación que en realidad nuestro ordenamiento no prevea. En ambos 

tipos de error su concurrencia afecta a la culpabilidad aminorando la sanción si es vencible y 

dando lugar a la impunidad del hecho si es invencible. Esta teoría del error y la 

jurisprudencia propia del derecho penal debiera considerarse trasladable al ámbito del 

derecho disciplinario de los empleados públicos laborales, con las matizaciones propias que 

se han hecho, tal y como ha reconocido por parte de la doctrina y los tribunales para los 

casos habituales de error en los procedimientos disciplinarios de los funcionarios1132. Si 

dicha doctrina es aplicable a un tipo de empleado público para el que se presupone una 

relación de especial sujeción no parece lógico que no se haga para aquél que aún teniendo 

un marco común básico de regulación se mueva en el marco normativo laboral.  

 

En este sentido, en la STC 76/1990, de 26 de abril, FJ.4. letra d) (BOE 30/05/1990), se 

recoge que “[…] precisamente porque la ley vincula esta responsabilidad a una previa 

                                                 
1130 GARRIDO MORENO, S., “Principio de culpabilidad”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad 
Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. 
CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA 
GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 124. 
1131 GALLARDO CASTILLO M. J., Régimen disciplinario…op. cit. págs. 116 a 121. 
1132 Ibidem, op. cit. pág. 125. Véase en este sentido como argumento del Tc el destierro de la responsabilidad 
objetiva en este ámbito, en su Sentencia 67/1990, de 26 de abril. 
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conducta culpable, es evidente que el error de Derecho –singularmente el error invencible- 

podrá producir los efectos de exención o atenuación que le son propios en un sistema de 

responsabilidad subjetiva, pero su falta de contemplación expresa en la norma no 

constituye defecto de Inconstitucionalidad”. Si bien correspondería al orden jurisdiccional 

penal, dada la jurisprudencia que aplica los principios penales al ejercicio de la potestad 

disciplinaria, es necesario traer a colación la  STS/Penal 235/1992, de 20 de enero (Nº de 

Recurso 3197/1989) en cuyo DF. 3º establece que “[…] la consideración del error 

invencible (Sentencia de 12 de diciembre de 1991) requiere, con respeto al hecho probado, 

determinadas apreciaciones: 1º) Se excluye la posibilidad del error si se tiene conciencia de 

una alta probabilidad de antijuridicidad; 2º) Quien pretenda la exculpación habrá de 

acreditar y probar su pretensión (manto de credibilidad equivalente a certeza probatoria, se 

ha dicho en otra ocasión); 3º) Para llegar en cualquier caso a esa exculpación, habrán de 

tenerse en cuenta los condicionantes psicológicos y culturales de la persona así como las 

posibilidades de recibir, o haber recibido , infracciones y asesoramientos adecuados sobre 

la materia, como también la de acudir a medios que faciliten el conocimiento y 

transcendencia de la acción; y 4º) Su invocación no es permisible en aquellas infracciones 

cuya ilicitud sea notoriamente evidente”.  

 

La cuestión que surge a continuación gira en torno a la posibilidad de que se aprecie un error 

en la interpretación, por ejemplo de un conjunto de normas, cuyo resultado pueda ser 

divergente. En el campo sancionador administrativo se viene recogiendo que en lo que 

respecta al error de interpretación, siempre y “[…] cuando se trata de la aplicación conjunta 

de normas que, en principio, admiten interpretaciones jurídicamente divergentes, (…) que 

permiten, asimismo, sostener razonablemente una posición jurídica determinada, el hecho 

de que ésta última no sea la que, finalmente, prospere no ha de merecer el mismo reproche 

sancionador que una vulneración caracterizada de la norma” (STS 3923/1999, de 3 de 

junio, Sala de lo Contencioso-Administrativo -Nº de Recurso 12124/1991) 

 

En todo caso, la existencia de error debe de ser probada no por la Administración 

sancionadora sino por el presunto infractor, no necesitándose una prueba completa, siendo 

suficiente la que permita alcanzar al juzgador la plena convicción1133. Existe así por tanto un 

                                                 
1133 GARRIDO MORENO, S., “Principio de culpabilidad”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad 
Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. 
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reparto de la carga de la prueba, pues es la AP la que debe obtener la prueba de cargo 

correspondiendo y al empleado sobre el que se produce una evidencia de culpabilidad, la de 

evidenciar las circunstancias atenuantes o eximentes de la misma si no quiere ser 

sancionado1134. 

 

La responsabilidad disciplinaria no sólo abarca en el EBEP a aquellos que cometan 

propiamente el acto u omisión tipificado, sino que se extiende también a los inductores (art. 

93.2 EBEP) y encubridores de aquellos, siempre que en éste último caso “encubrieren las 

faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para 

la Administración o los ciudadanos” (art. 93.3 EBEP). Dada la relevancia de las figuras del 

inductor y encubridor, éstas serán analizadas de forma detallada en un apartado específico 

posterior, al que nos remitimos.  

 

B) El principio de presunción de inocencia 

 

El ICEEBEP al abordar los principios sustantivos que deben incluirse en el Estatuto Básico, 

considera necesario establecer entre ellos los de “culpabilidad y presunción de inocencia, de 

manera que quede claro que no puede imponerse ninguna sanción sin culpa o negligencia 

del infractor y sin una prueba de cargo suficiente para destruir aquella presunción”1135.  

 

Así el texto definitivo del EBEP recoge entre los principios de acuerdo con los cuales se 

ejercerá la potestad disciplinaria el de presunción de inocencia (art. 94.2 e EBEP). Este 

principio rompe con la jurisprudencia del TS en las que se consideraba que este principio era 

de aplicación exclusiva en el ámbito penal1136. Tal postura se fundamentaba en que “[…] el 

despido no es más que una resolución contractual, y por tanto no conlleva la aplicación del 

derecho penal y, de otro, en que la consideración por los Tribunales laborales de que una 

conducta implica incumplimiento contractual, no incluye un juicio sobre la culpabilidad o 

                                                                                                                                                      
CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA 
GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 125. 
1134 GALLARDO CASTILLO M. J., Régimen disciplinario…, op. cit. págs. 131 y 132.  
1135 ICEEBEP, pág. 218. 
1136 Aludiendo a la recepción expresa de este principio en el artículo 94.2.e) EBEP, véase el FD.3º de la 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, (Sala de lo Social, Sección1ª), Sentencia 
núm. 1710/2010 de 30 noviembre, AS 2011\680. Véase en este sentido, recogiendo como paradigma de la 
excepción a la aplicación de los principios penales en el régimen disciplinario, RON LATAS, R. P., “La 
modalidad procesal de despidos y sanciones en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social”, Actualidad 
Laboral, núm. 10, octubre del 2014, Madrid, págs. 1086 a 1122. loc. cit. pág. 1115. 
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inocencia del recurrente (STC de 18 de marzo de 1992)” (STS 4618/1999, de 28 de junio, 

Sala de lo Social, FD. 5º, Nº de Recurso 2469/1998)1137.  

 

En este mismo sentido la STC 153/2000 de 12 junio (RTC 2000\153), en su FJ.3º, ha 

reconocido expresamente que “[…] el derecho fundamental a la presunción de inocencia no 

puede alegarse en el ámbito de las relaciones laborales, cuando éstas son extinguidas 

unilateralmente por el empleador mediante el despido disciplinario”. Tal aseveración tiene 

su fundamento en que “[…] cuando el empresario sanciona con el despido una conducta del 

trabajador constitutiva de incumplimiento grave y culpable de la relación contractual, no se 

halla en juego, en puridad, la inocencia o culpabilidad del trabajador despedido, ni, en 

consecuencia, la actividad probatoria producida en el proceso laboral emprendido frente al 

acto extintivo se encamina a destruir la presunción de inocencia garantizada por el art. 

24.2 de la Constitución, sino, más sencillamente, a justificar el hecho o hechos causantes 

del despido y su atribución al trabajador”.  

 

El TC en la STC 30/1992, de 18 de marzo  (RTC 1992, 30), establece como “campo de 

aplicación natural” del principio de presunción de inocencia el del proceso penal y, por 

extensión, el del procedimiento administrativo sancionador, dando un paso atrás en cuanto a 

la propia postura mantenida con él mismo anterioridad de entender aplicable tal derecho a 

                                                 
1137 En el mismo sentido, el ATS 10791/2006, de 30 de mayo, Sala de lo Social, RJ.2º in fine (Nº Recurso 
2989/2004), al establecer que “por último, los términos del debate tampoco han sido coincidentes, pues lo que 
el recurrente denunciaba en la sentencia de contraste era la vulneración del principio "pro operario" y de 
presunción de inocencia, cuestiones que no se suscitan en este momento. No puede dejar de señalarse, además, 
que la doctrina posterior a la sentencia designada ha venido afirmando de manera constante que el segundo de 
tales principios --el de presunción de inocencia-- es propio del ámbito penal y no juega en el ámbito 
disciplinario laboral”. Véase en sentido contrario en un caso de despido disciplinario y en relación a la 
presunción de inocencia «iuris tantum», STS 6673/1986, 1 de diciembre, Sala de lo Social, FD.3º, Sentencia 
Núm. 2.149, estableciendo que la “presunción de inocencia «iuris tantum», que como tiene declarado esta Sala, 
exige -sentencia de 26 de febrero de 1985- que la declaración de culpabilidad se haga con una al menos 
mínima actividad probatoria, capaz a juicio motivado del Juzgador de destruir dicha presunción, la que puede 
ceder, cuando en virtud de la actividad probatoria desarrollada en el proceso, se acreditan a juicio del 
Magistrado «a quo», aquellos hechos que la destruyan, y la Sala, sentencia de 5 de diciembre de 1985, afirma 
que por encima de las exigencias y limitaciones del propio recurso, ha de comprobar si ha existido o no una 
actividad probatoria, aunque sea mínima, sobre la que pueda fundarse correctamente la destrucción de la 
presunción de inocencia, todo ello conforme al artículo 24-2 de la Constitución, y complementariamente al 
117-3 de la misma, de acuerdo con las sentencias del Tribunal Constitucional de 21 de diciembre de 1983, 30 
de enero y 7 de febrero de 1984, entre otras muchas, y de esta Sala de 10 de diciembre de 1983 y 8 de mayo de 
1985”. Véase en el mismo sentido la SSTS 12492/1986, de 1 de diciembre, Sala de lo Social, FD.3º, Sentencia 
Núm. 2.149 y 950/1998, de 13 de febrero, Sala de lo Social, FD.3º, Nº Recurso 3231/1996. 
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dicha clase de procesos. Además, “dicho procedimiento laboral se rige por el principio 

dispositivo y, en él, no se ejerce el “ius puniendi” del Estado”1138. 

 

El principio de presunción de inocencia tiene aquí una “vocación expansiva”, pues tiende a 

“superponerse a todo supuesto en el que se produzca una acción estatal cuya consecuencia 

sea una disminución punitiva de derechos”, aunque el detonante de esa acción estatal en su 

origen sea el ejercicio de un poder privado1139. En todo caso, si bien debe respetarse en la 

imposición de la sanción la presunción de inocencia, la tendencia es que tal extremo no sea 

revisable en amparo1140. 

 

En este sentido, como consecuencia de la limitación de los poderes empresariales que la 

convivencia democrática exige (artículo 1º,1  CE), se puede hablar de una “[…] progresiva 

-y discutida- "recepción" en el ámbito sancionador laboral, de los principios que inspiran el 

sistema punitivo general (STS 28 de mayo de 1987, RJ 1987, 3908), que cabe así decir que 

debe estar regido […]” por, entre otros,  el principio de presunción de inocencia1141. Así, los 

tribunales ordinarios han llegado a determinar el alcance y las manifestaciones del principio 

de presunción de inocencia en los procedimientos de despido (la STSJ/Social CLM 

1202/2013, de 7 de mayo en su FD.3º, Nº de Resolución 593/2013)1142. No hemos de olvidar 

que el despido está amparado por una especie de presunción legal de inocencia, distinta de la 

constitucionalmente protegida (STC 53/1995 de 23-2-1995, Rec. Amp. 3.732/1993)1143.  

                                                 
1138 STC 153/2000 de 12 junio (RTC 2000\153), en su FJ.3º. Esta doctrina recogida en la STC 30/1992, de 18 
de marzo  (RTC 1992, 30), ha sido reiterada en las SSTC 27/1993, de 25 de enero  (RTC 1993, 27),  6/1995, de 
10 de enero  (RTC 1995, 6), 53/1995, de 23 de febrero  (RTC 1995, 53) y 81/1988, de 28 de abril (BOE 25-05-
1988). 
1139 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario en la empresa, Civitas, Madrid, 1ª edición, 1991, op. 
cit. pág. 441. 
1140 ALONSO OLEA, M. y CASAS BAAMONDE, C. Derecho del Trabajo, Civitas, Madrid, 18ª Edición, 
2000, op. cit. pág. 389.  
1141 FD.3º de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, (Sala de lo Social, 
Sección1ª), Sentencia núm. 1710/2010 de 30 noviembre, AS 2011\680. Véase en el mismo sentido la STSJ 
CAT 6077/2013, Nº Recurso: 364/2013, Sala de lo Social, de 11 de junio,  FJ.3º. letra e). 
1142 Véanse también: La STC186/2000 de 10 julio. RTC 2000\186, en cuyo FJ.3º, y sobre un despido 
disciplinario establece que “Respecto del derecho a la presunción de inocencia y partiendo de la base de la 
nulidad de las pruebas de vídeo y de las testificales de los agentes de seguridad, es claro que no existió 
actividad probatoria por la que se pueda declarar culpable al recurrente de la sanción empresarial impuesta y 
ello, en primer lugar, por falta de prueba y, en segundo término, por la enfermedad mental del recurrente, hoy 
declarado incapaz por Sentencia judicial firme, que le hacía inimputable de los hechos por los que fue 
despedido”. la STS/Social 2-6-1987 (RJ 1987\4100), establece en su FD.4º que el principio de presunción de 
inocencia “ha quedado destruida en el presente caso después de la extensa prueba practicada que ha ratificado 
la realidad de tales imputaciones”. 
1143 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Los procesos por despido y otras modalidades procesales individuales en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social”, Revista del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Derecho del 
Trabajo”, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Nº 103, 2013, loc. cit. pág. 188; y ELÍAS DE TEJADA 
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La primera de estas manifestaciones es la necesidad de “acusación escrita”. Esta acusación 

debe hacerse “[…] en términos que sean suficientes para permitir la defensa del trabajador 

objeto del despido (art. 55,1 ET), de tal modo que le proporcione un conocimiento suficiente 

e inequívoco de cuales son los hechos que le son imputados (STS de 3-10-88, ref. A. 7507), y 

que vincula al empresario, que no puede así cambiar su contenido a lo largo del proceso 

judicial (art. 105,2 LPL), si bien no sea exigible a la carta de despido una descripción 

exhaustiva de la conducta achacada (STS 22-2-93)”1144.  

 

El establecimiento de la obligación de comunicación por escrito al trabajador de la 

imposición de sanciones de las faltas graves y muy graves en el art. 58.2 ET, y para el caso 

del despido disciplinario en el artículo 55.1 ET, permite al trabajador conocer las 

imputaciones y preparar los medios adecuados para el ejercicio de su defensa en la vía 

judicial, puesto que los principios de concentración y de unidad de acto del mismo 

dificultarían sobremanera dicha actividad1145. De ahí la relevancia que tiene la correcta 

comunicación escrita del empresario al trabajador a los efectos previstos en el art. 115.1.d 

LJS.   

 

La segunda de estas manifestaciones del principio de presunción de inocencia se encuentra 

en la inversión de la carga de la prueba. En estos procedimientos de reclamación judicial 

contra despidos disciplinarios “[…] la carga probatoria corresponde al acusador, es decir, 

al empresario - art. 105,1 LPL“1146. Dicho principio se aplica igualmente para el caso de 

impugnación de sanciones (art. 114.3 LJS). Ello trae como consecuencia que de no probarse 

por aquél la realidad de los hechos o su entidad la consecuencia directa será ver recovada 

total o parcialmente su decisión sancionadora (art. 115.1.b y c LJS). La tercera de estas 

manifestaciones consiste en la “[…] inversión del orden del desarrollo normal del acto de 

                                                                                                                                                      
CASANOVAS, J.M., PEDREÑO NAVARRO, L. y RIVEREA GARCÍA DE LEÁNIZ, en “Trabajo y …”, op. 
cit. pág. 1278. 
1144 STSJ CLM 1202/2013, de 7 de mayo en su FD.3º (Nº de Resolución 593/2013, Sala de lo Social). 
1145 Esta función es atribuida por la jurisprudencia a la carta de despido, siendo la misma “perfectamente 
extensible” a las comunicaciones escritas de las sanciones por faltas graves y muy graves, dada “la 
concurrencia en esos procesos de esas mismas características y de ese mismo peligro”. Véase en 
FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario en la empresa, Civitas, Madrid, 1ª edición, 1991, op. cit. 
pág. 399.  
1146 STSJ CLM 1202/2013, de 7 de mayo en su FD.3º (Nº de Resolución 593/2013, Sala de lo Social). 
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juicio oral, para acomodarlo a como es habitual en el ámbito penal, como clara 

manifestación de la presunción de inocencia (PEDRAJAS)” 1147. 

 

Con la entrada en vigor del EBEP y el marco disciplinario que con él se despliega para el 

empleado público laboral, este principio ha de acogerse en el ejercicio de la potestad 

disciplinaria por parte de las AAPP, al contenerse de forma expresa en su artículo 94.2.e 

EBEP. No puede olvidarse que si bien las disposiciones del EBEP se dictan al amparo del 

art. 149.1.13º CE, en cuanto a la legislación laboral, los empleados públicos laborales 

desempeñan sus funciones retribuidas bajo la dirección, retribución y en las AAPP (art. 8.1 

y 11.1 EBEP). En todo caso, procederemos a analizar algunas cuestiones vistas en otros 

órdenes distintos al laboral pero que, aunque en ocasiones nos encontremos con grandes 

dificultades para su traslación al ámbito de los empleados públicos laborales, no deben dejar 

de examinarse pues el camino está abierto y ha de andarse sobre lo ya trabajado.   

 

Este principio se deriva del principio recogido en el artículo 24.2 de la CE, interpretado de 

acuerdo al art. 10.2º CE en relación con la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

de 1948, Convenio de Roma para la protección de los Derechos Humanos y libertades 

fundamentales de 1950, ratificado por España en 1979 y el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos de 19761148. En dicho artículo 24.2 CE se establece la presunción de que 

todos son inocentes salvo que se demuestre lo contrario en base a la prueba de cargo 

suficiente, aunque sea indiciaria para destruir aquella presunción1149. Este principio se 

encuentra recogido también en el artículo 137 de la LPA entre los principios que deben regir 

el procedimiento sancionador. 

 

El TC en su Sentencia 145/2005, de 6 de junio (BOE 8 de julio 2005), ha afirmado que “[…] 

la presunción de inocencia opera, en el ámbito de la jurisdicción ordinaria, como el 

derecho del acusado a no sufrir una condena a menos que la culpabilidad haya quedado 

establecida más allá de toda duda razonable» (STC 81/1998, de 2 de abril, FJ 2; también 

entre otras muchas SSTC 157/1998, de 13 de julio, FJ 2; 166/1999, de 27 de septiembre, FJ 
                                                 
1147 STSJ CLM 1202/2013, de 7 de mayo en su FD.3º (Nº de Resolución 593/2013, Sala de lo Social). 
1148 LORENZO DE MEMBIELA, J.B., Régimen disciplinario de los empleados públicos, Revista Jurídica de 
la Comunidad de Madrid, Nº 28, 01 junio 2009, loc. cit. pág. 3 (disponible en http://www.madrid.org, última 
visita 28/1272012) 
1149 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 325; y SÁNCHEZ 
MORÓN, M. en “Principios de la potestad disciplinaria”, en Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del 
Empleado Público, Dir. Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 539. 
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5; 17/2002, de 28 de enero, FJ 2; 187/2003, de 27 de octubre, FJ 3)” (FJ. 5º). Así, “[…] 

como regla presuntiva supone que «el acusado llega al juicio como inocente y sólo puede 

salir de él como culpable si su primitiva condición es desvirtuada plenamente a partir de las 

pruebas aportadas por las acusaciones» (STC 124/2001, de 4 de junio, FJ 9). (STC 

145/2005, de 6 de junio, BOE 8 de julio 2005)” (FJ. 5º).   

 

Los presupuestos básicos para que pueda destruirse el principio de inocencia son (STC 

109/1986, 24 de septiembre, FJ. 1º)1150: 

 

a) “[…] toda condena debe ir precedida siempre de una actividad probatoria 

impidiendo la condena sin pruebas”; 

b) “que las pruebas tenidas en cuenta para fundar la decisión de condena han de 

merecer tal concepto jurídico y ser constitucionalmente legítimas”;  

c) “que la carga de la actividad probatoria pesa sobre los acusadores y que no existe 

nunca carga del acusado sobre la prueba de su inocencia con no participación en 

los hechos”. 

 

Para el TC “[…] sólo se considera vulnerado el derecho a la presunción de inocencia en 

este ámbito de enjuiciamiento cuando «la inferencia sea ilógica o tan abierta que en su seno 

quepa tal pluralidad de conclusiones alternativas que ninguna de ellas pueda darse por 

probada» (SSTC 229/2003, de 18 de diciembre, FJ 4; 111/2008, de 22 de septiembre, FJ 3; 

109/2009, de 11 de mayo, FJ 3; y 70/2010, de 18 de octubre, FJ 3)” (FJ. 8º STC 25/2011, de 

14 de marzo, BOE 11 de abril). 

 

Este mismo Tribunal “[…] ha reiterado que uno de los modos de vulneración de este 

derecho lo constituye precisamente la falta de motivación del iter que ha conducido de las 

pruebas al relato de hechos probados de signo incriminatorio. Como afirmábamos en la 

STC 145/2005, de 6 de junio, existe una «íntima relación que une la motivación y el derecho 

a la presunción de inocencia, que no en vano consiste en que la culpabilidad ha de quedar 

plenamente probada, lo que es tanto como decir expuesta o mostrada. La culpabilidad ha 

de motivarse y se sustenta en dicha motivación, de modo que sin motivación se produce ya 

                                                 
1150 Véase en el mismo sentido las SSTS 1266/1998, de 25 de febrero, Sala de lo Contencioso, FD. 5º, Nº 
Recurso 2393/1992; 90/2004, 16 de enero, FD.2º, Sala de lo Militar, Nº Recurso 68/2003; y STS 8855/2012, 6 
de noviembre, FD.2º, Sala de lo Militar, Nº Recurso 29/2012.  
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una vulneración del derecho a la presunción de inocencia. Así lo hemos afirmado en 

numerosas ocasiones, señalando que no sólo se vulnera el derecho a la presunción de 

inocencia cuando no haya pruebas de cargo válidas o cuando por ilógico o insuficiente no 

sea razonable el iter discursivo que conduce de la prueba al hecho probado, sino también, 

con carácter previo a este supuesto, en los supuestos de falta de motivación del resultado de 

la valoración de las pruebas (SSTC 189/1998, de 28 de septiembre, FJ 2; 120/1999, de 28 

de junio, FJ 2; 249/2000, de 30 de octubre, FJ 3; 155/2002, de 22 de julio, FJ 7; 209/2002, 

de 11 de noviembre, FJ 3; 163/2004, de 4 de octubre, FJ 9)» (FJ 6)” (STC 245/2007, de 10 

de diciembre, FJ. 5º, BOE 27 de diciembre del 2007) . 

 

La destrucción de la presunción de inocencia, debe girar en torno de la prueba y su carga, 

exigiendo llevar aunque sea una mínima actividad probatoria que sea de cargo. Ésta ha de 

entenderse como “toda prueba acusatoria directa o indirecta, que presenta un contenido 

objetivamente incriminatorio y que no deja lugar a dudas razonables sobre la certeza de los 

hechos apreciable por tanto por simple apreciación de la prueba previa a la valoración de la 

misma”1151. Tal presunción implica que “[…] la carga probatoria corresponde a los 

acusadores y que toda acusación debe ir acompañada de probanzas de los hechos en que 

consiste” (STC 77/1983, de 3 de octubre, FJ.1º). La carga de la prueba pues ha de caer en la 

Administración, sin que el expedientado deba de probar que es inocente1152.  

 

La presunción de inocencia es una presunción iuris tantum que como tal puede llegar a ser 

destruida, como se ha comentado, no sólo a través de una prueba directa de cargo, “[…] 

también la prueba indiciaria puede sustentar un pronunciamiento condenatorio, sin 

menoscabo del derecho a la presunción de inocencia, siempre que: 1) el hecho o los hechos 

bases (o indicios) han de estar plenamente probados; 2) los hechos constitutivos del delito 

deben deducirse precisamente de estos hechos bases completamente probados; 3) se pueda 

controlar la razonabilidad de la inferencia, para lo que es preciso, en primer lugar, que el 

órgano judicial exteriorice los hechos que están acreditados, o indicios, y, sobre todo que 

explique el razonamiento o engarce lógico entre los hechos base y los hechos consecuencia; 

y, finalmente, que este razonamiento esté asentado en las reglas del criterio humano o en 

                                                 
1151 Véase MARINA JALVO, B., El Régimen disciplinario de los funcionarios públicos: fundamentos y 
regulación sustantiva, Lex Nova, 2006, op. cit. pág. 303. 
1152 GARRIDO MORENO, S., “Principio de inocencia”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad 
Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. 
CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA 
GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 131. 
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las reglas de la experiencia común o, «en una comprensión razonable de la realidad 

normalmente vivida y apreciada conforme a los criterios colectivos vigentes» (SSTC 

300/2005, de 21 de noviembre, FJ 3; 111/2008, de 22 de septiembre, FJ 3; y 70/2010, FJ 

3)” (FJ. 8º STC 25/2011, de 14 de marzo, BOE 11 de abril). Las pruebas obtenidas 

ilícitamente no deben operar para destruir la presunción de inocencia de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la LOPJ. 

 

La garantía constitucional por la que todos tienen derecho a la presunción de inocencia va 

más allá de la regla que exige del juicio con relevancia de la prueba, abarcando otros como: 

a) En el tratamiento del imputado -en el proceso penal- o del sometido a 

procedimiento sancionador, ha de aplicársele la regla que proscribe que pueda ser 

tenido por culpable en tanto su culpabilidad no haya sido legalmente declarada (STC 

66/1984, de 6 de junio, F.J. 2º). 

b) Esta garantía opera también “[…] en las situaciones extraprocesales y constituye 

el derecho a recibir la consideración y el trato de no autor o no partícipe en hechos 

de carácter delictivo o análogos a éstos y determina por ende el derecho a que no se 

apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 

naturaleza en las relaciones jurídicas de todo tipo” (STC 109/1986, 24 de 

septiembre, BOE 22 de octubre, FJ. 1º), incluyéndose aquí también y “desde este 

mismo ángulo (…) la exigencia de una información veraz (…) (entre otras, STC 

53/2006, de 27 de febrero, FJ 6.b, y las allí citadas)” (STC 244/2007, de 10 de 

diciembre, FJ. 2º, BOE 27/12/2007). 

 

Finalmente, la adopción de medidas de carácter provisional y cautelar no se considera que 

vulnera el principio de presunción de inocencia1153. Así lo recoge la jurisprudencia del TS al 

reconocer “[…] como ha reiterado el Tribunal Constitucional recientemente en su Sentencia 

66/2008, de 29 de mayo, refiriéndose al proceso penal, el derecho a la presunción de 

inocencia (art. 24.2 CE ) no puede resultar vulnerado por unas resoluciones judiciales que 

se limitan a imponer una medida cautelar en el que el demandante de amparo no había sido 

aún juzgado, ni se había producido ninguna declaración de culpabilidad, por lo que falta el 

presupuesto para considerar conculcado el referido derecho (SSTC 128/1995, de 26 de 

                                                 
1153 DIEGO BAUTISTA, O., "La ética de la gestión pública", Los códigos éticos en el marco de las 
Administraciones Públicas: valores para un buen gobierno. Revista de las Cortes Generales, (65), 2007, loc. 
cit. pág. 350. 
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julio; 127/1998, de 15 de junio; y 179/2005, de 4 de julio)” (STS 5327/2008, 26 de 

septiembre, Sala de lo Militar, FD.1º, Nº de Recurso 20/2008). 

 

10. El deber de corrección de la Administración pública empleadora 

 

El artículo 94 del EBEP queda formado por tres partes bien diferenciadas en cada uno de los 

apartados que lo integran. Mientras que en el apartado primero establece la obligación 

genérica en este campo de las AAPP, eso sí, “sin perjuicio de la responsabilidad 

patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones”, en su apartados segundo 

enumera los principios que han de guiar el ejercicio previamente encomendado a la AAPP, 

teniendo siempre en cuenta, de nuevo, los efectos colaterales de la posible intervención del 

orden jurisdiccional penal y de los hechos declarados probados por las resoluciones 

judiciales firmes, recogido todo ello en su último apartado. Procede pues analizar con 

detenimiento cada uno de los extremos enunciados. 

 

El artículo 94.1 EBEP establece ad initio que “las Administraciones Públicas corregirán 

disciplinariamente las infracciones del personal a su servicio señalado en el artículo 

anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la 

responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones”. 

 

En un análisis detenido del contenido de dicho artículo destacamos los siguientes aspectos: 

la existencia o no de la obligación genérica de las AAPP de corregir disciplinariamente las 

infracciones de su personal y sus consecuencias; el campo de actuación de dicha actuación; 

y la compatibilidad de la responsabilidad disciplinaria con una posible responsabilidad 

patrimonial y penal. 

 

Con respecto a la primera de las cuestiones referenciadas, la expresión contenida ad initio en 

el artículo 94.1 EBEP, de que “las Administraciones Públicas corregirán 

disciplinariamente”, parece consagrar, a juicio de la doctrina, más que una facultad, una 

auténtica obligación de aplicar el régimen disciplinario al personal (laboral o no) a su 

servicio1154. Este tipo de redacción no tiene antecedentes normativos en la regulación de la 

                                                 
1154 NICOLÁS MARTÍNEZ, H.E., "Régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas. Introducción", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
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función pública anterior al EBEP, aunque si parece seguir la estela marcada Ley 4/1999, de 

13 de enero, que reforma, entre otros preceptos de la LPA el artículo 145.2, relativo a la 

responsabilidad patrimonial, transformando el “podrá exigir” por “exigirá de oficio de sus 

autoridades y demás personal a su servicio la responsabilidad en que hubieran 

incurrido”1155. Tampoco para el personal laboral al servicio de las AAPP, en la redacción de 

ninguno de los tres CUAGE celebrados hasta la fecha se recoge expresión alguna en dicho 

sentido, aludiéndose a que “los trabajadores podrán ser sancionados por los órganos 

competentes” (art. 78.1 III CUAGE), en la misma dirección que el dictado del artículo 58.1 

del ET1156. Esta matización resulta especialmente relevante en el campo del personal laboral 

al servicio de las AAPP, pues marca de nuevo diferencias entre el ámbito laboral privado y 

público.  

 

La facultad disciplinaria del empleador que le habilita para la adopción de determinadas 

medidas correctoras o sancionadoras ante los incumplimientos de los deberes laborales por 

parte del trabajador que se encuentra bajo su esfera de actuación se configura, junto con las 

facultades empresariales de control y vigilancia en la ejecución del trabajo y de la conducta 

en los centros de trabajo, como las dos garantías específicas que prevé la legislación laboral 

para el cumplimiento adecuado de las obligaciones de los trabajadores1157. La garantía del 

ejercicio de la potestad disciplinaria se reconoce como una facultad que puede ser o no 

ejercitada por “la dirección de las empresas” como sujeto que impone la sanción al 

trabajador.  

 

Con la presente redacción dada al artículo 94.1. EBEP y dado que “el régimen disciplinario 

del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente Título, por la legislación 

                                                                                                                                                      
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 502; GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del 
personal laboral de las Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, 
Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 343; y QUESADA LUMBRERAS, J.E., “Régimen disciplinario”, en 
El Estatuto Básico del Empleado Público. Comentario sistemático de la ley 7/2007, de 12 de abril, (dir. y 
coord. entre otros MONEREO PÉREZ), Comares, Granada, 2008, op. cit. pág. 919. 
1155 El propio artículo 85 de la LFCE establece que “los Órganos de la Administración Civil del Estado a los 
que competa la dirección, inspección o jefatura de los respectivos servicios cuidarán de prevenir y, en su caso, 
corregir las incompatibilidades en que puedan incurrir sus funcionarios, promoviendo, cuando así sea 
procedente, expediente de sanción disciplinaria”, no trasladándose en obligación directa en el sentido del 
EBEP, al texto del RRD.  
1156 El art. 58.1 ET establece que “los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las empresas 
(…)”. 
1157 MARTÍN VALVERDE, A., “La prestación de trabajo. El modo de cumplimiento de la prestación laboral”, 
en MARTÍN VALVERDE, A., RODRÍGUEZ-SAÑUDO GUTIÉRREZ, F., y GARCÍA MURCIA, J., Derecho 
del Trabajo, Tecnos, Madrid, 2012, 21ª edición, op. cit. pág. 625. 
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laboral” (art. 93.4 EBEP), dicha facultad parece haberse transformado en una obligación 

que la AP ha de ejercer. Cuestión distinta será la existencia o no de consecuencias para el 

caso de que no se cumpliese tal mandato. Para parte de la doctrina existen dudas sobre la 

posibilidad de que se den consecuencias concretas derivadas de dicho incumplimiento1158. 

Tanto en el propio EBEP como en el ámbito de la negociación colectiva aparecen numerosas 

referencias normativas que permiten apoyar la postura contraria.  

 

Conociéndose la existencia de la comisión de una posible falta, el empleado público con 

potestad disciplinaria no puede ser ajeno a tal actuación u omisión. Los deberes de 

diligencia y de velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la 

Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, entre otros de los previstos en el artículo 

52 EBEP, así como de diversos de los principios éticos (art. 53.1,2,3,8,10 y 11), y de 

conducta (art. 54.2), más aún cuando “informarán la interpretación y aplicación del 

régimen disciplinario de los empleados públicos” (art. 52 párrafo 2º EBEP), exigen del 

empleado público con potestad disciplinaria un especial compromiso en esta labor, más allá 

de la que se exige al empresario en el sector privado.  

 

Por otro lado, si un empleado público, conociera la comisión de una falta y “no la diese a 

conocer”, cabría la posibilidad de que estuviese incurriendo en una responsabilidad propia 

del encubrimiento, eso sí, siempre que se diesen los requisitos exigidos en el art. 93.3 del 

EBEP. Hasta hace bien poco tiempo nos encontrábamos aquí con el doble rasero impuesto al 

empleado público respecto a los altos cargos que los dirigen. Era el caso de la Orden 

APU/516/2005, de 3 de marzo, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del 

Consejo de Ministros de 18 de febrero de 2005, por el se había aprobado el Código de Buen 

Gobierno de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General 

del Estado, con los casi inexistentes efectos jurídicos analizados ya con anterioridad1159. No 

                                                 
1158 SÁNCHEZ MORÓN, M., no ve claro que su incumplimiento pueda tener “alguna consecuencia concreta”, 
en «Principios de la potestad disciplinaria», en Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, 
Dir. Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 538; mientras que QUINTANA LOPEZ, T., directamente 
apoya la tesis de que “de no ejercitarse no implicaría consecuencia jurídica alguna”, en “La potestad 
disciplinaria de las administraciones sobre los empleados públicos”, Documentación Administrativa, INAP, 
Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, Tomo II, págs. 321 a 359, loc. cit. pág 334. 
1159 “Cuarto. Cumplimiento del Código de Buen Gobierno. 1. Anualmente el Consejo de Ministros conocerá un 
informe elevado por el Ministro de Administraciones Públicas, sobre los eventuales incumplimientos de los 
principios éticos y de conducta con el fin de analizar los procedimientos y actuaciones que pueden posibilitar 
su trasgresión y proponer las medidas que se estimen convenientes para asegurar la objetividad de las 
decisiones de la Administración y de las instituciones públicas. 2. El Consejo de Ministros, en el supuesto de 
que hubiera incumplimientos de los principios del código, adoptará las medidas oportunas.” 
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obstante, esta situación parece ir paliándose progresivamente. Un ejemplo de este camino es 

el iniciado por la LT y continuado por la reciente LREAC, que deroga la anterior Orden 

APU/516/2005, de 3 de marzo (disposición derogatoria). Si bien en la LREAC dedica un 

Título IV al régimen sancionador de los Altos Cargos, no contiene un precepto parecido en 

cuanto a la obligación de sancionarse al infractor establecido para el régimen disciplinario, 

difuminando esta y otras cuestiones con la creación de una Oficina de Conflictos de 

Intereses. Si bien en su artículo 1 establece como objeto de esta norma el establecimiento del 

régimen jurídico aplicable a quienes ejercen un alto cargo en la Administración General del 

Estado y en las entidades del sector público estatal, al final su régimen sancionador se centra 

más en conflictos de intereses y de incompatibilidades. 

 

En lo que se refiere al campo de actuación del ejercicio de la potestad disciplinaria el 

artículo 94.1 EBEP recoge que dicha obligación de corrección disciplinaria de las 

infracciones se ha de realizar, primero, “del personal a su servicio señalado en el artículo 

anterior” y en segundo lugar “cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos”. El 

primero de los requisitos inicialmente no plantearía duda alguna. Existe obligación de 

ejercer la potestad disciplinaria, en los términos que hemos indicado con anterioridad, si el 

posible infractor se encuentra bajo la supervisión del responsable de su ejercicio. Para el 

caso de que no se encontrase a su servicio, la vía para la activación de esta potestad 

disciplinaria podría ser la propia de cualquier ciudadano a través de la vía de la denuncia. 

Esta vía se encuentra prevista expresamente en el art. 27 RDD para el caso de los 

funcionarios, sin embargo no se reconoce ni en el Título IV del EBEP, especialmente en su 

artículo 98 dedicado al procedimiento disciplinario, ni en términos generales en la 

negociación colectiva, pues de recogerse se exige que el empleado público sea destinatario 

de dichos actos1160.  

 

En este último caso, si el empleado que conoce la preparación o comisión de una falta 

disciplinaria, no es objeto de los actos derivados de tal actuación u omisión, parece no 

encontrarse facultado, no para presentar la denuncia, sino para que la consecuencia 

inmediata de la presentación de la misma sea que “la Administración a través del órgano 

directivo al que estuviera adscrito el interesado –abriera- la oportuna información e -

                                                 
1160 Véase como un ejemplo, y adelantándonos a su estudio posterior, en el III CUAGE en su artículo 80, 
encontrándose sólo la previsión del inicio del procedimiento por “denuncias a instancia de parte” (art. 83 III 
CUAGE), cuando el trabajador soporte “actos que supongan faltas de respeto a su intimidad o a la 
consideración debida a su dignidad personal o profesional” (párrafo primero). 
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instruyera-, en su caso, el expediente disciplinario que proceda” (artículo 98 párrafo 

segundo III CUAGE).  

 

Ahora bien, siguiendo la estela determinada por el Código de Conducta previsto en el EBEP, 

el empleado público ha de velar por los intereses generales y perseguir la satisfacción de los 

de los ciudadanos (art. 52 y 53.1), pero a la vez, ajustar su actuación a los principios de 

lealtad y buena fe con la Administración en la que presta sus servicios y con sus superiores, 

compañeros y subordinados (art. 53.3), actuando de acuerdo con los principios de eficacia, 

economía y eficiencia, vigilando la consecución del interés general y el cumplimiento de los 

objetivos de la organización (art. 53.8).  

 

Parece difícil el encaje de todos estos principios para así obtener una guía sencilla y clara de 

cómo debe de comportarse un empleado público en el ejercicio de la potestad disciplinaria, 

pues un exceso de diligencia en su comportamiento podría paralizar por completo la 

actividad del servicio que dirige o de los adyacentes que tenga conocimiento por su 

actividad y un retraso en el cumplimiento de sus posibles obligaciones de respeto a la CE y 

al resto del ordenamiento jurídico, podría llevar aparejada la responsabilidad del encubridor 

(artículo 96.3 EBEP), cuando no el del inductor, al trasladar la idea de que tales 

comportamientos traerán menos problemas en su quehacer diario al empleado que los realiza 

(artículo 96.2 EBEP)1161.  

 

Parece una excesiva carga para el empleado público en el cumplimiento de ese deber de 

buena fe como parte de las AAPP. Sin que tenga otro valor que el meramente referencial, al 

seguir la jurisprudencia del TS de los “actos propios” podría introducir en el ámbito del 

Derecho Público el principio de la autonomía de la voluntad como método ordenador de 

materias reguladas por normas de naturaleza imperativa. De esta forma si se diera validez a 

una actuación de la Administración contraria al ordenamiento jurídico por el solo hecho de 

que así se ha decidido por la Administración o porque responde a un precedente de ésta se 

estaría conculcado el principio de legalidad1162.  

                                                 
1161 Podría darse el caso de que la actuación diligente y cuidada en el respeto al ordenamiento vigente 
ocasionase al empleado público, en numerosas ocasiones, más problemas y un empeoramiento del clima 
laboral (al menos para él) que el soslayo de toda la legalidad vigente, en aras de esa economía, eficacia y 
eficiencia tan perseguida en la actualidad.   
1162 Véase la STS, Sec. 4, 26-2-2001 (RC 5453/1995) en su FJ 6º establece que «el principio de buena fe 
protege la confianza que fundadamente se puede haber depositado en el comportamiento ajeno e impone el 
deber de coherencia en el comportamiento propio». Ahora bien, «este principio no puede invocarse para crear, 
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Por otro lado, no debe limitarse el campo de actuación de la obligación del ejercicio de la 

potestad disciplinaria a la literalidad del artículo 94.1 EBEP, es decir, a las “cometidas en el 

ejercicio de  sus funciones y cargos”. Este texto ha de entenderse de forma “flexible”, 

alejándose de aquella interpretación restrictiva que únicamente la circunscriba “a los lugares 

y horarios de trabajo”, y ello en base “al carácter del empleado público como servidor 

público”1163. En esta dirección parece que hace referencia el contenido del artículo 58.1 ET, 

al hablar de “incumplimientos laborales”, siendo retomada esta idea por la negociación 

colectiva en el enunciado de sus faltas disciplinarias1164.  

 

También aquí podría abrirse el debate doctrinal y jurisprudencial sobre el juego del principio 

de perseguibilidad obligatoria de los delitos (principio de legalidad) versus principio de 

oportunidad en la sanción de las infracciones, o la posibilidad de que las AAPP por razones 

de oportunidad puedan abstenerse de incoar un expediente disciplinario. Estas cuestiones 

serán analizadas con detenimiento tanto en el estudio de los principios recogidos en el 

articulo 94.2 EBEP como en el del procedimiento disciplinario (artículo 98 del EBEP), 

reabriendo el debate complejo de la traslación de los principios penales y por ende del 

                                                                                                                                                      
mantener o extender, en el ámbito del Derecho público, situaciones contrarias al ordenamiento jurídico, o 
cuando del acto precedente resulta una contradicción con el fin o interés tutelado por una norma jurídica que, 
por su naturaleza, no es susceptible de amparar una conducta discrecional por la Administración que suponga 
el reconocimiento de unos derechos y/u obligaciones que dimanen de actos propios de la misma. O, dicho en 
otros términos, la doctrina invocada de los «actos propios» sin la limitación que acaba de exponerse podría 
introducir en el ámbito de las relaciones de Derecho público el principio de la autonomía de la voluntad como 
método ordenador de materias reguladas por normas de naturaleza imperativa, en las que prevalece el interés 
público salvaguardado por el principio de legalidad; principio que resultaría conculcado si se diera validez a 
una actuación de la Administración contraria al ordenamiento jurídico por el solo hecho de que así se ha 
decidido por la Administración o porque responde a un precedente de ésta.» (FJ 6.°). recogiendo parte de este 
enunciado véase MARTÍN REBOLLO, L., en Leyes Administrativas, Aranzadi, Navarra, 2011, edición 17ª, 
op. cit. pág. 468. Sobre la teoría de los actos propios véase también la Sentencia nº 466/2000 de TS, Sala 1ª, de 
lo Civil, 9 de Mayo de 2000. Este principio general de derecho que veda ir contra los propios actos (nemo 
potest contra proprium actum venire), como límite al ejercicio de un derecho subjetivo o de una facultad, cuyo 
apoyo legal se encuentra en el art. 7.1 del Código Civil que acoge la exigencia de la buena fe en el 
comportamiento jurídico, y con base en el que se impone un deber de coherencia en el tráfico sin que sea dable 
defraudar la confianza que fundadamente se crea en los demás. 
1163 QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre los empleados 
públicos”, Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, 
Tomo II, págs. 321 a 359, loc. cit. pág 334. 
1164 Valga como ejemplo el III CUAGE que lo recoge en los siguientes apartados del artículo 78, de la 
siguiente forma: “1.  Los trabajadores podrán ser sancionados (…) en virtud de incumplimientos de las 
obligaciones contractuales (….)”; y “2. Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con ocasión o 
como consecuencia del trabajo, podrán ser: leves, graves y muy graves”.  
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derecho administrativo sancionador al campo del derecho disciplinario en las AAPP, en base 

al concepto de relación de especial sujeción1165. 

 

Dado que el conjunto de las AAPP han de actuar en los términos descritos en el artículo 3.3 

LPA, y que las leyes y el ordenamiento jurídico marcan unos objetivos a cumplir por todas 

ellas, parecen existir tantos deberes y disparidad de objetivos que muchas de las conductas 

omisivas en el campo del ejercicio de la potestad disciplinaria podrían quedar impunes. 

 

Por último en el artículo 94.1 in fine EBEP, se recoge que el ejercicio de esta 

responsabilidad disciplinaria lo es, “sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal 

que pudiera derivarse de tales infracciones”. Si bien con esta dicción, que parece inspirada 

en el art. 4 del RDD, logra entenderse lo que el legislador quiere transmitir con ello, es 

decir, que en el EBEP se regula la responsabilidad disciplinaria, circunstancia que no 

excluye la exigencia de responsabilidad patrimonial del personal al servicio de las AAPP 

(art. 145 de la LPA), ni de la penal (CP), su redacción es “bastante desafortunada”. No es 

correcto así interpretar que los otros dos tipos de responsabilidad deriven de la comisión de 

infracciones disciplinarias, ya que cada una de ellas tiene su propio origen, pese a surgir de 

los mismos hechos1166.   

 

La negociación colectiva recoge la “potestad” del ejercicio del poder disciplinario por parte 

de las distintas AAPP de forma diferenciada entre dos grupos. Por un lado, de encontrarían 

aquellos Cc que siguen la estela marcada por el III CUAGE, encabezando el enunciado de la 

misma con el “podrán”1167. En el otro lado, están los que parecen dirigir a las AAPP un 

mandato para el ejercicio de la potestad disciplinaria (“corregirán”), recogiendo casi en su 

literalidad el contenido del artículo 94.1 EBEP1168. En términos generales, dentro de éstos 

                                                 
1165 SANZ GANDASEGUI, F. A., "Ámbito de aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público", en 
VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA 
GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 47. 
1166 SÁNCHEZ MORÓN, M., en «Principios de la potestad disciplinaria», en Comentarios a la Ley de Estatuto 
Básico del Empleado Público, Dir. Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 538. 
1167 Art. 78.1 III CUAGE; art. 39.1 CCPLCA Rioja; Art. 101 CCPLCA Illes Balears; art. 85.1 CCPLCAE; art. 
50.1 V CCUPL Principado de Asturias; art. 30 V CCPLJ Extremadura; art. 37.1 CCPLAYTO Cenicero (La 
Rioja); y art. 34 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales. 
1168 Personalizando dicho mandato el art. 94.1 Cc CAPN 2013-2018; art. 74.1 Cc AEBOE 2012. Véanse 
también recogiendo el contenido del art. 94.1 EBEP, el art. 53.1 CCPLAYTO Granen; art. 46.1 CCPLAYTO 
Albelda –Huesca; art. 64.1 CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010; art. 42.2 Convenio 
colectivo del personal laboral de la Diputación de Tarragona, por el período del 1.08.2013 al 31.12.2017; art. 
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últimos, se recoge la última parte del enunciado, referente a la responsabilidad patrimonial o 

penal, que incluso aparece en los del primer grupo1169. 

 

Por otro lado, la negociación colectiva aborda de diferentes formas aspectos de las distintas 

responsabilidades en las que el empleado público puede incurrir por el ejercicio de sus 

funciones (art. 94.1 in fine EBEP). Son numerosos los Cc que prestan asesoramiento y 

asistencia jurídica a su personal cuando se necesite como consecuencia del desempeño de su 

función1170; incluso aportando asistencia letrada especializada1171; en todos los ámbitos 

judiciales1172; especialmente el penal1173; y cuando se necesite como consecuencia de las 

responsabilidades por funcionamiento normal o anormal de la AAPP1174; siempre que la 

pretensión no se dirija contra la propia Administración o vaya contra sus intereses1175; y que 

de los hechos acaecidos no resulte la apertura de expediente disciplinario por parte de 

ésta1176.  

 

Este derecho a asumir los gastos de defensa del trabajador no será de generación automática 

en determinados Cc, sino que ha de mediar petición previa del trabajador, y se ha de 

comprobar que el procedimiento judicial no fuese instado por el propio Ayuntamiento o 

contra los intereses municipales1177. También se incluye la asunción de costas y demás 

gastos que se deriven de los procesos judiciales, incluida la constitución de fianza necesaria 

para aquellos casos de exigencia de responsabilidades penales o civiles1178; salvo que la AP 

sea la parte contraria, o bien se demuestre de manera fehaciente negligencia o mala 

intención por parte del trabajador1179; la condena del empleado como responsable por 

imprudencia temeraria con infracción de reglamentos, negligencia o ignorancia inexcusable, 

                                                                                                                                                      
50.2 CCPLAYTO Alpedrete; art. 50.1 CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos; art. 89.1 
CCPLAYTO Eivissa; y art. 71.1 CCPLAYTO Navia. 
1169  Art. 34 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales. 
1170 Valgan como ejemplos de una lista interminable de Cc, el art. 22.1 CCPLAYTO Arnedillo y art. 41 
CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja); art. 41 CCPLAYTO Lena (Asturias); art. 61 CCPLAYTO Torrejón de 
Ardoz (Madrid); art. 31 CCPLAYTO Campos del Paraíso (Cuenca); y art. 47 VIII CCPLCAMelilla. 
1171 Art. 26 CCPLAYTO Santomera (Murcia); art. 20 CCPLAYTO Castrillón (Asturias); art. 25 CCPLAYTO 
El Barco de Avila; y art. 42 CCPLAYTO Mengíbar (Jaén). 
1172 Art. 44 CCPLAYTO Priego de Córdoba; y art. 18 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete). 
1173 Art. 47 CCPLDIPPROV Valladolid. 
1174 Art. 27.3 CCPLAYTO Santomera y art. 37 CCPLAYTO Alguazas (Murcia); y art. 71 CCPLDIPROV 
HUESCA. 
1175 Art. 34.2 CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos. 
1176 Art. 39 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz). 
1177 Art. 79 CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo (Asturias). 
1178 Art. 27 3 CCPLAYTO Salas (Asturias); y art. 51 CCPLAYTO Valencia. 
1179 Art. 26 CCPLAYTO Cudillero (Asturias). 
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dolo o mala fe, o por infracción o incumplimiento voluntario de normas1180. Tales cuestiones 

serán resueltas mediante Decreto del Ilmo. Sr. Alcalde, previo informe escrito del Jefe del 

Servicio correspondiente y oído el criterio del Letrado Jefe1181. 

 

Asimismo, cuando un trabajador, por razones del servicio, reciba una citación judicial, se le 

computará el tiempo que necesite para realizar la gestión como horas extraordinarias, si es 

día laborables y es citado fuera del horario de trabajo y se le concederá un día 

compensatorio si es citado en un día coincidente en descanso1182; o  tendrán derecho a 4 

horas si el mismo coincide en día laborable y fuera de su jornada, si coincide en su día de 

descanso tendrán derecho a un día libre y si fuera dentro de su jornada en día laborable por 

el tiempo indispensable para cumplir con dicha responsabilidad1183. 

 

Con respecto a la responsabilidad patrimonial y civil, la negociación colectiva es 

especialmente sensible y lo manifiesta a través de una profusa regulación convencional. La 

AP responderá patrimonialmente de los daños producidos por el normal o anormal 

funcionamiento de sus servicios, incluidas las conductas en los mismos de los trabajadores 

adscritos, a cuyo efecto suscribirá una póliza de seguro de responsabilidad civil para cubrir 

de la forma más amplia posible tal responsabilidad, siempre y cuando no se deba a 

negligencia o dejadez del trabajador1184. 

 

Esta cobertura se incluye incluso para la posible producción de daños por uso y circulación 

de vehículos a motor a través de las correspondientes pólizas de seguros de vehículos1185. Si 

bien en algún Cc se prevé la posibilidad de que se estudie en la Comisión de Seguimiento el 

pago de las sanciones de tráfico, siempre que no sea por conducta dolosa y en el desempeño 

de su trabajo1186. En otros casos se excluyen expresamente las cantidades de dinero que, por 

resolución judicial, administrativa o gubernativa, deban abonar los conductores en concepto 

de sanción pecuniaria impuesta por delito, falta o infracción reglamentaria1187. 

 

                                                 
1180 Art. 35 ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
1181 Art. 34.2 CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos. 
1182 Art. 26 CCPLAYTO Cudillero (Asturias). 
1183 Art. 43 CCPLAYTO Mieres (Asturias). 
1184 Art. 27.1 CCPLAYTO Santomera y art. 37 CCPLAYTO Alguazas (Murcia). 
1185 Art. 39 CCPLAYTO Villablino (León); y art. 47 CCPLDIPPROV Valladolid. 
1186 Art. 27.2 CCPLAYTO Santomera y art. 37 CCPLAYTO Alguazas (Murcia). 
1187 Art. 39 CCPLAYTO Villablino (León). 
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Asimismo, también se prevé en algunos Cc la suscripción de una Póliza de Responsabilidad 

Civil, que cubrirá a todos los empleados como consecuencia de hechos ocurridos en acto de 

servicio1188; salvo aquellos que pudieran implicar responsabilidades de índole criminal 

realizados por los mismos1189; o la condena del empleado como responsable por 

imprudencia temeraria con infracción de reglamentos, negligencia o ignorancia inexcusable, 

dolo o mala fe, o por infracción o incumplimiento voluntario de normas1190. 

 

También la AP asumirá los gastos derivados de responsabilidad civil imputables a su 

personal en acto de servicio por culpa o negligencia1191; y no por dolo o imprudencia 

temeraria del mismo, cuando la póliza de responsabilidad civil general de todas las 

actividades municipales que habrá de contratar, no las cubra íntegramente1192. Esta asunción 

de responsabilidad será siempre que el trabajador haya realizado su cometido en la forma 

habitual o por orden de sus superiores1193. En caso de que se ejercitaran acciones contra la 

AP que dieran lugar a la exigencia de indemnizaciones por daños, ésta podrá repetir contra 

los trabajadores la cantidad que venga obligada a abonar, cuando haya concurrido dolo, 

culpa o negligencia grave1194. En otras ocasiones la AP se compromete a no ejercitar esta 

acción de regreso prevista en el art. 145.2 LPA1195. 

 

Finalmente, la Administración compensará a los trabajadores de los daños evaluables 

económicamente que sufran en sus enseres personales como consecuencia directa del 

desempeño de las funciones de su puesto de trabajo y que no se hayan producido por culpa o 

negligencia del trabajador1196. Esta compensación alcanzará al caso de que una sentencia de 

un órgano judicial del orden jurisdiccional penal establezca una indemnización a favor de un 

trabajador o trabajadora municipal y la persona responsable sea declarada insolvente, el 
                                                 
1188 Art. 43 CCPLAYTO Mengíbar (Almería); art. 99 CCPLAYTO Getxo (Bizcaya); art. 89 CCPLAYTO 
Donostia-San Sebastián; art. 22 CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares); art. 22 CCPL Mancomunidad del 
área intermunicipal de Vigo; art. 35 ARCTEEPPAYTO Barcelona; art. 31 CCPLAYTO Campos del Paraíso 
(Cuenca); art. 41 CCPLAYTO Lena, art. 27 3 CCPLAYTO Salas, art. 17 CCRCTEEPPAYTO Amieva, art. 27 
CCPLAYTO Somiedo, art. 20 CCPLAYTO Castrillón y art. 49 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias); 
art. 32 ACPLAYTO Olazti/Olazagutía (Navarra); art. 62 CCPLAYTO Torrejón de Ardoz (Madrid); art. 18 
CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 26 CCPLAYTO El Barco de Avila; art. 21 CCPLAYTO Valladolid 
y de las Fundaciones Municipales; art. 56 CCPLAYTO  AVILA; art. 71 CCPLDIPROV HUESCA; art. 22.2 
CCPLAYTO Arnedillo (La Rioja); art. 86 CCPLDIPPROV Sevilla; y art. 45 CCPLAYTO Málaga. 
1189 Art. 33 CCPLAYTO Las Tres Villas (Almaería). 
1190 Art. 35 ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
1191 Art. VI.3 CCPLAYTO Soria. 
1192 Art. 22.3 CCPLAYTO Arnedillo y art. 41 CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja). 
1193 Art. 43 CCPLAYTO Mieres (Asturias). 
1194 Art. 71 CCPLDIPROV HUESCA; y art. 47 CCPLDIPPROV Valladolid. 
1195 Art. 39 CCPLAYTO Villablino (León). 
1196 Art. 41 CCPLAYTO Lena (Asturias).  
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Ayuntamiento o el organismo autónomo correspondiente abonará al empleado o empleada 

dicha indemnización1197. 

 

En caso de detención o privación de libertad del trabajador por cualquier causa que no haya 

ocasionado su despido, sus ausencias tendrán la consideración de suspensión de la relación 

laboral, con reserva del puesto de trabajo1198. También se prevé en la negociación colectiva 

y sin perjuicio de que por expediente disciplinario se adopten las medidas correspondientes 

o que la sentencia haya condenado a pena de inhabilitación, que los trabajadores que, 

habiéndose encontrado en situación de privación de libertad y una vez cumplida la condena 

correspondiente soliciten el reingreso, pasen a la situación de excedencia forzosa si éste no 

se les concede por la AP en el plazo de seis meses desde la solicitud. Estos trabajadores, 

tendrán derecho al percibo del salario base, complemento de armonización retributiva, pagas 

extraordinarias y las retribuciones de carácter personal que, en su caso, les correspondan. En 

el supuesto de que con arreglo a la legislación correspondiente el trabajador privado de 

libertad pudiese acceder al tercer grado penitenciario, a petición del mismo se procederá a su 

reingreso, con arreglo a lo dispuesto para la excedencia voluntaria a fin de facilitar el acceso 

a dicha situación penitenciaria. Si en el plazo de seis meses desde la concesión del reingreso 

no se le concediera el tercer grado penitenciario, quedará sin efecto la misma y el trabajador 

permanecerá en situación de suspensión sin reserva de puesto de trabajo1199. 

 

11. Los grados de participación en la responsabilidad disciplinaria del empleado 

público: autor, inductor y encubridor 

 

La responsabilidad disciplinaria que por la vía del artículo 96.1 EBEP afecta a los autores se 

extiende también al inductor y al encubridor en base a los artículos 93.2 y 3 del EBEP1200.  

Dicha existencia ya venía recogida en los artículos 12 y 13 del Real Decreto 33/1986, de 10 

                                                 
1197 Art. 79 CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo (Asturias). 
1198 Art. 89 CCPLAYTO Málaga. 
1199 Art. 52 IV CC AEAT; en parecidos términos el art. 58 CC CAPN 2013-2018. 
1200 GARRIDO MORENO, M. S., "Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios de la Administración 
General del Estado. 5. Principio de culpabilidad", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 125. 
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de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios 

de la Administración del Estado1201.  

 

Son pues inductores “los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a 

la realización de actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria” (art. 93.2 EBEP), 

independientemente del tipo de falta, leve, grave o muy grave1202. Estos funcionarios y el 

personal laboral inductores “incurrirán en la misma responsabilidad” que la que 

correspondiera a los inducidos (art. 93.2 in fine EBEP). En idénticos términos el artículo 12 

del RRD contenía dicha definición, referida únicamente a los funcionarios, pero añadía 

además que “no haberse consumado la falta, incurrirán en responsabilidad, de acuerdo con 

los criterios establecidos en el artículo 89 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 

de febrero de 1964”1203. Se echa en falta esta última precisión en el propio EBEP o en su 

caso en la negociación colectiva, para así poder aplicarla al personal laboral. Tal concreción 

junto al juego de las competencias del artículo 149.1.7 y 30 CE, permitirían un mayor grado 

de unificación entre ambos regímenes. 

 

La redacción dada en el EBEP de la respuesta jurídica ante los encubridores, es menos clara 

y más condicionada que la dada para los inductores. En el artículo 93.3 EBEP se establece 

que “igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal 

laboral que encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos 

actos se derive daño grave para la Administración o los ciudadanos”.  

 

Antes de analizar el contenido de dicho artículo, es necesario determinar que se entiende por 

encubridor, entendiendo éstos como “los sujetos que ocultan la comisión de una falta” es 

                                                 
1201 GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 
346. 
1202 QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre los empleados 
públicos”, Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, 
Tomo II, págs. 321 a 359, loc. cit. pág 333. 
1203 En el artículo 12 del citado reglamento se establece que “los funcionarios que indujeren a otros a la 
realización de actos o conducta constitutivos de falta disciplinaria, incurrirán en la misma responsabilidad que 
éstos”. El artículo 89 de la LFCE, derogado con el alcance y la vigencia establecidos en la disposición final 4 
por la disposición derogatoria única.a) del EBEP, establece que “la gravedad o levedad de las faltas no 
enumeradas en el artículo anterior se fijará reglamentariamente en función de los siguientes elementos: a) 
Intencionalidad; b) Perturbación del servicio; c) Atentado a la dignidad del funcionario o de la Administración; 
d) Falta de consideración con los administrados; y e) La reiteración o reincidencia”. 
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decir “que encubren” (RAE)1204. No se consagra aquí una responsabilidad puramente 

subjetiva, aunque ésta surja incluso con su mera inobservancia, exista o no responsabilidad 

(art. 9.2.d EBEP). 

 

Son numerosas las dudas que plantea el presente artículo 93.3 EBEP que han de ser resueltas 

aplicando los artículos 93.1 y 4 del propio texto normativo1205. El propio comienzo del 

precepto, trae ya la primera de las cuestiones no resueltas, al establecer un “igualmente”, 

que parece indicar, aunque no lo haga expresamente como lo hizo en el apartado anterior 

con los inductores (art. 93.2 EBEP), si debería llevar la misma o inferior sanción que el 

actor principal, lo que ha llevado a la doctrina a posicionarse a favor de igualarlo en su 

aplicación al inductor1206.  

 

Esta dicción del artículo del EBEP sigue casi literalmente el texto recogido en el artículo 13 

del RDD con la salvedad de la parte final del mismo donde se establece que “serán 

sancionados de acuerdo con los criterios previstos en el artículo anterior –los del art. 89 

LFCE”, precisión que no queda recogida en dicho art. 93.3 EBEP. Este último extremo, 

requiere la misma consideración que la efectuada para los inductores respecto al juego de 

competencias y el criterio unificador de regímenes para ambos colectivos, funcionarios y 

personal laboral.  

 

En el texto del III CUAGE se recogen específicamente como faltas los siguientes 

encubrimientos: 

���� El artículo 78.2.b) en su punto 9 establece como falta grave “la simulación o 

encubrimiento de faltas de otros trabajadores en relación con sus deberes de 

puntualidad, asistencia y permanencia en el trabajo”.  

                                                 
1204 DIEGO BAUTISTA, O., "La ética de la gestión pública", Los códigos éticos en el marco de las 
Administraciones Públicas: valores para un buen gobierno. Revista de las Cortes Generales, (65), 2007, loc. 
cit. pág. 347. 
1205 QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre los empleados 
públicos”, Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, 
Tomo II, págs. 321 a 359, loc. cit. pág 333. 
1206 QUESADA LUMBRERAS, J.E., “Régimen disciplinario”, en El Estatuto Básico del Empleado Público. 
Comentario sistemático de la ley 7/2007, de 12 de abril, (dir. Y coord.. entre otros MONEREO PÉREZ), 
Comares, Granada, 2008, op. cit. pág. 916; y QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las 
administraciones sobre los empleados públicos”, Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-
283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, Tomo II, págs. 321 a 359, loc. cit. pág 334. 
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���� El artículo 78.2.c) en su punto 16 establece como falta muy grave “la tolerancia o 

encubrimiento de los Jefes o Superiores respecto de las faltas graves y muy graves 

cometidas por los subordinados”. 

 

En relación con el personal funcionario, si bien la primera de las faltas relativas al 

encubrimiento de las faltas relacionadas con el horario y la jornada del empleado público, 

pudiera tener acogida en lo dispuesto en el artículo 7.1.p) del RDD, con la misma 

calificación, el encubrimiento del artículo 78.2.c).16 del III CUAGE, no parecía tener 

acogida en ninguno de los supuestos del artículo 6 del RDD, dentro de las faltas muy graves 

de los funcionarios1207. Esta ausencia parece ser mantenida en el actual texto del EBEP entre 

las faltas enumeradas en el artículo 95.2., dejando así en manos de la “Ley de las Cortes 

Generales o de la Asamblea Legislativa de la correspondiente Comunidad Autónoma –para 

los funcionarios- o por los convenios colectivos en el caso de personal laboral”, la inclusión 

de éste u otros tipos entre el listado de faltas muy graves (art. 95.2.p EBEP). 

 

De todas formas, existiendo ya por la vía del EBEP la figura del encubridor, parece 

redundante la permanencia del dictado de ambos artículos, al menos conteniendo dicho 

comportamiento de forma expresa, entre las faltas contenidas en el III CUAGE, pues su 

vigencia se establecía para el 13 de noviembre del 2009 y el artículo 93 EBEP no tiene 

condicionada su entrada en vigor a lo dispuesto en la DF 4ª.2 y 3 del mismo texto 

(instrucción 1, 5 y 13 del anexo a la RIEBEP). 

 

Finalmente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 93.3 del EBEP, para que el personal 

laboral al servicio de las AAPP incurra en responsabilidad merecedora de reproche 

disciplinario como encubridores han de darse acumulativamente las siguientes 

circunstancias: 

 

���� Han de encubrir “faltas consumadas” por parte del actor o actores principales, 

quedando pues a expensas de la futura actuación de estos la aparición o no de 

responsabilidad disciplinaria de los encubridores. Es decir, que la actuación u omisión 

objeto del reproche disciplinario solamente será efectivamente reclamable, si la 

                                                 
1207 El artículo 7.1.p) del RDD establece que “1. Son faltas graves: (…) p) Las acciones u omisiones dirigidas a 
evadir los sistemas de control de horarios o a impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados 
de la jornada de trabajo”. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 379 de 1100 

conducta ilícita del actor principal se lleva a cabo. No se recogen aquí pues cualquier 

actuación previa a la comisión de dicho ilícito de los que el encubridor pudiera tener 

conocimiento, ni de aquellas otras que hubiesen quedado en mera tentativa. Con esta 

ausencia se está objetivando parte de la responsabilidad disciplinaria del encubridor, 

pues el animus celandi o intención del sujeto de ocultar o encubrir, que de por sí 

“supone una predisposición intencional”  no sólo se ha dado si no que se ha consumado 

en la parte que le corresponde al encubridor, al menos en esa fase del acto ilícito hasta 

la consumación1208.   

���� Que dichas faltas estén encuadradas dentro de los tipos recogidos entre las calificables 

como “muy graves o graves”, quedando fuera aquellas que lo sean como leves.  

���� Finalmente, que de “dichos actos se derive daño grave para la Administración o los 

ciudadanos”.  

 

Las referencias en la negociación colectiva de los distintos ámbitos territoriales a las figuras 

del inductor y del encubridor pueden considerarse meramente testimoniales. De los 237 Cc 

analizados, sólo poco más del 9% incluyen alguna referencia a la inducción y un 13,5% a la 

figura del encubridor. De entre los distintos ámbitos el mayor número de convenios se 

encontraría entre las entidades locales territoriales, pero en ellas apena alcanzan el 8,4% y el 

11,6%, respectivamente, de los convenios analizados1209. Asimismo, en los Cc que 

contienen alguna referencia a la figura del inductor, tal referencia se hace con la 

reproducción literal el contenido del artículo 93.2 EBEP1210. Sólo en contadas ocasiones tal 

referencia viene a través de la aplicación de la regulación contenida en el RRD sobre los 

responsables disciplinarios1211.  

 
                                                 
1208 Sobre el término latino y su definición véase SIGÜENZA BRAVO, M., y SIGÜENZA ROJAS, J. D., 
Principios Rectores del Derecho Penal, Cuenca, Ecuador, 2010, op. cit pág. 310 (disponible en 
http://es.calameo.com/read/0004815910c93177bd901, última visita 27/12/2012).  
1209 Como se ha comentado anteriormente de entre un total de 214 Cc estudiados. 
1210 Art. 93.2 Cc CAPN 2013-2018; art. 73.2 Cc AEBOE 2012; art. 76.2 VIII Cc PLCANT; art. 87.2 Cc 
PLCyL 2013; 37.2 CCPLAYTO Cenicero; art. 52.2 CCPLAYTO Granen; art. 45.2 CCPLAYTO Albelda; art. 
4 CCPLDIPROV León; art. 44 CCPLDIPPROV Ciudad Real; art. 78.3 CCPLAYTO Breda; art. 48.3 
CCPLAYTO Masies de Voltregà; art. 63.3 CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010; art. 
50.2 CCPLAYTO Alpedrete;  art. 51.2 CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos; art. art. 37.2 
CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; art. 77.1 CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y 
Patronato dependientes del mismo; y art. 70.2 CCPLAYTO Navia. 
1211 Sólo se ve en dos Cc, en la D.A.5ª del CCPLAYTO Quintanar del Rey (“Régimen Disciplinario: Se 
ajustará a lo dispuesto en la legislación vigente y en concreto, en lo referente a Clases de Faltas, Personas 
Responsables, Sanciones Disciplinarias, Tramitación (Ordenación, Iniciación, Desarrollo y Terminación); se 
estará a lo dispuesto en el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado…); y en idénticos términos la 
D.A.4ª del CCPLAYTO Campos del Paraíso; ambos convenios de la provincia de Cuenca. 
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Si bien la forma de abordar en la negociación colectiva la figura del encubridor pasa por la 

reproducción sistemática en su clausulado de lo recogido en el artículo 93.3 EBEP, existen 

algunos convenios con diferencias especialmente relevantes. Así pues, dentro del primer 

grupo se encuentran aquellos convenios que no sólo se limitan a reproducir la parte 

correspondiente a la inducción sino que recogen casi literalmente lo contenido en el artículo 

93 EBEP, abarcando así también el encubrimiento1212. En el segundo caso están aquellos 

convenios que únicamente hacen referencia a la tolerancia y encubrimiento los jefes y 

superiores respecto de las faltas de sus subordinados.  Si bien este último grupo sólo 

representa a poco más del 3% de los convenios colectivos analizados, se ven en todos los 

ámbitos territoriales1213. 

 

El contenido de las cláusulas de este último grupo tiende a responsabilizar –incurrirán en 

responsabilidad- a los jefes y/o superiores que toleren o encubran las faltas de los 

subordinados, sufriendo la corrección o sanción que se estime procedente, habida cuenta, no 

sólo de la que se imponga al autor/a, si no también de la intencionalidad, perturbación para 

el servicio, atentando a la dignidad de la Administración y reiteración o reincidencia de 

dicha tolerancia o encubrimiento1214. En el CCPLAYTO Zamora se obvian dichos criterios 

de baremación de la sanción y directamente que podrá corresponderle la propia de la falta 

encubierta en su grado máximo1215. Resulta llamativo el caso del CCPLAYTO Yeles 

(Toledo), ya que si bien transcribe lo recogido en el EBEP para la figura del inductor, 

aplicándolo pues para todo empleado público laboral, no lo hace así para la figura del 

                                                 
1212 Como puede apreciarse la relación de convenios es idéntica a los que recogen la literalidad del artículo 
93.3 EBEP para la figura de del inductor, es decir, art. 93.3 Cc CAPN 2013-2018; art. 73.3 Cc AEBOE 2012; 
art. 76.3 VIII Cc PLCANT; art. 87.3 Cc PLCyL 2013; 37.3 CCPLAYTO Cenicero; art. 52.3 CCPLAYTO 
Granen; art. 45.3 CCPLAYTO Albelda; art. 4 CCPLDIPROV León; art. 44 CCPLDIPPROV Ciudad Real; art. 
78.3 CCPLAYTO Breda; art. 48.3 CCPLAYTO Masies de Voltregà; art. 63.3 CCPLAYTO Vilanova i la 
Geltrú para los años 2007-2010; art. 50.3 CCPLAYTO Alpedrete;  art. 51.3 CCPLAYTO Badajoz y sus 
Organismos Autónomos; art. art. 37.3 CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; art. 77.1 
CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo; y art. 70.3 CCPLAYTO Navia. 
1213 Véase en este sentido el art. 31 IX Cc CGPJ; art. 27.6 VIII CCPLCAMelilla; art. 71.4 CCPLCA Madrid; 
art. 43.2 CCPLAYTO Graus; art. 33 CCPLAYTO Zamora; art. 22.2 CCPLAYTO Yeles (Toledo); art. 43.8 
CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña);  art. 37.6 CCPLAYTO Jerez de los Caballeros 
(Badajoz); d.a.2ª CCPLAYTO Valencia; art. 26 CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de 
Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015 (Asturias); art. 18 CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa 
«Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 
2013/2014 (Asturias); y art. 37.4 CCPLAYTO Mieres (Asturias). 
1214 Ibídem. 
1215 “Artículo 33. (…) Los jefes o superiores que toleren o encubran las faltas de sus subordinados incurrirán 
en responsabilidad y podrán sufrir la sanción correspondiente a la falta encubierta en su grado máximo (…)”. 
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encubridor, que lo circunscribe a los jefes y superiores respecto de las faltas de sus 

subordinados1216.   

 

Finalmente, como recopilatorio de todo los expuesto, el art. 42.1 del CCPLDIPROV 

Tarragona, recoge no sólo que se incurre en la misma responsabilidad el personal laboral 

que induce a otros a realizar actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria, así como 

los que encubran las faltas consumadas muy graves o graves si se deriva un daño grave para 

la Administración o la ciudadanía; sino que además de las personas inductoras, encubridoras 

y cómplices, incurrirán en responsabilidad disciplinaria los jefes que toleren las faltas de sus 

subordinados cuando sean conocedores y conocedoras de su existencia o desconozcan con 

negligencia grave. 

 

12. Otras posibles responsabilidades del empleado público: penal y patrimonial 
 

En el art. 94.1 EBEP se establece que “las Administraciones Públicas corregirán 

disciplinariamente las infracciones del personal a su servicio señalado en el artículo 

anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la 

responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones”. La 

primera parte del artículo referida a la responsabilidad disciplinaria así como el alcance de 

este deber, es el objeto central del presente trabajo y se irá matizando en apartados 

posteriores. En este momento nos centraremos en la responsabilidad patrimonial y penal del 

empleado público, derivadas del ejercicio de sus funciones y cargos. Aunque no es el objeto 

central de este trabajo, sí que merece la pena acercarnos brevemente a tales 

responsabilidades y delimitar sus contornos, en muchos casos colindantes, cuando no 

concurrentes, con la normativa disciplinaria del empleado público.  

 

En el artículo 94.1 in fine EBEP, se recoge, por tanto, que el ejercicio de la responsabilidad 

disciplinaria lo es, “sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pudiera 

derivarse de tales infracciones”. Si bien con esta dicción, que parece inspirada en el art. 4 

                                                 
1216 “Art. 22.Responsabilidades y garantías: 1. Los trabajadores y trabajadoras que indujesen a otros a la 
realización de actos y conductas constitutivos de falta disciplinaria, incurrirán en la misma responsabilidad que 
estos”.  
2. Los jefes o superiores que toleren o encubran las faltas de sus subordinados incurrirán en responsabilidad y 
sufrirán la corrección o sanción pertinente habida cuenta de la que se imponga al autor y de la intencionalidad, 
perturbación para el servicio, atentado a la dignidad a la Administración y reiteración o reincidencia de dicha 
tolerancia o encubrimiento. Igualmente serán sancionados por actuaciones discriminatorias con los 
trabajadores/as. 
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del RDD, logra entenderse lo que el legislador quiere transmitir con ello, es decir, que en el 

EBEP se regula la responsabilidad disciplinaria, circunstancia que no excluye la exigencia 

de responsabilidad patrimonial del personal al servicio de las AAPP (art. 145 de la LPA), ni 

de la penal (CP), su redacción es “bastante desafortunada”. No es correcto así interpretar que 

los otros dos tipos de responsabilidad deriven de la comisión de infracciones disciplinarias, 

ya que cada una de ellas tiene su propio origen, pese a surgir de los mismos hechos1217.  

Hecha esta primera matización procede apuntar determinados aspectos de ambas 

responsabilidades. 

 

La responsabilidad penal del personal al servicio de las AAPP se exigirá de acuerdo a lo 

previsto en el CP (art. 146 LPA)1218. El vigente CP de 1995 recoge en su parte especial un 

grupo de delitos que tienen como elemento común el haber sido cometidos por funcionarios 

públicos -Títulos XIX (Delitos contra la Administración Pública, capítulo V Delitos 

cometidos por los funcionarios contra las garantías constitucionales) 1219. Asimismo, a lo 

largo del CP existen otros delitos en los que aparece la figura del funcionario -XIX bis 

(Delitos contra la Administración de Justicia), XX (Delitos contra la Constitución) y XXI 

(Delitos contra el orden público) del CP1220. En todo caso, el CP atribuye a los funcionarios 

y autoridades una posición especial respecto tanto a éstos delitos específicos como a los 

comunes. El CP fija para los delitos específicos de los funcionarios un concepto de éstos que 

excede del previsto en el EBEP, al determinar como tales “todas las personas que ejercen 

funciones o cargos públicos” (art. 24 CP). Se encontrarían dentro las autoridades, el 

personal al servicio de las AAPP con una relación de empleo (funcionarios, interinos, 

eventual y personal laboral), así como las personas que ejerzan funciones públicas sin 

relación funcionarial o laboral1221.  

 

                                                 
1217 SÁNCHEZ MORÓN, M., en «Principios de la potestad disciplinaria», en Comentarios a la Ley de Estatuto 
Básico del Empleado Público, Dir. Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 538. 
1218 Hemos de tener en cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC 
deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado la responsabilidad penal (art. 37) en 
los mismos términos Ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE por mor de sus 
DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP.  
1219 D'ANJOU ANDRÉS, G., y D'ANJOU ANDRÉS, J., «El empleado público», VVAA Personal de las 
Entidades Locales. Su Régimen Jurídico y Gestión en el Estatuto Básico del Empleado Público, El Consultor 
de los Ayuntamientos, Madrid, 2009, La Ley 3839/2010. 
1220 GARCÍA PIÑEIRO, N.P., “La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas”, Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Núm. 93, Junio 2011, Informes y estudios, páginas 
343-359, loc. cit. pág. 347. 
1221 D'ANJOU ANDRÉS, G., y D'ANJOU ANDRÉS, J., «El empleado público»…. De estos autores se extraen 
también las aportaciones doctrinales a la clasificación de delitos que se enumera a continuación. 
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Entre los delitos específicos que tipifican las conductas ilegales de los funcionarios se 

encuentran los siguientes: prevaricación (arts. 404 a 406); abandono de destino y omisión 

del deber de perseguir delitos (arts. 407 a 409); desobediencia y denegación de auxilio (arts. 

410 a 412); infidelidad en la custodia de documentos y violación de secretos (arts. 413 a 

418); cohecho (arts. 419 a 427); tráfico de influencias (arts. 428 a 430); malversación (arts. 

432 a 434); fraudes y exacciones fiscales (arts. 436 y 437); negociaciones y actividades 

prohibidas a los funcionarios públicos y de los abusos en el ejercicio de la función (arts. 439 

y 443); encubrimiento (art. 451.b); quebrantamiento de condena (art. 471); delito contra la 

Constitución, rebelión (art. 483); delitos contra las Instituciones del Estado (arts. 499, 500 y 

502); delitos relacionados con el ejercicio de derechos fundamentales y libertades públicas 

garantizados en la CE (art. 511); delitos para la ordenación del territorio (art. 320); delitos 

sobre la autoridad o funcionario que careciendo de atribuciones para ello, dictare disposición 

general o suspendiese su ejecución (arts. 506, 508 y 509); discriminación (art. 511.3); los 

referidos a la autoridad o funcionario que en el ejercicio de sus funciones cometiera falsedad 

(arts. 380 y 391). Por otro lado, entre los delitos generales cualificados por la participación 

de funcionarios están, los delitos contra la libertad individual (arts. 529 al 533); delitos 

contra la inviolabilidad domiciliaria y otras garantías de la intimidad (arts. 534 a 536); 

delitos contra los derechos individuales (arts. 537 a 542); delitos de tortura y otros tratos 

denigrantes (arts. 174 a 177).  

 

Entre las penas privativas de derechos que pueden acarrear al “funcionario” una condena 

penal se encuentra la de suspensión de empleo o cargo público privándole de su ejercicio 

durante el tiempo de la condena (art. 43 CP). De mayor gravedad son las previsiones de los 

artículos 41 y 42 CP, por las que el empleado público laboral puede llegar a perder la 

condición de tal, por penas privativas de derechos de inhabilitación absoluta y especial1222. 

La pena de inhabilitación absoluta produce la privación definitiva de todos los honores, 

empleos y cargos públicos que tenga el penado, aunque sean electivos así como la 

incapacidad para obtener los mismos o cualesquiera otros honores, cargos o empleos 

públicos, y la de ser elegido para cargo público, durante el tiempo de la condena (art. 41 

CP).  

 

                                                 
1222 FODEVILA ANTOLÍN, J., La selección y pérdida de la condición de empleado público. Especial 
referencia a su aplicación a la Administración Local, Atelier, Barcelona, 2008. 
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La pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público produce la privación 

definitiva del empleo o cargo sobre el que recayere, aunque sea electivo, y de los honores 

que le sean anejos, así como la incapacidad para obtener el mismo u otros análogos, durante 

el tiempo de la condena, debiendo especificarse en la sentencia los empleos, cargos y 

honores sobre los que recae la inhabilitación (art. 42). En todo caso, la pena de prisión igual 

o superior a diez años llevará consigo, como pena accesoria, la inhabilitación absoluta 

durante el tiempo de la condena, salvo que ésta ya estuviere prevista como pena principal 

para el supuesto de que se trate (art. 55 CP). En el caso de penas inferiores a 10 años serán 

los jueces y tribunales los que impondrán, en función de la gravedad del delito, como penas 

accesorias, entre otras, las de suspensión de empleo público o cargo público y la 

inhabilitación especial para empleo o cargo público, si estos derechos hubieran tenido 

relación directa con el delito cometido, debiendo determinarse expresamente en la sentencia 

esta vinculación (art. 56.1 CP). 

 

El EBEP establece entre los requisitos que han de cumplirse para participar en los procesos 

selectivos, el de no hallarse “en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 

públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 

ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 

que hubiese sido separado o inhabilitado”. En el caso de ser nacional de otro Estado, lo que 

se le exige es no hallarse inhabilitado o en situación equivalente que impida, en su Estado, 

en los mismos términos el acceso al empleo público (art. 56.1.d). Como veremos más 

adelante en detalle, el artículo 96.1.b) EBEP contiene la denominada doble sanción del 

empleado público laboral para faltas muy graves, por el mismo hecho, en la que al propio 

despido se acompaña una inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato con funciones 

similares a las que desempeñaban. 

 

En la ejecución de un hecho descrito como delito por la Ley, se obliga al responsable a 

reparar los daños y perjuicios causados en los términos previstos en las Leyes, 

comprendiendo ésta la restitución, reparación del daño y la indemnización de perjuicios 

materiales y morales; sin perjuicio de que el perjudicado pueda optar por exigir la 

responsabilidad civil ante la Jurisdicción Civil (arts. 109 y 110 CP). Por otro lado, el artículo 

121 CP regula la responsabilidad civil ex delito de los agentes públicos. De esta forma, el 

Estado, la Comunidad Autónoma, la provincia, la isla, el municipio y demás entes públicos, 

según los casos, responderán subsidiariamente de los daños causados por los penalmente 
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responsables de los delitos dolosos o culposos, cuando éstos sean autoridad, agentes y 

contratados de la misma o funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos o funciones. 

Para que este supuesto se dé, debe concurrir que la lesión sea consecuencia directa del 

funcionamiento de los servicios públicos que les estuvieren confiados. Ello no obsta a que se 

pueda exigir la responsabilidad patrimonial derivada del funcionamiento normal o anormal 

de dichos servicios exigible conforme a las normas de procedimiento administrativo, y sin 

que, en ningún caso, pueda darse una duplicidad indemnizatoria por ambas vías (párrafo 1º). 

En todo caso, si se exigiera en el proceso penal, la responsabilidad civil de la autoridad, los 

agentes y los contratados de la misma o funcionarios públicos, la pretensión deberá dirigirse 

simultáneamente contra la Administración o ente público presuntamente responsable civil 

subsidiario (párrafo 2º).  

 

Las principales diferencias entre la responsabilidad civil ex delicto de los empleados 

públicos y la regulada en la LPA son las siguientes: la víctima puede reclamar directamente 

a los empleados públicos; la AP responde de forma subsidiaria y no directa; no es una 

responsabilidad objetiva sino que se fundamenta en la culpa en base a un ilícito penal; y se 

constituye en una excepción a la regla general de la competencia de la jurisdicción 

contenciosa-administrativa para conocer de la responsabilidad civil extracontractual de las 

AAPP, al corresponder al orden jurisdiccional penal1223. Con el tránsito de la 

responsabilidad objetiva a la responsabilidad por culpa se quiebra una de las características 

más importantes de nuestro sistema de responsabilidad civil de las AAPP, dejando al 

empleado público como “chivo expiatorio”1224. Desde el punto de vista del afectado por el 

funcionamiento de la AAPP, esta vía ofrece más ventajas que las previstas en la LPA. Es el 

camino más rápido, con más repercusión mediática, con mayores posibilidades de 

incrementar la indemnización, de obtener pruebas de la manera más fácil y de forma más 

económica, teniendo más fuerza a la hora de presionar a la AAPP y de que el empleado 

público se vea más propicio a llegar a un mejor acuerdo sobre la acción civil para la víctima 

en aras de reducir las peticiones de las acciones penales. No olvidemos que muchas veces, 

se busca de forma intencionada la denominada “pena del banquillo” por parte de la víctima 

para obtener una mayor presión sobre el empleado público, cuya reputación quedaría en 

                                                 
1223 DOMÉNECH PASCUAL, G., “¿Deberían las autoridades o los empleados públicos responder civilmente 
por los daños causados en el ejercicio de sus cargos?”, Revista de Administración Pública, Nº 180, 
septiembre/diciembre del 2009, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, págs. 103 a 159, loc. cit. págs 
126 y 127.  
1224 PANTALEÓN PRIETO, F., “Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: sobre la 
jurisdicción competente”, REDA, Núm. 91, 1996, págs. 401 a 413, loc. cit. pág. 407. 
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entredicho por el mero hecho de someterse a un procedimiento penal derivado del ejercicio 

de sus funciones1225. 

 

No obstante, las ventajas que parecen ofrecer inicialmente el ejercicio de esta 

responsabilidad por la vía penal, al evitar pronunciamientos contradictorios en otros órdenes 

y favorecer a la víctima, no se sostiene para parte de la doctrina. Tal postura se apoya en que 

no se necesita ni la culpa ni que la actuación del agente sea delito para que entre en juego la 

responsabilidad patrimonial de las AAPP, requiriéndose por el contrario que se dé una 

declaración de culpabilidad penal del empleado públicos para que la responsabilidad civil 

sea declarada en un único procedimiento penal, a lo que habría que añadir la existencia del 

derecho a la justicia gratuita1226. No sorprende por ello, que determinada parte de la doctrina 

abogue por la eliminación de la posibilidad de acumulación de ambas acciones en la vía 

penal1227; o incluso por que responda directamente siempre la AP por los daños causados por 

los empleados públicos en el ejercicio de sus funciones, en la línea inicial presentada en el 

proyecto de Código Penal de 1992. Se llega a proponer incluso que esta responsabilidad 

civil ex delicto sólo tuviera validez en el caso de que hubiese habido enriquecimiento injusto 

derivado de su comisión1228.  

 

No todos son malas noticias. Esta responsabilidad civil del personal laboral al servicio de las 

AAPP, se ve aligerada al no incluirse las faltas en las previsiones del artículo 121 CP 

(“delitos dolosos y culposos”), desincentivando el uso de la vía penal para obtener una 

condena indemnizatoria1229. En todo caso, la exigencia de responsabilidad penal del personal 

al servicio de las Administraciones públicas no suspenderá los procedimientos de 

reconocimiento de responsabilidad patrimonial que se instruyan, salvo que la determinación 

                                                 
1225 Por ello el auto que acuerda la apertura del juicio oral es un elemnto clave en este proceso, pues permitir 
determinar que el procedimiento siga adelante, valorando la consistencia de la acusación con el fin de impedir 
imputaciones infundadas y con ello la llamada "pena de banquillo", según FERNÁNDEZ-GALLARDO 
FERNÁNDEZ-GALLARDO, J. A, “Cuestiones derivadas del auto de apertura del juicio oral en el 
procedimiento abreviado”, A$ALES DE DERECHO, Número 32, 2014, págs. 1 a 42, loc. cit. pág. 7. 
1226 Pues como indica DOMÉNECH PASCUAL, G., “cuando se constuyen atajos para unos pocos, se corre el 
riesgo de que todos quieran utilizarlos”. Véase en “¿Deberían las autoridades o los empleados públicos…”, 
loc. cit. págs. 127, 152 y 154.  
1227 REBOLLO PUIG, M., “Sobre la reforma del régimen de responsabilidad patrimonial de la 
Administración”, en Estudios para la reforma de la administración pública, (SÁINZ MORENO, F., dir.), 
INAP, Madrid, 2004, págs. 215-244, op. cit. pág. 231. 
1228 MARTÍN REBOLLO, L., Leyes Administrativas, …, op. cit. pág. 559; y DOMÉNECH PASCUAL, G., 
“¿Deberían las autoridades o los empleados públicos…”, loc. cit. págs. 157 y 158.  
1229 MARTÍN REBOLLO, L., Leyes Administrativas, …, op. cit. pág. 559.  
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de los hechos en el orden jurisdiccional penal sea necesaria para la fijación de aquella (art. 

146.2 LPA). 

 

Procede ahora apuntar otros aspectos relacionados con la vía penal, como son el derecho a la 

defensa jurídica de los empleados públicos y las consecuencias para un procedimiento 

disciplinario en marcha por la aparición de indicios fundados de criminalidad, así como de 

las consecuencias sobre éste de los hechos probados en resoluciones judiciales firmes. Con 

respecto al derecho a la defensa jurídica y protección del empleado público por la AAPP el 

artículo 14 e) EBEP, reconoce a éstos el derecho a la defensa jurídica y protección de la 

AAPP en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional siempre que 

sean como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos. En el 

caso de los empleados del Estado, sus Organismos Públicos y Constitucionales los 

Abogados del Estado podrán asumir su representación y defensa, cualquiera que sea su 

posición procesal, cuando los procedimientos se sigan por actos u omisiones relacionados 

con sus cargos1230. En todo caso, si se denegase este derecho al empleado público en base a 

la carencia de las circunstancias mencionadas, y de la existencia de intereses contrapuestos 

con la AAPP, no impide que pueda comparecer al juicio mediante la representación y 

defensa elegida por él1231.  

 

Hasta la publicación del EBEP en el ámbito de las AALL este derecho venía siendo 

reconocido, a falta de una referencia más concreta que la prevista en el artículo 141.2 TRRL 

(“Las Corporaciones locales dispensarán a sus funcionarios la protección que requiere el 

ejercicio de sus cargos…”), en los convenios, pactos o acuerdos, garantizando, como 

veremos en detalle, la asunción de este tipo de gastos al amparo de los arts. 32.j LRPAP, 

para el personal funcionario, y 85 y concordantes ET, para el personal laboral. Si un 

empleado público solicitase a un Ayuntamiento la asistencia prevista en el art. 14 e) EBEP 

como derecho individual por una imputación que le efectúa un tercero, los aspectos a 

analizar por éste para su concesión serían los siguientes: que la misma proceda como 

consecuencia del desempeño de funciones y que no entre en contradicción con los intereses 

del Ayuntamiento. Queda descartada la posibilidad de que se designe el letrado libremente 

                                                 
1230 Art. 2 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas 
(LAJAGE). 
1231 RAMOS MORAGUES, F., “La relación laboral especial…”. 
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por el empleado, cuando los gastos generados tengan que ser abonados por el 

Ayuntamiento1232. 

 

Por otro lado, el artículo 94.3 EBEP establece que “cuando de la instrucción de un 

procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios fundados de criminalidad, se 

suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal”, y por el otro, 

que “los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la 

Administración”. Una primera consecuencia del contenido del artículo 94.3 EBEP es que 

con él se evitarán incongruencias entre la resolución administrativa y la sentencia 

judicial1233. Asimismo, esta subordinación afecta incluso a los plazos de prescripción de las 

faltas, como veremos más adelante al analizarlos de forma pormenorizada.  

 

En este último sentido y respecto a los efectos de la sentencia penal en la potestad 

disciplinaria de la AAPP, el TC ha establecido unas pautas generales que se recogen en la 

STC 77/1983, de 3 de octubre. En base al principio non bis in idem, no puede existir pues, 

discrepancia entre el relato fáctico de los dos órganos del Estado, de tal forma que si la ley 

permite una dualidad de procedimientos, “[…] y en cada uno de ellos ha de producirse un 

enjuiciamiento y una calificación de unos mismos hechos, el enjuiciamiento y la calificación 

que en el plano jurídico puedan producirse, se hagan con independencia, si resultan de la 

aplicación de normativas diferentes, pero que no pueda ocurrir lo mismo en lo que se 

refiere a la apreciación de los hechos, pues es claro que unos mismos hechos no pueden 

existir y dejar de existir para los órganos del Estado” (STC 77/1983, FJ.4º)1234. Por otro 

                                                 
1232 CASTEJÓN Y CHICO DE GUZMÁN, D., “La defensa jurídica de los empelados públicos por 
imputaciones penales derivadas del ejericio de su cargo. Especial referencia al conflicto de intereses”, El 
Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Núm. 18, Quincena del 30 de septiembre al 14 de octubre 
del 2010, ref. 2720/2010, pág. 2720, La Ley 12830/2010. 
1233 LINDE PANIAGUA, .E., "El régimen disciplinario de la Función Pública” en VV.AA, El Estatuto Básico 
de la Función Pública a debate. Jornadas sobre el Estatuto de la Función Pública. (dir. E. LINDE PANIAGUA 
y J. PÉREZ VAQUERO), Colex, Madrid, 2003, op. cit. pág. 186; y Jim Wesberry, Casals and Associates, La 
gestión financiera contra la corrupción, Gestión y Análisis de Políticas Públicas, 2001, pág. 196. 
1234 De hecho, continua exponiendo el TC, “la perspectiva que en sus Sentencias –Juzgado y Audiencia- 
condenatorias han considerado los órganos judiciales ha sido la meramente procedimental en que cristaliza la 
vertiente procesal del ne bis in idem, desatendiendo a su primordial enfoque sustantivo o material, que es el 
que cumple la función garantizadora que se halla en la base del derecho fundamental en juego. Es cierto, y así 
lo hemos de reconocer, que los preceptos de nuestro Ordenamiento jurídico en que se recoge la prohibición de 
bis in idem, se hallan formulados con una visión esencialmente procedimental, como lo pone de relieve el aquí 
específicamente aplicable art. 112 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, a cuyo tenor: «En los 
supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la Administración pasará el tanto 
de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la 
autoridad judicial no se haya pronunciado. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa 
administrativa», a lo que se añade la vinculación de la Administración, en su eventual ulterior actuación, a los 
hechos probados que declare la sentencia de la jurisdicción penal. Ahora bien, tal perspectiva no es la única ni 
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lado, para que los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculen a 

la AAPP, ante la aplicación supletoria de la LEC (arts. 209 a 218), será necesario la 

constatación de los hechos probados, y ésta será precisa cuando sea esencial valorarla y 

declarar las conclusiones fácticas a las que conducen. Es decir, se exige la presencia en la 

sentencia de los hechos probados salvo cuando la causa a dilucidar sea jurídica o los hechos 

sean admitidos por las partes1235. 

 

Desde las primeras apariciones de la AP como sujeto susceptible de incurrir en 

responsabilidad civil en las postrimerías del siglo XIX, se la ha considerado siempre 

responsable de las actuaciones ajenas1236. Esta consolidación del principio de 

responsabilidad patrimonial de la AP tuvo su origen en el aumento de la actividad 

administrativa, la elaboración de la teoría de la responsabilidad de las personas jurídicas y la 

progresiva atenuación del carácter absoluto de la soberanía1237. El régimen vigente para la 

regulación de la responsabilidad patrimonial se encuentra en el Título X de la LPA bajo el 

enunciado “De la responsabilidad de las Administraciones Públicas y de sus autoridades y 

                                                                                                                                                      
la más esencial desde el punto de vista de la función garantizadora que cumple el derecho fundamental aquí 
concernido. En efecto, hemos de reiterar que la articulación procedimental del ne bis in idem (recogido con 
carácter general en el art. 133 de la Ley 30/1992, y desarrollado en los arts. 5 y 7 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprobó el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora), se orienta, esencialmente, no tan sólo a impedir el proscrito resultado de la doble incriminación 
y castigo por unos mismos hechos, sino también a evitar que recaigan eventuales pronunciamientos de signo 
contradictorio, en caso de permitir la prosecución paralela o simultánea de dos procedimientos —penal y 
administrativo sancionador— atribuidos a autoridades de diverso orden. A impedir tales resultados se 
encamina la atribución prioritaria a los órganos jurisdiccionales penales del enjuiciamiento de hechos que 
aparezcan, prima facie, como delitos o faltas, atribución prioritaria que descansa en la exclusiva competencia 
de este orden jurisdiccional para depurar y castigar las conductas constitutivas de delito, y no en un abstracto 
criterio de prevalencia absoluta del ejercicio de su potestad punitiva sobre la potestad sancionadora de las 
Administraciones públicas, que encuentra también respaldo en el texto constitucional. De lo anterior se 
desprende que, en el ámbito constitucional cuya determinación nos incumbe, a la hora de tutelar adecuada y 
eficazmente el derecho fundamental a no ser doblemente castigado (ne bis in idem) que ostentan los 
ciudadanos y garantiza el art. 25.1 C.E., la dimensión procesal antes referida no puede ser interpretada en 
oposición a la material, en tanto que esta última atiende no al plano formal, y en definitiva instrumental, del 
orden de ejercicio o actuación de una u otra potestad punitiva, sino al sustantivo que impide que el sujeto 
afectado reciba una doble sanción por unos mismos hechos, cuando existe idéntico fundamento para el 
reproche penal y el administrativo, y no media una relación de sujeción especial del ciudadano con la 
Administración. Hemos de concluir, por lo expuesto, que irrogada una sanción, sea ésta de índole penal o 
administrativa, no cabe, sin vulnerar el mencionado derecho fundamental, superponer o adicionar otra distinta, 
siempre que concurran las tan repetidas identidades de sujeto, hechos y fundamento. Es este núcleo esencial el 
que ha de ser respetado en el ámbito de la potestad punitiva genéricamente considerada, para evitar que una 
única conducta infractora reciba un doble reproche aflictivo” (FJ. 4º). 
1235 LORENZO DE MEMBIELA, J. B., " Régimen disciplinario…”. 
1236 PEÑA LÓPEZ, F., “La vía de regreso: un medio a disposición de la Administración Pública (y su 
aseguradora) para exigir responsabilidad civil a su personal”, Práctica de Derecho de Daños, Núm. 30, 
Sección Estudios, septiembre 2005, págs. 5 y siguientes, LA LEY 4414/2005. 
1237 APARICIO DE LÁZARO, J. R., “La Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Enfoque Jurisprudencial”, Revista Jurídica de la Comunidad de Madrid, Núm. 30, 1 de junio del 2010, 
disponible en http://www.madrid.org (última visita 27 de junio del 2015). 
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demás personal a su servicio” (arts. 139 a 146). Esta normativa tiene su origen desde el 

punto de vista histórico en la Ley de expropiación Forzosa de 1954, teniendo su apoyo 

constitucional en los artículos 106.2 y 149.1.18ª CE1238.  

 

Entre las garantías más relevantes que tienen los ciudadanos frente a la actividad e 

inactividad de las AAPP se encuentra la responsabilidad patrimonial1239. Sus rasgos más 

característicos son los de generalidad, objetividad y carácter directo. La generalidad viene 

determinada al abarcar las lesiones originadas por toda actividad administrativa, fáctica o 

jurídica, activa u omisiva. Es un sistema de responsabilidad objetiva al poder exigirse a la 

AAPP cuando los particulares sufran lesiones en cualquiera de sus bienes y derechos que sea 

imputable a la AAPP independientemente de que exista o no culpabilidad. Basta por tanto 

que se aprecie una relación de causalidad entre la lesión como daño antijurídico –efecto- y la 

actuación administrativa –causa. Es un sistema de responsabilidad directa de la AAPP ya 

que responde por los daños anónimos causados en su organización administrativa y los 

originados en las actuaciones de sus empleados públicos, de forma directa y no subsidiaria 

en el plazo de prescripción de un año desde que se haya producido el hecho o el acto que 

motive la indemnización o de manifestarse su efecto lesivo (arts. 142.5 y 145.1 LPA)1240.  

 

El sistema de responsabilidad patrimonial de las autoridades y el personal al servicio de las 

AAPP se configura como una responsabilidad de los primeros frente a la segunda, al no 

existir actualmente en nuestra legislación la acción directa del lesionado frente al empleado 

público. La responsabilidad patrimonial del personal al servicio de las AAPP se exigirá de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 145 y 146 LPA y 19 a 21 RRPAP1241. Esta 

                                                 
1238 MARTÍN REBOLLO, L., Leyes Administrativas,…, op. cit. pág. 551. 
1239 GALLARDO CASTILLO, M. J., “Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas”, Revista 
Estudios Socio-Jurídicos, Vol. 1, Nº. 2, 1999, págs. 42 a 59, loc. cit. pág. 42. 
1240 FLORES FERNÁNDEZ, O., “La responsabilidad civil de las autoridades y empleados de las 
Administraciones locales: viabilidad de la acción de regreso”, Boletín de Función Pública del I$AP, Núm. 7, 
febrero de 2012, págs. 21 a 28, loc. cit. pág. 23. 
1241 Hemos de tener en cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC 
deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en en Capítulo IV del Título Preliminar tanto la 
responsabilidad patrimonial de las AAPP (principios, responsabilidad concurrente de las AAPP, indemnización 
y responsabilidad de Derecho privado), como la responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las 
AAPP, destacando aquí el establecimiento de unas pautas procedimentales concretas para la exigencia de esta 
última (art. 36.4). En términos generales, la principal novedad se encuentra en que los procedimientos 
especiales sobre potestad sancionadora y responsabilidad patrimonial que la LPA regulaba en títulos 
separados, ahora la LPAC los regula integrados como especialidades del procedimiento administrativo común. 
Véanse por ejemplo para el procedimiento de responsabilidad patrimonial los arts. 65 (especialidades en el 
inicio de oficio del procedimiento), 91 (especialidades de la resolución) y 92 (competencia para la resolución). 
Ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE (DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP).  
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responsabilidad puede ser por los daños y perjuicios causadas a los particulares –indirecta- o 

a las AAPP –directa- por las autoridades y personal a su servicio, en este último caso cuando 

hubiera concurrido dolo, o culpa o negligencia (art. 145.1 y 3 LPA).  

  

En el caso de los particulares el ejercicio de la reclamación de responsabilidad patrimonial 

general, como hemos comentado, no es directo sobre el empleado público, sino que ha de 

dirigirse primero a la AP. Esta opción no parece ser la seguida en países de nuestro entorno 

como en Italia, donde la los funcionarios y empleados públicos del Estado y de las entidades 

públicas serán directamente responsables, con arreglo a las leyes penales, civiles y 

administrativas, por los actos realizados en violación de cualquier derecho. En estos casos, 

se extiende la responsabilidad civil al Estado y a los entes públicos (art. 20 de la 

Constitución Italiana), quedando así la AP sometida al mismo régimen que disciplina la 

responsabilidad civil de los sujetos de derecho privado1242. 

 

En el caso previsto en el artículo 145.1 LPA, la AP puede ejercitar la denominada “acción 

de regreso” contra el empleado público, como aplicación en el ámbito administrativo de la 

potestad que atribuye el artículo 1901 del Código Civil a quien paga un daño causado por 

sus dependientes, pudiendo repetir a éstos lo pagado1243. Las AAPP podrán ejercitar esta 

acción cuando hubieren indemnizado a los lesionados, exigiendo de oficio a sus autoridades 

y demás personal a su servicio la responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, o 

culpa o negligencia graves, previa instrucción del preceptivo procedimiento (arts. 145.2 

primer párrafo LPA y 21 RRPAP). Esta exigencia ha variado desde su redacción original 

más potestativa para las AAPP (“podrá exigir” del art. 145.2 y “podrá… instruir” del art. 

145.3), a unos términos menos facultativos (“exigirá” e “instruirá”)1244. Esta modificación 

en la normativa que unifica la regulación de la responsabilidad patrimonial de todas las 

AAPP, permite salvar la pervivencia en el ámbito de las AALL la expresión volitiva 

“podrán” en los artículos 78.3 LBRL – cargos electos locales- y 225.1 RFEEL - autoridades, 

miembros, funcionarios y dependientes1245. 

 
                                                 
1242 MOLINA GARCÍA, M. J., “La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública en el Derecho 
Italiano: criterios jurisprudenciales para reparar el daño (fundamento y principios generales)”, Práctica de 
Derecho de Daños, Núm. 121, Cuarto trimestre de 2014, La Ley 7316/2014.  
1243 FERNANDEZ AJENJO, J. A., “La responsabilidad patrimonial…”. 
1244 Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En estos términos se mantiene 
en el nuevo art. 36.2 LRJSP, que tiene su entrada en vigor demorada hasta el año de su publicación en el BOE. 
1245 Véase también el artículo 60 TRRL, para el caso de “las autoridades y funcionarios de cualquier orden”.  
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Se exige para el inicio de esta “acción de regreso” que la indemnización esté satisfecha, 

momento a partir del cual la Administración Pública podrá exigir de sus autoridades y 

demás personal a su servicio la responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, culpa o 

negligencia grave, previa la instrucción del procedimiento regulado en el artículo 21 

RRPAP1246. Este procedimiento tendrá como finalidad determinar si ha existido dolo, culpa 

o negligencia del empleado y en él éste podrá discutir tanto los presupuestos del hecho como 

la cuantía1247. En todo caso, en la reclamación que la AP realice a su personal existe un 

límite superior del quantum configurado por lo abonado al lesionado y nunca más, al tener 

esta acción como finalidad recuperar ese daño concreto y no otro, pues si el empleado 

público hubiese originado otros daños a la AP éstos habrían de dilucidarse por la vía del art. 

145.3 LPA1248. Además, el empleado afectado podrá recurrir la resolución declaratoria de la 

responsabilidad patrimonial en vía contenciosa-administrativa, al agotar la resolución que 

finaliza esta acción la vía administrativa (art. 145.4 LPA). En todo caso, la “acción de 

regreso” puede ejercitarse acompañada o no de la disciplinaria, y viceversa, sin que el 

ejercicio de ambas suponga una vulneración del principio non bis in idem1249.  

 

Trasladándonos a la realidad, el incremento de la obligación del ejercicio de la “acción de 

regreso”, apenas ha tenido repercusión fáctica. Si bien antes de la reforma de la LPA de 

1999, la potestad otorgada a las AAPP en la redacción de los citados artículos hacía que la 

exigencia de los empleados públicos de la responsabilidad patrimonial por esta vía fuera 

muy residual, persiste en las AAPP la resistencia a hacer uso de ella. Las razones 

argumentadas por la doctrina para la persistencia de esta reticencia, varían desde las 

resistencias corporativas o las presiones sindicales; el coste político; la ausencia de interés o 

perjuicio propio de quienes tienen la competencia para ejercerla; la filosofía pública de la 

responsabilidad compartida; la mayor satisfacción de los intereses generales que representan 

                                                 
1246 “Artículo 21. Procedimiento para la exigencia de responsabilidad patrimonial a las autoridades y personal 
al servicio de las Administraciones públicas. 1. Para la exigencia de responsabilidad patrimonial a las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas, el órgano competente acordará la 
iniciación del procedimiento, notificando dicho acuerdo a los interesados, con indicación de los motivos del 
mismo, y concediéndoles un plazo de quince días para que aporten cuantos documentos, informaciones y 
pruebas estimen convenientes. 2. En todo caso, se solicitará informe al servicio en cuyo funcionamiento se 
haya ocasionado la presunta lesión indemnizable. 3. En el plazo de quince días se practicarán cuantas pruebas 
hayan sido admitidas y cualesquiera otras que el órgano competente estime oportunas. 4. Instruido el 
procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá aquél de manifiesto al 
interesado, concediéndole un plazo de diez días para que formule las alegaciones que estime convenientes. 5. 
Concluido el trámite de audiencia, la propuesta de resolución será formulada en un plazo máximo de cinco 
días. 6. El órgano competente resolverá en el plazo máximo de cinco días”. 
1247 FLORES FERNÁNDEZ, O., “La responsabilidad civil…”, loc. cit. pág. 27. 
1248 PEÑA LÓPEZ, F., “La vía de regreso…”. 
1249 Ibídem. 
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las AAPP; o incluso el escaso ámbito de aplicación de la acción del artículo 1904 del 

Código Civil en el ámbito privado, en base a la habitual insolvencia de los dependientes en 

este ámbito1250.  

 

El fundamento de la “acción de regreso” la encontraríamos en el derecho que tiene la AP a 

recuperar, ya sea en todo o en parte, para el erario público, el importe de las 

indemnizaciones abonadas por las actuaciones dolosas, culposas o negligentes de sus 

empleados públicos, pues el ciudadano que reclama tiene derecho a la reparación del daño 

que se le ha causado sin que se merme el derecho de todos a no tener que soportar los gastos 

ocasionados por el este comportamiento. Si no se ejercitase esta acción podría transmitirse a 

la ciudadanía una sensación de desconfianza hacia las autoridades administrativas dando la 

impresión de corrupción, corporativismo e irresponsabilidad.  

 

A pesar de lo dicho hasta el momento, el mantenimiento de la responsabilidad del artículo 

145.2 LPA conlleva el peligro de que las AAPP ejerzan dicha potestad de forma selectiva en 

base a criterios partidistas o ajenos a cualquier criterio de objetividad. Llevado al extremo, la 

aplicación ad litteran de la obligación por parte de las AAPP traería un alto coste de 

recursos humanos, al alejar del empleo público a candidatos cualificados que huirían del 

riesgo tan alto que supone sufrir las consecuencias de sus errores, haciendo que los que sí se 

acerquen o trabajen en este sector opten por modelos conocidos adoptando comportamientos 

excesivamente rigurosos y precavidos en su actuación, lejos así de la agilidad y eficacia que 

predica el EBEP en su Código de Conducta1251.  

 

En el NGP o incluso en el más avanzado modelo del $ew Weberianismo, parece que no 

tendría mucha cabida este modelo de acción de regreso, que sólo debería aplicarse en el caso 

de que el empleado público hubiese obtenido un beneficio de dicha actuación. Otras de las 

posibles salidas a esta vía de regreso, comportaría que las AAPP asumieran el coste de 

asegurar adicionalmente a los empelados públicos frente a estas contingencias. Si 

tuviésemos que hacer una comparación un poco forzada, si existen sociedades con 

responsabilidad limitada en el tráfico privado, no parece descabellado que los empleados 

públicos, tengan también un cierto escudo de protección en sus actuaciones, más aún cuando 

                                                 
1250 DOMÉNECH PASCUAL, G., “¿Deberían las autoridades…”, loc. cit. págs. 118 y 119; y FLORES 
FERNÁNDEZ, O., “La responsabilidad civil…”, loc. cit. pág. 27.  
1251 DOMÉNECH PASCUAL, G., “¿Deberían las autoridades…”, loc. cit. págs. 116, 117, 147 a 149, 156 y 
159.  
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en muchas ocasiones son la avanzadilla en la implantación posterior en el sector privado de 

derechos, técnicas y avances. No queramos para los demás lo que no nos aplicamos a 

nosotros mismos. 

 

Con respecto a la responsabilidad patrimonial y civil, la negociación colectiva es 

especialmente sensible y lo manifiesta a través de una profusa regulación convencional. Las 

AAPP responderán patrimonialmente de los daños producidos por el normal o anormal 

funcionamiento de sus servicios, incluidas las conductas en los mismos de los trabajadores 

adscritos, a cuyo efecto suscribirá una póliza de seguro de responsabilidad civil para cubrir 

de la forma más amplia posible tal responsabilidad, siempre y cuando no se deba a 

negligencia o dejadez del trabajador1252. 

 

Esta cobertura se incluye incluso para la posible producción de daños por uso y La posible 

producción de daños por uso y circulación de vehículos a motor a través de las 

correspondientes pólizas de seguros de vehículos1253. Si bien en algún Cc se prevé la 

posibilidad de que se estudie en la Comisión de Seguimiento el pago de las sanciones de 

tráfico, siempre que no sea por conducta dolosa y en el desempeño de su trabajo1254. En 

otros casos se excluyen expresamente las cantidades de dinero que, por resolución judicial, 

administrativa o gubernativa, deban abonar los conductores en concepto de sanción 

pecuniaria impuesta por delito, falta o infracción reglamentaria1255. 

 

Asimismo, las AAPP prevén en su Cc la suscripción de una Póliza de Responsabilidad 

Civil, que cubrirá a todos los empleados como consecuencia de hechos ocurridos en acto de 

servicio1256; salvo aquellos que pudieran implicar responsabilidades de índole criminal 

realizados por los mismos1257; o la condena del empleado como responsable por 

                                                 
1252 Art. 27.1 CCPLAYTO Santomera y art. 37 CCPLAYTO Alguazas (Murcia). 
1253 Art. 39 CCPLAYTO Villablino (León); y art. 47 CCPLDIPPROV Valladolid. 
1254 Art. 27.2 CCPLAYTO Santomera y art. 37 CCPLAYTO Alguazas (Murcia). 
1255 Art. 39 CCPLAYTO Villablino (León). 
1256 Art. 43 CCPLAYTO Mengíbar (Almería); art. 99 CCPLAYTO Getxo (Bizcaya); art. 89 CCPLAYTO 
Donostia-San Sebastián; art. 22 CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares); art. 22 CCPL Mancomunidad del 
área intermunicipal de Vigo; art. 35 ARCTEEPPAYTO Barcelona; art. 31 CCPLAYTO Campos del Paraíso 
(Cuenca); art. 41 CCPLAYTO Lena, art. 27 3 CCPLAYTO Salas, art. 17 CCRCTEEPPAYTO Amieva, art. 27 
CCPLAYTO Somiedo, art. 20 CCPLAYTO Castrillón y art. 49 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias); 
art. 32 ACPLAYTO Olazti/Olazagutía (Navarra); art. 62 CCPLAYTO Torrejón de Ardoz (Madrid); art. 18 
CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 26 CCPLAYTO El Barco de Avila; art. 21 CCPLAYTO Valladolid 
y de las Fundaciones Municipales; art. 56 CCPLAYTO  AVILA; art. 71 CCPLDIPROV HUESCA; art. 22.2 
CCPLAYTO Arnedillo (La Rioja); art. 86 CCPLDIPPROV Sevilla; y art. 45 CCPLAYTO Málaga. 
1257 Art. 33 CCPLAYTO Las Tres Villas (Almaería). 
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imprudencia temeraria con infracción de reglamentos, negligencia o ignorancia inexcusable, 

dolo o mala fe, o por infracción o incumplimiento voluntario de normas1258. 

 

También algunas AAPP incluyen en el clausulado de sus Cc la asunción de los gastos 

derivados de responsabilidad civil imputables a su personal en acto de servicio por culpa o 

negligencia1259; y no por dolo o imprudencia temeraria del mismo, cuando la póliza de 

responsabilidad civil general de todas las actividades municipales que habrá de contratar, no 

las cubra íntegramente1260. Esta asunción de responsabilidad será siempre que el trabajador 

haya realizado su cometido en la forma habitual o por orden de sus superiores1261. En caso 

de que se ejercitaran acciones contra la AAPP que dieran lugar a la exigencia de 

indemnizaciones por daños, ésta podrá repetir contra los trabajadores la cantidad que venga 

obligada a abonar, cuando haya concurrido dolo, culpa o negligencia grave1262. En otras 

ocasiones, en la línea expuesta, son las propias AAPP las que se comprometen a no ejercitar 

esta acción de regreso prevista en el art. 145.2 LPA1263. Este compromiso puede estar 

rozando la legalidad vigente en materia de estabilidad presupuestaria al renunciarse a iniciar 

al menos las actuaciones para obtener  ingresos teóricamente exigidos por ley. 

 

Finalmente, la Administración compensará a los trabajadores de los daños evaluables 

económicamente que sufran en sus enseres personales como consecuencia directa del 

desempeño de las funciones de su puesto de trabajo y que no se hayan producido por culpa o 

negligencia del trabajador1264. Esta compensación alcanzará al caso de que una sentencia de 

un órgano judicial del orden jurisdiccional penal establezca una indemnización a favor de un 

trabajador o trabajadora municipal y la persona responsable sea declarada insolvente, el 

Ayuntamiento o el organismo autónomo correspondiente abonará al empleado dicha 

indemnización1265. 

 

En otros Cc su clausulado prevé que en caso de detención o privación de libertad del 

trabajador por cualquier causa que no haya ocasionado su despido, sus ausencias tendrán la 

                                                 
1258 Art. 35 ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
1259 Art. VI.3 CCPLAYTO Soria. 
1260 Art. 22.3 CCPLAYTO Arnedillo y art. 41 CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja). 
1261 Art. 43 CCPLAYTO Mieres (Asturias). 
1262 Art. 71 CCPLDIPROV HUESCA; y art. 47 CCPLDIPPROV Valladolid. 
1263 Art. 39 CCPLAYTO Villablino (León). 
1264 Art. 41 CCPLAYTO Lena (Asturias).  
1265 Art. 79 CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo (Asturias). 
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consideración de suspensión de la relación laboral, con reserva del puesto de trabajo1266. 

También se recoge en la negociación colectiva y sin perjuicio de que por expediente 

disciplinario se adopten las medidas correspondientes o que la sentencia haya condenado a 

pena de inhabilitación, que los trabajadores que, habiéndose encontrado en situación de 

privación de libertad y una vez cumplida la condena correspondiente, soliciten el reingreso 

pasen a la situación de excedencia forzosa si éste no se les concede en el plazo de seis meses 

desde la solicitud. Estos trabajadores, tendrán derecho al percibo del salario base, 

complemento de armonización retributiva, pagas extraordinarias y las retribuciones de 

carácter personal que, en su caso, les correspondan. En el supuesto de que con arreglo a la 

legislación correspondiente el trabajador privado de libertad pudiese acceder al tercer grado 

penitenciario, a petición del mismo se procederá a su reingreso, con arreglo a lo dispuesto 

para la excedencia voluntaria a fin de facilitar el acceso a dicha situación penitenciaria. Si en 

el plazo de seis meses desde la concesión del reingreso no se le concediera el tercer grado 

penitenciario, quedará sin efecto la misma y el trabajador permanecerá en situación de 

suspensión sin reserva de puesto de trabajo1267. 

 

Finalmente, dentro de la responsabilidad patrimonial directa se encontraría como 

especialidad, la responsabilidad contable de las autoridades y empleados públicos derivada 

de la gestión financiera pública. La responsabilidad contable consiste en la obligación de 

indemnizar a la AP por los daños causados en los fondos públicos en el ejercicio de la 

gestión financiera pública, teniendo como características las siguientes1268: es directa, al 

responder el empleado público; personal al atribuirse a la acción del sujeto causante; 

subjetiva, al necesitarse demostrar el grado de culpabilidad del agente, respondiendo sólo 

por dolo, culpa o negligencia graves; plena, pues la obligación de indemnizar cubre todos 

los daños causados; y judicial, al exigirse a través de un procedimiento judicial.   

 

Los requisitos para que se aprecie esta responsabilidad son subjetivos y objetivos (LOTC y 

LGP). Dentro de los primeros es necesario que exista un sujeto activo –o cuentadantes- que 

efectúe la conducta antijurídica, entre los que se encuentran tanto las autoridades y 

empleados públicos, como los particulares; que exista culpabilidad del sujeto por dolo, culpa 

                                                 
1266 Art. 89 CCPLAYTO Málaga. 
1267 Art. 52 IV CC AEAT; en parecidos términos el art. 58 CC CAPN 2013-2018. 
1268 FERNANDEZ AJENJO, J. A., “La responsabilidad patrimonial de las autoridades y empleados públicos, 
en especial la responsabilidad contable derivada de la gestión pública”, El Consultor de los Ayuntamientos y de 
los Juzgados, Núm. 13, Quincena del 15 al 29 de julio, 2005, ref. 2179/2005, pág. 2179, tomo 2, La Ley 
7662/2005. 
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o negligencia grave; la antijuridicidad de la infracción, al suponer una infracción de las 

normas presupuestarias y contables reguladoras del Sector Público que se trate; y los sujetos 

pasivos o AAPP. Entre los segundos se encontrarían el menoscabo de los caudales y efectos 

públicos; la lesión efectiva, individualizada, y evaluable económicamente del erario público; 

y la existencia de un proceso de rendición de cuentas públicas1269. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1269 D'ANJOU ANDRÉS, G., y D'ANJOU ANDRÉS, J., «El empleado público», VVAA Personal de las 
Entidades Locales. Su Régimen Jurídico y Gestión en el Estatuto Básico del Empleado Público, El Consultor 
de los Ayuntamientos, Madrid, 2009, La Ley 3839/2010.    
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CAPÍTULO IV: TIPIFICACIÓ� Y GRADUACIÓ� DE LAS FALTAS 

DISCIPLI�ARIAS E� EL EMPLEO PÚBLICO 

 

1. Concepto legal, graduación y fuentes de regulación 

 

Antes de profundizar en el estudio de la graduación de las faltas, sus fuentes de regulación y 

cada uno de sus tipos es necesario determinar que ha de considerarse como tal tanto en 

términos generales para cualquier trabajador como, finalmente, para los empleados públicos 

laborales. 

 

En nuestra legislación en materia disciplinaria tanto del personal laboral privado como el 

que está al servicio de las AAPP (arts. 54.2, 58 ET y 95 EBEP) se da por supuesto lo que ha 

de entenderse por faltas disciplinarias no llegando a perfilarse ningún concepto al respecto. 

En términos generales “toda conducta tipificada como falta debe suponer un incumplimiento 

por parte del trabajador de las obligaciones asumidas como consecuencia del contrato de 

trabajo”, y para el caso del personal laboral al servicio de las AAPP, “como consecuencia de 

su condición de empleado público”1270.  

 

Otros autores extraen el concepto de lo que debe de entenderse por faltas del análisis de los 

convenios colectivos, refiriéndonos a éstas como “las acciones u omisiones que pueden 

suponer una infracción por incumplir los deberes laborales que vienen impuestos 

legalmente, y que alcanzan tanto a las producidas intencionalmente como por mera 

negligencia o desconocimiento”, es decir existe un “incumplimiento contractual 

culpable”1271. Esta delimitación de lo que ha de entenderse por faltas, siempre bajo el prisma 

de los principios de tipicidad y legalidad y los criterios de supletoriedad y 

complementariedad se refleja en el contenido de los artículos 58 del ET y 94 del EBEP, así 

                                                 
1270 MOURENZA DÍA, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D, "Régimen disciplinario contenido en el Convenio 
Único del Personal Laboral al servicio de la Administración General del Estado", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 506. 
1271 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1051. Véase en términos parecidos, VVAA, Tratado Práctico del Derecho del Trabajo, Volumen II, 
MARTÍN VALVERDE, A. y GARCÍA MURCIA, J., (dir. y coord.), Aranzadi, Navarra, 2008, op. cit. 
pág.1495. 
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como en la negociación colectiva, siendo un ejemplo de esta última el artículo 78.1 y 2 del  

III CUAGE1272. 

 

Tampoco podía sustraerse a este aspecto la negociación colectiva que aporta alguna que otra 

definición de lo que ha de entenderse por falta, entre las que destacamos las siguientes: 

 

���� En el art. 40 del CCPLCA Rioja, se establece que “son faltas disciplinarias las acciones 

u omisiones tipificadas como tales por la Legislación reguladora del Estatuto Básico del 

Empleado Público, del Estatuto de los Trabajadores y por el presente Convenio 

Colectivo”. 

���� Para el CCPLAYTO Osuna (Sevilla) “constituye falta de los/as trabajadores/as todas 

las conductas, actitudes, acciones u omisiones que produzcan incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la relación laboral, supongan quebranto de los deberes que 

les incumban o abuso de autoridad con los/as subordinados/as” (el art. 66.1). 

 

A la hora de construir nuestra propuesta de concepto de falta disciplinaria del empleado 

público al servicio de las AAPP intentaremos algo más que establecer una clasificación 

sobre las diferentes perspectivas sobre dicho término, siendo más interesante concretar los 

elementos que la conforman y de esa manera mostrar los aspectos más relevantes que deben 

de incluirse en ella1273. Son faltas disciplinarias las conductas, actitudes, acciones u 

omisiones de los trabajadores que supongan un incumplimiento por parte de aquél de las 

obligaciones asumidas como consecuencia de la relación laboral y del especial compromiso 

adquirido al incorporarse al servicio de las AAPP, siempre que se encuentren tipificadas y 

agrupadas en función de su gravedad, en la legislación o en la negociación colectiva y sean 

producidas de forma intencional, negligente, por descuido o por simple desconocimiento de 

la norma. 

 

Hecha una aproximación al concepto de falta disciplinaria procede ahora enfrentarnos a cuál 

ha de ser su regulación para los empleados públicos laborales. En términos generales, el 
                                                 
1272 Arts. 78.1 (“Los trabajadores podrán ser sancionados por los órganos competentes, mediante la resolución 
correspondiente, en virtud de incumplimientos de las obligaciones contractuales de acuerdo con la graduación 
de faltas y sanciones que se establecen en este Capítulo”) y 78.2 (“Las faltas disciplinarias de los trabajadores, 
cometidas con ocasión o como consecuencia del trabajo, podrán ser: leves, graves y muy graves”), ambos del 
III CUAGE.  
1273 DE LOS REYES ARAGÓN, W., “Algunos elementos para construir una definición de derechos 
humanos”, Estudios Socio-Jurídicos, Bogotá (Colombia), 10(2):159-196, julio-diciembre de 2008, loc. cit. pág. 
160.  
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artículo 7 EBEP, establece que el personal laboral al servicio de las AAPP se rige, además 

de por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los 

preceptos del EBEP que así lo dispongan. En cuanto el régimen trabajadores públicos éste se 

regirá primero por lo dispuesto en el EBEP (arts. 93 a 98 EBEP) y en lo no previsto en él, 

por lo dispuesto en la legislación laboral (art. 93.4 EBEP). Por otro lado, el propio EBEP 

determina que la potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con, entre otros, el principio 

de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación normativa 

o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos (art. 94.2.a)1274. 

  

También el artículo 92 del EBEP abre la posibilidad de que los Cc puedan determinar en su 

clausulado la aplicación de Título VI dedicado a las situaciones administrativas, siempre y 

cuando resulte compatible con el ET. Entre los artículos del citado Título se encuentra el 

referido a la suspensión de funciones –art. 90 EBEP- que analizaremos a la luz del párrafo 2º 

del artículo 92 EBEP en capítulos posteriores al abordar la sanción de suspensión de empleo 

y sueldo así como las medidas provisionales en el procedimiento disciplinario. Por otro lado, 

el artículo 3 del ET establece entre sus fuentes normativas, después de las disposiciones 

legales y reglamentarias, los Cc (art. 3.1.b ET). Finalmente, y a título ejemplificativo, ha de 

tenerse en cuenta lo dispuesto en la instrucción 13 párrafo segundo de las IEBEP para la 

AGE donde se mantiene la vigencia de los convenios colectivos de personal laboral en todo 

lo que no resulte incompatible con lo dispuesto en el Título VII del EBEP. 

 

En términos más concretos, el artículo 95 del EBEP dedica su contenido a las faltas 

disciplinarias. En su apartado primero establece una clasificación de las mismas en muy 

graves, graves y leves. Esta triple clasificación se repite a lo largo de la práctica de la 

negociación colectiva. Valga como ejemplo de la misma el artículo 78.2 del III CUAGE, 

dedicado a la “Graduación de faltas”, donde se establece que “las faltas disciplinarias de los 

trabajadores, cometidas con ocasión o como consecuencia del trabajo, podrán ser: leves, 

                                                 
1274 Hemos de tener en cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC 
deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado los principios del procedimiento 
sancionador en el Capítulo III del Título Preliminar, como principios de legalidad (art. 25), pincio de 
irretroactividad (art. 26), principio de tipicidad (art. 27), responsabilidad (art. 28) y principio de 
proporcionalidad (art. 29), recogiendo también aspectos relacionados con la prescripción de infracciones y 
sanciones (en caso de no fijarse plazos por las Leyes que se establezcan), día de comienzo del mismo y causas 
de su interrupción (art. 30), así como un artículo dedicado a la no concurrencia de sanciones (art. 31). Los 
artículos de este Capítulo III serán extensivos al ejercicio por las AAPP de su potestad disciplinaria respecto 
del personal a su servicio, “cualesquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo” (art. 25.3). 
Ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º 
LRJSP.  
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graves y muy graves”. Esta triple clasificación de las faltas mantiene el esquema clásico de 

la legislación laboral, siendo así coherente con lo dispuesto en los apartados 1º y 2º del 

artículo 58 de este texto legal1275. Esta tipificación estratificada de las faltas y de las 

correspondientes sanciones se constituye como una garantía del trabajador con la que se 

busca dotar al sistema punitivo, con el que el empresario pone en práctica la potestad 

disciplinaria, de un cierto grado de seguridad jurídica1276.  

 

Los apartados 2 a 4 del artículo 95 del EBEP recogen los aspectos relacionados con las 

faltas muy graves, graves y leves, respectivamente. Las faltas muy graves vienen recogidas 

en un amplio listado en el artículo 95.2 EBEP, que puede considerarse de númerus apertus, 

al incluirse como cláusula final del mismo “las que queden tipificadas como tales en Ley de 

las Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de la correspondiente Comunidad 

Autónoma o por los convenios colectivos en el caso de personal laboral” (art. 95.2.p 

EBEP)1277. Esta redacción no debe conducirnos al error pues, como analizaremos de forma 

más detenida en el siguiente apartado, el listado de faltas vendrá determinado no sólo por las 

previstas en el EBEP, sino también por las recogidas en el ET (art. 54.2 ET) y en la 

negociación colectiva. Las Leyes de Función Pública de las CCAA carecen de competencia 

para establecer faltas en base a la competencia exclusiva del Estado en materia de 

legislación laboral (art. 149.1.7ª CE).  

 

En lo que concierne a las faltas graves y leves, el EBEP no delimita cuales han de ser en 

todo caso, sino que opta por un esquema de referencia aparentemente distinto para ambas. 

                                                 
1275 Al establecer por un lado que “los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las empresas en 
virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se establezcan en 
las disposiciones legales o en el convenio colectivo que sea aplicable” (art. 58.1 ET), y por el otro, al fijar la 
diferencia de requisitos formales entre las faltas graves y muy graves y el resto -las leves- (art. 58.2 ET). En el 
mismo sentido véase a GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las 
Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 
a 359, loc. cit. pág 350. 
1276 FERNÁNDEZ-COSTALES MUÑIZ, J.,”El poder de variación del empresario”, en VVAA, Derecho del 
Trabajo, Seguridad Social y Proceso Laboral. Una visión global para especialistas (dir. SEMPERE 
NAVARRO, A.V., coords. MARTÍN JIMÉNEZ, R y MORENO GONZÁLEZ-ALLER, I), La Ley, Tomo I, 1ª 
edición 2010, Madrid, op. cit. pág. 1259. 
1277 Hemos de tener en cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC 
deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado dentro del principio de 
responsabilidad que “las leyes reguladoras de los distintos regímenes sancionadores podrán tipificar como 
infracción el incumplimiento de la obligación  de prevenir la comisión de infracciones administrativas por 
quienes se hallen sujetos a una relación de dependencia o vinculación” (art. 28.4). Este artículo se encuentra 
dentro del Capítulo III del Título Preliminar cuyo contenido será extensivo al ejercicio por las AAPP de su 
potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, “cualesquiera que sea la naturaleza jurídica de la 
relación de empleo” (art. 25.3). Ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE por mor 
de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP.  
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En el caso de las faltas graves, en el artículo 95.3 EBEP se recogen las fuentes que han de 

determinarlas y las circunstancias que han de tenerse en cuenta en ese proceso. Así, “las 

faltas graves serán establecidas por Ley de las Cortes Generales o de la Asamblea 

Legislativa de la correspondiente Comunidad Autónoma o por los convenios colectivos en 

el caso de personal laboral”, y en esta labor los encargados de la misma deberán 

establecerlas “atendiendo a las siguientes circunstancias: 

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad. 

b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la 

Administración o de los ciudadanos. 

c) El descrédito para la imagen pública de la Administración”1278. 

 

En el caso de las faltas leves el EBEP ha sido aún más parco, al determinar únicamente que 

sean “las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto –las 

que- determinarán el régimen aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores 

circunstancias” (art. 95.4 EBEP).  

 

Procede ahora adelantar determinas conclusiones respecto a ambos apartados. Con respecto 

a la intervención en la determinación de las faltas graves y leves de las Leyes de Función 

Pública de las distintas CCAA, nos remitimos tanto al estudio de las distintas posiciones 

doctrinales como a la posición que mantendremos en el apartado siguiente en relación a la 

cláusula previstas para las faltas muy graves en el artículo 95.2.p) EBEP, aunque 

vaticinamos que no será favorable. No obstante, la reserva de Ley del artículo 95.3 EBEP va 

mas allá de la remisión contenida para las faltas muy graves en el artículo 95.2.p) EBEP, al 

establecer que para la determinación de este tipo de faltas, ha de atenderse a una serie de 

circunstancias que acentúan la peculiaridad de este colectivo de empleados públicos 

laborales, frente a los trabajadores laborales ordinarios, al sustituir como eje vertebrador en 

el sistema sancionador que se construye en el EBEP el interés privado de la empresa por la 

protección de la legalidad, el buen funcionamiento y la imagen de los servicios públicos y 

los intereses generales (art. 95.3 EBEP)1279.  

 

                                                 
1278 Ibídem. 
1279 MONTOYA MELGAR, A., "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 44. 
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En lo que respecta a las faltas leves, pese al olvido del artículo 95.4 del EBEP, cuyo texto 

sólo parece referirse al colectivo de funcionarios, “no hay duda de que será también la 

negociación colectiva la competente para proceder a tipificar esas faltas leves (…), por 

analogía con las faltas graves (art. 94.2.a EBEP)”1280. Como veremos, este papel ha sido 

asumido de forma irregular por los interlocutores sociales que a través de esta vía han ido 

construyendo un marco complejo de referencias normativas.  

 

El ET ha abordado con anterioridad al propio EBEP el tema de las faltas en dos artículos, el 

54.2 ET para las faltas o incumplimientos contractuales graves y culpables del trabajador 

que son merecedores del despido disciplinario; y el 58 ET, en el que se abordan de forma 

más genérica las faltas y sanciones de los trabajadores privados. En el artículo 58.1 ET se 

determina que “los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las empresas 

en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones 

que se establezcan en las disposiciones legales o en el convenio colectivo que sea 

aplicable”, recogiendo en su apartado 2º que “la valoración de las faltas y las 

correspondientes sanciones impuestas por la dirección de la empresa serán siempre 

revisables ante la jurisdicción competente”, entre otros aspectos. Asimismo, el artículo 85.1 

ET ampara la posibilidad de que los convenios colectivos regulen “materias de índole 

económica, laboral, sindical y, en general, cuantas otras afecten a las condiciones de 

empleo y al ámbito de relaciones de los trabajadores y sus organizaciones representativas 

con el empresario y las asociaciones empresariales”. 

 

La negociación colectiva de los empleados públicos laborales viene configurando de forma 

tradicional, como lo han hecho el ET (art. 58) y más recientemente el EBEP (art. 95.1), un 

esquema disciplinario formado por tres tipos de faltas, leves, graves y muy graves. Este 

diseño que se repite en todos los Cc analizados, no siempre muestra los mismos puntos de 

referencia, ni recoge el mismo tipo de actuaciones susceptibles de sanción disciplinaria. 

Parece que el afán unificador propugnado por el EBEP choca con una gran roca 

representada por el tipo de faltas contenidas en el clausulado de cada convenio colectivo. Ni 

siquiera en el campo de las consideradas más graves, enumeradas en el artículo 95.2 EBEP, 

                                                 
1280 MONTOYA MELGAR, A.,"Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, loc. cit. pág. 44. 
Calificando tal omisión del legislador como un “lapsus” y en el mismo sentido que el anterior autor, basándose 
tanto en la anterior argumentación como en el reparto constitucional de competencias, véase a LÓPEZ 
GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico tras el 
Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 325. 
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existe consenso en la negociación colectiva, pudiendo ver una clara división entre aquellos 

que siguen la enumeración recogida en el EBEP, con alguna añadidura o carencia y los que 

se decantan, en iguales términos, por el listado recogido en el III CUAGE (art. 78.2.c). El 

sistema de responsabilidad disciplinaria descansa sobre un esquema de conductas incluidas 

como faltas en cada uno de sus tres niveles de gravedad. Si esta base carece de una 

estructura común todo intento de unificar la regulación de los distintos colectivos de 

empleados públicos fracasará irremediablemente.  

 

La tónica general es la adaptación de determinado estereotipo de conductas que se adaptan 

en su descripción e intensidad a las situaciones concretas de cada ámbito del convenio. No 

nos debe extrañar la apuesta por esta atomización de los ilícitos disciplinarios, pues las 

normas disciplinarias “persiguen el mantenimiento de la disciplina laboral, aspecto 

fundamental para la normal convivencia, ordenación técnica y organización de la empresa, 

así como para la garantía y defensa de los derechos e intereses legítimos de trabajadores y 

empresarios”, y dado que cada entorno laboral es distinto esta lista de faltas sufrirá también 

esta contextualización1281. En todo caso, con la entrada en vigor del EBEP existe un punto 

de partida suficiente, para algunos excesivo, con el que empezar a construir un sistema de 

faltas común, respetando siempre un margen de contextualización. 

 

Esta diversidad se extiende incluso a la hora de plantear no sólo los tipos de faltas 

susceptibles de ser sancionadas disciplinariamente, sino los propios límites o descripciones 

de las conductas tipificadas. La mayoría de los Cc analizados con referencias a este punto 

siguen las pautas marcadas por el III CUAGE en su artículo 78. Los empleados públicos 

laborales serán sancionados “en virtud de incumplimiento de las obligaciones contractuales” 

(apartado 1º) contenidas entre la relación de faltas  y “cometidas con ocasión o como 

consecuencia del trabajo” (apartado 2º)1282. No obstante, tal y como hemos visto al 

principio de este apartado, algún que otro convenio incluye entre su clausulado una 

definición precisa de lo que debe entender el empleado público laboral por falta, 

independientemente de la determinación de las conductas que se establezcan como faltas 

                                                 
1281 Art. 36 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid). 
1282 Art. 95 Cc CAPN 2013-2018; art. 71.2 CCPLCA Madrid; art. 23 II CCPL Generalitat Valenciana; arts. 101 
y 102 CCPLCA Illes Balears; art. 85.3 CCPLCAE; art. 50 V CCUPL Principado de Asturias; art. 56.2 CCTPL 
CA Murcia; arts. 23 y 33 V CCPLJ Extremadura; art. 29 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias); art. 45 
CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 63 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 37.3 CCPLAYTO 
Priego de Córdoba (Córdoba); art. 43.1 CCPLAYTO Graus (Huesca); y art. 59.1 CCPLAYTO Sant Josep de 
sa Talaia (Islas baleares). 
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leves, graves y muy graves1283. En estos casos tal definición suele venir acompañada de una 

relación clasificada –en leves, graves y muy graves- de las conductas que se consideran 

como faltas1284.  

 

Al margen de lo determinado por el marco normativo, en raras ocasiones vienen recogidos 

entre las cláusulas de los Cc estudiados los criterios para incluir unas u otras faltas en un 

determinado estadio de gravedad. Los criterios elegidos para su clasificación son los 

siguientes: 

���� en atención “a la naturaleza del deber infringido y la entidad del derecho que se vea 

afectado”1285; o  

���� en base “a su importancia, reincidencia, intención”1286. 

 

En algunos convenios se amplía su lista de faltas, al considerársela “a título enunciativo, 

pudiéndose sancionar otras conductas análogas no expresamente enumeradas”1287; “sin 

perjuicio de las establecidas en la legislación laboral vigente”1288; o pudiendo modificarse 

su enunciado “por las Leyes de Función Pública que sean de aplicación”1289. Baste decir, 

que flaco favor se hace al empleado público, que lejos de darle seguridad jurídica, se abre de 

forma indeterminada el abanico de posibles conductas susceptibles de ser sancionadas 

disciplinariamente. Si a la excesiva generalidad del contenido de los principios éticos y de 

conducta recogidos en el Código de Conducta que informará la interpretación y aplicación 

del régimen disciplinario, unimos la analogía, se crea una subjetividad que puede conducir a 

la parálisis del empleado público o incluso a la actuación, o la sensación al menos, de 

hacerlo al margen de un recto proceder. Parece quedar siempre, en el quehacer diario del 

trabajador, la presencia rectora de ese “sentido común” en su proceder que a veces es el 

menos común de los sentidos1290. 

                                                 
1283 Art. 40 del CCPLCA Rioja y art. 66.1 del CCPLAYTO Osuna (Sevilla) 
1284 Véase como ejemplo el artículo 66.2 del CCPLAYTO Osuna (Sevilla). 
1285 Art. 66 VII Cc PLCA Aragón. 
1286 Art. 74 CCPLAYTO Málaga. 
1287 Art. 51 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz). 
1288 Art. 53 IV Cc ICO. 
1289 Art. 50 CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial. 
1290 Hemos de tener en cuenta a este respecto determinadas leyes de reciente publicación. La LPAC deroga la 
LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado dentro del principio de tipicidad que “las 
normas definitorias de infracciones y sanciones no serán susceptibles de aplicación analógica” (art. 27.4). 
Este artículo se encuentra dentro del Capítulo III del Título Preliminar cuyo contenido será extensivo al 
ejercicio por las AAPP de su potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, “cualesquiera que sea 
la naturaleza jurídica de la relación de empleo” (art. 25.3). Ambas normas entrarán en vigor al año de su 
publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP. 
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2. Configuración general y rasgos característicos de las faltas muy graves 

 

Las faltas muy graves unificadas para el personal laboral y el funcionario se encuentran 

reguladas en el artículo 95.2 del EBEP. La instrucción 13 párrafo segundo de las IEBEP, de 

aplicación para el personal de la AGE y de sus Organismos Públicos, mantiene la vigencia 

de los convenios colectivos de personal laboral en todo lo que no resulte incompatible con lo 

dispuesto en el Título VII del EBEP, mencionando expresamente, a continuación, aquellas 

faltas muy graves  del personal funcionario y del laboral que no se encontraban previstas en 

la normativa  vigente a la entrada en vigor del EBEP (letras b , c, e, g, i, j, ñ y o del artículo 

95.2 EBEP).  

 

En el caso del personal laboral al servicio de las entidades locales, la referencia genérica 

contenida en el artículo 177.2 del TRRL por la que el régimen de las relaciones laborales se 

remite en su integridad al establecido en las normas de Derecho Laboral, ha de ser matizada 

con la entrada en juego del EBEP. Esta adecuación ha de aplicarse también para el régimen 

disciplinario y para la determinación de las faltas a aplicar, no pudiendo acudir en bloque a 

lo establecido en las normas de Derecho Laboral1291. El artículo art. 7 del EBEP establece 

que el personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige, además de por la 

legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, “por los 

preceptos de este Estatuto que así lo dispongan"1292. La aplicación del sistema de fuentes 

del artículo 3 del ET, en el que se atribuye el primer escalón a las disposiciones legales del 

Estado, junto con el juego de las competencias del artículo 149.1.7ª y 18ª CE, configuran un 

esquema normativo donde la aplicación del EBEP, en los preceptos de esta norma que así lo 

dispongan, se incorpora al sistema de fuentes aplicable al personal laboral al servicio de las 

Entidades Locales (véanse los artículos 2.1, 7, 93.1 y 4 del EBEP). Así se reconoce 

expresamente en los Criterios para la aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público 

                                                 
1291 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1030. Sobre el juego de dichos artículos véase también MANZANEDA NAVARRO, J R., "Estudio del 
régimen disciplinario aplicable al personal laboral al servicio de la Administración local en defecto de 
Convenio colectivo que lo regule", El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 19, Quincena del 
15 al 29 Oct. 2011, Ref. 2260/2011, pág. 2260, tomo 2, LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA 
LEY 17225/2011).  
1292 Véase el FD. 3º, de la STSJ MAD 15422/2012, de 28 de abril, Sala de lo Social, Nº de Resolución: 
730/2012. 
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en el ámbito de la Administración Local publicados por el Ministerio de AAPP al establecer 

que “el régimen disciplinario del Título VII del EBEP se aplica íntegramente al personal 

laboral” y “en lo no previsto en dicho Título se aplicará la legislación laboral” (apartado. 

4.2 IEBEPAL)1293. 

 

Antes de pasar a analizar cada una de estas faltas muy graves, se hace necesario abordar su 

relación con los deberes incluidos en el código de conducta del propio EBEP, la relación con 

el ET y especialmente con la remisión contenida en la letra p) del apartado segundo del art. 

95 EBEP. 

 

Las faltas muy graves recogidas en el artículo 95.2 EBEP, mantienen “una cierta 

correspondencia” con los deberes de los empleados públicos que se recogen en el Código de 

Conducta previsto en el Capítulo VI del Título III del EBEP, como iremos viendo a lo largo 

del estudio de cada una de los tipos recogidos en dicho precepto1294. Esta correlación ha de 

sumarse al mandato del artículo 52 in fine del EBEP, por el que “los principios y reglas 

establecidos en este Capítulo informarán la interpretación y aplicación del régimen 

disciplinario de los empleados públicos”, conteniéndose en ellos desde comportamientos 

anticonstitucionales a actitudes relacionadas con las condiciones laborales o de servicio1295. 

Esta matizada correlación o correspondencia entre deberes y la tipificación de faltas ha sido 

objeto de numerosas críticas doctrinales ya comentadas en el apartado correspondiente del 

presente texto dedicado al análisis de los deberes de los empleados públicos y que aquí 

damos por reproducidas.  

 

Únicamente recogemos la enmienda núm. 243 presentada al texto del proyecto del EBEP 

por parte del Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés (GPECP), donde se propone 

suprimir por completo el artículo 95 de dicho proyecto “por resultar excesiva la intensidad 

regulatoria del proyecto, habida cuenta del carácter básico de la norma”, siendo pues 

“suficiente la enumeración de los principios del ejercicio de la potestad sancionadora y el 

catálogo de faltas y sanciones que den lugar a la pérdida de la condición de funcionario”. 
                                                 
1293 Dichos criterios se encuentran disponibles en 
http://www.seap.minhap.gob.es/es/areas/funcion_publica/estatutobasico/criterios.html, última visita 11 de julio 
del 2015. 
1294 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 326.  
1295 GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 
351. 
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Esté fue el sentido de la propuesta contenida en el ICEEBEP, donde se reconoce que “no 

creemos necesario que sea el propio Estatuto Básico del Empleado Público la norma que 

contenga el listado de las infracciones sancionables. A nuestro juicio, una regulación 

semejante supondría descender a un grado de detalle poco compatible con la idea de 

Estatuto “de mínimos” que venimos sosteniendo. Tampoco tendría demasiada explicación 

que se tipificaran en el Estatuto sólo algunas infracciones, las muy graves, y otras no, pues 

entendemos que deben ser las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas las que 

determinen en cada caso qué gravedad se atribuye a cada tipo sancionador”1296.  

 

La inclusión únicamente de las faltas muy graves dentro del listado contenido en el EBEP 

podría ir en la dirección de incluir aquellas conductas que suponen incumplimientos 

contractuales más cualificados y con consecuencias más gravosas para los empleados 

públicos, dejando en manos de los instrumentos legales y convencionales la tipificación del 

resto1297. En todo caso, lo que ha supuesto de facto esta inclusión es que se hayan ampliado 

ostensiblemente las conductas que pueden llevar aparejadas las sanciones más graves en el 

régimen disciplinario, como la separación del servicio de los funcionarios y el despido 

disciplinario de los laborales.   

 

En lo que respecta a la posible clasificación de los supuestos recogidos en este artículo 95.2 

EBEP, la propia gradación de estas faltas muy graves en su misma enunciación parece, a 

juicio de la doctrina, no admitir la posibilidad de su graduación, puesto que al definir el tipo 

se señala también su gravedad1298. Como veremos, la negociación colectiva no parece haber 

hecho mucho caso de esta premisa, al establecer modulaciones de las mismas con niveles de 

gravedad variados. El criterio de primacía del contenido del EBEP parece apuntar en esta 

dirección, aunque al abrirse las puertas a los Cc ex artículo 95.2.p) EBEP, no han sido pocos 

los que han adaptado de formas muy diversas y rozando la legalidad algunos de los tipos 

previstos ahora en el EBEP. En todo caso, su vigencia, si son anteriores a la entrada en vigor 

                                                 
1296 ICEEBEP, pág. 217. 
1297 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1052. 
1298 Véase en este sentido las reflexiones que hace MONTOYA MELGAR, A., al referirse a términos tales 
como “manifiestamente ilegales”, o “notorio incumplimiento”, "Las relaciones laborales en el ámbito de las 
Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 
46, op. cit. pág. 43. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 410 de 1100 

del EBEP, o su adecuación a la legalidad, si son posteriores, vendrá determinada por su no 

contravención a lo previsto en el texto rector en una labor de análisis caso a caso. 

 

La mejor manera de afrontar el estudio de tan variado conjunto de faltas muy graves, es 

agruparlas en función de elementos comunes. Las opciones son muchas aunque nos hemos 

decantado por exponer dos de ellas. Una primera aproximación a las faltas muy graves 

recogidas en el artículo 95.2 EBEP, podría concentrarlas en tres grupos: en primer lugar 

estarían aquellas que aparecen por vez primera con el EBEP -art. 95.2 j), ñ) y o) EBEP; en 

segundo lugar estaría el grupo de las denominadas “faltas clásicas” que ya al contenerse en 

la normativa previa al EBEP, ésta texto únicamente las reproduce -art. 95.2 d), f), h), k), l), 

m) y n) EBEP-, cuya correspondencia analizaremos en cada caso; y, por último, estaría el 

grupo de las que sin ser novedades sufren algún tipo de reformulación o se ha agravado su 

calificación en relación al régimen disciplinario anterior -art. 95.2 a), b), c), e), g) e i) 

EBEP1299.  

 

No obstante, sin olvidarnos del anterior criterio como referencia para contextualizar cada 

falta, hemos optado por agruparlas para su estudio conjunto en tres grandes grupos en 

función de los bienes afectados: las faltas relacionadas con el ejercicio del cargo o el 

desarrollo del trabajo -art. 95.2. a), c), a j), n) y ñ) EBEP-; las faltas relacionadas con los 

derechos fundamentales –art. 95.2. b), k), l) y m) EBEP; y las faltas relacionadas con el 

acoso –art. 95.2. b) y o) EBEP. A estas faltas habría que añadir las especificaciones de las 

mismas hechas por la negociación colectiva, que trataremos al final del estudio de cada una 

de ellas y las nuevas incorporaciones, que abordaremos al final de este apartado. 

 

Apuntada ya la intervención de la negociación colectiva en la configuración del sistema de 

faltas en el régimen disciplinario de los empleados públicos laborales, no queda más que 

enunciar su base jurídica. La lista de faltas muy graves recogida en el EBEP es de “numerus 

apertus”. El artículo 95.2.p del EBEP, establece que “también serán faltas muy graves las 

que queden tipificadas como tales en Ley de las Cortes Generales o de la Asamblea 

Legislativa de la correspondiente Comunidad Autónoma o por los convenios colectivos en el 

caso de personal laboral”. Esta lista del artículo 95.2 EBEP es un “mínimo común” para 

funcionarios y personal laboral al servicio de las AAPP que aunque bastante completo puede 

                                                 
1299 Véase RAMOS MORAGUES, F., “La relación laboral especial del empleado público”, El personal laboral 
de las Administraciones Públicas, edición nº 1, Editorial LA LEY, Madrid, Abril 2011 (LA LEY 14850/2011). 
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ser ampliado1300. Varios son los puntos a analizar en la aplicación de esta letra a la 

configuración del mapa de lo que se deben de considerar infracciones muy graves para el 

personal laboral al servicio de las AAPP.  

 

En primer lugar, se menciona que también “serán faltas muy graves las que queden 

tipificadas como tales en Ley de las Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de la 

correspondiente Comunidad Autónoma”. En una interpretación ad litteram del texto de 

dicho artículo 95.2.p del EBEP, nos llevaría a incluir entre las faltas que podrían calificarse 

como muy graves las establecidas por las leyes de las Cortes Generales, como es el caso del 

ET o de la Asamblea Legislativa de la correspondiente Comunidad Autónoma, es decir las 

Leyes de Función Pública Autonómicas. Con respecto a la aplicación acumulativa de las 

faltas previstas en el ET, especialmente en el artículo 54.2, referidas al despido disciplinario, 

la doctrina no se pone de acuerdo acerca de su inclusión o no y de cómo ha de articularse tal 

incorporación.  

 

El ICEEBEP al referirse al desarrollo de esta parte del EBEP parece diferenciar el 

instrumento jurídico que ha de concretar este régimen para ambos colectivos de empleados 

públicos, debiendo ser “por las leyes y reglamentos del Estado y de las Comunidades 

Autónomas y los aplicables a la Administración Local, en lo que se refiera a los 

funcionarios públicos”, mientras que “por el contrario, dada la estructura del ordenamiento 

jurídico laboral y la distribución de competencias en esta materia, podrán y entendemos 

que deberán ser objeto de desarrollo mediante convenios colectivos para el personal 

laboral”1301. La falta de claridad del contenido del artículo 95.2.p del EBEP, hace que parte 

de la doctrina se apoye en el artículo 93.4 EBEP para acercarse a la postura de que el 

régimen disciplinario del personal laboral será, en lo no previsto en el presente Título III, el 

establecido por la legislación laboral1302.  

 

                                                 
1300 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1066; y SÁNCHEZ MORÓN, M., Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, Dir. 
Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 544. 
1301 ICEEBEP, pág. 216. 
1302 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 326. Véase en el mismo 
sentido, CAMPOS DAROCA, J.M., Empleo público laboral. Puestos de trabajo, clases de empleados públicos 
laborales, y extinción de la relación laboral, Fundación Asesores Locales, Málaga, 2011, op. cit. págs. 120 y 
121. 
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En lo referente a la aplicación supletoria del régimen disciplinario recogido en el ET, si bien 

la doctrina se plantea dudas sobre si las conductas tipificadas en el artículo 54.2 ET pueden 

ser consideradas causas de despido para el personal laboral al servicio de las AAPP, 

nosotros entendemos que la respuesta ha de ser positiva. La legislación laboral es aplicable 

supletoriamente ex art. 93.4 EBEP, sin necesidad de que se recoja expresamente en los 

convenios1303. De todas formas,  para algún autor la mayoría de las faltas muy graves que se 

recogen en el art. 95.2 del EBEP son reconducibles, mutatis mutandis, a las causas que 

origina el despido disciplinario en el artículo 54 del ET1304. Otras, sin embargo, como las 

previstas en las letras a) (las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad al 

trabajo), c (las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajan en la 

empresa o a los familiares que convivan con ellos), o f (la embriaguez habitual o 

toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo), del artículo 54.2 ET, son hechos 

considerados como causa de despido según el Derecho Laboral, pero sin embargo no se 

contienen en el EBEP1305.  

 

En todo caso la doctrina se decanta mayoritariamente por buscar el complemento de las 

situaciones que el EBEP califica como muy graves en las previsiones contenidas en el ET, 

“para anudar las consecuencias jurídicas más gravosas”1306. Además el propio artículo 54.2 

ET debe sancionar conductas reprobables para ambos sectores, privado y público, no 

                                                 
1303 GARCÍA PIÑEIRO, N.P., “La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas”, Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Núm. 93, Junio 2011, Informes y estudios, páginas 
343-359, loc. cit. pág. 352. Esta misma autora se plantea incluso la legalidad de aquellas faltas establecidas en 
los Cc que van en contra de lo dispuesto en el artículo 54 ET, como por ejemplo el art. 58.4 Cc para el personal 
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DO Castilla-La 
Mancha 11-VI- 2009), al establecer que “no dará lugar a despido disciplinario lo contemplado en el artículo 
54.2 del Estatuto de los Trabajadores”; o el art. 78.2 b) nº 10 III CUAGE (BOE 12-XI- 2009) que contempla 
como falta grave la disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o pactado 
prevista en el artículo 54.2 ET como causa de despido. 
1304 MONTOYA MELGAR, A., "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, loc. cit. pág. 43. Este 
mismo autor recoge como ejemplos de tal situación los siguientes artículos: art. 54.2. a y e del ET y 95.2 c 
EBEP; art. 95.2 d, e, f, h, j y n del EBEP y con 54.2 d ET; art. 95.2 g EBEP con el art. 54.2.e ET; art. 95.2.i 
EBEP con 54.2 b ET,(42) aunque en este caso el autor matiza que se delimita más la infracción al adjetivar la 
desobediencia como de “abierta”, es decir “patente”, y además que dicha orden o instrucción no constituya una 
infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, entendiendo que si se da ésta situación “la desobediencia sería 
legítima”. 
1305 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 326. 
1306 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1052. 
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llegando a entenderse que no se extendiese también al colectivo de empleados públicos1307. 

Sin embargo esta doctrina mayoritaria encuentra detractores que abogan por la tesis en la 

que las tablas de infracciones y sanciones muy graves recogidas en los arts. 95 y 96 del 

EBEP, respectivamente, “desplazan” la aplicabilidad del art. 54 del ET para el personal 

laboral al servicio de las AAPP. Si bien este artículo establece faltas de carácter más general 

que vienen referidas a incumplimientos contractuales graves y culpables del trabajador, las 

faltas muy graves tipificadas en el art. 95.2 EBEP, “incorporan un buen número de 

incumplimientos impregnados de significación jurídico-pública” fundamentados en la 

especial posición de sujeción de los empleados públicos al Ordenamiento jurídico y a los 

intereses generales a los que sirven las AAPP (art. 103.1 CE, arts. 95.2 a y ñ del EBEP). 

Resultan así una enumeración más amplia, y sin el carácter de numerus clausus, de faltas 

que la del artículo 54 del ET, pues puede ser ampliada por convenio colectivo (art. 95.2 p 

EBEP), al contrario que en la legislación laboral donde la primacía de la ley es total en esta 

materia impidiendo el establecimiento por vía distinta a ésta de nuevas causas de 

despido1308. Esta postura se radicaliza en algún autor que considera que “la ampliación de 

faltas muy graves para el personal laboral, parece dudosa desde el punto de vista del 

Derecho Laboral, pues hoy se admite que el listado contenido en el artículo 54.2 del ET es 

cerrado”1309.  

 

En todo caso, muchas de las conductas recogidas en este III CUAGE como faltas muy 

graves, sin alterarse desde el primero de los convenios negociados, recogen “los 

incumplimientos” del artículo 54.2 ET, por lo que resta importancia, a nuestro parecer, al 

debate de la aplicación o no a los empleados públicos laborales del contenido de dicho 

artículo1310. Valga como ejemplo la falta recogida en el art. 78.2.c.1 III CUAGE de “fraude, 

la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones encomendadas”. Los tribunales han 

venido reconociendo como requisito básico que ha de darse para configurar la deslealtad que 

                                                 
1307 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 326. 
1308 MONTOYA MELGAR, A., "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, loc. cit. pág. 42. 
1309 CÁMARA DEL PORTILLO, D., "Régimen disciplinario de los empleados públicos: funcionarios y 
personal laboral", en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso 
extraordinario de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL 
GRACIA), Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. pág. 236. 
1310 Sin mencionar el gran número de Cc que recogen expresamente la remisión a este artículo del ET como el 
artículo 71 del II Cc de la Sociedad Estatal «Correos y Telégrafos, S.A» (BOE 25/IX/2006) que tipifica como 
faltas muy graves “todos los supuestos previstos legalmente como causa justificativa de despido disciplinario 
en el art. 54 ET”.  
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el trabajador cometa el acto con plena conciencia de que su conducta afecta al elemento 

espiritual del contrato, consistiendo dicha deslealtad en la eliminación voluntaria de los 

valores éticos que deben inspirar al trabajador en el cumplimiento de los deberes básicos que 

el nexo laboral le impone. También consiste en usar con exceso el empleado de la confianza 

que ha recibido de la empresa, en razón del cargo que desempeña, rebasando los límites que 

el cargo ostentado tiene por su propia naturaleza y ello en provecho propio o en el de un 

tercero, que no sea, naturalmente, acreedor directo de las prestaciones empresariales1311.  

 

La buena fe es por tanto consustancial al contrato de trabajo, en cuanto por su naturaleza 

sinalagmática genera derechos y deberes recíprocos. Entre estos deberes están los de mutua 

fidelidad entre empresario y trabajador es una exigencia de comportamiento ético 

jurídicamente protegido y exigible en el ámbito contractual, y la deslealtad implica siempre 

una conducta totalmente contraria a la que habitualmente ha de observar el trabajador 

respecto de la empresa como consecuencia del postulado de fidelidad1312. Por tanto, la 

primera de las faltas muy graves guarda gran similitud con la recogida en el artículo 54.2.d) 

ET, que considera como incumplimiento contractual grave y culpable del trabajador 

merecedor del despido disciplinario por parte del empresario “la transgresión de la buena fe 

contractual, así como el abuso de confianza en el desempeño del trabajo”1313. Es por ello 

que parte de la doctrina considera que la transgresión de la buena fe contractual, aunque no 

venga recogida expresamente ni dentro de las faltas del artículo 95.2 EBEP ni en las del art. 

78.2.c) del III CUAGE, pueda ser incluida en esta falta y “la hagan merecedora de las 

sanciones más graves”, siempre teniendo en cuenta su gravedad y circunstancias1314.  

 

La obligación del trabajador de no concurrir con la empresa se recoge en el art. 5. d) ET. A 

la anterior obligación se une la de que el trabajador y empresario se sometan en sus 

prestaciones recíprocas a las exigencias de la buena fe (art. 20 ET), sancionando el art. 54.2 

d) del ET con el despido la trasgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de 

                                                 
1311 STSJ GAL (Social) 7664/2014, 14 de octubre, FD. 2º  (Nº de Recurso: 2711/2014). 
1312 STSJ ICAN (Social) 787/2010, de 28 de abril, FD.8º (Nº de Recurso: 1746/2009); STSJ M (Social) 
4519/2010, 9 de abril, FD.6º (Nº de Recurso: 520/2010); STSJ GAL (Social) 7600/2014, 7 de octubre, FD.2º 
(Nº de Recurso: 2745/2014); STSJ M (Social) 11205/2014, de 10 de septiembre, FD.5º (Nº de Recurso: 
289/2014); y STSJ AS (Social) 2897/2014, de 30 de septiembre FD.2º (Nº de Recurso: 1889/2014). 
1313 Véase en este sentido la STSJ AND (Social) 2692/2013, de 27 de febrero FJ.5º (Nº de Recurso: 108/2013). 
1314 MOURENZA DÍA, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio 
Único del personal laboral al servicio de la Administración General del estado", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 520. 
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confianza en el desempeño del trabajo. La transgresión de la buena fe contractual al 

constituirse como concepto jurídico indeterminado necesita de la intervención de los 

Tribunales para intentar su delimitación. Tal y como recoge la STSJ MAD 783/2012, de 22 

de febrero (Sala de lo Social, Nº de Recurso: 5272/2011, Nº Recurso 5272/2011), en sus 

FD.7º y 8º1315:  

 

a) la plena conciencia en la conducta desleal del trabajador,  

b) la significación y alcance del acto o actos determinantes del despido 

contextualizados en el momento en que se producen los hechos y a los efectos que causan;  

c) casar la conducta y sus antecedentes con la transgresión y gravedad del despido 

para que exista adecuación entre el acto y la sanción, y  

d) con una especial relevancia, ha de analizarse la naturaleza dolosa o culposa de la 

infracción, pues si bien la expresión culpabilidad (art. 54.1º ET) es un término genérico que 

abarca a una y otra, es fundamental para calificar de grave la conducta y hacer efectivo el 

valor constitucional de la justicia, presupuesto fundamental junto a la proporcionalidad y al 

equilibrio. 

 

La buena fe es un modelo de conducta social que actúa como límite al ejercicio de los 

derechos (art. 7.1º Cc), o como exigencia que ha de aplicarse en cumplimiento de las 

obligaciones (art. 1258 Cc), quedando determinada “[…] por la disposición personal en 

orden a la realización del contenido propio de las prestaciones voluntariamente asumidas, 

por la probidad en su ejecución y por la efectiva voluntad de correspondencia a la 

confianza ajena (STS 4-3-1991)”1316. 

 

Un posible concepto de la buena fe sería ese principio general del derecho que al perfilarse 

como modelo de conducta, exigible y por tanto tipificable, ajustado a valoraciones éticas, 

delimita el ejercicio de los derechos subjetivos y se establece como criterio de valoración del 

cumplimiento de las obligaciones bajo las directrices de la lealtad y la honorabilidad. De ahí 

que la transgresión de ese principio por parte del trabajador en el marco del contrato de 

trabajo le hace desmerecer la confianza del empresario para continuar en la empresa. Por 

                                                 
1315 En el mismo sentido véanse la STSJ GAL 1037/2012, de 6 de febrero, Sala de lo Social, Nº Recurso: 
4881/2011, FD.3º; la STSJ CAT 11244/2011, de 28 de noviembre, Sala de lo Social, Nº Recurso: 4203/2011, 
FD.7º; y la STSJ CLM 1877/2006, de 13 de junio, Sala de lo Social, Nº Recurso: 524/2006, FD.2º. 
1316 STSJ MAD 783/2012, de 22 de febrero (Sala de lo Social, Nº de Recurso: 5272/2011, Nº Recurso: 
5272/2011), en su FD.7º. 
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tanto, para su valoración es necesario acudir a un “[…] análisis específico e individualizado 

de cada caso concreto, con valor predominante del factor humano, teniendo presentes los 

antecedentes en el caso de haberlos, y las circunstancias coetáneas para precisar si en la 

conducta imputada al trabajador se dan o no la gravedad y culpabilidad que como 

requisitos de imprescindible concurrencia impone el art. 54 del Estatuto, en su número uno 

[…]”1317. 

 

 En este sentido, los tribunales ha establecido los siguientes criterios para determinar 

si la conducta transgresora del trabajador se encuentra dentro del tipo recogido en los 

artículos 54.1 y 2.b) ET1318:  

 

“A) El principio general de la buena fe forma parte esencial del contrato de trabajo, 

no solo como un canon hermenéutico de la voluntad de la voluntad de las partes reflejada 

en el consentimiento, sino también como una fuente de integración del contenido normativo 

del contrato […]”1319. 

                                                 
1317 Ibidem, FD.8º, “Constituye doctrina jurisprudencial inveterada - Sentencias de la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo de 28 de enero de 1984, 18 y 21 de junio de 1985, 12 y 17 de julio, 13 y 23 de octubre y 11 
de noviembre de 1986, 21 de enero y 13 de noviembre de 1987, 7 de junio, 11 de julio y 5 de diciembre de 
1988, 15 de octubre de 1990, y 2 y 23 de enero, 20 de febrero y 3 y 19 de abril de 1991, la de que en las 
cuestiones situadas en el área disciplinaria o sancionadora de esta rama del ordenamiento jurídico, han de 
ponderarse todos sus aspectos, objetivos y subjetivos, pues los más elementales principios de justicia exigen 
una perfecta proporcionalidad y adecuación entre el hecho, la persona y la sanción, y en este orden de cosas, 
no puede operarse objetiva y automáticamente, sino que tales elementos han de enlazarse para buscar en su 
conjunción la auténtica realidad jurídica que de ella nace, a través de un análisis específico e individualizado 
de cada caso concreto, con valor predominante del factor humano, teniendo presentes los antecedentes en el 
caso de haberlos, y las circunstancias coetáneas para precisar si en la conducta imputada al trabajador se 
dan o no la gravedad y culpabilidad que como requisitos de imprescindible concurrencia impone el art. 54 del 
Estatuto, en su número uno, (Sentencia Tribunal Superior de Justicia núm. 832/2006 Madrid (Sala de lo Social 
, Sección 2), de 31 octubre Recurso de Suplicación núm. 3767/2006) pues en definitiva, se juzga sobre la 
conducta observada por el trabajador en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, o con ocasión de 
ellas”. 
1318 STSJ NAV (Sala de lo Social) 804/2010, de 10 de noviembre (Nº Recurso: 217/2010) en su FD.4º. 
1319 Ibídem, “[…] y, además, constituye un principio que condiciona y limita el ejercicio de los derechos 
subjetivos de las partes para que no se efectúe de una manera ilícita o abusiva con lesión o riesgo para los 
intereses de la otra parte, sino ajustándose a las reglas de lealtad, probidad y mutua confianza, convirtiéndose, 
finalmente, este principio general de buena fe en un criterio de valoración de conductas al que ha de ajustarse 
el cumplimiento de las obligaciones recíprocas, siendo, por tanto, los deberes de actuación o de ejecución del 
contrato conforme a la buena fe y a la mutua fidelidad o confianza entre empresario y trabajador una exigencia 
de comportamiento ético jurídicamente protegido y exigible en el ámbito contractual». Esta Sala ha venido 
sosteniendo que en el mundo de las relaciones laborales rige el principio básico y fundamental de la buena fe, 
que en su sentido objetivo constituye un modelo de tipicidad de conducta exigible, o mejor aún, principio 
general de derecho que impone un comportamiento arreglado a valoraciones éticas, que condiciona y limita 
por ello el ejercicio de los derechos subjetivos (artículos 7.1 y 1258 del Código Civil ), con lo que el principio 
se convierte en un criterio de valoración de conductas con el que deben cumplirse las obligaciones, y que se 
traduce en directivas equivalentes a lealtad, honorabilidad, probidad y confianza; y es cierto también que en el 
derecho laboral hay mandatos legales que imponen un cumplimiento contractual de acuerdo con la buena fe 
[artículos 5, a) y 20.2 del Estatuto de los Trabajadores].” 
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“B) La transgresión de la buena fe contractual constituye un incumplimiento que 

admite distintas graduaciones en orden singularmente a su objetiva gravedad,[…]”1320; 

“C) La inexistencia de perjuicios para la empresa o la escasa importancia de los 

derivados de la conducta reprochable del trabajador, por una parte, o, por otra parte, la no 

acreditación de la existencia de un lucro personal para el trabajador, no tiene 

trascendencia para justificar por sí solos o aisladamente la actuación no ética de quien 

comete la infracción, pues basta para tal calificación el quebrantamiento de los deberes de 

buena fe, fidelidad y lealtad implícitos en toda relación laboral, aunque, junto con el resto 

de las circunstancias concurrentes, pueda tenerse en cuenta como uno de los factores a 

considerar en la ponderación de la gravedad de la falta, con mayor o menor trascendencia 

valorativa dependiendo de la gravedad objetiva de los hechos acreditados; 

D) Igualmente carece de trascendencia y con el mismo alcance valorativo, la 

inexistencia de una voluntad específica del trabajador de comportarse deslealmente, no 

exigiéndose que éste haya querido o no, consciente y voluntariamente, conculcar los 

deberes de lealtad, siendo suficiente para la estimación de la falta el incumplimiento grave 

y culpable, aunque sea por negligencia, de los deberes inherentes al cargo. 

E) Los referidos deberes de buena fe, fidelidad y lealtad, han de ser más 

rigurosamente observados por quienes desempeñan puestos de confianza y jefatura en la 

empresa, basados en la mayor confianza y responsabilidad en el desempeño de las 

facultades conferidas”1321; 

“F) Con carácter general, al igual que debe efectuarse en la valoración de la 

concurrencia de la "gravedad " con relación a las demás faltas que pueden constituir 

causas de un despido disciplinario, al ser dicha sanción la más grave en el Derecho 

laboral, debe efectuarse una interpretación restrictiva […]"1322.  

 

                                                 
1320 Ibídem, “[…] pero que, cuando sea grave y culpable y se efectúe por el trabajador, es causa que justifica el 
despido, lo que acontece cuando se quiebra la fidelidad y lealtad que el trabajador ha de tener para con la 
empresa o se vulnera el deber de probidad que impone la relación de servicios para no defraudar la confianza 
en el trabajador depositada, justificando el que la empresa no pueda seguir confiando en el trabajador que 
realiza la conducta abusiva o contraria a la buena fe […]”. 
1321 En el mismo sentido la STSJ M (Social) 4519/2010, 9 de abril, FD.6º (Nº de Recurso: 520/2010). 
1322 STSJ NAV 804/2010, de 10 de noviembre, Sala de lo Social, Nº Recurso: 217/2010, en su FD.4º, “[…], 
pudiendo acordarse judicialmente que el empresario resulte facultado para imponer otras sanciones distintas de 
la de despido, si del examen de las circunstancias concurrentes resulta que los hechos imputados, si bien son 
merecedores de sanción, no lo son de la más grave, como es el despido, por no presentar los hechos 
acreditados, en relación con las circunstancias concurrentes, una gravedad tan intensa ni revestir una 
importancia tan acusada como para poder justificar el despido efectuado.” 
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El Tribunal Supremo insiste en la necesidad de tener en cuenta todos los elementos objetivos 

y subjetivos de cada situación subsumibles en este tipo para así determinar la gravedad de la 

conducta del trabajador en el incumplimiento de sus obligaciones contractuales1323.  

 

La transgresión de la buena contractual y el abuso de confianza se vienen apreciando por los 

tribunales en multitud de actuaciones de los trabajadores, siendo ejemplos de tales las 

siguientes: 

a) La utilización indebida del crédito de horas sindicales (STSJ CAT 65/2010, de 18 

de enero, Sala de lo Social, Nº Recurso 5826/2009)1324. 

b) la utilización personal indebida de los medios informáticos de titularidad de la 

empresa bajo ciertas circunstancias (STSJ MAD 734/2012, de 27 de enero, Sala 

                                                 
1323 Ibídem “[…] la doctrina jurisprudencial (Sentencias del Tribunal Supremo de 28 enero 1984, 18 y 28 junio 
1985, 12 y 17 julio, 13 y 23 octubre y 11 noviembre 1986, 21 enero y 13 noviembre 1987, 7 junio, 11 julio y 5 
septiembre 1988 y 15 octubre 1990), viene insistiendo en que en las cuestiones situadas en el área disciplinaria 
o sancionadora en esta rama del ordenamiento jurídico, han de ponderarse todos sus aspectos, objetivos y 
subjetivos, pues los más elementales principios de justicia exigen una perfecta proporcionalidad y adecuación 
entre el hecho, la persona y la sanción, y en este orden de cosas no puede operarse objetiva y automáticamente, 
sino que tales elementos han de enlazarse para buscar en su conjunción la auténtica realidad jurídica que de 
ella nace, a través de un análisis específico e individualizado de cada caso concreto, con valor predominante 
del factor humano, pues en definitiva se juzga sobre la conducta observada por el trabajador en el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, o con ocasión de ellas” (FD.4º). 
1324 Dicha sentencia recoge en su FD.2º que “para analizar la cuestión litigiosa planteada debe indicarse que la 
jurisprudencia, en un primer momento, fue tajante en cuanto a las consecuencias derivadas del uso irregular del 
crédito horario, entendiendo que las horas retribuidas han de serlo para el desempeño de actividades sindicales 
y no para el uso particular; no obstante, posteriormente experimentó un giro restrictivo (STS de 27 de Mayo de 
1986, 29 de Septiembre de 1989, 21 de Septiembre de 1990, 5 de Diciembre de 1989 y 31 de Mayo de 1990, 
entre otras). En estas resoluciones se parte del principio de que el crédito horario está configurado como una 
garantía de la función representativa y que la actividad de los delegados en orden a sus funciones es 
multiforme, comprendiendo actuaciones que de alguna manera repercuta en interés de los trabajadores que 
tienen derecho a no estar sometidos a vigilancia en el ejercicio de sus funciones y que existe una presunción de 
probidad en el cumplimiento de las mismas. En tal sentido, la Sentencia de 5 de diciembre de 1.989 declara 
que "la Sala ha declarado que es conducta contraria a la buena fe contractual el empleo en beneficio propio de 
tal crédito de horas -así, Sentencias de 1 de junio, 2 y 3 de julio de 1987 -, tampoco puede desconocerse que 
matizando tal doctrina, ha declarado también la Sala que la actividad en funciones de representación es 
multiforme, que a veces ha de realizarse en reuniones informales y en lugares de recreo, que ha de seguirse un 
criterio de flexibilidad en el cómputo del tiempo empleado, y que ha de preservarse la independencia del 
representante -véanse las Sentencias de 15 de noviembre de 1986, 14 de abril de 1987 y 2 de octubre y 2 de 
noviembre de 1989 -". Se declara también que la actividad del miembro del Comité en orden a sus funciones 
representativas es multiforme, comprendiendo cualquier actuación que de forma directa o indirecta repercuta 
en interés de los trabajadores (STS 05/06/90); así se sostiene que la función representativa da lugar a 
actividades muy variadas de estudio, informe, comunicación y relación social, que pueden realizarse en lugares 
asimismo muy distintos -locales sindicales, centros de reunión o de conversación, lugares públicos, domicilios 
privados, etc.-. Esta multiformidad de la función representativa tiene como consecuencia, a efectos de prueba 
del empleo del crédito horario, que resulte "difícil y problemático determinar por observaciones externas si los 
representantes de los trabajadores están desempeñando o no las funciones propias de su cargo" (SSTS 
07/05/86; 02/10/89; 13/06/90). Y el tiempo de la inasistencia al trabajo motivada por el uso del crédito horario 
del artículo 68. e) ET, normalmente es superior, y en ocasiones muy superior, al de la duración estricta de la 
reunión sindical o de la actividad representativa llevada a cabo por el interesado, por cuanto que siempre han 
de existir tiempos intermedios necesarios para desplazamientos, viajes, preparación de las actuaciones o 
intervenciones, etc., e incluso para el cambio de ropa o el aseo personal (STS 21/01/91)”. 
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de lo Social, Sede de Madrid, Sección 1ª, Nº de Recurso 4601/2011)1325. No debe 

olvidarse que ya el TS ha establecido que sólo la tolerancia de la empresa en el 

uso del ordenador profesional es la que crea expectativa de confidencialidad y la 

posibilidad de que exista un exceso en el control llevado a cabo por la empresa 

de su uso, pero no sucede así cuando existe una prohibición expresa de su uso 

personal (STS/Social 6-10-2011, Rc. Nº. 4053/2010). A este respecto el control 

del empresario de estos incumplimientos –en este caso a través del registro del 

disco duro de la empresa ciñéndose al examen de los correos electrónicos-, se 

hace previsible y factible por parte de la empresa dado que existía una régimen 

aplicable en ella respecto al uso de la herramientas informáticas de su propiedad 

(STC 170/2013, de 7-10-2013). Esta única razón bastaría para justificar tal 

intervención, aunque el propio TC ha acudido ex abundantia a justificar la 

medida del empresario sobre los criterios de proporcionalidad analizando la 

justificación de ese control, la finalidad pretendida por la empresa con esa 

medida, su necesariedad y finalmente su carácter ponderado y equilibrado1326.  

                                                 
1325 En su FD.7º se establece que “la utilización personal indebida de los medios informáticos de titularidad de 
la empresa constituye, en principio, un incumplimiento contractual que, en casos extremos, puede llevar 
aparejada la máxima sanción disciplinaria, el despido (…) porque si bien, prima facie, puede entrañar la 
transgresión de la buena fe contractual y constituir un abuso de confianza, sin embargo y en general, los 
tribunales han venido admitiendo un cierto margen de tolerancia respecto de tales usos, de tal suerte que para 
considerar transgredida la buena fe contractual es preciso excederse más allá de lo considerado como un uso 
moderado de los mismos. Solamente si el empresario ha establecido una prohibición de uso para fines privados 
y ha avisado a los trabajadores de la posibilidad de hacer controles, podrá entenderse que al registrar el 
ordenador no ha vulnerado el derecho a la intimidad. En esta misma dirección se ha venido considerando la 
posibilidad de las empresas para vigilar y monitorizar las conversaciones que mantiene el personal comercial 
que presta su actividad por teléfono si previamente lo ha anunciado y existe una línea telefónica diferenciada 
para conversaciones extralaborales (STS de 5 de diciembre de 2003 ). Consecuentemente, la empresa ha de 
avisar previamente a sus empleados de la fiscalización de su prestación de servicios, lo que conecta con el 
principio de buena fe según el cual se ha de preservar la expectativa de los trabajadores de respeto a la 
intimidad. El art. 20.2 ET expresa taxativamente el sometimiento tanto del trabajador como del empresario a 
las exigencias de buena fe. El empresario debe establecer previamente las reglas de uso de esos medios e 
informar a los trabajadores de que va existir control y de los medios que han de aplicarse en orden a comprobar 
la corrección de los usos, así como de las medidas que han de adoptarse en su caso para garantizar la efectiva 
utilización laboral del medio cuando sea preciso, sin perjuicio de la posible aplicación de otras medidas de 
carácter preventivo, como la exclusión de determinadas conexiones. De esta manera, si el medio se utiliza para 
usos privados en contra de estas prohibiciones y con conocimiento de los controles y medidas aplicables, no 
podrá entenderse que, al realizarse el control, se ha vulnerado «una expectativa razonable de intimidad» en los 
términos que establecen las sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 25 de junio de 1997 
(caso Halford ) y 3 de abril de 2007 (TEDH 2007, 23 ) (caso Copland ) para valorar la existencia de una lesión 
del art. 8 del Convenio Europeo para la protección de los derechos humanos”. 
1326 MARTÍN VALVERDE, A., “Glosa Judicial. Uso extralaboral del correo electrónico empleando medios 
informáticos de la empresa. Control empresarial: requisitos. Comentario a la STC (Sala 1ª) 170/2013, de 7 de 
octubre del 2013, Actualidad Laboral, nº 2, fevrero 2014, loc. cit. págs. 189 y 190. Sobre el “Inquietante” paso 
atrás dado por la STC 241/2012, de 17 de diciembre en el derecho a la intimidad en las comunicaciones que 
mantienen los trabajadores dentro de la empresa a través de las NTIC véase MAR´ÑIN ALONSO, I., “La 
mensajería electrónica en la empresa: un paso atrás en la protección constitucional del derecho al secreto de las 
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c) Realizar actividades incompatibles con su situación de incapacidad laboral (STSJ 

CANT 85/2011, 18 de marzo, Sala de lo Social, Nº Recurso 159/2011)1327. 

d) Por utilizar indebidamente el coche de la empresa mientras se encontraba en 

situación de incapacidad temporal prestándoselo a terceros sin consentimiento de 

la empresa (STSJ NAV 804/2010, de 10 de noviembre, Sala de lo Social, Nº 

Recurso 217/2010, FD. 4º). 

e) Cobro indebido de dietas (STSJ MAD 1008/2013, de 6 de febrero, Sala de lo 

Social, Nº Recurso 4227/2012). 

f) La STSJ MAD 5984/2012, de 7 de mayo, Sala de lo Social, Nº Recurso 

499/2012, en su FD.1º recopila como ejemplos jurisprudenciales de la 

transgresión de la buena fe contractual una serie de supuestos, muchos de los 

cuales podrían incluirse en otras faltas de las recogidas en el art. 95.2 EBEP o del 

art. 78.2.c) III CUAGE, y son las siguientes: la apropiación de fondos o 

materiales de la empresa, particularmente cuando se está obligado a su custodia, 

independientemente de la cuantía de su valor (véase el art. 95.2.j EBEP o el art. 

78.2.c),13 III CUAGE); la realización de trabajos sin autorización por cuenta 

propia o por cuenta ajena en la misma rama de actividad de la empresa aunque el 

perjuicio no llegue a consumarse (véase el art. 95.2.n EBEP y art. 78.2.c).7 III 

CUAGE); la solicitud de permiso para una finalidad concreta que después resulta 

no ser cierta; la manifestación falsa de título profesional exigible; y los daños 

materiales por imprudencia.  

 

El tratamiento que la negociación colectiva hace de esta falta muy grave, es más o menos 

homogéneo, pues la mayoría de los Cc que lo recogen en los tres niveles analizados tienden 

a reproducir o hacer adaptaciones mínimas del contenido del artículo 78.2.c.1 III 

CUAGE1328. No obstante son numerosos los Cc que añaden a este enunciado sus propias 

                                                                                                                                                      
comunicaciones (a propósito de la STC 241/2012, de 17 de diciembre)”, Revista relaciones Laborales, la Ley, 
nº 3, año 29, marzo 2013, loc. cit. pág. 89.   
1327 “En concreto, cuando lo que se imputa al trabajador es la realización de actividades incompatibles con la 
situación de incapacidad temporal en la que se encuentra, la jurisprudencia ha venido destacando que en tales 
supuestos, la apreciación de dicha incompatibilidad, debe efectuarse en atención al concreto ámbito del deber 
de buena fe contractual, siendo así que el mismo se incumpliría en los casos en los que la conducta 
desarrollada por el trabajador, permite acreditar que éste ha recuperado su aptitud laboral de hecho (en este 
sentido destacan, entre otras, las SSTS 21.2.1990 , 23.7.1990 o 18.12.1990). Cabe sin embargo que el 
trabajador desarrolle otro tipo de actividades durante la situación de incapacidad temporal, como ocurre con las 
domésticas, de apoyo familiar o las actividades lúdicas” (FD.5º). 
1328 Art. 56.4 IV CC ICO; art. 76.2.c.3 IV CC AEAT; art. 96.c.22 CC CAPN 2013-2018; art. 69.a VII CC 
PLCA Aragón; art. 60.1 III CC PLCA Canarias; y art. 63.2.c.1 CCPLAYTO San Fernando (Cadiz). 
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aportaciones. Entre ellas están las de cualquier conducta dolosa constitutiva de delito 

indicando no el calificativo de doloso1329; matizándose que sea en “complicidad en la 

comisión de los hechos”1330; o “cometido en relación con el desarrollo de sus funciones”1331.  

 

Otras veces se especifica el delito en esa adición a la falta genérica como “y el robo o hurto, 

tanto a la Empresa como a los compañeros de trabajo, o a cualquier empresa, o durante el 

trabajo en cualquier otro lugar que implique perjuicio grave a la misma”1332. En el caso del 

CCPLAYTO Graus (Huesca) se especifica en relación al “hurto o robo, tanto a sus 

compañeros de trabajo como a la Corporación o a cualquier otra persona, realizado dentro 

de las dependencias de la misma o durante acto de servicio en cualquier lugar”1333. En el 

art. 47.3.c.11 V CCUPL Xunta de Galicia, lo que se añade al tipo general del III CUAGE es 

el no desempeño de las funciones encomendadas; mientras que en otros Cc es “la adopción 

de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la administración de los 

ciudadanos”1334. Varios de los Cc analizados de distintos ámbitos territoriales acuden 

directamente a “la transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza 

en el desempeño del trabajo”1335; aúnan todas ellas, bajo “el fraude, la transgresión de la 

buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el desempeño del trabajo o en las 

gestiones encomendadas”1336; o simplemente omiten la deslealtad1337. 

 

Otro de los ejemplos de cómo la negociación colectiva recoge los incumplimientos del 

artículo 54.2 ET es el artículo 78.2.c.15 III CUAGE. En este artículo se incluye la 

“embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo” (artículo 

54.2. f ET). Esta falta ha sido tratada de forma detallada por la jurisprudencia. Con respecto 

                                                 
1329 Art. 27.4 IX CC CGPJ; Art. 27.c VIII CCPLCAMelilla; art. 53.6.a  VI CC PLCAT; art. 71.2.c.1 CCPLCA 
Madrid; art. 23.c.5 II CCPL Generalitat Valenciana; art. 58.6.a CCPLCAE; art. 38.4 CCPLAYTO Priego de 
Córdoba; art. 27.c.1 CCPLAYTO Baños de Río Tobía y art. 38.1 CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja); 
CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 42.6.a CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 43.4 
CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña); art. 39.1 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya 
(Madrid); y art. 37.2.c CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz).  
1330 Art. 50.1 CCPLAYTO Ayerbe, art. 51 CCPLAYTO Tardienta, art. 36.4.a CCPLAYTO Esplús y art. 57.3 
CCPLAYTO Canfranc (Huesca).  
1331 Art. 89.1 II CC JCLMancha; y art. 89.2 CC PLCyL 2013.  
1332 CCPLAYTO Punta Úmbria (Huelva).  
1333 En parecidos términos el art. 43  CCPLAYTO Riba-roja d'Ebre (Cataluña).  
1334 Art. 44.3º.3 CCPLAYTO La Cabrera, art. 40.3º.3 CCPLAYTO Torrelaguna y art. 8.1.4 CCPLAYTO  
Colmenar de Oreja (Madrid);  
1335 Art. 50.5.6 V CCUPL Principado de Asturias; art. 69.4 CCPLAYTO Osuna (Sevilla); art. 94.3.f 
CCPLDIPPROV Sevilla; y art. 93 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares); y art. 29.5.6 CCPLAYTO Cangas del 
Narcea (Asturias). 
1336 Art. 36.g) V CCPLJ Extremadura.  
1337 Art. 51.3.2 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz); y art. 53.2 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz). 
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a la embriaguez habitual la jurisprudencia del TS ha reconocido que es necesario para que 

una conducta como la referida sea merecedora de despido que se trate de conductas graves y 

culpables, por ser este común denominador a todas las causas extintivas del contrato de 

trabajo establecida en el art. 54 ET debiendo dar lugar a una falta de menor entidad 

corregible con sanción de menor entidad que la máxima de despido, que por ser la más 

grave se ha de aplicar para aquellas conductas que por su gravedad y trascendencia no sea 

posible repararlas con sanción más liviana. Por ello, el TS hace hincapié en las 

circunstancias concretas de cada caso atendiendo a las veces que se ha presentado en su 

puesto de trabajo embriagado, la intensidad de la embriaguez, cuál es su repercusión 

negativa en el puesto de trabajo, así como la existencia o no de otras sanciones que las de 

advertencia, a lo que procede sumar la antigüedad en la empresa del trabajador1338. Estos 

parámetros son concretados por el propio TS en su STS Núm. 1.171/Social 6473/1989, de 

18 de noviembre, en su FD.4º, exigiendo que para que la causa prevista en el artículo 54.2.f 

ET de origen al despido disciplinario, exista un hábito en la bebida, de una manera grave y 

culpable, que repercute negativamente en su actividad profesional dado el contenido de sus 

funciones.   

 

Esta jurisprudencia del TS se ha venido aplicando por las distintas instancias judiciales1339; 

precisándose que lo que se sanciona por el legislador estatutario no es el hecho de beber de 

manera habitual, sino de embriagarse habitualmente1340. Como se viene reconociendo por 

distintos TSJ y así se recoge en la STSJ MAD/Social 6232/2010, de 13 de mayo, en nuestro 

derecho positivo no se tipifica la noción de habitualidad a través de la fijación del número de 

veces en las que se ha de ejecutar el hecho sino que es suficiente con una efectiva 

constatación de la asiduidad en la embriaguez, debiendo atenderse para su acreditación a 

“[…] las circunstancias del caso y uno de los modos más frecuentes de manifestarse se 

encuentra en el hecho de reincidir el trabajador en la conducta de embriaguez después de 

haber sido ya sancionado por ello o advertido de las consecuencias que de esa actitud 

pueden derivarse” (Nº Recurso: 178/2010, FD. Único)1341.  

                                                 
1338 STS/Social 11822/1986, de 29 de mayo, FD.3º; y STS/Social 2868/1986, de 29 de mayo, FD.3º. 
1339 STSJ CLM 2337/2012, de 31 de julio, Sala de lo Social, Nº Recurso: 770/2012, FD.5º. 
1340 STSJ MAD 14434/2010, de 7 de octubre, Sala de lo Social, Nº Recurso: 1931/2010, FD.2º. 
1341 “[…] tal y como se pronuncian nuestros Tribunales (así, por todo, las Sentencias de la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de País Vasco de 14 de febrero de 2006 (As 2006/1421) y de 11 de abril de 2000 
(As 200/3284), la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 9 de junio 
de 2000 (As 2000/3501) la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del Principado de 
Asturias de 9 de julio de 2004 ( As 2004/2539) y la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana de 10 de mayo de 2000 (JUR 2000/292646)”. 
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Con respecto a las repercusiones negativas en el trabajo se considera que sucede tal 

circunstancia los tribunales han ido delimitando las circunstancias en las que puede 

considerarse que se da esta circunstancia. La STSJ CLM/Social 2741/2005, de 10 de 

noviembre, recopila decisiones de distintos TSJ en las que se describen como conductas del 

trabajador embriagado que repercuten negativamente en el trabajo, las siguientes: cuando el 

trabajador crea problemas y frecuentes discusiones en la empresa, y se presenta en 

condiciones de no poder trabajar; o cuando es conocido su consumo, tanto en horario laboral 

como fuera de él, lo que produce una disminución en su normal rendimiento; o el hecho de 

que en ocasiones el actor hubiera sido visto salir ebrio del local; o cuando por el trabajo 

desarrollado suponga un perjuicio o un peligro grave1342. La STSJ PV/Social 1798/2005, de 

27 de abril, incluye entre éstas el caso de un conductor de medio de transporte1343.  

 

Sin embargo, en ocasiones estos requisitos no se exigen en supuestos en los que, como 

acontece en la STS Núm. 106/Social 16516/1987, de 22 de enero, se declara procedente un 

despido por embriaguez, pese a que no existía habitualidad, dada la especial gravedad 

advertida en el mismo, en el que el trabajador destroza la puerta de entrada de la empresa. 

Este mismo criterio ha sido seguido por STSJ CLM/Social 486/2012, 24 de febrero en el 

sentido de anudar el efecto extintivo del contrato al estado de embriaguez del trabajador 

cuando este además de ser habitual, repercute negativamente en el trabajo, o bien, aún 

cuando no se aprecie dicha habitualidad, el supuesto concreto revele especial gravedad en 

función del tipo de actividad realizada, como serían los casos de conducción de autobús, 

manejo de maquinaria peligrosa, etc…1344.  

 

Asimismo, los Tribunales vienen reconociendo que si como consecuencia de la embriaguez 

el trabajador no hizo su trabajo, es evidente que hay una repercusión negativa, pues el 

trabajo o queda sin hacer o ha de hacerlo otro compañero, lo que implica que aquel estado 

está repercutiendo negativamente en la actividad del trabajador, siendo esta conducta 

constitutiva de incumplimiento grave y culpable susceptible de ser sancionado con despido 

disciplinario conforme a lo prevenido en el art. 54.2 b) d) y f) del ET. La STSJ MAD/Social 

14434/2010, de 7 de octubre, recopila la doctrina de distintos TSJ, según la cual hay 

                                                 
1342 Nº Recurso 1336/2005, FD.4º. 
1343 Nº Recurso 655/2005, FD.2º. 
1344 Nº Recurso 8/2012, FD.3º. 
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supuestos en que la embriaguez, sin necesidad de que sea habitual, lo que se recoge en el 

Convenio de aplicación, puede integrar un incumplimiento contractual del trabajador 

susceptible de despido, como falta muy grave, atendiendo a la actividad desarrollada y las 

consecuencias que de ella se hayan derivado o pudieran derivarse bastando con hacerlo en la 

que se contiene en el artículo 54.2.d ET, la transgresión de la buena fe contractual y el abuso 

de confianza en el desempeño del trabajo. Es fundamental en el tráfico jurídico que los 

sujetos acomoden su actuación a los deberes de lealtad y buena fe que debe presidir las 

relaciones (art. 7.1 CC) y con mayor razón las derivadas del contrato de trabajo que es 

"intuitu personae", según viene expresamente exigido por los artículos 5.a) y 17.2 ET1345.  

 

Son ejemplos de esta dirección adoptada por distintos TSJ en esta materia, los siguientes: 

���� En la STSJ CAT/Social 6477/2008, de 11 de junio de 2008 se afirma que, con 

independencia de que esté expresamente prevista como causa de despido en el Cc la 

mera embriaguez durante la jornada de trabajo, esta conducta es calificable como de 

trasgresión de la buena fe contractual, sobre todo cuando, está expresamente prohibida la 

embriaguez, y se sanciona con la máxima gravedad1346.  

���� En la STSJ AND/Social 9454/2011, de 15 de septiembre, se recoge que la 

“habitualidad” exigida por el art. 54.2.f ET, no puede suponer que la empresa deba 

tolerar que un trabajador se presente con cierta frecuencia con las facultades mermadas 

hasta el punto de que tenga que abandonar el puesto de trabajo por la imposibilidad de 

cumplir sus obligaciones laborales. Para esta Sala en la sociedad actual en la que los 

hábitos higiénicos están muy enraizados y la presencia, las buenas maneras, incluso la 

apariencia saludable son signos de profesionalidad, no es posible admitir que, por un 

lado, un trabajador al menos en tres ocasiones en un mes haya asistido a la empresa 

embriagado a una hora temprana, lo que denota la existencia de malas costumbres; y por 

el otro, no se justifica su comportamiento en que coincida con días feriados de especial 

festividad, en este caso, la Feria de Córdoba, período en el que “[..] se facilita a los 

trabajadores la diversión con un horario más relajado, incluso reconociendo algún día 

como festivo, pero no se les autoriza para que no cumplan su jornada laboral, ni para 

que durante la misma beban o festejen la ocasión hasta alcanzar la embriaguez, que 

                                                 
1345 STSJ MAD (Sala de lo Social) 14434/2010, de 7 de octubre, Nº Recurso 1931/2010, FD.2º. 
1346 Nº de Recurso 2580/2008, FD. Único. 
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supone un abuso de bebidas alcohólicas hasta el punto de alterar el comportamiento, 

las facultades mentales e incluso lingüísticas del trabajador”1347.  

���� En la STSJ AND/Social 5775/2011, de 6 de julio a la hora de configurar el tipo de 

despido analizado, se valora no sólo la relevancia de la reincidencia, sino también la de 

las especiales características del empleo desarrollado. Tal indicación venía referida al 

caso de una dependiente que trabaja cara al publico, por lo que ya no solo es la imagen 

del establecimiento ante compañeros y clientes que acuden a dichas instalaciones sino 

que es evidente que el estado de embriaguez de una dependiente ha de repercutir, 

necesariamente, en la forma de trato a clientes o en las ventas que tiene 

encomendadas1348.  

���� En la STSJ GAL/Social 11803/2010, de 22 de diciembre, se aprecia transgresión de la 

buena fe contractual, abuso de confianza y por tanto causa de despido la conducción en 

carretera abierta al público con una tasa de alcohol muy superior a la permitida, en 

horario de trabajo, con un camión de la empresa con remolque, invadiendo el carril 

contrario y colisionando con otro vehículo. El trabajador originó un gravísimo e 

intolerable riesgo que hubiere podido evitar si hubiese estado sobrio como lo exigían las 

circunstancias1349. 

���� En la STSJ CAT/Social 6861/2009, de 12 de mayo, la Sala entiende que en los supuestos 

de actividad productiva peligrosa, las normas sectoriales pueden, de forma legalmente 

correcta, prever la existencia de falta muy grave por la embriaguez grave, sin necesidad 

de exigir su habitualidad, en la medida en que se constate que tal embriaguez afecta 

como riesgo cierto a la prevención de accidentes de forma análoga a como en el ámbito 

penal se distingue entre delitos de resultado y delitos de peligro1350. 

 

No obstante, como se reconoce en la STSJ AND/Social 354/2009, de 27 de enero, si la 

embriaguez habitual o la toxicomanía se proyectan exclusivamente en la vida privada del 

trabajador, no repercutiendo negativamente de modo efectivo en su trabajo, quedan al 

margen del poder disciplinario del empleador, no siendo sancionable la embriaguez fuera de 

servicio; ni tampoco los insultos y agresión a un compañero fuera del trabajo y en estado de 

embriaguez. Asimismo, reconoce esta Sala que “[…] no cabe admitir mecánicamente, que 

la embriaguez habitual o la toxicomanía repercutan negativamente en el trabajo al poner en 

                                                 
1347 Nº Recurso 230/2011, FD.4º. 
1348 Nº Recurso 1351/2011, FD. Único. 
1349 Nº Recurso 3978/2010, FD. 2º. 
1350 Nº Recurso 665/2009, FD. 2º. 
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entredicho la honorabilidad o el prestigio de la empresa, ya que la afectación al prestigio 

de la empresa opera en supuestos muy particulares, y respecto de los que la actividad 

empresarial fuera inconciliable con la vida privada de sus empleados, o en que estos 

últimos estuviera obligados a un determinado comportamiento, como en las empresas de 

tendencia, que incluyen en su ideario la prohibición y/o la persecución del consumo de 

alcohol y de drogas”1351. En este punto hemos de recordar que, al menos en su concepción 

más estricta, las AAPP no pueden considerarse como empresas de tendencia. 

 

Para abordar la toxicomanía como causa de despido disciplinario, debemos de partir de qué 

debemos entender por tal. La RAE la define como "hábito patológico de intoxicarse con 

sustancias que procuran sensaciones agradables o que suprimen el dolor"1352; reconociendo 

los tribunales que la nota de habitualidad, es “intrínseca en la toxicomanía”, aunque debe de 

concurrir también la repercusión negativa en el trabajo1353. Sobre su repercusión, es “[…] 

criterio jurisprudencial consolidado que tal alusión no se refiere a un consumo ocasional de 

[…] sustancias tóxicas, sino al uso reiterado, continuado y habitual, que funda la 

calificación de […]  "toxicomanía", y que además tales conductas deben tener una cierta 

repercusión constatable en el trabajo, aunque ello es compatible con que […] tal 

repercusión pueda ser indiscutible en ciertos casos y en atención a las circunstancias 

concurrentes”1354.  

 

Asimismo, en la STSJ CAT/Social 1373/2010, de 3 de febrero (Nº Recurso 6274/2009) se 

afirma que “[…] el consumo de dicha sustancia estupefaciente durante el tiempo de trabajo 

implicaba un evidente peligro para él, los restantes trabajadores y la empresa, que 

constituye una falta muy grave por parte del trabajador.....se produce un peligro patente, 

que no ha de esperarse se actualice en forma de siniestro o daño para los trabajadores y la 

empresa, y que puede comportar toda suerte de responsabilidades […]; y constituye, 

reiterábamos, una falta muy grave y culpable que es tipificable genéricamente como falta a 

la buena fe" […]” (FD.2º). Por otro lado, no se aprecia la incidencia de esta falta en el caso 

de un trabajador que había fumado "porros" “[…] en el tiempo y lugar de trabajo tratándose 

de una obra del ramo de la construcción, junto con otros dos trabajadores que eran socios 

de la empresa, sin que en ningún momento previo anterior al despido se le hubiera 

                                                 
1351 STSJ AND (Social) 354/2009, de 27 de enero, Nº Recurso: 2698/2008, FD. 2º. 
1352 Así se recoge en la STSJ AND (Social) 158/2007, de 10 de enero, Nº Recurso: 2213/2006, FD.1º. 
1353 STSJ AND (Social) 354/2009, de 27 de enero, Nº Recurso: 2698/2008, FD. 2º. 
1354 STSJ CLM 1652/2010, de 30 de abril, Sala de lo Social, Nº Recurso: 284/2010, FD.Único. 
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advertido sobre tal conducta y sin que dicho hecho haya causado repercusión alguna en su 

trabajo”1355. 

 

Esta falta no tiene una gran acogida en los listados de los Cc analizados, aunque ello no 

impide un tratamiento muy diferenciado, que refleja la problemática concreta a la que se 

enfrenta cada institución. Como en casos anteriores hay Cc que se limitan a reproducir la 

falta muy grave prevista en el III CUAGE1356; aunque algunos exigen el requisito 

complementario de que el trabajador haya rehusado o se haya negado a someterse a 

procedimientos rehabilitadores1357. 

 

De entre las distintas formas en las que la negociación colectiva aborda esta falta 

destacamos las siguientes: “la embriaguez habitual o toxicomanía por drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas si repercuten negativamente en el trabajo”1358; 

“el alcoholismo o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo”1359; “la 

embriaguez durante el trabajo concurriendo las circunstancias de ser pública y/o con 

repercusión en el servicio”1360; “la embriaguez o el uso de drogas dentro del trabajo”1361; y 

“la ingestión de alcohol tanto durante las horas de trabajo efectivo como durante el 

descanso dedicado al bocadillo”1362. 

 

El especialmente reseñable la preocupación por la ingesta de estas sustancias que manifiesta 

CCPLCA Rioja, pues si bien en su artículo 40.2.c) dedicado a las faltas muy graves, lo 

solventa a través de una remisión genérica a las previstas en el EBEP (c.1), recoge 

expresamente dos faltas, la de producción por negligencia grave o mala fe de daños muy 

graves en el patrimonio de la Comunidad (c.2) y “el consumo de alcohol, de sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas que afecte al trabajo o ponga en peligro a las personas con 

las que se relacione por razón del servicio” (c.3). Esta última falta parece recoger la opción 

atisbada por los tribunales de que se incluya en los Cc como falta muy grave el consumo de 

estas sustancias sin que se requiera habitualidad para los casos en los que se produzca una 

                                                 
1355 STSJ CAT 7970/2003, 27 de junio, Sala de lo Social, Nº Recurso: 2260/2003, FD. 3º. 
1356 Art. 76.2.c.15 IV CC AEAT; art. 53.6.j VI CC PLCAT; CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 77.4 
CCPLAYTO Breda (Cataluña); 
1357 Art. 94.3.h CCPLDIPPROV Sevilla; y art. 43.4 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña). 
1358 Art. 96.c.20 CC CAPN 2013-2018. 
1359 Art. 50.5.17 V CCUPL Principado de Astúrias. 
1360 Anexo 6 CCPLAYTO Cádiz. 
1361 CCPLMANCMU Sierra de Cádiz. 
1362 Art. 42.6.l CCPLAYTO Flix (Cataluña). 
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clara situación de peligro respecto de la actividad preventiva, sin esperar a que el resultado 

del accidente se actualice.   

 

Finalmente, existe en la actualidad una gran preocupación por el consumo de estas 

sustancias, como agentes directos de incremento del absentismo laboral, de la producción de 

accidentes laborales, el aumento de imprudencias, asistencias médicas, disminución de 

rendimiento y de productividad1363. Este sentir se ve reflejado, como veremos a lo largo de 

esta exposición, en un gran número de convenios colectivos al recoger como medidas 

específicas el sometimiento del trabajador a tratamientos de deshabituación. 

 

En el caso del III CUAGE la embriaguez habitual o la toxicomanía sin repercusión negativa 

en el trabajo, a la vista de lo anteriormente expuesto, podría incardinarse dentro del 

incumplimiento del art. 29.3 LPRL, y por tanto de la falta muy grave descrita en el artículo 

78.2.c.17 del III CUAGE. En este último apartado se establece como tal “el incumplimiento 

muy grave de las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales contempladas 

en la normativa vigente, entendiendo como tal cuando del mismo puedan derivarse riesgos 

para la salud y la integridad física o psíquica de otro trabajador o de terceros”.  

 

El Código de Conducta de los empleados públicos establece entre sus principios de conducta 

la observación por éstos de las normas de seguridad e higiene (art. 54.9 EBEP). Este 

principio de conducta se configura a la vez que una obligación en un derecho de los 

empleados públicos “a recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 

trabajo” (art. 14.l). Existe además una relación directa de aquél deber con la puesta en 

conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes de las propuestas para la 

mejora de sus funciones (art. 54.10 EBEP), en base a las obligaciones de comunicación que 

recogen los artículos art. 29.5 LPRL y 10. c) RD 773/1997, ya mencionados; y con el deber 

de velar por la conservación de los recursos y bienes públicos (art. 54.5 EBEP), al “utilizar y 

cuidar correctamente los equipos de protección individual” (art. 10.a) RD 773/1997). 

 

El incumplimiento de este deber de conducta tiene distinta gravedad en función de si del 

mismo puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad física o psíquica de otro 

                                                 
1363 RAMÍREZ OLMEDO, A. N., “Identificación precoz de bebedores de riesgo en empleados públicos de la 
provincia de Cádiz”, Revista Medina Seguridad y Trabajo, Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, 2010, 
nº 56/219, pág 132 a 146, loc. cit. págs. 144 y 145. 
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trabajador o de terceros, o no. En el primer caso nos encontraríamos ante una falta muy 

grave (art. 78.2.c17 III CUAGE), mientras que en el segundo caso sería falta grave (art. 

78.2.b.4 III CUAGE). En este último tipo de falta nos encontraríamos si los riesgos que 

cualifican la falta lo son para el propio empleado y no para otro trabajador o para terceros. 

Para que el incumplimiento sea muy grave basta con la existencia de riesgos laborales 

generados por el incumplimiento del empleado público de sus obligaciones en esta materia, 

debiendo entenderse estos riesgos como “la posibilidad de que un trabajador sufra un 

determinado daño derivado del trabajo”, valorándose conjuntamente la probabilidad de que 

se produzca el daño y la severidad del mismo, para calificar un riesgo desde el punto de 

vista de su gravedad (art. 4.2º LPRL). No es necesario que se materialicen los daños 

derivados del trabajo, entendiendo por estos “las enfermedades, patologías o lesiones 

sufridas con motivo u ocasión del trabajo” (art. 4.3º LPRL). La responsabilidad empresarial 

en materia de prevención de riesgos laborales gira en torno a la concurrencia de la falta de 

diligencia de un prudente empleado1364. 

 

Si bien en la negociación colectiva hay Cc que optan por reproducir la falta recogida en el 

art. 78.2.c17 III CUAGE1365; la mayoría de los pocos Cc que contienen entre su listado de 

faltas muy graves las referidas a la PRL optan por incluir que estos riesgos afecten al 

trabajador, eliminado el carácter de muy graves de los incumplimientos y elevando a graves 

los riesgos, de tal forma que se considera como tal “el incumplimiento o abandono de las 

normas y medidas de prevención de riesgos laborales, cuando de los mismos se deriven 

graves riesgos o daños para el trabajador o trabajadora, o para terceros” 1366.  El CC 

PLCyL 2013 sólo considera el supuesto anterior como falta muy grave cuando el 

comportamiento sea reiterado (art. 89.6). En otros Cc se acude a sancionar 

disciplinariamente el incumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de 

riesgos contenidas en la LPRL, cuando del mismo pudiera derivarse un riesgo laboral grave 

e inminente1367. En otras ocasiones lo que recoge el Cc es una obligación genérica de 

materia de PRL para el empresario y los trabajadores, finalizando con que el incumplimiento 

por parte de los empleados de las obligaciones que en esta materia se establezcan podrán 
                                                 
1364 STSJ EXT (Social) 1137/2012, de 12 de julio, Nº Recurso: 279/2012, FD.1º. 
1365 Art. 76.2.c.17 IV CC AEAT; art. 96.c.23 CC CAPN 2013-2018; art. 63.2.c.16 CCPLAYTO San Fernando 
(Cádiz); apartado 2.3 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete);  
1366 Art. 43.8 VI CC PLJ Andalucía. En los mismos términos el art. 75.p II CC JCLMancha; art. 78.t VIII CC 
PLCANT; art. 71.2.c.5 CCPLCA Madrid; art. 47.3.c.16 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 38.8 CCPLAYTO 
Priego de Córdoba; art. 33.8 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 44.3.7 
CCPLAYTO La Cabrera y art. 39.13 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid). 
1367 Art. 50.5.18 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 29.5.11 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias). 
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tener la consideración de falta administrativa, en su caso, y originar responsabilidades 

disciplinarias1368. 

 

Entre el glosario de nuevas faltas que se han incorporado por parte de la negociación 

colectiva a las previstas en el EBEP y que guardan cierta relación con el artículo 54.2 ET se 

encuentran las relativas a la disminución continuada del trabajo, notoria falta del 

rendimiento, los malos tratos, las ofensas, las faltas de respecto, los daños, las riñas, la 

violencia de género, la mención directa a las previstas en el artículo 54.2 ET, la simulación 

de la presencia de otros trabajadores o el trabajo en situación de IT.  

 

Con el trato inadecuado al público, a los compañeros, subordinados y superiores el 

empleado público se quebranta el principio de conducta que le obliga a tratarles con 

atención y respeto (art. 54.1 EBEP). El incumplimiento de este deber se recoge de diferente 

forma en el III CUAGE. Entre las faltas leves, se establece como “leve incorrección”, entre 

las graves como “falta de respeto” a los superiores, compañeros y subordinados (merecería 

la pena estudiar el porqué de este orden) y como “la desconsideración” con el público, 

mientras que entre las muy graves sólo se aborda a través del “acoso sexual”. Al contrario, 

algunos Cc optan por incluir entre estas últimas una conducta específica que responda a ese 

último escalón del principio de conducta del artículo 54.1 EBEP y dirigida no sólo a todos 

los anteriores colectivos sino incluso a sus familiares o a las personas que convivan con 

ellas1369.  

 

En otros casos la introducción del artículo 54.2 ET como parte de las faltas del Cc se realiza 

de forma más compleja. Es el caso del CCPLAYTO Valencia donde en su D.A.2ª.1 al tratar 

el régimen disciplinario se establece que “sin perjuicio de los incumplimientos contractuales 

que puedan conllevar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 del Estatuto de los 

Trabajadores, un despido disciplinario, por incumplimiento grave y culpable del 

trabajador, éste podrá ser sancionado por el órgano competente o en su caso por el órgano 

delegado, en virtud de incumplimientos laborales de acuerdo con la graduación de faltas y 

sanciones que se establecen en este capítulo”.  

 

                                                 
1368 Art. 75.2 CCPLDIPPROV Córdoba 2014. 
1369 En el caso de familiares véase el art. 69.c VII CC PLCA Aragón; y art. 50.3 CCPLAYTO Ayerbe 
(Huesca). Para el caso de las personas que convivan con los trabajadores públicos véase el art. 69.3 
CCPLAYTO Osuna (Sevilla); y el art. 37.2.c CCPLAYTO Mieres (Asturias). 
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Esta fórmula también se recoge en el CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-

2010 (Cataluña) al establecer como faltas muy graves aquellas que comporten el despido 

disciplinario según el ET, “y en especial las acciones u omisiones tipificadas en el artículo 

54 del citado texto, que tengan la gravedad y culpabilidad suficiente por no entender que 

consta tipificada como falta leve o grave”. Asimismo, para su adaptación al sector público, 

este Cc dispone que las referencias hechas en el citado artículo deban entenderse efectuadas 

a la Administración, los empleados públicos, cargos electos y personal eventual u sus 

familiares.  

 

Relacionadas con la causa prevista en el artículo 54.2.c ET que considera como 

incumplimiento contractual merecedor del despido disciplinario las ofensas verbales o 

físicas al empresario o a las personas que trabajen en la empresa o a los familiares que 

convivan con ellos, aparecen en la negociación colectiva distintas versiones de la misma.  

Estas ofensas revisten la forma de “los malos tratos”1370; “de palabra u obra”1371; “la 

agresión física”1372; “falta grave de respeto y consideración”1373; cuando éstas sean 

graves1374; todos los casos anteriores1375; “las ofensas verbales o físicas”1376; y estas últimas 

“contra cualquiera producidas durante el trabajo”1377.  

 

El V CCPLJ Extremadura recoge como faltas muy graves los malos tratos y ofensas pero 

sólo los físicos olvidando los verbales e incluso los psicológicos (art. 36.c y d). Para el 

CCPLAYTO Cádiz se considera como falta muy grave “difundir escritos o realizar 

manifestaciones públicas de carácter injurioso o en menosprecio o descrédito de 

compañeros y/o superiores” (anexo 6.7). En todo caso para el CCPLAYTO Calañas 

(Cataluña) “el personal al servicio de la Corporación tiene derecho al respeto de su 

intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida entre estas la protección 

frente a ofensas verbales o físicas de cualquier naturaleza” (art. 44.1). 

                                                 
1370 Art. 44.3.1 CCPLAYTO La Cabrera (Madrid), incluyendo al público también. 
1371 Art. 43.7 VI CC PLJ Andalucía; art. 71.2.c.4 CCPLCA Madrid; art. 47.3.c.14 V CCUPL Xunta de Galicia;  
1372 Anexo 3.1.3.j CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña), a cualquier persona.  
1373 Art. 69.c VII CC PLCA Aragón. 
1374 Anexo 6.11 CCPLAYTO Cádiz. 
1375 Art. 51.3.5 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz); art. 53.5 CCPLAYTO Puerto de Santa María y art. 40 
CCPLAYTO San José del Valle (Cádiz). El CCPLMANCMU Sierra de Cádiz y el CCPLAYTO Punta Umbria 
(Huelva) incluyen expresamente dentro de este apartado el abuso de autoridad. 
1376 Art. 56.3 IV CC ICO; art. 77.4.s CCPLAYTO Breda y art. 42.6.i del CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 
37.2.c CCPLAYTO Mieres (Asturias); y el art. 53.6.i VI CC PLCAT. El art. 94.3.d CCPLDIPPROV Sevilla, 
incluye expresamente el acoso moral en el trabajo en este apartado.  
1377 CCPLAYTO Olmeda de las Fuentes (Madrid). 
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Requiere una especial atención la diferencia que hace el V CCUPL Principado de Asturias al 

abordar esta falta y su relación con el acoso sexual. Este Cc sigue la misma estructura para 

este tipo de faltas que el III CUAGE, pero al establecer las faltas muy graves recoge por un 

lado las ofensas verbales o físicas, pero sólo a la dirección o a las personas que trabajan en 

la empresa, mientras que deja abierta los destinatario de las ofensas verbales o físicas 

cuando lo sean de naturaleza sexual, así como cualquier conducta tipificada como acoso 

sexual (arts. 50.5.5 y 11). Esta estructura permite abordar la necesidad de fijar una falta muy 

grave relacionada con el tratamiento que el empleado público tenga con el destinatario de su 

trabajo, el ciudadano1378. No obstante, dado que existe un principio de conducta específico 

que informará el régimen disciplinario de aquellos (art. 54.1 EBEP), cualquier falta de 

respecto, ofensa o desconsideración al público en el ejercicio de sus funciones, que revista 

suficiente gravedad, debe considerarse como un notorio incumplimiento de la función 

esencial inherente al puesto de trabajo o función encomendada y por tanto sancionable como 

falta muy grave (art. 95.2.g). 

 

Dentro de ese comportamiento que se exige al empleado público en el desempeño de sus 

funciones, se incluye también como falta muy grave originar frecuentes e injustificadas riñas 

o pendencias graves con los compañeros de trabajo1379; siempre que no hayan sido 

sancionadas con anterioridad1380; o que se hagan en presencia de público numeroso1381. Para 

el IV CC ICO será falta muy grave “los altercados, escándalos o falta de decoro dentro del 

centro de trabajo o en acto de servicio” (art. 56.14). 

 

En esta línea, otra de las incorporaciones de la negociación colectiva es el tratamiento de la 

violencia de género, a través de medidas específicas dirigidas a la protección de la víctima 

así como del régimen disciplinario. En el primer grupo estaría las exclusión de las ausencias 

debidas a ésta como computables para el despido por causas objetivas por absentismo (art. 

52.d ET)1382; la posibilidad de reducción de la jornada de trabajo, horario flexible, 

reordenación del tiempo de trabajo o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo 
                                                 
1378 Como si hace el art. 38.7 del CCPLAYTO Priego de Córdoba, al incluir como falta muy grave “los malos 
tratos de palabra u obra con superiores, compañeros y compañeras, personal subordinado o público en 
general”. En parecidos términos el art. 44.3.1 CCPLAYTO La Cabrera (Madrid). 
1379 Art. 69.d VII CC PLCA Aragón; y art. 36.4.d CCPLAYTO Esplús (Huesca). 
1380 CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva). 
1381 Art. 93.3 CCPLAYTO Eivissa (islas Baleares). 
1382 Art. 39 del CC AEBOE 2012. El art. 12.9 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz) considera 
justificadas las faltas de aistencias totales o parciales debidas a violencia de género.  
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que sean aplicables en los términos que para estos supuestos establezca la AP competente en 

cada caso1383; la regulación del permiso por razón de violencia de género1384; el cambio de 

                                                 
1383 Artículo 15 VII CC PLCA Aragón, “Reducción de su jornada de trabajo. El trabajador víctima de violencia 
de género para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho a una 
reducción de hasta un medio de su jornada de trabajo con deducción proporcional de sus retribuciones”. Véase 
también en los art. 18.e CCPLAYTO Zaragoza; art. 41 CCPLAYTO Breda (Cataluña); art. 16.5 CCPLAYTO 
La Cabrera (Madrid); art. 10.1.b CCPLAYTO Mieres (Asturias); art. 20.1.IV CCPLAYTO Santomera 
(Murcia); art. 13.E CCPLDIPROV HUESCA; art. 18.4 CCPLAYTO  AVILA; CCPLAYTO Torrejón de 
Ardoz (Madrid); apartado 31.2.2.4 del  CCPLAYTO Valencia; art. 30.1 CCPLAYTO Badajoz y sus 
Organismos Autónomos; art. 56.1.d CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares); art. 131 CCPLAYTO Oñati (País 
Vasco); art. 14.23 3 CCPLAYTO Salas, CCPLAYTO Laviana, art. 12.1.d 1 CCPLAYTO Llanes, art. 15.23 
CCPLAYTO Somiedo, art. 22.27 ARCTPLAYTO Corvera, art. 15.d CCPLAYTO Lena, apartado 10.XXIII 
CCPLAYTO Cudillero y art. 48.1.e CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del 
mismo (Asturias). 
1384 Art. 43.16 del CC AEBOE 2012 “Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer trabajadora: las 
faltas de asistencia de las trabajadoras víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la 
consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales 
de atención o de salud según proceda. Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia sobre la mujer, para 
hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la 
jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la 
adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de 
trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca la Agencia Estatal”. En 
parecidos términos el artículo 37.v CCPLDIPPROV Sevilla; Art. 18.e CCPLAYTO Zaragoza; art. 41 
CCPLAYTO Breda (Cataluña); art. 16.5 CCPLAYTO La Cabrera (Madrid); art. 10.1.b CCPLAYTO Mieres 
(Asturias); art. 20.1.IV CCPLAYTO Santomera (Murcia); art. 32 CCPLAYTO Gádor (Andalucía); art. 15.2.c 
CCPLAYTO Huércal Overa y art. 40.3 CCPLAYTO Rioja (Almería); art. 29.d CCPLDIPPROV Córdoba 
2014; art. 52.p CCPLAYTO Mengíbar (Jaén); art. 20.5 CCPLAYTO Málaga; art. 16.d ALFAYTO Alfaro (La 
Rioja); art. 13.E CCPLDIPROV HUESCA; art. 13.d CCPLAYTO Liendo (Cantabria); art. 18.4 CCPLAYTO  
AVILA; art. 16.d ARCTEEPPAYTO Barcelona; CCPLAYTO Torrejón de Ardoz (Madrid); apartado 31.2.2.4 
del  CCPLAYTO Valencia; art. 30.1 CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos; art. 35.d 
CCPLDIPROV Orense; art. 56.1.d CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares); art. 131 CCPLAYTO Oñati (País 
Vasco); art. 12.e CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  
2013-2015; art. 14.23 3 CCPLAYTO Salas, CCPLAYTO Laviana,  art. 12.1.d 1 CCPLAYTO Llanes, art. 
15.23 CCPLAYTO Somiedo, art. 22.27 ARCTPLAYTO Corvera, art. 15.d CCPLAYTO Lena, apartado 
10.XXIII CCPLAYTO Cudillero y art. 48.1.e CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y Patronato 
dependientes del mismo (Asturias). Destaca el art.14.2 d del CCPLAYTO Baños de Río Tobía (La Rioja) al 
establecer los límites del alcance del término familiares, que dan derecho al disfrute de permisos, se matiza lo 
siguiente: “Consanguinidad. Primer Grado: Padres e hijos. Segundo Grado: En línea directa, abuelos y 
nietos; en línea colateral, hermanos. Afinidad. Primer Grado: Cónyuge, Suegros e hijos políticos. Segundo 
Grado: En línea directa, abuelos del cónyuge; y en línea colateral, hermanos cónyuge”. Véase también el 
contenido del art. 6.8 y 6.9 del CCPLAYTO Albacete al establecer que “6.8. Permiso por razón de violencia 
de género sobre la empleada pública: Las faltas de asistencia de las víctimas de violencia de género, totales o 
parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen 
los servicios sociales o de salud según proceda. Asimismo, las víctimas de violencia de género, para hacer 
efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada 
con disminución proporcional de la retribución, a partir del sexto mes, o la reordenación del tiempo de 
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca el 
Ayuntamiento en casa caso.6.9. Permiso por razón de violencia según lo establecido en el artículo 173.2 del 
Código Penal, que es del siguiente tenor literal:“El que habitualmente ejerza violencia física o psíquica sobre 
quien sea o haya sido su cónyuge o sobre persona que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación 
de afectividad aun sin convivencia, o sobre los descendientes, ascendientes o hermanos por naturaleza, 
adopción o afinidad, propios o del cónyuge o con-viviente, o sobre los menores o incapaces que con él 
convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, cu-ratela, acogimiento o guarda de hecho del cónyuge o 
conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra relación por la que se encuentre integrada en el 
núcleo de su convivencia familiar, así como sobre las personas que por su especial vulnerabilidad se 
encuentran sometidas a custodia o guarda en centros públicos o privados, será castigado con la pena de 
prisión de seis meses a tres años, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de dos a cinco años y, 
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puesto de trabajo1385; la excedencia1386; o los medios por los que se acreditarán tales 

situaciones1387. También se incluye como falta muy grave específicamente la violencia de 

género1388. Obviamos entrar en profundidad aquí a analizar este último caso al existir un tipo 

penal específico, mencionando sólo que debemos de estar en su gestión disciplinaria a las 

previsiones del artículo 94.3 EBEP. 

 

Si bien la disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o 

pactado, se incluye en el III CUAGE como falta grave, en determinados Cc se viene 

incorporando como muy grave, y por tanto merecedora de despido1389. En el apartado 

                                                                                                                                                      
en su caso, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, inhabilitación 
especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de uno a 
cinco años, sin perjuicio de las penas que pudieran corresponder a los delitos o faltas en que se hubieran 
concretado los actos de violencia física o psíquica. Se impondrán las penas en su mitad su-perior cuando 
alguno o algunos de los actos de violencia se perpetren en presencia de menores, o utilizando armas, o tengan 
lugar en el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se realicen quebrantando una pena de las 
contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad o prohibición de la 
misma naturaleza”.Las faltas de asistencia de las empleadas víctimas de violencia según dicho artículo, 
tendrán, asimismo, la consideración de justificadas por el tiempo, previa la oportuna denuncia y en los 
términos previstos en el apartado anterior”. 
1385 Artículo 16 VII CC PLCA Aragón: “Cambio de puestos de trabajo. El trabajador víctima de violencia de 
género, por así determinarlo el órgano judicial correspondiente, podrá, atendiendo a su situación particular, 
solicitar cambio de puesto de trabajo en distinta localidad o en la misma pero en diferente unidad 
administrativa y siempre que sea de la misma categoría profesional. El puesto de trabajo al que opte tendrá 
carácter provisional, pudiendo el trabajador volver al puesto de origen reservado o bien ejercer el derecho 
preferente hacia su puesto provisional”. Véase también el art. 131 CCPLAYTO Oñati (País Vasco). 
1386 Artículo 17 VII CC PLCA Aragón: “Excedencia. El trabajador víctima de violencia de género, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de 
excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que resulte de 
aplicación ningún plazo de permanencia en la misma. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la 
reserva del puesto de trabajo que desempeñaban, siendo computable dicho período a efectos de trienios, 
complemento de desarrollo profesional y a efectos de acreditar el período de desempeño para acceder a otros 
puestos de trabajo, que podrán prorrogarse por períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho. Durante 
los seis primeros meses de esta excedencia se percibirán las retribuciones fijas íntegras y, en su caso, las 
prestaciones familiares por hijo a cargo”. El art. 13 del CCPLAYTO Flix (Cataluña) establece a este respecto 
que “el personal afectado por violencia de género tiene el derecho de excedencia forzosa, y tiene que recibir 
durante 6 meses el 100% de las retribuciones básicas y el complemento de destino, y el 50% del complemento 
específico. Ésta situación se puede prolongar por periodos de 3 meses hasta llegar a los 18 meses”. Asimismo 
“en su Disposición Adicional 4ª de la Ley 5/2008 de Erradicación de la Violencia Machista y Real Decreto 
1917/2008, de 21 de noviembre, que aprueba el Programa de inserción sociolaboral para las mujeres víctimas 
de la violencia de género. La persona afectada por violencia de género tiene la posibilidad de suspender la 
excedencia pedida por aplicación de la Ley integral contra la violencia de género, en el momento en que exista 
una vacante, a la cual puede acceder con carácter preferente”. Véase también el art. 131 CCPLAYTO Oñati 
(País Vasco). 
1387 Artículo 132 CCPLAYTO Oñati (País Vasco): “Acreditación de las situaciones de violencia de género 
ejercidas sobre los empleados públicos. 1. Las situaciones de violencia de género que dan lugar al 
reconocimiento de los derechos regulados anteriormente se acreditan mediante orden judicial de protección a 
favor de la víctima. 2. Excepcionalmente podrá acreditarse esta situación, mediante informe del ministerio 
fiscal que indique la existencia de indicios de que el/la demandante es víctima de violencia de género hasta que 
se dicte orden de protección”. 
1388 Art. 69.c VII CC PLCA Aragón; CCPLAYTO Zaragoza. 
1389 Art. 43.5.5 VI CC PLJ Andalucía; art. 75.s II CC JCLMancha; art. 50.5.7 V CCUPL Principado de 
Asturias; art. 51.3.8 CCPLAYTO Algodonales y art. 53.9 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz); art. 
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dedicado a esta falta entre las graves, se realiza una propuesta de viabilidad a esta doble 

posibilidad, así como cuándo y en qué términos puede ser sancionada con el despido para el 

caso de que no se incluya nada más que en el listado de las graves, por lo que a él nos 

remitimos. En el camino intermedio entre la falta recogida en el III CUAGE (art. 78.2.b10) 

y la prevista en el EBEP (art. 95.2.g),  el CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja) incluye entre 

sus faltas muy graves “la notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el 

cumplimiento de las tareas encomendadas” (art. 38.8). Asimismo, hay Cc que directa y 

expresamente incorporan al listado de sus faltas muy graves las previstas en el artículo 54.2 

del ET, incluyendo también por ello la anterior conducta1390.  

 

En lo que respecta a la posibilidad de que las leyes de Función Pública de las distintas 

CCAA regulen aspectos relativos al régimen disciplinario de los empleados públicos 

laborales de sus AAPP, si bien parte de la doctrina parece acoger esta posibilidad, es 

necesario recordar las aportaciones realizadas al respecto en el ICEEBEP, y en el estudio 

que se ha hecho por nuestra parte en este mismo texto, al que nos remitimos, para desechar 

tal postura1391. En todo caso, dada la confusión de redacción en la que incurre el legislador 

en esta materia deberemos estar al orden constitucional de competencias en materia laboral 

entre el Estado y las Comunidades Autónomas1392. Tal relación determina que sea la 

legislación estatal laboral y lo dispuesto en los convenios colectivos los que han de asumir la 

labor de regular lo no previsto en el EBEP en materia disciplinaria de los empleados 

públicos laborales1393. 

                                                                                                                                                      
38.5 CCPLAYTO Priego de Córdoba; art. 69.5 CCPLAYTO Osuna (Sevilla); art. 94.3.g CCPLDIPPROV 
Sevilla; art. 37.2.c.11 CCPLAYTO Jerez de los Caballeros; art. 37.2.c CCPLAYTO Mieres y art. 29.5.7 
CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias). 
1390 El art. 12.1 in fine del ARCTEEPPAYTO Barcelona establece que “también son faltas muy graves las 
establecidas en el artículo 54.2 del Estatuto de los Trabajadores y aquellas que queden tipificadas así en una 
ley de las Cortes Generales o del Parlamento de Cataluña”. 
1391 Parece estar a favor de esta regulación autonómica complementaria, CORDERO SAAVEDRA, L., 
“Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., y CARDENAL CARRO, M.; 
coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales, La Ley, El 
Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit pág. 1066; VIVERO SERRANO, 
J.B., “Extinción del contrato de trabajo”, en VVAA, (directores SEMPERE NAVARRO, V., y CARDENAL 
CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales, 
La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit pág. 1133; y CAMPOS 
DAROCA, J.M., Empleo público laboral. Puestos de trabajo, clases de empleados públicos laborales, y 
extinción de la relación laboral, Fundación Asesores Locales, Málaga, 2011, op. cit. pág. 121. 
1392 SÁNCHEZ MORÓN, M., en «Régimen disciplinario», en Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del 
Empleado Público, Dir. Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 537. 
1393 QUESADAS LUMBRERAS, J.E., “¿Es aplicable el EBEP al personal laboral?: comentario al Auto de la 
audiencia Nacional 63/2010, de 28 de octubre”, en VVAA, Revista Aragonesa de Administración Pública, 
Instituto Aragonés de Administración Pública, Zaragoza, junio 2011, op. cit. págs. 445 y 446; y para el ámbito 
de la Administración local, en el mismo sentido, resaltando la importancia de la negociación colectiva en este 
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En este sentido son varias las CCAA que establecen un régimen disciplinario en sus leyes de 

Función Pública, que no sólo tiene apariencia de afectar al personal funcionario, sino 

también para el personal laboral1394. En este sentido el artículo 131.1 de la Ley 3/2007, de 

27 de marzo, de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 

publicada en el BOIB de 3 de abril 2007, sólo 10 días antes que el EBEP, recoge 

expresamente que “el personal al servicio de la administración autonómica únicamente 

puede ser sancionado por las acciones u omisiones tipificadas como faltas disciplinarias 

por la presente u otra ley”. Dentro del personal de dicha AP a la que es de aplicación dicha 

Ley de Función Pública, se encuentra el personal laboral, que “se regula por el convenio 

colectivo, por el resto de normativa laboral y por los preceptos de la legislación básica 

estatal y de esta ley que le son de aplicación” (art. 3.1c). Esta ambigüedad parece calculada 

pues no se contiene disposición alguna que aclare cuales de los preceptos de dicha 

normativa les son de aplicación a dicho personal, siendo de especial relevancia por las 

diferencias que contiene en su regulación del régimen de faltas y sanciones respecto al 

EBEP1395.  

 

                                                                                                                                                      
campo, con las sabidas excepciones de jornadas, permisos y vacaciones –e incluso últimamente retribuciones 
salariales- DÍEZ QUESADA, A., “El Estatuto Básico del Empleado Público: proyección e incidencia en la 
Administración Local, cumplidos cinco años desde su aprobación”, Revista de Estudios de la Administración 
Local y Autonómica, INAP, Madrid, nº 315-316, enero-agosto 2011, op. cit. págs. 251 y 255. 
1394 En este sentido, véase la STC 66/2011, 16-5-2011 (BOE 11-6-2011), en cuyo FJ. 6º el propio Tribunal 
reitera “[…], en definitiva, que los «órganos jurisdiccionales no pueden fiscalizar las normas 
postconstitucionales con rango de ley (STC 73/2000, de 14 de marzo, FJ 16), dado que el constituyente ha 
querido sustraer al juez ordinario la posibilidad de inaplicar una ley postconstitucional ante un eventual juicio 
de incompatibilidad con la Constitución (STC 17/1981, de 1 de junio, FJ 1). La depuración del ordenamiento 
legal, vigente la Constitución, corresponde de forma exclusiva al Tribunal Constitucional, que tiene la 
competencia y la jurisdicción para declarar, con eficacia erga omnes, la inconstitucionalidad de las leyes, tanto 
más cuanto en un sistema democrático la ley es expresión de la voluntad popular —como se declara en el 
Preámbulo de nuestra Constitución— y es principio básico del sistema democrático y parlamentario hoy 
vigente en España (por todas, SSTC 73/2000, de 14 de marzo, FJ 4; 104/2000, de 13 de abril, FJ 8; y 120/2000, 
de 10 de mayo, FJ 3)»  
(STC 173/2002, de 9 de octubre, FJ 9)”. 
1395 Véase por ejemplo la introducción expresa en el texto del principio non bis in ídem (art. 134), la 
incorporación de la fidelidad en vez del respeto como parte del tipo del art. 95.2.a EBEP (art. 137.1. a), la 
adición al tipo del artículo 95.2.d) EBEP de “La emisión de informes y la adopción de resoluciones”; la 
introducción como faltas muy graves distintas a las previstas en el artículo 95.2 EBEP, en el artículo 137.1 las 
de “el exceso arbitrario en el uso de la autoridad que cause perjuicio al servicio o al personal que de él 
depende” (f), “la participación en huelgas, para aquellas personas que la tengan expresamente prohibida por 
ley” (n), “los actos limitativos de la libre expresión del pensamiento, las ideas y las opiniones” (p), “la 
agresión grave a cualquier persona con la cual se relacione en el ejercicio de las funciones” (q), “la comisión 
de un acto de violencia de los definidos en el artículo 1 de la Ley Orgánica de medidas de protección integral 
contra la violencia de género, que afecte al funcionamiento del servicio” (r), y “el consumo de alcohol, de 
sustancias estupefacientes o psicotrópicas que afecte al funcionamiento del servicio o ponga en peligro a las 
personas con las que se relaciona por razón del servicio” (s). 
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En el lado contrario se encuentra la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de 

Castilla-La Mancha (DOCM 22 Marzo 2011 y BOE 2 Mayo 2011), en cuyo artículo 127.1, 

al referirse al principio de legalidad y tipicidad en el marco de régimen disciplinario, sólo 

recoge expresamente al personal funcionario como único destinatario de las sanciones “por 

las acciones u omisiones tipificadas como faltas disciplinarias por esta u otra ley”1396. Dado 

que “el personal laboral de las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha se rige, 

además de por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, 

por los preceptos de la Ley 7/2007, de 12 de abril (LA LEY 3631/2007), del Estatuto Básico 

del Empleado Público, y de esta Ley que así lo dispongan” (art. 2.5), las novedades respecto 

a las faltas muy graves que contenga dicha norma no le serán aplicables al personal laboral.  

 

Esta opción se manifiesta de forma rotunda y expresa en el apartado XI del preámbulo de la 

Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública 

Valenciana (DOCV 14 Julio 2010 y BOE 6 Agosto 2010). Si bien la terminología que 

utiliza esta última ley autonómica para referirse al personal afectado por el régimen 

disciplinario contenido en su Título X, es la de empleados públicos, expresamente recoge en 

su Preámbulo que “a pesar de la pretendida unificación del régimen aplicable al personal 

funcionario y laboral proclamado en la norma básica estatal, la ley valenciana se mueve 

dentro de los estrictos límites que le son propios, dejando, para el personal laboral, a la 

regulación convencional la tipificación de las infracciones muy graves adicionales a las 

establecidas con carácter básico, así como de las graves y leves, la previsión de nuevas 

sanciones administrativas o la relación entre unas y otras”, aunque “el articulado ordena 

el conjunto de principios comunes a que debe someterse el ejercicio de la potestad 

disciplinaria e invita a una regulación uniforme de los anteriores aspectos a través de la 

negociación colectiva”.  

 

No obstante, la mayoría de las CCAA, han optado por mantener la normativa de ordenación 

de su personal conforme a la legislación anterior a la publicación del EBEP, realizando 

pequeñas adaptaciones y recogiendo en la mismas sólo el régimen disciplinario de los 

                                                 
1396 Véanse en el mismo sentido, el art. 80.1 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 
Castilla y León (BOCL 31 Mayo 2005 y BOE 8 Julio 2005); y la disposición adicional sexta del Decreto 
legislativo 1/2008, de 13 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la función pública de 
Galicia (DOG 13 Junio 2008 y BOE 11 Julio 2008) 
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funcionarios, con las consiguientes remisiones generales a la legislación laboral y convenios 

colectivos para la regulación del personal laboral al servicio de las AAPP1397. 

 

Por último, pero no por ello menos importante, como se ha comentado se permite de forma 

expresa la intervención de los convenios colectivos como instrumentos jurídicos destinados 

a establecer las conductas tipificables como faltas muy graves, amparándose para ello en el 

artículo 95.2.p) in fine del EBEP, para el caso exclusivo del personal laboral al servicio de 

las AAPP. Como hemos apreciado ya, esta articulación o complementariedad del convenio 

colectivo en esta materia determina que la lista de conductas tipificadas como faltas muy 

                                                 
1397 Véanse en este sentido: Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de ordenación de la Función Pública de la 
Administración del Principado de Asturias, adaptada al EBEP a través de la Ley del Principado de Asturias 
14/2010, de 28 de diciembre, de octava modificación de la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de 
la Función Pública, y sin que se recoja nada respecto al régimen disciplinario del personal laboral, sólo 
haciéndolo de los funcionarios; en el mismo sentido que la anterior los artículo 7.2 y 73 de la Ley de Cantabria 
4/1993, de 1 de abril, de Función Pública; la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca, no 
menciona la legislación aplicable al personal laboral al servicio de esa AAPP Autonómica, aunque se ha 
aprobado el Proyecto de Ley de Empleo Público de Euskadi (Acuerdo del Consejo de Gobierno del 10-07-
2012), donde se incluye a parte de un Código de Conducta para todos sus empleados públicos, el régimen 
disciplinario de los funcionarios, y la posibilidad de que los convenios colectivos puedan determinar la 
aplicación del Título XI (Régimen disciplinario) y de las normas reglamentarias que lo desarrollen al personal 
incluido en su ámbito de aplicación (art. 177.3); en el mismo sentido que en el Principado de Asturias, véase el 
artículo 96 del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido 
del Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra y sus sucesivas 
modificaciones (la última por Ley Foral 25/2012, de 26 de diciembre, por la que se prorrogan para el año 2013 
determinadas medidas urgentes en materia de personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra 
previstas en la Ley Foral 13/2012, de 21 de junio); aplican la Ley de Función Pública Autonómica como 
supletoria respecto a la normativa específica aplicable al personal laboral en el art. 6.3 de la Ley 3/1990, de 29 
de junio, de Función Pública de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Rioja, 
mencionando sólo los aspectos disciplinarios de los funcionarios; dejando en manos de la normativa específica, 
los convenios colectivos y las referencias expresas a este colectivo el art. 8.3 de la Decreto Legislativo 1/1991, 
de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, pero sin contener referencia alguna 
al régimen disciplinario de ambos colectivos; sin hacer mención expresa a la normativa aplicable al personal 
laboral aunque conteniendo el régimen disciplinario de los empleados públicos, el Decreto Legislativo 1/1997, 
de 31 de octubre, por el que se aprueba la refundición en un Texto único de los preceptos de determinados 
textos legales vigentes en Cataluña en materia de función pública; si bien el artículo 17.5 de la Ley 7/2005, de 
24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, establece que “el personal laboral se regirá por el 
Estatuto de los Trabajadores, las disposiciones específicas que se dicten, los Convenios Colectivos que se 
acuerden, y demás normas que le sean aplicables, así como por la presente Ley”, el régimen disciplinario 
(Capítulo IV), se encuentra dentro del régimen estatutario de los funcionarios públicos (Titulo IV); en el 
mismo sentido que la normativa anterior, salvo en el caso de Andalucía, respecto al régimen disciplinario, 
recogiendo además tanto en el artículo 88.4 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la 
Comunidad de Madrid, como en el artículo 5.4 del Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, en los artículos 16.3 y 
32.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en 
el artículo 67.3 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, el sometimiento al Derecho 
del Trabajo del personal laboral; si bien el artículo 77 del Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, al hablar del régimen 
disciplinario se refiere al colectivo afectado como personal al servicio de la Comunidad Autónoma, al hablar 
del régimen jurídico de los funcionarios aplicables al personal laboral únicamente hace referencia a las 
retribuciones (art. 94); y en lo que se refiere a Ceuta y Melilla se estará a lo dispuesto para los funcionarios 
públicos a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del EBEP. 
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graves se vea ampliada y especificada a través de dicho instrumento de negociación 

colectiva. Esta facultad ha permitido que, por ejemplo, para el personal bajo el ámbito de 

aplicación del III CUAGE, se ampliaran dichas conductas a través de los tipos recogidos en 

su artículo 78.2.c). Esta facultad no implica una carta blanca a los negociadores para 

establecer de forma arbitraria dichas conductas, pues en esta labor tendrán que sujetarse a 

los principios establecidos en el  EBEP y en el ET1398. Tal es así que en la instrucción 13 

párrafo segundo de las IEBEP, se mantiene la vigencia de los convenios colectivos de 

personal laboral en todo lo que no resulte incompatible con lo dispuesto en el Título VII del 

EBEP.  

 

Determinado ya el sistema de fuentes, a la hora de abordar el tratamiento general que en la 

negociación colectiva se hace de las faltas muy graves, hemos de tener en cuenta varias 

cuestiones. La primera de ellas está relacionada con el marco temporal de estudio. Se aborda 

principalmente el estudio de aquella negociación colectiva publicada con posterioridad a la 

entrada en vigor del EBEP. Ello no impide que existan estructuras de faltas con formatos 

anteriores a los recogidos en el EBEP. Tal situación puede originarse por varias razones. La 

primera de ellas tiene su sentido por los propios plazos de la negociación colectiva. No es un 

camino fácil y por tanto implica unos plazos que a veces se alargan más de un año. La 

segunda de estas razones viene dada por la propia sensibilidad y naturaleza del régimen 

disciplinario. El espíritu unificador que preside el marco determinado por el EBEP implica 

la inclusión de conductas que no venían recogidas en la negociación colectiva de los 

empleados públicos laborales con anterioridad a su entrada en vigor.  

 

La modificación de la pautas de comportamiento, especialmente cuando llevan aparajedas 

sanciones disciplinarias no es fácil, por lo que en la mayoría de los casos se ha optado por 

mantener las existentes hasta la fecha de la entrada en vigor del EBEP. Este es el caso del 

Cc de referencia, el III CUAGE. La opción por esta vía ha hecho que tras la entrada en vigor 

del EBEP el número de conductas que van a considerarse faltas muy graves para el 

trabajador público se haya ampliado ostensiblemente. Esto es así por el juego de los 

                                                 
1398MOURENZA DÍA, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio 
Único del Personal Laboral al servicio de la Administración General del Estado. Graduación de las 
infracciones”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y 
J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 
135. 
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artículos 93.4 y 95.2.p EBEP, y del mantenimiento de las faltas anteriores al EBEP en los 

Cc.  

 

Este conjunto normativo explica la diversidad del tratamiento de las faltas muy graves en la 

negociación colectiva de los empleados públicos laborales que se hace aún más patente a 

medida que nos acercamos más a las estructuras administrativas más cercanas a los 

ciudadanos, como es el caso de las entidades territoriales locales. Es en éstas donde se 

aprecian más aún las adaptaciones que la negociación colectiva ha hecho a los problemas 

más concretos de cada entidad a través de la potestad que el artículo 95.2.p EBEP da a las 

partes negociadoras de los convenios colectivos. 

 

Hasta ahora se ha analizado el tratamiento que la negociación colectiva hace de las faltas 

muy graves en términos generales, procede pues hacer algunas referencias más concretas de 

como se aborda en los diversos ámbitos territoriales. En el ámbito estatal la mayoría de los 

Cc optan por seguir, con aportaciones y ausencias el modelo marcado por el III CUAGE1399. 

En el caso del ámbito autonómico, son numerosos los Cc que optan por seguir una línea 

mixta incorporando aportaciones del EBEP y del III CUAGE, configurando un listado de 

faltas muy graves variado1400; sin que sean pocos los que se reproducen el listado fijado en 

el texto del EBEP1401. No obstante, también se escogen en ambos ámbitos territoriales vías 

distintas. El marco negociador estatal se decanta por el sistema mixto mayoritario en el 

ámbito autonómico1402. En el ámbito autonómico, además de las vías mencionadas con 

anterioridad, también se acude al listado del III CUAGE o, por ejemplo, al propio de la Ley 

Foral1403.   

                                                 
1399 Valgan como ejemplos: art. 56 IV CC ICO; art. 76.2.c IV CC AEAT; y art. 27.4 IX CC CGPJ. 
1400 Este es el caso de los siguientes Cc: art. 43 VI CC PLJ Andalucía; art. 69 VII CC PLCA Aragón; art. 69 III 
CC PLCA Canarias; art. 23.c II CCPL Generalitat Valenciana; y art. 47.3 V CCUPL Xunta de Galicia. 
1401 Art. 75 II CC JCLMancha; art. 78 VIII CC PLCANT; art. 89.2 CC PLCyL 2013; y art. 56.2 CCTPL CA 
Murcia. Sin el ánimo de reproducir las faltas recogidas en el EBEP, el 40.2.c) del CCPLCA Rioja, establece 
como faltas muy graves las siguientes: “c.1. Las tipificadas como faltas muy graves por la legislación 
reguladora del Estatuto Básico del Empleado Público. c.2. La producción por negligencia grave o mala fe de 
daños muy graves en el patrimonio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. c.3. El consumo de alcohol, de 
sustancias estupefacientes y psicotrópicas que afecte al trabajo o ponga en peligro a las personas con las que 
se relacione por razón del servicio”. El carácter de visualización y de publicidad que tienen los Cc, a nuestro 
juicio, desaconseja este tipo de relaciones que obligan al empleado público a tener que acudir al EBEP para 
conocer cuales son sus comportamientos subcepttibles de la máxima sanción disciplinaria posible.  
1402 Es el caso del art. 96.c CC CAPN 2013-2018. 
1403 En el primer caso estaría, con adiciones, supresiones y modificaciones, art. 55.5  V CCUPL Principado de 
Asturias, art. 71.2 CCPLCA Madrid, art. 36 V CCPLJ Extremadura y el art. 58.6 CCPLCAE. En el segundo 
caso véase el art. 106.1 por el que CCPLACF Navarra “los trabajadores sólo serán sancionados por el 
incumplimiento de sus deberes laborales cuando dicho incumplimiento sea constitutivo de falta disciplinaria, 
de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones y con el procedimiento que se establece en el Capítulo IX 
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En el ámbito de las entidades locales territoriales el tratamiento de las faltas muy graves es 

muy variado. Los hay que se ayudan de términos genéricos como la remisión a la legislación 

vigente1404; o al sistema de fuentes previsto en el artículo 93.4 EBEP1405; al régimen 

disciplinario establecido en el EBEP y a las normas que las Leyes de Función Pública dicten 

en desarrollo de dicho Estatuto1406. No es inusual que lo hagan al EBEP y al RRD1407; o al 

EBEP y a la normativa de Función Pública1408; sólo al RRD1409; o al RRD y la legislación 

concordante1410. En esta línea de acercamiento al listado de faltas de los funcionarios se 

encuentran aquellos Cc que se remiten a la clasificación y enumeración de faltas muy graves 

de los funcionarios de la Administración local1411; a la lista fijada para el personal 

funcionario1412; o para los funcionarios de la Diputación Provincial1413. Se llega incluso a 

acudir para la determinación de las faltas muy graves a lo dispuesto en el ET y a las 

previstas en la normativa de los funcionarios de las AALL1414; o en general a los 

funcionarios de la Administración1415.  

 

Más directos son aquellos Cc que referencian el artículo 95.2 EBEP para el listado de sus 

faltas muy graves1416; lo transcriben casi literalmente1417; o con tipos añadidos1418. Varios de 

                                                                                                                                                      
del Título II del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, y Disposiciones Complementarias 
[…]”. 
1404 Art. 29 CCPLAYTO Alguazas (Murcia);  
1405 Art. 45 CCPLAYTO  AVILA;  
1406 Art. 20.3.10 CCPLAYTO Macael (Almería). 
1407 Art. 38 CCPLDIPPROV Córdoba 2014; y art. 43 CCPLAYTO Huércal Overa (Almería). 
1408 Art. 40 CCPLAYTO Garrucha (Almería). 
1409 Art. 37.1 CCPLAYTO Gádor (Almería); art. 47 CCPLAYTO Pulpi (Almería); d.a.5ª CCPLAYTO 
Quintanar del Rey (Cuenca); art. 40 CCPLAYTO Guadarrama (Madrid); art. 107 CCPLAYTO Guareña 
(Badajoz). 
1410 Art. 35 CCPLAYTO Níjar (Almería). 
1411 Art. 43 CCPLAYTO Benasque (Huesca); art. 38 CCPLAYTO Abla (Almería); y art. 54 CCPLAYTO 
Cantoria (Almería). 
1412 Art. 27 CCPLAYTO Colindres (Cantabria); d.a.1ª CCPLDIPPROV Valladolid; art. 40 CCPLAYTO 
Llorenç del Penedès (Cataluña). 
1413 Art. 24 CCPLDIPROV A CORUÑA. 
1414 Art. 38 CCPLAYTO Lubrin (Almería); art. 46 CCPLAYTO Viator (Almería); art. 42 CCPLAYTO Gergal 
(Almería);  
1415 Art. 41 CCPLAYTO Sorbas (Almería); y art. 49 CCPLDIPPROV Cádiz. 
1416 Art. 39 CCPLAYTO Tíjola (Almería); y art. 39  CCPLAYTO Almería.  
1417 Art. 53.3 CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos; art. 54.2 CCPLAYTO Granen (Huesca); 
art. 74.3 CCPLAYTO Málaga; art. 37.2 CCPLAYTO Cenicero (La Rioja); art. Art. 31.2 CCPLAYTO El 
Barco de Ávila (Ávila); art. 54.2.c CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 50.3 CCPLAYTO Alpedrete 
(Madrid); d.a.2.2.c. CCPLAYTO Valencia; art. 53 CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; art. 
23.3 CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015; art. 
15.3 CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el 
fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 (Asturias). 
1418 Art. 38 CCPLAYTO Olmeda de las Fuentes (Madrid). 
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estos CC recogen todas o casi todas las previstas en el EBEP, y les añaden no sólo algunas 

de las recogidos en el III CUAGE, sino como veremos algunas otras más novedosas1419. No 

obstante, son numerosos los Cc que recogen el listado de faltas muy graves establecido en el 

III CUAGE, pero con adiciones, modificaciones, fusiones o ausencias1420. Finalmente, son 

pocos los que optan por un sistema propio de faltas muy graves no equiparable a ninguna de 

las opciones anteriores1421. 

 

Al margen de las faltas muy graves recogidas en el artículo 95.2 EBEP y concretadas de 

distintas formas en la negociación colectiva que abordaremos en los siguientes tres epígrafes 

en función de los grupos indicados, y de las referidas con anterioridad en base a su relación 

con las conductas descritas en el artículo 54.2 ET, existen otras faltas que por ser distintas a 

la anteriores merece la pena detenernos a analizar. En este grupo sólo incluiremos aquellas 

que no puedan incorporarse a algunos de los grandes grupos en los que abordaremos el 

estudio de las previstas en el artículo 95.2 EBEP. El glosario de faltas va desde las relativas 

a la reiteración, la tolerancia y el encubrimiento, los daños originados sobre los bienes de las 

AAPP, la comisión de delitos, la simulación de enfermedad o accidente, la simulación o 

encubrimiento de faltas de otros trabajadores, al exceso de arbitrariedad, el abuso de 

autoridad y el incumplimiento de pactos con las AAPP. 

 

El artículo 78.2.c.8 III CUAGE incluye como falta muy grave el “cometer falta grave, 

teniendo anotadas y no canceladas, o sin posibilidad de cancelar, al menos dos faltas 

graves”, es decir la reiteración de faltas graves. Con ella se sube en un grado la prevista 

como grave en el artículo 78.2.b.14 del mismos Cc, cuando las dos faltas anotadas y no 

canceladas son leves. 

 

                                                 
1419 Valgan como ejemplos de los que se expondrán a lo largo de los dos siguientes apartados, el art. 33 
CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales;  CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 77.4 
CCPLAYTO Breda (Cataluña); art. 59 CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz); anexo 2. sección 2ª.2.3 
CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares); art. 45.2.3 CCPLAYTO Santomera (Murcia); y art. 52.5 
CCPLAYTO Lena (Asturias). 
1420 Valgan como ejemplos representativos de los Cc en los que se da alguna de estas circunstancias los 
siguientes: Art. 51.3 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz); art. 53 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz); 
art. 69 CCPLAYTO Osuna (Sevilla); art. 38 CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja); art. 50 CCPLAYTO 
Ayerbe (Huesca); art. 44.2.c CCPLAYTO Villablino (León); art. 42.6 CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 44.3 
CCPLAYTO La Cabrera (Madrid); art. 37.2.c CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz); art. 27.c 
CCPLAYTO Baños de Río Tobía (La Rioja); art. 93 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares); art. 49.1.3 
CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleares); y art. 29.5 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Principado de 
Asturias). 
1421 Art. 46.3 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 38 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real); y art. 
37.2.c CCPLAYTO Mieres (Asturias). 
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El artículo 82 del III CUAGE establece que “todas las sanciones impuestas se  anotarán en 

el expediente personal del sancionado y se cancelarán de oficio o a instancia de parte, una 

vez transcurrido el plazo de (…) un año si es falta grave y dos para las muy graves”. El 

artículo 71 EBEP, bajo el encabezamiento de “Registros de personal y Gestión integrada de 

recursos humanos”, establece la obligación de cada Administración Pública de constituir un 

Registro en el que se inscribirán los datos relativos al personal contemplado en los artículos 

2 y 5 del EBEP, en el que se tendrán en cuenta las peculiaridades de determinados 

colectivos (art. 71.1 EBEP). 

 

Con respecto al tipo de faltas que deben de tenerse en cuenta para su acumulación, la STSJ 

EXT/Social 1182/2011, de 25 de julio, puntualiza que han de referirse a faltas laborales y no 

a faltas penales (Nº Recurso: 286/2011, Sede de Cáceres, FD.5º). Esta falta muy grave se 

viene recogiendo en gran parte de la negociación colectiva estudiada, aunque con un 

tratamiento dispar. Pocos son los Cc que reproducen la falta prevista en el III CUAGE, 

optándose por muy numerosas variantes tanto en el número de faltas como en los periodos 

en los que han de darse y la concurrencia o no de otras formalidades1422.  

 

Una de estas variedades es sancionar la reincidencia en una falta grave, en el plazo de seis o 

nueve meses después de sancionada la anterior1423; o simplemente que no se encuentre 

prescrita la primera sin dar un plazo de referencia dentro del cual se incurra en la 

segunda1424. Otra variedad es la que incluye como falta muy grave la reincidencia en faltas 

graves, aunque sea de distinta naturaleza dentro de un período de seis meses1425; 

encontrándose como variantes de esta opción las siguientes: 

a) que se fije dentro de un periodo de tres meses1426; o de un periodo de un año1427; 

b) que se exija el requisito adicional de que no hayan mediado sanciones por las 

mismas1428;  

                                                 
1422 Art. 76.2.c.8 IV CC AEAT y art. 96.c.24 CC CAPN 2013-2018. 
1423 En el primer caso estaría el art. 43 CCPLAYTO Riba-roja d'Ebre  (Cataluña); y en el segundo el art. 56.1 
IV CC ICO. 
1424 Art. 44.3 CCPLAYTO La Cabrera (Madrid). 
1425 Art. 69.l VII CC PLCA Aragón; CCPLAYTO Punta Umbría (Huelva); y art. 50.5 CCPLAYTO Ayerbe 
(Huesca).  
1426 Art. 44.2.c CCPLAYTO Villablino (León); y art. 39.3 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid).  
1427 CCPLAYTO Graus (Huesca); y art. 46.f CCPLAYTO Quijorna (Madrid).  
1428 Art. 27.4.g IX CC CGPJ; art. 27.c VIII CCPLCAMelilla; art. 89.5 CC PLCyL 2013; art. 53.6.g VI CC 
PLCAT; art. 58.6.f CCPLCAE; art. 27.c.7 CCPLAYTO Baños de Río Tobía (La Rioja); art. 42.6.g 
CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 37.2.c.10 CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz).  
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c) reducir el periodo de referencia a cuatro meses1429; o a un mismo trimestre y excluir 

las faltas de puntualidad1430. 

 

El número de faltas que supondrían estar en la que se considere como muy grave y sus 

periodos de referencia encontrados en la negociación colectiva son los siguientes: dos o tres 

faltas graves en un período de un año1431; tres en dieciocho meses1432; tres faltas graves en 

un trimestre1433; tres faltas graves en un periodo de cuatro meses y aunque sean de distinta 

naturaleza1434; y tres faltas graves sin periodo de referencia1435. En el CCPLAYTO 

Benahadux (Almería) sólo se especifica que la acumulación de tres faltas graves dará lugar a 

la apertura de expediente disciplinario al trabajador (art. 33.1). 

 

El II CC JCLMancha es más explícito en la descripción de la conducta, al establecer como 

falta muy grave “la comisión de una falta grave, teniendo anotadas en el Registro de 

Personal, al menos, dos faltas graves, no pudiendo computarse a estos efectos los 

antecedentes cancelados o que debieran serlo por haber transcurrido los plazos de 

cancelación” (art. 75.v). 

 

Retomando el cuadro de fuentes en lo que respecta a la legislación, siguiendo la estela del 

EBEP, la LT ha optado en su articulado por incluir como faltas disciplinarias muy graves, 

gran parte de las previstas en el artículo 95.2, a las que une “la comisión de una infracción 

grave cuando el autor hubiera sido sancionado por dos infracciones graves a lo largo del 

año anterior contra las que no quepa recurso en la vía administrativa”1436.  

                                                 
1429 Art. 60.8 III CC PLCA Canarias. 
1430 Art. 71.2.c.7 CCPLCA Madrid; art. 47.3.c.18 V CCUPL Xunta de Galicia;  
1431 Dentro del primer grupo estaría el art. 103.l CCPLCA Illes Balears y el anexo 6.13 CCPLAYTO Cádiz (no 
especifica día pero al hablar solo de reincidencia aunque sean de distinta naturaleza se entiende que la segunda 
ya es reincidencia). En el segundo, el art. 43.11 VI CC PLJ Andalucía; art. 78.r VIII CC PLCANT; art. 
56.2.c.17 CCTPL CA Murcia; CCPLAYTO Enix (Almería); art. 38.11 CCPLAYTO Priego de Córdoba; art. 
38 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real); art. 77.4.w CCPLAYTO Breda (Cataluña); art. 68.13 
CCPLAYTO  BUSTARVIEJO (Madrid); y art. 93.14 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
1432 Art. 46.3.f CCPLAYTO Conil de la Frontera y art. 53.10 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz).  
1433 Art. 36.k V CCPLJ Extremadura. 
1434 Art. 23.c.11 II CCPL Generalitat Valenciana. 
1435 Art. 29.5.14 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias). 
1436 En concreto en su artículo 29.1 se preven como faltas disciplinarias muy graves las previstas en el artículo 
95.2 EBEP menos las letras c, i, m, n, ñ y p. Para los altos cargos de la AGE se han de añadir como 
infeacciones muy graves las previstas en su artículo 25.1 LREACP (“A los efectos de esta ley, y sin perjuicio 
del régimen sancionador previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, se consideran infracciones muy 
graves: a) El incumplimiento de las normas de incompatibilidades a que se refiere la presente ley. b) La 
presentación de declaraciones con datos o documentos falsos. c) El incumplimiento de las obligaciones a que 
se refiere el artículo 18 en relación con la gestión de acciones y participaciones societarias. d) El 
falseamiento o el incumplimiento de los requisitos de idoneidad para ser nombrado alto cargo”). 
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En el artículo 78.2.c.16 III CUAGE se recoge como falta muy grave “la tolerancia o 

encubrimiento de los Jefes o Superiores respecto de las faltas graves y muy graves 

cometidas por los subordinados”. Todo empleado público que encubriera cualquier falta 

disciplinaria consumada grave o muy grave, cuando de dichos actos de encubrimiento derive 

daño grave para la Administración o para los ciudadanos incurrirá en responsabilidad de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 93.3 EBEP, a cuyo estudio nos remitimos. Se hace 

necesario recordar que en el presente caso no se requiere la realización de ninguna acción 

concreta de encubrimiento, pues la mera tolerancia ante el conocimiento de la infracción, 

mediante omisión del ejercicio de su responsabilidad como superior jerárquico que conoce 

la infracción y tiene la voluntad de tolerarlo.  

 

Esta falta se refiere únicamente de los jefes o superiores ante los actos u omisiones de sus 

subordinados, no requiriéndose como en el artículo 93.3 EBEP que, en el caso del 

encubrimiento, se deriven daño grave para la Administración o para los ciudadanos. Parece 

ser pues, que la mera tolerancia de un igual respecto de las faltas leves, en cualquier caso, o 

de las graves y muy graves cometidas por otro empleado público, si no llevasen estas 

últimas aparejadas daño grave para la Administración o para los ciudadanos, queda sin 

ningún tipo de responsabilidad disciplinaria. 

 

En todo caso, esta falta aquí calificada como muy grave, se recoge en más Cc como grave, y 

es entre ellas, como aportaciones novedosas por parte de la negociación colectiva, donde se 

abordará su estudio en detalle, proponiéndose soluciones a la gran diversidad de conductas 

que se recogen en su enunciado. No obstante, como en anteriores ocasiones algunos Cc 

optan por reproducir el contenido de la falta muy grave prevista en el III CUAGE1437; se 

llega incluso a incluir la complicidad como conducta reprobable disciplinariamente1438; o 

simplemente se establece una conducta más general como “la ocultación de hechos o faltas 

graves presenciados que sean causa de perjuicio grave”1439. 

 

                                                 
1437 Art. 72.c.16 IV CC AEAT; art. 63.2.c.15 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz);  
1438 Art. 69.A VII CC PLCA Aragón (“El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones 
encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva de delito o complicidad en la comisión de los 
hechos”). 
1439 Art. 69.10 CCPLAYTO Osuna (Sevilla). 
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El tratamiento de los daños originados sobre los bienes de las AAPP viene recogido en el III 

CUAGE como falta leve (“el descuido en la conservación de los locales, material y 

documentos de los servicios”) y grave (“la negligencia de servicios que pueda causar 

graves dalos en la conservación de los locales, material o documentos”), pero no así entre 

sus faltas muy graves1440. Algunos de los Cc analizados sí que la incluyen entre sus faltas 

muy graves. El IV CC ICO la aborda como “los daños causados intencionadamente en los 

locales, instalaciones, mobiliario, documentos o material del Instituto” (art. 56.5); mientras 

que el VI CC PLJ Andalucía la incluye por causar por negligencia o mala fe daños muy 

graves en el patrimonio y bienes de la Comunidad Autónoma (art.43.12)1441. El V CCPLJ 

Extremadura se centra en “causar daños muy graves, con mala fe”, pero sobre más 

elementos que los anteriores Cc al abarcar “el patrimonio y bienes, como locales, material, 

objetos encomendados por razón del servicio, útiles de trabajo o documentos de los 

servicios de la Junta de Extremadura” (art. 36.h). Para el CCPLAYTO  Algodonales 

(Cádiz) la conducta a sancionar es “inutilizar, destrozar o causar desperfectos de forma 

intencionada en máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y departamentos de la 

Empresa” (51.3.4)1442; añadiendo a la anterior el CCPLAYTO Punta Umbría (Huelva) hacer 

desaparecer dichos elementos y las primeras materias, y hacerlo también no sólo de forma 

intencionada sino también con ánimo de causar perjuicio. 

 

También se incluye como falta grave la comisión de delitos, ya sea bajo la forma de 

“conducta constitutiva de delito doloso”1443; “cualquier conducta constitutiva de delito o 

falta penal, producida en el desempeño de sus funciones o en el centro de trabajo”1444; 

“cualquier conducta constitutiva de delito o complicidad en la comisión de los hechos”1445; 

“la condena firme por delito doloso”1446; o “haber sido condenado por sentencia firme de 

los Tribunales de Justicia por comisión de delito”1447. 

 

                                                 
1440 El art. 37.c.10 del CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz), incluye la falta grave del III CUAGE 
entre sus faltas muy graves. 
1441 En parecidos términos el art. 40.2.c.2 CCPLCA Rioja; art. 38.12 CCPLAYTO Priego de Córdoba (respecto 
al patrimonio del Ayuntamiento); y art. 56.2.c CCTPL CA Murcia (menciona la negligencia inecusable). Para 
el VIII CC PLCANT se extienden a las instalaciones y documentación, exigiéndose que la negligencia sea 
inexcusable (art. 78.s). 
1442 En parecidos términos el art. 93.17 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
1443 Art. 60.1 III CC PLCA Canárias; art. 38.4 CCPLAYTO Priego de Córdoba.  
1444 Art. 36.a V CCPLJ Extremadura. 
1445 Art. 69.a VII CC PLCA Aragon.; y art. 57.3.a CCPLAYTO Canfranc (Huesca). 
1446 Art. 44.3.6 CCPLAYTO La Cabrera y apartado 8.1.4.f CCPLAYTO  Colmenar de Oreja (Madrid). 
1447 Anexo 6 CCPLAYTO Cádiz. 
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El art. 56.8 del IV CC ICO incluye como falta muy grave “el hurto, robo, apropiación 

indebida, estafa o cualquier otra falta o delito punible de carácter económico causados al 

Instituto o a los compañeros de trabajo, así como los mismos actos causados a terceros, 

dentro del centro de trabajo o con ocasión de actos de servicio”1448. Esta falta se recoge por 

el CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz) no sólo como “el hurto, robo, tanto a los demás 

trabajadores como a la Empresa o a cualquier persona dentro de los locales del trabajo o 

fuera de los mismos, durante actos de servicio”1449; sino también “el falsear datos ante la 

Empresa o el Comité o Representantes de los trabajadores, si tales falsedades tienen como 

finalidad maliciosa el conseguir algún beneficio” (art. 51.3.3)1450. 

 

Como ya hemos comentado, en esta falta entraría en juego esa precaución de la que ha 

hecho gala el legislador a la hora de redactar el EBEP de no incluir el principio non bis in 

idem propuesto para su inclusión sin embargo por la CEEBEP1451. Tal ausencia no es más 

que la manifestación de los importantes problemas interpretativos y aplicativos que se han 

venido suscitando en torno a la aplicación de este principio al régimen disciplinario de los 

empleados públicos, requiriéndose para que pueda aplicarse identidad de sujetos, hechos y 

fundamentos, estando siempre de trasfondo la distinta finalidad de la potestad disciplinaria 

frente a la penal1452.  

 

Los bienes jurídicos tutelados por los tipos penales suelen no ser coincidentes con los 

perseguidos a través de la tipificación de las distintas infracciones administrativas1453. En 

este sentido, los fines del ordenamiento penal son distintos a los del disciplinario, pues el 

primero es la represión de hechos delictivos, mientras que el segundo de ellos es el 

mantenimiento de la ética y del prestigio de los empleados y de la AP que se busca 

salvaguardar1454. Los Tribunales han reconocido que si se condenara al empleado público 

                                                 
1448 En parecidos términos véase el art. 58.6.a CCPLCAE. 
1449 En parecidos términos véase el art. 69.7 CCPLAYTO Osuna (Sevillas); y art. 94.3.i CCPLDIPPROV 
Sevilla. 
1450 Art. 53.3 CCPLAYTO Puerto de Santa María y art. 40 CCPLAYTO San José del Valle (Cádiz). 
1451 RAMOS MORAGUES, F., “La relación laboral especial del empleado público”, El personal laboral de las 
Administraciones Públicas, edición nº 1, Editorial LA LEY, Madrid, Abril 2011 (LA LEY 14850/2011). 
1452 RAMOS MORAGUES, F., “La relación laboral especial del empleado público”, El personal laboral de las 
Administraciones Públicas, edición nº 1, Editorial LA LEY, Madrid, Abril 2011 (LA LEY 14850/2011). 
1453 QUINTANA LOPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las administraciones sobre los empleados 
públicos”, Documentación Administrativa, INAP, Madrid, Núm. 282-283, sep-dic. 2008 y enero-abril 2009, 
Tomo II, págs. 321 a 359, loc. cit. pág 339. 
1454 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
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por un delito que sólo pudiera cometer por su condición si habría bis in idem, en caso 

contrario las AAPP podrían sancionar dicha la conducta castigada penalmente pues supone 

un daño a la institución a la que pertenece1455; no debiendo olvidarse que ambas autoridades, 

pertenecen a distintos órdenes, contemplan los hechos desde perspectivas diferentes, por 

ejemplo, como ilícito penal y como infracción administrativa o laboral 1456. 

 

El III CUAGE establece en el art. 78.2.b.8 como falta grave la simulación de enfermedad o 

accidente. Para algunos Cc esta simulación es constitutiva de falta muy grave, cuando 

conlleva una incapacidad laboral por tiempo superior a tres días1457; si se realizan por el 

empleado público trabajos remunerados o no, por cuenta propia o ajena, durante esta 

situación de IT1458; y son susceptibles de perturbar su curación o evidencien su aptitud para 

desempeñar las funciones de su puesto de trabajo1459. También se incorpora a esta falta toda 

acción u omisión del trabajador realizada para prolongar la baja por enfermedad o 

accidente1460.  

 

El CCPLMANCMU de Sierra de Cádiz considera falta muy grave sólo la realización de 

cualquier actividad laboral estando en situación de baja laboral. Esta última simplificación 

nos parece excesiva ya que las consecuencias de esa actividad en la recuperación o 

empeoramiento de la situación de incapacidad, debería ser lo que determinase su inclusión 

como falta no el realizar una actividad que incluso puede estar aconsejada por el médico 

para superar dicha incapacidad. La simulación podrá ser comprobada por los Servicios de 

Inspección Médica de la Consejería de Sanidad y Consumo o por los de la empresa, en su 

caso1461.  

 

La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores en relación a sus deberes de 

puntualidad, asistencia y permanencia en el trabajo se incluye como falta grave en el III 

                                                                                                                                                      
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1034. 
1455 STSJ EXT 814/2010, de 27 de abril (Sala de lo Social Nº de Resolución 211/2010), en su FD.2º. 
1456 STSJ de STSJ AS 4776/2010, de 27 de diciembre (Sala de lo Social, Nº de Resolución 3138/2010, FD. 
Único). 
1457 Art. 43.9 VI CC PLJ Andalucía; art. 36.e V CCPLJ Extremadura; art. 47.3.c.17 V CCUPL Xunta de 
Galicia; art. 78.u VIII CC PLCANT; art. 71.2.c.6 CCPLCA Madrid; y art. 75.r II CC JCLMancha. 
1458 Art. 56.19 IV CC ICO; art. 47.3.c.17 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 43.9 VI CC PLJ Andalucía; art. 
71.2.c.6 CCPLCA Madrid; art. 75.r II CC JCLMancha; y art. 44.3.10 CCPLAYTO La Cabrera (Madrid). 
1459 Art. 75.r II CC JCLMancha. 
1460 Art. 43.9 VI CC PLJ Andalucía; art. 47.3.c.17 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 71.2.c.6 CCPLCA Madrid; 
y art. 75.r II CC JCLMancha. 
1461 Art. 36.e V CCPLJ Extremadura. 
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CUAGE (art. 78.2.b.9). No obstante, el IV CC ICO incluye como falta muy grave la 

simulación de la presencia en el trabajo de otro empleado fichando, contestando o firmando 

por él (art. 56.15).  

 

Como sucede con las otras faltas analizadas con anterioridad, el abuso de autoridad viene 

recogido y definido entre las faltas graves en el III CUAGE. Por el contrario, el VII CC 

PLCA Aragón lo incorpora a su listado de las muy graves (Art. 69.c), como es el caso del IV 

CC ICO que lo recoge como “el abuso de autoridad por parte de los superiores jerárquicos 

o el impedir a cualquier subordinado el libre ejercicio de un derecho o facultad” (art. 

56.16). Para el V CCUPL Principado de Asturias, tanto el abuso de autoridad como la 

actuación arbitraria deben de ser “manifiestos” (art. 50.5.12), para el CCPLDIPPROV 

Sevilla el abuso debe ser “reiterado” (art. 94.3.k), y para el CCPLAYTO Cádiz lo será 

“cuando por sus circunstancias deba calificarse de muy grave” (anexo 6). En estos casos en 

el VII CCPLCA Aragón los representantes legales de los trabajadores pueden solicitar 

mediante escrito razonado, existiendo causa grave, la remoción de la persona que, ocupando 

cargo con mando directo sobre el personal abuse de autoridad (art. 69.c), exigiendo el 

CCPLAYTO Punta Umbría (Huelva) que el empleado que lo sufra lo ponga inmediatamente 

en conocimiento del Ayuntamiento.  

 

Una de las faltas muy graves más peculiares que aporta la negociación colectiva a las ya 

estudiadas es la de incumplir lo pactado libremente con la Administración, vulnerando la 

buena fe contractual1462. Podrían encontrase entre estos incumplimientos, aquellos que no 

vengan recogidos en la relación de faltas establecidas por los Cc que la incluyan, que 

revistan suficiente gravedad, que hayan sido pactadas libremente con la AP (por ejemplo los 

pactos previstos en el artículo 21 ET), y que su infracción atente la buena fe contractual.  

 

3. Faltas muy graves relacionadas con el ejercicio del cargo o el desarrollo del trabajo 

 

Siguiendo la clasificación de faltas muy graves en tres grandes grupos procede analizar 

aquellas faltas del artículo 95.2 EBEP que están relacionadas con el ejercicio del cargo o el 

desarrollo del trabajo, es decir, las previstas en sus letras a), c), a j), n) y ñ). Dado que la 

negociación colectiva ha especificado las faltas muy graves previstas en el EBEP, e incluso 

                                                 
1462 Art. 43.13 VI CC PLJ Andalucía; y art. 38.13 CCPLAYTO Priego de Córdoba. 
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añadido otras distintas relacionadas con el ejercicio del cargo o el desarrollo del trabajo (art. 

95.2.p EBEP), incluiremos estas aquí también.  

 

A) “El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos 

de Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en el 

ejercicio de la función pública”. 

 

Esta falta se encuentra recogida en el artículo 95.2 a) EBEP. El deber de respeto al marco 

normativo vigente, primero de los deberes de un empleado público, es consustancial a la 

relación jurídica que mantienen aquellos con la AAPP1463. Esta falta es una extrapolación 

casi literal, traducida en acción u omisión negativa, del deber contenido in principio del 

párrafo primero del artículo 52 del EBEP, al establecer, que “los empleados públicos 

deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los 

intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 

ordenamiento jurídico”, aunque en el presente caso se hayan omitido dentro del acerbo 

normativo la mención expresa a los “respectivos Estatutos de Autonomía de las 

Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla” y se excluye del tipo calificado 

como falta grave al resto de las normas del ordenamiento jurídico.  

 

Entre los principios recogidos en los artículos 53 y 54 EBEP, destaca especialmente el deber 

general de legalidad por sus alusiones explícitas al ordenamiento normativo, tanto en el 

primero de los deberes éticos del empleado público de respeto a la Constitución y del resto 

de las normas que integran el ordenamiento jurídico del artículo 53.1 EBEP, como en el 

principio de conducta de obediencia del empleado público a las instrucciones y órdenes 

profesionales de los superiores, salvo que constituyan una infracción manifiesta del 

ordenamiento jurídico (art. 54.3 EBEP)1464. Este principio de legalidad a su vez puede tener 

acomodo en diversas faltas muy graves, en función de la norma infringida por la actividad 

del empleado público, como lo son las previstas en las letras b, h, i, k, l,…. 

 

                                                 
1463 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1052. 
1464 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 299. 
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Este deber de respeto, además de ampliarlo no sólo a la CE, sino también “a los respectivos 

Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla”, 

reemplaza al deber de fidelidad, recogido en el artículo 31.1.a LMRFP para los funcionarios, 

tal y como aconsejo la Comisión, pues “no ha de entenderse sólo como una obligación 

pasiva de acatamiento, sino como la necesidad de un compromiso de todo empleado público 

con los valores y principios constitucionales, y muy en particular, con el respeto y 

promoción de los derechos fundamentales en su actuación profesional. Como es obvio, no 

implica, sin embargo, una exigencia de identificación personal de los empleados públicos 

con el texto de la Constitución ni del respectivo Estatuto”1465. Este deber de fidelidad, para 

el caso de los funcionarios públicos, tiene su reflejo en el “acto de acatamiento de la 

Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto del 

Ordenamiento Jurídico”, necesario para la adquisición de la condición de funcionario de 

carrera previsto en el artículo 62.1.c) EBEP, no siendo exigido para los empleados públicos 

laborales1466.  

 

Finalmente, la Ley de transparencia, recoge bajo el Título II dedicado al “Buen gobierno”, 

aplicable a los miembros del Gobierno, a los Secretarios de Estado y al resto de los altos 

cargos de la AGE y de las entidades del sector público estatal, de derecho público o privado, 

vinculadas o dependientes de aquella, así como a los altos cargos o asimilados que, de 

acuerdo con la normativa autonómica o local que sea de aplicación, tengan tal 

consideración, incluidos los miembros de las Juntas de Gobierno de las Entidades Locales 

(art. 25 LT), como infracción disciplinaria muy grave la prevista en el artículo 95.2.a) EBEP 

(art. 29.1.a LT). 

 

En definitiva esta falta ha de entenderse referida a aquellas conductas que sean 

manifiestamente contrarias a lo establecido en la CE y en los respectivos Estatutos de 

Autonomía y que impliquen una manifiesta e indubitada voluntad de trangredir 

conscientemente el deber de fidelidad1467.    

 

 

 

                                                 
1465 ICEEBEP, pág. 203.  
1466 CEA AYALA, A., "Acerca del código de conducta y los deberes de los empleados público", Actualidad 
Administrativa, Tomo II, Nº 16, septiembre del 2009, La Ley, Madrid, págs. 1889 a 1902, loc. cit. pág. 1894. 
1467 GALLARDO CASTILLO M. J., Régimen disciplinario… op. cit. pág. 250. 
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B) “El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 

funciones que tienen encomendadas.” 

 

Esta falta se encuentra recogida en el artículo 95.2 c) EBEP. En este apartado se recoge, en 

lo que corresponde al abandono de servicio, literalmente lo dispuesto en el art. 31.1. c) 

LMRFP, añadiéndole el “no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o funciones que 

tienen encomendadas”. A juicio de parte de la doctrina esta adición no se entiende bien en 

este contexto “pues es evidente que no habrá falta si las tareas se cumplen, aún a mala gana 

y por orden del superior”1468. Sin embargo, para otros autores y de forma acertada a nuestro 

juicio, al añadirle ahora la exigencia de voluntariedad, se recogen supuestos que quedaban al 

margen de esta falta1469. No debemos olvidar que “[…] una copiosa doctrina 

jurisprudencial, reflejada en sentencias, cuyo abundante número dispensa su cita, define la 

falta muy grave de abandono de servicio como la dejación total del puesto de trabajo 

encomendado al funcionario, generalmente por tiempo indeterminado y sin motivo alguno 

que lo justifique, unido al propósito de apartarse de los deberes inherentes al mismo”1470. 

Es decir, debe concretarse como un “abandono total, consciente e injustificado de las 

funciones propias del puesto que desempeña el funcionario”1471. Por el contrario si el 

abandono de estas funciones no es total si no que voluntariamente no asume parte de ellas, o 

de hacerlo las acomete voluntariamente aunque las ejecuta incurriendo en graves 

irregularidades, demoras o deficiencias, estaremos en el caso previsto como novedad en el 

artículo 95.2.c in fine EBEP.  

 

El artículo 5.a) ET establece la obligación de que los trabajadores cumplan “con las 

obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad a las reglas de la buena fe y 

diligencia”. Este deber de desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas, viene 

recogido como deber básico e inicial de los empleados públicos (art. 52 ad initio EBEP), y 

                                                 
1468 SÁNCHEZ MORÓN, M., Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, Dir. Sánchez 
Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 542. 
1469 CÁMARA DEL PORTILLO, D., Régimen disciplinario de los Empleados Públicos. La nueva regulación 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Editorial Marcial Pons, Madrid, 
2008, op. cit. pág. 93. 
1470 Sentencia de 17 marzo 1995, FD.5º, RJ 1995\2384, Sala de lo Contencioso-administrativo. 
1471 ROMERO SÁNCHEZ, J., “Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios de la Administración General 
del Estado. Faltas”,en en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y 
J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 
167. 
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al estudio que se ha hecho al analizar los deberes de aquellos nos remitimos. Para la 

concreción de esta diligencia debe estarse a la propia práctica laboral, a lo dispuesto en los 

convenios o acuerdos colectivos, los usos, costumbres o instrucciones empresariales y a lo 

establecido en el Código de Conducta1472.  

 

Entre los principios éticos del artículo 53 EBEP que se refieren a la diligencia se encuentran 

el apartado 10, que la menciona expresamente y el 11, que lo hace a través del principio de 

dedicación al servicio público, aunque también el deber de secreto y la discreción del 

apartado 12 son dos formas o manifestaciones de la diligencia en el cumplimiento de sus 

obligaciones. En lo que respecta a los principios de conducta recogidos en el artículo 54 

EBEP, varios son los que se refieren a la diligencia, bien de forma expresa (apartado 2), bien 

a través de la obediencia debida (apartado 3), en actuaciones u omisiones concretas 

(apartados 4, 5, 7, 9 y 11), o través del esfuerzo necesario de la actualización de su 

formación y cualificación (apartado 8). No obstante, muchos de estos principios tienen su 

incumplimiento reflejado de forma expresa entre el listado de faltas muy graves del EBEP 

(art. 95.2 e, f, g, i y m). Es evidente que la gravedad que preside este nivel de faltas exige 

una presencia cualificada del deber infringido, de tal forma que será la ausencia absoluta de 

diligencia la que ha de equipararse a los tipos recogidos en los artículo 95.2.c) y g) 

EBEP1473.  

 

Otro de los deberes que se recogen en el ET en su artículo 5.e) es el de productividad, que si 

bien no tiene su homólogo en el artículo 52 EBEP, si que tiene su reflejo en el principio de 

eficacia. Este deber de productividad tiene acogida en el principio ético del artículo 53.8 

EBEP, pues los empleados públicos actuarán “de acuerdo con los principios de eficacia, 

economía y eficiencia, y vigilarán la consecución del interés general y el cumplimiento de 

los objetivos de la organización”, y aunque estos principios parecen corresponder más con 

una organización orientada a la producción y la transformación que al servicio a los 

ciudadanos y al interés general, en caso de que exista una ausencia absoluta de 

productividad, sí que nos encontraríamos en los tipos previstos en los artículo 95.2.c) y g) 

EBEP 1474.  

 

                                                 
1472 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 288. 
1473 Ibídem, op. cit. pág. 289. 
1474 Ibídem, op. cit. págs. 297 y 298. 
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En resumidas cuentas, de lo que se trata es de que el empleado público de forma 

intencionada desatienda las obligaciones profesionales que le corresponden, bien de forma 

permanente, con el abandono del servicio, bien mediante la adopción de una actitud pasiva 

que le lleva a no desempeñar las tareas y funciones que tiene asignadas a su puesto de 

trabajo, siendo necesario para que se dé el tipo recogido en el artículo 95.2.c) EBEP, que 

concurra tanto una “temporalidad suficiente” como unos efectos “trascendentes” de su 

comportamiento1475. Deba preciarse además “[…] una voluntad inequívoca de no atender a 

los deberes que le incumbían (…) es decir, concurre la conducta de dejación y abandono 

del puesto (…) y clara intención de apartarse de él”1476.  

 

Los tribunales vienen reconociendo también que “[…] es claro que de la dicción literal del 

artículo 95.2.c) de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, se desprende 

que se tipifican como infracciones muy graves, por un lado, el abandono de puesto de 

trabajo, y, por otro, incumplir las funciones encomendadas. Se trata de conductas distintas 

y que en ningún caso deben concurrir cumulativamente para entender colmada la falta muy 

grave tipificada en el referido precepto del Estatuto Básico del Empleado Público”1477. En 

la determinación de si una conducta debe ser incluida o no en este tipo los tribunales vienen 

reconociendo que habrá de estarse a cada caso concreto teniendo siempre en cuenta la teoría 

gradualista en la calificación de la conducta incumplidora1478.  

 

La Ley de Transparencia, si bien recoge bajo el Título II dedicado al “Buen gobierno”, 

aplicable a los altos cargos de las AAPP (art. 25 LT), una serie de infracciones disciplinarias 

muy graves en concordancia con las previstas para los empleados públicos en el artículo 

95.2. EBEP, en su art. 29.1 LT, el abandono del servicio así como el no hacerse cargo 
                                                 
1475 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1054. 
1476 STS de 8 Feb. 2012, rec. 4226/2010, Sala de lo Contencioso-administrativo, LA LEY 13591/2012, FD.4ª. 
1477 STSJCAT, Sala de lo Social, Sentencia de 30 Dic. 2009, rec. 6788/2009, LA LEY 308025/2009; en el 
mismo sentido SAN, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 7ª, Sentencia de 3 Dic. 2012, rec. 
30/2012, FD.2º, LA LEY 192426/2012. 
1478 STSJCV, Sala de lo Social, Sentencia de 15 de septiembre, rec. 1931/2009, LA LEY 246889/2009; 
STSJMAD, Sala de lo Social, Sección 1ª, Sentencia de 11 junio, LA LEY 144981/2010; STSJCAT, Sala de lo 
Social, Sentencia de 23 Mar. 2012, rec. 7822/2011, LA LEY 56454/2012; STSJ Canarias de Las Palmas de 
Gran Canaria, Sala de lo Social, Sentencia de 28 Abr. 2010, rec. 1746/2009, LA LEY 220656/2010; 
STSJMAD, Sala de lo Social, Sección 6ª, Sentencia de 4 Oct. 2010, rec. 2465/2010, LA LEY 233597/2010. 
Véase en este sentido el estudio que del tema realiza CORDERO SAAVEDRA, L., en “Régimen 
disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., y CARDENAL CARRO, M.; coord. 
HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor 
de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit pág. 1054. 
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voluntariamente de las tareas o funciones que se le tienen encomendadas, no se recogen en 

esa lista. 

 

En el artículo 78.2.c. 5 y 6 III CUAGE se incluyen dos modalidades más atemperadas de la 

el abandono del servicio, es decir, las faltas de asistencia al trabajo no justificadas y el 

incumplimiento no justificado del horario, que requieren una reiteración significativa en un 

periodo de referencia para que adquieran un cariz que la incluya entre las faltas muy graves.  

 

El artículo 78.2.c).5 III CUAGE (“La falta de asistencia al trabajo no justificada durante 

cinco o más días al mes”), en sintonía con la causa de despido disciplinario previsto en el 

artículo 54.2.a) ET relativa a “las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o 

puntualidad al trabajo”, y para diferenciarla de otro de tipo de faltas menos graves, opta por 

elevar a “cinco o más días al mes” las faltas de asistencia necesarias al mes para 

considerarla falta muy grave, frente a los “tres a cuatro días en el período de un mes” de las 

graves, o “de uno a dos días al mes” de las leves (art. 78.2. b.5 y a.4, respectivamente)1479.  

 

Esta gradación de las faltas es criticada fuertemente por la STSJ MAD/Social 5981/2003, de 

14 de abril (Nº Recurso 5725/2002), donde la Sala recuerda la necesidad de aplicar la 

doctrina gradualista, que parte de una serie de principios generales en materia sancionadora, 

cuales son el de proporcionalidad e individualización de la sanción en función de las 

circunstancias concurrentes. Es así que “[…] la función preventiva y ejemplificadora de las 

sanciones únicamente tiene sentido jurídico dentro de una sistemática coordinación de los 

principios constitucionales de garantía penal, en los que está incluido el de 

proporcionalidad, dirigido a establecer entre las consecuencias gravosas de la sanción que 

debe arrostrar el contraventor y las consecuencias perjudiciales de la infracción cometida 

una correspondencia proporcional o, si se quiere, equitativamente ahormada” (FD.5º).  

 

En el caso analizado por la mencionada sentencia se impone la menor de las sanciones 

posibles en el Cc del personal laboral al servicio de la AGE, vigente el aquel momento, la de 

suspensión de empleo y sueldo de tres meses y un día, y que como hemos comentado no ha 

variado en este punto en sus distintas versiones. El resto serían, la inhabilitación para la 

                                                 
1479 GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 
346. 
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promoción o ascenso por un período de un año y un día a cinco años; el traslado forzoso sin 

derecho a indemnización; y el despido. 

 

No obstante este tribunal reconoce que las sanciones previstas en ese Cc no parecen estar 

justificadas, pues “[…] desde una perspectiva atenta a la realidad social, la suspensión de 

empleo de tres meses y un día, con la consiguiente pérdida de la contraprestación 

retributiva durante igual período de tiempo, pueda considerarse exagerada a la luz de las 

necesidades económicas que la vida diaria exige afrontar a cualquier persona, mas, pese a 

ello, no puede la Sala hacer pronunciamiento alguno sobre este extremo al tratarse de 

materia que es fruto de la autonomía colectiva” (FD.6º). Esta lógica parece aplastante, por 5 

días de ausencia injustificada en 1 mes, es decir una cuarta parte de los días laborales de 

empleado público en ese periodo de referencia, la sanción mínima que se le podría imponer 

es multiplicar por doce el periodo de ausencia. Dicha advertencia parece haber caído en saco 

roto a la vista del contenido del artículo 79.1.c del III CUAGE. 

 

Pero si ya parece desproporcionada esta relación entre faltas y posibles sanciones, la 

negociación colectiva opta no sólo por reproducir esta falta en sus mismos términos1480; sino 

que en la mayoría de los Cc incluso se reducen los días de ausencia injustificada necesarios 

en un mes para incurrir en ella de los cinco iniciales previstos para los empleados públicos 

laborales de la AGE a los 4 días e incluso, muy ocasionalmente, a los 3 o los 2 días, en este 

último caso debiendo darse de forma consecutiva1481. Más grave aún nos parece lo que 

sucede con el CCPLAYTO Osuna (Sevilla) en el que no se determina el número de días 

necesario para incurrir en esa falta muy grave y simplemente se requiera “las faltas 

repetidas o injustificadas de asistencia o puntualidad al trabajo”. Tal dureza parece incluso 

                                                 
1480 Art. 76.2.c.5 IV CC AEAT; art. 96.c.18 CC CAPN 2013-2018; art. 63.2.c.5 CCPLAYTO San Fernando 
(Cádiz); y CCPLAYTO Graus (Huesca). 
1481 En 4 días (“más de tres días al mes”) véase art. 27.4.d IX CC CGPJ; art. 27.c VIII CCPLCAMelilla; art. 
43.6VI CC PLJ Andalucía;  art. 69.g VII CC PLCA Aragón; art. 75.q II CC JCLMancha; art. 60.5 III CC 
PLCA Canarias; art. 89.3 CC PLCyL 2013; art. 53.6.d VI CC PLCAT; art. 23.c.8 II CCPL Generalitat 
Valenciana; art. 58.6.d CCPLCAE; art. 50.5.1 V CCUPL Principado de Asturias; art. 36.b V CCPLJ 
Extremadura; art. 51.3.1 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz); art. 38.6 CCPLAYTO Priego de Córdoba; art. 
27.c.4 CCPLAYTO Baños de Río Tobía (La Rioja); art. 57.3.h CCPLAYTO Canfranc (Huesca); art. 33.4 
CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 42.6 CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 39 
CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid); art. 37.2.c CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz); y art. 
37.2.c CCPLAYTO Mieres (Asturias). En tres días véase el art. 56.13 IV CC ICO; el anexo 6 del CCPLAYTO 
Cádiz; art. 36.4.h CCPLAYTO Esplús (Huesca); y art. 93.5 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). En dos o 
más días, pero consecutivos, véase el art. 8.1.4.c CCPLAYTO Chinchón (Madrid);. 
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querer suavizarse en algunos Cc al añadir a esa falta (más de tres días), la puerta de atrás de 

que se pruebe la imposibilidad de justificar dichas ausencias por causa de fuerza mayor1482.  

 

En otras ocasiones se modifican tanto el número se ausencias injustificadas como el periodo 

de referencia. Este es el caso del CCPLDIPPROV Sevilla para el que serán consideradas 

faltas muy graves “más de tres faltas injustificadas al trabajo, en el período de un mes, más 

de seis en el período de cuatro meses continuados o más de doce en el período de un año” 

(art. 94.3.c). Otros Cc añaden el carácter continuo o discontinuo de las faltas de asistencia y 

llegan a ampliar así el periodo de referencia en el que deben de cometerse. Así sucede en el 

CCPLAYTO Villablino (León) donde para que se califiquen como faltas muy graves las 

faltas de asistencia al trabajo no justificada deben de ser de más de tres días continuos al 

mes, o cinco días discontinuos al bimestre (art. 44.2.c). El CCPLAYTO Colmenar de Oreja 

(Madrid) no varía el periodo de referencia de 30 días, pero exige que sean discontinuos los 

más de tres días de ausencia injustificada. 

 

Bien es cierto que la mayoría de los Cc que reproducen los días de ausencia o los reducen 

prevén en su marco disciplinario mínimos menos gravosos, aunque todavía muy elevados, 

entre sus sanciones por faltas muy graves. Aunque la diferencia del mínimo de suspensión 

de empleo y sueldo será objeto de estudio de forma más exhaustiva en el apartado de 

sanciones por faltas muy graves, valga como ejemplos los siguientes casos: más de sesenta 

días, sin exceder de seis meses (art. 57.3 IV CC ICO, manteniendo los 5 días de ausencia 

injustificada del III CUAGE); de 1 a 3 meses (art. 28.3 IX CC CGPJ  y art. 27.3 VIII 

CCPLCAMelilla, ambos con más de tres días al mes); y manteniendo la sanción y el número 

de ausencias previstas en el III CUAGE (art. 77.1.c IV CC AEAT y 97.1.c CC CAPN 2013-

2018). 

 

Quizás tal estrategia responda a las necesidades concretas o puntuales de abordar un 

excesivo absentismo laboral en el ámbito concreto del CC. Aún así, la incorporación de 

medidas tan coyunturales deben de ir precedidas de una previa reflexión objetiva y serena 

pues, a la vista del inmovilismo que viene manifestando la maquinaria negociadora, la 

perpetuación de estas conductas susceptibles de sanción disciplinaria tendría continuidad en 

las sucesivas renovaciones del Cc.  

                                                 
1482 Art. 71.2.c CCPLCA Madrid; art. 47.3.c.12 V CCUPL Xunta de Galicia; y art. 46.d CCPLAYTO Quijorna 
(Madrid).  
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La finalidad del régimen disciplinario como instrumento al servicio de la organización debe 

ser objeto de evaluación periódica para un correcto uso de esta herramienta. Bajo el prisma 

de la perpetuación o el incremento de las conductas sancionables sin una base objetiva, 

podría subyacer la idea de que los empleados públicos deben de ser obligados, controlados y 

dirigidos a los objetivos que persigue la organización, porque no les agrada el trabajo1483. 

Esta construcción propia de la Teoría X de Douglas McGregor debe ser desterrada de la 

trastienda de la negociación colectiva, poniendo más en valor el potencial de los recursos 

humanos con los que actualmente cuenta el sector público a través de otras técnicas 

organizativas más actuales. De no optar por esta vía se incurriría en las denominadas 

profecías que se autocumplen, en el sentido de aquellas predicciones que, una vez hechas, se 

convierten en causas que inciden en su cumplimiento1484. 

 

Al igual que se ha reflejado en apartado anterior, el artículo 78.2.c) 6 III CUAGE (“El 

incumplimiento no justificado del horario de trabajo durante más de diez ocasiones al mes, 

o durante más de veinte al trimestre”), en sintonía con la causa de despido disciplinario 

previsto en el artículo 54.2.a) ET, relativa a “las faltas repetidas e injustificadas de (…) 

puntualidad al trabajo”, y para diferenciarlas de otro de tipo de faltas menos graves se 

elevan a “más de diez ocasiones al mes, o durante más de veinte al trimestre”, frente a los 

“entre seis y diez ocasiones al mes, cuando acumulados supongan un mínimo de diez horas 

mensuales” de las graves, o “entre tres y cinco ocasiones al mes” de las leves (art. 78.2. b.6 

y a.5, respectivamente). Parece ser que no se exige, como así sucede con las faltas graves de 

puntualidad, que se dé un número mínimo de horas mensuales de cómputo total de 

ausencias.  

 

Con respecto a la falta contenida en el ET como causa de despido (artículo 54.2.a) la STSJ 

CAT/Social 10731/2012, de 9 de octubre (Nº Recurso 4529/2012) recoge que “[…] 

conforme a reiterada Jurisprudencia, la imprecisión del texto estatutario en orden al 

número de inasistencias laborales, susceptibles de configurar la correspondiente falta de 

disciplina merecedora de la mención más grave de despido, ha de salvarse mediante la 

                                                 
1483 Véase en este sentido PALOMO VADILLO, M.T., Liderazgo y motivación de equipos de trabajo, ESIC, 
Madrid, 6ª edición, 2010, op. cit. págs. 100 y 101. 
1484 Véase en este sentido LAMOS DE ESPINOSA, E., “Predicción, reflexibilidad y transparencia: la ciencia 
social como autoanálisis colectivo”, Revista Española de Investigaciones Sociológicas, nº 43/1988, págs 43 a 
74, op. cit. pág. 51, en su estudio sobre la teoría del “Selful-filling Prophecies” de Robert King Merton (Teoría 
y estructura social, Fondo de Cultura Económica de España, 4 edition, 2002). 
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aplicación complementaria de la normativa laboral del sector en el que se integre la 

empresa a la que presta servicios el trabajador sujeto pasivo de la medida disciplinaria, en 

cuanto aquélla concrete los días repetidos de falta de asistencia voluntaria al trabajo, que 

determinen el incumplimiento laboral de referencia" (FD.3º). En el caso del III CUAGE, 

como se ha comentado, no existen tales precisiones. 

 

No obstante, esa misma sentencia reconoce que existen además otros criterios que 

permitirían graduar este tipo de faltas hasta el tramo final que de origen al despido del 

trabajador. Por ello, "[…] es obvio que la ausencia al trabajo debe ponerse en relación con 

la peculiaridad de la función profesional desarrollada y con el mayor o menor margen de 

libertad de actuación reconocida en el desenvolvimiento de la misma, debiendo constituir, 

por otra parte, factores a ponderar para medir el alcance de la conducta laboral, 

pretendidamente indisciplinaria, el grado de sumisión previsto respecto a un orden 

empresarial preestablecido, en función de las peculiares responsabilidades asumidas en el 

seno de la empleadora o de las especiales relaciones trabadas con el titular de esta última” 

(FD.3º). A los anteriores criterios habría que añadir los establecidos en los artículos 96.3 

EBEP y 81.2 III CUAGE. 

 

Esta cuestión parece querer solventarse en parte en algún que otro Cc. Son ejemplos de las 

soluciones aportadas por la negociación colectiva, las siguientes: 

 

���� El CC CAPN 2013-2018 establece que el incumplimiento no justificado del horario de 

trabajo por más de diez días al mes, será falta grave cuando acumulados aquellos 

supongan un mínimo de diez horas mensuales (art. 96.c). 

���� El CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz) establece como parámetros las diez faltas de 

puntualidad alternas y ocho consecutivas, durante un mes, sin causa justificada1485. 

���� El CCPLAYTO La Cabrera (Madrid) exige que las faltas de puntualidad no justificadas 

sean reiteradas, hasta diez seguidas en el plazo de treinta días o hasta veinte alternas en 

un período de noventa días (art. 44.3.2)1486. 

���� El CCPLAYTO Chinchón (Madrid) construye un sistema más complejo, al exigir que 

sean “más de diez faltas seguidas de puntualidad no justificadas en el plazo de y treinta 

                                                 
1485 En el mismo sentido el art. 53.6 CCPLAYTO Puerto de Santa María y art. 40 CCPLAYTO San José del 
Valle (Cádiz). 
1486 En el mismo sentido véase art. 40.3.2  CCPLAYTO Torrelaguna y anexo I, art.2.3. CCPLAYTO 
Manzanares el Real (Madrid). 
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días o veinticinco alternas en un período de noventa días y que acumuladas supongan 

dieciséis horas de pérdida de trabajo, aunque no hayan sido sancionadas” (art. 8.1.4.b). 

 

No obstante, si bien se opta en parte de la negociación colectiva por reproducir la falta 

prevista en el III CUAGE1487; son mayoritarios los Cc que partiendo de esa redacción 

incluyen también el décimo día de falta de puntualidad1488. En algunas ocasiones 

simplemente se deja en los diez días en un mes las faltas de puntualidad que son 

consideradas como falta muy grave1489; o se aumentan las ocasiones y los periodos de 

referencia a más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un período de 

seis meses o veinte durante un año1490.  

 

Una de las opciones menos comunes es la de dejar al arbitrio del órgano sancionador al 

establecer como falta muy grave sólo “las faltas repetidas o injustificadas de asistencia o 

puntualidad al trabajo”, sin concretar ni número de incumplimientos ni periodos en los que 

han de realizarse1491. Esta última es la menos aconsejable, ya que deja tan amplio margen de 

discrecionalidad al órgano instructor y sancionador que es fácil que se caiga en la 

arbitrariedad, o peor aún, que se exija de aquellos órganos tal despliegue justificativo que 

sus sanciones disciplinarias puedan quedar sin efecto de forma reiterada en la vía judicial. 

 

C) “La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 

Administración o a los ciudadanos”. 

 

El contenido de este precepto se transcribe íntegramente del artículo 31.1.d) LMRFP, 

aludiendo de forma expresa a la violación del principio de legalidad (art. 52 ad initio y 53,1 

EBEP). El tipo recogido en el artículo 95.2.d) EBEP, exige la presencia de tres elementos 

para su concurrencia: 

 

                                                 
1487 Art. 76.2.c.6 IV CC AEAT; art. 27.4.e IX CC CGPJ; art. 27.c VIII CCPLCAMelilla; y art. 63.2.6 
CCPLAYTO San Fernando (Cádiz). 
1488 Art. 60.6 III CC PLCA Canarias; art. 89.4 CC PLCyL 2013; art. 53.6.e VI CC PLCAT; art. 23.c.9 II CCPL 
Generalitat Valenciana; art. 58.6.e CCPLCAE; art. 55.5.2 V CCUPL Principado de Asturias; art. 27.c.5 
CCPLAYTO Baños de Río Tobía (La Rioja); art. 33.5 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones 
Municipales; art. 42.6.e CCPLAYTO Flix y art. 43.4 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà 
(Cataluña); art. 39.5 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid); art. 37.2.c CCPLAYTO Mieres y art. 29.5.2 
CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias). 
1489 Art. 46.e CCPLAYTO Quijorna (Madrid); art. 37.2.c CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz). 
1490 CCPLAYTO Punta Umbría (Huelva); art. 94.3.b CCPLDIPPROV Sevilla; CCPLAYTO Graus (Huesca).  
1491 Art. 69.1 CCPLAYTO Osuna (Sevilla). 
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a) Que exista un acuerdo. Así, se exige “[…] en primer término, que la conducta desplegada 

por el sancionado-recurrente sea o pueda ser reputada como un «acuerdo», debiendo de 

indicarse, en este sentido, que el concepto acuerdo, debiendo de indicarse, en este sentido, 

que el concepto acuerdo, a que la normativa sancionadora alude, no representa una 

decisión que comporte, necesariamente, una voluntad plural o colegiada que marque una 

elección entre varias alternativas, pudiéndose producir, sin esa pluralidad de sujetos 

activos, en una conducta o comportamiento singular, pues el concepto es mucho más amplio 

y comprende todas las actuaciones de los funcionarios administrativos, operando en forma 

conjunta o independiente y singular, siendo su característica el que presuponga una 

decisión que irradie sus efectos sobre los administrados, optando ante varias propuestas u 

opciones, para decidir cuál de ellas, a su juicio, debe de prevalecer, por ser nota esencial 

del «acuerdo» y su característica sustantiva la naturaleza decisoria que el mismo 

representa ante una coyuntura o encrucijada de 'encaminar la voluntad o comportamiento 

en un sentido, respecto de las variables que los hechos que les son ofrecidos o examinados 

comportan” (FJ. 8º de la STS 5328/1986, de 8 de octubre, Sala de lo Contencioso, Nº de 

Resolución 521). 

 

b) En segundo lugar que esos acuerdos adoptados sean “manifiestamente ilegales”. La STS 

1659/2002, de 8 de marzo, Sala de lo Contencioso (Nº de Recurso 7667/1997), indica en su 

FD 3º, que no existe “[…] una clase de ilegalidad, o contravención del ordenamiento 

jurídico de carácter más intenso que la que supone la comisión de un delito”.  

 

c) Finalmente, que “[…] causen perjuicio grave a la Administración o a los ciudadanos”. En 

este sentido, y “respecto del plus adicional, […] referido a que el acuerdo ilegal cause 

perjuicio grave a la Administración o a los administrados, […] como dijo la Sentencia de 

esta Sala de 8 de octubre de 1984, el objetivo primordial de derecho disciplinario más que 

el restablecimiento del orden social quebrantado, es la salvaguardia del prestigio y 

dignidad corporativa y garantía de la normal actuación de los funcionarios en la doble 

vertiente del eficiente funcionamiento del servicio que les está encomendado y que su 

actividad como tal se desarrolle en el marco que le fije la Ley, y por ello, en el derecho 

sancionador disciplinario predomina la valoración ética de la conducta subjetiva del 

funcionario sobre los resultados de peligro o lesión de un bien jurídico determinado que 

con su actuación haya podido causar, aspecto último reservado a la jurisdicción penal y 

doctrina de plena actualidad […]”, así “[…] las conductas aludidas causaron un perjuicio 
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grave tanto a la Administración Penitenciaria, que vio sus servicios cuestionados, como a 

los agraviados por los delitos cometidos”. (STS 8146/2003, de 16 de diciembre, Sala de lo 

Contencioso, Nº de Recurso 4996/1998, FD.17º y 18º). 

 

Finalmente, la Ley de Transparencia, recoge bajo el Título II dedicado al “Buen gobierno”, 

aplicable a los altos cargos de las AAPP (art. 25 LT), como infracción disciplinaria muy 

grave la prevista en el artículo 95.2.d) EBEP (art. 29.1.c LT). 

 

Como una posible manifestación del tipo previsto en el artículo 95.2.d) EBEP, el artículo 

78.2.c.4 III recoge “el falseamiento voluntario de datos e informaciones del servicio” entre 

las faltas muy graves. Como reconoce la STSJ ICAN/Social 765/2012, de 30 de abril, (Nº 

Recurso 139/2012), “[…] un supuesto específico de transgresión de la buena fe contractual 

lo constituyen las falsedades […] siendo el engaño la expresión típica de cualquier 

falsedad, producido aquél en el marco del contrato de trabajo, quiebra la confianza de la 

empresa en el trabajador” (FD.3º). Así pues, “[…] la conducta del actor, consistente en 

recoger muestras ficticias de agua para el consumo humano para llevar a cabo los 

controles sanitarios exigidos por la legislación vigente y en incluir datos ficticios en los 

partes de trabajo y en la rotulación de los recipientes de muestras, es a todas luces 

constitutiva de trasgresión de la buena fe contractual, que por grave y culpable, es causa de 

despido” (FD.3º). 

 

Asimismo, se aprecia que concurre esta falta y considera contraria a la buena fe el hecho de 

pedir excedencia para el cuidado de los hijos, cuando en realidad se va a utilizar para prestar 

servicios a favor de un tercero1492; el falseamiento de los documentos de firma1493; la 

conducta consistente en la manipulación de la Invitación dirigida al Organismo por la 

Decana de la Facultad de Traducción e Interpretación1494; y realizar de forma habitual 

actuaciones que le permiten al empleado público eludir las normas sobre control horario, al 

fichar de forma reiterada con la ficha maestra de incidencias y no con su ficha personal, lo 

que dificulta el control horario, pues la citada ficha maestra no identifica a la persona que ha 

                                                 
1492 ATS 3205/2013, de 12 de marzo, Sala de lo Social, Nº Recurso: 1156/2012, FD.1º, sobre STSJ ICAN 
814/2012, de 31 de enero, Sala de lo Social, Nº Recurso: 1532/2011, FD.1º. 
1493 STSJ ICAN 4739/2011, de 27 de septiembre, Sala de lo Social, Nº Recurso: 751/2011, FD.3º. 
1494 STSJ ICAN 787/2010, de 28 de abril, Sala de lo Social, Nº Recurso: 1746/2009, FD.4º.1. 
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fichado, debiendo rellenarse un formulario complementario a tal fin, actuación ésta que no 

hizo1495. 

 

No se aprecio, por el contrario que existió falta muy grave de falseamiento voluntario de 

datos o informaciones del servicio, sino más bien una dejadez o incumplimiento de las 

órdenes de recontar libros, como una falta grave de incumplimiento de las órdenes e 

instrucciones de los superiores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o las 

negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios para el servicio, en el caso 

de un empleado público que aporta datos erróneos sobre los libros existentes en una sección 

de la biblioteca a su cargo1496.   

 

Esta falta no parece tener gran acogida en la negociación colectiva aunque cuando se recoge 

de forma mayoritaria se opta por reproducir la prevista en el III CUAGE1497; aunque 

también se suma al falseamiento la omisión voluntaria1498; o el ocultamiento siempre que 

cause perjuicio a la Administración Pública afectada1499. 

 

El IV CC ICO establece como falta muy grave “la emisión de informes o dictámenes 

manifiestamente improcedentes o inexactos en las cuestiones que se encomienden al 

informante” (art. 53.6); y el CCPLAYTO Osuna (Sevilla) la establece como “el 

falseamiento o secuestro de documentos relacionados con errores cometidos, a fin de 

impedir o retrasar su corrección” (art. 69.11). 

 

D) “La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan 

o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función” 

 

Esta falta se encuentra recogida en el artículo 95.2 e) EBEP. La falta de discreción y o 

reserva del empleado público se recogía como falta grave en el art. 6.1.j) RDD, para el 

                                                 
1495 STSJ MAD 2895/1998, de 10 de marzo, Sala de lo Social, Nº Recurso: 6167/1997. 
1496 STSJ CANT 514/2005, de 7 de abril, Sala de lo Social, Nº Recurso: 39/2005, FD.3º. 
1497 Art. 76.2.c.4 IV CC AEAT; art. 27.4.c IX CC CGPJ; art. 27.c VIII CCPLCAMelilla; art. 69.f VII CC 
PLCA Aragón; art. 60.3 III CC PLCA Canarias; art. 89.2 CC PLCyL 2013; art. 53.6.c VI CC PLCAT; art. 
23.c.7 II CCPL Generalitat Valenciana; art. 58.c.6 CCPLCAE; art. 63.2.c.4 CCPLAYTO San Fernando 
(Cádiz); art. 27.c.3 CCPLAYTO Baños de Río Tobía (La Rioja); art. 50.7 CCPLAYTO Ayerbe  y art. 57.3.g 
CCPLAYTO Canfranc (Huesca); art. 33.3 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 
42.6.c CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 43.4 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña); y art. 
37.2.c.6 CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz).  
1498 Art. 44.2.c CCPLAYTO Villablino (León). 
1499 Art. 44.3.9 CCPLAYTO La Cabrera y art. 40.3.9 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid). 
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personal funcionario por “no guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se 

conozcan por razón del cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en 

provecho propio”. Este deber de discreción, enraizado en el desempeño diligente de las 

tareas que tiene asignadas el empleado público velando por los intereses generales, que 

aconsejan tal comportamiento (art. 52 EBEP), ha de aplicarse e interpretarse a la luz del 

artículo 53.12 in fine EBEP (art. 52 párrafo segundo EBEP), de tal forma que aquellos 

“mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su 

cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de 

terceros, o en perjuicio del interés público”, sin que tal referencia deba suponer la 

asimilación entre los conceptos de “beneficio propio” de este precepto con los de 

“utilización indebida” del artículo 95.2.e) EBEP. Es éste último el concepto de lo que ha de 

entenderse por “utilización indebida”, elemento clave de este tipo disciplinario1500. En 

relación a la expresión “beneficio propio” el Tribunal reconoce que el concepto contenido 

en el artículo 53.12 EBEP “no es en absoluto sinónimo de la locución «utilización 

indebida» que contempla el artículo 95.2.e del propio Cuerpo Legal, pues la infracción a 

que viene referida esta última exige un uso malévolo o inadecuado de la información, con 

quiebra del bien jurídico protegido que la tipificación pretende salvar […]”1501.  

 

Por otro lado, cuando se realiza una actuación de las tipificadas en este art. 95.2.e) EBEP, se 

produce una transgresión de la buena fe contractual, criterio que dirige el cumplimiento de 

las obligaciones concretas del puesto de trabajo (art. 5.a ET), y cuya violación es causa de 

de despido disciplinario (art. 54.2.d ET). En el caso para el EBEP, sólo determinadas 

transgresiones de la buena fe contractual son merecedoras de la consideración de faltas muy 

graves, como por ejemplo, las previstas en las letras f), g) y j), del artículo 95.2 EBEP1502. 

 

La STSJ/Contencioso Madrid núm. 531/2013, de 26 de abril (núm rec. 830/2011), ha 

abordado para el caso de los funcionarios públicos, los elementos fundamentales para que 

surga esta infracción muy grave, con tal profundidad que aconsejamos su utilización como 

referencia para el caso de los empleados públicos laborales. De hecho ya hemos recurrido a 

ella con anterioridad al abordar la concreción del concepto de “utilización indebida” que 

                                                 
1500 SÁNCHEZ MORÓN, M., en Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, Dir. 
Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 542. 
1501 En el FD.4º STSJ Madrid (Sala contencioso-administrativo) núm. 531/2013, de 26 de abril (núm rec. 
830/2011), recoge esta diferencia entre ambas concepciones. 
1502 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 292. 
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contempla el artículo 95.2.e) EBEP. Para que este tipo disciplinario concurra ha de darse la 

circunstancia de que el empleado público haya tenido acceso por razón de su cargo o 

función a determinada documentación o información, y que los publique o utilice 

indebidamente en beneficio propio o de terceros o en perjuicio del interés público (FD.4º). 

Con respecto al concepto jurídico indeterminado de “indebido”, el propio tribunal acoje para 

su delimitación la acepción de la RAE que lo define como “ilícito, injusto o falto de 

equidad”, determinado respecto a los documentos cuya utilización se reprocha indebida que 

su valoración ha de hacerse no tanto por su continente como por su concreto contenido pues 

es de éste, del que se pretende hacer supuesto uso en beneficio propio (FD.4º). En lo que 

respecta a la utilización indebida de la documentación e información, el Tribunal interpreta 

que se está refiriendo el legislador “[…] al uso o divulgación de información sensible, no 

accesible o pública […] que albergue la afectación de derechos de especial protección y 

que ponga al desnudo elementos o hechos objeto de protección, la cual es utilizada 

indebidamente, generando un daño en el bien jurídico protegido” (FD.4º).  

  

Por otro lado, la anterior falta disciplinaria se solapa con el delito previsto en el artículo 

417.1 CP, pues “la autoridad o funcionario público que revelare secretos o informaciones 

de los que tenga conocimiento por razón de su oficio o cargo y que no deban ser 

divulgados, incurrirá en la pena de multa de doce a dieciocho meses e inhabilitación 

especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años”. Por otro lado, “si de 

la revelación a que se refiere el párrafo anterior resultara grave daño para la causa 

pública o para tercero, la pena será de prisión de uno a tres años, e inhabilitación especial 

para empleo o cargo público por tiempo de tres a cinco años”1503.  

 

En este tipo penal no se requiere el daño como elemento inicial para que la modalidad más 

básica del delito sea apreciada, constituyéndose el resultado de grave daño a la causa pública 

o a tercero, en un tipo agravado del anterior. Tres son las posturas que intentan delimitar el 

concepto de función pública. Las posturas más antagónicas son las objetivas-formales, que 

caracterizan la función pública en atención al sector del Ordenamiento jurídico que la rige 

como aquella sometida a Derecho público, y la perspectiva teleológica, donde la función 

pública se define porque el servicio prestado sea de interés general o público. Entre ambas 

                                                 
1503 CÁMARA DEL PORTILLO, D., "Régimen disciplinario de los empleados públicos: funcionarios y 
personal laboral", en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso 
extraordinario de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL 
GRACIA), Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. págs. 266 y 267. 
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se encontraría la postura mixta, para la que se da tal función “cuando concurren los tres 

elementos siguientes: subjetivo, que se trate de una actividad desarrollada por un ente 

público; objetivo, actividad sometida a Derecho público y teleológico, actividad que 

persigue fines públicos”1504.  

 

Con esta última postura el concepto penal de funcionario público vería ampliado sus 

contornos más allá del propiamente administrativo. Esta disparidad de conceptos tiene su 

fundamentación en la diversidad de fines u objetivos buscados por los ordenamientos penal 

y administrativo1505. Así, no hemos de olvidar que el concepto de funcionarios que recoge el 

                                                 
1504 TORRES FERNÁNDEZ, M.A.,  “LOS DELITOS DE ATENTADO EN EL CÓDIGO PENAL DE 1995”, 
Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, RECPC 01-08 (1999). Sobre el análisis detallado de la 
deriva jurisprudencial que ha tomado este concepto véase el FD.1º de la STS 1612/2012, 14 de marzo, Nº 
Recurso 1087/2011, Sala de lo Penal. 
1505 JAVATO MARTÍN, J.A, “El concepto de funcionario y autoridad a efectos penales”,  Revista Jurídica de 
Castilla y león, n.º 23. enero 2011, págs. 145 a 172, loc. cit. pág. 154. En este sentido, el TS viene 
reconociendo este concepto penal amplio de funcionario, para el que “no se precisa a partir de la legislación 
administrativa, sino con la referencia que proporciona el art. 24.2 del CP. En él se establece que "... se 
considerará funcionario público todo el que por disposición inmediata de la Ley o por elección o por 
nombramiento de autoridad competente participe en el ejercicio de funciones públicas". Y la jurisprudencia de 
esta Sala no ofrece dudas al respecto, aceptando una equiparación funcional entre el funcionario titular y el 
funcionario sustituto, interino y, por tanto, carente de la estabilidad que proporciona la pertenencia a la 
carrera administrativa. Lo que define la condición de funcionario público es la participación en funciones 
públicas, siendo irrelevante que sea interino o de plantilla (STS 1544/2004, 23 de diciembre), pues los 
llamados funcionarios de hecho que desempeñan una función pública, aunque no reúnan las calificaciones o 
legitimaciones requerida, así como los interinos, sustitutos o funcionarios de empleo, en contraposición a los 
funcionarios de carrera, tienen similar cuadro de derechos y obligaciones que los recogidos en el propio 
Estatuto de los funcionarios de propiedad (STS 663/2005, 23 de mayo ). Y es que el factor que colorea la 
definición de funcionario es la participación en funciones públicas. De ella se deriva que a los efectos penales 
tan funcionario público es el titular o de carrera como el interino o contratado temporalmente, ya que lo 
relevante es que dicha persona está al servicio de entes públicos, con sometimiento de su actividad al control 
del derecho administrativo, aunque carezca de las notas de incorporación definitiva ni por tanto de 
permanencia (SSTS 1608/2005, 12 de diciembre y 252/2008, 22 de mayo)” (STS 7363/2012, de 24 de octubre, 
Nº Recurso: 2361/2011, Sala de lo Penal, FD.3º)1505. De tal forma que, “la doctrina de esta Sala ha dejado 
claro que el concepto de funcionario público a que se refiere el art. 24 es privativo del Derecho Penal, de 
manera que no puede ser remitida la consideración de tal carácter a criterios del Derecho Administrativo o 
del social; véanse las sentencias de 4/12/2002 y, para el anterior art.3 119, la de 11/10/1993 […] lo que, a su 
vez, hace poco operativo para resolver ahora la cuestión el apoyo en la Jurisprudencia contencioso-
administrativa” (STS 8779/2007, de 10 de diciembre, Nº Recurso: 576/2007, Sala de lo Penal, FD.2º). 
Asimismo, “la posición del personal laboral contratado tiene una doble vertiente, por un lado, su vinculación 
con la Administración es de carácter estrictamente temporal y condicionada a la duración del contrato y, por 
otro, el ejercicio material de funciones públicas, de igual naturaleza y contenido que las que realizaría una 
persona que tuviese un reconocimiento legal de sus funciones, produce una equiparación a estos efectos 
concretos. El criterio meramente funcional, para la asignación de la condición de funcionario público, ha 
llevado a la doctrina y a la jurisprudencia a mantener, de manera uniforme y constante, que el concepto de 
funcionario público, a efectos penales, es más extenso que el que derivaría de una estricta concepción 
administrativa. $o se puede olvidar que el Código Penal, no obliga a mantener una visión estrictamente 
normativa del concepto de funcionario, ya que no define al funcionario desde un punto de vista legal, sino que 
emplea deliberadamente la expresión "se considera", desmarcándose de todo rigor legalista. Se ha dicho, por 
alguna sentencia, que los funcionarios de empleo en contraposición a los funcionarios de carrera, tienen 
similar o semejante cuadro de derechos y obligaciones, con independencia de su estabilidad o permanencia en 
el puesto. Lo verdaderamente característico y lo que les dota de la condición pública, es la función realizada 
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Código Penal en su artículo 24.2, acude al criterio meramente funcional para la asignación 

de tal carácter, lo que amplia su campo de actuación al personal laboral al servicio de las 

AAPP, que desempeñe funciones de carácter público-administrativo que podrían haber sido 

encomendadas a funcionarios de carrera1506. 

 

Finalmente, la Ley de transparencia, recoge bajo el Título II dedicado al “Buen gobierno”, 

aplicable a los altos cargos de las AAPP (art. 22 LT), como infracción disciplinaria muy 

grave la prevista en el artículo 95.2.e) EBEP (art. 29.1.d  LT). 

 

E) “La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 

clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 

conocimiento indebido”. 

 

El contenido del presente apartado se recoge parcialmente, al menos en cuanto al objeto de 

lo protegido, en el artículo 31.1. e) LMRFP y 6.e) RDD para el personal funcionario, aunque 

bajo la siguiente fórmula: “la publicación o utilización indebida de secretos oficiales, así 

declarados por Ley o clasificados como tales”. En la falta considerada como muy grave del 

artículo 95.2.f) EBEP, si bien el objeto de protección es el mismo, los “secretos oficiales, 

declarados así por Ley o clasificados como tales”, la carga del tipo recae no sólo en la 

                                                                                                                                                      
dentro de un organigrama de servicio públicos” (STS 4144/2003, de 16 de junio, Nº Recurso: 1081/2002, Sala 
de lo Penal, FD.2º.3). 
1506 Así lo recoge expresamente el TS (Sala de lo Penal), en el FD.2º de la Sentencia núm. 866/2003 de 16 
junio (RJ 2003\6010), al establecer que “La posición del personal laboral contratado tiene una doble vertiente, 
por un lado, su vinculación con la Administración es de carácter estrictamente temporal y condicionada a la 
duración del contrato y, por otro, el ejercicio material de funciones públicas, de igual naturaleza y contenido 
que las que realizaría una persona que tuviese un reconocimiento legal de sus funciones, produce una 
equiparación a estos efectos concretos. El criterio meramente funcional, para la asignación de la condición de 
funcionario público, ha llevado a la doctrina y a la jurisprudencia a mantener, de manera uniforme y 
constante, que el concepto de funcionario público, a efectos penales, es más extenso que el que derivaría de 
una estricta concepción administrativa. $o se puede olvidar que el Código Penal, no obliga a mantener una 
visión estrictamente normativa del concepto de funcionario, ya que no define al funcionario desde un punto de 
vista legal, sino que emplea deliberadamente la expresión «se considera», desmarcándose de todo rigor 
legalista. Se ha dicho, por alguna sentencia, que los funcionarios de empleo en contraposición a los 
funcionarios de carrera, tienen similar o semejante cuadro de derechos y obligaciones, con independencia de 
su estabilidad o permanencia en el puesto. Lo verdaderamente característico y lo que les dota de la condición 
pública, es la función realizada dentro de un organigrama de servicios públicos. En el caso presente, la 
actuación de la acusada, como traductora intérprete para la Brigada de Extranjería y Documentación del 
Cuerpo $acional de Policía, se desempeñaba en la Oficina de Extranjeros, ubicada en la Delegación 
Provincial de Trabajo. La oficina fue creada para la regularización de ciudadanos extranjeros en España. Sus 
funciones eran las de atender al público de habla marroquí, recepción de solicitudes de regularización y 
documentación anexa a las mismas y grabación en las bases de datos informáticas, de los datos 
correspondientes a dichas solicitudes. Estas actividades dotan de, un carácter público-administrativo al 
desempeño de funciones que, en otro caso, podrían haber sido encomendadas a funcionarios de carrera, que 
tuviesen estos conocimientos. Por consiguiente no se puede discutir su carácter de funcionaria pública”. 
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publicidad de esa información, sino en el comportamiento de falta de diligencia en el 

cuidado de la misma por parte del empleado público que origina “su publicación o que 

provoque su difusión o conocimiento indebido”. No existe pues la necesidad de que haya 

una utilización indebida, sino que con que sea conocido por aquél que no debía hacerlo, si se 

dan las circunstancias anteriores, ya se vería incardinada dicha negligencia dentro del tipo 

del artículo 95.2.f) EBEP.  

 

Este tipo es un fiel reflejo del artículo 13 de la LSO, donde se establece que “las actividades 

reservadas por declaración de Ley y las "materias clasificadas" no podrán ser 

comunicadas, difundidas ni publicadas, ni utilizado su contenido fuera de los límites 

establecidos por la Ley”, de tal forma que “el incumplimiento de esta limitación será 

sancionado, si procediere, conforme a las Leyes penales, y por vía disciplinaria, en su caso, 

considerándose en este último supuesto la infracción como falta muy grave”.  

 

Los empleados públicos incurrirán en el tipo recogido en el art. 95.2.f) del EBEP, siempre y 

cuando se den las siguientes circunstancias: 

 

���� Una de las diferencias con el tipo anterior de la letra e), radica en el elemento objetivo, 

la materia que se publica o divulga. En este caso el abanico de informaciones que 

conozca en el desempeño de sus funciones o cargos dentro de las AAPP, han de ser 

consideradas “secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados como tales”.  La 

Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos oficiales, modificada por la Ley 48/1978, de 7 

de octubre y desarrollada por el Decreto 242/1969, de 20 de febrero, establece el 

sometimiento expreso de los Órganos del Estado en su actividad al principio de 

publicidad “salvo los casos en que por la naturaleza de la materia sea ésta declarada 

expresamente «clasificada», cuyo secreto o limitado conocimiento queda amparado por 

la presente Ley” (art.1.1 LSO), teniendo  el “carácter secreto, sin necesidad de previa 

clasificación, las materias así declaradas por Ley” (art. 1.1 LSO). Podrán ser 

declaradas "materias clasificadas" a los efectos de la LSO “los asuntos, actos, 

documentos, informaciones, datos y objetos cuyo conocimiento por personas no 

autorizadas pueda dañar o poner en riesgo la seguridad y defensa del Estado” (art. 2 

LSO).  

���� Con respecto al elemento subjetivo del tipo, al constituirse como una infracción 

culposa, el empleado público incurre en ella aun en el caso de darse por simple 
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negligencia. La propia LSO, establece que en la propia Ley y en su desarrollo 

reglamentario se determinarán las medidas para proteger esas materias “clasificadas” y 

que “el personal que sirva en la Administración del Estado y en las Fuerzas Armadas 

estará obligado a cumplir” (art. 8.c LSO). Corresponde, en la esfera de su 

competencia, al Consejo de Ministros y a la Junta de Jefes de Estado Mayor, “conceder 

en sus respectivas dependencias las autorizaciones para el acceso a las "materias 

clasificadas", así como para su desplazamiento fuera de las mismas” (art. 11.2 LSO). 

Las personas facultadas para tener acceso a una «materia clasificada», se le hará saber 

“la índole de la misma con las prevenciones oportunas” (art. 11.3 LSO), quedando 

“obligadas a cumplir con las medidas y prevenciones de protección que 

reglamentariamente se determinen, así como las particulares que para cada caso 

concreto puedan establecerse” (art. 11.1 LSO). Esta obligación va más allá de las 

personas indicadas en el artículo 11.3 LSO, ya que afectaría también al personal de la 

Administración del Estado o de las Fuerzas Armadas que tenga conocimiento de 

cualquier asunto que, a su juicio, reúna las condiciones del artículo segundo, deberá 

hacerlo llegar al Consejo de Ministros y a la Junta de Jefes de Estado Mayor en la forma 

prevista en el artículo 4 del DSO (art. 6 LSO)1507. Por otro lado, si “solamente podrán 

tener conocimiento de las "materias clasificadas" los órganos y las personas 

debidamente facultadas para ello y con las formalidades y limitaciones que en cada 

caso se determinen” (art. 8.a LSO), y si existe la “prohibición de acceso y las 

limitaciones de circulación a personas no autorizadas en locales, lugares o zonas en que 

radiquen las «materias clasificadas»” (art. 8.b LSO) en el caso de que un empleado 

público accediera a un lugar por razón de su cargo o función en el que tenga contacto 

indebido con estas informaciones así calificadas, los encargados de esa custodia serían 

los que incurrirían en el tipo del artículo 95.2.f) EBEP, mientras que el empleado 

público conocedor de esos secretos si no los publicase o utilizase indebidamente, no 

incurriría en los tipos del artículo 95.2.e) ni f) EBEP. 

                                                 
1507 El artículo 4 del DSO establece que “cualquier persona que preste sus servicios en la Administración del 
Estado o en las Fuerzas Armadas, sea cual fuere su situación. que tenga conocimiento de cualquier asunto que, 
a su juicio, reúna las condiciones de «secreto» o «reservado», o conozca de la revelación a persona no 
autorizada de materias clasificadas o compruebe el extravío de cualquier documento o material clasificado, 
deberá poner estos hechos, inmediatamente en conocimiento de su Jefe inmediato. Este Jefe, siguiendo el 
proceso reglamentario más rápido, lo pondrá. igualmente, en conocimiento del Jefe del Servicio de Protección 
de Materias Clasificadas del Ministerio en el cual preste sus servicios en su defecto, del Director general o 
autoridad equivalente del Organismo al cual la materia de referencia estuviera confiada o de aquel a quien 
afectare la revelación de información o el extravío del documento o material de referencia”. 
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���� Finalmente, es necesario que la negligencia en la custodia de los secretos oficiales “sea 

causa de su publicación o que provoque su difusión o –simple- conocimiento indebido”. 

Será el indebido el conocimiento cuando la persona que accede a una información con 

tal clasificación no se encuentra entre las autorizadas y facultadas para su conocimiento. 

El uso indebido de esta información parece que se recoge ya en el tipo previsto en el 

artículo 95.2.e) EBEP, puesto que entre los principios éticos que informarán la 

aplicación e interpretación del régimen disciplinario de los empleados públicos (art. 52 

in fine EBEP), se encuentra el de guardar “secreto de las materias clasificadas u otras 

cuya difusión esté prohibida legalmente”, y mantener “la debida discreción sobre 

aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la 

información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés 

público” (artículo 53.12 EBEP), y la información se obtiene por una u otra vía.  

 

En lo que respecta a la convivencia de esta falta disciplinaria con los tipos de revelación de 

secretos e informaciones del CP, el apartado 2º del artículo 417, aumenta aún más la pena 

descrita en el tipo simple del párrafo 1º y el ya agravado del párrafo 2º del apartado 1º de 

dicho artículo, si se tratara de secretos de un particular, elevando las penas a las de “prisión 

de dos a cuatro años, multa de doce a dieciocho meses, y suspensión de empleo o cargo 

público por tiempo de uno a tres años”. 

 

Finalmente, la Ley de Transparencia, recoge bajo el Título II dedicado al “Buen gobierno”, 

aplicable a los altos cargos de las AAPP (art. 25 LT), como infracción disciplinaria muy 

grave la prevista en el artículo 95.2.f) EBEP (art. 29.1.e LT). 

 

El artículo 78.2.c.14 III CUAGE engloba la falta descrita en el artículo 95.2.f) EBEP en un 

politipo bajo el siguiente enunciado “el quebrantamiento del secreto profesional; la 

manipulación de datos y programas con ánimo de falsificación o la utilización de los 

medios técnicos de la Administración para intereses particulares de tipo económico”. 

 

Dentro de esta falta muy grave se recogen claramente, tres conductas distintas, que 

transgreden la buena fe contractual, y suponen un abuso de confianza por parte del 

empleado público merecedoras de la mayor de las sanciones disciplinarias (STSJ CAT 

5267/2011, de 25 de mayo, Sala de lo Social, Nº Recurso: 771/2011, FD.2º). Este criterio 

común a los tres y la presencia en primer lugar de la falta contra el secreto profesional hace 
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que las abordemos dentro de este apartado, sin que se hagan las correspondencias oportunas 

con otros tipos de los previstos en el artículo 95.2 EBEP. En primer lugar se encuentra “el 

quebrantamiento del secreto profesional”, que no es más que una concreta manifestación 

del tipo previsto en el artículo 95.2.f) EBEP, integrándose como incumplimiento contractual 

grave tipificado en el art 54.2 d) ET, “[…] la transgresión de la buena fe contractual, así 

como el abuso de confianza en el desempeño del trabajo, pues en ello consiste […] la 

violación de secretos de la empresa” (STSJ ICAN 4799/2010, de 1 de febrero, Sala de lo 

Social, Nº Recurso: 811/2009, FD.3º).  

 

Con respecto a esta falta la negociación colectiva la aborda de muy diferentes formas. Como 

en ocasiones anteriores parte de los Cc se decantan por reproducir las faltas recogidas en el 

III CUAGE1508; o en el EBEP1509. No obstante, otros Cc dan su propia redacción a esta 

conducta, siendo ejemplos de ello los siguientes enunciados: 

 

���� La violación del secreto de los asuntos que conozca por razón de la actividad en las 

dependencias municipales1510. 

���� La violación del secreto profesional obligado cuando exista perjuicio para la 

Empresa1511; siempre que se especifique el carácter de documentación reservada1512. 

���� La falsificación, secuestro o infidelidad en la custodia de documentos relacionados con 

el servicio y/o la publicidad o divulgación de documentos reservados o confidenciales 

fuera de los cauces establecidos al efecto1513. 

���� La publicación o utilización indebida de secretos oficiales así declarados por ley o 

clasificados como tales1514. 

���� Revelar a personas ajenas a la AAPP datos de reserva obligada, causando perjuicio a la 

misma1515. 

���� Violar el secreto de correspondencia o documentos1516; reservados de la Empresa o 

revelar datos de reserva obligada1517. 

                                                 
1508 Art. 63.2.c.14 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 39.7 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya y art. 46.g 
CCPLAYTO Quijorna (Madrid).  
1509 Art. 75.f II CC JCLMancha; art. 78.f VIII CC PLCANT; y art. 103.f CCPLCA Illes Balears.  
1510 Anexo 3.1.3.k CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña).  
1511 Art. 69.9 CCPLAYTO Osuna (Sevilla). 
1512 Art. 94.3.j CCPLDIPPROV Sevilla. 
1513 Art. 56.7 IV CC ICO. 
1514 Art. 47.3.c.5 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 50.5.16 V CCUPL Principado de Asturias; art. 56.2.c.7 
CCTPL CA Murcia; art. 68.4 CCPLAYTO  BUSTARVIEJO (Madrid); y art. 93.8 CCPLAYTO Eivissa (Islas 
Baleares). 
1515 Anexo 6 CCPLAYTO Cádiz. 
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���� La violación del sigilo profesional1518. 

 

En segundo lugar se recoge “la manipulación de datos y programas con ánimo de 

falsificación […] para intereses particulares de tipo económico”1519. El CCPLAYTO 

Ayerbe (Huesca) la incluye como falta muy grave a través del “falseamiento voluntario de 

datos e informaciones del Servicio” (art. 50.7). 

 

Finalmente, se encontraría, “la utilización de los medios técnicos de la Administración para 

intereses particulares de tipo económico”1520. Con esta falta se incumple de forma clara el 

principio de conducta recogido en el artículo 54.5 EBEP, por el que los empleados públicos 

“no utilizarán los mismos en provecho propio o de personas allegadas”1521. La utilización 

de medios técnicos de la AP donde se presta servicios para intereses particulares como falta 

muy grave viene recogida de muy diversas formas en la negociación colectiva, siendo 

ejemplos de éstos, los siguientes: 

 

���� La utilización de medios y equipos, incluidos los informáticos, para los que no se tenga 

autorización y que, con notorio beneficio personal, sean empleados para la realización de 

trabajos particulares o ajenos a la actividad contractual de la persona trabajadora1522. 

���� La disposición, tanto de equipos y medios materiales como de personas, para uso 

particular o ajeno al servicio o a las obligaciones laborales del trabajador1523. 

 

La especial relevancia de los datos manejados por determinadas AAPP, hace que el régimen 

disciplinario previsto para el personal a su servicio, tenga muy en cuenta como faltas todas 

estas conductas relacionadas en el art. 78.2.c.14 III CUAGE. Es el caso del CCAEAT, que 

recoge como faltas muy graves “el quebrantamiento del deber de reserva profesional; la 

manipulación de datos y programas con ánimo de falsificación; el uso con fines de lucro de 

                                                                                                                                                      
1516 Art. 51.3.7 CCPLAYTO  Algodonales y art. 53.7 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz). 
1517 CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva). 
1518 Art. 69.i VII CC PLCA Aragón; art. 50.9 CCPLAYTO Ayerbe, art. 36.4.i CCPLAYTO Esplús y art. 51 
CCPLAYTO Tardienta (Huesca).  
1519 Art. 39.7 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya y art. 46.g CCPLAYTO Quijorna (Madrid). 
1520 Art. 39.8 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid). 
1521 En referencia a la e-Administración y sus riesgos véase  VILALTA IBÁÑEZ, J, “Ley de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos: ¿El libre acceso de los ciudadanos a la Administración 
Pública?”, Datos personales.org, Revista de la Agencia de Protección de Datos de Madrid, disponible en 
http://www.madrid.org/ (última visita 6 de mayo del 2013). 
1522 Art. 50.5.20 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 29.5.14 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Principado 
de Asturias). 
1523 Art. 36.i V CCPLJ Extremadura. 
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las concepciones informáticas y programas de propiedad intelectual de la AEAT; y la 

utilización de sus medios para intereses particulares de tipo económico” (art. 76.2.c.18). 

Asimismo, incluye en este listado, elevando su categoría respecto al III CUAGE de falta 

grave a muy grave, “la utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los que se 

tenga conocimiento por razón del trabajo” (art. 76.2.c.19). Esta última recoge la prevista en 

el artículo 95.2.e EBEP1524. 

 

F) “El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o 

funciones encomendadas.” 

 

Esta falta se encuentra recogida en el artículo 95.2 g) EBEP. El contenido del presente 

apartado sustituye al recogido en el artículo 31.1. f) LMRFP para los funcionarios,  donde se 

establecía como tipo “la notoria falta de rendimiento” no el actual “notorio 

incumplimiento”. En la normativa anterior a tal falta de rendimiento debía acompañar (que 

comporte) “inhibición en el cumplimiento de las tareas encomendadas”, mientas que con el 

EBEP, se abre, el camino a dos tipos de funciones, las “esenciales inherentes al puesto de 

trabajo”, y por el otro, las “encomendadas”. Este tipo se solapa en cierta manera con el 

recogido en la letra c), cuya notoriedad parece implicar la existencia de una conducta dolosa 

o intencionada, o al menos gravemente culposa1525. Dado que el personal laboral al servicio 

de las AAPP se clasificará de conformidad a lo dispuesto en la legislación laboral (art. 77 

EBEP), el ET deja en manos de la negociación colectiva o, en su defecto, acuerdo entre la 

empresa y los representantes de los trabajadores, la determinación del sistema de 

clasificación profesional de los trabajadores por medio de grupos profesionales (art. 22.1 

ET).  

 

En este mismo sentido, y como ejemplo de su aplicación en la negociación colectiva, los 

artículos 14 a 17 del III CUAGE desarrollan el sistema de clasificación profesional para el 

personal sujeto a dicho convenio, estructurándolo en grupos profesionales, áreas 

funcionales, categorías y/o especialidades, en función de niveles de titulación, formación y 

                                                 
1524 Véase en el mismo sentido el Art. 56.18 IV CC ICO; art. 96.c.5 CC CAPN 2013-2018; Art. 75.e II CC 
JCLMancha; art. 78.e VIII CC PLCANT; art. 103.e CCPLCA Illes Balears; CCPLAYTO Enix (Cataluña); art. 
44.2.c CCPLAYTO Villablino (León); art. 33.9 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; 
art. 77.4.e CCPLAYTO Breda y art 43 CCPLAYTO Riba-roja d'Ebre (Cataluña); art. 39.3 CCPLAYTO 
Villavieja del Lozoya y art. 46.c CCPLAYTO Quijorna (Madrid).  
1525 Véase a SÁNCHEZ MORÓN, M., en Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, Dir. 
Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 543. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 474 de 1100 

capacitación de los distintos niveles de la prestación del servicio público1526. A la hora de 

determinar cuales son las funciones esenciales de su puesto de trabajo habrá que estar a lo 

que se entiende por grupo profesional y de áreas profesionales, ya que “la pertenencia a un 

grupo profesional y área funcional capacitará para el desempeño de todas las tareas y 

cometidos propios de los mismos, sin más limitaciones que las derivadas de la exigencia de 

las titulaciones específicas y de los demás requisitos de carácter profesional contemplados, 

en su caso, en las relaciones de puestos de trabajo” (párrafo 4º del art. 14.1 III CUAGE).  

 

Con esta clasificación el empresario-Administración sólo podrá modificar el grupo 

profesional, área funcional y especialidad de un trabajador a través de los procesos previstos 

en este III CUAGE, es decir, a través de las siguientes figuras: 

 

���� la modificación sustancial de las condiciones de trabajo (art. 20);  

���� de la movilidad funcional (art. 21);  

���� del desempeño de puestos de trabajo de distinto –superior o inferior- grupo profesional 

(art. 22), la movilidad por incapacidad laboral, por disminución de capacidad, por 

razones objetivas, para la protección integral de la mujer, y para protección a la 

maternidad (arts. 23, 32, 63, 64 y 65);  

���� la movilidad sin cambio de funciones que traspase los límites del centro de trabajo (art. 

24);   

���� la movilidad geográfica de trabajador en sus distintas modalidades, ya sea a petición del 

trabajador, mediante participación en los concursos de traslados (art. 25.a), el traslado 

obligatorio, en los supuestos y en las condiciones previstas en el art. 40 ET y en este 

Convenio (arts. 25.b y 26);  y  

���� la movilidad geográfica temporal (art. 27).  

 

Cada uno de estos supuestos tiene sus propias normas y limitaciones que han de cumplirse 

por parte de quien las encomienda, de tal forma que si bien han de desarrollar con diligencia 

las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su caso, resolver dentro de plazo 

los procedimientos o expedientes de su competencia (art. 53.10 EBEP), y que deben 

                                                 
1526 El Convenio Único afecta a un colectivo de 51.253 trabajadores, lo que supone el 78 % del total del 
personal laboral de la Administración General del Estado, estando el 22% restante, en razón de sus 
peculiaridades, sujeto a otras normas o Convenios Colectivos distintos de éste, disponible en 
http://www.mpt.gob.es/es/areas/funcion_publica/dialogo/convenio_unico.html (última visita 28 de marzo del 
2013). 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 475 de 1100 

obedecer “las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores”, tal deber tiene una 

limitación expresa en el hecho de que “constituyan una infracción manifiesta del 

ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente en conocimiento de los 

órganos de inspección procedentes” (art. 54.3 EBEP).  

 

Por otro lado, cuando el empleado público se niega a realizar una tarea, “[…] este hecho 

único puede calificarse de distintas maneras y bajo normas distintas, lo que no cabe es que 

genere dos sanciones distintas, esto es, o bien es una desobediencia a las órdenes e 

instrucciones del superior o bien es un incumplimiento de funciones, pero ambas cosas al 

mismo tiempo no cabe ya que una conducta embebe a la otra, esto es, si el actor 

desobedeciera una orden directa esta conducta embebería el incumplimiento contractual 

que la orden implica, mas en el presente caso no consta la existencia de una orden directa 

que sea desobedecida, sino el incumplimiento de la orden genérica y común del trabajo 

diario decidiendo el actor por sí mismo el contenido de sus tareas” (STSJ GAL 4107/2011, 

de tres de mayo –Sala de lo Social- Nº de Resolución 2547/2011). Asimismo y aunque 

corresponda a otro orden jurisdiccional, se viene admitiendo por los Tribunales que una 

conducta "rigorista" del empleado público en el desempeño de sus funciones, no implica 

necesariamente un incumplimiento de sus atribuciones (STSJ BAL 673/2011, 27 de junio, 

Sede de Palma de Mallorca, Sala de lo Contencioso, Nº de Resolución 504/2011, F.D. 4º) 

 

Determinados autores consideran que es trasladable la doctrina marcada por los tribunales 

en lo referente a la falta o disminución del rendimiento debido o normal del trabajador, 

debiendo concurrir en los hechos para que se incardinen dentro del ilícito disciplinario 

previsto en el artículo 95.2. g) EBEP, los siguientes elementos: que ese incumplimiento sea 

notorio o evidente, claro, innegable, manifiesto y patente; que comporte inhibición, dejar de 

actuar o abstención; una constancia clara de las funciones que debe desarrollar, bien por el 

correspondiente catálogo en las AAPP, o por las instrucciones dadas por su superior 

jerárquico; y que las funciones exigidas correspondan claramente con la categoría del 

trabajador1527.  

                                                 
1527 En este sentido véase a CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores 
SEMPERE NAVARRO, V., y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal 
laboral al servicio de las Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los 
Juzgados, Madrid, 2010, op. cit pág. 1057; y Véanse RAMOS MORAGUES, F., “La relación laboral especial 
del empleado público”, El personal laboral de las Administraciones Públicas, edición nº 1, Editorial LA LEY, 
Madrid, Abril 2011 (LA LEY 14850/2011). Por todas véanse las STSJ GAL 8828/2012, de 30 de octubre, Sala 
de lo Social, Sede de la Coruña, Nº Recurso 3443/2012, FD.2º, donde se recoge que “es doctrina 
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Dado que se exige del empleado público una conducta con un cierto grado de 

intencionalidad, es decir de voluntariedad, siguiendo con la aplicación de la doctrina 

judicial, en este caso del despido disciplinario por causa de disminución del rendimiento del 

trabajador, debe presumirse la existencia de esta intencionalidad “[…] siempre que no 

conste motivo impediente ajeno al trabajador (Sentencia del Tribunal Supremo de 31 de 

enero de 1986 [RJ 307/1986])” (STSJ GAL 220/2013, de 7 de enero, Sala de lo Social, Nº 

de Resolución 397/2013, FD. 4º), “[…] debiendo por lo tanto alegar y acreditar el 

trabajador […] aquellos hechos de los que pueda deducirse la falta de voluntariedad en la 

disminución del rendimiento […] (insistimos en que la causa justificativa ha de ser siempre 

"ajena" al trabajador)” (STSJ GAL 9956/2012, de 30 de noviembre, Sala de lo Social, Nº 

de Resolución 5851/2012, FD.2º).  

 

Por otro lado, “[…] la doctrina jurisprudencial (Sentencias del Tribunal Supremo de 31 de 

mayo de 1984, 20 de enero de 1987 y 20 de febrero de 1991) viene manteniendo que cuando 

existe una conducta consentida y tolerada a los trabajadores por la empresa sin haber 

realizado apercibimiento alguno ni impuesto sanción, constitutiva de un «uso de empresa» 

que va más allá de lo puramente interpretativo, no puede ésta dejar de aplicar 

sorpresivamente tal régimen de tolerancia, sin efectuar la previa advertencia sobre el 

particular […] en estos casos siempre es preciso que la empresa ponga claramente de 

manifiesto al trabajador que en adelante no va a consentir ese tipo de conductas y, a partir 

de ese claro conocimiento del fin de la situación de tolerancia, será posible sancionar las 

conductas que el trabajador realice en lo sucesivo y que antes se consentían, pues lo 

contrario equivaldría a un ejercicio abusivo de sus facultades disciplinarias y un atentado 
                                                                                                                                                      
jurisprudencial reiterada ( STS de 24 de febrero de 1990 , Ar. 1128), respecto de la disminución del 
rendimiento como causa de despido, la que señala que ( STS de 25 de enero de 1988 (RJ 1988 , 43), 21 de 
febrero de 1990 ( RJ 1990, 1128) y 17 de mayo de 1991 (RJ 1991, 3916), aparte la gravedad objetiva del 
incumplimiento y su continuidad, es necesario que éste sea voluntario y su realidad pueda apreciarse a través 
de un elemento de comparación que opere dentro de condiciones homogéneas, bien con respecto a un nivel de 
productividad previamente delimitado por las partes (rendimiento pactado), o en función del que deba 
considerarse debido dentro de un cumplimiento diligente de la prestación de trabajo conforme al artículo 20.2 
del ET (rendimiento normal), y cuya determinación remite a parámetros que, siempre dentro de la necesaria 
relación de homogeneidad, pueden vincularse al rendimiento del mismo trabajador o de otros compañeros de 
trabajo. Finalmente, los incumplimientos que se alegan, han de ser ponderados conforme lo que dispone la 
llamada teoría gradualista, y ello porque según mantiene reiterada jurisprudencia al ser la sanción de 
despido la última por su gravedad y trascendencia entre todas las que puedan imponerse en el mundo laboral, 
ha de responder aquélla a la exigencia de proporcionalidad y adecuación entre el hecho cometido y la sanción 
impuesta, teniendo en cuenta además las circunstancias concurrentes, llevando a cabo una tarea 
individualizadora de la conducta del trabajador a fin de determinar si procede o no la sanción de despido 
impuesta. Así lo ha reiterado también la Sala IV del TS en sentencias de 17 de marzo de 2009 (AS 2010, 713), 
recurso 205/2009 y 30 de septiembre de 2008 (JUR 2008, 360483), recurso 3592/2008.” 
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al deber de buena fe que se deben ambas partes” (STSJ CLM/Social 3117/2012, de 15 de 

noviembre, Sede de Albacete, Nº de Resolución 1251/2012, FD.2º). 

 

Finalmente, Ley de Transparencia, recoge bajo el Título II dedicado al “Buen gobierno”, 

aplicable a los altos cargos de las AAPP (art. 25 LT), como infracción disciplinaria muy 

grave la prevista en el artículo 95.2.g) EBEP (art. 29.1.f LT). 

 

El artículo 78.2.c.3 III CUAGE recoge entre sus faltas muy graves una modalidad del 

notorio incumplimiento de las funciones del empleado público previstas en el artículo 

95.2.g) EBEP, la de “la notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el 

cumplimiento de las tareas encomendadas”. Este apartado es una reproducción literal de la 

falta muy grave prevista para los funcionarios públicos en el artículo 6. f) del RRD. La 

jurisprudencia ha recogido la exigencia de tres requisitos para que concurriera esta falta muy 

grave para los funcionarios “[…] según Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de 

septiembre de 2001 (…): 1º La no realización o el debido cumplimiento de las tareas 

encomendadas, 2º Que lo anterior se haya materializado en un resultado de falta de 

rendimiento y 3º Que las circunstancias concurrentes hagan aparecer dicho resultado como 

algo ostensible y, por ello, no dudoso ni susceptible de polémica”1528.  

 

Como recoge la SAN 767/2013, de 27 de febrero (Sala de lo Contencioso, Nº Recurso 

179/2012), “[…] el diccionario de la Real Academia define la palabra "rendimiento" en sus 

dos primeras acepciones como: " Producto utilidad que rinde o da alguien o algo", y 

"Proporción entre el producto o el resultado obtenido y los medios utilizados " (FD.6º). La 

SAN 4504/2012, de 31 de octubre (Sala de lo Contencioso, Nº Recurso 92/2012), en su 

FD.2º, recogiendo lo descrito por la SAN de 8 de junio de 2001 (Recurso 35/2001) señala 

que la acepción rendimiento debe ser entendida como toda aquella violación de diligencia 

debida, y en principio, prolongada en el tiempo, salvo supuestos de gravedad suficiente. 

Continua dicha sentencia argumentando que la falta de rendimiento deberá apreciarse 

conforme a parámetros de índole objetivo y conforme a los cuales se determinará el nivel de 

prestación normal y diligente del funcionario, exigiéndose una apreciación continuada de 

falta de laboriosidad, actitud y dedicación, es decir, que se exigen la concurrencia de las 

notas de habitualidad y reiteración en el incumplimiento de las obligaciones. De entenderse 

                                                 
1528 STSJ ICAN 5875/2007, de 28 de septiembre, Sala de lo Contencioso, Sede de Santa Cruz de Tenerife, Nº 
Recurso 682/2004, FD.4º. 
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que la conducta no puede ser subsumida en el tipo referente a la disminución continuada, los 

incumplimientos graves y únicos del deber de diligencia por parte del funcionario, que 

supusieran una conducta por debajo de los parámetros objetivos de rendimiento no podrían 

ser sancionados. Por ello, algunas sentencias de la AN, por ejemplo la SAN (7ª) de 15 de 

noviembre de 1999 (Rec. 430/1998) en la que se analiza el supuesto de un funcionario que 

se ausentó de su puesto de trabajo sin autorización para ello estando de guardia y sin dar 

cuenta a sus superiores, se ha sancionado como falta de rendimiento este supuesto de 

infracción concreta del deber de diligencia. 

 

Así mismo, la STSJ CV 1030/2006, de 3 de marzo (Sala de lo Contencioso, Sede de 

Valencia, Nº Recurso: 1409/2004), reitera que “[…] la falta de rendimiento no se configura 

de manera unitaria, sino que al poder manifestarse de forma muy variada, que va desde la 

inhibición en el cumplimiento de las tareas, hasta el cumplimiento ineficaz, descuidado o 

negligente pasando por el cumplimiento parcial, es susceptible de una graduación que tiene 

su reflejo en el Reglamento Disciplinario, así en el artículo 6 f) se sanciona como falta muy 

grave la notoria falta de rendimiento..; en el artículo 7.1 .i) se sanciona como falta grave 

cuando la falta de rendimiento afecte al normal funcionamiento de los servicios y, por 

último, en el artículo 8 se sancionan como falta leve el descuido o la negligencia en 

incumplimiento que no sean calificadas como muy graves o graves" (FD.3º). 

 

Por otro lado, “[…] la norma exige que la falta de rendimiento sea "notoria" y eso supone 

que la falta sea patente, palmaria, clara, evidente, indudable, palpable, ostensible o 

destacada y ello puede alcanzarse, tanto por vía dolosa -v.g., no se quiere hacer el trabajo, 

como culposa -v.g., no se hace el trabajo por abandono o desidia-. La inhibición, que no es 

sino la abstención o el abandono, tampoco requiere, necesariamente, dolo, pues puede 

alcanzase por mera culpa: pero lo trascendente de la inhibición es que debe concurrir para 

que se dé el elemento del tipo imputado […]”1529.  

 

Se ha apreciado la concurrencia de esta circunstancia, por ejemplo, en el incumplimiento del 

horarios de trabajo, el no asistir a la reuniones de Coordinación, el negarse a efectuar la 

revisión médica anual a determinados escolares, el no cumplimentar las hojas de evolución, 

                                                 
1529 STSJ CL 4701/2012, de 15 de octubre, Sala de lo Contencioso, Nº Recurso: 601/2011, FD.4º; en el mismo 
sentido: STSJ AR 946/2009, de 1 de julio, Sala de lo Contencioso, Sede de Zaragoza, Nº Recurso: 113/2007, 
FD.8º. 
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el no explorar debidamente a los pacientes en consulta; el no derivarlos a la Atención 

Especializada o derivarlos a su propia consulta privada integra palmariamente una falta 

consciente no solo de rendimiento en su puesto de trabajo, una desatención de su 

obligaciones, un escaso interés o profunda dejadez en sus cometidos y una auténtica 

inhibición de las funciones que tiene encomendadas en virtud de Leyes y Reglamentos y no 

solo de carácter interno1530. 

 

Desde la perspectiva laboral, este incumplimiento se encuentra vinculada a “la disminución 

continuada y voluntaria en el rendimiento de trabajo normal o pactado” prevista como 

causa del despido disciplinario en el artículo 54.2.e) del ET. El artículo 78.2.b.10 del III 

CUAGE, recoge literalmente como falta grave, la prevista en el anterior artículo 54.2.e) ET, 

sin embargo, impone con la posibilidad de sancionar con el despido sólo para las faltas muy 

graves (art. 79.1.c in fine III CUAGE). La diferencia entre ambos tipos de faltas podría 

encontrarse en que con la notoria falta de rendimiento se pretende sancionar con una mayor 

gravedad las menguas de rendimiento que, por su alcance supongan una absoluta falta de 

prestación de servicios. Por otro lado el EBEP recoge una falta parecida, como se ha visto 

con anterioridad, en el art. 95.2.e EBEP, al establecer como muy grave “el notorio 

incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones 

encomendadas”.  

 

Por todo ello, no es de extrañar que el tratamiento de esta falta en la negociación colectiva 

pase por reproducir lo dispuesto en el III CUAGE1531; hacerlo sobre la falta recogida en el 

artículo 54.2.e ET1532; o exigirle además expresamente a la causa de despido del ET que sea 

reiterada y voluntaria1533. En otras ocasiones se acude a incluir como falta muy grave “la 

negligencia o desidia en el trabajo siempre que cause perjuicios graves a la Entidad, 

compañeros o terceros”1534. 

 

G) “La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 

procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.” 
                                                 
1530 SJCA 5914/2007, de 19 de julio, Sede de Cáceres, Nº Recurso: 106/2007, FD. 4º. 
1531 Art. 76.2.c.3 IV CC AEAT; art. 63.2.3 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 38.8 CCPLAYTO 
Casalarreina (La Rioja); art. 44.3.11 CCPLAYTO La Cabrera (Madrid); art. 93.9 CCPLAYTO Eivissa (Islas 
Baleares).  
1532 Art. 50.5.7 V CCUPL Principado de Asturias; art. 69.5 CCPLAYTO Osuna (Sevilla); art. 37.2.c.11 
CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz); y art. 29.5.7 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias). 
1533 Art. 53.9 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz); CCPLMANCMU Sierra de Cádiz;  
1534 Art. 56.20 IV CC ICO;  
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Esta falta se encuentra recogida en el artículo 95.2 h) EBEP. Tanto en el artículo 31.1.g) 

LMRFP, como en el artículo 6.g RRD, recogen también como falta muy grave “la violación 

de la neutralidad o independencia políticas, utilizando las facultades atribuidas para influir 

en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito”. El cambio de la las expresiones 

neutralidad e independencia políticas, por el de imparcialidad, no parece ser, a juicio de la 

doctrina un cambio conceptual significativo1535.  

 

La LOEL desarrolla el artículo 23 CE, que afecta a uno de los derechos fundamentales en la 

realización de un Estado de Derecho, la regulación del sufragio activo y pasivo para todos 

los ciudadanos. Esta norma recoge en su EM la razón de la inclusión de esta falta entre las 

más graves del régimen disciplinario de los empleados públicos “en tanto que solo nos 

podemos afirmar en democracia cuando el pueblo puede libremente constituir la decisión 

mayoritaria de los asuntos de Gobierno”. En el Capítulo VIII del Título I de la LOEL, 

dedicado a los “Delitos e infracciones electorales” (arts. 135 a 153), delimita el concepto de 

funcionarios públicos a los efectos de este capítulo “como los que tengan ésta consideración 

según el Código Penal, quienes desempeñen alguna función pública relacionada con las 

elecciones, y en particular los Presidentes y Vocales de las Juntas Electorales, los 

Presidentes, Vocales e Interventores de las Mesas Electorales y los correspondientes 

suplentes” (art. 135.1 LOEL).  

 

En la Sección IV de la LOEL dedicada a las “Infracciones electorales”, en su único artículo 

153, recoge que “toda infracción de las normas obligatorias establecidas en la presente Ley 

que no constituya delito será sancionada por la Junta Electoral competente” con una multa 

que “será de 300 a 3.000 euros si se trata de autoridades o funcionarios y de 100 a 1.000 si 

se realiza por particulares” (apartado 1º). Para el caso de las infracciones de lo dispuesto en 

la LOEL sobre régimen de encuestas electorales, la sanción será de una multa de entre 3.000 

a 30.000 de euros (art. 153.2). Corresponde pues a la Junta Electoral Central ejercer potestad 

disciplinaria sobre todas las personas que intervengan con carácter oficial en las operaciones 

electorales (art. 19.1.j LOEL). 

 

                                                 
1535 SÁNCHEZ MORÓN, M., en Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, Dir. 
Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 543. 
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Si bien se han abordado de forma detallada las relaciones entre los principios de objetividad 

y de imparcialidad y su reflejo en el Código de Conducta del Empleado Público, al tratar los 

deberes de aquellos, merece la pena recordar determinados aspectos de esa vinculación.  

 

El principio de objetividad, como “norma standard variable” que se establece para cada 

problemática concreta en cada AP -con “prototipos de conducta razonable”- está conectado 

con el principio de imparcialidad a través de la relación de causa-efecto (objetividad-

imparcialidad). Esta relación se debe a que la objetividad se predica de la AP (art. 103.1 CE) 

mientras que la imparcialidad lo hace de funcionario público (103.3. CE), y por ello, dado 

que las instituciones actúan a través de sus empleados, y de ahí donde para que la AP 

puedan actuar con objetividad es necesario que el empleado lo haga con imparcialidad, 

siendo esta relación más intensa en los casos en los que la norma da al empleado más 

discrecionalidad o prerrogativa de estimación1536.  

 

Centrándonos en el tipo concreto recogido en el artículo 95.2.h) EBEP, los elementos que 

han de determinar que un empleado público con sus acciones u omisiones se encuentra 

dentro de este tipo disciplinario, son los siguientes: 

 

���� La existencia de un proceso electoral de cualquier naturaleza y ámbito, sea estatal, 

autonómico o local. En este sentido el artículo 1 de la LOEL, extiende su ámbito de 

aplicación a las elecciones de Diputados y Senadores a Cortes Generales sin perjuicio 

de lo dispuesto en los Estatutos de Autonomía para la designación de los Senadores 

previstos en el artículo 69.5 CE (1.a); a las elecciones de los miembros de las 

Corporaciones Locales (1.b); a las elecciones de los Diputados del Parlamento Europeo 

(1.c); y a las a las elecciones a las asambleas de las Comunidades Autónomas (art. 1.2 

en relación con la Disposición Adicional Primera). En este sentido, los tribunales han 

venido delimitando que ha de entenderse por proceso electoral, más allá de los 

supuestos recogidos expresamente en dicha LOEL, de tal forma que la presentación de 

una moción de censura no se considera como tal, ya que si bien “[…] está regulada en 

                                                 
1536 Sobre esta relación véase MORELL OCAÑA, "La objetividad de la Administración Pública y otros 
componentes de la ética institucional", Revista Española de Derecho Administrativo, Aranzadi, Navarra, Nº 
111, 2001, págs. 347 a 372, loc. cit. págs. 363 y 364. Véase también en este sentido, la STS  de 4 de julio de 
1986 (RJ 4076). 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 482 de 1100 

la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (artículo 197) […] esa circunstancia 

no atribuye la naturaleza de proceso electoral a tal procedimiento. La moción de 

censura es una de las técnicas propias del sistema parlamentario --la Constitución la 

regula en el Título dedicado a las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales-- 

que se han trasplantado al gobierno de las corporaciones locales pero no posee las 

características de los procesos electorales […] es decir, aquellos en los que los 

ciudadanos ejercen el derecho de sufragio activo y pasivo en condiciones de libertad e 

igualdad” (STS 874/2008, de 28 de enero, Sala de lo Contencioso, Nº de Recurso 

2001/2003, FD. 5º). 

���� La intervención en dicho proceso electoral del empleado público investido de dicha 

condición. El TS ha reconocido que no entiende que se hayan usado “[…] sus 

facultades como funcionario o se aprovechara de su condición de tal para, olvidando la 

objetividad con la que debe actuar la Administración Pública, influir en la presentación 

de una moción de censura […]”, ya que no puede considerarse como tal que en el 

artículo de opinión titulado "[…] La ley del embudo en el Ayuntamiento de Lleida" 

publicado en un diario local en el que llamaba a la oposición a presentar una moción 

de censura contra el Alcalde se hiciera constar su condición, “lo que hizo […] fue 

opinar sobre la situación política del Ayuntamiento de Lérida, algo a lo que, como 

cualquier ciudadano, tenía derecho […] además, según reconoce la propia corporación 

municipal, expresó su parecer sin revelar datos o hechos de los que tuviera 

conocimiento por sus responsabilidades” (STS 874/2008, de 28 de enero, Sala de lo 

Contencioso, Nº de Recurso 2001/2003, FD.1º y 5º). 

���� La utilización de las facultades atribuidas para influir en el proceso electoral, de tal 

forma que tal influencia se salga de los parámetros recogidos en el ordenamiento 

jurídico para su actuación (art. 53.1 EBEP), y que no responda al ejercicio de los 

patrones éticos y de conducta determinados para su comportamiento (arts. 53 y 54 

EBEP), incurriendo en una violación de la imparcialidad que debe de presidir su 

actuación. En este sentido, la STSJ GAL 10116/2001, de 26 de diciembre (Sede de 

Coruña, Sala de lo Contencioso, Nº de Resolución 1646/2001), en su FJ.3º, reconoce 

que si bien el funcionario “[…] por razón de su cargo tuvo acceso y conocimiento 

directo a los problemas surgidos […] y que no guardó el debido silencio, permitiendo 

el acceso a los medios de comunicación de tales circunstancias con el consiguiente 

daño para la Administración municipal, no lo es menos que ninguna prueba se ha 
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practicado respecto de un apreciado ánimo de vulneración de la neutralidad política 

para influir en los inminentes procesos electorales […]”, pudiendo pues incurrir en otro 

tipo de infracciones distintas a ésta (por ejemplo la del art. 95.2 e EBEP). 

 

Finalmente, Ley de Transparencia, recoge bajo el Título II dedicado al “Buen gobierno”, 

aplicable a los altos cargos de las AAPP (art. 25 LT), como infracción disciplinaria muy 

grave la prevista en el artículo 95.2.h) EBEP (art. 29.1.g LT). Esta infracción parece de 

especial relevancia para un colectivo que puede tener mayores posibilidades de acceso a 

información e instrumentos especialmente sensibles en esta materia.  

 

En lo que respecta a la negociación colectiva el artículo 78.2.c. 10 III CUAGE recoge como 

falta “la violación de la neutralidad o independencia política, utilizando las facultades 

atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza o ámbito.” 

 

De igual forma que para la falta de acoso sexual, ésta viene recogida tanto en el artículo 6.g) 

RRD, como en el artículo 95.2.h) EBEP, en ambos casos también como faltas muy graves, 

analizadas ya con anterioridad, por lo que aquí abordaremos su tratamiento en la 

negociación colectiva. La única diferencia que existe entre la falta recogida en el III 

CUAGE y en EBEP, es la supresión en este último del término “o independencia política”. 

Esta diferencia tiene su reflejo en los Cc estudiados, pudiendo servir de clave para orientar 

sobre el marco de referencia que han utilizado las partes negociadoras, sin que con ello se 

obvie el marco normativo obligatorio en este campo disciplinario.  

 

Un claro ejemplo de la teoría expuesta, serían el IV CC AEAT y el CC AEBOE 2012. El 

primero de ellos recoge en su artículo 76.2.c.11 la redacción de esta falta dada en el III 

CUAGE mientras que en el segundo en su artículo 75.2.c.8 se opta por la prevista en el 

EBEP. En ambos casos, al analizar el resto de las faltas muy graves se aprecia que este 

indicio tiene su refrendo en el resto de las recogidas en su listado, decantándose en cada 

caso por acoger entre ellas un mayor número de faltas de la normativa de referencia1537. No 

obstante, esta regla tiene como siempre excepciones en la que se aprecia una personalización 

                                                 
1537 Otros ejemplos de estas opciones son para el caso del EBEP, el art. 96.c.8 CC CAPN 2013-2018, Art. 78.h 
II CC JCLMancha; art. 40.2.c.1 CCPLCA Rioja; art. 103.h CCPLCA Illes Balears; y art. 56.2.c.9 CCTPL CA 
Murcia. Optando por el listado del III CUAGE, el artículo 63.2.c.10 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 
27.c.13 CCPLAYTO Baños de Río Tobía y artículo 38.13 CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja); y art. 44.3.14 
CCPLAYTO La Cabrera (Madrid). 
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del listado de faltas muy graves en los que se mezclan ambas opciones de formas muy 

diferentes1538. 

 

H) “La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que 

constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.” 

 

Esta falta se encuentra recogida en el artículo 95.2 i) EBEP. El artículo 31.1 LMRFP no 

recoge como tal entre las faltas muy graves en el régimen disciplinario de los funcionarios 

este tipo, sin embargo en el artículo 7.1.a) RRD, sí que contiene uno similar entre las faltas 

graves, el de “la falta de obediencia debida a los superiores y autoridades”, aunque el plus 

de gravedad viene determinado aquí por el carácter de la actuación de no seguimiento por 

parte del empleado público de la orden o instrucción de un superior, recalcándose la 

posibilidad de su no cumplimiento a que no es debida, pero en un grado superior, al 

requerirse que sea una infracción manifiesta. Para parte de la doctrina este tipo conlleva “un 

plus de garantía para el cumplimiento de las órdenes dadas por el superior e inversamente, 

resta capacidad de razonamiento al empleado público para verificar que la orden recibida se 

adecua al ordenamiento”, potenciando la verticalidad en las relaciones con los empleados 

públicos, que lo acercan más a la implantación de un orden jerárquico arbitrario impulsor de 

un nuevo despotismo1539.  

 

Si bien el principio de jerarquía del artículo 103.1 de la CE si aparece recogido 

expresamente en el texto del EBEP como uno de los fundamentos actuación (art. 1.3.j 

EBEP), no lo hace ni en el artículo 52 del EBEP ni entre los principios éticos ni de conducta 

de los empleados públicos (arts. 53 y 54 EBEP). El TC ha reconocido que el principio de 

jerarquía bajo el que actúa la Administración (art. 103.1 CE), en el ámbito funcionarial “[…] 

se traduce en el deber de respeto y obediencia a las autoridades y superiores (art. 79 de la 

Ley de Funcionarios Civiles del Estado)”1540. Es bajo esta manifestación en forma del deber 

de obediencia, donde el principio de jerarquía aparece incluido como deber básico de los 

empleados públicos, vigilando “la consecución del interés general y el cumplimiento de los 

                                                 
1538 CCPLAYTO Enix (Cataluña).  
1539 LORENZO DE MEMBIELA, J.B., Régimen disciplinario de los empleados públicos, Revista Jurídica de 
la Comunidad de Madrid, Nº 28, 01 junio 2009, loc. cit. pág. 4 (disponible en http://www.madrid.org, última 
visita 30/03/2013) 
1540 Sala Segunda. STC 6/2000, de 17 de enero BOE 18/02/2000, FJ.6º, y STC 81/1983, 10 de Octubre, BOE 
7/11/1983, FJ.2º. 
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objetivos de la organización” (artículo 53.8 EBEP) al igual que les es exigible a los 

trabajadores (art. 5 c ET)1541.  

 

Sin embargo, el mejor ejemplo de la implantación del principio de obediencia lo 

encontramos en el principio de conducta de los empleados públicos por el que “obedecerán 

las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan una 

infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente 

en conocimiento de los órganos de inspección procedentes” (art. 53.4 EBEP), que como 

reconocen los Tribunales ha de ser relacionado con el incumplimiento recogido en el 

artículo 95.2.i) EBEP (STSJ CL 1376/2012, de 13 de marzo, Sala de lo Contencioso, Sede 

de Valladolid, Nº de Resolución 486/2012, FD.4º). Se establece así como requisito para que 

éste ejerza el ius resitentiae ante ellas, que las mismas “constituyan una infracción 

manifiesta del ordenamiento jurídico” (art. 54.3 EBEP), aunque no constituyan una 

infracción penal1542. Si el trabajador se encontrara en esta situación, “las pondrán 

inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes” (art. 54.3 in 

fine EBEP).  

 

Este deber de obediencia no es ajeno al ET, que exige a los trabajadores cumplan “las 

órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus facultades directivas” 

(art. 5 c ET). Éstas se integran entre las fuentes del artículo 3.1 del ET, por delante de los 

usos y costumbres, para modular el cumplimiento de las obligaciones de trabajar 

diligentemente y de colaborar con el empresario asumidas por el trabajador en el contrato de 

trabajo, sometiéndose ambos, de cualquier forma a las exigencias de la buena fe (art. 20.2 

del ET). Por otro lado, este deber de obediencia incluye también el de someterse al control 

por parte de los superiores que corresponda en cada caso (art. 20.3 ET)1543.  

 

La relevancia de esta obligación queda recogida al incluirse como causa de despido 

disciplinario “[…] la indisciplina o desobediencia en el trabajo” (art. 54.2.b ET), aunque “el 

TS ha venido considerando que la valoración de la gravedad de la conducta imputada a un 
                                                 
1541 GÁRATE CASTRO, J, "Deberes, faltas y sanciones del empleado público en su Estatuto básico (Algunos 
elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 
2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 
39965/2008) 
1542 De esta opinión es SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., "Responsabilidad social y ética "públicas" y relación 
laboral de empleo público", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 77 a 
105, loc. cit. pág. 103. 
1543 En este mismo sentido véase el ICEEBEP, pág. 204. 
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trabajador a efectos de la calificación de un despido, debe realizarse desde los siguientes 

parámetros: a) se requiere la comisión de un concreto acto con consciencia, lo cual implica 

su voluntariedad b) debe considerarse el alcance del acto o comportamiento transgresor en 

atención a las circunstancias concurrentes y a los efectos que causa c) e igualmente se tiene 

que considerar la conexión que necesariamente ha de existir entre la gravedad de la 

transgresión y la propia de la sanción en que el despido consiste para que exista 

adecuación entre acto y determinación correctora (SSTS de 28-8-84 , 22-5-86 y 25-6-90), 

requisitos todos ellos que aluden a los clásicos elementos de culpabilidad y gravedad de la 

conducta, para cuya determinación además se opera con criterios de proporcionalidad, 

ponderándose a tal efecto todos los aspectos objetivos y subjetivos concurrentes, de manera 

que no debe operarse de forma automática, sino a través de un análisis específico e 

individualizado de cada caso concreto (Sentencias del TS de 28-1-84, 28-6-85 o 15-10-90, 

cuyos criterios se han visto reflejados de manera constante por los diferentes TSJ)”1544. 

 

Frente a las órdenes e instrucciones profesionales de su superior que considere infractoras de 

forma manifiesta del ordenamiento jurídico, en cumplimiento de ese deber de obediencia, el 

empleado público tiene dos vías de actuaciones, o bien la obedece, y entonces tendría que 

analizar las posibles consecuencias que dicha sumisión conlleve, o bien opta por no 

acatarlas. En este último caso, el empleado público tiene la carga de adoptar dos decisiones 

de especial trascendencia. En primer lugar, se está presumiendo que el empleado público, 

está formado y tiene capacidad suficiente, para en el desempeño diligente y sometido al 

ordenamiento jurídico en sus funciones, apreciar que se está cometiendo una infracción de 

aquél con el cumplimiento de las mismas, y que aquella tiene el carácter de manifiesta, 

relevante, no bastando una “mera discrepancia de parecer”1545. Es necesario pues que el que 

recibe la orden tenga “evidencia de ilegalidad de la misma”1546. Esta infracción del 

ordenamiento jurídico ha de ser “manifiesta, palmaria y evidente”1547.  

 

                                                 
1544 STSJ CLM 1094/2012, de 19 de abril, Sala de lo Social, Sede de Albacete, Nº de Resolución 479/2012, 
FD.3º. 
1545 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1058. 
1546 SÁNCHEZ MORÓN, M., en «Faltas», en Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, 
Dir. Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 543. 
1547 QUINTANA LÓPEZ, T., “La potestad disciplinaria de las Administraciones sobre los empleados 
públicos”, Documentación Administrativa, Nº 282-283, septiembre-diciembre 2008, enero-abril 2009, loc. cit. 
344. 
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En segundo lugar, el empleado público ha de cumplir con una obligación adicional que le 

impone el EBEP, la de poner de inmediato en conocimiento de los órganos de inspección tal 

situación. De tal comunicación el empleado público encontrará una doble respuesta, o bien 

la inspección avalará su conducta, con lo que se vería excusado del cumplimiento de dichas 

órdenes o instrucciones, o por el contrario que no avale tan “ius resistentiae”, en cuyo caso 

la obediencia ha de considerarse inexcusable1548. Esta comunicación a los órganos de 

inspección correspondientes, no excluye la posibilidad de que el empleado público acuda, en 

caso de que proceda, al Ministerio Fiscal o a las autoridades judiciales. 

 

Estos aspectos son abordados también por la negociación colectiva. En el CCPLCA Illes 

Balears se establece la presunción inicial de que las órdenes dadas son legítimas, aunque la 

persona que se considere perjudicada podrá poner el hecho en conocimiento del superior 

inmediato o de la AAPP competente en materia de Función Pública, bien directamente o 

través de la representación del personal, si lo considera oportuno, debiendo ser ésta última la 

que ratifique o no la procedencia de la función ordenada. Asimismo, se exonera 

expresamente al empleado público de la obligación de obedecer órdenes que supongan 

comisión de delito o falta u orden de carácter vejatorio que se entiendan que afectan a la 

dignidad de la persona trabajadora, así como aquellas que procedan de personas no 

autorizadas debidamente (art. 110). 

 

De las numerosas referencias normativas laborales al ejercicio del ius resistentiae del 

trabajador frente a determinadas situaciones que puede encontrarse en el desempeño de su 

tarea, destaca el derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad 

y salud en el trabajo, que les da derecho a la paralización de la actividad en caso de riesgo 

grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la LPRL 

(art. 14.1). El trabajador tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de 

trabajo, en caso necesario, cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e 

inminente para su vida o su salud (art. 21.2). A estos derechos del trabajador le 

corresponden una serie de obligaciones al empresario en materia de información y de 

adopción de medidas e instrucciones (art. 20.4 LPRL y 19 ET). 

 

                                                 
1548 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág. 293. 
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 Al uso de las TIC en las AAPP, éstas han dictado instrucciones sobre su uso, y ante la falta 

de prescripciones legales al respecto, el incumplimiento de las mismas podría encuadrarse 

dentro del propio del principio de conducta exigido a los empleados públicos en este artículo 

54.3 EBEP, incluyendo tal transgresión, en función de la gravedad de la desobediencia, 

entre la falta recogida en el art. 95.2.i EBEP. 

 

Otras conductas que pueden ser consideradas desobediencia y que se contienen dentro del 

catálogo de faltas muy graves recogidos en el artículo 95.2 EBEP, serían1549: “m) El 

incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de huelga”; y 

“ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes 

Generales y de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.” 

 

En resumidas cuentas, para que nos encontremos ante hechos que puedan ser calificados 

como constitutivos de la falta muy grave recogida en el art. 95.2.i) EBEP, es necesario que 

se den las circunstancias siguientes: 

 

a).- Que existan unas órdenes o instrucciones de un superior. Si bien corresponde a un orden 

jurisdiccional diferente al propio del empleado público laboral, pero por la cercanía del tipo 

recogido en el EBEP, aunque en un grado menor, la doctrina judicial aplicada a lo dispuesto 

en el art. 7.1.a RRD, sobre la obediencia debida a los superiores, puede, en algunos aspectos, 

delimitar los contornos de este requisito. Así, se establecen como necesarios para que 

existan dichas órdenes: 

 

“1º) Existencia de un mandato claro, expreso y terminante. La orden debe consistir, pues en 

un mandato claro, y su contenido debe ir referido a las obligaciones que el órgano inferior 

tiene el deber de cumplir, con lo cual se excluyen las órdenes ilegales, entendiendo por tales 

aquellas que infringen el ordenamiento jurídico o causen lesión de un derecho 

constitucional, como señala la STS de 25 de febrero de 1994. 

 

2º) Que la orden proceda de una autoridad competente con potestad para mandar, que se 

encuentre en una posición de jerarquía superior respecto al funcionario intimado al 

cumplimiento de la orden. Según reiterada jurisprudencia, para que pueda apreciarse la 

                                                 
1549 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág. 294. 
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falta grave de desobediencia debe existir "una orden clara, dirigida por el superior al 

inferior en el ejercicio de sus funciones, que no sea ilegal o abusiva y la abierta actitud 

negativa del inferior a su cumplimiento con desconocimiento de la autoridad ejercida por el 

superior". A la inversa, no existe falta de obediencia debida si "no existe orden, mandato, 

instrucción alguna adoptada por los superiores en el legítimo ejercicio de sus competencias 

que el funcionario expedientado se hubiera negado a cumplir, lo fuera mediante actitud 

explícita o simplemente mediante una conducta renuente y pasiva" (STS de 17 de julio de 

1990). Reiteran esta doctrina la STSJ Andalucía de 17 de septiembre de 1990, l SS de la A$ 

de 23 de julio y 1 de octubre de 1993; STSJ del País Vasco, de 13 de junio de 1994; STSJ 

Andalucía, de 21 de mayo de 1994; SS de la A$ de 7 de febrero y 6 de octubre de 1995; y 

STSJ de Catalunya, de 26 de enero de 1996.” 

 

“3º) Que la orden tenga la condición de tal, excluyéndose las simples opiniones. Y que se 

encuentren dentro de la ley y el reglamento, incluyendo también las órdenes de servicio aun 

cuando no tengan carácter normativo. Que se trate de una orden legítima y razonable, 

como señala la STSJ de Andalucía (Sevilla), de 14 de marzo de 2000, término éste, el de la 

razonabilidad que abre nuevas perspectivas para cuestionarse el deber de obedecer si 

excede de los parámetros de la apariencia de buen derecho” 1550. Es decir, que quedan 

excluidas aquí las órdenes o instrucciones que se refieran a ámbitos distintos a los 

profesionales que quedarían en el campo de los meros consejos personales1551. 

 

“4º) Existencia de un requerimiento con las formalidades legales de aplicación dirigido al 

funcionario obligado. En cuanto a la forma, la orden podrá ser dada por escrito u 

oralmente, no siendo preciso que el superior la dé al inferior de forma "directa y personal" 

(STSJ de Andalucía de 21 de mayo de 1994), pero sí que sean órdenes o instrucciones 

precisas y concretas, lo que justifica que la orden sea clara, congruente y lógica. Es 

indistinto, como apuntan la STSJ de Andalucía de 21 de mayo de 1994 y del TSJ de Madrid 

de 27 de mayo de 1994, que la orden sea dada a través de mandos intermedios” 1552. Por 

tanto, la forma en la que se transmiten esas órdenes puede ser verbal o escrita, y sin 

                                                 
1550 STSJ CLM 2838/2008, de 22 de septiembre, Sala de lo Contencioso, Sede de Albacete, Nº Recurso 
337/2005, FD.3º 
1551 GIL IBÁÑEZ, l., “Deberes de los empleados públicos”, en VVAA, (dir. ORTEGA ÁLVAREZ, L.,) 
Estatuto Básico del empleado Público, El Consulto de los Ayuntamientos y de los Juzgados, la Ley, 2007, 
Madrid, op. cit. pág. 389. 
1552 STSJ CLM 2838/2008, de 22 de septiembre, Sala de lo Contencioso, Sede de Albacete, Nº Recurso 
337/2005, FD.3º 
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necesidad de que la transmisión de las mismas al inferior tenga que ser directa y personal, 

siendo suficiente que éstas hayan sido dictadas de forma precisa y que “el trabajador haya 

tenido conocimiento cabal y pleno” de las mismas1553. En este sentido los Tribunales vienen 

reconociendo que “por supuesto que las órdenes pueden darse de forma verbal o por 

escrito; el primer elemento del tipo es pues la existencia de una orden clara y terminante 

[…] la forma escrita es, en sí misma, una prueba de la existencia de la orden, de su 

claridad, contundencia y obligatoriedad. Identifica, además, al superior jerárquico y 

delimita su ámbito competencial. Por el contrario las actuaciones verbales exigen, además 

de las características propias de las órdenes, un plus de acreditación (testigos, admisión 

por el inculpado, etc.)” (STSJ CAT 6482/2012, de 11 de junio, Sala de lo Contencioso, 

Sede de Barcelona, Nº de Resolución 699/2012, FD.6º). 

 

“5º) Que la orden se dirija a los subordinados a quienes afecta el deber de obedecer y que 

esté relacionada con el servicio o función de que se trate” 1554.  

 

b). Que dichas órdenes o instrucciones no constituyan una infracción manifiesta del 

ordenamiento jurídico, en los términos que hemos analizado en este apartado.  

 

Como recoge la STSJ LR 68/2008, de 9 de septiembre, Sala de lo Social, Sede de Logroño 

(Nº de Resolución 95/2008), en su FD. 5º, “[…] en principio, según establece la 

jurisprudencia, toda orden empresarial dirigida al ámbito laboral y adoptada por personas 

competentes goza de presunción de legitimidad y ha de ser cumplida por el trabajador en 

todo caso, subordinando su apreciación subjetiva a la necesaria dependencia de la 

jerarquía empresarial, denunciando posteriormente, si lo estima oportuno, las eventuales 

irregularidades de la orden empresarial (sentencia del Tribunal Supremo de 2 de 

noviembre de 1983 [RJ 1983\5563]). Pero esta regla quiebra cuando la orden sea 

                                                 
1553 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1060. 
1554 STSJ CLM 2838/2008, de 22 de septiembre, Sala de lo Contencioso, Sede de Albacete, Nº Recurso 
337/2005, FD.3º. En resumen, como recoge la Sentencia núm. 61, del TSJ de las Islas Baleares, de 31 de enero 
de 2012, recurso 292/2011, señala que "Los elementos que configuran la infracción disciplinaria de 
desobediencia a las órdenes de los superiores son, fundamentalmente, dos: a) La existencia de una orden 
clara y terminante, dirigida en forma adecuada por el superior, en el ejercicio de sus competencias, al 
inferior; b) Que frente a ella este último adopte una actitud consciente e injustificada de oposición a su 
cumplimiento y desconocimiento de la autoridad que el superior ejerce; (…) y la diferencia entre la 
desobediencia calificada como falta grave o muy grave reside en los propios hechos y gravedad de la 
conducta realizada". 
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manifiestamente irregular, pues el deber de obediencia del trabajador no puede entenderse 

naturalmente como una obligación absoluta, sino que, como el propio precepto exige, ha de 

tratarse de órdenes dadas en el ejercicio regular de las facultades directivas, de manera 

que el trabajador puede negarse a cumplidas, sin incurrir en desobediencia, cuando el 

empresario actúe con manifiesta arbitrariedad y abuso de derecho (sentencia del Tribunal 

Supremo de 28 de febrero de 1989 [RJ 1989\959 ]), así como en aquellos supuestos en los 

que las órdenes vulneren derechos fundamentales y cuando exista riesgo cierto para la 

integridad física del trabajador”. 

 

Así, para que el empleado público no incurra el la falta recogida en el artículo 95.2.i EBEP, 

al ejercer el ius resitentiae ante ellas, que las mismas “constituyan una infracción manifiesta 

del ordenamiento jurídico” (art. 54.3 EBEP), aunque no necesariamente sea una infracción 

penal1555. Si el trabajador se encontrara en esta situación, “las pondrán inmediatamente en 

conocimiento de los órganos de inspección procedentes” (art. 54.3 in fine EBEP)1556.  

 

Así sucede en el caso de que las órdenes del empresario supusiesen un riesgo grave e 

inminente para la salud, lo que daría el derecho de los trabajadores a la paralización de la 

actividad en los términos previstos en la LPRL (art. 14.1). El trabajador tendrá derecho a 

interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, en caso necesario, cuando 

considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para su vida o su salud 

(art. 21.2), pudiendo desobedecer las órdenes del superior jerárquico, sin que ello impida el 

deber que tiene de comunicación conforme a lo previsto en el artículo 54.3 EBEP.  

 

                                                 
1555 De esta opinión es SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., "Responsabilidad social y ética "públicas" y relación 
laboral de empleo público", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 77 a 
105, loc. cit. pág. 103. 
1556 Sin embargo, el TS ha reconocido en el Orden jurisdiccional Contencisoso-Administrativo que “la 
infracción de desobediencia tiene como presupuesto que la orden (…) sea válida y conforme al ordenamiento 
jurídico pues como nos dice el TS es "consustancial a toda infracción de desobediencia, sea cual sea la entidad 
de la misma, delito, falta o simple infracción administrativa, el que el mandato desacatado sea total y 
absolutamente legítimo, al no estar nadie obligado al cumplimiento de orden alguna que no se ajuste a la 
legalidad, tanto por la competencia del ordenante, como por el contenido de ella, sin que, por otra parte, con 
carácter general y en especial respecto del caso que nos ocupa, sea preciso para no incurrir en desobediencia 
una previa impugnación de la orden o mandato desobedecido, pues a todas luces puede hacerse indirectamente, 
con ocasión de la impugnación del acto por el que la supuesta desobediencia haya sido sancionado, máxime 
cuando aquélla o aquél tenga un carácter general" (SSTS de 7 de septiembre de 1991, Ar 6811 y de 20 de 
diciembre de 1990 , RJ 1991, 1465)” (STSJ CAT 6482/2012, de 11 de junio, Sala de lo Contencioso, Sede de 
Barcelona, Nº Recurso: 405/2010, FD.6º).  
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Así pues, frente a las órdenes e instrucciones profesionales de su superior que considere 

infractoras de forma manifiesta del ordenamiento jurídico, en cumplimiento de ese deber de 

obediencia, el empleado público tiene dos vías de actuaciones, o bien la obedece, y entonces 

tendría que analizar las posibles consecuencias que dicha sumisión conlleve, o bien la 

desobedece. En este último caso, el empleado público ha de cumplir con una obligación 

adicional que le impone el EBEP, la de poner de inmediato en conocimiento de los órganos 

de inspección tal situación. De tal comunicación el empleado público encontrará una doble 

respuesta, o bien la inspección avalará su conducta, con lo que se vería excusado del 

cumplimiento de dichas órdenes o instrucciones, o por el contrario que no avale tan “ius 

resistentiae”, en cuyo caso la obediencia ha de considerarse inexcusable1557.  

 

Aunque para otro orden jurisdiccional distinto, resulta incluso en absoluto inadmisible que 

la presentación de los innumerables escritos del empleado público en los que anticipaba su 

desobediencia, le habilitasen para cometerla, pues “[…] ante el silencio de su jefe de 

servicio respecto de los escritos debió reaccionar en derecho” (STSJ CyL, Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, Sentencia núm. 486/2012 de 13 marzo. JUR 2012\125325, 

FD.4º). Asimismo, si partimos de que “[…] la indisciplina o desobediencia en el trabajo, 

consideradas como incumplimiento contractual, constituyen la vertiente negativa del deber 

básico del trabajador de «cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio 

regular de sus facultades directivas» según dispone el artículo 5 c) del Estatuto de los 

Trabajadores y de su obligación de «realizar el trabajo convenido bajo la dirección del 

empresario o persona en quien delegue» (artículo 20.1 del mismo texto legal ) como indica 

la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo de 11 de abril de 2002, 

haciéndose eco de [otras…] … el trabajador, sin perjuicio de reclamar oportunamente y en 

su caso ejercitar las acciones que pudieran corresponderle, no puede erigirse en definidor 

de sus propias obligaciones sino que ante una orden del empresario dentro del ámbito y 

organización del trabajo, lo que debe hacer, salvo que la misma pueda comportarle riesgos 

inminentes o devenga ilegal o atentatoria a su dignidad es cumplirla” (STSJ GAL 

4824/2012, de 16 de mayo, Sala de lo Social, Sede de la Coruña, Nº de Resolución 

3044/2012, FD.6º). 

 

                                                 
1557 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág. 293. 
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c). Que la desobediencia a dichas órdenes e instrucciones manifestada por el empleado 

público se abierta. Los tribunales vienen interpretando “abierta” como “resuelta” y 

“manifiesta” (STSJ de Andalucía, Málaga, Sala de lo Social, Sección1ª, Sentencia núm. 

1179/2013, de 20 junio, JUR 2013\302276, FD.7º).  

 

De esta forma “[…] el artículo 95.2 i) del EBEP al utilizar el adjetivo "abierta" para que la 

desobediencia integre el tipo infractor previsto en la norma, está exigiendo un plus de 

intencionalidad en la conducta, y que por tanto vaya acompañada de una verdadera 

voluntad de desprecio hacia las órdenes dirigidas por los superiores” (STSJ GAL 

5848/2012, de 18 de abril, Sala de lo Contencioso, Sede de la Coruña, Nº de Resolución 

615/2012, FD.3º). Así por ejemplo, se aprecia desobediencia abierta cuando siendo 

requerido por un superior para que deponga su actitud y con carácter inmediato desaloje el 

despacho que ha venido ocupando sin ninguna autorización, tras leer el requerimiento éste 

se niega a quedarse con el original así como a firmar el "recibí", y persistiendo el recurrente 

en su actitud, y sin que sea tenido en cuenta que desista más tarde en ella (SAN 137/2012, 

de 18 de enero, Sala de lo Contencioso, Nº de Recurso 159/2011, FJ.2º).  

 

Por otro lado, podría considerarse como “[…] negativa abierta a dar el debido 

cumplimiento a decisiones u órdenes de la autoridad superior, […]  que puede integrar 

perfectamente la apariencia de querer acatar lo mandado pero introduciendo cualquier 

pretexto […] para no obedecer” (STSJ ICAN 5652/2006, de 15 de diciembre, Sala de lo 

Contencioso, Sede las Palmas de Gran Canaria, Nº de Resolución 124/2006, FJ. 3º)1558. A 

nuestro parecer, este último supuesto no podría aplicarse al presente ilícito disciplinario, 

puesto que el término “abierta” podría excluir estas contravenciones indirectas que buscan, 

precisamente, rehuir ese enfrentamiento directo a las órdenes e instrucciones de su superior. 

 

Los Tribunales del orden jurisdiccional social vienen admitiendo en relación con el despido 

disciplinario en base “la indisciplina o desobediencia en el trabajo” (artículo 54.2.b ET) 

                                                 
1558Continua dicha Sentencia describiendo esta actitud:“(…) es decir, simulando en lo externo el deseo de 
cumplir pero acompañando tales dificultades que significan en el fondo el propósito de anular las órdenes 
prácticamente, y el silencio prolongado, sin resolver llevarlas a cabo, no obstante la reiteración del superior, 
que es a lo que equivale la total, reiterada y contumaz pasividad al cumplimiento de los mandatos recibidos, 
integrante de la infracción señalada (…), que no queda empañada ni por la disculpa de la ausencia de medios 
materiales y personales para dar cumplido acatamiento a la orden, ni la amplitud y la complejidad de lo 
ordenado, pues todas estas justificaciones debieron desde luego ser puestas en conocimiento del superior 
jerárquico, que seguramente habría ayudada al inferior a encontrar los canales oportunos para ejecutar el 
mandato recibido, pero en modo alguno dar la callada por respuesta”. 
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que ha de estarse al análisis concreto de cada supuesto de hecho del que tiene que deducirse 

que “[…] nos encontramos ante una conducta continuada de abierta rebeldía y resistencia 

al cumplimiento de las órdenes y criterios empresariales, que repercuten por su propia 

naturaleza, dinámica y reiteración en el buen orden de la organización empresarial, 

creando una situación comprometida frente a clientes y en relación al resto de la plantilla, 

frente a la cual la empresa demandada ha reaccionado con una decisión que a la vista de 

todos los factores relatados, y aplicando los criterios gradualistas ya reseñados, se muestra 

plenamente ajustada a derecho” (STSJ CLM 1094/2012, de 19 de abril, Sala de lo Social, 

Sede de Albacete, Nº de Resolución 479/2012, FD.3º).  

 

Así pues, “[…] es jurisprudencia pacífica la de que las desobediencias para que sean 

merecedoras de la máxima sanción laboral, han de ser reiteradas […]  (STS de 2-2-87 ; 5-

3-87 ; 19-2-90 ; 24-2-90 y 2-4-92)”1559; recordando los tribunales que ha de apreciarse así 

“[…] una persistente desobediencia a las órdenes impartidas por un superior en el legítimo 

ejercicio del poder de dirección regular”1560.  

 

Esta doctrina se recoge en la STSJ LR/Social 68/2008, de 9 de septiembre (Nº de 

Resolución 95/2008), en cuyo FD. 5º establece que “[…] como ha recordado la Sala de lo 

Social del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en sentencia de 25 de febrero de 2005, 

el artículo 54 párrafo 2° letra b) del Estatuto de los Trabajadores contempla como causa de 

despido disciplinario la «indisciplina o desobediencia en el trabajo», lo cual viene a ser una 

consecuencia necesaria del hecho de que el trabajador se halle sujeto a las órdenes 

generales y particulares que dicte el empresario en el ejercicio regular de su poder 

directivo, en cuanto al lugar, tiempo y modo de ejecutar el trabajo (artículos l y 20 párrafos 

1° Y 2° del Estatuto de los Trabajadores). La violación de tales órdenes, siempre que sean 

regulares, legítimas y referidas a la prestación laboral, supone un incumplimiento de las 

obligaciones que derivan del contrato de trabajo (sentencia del Tribunal Supremo de 28 de 

diciembre de 1989 [RJ 1989\9097])”.  

 

Por último ha de tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 410 del CP sobre las 

consecuencias penales de que las autoridades o funcionarios públicos se nieguen 

                                                 
1559 STSJ EXT 1148/2012, de 17 de julio, Sala de lo Social, Sede de Cáceres, Nº de Resolución 389/2012, 
FD.2º. 
1560 STSJ LR 68/2008, de 9 de septiembre, Sala de lo Social, Sede de Logroño, Nº de Resolución 95/2008, FD. 
6º. 
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abiertamente a dar el debido cumplimiento a resoluciones judiciales, decisiones u órdenes de 

la autoridad superior, dictadas dentro del ámbito de su respectiva competencia y revestidas 

de las formalidades legales1561.  

 

Finalmente, Ley de Transparencia, no recoge bajo el Título II dedicado al “Buen gobierno”, 

aplicable a los altos cargos de las AAPP (art. 25 LT), como infracción disciplinaria muy 

grave la prevista en el artículo 95.2.i) EBEP (art. 29.1 LT). 

 

Por otro lado, la conducta de insubordinación se encuentra íntimamente ligada a la 

desobediencia de las órdenes e instrucciones de trabajo recogidas como faltas muy graves en 

el artículo 95.2.i) EBEP, en el artículo 78.2.c.2 III CUAGE (“La manifiesta insubordinación 

individual o colectiva”), y en una de las causas del despido disciplinario recogidas en el 

artículo 54.2. ET, “indisciplina o desobediencia en el trabajo”. Pero, como veremos a 

continuación, no cualquier tipo de desobediencia reviste el carácter de muy grave, debiendo 

acogernos para su delimitación  a una serie de parámetros delimitados judicialmente.  

 

En primer lugar se califica la insubordinación del empleado público laboral como 

“manifiesta”. Se viene reconociendo por los Tribunales tal calificación cuando “[…] los 

hechos imputados […] revisten los caracteres de gravedad y culpabilidad pues sólo así se 

puede calificar la conducta de quien se opone de manera manifiesta y clara al cumplimiento 

de las ordenes emanadas en el ejercicio regular del poder de dirección de la empresa, 

negándose abiertamente a dar el debido cumplimiento a la orden de acudir a su puesto de 

trabajo, pese al requerimiento expreso en tal sentido”1562. 

 

La siguiente cuestión a dilucidar aquí es como diferenciamos la insubordinación de otros 

tipos calificables como faltas de menor gravedad. En primer lugar, el incumplimiento, por 

ejemplo de la asistencia al trabajo podría calificarse, en función de su reiteración, como una 

                                                 
1561 Véase en este sentido la inclusión del personal laboral al servicio de las AAPP bajo el concepto de 
funcionarios del artículo 24.2 del CP por el TS (Sala de lo Penal), en el FD.2º de la Sentencia núm. 866/2003 
de 16 junio (RJ 2003\6010). 
1562 SJSO 88/2011, de 21 de noviembre, Sede de Santiago de Compostela, Nº Recurso 380/2011, FD.7º. Otras 
sentencias hablan de la conducta "tozudamente renuente" (FD. 5º de la STSJ MAD 1802/2010, de 4 de febrero, 
Sala de lo Social, Nº Recurso: 5014/2009); o que “la negativa del trabajador no fuera persistente y rotunda” 
(FD.2º de la STSJ CL 2608/2006, 11 de mayo, Sala de lo Social, Sede de Burgos, Nº Recurso: 111/2006). 
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falta leve (art. 78.2.a.4 III CUAGE), grave (art. 78.2.b.1 ó 5 III CUAGE), o incluso 

encuadrable en otro tipo de las muy graves (art. 78.2.c.5 III CUAGE)1563.  

 

La SJSO 88/2011, de 21 de noviembre (Sede de Santiago de Compostela, Nº Recurso 

380/2011) en su FD.7º, establece los criterios que permiten diferenciar éste tipo de 

insubordinación de otros tipos de faltas, pues “[…] el principio de tipicidad que se concreta 

en la expresión "nulla poena sine lege", implica que en ningún caso pueda imponerse una 

sanción distinta a las previstas legalmente” y “tal principio no resulta vulnerado con la 

imposición […] de una sanción correspondiente a una falta de insubordinación pues la que 

plantea el demandante como alternativa (ausencia injustificada) no contempla precisamente 

el elemento de incumplimiento manifiesto a las ordenes emanadas de quien ostenta el poder 

de dirección en la empresa y dadas, precisamente, en el ejercicio regular de dicho poder, 

[…]; tal incumplimiento a dicho poder hace que la conducta del actor revista una mayor 

gravedad que la simple ausencia injustificada al puesto de trabajo concretándose dicho 

plus en tal incumplimiento y que hace que, a diferencia de la ausencia que esta tipificada 

como falta grave, el comportamiento imputado al demandante pueda ser calificado como 

falta muy grave; es decir, con la aplicación de la falta pretendida por el actor no se 

contemplaría en su completa dimensión la infracción cometida por el trabajador, lo que 

hace que sea más ajustada la calificación realizada por la empresa sin que por ello pueda 

entenderse como vulnerado el principio de tipicidad dado que la falta de insubordinación 

está perfectamente contemplada en el convenio colectivo y a ella se ajusta la conducta 

sancionada”1564.  

 

En todo caso, “[…] conforme a reiterada doctrina, que no todo incumplimiento del contrato 

por parte del trabajador es causa de despido, sin que, siendo los efectos de éste sobre el 

contrato de la máxima gravedad -la resolución unilateral del contrato- sólo puede operar 

como reacción a un incumplimiento cualificado, o, como se deduce del artículo 54 del ET, 

de incumplimiento contractual grave y culpable. Además, debe ser un acto u omisión 

culpable, incluso «malicioso», como dijo el TS en Sentencias de 4 de junio de 1969 y 23 de 

septiembre de 1973 , o, en expresión utilizada en su Sentencia de 5 de mayo de 1980 , 

«actos voluntarios por malicia o negligencia... por intencionalidad u omisión culpable... 

                                                 
1563 Respecto a la diferencia con el tipo previsto en el artículo 78.2.b.1 III CUAGE véase la STSJ CL 
5405/2001, de 19 de noviembre, Sala de lo Social, Sede de Burgos, Nº Recurso: 739/2001, FD.2º). 
1564 La SJSO 88/2011, de 21 de noviembre (Sede de Santiago de Compostela, Nº Recurso 380/2011) en su 
FD.7º. 
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(imputable) a una torcida voluntad u omisión culposa». Requisitos de gravedad y 

culpabilidad para cuya apreciación han de ponderarse todos los aspectos, objetivos y 

subjetivos, concurrentes en la conducta, teniendo presentes los antecedentes, de haberlos, y 

las circunstancias coetáneas, para precisar si en la atribuida al trabajador se dan o no esa 

gravedad y culpabilidad, que como requisitos de imprescindible concurrencia exige el 

artículo 54 en su número 1 del ET , según constante doctrina del TS, entre otras, mantenida 

en Sentencias de 26 de enero (dos ) y 27 de febrero de 1987 y 22 de febrero y 31 de octubre 

de 1988)”1565. 

 

En otras ocasiones se califica como falta muy grave de las previstas en el art. 78.2.c.2 III 

CUAGE la actuación de la empleada pública que de se negó taxativamente a acatar las 

instrucciones recibidas y no cumplió en el momento de ser efectuada, una orden de trabajo 

relacionada con los cometidos de su categoría profesional, sin que la orden de trabajo fuera 

una infracción del ordenamiento jurídico, orden que fue dada por sus superiores en el uso de 

sus atribuciones y mediante el procedimiento habitual1566. Por otro lado, no se requiere la 

necesidad de reiteración de una conducta para aplicar esta falta1567. 

 

Así mismo, se diversifica la “manifiesta insubordinación” en dos tipos, individual o 

colectiva. En cuanto al carácter individual o colectivo de la actuación de insubordinación de 

los trabajadores el ATS 2656/2013, de 6 de marzo (Sala de lo Social, Nº Recurso 

2392/2012) aclara que para el caso de las sanciones por despido de AENA contra varios 

controladores aéreos, éste se trata de un proceder colectivo, pues concurre que son “diversos 

trabajadores que actúan de consuno” (FD. 4º). 

 

Finalmente, hemos de dilucidad como se conjugan el ejercicio de los derechos de resistencia 

que tiene el trabajador frente a determinadas órdenes del empresario, la protección de sus 

derechos laborales y el deber de obediencia del empleado público a las órdenes e 

instrucciones profesionales de sus superiores. Como se ha abordado ya en apartados 

anteriores, el empleado público aún creyendo vulnerados sus derechos laborales, no puede 

dejar de cumplir las órdenes del empresario. Los Tribunales han venido reconociendo que el 

                                                 
1565 La SJSO 88/2011, de 21 de noviembre (Sede de Santiago de Compostela, Nº Recurso 380/2011) en su 
FD.7º. 
1566 STSJ MAD 13611/2011, de 3 de noviembre, Sala de lo Social, Nº Recurso 6428/2010, FD. Único; en el 
mismo sentido STSJ CL 3125/2006, de 24 de mayo, Sala de lo Social, Sede de Burgos, Nº Recurso 183/2006, 
FD.2º. 
1567 STSJ MAD 2824/2009, de 22 de mayo, Sala de lo Social, Nº Recurso 333/2009, FD.3º. 
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trabajador no puede desobedecer una orden legítima de su empleador, y erigirse en defensor 

de sus propios derechos, sino que debe cumplir con la orden y luego reclamar1568.  

 

En este sentido, y partiendo de la base de que el principio de jerarquía normativa, 

reconocido en el artículo 9.3 CE impide que los acuerdos alcanzados mediante pacto o 

convenio colectivo prevalezcan sobre las concretas determinaciones contenidas en normas 

con rango de ley (STSJ GAL 8499/2012, de 9 de octubre, Sala de lo Social, Nº Recurso 

2792/2012, FD.4º), si existiese alguna discrepancia sobre algún aspecto de los derechos o 

deberes del empleado público, éste ha de someterse a los dictados de tal jerarquía normativa, 

de la cual se deduce que le es plenamente aplicable como Código de Conducta el principio 

de solve et repette, recogido expresamente en el artículo 54.3 EBEP.  

 

En base a tal criterio de actuación, “[…] ciertamente, el deber de obediencia no es absoluto, 

sino que se halla limitado por la legitimidad misma de la orden, que ha de concretarse en la 

realización el trabajo y que, en todo caso, debe respetar los derechos y libertades 

fundamentales del trabajador. La premisa general es, pues, que el trabajador, sin perjuicio 

de reclamar oportunamente y en su caso ejercitar las acciones que pudieran 

corresponderle, no puede erigirse en definidor de sus propias obligaciones sino que ante 

una orden del empresario dentro del ámbito y organización del trabajo, lo que debe hacer, 

salvo que la misma pueda comportarle riesgos inminentes o devenga ilegal o atentatoria a 

su dignidad, es cumplirla" (SJSO 88/2011, de 21 de noviembre, Sede de Santiago de 

Compostela, Nº Recurso 380/2011, FD.7º). 

 

En definitiva, cabría incluir en el supuesto de insubordinación recogido en el artículo 

78.2.c.2 III CUAGE, toda aquella conducta individual, colectiva, dolosa y manifiesta, que 

implique una infracción del principio de jerarquía, y, en suma, de la sujeción a la orden 

mando o dominio de los superiores jerárquicos que revista una manifiesta gravedad 

justificativa de las sanciones más graves, como el despido1569.  

 

                                                 
1568 STSJ GAL 8499/2012, de 9 de octubre, Sala de lo Social, Nº Recurso 2792/2012, FD.4º; en el mismo 
sentido la STSJ MAD 1802/2010, de 4 de febrero, Sala de lo Social, Nº Recurso 5014/2009, en su FD. 5º. 
1569 MOURENZA DÍA, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio 
Único del personal laboral al servicio de la Administración General del estado", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 523. 
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En lo que se refiere al tratamiento de la falta del III CUAGE en el resto de la negociación 

colectiva, gran parte de los Cc que la recogen tienden a su reproducción1570; algunos le 

añade desobediencia1571; o se acude directamente a la falta recogida al art. 95.2.i) EBEP1572. 

En ocasiones se acude a “la indisciplina o desobediencia en el trabajo”1573; de carácter 

grave”1574; o “cuando hayan recaído al menos 3 sanciones firmes”1575. No obstante, no es 

inusual que se recoja como “la manifiesta desobediencia”1576; “la desobediencia que cause 

perjuicio al Ayuntamiento”1577; o simplemente “la desobediencia a un superior 

jerárquico”1578. Finalmente, en algunos Cc se aborda como “la negativa individual o 

colectiva a cumplir las órdenes relativas al servicio”1579; “dentro de los límites del artículo 

108.2.b) del Decreto Legislativo 1/1997, de 31 de octubre”1580. 

 

I) “La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido 

para sí o para otro.” 

 

Esta falta se encuentra recogida en el artículo 95.2 j) EBEP. Ni en el artículo 31.1 LMRFP 

ni en el art. 6 RRD recogen para los funcionarios públicos la falta del art. 95.2.j EBEP entre 

las muy graves. A juicio de parte de la doctrina este artículo 95.2.j) EBEP, define lo que 

constituye el abuso de autoridad, recogido con anterioridad en el art. 7.1º.b) RRD (“el abuso 

de autoridad en el ejercicio del cargo”) como falta grave para los funcionarios públicos, 

justificándose esta agravación de la punibilidad como contrapartida al incremento de la 

obediencia del empleado público1581. A su vez, el artículo 7.1.g) RRD, establece dentro de 

                                                 
1570 Art. 76.2.c IV CC AEAT; art. 27.4.b IX CC CGPJ; art. 27.c VIII CCPLCAMelilla; art. 69.b VII CC PLCA 
Aragón; art. 60.2 III CC PLCA Canarias; art. 58.6.b CCPLCAE; art. 63.2.c CCPLAYTO San Fernando 
(Cádiz);  art. 27.c CCPLAYTO Baños de Río Tobía (La Rioja); art. 50.2 CCPLAYTO Ayerbe (Huesca); art. 
33 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 39.2 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya 
(Madrid);  
1571 Art. 44.2.c CCPLAYTO Villablino (León);  
1572 Art. 96.c CC CAPN 2013-2018; art. 103.i CCPLCA Illes Balears; Art. 75.i II CC JCLMancha; art. 78.i 
VIII CC PLCANT; art. 77.4.i CCPLAYTO Breda (Cataluña); art. 37.2.c CCPLAYTO Jerez de los Caballeros 
(Badajoz); art. 77.4 CCPLAYTO Breda (Cataluña);  
1573 Art. 53.11 IV CC ICO; y art. 37.2.c CCPLAYTO Mieres (Asturias). 
1574 Art. 71.2.c.3 CCPLCA Madrid; V CCUPL Xunta de Galicia;  
1575 Art. 50.5.3 V CCUPL Principado de Asturias. 
1576 Art.23.c II CCPL Generalitat Valenciana;  
1577 Art. 44.3.19 CCPLAYTO La Cabrera y art. 8.1.4.r CCPLAYTO  Colmenar de Oreja (Madrid);  
1578 Art. 8.4.1.q CCPLAYTO Chinchón (Madrid);  
1579 Art. 42.6.b CCPLAYTO Flix y art. 43.4 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña);  
1580 Art. 53.6.b VI CC PLCAT;  
1581 LORENZO DE MEMBIELA, J.B., Régimen disciplinario de los empleados públicos, Revista Jurídica de 
la Comunidad de Madrid, Nº 28, 01 junio 2009, loc. cit. pág. 3 (disponible en http://www.madrid.org, última 
visita 28/12/2012). Este autor, mantiene que ambas posiciones son rechazables en una Administración pública 
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las faltas graves el “intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de 

las causas de abstención legalmente señaladas” 1582.  

 

La doctrina entiende la prevalencia o influencia, en una concepción perfectamente aplicable 

al empleado público laboral, como “una presión o fuerza moral eficiente sobre la acción o 

decisión de otra persona, derivada de la condición o posición de funcionario para 

condicionar u obtener un beneficio propio o de un tercero”, equiparándose así a la sugestión, 

inclinación, invitación o sugestión para que una persona lleve a acabo sobre otra para alterar 

su proceso de motivación sobre la base del abuso de una situación de superioridad1583.  

 

Esta falta disciplinaria acoge numerosos principios éticos del Código de Conducta de los 

empleados públicos, entre los que se encuentran los siguientes: se abstendrán en aquellos 

asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda actividad privada o interés 

que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público (art. 

53.5 EBEP); no contraerán obligaciones económicas ni intervenir en operaciones 

financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades 

cuando pueda suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público 

(art. 53.6 EBEP); no aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o 

ventaja injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas (art. 53.7 EBEP); ni 

influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa 

causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de 

los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un 

menoscabo de los intereses de terceros (art. 53.9 EBEP).  

 

En esta misma línea y como medio para evitar que estas situaciones puedan darse, 

rechazarán cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de 

los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal 

(art. 54.6 EBEP). Asimismo, parte de la doctrina lo pone en relación con el principio ético 

de satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos (art. 52 ad initio y 53.2. EBEP) 
                                                                                                                                                      
moderna que debe actuar con sometimiento a la norma jurídica en cumplimiento de los artículos 9.1º  y 103.1º 
CE.” 
1582 Hemos de tener en cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC 
deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado 23 y 24 referidos a la abstención y la 
recusación, respectivamente con mínimas aportaciones con respecto a la LPA (véase la referencia expresa al 
vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable en el artículo 23.2.b). Ambas normas entrarán en vigor al 
año de su publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP.  
1583 GALLARDO CASTILLO M. J., Régimen disciplinario…op. cit. pág. 260. 
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y con el principio de conducta según el cual el empleado administrará los recursos y bienes 

públicos con austeridad, no utilizará los mismos en provecho propio o de personas allegadas 

y tendrán, asimismo, el deber de velar por su conservación (artículo 54.5 EBEP)1584. 

 

Por otro lado, la Ley de Transparencia recoge bajo el Título II dedicado al “Buen gobierno”, 

aplicable a los miembros del Gobierno, a los Secretarios de Estado y al resto de los altos 

cargos de la AGE y de las entidades del sector público estatal, de derecho público o privado, 

vinculadas o dependientes de aquella, así como a los altos cargos o asimilados que, de 

acuerdo con la normativa autonómica o local que sea de aplicación, tengan tal consideración 

(art. 22 PLT), como infracción disciplinaria muy grave la prevista en el artículo 95.2.j) 

EBEP (art. 26 h PLT).  

 

Esta falta muy grave se solapa con el delito de tráfico de influencias previsto en al artículo 

428 del CP1585. El CP dedica el Capítulo VI del Título XIX del Libro II al tráfico de 

influencias (arts. 428 a 431), en el marco de los delitos contras las AAPP.  En su artículo 

428, tipifica las actuaciones de los funcionarios públicos o autoridades que influyeren en 

otro funcionario público o autoridad prevaliéndose del ejercicio de las facultades de su cargo 

o de cualquier otra situación derivada de su relación personal o jerárquica con éste o con 

otro funcionario o autoridad para conseguir una resolución que le pueda generar directa o 

indirectamente un beneficio económico para sí o para un tercero1586.  Pero como esta 

                                                 
1584 REQUERO IBÁÑEZ, J.L., “Notas sobre el régimen sancionador y la función pública local en el Estatuto 
básico del empleado público”, QDL, 19, Fundación Democracia y Gobierno Local, Febrero de 2009, pág. 166 
a 174, loc. cit. pág. 172. 
1585 CÁMARA DEL PORTILLO, D., "Régimen disciplinario de los empleados públicos: funcionarios y 
personal laboral", en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso 
extraordinario de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL 
GRACIA), Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. pág. 267. En el mismo sentido pero 
yendo más allá, véase a GALLARDO CASTILLO M. J., Régimen disciplinario…op. cit. págs. 260 y 261, 
extrayendo del tratamiento jurisprudencial del tipo delictivo algunos de los requisitos que resultan plenamente 
aplicables a la falta disciplinaria como, la necesidad de que los actos de prevalencia tengan capacidad 
condicionadora suficientemente significativa y constituir usos impropios o abusivos de las atribuciones 
públicas que ostenta el sujeto pasivo; el objeto de la prevalencia el la alteración del proceso motivador de otra 
persona; sólo admite las formas dolosas y no culposas, no pudiendo cometerse por omisión; y la acción ha de 
estar dirigida a la consecución de una resolución beneficiosa, propia o ajena.    
1586 Los que conforme establece el art. 428 in fine CP, incurrirán “en las penas de prisión de seis meses a dos 
años, multa del tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido e inhabilitación especial para empleo o 
cargo público por tiempo de tres a seis años. Si obtuviere el beneficio perseguido, estas penas se impondrán en 
su mitad superior”. El Tribunal Supremo (Sala de lo Penal), en su Sentencia núm. 537/2002 de 5 abril (RJ 
2002\4267), FD.13º, establece que “los elementos que constituyen este delito son pues los siguientes: 1. Que 
el autor sea autoridad o funcionario público. 2. Que el sujeto actúe con el propósito de conseguir directa o 
indirectamente un beneficio económico para sí o para un tercero. 3. Que para lograrlo influya en otra 
autoridad o funcionario público prevaliéndose del ejercicio de las facultades de su cargo o de cualquier otra 
situación derivada de su relación personal o jerárquica con éste o con otro funcionario o autoridad. Estas 
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conducta puede se causada por un inductor ajeno a la AAPP, también se pena al “particular 

que influyere en un funcionario público o autoridad prevaliéndose de cualquier situación 

derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario público o autoridad para 

conseguir una resolución que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio 

económico para sí o para un tercero” (art. 429 CP)1587. 

 

Finalmente, también serán castigados “los que, ofreciéndose a realizar las conductas 

descritas en los artículos anteriores, solicitaren de terceros dádivas, presentes o cualquier 

otra remuneración, o aceptaren ofrecimiento o promesa” (art. 430 CP)1588. Esta 

responsabilidad penal se extiende también a las personas jurídicas cuando sean responsables 

de los delitos recogidos en este Capítulo VI (art. 430 párrafo 2º CP). En todo caso las 

dádivas, presentes o regalos caerán en decomiso (art. 431 CP). 

 

Los Tribunales vienen reconociendo que la falta recogida en el artículo 95.2.j) EBEP, al 

igual que sucede con la prevista en la letra e) del mismo artículo, se incardinan también 

dentro de la prevista en el artículo 54.2.d) ET, que conlleva la posibilidad del despido 

disciplinario (STSJ CAT/Social 5267/2011, de 25 de mayo, Sede de Barcelona, Nº de 

Resolución 3667/2011, FD.2º)1589. 

                                                                                                                                                      
cualidades están definidas en el artículo 24 del Código Penal. El término «influir» –ejercer predominio o 
fuerza moral– resulta excesivamente amplio, por lo que se ha completado con el de «prevalerse», en el que el 
legislador incluye el ejercicio de las facultades del cargo y las relaciones personales y jerárquicas. Señala la 
doctrina que si bien en principio parece puede tomarse en consideración cualquier relación familiar, afectiva 
o amistosa, dado que el «prevalimiento» es empleado como elemento diferenciador de la simple influencia 
atípica, debe darse al mismo una interpretación restrictiva, en cuanto supone un verdadero ataque a la 
libertad del funcionario o de la autoridad que tiene que adoptar una decisión en el ejercicio de su cargo. 
Citándose como casos concretos de ello el chantaje moral, las relaciones amorosas serias o las perspectivas 
futuras en la carrera profesional o política, como puede ser en los cargos de elección pública el temor a ser 
eliminado de las listas electorales en próximas convocatorias. En definitiva, la resolución debe ser 
objetivamente imputable a la presión ejercida, en el sentido de que no se hubiera producido sin tal influencia. 
Algún sector de la doctrina añade que la decisión que se adopte debe ser injusta, requisito que no aparece 
recogido en los preceptos penales examinados. La  sentencia de esta Sala de 10 de marzo de 1998  ( RJ 1998, 
1986)   lo que exige es solamente que la decisión sea parcial o no del todo imparcial; lo que resulta conforme 
con la postura que estima que si la resolución fuera delictiva o injusta, estaríamos además ante un delito de 
prevariación o, en su caso, de cohecho, a sancionar como concurso de delitos en relación de medio a fin (ver  
sentencia 1312/1994, de 24 de junio  [ RJ 1994, 5031]  ). Lo que claramente exige el Código Penal es que la 
resolución genere un beneficio económico para el sujeto activo o para un tercero. Siendo de señalar por 
último que nos encontramos ante un delito doloso, no solamente porque el legislador no ha tipificado 
expresamente la conducta culposa, sino porque la misma estructura del delito –influir prevaliéndose– así lo 
reclama”. 
1587 Los que conforme establece al artículo 429 in fine CP serán castigados con “las penas de prisión de seis 
meses a dos años y multa del tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido. Si obtuviere el beneficio 
perseguido, estas penas se impondrán en su mitad superior”. 
1588 El artículo 430 in fine CP, les impone una pena de prisión de seis meses a un año. 
1589 En dicho FD.2º se recoge que “en el desarrollo de la relación de trabajo son deberes laborales básicos del 
trabajador los de cumplir tanto con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad a las 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 503 de 1100 

 

El III CUAGE recoge la falta de “la obtención de beneficios económicos por razón del 

trabajo ajenos al puesto desempeñado”, entre las calificadas como de muy graves en su 

artículo 78.2.c.13 III CUAGE. Para la doctrina tres han de ser los requisitos que se requieren 

para apreciarse la comisión de esta falta: la obtención de beneficio de naturaleza económica; 

que se obtenga por razón del trabajo; y que sea ajeno al puesto desempeñado, es decir, a los 

                                                                                                                                                      
reglas de la buena fe y diligencia (art. 5.a ET), como las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio 
regular de sus facultades directivas (art. 5.c ET); igualmente están configuradas estatutariamente como 
obligaciones del trabajador la de realizar el trabajo convenido bajo la dirección del empresario o persona en 
quien éste delegue (art. 20.1 ET), debiendo al empresario la diligencia y la colaboración en el trabajo que 
marquen las disposiciones legales, los convenios colectivos y las órdenes o instrucciones adoptadas por aquél 
en el ejercicio regular de sus facultades de dirección y, en su defecto, por los usos y costumbres. En cualquier 
caso, el trabajador y el empresario se someterán en sus prestaciones recíprocas a las exigencias de la buena fe" 
(art. 20.2 ET). El incumplimiento de tales deberes, cuando es grave y culpable, constituye la causa de despido 
prevista en el artículo 54.2.d) del ET: la trasgresión de la buena fe contractual y el abuso de confianza en el 
desempeño del trabajo. El Tribunal Supremo en sentencia del 19 de julio del 2010 recuerda que “[…] se ha de 
tener en cuenta en la interpretación y aplicación del art. 54.1 y 2.b) ET, sobre la determinación de los 
presupuestos del incumplimiento grave y culpable del trabajador fundado en la trasgresión de la buena fe 
contractual, así como el abuso de confianza en el desempeño del trabajo, como motivo de despido 
disciplinario, que: A) El principio general de la buena fe forma parte esencial del contrato de trabajo, no solo 
como un canon hermenéutico de la voluntad de las partes reflejada en el consentimiento, sino también como 
una fuente de integración del contenido normativo del contrato, y, además, constituye un principio que 
condiciona y limita el ejercicio de los derechos subjetivos de las partes para que no se efectúe de una manera 
ilícita o abusiva con lesión o riesgo para los intereses de la otra parte, sino ajustándose a las reglas de lealtad, 
probidad y mutua confianza, convirtiéndose, finalmente, este principio general de buena fe en un criterio de 
valoración de conductas al que ha de ajustarse el cumplimiento de las obligaciones recíprocas, siendo, por 
tanto, los deberes de actuación o de ejecución del contrato conforme a la buena fe y a la mutua fidelidad o 
confianza entre empresario y trabajador una exigencia de comportamiento ético jurídicamente protegido y 
exigible en el ámbito contractual; B) La trasgresión de la buena fe contractual constituye un incumplimiento 
que admite distintas graduaciones en orden singularmente a su objetiva gravedad, pero que, cuando sea grave y 
culpable y se efectúe por el trabajador, es causa que justifica el despido, lo que acontece cuando se quiebra la 
fidelidad y lealtad que el trabajador ha de tener para con la empresa o se vulnera el deber de probidad que 
impone la relación de servicios para no defraudar la confianza en el trabajador depositada, justificando el que 
la empresa no pueda seguir confiando en el trabajador que realiza la conducta abusiva o contraria a la buena fe; 
C) La inexistencia de perjuicios para la empresa o la escasa importancia de los derivados de la conducta 
reprochable del trabajador, por una parte, o, por otra parte, la no acreditación de la existencia de un lucro 
personal para el trabajador, no tiene trascendencia para justificar por sí solos o aisladamente la actuación no 
ética de quien comete la infracción, pues basta para tal calificación el quebrantamiento de los deberes de buena 
fe, fidelidad y lealtad implícitos en toda relación laboral, aunque, junto con el resto de las circunstancias 
concurrentes, pueda tenerse en cuenta como uno de los factores a considerar en la ponderación de la gravedad 
de la falta, con mayor o menor trascendencia valorativa dependiendo de la gravedad objetiva de los hechos 
acreditados; D) Igualmente carece de trascendencia y con el mismo alcance valorativo, la inexistencia de una 
voluntad específica del trabajador de comportarse deslealmente, no exigiéndose que éste haya querido o no, 
consciente y voluntariamente, conculcar los deberes de lealtad, siendo suficiente para la estimación de la falta 
el incumplimiento grave y culpable, aunque sea por negligencia, de los deberes inherentes al cargo. E) Los 
referidos deberes de buena fe, fidelidad y lealtad, han de ser más rigurosamente observados por quienes 
desempeñan puestos de confianza y jefatura en la empresa, basados en la mayor confianza y responsabilidad en 
el desempeño de las facultades conferidas; F) Con carácter general, al igual que debe efectuarse en la 
valoración de la concurrencia de la "gravedad" con relación a las demás faltas que pueden constituir causas de 
un despido disciplinario, al ser dicha sanción la más grave en el derecho laboral, debe efectuarse una 
interpretación restrictiva, pudiendo acordarse judicialmente que el empresario resulte facultado para imponer 
otras sanciones distintas de la de despido, si del examen de las circunstancias concurrentes resulta que los 
hechos imputados, si bien son merecedores de sanción, no lo son de la más grave, como es el despido, por no 
presentar los hechos acreditados, en relación con las circunstancias concurrentes, una gravedad tan intensa ni 
revestir una importancia tan acusada como para poder justificar el despido efectuado”. 
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que tiene derecho por el desempeño de su trabajo1590. Como en casos anteriores en este 

apartado nos limitaremos a abordar su tratamiento en la negociación colectiva, ya que su 

estudio en profundidad se aborda en el que se hace con anterioridad en la falta muy grave 

recogida en el EBEP la prevalencia de la condición de empleado público para obtener un 

beneficio indebido para sí o para otro (art. 95.2.j).  

 

La negociación colectiva aborda el tema reproduciendo lo dispuesto en el III CUAGE1591; o 

en el EBEP1592; o adoptando otras formas de recoger este tipo de faltas como las siguientes: 

la obtención de beneficios económicos de las personas usuarias o de los Servicios1593; la 

obtención de beneficios económicos de los administrados1594; pedir regalos de cualquier tipo 

por los servicios de la AAPP1595; y aceptar directa o indirectamente, de clientes del Instituto 

o de terceros, remuneraciones, promesas, ventajas o prerrogativas de cualquier género por 

llevar a cabo un acto de servicio de la AAPP para la que se presta servicio1596. 

 

J) “El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 

situación de incompatibilidad.” 

 

Esta falta se encuentra recogida en el artículo 95.2 n) EBEP. La dicción del presente 

artículo, si bien contiene el tipo disciplinario previsto en la anterior legislación para los 

funcionarios públicos (“el incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades”), 

previsto en los arts. 31.1.h) LMRFP y 6.h) RRD, se añade un último inciso en coherencia 

con lo dispuesto en el artículo 7.1.k RRD, de tal forma que diferencia así las infracciones 

sustantivas del régimen de incompatibilidades, calificándolas como muy graves, de las 

                                                 
1590 MOURENZA DÍA, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio 
Único del personal laboral al servicio de la Administración General del estado", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 526. 
1591 Art. 76.2.c IV CC AEAT; art. 63.2.c CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 39 CCPLAYTO Villavieja 
del Lozoya (Madrid);  
1592 Art. 96.c CC CAPN 2013-2018; art. 75.2.c CC AEBOE 2012; art. 78 VIII CC PLCANT; art. 103 
CCPLCA Illes Balears;  
1593 Art. 50.5.13 V CCUPL Principado de Asturias. 
1594 CCPLAYTO Graus (Huesca). 
1595 Art. 93 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
1596 Art. 56.9 IV CC ICO. 
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meramente formales se solicitud de autorización o reconocimiento y del cumplimiento de 

plazos, si no van más allá y no suponen el ejercicio de una actividad incompatible1597.  

 

El marco normativo de incompatibilidades del personal al servicio de las AAPP, viene 

determinado por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 

Servicio de las Administraciones Públicas (LIPAP). En el artículo 2.2 incluye dentro de su 

ámbito de aplicación a todo el personal, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la 

relación de empleo, tal y como ha reconocido el TC1598.  

 

Si bien la garantía de la imparcialidad es uno de los propósitos de la LIPAP, siguiendo el 

dictado del artículo 103.3 CE, también lo es el principio de eficacia que debe presidir toda 

actuación administrativa (art. 103.1 CE). Esta norma tiene por tanto como principio 

fundamental “la dedicación del personal al servicio de las AAPP a un solo puesto de 

trabajo, sin más excepciones que las que demande el propio servicio público, respetando el 

ejercicio de las actividades privadas que no puedan impedir o menoscabar el estricto 

cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia” y “exige de 

los servidores públicos un esfuerzo testimonial de ejemplaridad ante los ciudadanos, 

constituyendo en este sentido un importante avance hacia la solidaridad, la moralización de 

la vida pública y la eficacia de la Administración” (EM de la LIPAP).  

 

En lo que se refiere al personal laboral al servicio de las AAPP, a este LIPAP, ha de añadirse 

el régimen prohibitivo de la concurrencia desleal y del pacto de plena dedicación previstos 

en la normativa laboral en los arts. 5.d) y 21 ET1599. El incumplimiento de lo dispuesto en la 

                                                 
1597 SÁNCHEZ MORÓN, M., Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, Dir. Sánchez 
Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 543. 
1598 STC 178/1989, de 2 de noviembre, RTC\1989\178; STSJ NAV 990/2009, de 21 de diciembre, Sala de lo 
Social, Nº de Resolución 320/2009, FD.4º; y STSJ EXT 618/2010, de 18 de marzo, Sala de lo Social, Sede de 
Cáceres, Nº de Resolución 157/2010, FD.3º. La STC 178/1989 en su FD.4º establece que “ciertamente, la 
referencia que, de modo expreso, se contiene en el art. 103.3 de la Constitución al «sistema de 
incompatibilidades» es aplicable exclusivamente a los funcionarios en sentido estricto. Pero de ahí no cabe 
deducir que el legislador no pueda establecer un régimen común de incompatibilidades para todos los 
empleados públicos, con independencia de la naturaleza jurídica de la relación que éstos tengan con el ente al 
que sirvan en cada caso. Bien entendido que en el supuesto de los empleados públicos sometidos al régimen 
laboral o al «estatutario» de la Seguridad Social, la fundamentación constitucional del régimen legal de 
incompatibilidades aplicable a los mismos -al margen de que coincida o no con el de los funcionarios públicos 
en sentido estricto- no está en el art. 103.3 de la Carta fundamental, sino en el art. 103.1 del mismo texto, que 
al referirse a los principios que deben presidir la actividad -y la organización establecida para llevarla a 
cabo-, entre los que se halla el de eficacia, alude sólo a la Administración Pública y no al régimen jurídico 
que rige las relaciones de quienes están a su servicio”. 
1599 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
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normativa sobre incompatibilidades será sancionado conforme al régimen disciplinario de 

aplicación, sin perjuicio de la ejecutividad de la incompatibilidad en que se haya incurrido 

(art. 20.1 LIPAP). Pero, aunque se ejerza una actividad compatible con el desempeño del 

empleo público aquella “no servirá de excusa al deber de residencia, a la asistencia al lugar 

de trabajo que requiera su puesto o cargo, ni al atraso, negligencia o descuido en el 

desempeño de los mismos”, de tal forma que “las correspondientes faltas serán calificadas y 

sancionadas conforme a las normas que se contengan en el régimen disciplinario aplicable, 

quedando automáticamente revocada la autorización o reconocimiento de compatibilidad si 

en la resolución correspondiente se califica de falta grave o muy grave” (art. 20.2 LIPAP). 

Finalmente, la propia norma extiende este tipo de responsabilidades a los órganos a los que 

competa la dirección, inspección o jefatura de los diversos servicios, pues a ellos 

corresponderá cuidar “bajo su responsabilidad de prevenir o corregir, en su caso, las 

incompatibilidades en que pueda incurrir el personal” (art. 20.3 LIPAP). 

 

Los Tribunales vienen reconociendo la validez de los despidos disciplinarios del personal 

laboral al servicio de las AAPP con causa en actividades incompatibles con su dedicación 

pues se vulnera con tal incumplimiento laboral grave y culpable, al trasgredirse la buena fe 

contractual (art. 54.2.c ET), más aún cuando el art. 20 LIPAP, establece que la infracción de 

sus normas dará lugar ser sancionada con arreglo a las normas disciplinarias, entre las que se 

encuentra el art. 95.2.n EBEP, que la califica como muy grave1600. 

 

El artículo 78.2.c.7 del III CUAGE recoge también como falta muy grave “el 

incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando dé lugar a situaciones de 

incompatibilidad”, en los mismos términos que lo hace el artículo 95.2.n) EBEP. Se 

sanciona con esta falta el incumplimiento sustantivo de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 

de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y su 

normativa de desarrollo. 

 

La negociación colectiva aborda este punto de forma muy diversa. La mayoría de los Cc 

analizados que incluyen esta falta entre el listado de las muy graves se dividen entre los que 

                                                                                                                                                      
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1061. 
1600 STSJ NAV 990/2009, de 21 de diciembre, Sala de lo Social, Sede de Pamplona/Iruña, Nº de Resolución 
320/2009, FD.4º in fine. 
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reproducen la prevista en el III CUAGE1601; o aluden al incumplimiento genérico de las 

normas sobre incompatibilidades1602. Por otro lado se encuentra el IV CC ICO que se centra 

en “la falta de comunicación al Instituto del desempeño de actividades que pudieran ser 

incompatibles con la prestación de servicios al mismo, conforme a la legislación vigente” 

(art. 56.10). El II CCPL Generalitat Valenciana recoge como falta muy grave el ejercicio de 

actividades públicas o privadas incompatibles con el desempeño del empleo público (art. 

23.c.10), mientras que el CCPLCA Madrid, exige no haber solicitado y obtenido 

autorización de compatibilidad, al órgano competente para su concesión (art. 71.2.c.8)1603.  

 

Q) “La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes 

Generales y de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.” 

 

Esta falta se encuentra recogida en el artículo 95.2 ñ) EBEP. Si bien esta falta disciplinaria 

no se incluía como tal ni el art. 31.1 LMRFP, ni en los arts. 6 a 8 del RRD para los 

funcionarios, ni en el artículo 29 de la Ley de Transparencia, para los altos cargos, responde 

al mandato contenido en el art. 76.2 CE, por el que “será obligatorio comparecer a 

requerimiento de las Cámaras”. En el presente caso sólo se extiende la obligación de 

asistencia a los requerimientos de las Comisiones de Investigación, no entendiéndose la 

razón de que no se extiende a cualquier requerimiento de las Cámaras1604. La obligación de 

comparecer ante las Cámaras en otras comisiones distintas a las de investigación se 

encontraría recogido dentro de artículo 109 CE, por el que “las Cámaras y sus Comisiones 

podrán recabar, a través de los Presidentes de aquéllas, la información y ayuda que 

precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera autoridades del Estado y 

de las Comunidades Autónomas”.  

 

                                                 
1601 Art. 76.2.c.7 IV CC AEAT; art. 96.c.14 CC CAPN 2013-2018; art. 27.c VIII CCPLCAMelilla; art. 
75.2.c.14 CC AEBOE 2012; art. 69.h VII CC PLCA Aragón; art. 75.n II CC JCLMancha; art. 60.7 III CC 
PLCA Canarias; art. 53.6.f VI CC PLCAT; art. 103.o CCPLCA Illes Balears; art. 63.2.c.7 CCPLAYTO San 
Fernando (Cádiz); art. 50.8 CCPLAYTO Ayerbe y art. 51 CCPLAYTO Tardienta (Huesca); art. 42.6.f 
CCPLAYTO Flix y art. 43.4 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña); art. 37.2.c.9 
CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz); y art. 37.2.c CCPLAYTO Mieres (Asturias). 
1602 Art. 27.4.f IX CC CGPJ; art. 43.10 VI CC PLJ Andalucía; art. 50.5.9 V CCUPL Principado de Asturias; 
art. 56.2.c.10 CCTPL CA Murcia; art. 36.f V CCPLJ Extremadura; CCPLAYTO Enix (Almería); anexo 6 
CCPLAYTO Cádiz; art. 46.3.b CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 38.10 CCPLAYTO Priego de 
Córdoba; art. 27.c.6 CCPLAYTO Baños de Río Tobía y art. 38.6 CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja).  
1603 En el mismo sentido que el Cc de la CCAA de Madrid, el art. 47.3.c.19 V CCUPL Xunta de Galicia, art 
44.3.8 CCPLAYTO La Cabrera y art. 46.h CCPLAYTO Quijorna (Madrid). 
1604 SÁNCHEZ MORÓN, M., Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, Dir. Sánchez 
Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 544. 
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Parece pues claro que las Cámaras pueden requerir la presencia de funcionarios y miembros 

de la Administración pública distintos a la condición de miembros del Gobierno, que vienen 

obligados por el art. 110 CE1605. Este poder de convocatoria se extiende incluso a miembros 

de las llamadas Administraciones independientes1606; de la Administración Institucional1607; 

e incluso de empresas formalmente privadas que se encuentran bajo el ámbito de influencia 

de una Administración pública1608. 

 

Es obvio que uno de los deberes básicos del empleado público es desempeñar sus tareas con 

sujeción y observancia de la CE (art. 52 y 53.1 EBEP), debiendo acudir a dichas 

comparecencias, de conformidad a lo que establezca la normativa estatal y autonómica al 

respecto, y en cumplimiento del resto de los deberes que tiene encomendados por su Código 

de Conducta, tales como el deber de secreto del artículo 53.12 EBEP.  

 

Por otro lado, el CP recoge en su artículo 502 el delito de desobediencia ante los 

requerimientos en forma legal y bajo apercibimiento ante una Comisión de investigación de 

las Cortes Generales o de una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma, siendo la 

pena para el caso del que fuera autoridad o funcionario público, más gravosa al llevar 

aparejado adicionalmente la de suspensión de empleo o cargo público por tiempo de seis 

meses a dos años (art. 502.1 CP). Además, si se ha comparecido, pero se faltare a la verdad 

en su testimonio será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o multa de 12 a 

24 meses (art. 502.3 CP). El fundamento de dicho incumplimiento se encuentra en que al 

empleado público se le requiere para una comparecencia por esa misma condición y en 

actividad que desarrolla, desencadenándose las consecuencias por su incumplimiento 

injustificado. 

 

4. Faltas muy graves que implican discriminación o lesión de derechos fundamentales 

                                                 
1605 Artículo 44 Resolución de 24 de febrero de 1982 por la que se ordena la publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado" del nuevo Reglamento del Congreso de los Diputados, de 10 de febrero de 1982 y en el art. 67 del 
Reglamento del Senado, texto refundido aprobado por la Mesa del Senado, oída la Junta de Portavoces, en su 
Reunión del día 3 de mayo de 1994. 
1606 STC 190/2009, de 28 de septiembre, BOE 21/10/2009. 
1607 Por ejemplo en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la 
mejora de los servicios públicos. 
1608 STC 177/2002, de 14 de octubre, BOE 12/11/2002, F.J.10º. En dicho FJ.10º, se establece que “no se puede 
compartir que el porcentaje de participación en una empresa sea el criterio decisivo para calificar a una 
sociedad como privada o pública, como tampoco se puede sostener que un porcentaje minoritario, incluso 
reducido, pueda excluir el control de una empresa por otros cauces. Importa la conexión de la empresa con una 
Administración pública, pudiendo esta última realizar su control sobre aquélla bien por cauces jurídico-
públicos, bien por cauces jurídico-privados”. 
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Las faltas relacionadas con los derechos fundamentales se encuentran reguladas en el 

artículo 95.2. b), k), l) y m) EBEP 

 
A) “Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 

religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de 

nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 

así como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.” 

 

Esta falta se encuentra contenida en el artículo 95.2. b) EBEP. Este apartado es un fiel 

reflejo de ese espíritu unificador que preside el EBEP a la hora de intentar establecer un 

régimen disciplinario común para los empleados públicos, sean laborales o funcionarios, 

pues recoge casi en su literalidad lo dispuesto en el art. 31.1. b) LMRFP, en su redacción 

dada por el art. 50.6 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, con la única adición del 

denominado “acoso moral”.  

 

Los empleados públicos tienen entre sus derechos dos muy relacionados con las 

obligaciones que se recogen tanto en su Código de Conducta como en las actuaciones que se 

consideran faltas graves en este artículo 95.2.b), ambos del EBEP, y que por lo tanto puedan 

ejercer frente a otros empleados públicos que los transgredieran. Estos derechos recogidos 

en el artículo 14 EBEP son: 

 

“h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, 

especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral. 

 

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 

orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social.” 

 

La idea de igualdad se constituye en uno de los parámetros fundamentales del pensamiento y 

de la organización de las sociedades democráticas actuales, tanto en el campo de la 
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sociedad, como de la economía y política, como en el ámbito jurídico1609. El principio de 

igualdad consagrado en el artículo 14 de la CE, al establecer que “los españoles son iguales 

ante la ley”, es consustancial a la dignidad humana1610. Tras esta proclamación general se 

completa al establecerse que tal igualdad existe “sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social” (art. 14 in fine CE). La lista de motivos de discriminación 

expresamente proscritos, constituye junto con el principio de igualdad de trato, dos caras de 

una misma moneda, el principio de igualdad1611.  

 

La preocupación por la implementación de este principio de igualdad abarca todas las 

instancias no sólo nacionales sino comunitarias, teniendo su reflejo tanto en su desarrollo 

normativo, como en la puesta en práctica de políticas de igualdad en las distintas AAPP, 

especialmente a través de los planes de igualdad1612. Un ejemplo de dichos planes a nivel 

                                                 
1609 CERDÁ MARTÍNEZ-PUJALTE, C.M., “Los principios constitucionales de igualdad de trato y 
prohibición de la discriminación: Un intento de delimitación”, Cuadernos constitucionales de la Cátedra 
Fadrique Furió Ceriol, Dialnet, Año 2005, Número 50-51, págs. 193 a 218, loc. cit. págs. 194 y 195. 
1610 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1053. 
1611 CERDÁ MARTÍNEZ-PUJALTE, C.M., mantiene la tesis contraria en “Los principios constitucionales de 
igualdad de trato y prohibición de la discriminación: Un intento de delimitación”, Cuadernos constitucionales 
de la Cátedra Fadrique Furió Ceriol, Dialnet, Año 2005, Número 50-51, págs. 193 a 218, loc. cit. págs. 195 a 
197. Para esta autora, “igualdad de trato” y “prohibición de discriminación” son dos principios constitucionales 
distintos, con una clara distinción estructural, pese a que ambos sean la concreción de principio general de 
igualdad. La igualdad de trato opera positivamente estableciendo tratamiento igual a los iguales y 
negativamente, prohibiendo el trato desigual entre iguales. Sin embargo, esta igualdad formal, según afirma la 
autora, no puede llevarnos a una igualdad incondicional o sin límites, puesto que  la prohibición de 
discriminación opera como un límite determinando qué rasgos de las personas según la ideología de esa 
sociedad son irrelevantes para establecer diferencias (sexo, edad,…), operando este principio como 
complemento del de igualdad de trato. Es a través de esta diferenciación, según la autora, la que permitiría 
ofrecer una especial protección por parte del ordenamiento jurídico a estos colectivos, especialmente en 
aquellos ámbitos que se vean especialmente expuestos a sufrir las consecuencias de la discriminación. Con 
estas matizaciones, el principio de igualdad de trato o prohibición de trato desigual se encontraría en el primer 
inciso del artículo 14 CE, mientras que el resto del precepto aludiría a la discriminación o más en concreto a la 
prohibición de discriminación, que queda constreñida a los supuestos recogidos en la misma. 
1612 En este sentido, véase  En la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones de 21 de septiembre de 2010, Estrategia para la 
igualdad entre mujeres y hombres 2010-2015 [COM(2010) 491 final - no publicada en el Diario Oficial], se 
recogen las prioridades definidas por la Carta de la Mujer, constituyendo el programa de trabajo de la 
Comisión y describe las acciones clave previstas entre 2010 y 2015. Asimismo, esta Estrategia se configura 
como una base para la cooperación entre la Comisión, las demás instituciones europeas, los Estados miembros 
y el resto de partes interesadas, en el marco del Pacto Europeo por la Igualdad de Género. Para más 
información véase http://europa.eu/ (última visita 13 de marzo del 2013). En el ámbito nacional, sin ánimo de 
ser exhaustivos, son ejemplos de Leyes de igualdad autonómicas: Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura; Ley del Principado de Asturias 
2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de género 
(BOPA de 18 de marzo de 2011); Ley canaria de igualdad entre mujeres y hombres, 1/2010, de 26 de febrero, 
(BOC de 5 de marzo 2010); Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de 
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estatal es la Resolución de 20 de mayo de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función 

Pública, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011, 

por el que se aprueba el I Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la AGE y en sus 

Organismos Públicos (BOE 1 Junio 2011), siendo aplicable al personal funcionario, 

estatutario o laboral a su servicio1613. A nivel autonómico las distintas CCAA también han 

ido desarrollando, para su ámbito de competencias distintos planes de igualdad1614. 

                                                                                                                                                      
Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia (BORM 21 Abril 2007 y BOE 22 Julio 
2008); Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, (BOJA 
247, 18 de diciembre 2007); Ley de la Comunidad Autónoma de Baleares 12/2006, de 20 de septiembre, para 
la mujer, BOE 17 de octubre 2006); Ley 1/2011, de 1 de marzo, de evaluación del impacto de género en 
Castilla y León., (BOE 30 de marzo 2011); Ley 7/2007, de 22 de octubre, de modificación de la Ley 1/2003, 
de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de Castilla y León, (BOE 10 de 
noviembre 2007); Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de 
Castilla y León, (BOE 24 de marzo 2003); Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres, (BOPV 2 de marzo 2005); Ley 2/2007, de 28 de marzo, del trabajo en igualdad de las mujeres de 
Galicia, (BOE 18 de mayo de 2007); Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre Mujeres y Hombres, y de 
Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, (Boletín Oficial de Murcia nº 91, 21 de abril 
2007); Ley de la Comunidad Autónoma de Navarra 33/2002, de 28 de noviembre, de fomento de la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, (BOE de 15 de enero 2003); y la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la 
Generalitat, para la igualdad entre Mujeres y Hombres, (BOE de 15 de enero 2003). 
1613 Este plan tiene como objetivo general la promoción, el fortalecimiento y el desarrollo de la igualdad de 
trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito de la AGE, teniendo como uno de sus siete ejes de 
actuación la elaboración de un protocolo de actuación de la AGE en el supuesto de acoso sexual y acoso por 
razón de sexo. Por otro lado, resultas interesantes los datos de composición de personal de la AGE, en la que el 
52 % de su plantilla son mujeres, aumentando hasta el 72,73% en el colectivo de docencia no universitaria. En 
el polo opuesto se encontraría los centros penitenciarios, donde este porcentaje se reduce al 24,29% (Fuente. 
Anexo I de la Resolución de 20 de mayo de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011, por el que se aprueba el I Plan de 
Igualdad entre mujeres y hombres en la AGE y en sus Organismos Públicos -BOE 1 Junio 2011). En este 
mismo ámbito se encuentra el Plan Estratégico de Igualdad Oportunidades (2008 - 2011), aprobado por el 
Consejo de Ministros del 14 de diciembre de 2007, que desarrolla la Ley de Igualdad en el ámbito de la AGE. 
1614 Sin ánimo de ser exhaustivos, véanse los siguientes acuerdos: Acuerdo de 19 de enero de 2010, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en 
Andalucía 2010-2013 (BOJA 16 Febrero 2010); Acuerdo del Consejo de Gobierno de día 29 de junio de 2012 
por el cual se aprueba el I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears (servicios generales) 2012-2015 (BOIB 7 Julio 2012); Acuerdo de la Comisión 
de Interpretación, Vigilancia y Estudio del II Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la 
Administración Autonómica (CIVE) sobre adhesión al I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la 
Administración de la Generalitat 2010-2012 («D.O.C.V.» 18 febrero 2011) y Acuerdo de 9 de abril de 2010, 
del Consell, por el que se aprueba el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Función Pública de 31 de marzo de 
2010, por el que se aprobó el I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la administración de la 
Generalitat (2010-2012) (DOCV 22 Octubre 2010). Como ejemplo del contenido de dichos Planes, véase la 
Resolución de 21/02/2011, de la Dirección General de Trabajo e Inmigración, por la que se acuerda el depósito 
y se dispone la publicación del Acuerdo de la mesa general de negociación de 19/01/2011, por el que se 
aprueba el Plan de Igualdad de Oportunidades para empleadas y empleados públicos de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM 2 Marzo 2011), aplicable a las empleadas y 
empleados públicos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Este Plan tiene 
entre sus objetivos, capacitar a los hombres y las mujeres al servicio de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha para hacer efectivo el principio de igualdad; prevenir y eliminar los casos de acoso sexual y por 
razón de sexo en la Administración regional; e instaurar una comunicación no sexista e inclusiva en la 
interlocución entre la Administración regional, sus trabajadoras y trabajadores y la ciudadanía. Por otro lado, 
en este Plan se recogen una serie de conceptos entre los que se encuentran los siguientes: “Discriminación 
directa por razón de sexo: situación en que se encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, 
en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en situación comparable. Discriminación indirecta 
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Si los empleado públicos deben desempeñar sus tareas con sujeción y observancia de la CE 

y del resto del ordenamiento jurídico (art. 52 ad initio EBEP), parece lógico pues, que si no 

se respetase en ese desempeño lo dispuesto en el primero de los derechos recogidos en la 

Carta Magna, ésta acción u omisión deba ser considerada como una de las faltas más graves 

que puedan cometerse. Tal actuación sin embargo ha de respetar el marco normativo que 

desarrolla dicho principio, en el que se permite el trato desigual entre iguales en función de 

la especial protección que sufren determinados colectivos, y que viene amparada por aquél. 

Asimismo, entre los principios que han de guiar la actuación de los empleados públicos se 

encuentra expresamente el de “respeto a la igualdad entre hombres y mujeres” (art. 52 

EBEP). 

 

La neutralidad e imparcialidad deben ser los principios que rijan la actuación de los 

empleados públicos en el tratamiento que se dé al cumplimiento de sus tareas (art. 52 

EBEP). El principio de igualdad que recoge el artículo 14 CE, sea de trato ante la ley o de 

prohibición de discriminación, y que se refleja en esta falta muy grave del artículo 95.2.a) 

EBEP, han de ser interpretados a la luz de los distintos parámetros de actuación que para el 

empleado público se recogen en lo siguientes principios éticos (art. 53) y de conducta (art. 

54) del Código de Conducta del EBEP, de conformidad a lo dispuesto en su art. 52 in fine. 

 

En resumen, de entre todos estos principios éticos y de conducta, algunos de ellos guardan 

una especial relación con la falta recogida en el artículo 95.2 i) EBEP, y estos son los 

siguientes: 

 

���� Entre los principios éticos:  

o el de respeto la Constitución y el resto de normas que integran el 

ordenamiento jurídico (art. 53.1);  

o la persecución en su actuación de la satisfacción de los intereses generales de 

los ciudadanos, fundamentándose en consideraciones objetivas orientadas 

hacia la imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier otro factor 

                                                                                                                                                      
por razón de sexo: Situación en que una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a 
personas de un sexo en desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, 
criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios 
para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.” 
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que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o 

cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio (art. 53.2);  

o su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y 

libertades públicas, evitando toda actuación que pueda producir 

discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, 

género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, 

discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social (art. 53.4);  

o no aceptar ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 

injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas (art. 53.7);  

o no influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento 

administrativo sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un 

privilegio en beneficio de los titulares de los cargos públicos o su entorno 

familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses 

de terceros (art. 53.9);  

o ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 

absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de 

cualesquiera otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los 

servicios públicos (art. 53.11);  

 

���� Entre los principios de conducta:  

o tratar con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los 

restantes empleados públicos (art. 54.1);  

o obedecer las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo 

que constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo 

caso las pondrán inmediatamente en conocimiento de los órganos de 

inspección procedentes (art. 54.3);  

o informar a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan 

derecho a conocer, y facilitarles el ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus obligaciones (art. 54.4);  

o y garantizar la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que 

sea oficial en el territorio (art. 54.11). 
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La traslación del principio de igualdad al Código de Conducta de los empleados públicos, 

exige de éstos que en el desempeño de sus funciones y tareas impidan que se origine 

cualquier circunstancia discriminatoria que no encuentre una justificación objetiva o 

razonable, y por tanto “ajena a lo que supondría una vulneración de los derechos 

fundamentales”1615. Este mandato no sólo se extiende a las actuaciones discriminatorias sino 

“además” al acoso en sus distintas vertientes, excepto el llamado “acoso laboral” que se 

recoge, de forma reiterativa para parte de la doctrina, en un apartado distinto de la lista de 

faltas muy graves (art. 95.2.o EBEP), justificándose en “parangón con la preocupación que 

para la UE y la OIT demuestra  esta pandemia que se encuentra en plena efervescencia y que 

causa no ya daños psiquiátricos y daños morales”1616.  

 

B) “La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.” 

 

Esta falta se establece en el artículo 95.2. k) EBEP para todos los empleados públicos, 

estando ya incluida como tal y con la misma gravedad en los arts. 31.1.i) LMRFP y 6.i) 

RRD para los funcionarios antes de la entrada en vigor del EBEP. El amplio abanico que 

recoge este tipo disciplinario abarca desde los propios derechos y libertades sindicales 

previstos en el artículo 28 de la CE, como el resto de derechos fundamentales y libertades 

públicas de la Sección Primera del Capítulo II de ese mismo texto, con la excepción de 

aquellos que vienen contemplados en un tipo específico, como sucede con el derecho de 

huelga previsto en el artículo 95.2.l) EBEP1617.  

                                                 
1615 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1053. 
1616 CÁMARA DEL PORTILLO, D., considera una reiteración las faltas de acoso moral (art. 95.2.b) y laboral 
(art. 95.2.o), ya que ambas “designan una misma conducta que se ha venido en denominar mobbing”. Véase en 
"Régimen disciplinario de los empleados públicos: funcionarios y personal laboral", en VV.AA, El Estatuto 
Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso extraordinario de la Universidad de 
Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL GRACIA), Prensas Universitarias 
de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. pág. 267. En el mismo sentido que el anterior, pero recogiendo la 
preocupación de la OIT por estas situaciones, véase a LORENZO DE MEMBIELA, J.B., Régimen 
disciplinario de los empleados públicos, Revista Jurídica de la Comunidad de Madrid, Nº 28, 01 junio 2009, 
loc. cit. pág. 3 (disponible en http://www.madrid.org, última visita 28/12/2012) 
1617 Para mayor conocimiento sobre el tema, me atrevo a recomendar el estudio que he realizado sobre la 
libertad sindical en CAMPAL MARTÍNEZ, A. M., “La libertad sindical y el uso de las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación en el ejercicio de las libertades de expresión e información por los 
representantes de los trabajadores”, Revista General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
Revistas@iustel.com, núm. 27, 2011, págs. 1 a 40. Son interesantes al respecto algunas sentencias recientes del 
TS entre las que se encuentra la STS 565/2013, de 3 de enero, Sala de lo Contencioso, Nº Recurso 165/2011, 
en su FD.8º, sobre el reconocimiento de este derecho en el ámbito de las relaciones de empleo público que “se 
realiza con las peculiaridades derivadas de una organización como es la Administración Pública, que tiene a 
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Sobra decir que entre los deberes básicos que han de cumplir los empleados públicos se 

encuentra el de respeto de la CE (arts. 52 y 53.1 EBEP), a la que están sujetos y deben 

observar en el desempeño de sus tareas, debiendo por ello basar su conducta en el respeto de 

los derechos fundamentales y libertades públicas (art. 53.4 EBEP).  

 

El trabajador público se encuentra dentro de este ilícito cuando concurren estas dos 

premisas: que concurra una obstaculización o limitación ilegal, injustificada y de cierta 

gravedad, no siendo suficiente cualquier limitación del ejercicio de tales derechos; y que 

exista una actuación expresa de dolo o negligencia grave1618. 

 

Finalmente, Ley de Transparencia, recoge bajo el Título II dedicado al “Buen gobierno”, 

aplicable a los altos cargos de las AAPP (art. 25 LT), como infracción disciplinaria muy 

grave la prevista en el artículo 95.2.k) EBEP (art. 29.1.i LT). 

 

En lo que respecta al tratamiento de esta falta en la negociación colectiva el artículo 

78.2.c.11 del III CUAGE reproduce la misma como “la obstaculización al ejercicio de las 

libertades públicas y derechos sindicales”. Esta falta muy grave recoge aquellos 

comportamientos contrarios al deber de respecto a la CE, especialmente a las libertades 

públicas recogidas en la Sección 1ª del Capítulo II, del Título I de dicho texto. Dado que el 

propio Código de conducta de los empleados públicos recoge expresamente el deber de 

éstos de respetar la CE (art. 53.1), basándose su conducta en el respecto a los derechos 

fundamentales y libertades públicas (art. 53.4), a su estudio nos remitimos, para la 

interpretación del presente apartado, aunque dicha infracción se encuentre ya “embebida” en 

las descritas en las letras a, k y l del artículo 95.2 EBEP1619.   

                                                                                                                                                      
su cargo el cuidado del interés general, debiendo tenerse presente los fines que constitucionalmente inspiran 
la función pública y los principios que animan la organización de la Administración, peculiar empleador 
frente al que se ejercerá la actividad sindical” (FDº 8). 
1618 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1060. 
1619 MOURENZA DÍA, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio 
Único del personal laboral al servicio de la Administración General del estado", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 526. Para un estudio en profundidad del 
alcance y contenido del derecho a la libertad sindical y su ejercicio, véase, CAMPAL MARTÍNEZ, A. M., “La 
libertad sindical y el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en el ejercicio de las 
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También se recoge en varios de los Cc estudiados con la redacción dada por el III CUAGE y 

el EBEP1620; optándose en otros por fórmulas como la proscripción de la conducta 

antisindical1621; o de toda conducta que contravenga lo dispuesto en la LOLS1622. Asimismo, 

no son pocos los Cc que recogiendo como falta muy grave la obstaculización al ejercicio de 

las libertades públicas y derechos sindicales, incluyen en su listado también la de realización 

de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga prevista en el artículo 

95.2.l del EBEP1623. Finalmente, el varios de los Cc estudiados recogen como falta muy 

grave la realización de actos dirigidos a limitar la libre expresión del pensamiento, de las 

ideas y de las opiniones1624. 

 

C) “La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de 

huelga”. 

 

Esta falta se establece en el artículo 95.2. l) EBEP para todos los empleados públicos, 

estando ya incluida con anterioridad a su entrada en vigor, como tal y con la misma 

gravedad en los arts. 31.1.j) LMRFP y 6.j) RRD para los funcionarios, no dejando de ser 

sino una concreción en mayor intensidad que la descrita en el apartado anterior respecto de 

lo previsto en el artículo 95.2.a) EBEP1625. Con las precisiones propias del contenido 

                                                                                                                                                      
libertades de expresión e información por los representantes de los trabajadores”, Revista General de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social, Revistas@iustel.com, núm. 27, 2011, págs. 1 a 40.  
1620 Valgan como ejemplos de estos Cc lo siguientes: art. 76.2.c.12 IV CC AEAT; art. 75.2.c.11 CC AEBOE 
2012; art. 75.k II CC JCLMancha; art. 60 III CC PLCA Canarias; art. 78.k VIII CC PLCANT; art. 53.13 VI 
CC PLCAT; art. 47.3.c.6 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 103.k CCPLCA Illes Balears; art. 56.2.c CCTPL 
CA Murcia; art. 36.j V CCPLJ Extremadura; CCPLAYTO Enix (Cataluña); art. 46.3 CCPLAYTO Conil de la 
Frontera (Cádiz); art. 63.2.c CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 27.c CCPLAYTO Baños de Río Tobía 
(La Rioja); art. 38 CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja); anexo 3.1.3 CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña); art. 
44.3 CCPLAYTO La Cabrera (Madrid); art. 8.1.4 CCPLAYTO  Colmenar de Oreja (Madrid); art. 68 
CCPLAYTO  BUSTARVIEJO (Madrid); art. 10 CCPLAYTO Olmeda de las Fuentes (Madrid); anexo I, art. 
2.3 CCPLAYTO Manzanares el Real (Madrid); y art. 8.1.4 CCPLAYTO Chinchón (Madrid).  
1621 Art. 50.5.10 V CCUPL Principado de Asturias. 
1622 CCPLAYTO Graus (Aragón). 
1623 Valgan como ejemplos de estos Cc lo siguientes: art. 75.2.c CC AEBOE 2012; art. 75 II CC JCLMancha; 
art. 78 VIII CC PLCANT; art. 53.13 VI CC PLCAT; art. 103 CCPLCA Illes Balears; art. 56.2.c CCTPL CA 
Murcia; CCPLAYTO Enix (Cataluña); art. 46.3 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 27.c 
CCPLAYTO Baños de Río Tobía (La Rioja); art. 38 CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja); anexo 3.1.3 
CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña); art. 44.3 CCPLAYTO La Cabrera (Madrid); art. 8.1.4 CCPLAYTO  
Colmenar de Oreja (Madrid); art. 68 CCPLAYTO  BUSTARVIEJO (Madrid); anexo I, art. 2.3 CCPLAYTO 
Manzanares el Real (Madrid); y art. 8.1.4 CCPLAYTO Chinchón (Madrid).  
1624 Art. 60.10 III CC PLCA Canarias; art. 78.k VIII CC PLCANT; Anexo 3.1.3.e CCPLAYTO Sentmenat 
(Cataluña); art. 68.8 CCPLAYTO  BUSTARVIEJO; y art. 93.10 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
1625 REQUERO IBÁÑEZ, J.L., “Notas sobre el régimen sancionador y la función pública local en el Estatuto 
básico del empleado público”, QDL, 19, Fundación Democracia y Gobierno Local, Febrero de 2009, pág. 166 
a 174, loc. cit. pág. 172. 
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concreto de este derecho, le es de aplicación lo comentado en el apartado anterior respecto a 

los deberes básicos de los empleados públicos, debiendo tener en cuenta en su aplicación lo 

dispuesto en el artículo 315 del CP1626. La Ley de Transparencia, recoge bajo el Título II 

dedicado al “Buen gobierno”, aplicable a los altos cargos de las AAPP (art. 25 LT), como 

infracción disciplinaria muy grave la prevista en el artículo 95.2.l) EBEP (art. 29.1.j LT). 

 

D) “El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga.” 

 

Esta falta se recoge en el artículo 95.2. m) EBEP para todos los empleados públicos, estando 

ya incluida con anterioridad a su entrada en vigor como tal y con la misma gravedad en los 

arts. 31.1.l) LMRFP y 6.l) RRD para los funcionarios, recogiendo en sí la idea global de 

cumplimiento de las obligaciones profesionales, en este caso cualificado por concurrir la 

desatención en caso de huelga, por lo que les serán de aplicación todos aquellos deberes y 

principios éticos ya vistos referidos a este punto1627. La Ley de Transparencia no recoge bajo 

el Título II dedicado al “Buen gobierno”, aplicable a los altos cargos de las AAPP (art. 25 

LT), como infracción disciplinaria muy grave la prevista en el artículo 95.2.m) EBEP (art. 

29.1 LT). 

 

Los servicios esenciales en caso de huelga han sido objeto de atención por parte de la 

doctrina científica en numerosas ocasiones1628. También los Tribunales ordinarios, el TS y el 

propio TC vienen recogiendo, diversos aspectos respecto al cumplimiento de los servicios 

esenciales en caso de huelga, entre los que destacamos los siguientes: 

 

1) Doctrina del TC y jurisprudencia del TS sobre los servicios esenciales a la comunidad1629. 

 

                                                 
1626 Artículo 315 CP: “1. Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a 
doce meses los que mediante engaño o abuso de situación de necesidad, impidieren o limitaren el ejercicio de 
la libertad sindical o el derecho de huelga. 2. Si las conductas reseñadas en el apartado anterior se llevaren a 
cabo con fuerza, violencia o intimidación se impondrán las penas superiores en grado.3. Las mismas penas del 
apartado segundo se impondrán a los que, actuando en grupo, o individualmente pero de acuerdo con otros, 
coaccionen a otras personas a iniciar o continuar una huelga.” 
1627 REQUERO IBÁÑEZ, J.L., “Notas sobre el régimen sancionador y la función pública local en el Estatuto 
básico del empleado público”, QDL, 19, Fundación Democracia y Gobierno Local, Febrero de 2009, pág. 166 
a 174, loc. cit. pág. 172. 
1628 En este sentido véanse entre otros, QUINTANILLA NAVARRO, R.I., “El derecho de huelga en la 
doctrina del Tribunal Constitucional: propuestas para una Ley Orgánica”, REVISTA DEL MI$ISTERIO DE 
TRABAJO Y ASU$TOS SOCIALES, Num. 73, págs. 337 a 367;  
1629 STS 7416/2011, 11 de octubre, Sala de lo Social, Nº de Recurso 200/2010, FD.3º. 
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2) La no correspondencia del concepto de  los servicios esenciales con los de servicios 

públicos, que reduciría a la nada el derecho a la huelga de los empleados públicos, es decir, 

se debe preservar la prestación de los trabajos necesarios para la cobertura mínima de los 

derechos, libertades o bienes que el propio servicio satisface, pero sin alcanzar el nivel de 

rendimiento habitual1630. 

 

3). Considerar que excedía sobradamente los servicios declarados esenciales en una huelga 

dentro de una televisión autonómica de la emisión de la publicidad preprogramada de forma 

y automática, sin intervención humana directa1631. 

 

La negociación colectiva aborda también esta falta en el listado de las muy graves, siendo su 

principal exponente el artículo 78.2.c.12 III CUAGE que la recoge como “el incumplimiento 

de la obligación de atender en caso de huelga los servicios previstos en el artículo 6.7 del 

Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo”. Recordemos que esta falta también se encuentra 

entre las muy graves recogidas en el artículo 95.2 EBEP en su letra m, así como en la letra l) 

del artículo 6 RRD para el caso de los funcionarios.  

 

El artículo 16.2 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en 

su redacción originaria, estableció ya como causa de despido disciplinario, “la negativa, 

durante una huelga, a la prestación de los servicios necesarios para la seguridad de las 

personas y de las cosas, mantenimiento de los locales, maquinaria, instalaciones, materias 

primas y cualquier otra atención que fuera precisa para la ulterior reanudación de las 

tareas de la empresa” (art. 33.k, derogado por la disposición final 3 de la Ley 8/1980, de 10 

de marzo, del ET).  

                                                 
1630 STS 53/1986, de 5 de mayo. FJ 3º; STC 33/1981, de 5 de noviembre, FJ 4º; STC 148/1993, de 28 de abril; 
y SAN 1788/2010, de 10 de mayo, Sala de lo Social, Nº de Resolución 47/2010. Esta última SAN en su FD. 
10, in fine, con respecto al conflicto de los controladores aéreos de AENA, recoge la doctrina del TC al 
respecto recordando que “en cualquier caso, el problema central que plantea el derecho de huelga se 
relaciona con su propia configuración o, lo que es igual, con sus límites internos, puesto que el art. 28, 2 CE 
ordena asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad, habiéndose entendido por la 
doctrina constitucional en sentencias 26/1981, 53/1986, 8/1992 y 183/2006 entre otras, que la noción de 
servicios esenciales es material, de manera que no puede identificarse mecánicamente con servicios públicos, 
ni menos aún, con aquéllos prestados por la Administración, ya que ni todos los servicios públicos son 
esenciales, ni los servicios prestados por particulares quedan excluidos necesariamente del carácter esencial. 
- Se ha entendido, por tanto, que el servicio esencial, a efectos del art. 28, 2 CE, es toda actividad, publica o 
privada, de prestación de servicios al público, cuya interrupción puede ocasionar graves perjuicios, sobre 
todos los bienes constitucionalmente protegidos, como la vida, la salud, la propiedad, las comunicaciones, la 
libre circulación etc.” 
1631 STS 9176/2012, de 5 de diciembre, Sala de lo Social, Nº de Recurso 265/2011, FD.3º.2; en el mismo 
sentido, respecto a RNR y RTVE, véase la STC 193/2006, de 19 de junio de 2006, BOE 20/07/2006, FJ.6º. 
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En la negociación colectiva volvemos a encontrar entre los Cc que recogen esta falta las dos 

opciones mencionadas para el caso de la falta prevista en el artículo 78.2.c.10 del III 

CUAGE. La redacción dada a la falta de no atender los servicios mínimos por el EBEP 

elimina de su enunciado la referencia a la norma donde se prevén éstos1632. Mientras que en 

el caso del III CUAGE se incluye el artículo 6.7 del  Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de 

marzo1633. En el caso del a esta falta se le da una redacción más amplia al considerar como 

tal “el incumplimiento de la obligación de atender a los servicios mínimos que sean fijados, 

en caso de huelga para garantizar la prestación de servicios que se consideren 

esenciales”1634. Asimismo, algunos Cc incluyen además de esta falta la que proscribe la 

participación de los empleados públicos en huelgas ilegales1635. 

 

5. Faltas muy graves que implican acoso en sus distintas manifestaciones 

 

Las faltas relacionadas con el acoso en sus distintas modalidades se recogen en el artículo 

95.2. b) y o) EBEP, con las distintas especificaciones y su tratamiento por parte de la 

negociación colectiva. 

 

El acoso es “toda conducta no deseada que tenga como objetivo o consecuencia atentar 

contra la dignidad del trabajador o trabajadora y crear un entorno intimidatorio, humillante, 

ofensivo”1636. Con el acoso “[…] se busca directamente causar un daño al trabajador, a 

través de determinados comportamientos y medidas que lo colocan en una situación 

degradante y vejatoria, lo que debe distinguirse con nitidez de otras situaciones de conflicto 

                                                 
1632 Véase como ejemplo de esto el art. 75.2.c.13 CC AEBOE 2012, art. 75.m II CC JCLMancha, art. 78.m 
VIII CC PLCANT, art. 47.3.c V CCUPL Xunta de Galicia, art. 103 CCPLCA Illes Balears, art. 56.2.c CCTPL 
CA Murcia, CCPLAYTO Enix (Cataluña); art. 46.3 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 27.c 
CCPLAYTO Baños de Río Tobía (La Rioja); art. 38 CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja); art. 44.3 
CCPLAYTO La Cabrera (Madrid); art. 8.1.4 CCPLAYTO  Colmenar de Oreja (Madrid); art. 68 CCPLAYTO  
BUSTARVIEJO (Madrid); anexo I, y art. 2.3 CCPLAYTO Manzanares el Real (Madrid).  
1633 Véase como ejemplo de esto el art. 76.2.c.13 IV CC AEAT. En el caso del art. 8.1.4 CCPLAYTO 
Chinchón (Madrid), la remisión normativa se hace a la cláusula establecida en el propio Cc sobre servicios 
mínimos. 
1634 Anexo 3.1.3 CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña). 
1635 Véase como ejemplo de esto el art. 47.3.c V CCUPL Xunta de Galicia, art. 56.2.c CCTPL CA Murcia, 
CCPLAYTO Enix (Cataluña); y art. 68 CCPLAYTO  BUSTARVIEJO (Madrid).  
1636 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1053. 
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laboral o discrepancia entre trabajador y empresa”1637. Todos estos conceptos y 

apreciaciones van referidos al ámbito laboral, pero la propia naturaleza de las funciones 

desempeñadas por los empleados públicos de dedicación al servicio público, llevan este 

concepto más allá de la propia relación de aquél con sus compañeros o superiores, pues tal y 

como referido con anterioridad, en el desempeño de sus funciones han de tratar con atención 

y respeto también a los ciudadanos (art. 54.1 EBEP). 

 

A) “…el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 

edad u orientación sexual, y el acoso moral, sexual y por razón de sexo” 

 

En el artículo 95.2.b) EBEP, se abordan como faltas muy graves varios tipos de acoso: el 

originado por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 

orientación sexual; el moral; el sexual y por razón de sexo. 

 

En lo que respecta al acoso sexual y por razón de sexo, ha de precisarse que ambos 

conceptos no deben de confundirse. Son varios los derechos fundamentales que reconoce la 

CE implicados en este campo: la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son 

inherentes, el libre desarrollo de la personalidad (artículo 10.1); la igualdad y la no 

discriminación por razón de sexo en sentido amplio (artículo 14); el derecho a la vida y a la 

integridad física y moral, así como a no ser sometidos a tratos degradantes (artículo 15); y, 

el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen (artículo 18.1). 

Pero además el artículo 35.1 de la Constitución añade a su vez, el derecho a la no 

discriminación por razón de sexo en el ámbito de las relaciones de trabajo. Por otro lado, los 

artículos 9.2 y 10.1 CE dan a la AP un papel activo en la protección de estos derechos. Con 

la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 

prohíbe expresamente el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, considerándolos en todo 

caso discriminatorios y definiendo a su vez lo que se debe de entender como tal (artículos 7, 

8, 48 y 62)1638.  

 

Constituye acoso sexual, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, “cualquier 

comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el 

                                                 
1637 FD.7º, STSJ MAD 13927/2010, de 27 de septiembre, Sala de Social, Nº de Resolución 603/2010. 
1638 Véase en este sentido el estudio realizado sobre esta LOI por GARCÍA-PERROTE, I., “Acoso sexual, 
acoso por razón de sexo y acoso en la Ley de Igualdad de mujeres y hombres”, Relaciones Laborales, Nº 4, 
Sección Doctrina, Quincena del 23 Feb. al 8 Mar. 2008, Año XXIV, pág. 255, tomo 1, Editorial LA LEY. 
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efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un 

entorno intimidatorio, degradante u ofensivo” (art. 7.1 LOI)1639. Sin embargo, “constituye 

acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 

persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno 

intimidatorio, degradante u ofensivo” (art. 7.2 LOI). El condicionamiento de un derecho o 

de una expectativa de derecho a la aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual 

o de acoso por razón de sexo se considerará también acto de discriminación por razón de 

sexo (art. 7.4 LOI). En el compromiso recogido en el artículo 62 y Disposición final sexta de 

la LOI, se desarrolla a través del Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por 

razón de sexo en el ámbito de la AGE y de los Organismos Públicos vinculados1640. Son 

aspectos relevantes de este Protocolo los siguientes1641: 

 

���� En él se recoge que “el condicionamiento de un derecho o de una expectativa de 

derecho a la aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por 

razón de sexo se considerará también acto de discriminación por razón de sexo”, 

incluyendo además que “todo trato desfavorable relacionado con el embarazo, la 

maternidad, paternidad o asunción de otros cuidados familiares también estará 

amparado por la aplicación de este protocolo”.  

���� En él se recoge entre los criterios generales a los que debe ajustarse la actuación y 

garantías del procedimiento el de “tratamiento reservado de las denuncias de hechos 

                                                 
1639 El artículo 184 del CP establece que “1. El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un 
tercero, en el ámbito de una relación laboral, docente o de prestación de servicios, continuada o habitual, y con 
tal comportamiento provocare a la víctima una situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil o 
humillante, será castigado, como autor de acoso sexual, con la pena de prisión de tres a cinco meses o multa de 
seis a 10 meses. 2. Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose de una situación de 
superioridad laboral, docente o jerárquica, o con el anuncio expreso o tácito de causar a la víctima un mal 
relacionado con las legítimas expectativas que aquélla pueda tener en el ámbito de la indicada relación, la pena 
será de prisión de cinco a siete meses o multa de 10 a 14 meses. 3. Cuando la víctima sea especialmente 
vulnerable, por razón de su edad, enfermedad o situación, la pena será de prisión de cinco a siete meses o 
multa de 10 a 14 meses en los supuestos previstos en el apartado 1, y de prisión de seis meses a un año en los 
supuestos previstos en el apartado 2 de este artículo”. 
1640 Acuerdo de 27 de julio de 2011 de la Mesa General de Negociación de la Administración General del 
Estado sobre el Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo en el ámbito de la 
AGE y de los Organismos Públicos vinculados a ella, publicado y aprobado por la Resolución de 28 de julio de 
2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública (BOE 8 de agosto). 
1641 Se recogen además, entre otros, los siguientes aspectos: los objetivos y compromisos en política de 
prevención frente a estos tipos de acosos; los criterios generales a los que debe de ajustarse la actuación y 
garantías del procedimiento; una serie de medidas preventivas relacionadas con la comunicación, difusión, 
publicidad del protocolo y acciones de sensibilización; así como del procedimiento de actuación; y otras 
medidas tendentes al correcto funcionamiento e implantación del mismo. 
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que pudieran ser constitutivos de acoso sexual o de acoso por razón de sexo, sin 

perjuicio de lo establecido en la normativa de régimen disciplinario”1642.  

���� Se prevé la “indemnidad frente a represalias”, por la que se prohíbe cualquier trato 

adverso o efecto negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la 

presentación por su parte de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de 

cualquier tipo, destinados a impedir su discriminación por acoso sexual o acoso por 

razón de sexo, o la de otra persona1643.  

���� La asunción por parte de cada departamento, organismo o entidad pública de la AGE, de  

la obligación de “denunciar, investigar, mediar y sancionar en su caso, conforme a lo 

previsto en este protocolo y en la Ley 7/2007, de 12 de abril (LA LEY 3631/2007), 

cualquier conducta que pueda ser constitutiva de acoso sexual y/o acoso por razón de 

sexo”1644.  

                                                 
1642 Para profundizar en este tema véanse ALFONDO MELLADO, C.L., Igualdad entre mujeres y hombres en 
la Función Pública, Bormazo, Albacete, 2008; y MARÍN ALONSO, I., "La Ley Orgánica de Igualdad y El 
Estatuto Básico del Empleado Público ante el trabajo femenino en la función pública", Revista Española de 
Derecho del Trabajo, n1 136, Aranzadi, Navarra, 2007, págs.861 a 895. 
1643 También se hace referencia al delito de acoso sexual, contenido en el artículo 184 CP, según el cual: «1. El 
que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en el ámbito de una relación laboral, 
docente o de prestación de servicios, continuada o habitual, y con tal comportamiento provocare a la víctima 
una situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil o humillante, será castigado, como autor de acoso 
sexual, con la pena de prisión de tres a cinco meses o multa de seis a 10 meses. 2. Si el culpable de acoso 
sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose de una situación de superioridad laboral, docente o 
jerárquica, o con el anuncio expreso o tácito de causar a la víctima un mal relacionado con las legítimas 
expectativas que aquélla pueda tener en el ámbito de la indicada relación, la pena será de prisión de cinco a 
siete meses o multa de 10 a 14 meses. 3. Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su 
edad, enfermedad o situación, la pena será de prisión de cinco a siete meses o multa de 10 a 14 meses en los 
supuestos previstos en el apartado 1, y de prisión de seis meses a un año en los supuestos previstos en el 
apartado 2 de este artículo.»  
1644 “…aplicando para ello el procedimiento específico establecido en el protocolo que responda a los 
principios de profesionalidad, objetividad, imparcialidad, celeridad, respeto a la persona y tratamiento 
reservado de las denuncias, con el consiguiente deber de sigilo, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
sobre régimen disciplinario”. En este procedimiento, que llevará una fase de investigación inicial, culminará 
con un informe de valoración de la Asesoría Confidencial en la que se propondrá alguna de estas alternativas: 
“A. Archivo de la denuncia. Corresponderá proponer el archivo del expediente que ha provocado la denuncia, 
motivado por alguno de los siguientes supuestos: Desistimiento de la persona denunciante (en todo caso, y de 
oficio, continuará la investigación de la denuncia si detectarán indicios de acoso); falta de objeto o 
insuficiencia de indicios; Cuando de las actuaciones previas practicadas se pueda dar por resuelto el contenido 
de la denuncia, reflejando, en su caso, el acuerdo alcanzado entre las partes. B. Si del análisis del caso se 
dedujera la comisión de alguna otra falta, distinta del acoso sexual o acoso por razón de sexo y tipificada en la 
normativa existente se propondrá la incoación de expediente disciplinario que corresponda. C. Indicios claros 
de Acoso sexual o acoso por razón de sexo. Cuando del referido informe se deduzca con claridad la existencia 
de acoso sexual o acoso por razón de sexo, la precitada persona responsable del Departamento u Organismo 
donde preste sus servicios la persona presuntamente acosada, propondrá la incoación de un expediente 
disciplinario por la comisión de una falta muy grave de acoso, y las correspondientes medidas correctoras de la 
situación. De la resolución aquí adoptada se dará traslado a la persona objeto del acoso, para que en un plazo 
de cinco días naturales, pueda presentar alegaciones en caso de desacuerdo con la misma. En caso de 
desacuerdo con la resolución adoptada, la persona objeto de acoso podrá solicitar la intervención del Comité de 
Asesoramiento designado al efecto. Dicha solicitud sólo será admitida, mediante la aportación de nuevos 
elementos de juicio por parte de la persona interesada, debidamente motivados, en cualquiera de los dos 
supuestos siguientes: que el desacuerdo tenga su base en el archivo de la denuncia por falta de objeto o 
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���� Finalmente, se tiene especial cuidado con los datos o testimonios falsos1645. 

 

En el ámbito autonómico también se prevé la creación de estos protocolos contra el acoso 

sexual y por razón de sexo, en muchas ocasiones dentro de los planes de igualdad de 

oportunidades, como uno más de sus medidas1646. La LISOS iguala en su gravedad 

considerando como infracciones laborales muy graves las acciones u omisiones de los 

empresarios relacionadas con las actuaciones recogidas para los empleados públicos en el 

artículo 95.2 (art. 8 LISOS)1647. Asimismo, la Ley de Transparencia recoge bajo el Título II 

dedicado al “Buen gobierno” y aplicable a los altos cargos de las AAPP (art. 25 LT) como 

infracción disciplinaria muy grave la prevista en el artículo 95.2.b) EBEP (art. 29.1.b LT). 

 

                                                                                                                                                      
insuficiencia de indicios; o que la resolución aprecie una falta disciplinaria distinta de la del acoso sexual o 
acoso por razón de sexo”. 
1645 Así, “en el caso de que del informe de valoración de la Asesoría Confidencial o del informe de 
conclusiones emitido, en su caso, por el Comité de Asesoramiento, resulte que los datos aportados o los 
testimonios son falsos, el responsable del Departamento u Organismo podrá incoar el correspondiente 
expediente disciplinario a las personas responsables”. 
1646 Valga como ejemplo la Resolución de 21/02/2011, de la Dirección General de Trabajo e Inmigración, por 
la que se acuerda el depósito y se dispone la publicación del Acuerdo de la mesa general de negociación de 
19/01/2011, por el que se aprueba el Plan de Igualdad de Oportunidades para empleadas y empleados públicos 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM 2 Marzo 2011), aplicable a 
las empleadas y empleados públicos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
donde se incluyen los siguientes conceptos: “Acoso por razón de sexo: Cualquier comportamiento realizado 
en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. Acoso sexual: Cualquier comportamiento, 
verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad 
de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo”. Entre los 
objetivos de dicho plan se encuentra como objetivo 1: Prevenir y eliminar los casos de acoso sexual y por 
razón de sexo en la Administración regional, que se lograría a través de la implantación de las siguientes 
medidas: E401 Medida 1. Establecer protocolos, elaborados por equipos multidisciplinares con conocimientos 
en igualdad de género, para la prevención, atención, intervención, protección y seguimiento en casos de acoso 
sexual y acoso por razón de sexo; E401 Medida 2. Realizar de campañas de información y sensibilización 
sobre los protocolos que se aprueben dirigidos a las empleadas y los empleados públicos frente al acoso sexual 
y acoso por razón de sexo; y E401 Medida 3. Elaborar estudios que visibilicen la incidencia del acoso sexual y 
el acoso por razón de sexo en el contexto de la Administración regional de Castilla-La Mancha. 
1647 Valga como ejemplos de las mismas: “12. Las decisiones unilaterales de la empresa que impliquen 
discriminaciones directas o indirectas desfavorables por razón de edad o discapacidad o favorables o adversas 
en materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás condiciones de trabajo, por 
circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, religión o 
convicciones, ideas políticas, orientación sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de 
parentesco con otros trabajadores en la empresa o lengua dentro del Estado español, así como las decisiones 
del empresario que supongan un trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación 
efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del 
principio de igualdad de trato y no discriminación. 13. El acoso sexual, cuando se produzca dentro del ámbito a 
que alcanzan las facultades de dirección empresarial, cualquiera que sea el sujeto activo de la misma. 13 bis. El 
acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad y orientación sexual y el 
acoso por razón de sexo, cuando se produzcan dentro del ámbito a que alcanzan las facultades de dirección 
empresarial, cualquiera que sea el sujeto activo del mismo, siempre que, conocido por el empresario, éste no 
hubiera adoptado las medidas necesarias para impedirlo. 17. No elaborar o no aplicar el plan de igualdad, o 
hacerlo incumpliendo manifiestamente los términos previstos, cuando la obligación de realizar dicho plan 
responda a lo establecido en el apartado 2 del artículo 46 bis de esta Ley.” 
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El artículo 78.2.c.9 III CUAGE se incluye también entre sus faltas muy graves “El acoso 

sexual”. En lo que respecta a esta falta, ya recogida en el artículo 95.2.b in fine del EBEP, si 

bien en determinados Cc se opta por reproducir sólo la falta recogida en el III CUAGE1648; 

no es extraño que se especifiquen los diversos tipos o manifestaciones (ascendente, 

descendente y horizontal)1649; o se defina lo que ha de entenderse por acoso sexual1650; 

acoso1651; o la de acoso, acoso sexual y acoso por razón de sexo1652. En otros Cc se incluye 

junto al acosos sexual el acoso psicológico1653; el acoso laboral1654; o el mobbing1655; e 

incluso se amplia a las tipificadas en el código penal como agresión sexual, abuso sexual y 

                                                 
1648 Art. 51.3.11 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz); art. 43.4 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà 
(Cataluña).  
1649 Art. 44.3 CCPLAYTO La Cabrera y art. 39.10 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid).  
1650 El art. 89.8 del CC PLCyL 2013 define el acoso sexual como “toda aquella conducta verbal o física de 
naturaleza sexual, desarrollada en el ámbito de la organización y dirección de la Administración, o en relación 
o como consecuencia de una relación de trabajo, realizada por un sujeto que sabe, o debe saber, que es 
ofensiva y no deseada para la víctima, determinando una situación que afecta al empleo y a las condiciones de 
trabajo y/o creando un entorno laboral ofensivo, hostil, intimidatorio o humillante”. El artículo 43.14 VI CC 
PLJ Andalucía y el art. 38.14 CCPLAYTO Priego de Córdoba lo definen como “la situación en que se produce 
cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual, con el propósito o el efecto 
de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo”. El artículo 76.2.c.9. CCPLCA Madrid, utiliza la definición de acoso sexual 
del artículo 184 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.  
1651 La cláusula 42 del CCPLAYTO Lanjarón y el artículo 65 del CCPLAYTO Peligros (Granada) definen el 
acoso como “todo comportamiento (físico, verbal o no verbal) inoportuno, intempestivo, de connotación 
sexual o que afecte a la dignidad de los hombres y mujeres en el trabajo, siempre que: • Dicha conducta sea 
indeseada, irrazonable y ofensiva para la persona que es objeto de la misma•. Dicha conducta se utilice de 
forma explícita o implícita como base a una decisión que tenga efectos sobre el acceso de dicha persona a la 
formación profesional, empleo, continuación en el mismo, ascensos, salario o cualquier otra decisión relativa 
al empleo. Dicha conducta cree un entorno laboral intimidatorio, hostil o humillante para la persona que es 
objeto de la misma”. Por el contrario el art. 69.12 del CCPLAYTO Osuna (Sevilla) establece como falta el 
acoso sexual “en términos generales”. 
1652 El art. 14 del CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  
2013-2015 establece que “1.—Constituye acoso o intimidación en el trabajo cualquier comportamiento no 
deseado que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de la persona y crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. El acoso ocurre cuando uno o más empleados/as o 
directivos/as, de manera repetida y deliberada, abusan, amenazan o humillan a una persona en circunstancias 
relativas al trabajo. 2.—Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 
sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 3.—Constituye acoso por razón del sexo 
cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de 
atentar a su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. Se considerarán en todo 
caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de sexo. El condicionamiento de un derecho o de 
una expectativa de derecho, a la aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por 
razón de sexo se considerará también acto de discriminación por razón de sexo. 4.—Cualquier conducta que 
incide en los supuestos anteriores queda expresamente prohibida. Quien realice actos de esta naturaleza 
incurrirá en responsabilidad disciplinaria, sin perjuicio de la responsabilidad a que haya lugar en otras vías 
jurisdiccionales. Igualmente incurrirán en responsabilidad disciplinaria los jefes y superiores que encubran o 
toleren este tipo de comportamientos. 5.—Los comportamientos que incidan en los supuestos anteriores 
podrán ser denunciados ante la Inspección General de Servicios o cualquier otra instancia que se considere 
adecuada, tanto por la interesada/interesado que sufra cualquiera de estos supuestos como por sus 
compañeros/as o superiores”. 
1653 Art. 63.2.c.9 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz). 
1654 Art. 76.2.c.9 y 10 IV CC AEAT; art. 96.2.16 y 17 CC CAPN 2013-2018.  
1655 CCPLMANCMU Sierra de Cádiz. 
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delito de exhibicionismo y provocación sexual1656. El CCPLAYTO Mieres (Asturias) trata 

como falta muy grave el acoso moral o conjunto de actuaciones hacia un trabajador o 

trabajadora que provoque la anulación de su capacidad profesional o su deterioro 

psicológico (Art. 37.2.c); mientras que los CCPLAYTO Calañas y Punta Umbría (Huelva) 

fijan como criterios para que el acoso sexual sea considerado falta grave o muy grave la 

valoración de los hechos y las circunstancias que concurran1657. 

 

La concreción de esta falta se aborda de muy diferentes formas. Se incluye como falta muy 

grave el acoso sexual, cuando se produzca dentro del ámbito que comprenden las facultades 

de dirección empresarial1658; el acoso sexual cometido por una persona de igual, inferior o 

superior categoría a la persona acosada, máxime cuando vaya acompañado de abuso de 

autoridad, o es realizado por una persona de superior categoría1659; se abordan el acoso 

moral, sexual y por razón de sexo así como el acoso laboral1660; el acoso o abuso sexual 

tanto verbal como físico de unos trabajadores respecto a otros durante la jornada laboral1661; 

o el acoso moral o conjunto de actuaciones hacia un trabajador o trabajadora que provoquen 

la anulación de su capacidad profesional o su deterioro psicológico1662. 

 

En el VI CC PLJ Andalucía se incluye entre las faltas muy graves el acoso moral, la 

violación muy grave del derecho a la intimidad y a la consideración debida a la dignidad del 

personal, incluidas las ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual y el acoso sexual, 

definiendo lo que ha de entenderse por este último (art. 43.14)1663. También contiene una 

serie de garantías en el caso de denuncia por acoso sexual, como el derecho a la intimidad 

tanto de la persona denunciante como la persona o personas denunciadas, así como la 

confidencialidad de los hechos; y que durante el proceso se tomarán las medidas cautelares y 

de protección de la persona denunciante que sean necesarias. Tales medidas no podrán 

perjudicarle, en ningún caso, debiéndose cambiar de puesto de trabajo, si fuese necesario, a 

                                                 
1656 Art. 8.1.4 CCPLAYTO Chinchón (Madrid).  
1657 Art. 44.2 y art. 63.2, respectivamente. 
1658 Art. 53.6.k VI CC PLCAT; art. 42.6.h CCPLAYTO Flix (Cataluña),  
1659 Art. 23.c.4 II CCPL Generalitat Valenciana; art.3.c.15 V CCUPL Xunta de Galicia.   
1660 Art. 75.2.c CC AEBOE 2012; art. 58 VIII CC PLCANT; art. 75.o II CC JCLMancha; art. 103 CCPLCA 
Illes Balears.  
1661 Art. 60.12 III CC PLCA Canarias.  
1662 Art. 50.5.19 V CCUPL Principado de Asturias. 
1663 “la situación en que se produce cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole 
sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea 
un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo”, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 43.14 VI CC PLJ Andalucía. 
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la persona denunciada, salvo que la denunciante sea la que solicitase el cambio. Por otro 

lado, no se permitirán represalias contra la persona denunciante ni contra las personas que 

testifiquen, apoyándolas en todo momento e informándoles de los recursos existentes, para 

el caso en que deseen emprender acciones legales (art.48.8). 

 

Otros Cc que contienen diferentes medidas al respecto son los siguientes: 

 

���� Establecimiento de un código de conducta para prevenir los casos de acoso sexual y falta 

de respeto entre el personal1664. 

���� Fijación de un protocolo de actuación contra el acoso sexual y contra el acoso por razón 

de sexo1665; o remisión a uno preestablecido1666. 

���� La sanción del acoso sexual nunca podrá recaer sobre la víctima ni tomar represalias 

contra ella ni hacia las personas que testifiquen. Se evitará su culpabilización 

apoyándola en todo momento e informándole de los recursos existentes en las centrales 

sindicales firmantes en el caso de que desee emprender acciones legales1667. 

���� Exteriorización del compromiso de las partes firmantes del Cc de mostrar su implicación 

y compromiso en la erradicación de cualquier tipo de acoso sexual o psicológico, 

defendiendo el derecho de todos los trabajadores/as al ser tratados con dignidad y 

manifestando que tales conductas ni se permitirán ni perdonarán1668. 

���� Medidas adicionales en los procedimientos sancionadores a empleados públicos por 

estas causas como: la garantía del derecho a la intimidad de las partes; la 

                                                 
1664 Art. 40 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz). 
1665 Es destacable el CCPLAYTO Málaga, donde se establece una declaración de principios, definiciones de 
acoso sexual y de acoso por razón de sexo, medidas preventivas y de divulgación del protocolo, 
responsabilidad en este campo, formación, procedimiento de actuación, medidas cautelares, tramitación, 
confidencialidad de la investigación y un informe de conclusiones. Destaca especialmente, los criterios de 
graduación de las faltas disciplinarias por acoso laboral o por razón de sexo, a la hora de proceder al 
cumplimiento del compromiso asumido por las partes de su tipificación expresa en el Cc, considerándose 
como circunstancias agravantes las siguientes: la reincidencia en la comisión de este tipo de faltas; la 
existencia de dos o más víctimas; la demostración de conductas intimidatorias o represalias por parte de la 
persona agresora; el hecho de que la persona agresora tenga poder de decisión sobre la relación laboral de la 
víctima; la concurrencia de algún tipo de discapacidad física o mental en la persona acosada; y la producción 
de graves alteraciones, médicamente acreditadas, en el estado psicológico o físico de la víctima. Otros 
ejemplos bastante completos de estos protocolos son el previsto en el artículo 53 del CCPLAYTO  
BUSTARVIEJO (Madrid), el previsto en el art. 127 CCPLAYTO Oñate (País Vasco) y en los artículos 32 a 34 
del CCPLAYTO Laviana (Asturias). 
1666 Es el caso del art. 84 de la CCPLDIPPROV Sevilla que remite en estos casos al «Protocolo de Actuación 
sobre Prevención y Solución de Queja en Materia de Acoso» y en el «Protocolo de Actuación en caso de 
Violencia de Género», aprobados por ella. 
1667 Art. 40 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz). 
1668 Art. 5 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz). En parecidos términos el art. 46 de CCPLAYTO Bétera 
(Valencia) y del CCPLAYTO Castellón. 
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confidencialidad de los hechos; adopción de medidas cautelares y de protección de la 

persona denunciante que sean necesarias, intentando no perjudicar a la denunciante; 

evitar represalias contra la persona denunciante ni contra las personas que testifiquen1669. 

���� Cambios de puesto por motivos de salud1670. 

���� Establecimiento de planes para prevenir, evidenciar y eliminar las conductas de acoso 

psicológico (mobbing) entre los empleados; siendo el instrumento el Comité de 

Seguridad y Salud1671. 

���� El CCPLAYTO Viator establece que la empresa deberá promover condiciones de 

trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos 

específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que 

puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo. Con esta finalidad se prevé el 

establecimiento de medidas que deberán negociarse con los representantes de los 

trabajadores, tales como la elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, la 

realización de campañas informativas o acciones de formación. Asimismo, los 

representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir el acoso sexual y el 

acoso por razón de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de los trabajadores 

frente al mismo y la información a la dirección de la empresa de las conductas o 

comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo (disposición 

adicional). 

���� La DF.3ª del CCPLDIPPROV Almería aborda el compromiso que se adquiere por parte 

de la Diputación de elaborar, desarrollar y realizar el seguimiento de un Plan de Igualdad 

negociado, constituyéndose al efecto una Comisión de Igualdad que velará por su 

cumplimiento. Los criterios que utilizan para su seguimiento son los siguientes: 

comunicación, lenguaje e imagen no sexista o discriminatoria; igualdad en el acceso al 

empleo; ruptura de la segregación ocupacional y de retribuciones; criterios sexistas de 

promoción y formación; medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral; 

y salud laboral, acoso sexual y acoso laboral por razón de sexo. En este último punto se 

estudiarán como se abordan los problemas de salud y de prevención de riesgos laborales 

desde una perspectiva de género; un análisis del ambiente y de las condiciones laborales 

de la Diputación para detectar posibles casos de acoso sexual y/o de acoso laboral por 

razón sexo. 

                                                 
1669 Art. 43.8 CCPLAYTO Priego de Córdoba.  
1670 Art. 69 CCPLAYTO Valencia. 
1671 Art. 39.3 CCPLDIPPROV Córdoba 2014; art. 45.9 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña).  
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B) “El acoso laboral” 

 

El acoso laboral como falta disciplinaria muy grave para todos los empleados públicos se 

encuentra recogida en el artículo 95.2. o) EBEP, sin mayor concreción lo que origina mas de 

un problema que tendrá que ser delimitado por la práctica y la jurisprudencia1672. Si bien en 

el art. 31.1.b LMRFP se incluye dentro de las faltas muy graves de los funcionarios el 

“acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 

orientación sexual y el acoso sexual”, ni en dicho artículo ni en los artículos 6 a 8 RRD se 

recoge el acoso laboral como tal, aunque los funcionarios podrían cometer las faltas graves 

recogidas en las letras b y ñ de artículo 7.1 RRD, en el caso de que tal situación de acoso 

sucediese. Para los altos cargos de las AAPP la LT, además de recoger las modalidades de 

acoso previstas en el artículo 31.1.b LMRFP y art. 95.2.b EBEP como infracciones muy 

graves (art. 29.1.b LT), también se recoge como tal de forma expresa el acoso laboral (art. 

29.1.k LT).  

 

La dignidad de la persona (artículo 10 CE), su integridad física y moral sin que, en ningún 

caso, puedan ser sometidos a torturas ni a penas o tratos inhumanos o degradantes (artículo 

15 CE), y su derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen 

(artículo 18 CE), son derechos fundamentales que la CE reconoce como de los españoles. 

Como se recoge en el FD.3º de la  STSJ CAT 10824/2009, de 29 de septiembre (Sala de lo 

Social, Sede de Barcelona, Nº de Resolución 6814/2009) “[…] la «dignidad del trabajador» 

como atributo de la persona, se encuentra expresamente reconocido en el art. 10 de la 

Constitución (RCL 1978, 2836) que señala que la dignidad de la persona, los derechos 

inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la Ley 

y a los derechos de los demás, son fundamento del orden político y de la paz social” 

 

En esta misma ST se define recoge el concepto que el TC ha dado a la dignidad personal en 

“[…] (SS. núm. 53/1985 de 11 de abril [RTC 1985, 53] o 120/1990 de 28 de junio [RTC 

1990, 120]), como un valor espiritual y moral inherente a la persona que se manifiesta 

singularmente la autodeterminación consciente y responsable de la propia vida y que lleva 

                                                 
1672 GARRIDO BENGOECHEA, L. A., “Capítulo III. El mobbing en la Administración pública: un cuadro 
global de los mecanismos de los mecanismos de protección en el orden contencioso-administrativo”, VVAA 
(coords. MARCOS CONZÁLEZ, J. I. y MOLINA NAVARRETE, C.,) El “Mobbing” en las Administraciones 
Públicas: Cómo prevenirlo y sancionarlo, Aranzadi, Navarra, 2012, op. cit. pág. 88.  
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consigo la pretensión al respeto por parte de los demás. Expresamente se protege, entre los 

derechos laborales, en el art. 4.2 e) y en el art. 20.3 del Estatuto de los Trabajadores (RCL 

1995, 997). Por otro lado, el acoso moral perjudica también el derecho a la integridad 

física y moral, contemplado en el art. 15 de la Constitución, y supone un trato inhumano o 

degradante, proscrito en el mismo precepto. Igualmente el Estatuto de los Trabajadores 

declara el derecho de los trabajadores a su integridad física”. Por ello, “[…] el contrato de 

trabajo no puede servir para expandir conductas antisociales que incidan en la merma de la 

dignidad de la persona en su integridad física o moral”1673. 

 

En el desarrollo de los anteriores derechos y en cumplimiento de la encomienda que la CE 

realiza a los poderes públicos en su artículo 40.2 de velar por la seguridad e higiene en el 

trabajo, se incluye el acoso laboral en el listado de las faltas del artículo 95.2 EBEP en el 

trámite parlamentario de esta ley1674. Se recoge así la idea acuñada por la jurisprudencia que 

primero la configuró como enfermedad y luego como delito1675. Por otro lado, recordamos 

que, como ya se ha dicho con anterioridad, el artículo 95.2 en sus letras a) y o) del EBEP, 

recoge el acoso moral y el laboral, respectivamente, no presentan distinción alguna, pero 

justificándose en “parangón con la preocupación que para la UE y la OIT demuestra  esta 

pandemia que se encuentra en plena efervescencia y que causa no ya daños psiquiátricos y 

daños morales”1676.  

 

No está de más recordar que la preocupación por este tipo de acoso no es sólo propia de 

nuestro país ni de nuestro continente, sino que la O.I.T. ya ha lanzado la voz de alarma 

anunciando que los riesgos psicosociales laborales se están disparando1677. No podemos 

olvidarnos que este tipo de violencia se diferencia respecto de otras que se muestran en el 

ámbito laboral, por un lado, en el hecho de “no dejar rastro ni señales externas a no ser por 

                                                 
1673 FD.2º de la STSJ PV 4265/2008, de 16 de diciembre, Sala de lo Social, Sede de Bilbao, Nº de Recurso 
2636/2008. 
1674 SÁNCHEZ MORÓN, M., Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, Dir. Sánchez 
Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 544. 
1675 ANJOU ANDRÉS, G., “Análisis de la Ley 7/2007, de 12 de abril (LA LEY 3631/2007), del Estatuto 
Básico del Empleado Público y su repercusión en el régimen jurídico del personal laboral al servicio de la 
administración local“, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 14, Quincena del 30 Jul. al 14 
Ago. 2007, Ref. 2405/2007, págs. 2405 y ss, tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, laleydigital.es, 
LA LEY 2983/2007). 
1676 LORENZO DE MEMBIELA, J.B., Régimen disciplinario de los empleados públicos, Revista Jurídica de 
la Comunidad de Madrid, Nº 28, 01 junio 2009, loc. cit. pág. 3 (disponible en http://www.madrid.org, última 
visita 28/12/2012) 
1677 R. R. Rosillo y otros, Corrupción, insolidaridad y sufrimiento en el trabajo, Preventionworld, 2004, 
disponible en www.prevention-world.com (última visista 23 de marzo 2013). Para estos autores “parece que el 
sufrimiento en el trabajo es un hecho incuestionable, aunque haya un manto de silencio a su alrededor”. 
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el deterioro progresivo de la víctima, que suele ser atribuido intencionalmente a otras 

causas, tales como problemas de relación, de personalidad, carácter difícil o bien, 

incompetencia profesional”, y por el otro, en que “se concentra especialmente en la 

manipulación de lo cultural, los significados y la comunicación que definen la identidad 

social del acosado, a veces, hasta destruirlo físicamente”1678. 

 

La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 

23 de noviembre, del Código Penal, introduce dentro de los delitos de torturas y contra la 

integridad moral, la incriminación de la conducta de acoso laboral, “entendiendo por tal el 

hostigamiento psicológico u hostil en el marco de cualquier actividad laboral o funcionarial 

que humille al que lo sufre, imponiendo situaciones de grave ofensa a la dignidad”, de tal 

forma que “con ello quedarían incorporadas en el tipo penal todas aquellas conductas de 

acoso producidas tanto en el ámbito de las relaciones jurídico privadas como en el de las 

relaciones jurídico-públicas” (Preámbulo XI). Se añade con ello, entre otros, un segundo 

párrafo al apartado 1 del artículo 173 del CP, dentro del Título VII dedicado a “las torturas 

y otros delitos contra la integridad moral”, por el que serán castigados con la misma pena 

de prisión de seis meses a dos años, “los que, en el ámbito de cualquier relación laboral o 

funcionarial y prevaliéndose de su relación de superioridad, realicen contra otro de forma 

reiterada actos hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, 

supongan grave acoso contra la víctima”1679.  

 

En esta misma línea, el art. 37.5 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 

administrativas y del orden social, introdujo una nueva letra (“g”) entre las causas de 

despido disciplinario previstas en el artículo 54.2 ET, donde se incluyeron diversos tipos de 

acoso. Las causas incluidas en este artículo 54.2.g ET,  fueron posteriormente ampliadas con 

“el acoso sexual o por razón de sexo” por la disposición adicional 11.13 LOI, no 

considerando oportuno incluir en dicho apartado ni el acoso moral ni el laboral previstos sin 

                                                 
1678 BARBADO, P., " La responsabilidad del Estado por el acoso psicológico en el ámbito laboral de los 
poderes públicos", Jurisprudencia Argentina, 2004-IV, Buenos Aires, fascículo núm. 13, disponible en  
http://noticias.juridicas.com (última visita: 4 enero 2011). Véanse también en este sentido: C. MOLINA 
NAVARRETE, “Una nueva patología de gestión en el empleo público: El acoso institucional. (mobbing)”. 
www.acosomoral.org. M .J. Blanco Barea y J. López Parada, La dignidad y el “mobbing” en un Estado social 
y democrático de Derecho, www.asacamt.es.vg; y H. Leymann, Contenido y Desarrollo del Acoso 
Grupal/Moral (“Mobbing”), European Journal of work and organizational psychology, www. 
mobbingopinion.bpweb.net. 
1679 Sobre la importancia de la introducción de este artículo en el CP, véase TRABADO ÁLVAREZ, C, “La 
regulación penal del delito de mobbing en España”, Diario La Ley, Nº 7718, Sección Doctrina, 19 Oct. 2011, 
Año XXXII, Ref. D-386, Editorial LA LEY, LA LEY 14307/2011. 
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embargo en las letras a) y o) del artículo 95.2 EBEP, respectivamente, como faltas muy 

graves de los empleados públicos, incluidos los laborales. La dicción final del artículo 

54.2.g ET fija como incumplimientos contractuales merecedores del despido disciplinario 

“el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 

orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al empresario o a las personas que 

trabajan en la empresa”, en correlación a lo dispuesto en el artículo 4.2.e) ET.  

 

Si bien al analizar el acoso moral, sexual y por razón de sexo se han abordado el gran 

numero de preceptos del Código de Conducta que se consideran infringidos, no está de más 

recordar que los principios que se ven afectados por el acoso laboral, son principalmente los 

de lealtad a la Institución; equidad; respeto a la dignidad personal; de no discriminación; y 

de confidencialidad1680. 

 

Como complemento a todas estas iniciativas normativas y haciéndose eco del compromiso 

recogido en el Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la Función Pública en el marco del 

Dialogo Social 2010-2011, se elaboraron una serie de protocolos en los que se establecen las 

acciones y procedimientos a seguir tanto para prevenir o evitar en lo posible las conductas 

de acoso en los centros de trabajo de la AGE, como para actuar y sancionar éstas en los 

casos en los que se produzcan. Todo ello se ha plasmado en la Resolución de 5 de mayo de 

2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueba y publica el 

Acuerdo de 6 de abril de 2011 de la Mesa General de Negociación de la Administración 

General del Estado sobre el Protocolo de actuación frente al acoso laboral en la 

Administración General del Estado (BOE de 1 de junio del 2011). Si bien su ámbito de 

aplicación está limitado a todo el personal de la AGE y a los organismos públicos 

vinculados o dependientes ella (apartado 2.2 APAFAL), de su texto se pueden extraer 

elementos especialmente relevantes a la hora de aplicar a los empleados públicos el tipo 

previsto en el artículo 95.2. o) EBEP. 

 

En el ámbito de las CCAA se han elaborado también Protocolos contra el acoso laboral en 

los que se recogen las aportaciones jurisprudenciales sobre la materia en mayor o menor 

                                                 
1680 Esta relación ha sido extraída por su carácter esquemático del apartado.1 del anexo de la Orden Foral 
número 147/2008, de 7 de abril, por la que se aprueba el Protocolo de Actuación en supuestos de acoso moral 
o psicológico en el trabajo en la Administración General de la Diputación Foral de Álava (BOTHA 18 Abril). 
La claridad expositiva de esta norma hace que la mencionemos en otros puntos referidos al moobing como 
referencia aclaratoria. 
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medida1681. Tomando como referencia directa el Protocolo contra el acoso laboral de la 

AGE, numerosas Universidades han seguido su estela creando los suyos propios1682.  

 

Todas estas actuaciones normativas y las que analizaremos en el presente apartado sin 

embargo chocan con la sensación que se tiene, a fecha de hoy, de absoluta impunidad de los 

presuntos acosadores, ya que el miedo a la pérdida del trabajo del que se da en el sector 

privado para que los trabajadores se animen a denunciar esta situaciones, es sustituido en las 

AAPP por el temor a la estigmatización del denunciante, ya sea por que en la mayoría de las 

ocasiones no verá llegar a buen puerto sus denuncias y tendrá que volver a trabajar de nuevo 

con su acosador, o por que la petición de un traslado como solución alternativa colgaría el 

cartel de conflictivo en la espalda del empleado público1683. 

 

A). Concepto de acoso laboral. 

 

Si bien la carencia de una definición legal del acoso moral no impide su apreciación y 

reconocimiento por parte de los tribunales, sí que genera cierto grado de incertidumbre a la 

hora de abordar la cuestión, detectándose en los tribunales la carencia de criterios ciertos y 

precisos1684. 

 

                                                 
1681 Véanse como ejemplos de los mismos: Orden Foral número 147/2008, de 7 de abril, por la que se aprueba 
el Protocolo de Actuación en supuestos de acoso moral o psicológico en el trabajo en la Administración 
General de la Diputación Foral de Álava (BOTHA 18 Abril 2008); y la Orden de 28 de noviembre de 2012, del 
Departamento de Hacienda y Administración Pública, por la que se publica el Protocolo de actuación frente al 
acoso laboral en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 28 Diciembre 2012), recoge 
sobre todo, conceptos y situaciones que se incluyen y excluyen del acoso laboral, siendo aplicable a todo el 
personal de la AAPP de la CCAA. 
1682 Véanse como ejemplos, la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-402/2012), de 19 de 
julio, se ordena la publicación del reglamento por el que se aprueba el protocolo de actuación de la 
Universidad de Murcia para la resolución de conflictos interpersonales y para la prevención del acoso (BORM 
28 Julio 2012), en el que se establece un procedimiento de mediación para la resolución de conflictos 
interpersonales; se disponen los principios generales de planificación a los que habrá de acomodarse la 
actuación de la Universidad de Murcia en relación con la prevención del acoso; y se articulan medidas de 
carácter accesorio y complementario a adoptar de oficio en el supuesto de expedientes disciplinarios en materia 
de acoso. En el mismo sentido, véase la Resolución de 5 de marzo de 2012, del Rector de la Universidad de 
Valladolid, por la que se acuerda la publicación del Protocolo de actuación en materia de prevención e 
inhibición del acoso en el ámbito laboral, Universidad de Valladolid (BOCL 15 Marzo 2012), donde se destaca 
en su anexo IV el “Diagrama de flujo del «Procedimiento de Acoso»”. 
1683 PINUAGA DUCE, A., “El acoso laboral en las administraciones públicas, estado de la situación y posibles 
salidas”, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 9, Sección Colaboraciones, Quincena del 15 
al 29 May. 2012, Ref. 1093/2012, pág. 1093, tomo 1, Editorial LA LEY, 5591/2012. 
1684 ARASTEY SAHÚN, M.L, “Los riesgos psicosociales en la apreciación de los tribunales: algunas 
cuestiones sobre la aplicación práctica de la Directiva marco 1989/391/CEE”, Relaciones Laborales, Nº 11, 
Sección Cuestiones prácticas, Quincena del 1 al 15 Jun. 2012, Año 28, tomo 1, Editorial LA LEY. 
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Como reconoce la STSJ GAL 10655/2009, de 26 de noviembre, en su FD. 4º (Sala de 

Social, Sede de la Coruña, Nº de Resolución 5330/2009), el acoso moral, el acoso laboral–

mobbing, “[…] se trata de un fenómeno laboral, muy antiguo aunque de reciente 

actualidad, que es contrario al principio de igualdad de trato, tal como se define en los arts. 

3, 4 y 5 de la Directiva Comunitaria 76/207 (09/febrero[LCEur 1976, 44]), que vulnera el 

derecho a la integridad moral y la interdicción de tratos inhumanos o degradantes que 

consagra el art.15 CE (RCL 1978, 2836), y que -en el ámbito normativo laboral- desconoce 

el derecho que a todo trabajador reconoce el art. 4.2.e) ET ( RCL 1995, 997), para que se le 

respeten su intimidad y la consideración debida a su dignidad. Derechos básicos cuya 

infracción por parte empresarial no puede sino ser calificada como grave incumplimiento 

de las obligaciones contractuales, en términos que ciertamente justifican - incluso, siquiera 

no sea este el caso- la extinción del contrato por voluntad del trabajador, «ex» art. 50.1.a) y 

c) ET”.  

 

La principal complejidad en el estudio del acoso moral, laboral o mobbing se encuentra en 

que “[…] es objeto de un estudio pluridisciplinar en el que participan la psicología, la 

psiquiatría, la sociología y, cómo no, el Derecho” (FD.3º de la STSJ ICAN 4632/2011, de 

16 de diciembre, Sala de lo Social, Sede las Palmas de Gran Canaria, Nº de Resolución 

1750/2011). 

 

Antes de entrar a definir lo que se entiende por acoso moral, laboral o moobing, parece 

preciso delimitar que ha de entenderse por acoso. Así, la STSJ GAL 10655/2009, de 26 de 

noviembre (Sala de Social, Sede de la Coruña, Nº de Resolución 5330/2009), en su FD. 4º, 

establece que en base concepto legal de acoso aportado por los tipos introducidos por las 

leyes 51/2003, de dos de diciembre (RCL 2003, 2818), de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y 62/2003, de 

treinta de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social, y “[…] si 

prescindimos de las referencias que hay en la definición legal a las razones concretas de 

discriminación que en cada caso quedan prohibidas, podemos llegar al núcleo duro del 

concepto de acoso y a la formulación de un concepto básico y general de acoso que sería el 

siguiente: «toda conducta no deseada […] que tenga como objetivo o consecuencia atentar 

contra la dignidad de una persona y crear un entorno intimidatorio, humillante u 

ofensivo»". 
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El término "mobbing" “procede del verbo inglés "to mob" que significa "acosar, asaltar, 

atropellar, atacar en masa a alguien". El concepto de acoso moral se debe al psicólogo 

alemán, residente en Suecia, Heinz Leymann, fallecido en el año 1999. "El mobbing o terror 

psicológico en el ámbito laboral consiste en la comunicación hostil y sin ética, dirigida de 

manera sistemática por uno o varios individuos contra otro, que es así arrastrado a una 

posición de indefensión y desvalimiento, y activamente mantenido en ella" (STSJ CANT 

377/2010, de 17 de marzo, Sala de lo Social, Nº de Resolución 182/2010, en su FD.4º). 

Como recoge en el FD.3º de la STSJ ICAN 4632/2011, de 16 de diciembre (Sala de lo 

Social, Sede las Palmas de Gran Canaria, Nº de Resolución 1750/2011) “[…] el añadido al 

acoso del calificativo moral viene a incidir en que el acoso persigue conseguir el 

desmoramiento íntimo, psicológico, de la persona”.  

 

Han sido numerosos los intentos de acotar el concepto jurídico de acoso laboral-mobbing 

por parte de la doctrina científica y de las distintas instancias judiciales. En el FD.2º de la 

SJCA 59/2010, de 16 de diciembre, (Sede de Barcelona, Sección 16, Nº de Recurso 

768/2009), se establece que “[…] el acoso moral constituye sin duda un tipo de violencia 

psicológica en el entorno laboral. Si buscamos en el D.R.A.E. de la Lengua, en su vigésimo 

tercera edición, nos ofrece una definición de acoso moral o psicológico en los términos 

siguientes: "Práctica ejercida en las relaciones personales, especialmente en el ámbito 

laboral, consistente en un trato vejatorio y descalificador hacia una persona, con el fin de 

desestabilizarla psíquicamente". De esta definición se podría extraer una posible diferencia 

entre los tipos recogidos en las letras b) y o) del art. 95.2 EBEP, como acoso moral y acoso 

laboral, correspondiendo el primero a la esfera de las relaciones con los administrados y 

terceros no integrantes de su entorno laboral, mientras que éste último sería el marco que 

delimitaría el acoso laboral. 

 

La STSJ CANT 377/2010, de 17 de marzo en su FD.4º (Sala de lo Social, Nº de Resolución 

182/2010), recoge los distintos intentos de acotar el concepto de mobbing. Así, ya en las 

“[…] Directivas de la Unión Europea, la 43/2000 y la 78/2000, al referirse al acoso moral, 

desde la perspectiva jurídica de la igualdad de trato en el empleo y con independencia del 

origen étnico, lo consideran como una conducta de índole discriminatoria que atenta contra 

la dignidad de la persona y crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante y 

ofensivo. El Parlamento Europeo ha aprobado una Resolución sobre el acoso moral en el 

lugar de trabajo (2001/2339 (I$I), de 20-9) en el que se insta a la Comisión a que se estudie 
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la posibilidad de clarificar o ampliar la Directiva Marco sobre la salud y la seguridad en el 

trabajo, o incluso de elaborar un nueva directiva marco como instrumento jurídico para 

combatir el acoso moral como materia propia de la seguridad y salud en el trabajo”.  

 

En este sentido, el mismo FD.4º de la STSJ CANT 377/2010 recoge la definición de 

moobing realizada por el grupo de estudio de violencia en el trabajo, de la Comisión 

Europea, como "[…] el comportamiento negativo entre compañeros o entre superiores e 

inferiores jerárquicos a causa del cual el afectado es objeto de acoso y ataques sistemáticos 

y durante mucho tiempo, de modo directo o indirecto, por parte de una o más personas, con 

el objetivo y/o el efecto de hacerle el vacío”. 

 

Por otro lado, “[…] la $ota Técnica Preventiva ($TP) 476, del Instituto $acional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo (I$SHT) define el acoso moral como la situación en la 

que una persona o un grupo de personas) ejercen una violencia psicológica extrema. El 

mobbing podría considerarse como una forma característica de estrés laboral, que presenta 

la particularidad de que no ocurre exclusivamente por causas directamente relacionadas 

con el desempeño del trabajo o con su organización, sino que tiene su origen en las 

relaciones interpersonales que se establecen en cualquier empresa entre los distintos 

individuos (FD.4º de la STSJ CANT 377/2010, de 17 de marzo). 

 

Concluye pues dicha sentencia que “[…] es necesario, en definitiva, una conducta grave del 

empresario, de tal manera que se origine un entorno negativo no sólo desde la percepción 

subjetiva de quien lo padece, sino objetivamente considerada porque puede ocurrir que nos 

encontremos ante una sensibilidad especialmente marcada de un trabajador cuyo entorno 

objetivamente considerado no es efectivamente hostil STSJ Cantabria núm. 679/2006 (Sala 

de lo Social, Sección 1), de 3 julio (AS 2006\2275)” (FD.4º de la STSJ CANT 377/2010, de 

17 de marzo). Por ello, “[…] para determinar si se ha producido o no un acoso moral o 

psíquico, es necesario hacer una análisis conjunto de las diversas conductas denunciadas, 

puesto que normalmente las actuaciones que configuran un acoso si son consideradas de 

forma independiente o individualizada pueden no evidenciar la conducta de persecución y 

únicamente una valoración conjunta de las conductas permite determinar si se ha 

producido o no un incumplimiento contractual y el ataque a la dignidad del trabajador” 

(STSJ CAT 72/2010, de 22 de enero, Sala de lo Social, Nº de Resolución 432/2010). 
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En todo caso, dado que el acoso laboral–mobbing no tiene definición legal, de entre las 

distintas definiciones aportadas por los tribunales de distintas instancias destacamos por su 

carácter comprensivo, la establecida en el FD.2º de la SJCA 59/2010, de 16 de diciembre 

(Barcelona, Sección 16, Nº de Recurso 768/2009) que “[…] con base también en la 

definición que nos ofrece la Ley 62/2003, de 30 de diciembre sobre medidas fiscales, 

administrativas y de orden social”, aporta una última definición de lo que puede entenderse 

por “[…] acoso en el trabajo también denominado mobbing […]”, entendiendo como tal 

“[…] aquellas conductas reiteradas en un periodo de tiempo más o menos prolongado por 

medio de agresiones verbales, aislamiento social, difusión de críticas o rumores sobre el 

trabajador, se crea un entorno laboral intimidatorio, hostil o humillante para quien es 

objeto de la misma con la consiguiente lesión de su dignidad e integridad moral”.  

 

En resumidas cuentas, continúa matizando el ponente de la sentencia, “[…] lo que 

caracteriza al acoso moral es, sin duda alguna, la sistemática y prolongada presión 

psicológica que se ejerce sobre una persona (se le ningunea, hostiga, amilana, machaca, 

fustiga atemoriza, amedrenta, acobarda, asedia, atosiga, veja, humilla, persigue o 

arrincona), en el desempeño de su trabajo, tratando de destruir su comunicación con los 

demás y atacando su dignidad personal con el fin de conseguir que, perturbada su vida 

laboral, se aleje de la misma provocando su autoexclusión […]”, no siendo el acoso más 

que una “situación de violencia psicológica extrema que una persona ejerce sobre otra de 

manera prolongada en el centro de trabajo, con la finalidad de (…) lograr que finalmente 

la persona acabe abandonando el lugar de trabajo”1685. 

                                                 
1685 Algunas de esta definiciones son las siguientes: “conducta abusiva o violencia psicológica a la que se 
somete de forma sistemática a una persona en el ámbito laboral, manifestada especialmente a través de 
reiterados comportamientos, palabras o actitudes que lesionen la dignidad o integridad psíquica del trabajador 
y que pongan en peligro o degraden sus condiciones de trabajo. Actitudes de hostigamiento que conducen al 
aislamiento del interesado en el marco laboral, produciéndose ansiedad, estrés, pérdida de autoestima y 
alteraciones psicosomáticas, y determinando en ocasiones el abandono de su empleo por resultarle insostenible 
la presión a que se encuentra sometido” (STSJ GAL 10655/2009, de 26 de noviembre, Sala de Social, Sede de 
la Coruña, Nº Recurso: 3406/2009, FD. 4º). En esta dirección la STSJ AND 5868/2009, de 16 de junio en su 
FD.2º (Nº Recurso: 3367/2008) delimita dicho concepto de forma precisa estableciendo que “ante la falta de un 
referente legal, nos decantamos por el siguiente concepto jurídico de acoso moral laboral: conducta de 
sistemática y prolongada presión psicológica que se ejerce sobre una persona en el desempeño de su trabajo, 
tratando de destruir su comunicación con los demás y atacando su dignidad personal con el fin de conseguir 
que, perturbada su vida laboral, se aleje de la misma provocando su autoexclusión. (STSJ, Social, Madrid, 24 
abril 2006; STSJ, Social, Cataluña 23 junio 2006)”. Otra de las posibles definiciones del “acoso moral o 
mobbing” es aquella “situación de hostigamiento que sufre un trabajador sobre el que se ejercen conductas de 
violencia psicológica de forma prolongada y que le conducen al extrañamiento social en el marco laboral, le 
causan enfermedades psicosomáticas y estados de ansiedad y puede provocar que abandone el empleo al no 
poder soportar el estrés a que se encuentra sometido” (STSJ CV 2/2013, de 6 de febrero, Nº Recurso: 
827/2010).  
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B). Elementos esenciales 

 

Fijados los contornos conceptuales de lo que puede entenderse por acoso moral, laboral o 

moobing, es necesario delimitar cuales son lo elementos esenciales que lo delimitan y 

configuran. Varios son los elementos esenciales del acoso moral que vienen siendo acogidos 

por los Tribunales para determinar su existencia, es decir1686: 

���� La existencia de un acosador y una víctima dentro del ámbito laboral; empresa o 

Administración Pública. La agresión se ha de producir dentro del centro de trabajo.  

���� La existencia de comportamientos hostiles hacia el trabajador. 

���� Su reiteración o sucesión a lo largo de un periodo más o menos largo de tiempo 

(dependiendo de las circunstancias concretas del caso y de la intensidad de la conducta). 

Esta forma de actuar no es más que la consecuencia lógica de un plan, de una actitud 

tendente a un resulta. Por ello ha de examinarse en el caso concreto y solo en él, para 

apreciar en esta reiteración de comportamiento la evidencia de dicho fin. Ha de 

apreciarse pues, el carácter complejo, continuado, predeterminado y sistemático del 

hostigamiento. 

���� La tendenciosidad de la conducta o intención de dañar, ya sea del empresario o de los 

directivos, ya sea de los compañeros de trabajo a través de esta reiteración de 

comportamientos.  

���� La no relevancia de la existencia de daños concretos para la víctima (depresión, 

ansiedad...) para la calificación objetiva de una conducta como hostigamiento laboral 

aunque en el caso de que se produzcan agravarían la responsabilidad. 

 

Estos elementos esenciales del acoso moral son agrupados en dos grandes bloques por la 

STSJ AND 5868/2009, Sala de lo Social, de 16 de junio en su FD.2º, Nº de Resolución 

                                                 
1686 Véase en este sentido PINUAGA DUCE, A., “El acoso laboral en las administraciones públicas, estado de 
la situación y posibles salidas”, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 9, Sección 
Colaboraciones, Quincena del 15 al 29 May. 2012, Ref. 1093/2012, pág. 1093, tomo 1, Editorial LA LEY, 
5591/2012. Véase también, las siguientes sentencias: FD.3º de la STSJ ICAN 4632/2011, de 16 de diciembre, 
Sala de lo Social, Sede las Palmas de Gran Canaria, Nº Recurso 1397/2011; FD.5º, de la STSJ MAD 867/2011, 
de 9 de marzo, Sala de lo Social, Nº Recurso 5995/2010; y FD.3º de la STSJ CAT 9374/2010, de 26 de 
noviembre, Sala de lo Social, Sede de Barcelona, Nº Recurso: 3294/2010. Véase en el sentido contrario, al 
verse una trabajadora sometida a bromas durante un año en las que primaba su condición de mujer (única 
mujer del lugar del trabajo), incidiendo en cuestiones privadas de esta (relación de pareja), así como de su 
aspecto físico, ridiculizándola por su estatura o por la forma de arreglarse (pelo), en la que si se ha apreciado 
acosos laboral, en el FD.3º de STSJ CL 3627/2011, de 21 de julio, Sala de lo Social, Sede de Valladolid, Nº 
Recurso 973/2011. 
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2315/2009), los esenciales o estructurales y los accidentales o contingentes. Forman parte de 

cada uno de lo ellos los siguientes elementos: 

 

“a) Elementos esenciales o estructurales del tipo, de modo que si no concurren no 

puede calificarse de acoso moral laboral la conducta, aún pudiéndose ser antijurídica a 

efectos laborales, caso del incumplimiento grave del contrato, o merecer una respuesta 

laboral, caso del accidente de trabajo. Estos serían, el elemento cronológico, reiteración, y 

el elemento medial, la complejidad de la conducta. El acoso moral laboral es un ilícito 

autónomo, no es sólo un trato degradante reiterado, como se piensa, sino también 

ambiental o integral, de ahí que no sólo atente contra el estatuto profesional sino también 

personal del trabajador. 

 

b) Elementos accidentales o contingentes, de modo que pueden estar o no presentes 

sin que por ello deje de ser calificable de acoso la conducta. Por supuesto que no serían 

irrelevantes de concurrir, pero no en el momento de la calificación sino el distinto de la 

fijación de las consecuencias jurídicas para una mayor o menor indemnización. Esto son el 

elemento finalista o subjetivo, voluntad de destruir la personalidad y, también el resultado, 

daño psíquico. 

 

En definitiva, no es en la intención ni en el resultado donde se debe poner el acento 

para fijar el ilícito acoso moral laboral, sino en la singularidad y gravedad de la conducta, 

plus de ofensividad, único modo de ser más respetuoso con las exigencias de técnica 

jurídica, por introducir mayor seguridad al apostar por su dimensión objetiva. También es 

más acorde con el enfoque comunitario para las modalidades discriminatorias de acoso 

moral laboral. En este sentido, se ha puesto de relieve cómo el requisito de la 

intencionalidad es cuestionado por el Derecho Comunitario Antidiscriminatorio, que fija un 

concepto general de acoso ligado a la creación de un ambiente no sólo degradado en lo 

laboral sino humillante en lo personal (STSJ Madrid 6 noviembre 2006). El requisito 

relativo al daño psíquico ha sido entendido cómo discutible, según esta nueva legislación 

comunitaria, ya transpuesta al Derecho español. Pero también con fundamento en la 

jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos que "identifica el daño moral, 

no con la lesión psíquica, sino con la angustia, la tristeza y el dolor" (STSJ Castilla y León, 

28 febrero 2005; refiere a derechos de la personalidad y no a la salud psíquica la STSJ 

Extremadura 2 junio 2006; tampoco lo considera requisito sine qua non la STSJ Madrid 24 
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abril 2006). Esta preocupación por la objetivación de la conducta está presente en la 

doctrina judicial cuando se ha evitado que se sancionen sólo lo que llama acosos subjetivos, 

esto es acosos únicamente percibidos por quien se considera víctima pero sin que 

objetivamente existan hechos que lo avalen. Se trata de evitar que el carácter hostil de una 

situación "se haga depender de la sensibilidad de la víctima" o de su "perfil psicológico" 

(STSJ Cantabria, 2 noviembre 2006; STSJ Galicia 31 octubre 2002). Análogamente, no es 

de recibo que la valoración de la conducta como acoso moral laboral pueda depender de la 

intencionalidad de otra persona, el agresor, o de la resistencia psicofísica de la otra, la 

víctima. El acento habrá de ponerse, como enseña la STC 224/1999 relativa al acoso 

sexual, que es de aplicación para el acoso moral genérico, en los comportamientos 

"manifestados" y que son susceptibles de crear "un clima hostil" y "humillante" para el 

trabajador. 

 

Recordemos que la "intencionalidad de destrucción de la personalidad" está 

sirviendo para diferenciar el acoso moral laboral de otro conjunto de situaciones, unas 

lícitas otras ilícitas, conexas con él. Como son, por ejemplo, las típicas tensiones y 

presiones generadoras de conflictos, considerados como una "patología normal de las 

relaciones de trabajo" y, por tanto inherente a una concepción democrática de éstas (STSJ 

Madrid 5 diciembre 2005), el estrés laboral (STSJ Madrid 5 octubre de 2005), o el 

síndrome del quemado (STSJ $avarra 15 diciembre 2006), o el ejercicio arbitrario o 

abusivo del poder directivo (SSTSJ Cantabria 96 febrero 2005, Cataluña 5 abril 2006, País 

Vasco 26 junio 2002 ...); modificación sustancial de las condiciones de trabajo causante de 

depresión reactiva (STSJ Madrid, 23 octubre 2006). Para todos estos casos la norma 

laboral "ordinaria" tendría sus propios cauces de solución”. 

 

En esta línea, a través del estudio en cada situación del juego de estos elementos, se podrá 

diferenciar este tipo de acoso de otras figuras distintas, como lo es “[…] la discriminación 

por razón de sexo, que sin embargo puede tener algunos elementos comunes con el acoso 

moral, en cuanto comportamientos en el ámbito laboral que degradan las condiciones de 

trabajo y pueden afectar tanto a la formación profesional del trabajador, como a su 

dignidad e integridad psíquica”1687. 

                                                 
1687 FD.3 de la STSJ CAT 7258/2011, de 23 de junio, Sala de lo Social, Sede de Barcelona, Nº Recurso 
1727/2011. En este caso, a la trabajadora se la encomiendan con carácter regular tareas de limpieza, que no 
están dentro de las funciones propias del auxiliar administrativo según el convenio colectivo de aplicación, 
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Con respecto a su finalidad, esta puede ser múltiple, “[…] desde la obtención de una 

decisión de dimisión con la consecuente extinción del contrato por propia voluntad del 

empleado, hasta el simple propósito de penalizar a quien, por el motivo que fuere, la 

empresa no considera afín a sus intereses” (FDº. 3º, STSJ MAD 25044/2009, de 19 de 

mayo, Sala de lo Social, Nº de Resolución 453/2009). 

 

Son por tanto “[…] elementos básicos de este anómalo proceder humano, de una parte, la 

intencionalidad o elemento subjetivo, orientado a conseguir el perjuicio a la integridad 

moral de otro, aunque no se produzca un daño a la salud mental del trabajador, (el 

concepto de integridad moral es distinto del de salud), requisito siempre exigido en este 

irregular comportamiento o actitud y, de otra parte, la reiteración de esa conducta de 

rechazo que se desarrolla de forma sistemática durante un período de tiempo. Lo 

importante es que el comportamiento sea objetivamente humillante, llevando así implícito el 

perjuicio moral. Con todo, tanto el requisito de la intencionalidad como el de la duración 

en el tiempo parecen suavizarse en el Derecho Comunitario (Directivas 2000/43 del 

Consejo de 29 de junio de 2000, 2000/78 del Consejo de 27 de noviembre de 2000, 2002/73 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de septiembre de 2002). Así, la duración o 

reiteración deberá determinarla el intérprete en cada supuesto concreto, y no resulta 

imprescindible que quienes acosan lo hagan por una intencionalidad u objetivo, es 

suficiente los efectos producidos contengan un ataque contra la dignidad de la persona que 

lo padece o se haya creado un entorno hostil, degradante o humillante” (FDº.4 de la STSJ 

CANT 247/2009, de 16 de enero, Sala de lo Social, Nº de Resolución 15/2009)1688. Sin 

embargo esta última posición flexibilizadora de los elementos esenciales del acoso moral 

laboral y especialmente el de la intencionalidad que se presupone en el comportamiento 

                                                                                                                                                      
sino que corresponden a un grupo inferior, las cuales, además, nunca antes había realizado y además no se le 
abona el concepto salarial de incentivos, que finalmente se le abona con retraso de dos meses tras la 
intervención de la Inspección de Trabajo, pero tales medidas se han producido justo después de que la 
trabajadora se reincorporara al trabajo tras el período de descanso por maternidad y pasase a trabajar con 
jornada reducida por guarda legal, sin que la empresa aportara justificación objetiva y razonable a su proceder. 
1688 En el mismo sentido, el FDº.7, de la STSJ MAD 13927/2010, de 27 de septiembre, Nº Recurso 2380/2010, 
establece que el acoso moral tiene pues como características identificativas, “sin duda alguna, la sistemática y 
prolongada presión psicológica que se ejerce sobre una persona (se le ningunea, hostiga, amilana, machaca, 
fustiga, atemoriza, amedrenta, acobarda, asedia, atosiga, veja, humilla, persigue o arrincona) en el 
desempeño de su trabajo, tratando de destruir su comunicación con los demás y atacando su dignidad 
personal con el fin de conseguir que, perturbada su vida laboral, se aleje de la misma provocando su 
autoexclusión". 
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acosador, responde afirmativamente a la pregunta de si es posible acosar sin quererlo si el 

efecto se origina igualmente.  

 

No parece ser la línea seguida en el apartado 2.1 del APAFAL, pues requiere para que una 

conducta pueda ser calificada de acoso psicológico o moral (mobbing), que se cumplan 

todas las condiciones recogida en la definición que ella misma aporta, es decir1689: “la 

exposición a conductas de Violencia Psicológica intensa, dirigidas de forma reiterada y 

prolongada en el tiempo hacia una o más personas, por parte de otra/s que actúan frente a 

aquélla/s desde una posición de poder –no necesariamente jerárquica sino en términos 

psicológicos–, con el propósito o el efecto de crear un entorno hostil o humillante que 

perturbe la vida laboral de la víctima; dicha violencia se da en el marco de una relación de 

trabajo, pero no responde a las necesidades de organización del mismo; suponiendo tanto 

un atentado a la dignidad de la persona, como un riesgo para su salud”. 

 

C). Diferencias con otras figuras y conductas no consideradas acoso laboral. 

 

Estos elementos esenciales permiten así configurar a los Tribunales la figura del acoso 

moral, laboral o moobing, frente a otras “[…] que afectando al trabajador y pudiendo 

incluso constituir un trato incorrecto, e, incluso, degradante, no son sin embargo, 

verdadero acoso […] como el síndrome del quemado o burn-out, el síndrome de stress 

laboral (manifestación del anterior), o la existencia de alteraciones psíquicas que suponen 

que el trabajador se cree acosado sin estarlo, y el ejercicio arbitrario del poder directivo 

empresarial”1690.  

 

No puede tampoco confundirse con el acoso moral, “[…] el estado de agotamiento, o 

derrumbe psicológico provocado por el estrés profesional, propio de la tecnificación, 

competitividad en el seno de la empresa, horarios poco flexibles para compatibilizar la vida 

                                                 
1689 El apartado 2.1 del APAFAL a la hora de definir lo que se entiende por acoso laboral, “se suele hacer 
referencia a lo que en términos algo más concretos se conoce como «acoso moral o psicológico en el trabajo» –
en su terminología inglesa, «mobbing»–“, considerando como tal el “acoso psicológico o moral «la exposición 
a conductas de Violencia Psicológica intensa, dirigidas de forma reiterada y prolongada en el tiempo hacia una 
o más personas, por parte de otra/s que actúan frente a aquélla/s desde una posición de poder –no 
necesariamente jerárquica sino en términos psicológicos–, con el propósito o el efecto de crear un entorno 
hostil o humillante que perturbe la vida laboral de la víctima. Dicha violencia se da en el marco de una relación 
de trabajo, pero no responde a las necesidades de organización del mismo; suponiendo tanto un atentado a la 
dignidad de la persona, como un riesgo para su salud”. 
1690 FD.3º de la STSJ ICAN 4632/2011, de 16 de diciembre, Sala de lo Social, Sede las Palmas de Gran 
Canaria, Nº de Resolución 1750/2011 
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laboral y familiar, la precariedad del empleo y la falta de estabilidad laboral […] ni 

siquiera, con todo lo repudiable que pueda ser, manifestaciones de maltrato esporádico, de 

sometimiento a inadecuadas condiciones laborales o de otro tipo de violencias en el 

desarrollo de la relación laboral”1691. En este sentido “[…] el mobbing se distingue del 

estrés laboral porque la situación excede a la acción de los estresores comunes 

(sobrecarga, presión de los superiores, repetitividad, cambios en la organización, etc.), ya 

que se ve afectada es la dignidad personal y los sentimientos más profundos de la 

persona”1692. Se trata pues, “[…] de una forma de estrés laboral que se caracteriza por 

tener su origen - más que en el trabajo - en las relaciones interpersonales que se producen 

en el seno de la empresa”1693. 

 

Por otro lado, a la hora de diferenciar entre el hostigamiento psicológico que supone el 

acoso moral y “[…] el defectuoso ejercicio -abusivo o arbitrario- de las facultades 

empresariales […]”, los Tribunales vienen reconociendo que “[…] en el primero se agreden 

derechos fundamentales de la persona - básicamente su dignidad e integridad moral -, en 

tanto que el segundo se limita a comprometer estrictos derechos laborales; diferencia que 

incluso puede predicarse de la motivación, dado que en el hostigamiento se aprecia 

intención de perjudicar al trabajador y en el ejercicio indebido de la actividad directiva 

prima el interés -mal entendido – empresarial”1694. Por otro lado, en el ejercicio abusivo del 

poder empresarial pueden verse afectados los derechos laborales sobre lugar, tiempo, modo 

y contraprestación por el trabajo, mientras que en el acoso moral lo serían su integridad 

psíquica y su salud mental1695. 

 

Asimismo, los Tribunales vienen diferenciando la persecución propia del acoso moral de lo 

que sería una falta de sintonía personal, ya sea del trabajador con la empresa y con otros de 

sus compañeros. En ese sentido, “[…] las tensiones derivadas del trabajo por cuenta ajena, 

propias de las connaturales imposiciones de orden y disciplina que acontece en la 

organización empresarial, no pueden recibir la calificación, sin más, de acoso moral en el 

                                                 
1691 FD.3º de STSJ CAT 9374/2010, de 26 de noviembre, Sala de lo Social, Sede de Barcelona, Nº de 
Resolución 7764/2010. 
1692 FD.4º de la STSJ CANT 377/2010, de 17 de marzo. 
1693 STSJ GAL 10655/2009, de 26 de noviembre, Sala de Social, Sede de la Coruña, Nº de Resolución 
5330/2009, FD. 4º. 
1694 STSJ GAL 10655/2009, de 26 de noviembre, Sala de Social, Sede de la Coruña, Nº de Resolución 
5330/2009, FD. 4º. 
1695 FDº 5 de las STSJ GAL Sala de lo Social, Sede de la Coruña, núm 6470/2004, de 12 de abril, Nº de 
Recurso 957/2004; y núm. 2580/2004, de 12 de abril, Nº Recurso 957/2004. 
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trabajo, ni tampoco una mera discrepancia, contrariedad o tensión generada en el trabajo o 

por el trabajo puede calificarse como mobbing”1696. Así, “[…] no puede confundirse el 

acoso moral, con los conflictos, enfrentamientos y desentendidos laborales en el seno de la 

empresa, por defender los sujetos de la relación laboral intereses contrapuestos –pues- el 

conflicto, que tiene sus propios cauces de solución en el Derecho del Trabajo, es inherente 

a éste, al menos en una concepción democrática de las relaciones laborales”1697.  

 

Además “[…] el conflicto y el acoso moral no son realidades correlativas. Por un lado, 

todo conflicto no es manifestación de un acoso moral, de donde se desprende que la 

existencia de acoso moral no se prueba con la simple existencia de un conflicto. Por otro 

lado, la ausencia de un conflicto explícito no elimina la existencia de acoso moral, al 

resultar factible su manifestación externa en un conflicto larvado, aunque unido a otros 

indicios; y por último la existencia de un conflicto explícito puede ser un indicio de la 

existencia de acoso moral.  $o toda falta de consideración que pueda tener lugar en el 

marco de las relaciones laborales, puede identificarse con un ataque a la dignidad de la 

personal y al derecho constitucional reconocido en el artículo 10 de la CE, pues para que 

ello fuera así, sería necesario que tal atentado estuviera dotado de una intensidad 

suficiente, cualitativa o cuantitativamente que lo hiciera intolerable. Lo mismo se puede 

decir respecto de las ofensas verbales que se producen en las relaciones interpersonales, de 

modo que, a efectos de determinar su gravedad, es necesario ponderar una serie de 

circunstancias como son el modo y el lugar en que se producen la propia entidad de las 

palabras emitidas, la persistencia de las ofensas, etc. Por tanto, no toda actitud de tensión 

en el desarrollo de la actividad laboral, puede merecer el calificativo de acoso moral. 

Hemos de distinguir lo que es una conducta de verdadera hostilidad, vejación y persecución 

sistemática, de lo que puede ser la exigencia rigurosa de un determinado comportamiento 

laboral”1698. 

 

Ha de tenerse en cuenta que es “[…] perfectamente posible que la situación de estrés 

laboral y conflictividad laboral fuese consecuencia del carácter del demandante o de 

                                                 
1696 FD.2º de la STSJ CANT 377/2010, de 17 de marzo, Sala de lo Social, Nº Recurso 175/2010. 
1697 FD.3º de la STSJ CAT 9374/2010, de 26 de noviembre, Sala de lo Social, Sede de Barcelona, Nº Recurso 
3294/2010. 
1698 STSJ CAT 9374/2010, de 26 de noviembre, Sala de lo Social, Sede de Barcelona, Nº Recurso 3294/2010 
en su FD.3º. En el mismo sentido, recogiendo lo expresado en otras sentencias de este mismo Tribunal 
anteriores a ésta, la STSJ GAL 10655/2009, de 26 de noviembre, Sala de lo Social, Sede de la Coruña, Nº 
Recurso 3406/2009, FDº.5º. 
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cualquier otra circunstancia ajena a la situación de hostigamiento denunciada”1699. Es 

necesario, pues, “[…] una conducta grave del empresario, de tal manera que se origine un 

entorno negativo no sólo desde la percepción subjetiva de quien lo padece, sino 

objetivamente considerada porque puede ocurrir que nos encontremos ante una 

sensibilidad especialmente marcada de un trabajador cuyo entorno objetivamente 

considerado no es efectivamente hostil”1700.  

 

Finalmente, el apartado 2.1 del AFAPAL excluye de la “consideración de acoso 

psicológico/mobbing:  

 

Aquellas conductas que se producen desde una relación simétrica y definen un conflicto 

entre las partes en el ámbito del trabajo, bien sea de carácter puntual, en un momento 

concreto, o más permanente. Evidentemente, todo conflicto afecta al ámbito laboral, se da 

en su entorno e influye en la organización y en la relación laboral; pero no puede 

considerarse «mobbing» si no reúne las condiciones de la definición. 

 

Las acciones de violencia en el trabajo, realizadas desde una posición prevalente de poder 

respecto a la víctima, pero que no sean realizadas de forma reiterada y prolongada en el 

tiempo. Pueden tratarse de auténticas situaciones de «maltrato psicológico en el trabajo», 

similares a las incluidas en el «mobbing», pero sin el componente de repetición y duración 

que se requiere en aquél, ya sea porque son realmente esporádicas o porque sean 

denunciadas en una fase precoz. Como tales conductas violentas deben ser igualmente 

prevenidas y/o abortadas cuanto antes y, en su caso, sancionadas de acuerdo a la 

normativa propia de cada organización; pero no como «mobbing», por no reunir las 

características esenciales de éste. Hay que tener en cuenta que si estas situaciones no se 

resuelven con prontitud, posibilitará que se cronifiquen, pudiendo evolucionar a una 

situación de acoso propiamente dicho. 

 

Asimismo, no se considerarán conductas de acoso aquellas que, aún pudiendo incluirse 

aparentemente en la definición, se concluya que por sus características no constituyen 

comportamientos violentos (por ejemplo, las amonestaciones «fundadas» por no realizar 

                                                 
1699 FD.2º de la STSJ AND 11470/2006, de 14 de diciembre, Sala de lo Social, Sede de Málaga, Nº Recurso 
1567/2006. 
1700 STSJ Cantabria núm. 679/2006, de 3 de julio, Sala de lo Social, AS 2006\2275. 
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bien el trabajo, cuando no contengan descalificaciones improcedentes) o bien, cuando las 

pruebas presentadas no sean consistentes, sin ser falsas.” 

 

En definitiva, como establece la STSJ MAD 2965/2012, de 27 de abril, Sala de lo 

Contencioso, Nº Recurso 827/2012, en su la FD.5º, recogiendo lo dicho por la STSJ Castilla 

La Mancha nº 1191/2004, de 6 de septiembre, "[…] ni toda ansiedad, estrés, depresión o 

cualquier otra alteración sicológica o siquiátrica del trabajador deriva del mobbing, ni 

todo mobbing causa estos efectos morbosos en el trabajador. De lo que se deduce que 

probado un trastorno de ansiedad o la existencia de una depresión en el trabajador 

mediante una prueba adecuada como es un informe médico no por ello queda acreditada la 

existencia del mobbing". Tal es así, que como reconoce la STSJ CLM 1511/2012, de 17 de 

mayo, (Sala de lo Social, Sede de Albacete,  Nº Recurso 496/2012) en su FD. Único, si bien 

es cierto que la trabajadora “[…] sufre una trastorno adaptativo con ansiedad por 

problemática laboral, como se afirma en el dictamen propuesta del EVI […], la conjunta 

valoración de todos los elementos aportados, inclusive un informe de la Inspección de 

Trabajo, muestra que existe una problemática laboral entre la trabajadora […] y los 

representantes de la empresa, pero tal desacuerdo no se ha traducido, ni siquiera 

indiciariamente, en una situación de acoso laboral por parte de representantes de la 

empresa”.  

 

Por ello, la prueba es fundamental a la hora de determinar si se está produciendo una 

situación de acoso laboral o “moobing”. En este sentido, la SJCA 74/2012, de 12 de mayo 

(Juzgado de lo Contencioso Administrativo, Sede de Ourense, Nº Recurso 289/2010), en su 

FD. XIII.1 y 2, establece que “[…] el diagnóstico de "mobbing" debe agrupar, según la 

Organización Mundial de la Salud, cinco características definidas: Que no sea puntual, 

sino que dure por lo menos seis meses; que sea frecuente; que ocurra por lo menos una o 

más veces a la semana. Que exista una víctima definida (es decir, que no se corresponda 

con una situación de " mal ambiente laboral " generalizado en una determinada empresa o 

centro administrativo); que la conducta de la víctima sea irrelevante a la hora de recibir el 

castigo u hostigamiento; que la víctima no muestre un trastorno afectivo o de personalidad 

previo con historial de conflictividad en diferentes ámbitos (familia, pareja, amistades, 

otros trabajos, etc...). 
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Por otra parte, en lo que se refiere a la prueba del acoso laboral invocado, tanto el 

Tribunal Supremo (Sª 3ª), entre otras en su sentencia de 16 de febrero de 2011 (casación 

593/2008); como el Tribunal Superior de Justicia de Galicia (Sª de lo Cont.-Ad., Secc. 2ª) 

en sentencias de 9 de noviembre de 2011 (rec. 1160/2011) y 28 de septiembre de 2011 (rec. 

181/2008) consideraron a este respecto que: “cualquier aproximación al tema pasa por 

admitir que las alteraciones psicológicas se presentan, generalmente, como un argumento 

añadido, no como un indicio básico para declarar constatada la conducta de acoso y ello 

precisamente porque, siendo común, no solo el empleo de medios ilícitos sino también 

lícitos que pudieran quebrantar la autoestima personal y profesional, la recurrente debe 

probar la existencia de aquel elemento intencional (...). Esto es, si más allá de esas 

complejas relaciones, existió o no durante el periodo referido una situación de acoso 

sistemático hacia la recurrente con el propósito deliberado de marginarla o de destruir su 

reputación, perturbar el ejercicio de sus labores o de lograr que finalmente promoviese su 

traslado a otro Servicio y teniendo en cuenta que, inversamente, la existencia de una mala 

relación personal y/o profesional con el superior jerárquico e incluso su disconformidad 

constante, o al menos reiterada, con las decisiones adoptadas por este no constituyen por sí 

mismas una situación de acoso laboral susceptible de ser indemnizada“ (SS TSJ G) . 

También que: “El trastorno psicológico sufrido no es prueba suficiente de la existencia de 

acoso laboral toda vez que ofrece un equívoco engarce subjetivo con la situación laboral 

existente, sin que medien elementos objetivos suficientes para entender objetivamente 

acreditada la situación de acoso. Lo que el médico psiquiatra ha apreciado en su informe es 

la situación de trastorno, así como la causa del mismo pero referida siempre por la 

paciente o lo que es lo mismo, ha valorado objetivamente una situación de trastorno cuya 

génesis no ha comprobado directamente sino que la concluyen a raíz de las propias 

manifestaciones de la demandante. En tales circunstancias, la mera existencia de trastorno 

no es prueba suficiente para entender acreditado el acoso laboral. Es más (...) los 

dictámenes periciales no extienden su eficacia a los elementos fácticos, en concreto, a la 

causa material de la enfermedad y a sus circunstancias, por la sencilla razón de que el 

perito emite juicios y valores, pero no puede dar fe de hechos que no ha presenciado y que 

sólo conoce por referencia“ (STS y SSTSJ G). Los mecanismos a través de lo cuales el 

moobing de manifiesta, en sus variedades vertical y horizontal, son muy variados, tanto en 

las formas como en los sujetos a los que va dirigido […] Por último, la sentencia de la Sala 

de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de 8 de julio de 2011 (rec. 

758/2011) aunque aprecia la existencia de un " nexo causal entre el trabajo y el trastorno 
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psíquico "de la recurrente, matiza expresamente que sin embargo "no se acredita un 

contexto cierto de acoso laboral contra la trabajadora demandante" (FD "TERCERO")”.   

 

Se considera que “[…] no son constitutivas de acoso moral los conflictos en los que no 

existe un ejercicio ilegítimo, continuado y sistemático de un poder que la doctrina y la 

jurisprudencia califican como "conformador" o "domesticador" sobre otra persona con el 

propósito de domeñar su voluntad, haciéndole la vida imposible en el seno de la 

organización a la que pertenece, cualesquiera que fuere su posición orgánica y el nivel de 

perturbación anímica que llegase a sufrir la parte actora”1701.  

 

Tampoco se ha considerado por los Tribunales como acoso laboral las siguientes situaciones 

laborales:  

 

���� el cambio de puesto del trabajador cuando éste responda a una reestructuración 

empresarial, realizada dentro del poder de dirección que le corresponde al empresario, 

mientras que aquél mantiene la misma categoría aun cuando pierda el mando que tenía 

sobre el departamento en que estaba situado; y con ello pasa a realizar otras funciones 

pero dentro de su categoría1702; o 

���� las meras discrepancias en la forma de encargar las tareas correspondientes a las 

funciones del puesto de trabajo, que se deben entender incluidas dentro de la potestad de 

autoorganización de la Sociedad demandada1703.  

 

Tomando como base de nuevo el Criterio Técnico 69/2009, el anexo II del APAFAL, recoge 

como conductas que no son consideradas acoso laboral, coincidiendo con las recogidas por 

los Tribunales y “sin perjuicio de que puedan ser constitutivas de otras infracciones”, las 

siguientes: 

 

                                                 
1701 FD. 2º de la SJCA 59/2010, de 16 de diciembre, Barcelona, Nº Recurso 768/2009. 
1702 Véase en el FD.4º de la STSJ CAT 72/2010, de 22 de enero, Sala de lo Social, Barcelona, Nº Recurso: 
6238/2009, de tal forma que “no considera esta Sala que tal actuación de la empresa responda a un acoso, no 
puede ser calificada tal actuación empresarial de violencia psicológica extrema y, además, no constan otros 
hechos que reflejen que se hubiera venido produciendo de forma sistemática, requisito definitorio de la 
pretensión alegada. Todo ello sin perjuicio de que los cambios realizados en el trabajo diario del actor le 
hubieran causado determinados trastornos psicológicos, lo cual no es determinante por sí solo de la realidad del 
acoso”. 
1703 FD.4º de la STSJ MAD 2965/2012, de 27 de abril, Sala de lo Contencioso, Nº Recurso: 827/2012.  
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���� Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo sin causa y sin seguir el 

procedimiento legalmente establecido. 

���� Presiones para aumentar la jornada o realizar determinados trabajos. 

���� Conductas despóticas dirigidas indiscriminadamente a varios trabajadores. 

���� Conflictos durante las huelgas, protestas, etc. 

���� Ofensas puntuales y sucesivas dirigidas por varios sujetos sin coordinación entre 

ellos. 

���� Amonestaciones sin descalificar por no realizar bien el trabajo. 

���� Conflictos personales y sindicales. 

 

D). Conductas consideradas acoso laboral: comportamientos y acciones. 

 

En lo que respecta a las formas, las STSJ CANT 377/2010, 17 de marzo (Sala de lo Social, 

Nº Recurso 175/2010), en su FD.2º, y la STSJ CAT 9374/2010, de 26 de noviembre, (Sala 

de lo Social, Sede de Barcelona, Nº Recurso 3294/2010), en su FD.3º, reconocen como 

variados los supuestos en los que se aprecia una situación de estas características, 

sintetizando la doctrina especializada en este materia, incluyendo “[…] en esta categoría de 

mobbing las siguientes conductas:  

1) Ataques contra la víctima: el superior le limita las posibilidades de comunicarse, 

le cambia la ubicación separándole de sus compañeros, se juzga de manera ofensiva 

su trabajo, se cuestionan sus decisiones.  

2) Ataque mediante aislamiento social.  

3) Ataques a la vida privada.  

4) Agresiones verbales, como gritar o insultar, criticar permanentemente el trabajo 

de esa persona.  

5) Rumores: criticar y difundir rumores contra esa persona”.  

 

Las acciones en las que, según los psiquiatras y psicólogos, pueden plasmarse dichos 

comportamientos negativos, se agrupan en las siguientes categorías1704: 

 

a).- Organizativas: encomendando al trabajador una cantidad excesiva, un trabajo difícil o 

imposible de realizar o innecesario o privándole de los medios necesarios para desarrollarlo; 

                                                 
1704 FDº 2º de la SJCA 59/2010, de 16 de diciembre, Barcelona, Nº Recurso: 768/2009; y FD.2º de la STSJ 
CANT 377/2010, 17 de marzo (Sala de lo Social, Nº Recurso: 175/2010). 
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encomendándole funciones superiores a la competencia exigible para su desarrollo u 

obligándole la realización de tareas de nivel inferior al suyo; no informándole sobre distintos 

aspectos de su trabajo, como sus funciones y responsabilidades, métodos de trabajo, la 

cantidad y calidad del trabajo; acciones de iniquidad mediante las cuales se establecen 

diferencias de trato, distribución no equitativa del trabajo o desigualdades remunerativas; no 

asignándole tareas, o que ésta sean degradantes o repetitivas, etc… 

 

b).- Medidas de aislamiento social: impedir las relaciones con otros compañeros de trabajo, 

con el exterior, con clientes, no dirigirle la palabra, ignorar su presencia, no hacer caso a sus 

opiniones, utilizar selectivamente la comunicación para reprender o amonestar y nunca para 

felicitar, acciones contra la reputación o la dignidad del trabajador, contra el ejercicio de su 

trabajo acciones dirigidas a manipular la comunicación o la información, o amenazándole, 

criticándole, etc… 

 

c).- Medidas de violencia física y agresiones verbales, tales como: insultos, amenazas, 

rumores, etc… 

 

Tomando como base Criterio Técnico 69/2009 sobre las actuaciones de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social en materia de acoso y violencia en el trabajo, el anexo II del 

APAFAL recoge gran parte de estos comportamientos y acciones en el listado de conductas 

consideradas como acoso laboral1705. 

 

 

 

 

                                                 
1705 Las conductas recogidas en dicho anexo II son las siguientes: “Dejar al trabajador de forma continuada sin 
ocupación efectiva, o incomunicado, sin causa alguna que lo justifique; dictar órdenes de imposible 
cumplimiento con los medios que al trabajador se le asignan; ocupación en tareas inútiles o que no tienen valor 
productivo; acciones de represalia frente a trabajadores que han planteado quejas, denuncias o demandas frente 
a la organización, o frente a los que han colaborado con los reclamantes; insultar o menospreciar repetidamente 
a un trabajador; reprenderlo reiteradamente delante de otras personas; y difundir rumores falsos sobre su 
trabajo o vida privada”. El Criterio Técnico 69/2009 sobre las actuaciones de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en materia de acoso y violencia en el trabajo modifica de forma  sustancial el primer enfoque 
que sobre esta materia estableció el anterior Criterio Técnico 34/2003 al entender que las conductas de acoso y 
violencia en el trabajo pueden ser constitutivas tanto de infracciones de carácter laboral como de infracciones 
en materia de prevención de riesgos laborales, véase en este sentido, POMARES CINTAS, E., “EL 
DERECHO PENAL ANTE EL ACOSO EN EL TRABAJO: EL PROYECTO DE REFORMA PENAL DE 
2009”, TEMAS LABORALES núm. 105/2010. Págs. 61-86; y RODRÍGUEZ MOSQUERA, L., “El acoso en 
el trabajo: una nueva visión desde la Inspección de Trabajo”, Revistadeloittenews, 2009, loc. cit. pág. 33, 
disponible en http://www.revistadeloittenews.com/ (última visita 8 de abril del 2013). 
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E) Grados de acoso. 

 

Con respecto a los grados de acoso, éstos vienen determinados por la intensidad, duración y 

frecuencia con que aparecen las diferentes conductas de acoso. El apartado.5 del anexo de la 

Orden Foral número 147/2008, de 7 de abril, por la que se aprueba el Protocolo de 

Actuación en supuestos de acoso moral o psicológico en el trabajo en la Administración 

General de la Diputación Foral de Álava (BOTHA 18 Abril), distingue tres grados: 

“1) Primer grado. La víctima es capaz de hacer frente a los ataques y de mantenerse 

en su puesto de trabajo. Hasta este momento, las relaciones personales de la víctima 

no suelen verse afectadas. 

2) Segundo grado. Resulta difícil poder eludir los ataques y humillaciones de las que 

se es objeto; en consecuencia, el mantenimiento o reincorporación a su puesto de 

trabajo es más costosa. La familia y amistades tienden a restar importancia a lo que 

está aconteciendo. 

3) Tercer grado. La reincorporación al trabajo es prácticamente imposible y los 

daños que padece la víctima requieren de tratamiento psicológico. La familia y 

amistades son conscientes de la gravedad del asunto”. 

 

F) Modalidades de acoso. 

 

En lo que se refiere a las formas en las que el moobing se manifiesta, éstas son1706: 

 

���� El "mobbing" horizontal. Se da cuando el sujeto activo y pasivo son compañeros de 

trabajo. 

���� El "mobbing" vertical. Si el sujeto pasivo es un jefe. El acoso ascendente se da cuando 

“quien acosa, es una persona que ocupa un puesto de inferior categoría al de la 

víctima”, siendo un “un caso infrecuente, pero que en ocasiones puede llegar a 

manifestarse”1707. 

                                                 
1706 Véase FD.4º STSJ GAL 10655/2009, Nº Recurso: 3406/2009; y FD.5. STSJ MAD 2965/2012, Nº Recurso: 
827/2012. 
1707 En el apartado.3 del anexo de la Orden Foral número 147/2008, de 7 de abril, por la que se aprueba el 
Protocolo de Actuación en supuestos de acoso moral o psicológico en el trabajo en la Administración General 
de la Diputación Foral de Álava (BOTHA 18 Abril), recoge como ejemplo de una situación que refleja este 
tipo de acoso “aquella en la que la persona asciende y pasa a tener como subordinado/ as a los que 
anteriormente eran sus compañeros. También puede ocurrir cuando se incorpora a la organización una 
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���� El "bossing". Palabra que proviene de "boss" -patrón o jefe- y se da cuando tales 

prácticas no se desarrollan entre iguales sino que la víctima ocupa una posición de 

inferioridad, ya sea jerárquica o de hecho, respecto del agresor. En concreto, se ha 

afirmado que una de las prácticas de "bossing" consiste en la "política de empresa" de 

persecución o acoso respecto de un trabajador o trabajadores por motivos de 

reorganización, de reducción de personal, etc., o con el simple objetivo de eliminar 

trabajadores incómodos. 

 

Para finalizar el estudio de la falta muy grave recogida en el artículo 95.2.o) EBEP, hemos 

de plantear dos cuestiones, la sanción disciplinaria más adecuada para este tipo de 

comportamiento y el problema que se encuentra el trabajador público acosado ante la 

elección más adecuada de la acción-pretensión a elegir al no existir una modalidad 

específica. Con respecto al primero de los aspectos, si los objetivos principales del régimen 

disciplinario es el restablecimiento del orden dentro de la organización donde se aplica y la 

sancionando de aquellos comportamientos que se salgan fuera de la norma, la sanción que 

mejor cumple con esta doble finalidad es la de traslado forzoso del acosador como medida 

para la protección de la víctima, por un periodo suficiente para que se restablezca la 

situación en todas sus vertientes1708.  

 

Con respeto a la segunda de la víctima de acoso moral tiene un gran número de 

posibilidades de reclamación judicial ante los tribunales sociales, en función de los hechos, 

los derechos esgrimidos, la capacidad probatoria y la finalidad de la acción. Es lo que la 

doctrina ha venido en llamar multiofensividad de la conducta de acoso moral laboral al 

afectar a diferentes bienes jurídicos o derechos protegidos1709. Estas acciones pasan por la 

declaración de la ilegalidad de la conducta –art. 4.2.e y 19 ET-, la declaración de 

vulneración de los derechos fundamentales –arts. 177 y LRJS-, la extinción contractual por 

voluntad del trabajador de los artículos 50.1.c ET y 58 III CUAGE, la indemnización de 

daños y perjuicios con o sin la del despido disciplinario del acosador –arts. 1101 y 1902 

Código Civil y 54.2.g ET-, las sanciones del art. 96.1 EBEP y las previstas en CC –art. 114 

LRJS-, la posibilidad de que se impongan durante el procedimiento disciplinario medidas 

                                                                                                                                                      
persona con un rango superior, desconocedora de la organización o cuyas políticas de gestión no son bien 
aceptadas entre sus subordinado/as”. 
1708 GARRIDO BENGOECHEA, L. A., “Capítulo III. El mobbing en…, op. cit. pág. 89. 
1709 MOLINA NAVARRETE, C., La tutela judicial frente al acosos moral en el trabajo: de las normas a las 
prácticas forenses, Bomarzo, 2007, op. cit. pág. 8. 
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cautelares –art. 98 EBEP-, o simplemente las que tengan relación con las situaciones 

novadoras de las condiciones de trabajo –arts. 39, 40,… ET1710. Todas estas opciones 

aumentan la complejidad de su concurrencia y operatividad sobre la base bien de la 

acumulación de pretensiones y los efectos de la “cosa juzgada” sobre acciones posteriores, 

especialmente cuando giran alrededor de la acción del artículo 50 ET1711. Por otro lado, el 

acoso laboral de un empleado público pude originar una reclamación de indemnización por 

presunta responsabilidad patrimonial de las AAPP1712.  

                                                 
1710 BENITO-BUTRÓN OCHOA, J. C., “La tutela del personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas”, VVAA (coords. MARCOS CONZÁLEZ, J. I. y MOLINA NAVARRETE, C.,) El “Mobbing” en 
las Administraciones Públicas: Cómo prevenirlo y sancionarlo, Aranzadi, Navarra, 2012, op. cit. págs. 121 y 
121. 
1711 Véase en este sentido NAVARRO PRIETO, F., “Acoso moral en el trabajo y resolución indemnizada del 
contrato de trabajo en la jurisprudencia”, en VVAA (coords. CORREA CARRASCO, M., y VALDÉS DE LA 
VEGA, B) Los medios de tutela frente al acoso moral en el trabajo, Comares, 2007, págs. 91 a 147.  
1712 Valga como resumen de la doctrina judicial al respecto la STSJ MAD 2965/2012, de 26 de abril (Sala de lo 
Contencioso, Nº Recurso: 827/2012), en cuyo FD.4º recoge que “la responsabilidad patrimonial de la 
Administración exige una serie de requisitos que es preciso examinar, y así, requiere la concurrencia de: 1º 
La acusación de un daño, incluso moral, o lesión evaluable económicamente que no deba soportar el 
ciudadano. 2º Que tal daño sea imputable, causalmente, a la Administración tanto por el normal como por el 
anormal funcionamiento del servicio público y 3º Que no concurra culpa exclusiva de la víctima o fuerza 
mayor, o que ésta no tenga el deber jurídico de soportarlo. El Tribunal Supremo ha venido diciendo, entre 
otras, en Sentencia de 25 de mayo de 2000 , que, "La responsabilidad de las Administraciones Públicas...tiene 
su base..., de modo específico, en los arts. 40 LRJAE , 106.2CE y 121 y 122 LEF, apareciendo regulada en la 
actualidad en el art. 139 aps. 1y 2 LRAJP, habiendo precisado la jurisprudencia que para apreciar la 
existencia de responsabilidad patrimonial de la Administración son precisos los siguientes requisitos: a) la 
efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona 
o grupo de personas; b) que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal -es indiferente la calificación- de los servicios públicos en una relación de 
causa a efecto, sin intervención de elementos extraños que pudieran influir, alterándolo, el nexo causal; c) 
ausencia de fuerza mayor, y d)que el reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño cabalmente 
por su propia conducta"; la responsabilidad, de que se trata, es de carácter objetivo o, dicho de otro modo, se 
configura por el resultado, siendo, por tanto, indiferente que la actuación administrativa haya sido normal o 
anormal, bastando para declararla que, como consecuencia directa de aquélla, se haya producido un daño 
efectivo y que concurra un nexo causal entre la actuación de la Administración y el resultado lesivo o dañoso, 
sin que ello suponga, en consecuencia, la conversión de la Administración en aseguradora universal de todos 
los riesgos con el fin de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados, lo 
cual implicaría, como ha señalado el Tribunal Supremo (Ss. 11 de mayo y 4 de junio de 1994 y 26 de 
febreroy1 de abril de 1995), el acogimiento de un sistema providencialista no contemplado en el 
ordenamiento, porque el instituto de la responsabilidad patrimonial no convierte a las Administraciones 
Públicas en aseguradoras universales de todos los riesgos sociales (TS. Ss. 7 febrero 1998). Y señala el Alto 
Tribunal en Sentencia de 20 de diciembre de 2004 que la responsabilidad de las Administraciones Públicas en 
nuestro ordenamiento jurídico tiene su base, no sólo en el principio genérico de la tutela efectiva que en el 
ejercicio de los derechos e intereses legítimos reconoce el art. 24 de la Constitución sino también, de modo 
específico, en el art. 106.2 de la propia Constitución al disponer que los particulares en los términos 
establecidos por la Ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, salvo los casos de fuerza mayor, siempre que sea consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos; en el art. 40 de la LRJAE -hoy art. 139, aps. 1 y 2 de la LRJAP -, y en los arts. 121 y 122 de 
la LEF, que determinan el derecho de los particulares a ser indemnizados por el Estado de toda lesión que 
sufran siempre que sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, y, el 
daño sea efectivo, evaluable económicamente e individualizado, habiéndose precisado por la jurisprudencia 
que para apreciar la existencia de responsabilidad patrimonial de la Administración son precisos los 
siguientes requisitos: a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable económicamente e 
individualizado en relación a una persona o grupo de personas. b) Que el daño o lesión patrimonial sufrida 
por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal -es indiferente la calificación- de 
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6. Configuración general y rasgos característicos de las faltas graves 

 

El EBEP no hace una relación de las conductas que se califican como faltas graves sino tan 

sólo una remisión directa a las “establecidas por Ley de las Cortes Generales o de la 

Asamblea Legislativa de la correspondiente Comunidad Autónoma o por los convenios 

colectivos en el caso de personal laboral” (art. 95.3 EBEP). En lo que respecta a la Ley de 

las Cortes Generales de nuevo ha de recordarse que la intervención del legislador la realiza 

principalmente a través del EBEP y en lo no previsto en éste se acudirá a la legislación 

laboral, principalmente al ET, para a continuación, ante la falta de regulación al respecto y 

las delegaciones hechas por el artículo 58 ET, acudir a la negociación colectiva como 

principal instrumento para su definición.  

 

Con respecto a la intervención en la determinación de las faltas graves de las Leyes de 

Función Pública de las distintas CCAA, simplemente, nos remitimos tanto al estudio de las 

distintas posiciones doctrinales como a la posición mantenida en este texto en relación a la 

cláusula previstas para las faltas muy graves en el artículo 95.2.p) EBEP, reiterando la tesis 

de que no es éste el campo en el que aquellas puedan establecer este tipo de cuestiones que 

son competencia del Estado (art. 149.1.7ª CE). En este sentido, la instrucción 13 de la 

RIEBEP, tras establecer que el contenido del título VII del EBEP (arts. 93 a 98) es aplicable 

al personal laboral, deja en vigor los convenios colectivos del personal laboral “en todo lo 

que no resulten incompatibles con lo dispuesto en este título”.  

 

Asimismo, como ya hemos comentado, esta reserva de Ley del artículo 95.3 EBEP va mas 

allá de la remisión contenida para las faltas muy graves en el artículo 95.2.p) EBEP, al 

establecer que para la determinación de este tipo de faltas, ha de atenderse a una serie de 

circunstancias que acentúan la peculiaridad de este colectivo de empleados públicos 

laborales, frente a los trabajadores laborales ordinarios, al sustituir como eje vertebrador en 

el sistema sancionador que se construye en el EBEP el interés privado de la empresa por la 

protección de la legalidad, el buen funcionamiento de los servicios públicos y los intereses 

                                                                                                                                                      
los servicios públicos en una relación directa e inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de 
elementos extraños que pudieran influir, alterando, el nexo causal. c) Ausencia de fuerza mayor. d) Que el 
reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño cabalmente por su propia conducta. Asimismo, a los 
fines del art. 106.2 de la CE , la jurisprudencia ( SS 5 Jun. 1989 y 22 Mar. 1995 ), ha homologado como 
servicio público, toda actuación, gestión, actividad o tareas propias de la función administrativa que se ejerce, 
incluso por omisión o pasividad con resultado lesivo”. 
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generales (art. 95.3 EBEP)1713. Esta deslegalización en la tipificación de las faltas, es pareja 

a la realizada por el ET, con la excepción de las causas de despido disciplinario, “casando” 

con la previsión constitucional de que sean establecidas legalmente, además de los delitos, 

las faltas o infracciones administrativas (art. 25.1 CE), donde no han de tener cabida las 

faltas o incumplimientos laborales del empleado público laboral1714. 

 

Las circunstancias que pautan el establecimiento de las faltas graves son las siguientes: “a) 

El grado en que se haya vulnerado la legalidad; b) La gravedad de los daños causados al 

interés público, patrimonio o bienes de la Administración o de los ciudadanos; y c) El 

descrédito para la imagen pública de la Administración” (art. 95.3 in fine EBEP). De 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 93.4 EBEP, dichas circunstancias han de tenerse en 

cuenta como verdaderas directrices que las partes inmersas en la negociación han de 

respectar a la hora de configurar este tipo de faltas, yendo más allá de su consideración 

como meros criterios orientadores. De dichas circunstancias se extrae el principio de 

proporcionalidad que debe regir el ejercicio de la potestad disciplinaria (art. 934.2.c 

EBEP)1715. 

 

“El grado en que se haya vulnerado la legalidad” 

 

Es importante el alcance que las transgresiones tengan sobre los preceptos normativos 

vulnerados, puesto que no toda violación tiene la misma trascendencia. En el caso de la 

vulneración de las obligaciones en materia de incompatibilidades, la diversidad de las 

vulneraciones posibles, deben graduarse en función de la trascendencia de las mismas, no 

revistiendo la misma gravedad la realización de una segunda actividad en la que no se haya 

solicitado compatibilidad, si ésta es incompatible o no según la normativa.  

 

 

 

 

 

                                                 
1713 MONTOYA MELGAR, A., "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 44. 
1714 Ibídem., op. cit. pág. 43. 
1715 GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 
351. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 555 de 1100 

 

“La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la 

Administración o de los ciudadanos” 

 

Varios son los aspectos a tener en cuenta en este criterio. Por un lado, se establece como 

parámetro inicial la gravedad de los daños, guardando relación esta exigencia con el daño 

causado a que hace referencia la doctrina judicial laboral que no tiene que estar relacionado 

necesariamente con el perjuicio material, siendo factores que suelen graduar la gravedad de 

la infracción, la habitualidad de la conducta, la entidad o magnitud del riesgo ocasionado, o 

la trascendencia de la duración del incumplimiento1716. 

 

En lo que se refiere al tipo de daños causados, éstos lo serán bien “al interés público, 

patrimonio o bienes”, echándose en falta una mejor referencia a “bienes y derechos”, no 

sólo limitados a los meramente patrimoniales1717. En cuanto al interés público la potestad 

disciplinaria es una consecuencia de la organización y por tanto se relaciona de forma 

directa con aquél1718. El interés público se recoge, entre otros, en el artículo 39.bis.1 LPA, 

introducido en la reforma del 2009, pues “las Administraciones Públicas que en el ejercicio 

de sus respectivas competencias establezcan medidas que limiten el ejercicio de derechos 

individuales o colectivos o exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una 

actividad, deberán elegir la medida menos restrictiva, motivar su necesidad para la 

protección del interés público así como justificar su adecuación para lograr los fines que se 

persiguen, sin que en ningún caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias”1719. 

                                                 
1716 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1067. 
1717 SÁNCHEZ MORÓN, M., en «Régimen disciplinario», en Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del 
Empleado Público, Dir. Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 544. 
1718 MARTÍN REBOLLO, L., en Leyes Administrativas, Aranzadi, Navarra, 2011, edición 17ª, op. cit. pág. 
1614. 
1719 Este artículo fue introducido en el texto de la LPA a través de la reforma realizada en el mismo por el art. 
2.1 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre sobre las ideas expuesta en el apartado I de su preámbulo de, por un 
lado, de adaptar “la normativa estatal de rango legal a lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en virtud del mandato contenido en su 
Disposición final quinta”, y por el otro, “dinamizar en mayor medida el sector servicios y de alcanzar 
ganancias de competitividad en relación con nuestros socios europeos, extiende los principios de buena 
regulación a sectores no afectados por la Directiva, siguiendo un enfoque ambicioso que permitirá contribuir 
de manera notable a la mejora del entorno regulatorio del sector servicios y a la supresión efectiva de 
requisitos o trabas no justificados o desproporcionados”, logrando con ello que “el entorno regulatorio 
resultante de la misma”, sea “más eficiente, transparente, simplificado y predecible para los agentes 
económicos”, en aras todo ello del “impulso a la actividad económica”. Sorprende que en una norma de tanta 
trascendencia como lo es la LPA no se haya establecido esta idea general de  la elección de “la medida menos 
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Este interés público sirve además como uno de los parámetros que el aplicador de la norma 

como titular de la potestad disciplinaria debe de tener en cuenta para determinar el alcance 

de la sanción de conformidad a lo dispuesto en el artículo 96.3 EBEP al establecerse que “el 

alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de intencionalidad, 

descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés público, la 

reiteración o reincidencia, así como el grado de participación”. 

 

En este sentido, los empleados públicos deben de cuidar por los intereses generales (art. 52 

EBEP), velando por su cumplimiento (art. 53.8 EBEP) y siendo el objeto de su actuación la 

satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos con fundamento en el interés 

común (art. 53.2 EBEP). Asimismo, los empleados públicos han de guardar secreto de las 

materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida legalmente, y mantendrán la 

debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin que 

puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en 

perjuicio del interés público (art.53.12). 

 

La protección del patrimonio o de los bienes de la Administración vienen determinados 

como consecuencia de los principios que deben regir la actuación de los empleados 

públicos, en especial, los de dedicación al servicio público, austeridad, eficacia y honradez 

(art. 52 EBEP). La actuación leal presidida por la buena de los empleados públicos con la 

Administración y con los ciudadanos, hace que aquella se ejercite de acuerdo con los 

principios de eficacia, economía y eficiencia (arts. 53.3 y 8 EBEP), administrando los 

recursos y bienes públicos con austeridad, no utilizando los mismos en provecho propio o de 

personas allegadas y velando por su conservación (art. 54.5 EBEP). 

 

                                                                                                                                                      
restrictiva”, pues ya aparecía recogida con mucha anterioridad en regulaciones del ámbito local, como son los 
artículos 6 del Reglamento de servicios de las Corporaciones Locales (Decreto de 17 de junio de 1955)  y en el 
artículo 84.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. En el primero de 
esos artículos se establece que “el contenido de los actos de intervención será congruente con los motivos y 
fines que los justifiquen” (art. 6.1), especificando que “si fueren varios los admisibles, se elegirá el menos 
restrictivo de la libertad individual” (art. 6.2), mientras que el posterior artículo 84.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, en la redacción dada por el art. 1.2 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, únicamente alude a que “la 
actividad de intervención de las Entidades locales se ajustará, en todo caso”, entre otros principios al de 
“necesidad y proporcionalidad con el objetivo que se persigue”, sustituyendo así a la referencia casi ad 
litteram en la redacción anterior a la contenida en el artículo 6.1 del Decreto de 17 de junio de 1955 
(sometimiento de la actividad interventora de estas Corporaciones a la “congruencia con los motivos y fines 
justificativas”). 
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Finalmente, los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las AAPP de la lesión 

que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en el caso de fuerza mayor, si la 

lesión es consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, 

pudiendo aquellas ejercitar la acción de regreso frente al personal a su servicio sobre la 

responsabilidad en la que hubieran incurrido por dolo, culpa o negligencia graves, tras haber 

indemnizado a los afectados (arts. 139.1 en relación con el art. 145.2 LPA).  

 

“El descrédito para la imagen pública de la Administración”. 

 

La transparencia, objetividad y eficacia que deben presidir la actuación de la Administración 

y de su personal y por ende refuerzan su imagen de servicio público, se ven afectadas, en 

diverso grado, por el incumplimiento de los empleados públicos. La doctrina hecha en falta 

la inclusión en esta circunstancia otro tipo de perjuicios para la organización y el 

funcionamiento interno de la AAPP, distintos a su mera imagen1720.  

 

Por otro lado, no tiene la misma repercusión la actuación de alguien con capacidad de 

decisión frente a la de aquellos que no la tienen, o incluso que sin tener tal capacidad sus 

actos sean más visibles al público debido a la naturaleza de su desempeño.   

 

Estos tres criterios parecen haber sido tomados como referencia en muchos de los Cc para su 

desarrollo disciplinario, sobre todo en el ámbito local, gozando de un amplio margen para 

tipificar las faltas1721. Más de la mitad de los Cc estudiados en el conjunto de los distintos 

ámbitos territoriales contienen referencias expresas a las faltas graves, bien sea con su 

listado, o con las normas que sirven de referencia para su determinación. Tal y como se 

abordará en el apartado referente a las faltas leves en detalle, gran parte de los Cc que no 

hacen referencias a las faltas graves, si que contienen remisiones normativas en lo que se 

refiere al régimen disciplinario en general.  

 

Con respecto a los Cc que si contienen referencias expresas a las faltas graves, existen dos 

bloques claramente diferenciados. Por un lado están aquellos que, cogiendo como referencia 

                                                 
1720 SÁNCHEZ MORÓN, M., en «Régimen disciplinario», en Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del 
Empleado Público, Dir. Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 544. 
1721 Ibídem. op. cit. pág. 544; y en lo que se refiere al ámbito local, CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen 
disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., y CARDENAL CARRO, M.; coord. 
HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor 
de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit pág. 1067. 
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el listado de faltas previstos en el III CUAGE, lo reproducen, le añaden o suprimen alguna 

conducta, o le dan otra redacción. Por el otro se encuentran los Cc que sin hacer referencia 

expresa al listado de conductas que se consideran faltas graves, se remiten a marcos 

normativos más o menos complejos. Es en éstos últimos donde puede apreciarse la gran 

importancia que adquiere la negociación colectiva a la hora de unificar marcos normativos 

entre empleados públicos, pues es muy habitual que en el listado de faltas graves se 

encuentren remisiones al propio de los funcionarios públicos. 

 

Son pocos los Cc que reproducen literalmente el listado recogido en el artículo 78.2.b III 

CUAGE1722. La mayoría de los Cc que lo incluyen le añaden y quitan alguna de sus 

conductas1723. Entre las que los Cc no suelen incluir en sus faltas graves la más común es la 

del “abuso de autoridad en el desempeño de las funciones encomendadas” (art. 78.2.b.15 III 

CUAGE)1724. Numerosos Cc no establecen un listado de faltas graves, sino que se remiten 

directamente a normas. La normativa a la que suelen remitirse los Cc son los siguientes: 

                                                 
1722 Art. 43.2 CCPLAYTO Graus (Huesca). Los arts. 27.3 y 42.5 de IX Cc CGPJ y de CCPLAYTO Flix 
(Cataluña), respectivamente, pese a recoger el listado del III CUAGE, no incluyen la definición de lo que ha d 
eentenderse por abuso de autoridad. El art. 63.2.b de CCPLAYTO San Fernando (Cádiz) incluso incrementa 
las previstas en el III CUAGE. 
1723 Art. 55 IV Cc ICO; art. 75.2.b Cc AEBOE 2012; art. 71.2.b CCPLCA Madrid; art. 3.b V CCUPL Xunta de 
Galicia; art. 40.b CCPLCA Rioja; art. 104 CCPLCA Illes Balears; art. 50.4 V CCUPL Principado de Asturias; 
art. 56.2.b CCTPL CA Murcia; art. 35 V CCPLJ Extremadura; CCPLAYTO Enix (Almería);  art. 53 
CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz); art. 40 CCPLAYTO San José del Valle (Cádiz); 
CCPLMANCMU Sierra de Cádiz; art. 74.2 CCPLAYTO Málaga; art. 43 CCPLAYTO Monzón (Huesca); art. 
63.2 CCPLAYTO Zaragoza; CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 39 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad 
Real); art. 42 CCPLAYTO Riba-roja d'Ebre (Cataluña); art. 47.3 CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña); 
CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña); art. 47.2.2. CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); art. 42.6.2 
CCPLDIPROV Tarragona; anexo I.art.2. 2. CCPLAYTO Manzanares el Real (Madrid); art. 22.2 CCPLAYTO  
Cabanillas de la Sierra (Madrid); art. 8.1.3 CCPLAYTO Chinchón (Madrid); d.a.2.2.B) CCPLAYTO Valencia; 
art. 58 CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz); art. 52 CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; 
art. 45 CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares); art. 92 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares); art. 24.4 
CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias); y art. 52.4 CCPLAYTO Lena (Asturias). 
1724 Véanse como ejemplos de este tipos de Cc, indicándose en casos la falta omitida del art. 78.2.b II CUAGE, 
los siguientes: arts. 27.b VIII CCPLCAMelilla, 23.2.b II CCPL Generalitat Valenciana, 38 CCPLAYTO 
Casalarreina –La Rioja, 38 CCPLAYTO Entrena –La Rioja, art. 27 CCPLAYTO Baños de Río Tobía –La 
Rioja, 37.2.b CCPLAYTO Mieres –Asturias, 43.3 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà -Cataluña 
(15); art. 38 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya –Madrid (14); art. 60.1 CCPLAYTO Punta Umbria –Huelva 
(1,3 7 a 13 y 15); art. 31.3 CCPLAYTO El Barco de Avila (7 a 13 y 15); art. 44.2.b CCPLAYTO Villablino –
León (3,4,8,11 a 13 y 15); CCPLAYTO La Cabrera -Madrid (1,10,11,12 y 15); art. 71.2.b CCPLCA Madrid 
(11,12, 13 y 15); art. 37.2.b CCPLAYTO Jerez de los Caballeros –Badajoz (8, 11 y 15); art. 40.2 CCPLAYTO 
Torrelaguna -Madrid (3,10 y 13); art. 12.1 ARCTEEPPAYTO Barcelona (6,8,10 y 15); art. 58.5 CCPLCAE (3 
y 15); art. 50.4 V CCUPL Principado de Asturias (10); art. 35 V CCPLJ Extremadura (10, 12 y 13); art. 29.4 
CCPLAYTO Cangas del Narcea –Asturias (10,12 y 15); art. 50 CCPLAYTO Tardienta –Huesca (1,3,4,8,11,13 
y 15); art. 33 CCPLAYTO Zamora (13 y 15); art. 23.2 CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado 
de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015 y art. 15.2 CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa 
«Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 
2013/2014 –Asturias (10 y 15). 
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���� A la lista de faltas graves prevista en el artículo 7 RRD1725. 

���� Al RRD sólo1726; con la “legislación concordante”1727; o con la demás normativa 

específica1728.  

���� Al EBEP, ya sea reproduciendo de forma literal el contenido su artículo 95.31729; 

añadiéndole la leyes de función pública que lo desarrollen1730; el RRD1731; o en su 

ausencia se acudiría a la legislación laboral1732. 

���� Al ET, ya sea con la normativa de los funcionarios de las AALL1733; o con las 

previstas en el régimen de los funcionarios de la Administración1734. 

                                                 
1725 Art. 39 CCPLAYTO Tíjola (Almería); art. 39 CCPLDIPPROV Almería; y art. 70 CCPLDIPROV Huesca. 
1726 Art. 37.1 CCPLAYTO Gádor (Almería); art. 47 CCPLAYTO Pulpi (Almería); art. 40 CCPLAYTO Rioja 
(Almería), por el que “el régimen disciplinario, procedimiento sancionador, las faltas y las sanciones a aplicar 
del personal laboral será el establecido por el R.D. 33/1986 (Reglamento de Régimen Disciplinario de la 
Administración del Estado)”; d.a.5ª CCPLAYTO Quintanar del Rey (Cuenca), por el que su “Régimen 
Disciplinario: Se ajustará a lo dispuesto en la legislación vigente y en concreto, en lo referente a Clases de 
Faltas, Personas Responsables, Sanciones Disciplinarias, Tramitación (Ordenación, Iniciación, Desarrollo y 
Terminación); se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado”; d.a. 5ª 
CCPLAYTO Belmonte 2007-2008 (Cuenca); d.a.4ª CCPLAYTO Campos del Paraíso (Cuenca); art. 40 
CCPLAYTO Guadarrama (Madrid), por el que “el cuadro de faltas y sanciones de los empleados/as afectados 
por este convenio colectivo, así como el procedimiento y el régimen disciplinario en general, se acomodará al 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, de aplicación a los empleados/as locales 
con carácter supletorio. Asimismo, el personal laboral se regirá en esta materia por lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores (Real Decreto 1/1995).”; y el art. 107 CCPLAYTO Guareña (Badajoz), según el cual “el 
régimen disciplinario a aplicar al personal laboral fijo, será el mismo que se aplique a los trabajadores del 
Ayuntamiento y se regirá por lo dispuesto, en cuanto a graduación de faltas y sanciones, por el Real Decreto 
33/1986, de 10 de enero, sobre Reglamento de Régimen Disciplinario de la Administración del Estado y 
cualquier otra normativa legal de general aplicación”. 
1727 Art. 35 CCPLAYTO Níjar (Almería), por el que “el régimen disciplinario aplicable a los trabajadores 
municipales, será el que señala la normativa vigente, dictada en aplicación del Real Decreto 33/1986 y en la 
legislación concordante”. 
1728 Art. 43 CCPLAYTO Laujar de Andarax (Almería), según el que “en todo lo referente al régimen 
disciplinario, se estará a lo dispuesto en el R.D. 33/1986, de 10 de enero, la Ley 9/1987, de 12 de junio, y 
demás disposiciones vigentes”; y art. 49 CCPLAYTO Turre (Almería), por el que “en todo lo referente al 
régimen disciplinario se estará a lo dispuesto en el R.D. 33/86 de 10 de enero, de la Ley 9/87, de 12 de mayo, y 
la normativa que lo desarrolle o sustituya”. 
1729 Art. 37.3 CCPLAYTO Cenicero (La Rioja); art. 47 CCPLAYTO Granen (Huesca); art. 54.3 CCPLAYTO 
Villanueva de la Cañada (Madrid); Art. 46.3 CCPLAYTO Albelda (Huesca); art. 72.3.3. CCPLAYTO Navia 
(Asturias); art. 53.3 CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos.  
1730 Art. 40 CCPLAYTO   Garrucha (Almería); y el CCPLAYTO Macael (Almería), según el cual, “los 
empleados públicos quedan sujetos al régimen disciplinario establecido en el EBPE y a las normas que las 
Leyes de Función Pública dicten en desarrollo de dicho Estatuto”. 
1731 Art. 38 CCPLDIPPROV Córdoba 2014, según el cual “las faltas y correspondientes sanciones de los 
empleados públicos de la Corporación se graduarán y calificarán de conformidad con lo previsto en el Estatuto 
Básico del Empleado Público y en el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado. El procedimiento 
se tramitará de conformidad con la citada normativa”. 
1732 Art. 45 CCPLAYTO  AVILA, establece que “el cuadro de faltas y sanciones de todos los trabajadores 
incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio, así como el procedimiento y régimen disciplinario en 
general, se acomodará a lo establecido en el Título VII de la Ley 7/2007, de 12 de abril y normativa de 
desarrollo. En lo no previsto en el citado Título se regirá por la legislación laboral”. 
1733 En los artículos 38 de los CCAYTO Serón, CCPLAYTO Alhabia, CCPLAYTO Las Tres Villas, 
CCPLAYTO Lubrin, CCPLAYTO Sierro y CCPLAYTO Taberno; y art. 42 CCPLAYTO Gergal; art. 46 
CCPLAYTO Viator; todos ellos de Almería. 
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���� A las faltas previstas para los funcionarios1735; funcionarios públicos1736; 

funcionarios de las AALL1737; o de la Diputación Provincial concreta1738. 

 

Es digno de estudio por separado el sistema de determinación y actualización de faltas 

graves previsto en el Convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de 

Alpedrete (BO. Comunidad de Madrid 13 enero 2014, núm. 10). En su artículo 50.3.3 se 

deja en manos de la comisión paritaria del Convenio el establecimiento en sus reuniones 

periódicas de la lista de las faltas graves que, una vez aprobadas, se anexarán al mismo, 

como parte de él. En su determinación, continua recogiendo el citado artículo, la comisión 

deberá atender a las siguientes circunstancias: 

“a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad. 

b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la 

Administración o de los ciudadanos. 

c) El descrédito para la imagen pública de la Administración”.  

 

Éstas coinciden con las previstas en el artículo 95.3 EBEP para el establecimiento de las 

faltas graves en la negociación colectiva. Este Cc aplica el mismo procedimiento y criterios 

para el caso de las faltas leves (art. 50.3.4). 

 

La complejidad o el gran número de normas mencionadas para determinar el régimen 

disciplinario son los que en sí dificultan la determinación de la norma a aplicar. Este es el 

caso del CCPLAYTO Huércal Overa (Almería), donde se establece que “en todo lo 

referente al régimen disciplinario, se estará a lo dispuesto en la Legislación vigente en 

                                                                                                                                                      
1734 Art. 41 CCPLAYTO Sorbas (Almería), donde se establece que para las faltas “se estará a las normas del 
Estatuto de los Trabajadores. Asimismo será de aplicación la clasificación y enumeración de faltas leves, 
graves y muy graves establecidas para los funcionarios de la Administración”. 
1735 Cláusula 27 CCPLAYTO Colindres (Cantabria).  
1736 Art. 49 CCPLDIPPROV Cádiz, por el que “todas las personas empleadas públicas de la Diputación 
Provincial de Cádiz quedan sujetas al régimen disciplinario establecido en el Título VII del Estatuto Básico del 
Empleado Público y en las normas que se dicten en desarrollo del mismo. En ausencia de desarrollo normativo, 
serán aplicables a todas las personas empleadas públicas aquellas normas que resulten de aplicación para el 
personal funcionario. Por lo que hace referencia al procedimiento disciplinario, a la graduación de las faltas y a 
su sanción, así como su prescripción y caducidad, se adoptará como criterio único para todas las personas 
empleadas públicas lo previsto para el personal funcionario”; y d.a.1ª CCPLDIPPROV Valladolid. 
1737 Art. 38 CCPLAYTO Abla (Almería); art. 54 CCPLAYTO Cantoria (Almería); y art. 43 CCPLAYTO 
Benasque (Huesca), por el que “los empleados públicos locales se someten en esta materia a lo dispuesto por la 
legislación vigente en materia de función pública local, tanto en lo concerniente a sus deberes y obligaciones, 
como en lo establecido en materia de régimen disciplinario”. 
1738 Art. 24 CCPLDIPROV A Coruña, por el que “A tipificación das faltas, as sancións delas e a súa 
prescrición serán as que en cada momento resulten legalmente de aplicación para o persoal funciocnario da 
Deputación Provincial da Coruña”. 
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materia de Trabajadores Civiles del Estado, en el Real Decreto 33/1986, de 10 de Enero, en 

la Ley 9/1987, de 12 de Junio y demás disposiciones vigentes y el EBEP” (art. 44). Bien es 

cierto que, el desconocimiento de la ley no exime de su cumplimiento, pero una de las 

funciones de la normas es la de publicitar determinadas pautas de comportamiento, debiendo 

adecuarse al destinatario de la misma. En difícil tesitura se coloca al empleado público 

laboral de cualquiera de sus categorías y niveles al enfrentarse a este cuadro normativo para 

dilucidar que tipo de conducta es adecuada o no en el desempeño de su trabajo.  

 

Más sencilla y casi con idénticos resultados resultaría la fórmula genérica de remisión a la 

“legislación vigente” prevista en el art. 29 CCPLAYTO Alguazas (Murcia); o establecer una 

tipificación de faltas graves propia y diferente del resto de la negociación colectiva, como es 

el caso del  CCPLAYTO Olmeda de las Fuentes (Madrid), sin referencias normativas 

supletorias expresas1739. No obstante, la influencia del III CUAGE en el resto de la 

negociación colectiva es innegable en materia de faltas disciplinarias, y más en concreto en 

las graves. Por ello, en el siguiente apartado abordaremos el estudio de cada una de las faltas 

graves recogidas en dicho convenio y como el resto de la negociación colectiva lo ha 

incorporado en su clausulado. Muchos de los Cc examinados aunque recogen el contenido 

de las faltas del artículo 78.2.b III CUAGE, le dan su sello personal a cada falta con 

aportaciones, reducciones y adaptaciones.  

 

A la hora de abordar el estudio de las faltas graves, de nuevo acudimos como referencia al 

III CUAGE (artículo 78.2.b), pues más aún que en el caso de las faltas muy graves en 

aquellas, la referencia a su listado es continua. Para facilitar el estudio las hemos agrupado 

en dos grandes bloques: las relacionadas con el ejercicio o desarrollo del trabajo; y las 

relacionadas con actos dañosos o lesivos de derechos. Fuera de estos dos grupos la 

negociación colectiva ha aportado otras posibles faltas, entre las que se encuentra la de 

“cometer falta leve, teniendo anotadas y no canceladas, o sin posibilidad de cancelar, al 

menos dos faltas leves.” 

 

En este caso lo que se está sancionando en el artículo 78.2.b.14 III CUAGE como falta 

grave es la reincidencia en la comisión de faltas leves, cuando el empleado público tenga 

                                                 
1739 El art. 10 establece como únicas faltas graves las “conductas constitutivas de delito relacionadas con el 
servicio”; “causar daños graves en los edificios o documentos”; “incumplimiento de la jornada de trabajo tres 
días al mes”; y “acumular tres faltas leves en un año”. 
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anotadas y no canceladas, o sin posibilidad de cancelar al menos otras dos faltas leves, en la 

línea de la recogida como muy grave para el caso de la reincidencia en las graves en el 

artículo 78.2.c.8 III CUAGE.  

 

El artículo 82 del III CUAGE establece que “todas las sanciones impuestas se  anotarán en 

el expediente personal del sancionado y se cancelarán de oficio o a instancia de parte, una 

vez transcurrido el plazo de tres meses cuando se trate de falta leve”. Debe de tenerse en 

cuenta lo dispuesto al respecto por el artículo 71 EBEP, respecto a los Registros de personal 

y Gestión integrada de recursos humanos, pues cada Administración Pública ha de constituir 

un Registro en el que se inscribirán los datos relativos al personal contemplado en los 

artículos 2 y 5 del EBEP, que tendrá en cuenta las peculiaridades de determinados colectivos 

(art. 71.1 EBEP). Como se ha dicho con anterioridad, con respecto al tipo de faltas que 

causarían esta situación, se refiere a “a faltas laborales y no a faltas penales”1740. 

 

Al igual que sucede con otras conductas analizadas hasta ahora, la negociación colectiva o 

bien ha reproducido el supuesto recogido para la AGE, o lo ha adaptado o modificado, y ha 

hecho aportaciones, algunas de ellas especialmente relevantes. Como es habitual, aunque en 

este caso en mucho menor número que otras veces, existe un grupo de Cc que se limitan a 

reproducir la conducta prevista en el III CUAGE1741. No obstante, una de los supuestos que 

más se recoge es la negociación colectiva es el previsto en el art. 27.3.n del IX Cc CGPJ, por 

el que se considera falta grave “la reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean 

de distinta naturaleza dentro de un mismo trimestre, cuando hayan mediado sanciones por 

las mismas”1742. Este enunciado sufre variaciones en los distintos Cc estudiados, pues o bien 

no se establece el tiempo de referencia1743; se hace “dentro de un período de dos meses”1744; 

                                                 
1740 STSJ EXT 1182/2011, de 25 de julio, Nº Recurso: 286/2011, Sede de Cáceres, FD.5º. 
1741 Art. 69.b.14 Cc CAPN 2013-2018; y art. 76.2.13 IV Cc AEAT. 
1742 En identicos terminos Art. 59.14 III Cc PLCA Canarias; art. 58.5.m CCPLCAE; art. 31.3.g CCPLAYTO 
El Barco de Avila; art. 23.3. klCCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la 
Línea 1  2013-2015; art. 15. 2.l CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido 
en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 (Asturias); art. 37.2.b 
CCPLAYTO Mieres (Asturias); y art. 29.4.11 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias); y art. 50.4.12 V 
CCUPL Principado de Asturias. En parecidos términos, exigiendo amonestaciones previas por escrito, el art. 
50.II CCPLAYTO La Guancha (Tenerife). 
1743 Art. 27.b VIII CCPLCAMelilla. 
1744 Art. 75.2.b.12 Cc AEBOE 2012. 
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se acude a “la reincidencia o reiteración” y sin la mención de que sean de distinta 

naturaleza1745; o “siempre que haya habido anterior amonestación escrita”1746.  

 

En el caso del CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales tras enunciar la 

falta se define la reincidencia como “la comisión de tres faltas leves” (art. 35.b). En otros 

casos el número de faltas que han de cometerse para apreciarla varía desde una1747; a la 

tercera falta1748; a tres o más faltas leves1749; o hasta cinco faltas leves1750. La variación que 

se aprecia en otra parte de la negociación colectiva es en el periodo de referencia dentro del 

que deben de cometerse las faltas leves, yendo de un bimestre1751; cuatro meses1752; hasta 

seis meses1753; o un año1754.  

 

El V CCPLJ Extremadura simplifica la conducta a “la comisión de tres faltas leves durante 

un trimestre” (art. 35.f)1755. Siendo la forma más sencilla de recoger la conducta el 

CCPLAYTO Osuna  (Sevilla) como la “reincidencia en faltas leves” (art. 68.11)1756; que 

para el CCPLAYTO Colmenar de Oreja (Madrid), deben estar “no prescritas” (art. 8.1.3). 

Asimismo, el II Cc JCLMancha tras recoger como falta grave “la comisión de una falta leve, 

teniendo anotadas en el Registro de Personal, al menos, dos faltas leves”, puntualiza en 

parecidos términos a los previstos en el III CUAGE, que “en ningún caso pueden 

computarse los antecedentes cancelados o que debieran serlo por haber transcurrido los 

plazos previstos” en el propio convenio (art. 76.p en relación con el art. 58). En otros Cc se 

recogen tipos complejos con excepciones. Es el caso del CCPLCA Madrid que establece 

                                                 
1745 Art. 89.3.l Cc PLCyL 2013. Sin acudir a duplicar los términos pero el resto de forma idéntica el art. 
40.b.12 CCPLCA Rioja. 
1746 El VII Cc PLCA Aragón recoge como falta grave “la reincidencia en faltas leves dentro de un mismo 
trimestre, siempre que haya habido anterior amonestación escrita, aunque sean de distinta naturaleza” (art.68. 
I). Véase en este sentido también el art. 33.1 del CCPLAYTO  Benahadux -Almería  (“Las faltas serán 
comunicadas al Pleno y constarán en acta del Plenario. La acumulación de tres faltas leves dará lugar al 
apercibimiento del trabajador y el comunicado de una falta grave”). En parecidos términos véase el art. 47 
CCPLAYTO Capdepera –Islas Baleares (“habiendo mediado amonestación”). 
1747 Art. 53.5 VI Cc PLCAT. 
1748 Art. 40.b.12 CCPLCA Rioja; art. 46.2.p CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz) (“La reincidencia de 
tres faltas leves, no recogidas como faltas graves”); art.12.1 ARCTEEPPAYTO Barcelona;  
1749 Art. 23.2.b.14 II CCPL Generalitat Valenciana. 
1750 CCPLMANCMU Sierra de Cádiz. 
1751 Art. 44.2.b CCPLAYTO Villablino (León). 
1752 El art. 55.1 IV Cc ICO “La reincidencia en una falta leve, en el plazo de cuatro meses, después de 
sancionada la anterior”. 
1753 Art. 43.3 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña). 
1754 Art. 79.q) VIII Cc PLCANT (“Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas leves en el período de 
un año”). En parecidos términos al anterioe el art. 92.13 de CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
1755 En parecidos términos art. 44.12 VI Cc PLJ Andalucía; y art. 39 CCPLAYTO Priego de Córdoba.  
1756 En el mismo sentido el art. 77.3.u CCPLAYTO Breda (Cataluña). 
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como falta grave “la reiteración en la comisión de faltas leves, salvo las de puntualidad, 

inferiores a cinco faltas leves en un plazo de seis meses aunque sean de distinta naturaleza, 

dentro de un mismo trimestre y aunque hubieran sido sancionadas” (art. 71.2.b.9)1757.  

 

Son pocos los Cc que incluyen la reincidencia de las faltas graves entre el listado de las 

mismas. Así sucede con el CCPLAYTO Ayerbe (Huesca) para el que “la reincidencia en 

faltas graves dentro de un mismo trimestre, siempre que haya habido anterior amonestación 

escrita, aunque sean de distinta naturaleza” (art. 49.4), será falta grave1758. 

 

Finalmente, existen determinados Cc que incluyen entre sus faltas graves determinadas 

conductas que el III CUAGE tiene entre sus faltas muy graves. La primera de éstas es el 

“fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas” (art. 78.2.c.1), 

que para el CCPLAYTO Cádiz, se considera falta grave, cuando “no tengan el carácter de 

muy graves”. Asimismo, el ET y el III CUAGE incluyen la falta de rendimiento o 

disminución voluntaria del mismo, como causa de despido y falta muy grave (cuando sea 

notoria). No obstante, dichas conductas son incluidas como faltas graves en algunos Cc del 

ámbito de las entidades locales territoriales1759. En ocasiones se aborda como “la 

disminución reiterada voluntaria o continuada en el rendimiento normal del trabajo”1760; o 

“la falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los servicios y no 

constituya falta muy grave”1761; y en este último caso “siempre y cuando se le hayan 

asignado tareas a realizar”1762. El VIII Cc PLCANT añade a esta conducta “el reiterado 

retraso, descuido o negligencia en la realización del trabajo que afecte de forma grave al 

funcionamiento del servicio” (art. 79.e), siendo para el CCPLAYTO Manzanares (Ciudad 

Real) falta grave “el incumplimiento de atender la llamada y de cubrir las necesidades 

surgidas, estando oficialmente destinado al servicio de guardia en el cuadrante elaborado 

al efecto” (art. 39).  

 

                                                 
1757 En idénticos términos el art. 47.3.b.9 V CCUPL Xunta de Galicia. Véase en este sentido el art. 94.2.a 
CCPLDIPPROV Sevilla (“La reincidencia de tres faltas leves en seis meses, siempre que no sea la de 
puntualidad”). 
1758 En idénticos términos art. 50 CCPLAYTO Tardienta (Huesca) y art. 43 CCPLAYTO Monzón (Huesca). 
1759 Cc AYTO Cádiz,  
1760 Art. 46.2.r CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz). 
1761 Art. 59.10 III Cc PLCA Canarias; art. 104.9 CCPLCA Illes Balears; art. 54.2.b.9 CCPLAYTO Sabiñánigo 
(Huesca); art. 63.2.r CCPLAYTO Zaragoza; y art. 54.2.i CCPLAYTO Lena (Asturias). En idénticos términos 
salvo la excepción final, el art. 92.12 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
1762 Art. 45.i CCPLAYTO Quijorna (Madrid). 
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7. Faltas graves relacionadas con el ejercicio o desarrollo del trabajo 

 

Entre las faltas relacionadas con el ejercicio o desarrollo del trabajo el artículo 78.2.b) III 

CUAGE, incluye las previstas en sus números 3, 4 a 10 y 12. Respecto a las referidas en los 

puntos 1, 2, 13 y 15 si bien tienen relación con el trabajo en todo o en parte incluyen un 

componente lesivo que permitiría incluirlas perfectamente en el grupo de las relacionadas 

con actos dañosos o lesivos de derechos, por ello las número 1 –falta de disciplina y de 

respeto- y 2 –negligencias que causen daños- se tratarán en este apartado, dejando para el 

siguiente los apartados 13 –utilización o difusión indebida de informaciones- y 15 –abuso de 

autoridad. A estos tipos tendremos que añadir sus variaciones y las novedades que el resto 

de la negociación colectiva ha hecho respecto a las faltas graves relacionadas directamente 

con el ejercicio o desarrollo del trabajo. Entre estas últimas están la embriaguez y las 

toxicomanías, el cuidado y aseo personal, los comportamientos inadecuados (dormirse, 

discusiones y juegos), las actuaciones del trabajador contra el marco normativo, los deberes 

de abstención y de adecuada gestión de recursos públicos (especialmente referidos a las 

NTIC) y delitos relacionados con el servicio. 

 

A) “La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los superiores, compañeros o 

subordinados”. 

 

El artículo 78.2.b).1 III CUAGE recoge como falta grave la indisciplina o falta de respeto 

del empleado público. Para parte de la doctrina la utilización de una conjunción alternativa 

no supone la distinción entre dos conductas diferenciadas, pues la falta de disciplina debe de 

entenderse vinculada al respeto y trato debido a sus superiores, saltándose así el respeto a su 

jerarquía impuesto por el artículo 103 CE1763.  No obstante, la opción por una concepción 

más abierta de esta falta, basada por ejemplo en el concepto que de la disciplina da la RAE 

como la “observancia de las leyes y ordenamientos de la profesión o instituto”, permitiría 

así que casi cualquier infracción de los preceptos de conducta de los empleados públicos 

pudiera meterse en esta falta. Por tanto, han de delimitarse los contornos de esta falta para 

                                                 
1763 MOURENZA DÍA, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio 
Único del personal laboral al servicio de la Administración General del estado", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 510. 
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evitar que sea un cajón de sastre que con su indeterminación provoque una clara indefensión 

del empleado público.     

 

Es obvio, que entre los deberes básicos de los trabajadores públicos se encuentran los de 

ajustar su actuación al principio de lealtad con sus compañeros, superiores y subordinados 

(art. 53.3 EBEP), tratándolos así con atención y respeto (art. 54.1 EBEP). Por ello, dado que 

el entorno de trabajo es en sí una forma más de convivencial, “[…] la realidad social 

impone que se observe en la vida de relación un recíproco respeto entre las personas, que 

deben adecuar su comportamiento a las circunstancias del lugar y del momento, de acuerdo 

con la dignidad inmanente a la naturaleza humana, que constituye en el campo laboral un 

derecho básico conforme establece el artículo 4.2 e) del Estatuto de los Trabajadores, de 

manera que su infracción grave y culpable supone una transgresión de las reglas de 

convivencia en el mundo del trabajo (STS 20 de noviembre de 1986 [RJ 1986/6701])”1764. 

 

En este sentido, son numerosas las sentencias de distintos tribunales para las que el 

enjuiciamiento y la calificación de las infracciones laborales han de realizarse no sólo 

atendiendo a su elemento objetivo, sino valorando al mismo tiempo las circunstancias 

personales y subjetivas que concurran en su comisión1765. En esta labor se debe de efectuar 

una cuidada individualización de cada uno de los casos de acuerdo con la teoría gradualista 

aplicable en los supuestos de faltas y sanciones. Todas ellas abordan este criterio en relación 

con las ofensas verbales recogiendo las circunstancias que la jurisprudencia ha considerado 

que pueden calificar la gravedad de la infracción cometida o la culpabilidad de su autor.  

 

La STSJ AND/Sala de lo Social 11977/2012, de 31 de octubre en su FD.3º (Nº Recurso 

78/2012) recogen las citadas circunstancias, siendo éstas las siguientes:  

                                                 
1764 STSJ LR 67/2011, de 27 de enero, FD.3º, Sala de lo Social, Nº Recurso: 5/2011. Asimismo, “si bien es 
cierto que, tal como ha declarado el Tribunal Supremo, tanto la buena fe como el respeto al empresario y 
compañeros de trabajo son exigencias intrínsecas de la relación laboral por constituir el alma de toda 
convivencia, se ha de tener en cuenta en todo caso, conforme a lo indicado anteriormente, que, según ha 
establecido asimismo la doctrina del Alto Tribunal, las faltas han de ser enjuiciadas no sólo atendiendo a su 
elemento objetivo, sino valorando al mismo tiempo las circunstancias personales y subjetivas que concurran en 
su comisión (STS de 10-12-1991 -Rec. 1091/1991)” (STSJ MAD 9579/2012, DE 27 DE JULIO, Sala De lo 
Social, Nº Recurso: 455/2012, FD.2º). 
1765 STSJ CL 2569/2012, de 30 de mayo (Sala de lo Social, Nº de Recurso: 371/2012), FD. 2º; y STSJ AND 
11977/2012, de 31 de octubre (Sala de los Social, Nº Recurso: 78/2012), FD.3º. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 567 de 1100 

���� “Las expresiones proferidas no pueden suponer un ataque a la dignidad de la persona a 

la que se dirigen (STSJ de Galicia, de 23 de enero de 1993, en la que se profirieron las 

expresiones "imbécil, estúpida y guarrita").  

���� La eventual provocación por parte del ofendido debe tenerse en cuenta para atenuar la 

gravedad de los hechos, pero en ausencia de provocación la gravedad de los hechos se 

intensifica (STSJ de Galicia, de 15 de octubre de 1998, en la que consta que se 

profirieron las expresiones "eres un mierda, eres un veleta")”.  

���� “[…] la conducta ofensiva del trabajador por sí misma”, así como las consecuencias de 

la misma, teniéndose presentes los factores subjetivos, que intervengan en el hecho, la 

calidad profesional del ofensor y del ofendido, la intencionalidad del ofensor y las 

circunstancias del lugar y el momento, en que se produjo la ofensa, así como la 

proyección pública o privada de la actuación enjuiciada”.  

���� “Es necesario, en todo caso, que el ataque frontal al honor de los ofendidos o a su 

integridad física, sea de tal entidad, que la convivencia con el insultado no resulte ya 

posible en el seno de la empresa (SSTS 28-11-88, RJ 8899; 6-4-90, RJ 3121)”. 

���� “Han de ponderarse, no obstante, las posibles atenuantes, que puedan concurrir, 

suavizando la gravedad de la falta como: las disculpas inmediatas y espontáneas 

después de la ofensa (STSJ Burgos 7-8-96, AS 2755)”.  

���� “Por último, de existir una causa de justificación, no procede la convalidación del 

despido (SSTS 10-12-91, RJ 9050, 1-7-88, RJ 5732, 11-5-90, RJ 4305)”.  

 

Por otro lado, la STSJ GAL 9256/2011, de 24 de noviembre, en su FD.4º (Nº Recurso: 

4004/2011), recoge la jurisprudencia del TS respecto a la dimensión que han de tener la 

ofensas verbales para ser consideradas causas de despido. Para ello, y “[…] a falta de un 

concepto legal, las ofensas verbales como causa de despido disciplinario - arts. 54.2.c) ET - 

han de ser graves, injustificadas y existir un ánimo de injuriar por parte del trabajador, así 

como declara […] la vigencia del principio de proporcionalidad infracción-sanción 

atendiendo a las circunstancias de cada caso, valorando de forma pormenorizada las 

posibles causas que atenúen la gravedad de la ofensa y, en su caso, la actuación 

empresarial más o menos correcta, de ahí que los límites de la libertad de expresión deben 

determinarse en función principalmente del análisis de las expresiones utilizadas, la 

finalidad perseguida y los medios en que aquella se produce” (FD.4º).  
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Asimismo, la STSJ AS 3196/2012, de 27 de julio, FD.3º (Sala de lo Social, Nº Recurso: 

1117/2012), recoge el criterio del TS por el que “[…] las ofensas verbales deben ser 

enjuiciadas en función de las expresiones utilizadas, la finalidad perseguida y los medios y 

circunstancias en que se producen”. En la anterior sentencia como en la STSJ CAT 

9080/2011, de 20 de septiembre en su FD.4º (Sala de lo Social, Nº Recurso: 244/2011), se 

analizan una serie de casos resueltos por el TS y distintas instancias judiciales, aportando la 

solución dada a los mismos. Éstos son los siguientes: 

 

���� No procede despido cuando: el trabajador padece un estado depresivo grave; o en un 

momento de excitación y ansiedad; por las expresiones incorrectas, pero propias de 

hombres que conviven en el trabajo;  cuando haya mediado provocación inmediata o no, 

a cargo del ofendido; cuando deriven de la tensión que suele producirse en un conflicto 

derivado de la negociación de condiciones de trabajo; que las expresiones se profieran 

en una discusión sobre el trabajo y sin publicidad; que exista una previa restricción de 

derechos del trabajador o comportamiento también reprochable de la empresa. 

���� Si procede el despido cuando la ofensa es de tal gravedad que la convivencia entre 

insultante e insultado, en el seno de la empresa, resulte imposible. 

 

Sin embargo, se ha apreciado la comisión de la falta grave descrita en el art. 78.2.b.1 III 

CUAGE cuando “[…] es claro tanto el trato desconsiderado, que es reiterado, y que 

además aparece como agresivo, hacia tales trabajadores de la otra empresa, como los 

diversos insultos, de cierto alcance, dirigidos hacia sus propios superiores, que reitera en 

varias ocasiones, y se hacen con una publicidad agravatoria. Sin que aparezca explicación, 

justificación o provocación de clase alguna para tales conductas, que desde luego, tampoco 

se ven atemperadas, como se pretende por la representación del recurrente, por una 

pretendida situación de nerviosismo (…)”1766. 

 

Para diferenciar esta falta, por ejemplo, de la muy grave recogida en el art. 78.2.c) 2, III 

CUAGE, que tipifica la "insubordinación" entendida ésta como "la sujeción a la orden o 

mando de uno", es necesario analizar los hechos concretos. La STSJ CL/Social 5405/2001, 

de 19 de noviembre (Nº Recurso 739/2001), aborda esta cuestión en el caso enjuiciado 

donde el trabajador coincidió con su superior jerárquico, bajo cuya dependencia y 

                                                 
1766 STSJ CLM 3766/2010, de 2 de noviembre, Sala de lo Social, Nº Recurso: 935/2010 -FD.2º. 
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subordinación se encontraba, y le profirió insultos, le propinó un golpe por el que cayó al 

suelo sufriendo lesiones consistentes en fractura. El trabajador pretendía que tales hechos no 

fueran encuadrables como falta muy grave de manifiesta insubordinación individual o 

colectiva, sino como falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los superiores, 

compañeros o subordinados. Sin embargo, tal pretensión no prosperó puesto que para esa 

Sala tal actitud del trabajador constituyó una “[…]  falta de sujeción al mando de la persona 

bajo cuya subordinación se encontraba el actor, sin que sea preciso para tal calificación 

que existiera en dicho momento una orden concreta dirigida al actor, y dado que, aunque el 

actor […] sufriera un trastorno depresivo y de personalidad bastante intensa, no 

especificados, como quiera que solo le afectaba ligeramente a su capacidad intelectiva y 

volitiva […]” (FD.1º).  

 

En todo caso, para diferenciarla tanto de otro tipo de faltas, como la leve del artículo 

78.2.a.1 del III CUAGE, deben de aplicarse los criterios previstos en el artículo 95.3 EBEP. 

 

Finalmente, otra de las cuestiones que entran en juego en este tipo de faltas es el derecho al 

honor. Para el caso de las ofensas verbales, quedan “[…] fuera del ámbito de protección del 

derecho a la libertad de expresión –que tiene por objeto la libre expresión de ideas, 

pensamientos u opiniones-, se sitúan las frases y expresiones ultrajantes u ofensivas, sin 

relación con las ideas u opiniones que se pretenden exponer, y por tanto, innecesarias para 

alcanzar aquel fin, debiendo recordarse que el artículo 20.1.a) CE no reconoce el derecho 

al insulto, que por otro lado sería incompatible con la norma fundamental (SSTC 204/1997, 

de 25 de noviembre [ RTC 1997/204])”1767.  

 

Como ha reconocido STSJ AND 11977/2012, de 31 de octubre en su FD.3º (Sala de los 

Social, Nº Recurso: 78/2012), “[…] la libertad de expresión no ampara la conducta 

consistente en proferir insultos o calificativos degradantes, sin que pueda disculpar la 

utilización de expresiones ofensivas (STS 04-05-88, RJ 3549). La defensa del propio o 

colectivo interés laboral y la crisis empresarial no comportan la desaparición del propio 

orden disciplinario ni autorizan a adoptar conductas de desprecio o insulto (STS 14-6-90, 

                                                 
1767 STSJ LR 67/2011, de 27 de enero, FD.3º, Nº Recurso: 5/2011. Otras de las SSTC mencionadas en la parte 
final de FD.3º son la “134/1999, de 15 de julio [RTC 1999/134], F. 3; 6/2000, de 17 de enero, F. 5; 11/2000, de 
17 de enero [RTC 2000/11], F. 7; 110/2000, de 5 de mayo [RTC 2000/110], F. 8; 297/2000, de 11 de 
diciembre [RTC 2000/297], F. 7; 49/2001, de 26 de febrero, F. 5; y 148/2001, de 27 de junio [RTC 2001/148], 
F. 4)”. 
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RJ 5077). La realidad social impone que se observe en la vida de relación un recíproco 

respeto entre las personas, que deben adecuar su comportamiento a las circunstancias del 

lugar y del momento, de acuerdo con la dignidad inmanente a la naturaleza humana, que 

constituye en el campo laboral un derecho laboral básico ( STS 20-11-86 , RJ 6701)”.  

 

Este respeto sin embargo no impide que el trabajador tenga derecho a que “[…] pueda 

denunciar hechos que puedan resultar, a su juicio, ilegales (administrativa, laboral o 

penalmente), posibilidad que -naturalmente- tiene y que incluso debe utilizar”, siempre y 

cuando las acusaciones no se basen en “una cuestión jurídica de calificación de unos 

hechos, sino simplemente de falsear, abiertamente, éstos”, en cuyo caso tal conducta sería 

merecedora del despido1768. 

 

Asimismo, el TC ha reconocido que el derecho al honor personal contiene la prohibición de 

que nadie puede referirse a una persona de forma insultante, injuriosa o atentando 

injustamente contra su reputación haciendo que ésta sea desmerecida frente a la opinión de 

terceros, siempre teniendo en cuenta que la protección que ofrece el artículo 18.1 CE es la 

indemnidad de la imagen que de una persona puedan tener los demás y no quizá tanto la que 

aquella persona desearía que los demás tuviesen de ella (STC 180/1990, de 11 de octubre de 

1999, FJ.5º).   

 

En este sentido el TC también ha reconocido que la descalificación de la probidad 

profesional de una persona también puede afectar gravemente a su imagen pública pues 

aquella tiene una faceta externa de relación social que repercute de una manera directa en la 

imagen que de esa persona tengan los demás1769. La mencionada STC 180/1990 delimita el 

ámbito de la protección del artículo 18.1 CE en este campo, quedando fuera de él, y no 

siendo perseguibles aquellas críticas que están formalmente dirigidas a la actividad 

profesional del individuo sin que constituyan en el fondo una descalificación a nivel 

personal por repercutir directamente en su consideración y dignidad individual, alcanzando 

un especial relieve todas aquellas infamias que pongan en duda o menosprecien su probidad 

o su ética en el desempeño de su actividad profesional.  

 

                                                 
1768 STSJ ICAN 2444/2012, de 3 de septiembre, FD.3º, Sala de lo Social, Nº Recurso: 237/2012. 
1769 STC 223/1992, de 14 de diciembre de 1992, FJ.2º. 
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Tal valoración, continúan mencionando el TC, debe hacerse a partir de la valoración de las 

circunstancias del caso de quien de compra de cuándo y de qué forma se ha cuestionado la 

valía profesional del ofendido (FJ.5º). Así pues "[…] podrá darse el caso de que esas 

críticas a la actividad profesional de una persona resulten molestas e hirientes, o ayunas de 

cobertura constitucional en el art. 20.1 CE, e incluso ilícitas, y, sin embargo, no 

menoscabar su honor en los términos del art. 18.1 CE, a excepción claro está, de las 

formalmente insultantes o injuriosas"1770.  

 

La fórmula prevista en el artículo 78.2.b.1 del III CUAGE se recoge de muy diversas formas 

en la negociación colectiva, ya sea reproduciendo dichas conductas o dándole una nueva 

redacción1771. Con el mismo contenido pero variando los sujetos afectados por esa falta de 

respeto, están los Cc que omiten a los subordinados1772; no mencionan a éstos ni a los 

superiores1773; sustituyen a los últimos por “responsables”1774; o se representa a los 

subordinados por el poca acertado calificativo de “inferiores”1775. 

 

Algunos de esos Cc se centran en la segunda parte del dictado de la falta obviando el 

menoscabo de la disciplina. Las fórmulas aquí son muy variadas, desde los que la recogen 

como la falta grave de desconsideración o de respecto a los tres colectivos1776; las que 

                                                 
1770 STC 180/1999, FJ 5, reproducida en la STSJ CLM 586/2013, de 25 de febrero, Sala de lo Social, Nº 
Recurso: 1987/2012, FD.5º. 
1771 Dentro del primer grupo estarían: IV Cc AEAT; art. 27.3.a IX Cc CGPJ; art. 69.b.1 Cc CAPN 2013-2018; 
art. 44.1 VI Cc PLJ Andalucía; art. 89.3 Cc PLCyL 2013; art. 23.2.b.1 II CCPL Generalitat Valenciana; art. 
58.5.a CCPLCAE (“la falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a superiores, superioras, 
compañeros, compañeras, subordinados y subordinadas”); art. 50.4.1 V CCUPL Principado de Asturias; art. 
63.2.b.1 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 40 CCPLAYTO San José del Valle (Cádiz); art. 33.1 
CCPLAYTO Zamora; art. 2.2 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); y art. 43.3 CCPL Consejo Comarcal de 
El Baix Empordà (Cataluña). Dentro del segundo grupo se encuentran: Art. 52.2.6 CCPLAYTO  Algodonales 
–Cádiz (“Las cometidas contra la disciplina en el trabajo o contra el respeto debido a sus superiores, 
compañeros o subordinados”), en el mismo sentido art. 53.6 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz) y art. 
68.3 CCPLAYTO Osuna (Sevilla); art. 35.b.1 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales (“La 
falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido al resto del personal, independientemente de su nivel o 
categoría”); y en el mismo sentido que el anterior art. 31.3 CCPLAYTO El Barco de Avila. 
1772 Art. 27.b VIII CCPLCAMelilla y art. 75.2.b Cc AEBOE 2012. 
1773 Art. 51.1.1 III Cc PLCA Canarias. Se habla sólo entre tabajadores en el 37.2.b) CCPLAYTO Mieres 
(Asturias) (“La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido entre los trabajadores/as”). 
1774 Art. 75.2.b Cc AEBOE 2012. 
1775 Art. 53.5.a VI Cc PLCAT; art. 42.5.a CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 38.1 CCPLAYTO Villavieja del 
Lozoya (Madrid); y art. 37.2.B. CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz). La falta de acierto en la 
elección de la palabra es más notable si se antecede el sustantivo “trabajadores públicos” a “inferiores”, puesto 
que al fin y al cabo de lo que se está hablando es de personal al servicio de la AAPP y de mayor o menor nivel 
en el grupo o catería profesional y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o 
jurídica (art. 1.1 ET). Quizás la expresión “personal bajo su dirección” sería más adecuada 
1776 Art. 40.b.3 CCPLCA Rioja; art. 104.5 CCPLCA Illes Balears; art. 56.2.b.5 CCTPL CA Murcia; art. 45.2.e 
CCPLAYTO Santomera (Murcia); art. 46.2.g CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 54.2.b.5 
CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 5.3.g CCPLDIPROV León; art. 39 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad 
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obvian a los superiores1777; aquellas que se refieren únicamente a los “empleados 

municipales”, a los “empleados públicos”, a sus compañeros, o al personal al servicio de la 

Administración o Corporación en el ejercicio de sus funciones1778; y los que añaden también 

la “incorrección grave con ellos”1779. 

 

La falta de disciplina también tiene cabida en el listado de faltas graves de forma aislada, 

como por ejemplo el art. 76.b del II Cc JCLMancha al recoger “la indisciplina o 

desobediencia relacionada con su trabajo, cuando se deriven daños o perjuicios graves 

para la Administración, los compañeros o los ciudadanos y no constituya falta muy grave”. 

En otras ocasiones se dividen las dos conductas recogidas en el III CUAGE como dos faltas 

diferentes. Es el caso del CCPLCA Madrid que divide la falta en dos y la completa, al 

establecer por un lado como falta grave “la indisciplina o desobediencia relacionada con su 

trabajo y el incumplimiento de los deberes contemplados en los apartados a), b), c) del 

artículo 5 del Estatuto de los Trabajadores”, y por el otro “la desconsideración con el 

público y compañeros en el desempeño de las tareas encomendadas”1780. 

 

B) “El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los superiores relacionadas con el 

trabajo y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o las negligencias de las que 

se deriven o puedan derivarse perjuicios graves para el servicio” 

 

                                                                                                                                                      
Real); art. 8.1.3 CCPLAYTO  Colmenar de Oreja (Madrid); art. 69.5 CCPLAYTO  BUSTARVIEJO (Madrid); 
anexo I.art.2. 2.1 CCPLAYTO Manzanares el Real (Madrid); art. 22.2 CCPLAYTO  Cabanillas de la Sierra 
(Madrid); art. 8.1.3 CCPLAYTO Chinchón (Madrid); art. 58.d CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz); art. 
52.e CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; art. 45 CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares); art. 
92.8 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares); art. 23.2.a CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado 
de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015 (Asturias); art. 24.4.1 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias); 
art. 52.4.e CCPLAYTO Lena (Asturias); y art. 39.3 CCPLAYTO Priego de Córdoba. 
1777 CCPLAYTO Cádiz (“13. Falta grave de respeto y consideración a compañeros, subordinados y público”); 
art. 50.II.1 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife); y art. 54.5 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz). 
1778 Mencionan a los “empleados municipales”: art. 63.2.d CCPLAYTO Zaragoza (“d. La grave 
desconsideración con el público o con el personal municipal”). Hace mención a los “empleados públicos”: 
D.a.2.2.B) CCPLAYTO Valencia. Se refiere a compañeros: art. 68.E) VII Cc PLCA Aragón (“la grave 
desconsideración con los compañeros o las discusiones con los mismos que generen escándalo público”). 
Aplican la conducta sancionable dirigida al personal al servicio de la Administración o Corporación en el 
ejercicio de sus funciones: art. 77.3 CCPLAYTO Breda (Cataluña); art. 12.1.k ARCTEEPPAYTO Barcelona; 
art. 47.3.c CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña); y art. 1.2 CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña). 
1779 Art. 54.2.b CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca) y art. 44.2.b CCPLAYTO Villablino (León).  
1780 Art. 71.2.b.1 y 2 CCPLCA Madrid. En parecidos términos véase el V CCUPL Xunta de Galicia que 
determina que “3.b. Faltas graves:3.b.1. La indisciplina o la desobediencia relacionada con su trabajo, y el 
incumplimiento de los deberes previstos en las líneas a), b) y c) del artículo 5 del Estatuto de los Trabajadores” 
y “3.b.2. La desconsideración con el público, compañeros/as y subordinados/as en el desempeño de las tareas 
encomiendas, siempre que no sea falta leve, así como la grave falta de consideración con los administrados o el 
abuso de autoridad en el ejercicio del cargo”. 
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En esta falta prevista en el artículo 78.2.b.2 III CUAGE, existen dos conductas diferentes, 

que a su vez se pueden subdividir en otros dos grupos más. Por un lado se encontrarían los 

incumplimientos directos del trabajador, derivados bien por no hacerlo de las órdenes o 

instrucciones de sus superiores, bien por, en ausencia de ellas, de las obligaciones concretas 

de su puesto de trabajo. Por otro lado, estaría un segundo grupo, en el que la falta se 

centraría en la actuación negligente del empleado público, que a su vez de divide en dos 

realidades diferentes, la que lleva aparejada un perjuicio grave para el servicio actualizado  y 

la que lo lleva actualizable. Asimismo, ambas conductas deben diferenciarse de otras, más 

concretas o dirigidas en su resultado a otros elementos, que también se recogen entre las 

faltas graves del III CUAGE. 

 

Con respecto al primer grupo, a lo largo de este trabajo se ha tratado de forma más 

exhaustiva las obligaciones que los trabajadores y empleados públicos tienen respecto al 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de la relación contractual, así como de los 

límites que el empresario o empleador tiene en la exigencia de las mismas. Valga como 

recordatorio, que todos los empleados públicos deben de cumplir con las obligaciones 

concretas de su puesto de trabajo bajo las reglas de la buena fe y de la diligencia  (arts. 5.a 

ET, 52 y 53.3 y 10 EBEP), debiendo a su vez cumplir las órdenes e instrucciones del 

empresario en el ejercicio regular de sus facultades directivas (arts. 5.c ET, y 54.3 EBEP), 

siempre con el derecho al ius resistentiae que exige un procedimiento determinado y en 

casos de infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.  

 

Siguiendo la doctrina y las aportaciones de las distintas instancias judiciales, para que el 

incumplimiento de las órdenes e instrucciones de trabajo se materialice como falta grave, se 

exige que se den las siguientes circunstancias1781: 

 

a) Que exista una orden procedente del superior, pues si no se acreditase la existencia 

de esa orden expresa el incumplimiento del trabajador bien podría incardinarse en 

                                                 
1781 Véase MOURENZA DÍAZ, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D., en el análisis de la STSJ de Valencia núm. 
426/2004, de 12 de febrero (AS 2004, 3195), en "Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del 
personal laboral al servicio de la Administración General del estado", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 512. 
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una falta leve de incumplimiento de sus deberes por negligencia o descuido 

inexcusable1782. 

b) Que el trabajador la haya recibido1783.  

c) Que la orden sea legítima1784. 

d) Que la orden sea incumplida por el trabajador.  

e) Que su falta de incumplimiento sea imputable al trabajador. En este sentido, es cierto 

que la actitud empresarial cuando hacer uso de estas supuestas instrucciones en cada 

caso exigiendo su cumplimiento cuando le viene bien, sancionando su 

incumplimiento cuando le conviene y tolerando su incumplimiento en otros casos, 

puede generar confusión en el trabajador1785. 

f) Que dicho incumplimiento sea doloso, es decir voluntario por parte del empleado 

público1786; y de tal entidad que no permita calificarlo como falta muy grave1787.  

 

En resumen, los tres requisitos que son determinantes en la jurisprudencia del TS para 

que la indisciplina o desobediencia sean sancionables como faltas muy graves son los 

siguientes1788: 

 

                                                 
1782 STSJ CANT 514/2005, de 7 de abril, Sala de lo Social, Nº Recurso: 39/2005, FD.2º. 
1783 SJSO 12/2007, de 14 de junio, Madrid, nº 34, Nº Recurso: 247/2007, FD.7º. 
1784 Pues “el empresario puede (lógicamente) dar órdenes al trabajador, estando éste obligado (art. 5 c] ET) a 
cumplir las "órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus facultades directivas", 
debiendo así al "al empresario la diligencia y la colaboración en el trabajo que marquen... las órdenes e 
instrucciones adoptadas por aquél en el ejercicio regular de sus facultades de dirección"; sucede así que el 
trabajador debe obedecer las decisiones del empresario, e incluso debe cumplirlas en el supuesto de que las 
considere desacertadas o incorrectas, pues las ha de acatar para no incurrir en indisciplina o desobediencia 
sancionable con el despido, sin perjuicio de que pueda utilizar los medios legales procedentes contra ellas ante 
los órganos y por el cauce que corresponda” (STSJ GAL 1843/2013, de 4 de marzo, Sala de lo Social, FD.1º, 
Nº Recurso: 5530/2012). 
1785 SJSO 12/2007, de 14 de junio, Madrid, nº 34, Nº Recurso: 247/2007, FD.7º. 
1786 STSJ CANT 514/2005, de 7 de abril, Sala de lo Social, Nº Recurso: 39/2005, FD.2º. 
1787 En este sentido, “también es preciso indicar que a tenor de la doctrina jurisprudencial, para que pueda 
erigirse la desobediencia o indisciplina en causa que justifique la sanción de despido, ha de alcanzar cotas de 
gravedad y culpabilidad suficientes, de forma que ha de atenderse también aquí al principio de 
proporcionalidad y aplicar la teoría gradualista que rige para las sanciones laborales, debiendo subrayarse que, 
según ha establecido la doctrina jurisprudencial, "para que la indisciplina o desobediencia pueda considerarse 
como causa justa de despido, debe reunir los requisitos de gravedad, reiteración, trascendencia e 
injustificación" (Sª TSJ. de Cataluña de 30-10-2003 [AS 2003\4070]), habiendo declarado el Tribunal 
Supremo (por todas, SS. TS de 23-1-1991 [RJ 1991\172 ] y 18-4-1991 [RJ 1991\3375]) que para que una 
desobediencia en el trabajo sea susceptible de ser sancionada como despido, es necesario que se trate de un 
incumplimiento grave, trascendente e injustificado, sin que una simple desobediencia que no se traduzca en un 
perjuicio notorio para la empresa pueda ser sancionada con la extinción del contrato de trabajo, requiriendo 
también nuestro Alto Tribunal que se trate de una resistencia terminante, persistente y reiterada al 
cumplimiento de la orden” (STSJ CLM 626/2013, de 11 de marzo, Sala de lo Social, Nº Recurso: 8/2013, 
DF.4º). 
1788 STSJ GAL 1867/2013, de 4 de marzo, Nº Recurso: 5230/2012, FD. 3º. 
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a. “1º Injustificada: Ha de comprobarse, por tanto, que la actuación del 

trabajador carece de fundamento alguno, ya que de existir éste, su conducta 

no atentaría frontal y directamente contra los deberes básicos de buena fe, 

diligencia y obediencia, que le son exigibles en el contrato de trabajo, lo que 

valida la imposición de una sanción inferior e incluso, en determinadas 

ocasiones, el levantamiento total de la sanción impuesta”1789.  

b. “2º Grave: Este requisito se configura con la reiteración en la conducta 

desobediente o indisciplinada, con la trascendencia de la actitud del 

trabajador y, en su caso, con el perjuicio producido a la empresa y/o a los 

compañeros de trabajo (sentencia del Tribunal Supremo de 21 de enero de 

1991)”.  

c. “3º Culpable: Se entiende que concurre este requisito cuando existe una 

intención dolosa o culpable y con plena conciencia, subrayándose que ha de 

tratarse de un acto con plena conciencia de que su conducta afecta al 

elemento espiritual del contrato, de manera que la intencionalidad se 

manifiesta habitualmente por la reiteración o el desafío por parte del 

trabajador, que incumple las órdenes legítimas del empresario (sentencias 

del Tribunal Supremo de 17 de julio de 1986 y 14 de junio de 1988)”.  

 

En lo referente al incumplimiento de las obligaciones del puesto de trabajo, como recuerdan 

los Tribunales “[…] aunque el trabajador tiene como deber básico el cumplir con las 

obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad a las reglas de la buena fe  

y diligencia - art. 5.a) ET -, son el trabajador y el empresario, y no solo el trabajador, 

quienes han de someterse en sus prestaciones recíprocas a las exigencias de la buena fe - 

art. 20.2 ET –“ (la STSJ MAD 1216/2013, de 24 de enero, FD.2º, Sala de lo Social, Nº 

Recurso: 5836/2012), pues “[…] la buena fe es consustancial al contrato de trabajo –y- por 

su naturaleza sinalagmática genera derechos y deberes recíprocos”1790.  

                                                 
1789 “Para ello, ha de examinarse si la orden, impartida por el empleador, era exigible legal o 
convencionalmente o bien, se trataba de una orden o instrucción adecuada al ejercicio regular de sus funciones 
directivas, por cuanto de ser así, la desobediencia a las mismas es sancionable, ya que el ejercicio regular de 
las funciones directivas se erige en la línea fronteriza de la desobediencia injustificada (sentencias del Tribunal 
Supremo de 3 de mayo de 1990 y 19 de junio de 1991). Por el contrario, si la orden empresarial excede de las 
exigencias legales o convencionales o va más allá del ejercicio regular de las funciones empresariales, 
entrando de lleno en el ejercicio abusivo o antisocial del poder de dirección empresarial, no nos 
encontraríamos ante una indisciplina o desobediencia injustificada, sino que se produciría una causa de 
justificación”. 
1790 STSJ CL/Social 274/2013, de 23 de enero, Sala de lo Social, FD. Único, Nº Recurso: 2259/2012. 
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Asimismo, “[…] en el desarrollo de la relación de trabajo son deberes laborales básicos 

del trabajador los de cumplir tanto "con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, 

de conformidad a las reglas de la buena fe y diligencia "(art. 5.a ET), como "las órdenes e 

instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus facultades directivas "(art. 5.c 

ET); igualmente están configuradas estatutariamente como obligaciones del trabajador la 

de "realizar el trabajo convenido bajo la dirección del empresario o persona en quien éste 

delegue "(art. 20.1 ET), debiendo "al empresario la diligencia y la colaboración en el 

trabajo que marquen las disposiciones legales, los convenios colectivos y las órdenes o 

instrucciones adoptadas por aquél en el ejercicio regular de sus facultades de dirección y, 

en su defecto, por los usos y costumbres”1791. 

 

Como se ha visto hasta el momento, los tribunales en sus distintas instancias, han ido 

recogiendo las matizaciones que respecto a la falta que estamos analizando se han ido 

produciendo con el tiempo. No se pretende que todas y cada una de ellas se vayan 

recogiendo en el texto de los Cc, pero que al igual que se ha hecho en otros casos se 

incorporen, en la medida de lo posible y sin que su lectura se haga demasiado farragosa, a 

los enunciados de las faltas. Esta propuesta es especialmente relevante cuando definimos 

aquellos comportamientos que van a ser considerados susceptibles de sanción disciplinaria. 

Es en el ámbito de la negociación colectiva donde de forma periódica y más cercana al 

entorno del empleado se recogen y concretan las distintas aportaciones que la legislación y 

los tribunales realizan a su marco jurídico.  

 

Finalmente, se consideran faltas graves las negligencias de las que se deriven o puedan 

derivarse perjuicios graves para el servicio. Este tipo de falta tiene suficiente autonomía 

como para constituirse en un tipo separado, con respecto al resto de los incumplimientos 

recogidos en el art. 78.2.b.2 III CUAGE. Para que esta falta de negligencia sea considerada 

como falta grave deben de concurrir las siguientes circunstancias: que de ella se deriven 

consecuencias negativas o perjuicios ciertos o posibles para el servicio; y que tales 

consecuencias sean calificable como de “perjuicios graves”. Sobre la primera de las 

cuestiones, cabría matizar si los perjuicios han de ocasionarse en el servicio en el que presta 

su trabajo el empleado público o para otros distintos, o si el servicio ha de ser en general, al 

                                                 
1791 STSJ CL 5518/2012, de 30 de noviembre, Sala de lo Social, Nº Recurso: 711/2012, FD.2º. 
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interés general y a los objetivos de la organización (art. 53.8 EBEP). La falta de 

cumplimiento de los deberes del empleado público por negligencia sin que se produzcan o 

puedan producirse por tal actuación o inhibición daños graves es considerada como falta 

leve (at. 78.2.a.7 III CUAGE).  

 

No obstante, es especialmente relevante la aportación que a este tipo de faltas realiza la 

STSJ EXT 408/2013, de 5 de marzo, Sala de lo Social, pues "[…] la inexistencia de 

perjuicios para la empresa o la escasa importancia de los derivados de la conducta 

reprochable del trabajador, por una parte, o, por otra parte, la no acreditación de la 

existencia de un lucro personal para el trabajador, no tiene trascendencia para justificar 

por sí solos o aisladamente la actuación no ética de quien comete la infracción, pues basta 

para tal calificación el quebrantamiento de los deberes de buena fe, fidelidad y lealtad 

implícitos en toda relación laboral, aunque, junto con el resto de las circunstancias 

concurrentes, pueda tenerse en cuenta como uno de los factores a considerar en la 

ponderación de la gravedad de la falta, con mayor o menor trascendencia valorativa 

dependiendo de la gravedad objetiva de los hechos acreditados" (FD.7º). 

  

La forma en la que el resto de la negociación colectiva aborda las conductas descritas en el 

artículo 78.2.b.2 del III CUAGE es muy variada. En la mayoría de las ocasiones se limita a 

reproducir las conductas del III CUAGE1792. No obstante, las aportaciones realizadas a esta 

conducta por los Cc podrían resumirse en las siguientes: 

 

���� concretar que “cuando las órdenes sean relativas a funciones distintas a las propias 

del puesto de trabajo se pedirán por escrito, sin perjuicio de su inmediata 

ejecución”1793;  

                                                 
1792 IV Cc AEAT; art. 27.3.b IX Cc CGPJ; art. 69.b.2 Cc CAPN 2013-2018; art. 27.b VIII CCPLCAMelilla; 
art. 75.b.2.b Cc AEBOE 2012; art. 89.3.b Cc PLCyL 2013; art. 23.2.b II CCPL Generalitat Valenciana; art. 
58.5.b CCPLCAE; art. 50.4.2 V CCUPL Principado de Asturias; art. 63.3.b.2 CCPLAYTO San Fernando 
(Cádiz); art. 50.II.2 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife); art. 44.2.b CCPLAYTO Villablino (León); art. 
35.b.2 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 33.2 CCPLAYTO Zamora; art. 31.3.b 
CCPLAYTO El Barco de Avila; CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 42.5 b CCPLAYTO Flix 
(Cataluña); art. 43.3 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña); art. 38.2 CCPLAYTO 
Villavieja del Lozoya (Madrid); art. 23.2.b CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias 
dentro de la Línea 1  2013-2015 (Asturias); art. 15.2.b CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa 
«Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 
2013/2014 (Asturias); art. 37.2.b CCPLAYTO Mieres (Asturias);  
1793 Art. 35.a V CCPLJ Extremadura;  
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���� obviar como requisito que exista relación con el trabajo de las órdenes o 

instrucciones incumplidas1794;  

���� exigir como requerimiento adicional que de las negligencias se deriven “perjuicios 

constatables para el desempeño del servicio”1795; y “la reincidencia en la 

desobediencia de las órdenes de un superior que no cause perjuicios a la 

Administración y/o a los administrados” 1796; o 

���� vincularla al abandono del trabajo, exigiendo que la “desobediencia a sus superiores 

en materia de servicio (…) implique quebranto manifiesto de la disciplina o causara 

un perjuicio notorio al servicio”1797. 

 

Son varios los Cc que permiten que sus empleados públicos aún no siguiendo las órdenes 

dictadas por sus superiores no incurran en faltas graves. El CCPLAYTO Breda permite al 

trabajador, sin consecuencias disciplinarias, incumplir las órdenes “que provienen de los/las 

superiores y las autoridades que pueda afectar la tarea del puesto de trabajo”, cuando a su 

“criterio (…) sean contrarias a la legalidad e impliquen la comisión de un acto penalmente 

ilícito” (art. 77.3.a)1798. Para el CCPLAYTO Creixell (Cataluña) “en caso alguno no se 

cumplirán las órdenes que impliquen comisión de delito” (art. 40.2.a).  

 

Otra parte de la negociación colectiva al abordar el supuesto previsto en el artículo 78.2.b.2 

III CUAGE se centran en la primera de las conductas descritas en él1799;  dándole una nueva 

redacción1800; o concentrándose en aspectos como “el incumplimiento de los deberes y 

                                                 
1794 Art. 59.2 III Cc PLCA Canarias.  
1795 Art. 39 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real). 
1796 Art. 12.1 g  ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
1797 Art. 50 CCPLAYTO Tardienta –Huesca (“Abandono de puesto de trabajo o falta de atención debida al 
trabajo encomendado y la desobediencia a sus superiores en materia de servicio que implique quebranto 
manifiesto de la disciplina o causara un perjuicio notorio al servicio”); en idénticos términos el art. 36.3.c 
CCPLAYTO Esplús (Huesca); art. 43.c CCPLAYTO Monzón (Huesca);  
1798 En el mismo sentido el art. 47.3.a CCPLAYTO Masies de Voltregà -Cataluña (“El incumplimiento de las 
ordenes que provienen de los superiores y las autoridades que pueda afectar a la tarea del puesto de trabajo, 
excepto que, en criterio del empleado, sean contrarias a la legalidad y impliquen la comisión de un acto 
penalmente ilícito”). 
1799 Art. 104.1 CCPLCA Illes Balears, art. 45.a CCPLAYTO Quijorna –Madrid, art. 45 CCPLAYTO 
Capdepera –Islas Baleares y art. 52.4.a  CCPLAYTO Lena –Asturias (“La falta de obediencia debida a 
superiores y autoridades”); art. 56.2.b.1 CCTPL CA Murcia (“La falta de obediencia a los superiores”); art. 
46.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera -Cádiz (“d) La falta de obediencia debida a los superiores y 
autoridades”); art. 8.1.3 CCPLAYTO  Colmenar de Oreja, anexo I.art.2. 2.  CCPLAYTO Manzanares el Real 
y art. 8.1.3 CCPLAYTO Chinchón –Madrid (“El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los 
superiores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo” y “La negligencia en el cumplimiento de las 
obligaciones concretas del puesto de trabajo”). 
1800 Art. 5.3.a CCPLDIPROV León (“El incumplimiento de las órdenes o instrucciones profesionales recibidas 
por vía jerárquica que afecte gravemente al funcionamiento de los servicios”). 
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obligaciones profesionales”1801; o “en general, el incumplimiento grave de los deberes y las 

obligaciones derivados del trabajo encomendado al trabajador”1802. En ocasiones los Cc 

llegan a un mayor nivel de detalle tipificando “la desobediencia relacionada con su trabajo 

y el incumplimiento de los deberes contemplados en los apartados a), b) y c) del artículo 5 

del Estatuto de los Trabajadores”1803; e incluso “la desobediencia a sus superiores en 

cualquier materia de trabajo –que- si implicase quebranto manifiesto de la disciplina, o de 

ella se derivase perjuicio notorio para la Empresa”1804.  

 

El CCPLCA Rioja divide las conductas del art. 78.2.b.2 III CUAGE en dos faltas graves, 

por un lado “la desobediencia abierta a las órdenes e instrucciones de un superior 

relacionadas con las obligaciones concretas del puesto de trabajo siempre que no deba ser 

calificada como falta muy grave” (art. 40.b.1) y por el otro “las negligencias de las que se 

deriven o puedan derivarse perjuicios graves para el servicio” (art. 40.b.2). Esta es la 

opción seguida también, entre otros, por los siguientes Cc1805:  

���� El CCPLAYTO Cádiz aunque con distinta formulación y alterando su orden al 

recoger como falta grave primero los “descuidos o negligencias que perjudiquen el 

buen funcionamiento del servicio”, y luego “la desobediencia a los superiores en 

cualquier materia de trabajo”.  

���� El CCPLDIPPROV Sevilla, que las divide en “el incumplimiento de los deberes 

profesionales por negligencia inexcusable” y “la reincidencia en desobediencia a lo 

ordenado por un superior dentro de las atribuciones de su cargo y deontología 

profesional”. 

���� El CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real) aborda “el descuido o negligencia en el 

cumplimiento de sus obligaciones que comporte perjuicios constatables para el 

desempeño del servicio” y concreta la segunda de las conductas en “el 

incumplimiento de atender la llamada y de cubrir las necesidades surgidas, estando 

oficialmente destinado al servicio de guardia en el cuadrante elaborado al efecto” 

(art. 39). 

                                                 
1801 Art. 12.1 f ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
1802 CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña). 
1803 Art. 44.5 VI Cc PLJ Andalucía. En parecidos términos el 71.2.b.1 de CCPLCA Madrid (“La indisciplina o 
desobediencia relacionada con su trabajo y el incumplimiento de los deberes contemplados en los apartados a), 
b), c) del artículo 5 del Estatuto de los Trabajadores”). 
1804 Art. 60.1.b CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva). 
1805 Art. 12.1 f y g) ARCTEEPPAYTO Barcelona (“la reincidencia en la desobediencia de las órdenes de un 
superior que no cause perjuicios a la Administración y/o a los administrados”y “el incumplimiento de los 
deberes y obligaciones profesionales”), ya comentados anteriormente).  
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���� El CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña) incluye los dos incumplimientos 

en dos faltas graves diferentes, el de “los deberes profesionales por negligencia 

inexcusable” y el de “las órdenes recibidas de un superior, cuando repercuta 

gravemente en el servicio o en la disciplina” (art. 47.2.2.7 y 13 respectivamente). 

 

En todo caso, algún Cc incluye como falta muy grave que el trabajador realice actos u 

omisiones que supongan una violación de la buena fe contractual1806. 

 

C) “La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.” 

 

La falta grave recogida en el art. 78.2.b.3 III CUAGE no es más que el correspondiente 

reflejo de la infracción de determinados principios éticos y de conducta que se encuentran en 

el Código de Conducta de los empleados públicos, cuya obligación es actuar bajo los 

principios de lealtad y buena fe no sólo con la AP en la que presten sus servicios, sino 

también con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos (art. 53.3 

EBEP), implicando con ello el trato con atención y respecto (art. 54.1 EBEP).   

 

Dentro del concepto de “desconsideración” han de incluirse, además de los incumplimientos 

mencionados en el apartado anterior, las ofensas verbales o tratos vejatorios, e incluso las 

acusaciones de conductas delictivas en público1807. Para determinar la gravedad de tales 

comportamientos que permita incluirlos en la falta prevista en el art. 78.2.b.3 III CUAGE, 

habrá de estarse a los criterios recogidos en el artículo 95.3 EBEP. 

 

Esta falta grave de desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo (artículo 

78.2.b.3 III CUAGE), se recoge de forma muy uniforme a lo largo de la negociación 

colectiva estudiada. Son numerosos los Cc que reproducen el contenido de la falta 

establecido para el personal laboral de la AGE1808. Otros muchos sin modificar el elemento 

                                                 
1806 Art. 79.s VIII Cc PLCANT;  
1807 Ibidem, op. cit. pág. 513. Con respecto a un ejemplo de lo que entienden los tribunales por trato con 
desconsideración, “calificándoles de torpes, inútiles, cutres cansinos, inmigrantes, incluso criticaba su aspecto 
físico o les acusaba de llevarse dinero.”, véase en la STSJ MAD 9286/2012, de 18 de julio del 2012, Sala de lo 
Social, Nº Recurso: 6123/2011, FD.2º, que aunque se refiere a los trabajadores bajo su mando es aplicable al 
trato a los ciudadanos.  
1808 Art. 76.b.3 IV Cc AEAT; art. 27.3.c IX Cc CGPJ; art. 69.b.3 Cc CAPN 2013-2018; art. 27.b VIII 
CCPLCAMelilla; art. 75.2.b.3 Cc AEBOE 2012; art. 44.2 VI Cc PLJ Andalucía; art. 59.4 III Cc PLCA 
Canarias; art. 89.3.c Cc PLCyL 2013; art. 23.2.b II CCPL Generalitat Valenciana; art. 63.2.b.3 CCPLAYTO 
San Fernando (Cádiz); art. 50.II.3 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife); art. 35.B.3 CCPLAYTO Valladolid y 
de las Fundaciones Municipales; art. 33.3 CCPLAYTO Zamora; art. 31.3.c CCPLAYTO El Barco de Avila; 
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subjetivo de la falta modifican el marco en el que se produce ésta, variando entre los que se 

centran en “la prestación del servicio”1809; en el desempeño de las tareas o funciones 

encomendadas o “dentro del servicio encomendado”1810; y en sus relaciones con los 

administrados1811. En otras ocasiones no sólo se habla de desconsideración o falta de ella, 

sino también de  faltas de respeto1812; incluyendo el calificativo de grave o “manifiesta”1813.  

 

El sujeto de la falta no siempre es el mismo, siendo las más comunes las siguientes 

opciones: hacia los administrados1814; a ciudadanos1815; incluye a los ciudadanos como un 

sujeto más junto a compañeros de trabajo y superiores1816; “hacia cualquier persona con la 

cuál se relacione en el ejercicio de las funciones encomendadas”1817; con el público y 

personal municipal1818; o con “el personal empleado público o con la ciudadanía”1819.  

 

Como un compendio de lo expuesto, yendo incluso más allá, destacan dos Cc. Por un lado, 

el V CCUPL Xunta de Galicia incluye “la desconsideración con el público, compañeros/as 

y subordinados/as en el desempeño de las tareas encomiendas, siempre que no sea falta 

                                                                                                                                                      
art. 43.3 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña); y art. 37.2.B.4 CCPLAYTO Jerez de los 
Caballeros (Badajoz).  
1809 Art. 53.5.c VI Cc PLCAT y art. 42.5.c CCPLAYTO Flix (Cataluña). 
1810 En el primer grupo el art. 71.2.b  CCPLCA Madrid y el art. 40.b.14 CCPLCA Rioja. En el segundo grupo, 
el art. 5.3 CCPLDIPROV León.  
1811 Art. 40.2.b CCPLAYTO Creixell –Cataluña (“La falta de consideración hacia los administrados en sus 
relaciones con los/as trabajadores/as”). 
1812 Art. 12.1.k ARCTEEPPAYTO Barcelona; y art. 8.1.3.a CCPLAYTO  Colmenar de Oreja (Madrid).  
1813 Entre los que contienen el calificativo de “grave”, véanse: Art. 56.2.b.16 CCTPL CA Murcia; art. 76.a II 
Cc JCLMancha; art. 40.b.14 CCPLCA Rioja; art. 45.2.p CCPLAYTO Santomera (Murcia); art. 52.2.12 
CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz); art. 40 CCPLAYTO San José del Valle (Cádiz); art. 74.2.d CCPLAYTO 
Málaga; art. 54.2.B.15 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 63.2.d CCPLAYTO Zaragoza; art. 5.3 
CCPLDIPROV León; art. 39 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real); art. 69.5 CCPLAYTO  
BUSTARVIEJO (Madrid); D.a.2.2.B.e CCPLAYTO Valencia; art. 58.ñ CCPLAYTO Cabeza del Buey 
(Badajoz); art. 45 CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares); art. 92.18 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares); y 
art. 52.ñ CCPLAYTO Lena (Asturias). Entre los que contienen el calificativo de “manifiesta”, véanse: Art. 
50.4.3 V CCUPL Principado de Asturias; art. 23.2.c CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado 
de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015; art. 15.2.c CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa 
«Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 
2013/2014 (Asturias); y art. 29.4.3 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias). 
1814 Art. 56.2.b.16 CCTPL CA Murcia; art. 45.2.p CCPLAYTO Santomera (Murcia); art. 54.2.B.15 
CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 39 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real); art. 58.ñ CCPLAYTO 
Cabeza del Buey (Badajoz); art. 45 CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares); y art. 52.ñ CCPLAYTO Lena 
(Asturias). 
1815 Art. 92.18 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
1816 Art. 71.2.b  CCPLCA Madrid; art. 76.a II Cc JCLMancha; art. 52.2.12 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz); 
art. 40 CCPLAYTO San José del Valle (Cádiz); sin especificar escalafón laboral sólo “al servicio de la 
Administración” el art. 12.1.k ARCTEEPPAYTO Barcelona y el art. 47.3.c CCPLAYTO Masies de Voltregà 
(Cataluña); art. 8.1.3.a CCPLAYTO  Colmenar de Oreja (Madrid); y art. 69.5 CCPLAYTO  BUSTARVIEJO 
(Madrid).  
1817 Art. 40.b.14 CCPLCA Rioja. 
1818 Art. 74.2.d CCPLAYTO Málaga; y art. 63.2.d CCPLAYTO Zaragoza.  
1819 D.a.2.2.B.e CCPLAYTO Valencia. 
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leve, así como la grave falta de consideración con los administrados o el abuso de 

autoridad en el ejercicio del cargo” (art. 23.2.b.B.3). Por el otro el CCPLAYTO  Colmenar 

de Oreja (Madrid), donde se recoge como grave “la falta de respeto y consideración a 

quienes trabajan en la empresa, a los usuarios y al público, que constituyan infracción de 

derechos como el de la propia imagen e intimidad, entre otros” (art. 8.1.3.m). Algunos de 

los aspectos tratados tangencialmente en estas dos faltas, tales como el abuso de autoridad y 

otros derechos fundamentales, serán abordados con detenimiento en otros puntos del 

presente apartado. 

 

Finalmente la grave desconsideración para con cualquier empleado público se recoge en 

algunos convenios colectivos también de forma independiente1820. La fórmula más común 

para recoger esta falta es como “la grave desconsideración con los superiores, compañeros 

o subordinados”1821. 

 

Otra de las novedades aportadas por la negociación colectiva al listado de faltas graves es 

“el atentado grave a la dignidad del trabajador, de cualquier persona al servicio de la 

Administración o de la propia Administración”1822. Dado que la dignidad es la “cualidad de 

digno” (RAE), cuando se refiere a la “propia Administración”, entendemos que ha de 

referirse a su acepción como “cargo o empleo honorífico y de autoridad” (RAE). De esta 

forma, se estaría incurriendo en esta falta con comportamientos que atenten de forma grave 

a la dignidad del cargo público que se ocupa. Parece lógico que tal exigencia se intensifique 

para aquellos empleados públicos con puestos de especial relevancia o visibilidad en la 

Administración y en la vida social.  

                                                 
1820 Art. 76.a II Cc JCLMancha (“La grave desconsideración con los compañeros, subordinados, superiores o 
con los ciudadanos”); art. 79.p VIII Cc PLCANT (“La grave desconsideración con cualquier persona al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sea o no su superior jerárquico, o de 
otras Administraciones”); art. 54.5 CCPLAYTO Villagonzalo –Badajoz (“Las graves desconsideraciones con 
los/as superiores/as, o resto del personal”); y art. 52.e CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial 
(“Las graves desconsideraciones con los/as superiores/as, compañeros o subordinados/as”).  
1821 Art. 40.b.5 CCPLCA Rioja, art. 56.2.b.5 CCTPL CA Murcia, art. 45.2.e CCPLAYTO Santomera –Murcia, 
art. 46.2.g CCPLAYTO Conil de la Frontera –Cádiz, art. 5.3.g CCPLDIPROV León, art. 39 CCPLAYTO 
Manzanares –Ciudad Real, art. 69.5 CCPLAYTO  BUSTARVIEJO –Madrid, art. 45 CCPLAYTO Capdepera 
–Islas Baleares y art. 52.4.e CCPLAYTO Lena –Asturias. 
1822 Art. 79.m VIII Cc PLCANT; art. 40.b.13 CCPLCA Rioja; art. 3.b.15 V CCUPL Xunta de Galicia y art. 
58.n CCPLAYTO Cabeza del Buey –Badajoz y art. 52.4.n CCPLAYTO Lena -Asturias (“Actos que atenten 
contra la dignidad de los/as trabajadores/as o de la Administración”); art. 5.3.k CCPLDIPROV León, art. 
40.2.s CCPLAYTO Creixell, art. 47.3.l CCPLAYTO Masies de Voltregà –Cataluña y art. 52.n CCPLDIPROV 
Cáceres y la Corporación provincial  (“El atentado grave contra la dignidad de los empleados públicos o de la 
administración”); art. 69.15 CCPLAYTO  BUSTARVIEJO –Madrid (“El atentado grave a la dignidad de la 
Corporación o del Ayuntamiento”); y art. 45 CCPLAYTO Capdepera -Islas Baleares (“El atentado grave a la 
dignidad de los empleados o del Ayuntamiento”). 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 583 de 1100 

 

En otros Cc se combina esta falta con la violación de otros derechos fundamentales. Este es 

el caso del CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz) donde se recoge como falta grave 

“la violación grave del derecho a la intimidad y a la consideración debida a la dignidad de 

los trabajadores, incluida las ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual” (art. 

37.2.B.11). 

 

D) “El incumplimiento grave de las obligaciones en materia de prevención de riesgos 

laborales contempladas en la normativa vigente”. 

 

Esta falta recogida en el artículo 78.2.b.4 III CUAGE, no exige, ni la calificación de máxima 

gravedad del tipo del artículo 78.2.c.17 III CUAGE, ni que se vean afectados terceros por el 

riesgo ocasionado. En el estudio de esta infracción en su nivel más grave se ha analizado en 

detalle la infracción de la normativa en materia de PRL. Las circunstancias que han de 

concurrir para que una conducta esté incluida en esta falta grave son dos:  

 

a) que el empleado público incumpla las obligaciones en materia de PRL recogidas por 

la normativa vigente, siempre y cuando de la misma se deriven obligaciones 

específicas para él; y  

b) que dicha falta sea grave. Esta normativa habla de riesgos por lo que no se necesita 

la causación efectiva del accidente o la o materialización del daño para que dichas 

obligaciones se encuentren incumplidas.  

 

La falta prevista en el artículo 78.2.b.4 III CUAGE se reproduce en numerosos Cc entre el 

listado de sus faltas graves1823. No obstante son bastantes más los que completan esta 

conducta, estableciendo como requisito adicional que de tal incumplimiento “puedan 

derivarse riesgos para la salud y la integridad física del trabajador o de otros 

trabajadores”1824; o especificando que “no constituya falta muy grave”1825.  

                                                 
1823 Art. 76.b.4 IV Cc AEAT; art. 69.b.4 Cc CAPN 2013-2018; art. 63.2.b.4 CCPLAYTO San Fernando 
(Cádiz); y art. 74.2.n CCAYTO Málaga. 
1824 Art. 27.3.e IX Cc CGPJ. En parecidos términos el art. 50.4.4. V CCUPL Principado de Asturias, art. 23.2.d 
CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento 
del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 art. 37.2.b CCPLAYTO Mieres, art. 29.4.4 CCPLAYTO 
Cangas del Narcea –Asturias (“El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de seguridad y salud 
en el trabajo establecidas, cuando del mismo puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad física de 
la(s) persona(s) trabajadora(s) o de terceras). Otros convenios en el mismo sentido que los anteriores: art. 
27.b VIII CCPLCAMelilla; art. 75.2.b.4 Cc AEBOE 2012; art. 59.5 III Cc PLCA Canarias; art. 89.3 Cc 
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El IV Cc ICO aborda esta falta como “la imprudencia en acto de servicio o la inobservancia 

en el trabajo de las medidas legales, reglamentarias, convenidas o dictadas por el Instituto, 

Comité de Seguridad y Salud, en materia se seguridad e salud en el trabajo. Si implica 

riesgo de accidente para el empleado, para sus compañeros o terceros o peligro o avería 

para las instalaciones, podrá ser considerada como falta muy grave” (art. 55.9). Otros Cc 

optan por sancionar directamente “la no utilización de los equipos de protección 

individual”1826; “así como no seguir las indicaciones de seguridad”1827; pues como indica el 

CCPLAYTO Donostia-San Sebastián “el personal está obligado a utilizar los equipos de 

protección individual facilitados por la Institución; en caso contrario, se generará el 

correspondiente expediente disciplinario” (art. 111.3.3)1828. Estas consecuencias se amplían 

a los equipos de protección colectivos en el art. 36.9 del CCPLAYTO Turre (Almería). La 

preocupación por los EPIS y la ropa de trabajo lleva a determinados Cc a establecer reglas 

muy concretas sobre las fechas de su entrega diferenciando entre la utilización de la que 

tenga sólo este carácter, que será considerada falta leve, o la que constituyen en todo o en 

parte un EPI, que será considerada grave1829. 

                                                                                                                                                      
PLCyL 2013; art. 53.5 VI Cc PLCAT; art. 40.b.8 CCPLCA Rioja; art. 58.5 CCPLCAE; art. 50.II.4 
CCPLAYTO La Guancha (Tenerife); art. 38.b.4 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; 
art. 33.2 CCPLAYTO Zamora; art. 31.3.d CCPLAYTO El Barco de Avila; art. 43.3 CCPL Consejo Comarcal 
de El Baix Empordà (Cataluña); d.a.2.2.B) CCPLAYTO Valencia; art. 37.2.b CCPLAYTO Jerez de los 
Caballeros -Badajoz; art. 12.1.p ARCTEEPPAYTO Barcelona (“El incumplimiento o el abandono de las 
normas o instrucciones y medidas de seguridad establecidas y que supongan una negligencia grave que haya 
podido poner en situación de riesgo o peligro para la vida, la salud y la integridad física del empleado o 
terceros y haya podido ocasionar daños a la administración o a los administrados”); y art. 8.1.3.h 
CCPLAYTO  Colmenar de Oreja  -Madrid (“El incumplimiento o abandono de las normas de salud laboral en 
el trabajo cuando del mismo puedan derivarse riesgos para la salud e integridad física del trabajador, otros 
trabajadores o el público”). 
1825 Art. 76.c II Cc JCLMancha. 
1826 Art. 54.4.15 V CCUPL Principado de Asturias; art. 40.6 CCPLAYTO Albox (Almería); art. 35.9 
CCPLAYTO Almería; y art. 23.2.o CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro 
de la Línea 1  2013-2015. 
1827 Art.68.H) VII Cc PLCA Aragón; y art. 63.2.T CCPLAYTO Zaragoza 
1828 Así se recoge en términos más genearles en el anexo III dedicado a las obligaciones de los trabajadores en 
PRL del CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos, al establecer que “i) El incumplimiento por los 
empleados públicos de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a que se refieren los apartados 
anteriores tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el art. 58.1 del 
Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso, conforme a los establecido en la correspondiente 
normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del personal estatutario al Servicio de 
las Administraciones Públicas”. 
1829 CCPLDIPPROV Ciudad Real (“29.3.13.-Otros: Al personal que realice funciones de archivo, manejo o 
traslado de máquinas, le será facilitada una bata, cuando se considere necesario. La entrega por parte de la 
Diputación a sus trabajadores/as del vestuario de trabajo se realizará en el mes de mayo para la correspondiente 
al verano y en el mes de septiembre para la correspondien -te al invierno. Los equipos se considerarán 
mínimos, estando obligada la Diputación a dotar de la uniformidad necesaria, en caso de deterioro, y obligado 
el trabajador/a al uso de los mismos de forma inexcusable y constituyendo falta leve el no uso de la ropa de 
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El art. 60.1.b del CCPLAYTO Punta Umbría (Huelva) aúna varias faltas relacionándolas 

con la PRL, estableciendo como grave “la imprudencia en el acto de trabajo, si implicase 

riesgo de accidente para el trabajador, para sus compañeros o peligro de avería para las 

instalaciones, siempre que no se cumplan las órdenes efectuadas y se cuente con las 

medidas de seguridad e higiene necesarias”. Fuera del articulado referente al régimen 

disciplinario, algún Cc fija una serie de derechos, obligaciones y consecuencias 

disciplinarias genéricas para el trabajador público por su incumplimiento1830.  

 

En esta materia el CCPLAYTO San Fernando (Cádiz) sanciona a los trabajadores que se 

nieguen a someterse a los reconocimientos médicos establecidos por la empresa o la 

Seguridad Social (art. 63.2.b). El CCPLAYTO Zaragoza recoge sólo la negativa cuando se 

trate de “reconocimiento médico de empresa en los casos exceptuados de su carácter 

voluntario de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de Prevención de 

Riesgos Laborales” (art. 63.2.o). 

 

E) “La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de tres o cuatro días en el período 

de un mes.” 

 

La gravedad de la falta de asistencia al trabajo sin causa justificada prevista en el art. 

78.2.b.5 III CUAGE, viene determinada por la siguiente escala en función de los días al mes 

en los que se realice tal ausencia: si son de uno a dos días, se considerará falta leve (art. 

78.2.a.4 III CUAGE); si son de tres a cuatro, grave (art. 78.2.b.5 III CUAGE); y si son de 

cinco a más, muy grave (art. 78.2.c.5 III CUAGE).  

 

Este tipo de falta es habitual en aquellos Cc que cuentan con un listado de faltas graves. La 

diferencia de trato en el resto de la negociación colectiva radica tanto en el número de 

                                                                                                                                                      
trabajo y falta grave en el caso de tratarse de prendas que constituyen en todo o en parte un E.P.I., previamente 
suministrados.”). En parecidos términos el art. 43 de CCPLAYTO Alguazas (Murcia). 
1830 Art. 75.2 CCPLDIPPROV Córdoba 2014 (“Los/as empleados/as tienen derecho a un eficaz nivel de 
protección de la seguridad y salud frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo en el marco de 
una política coherente, coordinada y eficaz de prevención de los riesgos laborales, en base a los principios de 
eficacia, coordinación y participación. Tendrán asimismo el correlativo deber de observación y cumplimiento 
de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas legal y reglamentariamente. Igualmente tendrán 
el deber de cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean 
seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los/as empleados/as. El incumplimiento por parte 
de los/as empleados/as de las obligacionesque en esta materia se establezcan podrá tener la consideración de 
falta administrativa, en su caso, y originar responsabilidades disciplinarias”);  
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ausencias como en el periodo de referencia para su contabilización. La tónica general es que 

el periodo de referencia sea el de un mes, siendo el número más habitual de faltas de 

asistencia al trabajo que deben reunirse para que sea considerada como falta grave el de tres 

días1831.  No obstante también se dan casos en los que se establecen de dos a cinco días1832; 

tres o cuatro días1833; dos a tres días1834; y dos días1835.  

 

En los periodos de referencia la variedad es menor. Va desde aquellos Cc sin periodo de 

referencia1836; a los que se sirven de los treinta días1837.  No obstante, la opción más seguida, 

es la que incluye el art. 40.b.12 CCPLCA Rioja sobre “la tercera falta injustificada de 

asistencia al trabajo en un período de tres meses cuando las dos anteriores hubieren sido 

objeto de sanción por falta leve”1838. Opciones similares a la anterior son:  

���� “más de tres faltas seguidas de puntualidad, sin causa justificada, durante un 

período de treinta días, o más de cinco alternas en idéntico período”1839; y  

���� “faltar 2 días al trabajo en un periodo de 4 meses, o 4 días en un periodo de 8 

meses, sin una causa justificada”1840. 

 

                                                 
1831 Art. 27.3.f IX Cc CGPJ; art. 27.b VIII CCPLCAMelilla; art. 75.2.b.5 Cc AEBOE 2012; art. 68.b VII Cc 
PLCA Aragón; art. 76.d II Cc JCLMancha; art. 59.6 III Cc PLCA Canarias; art. 89.3.e Cc PLCyL 2013; art. 
53.5.e VI Cc PLCAT; Art. 71.2.b.3 CCPLCA Madrid; art. 23.3.b.5 II CCPL Generalitat Valenciana; art. 58.5.d 
CCPLCAE; art. 50.4.5. V CCUPL Principado de Asturias; art. 53.3 CCPLAYTO Puerto de Santa María 
(Cádiz); art. 39 CCPLAYTO Priego de Córdoba; art. 57.2.b CCPLAYTO Canfranc (Huesca); art. 43.b 
CCPLAYTO Monzón (Huesca); art. 35.b CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 33.5 
CCPLAYTO Zamora; art. 31.3 CCPLAYTO El Barco de Avila; art. 12.2.b ARCTEEPPAYTO Barcelona; art. 
23.3.e CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015; 
art. 15.2.e CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el 
fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 (Asturias); art. 37.2.b CCPLAYTO Mieres 
(Asturias); y art. 29.4.5 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias). 
1832 Art. 50.II.5 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife);  
1833 Art. 76.b.5 IV Cc AEAT; art. 69.b.5 Cc CAPN 2013-2018; art. 63.2.b.5 CCPLAYTO San Fernando 
(Cádiz);  
1834 Art. 38.4 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid). 
1835 Art. 55.6 IV Cc ICO; art. 52.2.3 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz); 37.2.B CCPLAYTO Jerez de los 
Caballeros (Badajoz); y art. 45 CCPLAYTO Capdepera. 
1836 Art. 35.c V CCPLJ Extremadura (“La no asistencia al trabajo durante tres días al mes sin causa que lo 
justifique”). 
1837 Art. 60.1.b CCPLAYTO Punta Umbria – Huelva (“Ausencia sin causa justificada por dos días durante un 
período de treinta días”); anexo I.art.2. 2. CCPLAYTO Manzanares el Real, art. 8.1.3 CCPLAYTO Chinchón 
–Madrid (2 o 3 días);  
1838 Art. 35.c CCPLAYTO Santomera (Murcia); art. 74.2.b CCPLAYTO Málaga; art. 54.2.B.12 CCPLAYTO 
Sabiñánigo (Huesca); art. 5.3.o CCPLDIPROV León; art. 39 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real); art. 
77.3.p CCPLAYTO Breda (Cataluña); art. 58.l CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz); y art. 52 
CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial.  
1839 CCPLAYTO La Cabrera (Madrid). 
1840 Art. 42 CCPLAYTO Riba-roja d'Ebre (Cataluña). 
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La combinación de todo lo descrito anteriormente se encuentra en el VIII Cc PLCANT que 

establece la siguiente escala de faltas de asistencia que considera graves: “i) La falta de 

asistencia injustificada al trabajo de tres días dentro del mismo mes o de cuatro días en dos 

meses consecutivos”; “j) La falta de asistencia al trabajo injustificada de dos días 

laborables consecutivos”; y “k) La tercera falta injustificada de asistencia al trabajo en un 

período de tres meses, cuando las dos anteriores hubieren sido objeto de sanción al 

calificarse como falta leve” (art. 75). 

 

Finalmente, en algunos Cc se exige que los días de ausencia sean continuos1841; no se fijan 

ni días ni parámetros1842; o simplemente se establece un procedimiento para su 

justificación1843. Relacionada con esta última obligación formal, algunos pocos Cc aportan 

una nueva falta al listado de las graves, la de presentación extemporánea de los partes de 

alta, baja o de confirmación. Así lo hace el CCPLAYTO Benahadux (Almería) donde “los 

trabajadores están obligados, salvo imposibilidad manifiesta y justificada, a comunicar 

cualquier caso de enfermedad al servicio correspondiente, que lo trasladará al Excmo. 

Ayuntamiento dentro de las 48 horas siguientes a la falta en el puesto de trabajo, todo ello 

sin perjuicio de lo establecido en la Ley para la aportación del correspondiente parte de 

baja” (art. 28).  

 

El tipo más genérico de falta grave relacionado con el incumplimiento de esta obligación lo 

fija el CCPLAYTO Riba-roja d'Ebre (Cataluña) por “no cursar en tiempo oportuno la baja 

correspondiente cuando se falte al trabajo por motivos justificados, a no ser que se pruebe 

la imposibilidad de haberla efectuado” (art. 42). A partir de aquí la presentación 

extemporánea de partes de baja o de confirmación se convierte en falta grave desde el 

octavo día o sucesivos1844; o hasta el decimosexto día o sucesivos1845; en ambos casos desde 

la fecha de su expedición a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo por causa de 

                                                 
1841 Art. 44.2.b CCPLAYTO Villablino –León (tres días en un mes). 
1842 Art. 68.2 CCPLAYTO Osuna –Sevilla (“Las de no-asistencia injustificadas”). 
1843 Art. 37.2 CCPLDIPPROV Córdoba 2014 (“Las ausencias y faltas de puntualidad se notificarán con 
carácter inmediato al superior jerárquico, quien a su vez lo comunicará al Servicio de Personal. Posteriormente 
se procederá a su justificación. Igualmente dicho superior jerárquico tiene el deber de comunicar al Servicio de 
Personal cualquier actuación que detecte encaminada a evadir sistemas de control de horarios en todas sus 
formas)”. 
1844 Art. 71.2.b.4 CCPLCA Madrid. En pareceidos términos: art. 47.3.b.4 V CCUPL Xunta de Galicia (“La 
presentación extemporánea de los partes de confirmación de baja, en tiempo superior a siete días, desde la 
fecha de su expedición regular, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo por causa de fuerza mayor”) 
y Art. 39.7 CCPLAYTO Priego de Córdoba. 
1845 Art. 76.f II Cc JCLMancha. 
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fuerza mayor. Con respecto a la presentación de partes de alta, ésta se considerará 

extemporánea a partir del cuarto día o sucesivos desde la fecha de su expedición, con las 

mismas excepciones que en el caso de las bajas o confirmaciones1846.   

 

También se incorpora como falta grave por la negociación colectiva la ausencia de 

notificación de determinados cambios en la situación personal y familiar del trabajador a la 

AAPP. Entre los datos que el trabajador debe comunicar a la Administración están los 

cambios de situación familiar cuando ello suponga un fraude para la Empresa o la Seguridad 

Social y Hacienda1847; y “si esta falta de comunicación causara perjuicio para la 

Administración Local”1848. Si tal omisión se debe a descuido o negligencia el CCPLAYTO 

La Guancha (Tenerife) la sitúa entre las faltas graves, mientras que si se considera como 

“maliciosa” se encontrará entre las muy graves (art. 50.II.17). 

 

F) “El incumplimiento no justificado del horario de trabajo entre seis y diez ocasiones al 

mes, cuando acumulados supongan un mínimo de diez horas mensuales.” 

 

Al igual que en el caso anterior la gravedad de la falta del incumplimiento del horario de 

trabajo prevista en el art. 78.2.b.6 III CUAGE viene determinada inicialmente por el número 

de tales incumplimientos y el periodo de referencia, de tal forma que se calificarán como 

leves si estas alcanzan tres y cinco ocasiones al mes (art. 78.2.a.5 III CUAGE), graves si 

alcanzan entre seis y diez ocasiones al mes (art. 78.2.b.6 III CUAGE) y muy graves si 

alcanzan más de diez ocasiones al mes o más de veinte en el trimestre (art. 78.2.c.6 III 

CUAGE). Esta escala sin embargo, para el caso de las faltas graves tiene la peculiaridad de 

que exige un requisito adicional para que se dé y es el de que los “acumulados supongan un 

mínimo de diez horas mensuales”. Este requisito podría plantear la posibilidad de que el 

empleado que tenga un número de faltas de entre seis y diez al mes pero el acumulado no 

llegue a las diez horas, quedase impune ante tal actuación, sin embargo dicha posibilidad es 

resuelta por la doctrina a través de la aplicación de la sanción por falta leve (hasta cinco 

ausencias en un mes)1849.  

                                                 
1846 Art. 76.f II Cc JCLMancha y art. 71.2.b.4 CCPLCA Madrid. 
1847 Art. 52.2.2 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz); art. 53.3 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz); art. 
40 CCPLAYTO San José del Valle (Cádiz); y art. 50.II.17 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife). 
1848 Art. 60.1.b CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva). 
1849 Véase MOURENZA DÍAZ, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D., en el análisis de la STSJ de Valencia núm. 
426/2004, de 12 de febrero (AS 2004, 3195), en "Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del 
personal laboral al servicio de la Administración General del estado", en VVAA, Manual sobre 
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Asimismo, la STSJ AR 1698/2011, de 1 de octubre, aborda la posibilidad de que las faltas 

de asistencia o de puntualidad sean consideradas como causas de despido disciplinario. En 

este sentido, en su FD 5º se “[…] reconoce que la infracción (falta de puntualidad) del 

artículo 54.2 a) del Estatuto de los Trabajadores […] equivale al incumplimiento parcial de 

las labores propias del puesto de trabajo, bien por incorporación tardía al mismo, bien por 

anticipación en la salida. En ambos casos se frustra el objeto del contrato, pues el bien 

jurídico protegido por esta causa de despido es el cumplimiento básico del contrato por 

parte del trabajador mediante su prestación de trabajo, que es la esencialmente debida al 

empresario como contrapartida a la retribución salarial que recibe de éste”. No obstante 

como reconoce la reiterada doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo recogida en los 

fundamentos de esta misma sentencia, tanto “[…] las faltas de asistencia al trabajo como 

las de puntualidad no operan como causa de despido objetiva y automáticamente, sino que 

(…) hay que estudiar específica e individualmente el caso concreto que se examina y 

resuelve, sin desconocimiento del factor humano, que es de máxima importancia (…)” 

(FD.5º)1850. 

 

Como se ha visto la falta de puntualidad se sanciona en el III CUAGE en función del 

número de incumplimientos no justificados del horario de trabajo tomando como referencia 

principal el periodo de un mes. Para el II Cc JCLMancha “se entenderá que existe falta de 

puntualidad por llegar tarde al trabajo, por marcharse antes de lo debido o por ausentarse 

sin causa justificada durante la jornada” (art. 76.e). Esta falta no justificada suele recogerse 

en los tres escalones de gravedad, variando las veces que ha de repetirse esa impuntualidad 

para que sea considerada falta grave. El tiempo de referencia suele ser el periodo de un mes 

                                                                                                                                                      
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 514. 
1850 “Una reiterada doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo (sentencias de 21.4.19983, 25.11.1985, 
2.10.1986, 18.7.1988, 21.10.1988, 16.1.1990, etc.), de la que se ha hecho eco este Tribunal Superior (sentencia 
de 2.5.2007 [r. 312/2007]), ha sentado, además, el criterio de que tanto las faltas de asistencia al trabajo como 
las de puntualidad no operan como causa de despido objetiva y automáticamente, sino que han de ser 
analizadas en su realidad, en el momento en que se han producido y con los efectos que causan, es decir, que 
hay que estudiar específica e individualmente el caso concreto que se examina y resuelve, sin desconocimiento 
del factor humano, que es de máxima importancia. Desde ese prisma, por encima el estricto cumplimiento de 
los presupuestos objetivos marcados por la norma convencional que se cita como infringida, han de ser 
analizadas en el supuesto que se enjuicia las circunstancias sobre las que la sentencia construye la declaración 
de improcedencia del despido litigioso” (FD.5º, Nº Recurso: 683/2011, Sala de lo Social). 
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y sólo en unos pocos casos se toman otras distintas1851. Asimismo, no todos los convenios 

colectivos utilizan el requisito adicional de que tales impuntualidades sumen determinado 

tiempo para que se complete la conducta sancionable1852. En ocasiones simplemente exigen 

que “las anteriores hubieran sido sancionadas con falta leve”1853. Otras veces se sanciona 

“el incumplimiento reiterado de horario de trabajo”, entendiendo por éste el hecho 

“durante, al menos, ocho días seguidos o doce con interrupción, sea en el mismo mes o en 

dos consecutivos”1854. En el caso del CCPLCA Rioja sucede al contrario no se establece el 

número de incumplimientos pero si que el tiempo acumulado en todos ellos suponga un 

mínimo de diez horas al mes1855.  

 

Con respecto al número de “impuntualidades” que ha de cometer un trabajador público para 

que se consideren falta grave éstas varían desde el incumplimiento del horario de trabajo en 

más de tres ocasiones al mes1856;  más de cuatro días al mes1857; 5 días al mes1858; de más de 

5 días al mes1859; más de tres días al mes y menos de diez1860; durante más de cinco días al 

mes y menos de diez días en un mes1861; y más de siete y menos de diez faltas de 

puntualidad en la asistencia al trabajo en un mes1862. 

 

                                                 
1851 Art. 60.1.b) CCPLAYTO Punta Umbria -Huelva (“Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la 
asistencia al trabajo durante un período de treinta días”); o el art. 22.2 CCPLAYTO  Cabanillas de la Sierra -
Madrid (“Más de tres faltas seguidas de puntualidad, sin causa justificada, durante un período de treinta días, o 
más de cinco alternas en idéntico período”). 
1852 Reproduciendo el contenido del artículo 78.2.b.6 del III CUAGE el art. 76.2.b.6 IV Cc AEAT; art. 69.b.6 
Cc CAPN 2013-2018; art. 63.2.b.6 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz);  
1853 Art. 59.7 III Cc PLCA Canarias (“Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada durante más de 
cinco días al mes y menos de diez, cuando las anteriores hubieran sido sancionadas con falta leve”). 
1854 Art. 79.r VIII Cc PLCANT. 
1855 Art. 40.b.11 CCPLCA Rioja; art. 104.12 CCPLCA Illes Balears; art. 52.6.12 CCTPL CA Murcia; art. 
45.2.l CCPLAYTO Santomera; art. 56.2.b CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 63.2.a CCPLAYTO 
Zaragoza; y art. 40.2.q CCPLAYTO Creixell (Cataluña).  
1856 Art. 55.3 IV Cc ICO; art. 35.b.5 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; y art. 45 
CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares). 
1857 Art. 37.2.B.7 CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz). 
1858 Art. 35.b V CCPLJ Extremadura. 
1859 Art. 44.11 VI Cc PLJ Andalucía; art. 76.e II Cc JCLMancha; art. 39.11 CCPLAYTO Priego de Córdoba; y 
art. 50.II.6 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife); art. 44.2.b CCPLAYTO Villablino (León). 
1860 Art. 33 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 31.3.f CCPLAYTO El Barco de 
Avila;  
1861 Art. 27.3 g IX Cc CGPJ; art. 27.b VIII CCPLCAMelilla; art. 75.2.b.6 Cc AEBOE 2012; art. 89.3.f Cc 
PLCyL 2013; art. 53.5.f VI Cc PLCAT; art. 23.2.b.6 II CCPL Generalitat Valenciana; art. 3.b.8 V CCUPL 
Xunta de Galicia (“Más de cinco faltas de puntualidad en un mes, respetándose el régimen existente para 
efectos de cómputo en cada centro de trabajo”); art. 58.5.e CCPLCAE; art. 50.4.6 V CCUPL Principado de 
Asturias; art. 43.3 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña); art. 23.3.f CCPL contratado por 
los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015; art. 15.2.f CCPLAYTO 
Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en 
el concejo de Ribadesella 2013/2014 (Asturias); y art. 37.2.b CCPLAYTO Mieres (Asturias). 
1862 Art. 68.A VII Cc PLCA Aragón. 
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Para el CCPLAYTO Osuna la calificación de las faltas de puntualidad como graves se 

determina porque bien el retraso total supere 45 minutos en un mes o supere las cinco veces 

en ese mismo periodo de tiempo (art. 68.1). Sistemas más complejos son los previstos en el 

CCPLAYTO Algodonales (Cádiz) para el que ha de cumplirse que se den “de cinco a ocho 

faltas de puntualidad alternas o seis consecutivas durante un mes, o quince alternas en el 

trimestre, sin que exista causa justificada” (art. 52.2.9)1863; y en el CCPLAYTO  Chinchón 

(Madrid) donde han de darse “más de cuatro faltas seguidas de puntualidad no justificadas, 

durante un período de treinta días, o más de seis alternas en idéntico período que supongan 

una pérdida de tiempo de trabajo de hasta cuatro horas, aunque no hayan sido 

sancionadas” (art. 8.1.3). Finalmente, hay determinas Cc que rebajan el número de faltas de 

puntualidad necesarios para calificar la impuntualidad como falta grave en el caso de que se 

tuviera que relevar a un compañero, bastando con tres1864; o incluso con una sola falta1865. 

 

G) “El abandono del puesto de trabajo durante la jornada sin causa justificada.” 

 

De conformidad al dictado de la falta recogida en el artículo 78.2.b.7 III CUAGE, se ha de 

entender que el abandono del puesto de trabajo se da, para este caso, cuando iniciada la 

jornada laboral el trabajador se ausenta de su puesto de trabajo sin causa justificada alguna. 

La frontera que delimita esta falta de otras como el incumplimiento del horario de trabajo, 

para el caso de que este trabajador se ausente y no vuelva al trabajo, o volviendo la 

importancia de la ausencia y sus repercusiones sean de especial relevancia, estará a los 

parámetros previstos en el artículo 95.3 EBEP. 

 

Los elementos que diferencian el abandono en la falta muy grave del artículo 95.2.c) EBEP, 

del previsto como falta grave del art. 78.2.b.7 III CUAGE, son la concurrencia tanto de una 

“temporalidad suficiente” como de efectos “trascendentes” de su comportamiento1866. En 

todo caso, los Tribunales vienen reconociendo de forma reiterada que para la determinación 

de si una conducta ha de estar incluida o no en una u otra falta deberá de estarse a cada caso 

                                                 
1863 En parecidos términos El art. 53.9 CCPLAYTO Puerto de Santa Maria (Cádiz). 
1864 Art. 68.A VII Cc PLCA Aragón; y art. 49.1 CCPLAYTO Ayerbe (Huesca).  
1865 Art. 40.2.q CCPLAYTO Creixell (Cataluña). 
1866 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1054. 
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concreto teniendo siempre en cuenta la teoría gradualista en la calificación de la conducta 

incumplidora, y los criterios previstos en el artículo 95.3 EBEP1867.  

 

La negociación colectiva aborda la figura del abandono como falta grave desde muy 

diversos ángulos. La mayoría de los Cc estudiados que la incluyen reproducen de forma casi 

literal la falta prevista en el III CUAGE1868; o unen esta falta de abandono a otras en el 

mismo enunciado1869. A veces exigen que dicho abandono “produzca perjuicio al 

servicio”1870; o que “no cause perjuicio al servicio”1871; “si este perjudicase a la 

Administración o a los ciudadanos”1872; o sea “por tiempo superior a dos días en un 

mes”1873; “en dos jornadas laborales al mes”1874; o “por tiempo superior a dos días en un 

mes”1875. Estos abandonos no se consideran faltas graves en “los supuestos de desobediencia 

o indisciplina por apreciarse en ellos una falta muy grave”1876. 

 

Al abordar en el apartado anterior el estudio de esta figura en el III CUAGE, 

diferenciábamos esta falta de la muy grave del art. 95.2.c EBEP, en base a los criterios de 

                                                 
1867 STSJCV, Sala de lo Social, Sentencia de 15 de septiembre, rec. 1931/2009, LA LEY 246889/2009; 
STSJMAD, Sala de lo Social, Sección 1ª, Sentencia de 11 junio, LA LEY 144981/2010; STSJCAT, Sala de lo 
Social, Sentencia de 23 Mar. 2012, rec. 7822/2011, LA LEY 56454/2012; STSJ Canarias de Las Palmas de 
Gran Canaria, Sala de lo Social, Sentencia de 28 Abr. 2010, rec. 1746/2009, LA LEY 220656/2010; 
STSJMAD, Sala de lo Social, Sección 6ª, Sentencia de 4 Oct. 2010, rec. 2465/2010, LA LEY 233597/2010. 
1868 Art. 76.2.b.7 IV Cc AEAT; art. 27.3.h IX Cc CGPJ; art. 69.b.7 Cc CAPN 2013-2018; art. 27.b VIII 
CCPLCAMelilla; art. 75.2.7 Cc AEBOE 2012; art. 44.8 VI Cc PLJ Andalucía; art. 89.3.g Cc PLCyL 2013; art. 
58.5.f CCPLCAE; art. 50.4.7 V CCUPL Principado de Asturias; art. 35.d V CCPLJ Extremadura; art. 52.2.7 
CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz); art. 53.7 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz); art. 39.8 
CCPLAYTO Priego de Córdoba; art. 50.II CCPLAYTO La Guancha (Tenerife); art. 33.7 CCPLAYTO 
Valladolid y de las Fundaciones Municipales; CCPLAYTO La Cabrera (Madrid); art. 38.5 CCPLAYTO 
Villavieja del Lozoya (Madrid); anexo I.art.2.2.5 CCPLAYTO Manzanares el Real (Madrid); art. 37.2.b.8 
CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz); art. 23.3.g CCPL contratado por los Ayuntamientos del 
Principado de Asturias dentro de la Línea 1 2013-2015; art. 15.2.g CCPLAYTO Ribadesella dentro del 
programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de 
Ribadesella 2013/2014 (Asturias); art. 37.2.b CCPLAYTO Mieres (Asturias); y art. 29.4.7 CCPLAYTO 
Cangas del Narcea (Asturias). 
1869 Art. 49.3 CCPLAYTO Ayerbe -Huesca (“Abandono de puesto de trabajo o falta de atención debida al 
trabajo encomendado y la desobediencia a sus superiores en materia de servicio que implique quebranto 
manifiesto de la disciplina o causara un perjuicio notorio al servicio”); y en el mismo sentido art. 36.3 
CCPLAYTO Esplús (Huesca). 
1870 Art. 53.5.g VI Cc PLCAT.  
1871 Art. 43.3 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña).  
1872 Art. 12.2.c ARCTEEPPAYTO Barcelona. En el mismo sentido el art. 47.2.2.4 CCPLAYTO La Pobla de 
Claramunt -Cataluña (“El abandono del puesto de trabajo, si éste causara perjuicio al municipio o a la 
ciudadanía”). 
1873 Art. 71.2.b.5 CCPLCA Madrid.  
1874 Art. 23.3.b.7 II CCPL Generalitat Valenciana.  
1875 Art. 47.3.b.5 V CCUPL Xunta de Galicia.  
1876 Art. 44.2.b CCPLAYTO Villablino (León). En el mismo sentido pero sin mencionar la palabra abandono el 
art. 35.B.7 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales (“Ausencia del puesto de trabajo sin 
causa justificada, si ello causara daños al funcionamiento del servicio, sin perjuicio que pudiera calificarse 
como falta muy grave”). 
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temporalidad suficiente y trascendencia de su comportamiento. Estos criterios son utilizados 

también por algunos Cc para abordar esta conducta en sus listados de faltas. Así, sin 

referirse directamente al abandono el CCPLAYTO Cádiz incluye entre las faltas graves el 

“ausentarse injustificadamente del puesto de trabajo en servicios de vigilancia y/o 

consejería cuando se es responsable de un centro o instalación y por tiempo superior a 30 

minutos”. En este sentido, el CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares) sí que al incluir entre sus 

faltas graves el abandono del puesto de trabajo sin causa justificada, parece acudir 

inicialmente como criterios configuradores de ella, a la temporalidad y a la trascendencia, 

pues las ausencias han de serlo por “breve tiempo” y “siempre que dicho abandono 

resultase perjudicial para el Ajuntament y perturbara el trabajo de los demás compañeros” 

(art. 92.2). Sin embargo al comparar esta falta grave con el tipo más agravado se ve que es la 

trascendencia del perjuicio causado el verdadero elemento diferenciador, pues el resto de la 

conducta es la misma excepto el grado del perjuicio que en el caso de la falta muy grave ha 

de ser notable (art.92.3). 

 

H) “La simulación de enfermedad o accidente.” 

 

Esta falta recogida en el artículo 78.2.b.8 del III CUAGE esta vinculada directamente con la 

violación del principio de buena fe. Esta es la postura recogida en la STSJ GAL (Sala de lo 

Social) 11032/2012, de 14 de diciembre, en la que se aborda esta relación de forma muy 

clara y precisa. Como recuerda la Sala “[…] el legislador ha estimado oportuno consagrar, 

como regla inserta en nuestro ordenamiento jurídico, la que ordena a los titulares de un 

derecho que lo ejerciten con arreglo a los principios de la buena fe (art. 7-1 Cc)”; regla ésta 

por la que se “consagra que los contratantes, en sus relaciones, se atengan no sólo a lo 

expresamente pactado, sino también a cuantas consecuencias deriven de ese mismo 

criterio” (FD. 3º).  

 

No en vano, continúa afirmando la Sala, “[…] en el caso del contrato de trabajo, la 

actuación con arreglo a los postulados de la buena fe se refuerza aún más, al recogerse 

como deber jurídico que incumbe a empresario y trabajador a la hora de satisfacerse las 

prestaciones a las que se han obligado por razón de ese vínculo contractual (arts. 5-d y 20-
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2 ET)” aunándose en esta obligación recíproca tanto las perspectivas “subjetiva o 

psicológica del sujeto” como la “objetiva” de este principio (FD. 3º)1877.  

 

El engarce de la violación de dicho principio con la falta ahora estudiada queda reflejado en 

la mencionada STSJ GAL (Sala de lo Social) 11032/2012, de 14 de diciembre, al 

reproducirse la jurisprudencia del TS por la que “[…] el trabajador incumple el deber de 

buena fe cuando la actividad que viene realizando en situación de baja laboral resulta 

perjudicial para su curación o es expresiva de una simulación en su situación de 

incapacidad para el trabajo” (FD. 3º). La razón que se argumenta para que tales conductas 

sean consideradas como violación del principio de buena fe son las siguientes (FD. 3º): 

 

���� “La buena fe exige que quien esté de baja no pueda realmente desarrollar las labores 

propias de su trabajo habitual por razón de la enfermedad o accidente sufrido y siga 

precisando la debida asistencia sanitaria hasta obtener su rehabilitación, pero también 

que en esa situación no efectúe actividades inadecuadas para lograr lo antes posible su 

reincorporación al trabajo, ya que durante la misma deja de cumplir con la prestación 

principal a la que se ha obligado por razón del contrato de trabajo que le vincula con su 

empresario: trabajar”.  

���� “El interés legítimo de éste en recibirla se defrauda, sin título que lo ampare, cuando se 

aparenta disponer de una causa que justifica la falta de prestación de servicios (las 

situaciones de incapacidad temporal, que suspenden dicha obligación: art. 45-2 ET), 

pero también cuando se prolonga innecesariamente”. Nuestro ordenamiento jurídico 

sólo ampararía esta falta de satisfacción “por priorizarse el derecho del trabajador a la 

protección de su salud, reconocido en nuestra Constitución (art. 43-1) (…)”. 

 

Pero, como reconoce esta Sala, no todas las conductas relacionadas anteriormente son 

merecedoras de la sanción más grave del despido. Sí considera como posible causa de esta 

sanción los casos “[…] en los que los trabajadores afectados realizaban actividades que 

                                                 
1877 Así lo viene reconociendo la jusrisprudencia del TS en un numerosas sentencias mencionada por la Sala 
(“sentencia de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo de 23 de diciembre de 1991 [RJ 1991\9476]), y según 
viene diciendo la Sala de lo Social de dicho Tribunal (sentencias de 22 de mayo de 1986 [RJ 1986\2609 ], 25 
de junio de 1990 [RJ 1990\5515 ] y 4 de marzo de 1991 [RJ 1991\1822]”). Asimismo, la Sala considera que 
dicho principio «... se convierte en un criterio de valoración de conductas con el que deben cumplirse las 
obligaciones, y que se traduce en directivas equivalentes a lealtad, honorabilidad, probidad y confianza...», o 
en palabras de la misma Sala en su sentencia de 14 de enero de 1985 (RJ 1985\42), en un criterio «... 
impeditivo del actuar humano en función de su interés exclusivo con pérdida del sentido de la utilidad 
común...». 
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revelaban que estaban aptos para poder desarrollar el trabajo para el que seguían 

formalmente de baja laboral, pero no, en cambio, de quienes desarrollaban actividades que 

no eran expresivas de una simulación en la situación de incapacidad laboral temporal ni 

retardaban su curación”1878. Asimismo, la STSJ AND (Sala de lo Social) 16081/2011, de 9 

de febrero, recoge la doctrina del TS por la que no es “[…] necesario que la simulación 

cubra todo el período de la baja, bastando para apreciarla los días que se concretan” 

(FD.2º)1879.  

 

La jurisprudencia del TS ha sufrido una importante evolución en la determinación de las 

actividades que un trabajador en situación de baja laboral podía realizar sin que se apreciase 

simulación, pasándose de un criterio riguroso por el que casi ninguna actividad podía 

hacerse estando el trabajador en esta situación, a otro en el que se ha de estar a las 

circunstancias concretas del caso1880. Bajo este prima la doctrina del TS “[…] ha establecido 

que no toda actividad desarrollada durante la situación de incapacidad laboral transitoria 

puede calificarse como una conducta desleal sancionable con el despido, sino sólo aquélla 

que a la vista de las circunstancias concurrentes, en especial la índole de la enfermedad y 

las características de la ocupación, sea susceptible de perturbar el proceso de curación o 

evidencie la aptitud laboral del trabajador […]”1881. 

 

Es decir, “[…], si el hecho concreto realizado contraviene las indicaciones terapéuticas que 

dan lugar al restablecimiento, con lo que se está impidiendo o retrasando la curación pues 

dicha situación no significa que el trabajador tenga que estar totalmente inactivo sino que 

puede llevar a cabo actos que no perjudiquen su proceso de curación. Además, debe tenerse 

en cuenta, a los efectos de calificar el despido, si las actividades realizadas ponen de 

manifiesto la posibilidad real de desempeñar el trabajo en la empresa”1882. 

 

El TS ha agrupado en dos categorías las actividades en situación de incapacidad temporal 

que están proscritas al trabajador1883. Por un lado, aquellas que, por resultar incompatibles 

con el proceso patológico en que se ha fundado la baja laboral, evidencian la simulación del 

                                                 
1878 STSJ CL 5518/2012, de 30 de noviembre, Sala de lo Social, Nº Recurso: 711/2012, FD.2º. 
1879 Nº Recurso: 3027/2010. 
1880 STSJ GAL 3153/2004, de 14 de mayo, Sala de lo Social, Nº Recurso: 1469/2004, FD.2º. 
1881 STS 12902/1988, 26 de enero, FD.2º; y ATS 18315/2005, de 15 de septiembre, FD.4º.  
1882 STSJ GAL -Sala de lo Social- 8516/2012, de 15 de octubre, Nº Recurso: 3320/2012, DF.6º. 
1883 Véase entre otras la STS (Sala de lo Social) 3720/1990, de 14 de mayo, FD.2º. Aplicando dicha doctrina 
véase la STSJ CL -Sala de lo Social- 5702/2011, de 22 de noviembre (Nº Recurso: 665/2011, FD.2º). 
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mismo y el propósito fraudulento con que su reconocimiento y efectos subsiguientes se han 

obtenido. Por otro lado, aquellas que son incompatibles no con las disminuciones 

funcionales inflingidas por los padecimientos indicados, sino con la eficacia de los 

tratamientos prescritos, retrasando o impidiendo el resultado de éstos y la recuperación del 

afectado con daño tanto de los intereses públicos del sistema asistencial, como de los 

privados de su empleadora. 

 

Los tribunales han venido reconociendo un gran número de casos en los que no se aprecia 

simulación alguna en el comportamiento del trabajador en situación de IT. Son ejemplos de 

ellos los siguientes: 

 

���� “la simple realización de las actividades que se dejan descritas por parte del trabajador 

demandante, hallándose en situación de baja por enfermedad, no alcanzan a constituir 

la infracción disciplinaria que se tipifica en el precepto estatutario cuya violación se 

denuncia. Y es que, dadas la etiología, características y proceso evolutivo y de curación 

de la dolencia física determinante de la mencionada baja laboral, es evidente que los 

desplazamientos del trabajador fuera de su propio domicilio se revelan normales y 

perfectamente compatibles con la supradicha situación de incapacidad para el trabajo. 

Por otra parte, la realización de ejercicios físicos por el trabajador, aunque sea en sitio 

público, tampoco constituye en este caso, necesariamente, una manifestación deportiva, 

de ocio o de descanso, sino que puede interpretarse como el desarrollo de una terapia 

recuperadora adecuadamente ajustada al mal físico padecido. Finalmente, la alternante 

permanencia del trabajador, durante su situación de baja laboral, en un local, por él 

alquilado para la realización de trabajos de carpintería, sin que conste la efectiva 

ejecución de tales trabajos, no debe entrañar sin más, la imputada transgresión de la 

lealtad o de la buena fe contractual"1884. 

���� La STSJ GAL -Sala de lo Social- 8516/2012, de 15 de octubre (Nº Recurso: 3320/2012) 

afirma que “[…] no se aprecia simulación, cuando “es un trastorno de ansiedad 

generalizado, padecimiento que no tiene contraindicada la realización de esfuerzos 

físicos, aún cuando sean importantes, antes bien, médicamente se recomienda la 

realización de ejercicio para contribuir a la curación, por lo que no existe evidencia 

                                                 
1884 STSJ MAD 16576/2012, de 7 de diciembre, Sala de lo Social, Nº Recurso: 5718/2012, FD.10º. 
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alguna de que exista contraindicación o incidencia valorable negativamente para la 

evolución de su estado físico” (DF.6º).  

���� No se aprecia que existe simulación cuando “[…] la realidad de la dolencia que ha dado 

lugar al proceso de incapacidad temporal (…) -trastorno adaptativo mixto- queda 

evidenciada, además de por la baja médica emitida, por el hecho de que esté siendo 

tratada por el servicio especializado de Salud Mental […]” y “[…] tal baja supone que 

no puede ejercer actividad laboral, pero no le impide hacer vida normal, compatible 

con el tratamiento psicofarmacológico que tiene pautado, como entrar y salir de su 

domicilio a diario, hacer compras, ir a cafeterías o trasladarse conduciendo hasta una 

casa (…)”1885.  

���� Tampoco se aprecia tal simulación si lo que se discute “[…] no es la inexistencia de la 

enfermedad, sino la discrepancia sobre el origen común o profesional de las dolencias 

y, con ello, sobre la responsabilidad en orden al abono de las correspondientes 

prestaciones, pero no la realidad de una enfermedad que impidió a la actora 

comparecer al trabajo”1886. 

 

Por otro lado, la STSJ PV –Sala de lo Social- 1935/2008, de 10 de junio (Nº de Recurso 

972/2008) recopila una serie de supuestos en los que el comportamiento del trabajador en 

situación de IT no se considera causa de despido: 

 

a).- Es improcedente el despido del médico con pluriempleo en dos centros sanitarios 

diferentes, al que su médico de cabecera le da de baja laboral en uno de los empleos pero no 

en el otro, siendo la causa de la misma una depresión reactiva a su situación en el primer 

trabajo, del que es despedido por estar trabajando en el otro durante su situación de 

incapacidad temporal. 

 

b).- Es improcedente el despido de quien trabajaba como encargado en una sala de cines y es 

despedido por seguir trabajando en la empresa en la que estaba pluriempleado unas pocas 

horas a la semana (Iberia), como agente del servicio externo, durante la situación de baja 

laboral dada por un síndrome de ansiedad, ya que ésta se había cursado únicamente para la 

empresa que lo despide. 

 

                                                 
1885 STSJ AS 4317/2012, de 2 de noviembre, Sala de lo Social, Nº Recurso: 1890/2012, FD.2º. 
1886 STSJ MAD 8419/2003, de 30 de mayo, Sala de lo Social, Nº Recurso: 2210/2003, FD.2º. 
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c).- Recopilando distintos casos resueltos por el TS, destacamos el caso del trabajador que 

estando de baja laboral por depresión, asesoraba o supervisaba el puesto de castañas de su 

esposa y hacía alguna compra como pan o conducía el vehículo de su propiedad, pues no 

revelan simulación ni ponen en peligro su curación1887.  

 

Sin embargo, se califica como merecedora del despido y por tanto como muy grave si la 

“[…] falta cometida por el actor es claramente dolosa y con una importante proyección de 

deslealtad y falta de buena fe en el ámbito laboral, al motivar una actuación de la 

Inspección de Trabajo que era innecesaria, con la correlativa obligación de la empresa de 

justificar la inexistencia de un incumplimiento de normas de seguridad laboral frente a un 

supuesto accidente de trabajo, y la proyección de una IT hacia una inexistente contingencia 

profesional frente a la Mutua Patronal y a la propia empresa. Circunstancias todas ellas 

que ponen de manifiesto la gravedad y culpabilidad del incumplimiento”1888. 

 

En todo caso, “[…] la inexistencia de causa real justificativa de la baja reviste especial 

gravedad, por cuanto revela simulación o engaño, lo que por sí mismo produce la quiebra 

lógica de la necesaria confianza que ha de presidir las relaciones entre las partes del 

contrato de trabajo y es justificativo del despido. A ello no obsta la emisión de bajas 

médicas por el servicio competente, dado que la simulación del trabajador lógicamente se 

desarrollará no solamente frente a su empresa, sino también frente a aquellos facultativos 

que le atienden, para conseguir la emisión de las citadas bajas. Se trata en estos casos de 

un problema de valoración de la prueba, en ocasiones de naturaleza indiciaria, que revele 

la realidad subyacente bajo la apariencia creada de una enfermedad incapacitante. Por el 

contrario el comportamiento que no revela simulación, sino mero perjuicio para las 

expectativas de curación, ha de recibir una valoración más matizada en función de las 

circunstancias, que permita calificar el grado de negligencia del trabajador y si el mismo es 

de suficiente gravedad como para justificar un despido disciplinario. $o hay que olvidar 

que la vulneración de la buena fe, una vez definida ésta de manera objetiva, puede 

producirse por negligencia y no solamente de manera intencional, pero en tales supuestos 

la negligencia (cuya existencia ya implica culpabilidad a efectos del artículo 54 del Estatuto 

de los Trabajadores) ha de ser grave”1889. 

                                                 
1887 STS/Social 16448/1987, de 29 de enero, FD.1º a 3º 
1888 STSJ GAL 8596/2012, de 15 de octubre, Sala de lo Social, Nº Recurso: 3528/2012, FD.2º 
1889 STSJ CL 3515/2009, de 10 de junio, Sala de lo Social, Nº Recurso: 815/2009, FD.2º. 
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La falta grave de simulación de enfermedad o accidente se encuentran con menos frecuencia 

de lo que cabría esperar en el resto de la negociación colectiva. Este artículo 78.2.b.9 del III 

CUAGE aborda una de las faltas graves que más polémica causa, al aunarse aspectos 

objetivos y subjetivos del principio de buena fe que preside toda relación laboral, sea 

pública o privada. Al analizar esta falta en el apartado dedicado al Cc de la AGE se llegó a 

la conclusión de que hay que estar al caso particular, ponderar las circunstancias que 

concurren y finalmente determinar si nos hallamos en este supuesto o no. Los Cc no pueden 

ser ajenos a estas referencias, más aún cuando la función de los mismos es concretar en cada 

realidad social una normativa general. Con ello no se pretende usurpar el papel que los 

tribunales tienen en el análisis y resolución de los casos concretos objeto de controversia, 

pudiendo incorporarse a los Cc las soluciones aportadas por éstos. Esta función divulgativa 

de los Cc permitirá al empleado público laboral conocer con más exactitud los límites en los 

que ha de dibujar su comportamiento. No es ésta una cuestión de escasa relevancia, ya que 

el trabajador que se encuentra en situación de IT debe saber que se espera de él y qué puede 

o no hacer durante esa situación.  

 

No es extraño que el II Cc JCLMancha tras establecer como falta grave “la simulación de 

enfermedad o accidente que conlleve una incapacidad laboral de hasta tres días” (art. 76.g) 

delimite en el mismo apartado lo que ha de entenderse por simulación. Según este Cc “se 

entenderá, en todo caso, que existe simulación, cuando el trabajador declarado en baja por 

uno de los motivos indicados realice trabajos de cualquier clase por cuenta propia o ajena 

que sean susceptibles de perturbar su curación o evidencien su aptitud para desempeñar las 

funciones de su puesto de trabajo”. Esta primera indicación se completa con una segunda, 

en la línea marcada por la jurisprudencia del TS, entendiendo como incluida en esta falta 

“toda acción u omisión del trabajador realizada para prolongar la baja por enfermedad o 

accidente”1890. El CCPLAYTO Cabanillas de la Sierra (Madrid) define de forma más simple 

la simulación de enfermedad o accidente como “toda acción u omisión del trabajador 

realizada para prolongar la baja por incapacidad temporal por enfermedad o accidente” 

(art. 22.2). 

 

                                                 
1890 En idénticos terminos se recoge todo este apartado en el artículo 71.2.b.6 del CCPLCA Madrid; art. 
47.3.b.6 V CCUPL Xunta de Galicia;  
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Esta desconfianza hacia el comportamiento del trabajador en situación de IT, ha lleva a 

algunos negociadores a incluir en el Cc que la simulación pueda “ser comprobada por los 

Servicios de Inspección Médica de la Consejería de Sanidad y Consumo o por los de la 

Empresa, en su caso”1891. No obstante, la mayor parte de los Cc estudiados reproducen la 

falta establecida por el III CUAGE1892. Otros Cc añaden que la simulación sea “por tiempo 

inferior a tres días”1893; “que produzca incapacidad por tiempo inferior a tres días” 1894; 

“cuando comporte ausencia del trabajo”1895; o incluso prevén el reintegro de las mejoras 

por la prestación de la IT1896; siendo poco habitual que el Cc sólo aluda a la simulación de 

enfermedad y no la del accidente1897.  

 

En esta línea, la negociación colectiva aporta otro tipo de faltas graves relacionadas con la 

falsedad en la solicitud o disfrute de determinados permisos por parte del trabajador. El 

CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares) sanciona la solicitud de permisos alegando causas 

falsas (art. 92.20); ampliándolo el CCPLCA Illes Balears a “la utilización de los permisos, 

licencias o cualquier otra medida establecida para la conciliación de la vida familiar y 

laboral para finalidades distintas a las previstas por este Convenio” (art. 104.18). 

 

Para el VIII Cc PLCANT el trabajador incurre en falta grave por “la falta de asistencia a los 

cursos de formación obligatoria por circunstancias que no fueran sobrevenidas e 

                                                 
1891 Art. 35.e V CCPLJ Extremadura. 
1892 Art. 76.2.b.8 IV Cc AEAT; art. 27.3.h IX Cc CGPJ; art. 68.b.8 Cc CAPN 2013-2018; art. 27.b VIII 
CCPLCAMelilla; art. 75.2.8 Cc AEBOE 2012; art. 59.8 III Cc PLCA Canarias; art. 89.3.h Cc PLCyL 2013; 
art. 53.5.h VI Cc PLCAT; art. 37.5.g CCPLCAE; art. 50.4.8 V CCUPL Principado de Asturias; art. 52.2.4 
CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz); art. 63.2.b.8 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 40 CCPLAYTO San 
José del Valle (Cádiz); art. 94.2.n CCPLDIPPROV Sevilla; art. 50.III.9 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife); 
art. 44.2.b CCPLAYTO Villablino (León); art. 33.8 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones 
Municipales; art. 43.3 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña); art. 38.8 CCPLAYTO 
Villavieja del Lozoya (Madrid); art. 45 CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares); art. 92.21 CCPLAYTO 
Eivissa (Islas Baleares); art. 23.3.h CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro 
de la Línea 1  2013-2015; art. 15.2.h CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», 
incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 (Asturias); art. 
37.2.b CCPLAYTO Mieres (Asturias); y art. 29.4.8 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias). 
1893 Art. 23.3.b.B.8 II CCPL Generalitat Valenciana.  
1894 Art. 35.e V CCPLJ Extremadura. 
1895 D.a.2.2.B).r CCPLAYTO Valencia. 
1896 El artículo 46.3 (Ayuda por Incapacidad Temporal) del CCPLAYTO Navia (Asturias) establece que “sin 
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que pudieran incurrir los trabajadores/as que simulen la 
persistencia de una enfermedad, acciones tales como: no asistencia a los reconocimientos médicos del 
Tribunal, retrasar deliberadamente la reincorporación al puesto de trabajo una vez dictaminada la remisión de 
la enfermedad y en general todas aquellas que incurrieran en fraude al Ayuntamiento de Navia pretendiendo 
mantenerse, de existir, en el percibo injustificado de la mejora por prestación de Incapacidad Temporal, 
provocarán la privación inmediata de la misma, quedando los beneficiarios obligados a reintegrar a la Empresa 
las cantidades percibidas desde la fecha que se hubiera determinado como inicial de la defraudación”. 
1897 Art. 68.8 CCPLAYTO Osuna (Sevilla).  
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imprevisibles” (art. 79.v). En el caso del CCPLAYTO Valencia esta falta de asistencia debe 

ser reiterada, sin causa justificada, y a las acciones formativas que tengan carácter 

obligatorio y se desarrollen en horario laboral (D.A.2.2.b.m). Finalmente, el CCPLAYTO 

Oñati considera a todos los efectos el centro donde se imparta el curso como centro de 

trabajo “y en consecuencia las faltas de asistencia y puntualidad a los cursos que se 

desarrollen se pondrán en conocimiento de la Responsable de Recursos Humanos” (art. 

164.4.g). 

 

I) “La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores en relación con sus 

deberes de puntualidad, asistencia y permanencia en el trabajo.” 

 

La simulación o encubrimiento que se recoge en esta falta grave del art. 78.2.b) 9 III 

CUAGE, no es más que una manifestación concreta del encubrimiento previsto en el 

artículo 93.3 EBEP, basado en el incumplimiento del principio de conducta de cumplir con 

la jornada y el horario establecido por el empleado público (art. 54.2 EBEP). Esta 

especialidad sin embargo manifiesta divergencias en cuanto al tratamiento que ha de darse al 

encubridor en función de los distintos tipos de faltas encubiertos. Cuando se trate de 

encubrir las faltas graves prevista en el artículo 78.2.b) apartados 5 al 8 III CUAGE, parece 

claro que ha de considerarse una falta grave. Sin embargo, cuando se trate de encubrir faltas 

de sus compañeros de las calificables como leves (art. 78.2.a) apartados 2, 4 y 5 III 

CUAGE), parece que el principio de proporcionalidad (art. 94.2.c EBEP), desaconseja la 

imposición de una sanción superior a la correspondiente a la falta encubierta.  

 

Para el caso del encubrimiento de las faltas muy graves previstas en el art. 78.2.c) apartados 

4, 5 y 6 III CUAGE, siguiendo la interpretación que en su momento de ha realizado en este 

trabajo sobre el significado del término “asimismo” que inicia el artículo 93.3 EBEP, cabría 

la imposición de la sanción correspondiente a la falta muy grave1898. Este criterio de 

aplicación casi natural, sin embargo, a nuestro juicio, debería de verse a la luz de las 

concretas circunstancias que se diesen en cada caso, y a la vista de los parámetros 

                                                 
1898 Este es el criterio mantenido por MOURENZA DÍAZ, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D., en el análisis de la 
STSJ de Valencia núm. 426/2004, de 12 de febrero (AS 2004, 3195), en "Régimen disciplinario contenido en 
el Convenio Único del personal laboral al servicio de la Administración General del estado", en VVAA, 
Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. 
DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; 
coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 516. 
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establecidos en el artículo 95.3 EBEP, sin que deba de imponerse de forma automática el 

criterio disciplinario más gravoso para el empleado público.  

 

La simulación también se recoge como falta leve en el artículo 78.2.b.9 III CUAGE (“La 

simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores en relación con sus deberes de 

puntualidad, asistencia y permanencia en el trabajo”). Esta falta se recoge en bastantes Cc, 

reproduce en muchos de ellos la prevista el ámbito de la AGE1899. También tiene gran 

acogida en la negociación colectiva la falta por la que “las acciones u omisiones dirigidas a 

evadir los sistemas de control de horarios o a impedir que sean detectados los 

incumplimientos de la jornada de trabajo”1900; poniendo como ejemplos de lo anterior el 

CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares) “el caso de registrar la presencia de otro empleado 

valiéndose de su ficha, firma, tarjeta de control o alterando los controles de entrada y 

salida al trabajo” (art. 92.19). 

 

El CCPLCA Madrid recoge “la colaboración o encubrimiento de faltas de otros 

trabajadores en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y utilización de los 

mecanismos de control” (art. 71.2.b.7); el CCPLCAE “la realización de actos que encubran 

las faltas de puntualidad, asistencia o permanencia en el trabajo, de otros trabajadores o 

trabajadoras” (art. 58.5.h); y el CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz) “simular la presencia de 

otro trabajador, valiéndose de su firma, ficha o tarjeta de control” (art. 52.2.5)1901. Pero el 

                                                 
1899 Art. 76.2.b.9 IV Cc AEAT; art. 27.3.j IX Cc CGPJ; art. 68.b.9 Cc CAPN 2013-2018; art. 27.b VIII 
CCPLCAMelilla; art. 75.2.17 Cc AEBOE 2012; art. 76.h II Cc JCLMancha; art. 59.9 III Cc PLCA Canarias; el 
art. 89.3.i Cc PLCyL 2013 habla de “La connivencia”; art. 53.5.i VI Cc PLCAT; art. 23.2.b.9 II CCPL 
Generalitat Valenciana; art. 47.3.b.7 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 50.4.9 V CCUPL Principado de 
Asturias; art. 63.2.b.9 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 50.III.8 CCPLAYTO La Guancha -Tenerife- en 
este caso además añade “y en concreto simular la presencia de otro trabajador/a, valiéndose de su ficha, firma 
o tarjeta de control”; art. 33.9 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 37.2.B.9 
CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz); art. 23.3.i CCPL contratado por los Ayuntamientos del 
Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015; art. 15.2.i CCPLAYTO Ribadesella dentro del 
programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de 
Ribadesella 2013/2014 (Asturias); art. 37.2.b CCPLAYTO Mieres (Asturias); y art. 29.4.9 CCPLAYTO 
Cangas del Narcea (Asturias). 
1900 Art. 44.10 VI Cc PLJ Andalucía. En el mismo sentido el art. 79.n VIII Cc PLCANT; art. 46.2.c 
CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 54.2.B.16 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 5.3.p 
CCPLDIPROV León; el art. 104.17 CCPLCA Illes Balears; art. 56.2.b.17 CCTPL CA Murcia; art. 45.2.q 
CCPLAYTO Santomera (Murcia); art. 40.b.15 CCPLCA Rioja; art. 77.3.q CCPLAYTO Breda (Cataluña); art. 
40.2.e CCPLAYTO Creixell (Cataluña); CCPLAYTO La Cabrera (Madrid); art. 22.2 CCPLAYTO  Cabanillas 
de la Sierra (Madrid); d.a.2.2.B).n CCPLAYTO Valencia; art. 58.o CCPLAYTO Cabeza del Buey y art. 54.16 
CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz); art. 52.o CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; art. 45 
CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares); y art. 52.4.o CCPLAYTO Lena (Asturias). 
1901 En el mismo sentido el art. 53.5 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz). En parecidos términos el art. 
68.7 CCPLAYTO Osuna (Sevilla); el art. 50 CCPLAYTO Tardienta (Huesca), en representación de la mayoría 
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único Cc que no determina el sujeto beneficiado por estas acciones es el CCPLDIPPROV 

Sevilla al establecer como falta grave “la manipulación intencionada de tarjeta, lista de 

asistencia o cualquier otro elemento de control-horario” (art. 94.2.h)1902.  

 

Si bien es el artículo 78.2.c.16 III CUAGE el que contiene entre sus faltas muy graves “la 

tolerancia o encubrimiento de los Jefes o Superiores respecto de las faltas graves y muy 

graves cometidas por los subordinados”, no son pocos los Cc que contemplan este supuesto 

como falta grave. La mayoría incluye la tolerancia, siendo pocos los que añaden el 

encubrimiento1903. A pesar de lo dicho hasta el momento, la construcción de la falta en el III 

CUAGE puede inducir al error de considerar ambas conductas como si fueran sinónimos. 

Para la RAE tolerar significa “permitir algo que no se tiene por lícito, sin aprobarlo 

expresamente”, supone pues más una omisión que una acción. Por otro lado, encubrir, según 

este diccionario, implica “ocultar algo o no manifestarlo”, o también “impedir que llegue a 

saberse algo”, por lo que requiere del sujeto responsable un grado de voluntad mayor. 

Ambas conductas no son iguales y esta diferencia debería determinar su tratamiento 

diferenciado dentro de los distintos grados de faltas y por supuesto en sus consecuencias 

disciplinarias. Por tanto, aunque coexistan en la misma falta ambos comportamientos, el 

alcance de sanción ha de ser distinto para cada uno, siendo mayor para el encubrimiento que 

para la tolerancia.  

 

Esta graduación de consecuencias disciplinarias se puede abordar de dos formas diferentes. 

Por un lado, dentro de las sanciones propias de un mismo nivel de faltas imponer la misma 

pero en menor cantidad u optar por otra cualitativamente inferior para la tolerancia frente al 

encubrimiento. Por otro lado, cabría la posibilidad de considerar la tolerancia de faltas 

graves como falta, leve y las muy graves como grave, dejando en el mismo nivel de 

                                                                                                                                                      
de los CCAYTO analizados de esta zona; y el VII Cc PLCA Aragón que recoge como falta el “simular la 
presencia de otro empleado fichando o firmando por él” (art.68.D). 
1902 El ARCTEEPPAYTO Barcelona “la manipulación intencionada de los sistemas de control horario” (art. 
12.1.q). 
1903 En el primer caso se enciontrarían el art. 76.n II Cc JCLMancha, que menciona la tolerancia y no el 
encubrimiento no incluyéndola entre las faltas muy graves; art. 79.c VIII Cc PLCANT; art. 89.3.k Cc PLCyL 
2013; art. 40.b.4 CCPLCA Rioja; art. 104.4 CCPLCA Illes Balears; art. 45.2.d CCPLAYTO Santomera 
(Murcia); art. 46.2.f CCPLAYTO Conil de la Frontera  (Cádiz); art. 74.2.l CCPLAYTO Málaga; art. 54.2.B.4 
CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 5.3.c CCPLDIPROV León;art. 47.3.e CCPLAYTO Masies de Voltregà 
(Cataluña); CCPLAYTO La Cabrera (Madrid); anexo I.art.2.2.10 CCPLAYTO Manzanares el Real (Madrid); 
art. 8.1.3 CCPLAYTO Chinchón  (Madrid); d.a.2.2.B).d CCPLAYTO Valencia; art. 45 CCPLAYTO 
Capdepera (Islas Baleares); art. 92.7 CCPLAYTO Eivissa  (Islas Baleares); y art. 52.4.d CCPLAYTO Lena 
(Asturias). En el segundo de los supuestos se encuentran el art. 56.2.b.4 CCTPL CA Murcia; y el art. 39.15 
CCPLAYTO Priego de Córdoba.  
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gravedad que la falta encubierta y su encubrimiento. Este parece ser el camino esbozado por 

el CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz) al considerar como falta grave “la tolerancia de 

los superiores respecto de la comisión de faltas muy graves de sus subordinados” (art. 

58.d)1904. Con esta última postura dejaríamos libre de sanción la tolerancia de faltas leves, 

dando un mayor margen de maniobra al día a día de cada Administración Pública, y no 

llegando a paralizar su actuación convirtiendo los servicios en centros de vigilancia. A 

nuestro parecer, esta perece ser una opción lógica, puesto que tan perjudicial puede ser el 

estilo de dirección laissez faire, laissez passer, como uno excesivamente coercitivo. Al fin y 

al cabo, el régimen disciplinario no es más que una herramienta más del poder de dirección 

del empresario, en este caso la Administración Pública. 

 

Determinado ya el tratamiento diferenciado de ambos comportamientos, queda por dilucidar 

el lugar que debe de ocupar esa falta. O bien se respeta el lugar determinado por el III 

CUAGE entre las faltas muy graves, en las graves y en las muy graves, como propugna el 

artículo 93.3 EBEP, o en los tres niveles. El artículo 93.3 EBEP acoge sólo la figura del 

encubridor, para las faltas consumadas, graves o muy graves, siempre y cuando de dichos 

actos se derive daño grave para la Administración o los ciudadanos. Obviando el estudio en 

detalle de su enunciado, que ha sido abordado con anterioridad de forma extensa y siguiendo 

la interpretación doctrinal mayoritaria que hacemos nuestra, el encubrimiento conllevaría 

una pena igual a la de la falta encubierta. Esta interpretación deja sin sentido la inclusión de 

toda la conducta en los términos recogidos en los distintos Cc ya sea entre las faltas graves o 

muy graves. Por ello, si la gravedad de la falta es la misma que la gravedad de la encubierta, 

créese una falta de encubrimiento para cada nivel de falta encubierta. Es decir, una leve, 

para el encubrimiento de las faltas leves, una grave para el encubrimiento de las faltas 

graves y una muy grave para el encubrimiento de las faltas muy graves.  

 

Quedan pendientes de abordar los encubridores de faltas no consumadas, las consecuencias 

necesarias de los actos encubiertos y el carácter del encubridor. Estos aspectos son 

especialmente relevantes. Aunque en la negociación colectiva no se diferencia entre 

tentativa y consumación de la falta, sólo parecen estar refiriéndose a las consumadas. No 

obstante, si únicamente se abordase el encubrimiento de las faltas que fueran consumadas, 

se dejaría en manos del actor principal de la falta encubierta la responsabilidad del 

                                                 
1904 En los mismos términos el art. 54.4 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz); y art. 52.d CCPLDIPROV 
Cáceres y la Corporación provincial. 
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encubridor, quedando exoneradas las actuaciones previas a la consumación del acto ilícito. 

Como ya se ha comentado con anterioridad, aunque es en este momento donde adquiere una 

mayor relevancia, con esta ausencia se está objetivando la responsabilidad disciplinaria del 

encubridor. Ello es así porque, la intención del sujeto de ocultar, que contiene un 

componente importante de predisposición intencional, se actualiza desde el momento en el 

que se tiene conocimiento de acto a encubrir, sin embargo parece sancionarse 

disciplinariamente sólo cuando el acto a encubrir se consuma en la parte que le corresponde 

al empleado encubierto, no en la del encubridor que se ha materializado en esa fase inicial. 

Por ello, el encubrimiento de actos no consumados por causas ajenas al actor principal y 

encubierto en sus actuaciones, debería de incluirse como falta de nivel inferior a la 

consumada, al igual que se ha propuesto para la tolerancia. 

 

En lo que concierne a las consecuencias del acto encubierto, salvo en el artículo 93.3 EBEP 

y en los Cc que reproducen este artículo en sus disposiciones disciplinarias, no suelen 

recogerse como consecuencias necesarias para la actualización de la falta de encubrimiento. 

No obstante, si bien es cierto que el encubrimiento en la negociación colectiva suele 

vincularse a los jefes o superiores respecto de los actos de sus subordinados, en el enunciado 

del EBEP únicamente habla de funcionarios o de personal laboral. Uniendo ambos 

elementos puede crearse una estructura de faltas que recoja ambos tipos de encubrimientos 

sin que exista contradicción o se ponga al mismo nivel la responsabilidad del empleado que 

la del superior jerárquico. Siguiendo con el estilo de doble responsabilidad propuesto por el 

Civil Service inglés, los criterios aplicados para la tolerancia, consumación y la 

estratificación en tres niveles de las faltas del encubrimiento, pueden ser perfectamente 

aplicables al empleado público respecto de las faltas de sus compañeros, siempre y cuando 

lleven aparejadas las consecuencias descritas en el artículo 93.3 in fine EBEP. 

 

La negociación colectiva no aporta un criterio único o al menos esclarecedor del camino a 

seguir. La falta de un criterio claro se aprecia en el CCPLAYTO Graus (Huesca) al recoger 

que “los jefes superiores que toleren o encubran las faltas de los subordinados incurrirán 

en responsabilidad y sufrirán la corrección o sanción que se estime procedente, habida 

cuenta de la que se imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación para el servicio, 

atentado a la dignidad de la Administración y reiteración o reincidencia de dicha tolerancia 
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o encubrimiento” (art. 43.2)1905. Si bien este enunciado comienza con lo que parece un 

criterio claro y conciso, a medida que se avanza en la lectura de su texto surgen de nuevo 

muchas dudas que exigirán del órgano instructor una ardua labor de exégesis y 

contextualización.  

 

En la dirección contraria, buscando una mayor concreción, el CCPLDIPPROV Sevilla 

establece como falta grave “el incumplimiento por parte de los responsables de grupo de la 

obligación de notificar las negligencias, faltas de asistencia, incumplimiento de sus deberes 

profesionales o ausencia del trabajo del personal a su cargo” (art. 94.2.m). Recogiendo lo 

mencionado hasta el momento el ARCTEEPPAYTO Barcelona fija como faltas graves tanto 

“la tolerancia de los superiores respecto a la comisión de faltas muy graves o graves de sus 

subordinados” (12.1.n) como “la tolerancia de los superiores respecto a las negligencias, 

faltas de asistencia, incumplimiento de los deberes profesionales o ausencia en el trabajo de 

los empleados a su cargo” (12.1.m). 

 

Exploradas las distintas posibilidades y a modo de conclusión, lo más lógico sería optar por 

que la tolerancia y el encubrimiento no se incluyesen en el mismo nivel del listado de faltas, 

que la primera se encontrase en un nivel inferior a la segunda y que el encubrimiento sólo se 

estableciese como falta grave o muy grave y respecto de las faltas del mismo nivel en el que 

se encuentre. Asimismo, en ambos casos el encubrimiento de faltas no consumadas por 

causas ajenas a la voluntad del infractor principal cuyos actos preparatorios hayan sido 

conocidos por el encubridor deben de tener el mismo tratamiento que si se hubiese tolerado 

el acto consumado.  

 

Finalmente, la única diferencia de tratamiento entre el encubrimiento de faltas de iguales o 

de subordinados, residirá en la exigencia para los primeros de unas consecuencias 

determinadas, que la encuadraría en el mismo nivel. Si estas consecuencias se dieran para 

los superiores que encubran faltas de sus subordinados les corresponderían  sanciones 

mayores dentro siempre del mismo nivel de gravedad. 

 

 

 

                                                 
1905 En parecidos términos el art. 64 III CC PLCA Canarias; y el art. 71.4 CCPLCA Madrid. 
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J) “La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o 

pactado.” 

 

Si bien la falta del artículo 78.2.b.10 III CUAGE es considerada como causa de despido en 

el art. 54.2.e) ET, este Cc la incluye entre las faltas graves. La doctrina judicial ha 

determinado los elementos que han de concurrir para que la actuación del trabajador esté 

dentro de la falta recogida en el artículo 54.2.e) ET, y son los siguientes1906: 

 

a) La disminución en el rendimiento de trabajo. Como reconoce en su FD.5º la STSJ AR 

399/2011, de 28 de marzo, (Sala de lo Social, Nº Recurso: 163/2011), si bien “[…] el 

concepto de disminución de rendimiento es jurídicamente indeterminado […] no es 

menos cierto que el propio Estatuto en el punto invocado del art. 54 establece como 

términos de comparación el «normal» o el «pactado»”.  

 

Los tribunales vienen determinando que para que exista una disminución del 

rendimiento en relación con el normal o pactado, el empresario debe de acreditar dicha 

disminución, en base a los siguientes parámetros1907: 

���� Bien atendiendo al rendimiento expresamente pactado individual o 

colectivamente; 

���� Bien el normal verificado con criterios: 

i. subjetivos -el rendimiento previo del trabajador, salvo si ese rendimiento 

previo del trabajador se puede considerar superior al normal estimado a 

través de otras circunstancias-; u 

ii. objetivos –la comparación homogénea con el rendimiento medio de la 

plantilla de la empresa, salvo si ese rendimiento se puede considerar 

superior al normal estimado a través de otras circunstancias.  

 

Esto significa que la gravedad y voluntariedad de la conducta se hace gravitar sobre 

datos indudablemente objetivos, relativos a la reiteración, el mantenimiento en el 

                                                 
1906 STS 5259/1989, de 10 de octubre, Sala de lo Social, Sentencia núm. 932, FD.Único; y STSJ CLM 
1381/2010, de 9 de abril, Sala de lo Social, Nº Recurso: 115/2010, FD.4º. 
1907 STSJ GAL 3451/2012, de 13 de abril, Sala de lo Social, Nº Recurso: 117/2012, FD.3º; y SSTSJ EXT 
177/2011, de 27 de enero, Sala de lo Social, Nº Recurso: 644/2010, FD.2º y 1891/2010, de 9 de noviembre, 
Sala de lo Social, Nº Recurso: 467/2010, FD.1º. 
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tiempo, y su entidad en comparación con otros módulos de comparación, que pueden 

referirse al propia trabajador o a otros en similares características1908. 

 

Los tribunales vienen recogiendo como calificativos aplicables a la disminución del 

rendimiento para considerarla merecedora del despido, los de “trascendente”1909; 

“importante”1910; “grave”, “muy importante” o “sensible”1911; y finalmente, 

“desatendiendo sus obligaciones laborales y dando lugar a una muy grave disminución 

del rendimiento con evidente transgresión de la buena fe contractual”1912. 

 

b) Que dicha disminución sea continuada. En este sentido, no se consideran tales la 

disminuciones ocasionales, asiladas o no prolongadas en el rendimiento de trabajo (STSJ 

GAL 3451/2012, de 13 de abril, Sala de lo Social, Nº Recurso: 117/2012, FD.3º). Los 

tribunales vienen afirmando que “[…] la continuidad en la disminución del rendimiento 

viene a ser la expresión de la gravedad del incumplimiento, e implica la prolongación 

en el tiempo, no bastando descensos esporádicos o de corta duración del rendimiento 

del trabajador […]”1913; y “[…] aunque los diversos Tribunales no exigen un dilatado 

período de bajo rendimiento […] sí se hace precisa la exigencia de la necesaria 

proporcionalidad entre la conducta y la sanción impuesta”1914. 

 

c) Que la disminución del rendimiento de trabajo sea voluntaria. Se entiende que no lo es 

“[…] cuando obedece a causas ajenas a la voluntad del trabajador, como, supuesto más 

prototípico, el supuesto de bajas médicas […]”1915. Es precisamente, la voluntariedad 

“[…] la nota que permite distinguir el bajo rendimiento sancionable de aquel otro que 

tiene su causa en circunstancias objetivas que no podrá lugar a la actuación 

disciplinaria del empresario. Para la apreciación de la voluntariedad la doctrina 

judicial sigue mayoritariamente el criterio de que la misma se presume en el bajo 

rendimiento, deduciéndose de la inexistencia de obstáculos que impidan el correcto 

                                                 
1908 STSJ CLM 1852/2009, de 20 de mayo, Sala de lo Social, Nº Recurso: 1429/2008, FD.4º. 
1909 STSJ CV 2831/2009, de 27 de abril, Sala de lo Social, Nº Recurso: 318/2009, FD.2º. 
1910 STSJ CAT 1059/1999, de 2 de febrero, Sala de lo Social, Nº Recurso: 6548/1998, FD.3º. 
1911 STSJ CL 6612/2008, de 10 de diciembre, Sala de lo Social, rec núm. 1439/2008. 
1912 STSJ CAT 3225/2009, de 5 de marzo, Nº Recurso: 7455/2008, FD.3º. 
1913 STSJ CLM 1852/2009, de 20 de mayo, Sala de lo Social, Nº Recurso: 1429/2008, FD.4º. 
1914 STSJ CAT 3059/2011, de 8 de marzo, Sala de lo Social, Nº Recurso: 6128/2010 FD.3º. 
1915 STSJ GAL 3451/2012, de 13 de abril, Sala de lo Social, Nº Recurso: 117/2012, FD.3º. 
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desarrollo de la prestación; de modo que si no existe una causa que pueda justificar 

dicha disminución, la misma se presume voluntaria”1916.  

 

Este requisito es fundamental para la apreciación de este tipo de falta, incluso cuando se 

haya pactado en el contrato una cláusula de nivel de rendimiento, pues “[…] hay que 

considerar el elemento subjetivo de la voluntariedad del trabajador en el 

incumplimiento, bien mediante actuación plenamente intencionada y dolosa, bien 

mediante negligencia en el cumplimiento de su labor. Si se ha aportado un término 

válido de comparación por la empresa, a tenor de lo anteriormente expuesto, de manera 

que se acredite una disminución de rendimiento, corresponderá al trabajador la prueba 

de que esa reducción en sus cometidos se debe a circunstancias no imputables a su 

persona”1917. 

 

A nuestro parecer y a modo de conclusión, el III CUAGE incluye entre sus faltas graves la 

conducta descrita por el artículo 54.2.e) ET como causa del despido disciplinario. Dado que 

el despido no se encuentra entre las sanciones por faltas graves (art. 79.1 III CUAGE), sólo 

cuando concurran el supuesto descrito en el artículo 78.2.b.10 III CUAGE y las 

circunstancias descritas en este apartado para que el incumplimiento sea cualificado, podrá 

sancionarse al trabajador infractor con el despido disciplinario, pero no por la causa descrita 

en el Cc sino por la prevista en la legislación laboral (art. 54.2.e ET en relación con los arts. 

93.4, 94.2.c y 95.2.p EBEP). Este criterio es el adoptado por el CCPLAYTO Vilanova i la 

Geltrú para los años 2007-2010 (Cataluña) al establecer como falta muy grave aquellas que 

comporten el despido disciplinario según el ET, “y en especial las acciones u omisiones 

tipificadas en el artículo 54 del citado texto, que tengan la gravedad y culpabilidad 

suficiente por no entender que consta tipificada como falta leve o grave”. 

 

                                                 
1916 STSJ CL 6355/2007, de 21 de noviembre, Sala de lo Social, Nº Recurso: 1948/2007, FD.2º. Véase en el 
mismo sentido la STSJ CL 3672/2010, de 17 de junio, Nº Recurso: 909/2010, FD.5º. 
1917 “En este sentido la jurisprudencia ha declarado que es doctrina común en el derecho de obligaciones la 
voluntariedad del incumplimiento por el deudor y su responsabilidad, de modo que el acreedor -en este 
supuesto la empresa- ha de probar la existencia de la obligación, siendo el deudor quien habrá de probar que si 
dejó incumplido el contrato no fue por causa suya, sino por causa de un tercero, de la otra parte contratante, del 
caso fortuito o de la fuerza mayor (STS 12 jul. 83, 31 ene. 86, 25 mar. 89)” (STSJ EXT 177/2011, de 27 de 
enero, Sala de lo Social, Nº Recurso: 644/2010, FD.2º y 1891/2010, de 9 de noviembre, Sala de lo Social, Nº 
Recurso: 467/2010, FD.1º; y STS 9346/2011, de 14 de diciembre, Sala de lo Social, Nº Recurso: 774/2011, 
FD.5º). 
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Respecto a su tratamiento en el resto de la negociación colectiva, es muy habitual que sea 

reproducida entre sus faltas graves1918. No obstante, casos como el VI Cc PLJ Andalucía, 

siguen fieles al dictado del artículo 54.2.e) ET recogiendo esta falta como muy grave (art. 

43.5) y por tanto merecedora en el máximo nivel de la teoría gradualista del despido 

disciplinario (art. 46.1.3)1919. Una apuesta decidida por esta graduación es la que hace el 

CCTPL CA Murcia al establecer como grave “la falta de rendimiento que afecte al normal 

funcionamiento de los servicios y no constituya falta muy grave” (art. 56.2.b.9), y dejar 

como muy grave “la falta notoria de rendimiento cuando suponga inhibición en el 

cumplimiento de las tareas encomendadas” (art. 56.2.c.17)1920.  

 

En el punto intermedio, siguiendo posiblemente una línea muy parecida a la expuesta en el 

apartado en el que se analiza esta falta en el III CUAGE, el CCPLCA Rioja incorpora un 

añadido a la conducta que la incluye entre las graves, pues se produce la conducta siempre y 

“cuando no constituya falta muy grave” (art. 40.b.9), sin que exista mención alguna a esta 

falta entre estas últimas (art. 40.c). Este también es el caso del CCPLAYTO Villablino 

(León) que acompaña al dictado del artículo 78.2.b.10 III CUAGE con que no sea 

“constitutivo de incumplimiento contractual grave y culpable recogido en el artículo 54 del 

Estatuto de los Trabajadores” (art. 44.2.b)1921. Este último podría ser el criterio a seguir 

para interpretar la misma falta grave del CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones 

Municipales (art. 35.b.10) en relación con la remisión genérica que efectúa en las faltas muy 

                                                 
1918 O por una adaptación propia del enunciado, como es el caso del art. 38.10 CCPLAYTO Villavieja del 
Lozoya –Madrid (“La disminución habitual y voluntaria en el rendimiento normal del trabajo”). Con respecto 
a los Cc que la incluyen como falta grave, véase: Art. 76.2.b.10 IV Cc AEAT; art. 27.3.k IX Cc CGPJ; art. 
69.b.10 Cc CAPN 2013-2018; art. 27.b VIII CCPLCAMelilla; art. 75.2.9 Cc AEBOE 2012; art. 68.g VII Cc 
PLCA Aragón; art. 53.5.j VI Cc PLCAT; art. 71.2.b CCPLCA Madrid; art. 23.2.b.10 II CCPL Generalitat 
Valenciana; art. 47.3.b.10 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 89.3.j Cc PLCyL 2013; art. 58.5.i CCPLCAE; art. 
50.4.7 V CCUPL Principado de Asturias; art. 35.d V CCPLJ Extremadura; art. 49.7 CCPLAYTO Ayerbe 
(Huesca); art. 50 CCPLAYTO Tardienta (Huesca); art. 36.3.g CCPLAYTO Esplús (Huesca); art. 57.2.g 
CCPLAYTO Canfranc (Huesca); art. 50.II.13 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife); art. 35.b.10 CCPLAYTO 
Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 42.5.j CCPLAYTO Flix (Cataluña);  
1919 En el mismo sentido art. 75.s II Cc JCLMancha; art. 50.5.7 V CCUPL Principado de Asturias; art. 94.2 
CCPLDIPPROV Sevilla; y art. 37.2.c CCPLAYTO Mieres (Asturias). Véase también el art.106.2 del en el que 
establece expresamente, tras determinar una serie de fuentes normativas para el régimen de faltas, que “en lo 
no previsto expresamente, se estará a lo dispuesto en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en cuya tipificación se entienden englobadas las faltas especificadas en la normativa a 
que se refiere el apartado anterior”. Igualmente, el art.30 del V CCPLJ Extremadura establece que “los 
trabajadores podrán ser sancionados por las autoridades administrativas correspondientes en los casos de 
incumplimiento de sus obligaciones conforme a la graduación de las faltas y sanciones que se fijan en los 
siguientes artículos, teniendo en cuenta las disposiciones legales contenidas en el Texto Refundido del 
Estatuto de los Trabajadores”. 
1920 En los mismos términos el CCPLAYTO Priego de Córdoba (arts. 39.4 y 38.5, respectivamente). El 
CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares) suprime de la falta grave la última parte del enunciado pero reproduce el 
resto tanto en la falta grave y muy grave (arts. 92.12 y 93.9). 
1921 Tamposo menciona nada al respecto entre el listado de sus faltas muy graves en su art. 44.2.c. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 611 de 1100 

graves a “las calificadas como tales en el artículo 95.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 

Estatuto Básico del Empleado Público”, antes de proceder a una enumeración 

ejemplificativa (art. 35.c). 

 

En el CCPLAYTO  BUSTARVIEJO (Madrid) se recoge entre las faltas graves la “falta de 

rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los servicios y no constituya falta muy 

grave”, no mencionándose nada en el apartado correspondiente a las faltas graves (arts. 69.9 

y 68, respectivamente).  Sin embargo, no se aprecia esta ausencia en los siguientes casos: 

 

���� El CCPLAYTO Capdepera -Islas Baleares- (art. 44) incluye entre sus faltas muy graves 

(art. 43) la prevista en el artículo 54.2.e) ET. 

���� En el de CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz), se apostilla en otro artículo que “el 

despido disciplinario exigirá la concurrencia de alguna de las causas especificadas en 

el artículo 54 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 55 del citado texto legal” (art. 

48).  

���� Menos directo es el CCPLAYTO Sabiñánigo (art. 54.2.b.9) que acoge entre sus faltas 

muy graves una cláusula de cierre por la se incluyen entre ellas “los restantes 

comportamientos que queden tipificados como tales en Ley de las Cortes Generales o de 

la Asamblea Legislativa de la correspondiente Comunidad Autónoma” (art. 

54.2.c.17)1922.  

���� El CCYTO Zaragoza (art. 63.2.r) acoge entre sus faltas muy graves todas las previstas 

en el artículo 95.2 EBEP menos la cláusula genérica de remisión prevista en su letra “p”, 

aspecto éste irrelevante al estar contenido en el dictado del artículo 93.4 EBEP. Más 

sencilla es la opción del CCPLAYTO Manzanares –Madrid- (art. 39) que recoge 

expresamente entre sus faltas muy graves “las contempladas en el artículo 95.2 del 

EBEP” (art. 38).  

 

                                                 
1922 Este también es el caso del "RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. (art. 5.3.n y 5.2.p, respectivamente, recogiéndose en este último 
que “También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en Ley de las cortes Generales o 
de la asamblea Legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el 
caso de personal laboral”); y del CCPLAYTO Valencia  (d.a.2.2.B y C). 
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Como peculiaridad, el Cc PLCyL 2013 incluye en el mismo apartado de la falta grave 

descrita “la intervención en un procedimiento cuando se dé alguna causa de abstención 

legalmente señalada” (art. 89.3.j)1923. 

 

k) “El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 

incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una situación de 

incompatibilidad”.  

 

En esta falta prevista en el artículo 78.2.b.12 III CUAGE se contiene el tipo disciplinario 

previsto en la anterior legislación para los funcionarios públicos (7.1.k RRD), de tal forma 

que diferencia así las infracciones sustantivas del régimen de incompatibilidades, 

calificándolas como muy graves (art. 95.2.n EBEP y 78.2.c.7 IIICUAGE para el personal 

laboral y arts. 31.1.h) LMRFP y 6.h) RRD para el funcionario), de las meramente formales 

de solicitud de autorización o reconocimiento y del cumplimiento de plazos, si no van más 

allá y no suponen el ejercicio de una actividad incompatible1924.  

 

Son muchos los Cc que reproducen esta falta grave en sus listados1925; o simplemente le dan 

su propia redacción1926. El IX Cc CGPJ es más concreto e incluye como falta grave “el 

ejercicio de actividades profesionales, públicas o privadas, sin haber solicitado 

                                                 
1923 Hemos de tener en cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC 
deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado 23 y 24 referidos a la abstención y la 
recusación, respectivamente con mínimas aportaciones con respecto a la LPA (véase la referencia expresa al 
vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable en el artículo 23.2.b). Ambas normas entrarán en vigor al 
año de su publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP.  
1924 SÁNCHEZ MORÓN, M., Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, Dir. Sánchez 
Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 543. 
1925 Art. 76.2.b.12 IV Cc AEAT; art. 69.b.12 Cc CAPN 2013-2018; art. 75.2.b.16 Cc AEBOE 2012; art. 44.9 
VI Cc PLJ Andalucía; art. 68.f VII Cc PLCA Aragón; art. 76.j II Cc JCLMancha; art. 47.3.b.13 V CCUPL 
Xunta de Galicia; art. 40.b.10 CCPLCA Rioja; art. 79.h VIII Cc PLCANT; art. 104.11 CCPLCA Illes Balears; 
art. 50.4.13 V CCUPL Principado de Asturias; art. 56.2.b.11 CCTPL CA Murcia; art. 63.2.b.12 CCPLAYTO 
San Fernando (Cádiz); art. 23.2.m CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro 
de la Línea 1  2013-2015; art. 15.2.m CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», 
incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 (Asturias); art. 
52.4.k CCPLAYTO Lena (Asturias); art. 45.2 CCPLAYTO Santomera (Murcia); Art. 46.2.j CCPLAYTO 
Conil de la Frontera –Cádiz; art. 74.2.i CCPLAYTO Málaga; art. 54.2.B.10 CCPLAYTO Sabiñánigo 
(Huesca); art. 49.6 CCPLAYTO Almudévar (Huesca); art. 63.2.i CCPLAYTO Zaragoza; art. 35.B.12 
CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 12.1.l ARCTEEPPAYTO Barcelona; art. 38.12 
CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid); art. 45.k CCPLAYTO Quijorna (Madrid); art. 58.j CCPLAYTO 
Cabeza del Buey (Badajoz); d.a.2.2.B).k CCPLAYTO Valencia; y art. 52.j CCPLDIPROV Cáceres y la 
Corporación provincial. 
1926 Art. 5.3.m CCPLDIPROV León (“La realización de actividades cuya compatibilidad hubiera podido 
reconocerse, previamente a la oportuna autorización”). 
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autorización de compatibilidad” (art. 27.3.m)1927. A la anterior redacción de esta falta otros 

Cc le añaden que “sean o no dichas actividades compatibles”1928; o directamente exigen que 

sea compatible1929. 

 

Hasta ahora se han intercalado entre las reproducciones y adaptaciones que la negociación 

colectiva ha hecho de las faltas graves previstas en el III CUAGE, alguna que otra conducta 

diferente y novedosa. Éstas no son las únicas aportaciones que la muestra de Cc estudiados 

aporta a la lista de faltas graves recogida por el III CUAGE. El glosario de nuevas faltas va 

desde las relativas al cuidado personal, la embriaguez, el aseo o dormirse en el lugar de 

trabajo, las riñas, las ofensas y los delitos. Éstas y otras más serán analizadas a continuación. 

 

L) La embriaguez y las toxicomanías  

 

La embriaguez es considerada como falta grave en algunos Cc1930. En ocasiones se amplia el 

espectro a las “las adicciones o toxicomanías (…) durante la jornada de trabajo”1931; o 

“fuera de acto de servicio vistiendo el uniforme de la empresa”1932. El consumo que se 

sanciona es el ocasional durante la prestación de servicio1933. No obstante el CCPLAYTO 

Valencia presenta una conducta más cercana al supuesto previsto en los artículos 78.2.c.15 

III CUAGE y 54.2.f ET, recogiendo como falta grave “el consumo habitual de alcohol, de 

sustancias estupefacientes o psicotrópicas que afecte al funcionamiento del servicio” 

(d.a.2.2.B.o). 

 

LL) El cuidado y aseo personal  

 

La inclusión en los Cc de numerosas faltas relacionadas con el cuidado que el empleado 

público debe de prestar tanto en su aspecto personal como en el trato con los demás no es 

más que el reflejo de la preocupación que las AAPP manifiestan en estos temas. La falta de 

                                                 
1927 En idénticos términos el art. 27.b VIII CCPLCAMelilla; art. 89.3.k Cc PLCyL 2013; art. 53.5.l VI Cc 
PLCAT; art. 58.5.i CCPLCAE;  art. 37.2.b CCPLAYTO Mieres (Asturias); y art. 43.3 CCPL Consejo 
Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña). 
1928 Art. 59.12 III Cc PLCA Canarias. 
1929 Art. 23.2.b.12 II CCPL Generalitat Valenciana. 
1930 Art. 52.2.1 CCPLAYTO  Algodonales, art. 53.1 CCPLAYTO Puerto de Santa María y art. 40 CCPLAYTO 
San José del Valle (Cádiz). 
1931 Art. 47.2.2.16 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña). 
1932 Art. 50.II.16 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife). 
1933 IV Cc ICO (art. 55.4). 
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aseo y limpieza personal se considera como falta sancionable por el CCPLAYTO Eivissa 

(Islas Baleares), de tal forma que si éste es ocasional, se calificará como leve (art. 91.11), y 

si es reiterada, como grave (art. 92.23).  

 

M) Comportamientos inadecuados: dormirse, discusiones y juegos 

 

El CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares) considera como faltas graves el dormirse durante la 

jornada de trabajo (art. 92.26), “las discusiones con los compañeros de trabajo en las 

dependencias municipales o durante la jornada laboral en presencia de público” (art. 92.3) 

y las “actitudes o comportamientos que degraden la buena imagen de los empleados 

municipales” (art. 92.25). Para el IV Cc ICO lo es “entregarse a juegos o distracciones en 

horas de servicio” (art. 55.10); y para el ARCTEEPPAYTO Barcelona “las agresiones 

verbales o físicas entre empleados en horas de servicio” (art.12.1.h). En todo caso, la 

negociación colectiva llega a incluir entre el listado de faltas graves aquellas actitudes o 

comportamientos del trabajador que degraden la buena imagen de los empleados 

públicos1934.  

 

N) Actuaciones del trabajador contra el marco normativo 

 

Algunos Cc incluyen como falta grave las actuaciones del trabajador contra el marco 

normativo. Es el caso del art. 54.4.14 del V CCUPL Principado de Asturias por el que será 

falta grave “el comportamiento con infracción manifiesta del Convenio u otras 

disposiciones legales, que causen perjuicio notorio a una persona subordinada”1935.  

 

Ñ) Deberes de abstención y de adecuada gestión de recursos públicos. Especial referencia a 

las $TIC 

 

Ya hemos visto en otras faltas descritas hasta ahora determinados comportamientos de los 

trabajadores públicos susceptibles de sanción disciplinaria, siendo una más intervenir en un 

procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas legales de abstención1936.; 

                                                 
1934 Art. 92.25 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
1935 En idénticos terminos el art. 15.2.n CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», 
incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 (Asturias). 
1936 Art. 45.2.g CCPLAYTO Santomera (Murcia); art. 74.2.f CCPLAYTO Málaga; art. 54.2.b.7 CCPLAYTO 
Sabiñánigo (Huesca); art. 5.3.i CCPLDIPROV León; art. 47.3.h CCPLAYTO Masies de Voltregà; art. 69.7 
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así como utilizar recursos públicos para beneficio propio y de personas allegadas, sin 

autorización o inadecuadamente, salvo que constituyan faltas leves1937; e incluso añadiendo 

a lo anterior el realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares durante la jornada1938.  

 

Asimismo, son consideradas faltas graves tanto la realización de otro tipo de actividades 

ajenas al trabajo durante el trabajo1939; como la utilización de bienes públicos para intereses 

particulares del empleado1940. Este es el caso del CCPLAYTO Puerto de Santa María 

(Cádiz) que recoge como tal “la realización de trabajos particulares durante la jornada 

laboral en el centro de trabajo, y el uso de enseres y herramientas propiedad de la 

Empresa, para fines propios” (art. 53.10)1941. Para el CCPLAYTO Málaga lo será “la 

prestación de cualquier trabajo remunerado fuera del Ayuntamiento ya sea por cuenta 

propia o ajena estando de baja laboral e incompatible con el estado de salud que provocó 

la expedición de la citada baja” (art. 74.2.m). 

 

El CCAYTO Valencia va más allá y considera como falta grave el “emplear o autorizar 

para usos particulares medios o recursos de carácter oficial o facilitarlos a terceros, salvo 

que por su escasa entidad constituya falta leve” (d.a.2.2.B). Para el CCPL contratado por los 

Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  (2013-2015) la clave se 

encuentra no sólo en utilizar los medios de la AAPP, entre ellos los equipos informáticos 

para usos ajenos al trabajo, sino hacerlo también sin autorización en el trabajo1942. Por otro 

                                                                                                                                                      
CCPLAYTO  BUSTARVIEJO (Madrid); art. 54.7 CCPLAYTO Villagonzalo; y art. 52.4.g CCPLAYTO Lena 
(Asturias). Hemos de tener en cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La 
LPAC deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado 23 y 24 referidos a la 
abstención y la recusación, respectivamente con mínimas aportaciones con respecto a la LPA (véase la 
referencia expresa al vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable en el artículo 23.2.b). Ambas normas 
entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP. 
1937 Art. 76.ñ II Cc JCLMancha; art. 89.3.p Cc PLCyL 2013; CCPLMANCMU Sierra de Cádiz; art. 39 
CCPLAYTO Manzanares – Ciudad Real (“La utilización ocasional de medios materiales o personales del 
Ayuntamiento para fines distintos a las obligaciones del puesto de trabajo”); CCPLAYTO La Cabrera 
(Madrid); art. 45 CCPLAYTO Capdepera –Islas Baleares (“Emplear para uso propio artículos, enseres y 
prendas del Ayuntamiento”). 
1938 Art. 60.1.b CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva). 
1939 Art. 47.2.2.5 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña). 
1940 Anexo I.art.2. 2 CCPLAYTO Manzanares el Real (Madrid). 
1941 En el mismo sentido el artículo 60.1.b CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva). Véase también el art. 50.II.15 
CCPLAYTO La Guancha –Tenerife (“La realización de trabajos particulares durante la jornada laboral, en 
el centro de trabajo o el uso para fines propios de locales, materiales o enseres de la Corporación, sin 
autorización expresa para ello”). 
1942 El art. 23.2 establece como falta grave “El empleo reiterado de medios y equipos de la empresa, incluidos 
los informáticos, para los que no se tuviese autorización o para usos ajenos a las funciones del puesto de 
trabajo”. En idénticos términos el art. 15.2 CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella 
Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 
(Asturias). 
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lado, el CCPLAYTO Cádiz Cc sanciona tanto la “la utilización indebida de las 

prerrogativas y garantías sindicales para fines ajenos a las mismas” como el introducir 

personas ajenas al servicio sin autorización previa de los responsables.  

 

La conducta de utilización inadecuada de recursos públicos es especialmente relevante en un 

entorno dominado por las NTIC, abordándose en el CCPLAYTO La Pobla de Claramunt 

como falta grave “la utilización reiterada en el centro de trabajo y dentro de las horas 

laborables, de medios informáticos, en especial de la conexión en Internet y el correo 

electrónico, para finalidades diferentes a las necesarias para el desarrollo de su trabajo” 

(art. 47.2.2.17)1943. En parecidos términos el CCPL contratado por los Ayuntamientos del 

Principado de Asturias dentro de la Línea 1 2013-2015, recoge como falta grave “el empleo 

reiterado de medios y equipos de la empresa, incluidos los informáticos, para los que no se 

tuviese autorización o para usos ajenos a las funciones del puesto de trabajo” (art. 

23.2.p)1944.  

 

Sorprende que en un ámbito en el que están tan presentes las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación, no exista una regulación más amplia en materia 

disciplinaria como sucede en el ámbito privado1945. La mayoría de las referencias a este 

campo contenidas en los convenios colectivos giran en torno al ámbito de la prevención de 

riesgos laborales1946; su utilización por los representantes sindicales como medios para el 

ejercicio se sus funciones1947; la formación de los trabajadores en este campo1948; su 

                                                 
1943 En términos más generales el art. 50.4. 16 V CCUPL Principado de Asturias (“El empleo reiterado de 
medios y equipos de la empresa, incluidos los informáticos, para los que no se tuviese autorización o para usos 
ajenos a las funciones del puesto de trabajo”). 
1944 En los mismos términos art. 15.2.p CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», 
incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014;  
1945 Para mayor conocimiento sobre el tema, me atrevo a recomendar el estudio que he realizado sobre la 
libertad sindical en CAMPAL MARTÍNEZ, A. M., “La libertad sindical y el uso de las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación en el ejercicio de las libertades de expresión e información por los 
representantes de los trabajadores”, Revista General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
Revistas@iustel.com, núm. 27, 2011, págs. 1 a 40. 
1946 CCPLAYTO Lebrija, CCPLAYTO Comillas, CCPLAYTO Albacete, CCPLAYTO Sant Andreu de la 
Barca, CCPLAYTO Getxo y ARCTPLAYTO Corvera. 
1947 CCPLAYTO Málaga, CCPLDIPPROV Sevilla, CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y Patronato 
dependientes del mismo, ALFAYTO Alfaro, CCPLAYTO Autol, CCPLAYTO Cenicero, CCPLAYTO 
Liérganes, CCPLAYTO Avila, ARCTEEPPAYTO Juneda, CCPLAYTO Llorenç del Penedès, CCPLAYTO 
Sarrià de Ter, CCPLAYTO Alpedrete , CCPLAYTO Villaviciosa de Odón, CCPLAYTO Badajoz y sus 
Organismos Autónomos,  CCPLAYTO Getxo y CCPLAYTO Castrillón. 
1948 CCPLAYTO Lorca, CCPLAYTO Osuna, CCPLAYTO  AVILA, CCPLAYTO Quintanar del Rey, 
CCPLAYTO Creixell, CCPLAYTO Villavieja del Lozoya, ACPLAYTO Olazti/Olazagutía, CCPLAYTO 
Donostia-San Sebastián y CCPLAYTO Navia. 
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utilización para los expedientes de los trabajadores públicos1949; o el uso de las NTIC en 

distintos aspectos de la gestión del personal1950. 

 

O) Delitos relacionados con el servicio 

 

Como es lógico otras de las conductas proscritas a los empleados públicos serán las 

constitutivas de delito relacionadas con el servicio que realiza1951. Esta falta grave se recoge 

en el listado de los Cc como “las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con 

el servicio o que causen daño a la Administración o a los administrados”1952; o a los 

compañeros1953; siempre “que no constituyan falta muy grave”1954.  

 
 
8. Faltas graves relacionadas con actos dañosos o lesivos de derechos 
 

Entre las faltas del artículo 78.2.b) III CUAGE están relacionadas con actos dañosos o 

lesivos de derechos las previstas en sus números 11 –negligencia causante de daños-, 13 –

utilización o difusión indebida de informaciones- y 15 –abuso de autoridad. El resto ya han 

sido abordadas en el apartado anterior dedicado a las faltas relacionadas más directamente 

con el ejercicio o desarrollo del trabajo, aunque respecto a las referidas en los puntos 

números 1 –falta de disciplina y de respeto- y 2 –negligencias que causen perjuicios- si bien 

tienen relación con el trabajo en todo o en parte incluyen un componente lesivo que 

permitiría incluirlas perfectamente en este apartado. También aquí, a los tipos previstos en el 

III CUAGE incorporaremos las variaciones de los mismos y las novedades con las que ha 

contribuido el resto de la negociación colectiva. Entre estas últimas están la discriminación, 

el acoso y la falta de respecto a la dignidad e intimidad del trabajador. 

 

                                                 
1949 CCPLDIPROV HUESCA. 
1950 CCPLAYTO Colindres, CCPLDIPROV Gerona, CCPLAYTO Valencia, CCPLDIPROV Cáceres y la 
Corporación provincial, CCPLAYTO Eivissa, CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y Patronato 
dependientes del mismo. 
1951 CCPLAYTO Olmeda de las Fuentes (Madrid). 
1952 Art. 79.b VIII Cc PLCANT; art. 40.b.6 CCPLCA Rioja; art. 104.3 CCPLCA Illes Balears; y art. 56.2.b.3 
CCTPL CA Murcia; CCPLAYTO Enix (Almería); art. 46.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz);  art. 
74.2.k CCPLAYTO Málaga; art. 54.2.b.3 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 63.2.m CCPLAYTO 
Zaragoza; art. 39 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real); art. 69.c3 CCPLAYTO  BUSTARVIEJO y art. 45.c 
CCPLAYTO Quijorna (Madrid); art. 58.c CCPLAYTO Cabeza del Buey y art. 54.3 CCPLAYTO Villagonzalo 
(Badajoz); art. 52.c CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; art. 45 CCPLAYTO Capdepera y art. 
69.6 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares); y art. 52.4.c CCPLAYTO Lena (Astúrias). 
1953 Art. 5.3.e CCPLDIPROV León; art. 77.3.f CCPLAYTO Breda y art. 47.3.f CCPLAYTO Masies de 
Voltregà (Cataluña). 
1954 D.a.2.2.B) CCPLAYTO Valencia. 
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A) “La negligencia que pueda causar graves daños en la conservación de los locales, 

material o documentos de servicios.” 

 

En el estudio de esta falta descrita en el artículo 78.2.b).11 del III CUAGE, cuatro son los 

elementos que la configuran. Por un lado, la existencia de una negligencia del empleado 

público, a la que ha de acompañarse del riesgo de que dicha negligencia pueda causar daños 

que han de ser calificables como graves, y finalmente, que lo sean en la conservación de los 

locales, materiales o documentos de servicios. Analizaremos ahora cada uno de estos cuatro 

elementos. 

 

a) La negligencia. La negligencia del empleado, el “descuido, falta de cuidado” en el 

cumplimiento de sus obligaciones (RAE), como “descuido imputable al mismo” (STSJ EXT 

408/2013, de 5 de marzo, FD.7º (Sala de lo Social, Nº Recurso: 8/2013), y distinto al 

incumplimiento debido al dolo o la culpa (STSJ CL 1006/2013, de 27 de febrero, Sala de lo 

Social, Nº Recurso: 121/2013, FD.2º), es un incumplimiento de ese deber de desempeñar 

con diligencia las tareas que tengan asignadas, que viene recogido como deber básico e 

inicial de los empleados públicos (art. 52 ad initio EBEP) y que tiene su reflejo en los 

distintos requerimientos de diligencia en el cumplimiento de las tareas por parte de los 

empleados públicos (p. ej. arts. 53. 10 y 11, y 54.2).  

 

En este sentido, como vienen reconociendo de manera reiterada por los tribunales “[…] en 

el ámbito jurídico laboral aparece en el texto del Estatuto de los Trabajadores al prescribir, 

dentro del Art. 5 .a) entre los deberes fundamentales del trabajador el cumplir con las 

obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad con las reglas de la buena 

fe y la diligencia, añadiendo el art. 20.2 del citado estatuto que en el cumplimiento de la 

obligación de trabajar asumida en el contrato de trabajo, el trabajador debe al empresario 

la diligencia y la colaboración en el trabajo que marquen las disposiciones legales, los 

convenios colectivos y las ordenes e instrucciones adoptadas por aquel en el ejercicio 

regular de sus facultades de dirección y en su defecto, por los usos y costumbres”1955. 

 

                                                 
1955 STSJ AND 9002/1998, de 24 de julio, Sala de lo Social, Nº Recurso: 1608/1997, FD.2º. 
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La diligencia se define como «cuidado y solicitud en el cumplimiento de la obligación»1956. 

Es un estado de alerta y atención por parte del trabajador apto dirigido a que se obtenga el 

resultado convenido, debiendo así diferenciarlo de la pericia o aptitud, como condición o 

calidad del trabajador derivadas de su preparación y competencias profesionales1957. En este 

sentido, los tribunales “[…] a la hora de precisar este último concepto (diligencia) bien 

puede acudirse, con la más cualificada doctrina civilística, a la que es propia del hombre 

medio o del "buen padre de familia" (art. 1903 Cc)”1958. Asimismo, la diligencia debida 

debe adecuarse a la naturaleza de la obligación (art. 1104 Cc) lo que conduce en el ámbito 

laboral a una doble apreciación, por un lado a la exigencia de un determinado rendimiento 

cuantificable, y por el otro, al cumplimiento de la obligaciones bajo el prisma de la buena 

fe1959. 

 

En lo que se refiere al contenido de este deber de diligencia, éste debe ir más allá de un 

resultado concreto y medible del trabajo, debiendo centrarse más en la atención y cuidado 

exigibles en la prestación del trabajo pues de esta actitud se derivará de por sí la obtención 

del resultado deseado1960. En todo caso, esta diligencia viene determinada por la práctica 

laboral en los convenios o acuerdos colectivos, usos o costumbres o instrucciones 

empresariales y en lo establecido en el Código de Conducta1961.  

 

b) Que pueda causar daños. Al igual que se hizo en el artículo 78.2.c.17 III CUAGE, para 

los riesgos laborales derivados de incumplimientos muy graves de las obligaciones en 

materia de PRL, no es necesario que se produzca una actualización del daño para que dicha 

negligencia sea merecedora de calificarse en esta falta grave, bastando que pueda originar 

dichos daños. 

 

                                                 
1956 Véase en este sentido, FERRAN FARRIOL, J, “La responsabilidad de los Administradores en la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas y en la Ley de Sociedades de Resposabilidad Limitada La Responsabilidad de 
los Administradores en la Administración Societaria (2004)”, disponible en www. libros-revistas-
derecho.vlex.es (última visista 21 de mayo del 2013). Dicho concepto de recoge entre otras en la STS de 30 de 
octubre de 1965. 
1957 RABANAL CARBAJO, P., Los contratos de trabajo formativos, Ed. Dykinson, Madrid, 2002, op. cit. 
pág.98.  
1958 STSJ MAD 22038/2007, de 23 de abril, Sala de lo Social, Nº Recurso: 196/2007, FD.2º; y STSJ AND 
7633/2012, de 4 de julio, Sala de lo Social, Nº Recurso: 1046/2012, FD.4º. 
1959 RABANAL CARBAJO, P., Los contratos de trabajo formativos, Ed. Dykinson, Madrid, 2002, op. cit. 
pág.98.  
1960 A. MARTÍN VALVERDE, F. RODRÍGUEZ-SAÑUDO GUTIÉRREZ, Y J. GARCÍA MURCIA, Derecho 
del Trabajo, Tecnos, Madrid, 2010, 20ª edición, op. cit. pág. 600. 
1961 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 288. 
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c) Que dichos daños sean graves. Esta falta nos la encontramos incluida entre las leves 

como simple “descuido”, y sin que se añada el plus de la posibilidad de causar graves daños 

a los bienes objeto de conservación (art. 78.2.a. 6 III CUAGE). Es evidente que la gravedad 

que preside este nivel de faltas exige una presencia cualificada del deber infringido, pero 

será la ausencia absoluta de diligencia la que permitirá equiparar la posible conducta del 

empleado público a los tipos recogidos en los artículo 95.2.c) y g) EBEP.  

 

Finalmente, en el FD. 3º, de la STSJ ICAN -Sala de lo Social- 784/2001, de 26 de febrero, 

se considera que “[…] la conducta de la actora no puede reputarse como muy grave -y ello- 

es precisamente por faltar o no concurrir en la realización de la misma una evidente 

actividad dolosa o maliciosa por lo que los retrasos en el reparto de correspondencia y el 

incumplimiento de órdenes de los superiores son de una gravedad menor, subsumibles en 

(…) la negligencia que pueda causar graves daños en la conservación de los locales, 

vehículos, material o documentos de los servicios" (Nº Recurso: 937/2000). 

 

d) Daños en la conservación de los locales, material o documentos de servicios. En la falta 

descrita en el artículo 78.2.b).11 del III CUAGE el deber que se encuentra protegido es el de 

la garantía de la “constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega 

a sus posteriores responsables y los principios recogidos en los apartados” (art. 54.7), siendo 

una translación a los empleados públicos del artículo 3.11 del CDBG. También se 

encontraría dentro de esta falta el deber de los empleados públicos de velar por la 

conservación de los recursos y bienes públicos (art. 54.5 EBEP).  

 

Asimismo, el deber del empleado público laboral de desempeñar con diligencia sus tareas se 

relaciona necesariamente con el principio de conducta de “observar las normas de 

seguridad y salud en el trabajo” (art. 54.9 EBEP), recogido en parecidos términos en el  art. 

5.b ET1962.  Este deber obliga al trabajador “a observar en su trabajo las medidas legales y 

reglamentarias de seguridad e higiene” (art. 19.2 ET), a seguir las enseñanzas recibidas en 

este campo así como a realizar las prácticas (art. 19.3 ET y 54.8 EBEP) y a lo contenido, 

entre otros preceptos, en los arts. 29 LPRL1963 y 10 RD Decreto 773/19971964. Sin embargo, 

                                                 
1962 “observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten”. 
1963 “Artículo 29 Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos 1. Corresponde a cada 
trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en 
cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las 
que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con 
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lo dispuesto en el artículo 78.2.b).11 del III CUAGE in fine, delimita ese deber de diligencia 

“a la conservación de los locales, material o documentos de servicios”, por lo que este 

campo, en cuanto pueda afectar a la salud e integridad de otros trabajadores o terceros ha de 

quedar en el ámbito de la falta muy grave descrita en el art. 78.2.c.17 del III CUAGE.  

 

Analizando como aborda el resto de la negociación colectiva esta conducta, vemos que 

muchos Cc reproducen el artículo 78.2.b.11 del III CUAGE entre sus faltas graves1965. En 

otras ocasiones se opta por su síntesis1966; se amplía a “cuantos elementos intervienen en el 

                                                                                                                                                      
su formación y las instrucciones del empresario. 2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo 
las instrucciones del empresario, deberán en particular: 1.º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza 
y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, 
en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 2.º Utilizar correctamente los 
medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de 
éste.Véase artículo 10 del Real Decreto 773/1997, de 30 mayo sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual («B.O.E.» 12 junio). 3.º 
No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se 
instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. 4.º 
Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar 
actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier 
situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 5.º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con 
el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 6.º Cooperar con el empresario para 
que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad 
y la salud de los trabajadores. 3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de 
prevención de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento 
laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso, 
conforme a lo establecido en la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios 
públicos o del personal estatutario al servicio de las Administraciones públicas. Lo dispuesto en este apartado 
será igualmente aplicable a los socios de las cooperativas cuya actividad consista en la prestación de su trabajo, 
con las precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno”. 
1964 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual BOE 12 Junio 1997: “Artículo 10 
Obligaciones de los trabajadores. En aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto, los trabajadores, 
con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán en particular: a) Utilizar y 
cuidar correctamente los equipos de protección individual. b) Colocar el equipo de protección individual 
después de su utilización en el lugar indicado para ello. c) Informar de inmediato a su superior jerárquico 
directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección individual utilizado que, a 
su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora”.  
1965 Con respecto a los Cc que la incluyen como falta grave, véase: Art. 76.2.b.11 IV Cc AEAT; art. 27.3 IX Cc 
CGPJ; art. 69.b.11 Cc CAPN 2013-2018; art. 27.b VIII CCPLCAMelilla; art. 76.i II Cc JCLMancha; art. 59.11 
III Cc PLCA Canarias; art. 89.3.j Cc PLCyL 2013;  art. 53.5.k VI Cc PLCAT; art. 23.2.b.11 II CCPL 
Generalitat Valenciana; art. 47.3.b.12 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 40.b.7 CCPLCA Rioja; art. 58.5.i 
CCPLCAE; art. 50.4.10 V CCUPL Principado de Asturias; art. 63.2.b.11 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); 
art. 50.II.10 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife); art. 43.3 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà 
(Cataluña); art. 23.2.j CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  
2013-2015; art. 15.2.j CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido en el 
acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 (Asturias); y art. 37.2.b 
CCPLAYTO Mieres (Asturias). Le da su propia forma sin alterar sustancialmente el contenido el art. 78.f) VIII 
Cc PLCANT (“Causar daños graves en el patrimonio, instalaciones o documentación de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria”).  
1966 Art. 68 CCPLAYTO Osuna –Sevilla (“Las de negligencia o descuido cuando origina graves daños a la 
Empresa”). 
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proceso productivo y gestor” de la entidad1967; se obvia la negligencia en la conducta 

causante de los daños1968; o los propios daños que se podrían causar por la negligencia1969; 

dividiendo en dos conductas diferentes la negligencia y los daños locales, material o 

documentos1970; e incluso resaltando la intencionalidad del daño causado1971. 

 

El CCPLAYTO Valencia establece como falta grave “causar daños en el patrimonio de la 

administración siempre que no constituya falta muy grave” (D.a.2.2.B.f), ciñéndose a 

recoger como faltas muy graves las previstas en el artículo 95.2 EBEP. En este sentido, el  

IV Cc ICO va más allá del supuesto recogido en el III CUAGE y dispone como falta grave 

“la negligencia o desidia en el trabajo, siempre que no cause perjuicios graves a la Entidad, 

compañeros o terceros” (art. 55.8), dejando para las faltas muy graves el caso de que sí 

causen daños de gravedad en el anterior supuesto (art. 56.5) y “los daños causados 

intencionadamente en los locales, instalaciones, mobiliario, documentos o material del 

Instituto” (art. 56.20). En el V CCPLJ Extremadura se integra esta conducta entre otras 

configurando como falta grave “el incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los 

superiores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o las negligencias de las 

que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves para la Administración” (art. 35.a)1972. 

 

                                                 
1967 Art. 75.2.b Cc AEBOE 2012. 
1968 Art. 104.6 CCPLCA Illes Balears; art. 56.2.b.6 CCTPL CA Murcia; art. 45.2 CCPLAYTO Santomera 
(Murcia); art. 40 CCPLAYTO San José del Valle  -Cádiz (“$egligencia intencionada en el trabajo, que cause 
perjuicio grave”); art. 74.2.e CCPLAYTO Málaga; art. 54.2.B CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 63.2.e 
CCPLAYTO Zaragoza; art. 5.3.l CCPLDIPROV León; art. 39 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real); art. 
47.3.k CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña); art. 45.f CCPLAYTO Quijorna (Madrid); art. 58.f 
CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz); y art. 52.4.f CCPLAYTO Lena (Asturias).  
1969 Art. 46.2.i CCPLAYTO Conil de la Frontera -Cádiz (“La negligencia grave en el ejercicio de sus 
funciones”); art. 53.8 CCPLAYTO Puerto de Santa María -Cádiz(“La negligencia intencionada en el trabajo, 
cuando cause perjuicio grave”); y art. 8.1.3.f CCPLAYTO  Colmenar de Oreja –Madrid (“La negligencia en el 
cumplimiento de las obligaciones concretas del puesto de trabajo”). 
1970 Art. 92.4 (“Negligencia en el ejercicio de sus funciones, cuando cause o derive perjuicio a los intereses del 
Ajuntament.”) y 9 (“Causar daños graves en los locales, material o documentos de los servicios”) del 
CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
1971 Art. 94.2 CCPLDIPPROV Sevilla (“El daño voluntario en la conservación de los locales, materiales o 
documentos de los servicios”); y art.12.1.j ARCTEEPPAYTO Barcelona (“El daño voluntario en la 
conservación de los locales, materiales o documentos de los servicios”). 
1972 Este conjunto de conductas se culmina con la siguiente aclaración: “Cuando las órdenes sean relativas a 
funciones distintas a las propias del puesto de trabajo se pedirán por escrito, sin perjuicio de su inmediata 
ejecución”. En parecidos términos el art. 35.B.2 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales 
(“El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los/las superiores y de las obligaciones concretas del 
puesto de trabajo o las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves para el 
servicio”); y el art. 29.4.2 CCPLAYTO Cangas del Narcea –Asturias (“El incumplimiento de las órdenes o 
instrucciones de trabajo de los o las superiores y de las funciones concretas del puesto de trabajo o la 
negligencia de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves para el servicio”). 
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El CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares) se limita a incluir como falta grave el “descuido 

importante en la consideración de los útiles, herramientas y materiales a su cargo” (art. 

45), dejando para las muy graves “hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en 

materiales, útiles y herramientas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos 

del Ayuntamiento” (art. 44). 

 

Otra forma de causar daños a la propia AP y a los administrados es a través de “la emisión 

de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales, cuando causen perjuicio a 

la Administración o a los ciudadanos y no constituyan falta muy grave”, por eso numerosos 

Cc la incluyen entre su listado de faltas graves1973. El CCPLAYTO Lena (Asturias) exige 

que el empleado además de incurrir en la conducta tipificada lo haga “a sabiendas de su 

injusticia mediando dolo o mala fe” (art. 52.4.h). 

 

B) “La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los que se tenga conocimiento 

por razón del trabajo”. 

 

La integridad en su actuación del empleado público, como principio básico en el desempeño 

de sus tareas (art. 52 EBEP) se recoge a lo largo de numerosos principios del Código de 

Conducta del EBEP, entre los que se encuentran los siguientes: La obligación que tienen los 

empleados públicos de no aceptar ningún “trato de favor o situación que implique privilegio 

o ventaja injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas” (art. 53.7 

EBEP); la obligación de no influir “en la agilización o resolución de trámite o 

procedimiento administrativo sin justa causa” o comportando un beneficio particular o 

menoscabo de intereses de terceros (art. 53.9 EBEP).  

 

En el cumplimiento de dicha integridad, “guardarán secreto de las materias clasificadas u 

otras cuya difusión esté prohibida legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre 

aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la 

información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés 
                                                 
1973 Art. 79.d VIII Cc PLCANT; art. 104.8 CCPLCA Illes Balears; art. 56.2.b.8 CCTPL CA Murcia; art. 45.2.h 
CCPLAYTO Santomera (Murcia); art. 54.2.b CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 63.2.g CCPLAYTO 
Zaragoza; art. 5.3.j CCPLDIPROV León; art. 39 CCPLAYTO Manzanares 8Ciudad Real); art. 77.3.j 
CCPLAYTO Breda, art. 40.2.o CCPLAYTO Creixell y art. 47.3.j CCPLAYTO Masies de Voltregà 
(Cataluña); art. 69.8 CCPLAYTO  BUSTARVIEJO y art. 45.h CCPLAYTO Quijorna (Madrid); d.a.2.2.B) h 
CCPLAYTO Valencia; art. 58.h CCPLAYTO Cabeza del Buey y art. 54.8  CCPLAYTO Villagonzalo 
(Badajoz); art. 52.h CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; y art. 45 CCPLAYTO Capdepera 
(Islas Baleares). 
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público” (art. 53.12 EBEP). Dos son pues los deberes recogidos en dicho art. 53.12 EBEP 

que se pueden ver infringidos por el contenido de la falta recogida en el artículo 78.2.b.13 

del III CUAGE.  

 

Por un lado, estaría la difusión indebida de datos o asuntos que el empleado público tenga 

conocimiento por razón del trabajo. Este deber, denominado de sigilo consiste en  “no 

revelar determinados conocimientos de los que se dispongan por razón de su cargo y que no 

se refieran al bienestar general de los ciudadanos”1974. La infracción de este deber es 

recogida entre las faltas graves por la negociación colectiva respecto a los asuntos que se 

conozcan por razón del trabajo cuando causen perjuicios a la Administración o se utilice en 

provecho propio1975. En el ejercicio de su actividad y cumpliendo con este deber de sigilo las 

autoridades y empleados públicos deben pues “informar y callar”, es decir, tienen una doble 

obligación, “callar ante unos y hablar ante otros” en aras del logro de esa eficacia 

administrativa tan ansiada1976. En el juego de esta doble obligación, del derecho de los 

ciudadanos de acceso a Archivos y Registros (art. 37 LPA), y por ende del principio de 

transparencia, “tales deberes de secreto y discreción deben compaginarse con un deber de 

información al ciudadano, hasta ahora no contemplado de manera expresa en nuestro 

ordenamiento con carácter general, que obliga a los empleados públicos a facilitar, sin 

ningún tipo de trabas, el acceso de los particulares a los documentos administrativos que 

tienen derecho a conocer, así como a facilitarles el ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus obligaciones satisfaciendo las demandas de información al 

respecto”1977. 

 

En relación con la libertad de expresión, “[…] en un criterio de ponderación de la norma -

que no de subsunción- la STC 6/1988 apuntó que los trabajadores no tienen un deber 

genérico e incondicionado de lealtad hacia su empleador, de manera que gozan de libertad 

de expresión e información respecto de los asuntos relacionados con la empresa u 

                                                 
1974 RODRÍGUEZ-ARAÑA MUÑOZ, J., "Los deberes del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas", Revista Andaluza de Administración Pública, Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de 
Administración Pública, Sevilla, 2005, Nº 60, octubre a diciembre, págs.113 a 144, loc. cit. pág. 134. 
1975 Art. 44.13. VI Cc PLJ Andalucía; art. 76.k II Cc JCLMancha; art. 79.g VIII Cc PLCANT (“No guardar el 
debido sigilo en los asuntos que se conozcan por razón del trabajo realizado cuando se derive un perjuicio 
grave a la Administración, a los ciudadanos o a cualquier personal al servicio de la Administración o se utilice 
en el provecho propio”); y art. 56.2.b.10 CCTPL CA Murcia. 
1976 SÁNCHEZ ADSUAR, M., "La revelación de secretos e informaciones por funcionario público", 
Actualidad Administrativa, La Ley, Madrid, Vol. II, Nº 19, noviembre 2005, págs. 2308 a 2319, loc. cit. pág. 
2308. 
1977 ICEEBEP, pág. 205. 
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organización en que presten servicios, libertad que, en todo caso, tiene como límite la 

buena fe contractual, entendida como ausencia de intención de perjudicar y el deber de 

reserva de datos que se conozcan por razón del puesto de trabajo. (STC 20/2002, 

232/2002). Existen, en definitiva, espacios de libertad individual sustraídos a la acción de 

las entidades colectivas, y el sindicato es una de ellas. De alguna manera, junto al deber de 

buena fe y de no perjudicar a la organización -sea esta empresarial o sindical- como límite 

a la libertad de expresión estaría la conciencia individual, la cual pasa a ser el árbitro 

último en asuntos morales y políticos, afirmándose la prioridad del individuo sobre 

cualquier entidad u organización colectiva, sea esta la nación, la corporación profesional, 

la confesión religiosa, o la familia” (STSJ MAD 955/2006, de 6 de marzo, Sala de lo Social, 

Nº Recurso: 560/2006, FD.2º)1978. 

 

El empleado público laboral que utilizara indebidamente los datos o asuntos que tenga 

conocimiento por razón del trabajo incurriría en la falta recogida en el III CUAGE. Con esta 

actuación se estaría infringiendo el principio ético recogido en el artículo 53.12 in fine 

EBEP, pues éste no puede “hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de 

terceros, o en perjuicio del interés público”, siendo éste el marco que configura como 

indebido tal utilización.  

 

En aras a esta integridad del empleado público, se le exige también la abstención “en 

aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda actividad privada 

o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto 

público” (art. 53.5 EBEP). Este deber de abstención está relacionado directamente con el 

principio descrito en el artículo 53.9 del EBEP y tienen su referencia directa en los casos y 

en el procedimiento de puesta en práctica de tal deber, previstos todos ellos en los artículos 

28 y siguientes de la LPA1979.   

 

                                                 
1978 En este sentido véase CAMPAL MARTÍNEZ, A. M., “La libertad sindical y el uso de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación en el ejercicio de las libertades de expresión e información 
por los representantes de los trabajadores”, Revista General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
Revistas@iustel.com, núm. 27, 2011, págs. 1 a 40. 
1979 Hemos de tener en cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC 
deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado 23 y 24 referidos a la abstención y la 
recusación, respectivamente con mínimas aportaciones con respecto a la LPA (véase la referencia expresa al 
vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable en el artículo 23.2.b). Ambas normas entrarán en vigor al 
año de su publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP. 
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La violación del deber de secreto que se recoge en el artículo 53.12 del EBEP, queda dentro 

del campo de actuación de las faltas muy graves tal y como se ha analizado en el estudio 

sobre los artículos 95.2. f) EBEP y 78.2.c.14 III CUAGE, pues la integridad también se ve 

reflejada en los deberes de guardar “secreto de las materias clasificadas u otras cuya 

difusión esté prohibida legalmente”, imponiéndose al empleado público en una doble 

dimensión, la genérica, por su propia condición de empleado público, y la específica, 

determinada por el puesto que desempeña y su contenido1980.  

 

Menos clara parece estar la diferencia entre las falta grave de discreción prevista en el art. 

78.2.b.13 III CUAGE y la muy grave del artículo 95.2.e) EBEP. Al igual que ha sucedido 

con faltas anteriores, para diferenciar la gravedad que permita transitar de las graves a las 

muy graves habrá de estarse a la naturaleza del deber de reserva (como en el caso de los 

secretos oficiales) y a los principios recogidos en el art. 95.3 EBEP1981.  

 

Finalmente, el art. 7.1.j) RRD establece para los funcionarios como falta grave el “no 

guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del cargo, 

cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio”. En esta falta, 

a diferencia de lo que sucede con el personal laboral, si no se utiliza en beneficio propio la 

falta de sigilo, se le exige el plus de que su actuación cause perjuicio a la AP. Así lo 

reconoce la STSJ CL 5912/2002, de 5 de diciembre (Sala de lo Contencioso, Nº Recurso: 

70/2002) “[…] el tipo sancionador aplicado por la Administración, cualquiera que sean los 

hechos que supuestamente lo integrarían, la realidad de la difusión de asuntos que exigía 

sigilo o de quién resultase ser el autor de los mismos, exige que la conducta del funcionario, 

al no guardar el deber de sigilo, tenga una consecuencia directa: perjuicio de la 

Administración o provecho del funcionario” (FD.3º).   

 

En relación con el derecho a la libertad de expresión de los empleados públicos, la SAN 

1890/2012, de 18 de abril (Sala de lo Contencisoso, Nº Recurso: 10/2012), reconoce que si 

                                                 
1980 RODRÍGUEZ-ARAÑA MUÑOZ, J., "Los deberes del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas", Revista Andaluza de Administración Pública, Universidad de Sevilla e Instituto Andaluz de 
Administración Pública, Sevilla, 2005, Nº 60, octubre a diciembre, págs.113 a 144, loc. cit. pág. 134. 
1981 Este es el criterio mantenido por MOURENZA DÍAZ, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D., en el análisis de la 
STSJ de Valencia núm. 426/2004, de 12 de febrero (AS 2004, 3195), en "Régimen disciplinario contenido en 
el Convenio Único del personal laboral al servicio de la Administración General del estado", en VVAA, 
Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. 
DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; 
coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 519. 
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de la publicación de la información, la realiza el trabajador en el ejercicio de sus funciones 

sindicales, no deviene ningún beneficio para él por publicar el artículo periodístico, y no 

causa ningún perjuicio a la Administración, no debe considerárselo como falta, salvo que se 

efectúe una interpretación tan extensiva que altere el contenido intrínseco de los términos o 

palabras utilizadas por el legislador para determinar las conductas infractoras (FD.3º). 

 

No son numerosos los Cc que reproducen esta falta prevista para la AGE1982. Los que lo 

hacen abordan este aspecto a través del deber de sigilo, recogiendo en su texto la falta 

prevista en el art. 7.1.j) RRD1983. Otros acuden al deber de secreto, recogido como falta muy 

grave en el III CUAGE (art. 78.2.c.14)1984; al deber de reserva o secreto1985; o el acceso a 

bases de datos de la AP para fines distintos de las funciones encomendadas1986. Relacionada 

también con la especial atención que los empleados públicos deben de tener en el 

desempeño de sus funciones, la negociación colectiva ha incorporado como falta grave la 

intervención de aquellos en un procedimiento administrativo concurriendo alguna de las 

causas de abstención previstas legalmente1987. 

                                                 
1982 Art. 69.b.13 Cc CAPN 2013-2018; art. 27.b VIII CCPLCAMelilla; art. 75.2.b.12 Cc AEBOE 2012; Art. 
23.2.b.13 II CCPL Generalitat Valenciana; art. 50.4.11 V CCUPL Principado de Asturias; art. 53.5 VI Cc 
PLCAT; art. 58.5.l CCPLCAE; Art. 63.3.b.13 CCPLAYTO San Fernando (Cadiz); art. 35.b.13 CCPLAYTO 
Valladolid y de las Fundaciones Municipales; Art. 77.3.t CCPLAYTO Breda (Cataluña); Art. 12.1.i. 
ARCTEEPPAYTO Barcelona; art. 43.3 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña); art. 22.2 
CCPLAYTO  Cabanillas de la Sierra (Madrid); art. 23.3. k CCPL contratado por los Ayuntamientos del 
Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015; art. 15. 2.k CCPLAYTO Ribadesella dentro del 
programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de 
Ribadesella 2013/2014 (Asturias); art. 37.2.b CCPLAYTO Mieres (Asturias); y art. 29.4.11 CCPLAYTO 
Cangas del Narcea (Asturias). 
1983 Art. 59.13 III Cc PLCA Canarias (“No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por 
razón del trabajo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilicen en provecho propio“). En idénticos 
términos el art. 56.2.b.10 CCTPL CA Murcia; art. 79.g VIII Cc PLCANT; art. 46.2.m CCPLAYTO Conil de la 
Frontera (Cádiz); art. 63.2.h CCPLAYTO Zaragoza; art. 50.II.11 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife); y art. 
46.2.m CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz). Véase también el Art. 94.2.i CCPLDIPPROV Sevilla (“La 
falta del debido sigilo respecto de los asuntos que se conocen por razón del puesto y que tengan carácter 
confidencial suficientemente especificado, aunque sea fuera de la jornada de trabajo”). 
1984 Art. 55.7 IV Cc ICO (“La violación del secreto profesional siempre que no exista ánimo de lucro ni se 
causen perjuicios graves al Instituto, compañeros o terceros”), no incluyendo referencia al respecto entre las 
faltas muy graves (art. 56). 
1985 Art. 68.5 CCPLAYTO Osuna –Sevilla (“El quebranto o violación de reserva o secreto profesional 
obligatorio, sin que se produzca grave perjuicio”). 
1986 Art. 76.2.15 IV Cc AEAT (“el acceso a bases de datos de naturaleza tributaria para fines distintos de las 
funciones encomendadas”). 
1987 Art. 79.o VIII Cc PLCANT; art. 89.3 Cc PLCyL 2013; art. 104.7 CCPLCA Illes Balears; art. 56.2.b.7 
CCTPL CA Murcia; art. 46.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 74.2.f CCPLAYTO Málaga; art. 
art. 54.2.b.7 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 62.2.f CCPLAYTO Zaragoza; art. 77.3.h CCPLAYTO 
Breda, art. 40.2.j CCPLAYTO Creixell y art. 47.3.h CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña); art. 69.7 
CCPLAYTO  BUSTARVIEJO y art. 45 CCPLAYTO Quijorna (Madrid); d.a.2.2.B.g CCPLAYTO Valencia; 
art. 58.g CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz); art. 52.g CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación 
provincial; art. 92.10 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares); y art. 52.4.g CCPLAYTO Lena (Asturias). Hemos 
de tener en cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC deroga la LPA 
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C) “El abuso de autoridad en el desempeño de las funciones encomendadas. Se considerará 

abuso de autoridad la comisión por un superior de un hecho arbitrario, con infracción de 

un derecho del trabajador reconocido legalmente por este Convenio, Estatuto de los 

Trabajadores y demás leyes vigentes, de donde se derive un perjuicio notorio para el 

subordinado, ya sea de orden material o moral” 

 

En la falta descrita en el artículo 78.2.b).15 del III CUAGE, y ante la posibilidad de 

convertir en un concepto jurídico indeterminado el “abuso de autoridad”, las partes 

negociadoras han optado por definir dicha conducta, para cuya apreciación se requiere1988: 

 

a) Que la infracción la cometa un superior jerárquico respecto de un subordinado, 

entendiendo por tanto que éste ha de estar bajo las órdenes directas o no de aquél, 

pero siempre bajo el ámbito de influencia del primero. 

b) Que dicha infracción se cometa en el desempeño de las funciones encomendadas. 

c) Que el objeto de actuación sea un hecho arbitrario del superior jerárquico. 

d) Que con tal actuación se infrinja un derecho del trabajador reconocido legalmente 

por el III CUAGE, ET y demás leyes vigentes, entre las que se encontraría el EBEP. 

e) Que con esta actuación arbitraria se derive para el subordinado un perjuicio notorio, 

ya sea de orden material o moral. 

 

Esta última figura se aborda en el resto de la negociación colectiva de forma muy dispar. Si 

bien es reproducida en muchas ocasiones1989; no se duda tampoco en simplificarla 

reduciéndola al abuso de autoridad por parte de los superiores en el desempeño de sus 

                                                                                                                                                      
(DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado 23 y 24 referidos a la abstención y la recusación, 
respectivamente con mínimas aportaciones con respecto a la LPA (véase la referencia expresa al vínculo 
matrimonial o situación de hecho asimilable en el artículo 23.2.b). Ambas normas entrarán en vigor al año de 
su publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP. 
1988 Y así lo recoge MOURENZA DÍAZ, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D., en el análisis de la STSJ de 
Valencia núm. 426/2004, de 12 de febrero (AS 2004, 3195), en "Régimen disciplinario contenido en el 
Convenio Único del personal laboral al servicio de la Administración General del estado", en VVAA, Manual 
sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 519. 
1989 Art. 69.b Cc CAPN 2013-2018; art. 76.2.15 IV Cc AEAT; art. 75.2.b.18 Cc AEBOE 2012; y art. 40.b.3 
CCPLCA Rioja 
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funciones1990; “siempre que la actuación realizada no sea en si misma constitutiva de falta 

muy grave”1991. Como poco, esta simplificación genera numerosas dudas de interpretación. 

Valga como ejemplo el VIII Cc PLCANT al recoger “el abuso de autoridad en el ejercicio 

de las tareas propias del puesto de trabajo” (art. 79.a)1992; aunque la falta más repetida, 

sobre todo en el ámbito de las entidades locales territoriales es “el abuso de autoridad en el 

ejercicio del cargo”1993. 

 

A lo largo de este apartado se han intercalado entre las reproducciones y adaptaciones que la 

negociación colectiva ha hecho de las faltas graves previstas en el III CUAGE, alguna que 

otra conducta diferente y novedosa. Éstas no son las únicas aportaciones que la muestra de 

Cc estudiados aporta a la lista de faltas graves recogida por el III CUAGE. El glosario de 

nuevas faltas va desde las relacionadas con la discriminación, el acoso en sus distintas 

modalidades, el respecto a la dignidad de trabajador y a la protección contra cualquier 

actuación que se dirija contra él. Éstas y otras más serán analizadas a continuación. 

 

D) La discriminación 

 

El CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz) incluye entre las faltas graves la 

discriminación en sus distintas acepciones prevista como muy grave en el art. 95.2.b 

EBEP1994. Pero no es el único Cc que introduce en su articulado alguna referencia en este 

sentido. El CCPLAYTO Bustarviejo (Madrid) recoge una serie de medidas dirigidas a la 

tutela frente a la discriminación por razón de sexo (art. 45), responsabilizándose de velar 

“por la defensa de la igualdad de oportunidades y de trato y no discriminación de 

empleados y empleadas por razón de sexo”. No obstante, estas medidas son muy genéricas y 

                                                 
1990 En este sentido véase: art. 27.3.p IX Cc CGPJ; art. 76.o II Cc JCLMancha (“El abuso de autoridad en el 
ejercicio del cargo”); y art. 89.3.o Cc PLCyL 2013 (“El abuso de autoridad por parte de los superiores en el 
desempeño de sus funciones”).  
1991 Art. 59.3 III Cc PLCA Canarias. 
1992 En el mismo sentido el art. 104.2 CCPLCA Illes Balears; el art. 56.2.b.2 CCTPL CA Murcia (“El abuso en 
el ejercicio de las funciones atribuidas al puesto”); art. 45.2.c CCPLAYTO Santomera –Murcia (“el abuso de 
autoridad en el desempeño del trabajo”); y art. 46.2.e CCPLAYTO Conil de la Frontera –Cádiz (“El abuso de 
autoridad en el ejercicio de su puesto de trabajo”). 
1993 art. 53.5 VI Cc PLCAT, art. 35.b CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales, art. 47.3 
CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña), art. 69.2 CCPLAYTO  BUSTARVIEJO (Madrid), d.a.2.2.B) 
CCPLAYTO Valencia, art. 52.b CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial, art. 45 CCPLAYTO 
Capdepera (Islas Baleares), art. 54.2.b CCPLAYTO Lena (Asturias) y art. 54.2.b CCPLAYTO Sabiñánigo –
Huesca. 
1994 Art. 37.2.b.12 (“Toda actuación que suponga discriminación de raza, sexo, religión, lengua, opinión, edad, 
origen, estado civil, condición social, ideas políticas, afiliación sindical, lugar de nacimiento o vecindad, 
relación personal o familiar, o cualquiera otra condición o circunstancia personal o social”). 
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apenas suponen la manifestación de una mera intención1995. No debemos de olvidar el 

mandato contenido en el artículo 51 de la LOI por el que las AAPP, en el ámbito de sus 

respectivas competencias y en aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, 

deberán de establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual y al acoso por 

razón de sexo. 

 

E) El acoso 

 

En esta línea no son pocos los Cc que incluyen entre las faltas graves los distintos tipos de 

acoso, adoptando incluso medidas para su erradicación. Entre los primeros se encuentra el 

VI Cc PLJ Andalucía que incluye como falta grave “el acoso moral, la violación grave del 

derecho a la intimidad y a la consideración debida a la dignidad del personal, incluidas las 

ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual, y el acoso sexual” (art. 44.14)1996; el 

CCPLDIPROV León con “la realización de actos y el mantenimiento de comportamientos 

frecuentes que de forma reiterada y sistemática busquen premeditadamente socavar la 

dignidad de la persona y perjudicarla moralmente, sometiéndola a un entorno de trabajo 

discriminatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo” (art. 5.3.q); el 

ARCTEEPPAYTO Barcelona con “la realización de actos de acoso sexual o de acoso por 

razón de sexo, tipificados por el artículo 5 tercero de la Ley del derecho de las mujeres a 

erradicar la violencia machista, y de actos que puedan comportar acoso por razón de sexo 

o acoso sexual y que no sean falta muy grave” (12.1.o); el  CCPLAYTO Calañas (Huelva) 

con la consideración de falta grave o muy grave en atención a los hechos y circunstancias 

que concurran las ofensas verbales o físicas de cualquier naturaleza, la presión y el acoso en 

el trabajo, incluido el de tipo sexual, por parte compañeros/as y superiores (art. 44.2); el 

CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña) con la falta de “el acoso moral y sexual” (art. 

                                                 
1995 Por ejemplo, en el caso de que se tuviera conocimiento de órdenes u acciones de discriminación por razón 
de sexo, simplemente “se tomarán las medidas oportunas”; o considerar como discriminación por razón de 
sexo, “cualquier trato adverso o efecto negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la 
presentación por su parte de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados 
a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres”. También se establece que “la representación legal de trabajadores y trabajadoras 
respecto a sus afiliados y afiliadas, incluso tras la terminación de la relación en la que supuestamente se ha 
producido actuaciones discriminatorias por razón de sexo, ejercerán la defensa del derecho de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual 
y acoso por razón de sexo. La representación legal de trabajadoras y trabajadores, recibirá formación que 
permita la detección y actuación ante las posibles desigualdades por razón de género que existieran”. 
1996 En idénticos términos el art. 39.14 CCPLAYTO Priego de Córdoba. 
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47.2.2.21); o el CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña) con “el acoso sexual sin abuso de 

autoridad”. 

 

En un segundo grupo se encontrarían aquellos Cc que recogen medidas, planes y protocolos 

de actuación en esta materia. Son un buen ejemplo de estos, los siguientes: 

 

���� El CCPLDIPPROV Sevilla se remite en el ámbito de la “Protección en los casos de 

acoso y de violencia de género […] a lo dispuesto en el vigente «Protocolo de Actuación 

sobre Prevención y Solución de Queja en Materia de Acoso» y en el «Protocolo de 

Actuación en caso de Violencia de Género», aprobados por la Diputación de Sevilla y 

las Organizaciones Sindicales representativas de ésta” (art. 84). 

���� La cláusula 42 del CCPLAYTO Lanjarón (Granada) aborda el derecho de los empleados 

públicos al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, 

comprendiendo entre éstas la protección frente a ofensas verbales o físicas de cualquier 

naturaleza, de tal forma que éstas, la presión y el acoso en el trabajo, incluido el de tipo 

sexual, tendrán la consideración de falta grave o muy grave en atención a los hechos y 

circunstancias que concurran. El acoso sexual entre compañeros o cuando aquel se 

efectúe por un superior hacia una persona subordinada también podrán ser sancionados 

de conformidad con la normativa disciplinaria. Asimismo, define de forma detallada lo 

que ha de entenderse por acoso y establece el procedimiento de denuncia en estos 

casos1997. 

                                                 
1997 “Cláusula 42. Acoso en el trabajo. El personal al servicio de la Corporación tiene derecho al respeto de su 
intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida entre éstas la protección frente a ofensas 
verbales o físicas de cualquier naturaleza. Las ofensas verbales o físicas de cualquier naturaleza, la presión y el 
acoso en el trabajo, incluido el de tipo sexual, tendrán la consideración de falta grave o muy grave en atención 
a los hechos y circunstancias que concurran. Se entenderá por acoso todo comportamiento (físico, verbal o no 
verbal) inoportuno, intempestivo, de connotación sexual o que afecte a la dignidad de los hombres y mujeres 
en el trabajo, siempre que: • Dicha conducta sea indeseada, irrazonable y ofensiva para la persona que es 
objeto de la misma. • Dicha conducta se utilice de forma explícita o implícita como base a una decisión que 
tenga efectos sobre el acceso de dicha persona a la formación profesional, empleo, continuación en el mismo, 
ascensos, salario o cualquier otra decisión relativa al empleo. • Dicha conducta cree un entorno laboral 
intimidatorio, hostil o humillante para la persona que es objeto de la misma. Se garantizará a los/as 
trabajadores/as que sean objeto de dichas conductas el derecho a presentar denuncias, así como el carácter 
confidencial y reservado de toda la información relacionada con las mismas. En una primera fase, tales 
denuncias podrán ser dirigidas a la Concejalía de Asuntos Sociales, al objeto de ser investigadas. Dicha 
Concejalía, pondrá en conocimiento de la Concejalía de Personal los hechos objeto determinantes de la 
denuncia. De no ser resuelto extraoficialmente el conflicto, oficialmente las denuncias podrán dirigirse 
directamente a la Concejalía de Personal, procediéndose, en su caso, a la apertura de expediente disciplinario. 
El acoso sexual entre compañeros podrá ser sancionado de conformidad con la normativa disciplinaria. 
Igualmente podrá ser sancionado cuando aquel se efectúe por un/a superior/a hacia una persona subordinada de 
conformidad con la normativa disciplinaria. Todo lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio 
de las acciones judiciales que el/la funcionario/ a desee iniciar”. 
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���� El art. 46 del CCPLAYTO Bétera (Valencia) recoge el compromiso de esta Corporación 

“[…] a actuar frente al acoso sexual y moral, tanto a nivel preventivo como 

sancionador, publicando una declaración sobre este tipo de comportamientos en el 

centro de trabajo, sancionando los mismos como falta muy grave, estableciendo un 

procedimiento para la presentación de quejas, que garantice la inmunidad de la víctima 

y de los testigos, y la información de los derechos de las trabajadoras y trabajadores”. 

���� El art. 54.3 del CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares), define de forma 

detallada y diferenciada lo que ha de entenderse por acoso sexual y moral, manifestando 

la sensibilidad en este campo de la Corporación y sus obligaciones en materia de 

PRL1998. En términos parecidos lo hace el CCPL contratado por los Ayuntamientos del 

Principado de Asturias dentro de la Línea 1 (2013-2015) diferenciando entre acoso, 

acoso sexual y acoso por razón de sexo; o el CCPLAYTO Laviana (Asturias) 

diferenciando entre acoso laboral, moral y sexual (art. 32), fijando un Protocolo de 

actuación en los casos de acoso laboral (art. 33) y articulando el ejercicio de los derechos 

de protección de los empleados en el supuesto de acoso (art. 34). 

 

El CCPLAYTO Valencia es uno de los más completos incluyendo entre su clausulado una 

gran variedad de aspectos: 

���� La medidas y procedimientos para el cambio de puesto de trabajo por motivos de salud, 

entre los cuales se incluye al personal que sea víctima acreditada de acoso laboral, 

sexual o por razón de sexo, que tendrá prioridad absoluta para su traslado (art. 69). 

                                                 
1998 Art. 54.3. “Acoso sexual. 3.1. Se considera acoso sexual a todo tipo de agresiones verbales y/o físicas 
sufridas por cualquier trabajador, sin tener en cuenta su cargo o puesto de trabajo en la empresa, dentro de la 
misma o en el cumplimiento de algún servicio, cuando tales agresiones provengan del propio empresario, de 
cualquier persona en quien éste delegue o del trabajador que siendo o no ajeno a la empresa, se encuentre 
realizando algún tipo de servicio en la misma y que, con clara intencionalidad de carácter sexual, agreda la 
dignidad e intimidad de la persona, considerándose constitutivas aquellas insinuaciones o actitudes que 
asocien la mejora de las condiciones de trabajo o la estabilidad en el empleo para cualquier trabajador, con 
la aprobación o denegación de favores de tipo sexual, cualquier comportamiento que tenga como causa o 
como objetivo la discriminación, el abuso, la vejación o la humillación de todos ellos por razón de sexo y las 
agresiones sexuales de cualquier índole y que sean demostradas por el trabajador. 3.2. El Ayuntamiento 
garantizará la prontitud y confidencialidad en la corrección de tales actitudes considerando el acoso sexual 
como falta muy grave dentro de su seno, quedando reservado el derecho, por parte de la persona afectada, de 
acudir a la vía de protección penal. 4. Acoso moral. 4.1. Se considera acoso moral o Mobbing como un 
comportamiento negativo entre compañeros o entre superiores e inferiores jerárquicos, a causa del cual el 
afectado es objeto de acoso y ataques sistemáticos y durante mucho tiempo, de modo directo o indirecto, por 
parte de una o más personas, con el objetivo y el efecto de hacerle el vacío. 4.2. El Ajuntament de Sant Josep y 
todos los órganos de representación de los trabajadores son conscientes que entre las obligaciones que se 
establecen dentro del marco de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se encuentra la de prevenir el 
acoso moral o psicológico en el ambiente de trabajo, en tanto que esta conducta pueda ocasionar un daño a la 
salud de los trabajadores. Según el art. l8.11 de la Ley de Infracciones y sanciones en el Orden Social se 
establece como infracción muy grave la de atentar contra la intimidad y dignidad del trabajador”. 
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���� El compromiso del Ayuntamiento y de los sindicatos para actuar frente al acoso por 

razón de sexo y laboral a nivel preventivo, publicando una declaración sobre este tipo de 

comportamientos en el centro de trabajo y estableciendo un procedimiento para la 

presentación de quejas, que garantice la inmunidad de la víctima y la información de los 

derechos de las trabajadoras y trabajadores explicitando y desarrollando un protocolo. 

Así como el reconocimiento explícito del derecho al respeto de su intimidad y a la 

consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente a ofensas verbales 

o físicas de naturaleza sexual y/o laboral (art. 91). 

���� El compromiso de desarrollar el protocolo de actuación frente al acoso laboral durante la 

vigencia del Acuerdo, aplicando transitoriamente, lo dispuesto para los funcionarios de 

la Administración del Estado (DT2ª). 

 

F) La falta de respecto a la dignidad e intimidad del trabajador 

 

Muy vinculadas con el acoso en sus distintas variantes es el respeto a la dignidad e intimidad 

del trabajador1999. La referencia más abundante en la mayoría de los Cc en relación a estos 

derechos fundamentales es la inclusión como falta grave del atentado grave a la dignidad de 

los empleados públicos o de la Administración2000. No obstante, el II Cc JCLMancha aborda 

como falta grave sólo “[…] la violación al derecho a la intimidad de los trabajadores” (art. 

76.l). Por el contrario, el CCPLAYTO Calañas (Huelva) aborda la protección de ambos al 

reconocer al personal al servicio de la Corporación el derecho “al respeto de su intimidad y 

a la consideración debida a su dignidad, comprendida entre estas la protección frente a 

ofensas verbales o físicas de cualquier naturaleza” (art. 44.1), entre las que el CCPLAYTO 

Figueres (Cataluña) incluye las que sean “por razón de género o de acoso psicológico” (art. 

54). El CCPLAYTO Calañas compromete al Ayuntamiento además a “[…] proteger a su 

personal en el ejercicio de sus funciones y tiene que otorgarle la consideración social 

debida a su jerarquía y a la dignidad del servicio público” (art. 42.2).  

 

                                                 
1999 Se incluyen en la misma falta en el art. 44.14 VI Cc PLJ Andalucía (“El acoso moral, la violación grave del 
derecho a la intimidad y a la consideración debida a la dignidad del personal, incluidas las ofensas verbales o 
físicas de naturaleza sexual, y el acoso sexual”). En el mismo sentido el art. 39.14 CCPLAYTO Priego de 
Córdoba ya tratado con anterioridad. 
2000 Art. 52.2n CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; art. 52.4.n CCPLAYTO Lena (Asturias); 
art. 45.o CCPLAYTO Quijorna (Madrid); art. 63.2.q CCPLAYTO Zaragoza; art. 104.15 CCPLCA Illes 
Balears; y art. 45.2.o CCPLAYTO Santomera (Murcia). 
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Este último Cc recoge también el derecho que tienen los trabajadores “a ser asistidos y 

protegidos por el Ayuntamiento delante cualquier amenaza, ultraje, injuria, calumnia, 

difamación y, en general, de cualquier atentado contra sus personas o sus bienes, en razón 

del ejercicio de sus funciones” (art. 42.3). Tal prerrogativa se reproduce en el CCPLAYTO 

Yeles (Toledo) en su artículo 22.3, previendo además la posibilidad de que el trabajador 

pueda “dar cuenta por escrito, por sí o a través de sus representantes, de los actos que 

supongan falta de respeto a su intimidad o a la consideración debida a la dignidad humana 

o laboral” (art. 22.4). Será el Ayuntamiento a través del órgano directivo al que estuviera 

adscrito el interesado el que abrirá la oportuna información e instruirá, en su caso, el 

expediente disciplinario que proceda (art. 22.4). Un aspecto muy relevante es que esta 

posibilidad la extiende a “quien lesione derechos de los trabajadores/as reconocidos en este 

Convenio y en la normativa vigente y/o se deriven perjuicios notorios de orden material 

para el trabajador” (art. 22.4 in fine). Por ello no resulta extraño que se proscriba como 

falta la grave perturbación del servicio2001; el originar o tomar parte en altercados en el 

trabajo2002; o “las discusiones violentas y la agresión física entre compañeros/as”2003. 

 

9. Configuración general y rasgos característicos de las faltas leves 

 

En lo que respecta a las faltas leves y como se ha comentado ya con anterioridad, pese al 

olvido del artículo 95.4 del EBEP, cuyo texto sólo parece referirse al colectivo de los 

funcionarios al mencionar como instrumento para su establecimiento las Leyes de Función 

Pública, “no hay duda de que será también la negociación colectiva la competente para 

proceder a tipificar esas faltas leves (…), por analogía con las faltas graves (art. 94.2.a 

EBEP)”2004. Siguiendo esta vía de la analogía, si las circunstancias del artículo 95.3 EBEP 

                                                 
2001 Art. 79.l VIII Cc PLCANT; art. 47.3.b.14 V CCUPL Xunta de Galicia; Art. 40.b.19 CCPLCA Rioja; art. 
104.14 CCPLCA Illes Balears; art. 56.2.b.14 CCTPL CA Murcia; art. 45.2.n CCPLAYTO Santomera 
(Murcia); CCPLAYTO Enix (Almería); art. 42.6 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 54.2.b.13 
CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 39 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real); art. 43.r CCPLAYTO 
Masies de Voltregà y CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña); art. 69.14 CCPLAYTO  BUSTARVIEJO y  art. 
45.n CCPLAYTO Quijorna (Madrid); art. 58.m CCPLAYTO Cabeza del Buey y art. 54.13 CCPLAYTO 
Villagonzalo (Badajoz); art. 52.m CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; art. 45 CCPLAYTO 
Capdepera y art. 92.16 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares); y art. 52.4.m CCPLAYTO Lena (Asturias). 
2002 Art. 40.b.18 CCPLCA Rioja. En este sentido véase también el art. 77.3.d del CCPLAYTO Breda -Cataluña 
(“El hecho de originar enfrentamientos en los centros de trabajo o de formar parte de ellos”). 
2003 Art. 68.10 CCPLAYTO Osuna (Sevilla). 
2004 MONTOYA MELGAR, A.,"Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, loc. cit. pág. 44. 
Calificando tal omisión del legislador como un “lapsus” y en el mismo sentido que el anterior autor, basándose 
tanto en la anterior argumentación como en el reparto constitucional de competencias, véase a LÓPEZ 
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han de tenerse en cuenta para la determinación del régimen aplicable a las faltas leves, a 

nuestro parecer, también han de tomarse como referencia para establecerlas en la 

negociación colectiva. Esta vía parece la más adecuada cuando éstas son el escalón más bajo 

en la sanción de conductas reprobables al empleado público y deben respetar por tanto los 

criterios seguidos para la determinación de las superiores. Con este criterio se conseguiría la 

coherencia interna y proporcionalidad que todo régimen disciplinario debería aspirar a tener. 

No obstante, todo ello no impide que entre las faltas leves se recojan conductas que no 

respondan a las circunstancias del artículo 95.3 EBEP, y que por su escasa entidad esta sea 

su ubicación más adecuada. 

 

Esta apuesta decidida por la negociación colectiva ha sido asumida por los interlocutores 

sociales pues, a través de esta vía han ido construyendo un marco complejo de referencias 

normativas. Más del 90% de los convenios colectivos de nivel estatal y autonómico recogen 

referencias expresas a las faltas leves, mientras que en el ámbito de las entidades locales 

territoriales esta referencia supera por poco a su ausencia (55%). No obstante, la mayoría de 

los convenios que no recogen expresamente las faltas leves si que incluyen fuentes 

normativas para el régimen disciplinario de los empleados públicos laborales.  

 

Si bien en otros apartados se han analizado las fuentes normativas a las que se remiten los 

convenios colectivos procede hacerlo ahora con una mayor profundidad, dado el gran 

número de éstos que no disponen de un listado de faltas leves, ni hacen mención expresa de 

ellas. Estas referencias a las fuentes normativas podrían agruparse en cinco grandes bloques: 

las más genéricas; las que aluden a la legislación laboral directamente; las que su base se 

encuentra en el EBEP, sólo o con otras normas; las que mencionan la normativa de la 

Función Pública; y aquellas que crean una estructura de fuentes más compleja. 

 

En el primero de los bloques se solventa el sistema de fuentes acudiendo a fórmulas 

genéricas como “la legislación vigente”, siendo ésta una de las opciones más comunes entre 

los Cc estudiados, o la más simple de “las normas de los empleados públicos”2005. En el 

                                                                                                                                                      
GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico tras el 
Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 325. 
2005 Dentro del primer grupo estarían el art. 48 Convenio Colectivo de Trabajo para Mancomunidad de 
Servicios Sociales del Sureste (BORM 28 de septiembre de 2007); el art. 20 CCPLAYTO Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz); art. 43 CCPLAYTO Calañas (Huelva); art. 34 CCPLAYTO Puente de Génave (Jaén); art. 
39 CCPLAYTO Fuenmayor (Rioja); art. 38  CCPLAYTO Quel (Rioja); art. 63 ARCTEEPPAYTO Juneda 
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segundo bloque, estarían aquellos Cc que establecen el ET como norma que rige el régimen 

disciplinario del personal bajo su ámbito de aplicación, al que añaden bien “la normativa 

laboral vigente”, o a la anterior la normativa del personal de las Administraciones 

Locales2006. En otras ocasiones se acude a lo dispuesto en el propio Cc, el ET, así como a las 

disposiciones legales y reglamentarias y de aplicación; o simplemente se remite 

directamente al Acuerdo Marco del Personal Laboral de la AGE2007. 

 

En el tercer bloque agrupamos aquellos Cc que establecen como primera fuente normativa 

de su régimen disciplinario al EBEP. En éste encontraríamos la mayor parte de los Cc que 

sin tener un listado o referencia concreta a las faltas leves establecen un régimen 

disciplinario para su personal. Las combinaciones son muy variadas, es decir: los hay que 

sólo mencionan el EBEP2008; le añaden el ET2009; el art. 58 ET2010; o su “normativa de 

desarrollo”2011. En numerosas ocasiones al EBEP se le une la normativa de Función Pública, 

ya sea sola –de la CCAA o de las AALL2012; o con la legislación laboral2013. Otras cláusulas 

convencionales unen al EBEP el RRD, sólo o con la legislación laboral2014. En ocasiones se 

prescinde incluso de la mención al EBEP y se remite el régimen disciplinario al RRD2015. 

 

También son numerosos los convenios colectivos que acuden directamente a la normativa de 

Función Pública para establecer su régimen disciplinario, bien como única referencia 

                                                                                                                                                      
(Cataluña); y art. 42 CCPLAYTO Cervo (Lugo). En el segundo grupo estaría el art. 56 CCPLAYTO Comillas 
(Cantabria). 
2006 En el primer grupo estaría el art. 36 CCPLAYTO Vandellòs i l'Hospitalet de l'Infant (Cataluña) y en el 
segundo, el art. 33 CCPLAYTO Allariz-Ourense.  
2007 En el primer grupo estaría el art. IV CCPLAYTO Toreno (León) y en el segundo la cláusula 41 
CCPLAYTO Lanjarón (Granada). 
2008 Art. 64 ARCTPLAYTO Corvera (Asturias); art. 62 CCPLDIPROV Gerona; art. 43 CCPLAYTO 
Guadalajara; art. 38 CCPLAYTO El Vendrell (Cataluña); y D.A. 2ª CCPLAYTO Castellón. En este último 
convenio en su misma DA.2ª, establece que “El desarrollo convencional que, en su caso, proceda en esta 
materia, tenderá al establecimiento de un régimen único o, cuanto menos, homogéneo, sobre la base de la 
irrelevancia que en esta materia debe tener el tipo de vínculo funcionarial o laboral que una al empleado 
público con la Administración Municipal”. 
2009 Art. 18 CCPLAYTO Cudillero (Asturias). 
2010 Art. 61.1 CCPLAYTO Peligros (Granada) y art. 70 CCPLDIPROV HUESCA. 
2011 Art. 38 CCPLAYTO Antas; art. 32 AMRRLLAYTO Orellana la Vieja (Badajoz); art. 83 CCPLDIPROV 
Orense; art. 49 CCPLDIPPROV Cádiz; art. 39 CCPLAYTO Castrillón (Asturias); art. 44 CCPLDIPPROV 
Ciudad Real; y art. 89 CCPLAYTO Torrejón de Ardoz (Madrid). 
2012 Arts. 43  CCPLAYTO Sant Andreu de la Barca (Cataluña); art. 51 CCPLAYTO Granen (Huesca); y art. 23 
CCPLAYTO Lorca (Murcia). 
2013 Arts. 55 CCPLAYTO Lebrija (Sevilla); art. 15 CCPLAYTO Constantí (Cataluña); art. 32 CCPLAYTO  
Zalamea de la Serena (Badajoz); y art. 75 CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y Patronato dependientes 
del mismo (Asturias). 
2014 En el primer grupo estaría la cláusula adicional 2ª CCPLAYTO Almería, mientras que en segundo se 
encuentra el art. 20 CCPLAYTO Paterna (Valencia). 
2015 Arts. 43 CCPLAYTO Albox (Almería) y 56 CCPLAYTO  Ondara (Alicante). 
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normativa, bien adicionándole el ET o el RRD2016. Para el caso de los Cc que no incluyen 

ninguna referencia normativa al respecto, habrá de seguirse lo dispuesto en los artículos 93.4 

del EBEP, por el que el régimen disciplinario del personal laboral se regirá, por lo previsto 

en su Título VII, y en su ausencia por la legislación laboral, todo ello con las consabidas 

matizaciones que se han hecho a lo largo de esta exposición para cada uno de los apartados 

del régimen disciplinario (faltas, sanciones, prescripción y procedimiento). Finalmente, 

estaría el bloque de la negociación colectiva de las entidades locales territoriales que crean 

una estructura de fuentes más complejas con relaciones exhaustivas de normas a aplicar2017.  

 

Por otro lado, encontramos gran número de Cc en los tres ámbitos territoriales estudiados, 

que contienen una relación de faltas leves. Algunos de estos Cc siguen la relación propuesta 

por el art. 78.2.a III CUAGE2018; le añaden algún tipo más2019; no incluyen alguno de esta 

                                                 
2016 En el primer grupo, el más numeroso, estarían los siguientes: art. 27 CCPLAYTO Tavernes de la Valldigna 
(Valencia); art. 46. CCPLAYTO Autol (Rioja); art.  48  CCPLAYTO Figueres (Cataluña); art. 48  
CCPLAYTO Rincón de Soto (Rioja); art. 46 CCPLAYTO Ribadavia-Ourense; y art. 24 CCPL Mancomunidad 
del área intermunicipal de Vigo. En el segundo y tercer grupo estarían, respectivamente, art. 48 CCPLAYTO 
Arnedillo (Rioja) y art. 65 CCPLAYTO Agramunt (Cataluña).  
2017 En el CCPLAYTO Sallent de Gállego (Huesca), se determina que “los empleados públicos locales se 
someten en esta materia a lo dispuesto en los artículos, 52 , 53 y 54 del Estatuto Básico del Empleado Público 
y 146 a 152 del Real Decreto 781/86, sobre Texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, artículo 31 de la Ley 30/1984, de Reforma de la Función Pública y el Real Decreto 33/86, de 10 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los funcionarios de la Administración 
del Estado” (art. 42). En el CCPLAYTO Villaviciosa de Odón (Madrid), se recoge que “sin perjuicio de la 
normativa específica de cada trabajador en la aplicación de su régimen disciplinario, con carácter general se 
aplicará la Ley 3/2007, de 22 de marzo, del Estatuto Básico del Empleado Público así como el Régimen 
Disciplinario de los funcionarios de la Administración Local, regulado por los artículos 146 y siguientes del 
Texto Refundido de Régimen Local, de 18 de abril de 1986, y por último la legislación aplicable a los 
Funcionarios Civiles del Estado” (art. 53). En el CCPLAYTO Comarca del Maestrazgo, no alude directamente 
al régimen disciplinario sino que dentro del artículo dedicado a derechos y deberes de los empleados públicos 
laborales afectados por ese convenio la normativa aplicable será la siguiente: “los artículos 146 a 152 del Real 
Decreto 781/86 sobre Texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto de los 
Trabajadores; Ley 11/1984, de 19 de mayo, por la que se modifican determinados artículos del Estatuto de los 
Trabajadores y del Texto Articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, y de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, Ley 39/1999 de 5 de noviembre para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras y demás disposiciones que desarrollen la citada legislación y 
sean de aplicación al personal laboral y funcionario, así como la previsión contenida en el artículo 51 de la ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público” (art. 32). En el CCPLAYTO Soria, se 
detallan más las normas aplicar y en qué campos, de tal forma que “en virtud del principio de homologación 
del personal laboral con el funcionario y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del Estatuto de los 
Trabajadores, al personal laboral al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Soria le será de aplicación lo 
dispuesto en el Capítulo VI de la Ley 7/2005, de 24 de Mayo, de la Función Pública de Castilla y León y 
supletoriamente el Reglamento de Régimen Disciplinario de los funcionarios de la Administración del Estado, 
aprobado por R.D. 33/1986, de 10 de Enero, en cuanto a la tipificación de sanciones, procedimiento, plazos, 
etc., salvo en lo que se oponga a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores” (DA. 6ª). 
2018 Art. 76.2 IV Cc AEAT; art. 27.2 IX Cc CGPJ; art. 27.2.a) VIII CCPLCA Melilla; art. 75.2.a) Cc AEBOE 
2012; art. 77 II Cc JCLMancha; art. 58 III Cc PLCA Canarias; art. CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 40 
CCPLAYTO Priego de Córdoba; art. 27 CCPLAYTO Baños de Río Tobía (Córdoba); art. 38 CCPLAYTO 
Casalarreina (Rioja); art. 38 CCPLAYTO Entrena (Rioja); art. 43.2 CCPLAYTO Graus (Huesca); art. 42 
CCPLAYTO Monzón (Huesca); art. 31.4 CCPLAYTO El Barco de Avila (Ávila); art. 1.2.1 CCPLAYTO 
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relación2020; o le añaden y le falta alguna2021. En otras ocasiones lo que se hace es recoger las 

conductas el artículo 78.2.a del III CUAGE y darles una nueva redacción, con añadidos y 

                                                                                                                                                      
Villarrobledo (Albacete); art. 77 CCPLAYTO Breda (Cataluña); art. CCPLAYTO Sarrià de Ter (Cataluña); 
art. 65.4 CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010 (Cataluña); art. 57 CCPLAYTO Cabeza 
del Buey (Badajoz); art. 53 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz); art. 51 CCPLDIPROV Cáceres y la 
Corporación provincial; y art. XXXVII CCPLAYTO Mieres. 
2019 El artículo 96.a Cc CAPN 2013-2018; el art. 53.4 VI Cc PLCAT; el art. 50.3 V CCUPL Principado de 
Asturias; el art. 53.2 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña); art. 42.4 CCPLAYTO Flix 
(Cataluña); el art. 40.3 CCPLAYTO Creixell (Cataluña); el art. 42.6.3 CCPLDIPROV Tarragona; art. 49.1.1. 
CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleares); art. 29.3 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias); art. 33 
CCPLAYTO Zamora; Art. 15.1 CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido 
en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 (Asturias); anexo 3.1.1 
CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña); art. 47.2.1 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); art. 37.2.a) 
CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz); art. 47.2 CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña); art. 35 
CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; anexo 6 CCPLAYTO Cádiz; art. 91.1 
CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares); y sección 2ª.2.1 CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares).  
2020 Art.45 VI Cc PLJ Andalucía (7“. En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o descuido 
inexcusable”). 
2021 Art. 54 IV Cc ICO, que añade, “3. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada, aun cuando sea 
por breve tiempo, siempre que no se produzca más de una vez al mes”,  “6. La utilización para asuntos ajenos 
al Instituto de los elementos de trabajo facilitados por éste, cuando no causen perjuicio a la Entidad o éstos 
fueren mínimos”, y “7. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente, cuando se falta al trabajo por 
motivo justificado, a no ser que se acredite, suficiente y fehacientemente, la imposibilidad de haberlo 
efectuado”, y que quita las recogidas en los apartados 2,3 y 6 del art. 78.2.a del III CUAGE;  art. 71.2.a) 
CCPLCA Madrid, que añade “2.a.3. La presentación extemporánea de partes de alta pasadas 24 horas de su 
expedición y antes de cumplirse el cuarto día desde la misma y la presentación extemporánea de partes de baja 
y de confirmación pasados tres días desde su expedición y antes de cumplirse el octavo día desde la misma, a 
no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo por causa de fuerza mayor” y quita las recogidas en los 
apartados 3 y 7 del art. 78.2.a del III CUAGE; art. 34 V CCPLJ Extremadura, que añade “f) La violación del 
derecho a la intimidad y a la consideración debida a la dignidad de los trabajadores, incluidas las ofensas 
verbales de naturaleza sexual” y g) El incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, 
siempre que no afecte a la seguridad y a la salud del propio trabajador, de otros trabajadores o de otras 
personas”, y que quita las recogidas en los apartados 5 y 7 del art. 78.2.a del III CUAGE; art. 48 CCPLAYTO 
Ayerbe (Huesca), añade “2. El abandono del servicio sin causa justificada, salvo que por la índole del perjuicio 
causado a la Administración Pública, a los ciudadanos o a los compañeros de trabajo haya de encuadrarse 
como faltas graves o muy graves”, “3. Descuidos en (…) la falta de higiene personal” y “4. Discusiones con 
los compañeros de trabajo que alteren la buena marcha del Centro o Servicio. Si dieran lugar a escándalo se 
considerarán faltas graves” y que quita las recogidas en los apartados 1, 3 y 7 del art. 78.2.a del III CUAGE; 
art. 74 CCPLAYTO Málaga, que añade “g. Ausentarse del trabajo durante la jornada laboral sin el debido 
permiso o causa justificada sin previa comunicación”, “j. La imprudencia en el trabajo, en cuanto a lo previsto 
en las normas reglamentarias, que no ocasionen serios accidentes o daños a terceros” y “l. La reiteración o 
reincidencia en las faltas leves”, y quita las recogidas en los apartados 3 y 6 del art. 78.2.a del III CUAGE ; art. 
45.1 CCPLAYTO Santomera (Murcia) si añade “e) El incumplimiento de los deberes y obligaciones del 
trabajador, siempre que no deban ser calificados como falta grave o muy grave”, “f) La no justificación 
documental de cualquier La no justificación documental de cualquier circunstancia recogida en este Convenio 
Colectivo, siempre y cuando quede constancia de ello en la Concejalía de Personal, y se haya dado traslado a la 
Junta de Personal”, y “g) Los Jefes de Servicio vendrán obligados a Los Jefes de Servicio vendrán obligados a 
controlar las justificaciones documentales de todas las ausencias del personal a su cargo, la dejación de esta 
función será falta leve” y quita la recogida en el apartado 6 del art. 78.2.a del III CUAGE; CCPLAYTO Esplús 
(Cataluña), que añade “d) Discusiones con los compañeros de trabajo, que alteren la buena marcha del centro o 
servicio. Si dieran lugar a escándalo, se consideraran faltas graves” y que quita las recogidas en los apartados 
1, 3 y 7 del art. 78.2.a del III CUAGE; art. 41 CCPLAYTO Binaced (Huesca) que añade “la falta de higiene 
personal”, y “discusiones con los compañeros de trabajo, que alteren la buena marcha del centro o servicio. Si 
dieran lugar a escándalo, se consideraran faltas graves” y quita las recogidas en los apartados 3 y 7 del art. 
78.2.a del III CUAGE; art. 57 CCPLAYTO Canfranc (Huesca), que añade “c. (…) la falta de higiene personal” 
y “d. Discusiones con los compañeros de trabajo que alteren la buena marcha del Centro o Servicio. Si dieran 
lugar a escándalo se considerarán faltas graves” y quita las recogidas en los apartados 1, 3 y 7 del art. 78.2.a 
del III CUAGE. 
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modificaciones2022. En este caso se encuentran muchos de los Cc estudiados e incluidos en 

otros apartados. 

 

Numerosos Cc ha optado por incluir entre las faltas leves conductas recogidas expresamente 

entre el listado de faltas graves y muy graves del III CUAGE, siendo ejemplos de las 

mismas: incumplimientos de la normativa en materia de PRL y de incompatibilidades; el 

deber de sigilo, el abandono del trabajo; la reducción voluntaria de su rendimiento; la 

utilización indebida de recursos de la AAPP; la reiteración o reincidencia de faltas leves; y 

la embriaguez y la toxicomanía. Su incorporación a este nivel inferior de faltas se hace 

descargando de peso estas conductas.    

 

El artículo 78.2 III CUAGE, recoge como falta grave “el incumplimiento grave de las 

obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales contempladas en la normativa 

vigente” (b.4), aumentando a muy grave, cuando además de elevar a este nivel el 

incumplimiento, “del mismo puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad física o 

psíquica de otro trabajador o de terceros” (c.17). En este marco, el V CCPLJ Extremadura, 

ha rebajado dicha infracción al eliminar del dictado tanto su “gravedad” como los riesgos 

derivados de ella2023. Con otra estructura más compleja, el ARCTEEPPAYTO Barcelona, 

construye esta falta sobre “el incumplimiento de normas o instrucciones de prevención de 

riesgos laborales y/o la no utilización de los equipos de protección individual si no 

constituye falta grave” (art. 12.1.m).  

 

En otras ocasiones los Cc se centran en recoger la normativa que ha de aplicarse en materia 

de PRL o establecer derechos y medidas en este campo2024. Asimismo, en términos más 

                                                 
2022 Véase como ejemplo de este caso el art. 74 CCPLAYTO Málaga, que establece como faltas leves “a. El 
incumplimiento injustificado del horario de trabajo, desde un acumulado de treinta minutos, hasta un máximo 
de diez horas al mes; b. La incorrección con el público o con el personal municipal; c. El descuido o 
negligencia leve inexcusable en el ejercicio de sus funciones; d. El incumplimiento de los deberes y 
obligaciones del trabajador, siempre que los mismos no deban ser calificados como falta grave o muy grave; f. 
La inasistencia injustificada de un día; g. Ausentarse del trabajo durante la jornada laboral sin el debido 
permiso o causa justificada sin previa comunicación; h. No atender la prestación del servicio con la debida 
diligencia; i. La desobediencia injustificada a sus superiores; j. La imprudencia en el trabajo, en cuanto a lo 
previsto en las normas reglamentarias, que no ocasionen serios accidentes o daños a terceros; k. El retraso, 
negligencia o descuido en el cumplimiento de sus funciones; y l. La reiteración o reincidencia en las faltas 
leves”. 
2023 “Art. 34.g) El incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, siempre que no afecte a 
la seguridad y a la salud del propio trabajador, de otros trabajadores o de otras personas”. 
2024 Incluyen la normativa aplicable en materia de LPRL (Huesca): art. 47 CCPLAYTO Benasque; art. 42 
CCPLAYTO Granen; art. 56 CCPLAYTO Albeldaca; art. 57 CCPLAYTO Ayerbe; art. 57 CCPLAYTO 
Almudévar; y art. 46 CCPLAYTO Canfranc. Este último como ejemplo establece bajo el título de “$ormativa 
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generales, y entendemos que en función de la gravedad de la conducta, el CCPLAYTO 

Badajoz y sus Organismos Autónomos, determina que “el incumplimiento por los 

empleados públicos de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a que se 

refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los 

efectos previstos en el art. 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso, 

conforme a los establecido en la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de 

los funcionarios públicos o del personal estatutario al Servicio de las Administraciones 

Públicas”. 

 

La desobediencia a los superiores y el abandono del puesto de trabajo, vienen recogidas 

como faltas graves en el art. 78.2.b. 2 y 7 del III CUAGE. Con respecto a la primera de esas 

conductas el CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña), la incluye entre el listado de 

las faltas leves “cuando no repercuta gravemente en el servicio a la disciplina” (art. 

47.2.1.12). Con respecto al abandono de servicio o del puesto de trabajo sin causa 

justificada, los Cc utilizan parecidos términos para encuadrar esta conducta entre las faltas 

leves, diferenciándose entre ellos por: utilizar la formula de que dicho abandono no resulte 

                                                                                                                                                      
aplicable”, que “la Corporación deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales. La normativa aplicable en materia de seguridad y salud laboral será: 
Artículo 40.2 de la Constitución Española, Artículos. 19 y 64 del Estatuto de los Trabajadores. Texto 
Refundido de la Ley de Seguridad Social, Ley Orgánica de Libertad Sindical, Ley de Infracciones y Sanciones 
en el Orden social, Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, Código Penal y aquellas otras disposiciones que sean de aplicación en esta materia para todo el 
personal”. En otros casos recogen derechos y medidas en materia de PRL: art. 75.2. CCPLDIPPROV Córdoba 
2014 por el que “los/as empleados/as tienen derecho a un eficaz nivel de protección de la seguridad y salud 
frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo en el marco de una política coherente, coordinada 
y eficaz de prevención de los riesgos laborales, en base a los principios de eficacia, coordinación y 
participación. Tendrán asimismo el correlativo deber de observación y cumplimiento de las medidas de 
prevención que en cada caso sean adoptadas legal y reglamentariamente. Igualmente tendrán el deber de 
cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no 
entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los/as empleados/as. El incumplimiento por parte de los/as 
empleados/as de las obligaciones que en esta materia se establezcan podrá tener la consideración de falta 
administrativa, en su caso, y originar responsabilidades disciplinarias”; el anexo II del CCPLAYTO 
Guadarrama (Madrid) establece que “REGLAME$TO DE FU$CIO$AMIE$TO DEL COMITÉ DE 
SEGURIDAD Y SALUD DEL AYU$TAMIE$TO DE GUADARRAMA Y ORGA$ISMOS AUTÓ$OMOS 
Primero. Composición y funcionamiento El comité de seguridad y salud está compuesto de forma paritaria 
por representantes de los empleados/as y representantes del Ayuntamiento. 1. Por el Ayuntamiento formará 
parte de este comité un concejaldelegado por el alcalde como responsable de seguridad y salud, que será el 
presidente del comité, y las personas que designe el presidente, hasta un total de cuatro. 2. Por parte de los 
empleados/as habrá cuatro representantes, uno de los cuales actuará de secretario/a. 3. Ambas partes podrán 
nombrar para el comité de seguridad y salud a empleados/as que gocen de su confianza, hasta un 50 por 100 
del número de miembros que les corresponden. Los miembros del comité de seguridad y salud, que no sean 
representantes o delegados sindicales, en el ejercicio de sus funciones”; y en el CCPLAYTO Badajoz y sus 
Organismos Autónomos, “i) El incumplimiento por los empleados públicos de las obligaciones en materia de 
prevención de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento 
laboral a los efectos previstos en el art. 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso, conforme a 
los establecido en la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del 
personal estatutario al Servicio de las Administraciones Públicas”. 
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perjudicial para la AP, compañeros o ciudadanos, determinando estos parámetros su 

gravedad2025; que no perjudique a la entidad2026; tomar como referencia que sea por breves 

periodos de tiempo y siempre que no se cause riesgo sobre las personas y las cosas, 

determinando este último su gravedad2027; que el abandono del servicio sea breve sin 

más2028; o que no se avise por el trabajador previamente de dicho abandono2029.  

 

El CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña), encaja entre las faltas leves “el incumplimiento de 

las normas relativas a incompatibilidades, si no comporta la ejecución de tareas 

incompatibles o que requieran la compatibilización previa” (el Anexo III.1.g), siendo así 

perfectamente encajable en una hipotética incorporación al cuadro de faltas que tome como 

base el III CUAGE2030. 

 

El deber de sigilo que se recoge en el artículo 78.2.b.13 del III CUAGE, por el que se 

proscribe “la utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los que se tenga 

conocimiento por razón del trabajo”, tiene su reflejo entre las faltas leves en el VIII Cc 

PLCANT. Su artículo 80.f) incluye como tal “no guardar el debido sigilo en los asuntos que 

se conozcan por razón del trabajo realizado cuando se derive un perjuicio a la 

Administración, a los ciudadanos o a cualquier persona al servicio de la Administración, y 

no constituya falta grave o muy grave”. 

 

                                                 
2025 Art. 91 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares), “4. El abandono, sin causa justificada, del puesto de trabajo, 
aunque sea por breve tiempo, siempre que dicho abandono no resultase perjudicial para el Ajuntament ni 
perturbara el trabajo de los demás compañeros”; art. 48 CCPLAYTO Ayerbe (Huesca), “2. El abandono del 
servicio sin causa justificada, salvo que por la índole del perjuicio causado a la Administración Pública, a los 
ciudadanos o a los compañeros de trabajo haya de encuadrarse como faltas graves o muy graves”; art. 49 
CCPLAYTO Tardienta (Huesca), art. 48 CCPLAYTO Almudévar (Huesca) y art. 57.1.b CCPLAYTO 
Canfranc (Huesca), en idénticos términos que el anterior. 
2026 Art. 60.1.a) CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva), “El abandono del servicio sin causa fundada, aun 
cuando sea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo, se originase perjuicio de alguna consideración 
a la Empresa, podrá ser considerada como grave o muy grave, según los casos”; y anexo 6 CCPLAYTO Cádiz, 
“2. Abandono del puesto de trabajo por breve tiempo, sin causar grave perjuicio a la Empresa”. 
2027 Art. 22.1 CCPLAYTO Yeles (Toledo), “El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por breves 
periodos de tiempo y siempre que ello no hubiere causado riesgo a la integridad de las personas o de las cosas, 
en cuyo caso podrá ser calificado, según la gravedad, como falta grave o muy grave”. 
2028 Art. 67 CCPLAYTO Osuna (Sevilla) “3. El abandono de servicio sin causa justificada, aún cuando sea por 
breve tiempo”. 
2029 Art. 94.1 CCPLDIPPROV Sevilla “c) La ausencia del puesto de trabajo durante la jornada laboral, sin 
aviso ni causa justificada”. 
2030 De hecho las conductas relacionadas con la incompatibilidad de los empleados públicos laborales 
recogidas en ese artículo 78.2 del III CUAGE, se recogen entre las graves y muy graves, como “el 
incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de incompatibilidades, 
cuando no suponga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad” (b.12) y “el incumplimiento de las 
normas sobre incompatibilidades cuando dé lugar a situaciones de incompatibilidad” (c.7). 
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Sobre la reiteración de las faltas leves el CCPLAYTO Málaga recoge como la última de las 

mismas “la reiteración o reincidencia en las faltas leves” (art. 74.1.l), incluyendo entre las 

faltas graves el “haber sido sancionado por la comisión de tres faltas leves en un periodo de 

un año” (art. 74.2.ñ).  

 

Dentro de las faltas muy graves del III CUAGE se encuentra “la obtención de beneficios 

económicos por razón del trabajo ajenos al puesto desempeñado” (art. 78.2.c.13). En este 

sentido, la utilización de recursos de las AAPP para asuntos ajenos al trabajo o particulares 

del propio trabajador público, viene siendo incluido en la negociación colectiva como falta 

leve y de muy diversas formas: 

���� “La utilización para asuntos ajenos al Instituto de los elementos de trabajo facilitados 

por éste, cuando no causen perjuicio a la Entidad o éstos fueren mínimos”2031;  

���� “Emplear, autorizar o facilitar a terceros para usos ajenos al desarrollo de las 

funciones encomendadas, medios, herramientas o recursos puestos por la 

Administración a disposición de sus empleados, cuando no deba ser calificada de falta 

grave”2032;  

���� “emplear o utilizar recursos y bienes públicos de escasa entidad para usos particulares 

o de personas allegadas”2033;  

���� “resolver asuntos particulares durante la jornada de trabajo, salvo que se cause 

perturbación grave o se invierta más de una hora, calificándose entonces como 

grave”2034; y 

���� “el empleo de útiles, materiales, herramientas, maquinaria, vehículos y, en general, 

medios de trabajo y bienes de la empresa para los que no tuviese autorización o para 

usos ajenos a los del trabajo encomendado, siempre que tales actuaciones no den lugar 

a su consideración como falta grave o muy grave”2035. 

 

                                                 
2031 Art. 54.6 IV Cc ICO. 
2032 Art. 40.2.a.7 CCPLCA Rioja. 
2033 art. 77.h) VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 
2034 Anexo 6.9 CCPLAYTO Cádiz. 
2035 Art. 50.3.9 V CCUPL Principado de Asturias; art. 23.1.i CCPL contratado por los Ayuntamientos del 
Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015; art. 15.1.i CCPLAYTO Ribadesella dentro del 
programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de 
Ribadesella 2013/2014 (Asturias); art. 24.3.9 CCPLAYTO Tapia de Casariego (Asturias); art. 52.3 f) 
CCPLAYTO Lena (Asturias) y art. 29.3.9  CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias). 
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La embriaguez o toxicomanía en el trabajo o en horario de trabajo cuando no son habituales 

se incluyen en determinados Cc como faltas leves2036. El CCPLAYTO Punta Umbría 

(Huelva), va más allá y sanciona como falta leve “la embriaguez, fuera de servicio, 

vistiendo uniforme de la Empresa, siempre que este haga referencia a la misma” (art. 

60.1.a). Esta última parece sobrepasar el ámbito propio del régimen disciplinario para 

invadir la esfera de la intimidad del trabajador por no definir en su enunciado la verdadera 

finalidad de esta falta, evitar que tales actuaciones se vinculen directamente con la AP 

desacreditando su imagen pública.  

 

Como se reconoce en la STSJ AND/Social 354/2009, de 27 de enero, si la embriaguez 

habitual o la toxicomanía se proyectan exclusivamente en la vida privada del trabajador, no 

repercutiendo negativamente de modo efectivo en su trabajo, quedan al margen del poder 

disciplinario del empleador, no siendo sancionable la embriaguez fuera de servicio; ni 

tampoco los insultos y agresión a un compañero fuera del trabajo y en estado de embriaguez. 

Asimismo, reconoce esta Sala que “[…] no cabe admitir mecánicamente, que la embriaguez 

habitual o la toxicomanía repercutan negativamente en el trabajo al poner en entredicho la 

honorabilidad o el prestigio de la empresa, ya que la afectación al prestigio de la empresa 

opera en supuestos muy particulares, y respecto de los que la actividad empresarial fuera 

inconciliable con la vida privada de sus empleados, o en que estos últimos estuviera 

obligados a un determinado comportamiento, como en las empresas de tendencia, que 

incluyen en su ideario la prohibición y/o la persecución del consumo de alcohol y de 

drogas”2037. Como ya hemos abordado en su momento, las AAPP no son consideradas como 

empresas de tendencia, al menos en su concepción más restrictiva.  

 

Por otro lado, refiriéndonos al caso concreto de la falta prevista en el Cc, si se pudiera tapar, 

por ser pequeñas las referencias a la AP o si se alcanzase este estado en un recinto privado, 

no parece que esta falta pudiese aplicarse en función de los criterios descritos en el artículo 

95.3.c) EBEP, pues el empleado público no deja de serlo por no llevar puesto el uniforme y 

esta aseveración, llevaría a prohibir tal estado con o sin él, o acaso han de llevar mayor 

cuidado y en su caso sanción aquellos que llevan uniforme que los que no lo llevan. 

                                                 
2036 Art. 22.1 CCPLAYTO Yeles (Toledo), “la embriaguez o toxicomanía no habituales en el trabajo”; y art. 
50.I. CCPLAYTO La Guancha (Tenerife), “9. La embriaguez y/o toxicomanía ocasional en horario de 
trabajo”.  
 
2037 STSJ AND (Social) 354/2009, de 27 de enero, Nº Recurso: 2698/2008, FD. 2º. 
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Por tanto, no podemos ampararnos para acoger esta falta en el criterio establecido por el 

artículo 95.3 EBEP relativo al “descrédito para la imagen pública de la Administración”, 

que la doctrina considera aplicable por analogía también a la determinación de las faltas 

leves. Debería ser la transparencia, la eficacia y la objetividad que deben presidir la 

actuación de sus empleados las que refuercen la imagen del servicio, y no las actuaciones 

extralaborales no delictivas de sus empleados. Cabría, en todo caso, la sanción por el uso de 

la ropa de trabajo para fines distintos a los que se ha entregado por el trabajador. De lo 

contrario, si lo que se pretende sancionar es el comportamiento inadecuado del empleado 

público fuera de su jornada de trabajo, entramos entonces en un campo muy resbaladizo. Se 

cae en la misma situación, si lo que se pretende es defender la imagen de la AAPP, a través 

de la sanción de comportamientos privados del trabajador. Por ello, nuestra aportación debe 

girar en torno a que la falta sea por el uso indebido de la ropa de trabajo, y que la 

embriaguez ocasional sea sancionable en horario de trabajo.  

 

Finalmente, varios de los Cc analizados acuden a dos formulas para abrir el campo de las 

conductas que pueden considerarse como faltas leves más allá de las previstas en el propio 

texto del convenio. Un primer grupo estaría formado por aquellos que incluyen “las faltas 

de semejante naturaleza que no estén reflejadas en los puntos anteriores –que- se tratarán 

en la Comisión Paritaria”2038. El segundo lo formarían los Cc que se remiten a cuerpos 

normativos más o menos concretos, es decir: 

���� El art. 47.2.2.i) CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña), así lo hace al ampliarlo a 

“todas estas faltas que sean establecidas para los funcionarios locales de Catalunya 

mediante ley de las Cortes Generales o de el Parlament de Catalunya que se dicten en 

desarrollo del EBEP las cuales serán directamente aplicables al personal laboral de la 

Corporación en relación con los hechos cometidos con posterioridad en la entrada en 

vigor de las normas mencionadas. De la misma manera, si por las leyes emanadas de 

los parlamentos indicados se suprime cualquier tipo infractor actualmente vigente de 

los funcionarios locales de Catalunya este tipo derogado dejará de ser aplicado al 

personal laboral de la Corporación”; y  

                                                 
2038 art. 91.13 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares) y la sección 2ª.2.1 CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia 
(Islas Baleares). 
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���� el art. 35 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales, para el que “son 

faltas leves las que así se establezcan por las Leyes de Función Pública que se dicten en 

desarrollo de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público”. 

 

Analizadas las faltas graves y muy graves del III CUAGE que se incluyen como faltas leves 

en otros Cc procede ahora abordar el estudio de las faltas leves en el III CUAGE y su 

influencia en el resto de la negociación colectiva. Para facilitar esta labor hemos procedido a 

agruparlas en dos bloques. Por un lado estarían las faltas leves relacionadas con el ejercicio 

o desarrollo del trabajo, y en por el otro, las relacionadas con el comportamiento o actitud 

personal, aunque como veremos muchas de ellas podrían ubicarse fácilmente en ambos 

grupos. 

 

En todo caso, el art. 78.2.a) III CUAGE establece una lista de las faltas leves, con dos 

supuestos más que la correspondiente de los funcionarios públicos del artículo 8 RRD, 

correspondientes a: “3. La no comunicación con la debida antelación de la falta al trabajo 

por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo”; y “6. El descuido 

en la conservación de los locales, material y documentos de los servicios”. Estas no son las 

únicas diferencias en este grado de las faltas, pues como veremos al analizarlas 

individualmente, se aprecian otras de especial relevancia e incluso de difícil justificación. 

Por otro lado, aunque gran parte del resto de la negociación colectiva analizada recoge el 

contenido de las faltas del artículo 78.2.a III CUAGE, ello no impide que le den su sello 

personal a cada una con aportaciones, reducciones y adaptaciones.  

 

10. Faltas leves relacionadas con el ejercicio o desarrollo del trabajo 
 

Dentro del grupo de las faltas leves del artículo 78.2.a III CUAGE, están directamente 

relacionadas con el trabajo las previstas en los apartados 3 –no comunicar la falta al trabajo-, 

el 4 –la inasistencia al trabajo- y el 5 –incumplimiento injustificado del horario. La 

negociación colectiva ha aportado otras faltas leves relacionadas con éstas y vinculadas a la 

falta de justificación documental o de asistencia a consulta médica o la omisión de 

determinadas comunicaciones. No obstante, parte de las conductas que se incluyen en el 

apartado dedicado a las faltas relacionadas con el comportamiento o actitud personal del 

empleado, podrían incluirse entre las anteriores, aunque muestran una vinculación mayor 

con esta faceta actitudinal. En esta situación estarían las previstas en los apartados 1 –leve 
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incorrección con las personas-, 2 y 7 –formas de desempeño del trabajo o de sus deberes, ó 6 

–descuido en la conservación de locales. 

 

A) “La no comunicación con la debida antelación de la falta al trabajo por causa 

justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo”. 

 

La falta leve descrita en el artículo 78.2.a.3 III CUAGE tiene como elementos 

fundamentales, los siguientes: 

a) el hecho de que la falta al trabajo no esté justificada, 

b) que el trabajador conozca la causa antes de que se produzca la misma,  

c) que exista una obligación de preaviso; y 

d) que este deber no se cumpla con la “debida antelación”. 

 

En todo caso, recaerá la prueba de la imposibilidad de la comunicación en tiempo y forma 

en el trabajador. En este sentido, valgan como ejemplos de tales obligaciones lo dispuesto en 

los artículos 37.3 ET y 47 III CUAGE. Esta falta no tiene su homóloga en el artículo 8 del 

RRD, aunque una de las funciones de los empleados públicos es comunicar con la debida 

antelación recogida en las normas correspondientes sus faltas al trabajo, por lo que podría 

incluirse dentro de la prevista en su letra d). 

 

Respecto a esta tercera de las faltas leves, si bien más adelante analizaremos en concreto las 

aportaciones que la negociación colectiva hace a la justificación de las contingencias 

comunes o profesionales que puede sufrir el trabajador público, y las repercusiones que tal 

conducta omisiva o inadecuada tienen en aspectos tales como los complementos en las 

prestaciones de la Seguridad Social, aquí nos centraremos en recoger las aportaciones al tipo 

concreto del III CUAGE2039. Las más destacadas son las siguientes: 

���� Excusa la no notificación en caso de causa mayor: art. 40.5 CCPLAYTO Torrelaguna 

(Madrid) “La no comunicación por adelantado de la falta de trabajo por causa 

justificada, excepto en supuestos de fuerza mayor”. 

                                                 
2039 Recogen con literalidad la falta del III CUAGE: art. 76.2.a.3 IV Cc AEAT; art. 27.2.c IX Cc CGPJ; art. 
96.a.3 Cc CAPN 2013-2018; art. 27.2.a VIII CCPLCA Melilla; art. 45.5  VI Cc PLJ Andalucía; art. 77.c II Cc 
JCLMancha; art. 22.3.a.3 II CCPL Generalitat Valenciana; art. 50.3 V CCUPL Principado de Asturias; art. 
51.1.2 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz); art. 53.2 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz); y art. 40.5 
CCPLAYTO Priego de Córdoba (Córdoba). 
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���� Pone hora para el cumplimiento de la obligación de comunicación: art. 50.I. 1. 

CCPLAYTO La Guancha (Tenerife) “La no comunicación, antes de las once de la 

mañana, de las faltas al trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la 

imposibilidad de hacerlo”; o cuantifica el número de veces que se puede incumplir la 

obligación: art. 33.3 CCPLAYTO Zamora “La no comunicación con la debida 

antelación de la falta al trabajo por causa justificada, hasta dos días al mes”. 

���� Incluyen expresamente la incapacidad temporal en este falta: art. 34.c V CCPLJ 

Extremadura “La no comunicación en su tiempo de la falta al trabajo por causas 

justificadas, así como la no justificación de la incapacidad temporal de conformidad 

con la normativa vigente, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo”. 

���� Recoge una obligación genérica: art. 45.1 f) CCPLAYTO Santomera (Murcia) “La no 

justificación documental de cualquier circunstancia recogida en este Convenio 

Colectivo, siempre y cuando quede constancia de ello en la Concejalía de Personal, y se 

haya dado traslado a la Junta de Personal”. 

 

La negociación colectiva de nuevo enriquece el listado de faltas leves relacionadas con estos 

aspectos formales incorporando junto a la descrita en el artículo 78.2.a.3 III CUAGE, la no 

justificación documental de contingencias comunes y profesionales o de las obligaciones 

contenidas en el convenio; la omisión de determinadas comunicaciones obligadas a la AP; la 

asistencia a consulta médica no justificada; la falta de asistencia a cursos; y la ausencia de su 

domicilio, estando indispuesto o en situación de baja por enfermedad. 

 

En la negociación colectiva de los distintos ámbitos territoriales se hace un especial esfuerzo 

por determinar qué, dónde, cuándo y cómo el trabajador público debe de cumplir con la 

obligación del artículo 78.2.a.3 III CUAGE y con la de justificar documentalmente dicha 

ausencia, especialmente en el caso de enfermedad o accidente, sea laboral o no. Ambas son 

obligaciones que los trabajadores en general deben cumplir en el caso de que se den dichas 

circunstancias (artículo 78.2.a.7 III CUAGE, en relación con el art. 37.3 ET y art. 2.2 de la 

OPIT2040).  

                                                 
2040 El artículo 2.2 párrafo 2º de la Orden de 19 de junio de 1997 por la que se desarrolla el Real Decreto 
575/1997, de 18 de abril, que modifica determinados aspectos de la gestión y del control de la prestación 
económica de la Seguridad Social por incapacidad temporal (en adelante OPIT), establece que “el trabajador 
deberá presentar a la empresa, dentro del plazo de tres días, contados a partir de la fecha de la expedición del 
parte, la copia a ella destinada. Por la empresa se cumplimentarán los apartados a ella concernientes, y 
remitirá aquélla, debidamente sellada y firmada, dentro del plazo de cinco días a partir de su recepción, a la 
entidad gestora, utilizando cualquier medio que permita dejar constancia del hecho de la comunicación”. 
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Es frecuente que la no presentación de los partes de alta, baja o confirmación de 

contingencias comunes o profesionales se incluya entre las faltas leves recogidas en la 

negociación colectiva. La determinación de los plazos en los que el trabajador público debe 

de presentar dichos partes, varían de unos a otros Cc, siendo ejemplos de estas referencias 

temporales los siguientes: a “los términos y plazos establecidos en el régimen de Seguridad 

Social aplicable”2041; al “plazo legalmente previsto”2042; “en tiempo oportuno”2043; “setenta 

y dos horas”2044; “dos días desde la fecha de su expedición regular”2045; “tres días a partir 

de la fecha de los mismos”2046; “5 días naturales desde la fecha de la misma”2047; a plazos 

diversos en función del tipo de actuación2048; y los casos en los que dicho plazo se recoge en 

el artículo específico dedicado a la comunicación de las ausencias2049.     

                                                 
2041 Art. 19.7.3 CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial ”19.7.3,En caso de incumplirse la 
obligación de presentación de los justificantes de ausencia previstos o de los partes médicos de baja o 
confirmación en los términos y plazos establecidos en el régimen de Seguridad Social aplicable, se 
considerarán las ausencias injustificadas y se procederá a aplicar la correspondiente deducción proporcional de 
haberes, sin perjuicio de las medidas disciplinarias que pudieran, además, en su caso adoptarse”. 
2042 Art. 12.1 ARCTEEPPAYTO Barcelona, “e) La no tramitación del impreso/comunicado médico de 
incapacidad temporal (baja por enfermedad) en el plazo legalmente previsto salvo que se justifique la 
imposibilidad de haberlo hecho”. 
2043 Art. 54.7 IV Cc ICO, “No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente, cuando se falta al trabajo por 
motivo justificado, a no ser que se acredite, suficiente y fehacientemente, la imposibilidad de haberlo 
efectuado”. 
2044 Art. 94.1 CCPLDIPPROV Sevilla, “f) La no tramitación del parte de baja por enfermedad, en el plazo de 
setenta y dos horas, a no ser que se compruebe la imposibilidad de haberlo efectuado”; art. 91 CCPLAYTO 
Eivissa (Islas Baleares), “15. No cursar antes del plazo de 72 horas el envío de los partes de baja, alta o 
confirmación en caso de incapacidad temporal”. 
2045 Art. 3.a).4  V CCUPL Xunta de Galícia, “la presentación extemporánea de partes de baja o de 
confirmación, en tiempo superior a dos días, desde la fecha de su expedición regular, a no ser que por causa de 
fuerza mayor se pruebe imposibilidad de hacerlo”. 
2046 Art. 50.I. CCPLAYTO La Guancha (Tenerife), “2. $o entregar en la Sección de Personal Laboral los 
partes médicos de baja, confirmación o alta por enfermedad o accidente, en el plazo máximo de tres días a 
partir de la fecha de los mismos”. 
2047 Anexo III.1 CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña), “k) No entregar la baja por enfermedad en el plazo de 5 
días naturales desde la fecha de la misma.” 
2048 Art. 77 VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, “f) La presentación extemporánea de partes de alta pasadas 
veinticuatro horas de su expedición y antes de cumplirse el cuarto día desde la misma, o la presentación 
extemporánea de partes de baja y de confirmación pasados tres días desde su expedición y antes de cumplirse 
el decimosexto día desde la misma a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo por causa de fuerza 
mayor”; art. 71.2.a.3 CCPLCA Madrid, “La presentación extemporánea de partes de alta pasadas 24 horas de 
su expedición y antes de cumplirse el cuarto día desde la misma y la presentación extemporánea de partes de 
baja y de confirmación pasados tres días desde su expedición y antes de cumplirse el octavo día desde la 
misma, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo por causa de fuerza mayor”; y Art. 96.a). Cc CAPN 
2013-2018, “8. En los supuestos de baja por incapacidad temporal o accidente no entregar al órgano 
correspondiente el parte médico acreditativo de la baja dentro del plazo de cuatro días naturales desde que se 
haya iniciado la citada situación. En caso necesario, se justificará la imposibilidad de hacerlo” y “9. $o 
entregar al órgano correspondiente los partes médicos de confirmación de la baja o de alta médica, en el 
plazo de tres días hábiles contados a partir de la misma fecha de expedición de los citados partes”. 
2049 El artículo 96.a Cc CAPN 2013-2018 añade “La presentación extemporánea de partes de alta baja”, 
estableciendo incluso medidas de absentismo y comunicación de ausencias, es decir: “artículo 42. 
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Esta obligación temporal queda disculpada si se dan circunstancias de fuerza mayor que lo 

imposibiliten2050; aunque deben de ser acreditadas “suficiente y fehacientemente”2051. Por 

otro lado, otros Cc sin encuadrar la anterior conducta omisiva entre sus faltas leves 

contienen artículos dedicados exclusivamente a la regulación de la justificación de las 

ausencias debidas a enfermedad o accidente2052. Las ausencias a las que se aplica estas 

obligaciones varían desde la enfermedad2053; la enfermedad e incapacidad temporal en 

general2054; así como a enfermedad y accidentes, sean comunes o de trabajo2055. En su 

articulado también se establecen plazos para el cumplimiento de la obligación de 

comunicación que varían entre las 48 horas siguientes a la falta del puesto de trabajo2056; las 

24 horas siguientes2057; o requieren, como requisito adicional a la presentación documental 

en el plazo establecido,  del “aviso inmediato” al responsable del Área correspondiente2058. 

  

                                                                                                                                                      
Comunicación de las ausencias Las ausencias y faltas de puntualidad y de permanencia del personal, en las 
que se aleguen causas de enfermedad o incapacidad temporal, se comunicarán al superior jerárquico antes de 
transcurrir dos horas desde la fijada para su incorporación al puesto de trabajo y en el caso de fuerza mayor 
lo antes posible. Su ulterior justificación acreditativa será notificada al órgano competente en materia de 
personal. Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica 
derivada de la violencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo determinen los Servicios 
Sociales de Atención o Servicios de Salud Pública, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean 
comunicadas por el trabajador al superior jerárquico con la mayor brevedad posible. En todo caso, y sin 
perjuicio de la justificación documental oportuna, a partir del cuarto día de enfermedad será obligatoria la 
presentación del parte de baja, y los sucesivos partes de confirmación con la periodicidad que 
reglamentariamente proceda”. 
2050 La posibilidad de justificar la no presentación en plazo de los partes no se recoge en todos los casos 
mencionados en la nota anterior, como se puede comprobar en la misma, siendo un ejemplo de los que sí el art. 
94.1.f) CCPLDIPPROV Sevilla. No obstante, aunque no se recoga expresamente, si se justificase debidamente 
la concurrencia de fuerza mayor en la imposibilidad del trabajador público de no presentar en tiempo y forma 
el parte correspondiente, éste no estaría incumpliendo sus obligaciones por negligencia o descuido inexcusable, 
por lo que podría plantearse la situación de que dándose ésta fuerza mayor, el órgano encargado de sancionar 
deba poner en una balanza la concurrencia de la conducta prevista en el régimen de faltas y dicha 
circunstancia. 
2051 Art. 54.7 IV Cc ICO. 
2052 El art. 42 Cc CAPN 2013-2018; art. 20 CCPLAYTO Huércal Overa (Almería); art. 19 CCPLAYTO Laujar 
de Andarax (Almería); art. 28 CCPLAYTO Lubrin (Almería); art. 13 CCPLAYTO Macael (Almería); art. 19 
CCPLAYTO Níjar (Almería); art. 27 CCPLAYTO Pechina (Almería); art. 27 CCPLAYTO Sierro (Almería); 
art. 31 CCPLAYTO Sorbas (Almería); art. 24 CCPLAYTO Taberno (Almería); art. 17 CCPLAYTO Turre 
(Almería); art. 33 CCPLAYTO Viator (Almería); art. 8.7 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Jerez); y art. 9.5 
CCPLAYTO Málaga. 
2053 Art. 28 CCPLAYTO Lubrin (Almería); y art. 13 CCPLAYTO Macael (Almería). 
2054 Art. 8.7 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Jerez). 
2055 Art. 20 CCPLAYTO Huércal Overa (Almería); art. 19 CCPLAYTO Laujar de Andarax (Almería); y art. 
19 CCPLAYTO Níjar (Almería). 
2056 Art. 20 CCPLAYTO Huércal Overa (Almería); art. 19 CCPLAYTO Laujar de Andarax (Almería); art. 13 
CCPLAYTO Macael (Almería); art. 27 CCPLAYTO Pechina (Almería); art. 31 CCPLAYTO Sorbas 
(Almería); art. 17 CCPLAYTO Turre (Almería); y Art. 33 CCPLAYTO Viator (Almería).  
2057 Art. 28 CCPLAYTO Lubrin (Almería); art. 27 CCPLAYTO Sierro (Almería); y art. 24 CCPLAYTO 
Taberno (Almería). 
2058 Art. 8.7 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Jerez); y art. 9.5 CCPLAYTO Málaga. 
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En muchos de estos Cc se vincula dichas obligaciones formales a los complementos que las 

AAPP conceden para paliar las pérdidas retributivas que sus trabajadores sufren en estas 

situaciones2059. El CCPLAYTO Navia (Asturias) aprovecha la regulación de las ayudas por 

incapacidad temporal para incluir dentro del régimen disciplinario aspectos como la 

simulación de la persistencia de una enfermedad, o la pérdida de las ayudas por acciones del 

trabajador público como la “no asistencia a los reconocimientos médicos del Tribunal, 

retrasar deliberadamente la reincorporación al puesto de trabajo una vez dictaminada la 

remisión de la enfermedad y en general todas aquellas que incurrieran en fraude al 

Ayuntamiento de $avia pretendiendo mantenerse, de existir, en el percibo injustificado de la 

mejora por prestación de Incapacidad Temporal (…)”(art. 46.3)2060. 

 

Por otro lado, algún que otro Cc añade a las anteriores, medidas para el control y reducción 

del absentismo laboral. Valga como ejemplo el artículo 43. Cc CAPN 2013-2018, que “con 

el fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio, se potenciarán los 

instrumentos de control y reducción del absentismo laboral, a través de la adopción, entre 

otras, de medidas de mejora de los sistemas de medición del absentismo laboral y 

seguimiento del mismo, realizando los estudios necesarios sobre las causas y adoptando, en 

su caso, las medidas que sean oportunas para su reducción, procediendo al descuento 

automático, calculado conforme a lo establecido para el personal funcionario, de las 
                                                 
2059 El art. 20 CCPLAYTO Huércal Overa (Almería), dedicado a la “JUSTIFICACIÓN POR 
ENFERMEDAD”, tras establecer que “Los/as trabajadores/as del Ayuntamiento están obligados, salvo 
imposibilidad manifiesta y justificada, a comunicar cualquier caso de enfermedad y accidente de trabajo al 
servicio correspondiente que lo trasladará al Negociado del Personal, dentro de las 48 horas siguientes a su 
falta al puesto de trabajo, ello sin perjuicio de lo establecido en la Ley para la presentación del parte de baja. 
Dichas comunicaciones de la enfermedad serán, en todo caso, controladas por el médico municipal o el que 
designe el Ayuntamiento”, prevé que “el Ayuntamiento complementará desde el primer día de la 
correspondiente baja, hasta el 100% de las retribuciones básicas y complementarias que, por todos los 
conceptos, viniera percibiendo el trabajador en activo, siempre que sea accidente laboral o enfermedad común. 
El contenido del presente artículo se aplicará tanto en los casos de enfermedad y accidente y, en caso de 
resultar afectada la capacidad del trabajador, se investigarán por los/as delegados/as de Personal, a través de la 
Comisión u Órgano por ella designado, las causas de dichos accidentes o enfermedades, atendiendo a su 
situación socio-familiar y actividad profesional”. En parecidos términos el art. 19 CCPLAYTO Laujar de 
Andarax (Almería), recoge que “ART. 19.- JUSTIFICACION POR ENFERMEDAD. Los empleados públicos 
del Ayuntamiento, están obligados, salvo imposibilidad manifiesta y justificada, a comunicar cualquier caso de 
enfermedad (común, profesional o accidente) dentro de las 48 horas siguientes a su falta al puesto de trabajo, 
ello sin perjuicio de lo establecido en la Ley para la presentación de parte de baja. El Ayuntamiento 
completará, desde el primer día de baja, hasta el 100 % de las retribuciones básicas y complementarias que por 
todos los conceptos viniera percibiendo el trabajador en activo. El empleado/a público podrá comunicar 
telefónicamente su no asistencia al trabajo por tener que acudir al consultorio médico ya sea para expedición 
de medicinas o por enfermedad propia o de su hijo menor. Incorporándose a su puesto de trabajo en el 
momento que se finalice la consulta”. Véase también el art. 46.1 CCPLAYTO Navia (Asturias) “Ayuda por 
Incapacidad Temporal”. 
2060 -que- “(…) provocarán la privación inmediata de la misma, quedando los beneficiarios obligados a 
reintegrar a la Empresa las cantidades percibidas desde la fecha que se hubiera determinado como inicial de la 
defraudación”. 
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retribuciones correspondientes al tiempo no trabajado en los casos de falta injustificada de 

asistencia y puntualidad, que se comunicará al trabajador, sin perjuicio de las medidas 

disciplinarias que correspondan” (art. 43).  

 

El CCPLAYTO Santomera (Murcia) añade como faltas leves en su art. 45.1 las siguientes: 

���� “f) La no justificación documental de cualquier circunstancia recogida en este Convenio 

Colectivo, siempre y cuando quede constancia de ello en la Concejalía de Personal, y se 

haya dado traslado a la Junta de Personal”; y  

���� “g) Los Jefes de Servicio vendrán obligados a controlar las justificaciones documentales 

de todas las ausencias del personal a su cargo, la dejación de esta función será falta 

leve” 

 

El CCPLAYTO Osuna (Sevilla) incluye entre las faltas leves la de “no comunicar a la 

Empresa los cambios de residencia o domicilio” (Art. 67.6), ampliándose en el CCPLAYTO 

Cádiz a “no comunicar en tiempo y forma los cambios de domicilio o variaciones en la 

situación personal a efectos del Régimen General de la Seguridad Social” (Anexo VI.8). 

Asimismo, el CCPLDIPPROV Sevilla, recoge como falta leve “la no comunicación por 

parte de los responsables de grupo de las incidencias producidas entre el personal a su 

cargo” (art. 94.1).  

 

El CCPLAYTO Cádiz va más allá e incluye entre las faltas leves la “asistencia a consulta 

ambulatoria sin justificar el tiempo invertido en la misma” (Anexo VI.5) y la falta de 

asistencia a cursos no justificadas (art. 52.2)2061. En otros Cc no sólo se exige que el 

trabajador público justifique en tiempo y forma su enfermedad, sino que va más allá y se 

considera como una falta leve que el indispuesto se halle ausente de su domicilio por causa 

no justificada durante las horas de servicio o baja por enfermedad2062. Por hacer una 

analogía, tan peligrosa en este campo, parece que el trabajador incumple con este 

comportamiento el deber de cuidarse lo máximo posible para favorecer el reestablecimiento 

                                                 
2061 En este último caso, se exige que los trabajadores públicos, justifiquen “opotunamente” las faltas de 
asistencia, puesto que “la falta de asistencia injustificada durante más de dos días al mes o seis días durante el 
curso llevará aparejada la pérdida de los derechos (…), salvo la superación total del curso. En aquellos cursos 
que se establezcan como obligatorios y para las categorías que se determinen, la falta de asistencia y/o la no 
comunicación de la ausencia serán objeto de penalización. Los cursos obligatorios que coincidan con el 
descanso semanal del trabajador se compensarán con dos horas por cada hora lectiva. Cuando se realicen fuera 
de la jornada laboral no coincidente con el descanso semanal del trabajador el curso obligatorio será 
compensado hora de descanso por hora lectiva de presencia”. 
2062 Art. 94.1.e CCPLDIPPROV Sevilla. 
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de su salud y la pronta reincorporación al trabajo pues de no hacerlo estaría descuidando su 

conservación (art. 78.2.a.7 III CUAGE). 

 

B) “La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de uno o dos días al mes.” 

 

Tal y como hemos comentado para las faltas graves y muy graves, que aquí damos por 

reproducidas, simplemente añadimos que se consideran causas de ausencia justificadas 

legales o convencionales las previstas en los artículos 37, 38 ó 45 del ET, y 45 a 47, 51 y 53 

del III CUAGE, fuera de las cuales, siempre que medie dolo o culpa del trabajador, no sean 

meros retrasos sino verdaderas ausencias, y se den en el número y periodo de referencia 

propio de las faltas leves, deben considerarse incluidas en el art.78.2.a.4 III CUAGE. Para el 

caso de los funcionarios el artículo 8.b) RRD sólo califica como leve la falta de un solo día. 

 

El resto de la negociación colectiva reproduce en numerosas ocasiones como falta leve la 

prevista en el artículo 78.2.a.4 III CUAGE2063. La principal variedad que se aprecia es el 

número de días de la falta de asistencia y el periodo de referencia. Respecto al primer punto 

estas variaciones oscilan entre los siguientes días: no determina ningún día2064; un día2065; de 

uno a dos días2066; de uno a tres días2067; dos días2068; y tres días2069.  En lo que respecta al 

                                                 
2063 Art. 27.2.d IX Cc CGPJ; art. 96.a.4 Cc CAPN 2013-2018; art. 27.2.a VIII CCPLCAMelilla; art. 75.2.a Cc 
AEBOE 2012; art. 45.4 VI Cc PLJ Andalucía; art. 67.b VII Cc PLCA Aragón; art. 77.d II Cc JCLMancha; art. 
58.4 III Cc PLCA Canarias; art. 23.3.a II CCPL Generalitat Valenciana; art. 50.3.4 V CCUPL Principado de 
Asturias; art. 35.a CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 2.1 CCPLAYTO 
Villarrobledo (Albacete); art. 42.4 CCPLAYTO Flix (Cataluña); y art. 29.3 CCPLAYTO Cangas del Narcea 
(Asturias). 
2064 Art. 80.b) VIII Cc PLCANT “La falta de asistencia al trabajo no justificada, que no constituya falta grave”. 
En este caso su artículo 79 entre las faltas graves incluye “i) La falta de asistencia injustificada al trabajo de 
tres días dentro del mismo mes o de cuatro días en dos meses consecutivos”. También, el art. 54 V CCPLJ 
Extremadura; art. 94.1 CCPLDIPPROV Sevilla; art. 54.2 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 12.1 
ARCTEEPPAYTO Barcelona; y art. 40.3 CCPLAYTO Creixell (Cataluña). 
2065 Art. 54.4. IV Cc ICO; art.71.2.a.6. CCPLCA Madrid “Falta de asistencia injustificada durante un día al 
mes, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo, por causa de fuerza mayor”; art. 3.a V CCUPL Xunta 
de Galicia; art. 56.2.3 CCTPL CA Murcia; art. 45.1 CCPLAYTO Santomera (Muecia); art. 51.1 CCPLAYTO  
Algodonales (Cádiz); CCPLAYTO San José del Valle (Cádiz); art. 60.1 CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva); 
art. 54.2 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 63.1 CCPLAYTO Zaragoza; art. 50.I.4 CCPLAYTO La 
Guancha (Tenerife); art. 5.4 CCPLDIPROV León; art. 22.1 CCPLAYTO Yeles (Toledo); art. 44 CCPLAYTO 
La Cabrera (Madrid); art. 40 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid); d.a.2ª.2 CCPLAYTO Valencia; art. 37.2.a 
CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz); art. 46 CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares); y art. 52.3 
CCPLAYTO Lena (Asturias). 
2066 Art. 37.2 CCPLAYTO Mieres (Asturias). 
2067 Art. 105.2 CCPLCA Illes Balears “La falta de asistencia injustificada de uno a tres días”. 
2068 Art. 48.5 CCPLAYTO Ayerbe (Huesca); art. 49 CCPLAYTO Tardienta (Huesca); y art. 33.4 CCPLAYTO 
Zamora. 
2069 Art.44 CCPLAYTO Villablino (León). 
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periodo de referencia: no se pone ninguno2070; en un periodo de 30 días2071; o un periodo de 

un mes2072.  

 

C) “El incumplimiento no justificado del horario de trabajo entre tres y cinco ocasiones al 

mes.” 

 

Para esta falta prevista en el artículo 78.2.a.5 III CUAGE aplicamos lo recogido para las 

faltas graves y muy graves del incumplimiento del horario (el apartado 6 del art. 78.2.b y c 

III CUAGE), teniendo en cuenta que no se incurre en esta falta si se ausenta del trabajo por 

causa justificable, legal o convencional, o no imputable al trabajador. Es oportuno recordar 

que no toda falta de puntualidad puede ser considerada de tal gravedad que devenga en el 

despido disciplinario del trabajador2073. 

 

El artículo 8.a) RRD se limita a establecer como falta leve “el incumplimiento injustificado 

del horario de trabajo, cuando no suponga falta grave”, es decir cuando el acumulado no 

suponga un mínimo de diez horas al mes (art. 7.1.l RRD). La SJCA 4740/2007, de 22 de 

junio, siguiendo la “[…] Jurisprudencia, de la que sirve de ejemplo, entre muchas otras, la 

                                                 
2070 Art. 40.2.a.2. CCPLCA Rioja “La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de un día”; art. 105.2 
CCPLCA Illes Balears “La falta de asistencia injustificada de uno a tres días”; y art. 37.2 CCPLAYTO Mieres 
(Asturias). En muchos de estos casos con la referencia a un único día de falta de asistencia no hace falta 
reverenciarlo a un periodo de tiempo: art. 5.4 CCPLDIPROV León; art. 40.3 CCPLAYTO Creixell (Cataluña); 
d.a.2ª.2 CCPLAYTO Valencia; art. 37.2.a CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz); y art. 46 
CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares). 
2071 Art. 44 CCPLAYTO La Cabrera (Madrid); y art. 40 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid);  
2072 Art.44 CCPLAYTO Villablino (León); art. 33.4 CCPLAYTO Zamora; art. 22.1 CCPLAYTO Yeles 
(Toledo); y art. 12.1 ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
2073 En este sentido se vienen manifestando los tribunales ordinarios recogiendo la reiterada jurisprudencia del 
TS al respecto. Valga como ejemplo de la misma la STSJ AR 1698/2011, de 1 de octubre (Nº Recurso: 
683/2011, Sala de lo Social), según la cual “[…] no cabe confundir ese estado de cosas con la infracción (falta 
de puntualidad) del artículo 54.2 a) del Estatuto de los Trabajadores que se imputa al demandante en la carta 
de despido. La falta de puntualidad que tipifica tal precepto equivale al incumplimiento parcial de las labores 
propias del puesto de trabajo, bien por incorporación tardía al mismo, bien por anticipación en la salida. En 
ambos casos se frustra el objeto del contrato, pues el bien jurídico protegido por esta causa de despido es el 
cumplimiento básico del contrato por parte del trabajador mediante su prestación de trabajo, que es la 
esencialmente debida al empresario como contrapartida a la retribución salarial que recibe de éste […]” 
(FD.5º). Continúa exponiendo dicha Sala la reiterada jurisprudencia del TS al respecto en la que se “[…] ha 
sentado, además, el criterio de que tanto las faltas de asistencia al trabajo como las de puntualidad no operan 
como causa de despido objetiva y automáticamente, sino que han de ser analizadas en su realidad, en el 
momento en que se han producido y con los efectos que causan, es decir, que hay que estudiar específica e 
individualmente el caso concreto que se examina y resuelve, sin desconocimiento del factor humano, que es de 
máxima importancia. Desde ese prisma, por encima el estricto cumplimiento de los presupuestos objetivos 
marcados por la norma convencional que se cita como infringida, han de ser analizadas en el supuesto que se 
enjuicia las circunstancias sobre las que la sentencia construye la declaración de improcedencia del despido 
litigioso” (FD.5º). Véanse respecto a la jurisprudencia del TS mencionada en el texto, las “[…] sentencias de 
21.4.19983, 25.11.1985, 2.10.1986, 18.7.1988, 21.10.1988, 16.1.1990, etc.) de la que se ha hecho eco este 
Tribunal Superior (sentencia de 2.5.2007 [r. 312/2007]), […]”. 
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Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 27 de mayo de 1.997, el 

precepto exige para que la conducta sea constitutiva de falta y en consecuencia lleve 

aparejada responsabilidad, amén del elemento objetivo que vendría dado por la 

acreditación del incumplimiento del horario de trabajo […]” (FD.4º, Nº Recurso: 123/2007, 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo) 

 

Se ha apreciado esta falta “[…] aun cuando […] presento justificante médico de intención a 

su hija el día de los hechos, sin embargo, el mismo no informa de en qué horas se produjo 

dicha visita y asistencia, si por la mañana, tarde o noche, datos de gran relevancia pues la 

conducta que se atribuye a la recurrente es que llegada la hora de la comida y dado que se 

había ido la luz en su puesto de trabajo, y aun cuando su jornada laboral se extendía hasta 

las 17.00 horas, no regresó por la tarde a su puesto de trabajo” (STSJ ICAN 97/2013, de 7 

de febrero, FD.3º, Nº Recurso: 58/2011, Sala de lo Contencioso).  

 

Sin embargo, teniendo en cuenta “[…] que el artículo 30.1 del Estatuto Básico de la 

Función Pública, Ley 7/07, de 12 de Abril, prescribe que la parte de jornada no realizada 

por el empleado público, en este caso funcionario, "dará lugar a la deducción proporcional 

de haberes, que no tendrá carácter sancionador", claro mandato de la Ley a la 

Administración Pública empleadora que contrasta con la posibilidad de que "pueda 

corresponder" sanción disciplinaria por esa conducta; y es que el incumplimiento del 

horario de trabajo: a) Dejó de constituir falta leve para los funcionarios públicos en 

general, a partir de la Ley 31/91, de 30 de Diciembre, de Presupuesto Generales, que 

derogó el artículo 31.2 de la Ley 30/84, de 2 de Agosto ; b) Se contempló en norma con 

rango reglamentario -R.D. 33/86 de 10 de Enero, art. 7.1.e)- "el incumplimiento 

injustificado de la jornada de trabajo que acumulada suponga un cúmulo de diez horas al 

mes" […]” (STSJ CLM 1728/2012, de 8 de mayo, FD.4º, Nº Recurso: 95/2009, Sala de lo 

Contencioso; y STSJ CLM 1544/2012, de 21 de mayo, FD.4º, Nº Recurso: 95/2009, Sala de 

lo Contencioso)2074. 

                                                 
2074 “Por consiguiente, atendiendo a dicho precepto -que no anuda, en lo más mínimo, el incumplimiento de la 
jornada a conducta calificable de disciplinaria- y además a que después de la entrada en vigor del EBEP y a la 
vista de lo dispuesto en su artículo 95.3 , ser discutible que se mantenga como conducta típica incardinable en 
la categoría de "falta grave" (de hecho alguna sentencia de Tribunal Superior de Justicia lo ha negado), sin que 
ello suponga que esta Sala comparta dicho criterio, se entiende que la Administración no considerara ni 
obligado legalmente, ni pertinente en lo que queda dentro de su ámbito discrecional, que en el panorama de la 
huelga se incoaran masivamente expedientes disciplinarios a los funcionarios públicos por la huelga secundada 
en los términos de la convocatoria -entre las 8'30 horas y las 14'30 horas-. Y ello aún en el caso de que dichos 
funcionarios no hubieran cumplido con el resto de jornada de trabajo decidiendo, eso sí, practicar la deducción 
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Asimismo, se sancionó a un funcionario en base al por “[…] art. 7.I.I) del Reglamento de 

Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado que castiga el 

incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado suponga un mínimo 

de 10 horas al mes […]. Desde un plano normativo y jurídico, la ausencia justificada es 

aquella que sobreviene por causas ajenas a la voluntad del funcionario, y no le son 

atribuibles, o que siéndole atribuibles están, sin embargo contempladas y permitidas en la 

ley, directamente o previo cumplimiento de unos trámites. La exigencia de obtención de 

licencia o permiso por parte de las autoridades competentes para ausentarse del puesto de 

trabajo durante unos días corresponde a este último tipo de ausencia justificada. En todo 

caso, una de las obligaciones profesionales del funcionario es la prestación continuada y 

dentro de horario del servicio público propio de manera fiel a su cometido. $o en balde el 

artículo 95 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 

dentro de las Faltas disciplinarias, tipifica como falta muy grave, ap. C) "el abandono del 

servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o funciones que tienen 

encomendadas". $o es descartable que la docencia en un Master universitario sea actividad 

susceptible de obtener una licencia o permiso para asuntos propios o de otro tipo, por parte 

de la autoridad de personal competente, en su caso, pero lo cierto es que en el presente 

supuesto la actora se ausentó de su trabajo durante varios días, la semana del 15 al 19 de 

Diciembre de 2008, alcanzando un total de 25 horas, y todo ello sin autorización de ningún 

tipo. Por ello no puede entenderse justificada la ausencia y debe ser confirmada la 

Sentencia en este concreto punto, no resultando aplicable al presente asunto la alegación 

de la actora de que existen otros casos, de diversas personas, que se ausentaron del lugar 

de trabajo con anterioridad a la obtención del permiso, permiso que la actora no llegó ni a 

solicitar. Y sin que el hecho de entregar al Director del Centro una documentación en la se 

contenía certificación oficial de haber desempeñado funciones docentes en el curso a 

posteriori, es decir, al regreso del curso, colme la ausencia de autorización conferida por el 

órgano competente; como tampoco el hecho de que entregara las notas a los alumnos antes 

de irse” (STSJ MU 3270/2011, de 28 de septiembre, FD.2º, Nº Recurso: 303/2011, Sala de 

lo Contencioso). Sin embargo, “la mera falta de rúbrica en los partes que reflejan la 

                                                                                                                                                      
de haberes a que obliga indefectiblemente el artículo 30.1 del EBEP. Es así que la no incoación de expediente 
disciplinario no prueba, desde luego, el cumplimiento, siquiera parcial, del horario de trabajo. En resumen, el 
punto de desencuentro de las partes está en los presupuestos fácticos de la controversia, pues la Administración 
adoptó la decisión administrativa recurrida partiendo del dato de que el demandante dejó de prestar servicios 
en los días de huelga durante toda la jornada, obrando consecuentemente con lo previsto en el artículo 30 del 
EBEP […]” 
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asistencia del profesorado […] no es subsumibles en comportamiento encaminado a evitar 

la detección de incumplimiento alguno, sin perjuicio de las consecuencias que puedan 

derivarse de la misma” (STSJ CV 5694/2011, de 21 de julio, FD.5º, Nº Recurso: 555/2009, 

Sala de lo Contencioso). 

 

Por otro lado, la presentación del permiso sin respetar el tiempo de antelación mínimo 

exigido por la normativa, “[…] como es practica habitual en el centro de trabajo y de forma 

similar a como lo realizan sus compañeros, que dicho permiso fue tramitado como 

favorable y descontado del total de permisos a disfrutar durante el mencionado año, que si 

acudió al trabajo el referido día fue para realizar unos trabajos urgentes y una vez 

concluidos se marchó y que la ausencia de marcaje en la salida […] no fue imputable al 

recurrente sino a defectos en la tarjeta de fichar, por lo que no ha existido la infracción 

imputada, esto es, acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control horario o 

a impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo. 

Consecuentemente los mencionados hechos no son incardinables en la normativa que se 

dice infringida, por lo que falta la tipicidad exigible para la imposición de la sanción, ya 

que, como señala la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de Julio de 1990, la calificación 

de la infracción administrativa no es una facultad discrecional de la Administración, sino 

propiamente un actividad jurídica de aplicación de las normas que exige como presunto 

objetivo el encuadramiento o subsunción de la falta en el tipo predeterminado legalmente, 

rechazándose criterios de interpretación extensiva o analógica” (STSJ MAD 8672/2010, 2 

de junio, FD.4º, Nº Recurso: 1931/2008, Sala de lo Contencioso).  

 

La actuación de la AP y las prácticas habituales en el seno de cada organización son 

consideradas como elementos determinantes a la hora de considerar unas actuaciones u otras 

como incardinables en este tipo de faltas. En este sentido la STSJ LR 574/2007, de 27 de 

septiembre reconoce que “[…] lo tardío de la reacción de la Administración ante las 

irregularidades que se le comunican, el descontrol administrativo regular y puntual de 

asistencias y horarios, así como las prácticas consistentes en meras comunicaciones 

verbales admitidas en casos como válidas para permisos, licencias y vacaciones, unido ello 

a las características de las funciones del actor, que no tiene una jornada laboral y un 

horario regular, ya que su actividad requiere salir al campo, visitas a fincas de 

agricultores, etc., nos lleva a concluir que las faltas en las fichas, base fáctica de la 

resolución sancionadora recurrida, no prueban en este caso los incumplimientos de jornada 
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laboral o de horarios de trabajo por que se ha sancionado al recurrente” (FD.4º, Nº 

Recurso: 140/2007, Sala de lo Contencioso). 

 

Por el contrario, en la STSJ EXT 1919/2006, de 23 de noviembre, se considera que “[…] el 

hecho de padecer la enfermedad de esclerosis múltiple no justifica los retrasos reiterados 

de la demandante a la hora de entrar al trabajo y al regresar después de la pausa de café 

puesto que esos días la actora estaba en condiciones de acudir al puesto de trabajo, no 

existiendo prueba que acredite que esos concretos días la actora no pudiera desarrollar su 

trabajo y cumplir el horario de trabajo establecido tanto en el momento de la entrada como 

en el regreso de la pausa para el café que es de veinte minutos. La actora en los días 

señalados acudió a su puesto de trabajo, no se encontraba en situación de baja médica y no 

consta por un certificado médico que los días comprobados sufriera un malestar en el 

momento de la entrada y durante el desarrollo de la pausa que justificara el retraso 

continuado en el cumplimiento del horario” (FD.3º,  Nº Recurso: 276/2005, Sala de lo 

Contencioso). 

 

Así pues, en el caso de que por una misma acción pudieran concurrir dos sanciones 

diferentes, “[…] la solución que nuestro Derecho ofrece en estos casos de concurso de 

infracciones es, si se trata de un concurso real, imponer la sanción correspondiente a la 

infracción más grave en su grado máximo y, si fuese ideal el concurso, castigar sólo la 

infracción que lleva aparejada mayor sanción” (STSJ ICAN 1437/2009, de 20 de marzo, 

FD.2º, Nº Recurso: 233/2008, Sala de lo Contencioso). 

 

Para esta falta leve del art. 78.2.a.5 III CUAGE (“el incumplimiento no justificado del 

horario de trabajo entre tres y cinco ocasiones al mes”), la casuística de su tratamiento en la 

negociación colectiva varía entre aquellos que:  

���� Siguen el dictado del III CUAGE2075.  

                                                 
2075 Art. 76.2.a.5 IV Cc AEAT; art. 27.2.e IX Cc CGPJ; art. 27.2.a VIII CCPLCAMelilla; art. 75.2.5 Cc 
AEBOE 2012; art. 53.4.e VI Cc PLCAT; art. 23.2.a.5 II CCPL Generalitat Valenciana; art. 58.4 CCPLCAE; 
CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 50.1.5 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife); art. 44.2.a CCPLAYTO 
Villablino (León); art. 29.3.5 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias); art. 24.3.5 CCPLAYTO Tapia de 
Casariego (Asturias); art. 37.2 CCPLAYTO Mieres (Asturias); art. 15.1 CCPLAYTO Ribadesella dentro del 
programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de 
Ribadesella 2013/2014 (Asturias); art. 33.5 CCPLAYTO Zamora; art. 1.2.1 CCPLAYTO Villarrobledo 
(Albacete); art. 42.4 CCPLAYTO Flix (Cataluña); y art. 44.d CCPLAYTO Quijorna (Madrid). 
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���� Varían los días de los incumplimientos o retrasos: los que se quedan en tres 

incumplimientos2076; cuatro días2077; de cinco días2078; y de tres a siete faltas de 

puntualidad2079.  

���� Definen lo que se entiende por falta de puntualidad2080. 

���� Exigen que los incumplimientos excedan de un determinado tiempo: quince minutos al 

día2081; que no superen los treinta minutos al mes2082; y hasta un máximo de 10 horas al 

mes2083.  

���� Establecen fórmulas más complejas: “tres faltas de puntualidad seguidas en un plazo de 

treinta días sin que exista justificación o cinco alternas en el mismo período”2084; “de 1 

a 4 faltas de puntualidad alternas o 3 consecutivas durante un mes o 9 faltas al 

trimestre, sin causa justificada”2085; “la falta de puntualidad, hasta de tres en un mes, en 

la asistencia al trabajo, con retraso superior a diez minutos e inferior a treinta en el 

horario de entrada”2086; “tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo durante 

un período de un mes, hasta 15 minutos, sin que existan causas justificadas”2087; “la 

impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo hasta tres 

ocasiones en un mes por un tiempo total inferior a veinte minutos”2088; y “cuatro faltas 

de puntualidad seguidas en un plazo de 30 días o seis alternas en el mismo período”2089. 

���� Contienen otras especificaciones: incumplimiento “reiterado” sin especificar más2090; 

que no suponga falta grave2091; determina el horario de referencia2092; recoge el 

                                                 
2076 Art. 54.1 IV Cc ICO; art. 94.1 CCPLDIPPROV Sevilla; art. 48.1 CCPLAYTO Ayerbe (Huesca); art. 35.a 
CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 31.4 CCPLAYTO El Barco de Avila; art. 12.1 
ARCTEEPPAYTO Barcelona; y art. 44.4 CCPLAYTO La Cabrera (Madrid), pero en 30 días. 
2077 Art. 37.5 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid). 
2078 Art. 58.5 III Cc PLCA Canárias; art. 67 CCPLAYTO Osuna (Sevilla). 
2079 Art. 67.a VII Cc PLCA Aragon. 
2080 Art. 77.e II Cc JCLMancha “Se entenderá que existe falta de puntualidad por llegar tarde al trabajo, por 
marcharse antes de lo debido o por ausentarse sin causa justificada durante la jornada”; y art. 42.a 
CCPLAYTO Monzón (Huesca). 
2081 Art. 96.a.5 Cc CAPN 2013-2018. 
2082 Anexo 6 CCPLAYTO Cádiz. 
2083 Art. 63.1.a CCPLAYTO Zaragoza. 
2084 Art. 2.4 CCPLAYTO Manzanares el Real (Madrid); y art. 22.1 CCPLAYTO  Cabanillas de la Sierra 
(Madrid). 
2085 CCPLAYTO San José del Valle (Cádiz). 
2086 Art. 60.1.a CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva); y art. 74.1.a CCPLAYTO Málaga. 
2087 Art. 91.1 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
2088 Art. 22.1 CCPLAYTO Yeles (Toledo). 
2089 Art. 8.1.2.d CCPLAYTO  Colmenar de Oreja (Madrid). 
2090 Art. 52.3 CCPLAYTO Lena (Asturias).  
2091 Art. 45.1.1. VI Cc PLJ Andalucía; art. 80.a VIII Cc PLCANT; Art. 40.2.a.1 CCPLCA Rioja; art. 56.2.a 
CCTPL CA Murcia; art. 45.1 CCPLAYTO Santomera (Murcia); art. 40 CCPLAYTO Priego de Córdoba; art. 
54.2 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 5.4 CCPLDIPROV León; art. 46. CCPLAYTO Capdepera (Islas 
Baleares); d.a.2ª.2 CCPLAYTO Valencia; art. 40 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real); art. 77.2 
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descuento de retribuciones2093; y menciona el incumplimiento de la jornada y del 

horario2094. 

 

Si bien el III CUAGE recoge entre sus faltas leves “el incumplimiento no justificado del 

horario de trabajo entre tres y cinco ocasiones al mes” (art. 78.2.a.5), otra parte de la 

negociación colectiva, que no recoge dicha conducta si que concreta estos incumplimientos 

no sólo en relación a la superación del “período de descanso diario establecido para 

aquellos empleados con una jornada laboral continuada” que prevé el CCPLAYTO Eivissa 

(Islas Baleares) en su art. 91.5, sino también sobre el olvido que pueda tener el trabajador a 

la hora de marcar en los relojes de control horario o firmar en las listas de asistencia2095.   

 

11. Faltas leves relacionadas con el comportamiento o actitud personal 
 

Dentro del grupo de las faltas leves del artículo 78.2.a III CUAGE, están directamente 

relacionadas comportamiento o actitud personal del empleado las previstas en los apartados 

1 –leve incorrección con las personas-, 2 y 7 –formas de desempeño del trabajo o de sus 

deberes, o 6 –descuido en la conservación de locales. Relacionadas con éstas la negociación 

colectiva ha aportado otras vinculadas a las discusiones y fumar en el trabajo, la falta de 

aseo, no atender al público debidamente e incumplimiento del horario y/o de su registro. 

Analicemos pues cada una de ellas. 

 

A) “La leve incorrección con el público y en general con los usuarios del servicio, así  como 

con los compañeros o subordinados”. 

 

Esta falta se encuentra regulada en el artículo 78.2.a.1 III CUAGE. El empleado público que 

comete esta falta incumple los principios éticos y de actuación previstos en los artículos 53.3 
                                                                                                                                                      
CCPLAYTO Breda (Cataluña); art. 42.6.3 CCPLDIPROV Tarragona; art. 70.1 CCPLAYTO  BUSTARVIEJO 
(Madrid); “al acumularse 3 en un mes”; y art. 10 CCPLAYTO Olmeda de las Fuentes (Madrid).  
2092 Art. 71.2.a.4. CCPLCA Madrid “De tres a cinco faltas de puntualidad al mes en la entrada o salida del 
trabajo respetándose el régimen existente a efectos de cómputo en cada Centro de trabajo”. 
2093 Art. 3.a.4 V CCUPL Xunta de Galícia. 
2094 Art. 40.2.a.1 CCPLCA Rioja; art. 51 CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; art. 53.4 
CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz);  
2095 Art. 12.1 ARCTEEPPAYTO Barcelona, “k) El olvido reiterado de marcar en los relojes de control horario 
y de firmar en las listas de asistencia”; art. 12.1 ARCTEEPPAYTO Barcelona, “d) La falta de registro en 
relojes de control o la falta de formalización de los permisos y comisiones”; y Anexo III.1.1. CCPLAYTO 
Sentmenat (Cataluña), “i) El incumplimiento de los sistemas de control de presencia, siempre que no 
constituya falta grave o muy grave” y “i) La reiteración, por tercera vez y sin causa justificada, en el 
incumplimiento de registrar la entrada y la salida en cualquier ausencia del Ayuntamiento, en el reloj de 
control en un mes”. 
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y 54.1 EBEP. En ella se condensan en su nivel de gravedad más leve los tipos más 

agravados del art. 78.2.b.1 y 3 III CUAGE, como faltas graves de “falta de del respeto 

debido a los superiores, compañeros o subordinados” y de “desconsideración con el 

público en el ejercicio del trabajo”, y del art. 78.2.c.2 III CUAGE, como falta muy grave de 

“manifiesta insubordinación”. En la determinación de cuando la actuación desafortunada del 

empleado público debe ser considerada incorrección y leve, o de no ser así constituirse en 

alguna de las faltas más graves anteriormente recogidas, habrá que estar a las circunstancias 

concretas de cada caso, a la teoría gradualista de la sanción, y a los criterios recogidos en el 

artículo 95.3 EBEP2096. 

 

El artículo 8.c RRD recoge como falta leve para los funcionarios “la incorrección con el 

público, superiores, compañeros o subordinados”, prescindiendo del concepto de usuario de 

servicio, concepto más acorde con el espíritu del EBEP, y del grado de la incorrección que 

no especifica. Los tribunales vienen interpretando dicha falta para los funcionarios pues 

“[…] ni la desconsideración ni la incorrección vienen definidas en normas jurídicas, por lo 

que, en observancia de lo dispuesto en el artículo 3.1 del Código Civil, aplicable de manera 

general y directa en toda España (ex art. 13.1 C.C), habrá de estarse al sentido propio de 

tales vocablos, constituyendo la desconsideración el trato falto del debido respeto y la 

incorrección la no observancia en el trato de una conducta irreprochable, que no se pueda 

echar en cara, con lo que lo jurídico engarza con la conciencia social que estandariza cuál 

es del respeto debido y qué no se puede echar en cara” (SJCA 161/2013, de 27 de enero, Nº 

Recurso: 255/2012, Juzgado de lo Contencioso Administrativo, FD.2º). Sin embargo, como 

también reconocen los tribunales “[…] es precisamente mediante la aplicación de la 

doctrina de los conceptos jurídicos indeterminados (…) "verificando la adecuada y 

razonable integración del concepto jurídico indeterminado especificado por el legislador" 

(STS de 10 de marzo de 2004), como puede llegarse a la distinción de la grave 

desconsideración de la mera incorrección para, dadas las circunstancias concurrentes 

(…)” (FD.3º de la STSJ CLM 819/2011, de 20 de marzo, Nº Recurso: 306/2009, Sala de lo 

Contencioso).  

 

Se considera circunstancias que agravan la simple incorrección: 

                                                 
2096 Este es el criterio seguido por la STSJ LR 103/2008, de 28 de enero, Nº Recurso: 3/2008, Sala de lo 
Contencioso, en su FD.5º, para el caso de los funcionarios públicos, transformando a la luz de las pruebas una 
sanción por falta grave en leve en base a estos parámetros. 
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a) En función del lugar y el momento en que se pronunciaron. Se califica la infracción 

como grave y no leve, por la propia gravedad de los comentarios vertidos y que los 

mismos se hicieron en presencia del personal del centro sanitario, "[…] lo que 

implica un descrédito personal de la persona así descalificada, y que va más allá de 

la simple incorrección, que pudiera justificar la calificación como leve de los 

mismos" (FD.3º de la STSJ CLM 819/2011, de 20 de marzo, Nº Recurso: 306/2009, 

Sala de lo Contencioso). 

b) La reiteración. Cuando los comentarios se realizan “[…] con expresiones que en ese 

contexto resultan considerablemente injuriosas y, sobre todo, formuladas en 

público, nada menos que ante el resto de compañeros de la misma Unidad; 

efectivamente, más que insultos propiamente dichos -evidentemente, los hay muchos 

graves- estamos hablando de una profunda desconsideración hacia un subordinado, 

lo cual merma la propia dignidad corporativa y que afecta de forma notable al 

prestigio de la Función Pública. Obsérvese en este sentido que no se trataba de una 

conversación privada, y que, lejos de aclarar o de rebajar el tono de una expresión -

"tonto", que en otro contexto sería venial -, la actora replicó a la petición de 

explicaciones con otra expresión -"subnormal"- que supone un salto cualitativo 

agravado en la intensidad del menosprecio. Al margen de que, además, la actora 

hacía ver al funcionario que la condición de tonto o de subnormal ya se la atribuía 

con anterioridad, llegando a la conclusión, tras leer la queja del funcionario a un 

superior, de que en su opinión era más tonto o más subnormal de lo que ya creía 

con anterioridad” (FD.2º de la STSJ CLM 2785/2000, de 25 de septiembre, Nº 

Recurso: 1969/1997, Sala de lo Contencioso). 

c) El contexto. En un caso en el que se sancionaba al empleado público por “[…] haber 

manifestado públicamente en la reunión del claustro de Profesores del Colegio 

Público (…) que "el colegio tenía el director que se merecía, que estaba pegado a la 

poltrona, que sólo le interesaba el cargo, el comedor -entendiendo el tribunal que- la 

cuestión de fondo a decidir, por tanto, no es otra que la de establecer si lo 

manifestado por el actor constituye la grave desconsideración o la simple 

incorrección (…) o si por el contrario son únicamente manifestación del normal 

ejercicio de su derecho constitucional a la libertad de expresión”, teniendo en 

cuenta que “los funcionarios tienen el deber de cooperar con sus jefes y compañeros 

así como el deber de respeto con las autoridades y superiores jerárquicos (…), el 
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ámbito de esa libertad de expresión tiene unos contornos más determinados en la 

actuación funcionarial al tener los funcionarios esos deberes específicos de 

cooperación y respeto. Si bien a la hora de calificar las manifestaciones efectuadas 

por un funcionario han de situarse en el contexto en el que hicieron, que en el caso 

de autos era en una reunión del Claustro de profesores del colegio en el proceso 

electoral para la elección del cargo de Director, cargo para el que se presentaba 

inicialmente el propio recurrente, y que fueron expresados en un " Acto de Campaña 

Electoral para Candidatos a la Dirección" (…) la Sala entiende que en dicho 

contexto, lo manifestado por el recurrente carece de la específica nota de la 

gravedad (…) para que la desconsideración se califique como falta grave, 

encajando en cambio en la falta leve de incorrección” (FD.5º de la SAN 3753/1999, 

de 8 de junio, Nº Recurso: 199/1997, Sala de lo Contencioso). 

d) Por el contenido, medio de difusión, sujetos causante y destinatario de los mismos. 

Así se reconoce en la STSJ CAT 2070/2002, de 15 de febrero (Nº Recurso: 

127/2001, Sala de lo Contencioso) ya que “[…] en este caso los sujetos pasivos del 

trato desconsiderado ha sido las mujeres de raza gitana que se encontraban 

detenidas el día que sucedieron los hechos, siendo las alusiones e imprecaciones 

proferidas por el agente hacia ellas claramente demostrativas de menosprecio y 

falta del respeto y dignidad que todo ciudadano merece, máxime si se desarrolla un 

trato semejante por parte del agente prestando servicio y se difunde su escucha por 

los medios de megafonía instalados en las dependencias” (FD.3º). La forma y el 

contenido de los comentarios, determinan en muchos casos cuando se “excede de la 

mera incorrección o descortesía para adentrarse en el ámbito de la 

desconsideración grave y completa omisión de los deberes que corresponden al 

funcionario, en su condición de tal”, el incremento de la gravedad de la falta (SAN 

439/2007, de 6 de febrero, Nº Recurso: 226/2006, Sala de lo Contencioso, FD.5º), 

superándose así el ámbito de la falta leve. Este es el caso de que se profiriese por el 

empleado público una expresión que, incluso aisladamente considerada, pudiera 

calificarse, “sin esfuerzo especial alguno”, como una falta grave de desconsideración 

(STSJ ICAN 4119/2009, de 6 de noviembre, Nº Recurso: 661/2008, Sala de lo 

Contencioso, FD.2º). 

 

Por el contrario se considera que no existe falta en ninguno de sus grados cuando:  “[…] se 

trata más bien de una cierta expansión quejosa e irónica por parte de una persona que 
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considera, subjetivamente, haber sido tratada de modo injusto” pues de “la misiva no se 

desprende descalificación, insulto o falta de respeto alguno hacia los sujetos” ( STSJ LR 

614/2010, 28 de abril, Nº Recurso: 49/2010, Sala de lo Contencioso, FD.4º); no se acredita 

suficientemente el contexto en el que se emite ni los hechos que suceden previamente (STSJ 

LR 696/2011, de 16 de septiembre, Nº Recurso: 265/2010, Sala de lo Contencioso, FD.4º); o 

si “[…] dichas palabras deben situarse en dicho contexto y no extrapolarse a otros, de ahí 

que vengan protegidas por el derecho a la libertad de expresión, no considerando que 

exista un especial ánimo vejatorio o injurioso en la conducta del recurrente, de ahí que, 

prevaleciendo el derecho a la presunción de inocencia y a la libertad de expresión” (STSJ 

ICAN 1126/2010, de 9 de julio, Nº Recurso: 73/2010, Sala de lo Contencioso, FD.2º). 

 

Finalmente, se ha interpretado por los Tribunales que “[…] en general la conducta impropia 

de la función no puede restringirse a los momentos en que se está prestando servicio, entre 

otras cosas por que la condición de funcionario o policía, sobre todo cuando es de general 

conocimiento, no puede quitarse y ponerse a conveniencia y en función del horario” (STSJ 

ICAN 2446/2009, de 15 de mayo, Nº Recurso: 304/2008, Sala de lo Contencioso, FD.2º). 

 

Esta primera de las faltas leves del art. 78.2.a.1 III CUAGE, es recogida en numerosos Cc de 

forma literal2097. En otras ocasiones los Cc hacen variaciones del mismo tipo de falta leve, 

entre las que destacamos como ejemplos los siguientes:  

���� Se detalla la conducta: art. 40.2. a.3. V CCUPL Xunta de Galicia “La incorrección con 

los superiores, compañeros o subordinados y con cualquier persona con la que se 

relacione en el ejercicio de las funciones encomendadas”; y art. 33.5 CCPLAYTO  

Benahadux (Almería) “3.- Ofensa y falta de respeto a miembros de la Corporación y a 

compañeros de trabajo y 4.- Conductas agresivas con los ciudadanos que generen una 

imagen negativa de la Institución a la que representa”2098.  

���� Se habla de una “ligera incorrección”: CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz) en su 

art. 57.b “La ligera incorrección con el público, los compañeros o los subordinados.” 

���� Se amplía el especto de trabajadores afectados: CCPLDIPPROV Sevilla en su art. 

94.1.g) “La incorrección con el público o compañeros de trabajo, cualquiera que sea su 

                                                 
2097 Art. 5.4. CCPLDIPROV León; art. 46 CCPLAYTO Capdepera; y art. 53.4 VI Cc PLCAT; y art. 76.2.a.1 
IV Cc AEAT. 
2098 En el mismo sentido, CCPLAYTO Enix (Almería); art. 33.5 CCPLAYTO Pechina (Almería). 
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situación dentro de la estructura de la Diputación”; y CCPLAYTO La Guancha en su 

art. 50.8. “la incorrección con el público y con los compañeros o subordinados”. 

���� La conducta afecta al “vecino”: CCPLAYTO  BUSTARVIEJO (Madrid) en su art. 70.3. 

“La incorrección con el vecino, superiores, compañeros y subordinados”. 

���� No se mencionan los usuarios del servicio: art. 46.1 CCPLAYTO Conil de la Frontera. 

���� Sólo la incorrección en la atención al público: art. 51.1. CCPLAYTO  Algodonales 

(Cádiz); y anexo VI.7 CCPLAYTO Cádiz. 

���� Se le da otra redacción al texto: CCPLMANCMU Sierra de Cádiz “5. $o atender al 

público con la corrección y diligencia debidas.”; art.61.1.a) CCPLAYTO Punta Umbría 

(Huelva); y art.74.1 CCPLAYTO Málaga “b. La incorrección con el público o con el 

personal municipal” 

 

Los Cc también han ido incorporando como falta relacionada con el aspecto descrito en al 

artículo 78.2.a.1 III CUAGE, las discusiones con los compañeros de trabajo y las 

actuaciones relacionadas con el derecho a la intimidad y la consideración debida a la 

dignidad del trabajador.  

 

Son numerosos los Cc que recogen entre sus faltas leves las discusiones entre compañero de 

trabajo, en sus diversas variantes. Este tipo de comportamiento bien podría incluirse como 

una concreción de la recogida en el artículo 78.2.a.1 del III CUAGE, al referirse a “la leve 

incorrección con el público y en general con los usuarios del servicio, así como con los 

compañeros o subordinados”, puesto que estas discusiones no afectan sólo a estos últimos, 

sino también al público que puede presenciar una situación desagradable y molesta, aunque 

no sea el objeto o parte de la misma.  

 

Las discusiones entre compañeros de trabajo son matizadas con requisitos adicionales o 

incluso elevándolas a graves. Los principales requerimientos para que aquellas sean 

calificadas como faltas leves son los siguientes: 

���� “participar en juegos o discusiones sobre asuntos extraños en el trabajo”2099; 

���� que se den “en las dependencias municipales o durante la jornada laboral siempre que 

no sea en presencia de público”2100; “durante el trabajo”2101; “en el trabajo mientras se 

encuentre de servicio”2102; “dentro de las dependencias del Ayuntamiento”2103;  

                                                 
2099 Art. 41 CCPLAYTO Riba-roja d'Ebre (Cataluña); y “sobre asuntos extraños al trabajo”, véase el art. 
50.I.10 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife). 
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���� “que alteren la buena marcha del Centro o Servicio. Si dieran lugar a escándalo, se 

consideraran faltas graves”2104; en otros casos la existencia de escándalo forma parte de 

los requisitos para que exista esta falta leve2105. 

 

Otros de los comportamientos que, en su grado menor, podrían encuadrarse dentro de la 

conducta prevista en el artículo 78.2.a.1 del III CUAGE, serían los referidos al ataque al 

derecho a la intimidad y la consideración debida a la dignidad del empleado público 

laboral2106. Las actuaciones que sufra el trabajador público en este campo puede 

denunciarlas “por escrito por sí o a través de sus representantes”, de tal forma que “la 

Administración a través del órgano directivo al que estuviera adscrito el interesado abrirá 

la oportuna información e instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que proceda” 

(art. 83 III CUAGE). 

 

B) “El retraso injustificado, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus tareas.” 

 

En el enunciado de la falta recogida en el artículo 78.2.a.2 III CUAGE nos encontramos con 

dos comportamientos diferenciados. El primero de ellos se refiere al retraso injustificado en 

el cumplimiento de sus tareas, y el segundo la negligencia o descuido en el cumplimiento de 

las mismas.  

 

En lo que respecta al primero de ellos, es de aplicación la doctrina judicial referida para el 

caso de la falta grave de disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de trabajo, 

tanto en la necesidad de un parámetro objetivo de comparación como en la necesidad de un 

elemento subjetivo de culpabilidad, teniendo en cuenta que en el caso de que concurrieran el 

                                                                                                                                                      
2100 Art. 91.7 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares) y sección 2ª.2.1 CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas 
Baleares). 
2101 Art. 48.4 CCPLAYTO Ayerbe (Huesca) y art. 67.7 CCPLAYTO Osuna (Sevilla). 
2102 Art. 41 CCPLAYTO Riba-roja d'Ebre (Cataluña). 
2103 Art. 49.10 CCPLAYTO Tardienta (Huesca). 
2104 Art. 48.4 CCPLAYTO Ayerbe (Huesca), art. 49 CCPLAYTO Tardienta (Huesca), 2.d) CCPLAYTO 
Esplús (Huesca); y art. 41.a), 57.1.d) y 42.e) CCPLAYTO Binaced, CCPLAYTO Canfranc y CCPLAYTO 
Monzón (Huesca), respectivamente. 
2105 Art. 67.7 CCPLAYTO Osuna (Sevilla). 
2106 Véase en este sentido: Art. 34 V CCPLJ Extremadura, “f) La violación del derecho a la intimidad y a la 
consideración debida a la dignidad de los trabajadores, incluidas las ofensas verbales de naturaleza sexual.”; y 
art. 37.2.a) CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz), al recoger como falta leve “A7. La violación leve 
del derecho a la intimidad y a la consideración debida a la dignidad de los trabajadores/as, incluidas las 
ofensas verbales de naturaleza sexual, que supongan menosprecio a la dignidad de la persona”. 
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dolo y la continuidad se elevaría la gravedad de la misma a la prevista en el art. 78.2.b.10 III 

CUAGE. 

 

La negligencia o descuido en el cumplimiento de las tareas son infracciones de los 

principios éticos y de actuación recogidos en el Código de conducta de los empleados 

públicos en relación al deber de diligencia en el cumplimiento de sus tareas (arts. 53.10 y 

54.2 EBEP), que cuando puedan ocasionan daños graves en la conservación de los locales, 

material o documentos de servicio, o simplemente sean imputables a una actitud dolosa, 

elevarían la gravedad de la falta. El artículo 8.b) RDD recoge únicamente este segundo 

comportamiento como falta leve para los funcionarios públicos al establecer como tal “el 

descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones”.  

 

Esta segunda de las faltas leves prevista en el artículo 78.2.a.2 III CUAGE si bien se 

reproduce en numerosos Cc, también cuenta con modificaciones en otros2107. Destacamos 

entre estas últimas las siguientes: no incluye el retraso2108; el retraso ha de ser imputable al 

trabajador2109; reiterado2110; no se exige que sea injustificado2111; el objeto de la falta de 

cumplimiento de su deber son las funciones encomendadas2112; se exige el carácter 

inexcusable2113; se cuantifican las conductas2114; se da una nueva redacción a la falta2115; la 

recoge literalmente pero añade otro tipo2116; o la amplia2117. 

                                                 
2107 Reproducen dicha falta: art. 76.2.a.2 IV Cc AEAT; art. 27.2.b IX Cc CGPJ; art. 45.3 VI Cc PLJ Andalucía; 
art. 67.g VII Cc PLCA Aragón; CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); y art. 41.a CCPLAYTO Binaced 
(Huesca). 
2108 Art. 71.2.a.2. CCPLCA Madrid, “La negligencia y descuido en el cumplimiento del trabajo”; y art. 45.1. d) 
CCPLAYTO Santomera (Murcia) “El descuido o negligencia en el ejercicio de sus El descuido o negligencia 
en el ejercicio de sus funciones. 
2109 Art. 50.3.2 V CCUPL Principado de Asturias “El retraso imputable al trabajador o la trabajadora, la 
negligencia o descuido en el cumplimiento de sus tareas”. 
2110 Art. 34. b) V CCPLJ Extremadura “El retraso reiterado, la negligencia o descuido en el cumplimiento del 
trabajo”. 
2111 Art. 23.2.a.2 II CCPL Generalitat Valenciana “El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de 
sus tareas”. 
2112 Art. 40.2.a.4. CCPLCA Rioja “El retraso injustificado, descuido o negligencia en el cumplimiento de las 
funciones encomendadas”. 
2113 Art. 63.1.d) CCPLAYTO Zaragoza “El descuido o negligencia inexcusable en el ejercicio de sus 
funciones”. 
2114 Art. 33.5 “2.- Retraso descuidado y reiterativo hasta tres veces al puesto de trabajo. 3.- Ofensa y falta de 
respeto a miembros de la Corporación y a compañeros de trabajo. 4.- Conductas agresivas con los ciudadanos 
que generen una imagen negativa de la Institución a la que representa. 5.- Descuidos graves e intencionados en 
la tramitación de documentos que generen un perjuicio claro e irreversible a la Institución”. 
2115 Art. 105.4 CCPLCA Illes Balears “La falta de cuidado o la negligencia en el ejercicio de las funciones 
propias”. 
2116 Art. 74.1.k CCPLAYTO Málaga es literal, pero añade una conducta nueva “c. El descuido o negligencia 
leve inexcusable en el ejercicio de sus funciones”. 
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La negociación colectiva ha establecido tipos distintos pero relacionados con los descritos 

en el artículo 78.2.a.2 III CUAGE, estableciendo como falta leve, no atender al público en el 

horario establecido. Esta falta parece ser uno más de los incumplimientos encuadrables 

dentro de los previstos en el artículo 78.2.a.2 III CUAGE2118. No obstante, si se vincula en el 

mismo apartado con el trato al personal, interno o externo al servicio con la debida 

corrección, se acercaría también a la conducta prevista en el art. 78.2.a.1 III CUAGE2119. 

 

C) “El descuido en la conservación de los locales, material y documentos de los servicios”. 

 

Los deberes de los empleados públicos infringidos con la conducta que se recoge en la falta 

prevista en el artículo 78.2.a.6 III CUAGE, son dos: el deber de administrar los recursos y 

bienes públicos con austeridad, velando por su conservación (art. 54.5 EBEP); y el 

incumplimiento del deber de conservación de los documentos de los servicios por 

negligencia (art. 54.7 EBEP). A diferencia de lo que se exige en el tipo cualificado de las 

faltas graves, aquí para que esta falta se dé no se exige que los daños reales o posibles sobre 

el objeto del cuidado del empleado público sean graves, bastando con la mera omisión del 

cuidado requerido en su labor para su actualización. El concepto de descuido lo 

abordaremos al analizar las diferencias entre descuido y la negligencia en la falta prevista en 

el artículo 78.2.a.7 III CUAGE.  

 

La falta leve descrita en el art. 78.2.a.6 III CUAGE suele incluirse en los listados del resto 

de la negociación colectiva analizada de forma literal2120. No obstante, en ocasiones se le 

                                                                                                                                                      
2117 Art. 37.2 2. CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid) “El retraso, negligencia o descuido en el 
cumplimiento de sus tareas, con excepción de lo expuesto en párrafos precedentes”; y tras enumerar varias 
conductas añade el art. 51. f) CCPLAYTO Olmeda de las Fuentes (Madrid) “En general, el incumplimiento de 
sus deberes por negligencia o descuido excusables”. 
2118 El art. 42 CCPLAYTO Monzón (Huesca), recoge esta conducta como falta leve sin otras circunstancias 
adicionales. 
2119 El art. 49.1.1. CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleares), recoge ambas conducta bajo un mismo epígrafe 
entre las faltas leves (“no atender al público en el horario establecido y al personal en general con la debida 
corrección”). 
2120 Art. 76.2.a.6 IV Cc AEAT; art. 27.2.f IX Cc CGPJ; art. 96.a.6 Cc CAPN 2013-2018; art. 27.2.a VIII 
CCPLCAMelilla; art. 45.6 VI Cc PLJ Andalucía; art. 77.g II Cc JCLMancha; art. 58.6 III Cc PLCA Canarias; 
art. 53.4 VI Cc PLCAT; art. 23.2.a.6 II CCPL Generalitat Valenciana; art. 58.4 CCPLCAE; art. 50.3.6 V 
CCUPL Principado de Asturias; CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 40.6 CCPLAYTO San Fernando; art. 
50.1.6 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife); art. 35.a CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones 
Municipales; art. 33.6 CCPLAYTO Zamora; art. 31.4 CCPLAYTO El Barco de Avila; art. 12.1 
ARCTEEPPAYTO Barcelona; art. 40.3.f CCPLAYTO Creixell (Cataluña); art. 41 CCPLAYTO Riba-roja 
d'Ebre (Cataluña); art. 43.2 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña); art. 37.2.a.6 
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adiciona la obligación de “previo aviso al Comité de Seguridad e Higiene”2121; se redacta de 

forma más detallada2122; llega a incluirse la higiene personal en este apartado2123; se centra 

en el uso de dichos recursos2124; o que estén bajo su responsabilidad2125. Una de las causas 

referidas para incluir esta conducta o su omisión entre las faltas leves es que no cause 

perjuicios graves2126. 

 

Finalmente, los daños que los trabajadores públicos puedan ocasionar por “el descuido en la 

conservación de los locales, material y documentos de los servicios” recogidos en el III 

CUAGE (art. 78.2.a.6), se amplían en el VIII Cc PLCANT, a “causar daños en el 

patrimonio, instalaciones o documentación de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, siempre que no constituya falta grave” (art. 80.g). Este daño puede 

no ser al patrimonio de las AAPP sino al cargo que se ostenta. Así parece recogerlo el 

CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña), al añadir como falta leve “la entrada o 

permanencia en lugares públicos que desdigan del cargo dentro de las horas de trabajo” 

(art. 47.2.1.14). 

 

D) “En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o descuido inexcusable”. 

 

Esta falta recogida en el artículo 78.2.a.7 III CUAGE podría englobar las descritas en los 

apartados 2, 4, 5 y 6 estudiados, siempre que los incumplimientos del empleado público 

                                                                                                                                                      
CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz); art. 29.3.6 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Principado de 
Asturias); y art. 24.3.6 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias). 
2121 Art. 44.2 CCPLAYTO Villablino (León). 
2122 Art. 75.2.a 6) Cc AEBOE 2012 “El descuido en la conservación de los locales, la maquinaria, material, 
documentación de los servicios y en general de cuantos elementos intervienen en el proceso productivo y 
gestor de la Agencia”, art. 71.2.a.5 CCPLCA Madrid “La negligencia en el cuidado y conservación de los 
enseres y útiles de trabajo, mobiliario y locales donde se presten los servicios”; art.3.a.5. V CCUPL Xunta de 
Galicia “La negligencia en el cuidado y en la conservación de los materiales y utensilios de trabajo, del 
mobiliario y de los locales donde se presten los servicios”; art. 34. e) V CCPLJ Extremadura “El descuido en la 
conservación de locales, enseres, bienes encomendados por razón del servicio, útiles de trabajo y documentos 
de los Centros donde se realice el trabajo”; y art. 91.9 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares) “La negligencia en 
la conservación del material de trabajo que pudiendo afectar a su funcionamiento, lo deteriore más allá del 
desgaste normal del mismo. 
2123 Art. 67.d VII Cc PLCA Aragón; art. 48.3 CCPLAYTO Ayerbe (Huesca); y art. 49 CCPLAYTO Tardienta 
(Huesca).  
2124 Art. 94.1 CCPLDIPPROV Sevilla “h) La negligencia del trabajador/a en el uso de los locales, materiales o 
documentos inherentes al servicio”; y art. 40.6 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid) “La negligencia en el 
cuidado y conservación de los enseres, útiles de trabajo,mobiliario y locales donde se preste servicio”;  
2125 Art. 22.1 CCPLAYTO Yeles “Los descuidos en la conservación del material que se tuviere a cargo o fuere 
responsable y que produzcan deterioros leves del mismo”. 
2126 Art. 77.1.f CCPLAYTO Breda (Cataluña); art. 42.6.3 CCPLDIPROV Tarragona; y art. 51.e 
CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial. 
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sean imputables al mismo a título de negligencia o descuido inexcusable2127.  Hemos de 

tener en cuenta que será la gravedad de la conducta u omisión junto con los parámetros 

previstos en el artículo 95.3 EBEP, los que determinen su nivel de gravedad pues “[…] la 

diligencia profesional es un deber básico, expresado como tal con el artículo 5.a) del 

Estatuto de los Trabajadores y repetido en el artículo 20.2, con referencia alusiva a la 

correcta actividad que se preste y la STS de 30 de abril de 1991 que "para poder 

comprenderse una determinada conducta en este apartado d) del número 2 del art. 54 del 

Estatuto de los Trabajadores, no es necesario que la misma sea de carácter doloso, pues 

también se engloban en este precepto las acciones simplemente culposas o negligentes, 

cuando esa negligencia sea grave e inexcusable, como ha proclamado esta Sala en diversas 

sentencias de las que se citan las de 19 de enero de 1987 y 30 de junio de 1988"2128. En todo 

caso, se consideraría una conducta con negligencia inexcusable cuando sea “[…] atentatoria 

a los más elementales principios de la prudencia, debiendo calificarse como de una 

imprudencia y negligencia al margen de cualquier justificación”2129. 

 

En todo caso el RRD prevé esta falta leve para los funcionarios públicos en el art. 8.d bajo la 

dicción del “descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones”.  En lo que respecta a 

la diferencia entre los conceptos de descuido y negligencia los tribunales vienen 

determinando que “[…] la negligencia radica en toda actuación descuidada o contraria al 

deber objetivo de respeto y cuidado del bien jurídico protegido por la norma, esto es, tanto 

en el desprecio o menoscabo de la norma como en la lasitud en la apreciación de los 

deberes que impone la norma”2130; no requiriendo el descuido “[…] dolo para su 

perpetración, sino la mera negligencia, circunstancia subjetiva que implica la falta de 

previsión o bien la inobservancia del deber de cuidado”2131.  

 

                                                 
2127 MOURENZA DÍAZ, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio 
Único del personal laboral al servicio de la Administración General del estado", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 510. 
2128 STSJ EXT 372/2013, de 26 de febrero, Nº Recurso: 6/2013, Sala de lo Social, FD.2º; y en el mismo 
sentido, STSJ MAD 12979/2012, de 1 de octubre, Nº Recurso: 4875/2012, Sala de lo Social, FD.2º. 
2129 STSJ LR 457/2010, de 13 de mayo, Sala de lo Social, FD.2º. 
2130 STSJ BAL 157/2013, de 29 de febrero, Nº Recurso: 683/2009, Sala de lo Contencioso, FD.3º; en el mismo 
sentido: STSJ MAD 1727/2013, de 15 de febrero, Nº Recurso: 414/2010, Sala de lo Contencioso, FD.1º y 
STSJ BAL 93/2006, de 10 de enero, Nº Recurso: 716/2002, Sala de lo Contencioso, FD.5º. 
2131 STSJ BAL 506/2010, de 4 de mato, Nº Recurso: 537/2006, Sala de lo Contencioso, FD.1º. 
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Contrariamente a lo expuesto hasta el momento la STSJ GAL 2352/2010, de 17 de marzo 

distingue de manera precisa ambos conceptos al establecer lo que considera una conducta 

negligente, y no un mero descuido, pues “el comportamiento […] trasciende a la simple 

conducta incorrecta [descuido], sino que se trata de una conducta negligente que junto con 

las demás que le fueron imputadas implican un evidente incumplimiento de las normas 

reguladoras del servicio que prestaba […] y la de sus obligaciones […]” (FJ.4º, Nº 

Recurso: 385/2009, Sala de lo Contencioso). 

 

Asimismo, el descuido no es una conducta puntual, “[…] sino actitudes reiteradas por el 

comportamiento, que conducen a esa calificación de la conducta; pero, al mismo tiempo, 

tienen la nota de constituir una conducta reprobada por el Ordenamiento”2132; sin embargo 

se aprecia que existe esta falta en un funcionario que se le da una orden de actuación de 

forma reiterada y sólo cuando está llegando el límite del plazo contesta indicando que es 

competencia de otro Servicio2133. Por el contrario la  STSJ MU 2488/2010, de 5 de 

noviembre, entiende que “[…] no puede considerarse como un descuido o negligencia en el 

ejercicio de sus funciones, pues los hechos se cometieron de forma deliberada por el 

recurrente, siendo además consciente de la irregularidad cometida, como se desprende de 

sus propias declaraciones y afectando a la eficaz y adecuada prestación del servicio y, 

como se ha dicho, a la dignidad de la Administración” (FD.3º, Nº Recurso: 144/2007, Sala 

de lo Contencioso).  

 

Esta falta “de cierre” de las calificables como leves, se recoge en el artículo 8.e del RRD 

para los funcionarios como “el incumplimiento de los deberes y obligaciones del 

funcionario, siempre que no deban ser calificados como falta muy grave o grave”. 

 

Sorprendentemente, el estudio del resto de la negociación colectiva nos desvela que aquella 

no suele incluirse en el listado de las faltas leves. De entre aquellos que si la incluyen, tres 

son las opciones que parecen tener más acogida en la negociación colectiva: aquellos que se 

limitan a reproducir el artículo 78.2.a.7 III CUAGE2134; los que reproduciéndolo, el descuido 

                                                 
2132 STSJ MU 3021/2012, de 4 de diciembre, Nº Recurso: 254/2012, Sala de lo Contencioso, FD.4º. 
2133 STSJ LR 207/2012, de 208 de marzo, Nº Recurso: 162/2011, Sala de lo Contencioso, FD.3º. 
2134 Art. 76.2.a.7 IV Cc AEAT; art. 27.2.a.g  IX Cc CGPJ; art. 96.a.7 Cc CAPN 2013-2018; art. 53.4.g VI Cc 
PLCAT; art. 37.2.a CCPLAYTO Mieres (Asturias); CCPLAYTO San Fernando (Cádiz) 
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o negligencia que se sanciona es el “excusable”2135; y los que “el incumplimiento de los 

deberes u obligaciones del trabajador” será falta leve “siempre que no sea calificado como 

falta muy grave o grave”2136.  

 

Otras opciones menos mayoritarias son las que recogen las siguientes adaptaciones de la 

falta leve del III CUAGE analizada: 

���� “descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones”2137; 

���� “cuando se deriven incumplimientos que puedan causar perjuicios graves para el 

servicio”2138;  

���� “la negligencia o descuido accidental cuando no causa perjuicio o importancia a la 

Empresa”2139; 

���� “en general, el incumplimiento de los deberes y obligaciones, incluso por descuido 

inexcusable o negligencia, que no deba ser calificado como falta grave o muy 

grave”2140;  

���� “cualquier incumplimiento de los deberes y obligaciones del personal, así como de los 

principios de actuación, siempre que no deban ser calificados como falta muy grave o 

grave”2141; o finalmente,  

���� se olvida del carácter de inexcusable de dicha negligencia o descuido2142.  

 

La negociación colectiva también ha aportado al listado de faltas leves otras conductas 

relacionadas con la prevista en el artículo 78.2.a.7 III CUAGE, como el fumar, la falta de 

aseo, el incumplimiento del trabajador de otros deberes, entre los que se encontrarían los 

relacionados con el uso de la ropa de trabajo y los equipos de protección Individual (EPIs). 

El CCPLAYTO Olmeda de las Fuentes (Madrid), incluye “fumar”, como falta leve (art. 10); 

                                                 
2135 Art. 31.4.g CCPLAYTO El Barco de Avila; art. 33.7 CCPLAYTO Zamora; art. 29.3.7 CCPLAYTO 
Cangas del Narcea (Asturias); art. 51.f CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; art. 53.6 
CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz); art. 23.2.a.7 II CCPL Generalitat Valenciana; art. 58.4.g CCPLCAE; art. 
50.3.7 V CCUPL Principado de Asturias; art. 27.2.a VIII CCPLCAMelilla; y art. 75.2.7 Cc AEBOE 2012. 
2136 Art. 80.e) VIII Cc PLCANT. En el miemso sentido: art. 105.5 CCPLCA Illes Balears; art. 3.a.7 V CCUPL 
Xunta de Galicia; art. 56.2.a.5 CCTPL CA Murcia; art. 45.1.e CCPLAYTO Santomera (Murcia); art. 52.2.c 
CCPLAYTO Lena (Asturias); art. 47.e CCPLAYTO Villanueva de la Cañada; anexo 3.1.1.l CCPLAYTO 
Sentmenat (Cataluña); art. 47.2.h CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña); art. 40 CCPLAYTO 
Manzanares (Ciudad Real); art. 2.1 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 63.1.f CCPLAYTO Zaragoza; 
anexo 6.10 CCPLAYTO Cádiz;  
2137 Art. 35.a.7 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales 
2138 Art. 44.2 CCPLAYTO Villablino (León) 
2139 Art. 67.4 CCPLAYTO Osuna (Sevilla) 
2140 Art. 77.i II Cc JCLMancha 
2141 D.a.2ª.2.A.e CCPLAYTO Valencia 
2142 Art. 43.2 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña). 
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y el CCPLAYTO Zaragoza delimita el espacio físico de la infracción al “centro de trabajo”, 

exceptuando de la misma a ”los espacios al aire libre o en aquellas zonas que expresamente 

se habiliten al efecto” (art. 63.1.g). Por otro lado, la “falta de higiene personal” se recoge 

como falta leve en el art. 50.I.11 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife)2143. El resto de los Cc 

que la incluyen lo hacen como “falta de aseo y limpieza personal”, ya sea, 

“ocasionalmente” o ”cuando sea grave”2144.  

 

Con respecto al incumplimiento por parte del trabajador de otros deberes, el 

CCPLDIPPROV Sevilla incorpora como falta el incumplimiento de las normas de 

tramitación de sobre datos personales (art. 94.1.l), al igual que lo hace el ARCTEEPPAYTO 

Barcelona (art. 12.1.l). Más vinculada con la conducta recogida en el artículo 78.2.7 del III 

CUAGE, estaría “la imprudencia en el trabajo, en cuanto a lo previsto en las normas 

reglamentarias, que no ocasionen serios accidentes o daños a terceros”, recogida como 

falta leve en el art. 74.1.j CCPLAYTO Málaga. 

 

En algunos Cc se recoge entre estas faltas la no utilización de la ropa de trabajo en el lugar y 

tiempo de trabajo. La “no utilización de la ropa de trabajo”, exige para su calificación que 

el empleado previamente “haya sido requerido para ello”2145. En todas las ocasiones se le 

excusa de dicha obligación por “causas debidamente justificadas”2146. Otros Cc van más 

allá y abordan otras cuestiones relacionadas con los tipos de vestuario según la estación, 

fechas de entrega del mismo y su consideración como parte de un EPI, situación ésta última 

que elevaría a falta grave su no utilización2147. Finalmente, el art. 42.4.i CCPLAYTO Flix 

                                                 
2143 En los mismos términos véase también el art. 41 CCPLAYTO Binaced (Huesca) y el art. 57.c CCPLAYTO 
Canfranc (Huesca). 
2144 Art. 49 CCPLAYTO Tardienta (Huesca), “falta de higiene personal”; art. 91 CCPLAYTO Eivissa (Islas 
Baleares), “11. Falta de aseo y limpieza personal ocasionalmente.”; y art. 60.1.a) CCPLAYTO Punta Umbria 
(Huelva), “Falta de aseo y limpieza personal, cuando sea grave”. 
2145 Art. 58.7.7. III Cc PLCA Canarias; y art. 50.I.7 CCPLAYTO La Guancha (Tenerife). 
2146 Art. 58.3.8 V CCUPL Principado de Asturias; y arts. 23.1.h), 15.1.h), 24.3.8 y 29.3.8 de CCPL contratado 
por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015 y de CCPLAYTO 
Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en 
el concejo de Ribadesella 2013/2014 (Asturias), CCPLAYTO Tapia de Casariego (Asturias) y CCPLAYTO 
Cangas del Narcea (Asturias), respectivamente. El anexo VI.11 CCPLAYTO Cádiz considera falta esta 
ausencia de vestuario “sin causa justificada”. 
2147 Véase el CCPLAYTO Alguazas (Murcia) “art. 43. Prendas de trabajo. Al personal afecto por este Acuerdo 
se le facilitarán las prendas de trabajo necesarias y adecuadas. Los equipos se entregarán el de invierno antes 
del 30 de Octubre, y el de verano antes del 30 de Abril. Si se demuestra rotura o deterioro de prendas de 
trabajo durante la prestación del servicio, estas serán repuestas por el Ayuntamiento. La negativa a llevar 
dichas prendas, será objeto de falta, así como el uso fuera del Ayuntamiento. Para la obtención o compra de las 
prendas de trabajo por el Ayuntamiento, se tendrá en cuenta la opinión, de los delegados de personal”; y el 
CCPLDIPPROV Ciudad Real, en cuyo art. 29.3.13 establece que “al personal que realice funciones de archivo, 
manejo o traslado de máquinas, le será facilitada una bata, cuando se considere necesario. La entrega por parte 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 673 de 1100 

(Cataluña), considera falta leve “el uso de la ropa de trabajo, una vez haya finalizado la 

jornada laboral”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                      
de la Diputación a sus trabajadores/as del vestuario de trabajo se realizará en el mes de mayo para la 
correspondiente al verano y en el mes de septiembre para la correspondiente al invierno. Los equipos se 
considerarán mínimos, estando obligada la Diputación a dotar de la uniformidad necesaria, en caso de 
deterioro, y obligado el trabajador/a al uso de los mismos de forma inexcusable y constituyendo falta leve el no 
uso de la ropa de trabajo y falta grave en el caso de tratarse de prendas que constituyen en todo o en parte un 
E.P.I., previamente suministrados”. 
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CAPÍTULO V: TIPIFICACIÓ� Y GRADUACIÓ� DE LAS SA�CIO�ES 

DISCIPLI�ARIAS 

 

1. La configuración legal y convencional de las sanciones en el empleo público 

 

El poder disciplinario del empresario se exterioriza y concreta a través de la sanción 

disciplinaria, cuya finalidad, salvo el caso del despido disciplinario que busca poner fin a la 

relación laboral, es “conservadora e intimidatoria” ajustando así el comportamiento del 

trabajador a los intereses de la empresa2148. Con ella se busca además cumplir con la función 

correctora que tienen las sanciones. 

 

El EBEP establece un catálogo de sanciones por razón de las faltas muy graves únicamente, 

de carácter abierto, perfilando aquellas que “operan” en todo caso, y dejando que las leyes 

fijen otras sanciones (art. 96.1.g EBEP)2149. En el ICEEBEP, se recogía respecto a la 

normativa anterior que “el Estatuto Básico debe proceder a ampliar y flexibilizar el 

catálogo de sanciones, indicando las modalidades que pueden adoptar, para que sean las 

leyes posteriores o los convenios colectivos para el caso del personal laboral los que 

precisen el número y tipo de sanciones que pueden imponerse en cada caso”2150. Sin 

embargo, en la propuesta que realizan, recogen como cláusula de cierre de esta lista de 

posibles sanciones, “cualquiera otra que establezca la ley”, para a continuación establecer 

que “las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas especificarán el cuadro de 

sanciones aplicables en cada caso y la duración y efectos concretos de las mismas” 2151.  

 

Para parte de la doctrina científica esta no es más que otra muestra de la pérdida del papel 

central de los Cc. Si se optan por la interpretación de que el legislador quiso excluir la 

aplicación de los Cc en este campo, el choque entre los artículos 94.2.a) y el 96.1.g) del 

                                                 
2148 FERNÁNDEZ-COSTALES MUÑIZ, J.,”El poder de variación del empresario”, en VVAA, Derecho del 
Trabajo, Seguridad Social y Proceso Laboral. Una visión global para especialistas (dir. SEMPERE 
NAVARRO, A.V., coords. MARTÍN JIMÉNEZ, R y MORENO GONZÁLEZ-ALLER, I), La Ley, Tomo I, 1ª 
edición 2010, Madrid, op. cit. págs. 1261 y 1262. 
2149 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1075. Véase en este sentido, el ICEEBEP, pág. 220. 
2150 ICEEBEP, pág. 219. 
2151 ICEEBEP, pág. 220. 
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EBEP se decantaría a favor de la no aplicación supletoria del criterio recogido en el artículo 

58.1 ET respecto al papel de los Cc quedando reducido su campo al de complemento de la 

tipificación establecida en el EBEP o a la aplicación de la sanción con una intensidad menor 

de la que permitía el propio artículo 96.1 EBEP, adecuando esta tipificación general al 

criterio de proporcionalidad, actuación que puede llevarse a cabo a través de una ley estatal 

(art. 96.3 EBEP)2152.  

 

Esta postura sin embargo, no es la mantenida por la mayoría de los autores que abogan por 

la intervención de los convenios colectivos. Para algunos, entre los que nos encontramos, tal 

intervención se justifica por la vía de la aplicación supletoria de la legislación laboral 

prevista en el artículo 93.4 EBEP2153. Para otros autores, la razón se encuentra en que si bien 

al contrario que en las faltas muy graves y graves, no se establece de forma expresa la 

posibilidad de que los convenios colectivos puedan ampliar estas sanciones, sí que tal 

posibilidad existe en las sanciones en base al principio de legalidad y tipicidad dispuesto en 

el artículo 94.2.a) EBEP2154. En el extremo se encontrarían los que mantienen la total falta 

de necesidad de la autorización del artículo 96.1.g) EBEP2155.  

 

En apoyo de la postura que defendemos, acudimos al propio dictado del art. 115.1.d LRJS, 

puesto que “será nula la sanción cuando consista en alguna de las legalmente prohibidas o 

no estuviera tipificada en las disposiciones legales o en el convenio colectivo aplicable”. De 

él se deduce la necesidad de que las sanciones estén catalogadas con precisión y que la 

negociación colectiva pueda tipificar dicha sanción. 

 

La graduación de las sanciones ha de ser pareja y corresponder con la escala establecida 

para las faltas de tal forma que para cada grupo de éstas exista un conjunto de sanciones 

aplicables, tal y como establece la jurisprudencia del TS. Como se recoge en la STS 

                                                 
2152 GÁRATE CASTRO, J., "Deberes, faltas y sanciones del empleado público en su Estatuto básico (Algunos 
elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 
2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 
39965/2008). 
2153 GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 
354. 
2154 SÁNCHEZ MORÓN, M., “Principios de la potestad disciplinaria”, en Comentarios a la Ley de Estatuto 
Básico del Empleado Público, Dir. Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 544; y GARCÍA PIÑEIRO, 
N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones Públicas", Revista del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 355. 
2155 MONTOYA MELGAR, A., "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 45. 
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(Sección 1ª, Social) 2745/2004, de 27 de abril (Nº de Recurso: 2830/2003), el artículo 58 ET 

atribuye al empresario la facultad de imponer al trabajador la sanción que estime apropiada, 

dentro del margen que establezca la norma reguladora del régimen de faltas y sanciones, 

encuadrando la conducta en alguno de los supuestos en aquélla y calificando la conducta 

como falta leve, grave o muy grave (FD.1º). En el caso de que la valoración realizada por el 

Juez coincida con la calificación efectuada por la empresa éste declararía que la sanción es 

adecuada y no cabe que se rectifique la impuesta, pues si “[...] no se mantiene dentro de 

tales límites y, ante una sanción adecuada a la gravedad de la falta, declara que ha de 

imponerse un correctivo distinto, está realizando un juicio de valor que descalifica, más que 

el acto del empresario, el cuadro normativo sancionador, pues está expresando que algunas 

de las diversas sanciones previstas para un nivel de gravedad son excesivas y no pueden ser 

utilizadas por el empresario y esto sobrepasa la potestad revisora que las Leyes conceden 

al Juez"(FD.1º)2156. 

 

Corresponde pues a la ley y especialmente a la negociación colectiva establecer el tipo de 

sanción aplicable para los distintos niveles de gravedad (art. 58.1 ET) y a los tribunales la 

valoración de que la sanción impuesta por el empresario es la adecuada, atendiendo a las 

circunstancias del caso entre las previstas para ese tipo de faltas en el marco normativo. No 

obstante, las posibilidades de actuación de la negociación colectiva en este campo no han de 

limitarse a la concreción y modulación de las sanciones previstas por la Ley sino también a 

su innovación. Cuestión distinta es si las partes que concurren a este proceso se creen este 

papel y cuál es su grado de compromiso a la hora de establecer sanciones creativas que 

respondan a ese $ew Weberianismo que propugnamos como modelo a seguir en la 

configuración de una AP moderna. Procede ahora analizar como ha respondido la 

negociación colectiva a este reto para afrontar en los apartados específicos las aportaciones 

concretas realizadas por la legislación y sobre todo la negociación colectiva. 

 

Ni la legislación ni los convenios colectivos han establecido concepto alguno de lo que ha 

de entenderse por sanción disciplinaria. Las definiciones aportadas por la doctrina científica 

parecen construir las mismas en función de la finalidad con la que se ejerce esta potestad. 

                                                 
2156 Aplicando esta jurisprudencia véanse la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, 
(Sala de lo Social, Sección 2ª), Sentencia núm. 187/2012 de 23 febrero JUR 2012\88554, FD. Único; y la 
Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 2 de Toledo (Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha), 
Sentencia núm. 469/2012 de 25 septiembre, JUR 2012\381957. 
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Una posible definición de sanción disciplinaria podría acoger todas y cada una de estas 

finalidades, puesto que todas ellas han de tener cabida en ella.  

 

Por tanto, la sanción disciplinaria podría definirse como aquella materialización pública y 

concreta del poder legal que ostenta el empresario, fuera del ámbito del ejercicio regular de 

su poder de dirección, ante los incumplimientos laborales del trabajador, que dentro del 

marco normativo que la regula y afectando a la pérdida o restricción de algún derecho 

renunciable de éste, busca tanto la represión y corrección de tales actuaciones como su 

alineación con los intereses de la empresa, salvo en aquellos casos que estando tipificados 

como especialmente graves, la permanencia del trabajador dentro de la misma pueda no ser 

aconsejable para el empresario.   

 

La sanción disciplinaria de los empleados públicos laborales puede calificarse como “la 

respuesta que da la Administración a la infracción por un trabajador de alguno de los 

deberes que integran el vínculo jurídico laboral que da cobertura a la prestación de servicios 

de éste a favor de aquella”2157.  

 

Para el personal laboral, además de aplicársele íntegramente lo dispuesto en el Título VII del 

EBEP, como así reconoce la instrucción 5.d) de la RIEBEP disposición con eficacia interna 

pero de gran valor interpretativo, su régimen disciplinario “se regirá, en lo no previsto en el 

presente Título, por la legislación laboral” (arts. 7, 93.1 y 4 EBEP, e instrucciones 5 y 13 

RIEBEP). Según recoge la jurisprudencia del TS, con estas remisiones normativas se 

consagra aquí de nuevo la compleja técnica que implica una cierta indefinición en el 

establecimiento de un orden de primacía y supletoriedad entre el propio EBEP y la 

legislación laboral "ordinaria”2158. Dicha remisión, obliga a acudir principalmente al ET y al 

Cc que resulte en cada caso aplicable. Ambas normas adquieren así un carácter supletorio 

respecto a lo dispuesto en el EBEP en esta materia, siendo el convenio colectivo el principal 

instrumento de desarrollo2159.  

                                                 
2157 ARCHE  CASTILLO, A.P., “CAPÍTULO III. Régimen disciplinario del personal laboral al servicio de la 
Administración General del Estado. II. Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del personal 
laboral al servicio de la Administración General del Estado. 3. Sanciones”, en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 536. 
2158STS (Sala de lo Social) 3166/2013, de 23 de mayo (Nº de Recurso 2178/2012), en su FD.3º.  
2159 ANJOU ANDRÉS, G., “Análisis de la Ley 7/2007, de 12 de abril (LA LEY 3631/2007), del Estatuto 
Básico del Empleado Público y su repercusión en el régimen jurídico del personal laboral al servicio de la 
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El artículo 96 del EBEP establece un catálogo de sanciones por razón de las faltas muy 

graves únicamente, de carácter abierto, perfilando aquellas que “operan” en todo caso, y 

dejando que las leyes establezcan otras sanciones (art. 96.1.g EBEP)2160. El artículo 96.1.f 

EBEP establece la posibilidad de que se amplíe el listado de sanciones previsto por el EBEP 

con cualquier otra que se establezca por ley. Asimismo, como ya hemos comentado, 

corresponde a la ley y especialmente a la negociación colectiva establecer el tipo de sanción 

aplicable para los distintos niveles de gravedad (art. 58.1 ET). En este sentido, el carácter 

flexible y amplio de este catálogo de sanciones viene determinado por establecer sólo con 

carácter básico la modalidad de la sanción más grave, la del despido disciplinario, dejando 

en manos de la negociación colectiva, la precisión del número y tipo de sanción, la 

posibilidad de que se introduzcan y delimiten tipos distintos de sanciones2161.  

 

El artículo 96.1 EBEB establece como las sanciones que podrán imponerse por razón de las 

faltas cometidas, las siguientes: 

 

“a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios 

interinos comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar 

la comisión de faltas muy graves”. 

b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión 

de faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo 

contrato de trabajo con funciones similares a las que desempeñaban. 

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal 

laboral, con una duración máxima de 6 años. 

                                                                                                                                                      
administración local“, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 14, Quincena del 30 Jul. al 14 
Ago. 2007, Ref. 2405/2007, págs. 2405 y ss, tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, laleydigital.es, 
LA LEY 2983/2007); P. GÓMEZ CABALLERO, "Las fuentes de regulación de las relaciones de empleo del 
personal al servicio de las administraciones públicas", Relaciones Laborales, Nº 23-24, Diciembre 2008, Año 
XXIV, pág. 593 y siguientes, tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, laleydigital.es, LA LEY 
41271/2008); y GRACIET GARCÍA, E., “El régimen disciplinario de los empleados públicos: los principios y 
su irradiación”, Tesina presentada para optar al grado de Master oficial en Estudios Avanzados en Derechos 
Humanos, Universidad Carlos III de Madrid, dir. PAJARES MONTOLIO, E., 2013, loc. cit. págs. 69, 70 y 74. 
2160 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1075. Véase en este sentido, el ICEEBEP, pág. 220. 
2161 DIEGO BAUTISTA, O., "La ética de la gestión pública", Los códigos éticos en el marco de las 
Administraciones Públicas: valores para un buen gobierno. Revista de las Cortes Generales, (65), 2007, loc. 
cit. pág. 354. 
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d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que 

en cada caso se establezca. 

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o 

movilidad voluntaria. 

f) Apercibimiento. 

g) Cualquier otra que se establezca por Ley.” 

 

Para el caso de los funcionarios públicos, el listado de posibles sanciones anterior al EBEP 

había quedado corto, era demasiado “elemental”, obsoleto y venía siendo completado bien 

por las distintas leyes de función pública de algunas CCAA o a través de leyes especiales del 

Estado2162. Sin embargo, el tipo de sanciones no difiere excesivamente de la normativa 

anterior2163. En este colectivo las novedades introducidas por el EBEP en materia de 

sanciones se centran en dos aspectos fundamentalmente, por un lado el traslado forzoso sin 

cambio de localidad de residencia y por el otro, el demérito2164. 

 

Para el personal laboral, la principal novedad se centra en el “traslado forzoso, con o sin 

cambio de localidad de residencia, por el período que en cada caso se establezca” (art. 

96.1.d EBEP e instrucción 13 del anexo del RIEBEP), aunque esta novedad, a la que se 

podría añadir el demérito, con ciertas matizaciones, quedan abiertas a la posible inclusión 

por ley y Cc de nuevas sanciones. Siguiendo las recomendaciones del ICEEBEP, se ha 

establecido un catálogo de sanciones más flexible y adaptado al modelo de carrera y 

promoción profesional reforzado en este texto, contenido sanciones tratadas de forma muy 

general que permiten su concreción y desarrollo posterior2165. 

 

Esta versatilidad en el ejercicio de la facultad disciplinaria por parte de las AAPP tiene su 

base en la compleja simbiosis que se da entre las exigencias de gestión y la vigencia de las 

normas, que ante ciertas circunstancias desaparece2166. Finalmente, el artículo 96 EBEP, 

                                                 
2162 ICEEBEP, pág. 220. 
2163 LINDE PANIAGUA, .E., "El régimen disciplinario de la Función Pública” en VV.AA, El Estatuto Básico 
de la Función Pública a debate. Jornadas sobre el Estatuto de la Función Pública. (dir. E. LINDE PANIAGUA 
y J. PÉREZ VAQUERO), Colex, Madrid, 2003, op. cit. pág. 200. 
2164 LORENZO DE MEMBIELA, J.B., Régimen disciplinario de los funcionarios de carrera, Aranzadi, 
Pamplona, 2006. 
2165 SÁNCHEZ MORÓN, M., “Principios de la potestad disciplinaria”, en Comentarios a la Ley de Estatuto 
Básico del Empleado Público, Dir. Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 545. 
2166 LORENZO DE MEMBIELA, J. B., "Régimen disciplinario administrativo de los empleados públicos en la 
Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público", El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, 
Nº 5, Quincena del 15 al 29 Mar. 2008, Ref. 852/2008, pág. 852, tomo 1, Editorial LA LEY, Westlaw. 
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contiene dos apartados dedicados a la readmisión “forzosa” del personal laboral fijo en las 

declaraciones judiciales de improcedencia de los despidos disciplinarios por faltas muy 

graves (apartado 2º) y los criterios que han de tenerse en cuenta para determinar el alcance 

de la sanción, es decir, el grado de intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en 

la conducta, el daño al interés público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de 

participación (apartado 3º). 

 

Fijado el marco general en el que debemos movernos a la hora de establecer cómo abordar 

el régimen de sanciones previsto para los trabajadores públicos, procede ahora dar unas 

pinceladas generales de cómo se aborda en la negociación colectiva. Como hasta ahora, se 

toma como referencia el III CUAGE, a partir del cual se va definiendo una estructura de 

sanciones que como poco puede definirse como heterogénea.  

 

Si al abordar el régimen de faltas, el EBEP sólo se mete en profundidad con el listado 

abierto de las muy graves, dejando unos criterios y unas fuentes complementarias para su 

desarrollo, en el caso de las sanciones la indefinición es aún mayor. Para empezar sólo 

establece un listado de sanciones, con tres únicas referencias al tipo de faltas para las que 

corresponderían una sanción determinada. Estas son las de separación del servicio para los 

funcionarios, revocación de nombramiento para los funcionarios interinos y despido 

disciplinario para el personal laboral correspondiendo sólo para las faltas muy graves (art. 

96.1.a y b EBEP). Para el resto de las sanciones o establece un máximo posible en cuanto a 

la cualificación (suspensión firme de funciones), no se determina (el traslado forzoso y 

demérito), o no procede su establecimiento (apercibimiento). Se deja con ello un amplio 

margen al resto del marco normativo para su concreción y la aportación de nuevos sanciones 

por faltas leves, graves y muy graves, margen que queda confirmado por la posibilidad de 

establecer por Ley cualquier otra sanción (art. 96.1.g EBEP). 

 

Tal diseño deja en manos de la negociación colectiva, con los límites previstos en el EBEP 

(art. 96) y el ET (art. 58), un amplio margen de maniobra para acabar de construir el 

régimen de sanciones disciplinarias de los empleados públicos laborales. Esta opción es 

ampliamente aprovechada por la negociación colectiva para configurar un esquema 

cualitativa y cuantitativamente heterogéneo de sanciones que no ha experimentado grandes 

transformaciones con la entrada en vigor del EBEP.  
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Dado que la mayoría de los Cc recogen las sanciones determinadas en el artículo 96.1 

EBEP, estableciendo diferencias cuantitativas y cualitativas de cada una en función de la 

gravedad de la falta que se sanciona, el eje conductor del estudio de la negociación colectiva 

ha de girar en torno a ellas y su desarrollo, recogiendo todos los grados de gravedad en un 

mismo apartado. 

 

No obstante, gran número de Cc sobre todo en el ámbito de las Administraciones Locales, 

renuncian a configurar un sistema propio de sanciones disciplinarias, optando por establecer 

un sistema de sanciones “externo” a la propia negociación colectiva. Esta externalización de 

sanciones se realiza, en el caso más genérico, mediante remisiones al establecido en la 

“legislación vigente”, en función de la calificación de las faltas2167. En escasas ocasiones 

éstas se utilizan como cláusulas genéricas de cierre tras el establecimiento de las propias en 

el Cc2168. Gran número de Cc optan por reproducir el régimen de sanciones previsto en el 

EBEP, ya sea recogiendo el contenido del artículo 96 EBEP2169; remitirse a lo dispuesto en 

el mismo precepto2170; o en el Título VII del EBEP, normativa de desarrollo y 

subsidiariamente por la legislación laboral2171; cuando no sólo a lo dispuesto en la normativa 

laboral2172.  

 

El recurso a esta técnica no impide que determinados Cc hagan pequeñas aportaciones. El 

CCPLAYTO Zaragoza tras reproducir en los tres primeros apartados de su 64, los dictados 

del art. 96 EBEP, añade un apartado 4º que en el caso de las sanciones por faltas graves y 

muy graves se suspenda de las bolsas de empleo al trabajador durante su ejecución, salvo en 

el caso de la sanción de despido por falta muy grave, donde se le excluirá de las mismas. 

Para el CCPLDIPROV León las faltas leves solamente podrán ser corregidas con la sanción 

de apercibimiento (art. 6).  

 

Es oportuno introducir en este momento las críticas que han recibido por parte de la doctrina 

las bolsas de empleo como instrumento por el que supuestamente se ofrecen garantías 

                                                 
2167 Art. 46 CCPLAYTO Santomera y art. 29 CCPLAYTO Alguazas (Murcia). 
2168 Art. 42.12 CCPLDIPROV Tarragona. 
2169 Art. 76 CC AEBOE 2012; art. 37 CCPLAYTO Cenicero (La Rioja); art. 55 CCPLAYTO Sabiñánigo, art. 
55 CCPLAYTO Granen, y art. 48 CCPLAYTO Albelda (Huesca); art. 50.3 CCPLAYTO Alpedrete (Madrid); 
art. 54 CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos; art. 54 CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación 
provincial; y art. 73 2 CCPLAYTO Navia (Asturias). 
2170 Art. 48 CCPLAYTO Villanueva de la Cañada (Madrid). 
2171 Art. 45 CCPLAYTO  AVILA. 
2172 Art. 71 CCPLAYTO  BUSTARVIEJO (Madrid). 
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superiores a la contratación directa al ser fruto del acuerdo o del CC. Con este sistema de 

garantiza, al menos en apariencia, el principio de mérito pero no los de capacidad e 

igualdad, con un sistema cerrado en el que se crea en los inscritos una especie de derechos 

propios de los fijos discontinuos, a la vez que plantean problemas de jurisdicción y se 

remplaza de facto a las empresas de colocación en su trabajo. La doctrina extiende esta 

crítica a los sistemas de control previstos en la negociación colectiva que no hacen más que 

reforzar el “clientelismo sindical, político o de intereses personales”2173.   

 

El recurso a las sanciones disciplinarias establecidas para los funcionarios de los distintos 

ámbitos también es muy habitual en la negociación colectiva. Esta remisión puede hacerse 

de forma genérica a la normativa de los funcionarios públicos en esta materia2174; a lo 

dispuesto por la legislación vigente en materia de función pública local2175; o la aplicable a 

los funcionarios de la Diputación Provincial2176. En otras ocasiones la remisión se hace 

directamente a las sanciones previstas únicamente en el RRD2177; con el EBEP2178; con el 

ET2179; con la normativa legal de general aplicación2180; con “la legislación 

concordante”2181; con las Leyes de Función Pública2182; sólo con éstas y con la normativa 

que las desarrolle2183; o todas ellas2184.  

 

                                                 
2173 FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, J. J. y RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S., “Bolsa de trabajo y 
administración pública: problemas jurídicos”,  Actualidad Laboral, núm. 21, diciembre del 2006, págs. 2559 a 
2577, loc. cit. págs. 2576 y 2577.  
2174 D.A.1ª CCPLDIPPROV Valladolid; y art. 40 CCPLAYTO Llorenç del Penedès (Cataluña). 
2175 Art. 43 CCPLAYTO Benasque (Huesca); Art. 40 CCPLAYTO Tíjola. Art 38 CCPLAYTO Las Tres Villas 
(Almería) y CCPLDIPPROV Almería. 
2176 Art. 24 CCPLDIPROV A CORUÑA. 
2177 D.A. 5ª CCPLAYTO Quintanar del Rey, D.A.5ª CCPLAYTO Belmonte 2007-2008 y D.A.4ª CCPLAYTO 
Campos del Paraíso (Cuenca); art. 47 CCPLAYTO Pulpi, art. 37.1 CCPLAYTO Gádor y art. 40 CCPLAYTO 
Rioja (Almería). 
2178 Art. 38 CCPLDIPPROV Córdoba 2014. 
2179 Art. 40 CCPLAYTO Guadarrama (Madrid). 
2180 Art. 107 CCPLAYTO Guareña (Badajoz). 
2181 Art. 35 CCPLAYTO Níjar (Almería). 
2182 Art. 39 CCPLAYTO Turre (Almería). 
2183 Art. 41 CCPLAYTO Garrucha y art. 42 CCPLAYTO Sorbas (Almería).  
2184 El art. 44 del CCPLAYTO Huércal Overa (Almería) establece que en “en todo lo referente al régimen 
disciplinario, se estará a lo dispuesto en la Legislación vigente en materia de Trabajadores Civiles del Estado, 
en el Real Decreto 33/1986, de 10 de Enero, en la Ley 9/1987, de 12 de Junio y demás disposiciones vigentes y 
el EBEP. Asimismo, el art. 49 del CCPLDIPPROV Cádiz recoge que “todas las personas empleadas públicas 
de la Diputación Provincial de Cádiz quedan sujetas al régimen disciplinario establecido en el Título VII del 
Estatuto Básico del Empleado Público y en las normas que se dicten en desarrollo del mismo. En ausencia de 
desarrollo normativo, serán aplicables a todas las personas empleadas públicas aquellas normas que resulten de 
aplicación para el personal funcionario. Por lo que hace referencia al procedimiento disciplinario, a la 
graduación de las faltas y a su sanción, así como su prescripción y caducidad, se adoptará como criterio único 
para todas las personas empleadas públicas lo previsto para el personal funcionario”. 
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No obstante, el Cc puede tener su propio listado de sanciones e incluir como cláusula de 

cierre la remisión a las nuevas adiciones o supresiones de sanciones que las leyes de las 

Cortes Generales o del Parlamento Autonómico dicten en desarrollo del EBEP para los 

funcionarios locales de determinado ámbito con posterioridad a la entrada en vigor del 

mismo2185. 

 

2. El despido disciplinario y sus diferencias con la separación del servicio 

 

De las sanciones previstas en el artículo 96.1 EBEP, se pueden imponer al personal laboral 

al servicio de las AAPP las previstas en las letras b) a f). En esta relación abierta de 

sanciones se parte de las sanciones más graves que únicamente pueden aplicarse a las faltas 

muy graves, siendo éstas la de “separación del servicio” para los funcionarios públicos, y la 

del “despido disciplinario” para el caso del personal laboral al servicio de las AAPP. Sin 

embargo, como veremos, tal equivalencia no conlleva una identidad total en las 

consecuencias que para el empleado público tiene una u otra sanción. 

 

Este encuadramiento de la separación del servicio y del despido disciplinario como faltas 

muy graves no impide que existan otras sanciones distintas para el mismo tipo de faltas. 

Éstas son únicamente las más gravosas entre las que se pueden imponer a un empleado 

público, siempre tras el correspondiente análisis de cada caso y preceptivo juicio de 

proporcionalidad entre el ilícito y la sanción2186. El artículo 14.a) RRD ya recogía como 

sanción la separación del servicio de los funcionarios, que únicamente podría imponerse por 

faltas muy graves (art. 15 RRD). La extinción de la relación jurídica de función pública, es 

con mucho la mayor carga sancionadora que se puede imponer disciplinariamente a un 

funcionario, pues tiene la consideración de definitiva, a diferencia de lo que sucede con otras 

sanciones disciplinarias como la destitución en la Administración Local2187.  

 

                                                 
2185 Art. 78.2 CCPLAYTO Breda y art. 48 CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña). 
2186 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1075. 
2187 DOMINGUEZ SIDERA, J.L., “CAPÍTULO I. Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios de la 
Administración General del Estado. III. Sanciones”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 212. 
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En términos generales, el despido disciplinario es un acto formal y recepticio que requiere 

para su validez el cumplimiento de unos determinados requisitos de forma y de 

procedimiento, a través de los cuales el trabajador puede conocer fehacientemente y en 

plazo tanto la decisión del empresario como su alcance y contenido2188. Es la resolución 

unilateral del contrato de trabajo por decisión del empresario fundada en un incumplimiento 

contractual grave y culpable, previo del trabajador.  

 

Con respecto a los incumplimientos contractuales, deben de tomarse como referencia los 

incumplimientos de las obligaciones que ha asumido el trabajador contractualmente, y que 

pese a lista del artículo 54.2 ET, pueden ser muy variados pues dependen de circunstancias 

como la buena fe, el deber de obediencia, antecedentes y consecuencias de dichos 

incumplimientos, así como de los deberes causados por la inserción en la empresa 

ocasionados por el contrato de trabajo. El carácter de “cláusulas genéricas” de algunos de 

los preceptos del art. 54.2 ET, los hace susceptibles de acoger casi cualquier tipo de 

incumplimiento contractual del trabajador que revistan la categoría de graves y 

culpables2189. De hecho, la ausencia de una regulación convencional que permita precisar el 

alcance de dicho artículo lejos de impedir que el empresario aplique como sanción el 

despido, aumenta su margen de discrecionalidad, constituyendo pese a sus vaguedades un 

fundamento normativo suficiente para tal ejercicio2190.  

 

El análisis de las circunstancias contextuales en la que se produce el incumplimiento 

(puesto, responsabilidad, profesión, circunstancias que lo rodean, etc), determinará la 

gravedad necesaria para la imposición de la sanción de despido disciplinario. Esta idea 

inicial se completa con la reiteración (repetidas, continuadas, habituales…) o la contumacia 

tras una sanción previa del mismo comportamiento por parte del trabajador. Asimismo, la 

conducta calificada como incumplimiento contractual grave ha de poder ser atribuible por 

dolo o negligencia inexcusable al trabajador, reiterándose tal extremo en las causas del 

artículo 54.2 ET (injustificadas, voluntaria,…), o bien por referirse, al fin y al cabo, a 

                                                 
2188 MARTÍN VALVERDE, A y GARCÍA MURCIA, J. (coordinación y dirección), Tratado Práctico de 
Derecho del Trabajo, Aranzadi, Navarra, 2ª edición, 2012, Volumen II, op. cit pág 1371. 
2189 ALONSO OLEA, M. y CASAS BAAMONDE, C. Derecho del Trabajo, Civitas, Madrid, 18ª Edición, 
2000, op. cit. págs. 447 y 454.  
2190 CASTRO ARGÜELLES, M. A., “La reincidencia en las faltas graves como causa de despido 
disciplinario”, Revista doctrinal Aranzadi Social, núm. 299/2003, Pamplona, BIB 2003/986. 
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incumplimientos que “no pueden ser sino voluntarios”2191. La imprudencia o negligencia 

graves son fuente de imputación2192. 

 

Con respecto al personal laboral al servicio de las AAPP el artículo 96.1.b) EBEP establece 

como sanción el despido disciplinario, que sólo podrá sancionar la comisión de faltas muy 

graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de trabajo con 

funciones similares a las que desempeñaba. Con esta mención expresa como sanción en el 

texto del EBEP del despido disciplinario se realiza una plena equiparación con la legislación 

laboral, desde la condición recogida en el artículo 54.1 del ET, por la que “el contrato de 

trabajo podrá extinguirse por decisión del empresario, mediante despido basado en un 

incumplimiento grave y culpable del trabajador”2193. Asimismo, el propio ICEEBEP, 

estableció en este punto, que “por lo que se refiere al personal laboral, resulta adecuado 

remitirse a las causas de extinción de la relación de empleo previstas en la legislación 

laboral común, aún cuando alguna de ellas tenga difícil aplicación práctica si el empleador 

es una Administración Pública”2194. 

 

La doctrina critica aquí abiertamente que tras el aparente deseo inicial del legislador de 

poner en situación de equivalencia ambas situaciones extremas en materia sancionadora del 

personal funcionario y del laboral, ésta no lo sea también en sus consecuencias. La principal 

diferencia radica en que la separación del servicio imposibilita al funcionario para volver a 

ser no sólo funcionario, sino empleado público en general, y de por vida, frente a la 

inhabilitación del despido disciplinario para el personal laboral, que si bien se supone 

indefinida ante la falta de explicitación temporal, sólo lo es para volver a “ser titular de un 

nuevo contrato de trabajo con funciones similares a las que desempeñaban”2195.   

 

El artículo 56.1.d) EBEP impide al funcionario público participar en los procesos selectivos 

cuando haya “sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

                                                 
2191 Ibidem, op. cit. pág. 455.  
2192 Ibidem. 
2193CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1075.  
2194 ICEEBEP, pág. 141. 
2195 SÁNCHEZ MORÓN, M., Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, Dir. Sánchez 
Morón, Lex Nova, 2008, pág. 545. 
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Comunidades Autónomas”, o cuando se halle inhabilitado de forma absoluta o especial 

“para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 

de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 

personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado”. Sin embargo, al personal 

laboral al servicio de las AAPP que haya sido sancionado con el despido disciplinario, nada 

le impide que celebre otro contrato para funciones diferentes. Por tanto, para que se 

produjera una cierta equiparación, debió haberse extendido la inhabilitación a todo tipo de 

funciones públicas2196.  

 

Asimismo, tampoco queda claro el concepto de funciones similares para las que el 

despedido disciplinariamente pueda ser contratado, siendo un concepto muy impreciso y en 

ocasiones, en nuestra opinión, fácilmente sorteable2197. Esta situación de inequidad parece 

aún más gravosa, y refuerza la idea de irracionalidad de tales diferencias, por cuanto la 

ausencia de regulación legal que se origina cuando se despide disciplinariamente a este tipo 

de empleados públicos permitiría que dicho ex empleado laboral reingrese al empleo público 

por medio de la participación en un proceso selectivo para adquirir la condición de 

funcionario público2198. Otro ejemplo de los problemas que causa tal diferenciación de 

regímenes puede darse cuando un empleado público despedido disciplinariamente reclame 

contra su despido y, entre el periodo en que lo haga y recaiga sentencia firme, a éste no se le 

permita participa procesos selectivos en las AAPP para puestos similares, de tal forma que si 

posteriormente el despido es declarado improcedente, aunque se obligue a su readmisión, la 

AP debe permitir al trabajador realizar la prueba de selección en las condiciones de la 

convocatoria de la que fue excluido2199.  

 

Las dispares consecuencias de las letras a y b del artículo 96.1. EBEP, parten de la base de 

equiparar la sanción con el resultado de un incumplimiento que se originara de la actividad 

realizada por el trabajador, sin tener en cuenta que tal tipo podría deberse a conductas 

personales que no guarden relación con la naturaleza de la relación, por lo que la 

inhabilitación en ambos casos debería de ser general, aunque ésta no ha sido la 

                                                 
2196 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 327. 
2197 SÁNCHEZ MORÓN, M., Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, Dir. Sánchez 
Morón, Lex Nova, 2008, pág. 545. 
2198 FONDEVILA ANTOLÍN, J., La selección y pérdida de la condición de empleado público. Especial 
referencia a su aplicación en la Administración Local, Atelier, Barcelona, 2008, op. cit. pág. 179.   
2199 STS de 28 de julio de 1989, RJ 2009, 4434; y de 24 de junio del 2009, RJ 2009, 4429 
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interpretación del legislador y “a lo normado debemos de estar”2200. En este punto el 

legislador recoge, sólo en parte, el criterio propuesto por la CEEBEP en su Informe, pues 

“teniendo en cuenta que los principios del régimen disciplinario deben aplicarse también al 

personal laboral, hay que incluir en el catálogo de sanciones posibles el despido 

disciplinario, que al igual que la separación del servicio de los funcionarios públicos, debe 

comportar la inhabilitación del sancionado para suscribir un nuevo contrato laboral con 

las Administraciones Públicas durante un plazo determinado”2201. Y decimos sólo en parte, 

ya que el texto definitivo del artículo 96.1.b) EBEP, incluye la coletilla de que el nuevo 

contrato para cuya titularidad se le inhabilita lo sea “con funciones similares a las que 

desempeñaban”.  

 

Como apunte final de las diferencias entre las máximas sanciones previstas para los 

funcionarios y los empleados públicos laborales, está la figura de la rehabilitación2202. El 

artículo 68.2 EBEP, prevé la posibilidad de que “los órganos de gobierno de las 

Administraciones Públicas –puedan- conceder, con carácter excepcional, la rehabilitación, 

a petición del interesado, de quien hubiera perdido la condición de funcionario por haber 

sido condenado a la pena principal o accesoria de inhabilitación, atendiendo a las 

circunstancias y entidad del delito cometido […]”. Dicha posibilidad se ve completa en su 

regulación para el ámbito de la AGE por el RD 2669/1998, de 11 de diciembre, aplicable al 

personal funcionario (art.1), fijándose los criterios para ponderar tal rehabilitación (art.6)2203.  

 

Para el caso del personal laboral la negociación colectiva recoge este guante y así el artículo 

47.3 CCPLAYTO Creixell (Cataluña) prevé la posibilidad de que el trabajador en régimen 

laboral pueda ser rehabilitados por el Pleno de la corporación, cuando haya sido despedido 

por sanción disciplinaría, y la cancelación de antecedentes penales acreditará, si se tercia, el 

cumplimiento de las responsabilidades en qué hayan podido incurrir y que observen una 

                                                 
2200 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1075.  
2201 ICEEBEP, pág. 220. 
2202 El CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010 (Cataluña) prevé la rehabilitación para los 
empleados públicos laborales. 
2203 “a) Conducta y antecedentes penales previos y posteriores a la pérdida de la condición de funcionario. b) 
Daño y perjuicio para el servicio público derivado de la comisión del delito.c) Relación del hecho delictivo 
con el desempeño del cargo funcionarial. d) Gravedad de los hechos y duración de la condena. e) Tiempo 
transcurrido desde la comisión del delito. f) Informes de los titulares de los órganos administrativos en los que 
el funcionario prestó sus servicios. g) Cualquier otro que permita apreciar objetivamente la gravedad del 
delito cometido y su incidencia sobre la futura ocupación de un puesto de funcionario público.” 
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conducta que los haga acreedores de los beneficios mencionados, según la autoridad que 

deba decidir. 

 

Como se ha mencionado con anterioridad, el despido disciplinario sólo cabe imponerlo 

como sanción para las faltas muy graves, que son las previstas en el artículo 95.2 EBEP, así 

como las tipificadas como tales por las leyes de las Cortes Generales o por los Cc (art. 

95.2.p EBEP). En cuanto a la posibilidad de que sean las Leyes de las Asambleas 

Legislativas de las correspondientes CCAA las que puedan establecer faltas muy graves 

merecedoras del despido disciplinario, el juego competencial deja fuera de este campo a ésta 

últimas ya que la legislación laboral sigue siendo materia reservada al Estado (art. 149.1.17 

CE)2204.  

 

Una de las principales diferencias entre el EBEP y el ET, es decir, entre el empleado público 

laboral y su homólogo en el sector privado, es la inhabilitación que acompaña al despido 

disciplinario, inexistente en la empresa privada. Para parte de la doctrina, esta prohibición 

busca proteger a la AP, ya sea la que lo despidió disciplinariamente y de manera procedente 

u otra distinta, de aquellos empleados “poco escrupulosos” diferenciándolo así de manera 

“notoria” de lo recogido en el ET2205. En el caso de los trabajadores privados esa decisión se 

deja en manos del Mercado Laboral. La inhabilitación alcanza también a los nacionales de 

otro Estado (art. 56.1.d in fine EBEP). La interpretación conjunta de los artículos 96.1 b) y 

56.1 d) EBEP, parecen extender la inhabilitación del empleado público no sólo para trabajar 

en la propia AAPP que lo ha despedido sino el cualquier otra, convirtiendo en indefinido su 

periodo, ante la falta de limite, en la misma línea de la separación del servicio, lo que puede 

originar una desproporción entre las posibles faltas tipificadas en los Cc como muy graves y 

esta sanción2206. 

 

Otras de las singularidades de este tipo de despidos en las AAPP con respecto al sector 

privado, son las siguientes: la necesidad de un previo expediente disciplinario (art. 98.2 

                                                 
2204 No parece ser de esta opinión AGUILERA IZQUIERDO, R., al establecer entre las posibles fuentes 
normativas para la determinación de las faltas muy graves descritas en el artículo 95.2.p) EBEP para el 
personal laboral, además de las mencionadas en la frase anterior, las Leyes de las Asambleas Legislativas de 
las correspondientes CCAA. Véase en "La extinción del contrato de trabajo del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: algunas singularidades", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, 
Nº 93, 2011, págs. 317 a 342. 
2205 MONTOYA MELGAR, A., "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 45. 
2206 Ibidem, loc. cit. pág. 335. 
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EBEP); y la obligación de las AAPP de readmitir al personal laboral fijo cuando el despido 

sea declara improcedente (artículo 96.2 EBEP). 

 

El artículo 93.4 EBEP deja en manos de la legislación laboral el régimen disciplinario del 

personal laboral al servicio de las AAPP en lo no previsto en el Título VII del EBEP. En 

materia de despido disciplinario, las previsiones del artículo 96.1.b y 2 del EBEP han de ser 

completadas por el ET y los Cc. En lo que respecta al despido disciplinario el ET se limita a 

establecer que ha de ser por un incumplimiento contractual grave y culpable y a hacer una 

enumeración de los “incumplimientos contractuales” que se consideran causas de aquél.  

 

Así lo reconocen los Tribunales para los que “[…] la decisión empresarial extintiva del 

contrato de trabajo en que el despido consiste ha de estar basada, por imperativo de lo 

dispuesto en el artículo 54.1 del Estatuto de los Trabajadores, en un incumplimiento grave y 

culpable del trabajador […]” (STSJ CL 6318/2011, de 30 de noviembre, Nº Recurso: 

1630/2011, Sala de lo Social, FD.2º.). Por otro lado, “[…] el Estatuto de los Trabajadores 

recoge un listado tasado de causas, aunque la amplitud de la redacción dada a algunas, 

hace prácticamente impensable que algún incumplimiento grave y culpable por parte de un 

trabajador quede excluido de los supuestos contemplados. Los trabajadores pueden ser, 

también, sancionados en virtud de los incumplimientos laborales de acuerdo con la 

graduación de faltas y sanciones que se establezcan en los convenios colectivos que les sean 

aplicables (art. 58.1 del ET); si bien dicha regulación no puede contradecir o desvirtuar los 

tipos legales del Estatuto de los Trabajadores (STS de 2-04-1987, 4-12-87, 5-7-1988). Basta 

la existencia de alguna de las causas legales o convencionales para que el empleador pueda 

proceder al despido del trabajador (STS de 21-03-1990). La ley regula que la graduación 

de las faltas deberá establecerse por disposición legal o por convenio colectivo (art. 58.1 

ET), introduciendo así un principio de tipicidad de las faltas que prohíbe que un trabajador 

sea sancionado por faltas que no estén previamente identificadas en la ley o en el convenio 

colectivo aplicable, si bien el Estatuto de los Trabajadores únicamente tipifica algunas 

faltas muy graves que dan lugar a un despido disciplinario (art. 54 ET), siendo los 

convenios colectivos los que tipifican las faltas leves, graves y muy graves en el capítulo que 

suele denominarse "Régimen Disciplinario" (STSJ EXT 1182/2011, de 25 de julio, Nº 

Recurso: 286/2011, Sala de lo Social, FD.4º). 
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Pero el hecho de que se haya cometido una falta muy grave no determina que deba de 

aplicarse la sanción más gravosa que recoge el régimen disciplinario del personal laboral al 

servicio de las AAPP. En este sentido, “[…] en las cuestiones disciplinarias o 

sancionadoras, han de ponderarse todos los aspectos, objetivos y subjetivos, pues 

elementales principios de justicia exigen perfecta proporcionalidad y adecuación entre el 

hecho, la persona y la sanción, a través de un análisis específico e individualizado de cada 

caso concreto, con valor predominante del factor humano […]”, de tal forma que “[…] no 

todo incumplimiento del contrato por parte del trabajador es constitutivo de despido, sino 

tan sólo cuando se produzca de forma "grave y culpable", siendo exigible que la conducta 

sancionada se revele "maliciosa", esto es, a través de "actos voluntarios" que denoten una 

"intencionalidad u omisión culpable...(imputable) a una torcida voluntad" de su autor 

(sentencias del TS de 16-6-1965 y 5-5-1980 )[…]”2207. 

 

Como criterio jurisprudencial general a aplicar en los incumplimientos contractuales 

imputables al trabajador, “[…] ha de hacerse con criterio individualizador (Sentencias de 2 

de febrero y 26 de noviembre de 1987) y gradualista (Sentencias de 28 de marzo de 1985 y 

5 de marzo de 1987):  

a) individualizador, en cuanto se ha de conocer la singularidad de cada caso, 

valorando las circunstancias concurrentes y sus peculiaridades con especial 

relevancia del factor humano o personal; y  

b) gradualista, porque, precisamente a través del análisis individualizado de cada 

caso, ha de pretenderse lograr una plena coherencia y adecuación entre el hecho, la 

persona y la sanción […]"2208.  

                                                 
2207 STSJ AR 374/2013, de 6 de marzo, Nº Recurso: 77/2013, Sala de lo Social, FD.5º. 
2208 STSJ CLM 610/2013, de 7 de marzo, en cuyo FD.3º Nº Recurso: 21/2013, Sala de lo Social, FD.3º. Sobre 
los requisitos exigidos por el TS en relación al despido disciplinario del artículo 54.2 ET véase el FD.2º de la 
STSJ CAT 5267/2011, de 25 de mayo (Nº Recurso: 771/2011, Sala de lo Social) al establecer que “el Tribunal 
Supremo en sentencia del 19 de julio del 2010 recuerda que se ha de tener en cuenta en interpretación y 
aplicación del art. 54.1 y 2.b) ET, sobre la determinación de los presupuestos del incumplimiento grave y 
culpable del trabajador fundado en la trasgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza 
en el desempeño del trabajo, como motivo de despido disciplinario, que:A) El principio general de la buena fe 
forma parte esencial del contrato de trabajo, no solo como un canon hermenéutico de la voluntad de las partes 
reflejada en el consentimiento, sino también como una fuente de integración del contenido normativo del 
contrato, y, además, constituye un principio que condiciona y limita el ejercicio de los derechos subjetivos de 
las partes para que no se efectúe de una manera ilícita o abusiva con lesión o riesgo para los intereses de la 
otra parte, sino ajustándose a las reglas de lealtad, probidad y mutua confianza, convirtiéndose, finalmente, 
este principio general de buena fe en un criterio de valoración de conductas al que ha de ajustarse el 
cumplimiento de las obligaciones recíprocas, siendo, por tanto, los deberes de actuación o de ejecución del 
contrato conforme a la buena fe y a la mutua fidelidad o confianza entre empresario y trabajador una 
exigencia de comportamiento ético jurídicamente protegido y exigible en el ámbito contractual; B) La 
trasgresión de la buena fe contractual constituye un incumplimiento que admite distintas graduaciones en 
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Ello es así porque “[…] toda falta admite matices y graduaciones a los efectos de aplicar o 

no la máxima sanción del despido, debiendo reservarse tal sanción para aquellos 

incumplimientos dotados de una especial significación por su carácter grave, trascendente 

e injustificado y siempre que la culpabilidad resalte de un modo patente, no cuando resulte 

atemperada o atenuada en virtud de las circunstancias concurrentes (sentencia del TS de 

24-2-1990)”2209.  

 

No acaba aquí la labor del juez pues aún “[…] ha de examinar la adecuación de las 

conductas imputadas a la descripción de faltas que se recogen en el cuadro sancionador 

correspondiente de la norma convencional aplicable al caso y, si los incumplimientos no 

encajan en los supuestos tipificados como falta muy grave sancionable con el despido, debe 

declarar la improcedencia del mismo por haber sido calificada la falta inadecuadamente 

por el empresario”2210. Con esta labor se consagra el sometimiento de la materia a los 

principios de legalidad y tipicidad propios no sólo del orden penal y sancionador 

                                                                                                                                                      
orden singularmente a su objetiva gravedad, pero que, cuando sea grave y culpable y se efectúe por el 
trabajador, es causa que justifica el despido, lo que acontece cuando se quiebra la fidelidad y lealtad que el 
trabajador ha de tener para con la empresa o se vulnera el deber de prob dad que impone la relación de 
servicios para no defraudar la confianza en el trabajador depositada, justificando el que la empresa no pueda 
seguir confiando en el trabajador que realiza la conducta abusiva o contraria a la buena fe; C) La 
inexistencia de perjuicios para la empresa o la escasa importancia de los derivados de la conducta 
reprochable del trabajador, por una parte, o, por otra parte, la no acreditación de la existencia de un lucro 
personal para el trabajador, no tiene trascendencia para justificar por sí solos o aisladamente la actuación no 
ética de quien comete la infracción, pues basta para tal calificación el quebrantamiento de los deberes de 
buena fe, fidelidad y lealtad implícitos en toda relación laboral, aunque, junto con el resto de las 
circunstancias concurrentes, pueda tenerse en cuenta como uno de los factores a considerar en la 
ponderación de la gravedad de la falta, con mayor o menor trascendencia valorativa dependiendo de la 
gravedad objetiva de los hechos acreditados; D) Igualmente carece de trascendencia y con el mismo alcance 
valorativo, la inexistencia de una voluntad específica del trabajador de comportarse deslealmente, no 
exigiéndose que éste haya querido o no, consciente y voluntariamente, conculcar los deberes de lealtad, 
siendo suficiente para la estimación de la falta el incumplimiento grave y culpable, aunque sea por 
negligencia, de los deberes inherentes al cargo.E) Los referidos deberes de buena fe, fidelidad y lealtad, han 
de ser más rigurosamente observados por quienes desempeñan puestos de confianza y jefatura en la empresa, 
basados en la mayor confianza y responsabilidad en el desempeño de las facultades conferidas; F) Con 
carácter general, al igual que debe efectuarse en la valoración de la concurrencia de la" gravedad" con 
relación a las demás faltas que pueden constituir causas de un despido disciplinario, al ser dicha sanción la 
más grave en el derecho laboral, debe efectuarse una interpretación restrictiva, pudiendo acordarse 
judicialmente que el empresario resulte facultado para imponer otras sanciones distintas de la de despido, si 
del examen de las circunstancias concurrentes resulta que los hechos imputados, si bien son merecedores de 
sanción, no lo son de la más grave, como es el despido, por no presentar los hechos acreditados, en relación 
con las circunstancias concurrentes, una gravedad tan intensa ni revestir una importancia tan acusada como 
para poder justificar el despido efectuado”. 
2209 STSJ AR 374/2013, de 6 de marzo, Nº Recurso: 77/2013, Sala de lo Social, FD.5º. 
2210 STSJ AS 195/2013, de 25 de enero, en su FD.6º (Nº Recurso: 3073/2012, Sala de lo Social). 
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administrativo, sino también del orden laboral como manifestación del principio de 

seguridad jurídica2211.  

 

Por último, ha de tenerse en cuenta que tal y como recoge el artículo 96.1.a) EBEP, el 

despido disciplinario del personal laboral sólo podrá imponerse por la AAPP por la 

comisión de faltas muy graves. Por otro lado, el artículo 96.2 EBEP completa la anterior 

obligando a la Administración (procederá) a “la readmisión del personal laboral fijo 

cuando sea declarado improcedente el despido acordado como consecuencia de la 

incoación de un expediente disciplinario por la comisión de una falta muy grave”. El EBEP 

en otros aspectos recoge cuestiones heredadas de la anterior regulación y de las distintas 

aportaciones que la jurisprudencia ha ido haciendo, pero el artículo 96.2 EBEP es toda una 

novedad de este texto2212. En el artículo 56.1 ET establece para todos los trabajadores que 

“cuando el despido sea declarado improcedente, el empresario, en el plazo de cinco días 

desde la notificación de la sentencia, podrá optar entre la readmisión del trabajador o el 

abono de una indemnización”. Con la introducción en el texto del EBEP se está apartando 

de la regulación prevista en el ET desapareciendo en base al artículo 96.2 EBEP, el derecho 

de opción del empresario. El efecto inmediato de esta limitación es la readmisión del 

trabajador2213. Con esta limitación se convierte a las AAPP en “patronos modelo” 2214. En 

todo caso este punto será abordado con detenimiento en el apartado 5 del Capítulo VIII, 

dedicado al desarrollo y terminación del proceso de despido. 

 

En lo que respecta a la negociación colectiva el artículo 79 del III CUAGE recoge bajo el 

epígrafe de “Sanciones”, aquellas “que podrán imponerse, en función de la calificación de 

las faltas” (apartado 1º), prohibiendo la imposición de sanciones “que consistan en la 

reducción de las vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso del trabajador o 

multa de haber” (apartado 3º), en correspondencia con la contenida en el artículo 58.3 ET. 

                                                 
2211 STSJ GAL 8499/2012, de 9 de octubre, en su FD.5º (Nº Recurso: 2792/2012, Sala de lo Social). 
2212 CÁMARA DEL PORTILLO, D. "Régimen disciplinario de los empleados públicos: funcionarios y 
personal laboral", en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso 
estraordinario de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL 
GRACIA), Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. pág. 269; y MARÍN ALONSO, I., "El 
empleo público laboral en el estatuto básico del empleado público", Relaciones Laborales, Nº 8, Sección 
Doctrina, Quincena del 23 Abr. al 8 May. 2009, Año XXV, págs. 417 y siguientes, tomo 1, LA LEY  (extraído 
de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY11693/2009). 
2213 AGUILERA IZQUIERDO, R., "La extinción del contrato de trabajo del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: algunas singularidades", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, 
Nº 93, 2011, págs. 317 a 342, loc. cit. pág. 336. 
2214 MONTOYA MELGAR, A., "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 45. 
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Entre las sanciones previstas para las faltas muy graves se encuentra el despido (art. 79.1.c 

III CUAGE). Por otro lado nada se establece en este Cc respecto a lo previsto en el art. 96.2 

EBEP.  

 

El resto de la negociación colectiva estudiada si bien opta mayoritariamente por el modelo 

del III CUAGE al abordarla únicamente como despido sin adiciones, no son pocos los Cc 

que le dan la redacción establecida en el artículo 96.1.a EBEP2215. En el caso de la primera 

de las opciones el CCPLAYTO Villablino (León) además establece una cierta graduación 

entre las sanciones por faltas muy graves puesto que cabría desde la suspensión por un 

periodo de tres meses de sanción hasta el despido si hay reincidencia (art. 45). En otros 

casos, la rescisión del contrato por despido disciplinario “en general” se reservará para los 

reincidentes en faltas muy graves2216; para faltas muy graves2217; solamente por falta muy 

grave y culpable del trabajador2218; será para los supuestos en que la falta fuera clasificada 

en un grado máximo, siempre que fuese aceptado por la Jurisdicción Laboral2219; o siempre 

que sea por ilícito penal y supere en sentencia firme la pena de tres años y los hechos sujetos 

a sentencia estén relacionados con su condición de empleado municipal2220. 

 

                                                 
2215 Se encontrarían como ejemplos de Cc dentro de la primera opción, recogiedo únicamente como sanción 
por faltas muy graves “el despido” sin ninguna adición los siguientes casos: art. 57.3 IV CC ICO; art. 77.1 IV 
CC AEAT; art. 28 IX CC CGPJ; art. 97 CC CAPN 2013-2018; art. 27.3 VIII CCPLCAMelilla; art. 46.1.3 VI 
CC PLJ Andalucía; art. 70.1 VII CC PLCA Aragon; art. 61.3 III CC PLCA Canárias; art. 71.3 CCPLCA 
Madrid; art. 47.4 V CCUPL Xunta de Galícia; art. 58.7 CCPLCAE; art. 51 V CCUPL Principado de Astúrias; 
art. 56.3 CCTPL CA Murcia; art. 107 CCPLACF Navarra; art. 37 V CCPLJ Extremadura; art. 53.7 VI CC 
PLCAT; art. 42 CCPLAYTO Gergal (Almería); art. 47 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 43 
CCPLMANCMU Sierra de Cádiz; art. 41 CCPLAYTO Priego de Córdoba; art. 94 CCPLDIPPROV Sevilla; 
art. 38 CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja); art. 52 CCPLAYTO Tardienta (Huesca); art. 33 CCPLAYTO 
Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 33 CCPLAYTO El Barco de Avila; art. 3 CCPLAYTO 
Villarrobledo (Albacete); art. 41 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real); art. 13 ARCTEEPPAYTO 
Barcelona; anexo 3.2 CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña); art. 41 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid); art. 29.3 
CCPLAYTO Pamplona; d.a.3ª CCPLAYTO Valencia; art. 37.3 CCPLAYTO Jerez de los Caballeros 
(Badajoz); art. 49.2 CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleares); art. 25 CCPL contratado por los 
Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015; art. 17 CCPLAYTO Ribadesella 
dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo 
de Ribadesella 2013/2014, art. 37.3 CCPLAYTO Mieres, art. 53 CCPLAYTO Lena y art. 30 CCPLAYTO 
Cangas del Narcea (Asturias). Por el contrario son ejemplos de los Cc que optan por acercarse o reproducir la 
redación del art. 96.1.a EBEP, son los siguientes: Art. 76.1 CC AEBOE 2012; art. 78.1 en relación con el art. 
79.5 II CC JCLMancha; art.  81.1 VIII CC PLCANT; art. 90.1 CC PLCyL 2013; art. 41 CCPLCA Rioja; art. 
106 CCPLCA Illes Balears; art. 55 CCPLAYTO Granen (Huesca); art. 6 CCPLDIPROV León; art. 78 
CCPLAYTO Breda y art. 48 CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña); art. 54 CCPLAYTO Badajoz y sus 
Organismos Autónomos; art. 54 CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial y art. 73 2 CCPLAYTO 
Navia (Asturias). 
2216 Art. 70.2 CCPLAYTO Osuna (Sevilla). 
2217 Art. 94 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
2218 Art.11 CCPLAYTO Olmeda de las Fuentes (Madrid). 
2219 Art. 60.3 CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva). 
2220 Art. 75 CCPLAYTO Málaga. 
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Otras consecuencias que se establecen en la negociación colectiva para el caso de que un 

trabajador público sea despedido disciplinariamente son las siguientes: 

���� La exclusión del trabajador sancionado de las bolsas de empleo2221; o de todas las bolsas 

de trabajo de personal laboral temporal de las que se forme parte2222. En el V CCUPL 

Principado de Asturias no se determina el despido como causa directa de esas 

exclusiones sino que se añaden como una sanción más por faltas graves para “cuando no 

resulte posible la aplicación de las sanciones ordinarias “2223. 

���� La pérdida de todos sus derechos en el Ayuntamiento2224; y de la condición de empleado 

excepto los correspondientes al plan de pensiones hasta el día de su despido2225. 

 

3. La suspensión de empleo y sueldo: régimen legal y convencional 

 

Al recoger esta sanción en el artículo 96.1.c) EBEP se siguen tanto la propuesta del la 

CEEBEP en su Informe, como la terminología manejada por el Derecho de la función 

Pública y el Derecho Laboral2226. Como iremos viendo, la diferencia de la terminología 

empleada –suspensión de funciones firme y de empleo y sueldo- tiene más consecuencias 

que las propias de su denominación. Son tres las posibilidades que el EBEP abre en relación 

con la suspensión. Por un lado, se encontraría la propia del marco del empleado público 

laboral, la de la suspensión de empleo y sueldo (art. 96.1.c). Por otro lado, estaría la 

suspensión provisional de empleo y sueldo en los términos que se establezcan en la 

negociación colectiva y en el ET (art. 98.3 en relación con el 90.4 y 92 EBEP). Finalmente, 

como tercer grupo estaría la aplicación del artículo 90 sobre suspensión de funciones y del 

resto del Título VI del EBEP, por ejemplo en el tema de las excedencias, a los empleados 

públicos laborales (art. 92 EBEP).  

 

                                                 
2221 Art. 70.2 VII CC PLCA Aragón; y art. 64.4 CCPLAYTO Zaragoza. 
2222 art. 78.1 en relación con el art. 79.5 II CC JCLMancha. 
2223 Art. 51.3 (“4. Exclusión de las bolsas de trabajo en la categoría en que estaba contratado o contratada y de 
las que guarden identidad funcional con la misma, de 3 meses a 1 año, contados a partir de la fecha en que se le 
hubiera llamado para una nueva contratación, cuando no resulte posible la aplicación de las sanciones 
ordinarias” y “5. Exclusión definitiva de la bolsa de trabajo en la categoría en que estaba contratado o 
contratada y en las funcionalmente afines a aquélla, siempre que no resulte posible la aplicación de las 
sanciones ordinarias”). 
2224 Art. 47 CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares). 
2225 Art. 94 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
2226 Véase el ICEEBEP, pág. 220 y SÁNCHEZ MORÓN, M., Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del 
Empleado Público, Dir. Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 545. 
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Todas estas posibilidades se encuentran muy relacionadas al permitir a la negociación 

colectiva que enhebre toda esta dispersión normativa y la conjugue, siempre en lo que sea 

compatible con el ET (art. 92 in fine). Esta aplicación por la vía de los Cc, en este caso de 

los preceptos de suspensión de funciones previstos para los funcionarios tiene su 

importancia, ya que las consecuencias suelen ser más gravosas para el laboral que las que 

inicialmente se esperaría de una sanción de empleo y sueldo –véase artículo 90.3 EBEP. En 

todo caso, en este apartado nos centraremos en el estudio de la suspensión de empleo y 

sueldo prevista para los empleados públicos laborales a partir de la cual abordaremos 

distintos aspectos de la regulación de la suspensión de funciones prevista para los 

funcionarios. La suspensión provisional la trataremos más adelante al analizar en el apartado 

6 del Capítulo VII las medidas provisionales en el marco del procedimiento disciplinario.  

 

Durante la vida profesional de un empleado público pueden ir aconteciéndole determinadas 

situaciones que le impidan seguir continuando de forma temporal con la prestación de sus 

servicios. Estos casos en los que la relación no queda truncada sino suspendida o 

interrumpida, venían siendo recogidas tradicionalmente para los funcionarios en el apartado 

de las llamadas “situaciones administrativas”, y para el personal laboral en la legislación 

laboral común en los apartados de suspensión del contrato y excedencias (arts. 45 y 46 ET). 

La regulación que realiza el EBEP de las situaciones administrativas de los funcionarios 

públicos entra en vigor ya el 13 de mayo del 2007 afectando en exclusiva a los funcionarios 

de carrera como norma básica (DF.1ª), derogando la regulación anterior prevista en la 

LMRFP y el  Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 

Estado2227. A este marco normativo habría que añadir las IEBEP y las normas autonómicas, 

en su caso.  

 

El hecho de que las situaciones administrativas recogidas en el EBEP se refieran a los 

funcionarios de carrera (art. 85.1), sumado a las limitaciones contenidas en el propio texto a 

la adecuación de la normativa de los éstos a la naturaleza de la condición de funcionario 

interino para que les sea aplicable (art. 10.5) y a la negación tradicional por parte de la 

jurisprudencia, con honrosas excepciones, a la aplicación de los funcionarios interinos de los 

derechos derivados de la permanencia en el puesto de los de carrera, conlleva a aquél 

                                                 
2227 Con la excepción del artículo 29 bis LMRFP sobre reingreso al servicio activo.  
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colectivo a posicionarse en una situación de desigualdad con el de su referencia, los 

funcionarios de carrera y respecto del trato dado en el EBEP al personal público laboral 

temporal. Estos es así porque en el caso de los trabajadores no se distingue entre fijo, 

indefinido no fijo o temporal, a la hora de aplicarles los derechos en este campo (art. 92 

EBEP)2228. 

 

Entre las causas de suspensión de empleo y sueldo previstas en el artículo 45.1 ET, se 

encuentran la privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria 

(letra g); y la suspensión de sueldo y empleo, por razones disciplinarias (letra h). No 

obstante, la negociación colectiva ha ido acercando la regulación de los empleados públicos 

laborales a la de los funcionarios, complementando las disposiciones del ET y ampliándolas 

a situaciones previstas sólo para aquellos, cuando no remitiendo directamente a su 

regulación. Esta idea de unificación de regimenes fue la propuesta por el ICEEBEP sin que 

al final se hubiese acogido en el texto del EBEP.  

 

El Título VI del EBEP regula las situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, 

recogiendo en su artículo 92 EBEP el régimen aplicable para el personal laboral. El personal 

laboral se regirá por el ET y por los Cc que les sean de aplicación, los cuales “podrán 

determinar la aplicación de este Capítulo al personal incluido en su ámbito de aplicación 

en lo que resulte compatible con el Estatuto de los Trabajadores”2229. Esta última 

posibilidad plantea el gran inconveniente apuntado por la doctrina de la dificultad de que tal 

compatibilidad se produzca entre ambas legislaciones al no regular en su articulado las 

situaciones paralelas para el personal laboral, centrándose sólo en las situaciones 

suspensivas de la relación laboral por causas limitadas legalmente2230. No obstante, el EBEP 

se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, por lo que se refiere a la 

legislación laboral, por lo que si se deja campo a la negociación colectiva, ésta deberá 

                                                 
2228 ROMERO ALONSO, L., “Las situaciones administrativas del personal al servicio de la administración 
local tras el estatuto básico del empleado público”, El Consultor de Ayuntamientos, Núm. 12, Quincena del 30 
de junio al 14 de julio, 2015, Ref. 1464/2015, pág. 1464, Wolters Kluwer, La Ley 4273/2015. 
2229 Ha de entenderse que al hablar de “capítulo” en el párrafo segundo del artículo 92 EBEP se entienda el 
Título VI puesto que este título carece de capítulos. Hemos de decir que la presencia de este artículo en el texto 
inicial fue objeto de enmienda por parte del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana (ERC), que 
propuso su supresión íntegra en la enmienda núm. 319, ya que “la regulación de las situaciones administrativas 
con el nivel de detalle que propone el proyecto constituye una clara extralimitación respecto al carácter básico 
de la norma. Aparte de una contradicción flagrante al espíritu del EBEP, reflejado en su exposición de motivos 
(en el sentido de una reducción de lo básico como principio orientador) y una desvirtuación, en el ámbito de 
Catalunya, del marco competencial definido por el art. 136 del Estatut”. 
2230 RAMOS MORAGUES, F., “La relación laboral especial…”. 
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realizar su función ordenadora en el marco de sus “competencias” y bajo los principios que 

la articulan dentro del sistema de fuentes de las relaciones laborales (art. 3 ET)2231. En todo 

caso, esta medida ha sido aplaudida por parte de la doctrina por cuanto tiende a igualar  

situaciones iguales de hecho por encima del aspecto formal del vínculo que lo los une con el 

empleador2232. 

 

El ET prevé que el contrato de trabajo podrá suspenderse, entre otras causas, en base a la 

“suspensión de sueldo y empleo, por razones disciplinarias” (art. 45.1.h). No debe 

confundirse esta situación de suspensión con otras situaciones en las que sin tener que 

realizar la prestación de trabajo el trabajador recibe retribuciones como es el caso de los 

periodos de descanso computables como de trabajo (art. 26.1 ET) o los permisos y 

vacaciones a los que tiene derecho (arts. 37 y 38 del ET, los demás que los amplían y los 

concordantes de la negociación colectiva). En lo que concierne a la propia sanción 

disciplinaria, los términos genéricos en los que se ha redactado el artículo 96.1.c EBEP, 

obliga a la negociación colectiva a establecer los plazos máximos y mínimos en lo que ha de 

desenvolverse esta sanción2233.  La duración máxima prevista para esta sanción de 6 años 

supera con creces la recogida por la negociación colectiva, considerándose excesiva2234. La 

aportaciones de la negociación colectiva estableciendo los límites superiores e inferiores de 

dicha sanción, serán siempre teniendo en cuenta la gravedad y circunstancias concretas de 

cada falta y especialmente las previstas en el artículo 96.3 EBEP.  

 

El estudio del tratamiento en la negociación colectiva de los plazos previstos para esta 

sanción parte como hasta ahora de la opción realizada por el III CUAGE para con 

posteriormente ir desgranando las distintas opciones por las que han ido optando el resto de 

los Cc, finalizando con una propuesta de escala temporal. Entre las sanciones previstas para 

las faltas en el art. 79.1 III CUAGE, se encuentra la suspensión de empleo y sueldo, que 

                                                 
2231 Respecto a esta remisión, cuando el Cc establezca una regulación diferente al ET debe de aplicarse ésta en 
su conjunto (STS/Social de unificación de doctrina de 5 de mayo 1997). ROMERO ALONSO, L., “Las 
situaciones administrativas…”. 
2232 MORILLO-VELARDE PÉREZ, J. I., “Las situaciones administrativas”, en VVAA, Estatuto básico del 
empleado público”, edición núm. 1, El Consultor de los Ayuntamientos, Madrid, diciembre 2007, La Ley 
4392/2010. 
2233 RAMOS MORAGUES, F., “La relación laboral especial…”. 
2234 Véase GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las 
Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 
a 359, loc. cit. pág 355; y LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio 
de su régimen jurídico tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 
327. Véase en este sentido que el artículo 79.1.c III CUAGR la limita a 3 meses como máximo. 
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varía en la siguiente escala, de 3 meses y 1 día a 6 meses para las faltas muy graves, de 3 

días a 3 meses paras las graves y hasta 2 días para las leves2235. En relación con esta sanción, 

el resto de la negociación colectiva, al contrario que en otras ocasiones, al acogerla en su 

régimen disciplinario lo hace estableciendo duraciones muy diferentes, aunque siempre 

respetando el límite previsto en el EBEP, con duraciones inferiores a los 6 años (art. 96.1.c 

EBEP) y tendiendo a no desarrollar por completo el límite temporal previsto en el EBEP. 

También puede apreciarse como en muchos Cc no se establece esta sanción para todo tipo 

de faltas, al no incluirla para las leves2236. Debido a la diversidad de tramos temporales que 

esta sanción tiene en la negociación colectiva en cada uno de los tres tipos de faltas que le 

sirven de soporte, a partir de estos rasgos generales el estudio se plantea por niveles de 

gravedad.  

 

Para la sanción de las faltas muy graves las variantes más seguidas por los Cc estudiados son 

las que establecen un periodo de suspensión bien de 1 a 3 meses2237; con su variante de 3 

meses y 1 día a 6 meses2238;  y de 3 a 6 años2239; con su variantes de 3 años y 1 día a 6 

años2240; o un máximo 6 años2241.  

                                                 
2235 Recogen esta misma graduación y plazos de las sanciones el art. 77 IV CC AEAT; art. 97 CC CAPN 2013-
2018; y art. 3.1. CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete).  
2236 Art. 55.2 El CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 42 CCPLAYTO Gergal y art. 38 CCPLAYTO Lubrin 
(Almería); art. 47 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 41 CCPLAYTO Priego de Córdoba; art. 70 
CCPLAYTO Osuna (Sevilla); art. 51 CCPLAYTO Ayerbe, art. 52 CCPLAYTO Tardienta, art. 51 
CCPLAYTO Almudévar y CCPLAYTO Binaced (Huesca); art. 41 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real); 
art. 44 CCPLAYTO Riba-roja d'Ebre (Cataluña); art. 41 CCPLAYTO La Cabrera, art. 45 CCPLAYTO 
Torrelaguna, art. 8.2 CCPLAYTO  Colmenar de Oreja, art. 11 CCPLAYTO Olmeda de las Fuentes, art. 3 
CCPLAYTO Manzanares el Real  art. 23 CCPLAYTO  Cabanillas de la Sierra y art. 8.2 CCPLAYTO 
Chinchón (Madrid); art. 49.2 CCPLAYTO Santa Eugènia y art. 94 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares); art. 
56.3 CCTPL CA Murcia; art. 41 CCPLCA Rioja; y art. 70.1 VII CC PLCA Aragón. 
2237 Art 53 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz); anexo 3.2 CCPLAYTO Sentmenat, art. 43.5 CCPL 
Consejo Comarcal de El Baix Empordà y art. 42.7 CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 29.3 CCPLAYTO 
Pamplona; art. 37.3 CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz); art. 25 CCPL contratado por los 
Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015, art. 17 CCPLAYTO Ribadesella 
dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo 
de Ribadesella 2013/2014, art. 37 CCPLAYTO Mieres, art. 53 CCPLAYTO Lena y art. 30 CCPLAYTO 
Cangas del Narcea (Asturias); art. 61.3 III CC PLCA Canarias; art. 53.7 VI CC PLCAT; art. 23.3 II CCPL 
Generalitat Valenciana; art. 106.1 CCPLCA Illes Balears; art. 51.3.1 V CCUPL Principado de Asturias; art. 
107 CCPLACF Navarra; art. 28.3 IX CC CGPJ; art. 27.3 VIII CCPLCAMelilla. 
2238 Art. 63 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art.3.1 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 97.c CC 
CAPN 2013-2018; y art. 77 IV CC AEAT. 
2239 Art. 38 CCAYTO Serón, art. 38 CCPLAYTO Abla, art. 54 CCPLAYTO Cantoria, art.  38 CCPLAYTO 
Lubrin, art. 38 CCPLAYTO Sierro, art. 38 CCPLAYTO Taberno y art. 38 CCPLAYTO Viator (Almería); 
d.a.2.3. CCPLAYTO Valencia; art. 55.2 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); y art. 47 CCPLAYTO Conil de la 
Frontera (Cádiz); y art. 56.3 CCTPL CA Murcia. 
2240 Art. 41.1 CCPLCA Rioja. 
2241 Art 42 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad real), con la peculiaridad que tiene la misma sanción para las 
faltas graves (art. 43). El anexo 6 del CCPLAYTO Cádiz establece el mismo límite de hasta 6 años para las 
faltas muy graves pero reduce las graves hasta el año. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 700 de 1100 

 

Nos encontramos así con dos opciones bien claras, las de aquellos que consideran 

desproporcionada la suspensión de hasta 6 años, apoyados por la doctrina y de forma 

indirecta por el análisis más detallado que haremos al estudiar las faltas graves, por los 

Tribunales, y las de aquellos Cc que recorren toda la duración de la sanción que les permite 

el EBEP. Nuestra postura inicial ha de estar necesariamente más cerca de la primera de 

ellas, como así lo expusimos en su momento. Un ejemplo gráfico y equilibrado que podría 

servirnos para visualizar lo ilógico de la postura que pretende hacer todo el recorrido, sería 

aquel caso en el que se establezca una gradación de las sanciones recorriendo los tres grados 

con la máxima amplitud que permite el EBEP en el que las faltas muy graves llevarían una 

suspensión de 3 a 6 años, para las graves de 1 a 3 años y para las leves, en caso de 

establecerlas, de hasta 1 año. Es aún prematuro anticipar cuales son las opciones 

mayoritarias que se irán perfilando para esta sanción al analizar las graves y leves. Será tras 

este estudio donde podría darse una solución “consensuada” de cual sería la escala más 

aconsejable para estas sanciones, aunque anticipamos que no será una respuesta sencilla. 

 

Fuera de estos tipos mayoritarios, la variedad de opciones recogidas de la negociación 

colectiva es muy grande, estando los periodos de suspensión de empleo y sueldo como 

sanción por falta muy grave entre los siguientes parámetros: de los 8 días a 1 mes2242; 10 a 

60 días2243; 11 a 30 días2244; 11 a 45 días2245; 11 días a 2 meses2246; 15 y 60 días2247; 16 a 60 

días2248; 16 días a 3 meses2249; 16 días a 18 meses2250; 21 a 90 días2251; 1 mes a 45 días2252; 1 

mes y 1 día a 3 meses2253; 1 mes y 1 día a 4 meses2254; 1 a 6 meses2255; 1 mes y 1 día a 6 

años2256; 61 días a 3 meses2257; 2 meses y 1 día y menos de 2 años2258; 3 meses a 2 años2259; 

                                                 
2242 Art. 45.2 CCPLAYTO Paracuellos de Jarama (Madrid). 
2243 Art. 51 CCPLAYTO Ayerbe, art. 52 CCPLAYTO Tardienta, art. 51 CCPLAYTO Almudévar y art 61 
CCPLAYTO Canfranc (Huesca). art. 49.2 CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleares).  
2244 Art. 44 CCPLAYTO Riba-roja d'Ebre (Cataluña).  
2245 Art.11 CCPLAYTO Olmeda de las Fuentes (Madrid).  
2246 Art. 45 CCPLAYTO La Cabrera, art. 41 CCPLAYTO Torrelaguna, art. 3 CCPLAYTO Manzanares el Real 
y art. 23 CCPLAYTO  Cabanillas de la Sierra (Madrid). 
2247 Art. 70.1.c.a VII CC PLCA Aragón. 
2248 Art. 60.3 CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva); art. 47 CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares). 
2249 Art. 8.2 CCPLAYTO  Colmenar de Oreja, art. 47 CCPLAYTO Quijorna y art. 8.2 CCPLAYTO Chinchón 
(Madrid); art. 70 CCPLAYTO Osuna (Sevilla); y art. 71.3 CCPLCA Madrid. 
2250 Art. 47.4 V CCUPL Xunta de Galicia. 
2251 Art. 94.3 CCPLDIPPROV Sevilla. 
2252 Art. 45 CCPLAYTO Villablino (León). 
2253 Art. 33 CCPLAYTO El Barco de Avila; y art. 58.7 CCPLCAE. 
2254 Art. 40 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid). 
2255 Anexo II CCPLAYTO Alcudia (Islas Baleares); y art. 79.1.b II CC JCLMancha. 
2256 Art. 90.1 CC PLCyL 2013. 
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de 5 meses a 3 años2260; máximo de 6 meses2261; de 6 a 12 meses2262; 6 meses a 1 año2263; 6 

meses a 3 años2264; menos de 1 año2265; 1 año y 1 día a 6 años2266; 3 años y 1 días hasta 5 

años2267;  y de 1 año y 1 día hasta 6 años2268. Se da el caso de determinados Cc que no 

incluyen esta falta entre las muy graves2269. 

 

Algo más complejos son los Cc que establecen varios niveles de suspensión dentro de las 

faltas muy graves. Este es el caso del CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña) que 

diferencia entre suspensión de empleo y sueldo de 61 a 120 días, y la suspensión de empleo 

por más de 1 año y menos de 2 con pérdida de las retribuciones correspondientes (art. 47.3); 

o el del CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz) que establece la suspensión de empleo y sueldo 

de 16 a 20 días y de 1 mes a 3 meses2270.  

 

Para la sanción de las faltas graves las variantes más seguidas por los Cc estudiados son las 

que establecen un periodo de suspensión que no supere el mes de duración. Fuera de esto 

tipos mayoritarios, que son muy diversos, la variedad de opciones recogidas de la 

negociación colectiva sigue siendo muy grande, estando los periodos de suspensión de 

empleo y sueldo como sanción por falta grave entre los siguientes parámetros: de 1 a 10 

días2271; de 2 a 10 días2272; de 2 a 15 días2273; de 2 a 30 días2274; de 2 días a 1 mes2275; de 2 a 

                                                                                                                                                      
2257 Art. 57.3 IV CC ICO. 
2258 Art. 13 ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
2259 Art. 57 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz). 
2260 Art. 37.3 V CCPLJ Extremadura. 
2261 Art. 33 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales.  
2262 Art. 41 CCPLAYTO Priego de Córdoba; y art. 46.1.3.a VI CC PLJ Andalucía. 
2263 Art. 94 CCPLAYTO Eivissa y anexo 2 CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares); y art. 41 
CCPLAYTO Creixell (Cataluña). 
2264 Art. 75 CCPLAYTO Málaga. 
2265 CCPLAYTO Graus (Huesca). 
2266 Art. 81.1.a VIII CC PLCANT. 
2267 Art. 60 CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz). 
2268 Art. 78 CCPLAYTO Breda y art. 66 CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010 
(Cataluña). 
2269 Este es el caso del art. 27 CCPLAYTO Baños de Río Tobía, art. 38 CCPLAYTO Casalarreina y art. 38 
CCPLAYTO Entrena (La Rioja), donde las sanciones de suspensión de empleo y sueldo por faltas leves, es 
hasta 2 días; y por faltas graves, de 1 a 3 meses. 
2270 Véase en los mismos términos el art. 41 de CCPLAYTO San José del Valle (Cádiz); y art. 43 
CCPLMANCMU Sierra de Cádiz. 
2271 Art. 23 CCPLAYTO  Cabanillas de la Sierra (Madrid).  
2272 Art. 53.7 VI CC PLCAT; Art. 43.5 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà y art. 44 CCPLAYTO 
Riba-roja d'Ebre (Cataluña); art. 37.7 CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz). 
2273 Art. 47.4 V CCUPL Xunta de Galicia; y art. 45 CCPLAYTO Villablino (León). 
2274 Art. 42.7 CCPLAYTO Flix (Cataluña). 
2275 Art. 58.7 CCPLCAE; art. 33 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; y art. 37.3 
CCPLAYTO Mieres (Asturias).  
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4 días a 1 mes2276; de 3 a 7 días2277; de 3 a 10 días2278; de 3 a 15 días2279; de 3 a 20 días2280; 

de 3 días a 30 días2281; de 3 días a 1 mes2282; de 3 días a 3 meses2283; de 3 días a 6 meses2284; 

de 4 a 60 días2285; de 5 a 30 días2286; de 5 días a menos de 2 meses2287; de 5 días a 5 

meses2288; hasta 10 días2289; de 10 días a 6 meses2290; de 11 a 45 días2291; hasta 15 días2292; 

de 15 a menos de 1 año2293; de 16 días a 1 año2294; de 15 días a 3 años2295; hasta 16 días2296; 

hasta 6 meses2297; 1 mes y 1 día a 1 año2298; de 31 días a 6 meses2299; de 6 meses a 1 año2300; 

hasta 1 año2301; menos de 3 años2302; hasta 3 años2303; y hasta 6 años2304. 

 

                                                 
2276 Art. 27.3 VIII CCPLCAMelilla.  
2277 Art. 45.2 CCPLAYTO Paracuellos de Jarama (Madrid). 
2278 Art. 61 CCPLAYTO Canfranc (Huesca). 
2279 Art. 71.3 CCPLCA Madrid; art. 47 CCPLAYTO Quijorna (Madrid); art. 47 CCPLAYTO Capdepera (Islas 
Baleares); y art. 60.3 CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva).  
2280 CCPLAYTO Graus (Huesca). 
2281 Art. 25 CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-
2015; y art. 17 CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo 
para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 (Asturias). 
2282 Art. 28 IX CC CGPJ; art. 79 VII CC PLCA Aragón; art. 61.1 III CC PLCA Canarias; art. 90.1 CC PLCyL 
2013; art. 23.3 II CCPL Generalitat Valenciana; art. 106 CCPLCA Illes Balears; art. 51 V CCUPL Principado 
de Asturias; art. 40 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid); art. 53 CCPLAYTO Lena (Asturias); art. 30 
CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias); y art. 33 CCPLAYTO El Barco de Avila. 
2283 Art. 57 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz); apartado II CCPLAYTO Alcudia (Islas Baleares); y art. 63 
CCPLAYTO San Fernando (Cádiz). 
2284 art. 46.1 VI CC PLJ Andalucía; art. 41 CCPLAYTO Priego de Córdoba. 
2285 Art. 57 IV CC ICO; art. 47.3 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña). 
2286 Art. 107 CCPLACF Navarra; anexo 3.2 CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña); art. 29.3 CCPLAYTO 
Pamplona; y art. 94 CCPLDIPPROV Sevilla. 
2287 Art. 13 ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
2288 Art. 37 V CCPLJ Extremadura. 
2289 Art. 52 CCPLAYTO Tardienta, art. 51 CCPLAYTO Ayerbe y art. 51 CCPLAYTO Almudévar (Huesca); 
art. 45 CCPLAYTO La Cabrera, art. 41 CCPLAYTO Torrelaguna y art. 3 CCPLAYTO Manzanares el Real 
(Madrid); y art. 49.2 CCPLAYTO Santa Eugènia. 
2290 Art. 94 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
2291 Art. 11 CCPLAYTO Olmeda de las Fuentes (Madrid).  
2292 Art. 70.1 VII CC PLCA Aragón; art. 70 CCPLAYTO Osuna (Sevilla); y art. 8.2 CCPLAYTO  Colmenar 
de Oreja (Madrid). 
2293 Art. 66 CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010 (Cataluña). 
2294 Art. 78 CCPLAYTO Breda (Cataluña); art. 41 CCPLAYTO Creixell (Cataluña); y art. 48 CCPLAYTO 
Masies de Voltregà (Cataluña). 
2295 D.a.2.3 CCPLAYTO Valencia. 
2296 Art. 8.2 CCPLAYTO Chinchón (Madrid). 
2297 Anexo 2 CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares).  
2298 Art. 81.1 VIII CC PLCANT. 
2299 Art. 75 CCPLAYTO Málaga. 
2300 Anexo 2, sección 3ª CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares). 
2301 Anexo 6 CCPLAYTO Cádiz. 
2302 Art. 56.3 CCTPL CA Murcia. 
2303 Art. 41 CCPLCA Rioja; art. 38 CCAYTO Serón, art. 38 CCPLAYTO Abla, art. 54. CCPLAYTO Cantoria, 
art. 42 CCPLAYTO Gergal, art. 38 CCPLAYTO Lubrin, art. 38 CCPLAYTO Sierro, art. 38 CCPLAYTO 
Taberno, art. 47 CCPLAYTO Viator (Almería); art. 47 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); y art. 60 
CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz). 
2304 Art. 42 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real). 
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El CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz) establece dentro de las sanciones de suspensión y 

empleo por faltas graves, al igual que lo hizo para las muy graves en dos niveles de plazos, 

esta vez en tres: de 2 a 5 días; de 6 a 8 días; y de 9 a 15 días2305. Para la sanción de las faltas 

leves las variantes más seguidas por los Cc estudiados son las que establecen un periodo de 

suspensión de hasta 2 días2306. Fuera de este parámetro temporal mayoritario, la variedad de 

opciones recogidas de la negociación colectiva es menor que para las faltas graves y muy 

graves, al contar con menos margen de maniobra, estando los periodos de suspensión de 

empleo y sueldo como sanción por falta leve entre las siguientes horquillas: 1 día2307; hasta 3 

días2308; de 1 a 4 días2309; de 2 a 5 días2310; hasta 14 días2311; hasta 15 días2312; menos de 6 

meses2313; y hasta 1 mes2314. 

 

Finalmente, recogiendo sólo suspensión de empleo y sueldo para las faltas graves y muy 

graves, el CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca) prevé que si la suspensión firme no excede del 

período en el que el personal laboral permaneció en suspensión provisional, la sanción no 

comportará necesariamente pérdida del puesto de trabajo (art. 55.2). 

 

                                                 
2305 Con la misma escala el art. 53.b CCPLAYTO Puerto de Santa María, art. 43 CCPLMANCMU Sierra de 
Cádiz, y art. 41 CCPLAYTO San José del Valle (Cádiz). 
2306 Art. 28 IX CC CGPJ; Art. 27.3 VIII CCPLCAMelilla; art. 46.1 VI CC PLJ Andalucía; art. 79 VII CC 
PLCA Aragón; art. 61.1 III CC PLCA Canarias; art. 90.1 CC PLCyL 2013; art. 53.7 VI CC PLCAT; Art. 71.3 
CCPLCA Madrid; art. 23.3 II CCPL Generalitat Valenciana; Art. 43.5 CCPL Consejo Comarcal de El Baix 
Empordà (Cataluña); art. 37.7 CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz); art. 47 CCPLAYTO Quijorna 
(Madrid); art. 47 CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares); art. 42.7 CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 33 
CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 37.3 CCPLAYTO Mieres (Asturias); art. 25 
CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015; art. 17 
CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento 
del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 (Asturias); art. 45.2 CCPLAYTO Paracuellos de Jarama 
(Madrid); art. 40 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid); art. 53 CCPLAYTO Lena (Asturias); art. 30 
CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias); art. 57 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz); apartado II 
CCPLAYTO Alcudia (Islas Baleares); art. 45 CCPLAYTO Villablino (León); art. 61 CCPLAYTO Canfranc 
(Huesca); art. 60.3 CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva);  CCPLAYTO Graus (Huesca);  
2307 Art. 53.b CCPLAYTO Puerto de Santa María, art. 43 CCPLMANCMU Sierra de Cádiz y art. 41 
CCPLAYTO San José del Valle (Cádiz). 
2308 Art. 57 IV CC ICO; art. 47.4 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 106 CCPLCA Illes Balears; art. 58.7 
CCPLCAE; art. 51 V CCUPL Principado de Asturias; anexo 6 CCPLAYTO Cádiz; art. 75 CCPLAYTO 
Málaga; art. 47.3 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); art. 33 CCPLAYTO El Barco de Avila; y 
art. 63 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz).   
2309 Art. 107 CCPLACF Navarra; art. 37 V CCPLJ Extremadura; anexo 3.2 CCPLAYTO Sentmenat 
(Cataluña); y art. 29.3 CCPLAYTO Pamplona; art. 13 ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
2310 Art. 94 CCPLDIPPROV Sevilla. 
2311 Art. 66 CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010 (Cataluña). 
2312 Art. 78 CCPLAYTO Breda, art. 41 CCPLAYTO Creixell y art. 48 CCPLAYTO Masies de Voltregà 
(Cataluña).  
2313 Anexo 2, sección 3ª CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares). 
2314 Art. 81.1 VIII CC PLCANT. 
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Como ya habíamos anticipado y antes de proponer una escala temporal para las sanciones de 

suspensión de empleo y sueldo por faltas leves, graves o muy graves, que unifique la 

diversidad recogida del estudio de la negociación colectiva, son necesarias unas 

puntualizaciones. El EBEP establece únicamente un límite máximo para la duración de este 

tipo de sanciones, dejándolo en 6 años (art. 96.1.c). Para el III CUAGE se establecen la 

siguiente escala para la suspensión de empleo y sueldo: de 3 meses y 1 día a 6 meses para 

las faltas muy graves, de 3 días a 3 meses paras las graves y hasta 2 días para las leves. Esta 

opción es minoritaria entre los Cc estudiados, siendo las siguientes opciones las más 

seguidas en cada uno de los tramos:  

���� Para las faltas muy graves, de 1 a 3 meses y de 3 a 6 años. Dentro de estas dos 

opciones, la que recoge más diversidad de ámbitos territoriales, puntos geográficos y 

Cc coincidentes, es la 1 a 3 meses. 

���� Para las faltas graves la cuestión se simplifica al predominar los Cc que establecen 

un periodo de suspensión que no supere el mes de duración. 

���� Para las faltas leves, la opción claramente mayoritaria es la que fija en el límite de 2 

días el periodo de suspensión. 

 

Como hemos comentado con anterioridad, al analizar la falta muy grave de asistencia no 

justificada al trabajo durante 5 o más días al mes, prevista en el art. 79.2.c.5 del III CUAGE, 

y coincidiendo con la opinión manifestada por la Sala en la STSJ MAD 5981/2003, de 14 de 

abril (Sala de lo Social, Nº Recurso: 5725/2002), en su FD.5º, en ocasiones la imposición de 

una sanción mínima de 3 meses de suspensión de empleo y sueldo puede ser excesiva si 

tenemos en cuenta, por un lado, que la función preventiva y ejemplificadora de las sanciones 

únicamente tiene sentido jurídico dentro de una sistemática coordinación de los principios 

constitucionales de garantía penal, en los que está incluido el de proporcionalidad, y por el 

otro, que la cuantía de la sanción parece exagerada a la luz de las necesidades económicas 

que la vida diaria exige afrontar a cualquier persona.  

 

Asimismo, las listas de plazos de suspensión tienden a ser sucesivas a medida que se avanza 

en la gravedad de la falta a sancionar. No obstante, esto no sucede así en el CCPLDIPPROV 

Sevilla que al pasar de las faltas graves a muy graves vuelve para atrás dejando el límite 

inicial de las últimas por debajo del máximo de las anteriores (art. 94.1)2315; en el caso de 

                                                 
2315 Sanciones por faltas leves, 1 a 5 días; por faltas graves, de 5 a 30 días; y por faltas muy graves, de 21 a 90 
días. 
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otros Cc que no incluyen esta falta entre las muy graves y el salto entre las leves y graves es 

muy alto sin continuidad2316; y el CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real) que establece un 

único periodo de suspensión coincidente con el establecido por el EBEP, sólo para las faltas 

graves y muy graves (arts. 41 a 44). 

 

Por todo ello, una posible propuesta de plazos que tienda a la unificación de las sanciones de 

suspensión de empleo y sueldo a empleados públicos laborales por la comisión de faltas 

muy graves, graves y leves serían las siguientes: de 1 mes y un día a 6 años; de 3 días a 1 

mes; y de hasta 2 días, respectivamente. No obstante, la suspensión de empleo y sueldo no 

supone la extinción del contrato de trabajo, sino que perviven determinados derechos y 

obligaciones entre las partes, por lo que una excesiva duración del periodo de suspensión 

supondría de forma indirecta un despido encubierto pero en peores condiciones efectivas 

que éste. 

 

Esta situación podría salvarse bien limitando la duración del plazo máximo por debajo del 

previsto en el EBEP, por ejemplo a 1 año; estableciendo una escala dentro de los plazos en 

la que se diferenciasen el tipo de faltas muy graves a las que correspondería cada nivel de 

esa escala; o utilizando ambas opciones. De esta forma se facilitaría la labor del instructor y 

órgano sancionador, reduciendo posiblemente el número de sanciones recurridas antes los 

Tribunales.  

 

Esta propuesta de escala debería aunar los distintos plazos y posibles faltas vistos en el 

estudio de la negociación colectiva partiendo de un mínimo común de 1 mes y 1 día, pero 

variando el límite máximo. Entendemos que la mayoría de las faltas muy graves habrían de 

sancionarse en los tres tramos iniciales, dejando los siguientes para casos de especial 

relevancia. Los tramos y los ejemplos de faltas propuestos podrían ser los siguientes:  

���� Hasta 3 meses, para el incumplimiento no justificado del horario de trabajo;  

���� hasta 6 meses para el incumplimiento de normas sobre incompatibilidades cuando de 

lugar a situaciones de incompatibilidad;  

���� hasta 1 año para la publicación o utilización indebida de documentación o 

información que tenga o haya tenido acceso por razón de su cargo o función; 

                                                 
2316 Este es el caso del art. 27 CCPLAYTO Baños de Río Tobía, art. 38 CCPLAYTO Casalarreina y art. 38 
CCPLAYTO Entrena (La Rioja), donde las sanciones de suspensión de empleo y sueldo por faltas leves, es 
hasta 2 días; y por faltas graves, de 1 a 3 meses. 
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���� hasta 3 años para el quebrantamiento del secreto profesional; y 

���� hasta 6 años para el caso del incumplimiento del deber del respecto a la Constitución 

y los respectivos Estatutos de Autonomía. 

 

Como hemos comentado, la principal consecuencia de la suspensión del contrato de trabajo 

es la exoneración de las partes del cumplimiento de sus obligaciones recíprocas de de 

trabajar y remunerar el trabajo (art. 45.2 ET). No obstante, “[…] quedan subsistentes 

aquellas otras relacionadas y expectativas no paralizadas o destruidas por la suspensión, 

entre ellas los beneficios que deriven de los sucesivos Convenios Colectivos”2317. La 

suspensión del contrato de trabajo no implica su extinción, pues “al cesar las causas legales 

de suspensión, el trabajador tendrá derecho a la reincorporación al puesto de trabajo 

reservado” (art. 48.1 ET). Dado que el vínculo permanece, siguen teniendo plena vigencia 

durante el período de suspensión algunos derechos y deberes recíprocos de trabajador y 

empresario recogidos en el ET como: el derecho de libre sindicación del artículo 4.1 b); el 

deber básico de no practicar concurrencia desleal (arts.5.d y 21.1); y la facultad de verificar 

el estado de enfermedad o accidente del trabajador, mediante reconocimiento a cargo del 

personal médico (art. 20.4)2318. No computa como tiempo de trabajo la suspensión de 

empleo y sueldo por razones disciplinarias teniendo como consecuencia la minoración 

proporcional del periodo de vacaciones2319. En los contratos temporales, el artículo 7 RD 

2720/1998 establece que las causas de suspensión no implican la ampliación de su duración 

aunque las partes pueden pactar que la suspensión del mismo alargue su duración. Al cesar 

la causa de suspensión, el trabajador tendrá derecho a la reincorporación al puesto de trabajo 

reservado (art. 48.1 ET). 

 

Con respecto a la Seguridad Social, el TS entiende que “[…] es cierto que la baja en la 

situación de suspensión disciplinaria de empleo y sueldo podría producir efectos 

desproporcionados en la acción protectora, pero la solución en estos casos debe orientarse 

en el sentido ya precisado por nuestra sentencia de 30 de mayo de 2000, considerando al 

trabajador en situación asimilada al alta” (STS 9098/2002, de 4 de junio,  Sala de lo Social, 

Nº Recurso: 2240/2001, FD.4º). 

                                                 
2317 Como en este caso en los concursos de traslados (STSJ Ext/Social núm. 267/1995 de 25 abril, AS 
1995\1432, FD. Único). 
2318 BOTANA LÓPEZ, J.M., “Tendencias actuales en la jurisprudencia social en materia de suspensión y 
excedencia en la relación laboral”, Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, núm. 38, 1998, 
Madrid, págs. 267 a 283, loc. cit. pág. 268.  
2319 STSJ CyL-Valladolid/Social de 15 diciembre 1998 (Rec núm. 2273/1998, AS 1998\7533) 
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Finalmente, por la vía del artículo 92 in fine EBEP los Cc pueden determinar la aplicación 

de la regulación de las situaciones administrativas del Título VI al personal que se encuentre 

dentro de su ámbito de aplicación en lo que resulte compatible con el ET. El artículo 90 

EBEP establece como principales puntos a tratar, en relación con la suspensión de 

funciones, las siguientes: 

���� “El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado durante el 

tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los 

derechos inherentes a la condición. La suspensión determinará la pérdida del puesto de 

trabajo cuando exceda de seis meses” (apartado 1º).   

���� “La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o en 

virtud de sanción disciplinaria. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá 

exceder de seis años” (apartado 2º).  

���� “El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá prestar 

servicios en ninguna Administración Pública ni en los Organismos públicos, Agencias, o 

Entidades de derecho público dependientes o vinculadas a ellas durante el tiempo de 

cumplimiento de la pena o sanción” (apartado 3º). 

���� “Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de la 

tramitación de un procedimiento judicial o expediente disciplinario, en los términos 

establecidos en este Estatuto” (apartado 4º).  

 

La aplicación del último apartado del artículo 90.1 EBEP al personal laboral, implicaría que 

se estaría restringiendo el derecho previsto en el articulo 48.1 ET, por lo que a nuestro juicio 

no sería compatible en los términos previstos en el artículo 92 in fine EBEP. Con respecto a 

la pérdida del resto de los derechos inherentes a su cargo, habrá de estarse al caso concreto y 

a su incardinación con el ET y el propio contenido del Cc. El contenido del artículo 90.2 

EBEP coincide en cuanto al plazo máximo de la suspensión firme con la limitación prevista 

en el artículo 96.1.e) EBEP en lógica coherencia interna, por lo que nada hay que objetar. 

Respecto a las consecuencias previstas en el artículo 90.3 EBEP, parece excesivo que por la 

vía de una aplicación genérica de las disposiciones de este Título pueda incluirse una 

prohibición que por general exceda de la prevista en el artículo 96.1.b) EBEP para el 

despido disciplinario, sanción más grave que la suspensión, al no referirse más que a 

“funciones similares”. Lo más adecuado sería, de considerarse aplicable al personal laboral, 

que se limitase a las funciones similares por las que fue suspendido. En lo que se refiere a la 
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parte correspondiente a la suspensión provisional será analizada con detalle en el apartado 

dedicado a las medidas provisionales en el marco del procedimiento disciplinario. 

 

4. Traslado forzoso: régimen legal y convencional 

 

La principal novedad de la sanción prevista en el artículo 96.1. d) EBEP es la de que el 

traslado no lleve aparejado el cambio de residencia, pues para los funcionarios el artículo 14 

d) RRD los vinculaba2320. Con respecto a lo que ha de entenderse por localidad de residencia 

la doctrina científica lo identifica con el lugar físico de destino laboral, desvinculándolo del 

de residencia personal, que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 19 CE es libre en el 

territorio nacional2321.   

 

Para el caso del personal laboral, queda en manos de los convenios colectivos el desarrollo 

de este precepto concretando los casos y la forma de aplicación, sus efectos en el tiempo y 

su distinción con otras figuras como la movilidad funcional o geográfica.  

 

Esta sanción fue propuesta por la CEEBEP en su Informe, tomando como base la finalidad 

del EBEP de “vincular el régimen de sanciones con el modelo de empleo público que de él 

debería deducirse a nuestro entender, esto es, un modelo basado en la promoción 

profesional a través de la evaluación del desempeño y en el reforzamiento de los valores 

éticos del servicio. Por consiguiente, es imprescindible introducir sanciones que consistan, 

sea en la limitación de oportunidades de promoción profesional, e inclusive en la regresión 

o retroceso en la carrera”2322.  

 

En este sentido, la propuesta de sanciones disciplinarias posibles recogida en el ICEEBEP, 

además de incluir el “traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, y sin 

derecho a indemnización, por el periodo que en cada caso se establezca”, incluye 

también2323: 

                                                 
2320 GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 
355. 
2321 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1077. 
2322 ICEEBEP, págs. 219 y 220. 
2323 ICEEBEP, pág. 220. 
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���� “Prohibición temporal de participar en procedimientos de provisión de puestos de 

trabajo o de movilidad voluntaria o en procedimientos de evaluación para el 

ascenso de categoría”. 

���� “Regresión en la categoría”. 

���� “Apercibimiento”. 

 

Finalmente, a la hora de emplearse la sanción de traslado forzoso y siguiendo los criterios 

determinados por la jurisprudencia del TS para el despido, que también resultan de 

aplicación cuando la sanción que se impone es otra distinta, debe abordarse también de 

forma gradualista buscando la necesaria proporción entre la infracción y la sanción, a partir 

de la confirmación de estos dos extremos: el cumplimiento de los requisitos formales que 

deben observarse en su imposición; y una vez constatada la corrección formal de la sanción, 

la realidad del incumplimiento imputado al trabajador, así como su entidad, valorada según 

la graduación de las faltas y sanciones prevista en las disposiciones legales o en el convenio 

colectivo aplicable (art. 115.1.a LPL)2324.  

 

Una vez aceptada la calificación de la conducta del trabajador como constitutiva de una 

infracción muy grave, si la Administración empleadora opta en su correspondiente 

resolución por el traslado forzoso, concretando las circunstancias del mismo, el 

mantenimiento de dicha sanción por los tribunales resulta obligada si el Cc de aplicación 

establece para las faltas muy graves dicha sanción, entre otras, “[…] toda vez que es 

facultad de la empresa, dentro de los limites normativos establecidos, elegir la sanción que 

estime más apropiada, sin que el órgano jurisdiccional puede corregir tal decisión e 

imponer un correctivo distinto […]”2325. 

 

Con respecto a su tratamiento en la negociación colectiva, el artículo 79.1.c del III CUAGE 

incluye entre las sanciones sólo para faltas muy graves el traslado forzoso sin derecho a 

indemnización. Este traslado, al contrario que el previsto en el artículo 29 III CUAGE es 

obligado y al margen de la provisión de puestos de trabajo previstos en el artículo 28 III 

CUAGE. El trabajador sancionado no tendrá derecho a las indemnizaciones previstas en el 

III CUAGE (arts. 26 y 27.3), asimilándolo en este aspecto a los traslados voluntarios (art. 

                                                 
2324 STSJ GAL (Social) 8499/2012, 9 de octubre (Nº de Recurso: 2792/2012), FD.5º; y STSJ AS 4776/2010, 
20 de diciembre (Nº de Recurso: 2509/2010)  FD.Único. 
2325 STSJ AS 4776/2010, 20 de diciembre (Nº de Recurso: 2509/2010), FD.Único.  
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29), permutas (art. 32.3), la adscripción temporal a puestos vacantes (art. 32.4) y los 

traslados por razones objetivas (art. 64.2).  

 

La opción recogida en el III CUAGE es la más seguida por el resto de la negociación 

colectiva2326; aunque se añade en ocasiones que dure dos años como mínimo2327. Otros CC 

recogen el traslado forzoso, con o sin cambio de localidad y sin derecho a indemnización, o 

que el trabajador sancionado no pueda obtener nuevo destino por ningún procedimiento 

durante un período de tres años, a contar desde el momento en que se materializó el 

traslado2328. No obstante, existen Cc que la incluyen también esta sanción también para las 

faltas graves2329; sólo para éstas2330; y para los tres tipos de faltas2331.  

 

El CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010 (Cataluña) establece esta 

sanción de traslado forzoso para los tres grados de faltas de la siguiente forma (art. 66): para 

las leves y graves, el traslado de puesto de trabajo dentro de la misma localidad; y para las 

muy graves, el traslado de puesto de trabajo con cambio de residencia. Sin embargo, en el 

CCPLAYTO Creixell (Cataluña), sólo se fija como sanción para los tres tipos de faltas el 

poder ser trasladado a otro puesto de trabajo, sin otra especificación, siendo aconsejable que 

se concrete en el propio Cc, de conformidad a lo dispuesto en el EBEP, el periodo que 

correspondería para cada nivel de sanción (art. 41). 

 

En los CCPLAYTO Eivissa y CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares), el 

“traslado de puesto de trabajo” sin especificar nada más lo será por un periodo máximo de 6 

                                                 
2326 Véase en los mismos términos e incluyéndola también sólo entre las sanciones por faltas muy graves los 
siguientes casos: Art. 97 IV CC AEAT; art. 28 IX CC CGPJ; art. 97.1 CC CAPN 2013-2018; VI CC PLJ; art. 
46.1.2.c Andalucía; art. 61.3 III CC PLCA Canarias; art. 81.1.a VIII CC PLCANT; art. 53.7.c VI CC PLCAT; 
art. 71.3 CCPLCA Madrid; art. 23.3 II CCPL Generalitat Valenciana; art. 47.4 V CCUPL Xunta de Galicia; 
art. 51 V CCUPL Principado de Asturias; art. 37.3 V CCPLJ Extremadura; art. 106.1 CCPLCA Illes Balears; 
art. 63 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 33 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; 
art. 42.7 CCPLAYTO Flix (Cataluña); art.  57 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz); art. 51 CCPLAYTO 
Ayerbe, art. 52 CPLAYTO Tardienta, art. 51 CCPLAYTO Almudévar, CCPLAYTO Binaced y art. 61 
CCPLAYTO Canfranc (Huesca); y CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleares). 
2327 Art.70.1.c.b VII CC PLCA Aragon. 
2328 Art. 90.1 CC PLCyL 2013. 
2329 Art. 79.1.c II CC JCLMancha; art. 41 CCPLCA Rioja; art. 56.3 CCTPL CA Murcia; art. 55.2 CCPLAYTO 
Sabiñánigo (Huesca); art. 78 CCPLAYTO Breda y art 48 CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña); d.a.2.3 
CCPLAYTO Valencia; art. 94 CCPLAYTO Eivissa y anexo 2 sección 3ª CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia 
(Islas Baleares). 
2330 Sólo para las faltas graves véase el anexo 6 del CCPLAYTO Cádiz y el art. 13.1 ARCTEEPPAYTO 
Barcelona.  
2331 Art. 66 CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010 y art. 41 CCPLAYTO Creixell 
(Cataluña). 
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meses para las sanciones por faltas graves, y será de forma indefinido para las muy graves. 

En ambos casos “el traslado de puesto de trabajo consiste en la pérdida del que esté 

ocupando y la adscripción a un puesto de trabajo de los genéricamente adscritos al grupo 

profesional al que se pertenezca” (art. 98.1 y anexo 2, sección 3ª, respectivamente). Esta 

indefinición del periodo de traslado que se da para el caso de las sanciones por falta muy 

graves, quedaría solventada y por tanto conforme al dictado del artículo 96.1.d EBEP, al 

recoger en ambos convenios que “el personal trasladado de puesto de trabajo no podrá 

acceder a un nuevo puesto de trabajo y no podrá ejercer el derecho a la promoción 

profesional durante un año” (arts. 94 y 98; y anexo 2, sección 3ª, respectivamente).  

 

En el caso del CCTPL CA Murcia se prevé tanto para las faltas graves como para las muy 

graves el traslado forzoso sin derecho a indemnización, no pudiendo obtener el trabajador 

sancionado nuevo destino, por ningún procedimiento, en la localidad desde la que fue 

trasladado durante 1 y 3 años, respectivamente (art. 56.3)2332. El CCPLAYTO Valencia 

recoge el traslado forzoso para la sanción de ambos tipos de faltas sin hacerse mención 

expresa a si hay derecho a indemnización o no, con otras dos peculiaridades. Por un lado, el 

cambio de residencia se recoge para ambos casos, con plazos de hasta 1 año, y de 1 año y 1 

día a 3 años, respectivamente. Por el otro, el traslado sin cambio de residencia y sin plazo 

determinado sólo se prevé para la sanción de las faltas graves (d.a.2.3). 

 

Por el contrario, el II CC JCLMancha establece como sanción el traslado forzoso y sin 

derecho a indemnización, siendo en este caso con o sin cambio de residencia para las muy 

graves y sin cambio de residencia para las graves (art. 79.1 y 2). En el caso del personal 

laboral que sea sancionado con traslado forzoso con cambio de la localidad de residencia, 

este mismo Cc prevé que éste no podrá obtener nuevo destino por ningún procedimiento en 

la localidad desde la que sea trasladado entre 1 y 3 años. Para el personal laboral que sea 

sancionado con traslado forzoso sin cambio de la localidad de residencia éste no podrá 

obtener nuevo destino por ningún procedimiento en el mismo centro de trabajo desde el que 

sea trasladado durante 3 años, cuando la sanción hubiera sido impuesta por falta muy grave, 

y durante 1 año, cuando se hubiera impuesto por falta grave (art. 79.4). 

 

                                                 
2332 Con los mismos plazos véase el art. 55.2 del CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca). 
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Este mismo criterio es el seguido por el CCPLCA Rioja, con ciertas matizaciones. Por un 

lado, el cambio o no de localidad de residencia, en el traslado se da tanto en las faltas graves 

como muy graves; y se establecen unos plazos progresivos para ambas opciones (art. 41). En 

el supuesto de traslado con cambio de localidad de residencia el trabajador no podrá obtener 

nuevo destino por ningún procedimiento en la localidad desde la que fue trasladado por un 

período que no podrá ser superior a 3 años, para las faltas graves, y no superior a 6 años ni 

inferior a 3 años y un día, para las muy graves.  

 

Cuando se establecen plazos temporales de los efectos del traslado suele establecerse como 

fecha a partir de la que deben computarse, el momento en que se efectúe el traslado2333. En 

los ARCTEEPPAYTO Barcelona (art. 13.1) y el CCPLAYTO Cádiz se incluye el traslado 

sólo entre las sanciones por faltas graves, recogiéndose en este último que ha de ser “a otro 

centro de trabajo en puesto de similar retribución” (anexo 6). 

  

En muchos Cc se establece las sanciones alternativas por faltas muy graves entre las que se 

encuentra el traslado forzoso. Esta alternatividad se manifiesta de forma expresa al recoger 

como sanciones máximas que podrán imponerse por las comisiones de las faltas muy graves 

las siguientes: suspensión de empleo y sueldo por determinados días, o inhabilitación para 

ascender de categoría por un período no superior a unos años o traslado forzoso sin derecho 

a indemnización o despido2334. En los CCPLAYTO Breda y CCPLAYTO Masies de 

Voltregà (Cataluña) la sanción por pérdida o traslado que se establece para las faltas graves 

y muy graves será accesoria de la principal de suspensión de ocupación (arts. 78 y 48). Para 

el caso de las faltas graves, la pérdida o traslado del puesto de trabajo lo será dentro de la 

misma localidad por la comisión de faltas que hayan estado sancionadas con suspensión de 

ocupación por un período superior a los seis meses y en caso de imponerse comportará la 

imposibilidad de volver a concursar por el período que se indique en la resolución 

sancionadora que no podrá exceder de dos años. En el caso de la sanción por faltas muy 

graves el traslado del puesto de trabajo lo será con cambio de residencia, comportando la 

imposibilidad de volver a concursar por el período que se indique en la resolución 

sancionadora que no podrá exceder de dos años. 

 

                                                 
2333 Art. 79.4 II CC JCLMancha; y art. 56.3 CCTPL CA Murcia. 
2334 art. 51 CCPLAYTO Ayerbe, art. 52 CPLAYTO Tardienta, art. 51 CCPLAYTO Almudévar, CCPLAYTO 
Binaced y art. 61 CCPLAYTO Canfranc (Huesca); y CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleares). 
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5. El demérito: régimen legal y convencional 

 

El demérito supone una novedad para los funcionarios, pero no para el personal laboral, 

estando prevista sólo en algunos convenios colectivos2335. Esta sanción de enmarca en “un 

modelo basado en la promoción profesional a través de la evaluación del desempeño y en el 

reforzamiento de los valores éticos del servicio” recogido en el EBEP2336. La introducción 

de esta sanción supone, a juicio de la doctrina un paso más en el necesario “progresismo” de 

nuestro EBEP, y en aras a erradicar las privilegiadas posiciones de empleados públicos que 

no mostraban interés tras el acceso a la AAPP en el progreso en su carrera profesional, al 

contar con el factor tiempo como único criterio de mejora2337. 

    

El demérito es concebido aquí como “acto o circunstancia que reduce el valor o mérito 

concurrente en quien se sanciona” y que traerá como consecuencia “la penalización a 

efectos de carrera, promoción o movilidad voluntaria”2338. Siguiendo las pautas marcadas 

por el ICEEBEP, corresponderá a la negociación colectiva la concreción de dicho demérito, 

bien sea con la “prohibición temporal de participar en procedimientos de provisión de 

puestos de trabajo o de movilidad voluntaria o en procedimientos de evaluación para el 

ascenso de categoría”, “regresión en la categoría”, etc2339. Esta concreción, a falta de 

establecerse en el EBEP una duración máxima, como la de seis años para la suspensión de 

empleo y sueldo, debería alcanzar también este punto. 

 

El artículo 96.1.e EBEP establece las variedades en las que se concretará el demérito, que 

consistirán en la penalización en la carrera profesional, promoción y en la movilidad 

                                                 
2335 BARRETO HERNÁNDEZ, C.M., “La regulación del régimen disciplinario del personal que presta 
servicios en las administraciones públicas, en el anteproyecto de ley de Estatuto básico del empleado público”, 
$oticias Jurídicas, febrero 2006, disponible en www.noticiasijuridicas.com, última visita 8 de junio del 2013. 
2336 ICEEBEP, pág. 219. 
2337 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1078. 
2338 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1078. 
2339 SÁNCHEZ MORÓN, M., Comentarios a la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 2ª ed., Lex 
Nova, Valladolid 2008, op. cit. pág. 552. Véase en el mismo sentido, RAMOS MORAGUES, F., “La relación 
laboral especial del empleado público”, El personal laboral de las Administraciones Públicas, edición nº 1, 
Editorial LA LEY, Madrid, Abril 2011 (LA LEY 14850/2011). 
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voluntaria del empleado público. Recogiendo el guante que se lanza en el apartado anterior, 

la negociación colectiva ha desarrollado esta sanción de distintas formas. 

 

En el III CUAGE se concretan nada más que dos de esas posibilidades al establecer entre las 

sanciones por faltas muy graves la “inhabilitación para la promoción o ascenso por un 

período de un año y un día a cinco años” (art. 79.1.c); y entre las graves “inhabilitación 

para la promoción o ascensos así como para concurrir a pruebas selectivas por un período 

no superior a un año” (art. 79.1.b)2340. Sin embargo en el resto de la negociación colectiva 

se encuentran reflejadas las tres opciones. 

 

El CCPLAYTO Breda (Cataluña) incluye entre sus sanciones por faltas muy graves y graves 

el “demérito que consiste en la penalización a efectos de carrera, promoción o movilidad 

voluntaria” por un período máximo de 6 y 2 años, respectivamente. Además permite 

expresamente que esta sanción se pueda imponer de forma acumulada al resto de las 

previstas para cada nivel de gravedad en aquellos casos en los que la conducta sancionada 

esté directamente relacionada con el desarrollo negligente o incorrecto de las funciones que 

tenga encomendadas el trabajador sancionado (art. 78). Para el caso de las faltas muy graves 

las otras sanciones son despido, suspensión de empleo y sueldo y traslado del puesto de 

trabajo con cambio de residencia. En el caso de las faltas graves, las sanciones que se 

establecen son las de suspensión de empleo y sueldo, la pérdida o traslado del puesto de 

trabajo dentro de la misma localidad, así como, la destitución de un cargo de mando y la 

pérdida de grados personales, estando esta última condicionada en su imposición a que en el 

Convenio se reconozca al personal laboral el derecho a la consolidación del grado 

personal2341. 

 

El demérito se encuentra también entre las sanciones por faltas muy graves y graves en el 

CCPLAYTO Valencia (d.a.2.3). El demérito podrá consistir en ambos casos en alguna de 

las siguientes medidas: la imposibilidad de participar en procedimientos de provisión de 

puestos o de promoción interna; y la prohibición de ocupar puestos de jefatura. Los periodos 

de duración de estas sanciones serían para ambos casos, para las sanciones por faltas muy 

graves de entre 2 y 4 años, y para las graves hasta los 2 años. 

                                                 
2340 En los mismos términos para ambas sanciones por faltas graves y muy graves véase el art. 77.1 IV CC 
AEAT. 
2341 Véase en los mimos términos respecto a este párrafo el art. 48 CCPLAYTO Masies de Voltregà 
(Cataluña). 
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En el caso del ARCTEEPPAYTO Barcelona, se combinan la sanción prevista en el EBEP 

para las muy graves y la recogida por la negociación colectiva para las graves (art. 13.1). La 

sanción para las faltas muy graves será el “demérito, que consistirá en la penalización a 

efectos de carrera, promoción o movilidad voluntaria por un plazo de hasta 2 años”; 

mientras que para las faltas graves la sanción será, la “suspensión del derecho a concurrir a 

pruebas selectivas o concursos de ascenso por un plazo de hasta 1 año”. Al contrario que el 

anterior Cc, el CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010 (Cataluña) incluye 

este tipo de sanciones sólo entre las referidas a las faltas graves, como la pérdida de 1 a 3 

grados personal, la destitución del cargo y el demérito, que es la penalización a defectos de 

carrera, promoción o movilidad voluntaria (art. 66). 

 

Otras forma de agrupar estas opciones es la prevista en el VIII CC PLCANT que incluye 

entre sus sanciones por faltas muy graves y graves la “imposibilidad de participación en 

procesos de promoción interna, de concurso o movilidad” por un período de un año hasta 

tres años, y no superior a 1 año, respectivamente (81.1.a.IV); ampliando estos plazos el 

CCPLCA Illes Balears (de 2 a 6 años y de 1 a 2 años, respectivamente, art. 106.1). 

 

1) Carrera profesional 

 

El CCPLAYTO Sallent de Gállego (Huesca) establece como una de los parámetros a tener 

en cuenta para el acceso a la carrera profesional el “no haber sido sancionado durante dicho 

periodo de cuatro años, por faltas graves o muy graves”, y “la sanción por falta leve 

producirá un factor de anulación máximo de un año” (art. 35). 

 

2) Promoción y acceso a pruebas selectivas 

 

El algunos Cc la sanción inhabilitación para la promoción o ascenso sólo se prevé en las 

faltas muy graves o en las graves, aunque en la mayoría de la negociación colectiva se 

incorpora a ambos grados2342. En el caso de las faltas muy graves, los periodos que se 

                                                 
2342 Un ejemplo de los primeros casos son los siguientes: art. 71.3.c CCPLCA Madrid; art. 58.7.c CCPLCAE; 
art. 61 CCPLAYTO Canfranc (Huesca); art. 52 CCPLAYTO Tardienta, art. 51.3 CCPLAYTO Ayerbe, 
CCPLAYTO Binaced y art. 51.3 CCPLAYTO Almudévar (Huesca); art. 49.2 CCPLAYTO Santa Eugènia 
(Islas Baleares); y art. 23.3.c II CCPL Generalitat Valenciana. Como ejemplo del segundo caso el art. 47.3 
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establecen para la inhabilitación para la promoción o ascenso varían según el Cc, yendo de 1 

año y 1 día a 5 años2343; de 1 año y 1 día a 6 años2344; de 2 a 6 años2345; hasta un máximo de 

2 años2346;  de 2 a 3 años2347; hasta 3 años2348; de 3 a 5 años2349; de 3 años y 1 día a 6 

años2350; o hasta 5 años2351.   

 

Rompiendo con el esquema establecido por el III CUAGE, por el que en esta falta la 

inhabilitación sólo alcanza a la promoción o ascensos, en algún Cc se incorpora en su 

enunciado la inhabilitación para concurrir a pruebas selectivas con el mismo periodo de 

tiempo2352. En el caso del CCPLAYTO Manzanares el Real (Madrid), la sanción es 

únicamente la suspensión del derecho a concurrir a pruebas de ascenso por un período de 

hasta tres años (art. 3)2353. 

 

Para el caso de las faltas graves, se aborda con la figura de suspensión de derecho a la 

promoción o ascensos o en otras ocasiones a concurrir a concursos de ascensos, que varían 

en los siguientes plazos: hasta 1 año2354; de 1 a 2 años2355; no superior a 1 año2356; no 

inferior a 1 año ni superior a 2 años2357; máximo 3 años2358; o de 2 a 6 años2359. Asimismo, 

                                                                                                                                                      
CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); Art. 27 CCPLAYTO Baños de Río Tobía, art. 38 
CCPLAYTO Entrena y art. 38 CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja);  
2343 Art. 79.1.c III CUAGE; el CCPLAYTO San Fernando –Cádiz (art. 63.3.b); art. 33.1.c CCPLAYTO El 
Barco de Avila; art. 3.1 CCPLAYTO Villarrobledo (Badajoz);  
2344 Art. 97.1 CC CAPN 2013-2018; 
2345 Art. 28.3 IX CC CGPJ; art. 61.3 III CC PLCA Canarias; art. 90.1.c CC PLCyL 2013; art. 53.7.c VI CC 
PLCAT; art. 33.c CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales;  
2346 Art. 71.3.c CCPLCA Madrid; art. 47.4.c V CCUPL Xunta de Galicia; art. 58.7.c CCPLCAE; art. 51.3.2 V 
CCUPL Principado de Asturias; art. 52 CCPLAYTO Tardienta, CCPLAYTO Binaced, art. 61.c CCPLAYTO 
Canfranc y art. 51.3 CCPLAYTO Almudévar (Huesca);  
2347 Art. 23.3.c II CCPL Generalitat Valenciana. 
2348 Art. 51.3 CCPLAYTO Ayerbe (Huesca); art. 61 CCPLAYTO Canfranc (Huesca); art. 49.2 CCPLAYTO 
Santa Eugènia (Islas Baleares); 
2349 CCPLAYTO Graus (Huesca). 
2350 Art. 41.1.c CCPLCA Rioja. 
2351 Art. 47 CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares). 
2352 Art. 3.1 CCPLAYTO Villarrobledo (Badajoz); art. 23.3.c II CCPL Generalitat Valenciana. 
2353 En el mismo sentido art. 45 CCPLAYTO La Cabrera, art. 41 CCPLAYTO Torrelaguna y art. 8.2 
CCPLAYTO  Colmenar de Oreja (Madrid).  
2354 Art. 47 CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares). 
2355 Art. 28.3 IX CC CGPJ; art. 61.3 III CC PLCA Canarias; art. 90.1 CC PLCyL 2013; art. 53.7 VI CC 
PLCAT; art. 33 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; y art. 47.3 CCPLAYTO La Pobla 
de Claramunt (Cataluña).  
2356 Art. 79.1 III CUAGE; el CCPLAYTO San Fernando –Cádiz (art. 63.3); art. 33.1 CCPLAYTO El Barco de 
Avila; art. 3.1 CCPLAYTO Villarrobledo (Badajoz); art. 97.1 CC CAPN 2013-2018; y art. 3 CCPLAYTO 
Manzanares el Real (Madrid).  
2357 CCPLAYTO Graus (Huesca). 
2358 El art. 41.1 CCPLCA Rioja, modifica la sanción dejándola en la inhabilitación para participar en 
procedimientos de promoción o traslado y no promoción y ascenso como las muy graves. 
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determinados Cc incluyen en la sanción por faltas graves además de la prohibición de 

promoción o concurso la de acceso a pruebas selectivas, con los siguientes plazos: de 1 a 2 

años2360; no superior a 1 año2361; o no inferior a 1 año ni superior a 2 años2362. 

 

No obstante, el art. 47.4 V CCUPL Xunta de Galicia establece como sanción por falta grave 

sólo la suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o concursos de ascensos por 

un período de un año, dejando la inhabilitación para el ascenso por un período de hasta un 

máximo de dos años, para las faltas muy graves2363. En el caso del art. 51.2 y 3 V CCUPL 

Principado de Asturias la sanción tanto para las faltas muy graves como graves es la de 

suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas o concursos de ascenso, variando 

sólo el período de referencia, que va de 2 a 6 años, y de 1 a 2 años, respectivamente2364. 

 

Para determinados Cc las sanciones por faltas muy graves y graves llevarán implícita, en 

todos los casos, la imposibilidad de participar en turnos de promoción por un periodo de 

tiempo contado a partir desde el día en que se imponga la sanción. Para el IV CC ICO se 

recoge una duración de dos años para las sanciones por faltas muy graves (art. 57); plazo 

que el art. 46.1 VI CC PLJ Andalucía deja para las faltas graves, ampliándolo para las muy 

graves hasta los 3 años. La sanción prevista para las faltas muy graves y graves en el 

CCPLAYTO Priego de Córdoba es la suspensión del derecho a participar en los 2 primeros, 

o sólo en el primer procedimiento de promoción posterior que se convoque dentro de los 3 y 

2 años siguientes a la sanción, respectivamente (art. 41). 

 

 

 

 

                                                                                                                                                      
2359 Art. 27 CCPLAYTO Baños de Río Tobía, art. 38 CCPLAYTO Entrena y art. 38 CCPLAYTO Casalarreina 
(La Rioja). 
2360 Art. 61.3 III CC PLCA Canarias; art. 53.7 VI CC PLCAT; y art. 47.3 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt 
(Cataluña). 
2361 Art. 79.1 III CUAGE; el CCPLAYTO San Fernando –Cádiz (art. 63.3); art. 33.1 CCPLAYTO El Barco de 
Avila; art. 3.1 CCPLAYTO Villarrobledo (Badajoz); y art. 97.1 CC CAPN 2013-2018. 
2362 CCPLAYTO Graus (Huesca). 
2363 En el mismo sentido el art. 37.3 CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz) y el art. 37.3 CCPLAYTO 
Mieres (Asturias), que amplían el plazo de las muy graves a de 2 a 6 años. Ampliando ambos plazos a de 1 a 2 
años (graves) y de 2 a 6 años (muy graves), el art. 42.7 CCPLAYTO Flix (Cataluña). 
2364 Art. 53 CCPLAYTO Lena y art. 30 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias).En parecidos términos el 
art. 37 V CCPLJ Extremadura, incluye la suspensión del derecho a concurrir a pruebas para el acceso y a turno 
de ascenso por tiempo de 2 y 1 años, para las faltas muy graves y graves, respectivamente. En estos mismos 
términos véase el art. 57 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz). 
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3) Movilidad voluntaria. 

 

El CCPLCA Rioja establece entre sus sanciones muy graves y graves la inhabilitación para 

participar en procedimientos de promoción o traslado por un período máximo de 3 años y 1 

día a 6 años y de 3 años respectivamente (art. 41.2 y 3). En el CCPLAYTO Villablino 

(León) se recoge como inhabilitación para la promoción interna y la participación en 

concursos de traslados por un periodo de un año (art. 45.c). 

 

4) Bolsas de empleo: 

 

El VII CC PLCA Aragón establece que la imposición de sanciones por faltas graves y muy 

graves supondrá la suspensión de las bolsas de empleo durante su ejecución, a excepción de 

la sanción de despido por falta muy grave que implicará la exclusión del trabajador 

sancionado de las bolsas de empleo (art.70.2)2365. Esta opción parece ser la elegida por el II 

CC JCLMancha al establecer por un lado que, por las faltas muy graves y graves se podrá 

imponer la sanción de suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de 

trabajo de personal laboral temporal de las que se forme parte por un periodo de 2 a 3 años y 

de 1 mes a 1 año, respectivamente  (79.1 y 2); y que la sanción de despido comportará, entre 

otras cosas, la exclusión de todas las bolsas de trabajo de personal laboral temporal de las 

que se forme parte (art. 79.5). Asimismo, este Cc prevé que si al trabajador se le sanciona 

con la suspensión de empleo y sueldo ello supondrá además la suspensión del derecho a 

estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de personal laboral temporal de las que 

se forme parte durante el tiempo de cumplimiento de la sanción (art. 79.6). 

 

En el caso del V CCUPL Principado de Asturias se fijan dos sanciones por faltas muy 

graves diferentes relacionadas por bolsas de empleo. Por un lado, se prevé la exclusión de 

las bolsas de trabajo en la categoría en que estaba contratado y de las que guarden identidad 

funcional con la misma, de 3 meses a 1 año, contados a partir de la fecha en que se le 

hubiera llamado para una nueva contratación, cuando no resulte posible la aplicación de las 

sanciones ordinarias (art. 51.3.4). Por el otro, se recoge la exclusión definitiva de la bolsa de 

trabajo en la categoría en que estaba contratado o contratada y en las funcionalmente afines 

a aquélla, siempre que no resulte posible la aplicación de las sanciones ordinarias 

                                                 
2365 En los mismos términos el art. 64.4 CCPLAYTO Zaragoza.  
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(art.51.3.5). En el caso de las sanciones por faltas graves, sólo se incluye una modalidad, la 

de exclusión de las bolsas de trabajo en la categoría en que estaba contratado o contratada, 

cuando no resulte posible la aplicación de las sanciones ordinarias, de 10 días a 3 meses, 

contados a partir de la fecha en que se hubiera designado a la persona para la formalización 

de una nueva contratación (art. 51.2.3). 

 

5) Pérdida de cargo de mando o de categoría. 

 

Otra de las sanciones previstas en la negociación colectiva y que consideramos vinculadas a 

las analizadas en este apartado es la de destitución el cargo de mando. Esta sanción se 

aborda bien para las faltas muy graves y graves2366; como para las graves únicamente2367. 

Para el CCPLAYTO Breda (Cataluña) esta sanción comporta la imposibilidad de obtener un 

nuevo cargo de mando en la misma corporación por el período que se indique en la 

resolución sancionadora que no podrá exceder de 3 años. La remoción puede ser solicitada 

por los representantes legales de los trabajadores mediante escrito razonado, existiendo 

causa grave, cuando ocupe cargo con mando directo sobre el personal y abuse de su 

autoridad2368. En el caso del CCAYTO Cádiz se aborda entre las muy graves como “pérdida 

de la categoría, temporal o definitiva” (anexo 6). 

 
6. El apercibimiento: régimen legal y convencional 

 

El apercibimiento como resultado de la acción de apercibir busca “amonestar, advertir”, es 

decir, “hacer saber a la persona citada, emplazada o requerida, las consecuencias que se 

seguirán de determinados actos u omisiones suyas” (RAE). Esta sanción ya se encontraba 

prevista en la normativa legal y convencional previa al EBEP (art. 14.e RRD y Cc), en 

ocasiones bajo la forma de amonestación2369. De entre las sanciones previstas en el EBEP, 

esta es la de menor entidad, y así la vinculan la mayoría de los convenios colectivos, aunque 

                                                 
2366 Art. 53.7.c VI CC PLCAT; y art. 53 CCPLAYTO Lena (Asturias). 
2367 Art. 78 CCPLAYTO Breda (Cataluña). 
2368 Art. 60 CCPLAYTO Canfranc (Huesca). 
2369 Véase el art. 79.1.a. II CUAGE. La amonestación según la RAE es la acción de amonestar o de “hacer 
presente algo para que se considere, procure o evite”.  
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pudiera aplicarse a todo tipo de falta2370. El apercibimiento puede realizarse de forma verbal 

o escrita2371.  

 

La mayoría de los Cc optan por establecer como sanción por falta leve, entre otras, la 

“amonestación por escrito” prevista en el III CUAGE2372; aunque muchos otros lo hacen 

también verbal2373; que en el caso del CCPLMANCMU Sierra de Cádiz, esta última será en 

privado (art. 43). Siguiendo la estela de la falta contenida en el artículo 96.1.f EBEP, pero en 

mucho menor número que los anteriores, algunos Cc optan por incluir sólo el 

apercibimiento2374; por escrito2375; u optan por acoger ambas figuras ya sea por escrito2376; o 

de forma verbal2377. 

 

Casos más particulares son los del CCPLAYTO Riba-roja d'Ebre (Cataluña) que incluye la 

“advertencia” verbal o escrita (art. 44), o la del V CCPLJ Extremadura que prevé esta 

sanción para los tres tipos de faltas, siendo el apercibimiento verbal o escrito para las leves y 

escrito para las graves y muy graves (art. 37). Por otro lado, el CCPLAYTO Alcudia (Islas 

Baleares) recoge que “todas las sanciones, salvo la amonestación verbal de la que se dejará 

                                                 
2370 SÁNCHEZ MORÓN, M., Comentarios a la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 2ª ed., Lex 
Nova, Valladolid 2008, op. cit. pág. 546. 
2371 Véase en este sentido recogiendo las dos formas el apartado 4 del art. 47 del V Convenio Colectivo 
Personal Laboral da Xunta de Galicia (Diario Oficial de Galicia número 203, del 3 de noviembre de 2009), o 
sólo por escrito en el art. 79.1.a) III CUAGE. 
2372 Art. 77.1 IV CC AEAT; art. 28 IX CC CGPJ; art. 97 CC CAPN 2013-2018; art. 27.3 VIII 
CCPLCAMelilla; art. 79.3 II CC JCLMancha; art. 61.1 III CC PLCA Canarias; art. 53.7 VI CC PLCAT; art. 
23.3 II CCPL Generalitat Valenciana; art. 106 CCPLCA Illes Balears; art. 58.7 CCPLCAE; art. 56.3 CCTPL 
CA Murcia; art. 107 CCPLACF Navarra; CCPLAYTO Cádiz; art. 94 CCPLDIPPROV Sevilla; art. 27 
CCPLAYTO Baños de Río Tobía (La Rioja); art. 45 CCPLAYTO Villablino (León); art. 33 CCPLAYTO 
Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 33 CCPLAYTO El Barco de Avila; art. 78 CCPLAYTO 
Breda (Cataluña); art. 13 ARCTEEPPAYTO Barcelona; art. 43.4 CCPL Consejo Comarcal de El Baix 
Empordà (Cataluña); art. 45.2 CCPLAYTO Paracuellos de Jarama (Madrid); art. 29.3 CCPLAYTO Pamplona; 
art. 37.3 CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz); art. 94 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares); y art. 
37.3 CCPLAYTO Mieres (Asturias). 
2373 Art. 70.1 VII CC PLCA Aragón; art. 71.3 CCPLCA Madrid; art. 47.4 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 38 
CCPLAYTO Sierro (Almería); art. 52 CCPLAYTO Tardienta (Huesca); art. 22.2 CCPLAYTO Yeles 
(Toledo); art. 47 CCPLAYTO Quijorna (Madrid); art. 57 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz); art. 47 
CCPLAYTO Capdepera (Islas Baleares); art. 70 CCPLAYTO Osuna (Sevilla); y art. 60.3 CCPLAYTO Punta 
Umbria (Huelva). 
2374 Art. 76 CC AEBOE 2012; art. 81.1 VIII CC PLCANT; art. 90.1 CC PLCyL 2013; art. 41 CCPLAYTO 
Manzanares (Ciudad Real); art. 11 CCPLAYTO Olmeda de las Fuentes (Madrid); d.a.2.3 CCPLAYTO 
Valencia; y art. 60 CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz). 
2375 Art. 57 IV CC ICO; art. 46.1 VI CC PLJ Andalucía; art. 41 CCPLCA Rioja; y art. 41 CCPLAYTO Priego 
de Córdoba. 
2376 Art. 51 V CCUPL Principado de Asturias; art. 45 CCPLAYTO La Cabrera, art. 3 CCPLAYTO 
Manzanares el Real y art. 23 CCPLAYTO  Cabanillas de la Sierra (Madrid); art. 53 CCPLAYTO Lena y art. 
30 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias). 
2377 Art. 25 CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-
2015; y art. 17 CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo 
para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 (Asturias). 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 721 de 1100 

constancia, deberán ser comunicadas al trabajador/a por escrito indicando los hechos, la 

graduación del mismo y la sanción adoptada. 

 

Finalmente, el art. 75 CCPLAYTO Málaga gradúa incluso entre las sanciones leves las que 

corresponden a las distintas faltas leves, de tal forma que la asignación es la siguiente: 

 

a) Apercibimiento y suspensión de empleo y sueldo de uno a tres días para las faltas 

siguientes: incumplimiento injustificado del horario de trabajo, desde un acumulado de 

treinta minutos, hasta un máximo de diez horas al mes; la incorrección con el público o con 

el personal municipal; el descuido o negligencia leve inexcusable en el ejercicio de sus 

funciones; el incumplimiento de los deberes y obligaciones del trabajador, siempre que los 

mismos no deban ser calificados como falta grave o muy grave; y la inasistencia 

injustificada de un día. 

 

b) Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a treinta días para las faltas siguientes: 

ausentarse del trabajo durante la jornada laboral sin el debido permiso o causa justificada sin 

previa comunicación; no atender la prestación del servicio con la debida diligencia; la 

desobediencia injustificada a sus superiores; la imprudencia en el trabajo, en cuanto a lo 

previsto en las normas reglamentarias, que no ocasionen serios accidentes o daños a 

terceros; el retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus funciones; y la 

reiteración o reincidencia en las faltas leves. 

 

Vista las anteriores posibilidades si se quiere ahondar un poco más de lo previsto en el 

EBEP sería válida una opción que recogiese entre las faltas leves y graves la sanción de 

apercibimiento por escrito y verbal, y si se opta por esta última modalidad y se hace con 

buen criterio en privado, debe quedar constancia de ello, por ejemplo con la presencia de 

otra persona más. Consideramos que debe de establecerse en las graves también porque la 

entidad de tales actuaciones no es de extrema gravedad y en ocasiones las consecuencias de 

una sanción “en regla” de determinados comportamientos puede tener peores consecuencias 

que las perseguidas con ella. Además, no sería la primera vez que se han permitido 

comportamientos sancionables cuya habitualidad quiere corregirse por lo que con un previo 

aviso al trabajador, se evitaría el carácter sorpresivo de la misma. 
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7. Otras sanciones de origen legal 

 

Como se ha comentado con anterioridad, el EBEP establece un catálogo de sanciones por 

razón de las faltas muy graves únicamente, de carácter abierto, perfilando aquellas que 

“operan” en todo caso, y dejando que las leyes establezcan otras sanciones (art. 96.1.g 

EBEP)2378. En este sentido, no puede olvidarse la norma de derecho necesario absoluto del 

artículo 58.3 ET por la que “no se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción 

de la duración de las vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso del 

trabajador o multa de haber”. La inclusión de la posibilidad de cualquiera de las 

prohibiciones recogidas en dicho precepto en la negociación colectiva como sanciones a los 

empleados públicos laborales debe considerarse nula de pleno derecho2379. 

 

Con respecto a las vacaciones tal exclusión no nos ha de extrañar pues como recoge la STSJ 

CL 3715/2011, de 21 de julio, (Nº Recurso: 388/2011, Sala de lo Social) “[…] si bien el 

derecho a vacaciones retribuidas está enmarcado en la relación individual de trabajo, debe 

contemplarse dentro del contexto socio-jurídico del Estado Social y democrático de derecho 

que nuestra Constitución proclama y garantiza [Art. 1], lo que impone una interpretación 

integradora de la formación ordinaria [ Art. 38 ET ], del derecho constitucional [ Art. 40.2 

CE] y de la normativa de la OIT [Art. 10]. Y ello partiendo de una afirmación de principio, 

cual es la de que « El derecho a vacaciones anuales retribuidas, sin ser absoluto en cuanto 

a las fechas de su ejercicio, forma parte del núcleo irrenunciable de los derechos propios de 

un Estado social...” (FD.2º).  

 

Con todo esto el Tribunal no quiere decir “[…] que tanto el legislador como la 

Administración no puedan poner límites al disfrute efectivo de las vacaciones, pero sí que la 

protección constitucional de las vacaciones sólo permite los límites derivados de su propia 

naturaleza y finalidad o los que aparezcan impuestos por la necesaria protección de un 

interés constitucionalmente legítimo, y respetuosos con el principio de proporcionalidad» 
                                                 
2378 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1075. Véase en este sentido, el ICEEBEP, pág. 220. 
2379 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1079. 
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(STC 324/2006, de 20/$oviembre (RTC 2006\324), FJ 5 )” (FD 2º). No es una suspensión 

del contrato de trabajo, pues el empresario sigue teniendo la obligación de abonar el salario 

y no es compensable su disfrute por dinero (artículo 38.1 ET), fundamentos todos ellos que 

sirven de base para la prohibición del artículo 58.3 ET2380. 

 

La multa de haber consistente en la prestación de trabajo sin tener derecho al devengo del 

salario. Con esta sanción el empresario-AAPP tendría un beneficio injustificado.  No debe 

confundirse con la suspensión de empleo y sueldo en la que la AAPP no recibe la 

contraprestación del trabajo del empleado.  

 

Varios son las ocasiones en las que los tribunales han reconocido la presencia de esta multa 

de haber de forma encubierta en distintos preceptos. Así por ejemplo, el pactó por el que se 

podía descontar cualquier cantidad por cualquier concepto que la empresa adeudase al 

trabajador “[…] se considera abusivo y casi confiscatorio, teniendo el Juzgado y la Sala 

competencia para declarar la no aplicación del mismo, que efectivamente se asemeja a una 

multa de haber prohibida por el artículo 58.3 del ET, […]”2381. Asimismo, el TS considera 

que aquellos trabajadores que no puedan cobrar el complemento de productividad durante el 

período evaluado por haber sido sancionados por la comisión de una falta grave o muy 

grave, aunque superen los módulos de evaluación anual, “[…] sin duda que esta prohibición 

constituye una sanción encubierta, vulnerándose los artículos 58.3 del Estatuto de los 

Trabajadores, 115.2 de la Ley de Procedimiento Laboral, y 25.1 de nuestra Constitución, 

por falta de tipicidad de la sanción y ausencia de procedimiento para su imposición, 

constituyendo en la práctica una multa de haber, proscrita en nuestro ordenamiento 

jurídico, por conllevar la privación del complemento de productividad una pérdida o 

perjuicio económico para el trabajador”2382. 

 

Sin embargo, en otras ocasiones los tribunales no han apreciado la presencia de la multa de 

haber en el caso de la obligación de preaviso por dimisión del trabajador de su contrato, 

prevista en el art. 49.1.d) ET, pues, a tenor de lo que establezcan los Cc, “[…] el descuento 

efectuado, en este caso, por la empresa tiene el oportuno respaldo legal, sin que constituya 

                                                 
2380 DEL REY GUANTER, S., Estatuto de los Trabajadores: comentado con jurisprudencia, La Ley, Madrid, 
2ª ediaicón, 2007, op. cit. pág 718. 
2381 STSJ CAT (Social) 8678/2009, de 6 de julio, Nº Recurso: 2229/2008, FD.2º. 
2382 STS (Social) 4945/2009, de 16 de junio, Nº Recurso: 145/2007, FD.10º. 
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multa de haber sino indemnización a la empresa por los perjuicios derivados de la baja del 

trabajador sin respetar el plazo de preaviso establecido en el Convenio del sector”2383. 

 

8. Otras consecuencias sancionatorias de origen convencional 

 

Hemos reconocido con anterioridad que el papel de la negociación colectiva en el campo de 

las sanciones disciplinarias no ha de limitarse sólo a la modulación de la sanciones recogidas 

en el EBEP sino que, dentro de los límites marcados por el ET, puede añadir otras distintas e 

incluso complementarias2384. Un buen ejemplo del ejercicio de esta posibilidad es el 

CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña) al ir más allá y establecer que “si por ley de las 

Cortes Generales o del Parlamento de Cataluña que se dicten en desarrollo del EBEP se 

establecen nuevas sanciones para los funcionarios locales de Cataluña estas serán 

directamente de aplicación al personal laboral de la Corporación en los hechos cometidos 

con posterioridad en la entrada en vigor de las normas mencionadas” (art. 48.2). 

Asimismo, “si por las leyes emanadas de los parlamentos indicados se suprime cualquier 

sanción actualmente vigente para los funcionarios locales de Cataluña, esta sanción 

derogada dejará de ser aplicada al personal laboral de la Corporación” (art. 48.2 in fine). 

Es decir, de forma indirecta, por remisión del Cc a la correspondiente ley se establece la 

posibilidad de incluir nuevas sanciones. Sin esta remisión las CCAA ex artículo 149.1.7ª CE 

no tendrían competencia para establecer sanciones disciplinarias a sus empleados laborales. 

No obstante, la mayoría de los Cc no han abordado esta labor innovadora centrándose más 

en el campo de la pérdida de determinados derechos como sanciones complementarias. 

 

Más habitual entre las sanciones por faltas leves es la inclusión en sus dictados del 

descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al tiempo real dejado de 

trabajar por faltas de asistencia o puntualidad no justificadas2385. A pesar de ello, estos 

descuentos no tendrán el carácter de sanciones2386; al igual que la facultad de la entidad local 

                                                 
2383 STSJ AR (Social) 366/2013, 27 de febrero, Nº Recurso: 60/2013, FD.3º. 
2384 El CCAYTO Serón  (Almería) incluye entre el listado de sus sanciones, entre otras, las que ponga la 
legislación (art. 38). 
2385 Art. 27.3 VIII CCPLCAMelilla; art. 53 VI CC PLCAT; art. 58 CCPLCAE; art. 28.1 IX CC CGPJ; art. 38 
CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja); art. CCPLAYTO Graus (Huesca); art. 41 CCPLAYTO Manzanares 
(Ciudad Real); art. 43 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña); y art. 47 CCPLAYTO 
Quijorna (Madrid). 
2386 Así lo recoge expresamente el art. 32 del CCPLAYTO Guadalajara; art. 37 V CCPLJ Extremadura; y art. 
53.2 V CCUPL Principado de Asturias. 
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de adscribir y remover al personal laboral de los diferentes puestos de trabajo2387. Los 

descuentos mencionados en ocasiones se desvinculan expresamente de la gravedad de la 

falta de tal forma que “con independencia de su sanción o no, toda falta de asistencia, 

permanencia y/o puntualidad supondrá el descuento proporcional al tiempo real dejado de 

trabajar de las retribuciones correspondientes”2388; incluso sin necesidad de la instrucción 

de un expediente2389.  

 

El CCPLAYTO Albacete es más explícito al recoger que “en caso de ausencia no 

justificada al servicio, se le exigirá la responsabilidad disciplinaria correspondiente” de tal 

forma que “en aquellos servicios con derecho a módulo se le descontará la cuantía 

económica proporcional del módulo correspondiente por incumplimiento del calendario 

laboral”. También se prevé el ejercicio de la facultad de solicitar la realización del servicio 

incumplido en día similar nombrado por Jefatura, de los días libres del mismo, y “siendo la 

primera de las opciones (el descuento de la gratificación del módulo correspondiente), 

como forma general, en caso de no producirse la elección en un plazo de 10 días siguiente 

al incumplimiento”2390. Cabría resaltar por lo novedosa y escasa, una de las sanciones de 

carácter complementario a la sanción principal a imponer en cualquiera de sus tres grados 

prevista por el CCPLAYTO Valencia como la obligación de realizar cursos de formación 

sobre ética pública (d.a.2.3).  

 

Asimismo se establecen otras consecuencias indirectas sobre los derechos de los 

trabajadores que se imponen como consecuencia de encontrase en trabajador en el marco del 

régimen disciplinario.  

 

1) Acceso a empleo público. De conformidad con lo dispuesto en el art. 83 EBEP, el 

CCPLAYTO Baños de Río Tobía (La Rioja) recoge como requisito para el acceso a las 

ofertas de empleo el de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las AAPP o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

CCAA, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
                                                 
2387 Art. 68 CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010 (Cataluña). 
2388 Art. 41 CCPLAYTO Torrelaguna, art. 8.2.1 CCPLAYTO  Colmenar de Oreja y art.3 CCPLAYTO 
Manzanares el Real (Madrid); y art. 37.3 CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz). 
2389 Art. 29.6 CCPLAYTO Pamplona. 
2390 Este parece ser también el sentido del 21.6.d. CCPLAYTO San Fernando –Cádiz (“En caso de falta de 
puntualidad o asistencia, la diferencia en cómputo mensual, entre la jornada acordada de trabajo y la 
efectivamente realizada por el/la empleado/a dará lugar, salvo justificación o recuperación, a la 
correspondiente deducción proporcional de haberes”). 
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resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de laboral, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 

separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, se exige no hallarse 

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público 

(art. 20.1)2391. 

 

2) Las excedencias y permutas. Son varios los Cc que abordan esta cuestión de formas muy 

diferentes. El at. 19 CCPLAYTO Comillas (Cantabria) vincula el reconocimiento del 

derecho a la excedencia en sus distintas modalidades o a una permuta a que el solicitante no 

tenga pendiente cantidad económica alguna con el Ayuntamiento, en concepto de préstamo 

o anticipo, debiendo satisfacer dichas cantidades antes del pase a la situación de excedencia, 

así como el no estar sujeto a expediente disciplinario, sobre el que se haya resuelto su 

incoación2392. El CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz), prevé que los empleados públicos a 

los que se les instruya un expediente disciplinario no podrá concedérseles la excedencia 

voluntaria por interés personal que hubieran solicitado (art. 35)2393. El IV CC AEAT amplía 

esta prohibición hasta que no haya cumplido la sanción que en su caso le hubiese sido 

impuesta (art. 50.a)2394; y el CCPLAYTO Cudillero, además a que no tenga pendiente de 

reintegro cantidad alguna por anticipos reintegrables (art. 11.5). En el CCPLAYTO Valencia 

exige como uno de los requisitos para que se concedan las permutas con personal laboral 

fijo de otras Entidades Locales y Organismos Autónomos, que ninguno de los contratados se 

encuentre incurso en expediente disciplinario (art. 72)2395. 

 

3) Complementos salariales. 

 

���� En el CCPLAYTO Soria se limita el derecho al premio de especial dedicación en caso 

de sanción disciplinaria o apercibimiento por incumplimiento de horario (la cláusula 

                                                 
2391 En parecidos términos el CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales. 
2392 En el miemos caso para una excedencia relacionada con el expediente disciplinario art. 9 CCPLAYTO 
Yeles (Toledo) y art. 11 CCPLAYTO Albacete  cuando se le instruya expediente disciplinario o esté pendiente 
de cumplimiento de una sanción. 
2393 Art. 17.6 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); art. 23 ARCTPLAYTO Corvera y art. 29 
CCPLAYTO Lena (Asturias); art. 41 CCPLAYTO Rincón de Soto (La Rioja); y anexo III.V CCPLDIPROV 
Cáceres y la Corporación provincial. 
2394 En el mismo sentido el art. 58.1 CC CAPN 2013-2018; y art. 25.1 CCPLAYTO Torrejón de Ardoz 
(Madrid).  
2395 En los mismos términos el art. 54.1 CCPLAYTO Castellón. 
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III.8.V.9). El ARCTEEPPAYTO Barcelona determina la pérdida de los complementos 

de asistencia y de horario cuando se produzcan faltas de asistencia no justificadas, fuera 

de determinados casos previstos en el Cc y cuando el empleado haya sido objeto de una 

sanción por falta muy grave durante los 3 años inmediatamente anteriores a la fecha de 

generación del mismo2396.  

���� El CCPLAYTO La Cabrera (Madrid) prevé la pérdida del derecho a percibir los premios 

por servicios prestados al Ayuntamiento al cumplir los 25 años de servicios y en caso de 

jubilación del personal, cuando en el expediente laboral del trabajador figure alguna falta 

(art. 28). 

���� En el CCPLAYTO Llanes (Asturias) el personal laboral del Ayuntamiento tendrá 

derecho a un premio en metálico en concepto de productividad por jubilación voluntaria 

siempre que, entre otros requisitos, aquél no esté sujeto a expediente disciplinario salvo 

que se derive la inexistencia de responsabilidad (art. 15). 

���� En el CCPLAYTO Eivissa la evaluación positiva para la concesión del complemento de 

productividad se encuentra condicionada al hecho de que el trabajador no haya sido 

sancionado disciplinariamente por comisión de falta grave o muy grave durante el 

periodo objeto de evaluación (D.T.2ª), ampliándose a cualquier sanción disciplinaria en 

el CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia -Islas Baleares (art. 22). 

���� El CC CAPN 2013-2018 establece la imposibilidad de generar el derecho a 

determinados complementos salariales (art. 85.1). Las limitaciones que se establecen 

para estos complementos, además de la incompatibilidad para su generación simultánea, 

son las siguientes: 

o Complemento de especial disponibilidad. Este complemento se retirará en 

caso de inasistencias reiteradas (entendido como absentismo injustificado 

mensual superior al 10%), un índice trimestral de falta de cumplimiento 

horario superior al 10%, o se aprecie por su Director o Delegado falta de 

diligencia o incumplimiento de las tareas asignadas al puesto de trabajo, sin 

perjuicio de la eventual responsabilidad disciplinaria.  

o Complementos de mayor dedicación con disponibilidad horaria, de 

disponibilidad horaria y de jornada partida con disponibilidad horaria. Cada 

uno de estos complementos se retirará además de por las circunstancias 

mencionadas en caso anterior por que el trabajador se niegue a cumplir una 

                                                 
2396 El CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña), reconoce la perdida del derecho al cobro de los pluses de presencia 
y productividad por cualquier falta de asistencia justificada fuera de los casos recogidos en el Cc (art. 16.6). 
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concreta solicitud de su Director o Delegado de disponibilidad horaria 

debidamente comunicada, todo ello sin perjuicio de la eventual 

responsabilidad disciplinaria.  

o En todos los casos, la retirada del complemento tendrá una duración de 3 

meses consecutivos, pasados los cuales se le volverá a reintegrar el 

complemento si, entre otros aspectos concretos para cada caso, hubiesen 

desaparecido las causas que motivaron su retirada. 

���� El CCPLAYTO Oñati (Guipuzcoa) prevé la suspensión automática en el percibo del 

complemento específico no consolidable al puesto de trabajo modalidad Disponibilidad 

Absoluta o Jornada Ampliada con Disponibilidad Absoluta por que el trabajador se 

dedique a una actividad distinta a la de su puesto, además de la correspondiente 

responsabilidad disciplinaria por falta grave (arts. 47. y 77). Asimismo, establece la 

obligación de este trabajador de someterse a comprobación periódica, al menos anual, 

para la observancia de las condiciones establecidas en el devengo de esa retribución 

complementaria2397. 

 

4) La carrera vertical.  Consiste en la pérdida del derecho a participar en el correspondiente 

proceso de ascenso en la estructura de puestos de trabajo por el procedimiento de provisión 

de puestos2398. 

 

5) Anticipos reintegrables. El CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos, 

permiten la concesión de anticipos reintegrables al personal funcionario y al laboral fijo y 

personal eventual de confianza, siempre y cuando no se encuentren incursos en expediente 

disciplinario por comisión de falta grave o muy grave, en tanto no se haya extinguido dicha 

responsabilidad disciplinaria. Asimismo, prevé la posibilidad de la suspensión de su abono 

tras su concesión, previa audiencia del interesado, cuando se tenga conocimiento de que el 

beneficiario vaya a causar baja en el servicio activo en el Ayuntamiento, por ejemplo por 

despido disciplinario, dentro del plazo de amortización del mismo (art. 40.2). En el 

CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial cuando se dé la anterior situación si se 

tiene pendiente de devolución todo o parte del anticipo concedido, exige el reintegro de la 

totalidad del importe restante, para lo cual se procederá a realizar la liquidación 

                                                 
2397 En los mismos términos el art. 77 CCPLAYTO Getxo (Bizcaya); y art. 66 CCPLAYTO Donostia-San 
Sebastián. 
2398 El 22.bis CCPLDIPROV Gerona. 
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correspondiente. En el caso de que se imponga una sanción de suspensión de empleo y 

sueldo quedará en suspenso la amortización del anticipo hasta la reincorporación del 

trabajador, tras lo cual continuarán efectuándose los descuentos correspondientes (anexo 

III.V). 

 

9. Criterios legales y judiciales en la graduación de las sanciones 

 

Los tribunales exigen que al igual que se ha establecido para el despido, para la imposición 

del resto de las sanciones debe de seguirse el criterio gradualista, buscándose la necesaria 

proporción entre la infracción y la sanción, y teniendo esto en cuenta. Con esta idea 

tribunales vienen confirmando la sanción cuando hayan sido acreditados los siguientes 

extremos: “1º) el cumplimiento de los requisitos formales que deben observarse en su 

imposición, y 2º) una vez constatada la corrección formal de la sanción, la realidad del 

incumplimiento imputado al trabajador, así como su entidad, valorada según la graduación 

de las faltas y sanciones prevista en las disposiciones legales o en el convenio colectivo 

aplicable [art. 115.1 a) LPL/1995]”2399. Como recuerda la STS (Contencioso) 434/2012, de 

8 de febrero, al referirse a la proporcionalidad, que esta está conectada con “[…] la 

motivación que ha de exigirse a la Administración al hacer uso de ese principio cuando 

tiene que elegir entre varias sanciones a imponer, y ello, exige […] una justificación de los 

motivos de la elección suficientemente detallada y razonable para que pueda ser en su caso 

combatida por quien la sufre, y controlada en ultima instancia por el órgano jurisdiccional 

que ha de asegurar la tutela judicial efectiva” (FD. 4º, Nº Recurso 4226/2010). 

 

Para parte de la doctrina es excesiva la discrecionalidad que ostenta la AAPP en el campo de 

la elección de la sanción aplicable. Aunque se deba presumir que las AAPP sirven con 

objetividad los intereses generales, actuando con pleno sentimiento a la Ley y al Derecho 

(art. 103 CE), con un uso excesivo de la potestad discrecional que implicase un uso 

arbitrario de la aplicación de las sanciones, se estaría infringiendo el principio de 

prohibición de la arbitrariedad (art. 9.3 CE), conllevando, con tal desviación de poder, la 

                                                 
2399 Véase en el mismo sentido el FD.5º de la STSJ GAL 8499/2012, de 9 de octubre, Nº Recurso: 2792/2012, 
Sala de lo Social;  
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nulidad de sus actuaciones (art. 62.2.a LPA)2400. Es muy delgada la línea que en numerosas 

ocasiones separa la discrecionalidad de la arbitrariedad. 

 

Esa entidad de la sanción debe determinarse conforme a los criterios establecidos en el 

artículo 96.3 del EBEP. El alcance de cada sanción se establecerá, por tanto, teniendo en 

cuenta el grado de intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el 

daño al interés público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación. 

Para el caso del los funcionarios públicos, el EBEP recoge parte de los criterios establecidos 

en la legislación anterior para la determinación de la gravedad o levedad de las faltas no 

determinadas en la LFCE, aunque con alguna modificación2401.  

 

En lo que respecta al primero de los criterios establecidos por el artículo 96.3 EBEP, es 

decir, el grado de intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, 

varias son las cuestiones que influyen en la gradación de la sanción a aplicar por la falta 

cometida y que han sido matizadas por los tribunales. En primer lugar, la intención o grado 

de intencionalidad, va más allá de la tipificación de la falta aplicable para la que basta 

apreciar la culpabilidad del trabajador, abarcando los distintos grados en los que se da ésta, 

desde el dolo, pasando por el descuido o la mera negligencia del trabajador. El principio de 

culpabilidad determina así no sólo el ejercicio de la potestad disciplinaria prima facie sino 

también el alcance de la sanción. De esta forma la sanción se agravaría cuando se aprecie en 

el autor de la falta la existencia de dolo o si de su comportamiento se vislumbra un 

incumplimiento de deberes esenciales e inexcusables del puesto de trabajo que 

desempeñe2402.   

 

                                                 
2400 LORENZO DE MEMBIELA, J. B., " Régimen disciplinario administrativo de los empleados públicos en 
la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público", El Consultor de los Ayuntamientos y de los 
Juzgados, Nº 5, Quincena del 15 al 29 Mar. 2008, Ref. 852/2008, pág. 852, tomo 1, Editorial LA LEY, 
disponible en Westlaw. 
2401 El artículo 89 de la LFCE establece que “la gravedad o levedad de las faltas no enumeradas en el artículo 
anterior se fijará reglamentariamente en función de los siguientes elementos: a) Intencionalidad. b) 
Perturbación del servicio. c) Atentado a la dignidad del funcionario o de la Administración. d) Falta de 
consideración con los administrados. e) La reiteración o reincidencia”. Véase en este sentido, LINDE 
PANIAGUA, .E., "El régimen disciplinario de la Función Pública” en VV.AA, El Estatuto Básico de la 
Función Pública a debate. Jornadas sobre el Estatuto de la Función Pública. (dir. E. LINDE PANIAGUA y J. 
PÉREZ VAQUERO), Colex, Madrid, 2003, op. cit. pág. 201. 
2402 MOURENZA DÍAZ, J.R. y SANTOS SÁNCHEZ, D., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio 
Único del personal laboral al servicio de la Administración General del estado", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 541. 
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Como  recoge la STSJ AS (Social) 3820/2012, de 28 de septiembre  “[…] el hecho de que 

estemos ante una infracción cuya comisión exige en principio una manifiesta voluntad por 

parte de su autor, ello no impide que el grado de intencionalidad deba ser tenido en cuenta 

como elemento de graduación de la sanción, lo que prevé expresamente el apartado 3 del 

artículo 96 de la Ley 7/2007 […]” (Nº de Resolución 2444/2012, FD.6º). 

 

En la determinación del primero de los criterios del artículo 96.3 EBEP, deben examinarse 

los datos, pruebas y antecedentes que obran en el expediente disciplinario, de los que la AP 

ha de deducir y reflejar en la resolución la existencia de un determinado grado de 

intencionalidad2403. En este sentido, se considera que en base a este criterio debe de 

imponerse la sanción máxima que le correspondería a una falta concreta cuando los “[…] 

hechos ponen de manifiesto la intencionalidad incumplidora de la trabajadora, que decide 

viajar pese a que no le fue concedido permiso para ausentarse del trabajo en esos días” 

(STSJ ICAN –Social- 4713/2012, de 12 de noviembre, Nº Recurso: 1266/2012, FD.10º), o 

cuando “[…] existió por parte del imputado una manifiesta intención de hacer valer de 

modo excesivo y arbitrario su autoridad y posición de superioridad frente a los 

subordinados, lo que debe tenerse en cuenta como circunstancia agravante […]” pues “[…] 

no es lo mismo el abuso de autoridad en que incurre un trabajador cuando puntualmente da 

una instrucción excesiva o arbitraria a un subordinado, que cuando dicho abuso se 

compone de una variado haz de conductas que suponen órdenes y contraórdenes 

arbitrarias, mal trato verbal, tono ofensivo, faltas de respeto etc, todo lo cual está presente 

en la infracción cometida según se desprende de la descripción de hechos probados que se 

contiene en la sentencia y que más arriba se transcribe […] esta evidente distinción debe 

tener su reflejo en la sanción que corresponde en uno y otro caso, para lo cual como se 

dice, la Ley ofrece un amplio margen de adecuación de la sanción a la infracción cometida 

[…]” (STSJ AS –Social- 3820/2012, de 28 de septiembre, Nº Recurso: 873/2012).   

 

La gradación de la sanción en base al criterio del “daño al interés público”, vendrá 

determinada por la gravedad del daño causado, abarcando más allá del propiamente material 

llegando a incluirse los daños morales2404. Este criterio es específico de los empleados 

                                                 
2403 Véase en este sentido la STSJ AS 1257/2013, de 12 de abril, Nº Recurso: 434/2013, Sala de lo Social. 
2404 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1081.   
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públicos que han de velar por los intereses generales en el desempeño de sus tareas (art. 52 

EBEP). El interés público se constituye pues como el referente del régimen de empleo 

público (arts. 32 y 38.10 EBEP), de la actuación de los empleados públicos (arts. 52 in fine y 

53.12 EBEP) y de su régimen disciplinario (arts. 95.3.b y 96.3 EBEP). 

 

Con respecto a la “reiteración o reincidencia”, a parte de la doctrina científica le sorprende 

que se mantenga la reiteración entre los criterios del artículo 96.3. EBEP, como 

“circunstancia agravante”, cuando en el CP actual se ha suprimido2405. La RAE define la 

reiteración como “circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores condenas 

del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se diferencia de la 

reincidencia”. La reiteración es “la repetición de la conducta mediante la comisión de 

infracciones de distinta naturaleza”, mientras que la reincidencia “implica la repetición de 

sanción al cometerse nuevamente una infracción de la misma naturaleza”2406.   

 

Esta diferencia es acogida por la jurisprudencia del TS por la que no se considera operativas 

las posibles consecuencias de la reincidencia al no haber sufrido el trabajador sanción 

anterior2407; o más clara aún al determinar que “[…] si reincidir implica volver a incurrir en 

falta definida y sancionada, cuando tal circunstancia no se da, sino que en determinado 

momento la empresa pretende valorar diversas y dispares imputaciones de faltas laborales, 

el concepto jurídico y legal de «reincidencia» no se da, sino que en determinado momento 

se juzgan hechos varios […] por lo que habrá una «conjunción»de faltas apreciadas en un 

momento determinado, pero no una «reincidencia» que implica sucesión en el tiempo de 

hechos ya sancionados”2408.   

 

                                                 
2405 CÁMARA DEL PORTILLO, D. "Régimen disciplinario de los empleados públicos: funcionarios y 
personal laboral", en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso 
estraordinario de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL 
GRACIA), Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. pág. 269. 
2406 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1081.  En este sentido la RAE define la reincidencia como “circunstancia agravante de la 
responsabilidad criminal, que consiste en haber sido el reo condenado antes por un delito análogo al que se le 
imputa”. 
2407 STS (Social) 5200/1988 de 5 de julio, ST. Núm. 1.150, FD.2º. 
2408 STS (Social) 5417/1986, de 13 de octubre, ST. Núm. 1.717, FD.2º. En este sentido, la STSJ EXT 
1613/2011, de 31 de octubre FD.4º, Nº Recurso: 412/2011, Sala de lo Social; y STSJ EXT 1468/2008, de 6 de 
octubre, Nº Recurso: 334/2008, Sala de lo Social, FD.5º. 
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Asimismo, matizan los Tribunales que la generalmente admitida justificación de la 

reincidencia es precisamente la de servir de reforzamiento sancionador a quien, habiendo 

sufrido la primera admonición, no se corrige y comete una segunda o posterior infracción, 

por ello no ha de ser aplicable a los casos en los que se cometieron varias faltas simultánea o 

sucesivamente son objeto de sanción, unitaria o plural pero con unidad de tiempo, por faltar 

entonces el requisito de la comisión sucesiva con sanción escalonada teniendo en cuenta que 

para que haya reincidencia es preciso también que al cometerse la segunda o posterior falta 

la precedente esté definitivamente sancionada, al quedar vetada la posibilidad de sancionar 

un hecho dos veces por el principio general de Derecho "non bis in idem". Por ello, se 

apreciará la reincidencia cuando al cometer una falta el trabajador hubiere sido sancionado 

con anterioridad y las sanciones hubieren adquirido la condición de firmes bien porque 

hubieren sido admitidas, esto es, no se llegasen a impugnar o bien porque impugnadas 

hubieren sido confirmadas judicialmente2409. 

 

Por ello, como reconoce la STSJ MAD 5378/1998, 28 de abril, “[…] no existe reincidencia 

al estar "sub iudice" las sanciones impuestas, y la reiteración que después dice haber 

existido es expresión carente de significado con connotación penal, y denotadora, en 

nuestra interpretación, de una actitud repetitiva y continuada del demandante de no llevar 

el uniforme, incumpliendo una y otra vez la norma que exige el estar uniformados a los 

vigilantes” (FD.31, Nº Recurso: 1121/1998, Sala de lo Social). 

 

Finalmente, el grado de participación en la comisión de la falta como criterio para valorar la 

sanción que se imponga al empleado público ha de jugar con los distintos grados en lo que 

puede darse. La responsabilidad disciplinaria que afecta a los autores (artículo 96.1 EBEP) 

se extiende también al inductor y al encubridor por la vía de los artículos 93.2 y 3 del 

EBEP2410.  El estudio de tales figuras realizado con anterioridad en un apartado específico 

dedicado a ellas permite que nos remitamos a él evitando así ser reiterativos, abordando aquí 

otros aspectos como la posibilidad de que existan atenuantes y “justificantes” en la 

actuación de los empleados públicos. 

                                                 
2409 STSJ CV 4101/2011, de 14 de junio, Nº Recurso: 582/2011, Sala de lo Social, FD.6º. 
2410 GARRIDO MORENO, M. S., "Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios de la Administración 
General del Estado. 5. Principio de culpabilidad", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 125. 
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Con ello queremos insistir en que a la hora de determinar la sanción aplicable al infractor, 

no sólo han de tenerse en cuenta los criterios mencionados con anterioridad, pues también 

entran en juego las atenuantes2411. En este sentido, los tribunales consideran que “[…] puede 

ser estimada como atenuante o eximente cierta perturbación mental, STS 23-11-64, o STCT 

de 24-2-73 […]” (STSJ CLM 1202/2013, de 7 de mayo, Nº Recurso: 90/2013, Sala de lo 

Social, FD.3º). 

 

Finalmente, dado el carácter “engañoso” de la noción de culpabilidad, sería "[…] mucho 

más ajustado a la realidad de las cosas -mucho más práctico también- es invertir la 

perspectiva y sostener que cualquier incumplimiento del trabajador de sus deberes legales, 

convencionales o contractuales, de cualquier modo (artículo 1101 Código Civil) que se 

produzca, genera responsabilidad disciplinaria, salvo justificación (...) sólo si el trabajador 

introduce elementos en el plano de la "justificación" de su conducta podrá entrarse a 

discutir el grado de la culpabilidad" (Gómez Abelleira, La causalidad del despido 

disciplinario, Civitas, Madrid, 2009). Según este mismo autor, "como noción autónoma, la 

gravedad tiene que ver con la importancia del bien jurídico lesionado por el incumplimiento 

del trabajador. La mayor o menor importancia de este bien debe ser combinada con el 

aspecto cuantitativo del incumplimiento, de modo que si aquel es de gran importancia (por 

ejemplo, un derecho fundamental), menores serán las exigencias cuantitativas de repetición, 

reiteración o habitualidad. Los factores cualitativos (bien lesionado) y cuantitativos 

(repeticiones, habitualidad) del incumplimiento suman, por tanto, en la medición de la 

gravedad"2412. 

 

10. La graduación de las sanciones en la negociación colectiva 

 

El artículo 79.2 III CUAGE establece que “el alcance de la sanción, dentro de cada 

categoría, se hará teniendo en cuenta: 

                                                 
2411 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1081. Véase así la referencia a las atenuantes en el caso de una sanción disciplinaria de un empleado 
público aunque no se aprecie por falta de pruebas documentales de la circunstancia alegada de ludopatía en el 
FD.2º de la STSJ CL 5581/2008, de 7 de noviembre, Nº Recurso: 1264/2008, Sala de lo Social. Sobre la 
necesidad de examinar circunstancias atenuantes véase la STSJ MAD 1153/2010, de 28 de enero, Nº Recurso: 
5021/2009, Sala de lo Social, FD.2º 
2412 STSJ MAD 1153/2010, de 28 de enero, Nº Recurso: 5021/2009, Sala de lo Social, FD.2º. 
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a) El grado de intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta. 

b) El daño al interés público, cuantificándolo incluso en términos económicos cuando sea 

posible. 

c) La reiteración o reincidencia”. 

 

No aparece en esta relación el grado de participación, aunque el III CUAGE recoge como 

faltas los siguientes encubrimientos: el artículo 78.2.b) en su punto 9 establece como falta 

grave “la simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores en relación con sus 

deberes de puntualidad, asistencia y permanencia en el trabajo”; y el artículo 78.2.c) en su 

punto 16 establece como falta muy grave “la tolerancia o encubrimiento de los Jefes o 

Superiores respecto de las faltas graves y muy graves cometidas por los subordinados”.  

 

De todas formas, existiendo ya por la vía del EBEP la figura del encubridor, parece 

redundante la permanencia del dictado de ambos artículos, al menos conteniendo dicho 

comportamiento de forma expresa entre las faltas contenidas en el III CUAGE. En relación 

al grado de intencionalidad los tribunales vienen reconociendo expresamente su importancia 

a los efectos de valorar la sanción escogida2413. El CCPLAYTO Graus (Huesca) recoge 

expresamente que “los jefes superiores que toleren o encubran las faltas de los 

subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o sanción que se 

estime procedente, habida cuenta de la que se imponga al autor y de la intencionalidad, 

perturbación para el servicio, atentado a la dignidad de la Administración y reiteración o 

reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento” (art. 43.2). No obstante, para evitar 

reiteraciones nos remitimos al estudio que se ha hecho en profundidad de estos extremos al 

analizar las faltas concretas del III CUAGE y en el apartado dedicado a las figuras de la 

inducción y el encubrimiento. 

 

Con respecto a lo dispuesto en el artículo 79.2.b) in fine III CUAGE añade al daño al interés 

publico su cuantificación económica “cuando sea posible”. En este sentido el Tribunal 

considera que  “[…] no es determinante para rebajar la sanción el hecho de que no se 

                                                 
2413 Así se recoge expresamente en el FD.2º de la STSJ CL 5581/2008, de 7 de noviembre, Nº Recurso: 
1264/2008, Sala de lo Social, reconociendo una presencia importante de éste criterio “[…] en la conducta del 
recurrente, puesto que durante más de un año defraudó conscientemente una importante cantidad de dinero 
valiéndose del engaño y de la complicidad de los trabajadores de la estación de servicio en la que utilizaba 
preferentemente la tarjeta SOLRED que, por razón de su trabajo, había puesto a su disposición la 
Confederación Hidrográfica del Duero”. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 736 de 1100 

hayan causado perjuicios económicos a la Administración empleadora al haber procedido 

el trabajador a reconocer la falta y a devolver el importe defraudado. En efecto, el 

reconocimiento se produjo una vez incoado el expediente disciplinario y ante la evidencia 

que el patente rastro documental hacía imposible negar los hechos. Y en cuanto al perjuicio 

económico, el Tribunal Supremo ha dicho que en la materia de pérdida de confianza no 

debe establecerse graduación alguna (sentencias del Tribunal Supremo de 29 de noviembre 

de 1985 y 16 de julio de 1982), pues la confianza no admite graduaciones. La esencia del 

incumplimiento no está en el daño causado, sino en el quebranto de la buena fe depositada 

y de la lealtad debida, al configurarse la falta por la ausencia de valores éticos y no queda 

enervada por la inexistencia de perjuicios (sentencias del Tribunal Supremo de 9 de 

diciembre de 1986 y 8 de febrero de 1991), siquiera en ocasiones haya sido considerado el 

mismo como uno de los factores a ponderar en la valoración de la gravedad (sentencia del 

Tribunal Supremo de 30 octubre 1989). En todo caso, no debemos olvidar que se ha 

producido un perjuicio para el interés público en cuanto la perjudicada es, precisamente, 

una Administración Pública en la que son más exigibles aún la transparencia y el cuidado 

en el manejo de los fondos públicos; teniendo en cuenta, además, que la letra b) del artículo 

79.2 no exige que el perjuicio para el interés público sea económico” (STSJ CL 5581/2008, 

de 7 de noviembre, Nº Recurso: 1264/2008, Sala de lo Social, FD.2º). 

 

Los Cc analizados abordan estos criterios bien apostando por el esquema del III 

CUAGE2414; el del EBEP2415; o conjuntando ambos2416. Algunos de los criterios añadidos 

por la negociación colectiva a los previstos en el III CUAGE y en el EBEP, son: la 

trascendencia en general que pueda suponer para la Administración2417; el descrédito a la 

imagen pública de la Administración2418; el grado en que se haya atentado a la legalidad y al 

interés público2419; la perturbación y perjuicios causados a la organización2420; el grado de 

                                                 
2414 Art. 51.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 81.6 VIII CC PLCANT; art. 64 CCPLAYTO San 
Fernando (Cádiz); art. 55 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 3 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); y 
art. 53 CCPLAYTO Lena (Asturias). 
2415 Art. 76.3 CC AEBOE 2012; art. 90.3 CC PLCyL 2013; art. 106.5 CCPLCA Illes Balears; art. 37.3 
CCPLAYTO Cenicero (Rioja); art. 55 CCPLAYTO Granen (huesca); art. 48 CCPLAYTO Albelda (Huesca); 
art. 64 CCPLAYTO Zaragoza; art. 6 CCPLDIPROV León; art. 33 CCPLAYTO El Barco de Avila; art. 78 
CCPLAYTO Breda, art. 41 CCPLAYTO Creixell y art. 48 CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña); art. 
50 CCPLAYTO Alpedrete (Madrid); art. 54 CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos; art. 54 
CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; y art. 73 2 CCPLAYTO Navia (Asturias). 
2416 Art. 97.2 CC CAPN 2013-2018. 
2417 Art. 53.d CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz). 
2418 Art. 13.2 ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
2419 Art. 56.4 CCTPL CA Murcia; y art. 31 V CCPLJ Extremadura. 
2420 Art. 77.4 IV CC AEAT (lo añade a los previstos en el III CUAGE).  
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perturbación del servicio2421; la gravedad de los daños causados al interés público, 

patrimonio o bienes o derechos del Ayuntamiento o a otros empleados públicos municipales 

o de los ciudadanos2422; el grado de quebrantamiento que pueda suponer en los principios de 

transgresión de la buena fe contractual2423; la falta de consideración con los ciudadanos2424; 

y el interés, beneficio o provecho propio o ajeno perseguidos con la falta disciplinaria2425. 

 

Una de las cuestiones que se planteaban en el apartado anterior era la diferencia entre la 

reincidencia y la reiteración. De hecho esta diferencia es fundamental por ejemplo para el 

CCTPLCA Murcia, que sólo prevé como criterio de gradación de las sanciones la 

reincidencia y no reiteración (art. 56.4)2426. El II CC JCLMancha zanja esta cuestión 

aportando la definición de ambas (art. 81.1). Así considera que hay reiteración cuando, al 

cometer la falta disciplinaria, la persona responsable ya ha sido sancionada por otra falta, ya 

sea de mayor, igual o inferior gravedad, por resolución firme. Mientras que habrá  

reincidencia cuando, al cometer la falta disciplinaria la persona responsable ya ha sido 

sancionada por una falta de la misma naturaleza por resolución firme. Asimismo, precisa 

que en ningún caso pueden computarse a efectos de reiteración o reincidencia los 

antecedentes cancelados o que debieran serlo. 

 

Otras reglas adicionales que añaden los Cc para la aplicación de los anteriores criterios son 

las siguientes:  

���� Los criterios de graduación pueden aplicarse simultáneamente, salvo que se hayan tenido 

en cuenta al describir o sancionar una falta disciplinaria2427. 

���� La concurrencia de estas circunstancias permitirá incluso que puedan aplicarse a las 

faltas cualesquiera de las sanciones previstas para tipos de inferior gravedad, sin que tal 

disminución de la sanción implique variación en la calificación de la falta2428. 

 

 

                                                 
2421 Art. 41.4 CCPLCA Rioja; y art. 99.3 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
2422 Art. 13.2 ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
2423 Art. 53.d CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz). 
2424 Art. 99.3 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
2425 Art. 81.1 II CC JCLMancha (a parte de recoger los propios del EBEP con su propia redación); y el art. 41.4 
CCPLCA Rioja.  
2426 Véase también el art. 31 V CCPLJ Extremadura; art. 47.4 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt y art. 69 
CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010 (Cataluña); art. 37.8 CCPLAYTO Jerez de los 
Caballeros (Badajoz); y art. 53.d CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz). 
2427 Art. 81.1 II CC JCLMancha. 
2428 Art. 57 IV CC ICO. 
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CAPÍTULO VI: PRESCRIPCIÓ� Y OTRAS FORMAS DE EXTI�CIÓ� DE LA 

RESPO�SABILIDAD DISCIPLI�ARIA. 

 

1. Formas de extinción de la responsabilidad disciplinaria 

 

La vía ordinaria de extinción de la responsabilidad disciplinaria de los empleados públicos 

laborales consistiría en la tramitación en tiempo y forma del expediente disciplinario, la 

imposición de la sanción por la autoridad competente y la cancelación de la misma en el 

expediente del infractor tras su cumplimiento. Sin embargo existen otras vías de extinción 

de esta responsabilidad ajenas a la normal tramitación del expediente disciplinario como son 

la prescripción de las faltas y sanciones y la caducidad del expediente2429.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 RRD, “la responsabilidad disciplinaria 

se extingue con el cumplimiento de la sanción, muerte, prescripción de la falta o de la 

sanción, indulto y amnistía” (apartado 1º). Asimismo, se incluía la posibilidad de que “si 

durante la sustanciación del procedimiento sancionador se produjere la pérdida de la 

condición de funcionario del inculpado, se dictará resolución en la que, con invocación de 

la causa, se declarará extinguido el procedimiento sancionador, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal que le pueda ser exigida y se ordenará el archivo de las 

actuaciones, salvo que por parte interesada se inste la continuación del expediente” y “al 

mismo tiempo, se dejarán sin efecto cuantas medidas de carácter provisional se hubieren 

adoptado con respecto al funcionario inculpado” (apartado 2º). A las anteriores 

posibilidades, la doctrina ha añadido la de desistimiento de las AAPP como forma anormal 

de terminación del procedimiento disciplinario iniciado por ella2430. 

 

                                                 
2429 ARCHE  CASTILLO, A.P., “CAPÍTULO III. Régimen disciplinario del personal laboral al servicio de la 
Administración General del Estado. II. Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del personal 
laboral al servicio de la Administración General del Estado. 3. Sanciones”, en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 554. 
2430 GALLARDO CASTILLO M. J., apoya esta posibilidad, pues si bien la figura del desistimiento suele 
referirse a las solicitudes formuladas por el particular, nada obsta para que “la Administración pueda utilizar 
también esta figura como modo de finalizar un procedimiento por ella iniciado”. Véase en   Régimen 
disciplinario… op. cit. págs. 245 y 246.  
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En este sentido la CEEBEP era consciente de los problemas teóricos y prácticos generados 

por la aplicación del régimen disciplinario, especialmente, en el concurso de infracciones, 

las infracciones continuadas o la existencia de pluralidad de sujetos responsables que hayan 

tomado parte en los hechos “de manera diferenciada”. Sin embargo, debido a la naturaleza 

del Estatuto básico, dicha Comisión dejaba en manos de la normativa de desarrollo del 

mismo su regulación detallada2431.  

 

El ICEEBEP recogía la necesidad de que “el Estatuto Básico disponga un plazo máximo de 

prescripción de las infracciones y de las sanciones según su gravedad, al objeto de igualar 

los derechos de todos los empleados públicos al respecto”, aunque no consideró necesario 

“pronunciarse ahora sobre los concretos plazos de prescripción que podrían 

establecerse”2432. Este texto debía de ceñirse a “recoger las reglas básicas de prescripción 

de las infracciones y sanciones disciplinarias”2433. 

 

Siguiendo en parte la propuesta de la CEEBEP, en el EBEP no se recogen todas las vías de 

extinción de la responsabilidad disciplinaria de los empleados públicos centrándose 

únicamente en la prescripción de las faltas y sanciones. Se busca así igualar los derechos de 

todos los empleados públicos, no sólo de las distintas Administraciones Públicas, sino 

también entre colectivos de laborales y funcionarios a su servicio, dejando en manos de la 

normativa de desarrollo del propio EBEP la anotación de registros y su cancelación o las 

reglas respecto a la interrupción de los plazos de prescripción. Tal remisión hace que esta 

aparente unificación de reglas entre ambos colectivos quede en cierto modo desvirtuada, eso 

sí, en menor medida que en otros aspectos del régimen disciplinario contenido en el EBEP. 

 

El artículo 97 del EBEP bajo el encabezamiento de “prescripción de las faltas y sanciones” 

establece los plazos de prescripción de las infracciones y sanciones, el momento de su inicio 

y la figura de las faltas continuadas. Por ello, “las infracciones muy graves prescribirán a 

                                                 
2431 ICEEBEP, pág 218. 
2432 Pág. 218.  
2433 ICEEBEP, pág. 219. En este sentido, CAMPOS DAROCA, J.M., realiza un juicio de intenciones sobre la 
propuesta de plazos de prescripción de la CEEBEP, en el sentido de establecer en el EBEP un solo plazo 
máximo unificado para faltas y sanciones, entendemos diferente para cada nivel de gravedad, y no único para 
todos. Como se ha visto en el texto final, este criterio no ha sido el adoptado por el legislador. Véase en 
Empleo público laboral. Puestos de trabajo, clases de empleados públicos laborales, y extinción de la relación 
laboral, Fundación Asesores Locales, Málaga, 2011, op. cit. pág. 122. Véase también como la LGS establece 
un plazo único de prescripción de todas las faltas a los 4 años, en el cuadro que se recoge en el apartado 
siguiente. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 741 de 1100 

los 3 años, las graves a los 2 años y las leves a los 6 meses; las sanciones impuestas por 

faltas muy graves prescribirán a los 3 años, las impuestas por faltas graves a los 2 años y 

las impuestas por faltas leves al año. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde 

que la falta se hubiera cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas 

continuadas. El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora”. 

 

Esta reglas de prescripción son mínimas, tal y como indicaba el ICEEBEP, “simples y poco 

novedosas”, con la excepción de los plazos, que son razonables2434. Deben pues recibir una 

valoración positiva en términos de política de Derecho2435. Otra cuestión muy distinta es si 

en aras a esa tan ansiada unificación de regímenes jurídicos entre empleados públicos, 

hubiese sido más aconsejable un mayor grado de ambición en la regulación general de las 

distintas figuras que condicen a la extinción de la responsabilidad, siguiendo la estela que la 

propia negociación colectiva había iniciado, al igual que en otras ocasiones se ha hecho con 

la incorporación de la jurisprudencia del Tribunal Supremo.    

 

No obstante, no queda de más establecer, como así se ha hecho, en el EBEP estos plazos 

máximos de prescripción, pues con ello se mantienen las garantías jurídicas del trabajador 

que incurre en una infracción disciplinaria. En aras a la seguridad jurídica, el trabajador no 

ha de soportar indefinidamente las consecuencias de una conducta infractora, de tal forma 

que si trascurre el plazo máximo determinado legalmente, dicha conducta no debe ser 

sancionada ni utilizada para apreciar reiteración o reincidencia2436. Este mismo argumento 

nos serviría de base para abordar otros supuestos de cancelación de responsabilidad 

disciplinaria que si bien se venían abordando para los funcionarios, no se hacía para todos 

los empleados públicos laborales en la negociación colectiva. Por ello, si bien el texto el 

EBEP no recoge otras causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria también hemos 

de contar con el resto de las figuras a la hora de establecer dichas causas para el personal 

laboral al servicio de las AAPP (muerte, indulto, amnistía)2437. 

                                                 
2434 SÁNCHEZ MORÓN, M., en «Principios de la potestad disciplinaria», en Comentarios a la Ley de Estatuto 
Básico del Empleado Público, Dir. Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 547. 
2435 GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 
358. 
2436 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1083. 
2437 MONTOYA MELGAR, A,"Editorial ", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 
2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 10. 
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Aquí inicialmente abordaremos la figura de la prescripción de las faltas y las sanciones, para 

analizar con posterioridad las aportaciones que la negociación colectiva hace al resto. En lo 

que se refiere a la caducidad del procedimiento como causa de terminación del mismo y del 

archivo del expediente, este punto se analiza de forma transversal tanto en los apartados 

dedicados a la prescripción de las faltas y sanciones como en el capítulo dedicado al 

procedimiento disciplinario de los empleados laborales, especialmente en su terminación, 

recogiendo las aportaciones que los CC, la doctrina y los Tribunales han ido realizando al 

analizar estos puntos2438.  

 

2. Los plazos de prescripción de las faltas: articulación de las fuentes reguladoras 

 

Antes de abordar el estudio individual de los distintos plazos prescriptivos de las faltas, 

resulta especialmente reveladora una visión general y comparada entre los distintos plazos 

que se recogen en la legislación que se ha venido analizando de forma sistemática a lo largo 

de este estudio y en el III CUAGE, como ejemplo de la negociación colectiva de referencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2438 En este sentido son numerosas las sentencias que vienen aplicando los artículos 44.2 y 92 LPA de forma 
supletoria y con las adaptaciones a las previsiones contenidas en los CC al respecto. Véanse en este sentido las 
STSJ (Social) AS 5365/2009, de 18 de diciembre (Nº Recurso: 2842/2009), FD.4º; y STSJ MAD (Social) 
756/2011, de 25 de febrero (Nº Recurso 3633/2010), FD.5º. Véase en este sentido, como referencia reiterada al 
régimen disciplinario de los funcionarios a lo largo de este trabajo, en relación con la caducidad-perención del 
procedimiento disciplinario el estudio realizado por GALLARDO CASTILLO M. J., Régimen 
disciplinario…op. cit. págs. 309 a 321. 
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Faltas/ 
�ormativa 

RRD (86) 
(art. 20) 

 
LPA 

(art.132)
2439 

 

LOPD 
(art. 47) 

LGS 
(art. 65) 

ET 1995 
(art. 60) 

III CUAGE 
(art. 81) 

EBEP 
(art. 97) 

Muy graves 6 años 3 años 3 años 60 días 60 días 3 años 
Graves 2 años 2 años 2 años 20 días 20 días 2 años 
Leves Al mes 6 meses 1 año 

4 años 
10 días 10 días 6 meses 

C
om

ie
n

za
 e

l p
la

zo
 

Desde que la 
falta se hubiere 

cometido 

Desde el 
día que se 
hubiera 
cometido 

la 
infracción 

Desde el día 
que la 

infracción se 
hubiera 
cometido 

Desde el 
día en que 

la 
infracción 
se hubiera 
cometido 

A partir de la 
fecha en la que 

la empresa 
tuvo 

conocimiento 
de su 

comisión, y en 
todo caso a los 

6 meses de 
haberse 
cometido 

A partir de la fecha 
en la que la AAPP 
tuvo conocimiento 
de su comisión, y 

en todo caso a los 6 
meses de haberse 

cometido 

Desde que la 
falta se 
hubiese 

cometido. 
Desde el 
cese de su 

comisión en 
las faltas 

continuadas 

In
te

rr
u

p
ci

ón
 

p
re

sc
ri

p
ci

ón
 

Por iniciación 
del 

procedimiento
2440 

Iniciación 
del 

procedimi
ento con 
conocimie
nto del 
infractor 

La 
iniciación 

del 
procedimien

to  con 
conocimient

o del 
interesado 

Conforme 
al art. 132 

LPA 

------------------
------- 

Por cualquier acto 
propio del 
expediente 
instruido o 
información 
preliminar2441 

---------------
-------- 

R
ea

n
u

d
ac

ió
n

 

Volviendo a 
correr el plazo 

si el 
expediente 

permaneciere 
paralizado 

durante más de 
6 meses por 
causa no 

imputable al 
funcionario 

sujeto a 
procedimient

o 

Si el 
procedimi
ento se 
paraliza 
durante 

más de un 
mes no 

imputable 
al 

infractor 

Si el 
expediente 
sancionador 
estuviere 
paralizado 
durante más 
de 6 meses 
por causas 

no 
imputables 
al presunto 
infractor 

Conforme 
al art. 132 

LPA 

------------------
------- 

En cualquier caso, 
desde el inicio del 

expediente, 
incluida la 
información 
preliminar, 

hasta la resolución 
del mismo, no 

podrán transcurrir 
más de seis meses, 

salvo que el 
retraso fuera 
imputable al 
trabajador 

expedientado. 

---------------
------- 

 

Tabla.1. Plazos de prescripción de las faltas en distintas normas. 

 

A este cuadro comparativo habrían de añadirse como referencias más recientes los plazos de 

precripción de las infracciones recogidas tanto en la LT como en la LREACP (arts. 32.1 y 

28.1 respectivamente), que amplían los anteriores a 5, 3 y 1 años, para las muy graves, 

graves y leves. 

                                                 
2439 Según las leyes que las establezcan sino se aplicarían los recogidos en el cuadro. 
2440 a cuyo efecto la resolución de incoación del expediente deberá ser debidamente registrada. 
2441 incluida la audiencia previa al interesado que pueda instruirse en su caso. 
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El EBEP establece como únicas causas de extinción de la responsabilidad las relativas a la 

prescripción de las faltas y sanciones. Se hecha en falta aquí una disposición similar al 

artículo 19 del RRD, donde se recojan otras causas diferentes a los propiamente temporales 

de extinción de la responsabilidad disciplinaria de los empleados públicos2442. Si se hubiesen 

recogido todos los casos en los que ésta queda extinguida se estaría en la senda de esa 

ansiada unificación de regímenes entre funcionarios y trabajadores públicos, con un artículo 

o incluso capítulo dedicado a este apartado donde se englobasen todas las posibilidades 

recogidas para los funcionarios en los artículos 19 a 22 del RRD. Así el artículo 97.1 EBEP 

establece que “las infracciones muy graves prescribirán a los 3 años, las graves a los 2 

años y las leves a los 6 meses”.  

 

Del análisis comparativo del cuadro expuesto en el apartado anterior, se pueden extraer las 

siguientes conclusiones: 

a) El legislador ha optado por establecer un sistema único de plazos de prescripción 

tanto para personal laboral al servicio de las AAPP como para funcionarios. No 

obstante, para parte de la doctrina los plazos previstos en el EBEP tienen vocación 

supletoria en el caso de los funcionarios públicos y aplicables sólo para el caso de 

que la normativa específica no fije plazo alguno, llegando incluso a discutirse su 

carácter de techo infranqueable2443. Esta situación alejaría por tanto esta posible 

unificación de regímenes entre empleados públicos. 

b) Que para el caso de los funcionarios, este acercamiento ha tenido principalmente una 

doble consecuencia, siempre matizada por lo comentado en el punto anterior. Por un 

lado, la reducción de 6 a 3 años el plazo de prescripción de las faltas muy graves, y 

por el otro, la ampliación del correspondiente plazo en las faltas leves de 1 a 6 

meses. El plazo de las graves no sufre modificación alguna, quedando en dos años.  

c) Que para el caso del personal laboral al servicio de las AAPP, se ha producido un 

notable incremento de los plazos de prescripción en todos los niveles. Por un lado se 

pasa en las faltas muy graves de 60 días a 3 años, en las graves de 20 días a 2 años, y 

en las leves de 10 días a 6 meses, al menos con respecto al llamado plazo de 

                                                 
2442 GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 
357.  Valga como ejemplo de tal ausencia, el propio apartado 1 del art. 19 RRD en el que se establece que “la 
responsabilidad disciplinaria se extingue con el cumplimiento de la sanción, muerte, prescripción de la falta o 
de la sanción, indulto y amnistía”. 
2443 GALLARDO CASTILLO M. J., Régimen disciplinario…op. cit. pág. 286. 
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prescripción corto. Se unifican aquí en uno los dos plazos de prescripción del 

artículo 60.2 ET, en uno sólo.  

d) Los plazos contenidos en el artículo 97 del EBEP no han impedido que convenios 

colectivos posteriores a su entrada en vigor hayan establecido otros que reproduzcan 

los establecidos por la legislación laboral (por ejemplo el III CUAGE). Con ello 

surge la cuestión de cuál de ellos aplicar.   

e) El acercamiento de los plazos de prescripción de las faltas disciplinarias a los 

establecidos por la LPA para las infracciones administrativas2444. Este acercamiento 

coincide para el caso de las faltas muy graves con los plazos previstos en materia de 

protección de datos de carácter personal y subvenciones. La LOPD recoge plazos 

iguales a los del EBEP para faltas graves, siendo mayores para el caso de las faltas 

leves (1 año). 

 

La doctrina no sólo considera adecuada la reducción del plazo de prescripción de las faltas 

graves, sino que aboga por una mayor reducción de aquellos2445. Sin embargo, la ampliación 

del plazo de prescripción de las faltas leves para el caso de los funcionarios es acogida de 

manera muy diferente por según que parte de la doctrina científica. Para algún autor el 

incremento del plazo entre la comisión de la falta y su sanción crea la percepción de la 

tolerancia de la conducta, yendo en contra de los fundamentos de la actuación a que se 

ajusta el EBEP (art. 1.3), cuando no la protección del posible descuido de la actividad 

sancionadora de las AAPP2446. En sentido contrario, y con el mismo trasfondo, algún autor 

                                                 
2444 La LPAC deroga la LPA (DDÚnica) pero es la LRJSP y no la anterior norma la que recoge en en el 
Capítulo III del Título Preliminar los principios del procedimiento sancionador y aspectos relacionados con la 
prescripción de infracciones y sanciones (en caso de no fijarse plazos por las Leyes que se establezcan, 
coincidiendo en el caso de las faltas con los previstos en la LPA y el EBEP), día de comienzo del mismo y 
causas de su interrupción (art. 30). Los artículos de este Capítulo III serán extensivos al ejercicio por las AAPP 
de su potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, “cualesquiera que sea la naturaleza jurídica de 
la relación de empleo” (art. 25.3). Ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE por 
mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18ª LRJSP.  
2445 A favor de esta reducción a 3 años, se encontraría LORENZO DE MEMBIELA, J. B., " Régimen 
disciplinario administrativo de los empleados públicos en la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado 
Público", El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 5, Quincena del 15 al 29 Mar. 2008, Ref. 
852/2008, pág. 852, tomo 1, Editorial LA LEY, disponible en Westlaw. A favor de esta reducción pero 
considerándola a su vez escasa, GÁRATE CASTRO, J., "Deberes, faltas y sanciones del empleado público en 
su Estatuto básico (Algunos elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones Laborales, Nº 
19, Quincena del 8 al 23 Oct. 2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de 
Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 39965/2008). 
2446 Respecto a la tolerancia véase a GÁRATE CASTRO, J., "Deberes, faltas y sanciones del empleado público 
en su Estatuto básico (Algunos elementos para comprender y valorar su regulación)", Relaciones Laborales, 
Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 2, Editorial LA LEY (extraído de 
Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 39965/2008). En lo referente al descuido de las AAPP en materia 
sancionadora véase a LORENZO DE MEMBIELA, J. B., " Régimen disciplinario administrativo de los 
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considera que lo excesivamente corto del plazo anterior al EBEP, permitía la impunidad de 

las conductas a sancionar2447. No obstante, resulta reveladora la coincidencia que este plazo 

tiene con el establecido por el CP para la prescripción de las faltas penales (art. 131.2 CP). 

Esta coincidencia no es aislada, ya que como estamos viendo a lo largo de este trabajo, la 

tendencia a la unificación, no sólo se produce entre distintos tipos de empleados públicos, 

sino también, entre ámbitos sancionadores diferentes, aunque respondan a finalidades 

distintas.  

 

El notable incremento de los plazos de prescripción de las faltas para el caso del trabajador 

público ha levantado igual o mayor polémica que la sucedida para los funcionarios, más aún 

cuando ya se contemplaba para algunos de ellos una escala similar a la contenida en el 

ET2448. Para parte de la doctrina científica la opción que hace el legislador a favor de la 

denominada “prescripción larga” va en detrimento del personal laboral, de tal forma que 

podría darse la paradoja de que las responsabilidades penales derivadas de una actuación 

sancionable disciplinariamente prescribieran y subsistieran las disciplinarias2449.  

 

Pese a que las mismas argumentaciones que se han esgrimido para las faltas leves de los 

funcionarios podrían ser aplicadas al personal laboral para oponerse a estos incrementos, si 

es cierto que la unificación convergente de los plazos operada en el EBEP desde polos 

opuestos para todos los empleados públicos, los acerca a los recogidos por la LPA. Esta 

realidad, que es visible en muchos otros aspectos de su régimen disciplinario, tiende a 

imponerse pese a las reiteradas previsiones normativas contrarias a tal querencia unificadora 

(arts. 127.3 y 132.1 y DA. Octava LPA). A pesar de lo dicho hasta ahora, con el 

establecimiento de estos plazos de prescripción por el EBEP, en el caso de los funcionarios, 

flaco favor se hace a la pretendida unificación si sólo se les concede una vocación supletoria 

                                                                                                                                                      
empleados públicos en la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público", El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 5, Quincena del 15 al 29 Mar. 2008, Ref. 852/2008, pág. 852, tomo 1, 
Editorial LA LEY, disponible en Westlaw. 
2447 CÁMARA DEL PORTILLO, D. "Régimen disciplinario de los empleados públicos: funcionarios y 
personal laboral", en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso 
extraordinario de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL 
GRACIA), Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. pág. 270. 
2448 El artículo setenta y uno (“Prescripción de infracciones y faltas”) del  Real Decreto 2205/1980, de 13 de 
junio, por el que se regula el trabajo del personal civil no funcionario en los establecimientos militares, 
establece que “respecto a los trabajadores, las faltas leves prescribirán a los diez días, las menos graves y 
graves a los veinte días y las muy graves a los sesenta, a partir de la fecha en que el Establecimiento tuvo 
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido”. 
2449 GARATE CASTRO, J., “Deberes, faltas y sanciones del empleado público en su Estatuto Básico (algunos 
elementos para valorar su regulación)”, Revista Relaciones Laborales, núm.19, año XXIV, octubre 2008, págs. 
449-473. 
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al aplicarse sólo para aquellos casos en los que en la normativa específica no se establezca 

algún plazo, no siendo por tanto normativa de general aplicación2450.     

 

En materia disciplinaria del personal laboral a su servicio, las AAPP se mueven en un 

campo donde lo habitual es la sucesión de actos burocráticos que por su propia naturaleza 

dificultan la toma rápida de decisiones. Dado que este aspecto es sobradamente conocido 

por los infractores, la ampliación de los plazos prescriptivos protegería a las AAPP, 

ajustándose así a las necesidades propias del sector público2451. Esta diferencia de plazos 

entre trabajadores públicos y privados, y dentro de los propios colectivos entre sí, puede 

suponer, a simple vista, una falta de equidad entre empleados. Dicha apreciación de  

desigualdad se agravaría más aún con la tendencia a la externalización de determinados 

servicios por las AAPP, que colocaría en el mismo espacio a trabajadores con garantías y 

respuestas jurídicas muy diferentes2452.  

 

Para analizar esta situación, es necesario acudir a la doctrina del TC sobre la igualdad ante la 

ley. Una síntesis de los contenidos de la compleja y extensa jurisprudencia de este Tribunal 

sobre el principio de igualdad ante la Ley o en la Ley, partiría de la premisa inicial por la 

que “[…] a los supuestos de hecho iguales deben serles aplicadas unas consecuencias 

jurídicas que sean iguales también, y que para introducir diferencias entre los supuestos de 

hecho tiene que existir una suficiente justificación de tal diferencia, que aparezca como 

fundada y razonable, de acuerdo con criterios y juicios de valor generalmente 

aceptados”2453. Un análisis de ambos grupos de trabajadores “ordinarios” y los “públicos”, 

así como de las estructuras en la que se integran, permite ver las diferencias y similitudes 

entre ambos.  

 

Si bien inicialmente ambos colectivos tienen como parámetros legales la legislación laboral, 

el EBEP se coloca gracias a lo dispuesto en su artículo 7, como una herramienta con 

                                                 
2450 Sobre la vocación supletoria de estos plazos véase GALLARDO CASTILLO M. J., Régimen 
disciplinario….op. cit. pág. 286.  
2451 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1083. 
2452 En parecidos términos, al ver un agravio comparativo, CAMPOS DAROCA, J.M., Empleo público 
laboral. Puestos de trabajo, clases de empleados públicos laborales, y extinción de la relación laboral, 
Fundación Asesores Locales, Málaga, 2011, op. cit. pág. 122. 
2453 Por todas,  STC 49/1982, de 14 de julio  [ RTC 1982, 49]  , F. 2. En el mismo sentido  SSTC 49/1985, de 
28 de marzo  [ RTC 1985, 49]  , o 39/2002, de  14 de febrero  [ RTC 2002, 39] . 
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suficiente poder para modelizar el empleo público laboral como si fuese una “relación 

laboral especial”. Por otro lado, ni los comportamientos exigidos ni las pautas de 

comportamiento, ni siquiera las finalidades buscadas, por los empleados públicos laborales 

ni a la propia empresa-AP, son iguales al resto de los laborales ni a las empresas privadas. 

Asimismo los entornos en los cuales se desarrolla la vida de cada uno de estos colectivos 

son diferentes, con estructuras, procedimientos y estándares de comportamiento distintos. 

Otra cuestión sería que en determinados momentos de la historia se quieran acercar 

peligrosamente ambos mundos y precisamente no arrimando el ascua al interés general 

propio de las AAPP.  

 

El propio TC ha reconocido que “[…] el principio de igualdad "ante o en la Ley" impone al 

legislador el deber de dispensar un mismo tratamiento a quienes se encuentran en 

situaciones jurídicas iguales, con prohibición de toda desigualdad que, desde el punto de 

vista de la finalidad de la norma cuestionada, carezca de justificación objetiva y razonable, 

o que resulte desproporcionada en relación con dicha justificación. Lo que prohíbe el 

principio de igualdad son, en suma, las desigualdades que resulten artificiosas o 

injustificadas por no venir fundadas en criterios o juicios de valor generalmente aceptados, 

además de que, para que sea constitucionalmente lícita la diferencia de trato, las 

consecuencias jurídicas que se deriven de tal distinción deban ser proporcionadas a la 

finalidad perseguida, de suerte que se eviten resultados excesivamente gravosos o 

desmedidos […]”2454. 

 

A la vista de los anteriores argumentos, ni tales desigualdades parecen artificiosas, ni 

injustificadas, puesto que si el entorno en el que se mueve el empleado público laboral 

responde a patrones con pautas temporales determinadas, ¿resultaría ilógico que la 

valoración disciplinaria de su comportamiento se adecuara a las mismas pautas? y ¿es más 

adecuado acercar términos entre el personal que se mueve en ámbitos similares –empleados 

públicos- o entre aquellos que lo hacen en entornos bien diferentes –laborales ordinarios y 

empleados públicos laborales?. Si el objetivo del EBEP es acercar marcos normativos de los 

distintos tipos de empleados públicos la cuestión de los plazos prescriptivos sería un punto 

de cierta relevancia a tener en cuenta. 

                                                 
2454 “[…] entre otras,  SSTC 76/1990, de 26 de abril  [ RTC 1990, 76]  , F. 9;  1/2001, de 15 de enero  [ RTC 
2001, 1]  , F. 3;  152/2003, de 17 de julio  [ RTC 2003, 152]  , F. 5.c;  193/2004, de 4 de noviembre  [ RTC 
2004, 193]  , F. 3; y  57/2005, de 14 de marzo  [ RTC 2005, 57]  , F. 3”, véase en FJ.3º de la  STC 138/2005, de 
26 de mayo (RTC 2005, 138). 
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Finalmente, el TC ha reconocido que los requisitos para que pueda apreciarse la vulneración 

del principio de igualdad ante la Ley son dos. Por un lado, parte de la comprobación del 

hecho de si la norma cuestionada ha introducido directa o indirectamente una diferencia de 

trato entre grupos o categorías de personas. Por otro lado, ha de analizarse si las situaciones 

subjetivas a comparar son efectivamente homogéneas o equiparables, de tal forma que el 

elemento de comparación no resulte arbitrario o caprichoso. De la verificación de ambos 

presupuestos resultará la procedencia de entrar a valorar la licitud constitucional de la 

diferencia que se contiene en la norma a analizar.2455. En el presente caso si bien se establece 

diferencia la misma, a nuestro juicio, se encuentra plenamente justificada.  

 

Toca ahora analizar como se ha respondido a esta pretendida unificación por parte de la 

negociación colectiva y de la respuesta de los tribunales a las posibles discrepancias entre 

una y otra. La enmienda número 147 presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el 

Senado al texto del EBEP durante su tramitación intentó incluir sin éxito un párrafo final en 

su artículo 97 por el que “en el supuesto de personal laboral prescribirán según lo dispuesto 

en su Convenio Colectivo propio, o en su defecto, en lo establecido en el Estatuto de los 

Trabajadores”. Esta enmienda no salió adelante, por lo que una primera impresión nos lleva 

a decantarnos por la idea de que el legislador no quiso establecer plazos diferentes para 

funcionarios y personal laboral público, sino que dio un paso más allá en ese camino de la 

aproximación de regímenes. Toca ahora analizar como la negociación colectiva ha abordado 

este tema y la respuesta que han dado los tribunales a las posibles discrepancias entre los 

plazos establecidos por los Cc y los del EBEP. 

 

La diferencia de plazos entre la regulación laboral común y la del EBEP, ha tenido su reflejo 

en la negociación colectiva de los empleados públicos laborales, decantándose ésta por los 

plazos recogidos en el ET2456. Pese a ello, no deja de haber Cc que abogan por una 

                                                 
2455 Sentencia del Tribunal Constitucional (Pleno), Sentencia núm. 112/2006 de 5 abril, RTC 2006\112, FJ.5º. 
2456 Véase III CUAGE (art. 81); CCPLDIPROV Tarragona (art. 42.8); Cc del personal laboral de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (art. 81); III Convenio Colectivo para el personal de la Entidad Pública 
Empresarial del Suelo (art. 46); IX Convenio Colectivo del personal laboral del Consejo General del Poder 
Judicial (art. 30); II Convenio Colectivo del Instituto de Crédito Oficial (art. 56); VI Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía (art. 47); Convenio Colectivo de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía, 2003-2010 (art. 67.1); VI CC PLCAT (art. 53.9); CCPLCA Madrid (art. 
71.6); II CCPL Generalitat Valenciana (art. 23.5); V CCUPL Principado de Asturias (art. 52); CCTPL CA 
Murcia (art. 57.1); CCPLACF Navarra (art. 108.1); V CCPLJ Extremadura (art. 38); Convenio colectivo de la 
empresa Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera (Personal laboral) (art. 42.7.1);  Convenio colectivo 
para el personal laboral de Institución Ferial de Cádiz (IFECA) (art. 55); CCPLAYTO  Benahadux (art. 34); 
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unificación de plazos para la prescripción apostando en su texto como criterio único para 

todas las personas empleadas públicas por lo previsto para el personal funcionario2457; o que 

al contrario, recojan en un mismo artículo plazos diferentes para ambos colectivos2458.  

 

Algunos Cc optan por ampliar los plazos previstos en el ET y el III CUAGE sin llegar a 

alcanzar a los previstos en el EBEP. Los ejemplos más significativos son los siguientes:  

 

���� El art. 19 CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido 

en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 

(Asturias) aumenta los plazos a los 15 días (faltas leves), 1 mes (graves) y 3 meses (muy 

graves)2459. 

���� En el caso del art. 43 CCPLAYTO Graus (Huesca), se aumentan los plazos del ET y III 

CUAGE hasta los 20 (faltas leves), 60 días (graves) y 90 días (muy graves). 

                                                                                                                                                      
Convenio colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de Peligros, 2008-2011 (art. 61.4);  Convenio 
Colectivo de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Huelva, 2007-2008 (art. 51); Convenio colectivo pare el 
personal laboral del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (art. 70.1); Convenio colectivo para el Personal 
Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Toro (Zamora) (en el apartado 3 de su anexo con reglamento 
disciplinario); CCPLAYTO Zaragoza (art. 65); Convenio colectivo para el personal del Patronato Municipal 
Teatro de Rojas, 2008 (art. 81.3); Convenio colectivo del Consejo de Estado (personal laboral) 2007-2010 (art. 
23.1.2.d); Convenio colectivo único del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos (personal 
laboral) (art. 146.3); CCPLAYTO Villablino –León (art. 46); CCPLDIPROV León (art. 7); II Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Generalitat Valenciana (art. 23.5); Convenio colectivo del personal 
laboral de Suma Gestión Tributaria Diputación de Alicante (art. 87); CCPLAYTO Alcudia, CCPLAYTO 
Eivissa (art. 101) y CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia -Islas Baleares; CCPLAYTO Baños de Río Tobía –
La Riola (art. 27); CCPLAYTO Málaga (art. 77); CCPLAYTO Villavieja del Lozoya –Madrid (art. 40); 
CCPLAYTO Osuna -Sevilla, (art. 74); Convenio colectivo de la empresa Bomberos del Principado de Asturias 
(Personal laboral) (art. 49); CCPLAYTO Villagonzalo –Badajoz (art. 58); CCPLAYTO Cabeza del Buey –
Badajoz (art. 62); y Convenio regulador de las condiciones de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de 
Cangas del Narcea (art. 31), y CCPLAYTO Mieres –Asturias (art. 37.7). Se remiten directamente al ET: 
CCPLAYTO Ayerbe –Huesca (art.51). En sentido contrario, recogiendo el criterio del artículo 97 EBEP, 
véase: CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial (art. 56); CCPLAYTO Alpedrete –Madrid (art. 
50.4); CCPLAYTO Granen –Huesca (art. 56); CCPLAYTO Entrena –La Rioja (art. 38); CCPLAYTO Lena y 
art. 74 del 2 CCPLAYTO Navia –Asturias (art. 54); CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales 
(art. 33); CC CAPN 2013-2018 (art. 100); VIII CCPLCAMelilla (art. 27.5); II CC JCLMancha (art. 84); CC 
AEBOE 2012 (art. 78); III CC PLCA Canarias (art. 63); CC PLCyL 2013 (art. 91); VIII Convenio Colectivo 
del personal laboral del Gobierno de Cantabria (art. 84.1). Se remiten directamente al EBEP: V CCUPL Xunta 
de Galicia (art. 47); CCPLCA Rioja (art. 44); CCPLCA Illes Balears (art. 108); CCPLDIPPROV Sevilla (art. 
94); y CCPLAYTO Priego de Córdoba (art. 42.1). Se remite a los legalmente establecidos el CCPLCAE (art. 
58.9). 
2457 Art. 49 CCPLDIPPROV Cádiz; y art. 24 CCPLDIPROV A CORUÑA. 
2458 El art. 57 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca), establece los plazos del ET para los laborales y los 
funcionarios las de EBEP. 
2459 En el mismo sentido el art. 27 CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro 
de la Línea 1  2013-2015. 
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���� El art. 47 CCPLAYTO La Cabrera (Madrid), mantiene los plazos del ET excepto para 

las faltas muy graves que las amplía a 2 meses2460. 

 

No existe unanimidad sobre la opción que ha de elegirse en caso de conflicto entre los 

plazos del EBEP y los del Cc, quedando por otro lado clara, la primacía del primero sobre el 

ET, pues como veremos más adelante con detalle, los tribunales acaban reconociendo que 

han de aplicarse los plazos del EBEP sobre los previstos en el ET, con determinadas 

matizaciones2461. Para gran parte de la doctrina la primacía del EBEP sobre el Cc queda 

clara a tenor de lo dispuesto en los apartados 1 y 4 del artículo 93 EBEP, no estableciéndose 

además que el artículo 97 EBEP sea una norma de mínimos negociable2462. En el caso de los 

funcionarios, para la doctrina los artículos recogidos en el EBEP sobre el régimen 

disciplinario tienen vocación supletoria al ser sólo aplicable en el caso de que la norma 

específica no determine plazo alguno2463.  

 

En todo caso, si hay margen para modificar los preceptos establecidos en el EBEP para los 

funcionarios públicos, hay espacio para la negociación, por lo que la aproximación entre 

ambos colectivos es posible, si se no se opta por unificarlos sobre la base de los plazos de 

                                                 
2460 En los mismos términos art. 25 CCPLAYTO  Cabanillas de la Sierra y art. 5 CCPLAYTO Manzanares el 
Real (Madrid). 
2461 STSJ MAD 17172/2010, de 19 de noviembre, Nº Recurso: 3563/2010, Sala de lo Social, FD.3º. 
2462 Con una extensa argumentación a favor de la prevalencia del art. 97 EBEP sobre las posibles mejoras en 
plazos del Cc véase  ROCA VALERO, V., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del 
Personal Laboral al servicio de la Administración General del Estado. 2. Especialidades introducidas por el 
EBEP en el régimen disciplinario del personal laboral", en VVAA, Manual sobre responsabilidad 
Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. 
CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA 
GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. págs. 528-530. Véanse también a RAMOS MORAGUES, 
F., “La relación laboral especial del empleado público”, El personal laboral de las Administraciones Públicas, 
edición nº 1, Editorial LA LEY, Madrid, Abril 2011 (LA LEY 14850/2011); LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La 
relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico tras el Estatuto Básico del 
Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 329; GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad 
disciplinaria del personal laboral de las Administraciones Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 358; CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen 
disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., y CARDENAL CARRO, M.; coord. 
HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor 
de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit pág. 1083; GÁRATE CASTRO, J., "Deberes, 
faltas y sanciones del empleado público en su Estatuto básico (Algunos elementos para comprender y valorar 
su regulación)", Relaciones Laborales, Nº 19, Quincena del 8 al 23 Oct. 2008, Año XXIV, pág. 449 y ss., tomo 
2, Editorial LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY 39965/2008); y SANZ GANDASEGUI, 
F. A., "Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios de la Administración General del Estado. I. Principios 
generales", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y 
J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág 
43. 
2463 GALLARDO CASTILLO, M.J., Régimen disciplinario….op. cit. pág. 286.  
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prescripción previstos en el EBEP. Cosa distinta serán los efectos que deba darse a esta 

concreción fruto del consenso de las partes negociadoras, como legislación prenegociada o 

pseudolegislación, con la que se allanaría el camino para el acercamiento de regulación de 

los regímenes entre funcionarios y laborales por las vías previstas en los artículos 36, 37.2 d) 

y 38.8 EBEP.  Varias son pues la cuestiones planteadas para el trabajador público que 

iremos desarrollando, el carácter de derecho necesario indisponible o no del artículo 97 

EBEP, la posibilidad del juego de las prescripciones corta y larga del ET y su 

compatibilidad con los plazos del EBEP, el plazo de cómputo de la prescripción en las faltas 

continuadas y la regulación de las faltas ocultas. 

 

Es cierto que el EBEP nada dice acerca de que los plazos recogidos en el artículo 97 EBEP 

sean disponibles para la negociación colectiva. Sin embargo, se reconoce por parte de 

doctrina científica y cuenta con el respaldo puntual de distintas sentencias de los Tribunales, 

la idea de que tal disponibilidad no sólo se da para el caso de los recogidos en el artículo 

60.2 ET, sino también para los plazos previstos en el artículo 97 EBEP2464. La consecuencia 

inicial de este posicionamiento judicial es que, “[…] la norma de aplicación preferente, en 

cuanto que no está prohibido por el EBEP mejorar tal regulación, será la del Convenio 

Colectivo que modaliza y concreta para su ámbito de aplicación el plazo de prescripción de 

las faltas”2465. 

 

 En la STSJCLM 1246/2010, Sala de lo Social, de 28 de julio, se argumenta a favor de este 

posicionamiento pues “[…] encontrándonos ante un supuesto de empleado público laboral, 

debe detallarse en primer lugar cual sea el precepto de preferente aplicación, que sin duda 

lo sería el EBEP, si no existiera Convenio Colectivo que, amparado en la cobertura 

constitucional del artículo 37,1 CE , y bajo las reglas de legitimación contenidas en el 

Estatuto de los Trabajadores (artículo 87), ha regulado, con sometimiento a la Ley (artículo 

85,1 ET), las relaciones laborales en ese concreto ámbito, que permite sin duda mejorar la 

regulación general contenida en la norma general aplicable” (FD.5º)2466. No debe por tanto 

                                                 
2464 Respecto a la doctrina científica véase ELÍAS DE TEJADA CASANOVAS, J.M., PEDREÑO 
NAVARRO, L. y RIVEREA GARCÍA DE LEÁNIZ, en “Trabajo y …”, op. cit. pág. 1334, al entender estos 
autores que los plazos establecidos en la legislación pueden ser reducidos por los convenios colectivos, 
atendiendo al carácter tuitivo y pro-operario del Ordenamiento Jurídico Laboral, siempre, eso sí, que redunde 
en una mejora para el trabajador. Por otro lado véase la STSJ CLM 1119/2012, de 10 de abril, Nº Recurso: 
221/2012, Sala de lo Social, FD.5º; STSJ CLM 500/2013, de 12 de febrero, Nº Recurso: 1878/2012, Sala de lo 
Social. 
2465 STSJ CLM 2801/2010, de 28 de julio, Nº Recurso: 652/2010, Sala de lo Social, FD.5º. 
2466 Rec. 652/2010, LA LEY 129515/2010. 
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considerarse el plazo de prescripción de las faltas previsto en el art. 97 EBEP como un 

mínimo de derecho necesario, de tal forma que puede ser mejorado por la negociación 

colectiva, primando así la voluntad negociadora de establecer un régimen de plazos que se 

considera “menos gravoso” para el empleado público laboral que el previsto en el EBEP2467.  

 

Por ello, “[…] los plazos de prescripción a aplicar […] no son otros que los previstos en la 

norma convencional de referencia, al ser ésta posterior al EBEP y mejorar el régimen que 

en tal materia dispone su artículo 97 […]”, manteniéndose esta prevalencia incluso si los 

plazos recogidos por el Cc son más gravosos que los previstos en la legislación laboral2468. 

Debe pues, acogiéndonos a esta interpretación de la naturaleza del artículo 97 EBEP, 

aplicarse la norma más favorable al trabajador pero en su conjunto, evitándose así el 

“espigueo” normativo2469.  

                                                 
2467 “[…] o, si se prefiere, atemperado en su onerosidad si se trata del régimen disciplinario como aquí sucede 
Dicho esto, el artículo 36 del Convenio Colectivo de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena dispone en su artículo 36 respecto a la prescripción de las faltas que "Las faltas leves prescribirán a los 
diez días, las graves a los veinte días y las muy graves a los sesenta días, contados todos ellos a partir de la 
fecha en que la Administración tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse 
cometido.", regulación que, como se ve, es bastante menos gravosa que la prevista en el artículo 97 del EBEP. 
Por ello, habiendo sido voluntad de los negociadores de la norma colectiva fijar un régimen de prescripción de 
las infracciones más ventajoso que el contenido en el Estatuto Básico, lo que, además, acordaron de manera 
específica no obstante remitirse inicialmente a él, tal regulación debe prevalecer, sin duda, sobre la del EBEP, 
pues, de no ser así, carecería de razón de ser el sistema convenido sobre prescripción de faltas, ya que habría 
sido suficiente con que las partes negociadoras se remitiesen genéricamente al EBEP, debiendo primar, por 
ende, la norma especial sobre la general. Así lo tienen entendido igualmente otras Salas de suplicación, 
pudiendo citarse, por todas, la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 
Mancha de fecha 28 de julio de 2.010 (recurso nº 652/10) y la de la Sala de lo Social del TSJ de Madrid de 
fecha 11-02-2011, entre otras” (STSJ EXT 1182/2011, de 25 de julio, Nº Recurso: 286/2011, Sala de lo Social, 
FD.3º). 
2468 STSJ MAD 571/2011, de 11 de febrero, Nº Recurso: 5276/2010, Sala de lo Social, FD.7º y 10º. 
2469 Asimismo, la STSJ CyL 429/2012, Sala de lo Social, de 30 de mayo (LA LEY 73075/2012), tras recoger y 
hacer suyos estos argumentos entiende que “sería de aplicación el citado Convenio Colectivo pues en base a él 
se incoa el Expediente Disciplinario se tramita y se sanciona al actor por lo que también es de lógica jurídica 
aplicar éste para plazo de prescripción de las faltas previsto en el mismo. Cuando además es más favorable 
para el trabajador y en tal sentido debemos de tener en cuenta lo señalado en el art. 3.3 del Estatuto de los 
Trabajadores (LA LEY 1270/1995) que en caso de conflicto entre dos normas laborales, tanto estatales como 
pactadas, éste debe resolverse mediante la aplicación de lo más favorable para el trabajador, en su conjunto, 
de tal forma que la restricción del Convenio, acorde con el ET, juega siempre en beneficio del trabajador, 
máxime si se tiene en cuenta que no estamos ante normas de derecho necesario” (FD.2º). Esta es la 
argumentación que esgrime en la STSJ MAD 880/2011, de 22 de febrero (Id Nº Recurso: 4745/2010, Sala de 
lo Social) al establecer que “si se observa en la carta de sanción la demandada acude a la tipificación del 
Convenio Colectivo, concretamente a su art. 81.2.c), así como al elenco de sanciones que en el mismo se 
establece en su art. 82.a) no siendo en consecuencia aceptable que acuda al EBEP para la aplicación del 
plazo de prescripción, en un deliberado espiqueo normativo. Por el contrario, lo que parece razonable es que 
si la tipificación y sanción de la falta se ha efectuado conforme a las previsiones del Convenio, sean también 
sus previsiones las que se apliquen para la aplicación de los plazos de prescripción. Por otro lado, el art. 3.3 
del ET es claro al establecer que en caso de conflicto entre dos normas laborales, tanto estatales como 
pactadas, éste debe resolverse mediante la aplicación de lo más favorable para el trabajador, en su conjunto, 
de tal forma que la restricción del Convenio, acorde con el ET, juega siempre en beneficio del trabajador, 
máxime si se tiene en cuenta que no estamos ante normas de derecho necesario y que el art. 58 del ET permite 
el ejercicio del poder sancionador con las restricciones y limitaciones que en el Convenio de aplicación 
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Una posición intermedia entre la mantenida por la doctrina científica y la posición vista por 

las sentencias anteriores analizadas, es la defendida por la Sala de lo Social del TSJM en su 

Sentencia 146/2011, de 7 marzo (rec. 5176/2010, Sección 6ª, LA LEY 25526/2011). Dicho 

Tribunal mantiene que “[…] a tenor de lo dispuesto en los arts. 7 […] y 93.1 y 4 del EBEP 

[…], en relación con el art. 97, se ha de entender que el régimen disciplinario de esta ley es 

de aplicación preferente a los trabajadores por cuenta ajena de la Administración, y en lo 

no previsto en su Título VII, Régimen disciplinario, se aplicará la legislación laboral, lo que 

conlleva la aplicación del art. 97 que regula los plazos de prescripción de las faltas y 

sanciones, con los plazos de prescripción de 3 años para las faltas muy graves, 2 años para 

las faltas graves y un año para las faltas leves, plazos contados a partir de que la falta se 

hubiera cometido. En este precepto se incorpora la previsión de que en el caso de faltas 

continuadas el plazo no comience hasta que cesa la comisión de la falta, lo que parece un 

reflejo de la jurisprudencia laboral sobre esta cuestión. Arguye el recurrente en contra de 

la aplicación del art. 97 del EBEP que se ha publicado con posterioridad al EBEP el III 

convenio único para la Administración del Estado, en cuyo art. 81 se sigue estableciendo un 

plazo de seis meses de prescripción a partir de la comisión de la falta. Pero el argumento 

no es sólido, pues los convenios colectivos están sujetos al principio de jerarquía normativa 

debiendo respetar las disposiciones legales, y en este caso es claro el mandato legal según 

el cual el régimen disciplinario de los trabajadores al servicio de la Administración se rigen 

por lo dispuesto en el EBEP  y en lo no previsto en dicha norma por la legislación laboral. 

Ahora bien, el art. 97 EBEP constituye la regulación que habrá de respetarse respecto de 

los plazos de prescripción de las faltas que se computan a partir de su comisión, pero no 

deja sin efecto la regulación laboral de los plazos de prescripción de la legislación laboral 

que se computan a partir del conocimiento por parte del empresario”.  

 

A partir de la anterior argumentación, la Sala va construyendo las diferencias que con esta 

nueva regulación del EBEP se establecen entre la preexistente a esta norma y la actual, y 

entre el marco en el que se mueve la AP y la legislación laboral ordinaria. Así, en “[…] la 

legislación laboral existe la distinción, no prevista en el ordenamiento administrativo - ni 

en el EBEP ni en su precedente el art. 20 del RD 33/86 de 10 enero, Reglamento de 

Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado - entre las 

                                                                                                                                                      
puedan establecerse, como consecuencia, precisamente, del carácter potestativo del ejercicio del poder 
disciplinario del empresario”(FD. Único). 
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denominadas "prescripción larga" y "prescripción corta", tal como se regula en el art. 60.2 

del Estatuto de los Trabajadores. Por ello cabe entender que la prescripción de seis meses a 

partir de la comisión de la falta regulada en el art. 60.2 del ET […] queda desplazada por 

la regulación del EBEP […]  para los trabajadores incluidos en su ámbito de aplicación, a 

los que se aplicará la prescripción "larga" de 3, 2 y 1 año según la falta sea muy grave, 

grave o leve. Pero queda subsistente, como aspecto no regulado por el EBEP - art. 93.4 de 

dicha ley - la prescripción "corta", a partir del conocimiento por el empresario, de 60 días, 

20 días o 10 días según la gravedad de la falta” (FD.6º)2470.  

 

En este último caso, si se acogiese esta posición, para nosotros la menos desacertada de no 

optarse por la unificación total, “[…] es doctrina jurisprudencial consolidada (por todas 

sentencia de 18 de noviembre de 1.989) el que para el cómputo del plazo de prescripción de 

las faltas contenido en el artículo 60.2 del Estatuto de los Trabajadores han de tomarse en 

consideración los días naturales (incluyendo, por tanto, los inhábiles), de conformidad con 

lo previsto en el artículo 5.2 del Código Civil” (STS 7427/1998, de 9 de diciembre, Nº 

Recurso: 5163/1997, Sala de lo Social, FD.4º), “[…] pues con toda claridad no se trata 

aquí de un plazo procesal, sino del término en que se extingue por prescripción el derecho 

subjetivo de naturaleza material que al empleador incumbe, para corregir o sancionar, en 

el ejercicio de la potestad organizativa y disciplinaria conferida por los artículos 1º.1, 5º a) 

y c) y 20 del Estatuto de los Trabajadores , las faltas o incumplimientos imputables al 

personal de él dependiente” (STSJ AS 1137/2000, de 24 de marzo, Nº Recurso: 3303/1999, 

Sala de lo Social, FD. Único).  

 

Asimismo, es doctrina jurisprudencial consolidada que la prescripción a diferencia de la 

caducidad, no puede apreciarse de oficio, sino que ha de ser alegada por la parte en el 

momento procesal oportuno, esto es en el acto del juicio2471; pues “[…] quien alega una 

prescripción es quien tiene que probar el día inicial del plazo aplicable, y que el trabajador 

que alega cualquier plazo del art. 60 del Estatuto de los Trabajadores tiene que acreditar el 

día en que cometió la falta (o concluyó el desarrollo de una conducta continuada) si 

pretende alegar la prescripción "larga" de seis meses desde tal comisión; o tiene que 

                                                 
2470 Sala de lo Social del  TSJM en su Sentencia 146/2011, de 7 marzo (rec. 5176/2010, Sección 6ª, LA LEY 
25526/2011), FD.6º. 
2471 STS –Social- 3143/2003 de 30 de abril de 2003, Nº de Recurso 2702/2002, FD. 2º, y reproduciendo dicha 
jurisprudencia la STSJ CAT 4724/2011, de 10 de mayo, Nº Recurso: 100/2011, Sala de lo Social, FD.4º. 
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acreditar el conocimiento cabal de su conducta por parte del órgano competente para 

aplicar la sanción en ejercicio del poder disciplinario de la Empresa”2472. 

 

La discrepancia de criterios entre la doctrina científica y la judicial, hace que parte de la 

primera y “dado el estado actual de la cuestión” considere que deben aplicarse con cautela 

los plazos de prescripción, de tal forma que para evitar resultados desfavorables, sería 

conveniente no exceder los plazos del convenio colectivo correspondiente2473. Esta no nos 

parece una respuesta adecuada a una cuestión que puede solucionarse de forma más segura y 

valiente optando por dar seguridad jurídica a empleados y AAPP, a través de la unificación 

de criterios en base a lo que la letra de la norma dice y el espíritu del EBEP parece 

indicarnos. Resulta en este punto especialmente artificial la discusión generada. En lo que el 

EBEP regule déjese como tal y en lo que no haya regulado cumpliméntese por los cauces 

previstos. La no opción por un criterio claro de prelación, hace que los problemas no 

finalicen con los plazos si no con otros aspectos que afectan también a la figura de la 

prescripción.  

 

El artículo 60.2 del ET no sólo contiene diferencias de duración de plazos respecto a los 

recogidos en el artículo 97 EBEP, sino también respecto al comienzo del cómputo de plazo 

de prescripción. Mientras que para el ET este plazo de prescripción comienza “a partir de la 

fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses 

de haberse cometido”, en el EBEP, “comenzará a contarse desde que la falta se hubiera 

cometido y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas”.  

 

Como ya se ha adelantado, en el ET “[…] existe una doble previsión y un doble régimen 

jurídico en relación con la prescripción, pues mientras la de los sesenta días, conocida 

como "prescripción corta" comienza a contar desde que la empresa tuvo conocimiento de la 

comisión de la falta, la de los seis meses o "prescripción larga" comienza a contar desde 

que se cometió la falta y no desde que la empresa tuvo conocimiento de la misma. Esta es la 

regla general que deriva del hecho de que, como esta Sala ha dicho de forma reiterada –por 
                                                 
2472 STS 10143/2001, de 20 de diciembre, Nº de Recurso 1413/2001, FD.2º, y reproduciendo dichos 
argumentos la STSJ EXT 472/2009, de 21 de abril, Nº Recurso: 139/2009, Sala de lo Social, FD.4º. 
2473 ROCA VALERO, V., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del Personal Laboral al 
servicio de la Administración General del Estado. 2. Especialidades introducidas por el EBEP en el régimen 
disciplinario del personal laboral", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. 
FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 
2010, op. cit. págs. 535-536. 
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todas SSTS de 21-7-1986, 24-7-1989 - el instituto de la prescripción está directa y 

funcionalmente vinculado al principio de seguridad jurídica consagrado en el art. 9.3 de la 

Constitución, que no permite que la pendencia de una posible sanción disciplinaria se 

perpetúe por tiempo indefinido. La regla de partida para el cómputo del plazo largo 

prescripción es, pues, la establecida legalmente se comienza a contar desde que se cometió 

la falta y no desde que la empresa tuvo conocimiento de la misma” (STSJ AND 

11592/2012, de 28 de noviembre, Nº Recurso: 2108/2012, Sala de lo Social)2474.  

 

En el EBEP, inicialmente, no cabe hablar de estas dos prescripciones, puesto que de 

establecer una similitud entre ambos regímenes jurídicos la opción del legislador en el caso 

de los empleados públicos laborales ha sido la de la denominada “prescripción larga”. Si se 

optase por una preeminencia de lo contenido en el EBEP sobre lo recogido en la 

negociación colectiva, por considerarlo indisponible por ésta, aquí finalizaría gran parte de 

la discusión jurídica. A pesar de lo dicho, la negociación colectiva ha optado en ocasiones 

por darle el carácter de derecho necesario al artículo 97 EBEP de una forma expresa. Este es 

el caso del V CCUPL Xunta de Galicia que tras fijar como plazos de prescripción de las 

faltas y de las sanciones los establecidos en el artículo 97 EBEP, matiza que “se aplica con 

el carácter de disposición de derecho necesario al personal laboral de las administraciones 

públicas” (art. 47.8). 

 

Esta parece ser la postura que en su momento se quiso dar a dicho precepto. Por un lado, 

tomando como base del propio texto del EBEP, se aprecian las siguientes cuestiones: la 

tendencia unificadora de la regulación para funcionarios y laborales que se reitera en su EM; 

la compleja estructura jurídica que se crea con la conjugación en el mismo texto legal de dos 

ámbitos competenciales diferentes; y la ausencia de la referencia a la negociación colectiva 

en este punto, al contrario de lo que sucede con otros aspectos del régimen disciplinario del 

Título VII EBEP (por ejemplo el art. 95.2.p y 3).  Es revelador el contenido de la instrucción 

13 del anexo de la RIEBEP, donde se recoge que los plazos de prescripción de faltas y 

sanciones se aplican “con el carácter de disposición legal de derecho necesario al personal 

                                                 
2474 En el mismos sentido véanse la STSJ CV 4101/2011, de 14 de junio, Nº Recurso: 582/2011, Sala de lo 
Social, FD.4º; la STSJ MAD 5834/2009, de 7 de julio, Nº Recurso: 2272/2009, Sala de lo Social, FD.2º; y la 
STSJ GAL 3894/2009, de 8 de mayo, Nº Recurso: 423/2009, Sala de lo Social, FD.5º. 
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laboral”. Esta posición se ve reforzada al ser reiterada en las instrucciones para la aplicación 

del EBEP en distintas AAPP2475.  

 

Asimismo, como reconoce la SAN 1788/2010, de 10 de mayo (Nº Recurso: 41/2010, Sala 

de lo Social) “[…] que es criterio reiterado y pacífico en la jurisprudencia, por todas, 

sentencia TS 20-12-2007, RJ 2007\1897, apoyándose en sus propias sentencias de de 9 de 

marzo de 1992 y 16 de febrero de 1999, en la que se proclamó que "la primacía de la Ley 

en aquellos extremos que tienen carácter inderogable, inalterable e indisponible" y que "en 

aras del principio de legalidad consagrado en el art. 9 CE, las normas promulgadas por el 

Estado, con carácter de derecho necesario, penetran, por imperio de la ley, en la norma 

paccionada ya creada", lo que permite concluir que el art. 37.1 de la Constitución no se 

vulnera mecánicamente por la entrada en vigor de una ley que repercuta sobre los 

convenios colectivos que estén entonces vigentes, aunque la negociación colectiva descanse 

y se fundamente en la Constitución (art. 37.1), puesto que la mayor jerarquía de la Ley 

sobre el convenio deriva de la propia Constitución, como se desprende de su art. 7, que 

sujeta a los destinatarios del mismo, sindicatos de trabajadores y organizaciones 

empresariales, a lo dispuesto en la ley, debiendo recordarse, a estos efectos, la sentencia 

T.Co 58/1985, en la que se dijo que "...la integración de los convenios colectivos en el 

sistema formal de fuentes del Derecho, resultado del principio de unidad del ordenamiento 

jurídico, supone... el respeto por la norma pactada del derecho necesario establecido por la 

ley, que, en razón de la superior posición que ocupa en la jerarquía normativa, puede 

desplegar una virtualidad limitadora de la negociación colectiva y puede, igualmente, de 

forma excepcional reservarse para sí determinadas materias que quedan excluidas, por 

tanto, de la contratación colectiva».  

 

No debe de suponer un obstáculo la rigidez en inflexibilidad en su adaptación de los 

contenidos de los convenios ante la introducción de cambios de calado en normas como el 

EBEP. De hecho como reconoce la propia SAN 1788/2010, de 10 de mayo la negociación 

colectiva no puede entenderse excluyente e inmodificable, ya que con ello se frenaría la 

evolución y el progreso del derecho del trabajo y convertiría lo negocial en derecho 

                                                 
2475 Véase en el mismo sentido las instrucciones generales para la aplicación del EBEP en el ámbito de la  
Administración del Principado de Asturias sus Organismos y Entes Públicos (instrucción 5 del anexo). El 
apartado 2.9.c) de los criterios para la aplicación del EBEP en el ámbito de la Administración Local, establece 
que “Prescripción de faltas y sanciones. Se llevará a efecto según los plazos y la forma de computarlos 
establecidos en el artículo 97”. En sentido contrario, no manifestando nada respecto a su véase la Circular 
num. 6 sobre el EBEP de la Generalitat Valenciana (apartado XVI). 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 759 de 1100 

necesario absoluto y en tantos necesarios como convenios hubiera, debilitando así la 

imperatividad de la ley a favor de lo dispositivo, que sólo cabría en el caso de que la propia 

ley lo autorice así a través de la flexibilización de sus mandatos.  

 

Así pues, la intervención del legislador en los contenidos de la negociación colectiva no 

comporta, de ningún modo, una vulneración del principio de autonomía colectiva, 

consagrado en el art. 37.1 CE, especialmente cuando el empleador es una Administración 

Pública, que se rige por el principio de legalidad2476. Es más, la jurisprudencia ha precisado 

que en la división del trabajo entre el legislador y la negociación colectiva, es totalmente 

ajustado a derecho que el legislador se reserve espacios concretos, que se regularían 

normalmente mediante la negociación colectiva, cuando concurran situaciones 

excepcionales o casos especiales, espacios donde se aplica la primacía de las disposiciones 

legales de derecho necesario (y de las disposiciones reglamentarias dictadas en ejercicio de 

habilitación legal) sobre las disposiciones de los convenios colectivos. Esta primacía 

afectaría “[…] no sólo a las leyes de contenido laboral sino también a todas las 

disposiciones legales […]”, como sería el caso de lo contenido en el EBEP2477. 

 

Esta es pues, nuestra postura, que nos parece la más acertada, pues de lo contrario, cabría 

preguntarse si el esfuerzo unificador del legislador en este punto podría quedar alterado de 

                                                 
2476 Ibidem, “[…] el cual debe primar sobre la autonomía colectiva, a tenor con lo dispuesto en el art. 103, 1 
CE, habiéndose destacado por la jurisprudencia STS 9-03-1992, RJ 1992\1629, citando la sentencia T. Co. 
11/1981, que no es admisible que "...el derecho a la autonomía colectiva equivalga al reconocimiento «de una 
bolsa de absoluta y total autonomía», señalando a continuación que "... En ésta, a veces difícil convivencia 
normativa de ley y convenio, la jurisprudencia ha mantenido la primacía de la ley en aquellos extremos que 
tiene carácter inderogable, inalterable, e indisponible y, además, ha afirmado que, en aras del principio de 
legalidad consagrado en el art. 9 de la Constitución, las normas promulgadas por el Estado, con carácter de 
derecho necesario penetran, por imperio de la ley, en la norma paccionada ya creada […]”,  
2477 Ibidem, “[…]; lo dice así, literalmente, el art. 85.1 ET ("Dentro del respeto a las leyes, los convenios 
colectivos podrán regular materias de índole económica, laboral, sindical y, en general, cuantas otras afecten a 
las condiciones de empleo y al ámbito de relaciones de los trabajadores y sus organizaciones representativas 
con el empresario y las asociaciones empresariales") […] En la misma línea, STS 5-03-2008, RJ 2008\3484, 
que ratificó parcialmente la sentencia de esta Sala de 12-07-2006, AS 2006\1898, en la que se resolvió sobre la 
incidencia de la ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la 
venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, en el convenio colectivo de la 
empresa ALTADIS, admitiéndose de plano la constitucionalidad de la intervención del legislador. La primacía 
de la ley sobre el convenio y la incidencia de la misma sobre convenios vigentes, avalada por la doctrina 
constitucional y la jurisprudencia, se reconocen pacíficamente por la doctrina judicial, por todas, sentencias 
TSJ Madrid 30-04-2007, AS 2007\230849 y sentencias TSJ Comunidad Valenciana 27-06; 21-07; 13-09-2007, 
AS 2007\442; 411 y 839 y 10-02-2009, RJ 2009\1424” (FD.10º). En el mismo sentido reproduciendo el 
contenido de ésta, las SAN 5536/2012, de 26 de noviembre, Nº Recurso: 207/2012, Sala de lo Social, FD.5º; 
SAN 5453/2011, de 28 de octubre, Nº Recurso: 142/2011, Sala de lo Social, FD.3º; y SAN 5189/2011, de 24 
de noviembre, Nº Recurso: 161/2011, Sala de lo Social, FD.4º. Véase en idénticos términos las STSJ MAD 
12207/2011, de 19 de octubre, Nº Recurso: 2154/2011, Sala de lo Social, FD.6º; y la STSJ CV 5371/2011, de 
14 de julio, Nº Recurso: 1340/2011, Sala de lo Social, FD.2º.2. 
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forma tan relevante por la actuación de la negociación colectiva, de tal forma que, se 

estarían generando no ya una diferente regulación entre los laborales “ordinarios” y 

“públicos”, plenamente justificada a nuestro entender, sino entre estos últimos y aquellos 

que teniendo la misma condición, en su convenio colectivo no alteren, no regulen o se 

remitan a los plazos previstos en el EBEP. Con la apertura de esta puerta de escape por parte 

de los Tribunales, se hace un flaco favor al objetivo de unificar en lo máximo posible el 

régimen disciplinario de los empleados públicos y el cumplimiento de esas finalidades que 

con él se pretenden.  

 

Este posicionamiento no ha impedido que los tribunales reconozcan la prevalencia del EBEP 

sobre el ET. Así sucede cuando aún acordando las partes negociadoras someterse a lo 

establecido en el ET, la normativa laboral vigente y demás disposiciones de carácter legal, el 

Cc es anterior a la publicación del EBEP. La STSJ AND 4117/2010, de 20 de julio 

argumenta  que, “a) el contrato de trabajo de la actora y el Convenio Colectivo de 

aplicación es anterior a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12/4, de EBEP, por lo que 

era imposible referencia alguna a esta norma; b) que al contener dicha ley un nuevo marco 

regulador para el personal laboral al servicio de la Administración Pública y en lo relativo 

al régimen disciplinario, distinto del contenido en el convenio, se aplica con carácter 

preferente dicha Ley y en lo no previsto por ella la legislación laboral” (Nº Recurso: 

1373/2010, Sala de lo Social, FD.3º).  

 

Finalmente, y como resumen de la mayoría de las cuestiones planteadas hasta el momento la 

STS/Social 3166/2013, de 23 de mayo, recoge la doctrina al respecto, estableciendo que 

“[…] este doble juego de fechas –prescripción larga y corta- no aparece plasmado en el 

EBEP en que el plazo prescriptivo es único y su inicio se fija en la fecha de la comisión de 

la falta. Ello supone que, durante el mismo, resultará irrelevante el momento de 

conocimiento por parte de la empresa, cuya facultad sancionadora se mantendrá en tanto 

no transcurra el plazo único en cuestión. $o hay en el precepto del EBEP remisión alguna a 

la legislación laboral y no cabe entender que la regulación sobre la prescripción de las 

faltas resulta incompleta. El legislador opta por un sencillo esquema de fijación de un plazo 

y determinación del momento inicial del mismo. Hemos de concluir, por tanto, con la 

inaplicabilidad del art. 60.2 E.T. a los empleados públicos, de suerte que carece de toda 

fundamentación legal la pretensión de trasponer a ese tipo de relaciones laborales el plazo 

de 60 días desde el conocimiento de la comisión de las faltas” (FDº3).  
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Por otro lado, entre los posibles tipos de faltas el EBEP recoge las denominadas faltas 

continuadas para las que establece como comienzo del plazo de prescripción “el cese de su 

comisión”2478. La falta de definición de lo que debe de entenderse por falta continuada, así 

como de los requisitos necesarios para apreciar su presencia en el derecho disciplinario, han 

sido objeto de reproche por parte de la doctrina científica2479.  

 

En lo que se refiere a su concepto, si bien “[…] las leyes penales, las excepcionales y las de 

ámbito temporal no se aplicarán a supuestos ni en momentos distintos de los comprendidos 

expresamente en ellas” (art. 42 Código Civil), la normativa más cercana que contiene una 

definición de lo que ha de entenderse por falta continuada se encuentra en la legislación 

penal. El CP de 1983 estableció al respecto que “el que en ejecución de un plan 

preconcebido o aprovechando idéntica ocasión, realizare una pluralidad de acciones y 

omisiones que ofendan a uno o varios sujetos e infrinjan el mismo o semejantes preceptos 

penales, será castigado, como responsable de un delito o falta continuados, con la pena 

señalada, en cualquiera de sus grados, para la infracción más grave, que podrá ser 

aumentada hasta el grado medio de la pena superior” (art. 69.bis). El contenido de este 

precepto se reproduce en el artículo 74.1 del actual CP.  

 

                                                 
2478 Destaca en este sentido por su claridad, aunque referido al campo disciplinario de los funcionarios, el 
análisis de los distintos tipos de faltas realizado por GALLARDO CASTILLO M. J., al abordar el estudio de el 
dies a quo en las faltas instantáneas –simples y complejas-, permanentes, de estado y continuadas. La falta 
compleja es una falta compuesta de varios actos o hechos sin que cada uno de estos actos tenga la virtualidad 
de atentar contra al bien jurídico protegido como sería el caso de las continuadas, ni se actualiza con un solo 
acto como la simple. Cuando esta única acción prorroga sus efectos con dolo o culpa del sujeto en el tiempo 
estamos ante las denominadas faltas permanentes, que se diferencian de las de estado en el hecho de que en 
éstas lo que es duradero es el status quo antijurídico que se consuma cuando se produce una situación 
antijurídica, pudiendo separarse la comisión de hechos de sus efectos en materia de prescripción. Finalmente, 
las faltas continuadas exigen varias acciones u omisiones que infrinjan el mismo precepto, o preceptos de igual 
o semejante naturaleza, en un breve periodo de tiempo y de forma sucesiva, pero con independencia ontológica 
unas de otras y actuando en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión. Para las faltas 
instantáneas el día inicial del cómputo sería cuando se realiza el hecho, en las permanentes cuando la conducta 
que determina la falta cesa definitivamente, en las de estado desde el momento de la consumación material del 
ilícito, separándose éste de sus efectos que cuentan con plazo propio de prescripción que comenzará cuando 
cesen los mismos. Con respecto a las faltas continuadas el día del comienzo del cómputo lo será cuando se 
actualice el último de los actos efectuados con esa unidad de intención. Véase en Régimen disciplinario…. op. 
cit. págs. 286 a 294. 
2479 VIÑUELAS LIMÁRQUEZ, M., “Cap. I. Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios públicos de la 
AGE. V. La extinción de la responsabilidad disciplinaria”, y DOMÍNGUEZ SIDERA, J.L., “Cap. I. 
Responsabilidad disciplinaria de los funcionarios públicos de la AGE. III. Sanciones”, ambos en VVAA, 
Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. 
DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; 
coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. págs. 313 y 205, respectivamente. 
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Han sido los tribunales los que han ido perfilando este concepto de lo que ha de entenderse 

por faltas continuadas en el ámbito de los trabajadores “privados”. Es así, que la STSJ 

(Social) AND 11592/2012, de 28 de noviembre (Nº Recurso 2108/2012), las define como 

aquellas que “[…] responden a una conducta que se prolonga en el tiempo, a través de una 

pluralidad de hechos consecutivos dotados de unidad de propósito que corresponden al 

mismo tipo de infracción […]” (FD.3º). Debido a esta unidad de propósito el plazo de 

prescripción “[…] no comienza el día en que se cometió cada falta sino el día en que se 

cometió la última, "pues es a partir de ese último hecho cuando cesa esa conducta 

continuada que debe ser apreciada de forma conjunta a efectos de su sanción", bien sea por 

abandono voluntario de dicha conducta, bien por la investigación de tal conducta llevada a 

cabo por el empresario” (FD.3º)2480.   

 

Es decir, “[…] el cómputo de la prescripción se inicia cuando se descubre el último acto de 

la cadena de infracciones unidas por un denominador común, entendida la falta como 

unidad sustancial (TS 14-1-87, RJ 25), que debe ser apreciada de forma conjunta (TS 11-7-

89, RJ 5452); o cuando se da la unidad de propósito y de pluralidad de los hechos 

consecutivos que corresponden al mismo tipo de infracción (TS 15-6-90, RJ 5465); o hasta 

la desaparición completa del incumplimiento ( TS 30-4-90, RJ 3512; 14-5- 90, RJ 4316; 15-

6-90, RJ 5465; 25-6-90, RJ 5513, o decide el abandono voluntario de su conducta 

infractora TS 4-2-91, RJ 795); ya que la lesión jurídica no deja de producirse mientras 

permanece la situación ilegítima (TS 27-11-84, RJ 5905; 12-12-84, RJ 6366; 2 1-7-86, RJ 

4268); de tal manera que es necesaria la valoración conjunta de todas las manifestaciones 

de una misma conducta (TSJ Galicia 23-12-03, AS 1940/04)”2481.  

 

Es reveladora, en ese mismo ámbito, la STSJ AND 11592/2012, de 28 de noviembre al 

resumir la jurisprudencia de la Sala Social del TS en esta materia, de tal forma que para el 

caso de “[…] las faltas ocultadas por el trabajador que se prevale de su condición para 

impedir que el empleador tenga conocimiento de las mismas se ha considerado, bajo el 

mismo criterio anterior, que el plazo de los seis meses no puede comenzar a computar sino 

desde que cesó aquella actividad de ocultación del empleado pues esta conducta en sí 

misma constituye una falta de deslealtad y un fraude que impide que la prescripción pueda 

                                                 
2480 Véase en el mismo sentido la STSJ NAV 990/2009, de 21 de diciembre, Nº Recurso: 326/2009, Sala de lo 
Social, FD.4º. 
2481 STSJ ICAN 1784/2011, de 29 de junio, Nº Recurso 317/2011, Sala de lo Social, FD.2º. 
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comenzar, razón por la cual "el término de seis meses ha de contarse desde que se dan las 

circunstancias precisas para que la transgresión sea conocida" - STS 25-6-1990 , más en 

concreto "desde que cesó la ocultación" -TS 27-1-1990, Auto TS 15-7-1997 (Rec.-73/1997)-, 

aunque también se ha dicho que en estos casos computará la prescripción a partir de los 

seis meses desde que la empresa tuvo conocimiento de la falta cometida y ocultada - STS 

25-4-1991 (Rec.- 500/90), 3-11-1993 (Rec. - 2276/91), 29-9-1995 (Rec.808/95), Auto TS; 

12-6-2002 (Rec. - 2274/01)-, siempre partiendo de la base de una ocultación mantenida 

eludiendo los posibles controles del empresario. Lo que ha hecho la jurisprudencia en estos 

casos excepcionales referidos a las faltas continuadas y a las faltas ocultadas no es 

modificar la regla legal de cómputo, como no puede hacer en atención al principio 

constitucional de legalidad - art. 117.1 CE – sino aplicar las previsiones legales a tal tipo 

de faltas para entender que en estos casos el día en que fueron cometidas es aquel en el que 

se cometió la última o en que cesó la deslealtad en que se traducía la ocultación; o, lo que 

es igual, la Jurisprudencia no ha modificado la regla legal aunque si que la ha acomodado 

a las circunstancias de cada caso para aceptar que mientras la falta se esté cometiendo -

por continuada o por ocultada- la apreciación por el empresario de su comisión constituye 

el momento inicial del plazo de los seis meses por cuanto desde entonces, aunque el 

empleado siga cometiéndola o intentando ocultarla, ya es patente para él y debe 

sancionarla. Pero partiendo siempre de la base de que el trabajador sigue ocultándola o 

cometiéndola, pues en el caso de que estas circunstancias no se den el plazo de los seis 

meses habrá de esperar desde la última falta cometida (en caso de falta continuada) o desde 

que cesó la ocultación (caso de faltas ocultadas), en aplicación del principio legal." 

(FD.3º)2482. Dicha Sentencia reconoce además que sobre el conocimiento de los hechos por 

parte de la empleadora, “[…] no basta que sea superficial genérico o indiciario de las faltas 

cometidas, sino que a tales efectos de inicio del plazo prescriptivo, se necesita sea un 

conocimiento cabal pleno y exacto de los hechos acaecidos […]” (FD.3º)2483.  

 

Sobre estas faltas los tribunales vienen reconociendo que el contenido de esta norma ha sido 

objeto de una interpretación correctora por parte de la jurisprudencia para evitar favorecer al 

                                                 
2482 En el mismo sentido las STSJ MAD 1757/2012, de 16 de abril (Nº Recurso: 387/2012, Sala de lo Social), 
FD.3º; y la STSJ GAL (Sala de lo Social) Sentencia de 15 julio 1996 (AS\1996\2721), FD.2º. 
2483 Véase en este sentido la STS 6619/2011, Sala Cuarta, de 19 de Septiembre del 2011, Recurso: 4572/2010 y  
la STSJ CV 2117/2012, de 20 de marzo (Nº Recurso: 334/2012), FD.4º; STSJ CAT 12211/2011, de 15 de 
diciembre, Nº Recurso: 4294/2011 -, Sala de lo Social, FD.3º; STSJ ICAN 2276/2011, de 12 de julio, Nº 
Recurso: 1165/2010, Sala de lo Social; FD.6º; STSJ ICAN 1784/2011, de 29 de junio, Nº Recurso: 317/2011, 
Sala de lo Social, FD.2º. 
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infractor que oculta sus actuaciones infractoras continuadas frente a hechos notorios y 

puntuales que pudieran resultar de inferior gravedad. Cuando una falta se consuma en un día 

no hay problema para determinar la fecha de inicio de la prescripción, pero cuando los 

incumplimientos son reiterados o continuados en el tiempo la cuestión plantea más 

dificultades. En estos casos lo que la jurisprudencia dispone es que el cómputo de los plazos 

de prescripción estarán en el momento en el que se produzca el último de los ilícitos y desde 

que la empresa descubre el significado global de esos incumplimientos, o el conocimiento 

cabal de los mismos, no debiendo prestarse atención a cada incumplimiento individual sino 

a la conducta repetida y continuada que presupone una pluralidad de hechos 

consecutivos2484. 

 

Asimismo, se reconocen por los Tribunales como temas polémicos, a parte de los 

mencionados con anterioridad, los de la interrupción del cómputo del plazo atendiendo a la 

frecuente existencia pactada en convenio de instruir expediente -obligado respecto a los 

representantes legales y sindicales- previo a la adopción de la decisión sancionadora o a la 

existencia de "faltas continuadas", o que estén necesitadas de investigación para su 

concreción. Cuestión añadida también controvertida, frecuente en la práctica -aunque sin 

fundamento legal expreso-, es la de la suspensión cautelar mientras se averigua la conducta 

del trabajador y la posible incidencia del "non bis in idem" sobre tal decisión patronal2485.  

 

El artículo 97 EBEP recogiendo las aportaciones de la jurisprudencia, opta por establecer 

que el plazo de prescripción de las faltas continuadas comenzará a contarse desde el cese de 

su comisión. La opción que ha hecho el legislador en el EBEP por la denominada 

“prescripción larga” y el silencio respecto a las faltas ocultadas, permiten, a juicio de parte 

de la doctrina científica, la aplicación de la doctrina judicial sobre la “prescripción larga” 

respecto a estas últimas faltas2486.  

 

Sin embargo la STS/Social 3166/2013, de 23 de mayo considera que es una cuestión distinta 

“[…] la incidencia de la falta de conocimiento como consecuencia de la propia conducta de 
                                                 
2484 STSJ MAD 734/2012, de 27 de enero, (Nº Recurso 4601/2011, Sala de lo Social, FD.10º. 
2485 STSJ CLM 1119/2012, de 10 de abril, Nº Recurso: 221/2012, Sala de lo Social, FD.5º. En el mismo 
sentido STSJ CLM 1835/2011, de 5 de julio, Nº Recurso: 631/2011, Sala de lo Social FD.3º; STSJ CLM 
1909/2011, de 28 de junio, Nº Recurso: 567/2011, Sala de lo Social, FD.4º;  
2486 En apoyo de esta misma postura véase CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA 
(directores SEMPERE NAVARRO, V., y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El 
personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de 
los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit pág. 1084. 
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ocultación del trabajador, doctrina elaborada jurisprudencialmente en relación al plazo de 

prescripción "larga" (que) se acomodaría perfectamente al supuesto del art. 97 EBEP […]. 

Finalmente, como recuerda […] nuestra STS de 4 de noviembre de 2010 (rcud. 88/2010) ya 

sostuvimos que el art. 93 EBEP establece "una clara jerarquización entre los dos tipos de 

normas reguladoras del régimen disciplinario del personal laboral, a saber, la normativa 

aplicable es la contenida en el EBEP y, únicamente en el supuesto de que no hubiera 

regulación en dicho Estatuto se aplicaría la legislación laboral..." (FD.3º).  

 

Inicialmente, nos parece acertada la postura adoptada por el TS, pues a través de lo que 

denomina “técnica de exclusión pormenorizada” del artículo 7 EBEP, se procede a una 

integración de mayor o menor calado del empleado público laboral en el EBEP, en función 

de la materia. A través de dicho criterio, la norma de la legislación laboral quedará excluida 

cuando así lo establezca el propio EBEP para dar cabida a su norma específica, dejando a 

salvo el papel de la negociación colectiva en las materias en las que quepa tal disponibilidad 

(FD.2º). El propio TS reconoce que para el personal laboral el artículo 94.3 EBEP recoge 

que su régimen disciplinario “[…] se regirá, en lo no previsto en el presente título –VII- por 

la legislación laboral […]”, consagrando aquí una “compleja técnica”, que “[…] implica 

una cierta indefinición en el establecimiento de un orden de primacía y supletoriedad entre 

el propio EBEP y la legislación laboral ordinaria […]” (FD.3º). La legislación laboral 

articula la intervención de los distintos instrumentos jurídicos a través de la correspondiente 

ordenación jerárquica de sus fuentes normativas en el artículo 3 ET. A lo largo del EBEP se 

recogen distintas remisiones específicas en las que la legislación laboral tiene cabida en la 

regulación de determinados aspectos del régimen general de los empleados públicos 

laborales (véase los permisos según art. 51 EBEP), como en el campo de su régimen 

disciplinario (véase el artículo 95.3 EBEP).  

 

No parece ser una de ellas la relativa al campo de la prescripción en materia de faltas y 

sanciones disciplinarias, puesto que en ella no se contiene ninguna remisión a dicha 

legislación laboral. Deja sin embargo la duda de qué materias serían disponibles para la 

negociación colectiva, que queda a salvo de esta técnica de exclusión. Aquí es donde dicha 

sentencia deja un margen de actuación a los convenios colectivos que a nuestro entender, 

quedaría cerrado a favor de la argumentación inicial por nosotros defendida, con la propia 

argumentación del TS al establecer como no “incompleta” la regulación que realiza el EBEP 

sobre la prescripción de las faltas, sobre la base del “[…] sencillo esquema de fijación de un 
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plazo y determinación del momento inicial del mismo […]” (FD. 3º). Esta prevalencia del 

EBEP se predica incluso de las Leyes de Función Pública Autonómicas, pues “[…] el 

propio Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, 

expresamente prevé en su Disposición Adicional Tercera que el mismo se aplicará a la 

Comunidad Foral de $avarra en los términos establecidos en el artículo 149.1 y 18 ª. D. A. 

1ª de la Constitución Española y en la LORAF$A” (STSJ NAV 54/2013, de 13 de marzo, 

Nº Recurso: 37/2013, Sala de lo Social, FD.2º). 

 

3. Causas de interrupción de los plazos de prescripción 

 

A) De las previsiones del EBEP al III CUAGE.  

 

En lo referente a la interrupción de los plazos de prescripción de las faltas, dado que el 

EBEP presenta una laguna, este vacío debe ser cubierto en base a las previsiones 

establecidas para el ámbito laboral (art. 93.4 EBEP)2487. 

 

En relación a la interrupción de los plazos por la instrucción del expediente disciplinario la 

STS/Social 9105/2002, de 19 de junio (Nº de Recurso: 3238/2001) parece dejar abierto el 

debate de cómo ha de afrontarse esta cuestión al negar que la incoación del expediente 

disciplinario interrumpa el plazo de prescripción cuando el trabajador no tiene carácter 

representativo, ni lo exige el correspondiente Convenio Colectivo (FD.5º)2488. Sin embargo, 

la SJSO 6/2012, de 15 de marzo recoge la jurisprudencia del TS al respecto, parece ir 

cerrando el campo, al determinar que el “[…] expediente contradictorio, que como ha 

declarado la jurisprudencia, interrumpe el plazo de prescripción de las faltas laborales, 
                                                 
2487 CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA (directores SEMPERE NAVARRO, V., 
y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El personal laboral al servicio de las 
Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit 
pág. 1085. La LPAC deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo es la LRJSP recoge en su artículado los principios 
del procedimiento sancionador en el Capítulo III del Título Preliminar y aspectos relacionados con la 
prescripción de infracciones y sanciones (en caso de no fijarse plazos por las Leyes que se establezcan, fijando 
plazos iguales a los previstos en el EBEP), día de comienzo del mismo y causas de su interrupción (art. 30). 
Los artículos de este Capítulo III serán extensivos al ejercicio por las AAPP de su potestad disciplinaria 
respecto del personal a su servicio, “cualesquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo” (art. 
25.3). No obstante, ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª 
LPAC y DF.18º LRJSP. 
2488 Reproducida en la STSJCLM 1246/2010, Sala de lo Social, de 28 de julio, rec. 652/2010, LA LEY 
129515/2010, FD.4º. Véase en este sentido la exigencia legal de audiencia al Consejo Escolar como elemento 
que interrumpe el plazo de prescripción de la faltas en la   Así la STSJ AS 195/2013, de 25 de enero, Nº 
Recurso: 3073/2012, Sala de lo Social, FD.4º. Sobre la falta de unanimidad en los Tribunales y el consiguiente 
debate doctrinal véase CASTRO ARGÜELLES, M., “Efectos y consecuencias del expediente disciplinario 
potestativo”, Revista doctrinal Aranzadi Social, Vol. I, Pamplona, 1992, BIB 1992/18.  
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cuando dicho expediente es obligatorio por exigirlo así una norma legal o paccionada, o 

cuando es preciso para constatar la realidad y alcance de los hechos acaecidos (STS 25 de 

Enero de 1996 , que menciona las de 24 noviembre 1986 ( RJ 1986\6498), 20 junio 1988 

(RJ 1988\5432 ), 4 julio 1991 (RJ 1991\3243) y 12 febrero 1992 (RJ 1992\970), de forma 

que la interrupción de la prescripción comentada se produce cuando el expediente es medio 

preciso para llegar al conocimiento adecuado de los hechos” (Nº Recurso 925/2011, 

Alicante/Alacant, FD.6º)2489.  

 

Así el III CUAGE tras establecer los plazos de prescripción de las faltas (en los términos del 

artículo 60.2 ET), recoge por un lado que “dichos plazos quedarán interrumpidos por 

cualquier acto propio del expediente instruido o información preliminar, incluida la 

audiencia previa al interesado que pueda instruirse en su caso” (párrafo 1º in fine del 

artículo 81). La STSJ CAT 13975/2009, de 10 de diciembre (Nº Recurso: 4318/2009, Sala 

de lo Social) reconoce que “[…] cuando el expediente disciplinario viene impuesto por una 

norma, sea ésta legal o pactada, deviene necesario y, por lo tanto, su utilización interrumpe 

la prescripción -STS, entre otras muchas, de 7-6-1984, 18-12-1985, 21-10-1986, 19-12-

1990 y 15-4-1994. En tal sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de enero de 

1996 declara que "... interrumpe la prescripción de las faltas laborales la tramitación de 

expediente disciplinario, cuando la misma es obligatoria en razón a exigirlo así la 

correspondiente norma legal o paccionada. Sin embargo esta doctrina ha sido matizada por 

numerosas sentencias de este Tribunal, de las que mencionamos las de 24 de noviembre de 

1986, 20 de junio de 1988, 4 de julio de 1991 y 12 de febrero de 1992, en el sentido de que 

la tramitación del expediente aludido sí interrumpe el plazo prescriptivo, aunque no esté 

ordenada por ningún precepto legal o convenido, cuando la misma es precisa o necesaria 

"para constatar la realidad y alcance de los hechos" acaecidos, siempre que sea conocida 

en forma por el afectado; es decir la interrupción de la prescripción comentada se produce 

cuando el expediente es medio preciso para llegar al conocimiento adecuado de los 

hechos". Es decir, la interrupción se produce cuando la instrucción de expediente 

sancionador esté previsto legal o convencionalmente y cumpla una real finalidad 

investigadora” (FD.6º). 

 

                                                 
2489 Véase en el mismo sentido, la STSJ AS 4780/2008, de 14 de noviembre, Nº Recurso: 1539/2008, Sala de 
lo Social, FD.4º. Postura defendida en su momento por ARGÜELLES, M., “Efectos y consecuencias del 
expediente disciplinario potestativo”, Revista doctrinal Aranzadi Social, Vol. I, Pamplona, 1992, BIB 1992/18. 
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Se encuentran incluidos como actos del expediente causantes de la interrupción de la 

prescripción de las faltas la tramitación del Protocolo de actuación en situaciones de acoso, 

pues éste “[…] se realiza no solo en interés de las personas denunciantes que aparecen en 

ese momento como presuntas víctimas, sino también en interés del denunciado que aparece 

como presunto acosador […] Este Protocolo tiene como objetivo recabar la información 

necesaria para poder valorar debidamente la situación, interviniendo una Comisión Mixta 

de Instrucción que, además, solicita la emisión de un dictamen externo […] Obvio es, por 

tanto, que el Protocolo no constituye en forma alguna una actuación dilatoria o innecesaria 

y que el mismo, atendidas las fechas que se recogen en los hechos probados, se ha 

tramitado de forma diligente interrumpiendo, por disposición del Convenio, el plazo de 

prescripción […]” (STSJ MAD 4872/2011, de 25 de mayo, Nº Recurso: 1081/2011, Sala de 

lo Social, FD.1º).  

 

Sin embargo, “[…] el trámite de audiencia establecido para el caso de faltas graves y muy 

graves de naturaleza distinta al expediente, no interrumpe la prescripción, sólo abre un 

paréntesis por los días establecidos para oír al trabajador, pasado el cual debe imponerse, 

si procede, la sanción y sin que produzca otros efectos que los de no computar aquellos 

indicados días a efectos de prescripción […]” (STSJ LR 19/2011, de 24 de enero, Nº 

Recurso: 21/2011, Sala de lo Social, FD.3º).  

 

En el supuesto de la interrupción del periodo de prescripción cuando haya de darse 

cumplimiento del trámite de "audiencia" del Delegado Sindical, al ser despedido un 

trabajador afiliado a un Sindicato y que tenga conocimiento de ello el empresario ( art. 

10,3,3º LOLS), en la STSJ CLM 1689/2010, de 27 de abril, el Tribunal se decanta por el 

criterio de que “[…] el tiempo empleado en cumplimentarlo no suspende el plazo de 

prescripción de las faltas (STS 15-4-94)” (FD.2º, Nº Recurso: 144/2010, Sala de lo Social). 

En apoyo de la postura contraria estaría la STS 587/2001, de 31 de enero (Nº Recurso: 

148/2000, Sala de lo Social); las STSJ AND 7950/2010, de 17 de marzo (Nº Recurso: 

241/2010, Sala de lo Social, FD.4º); y STSJ CAT 9576/2011, de 22 de diciembre, Nº 

Recurso: 2440/2011, Sala de lo Social, FD.4º. En la primera el TS establece que en base al 

contenido de los artículos 10.3.3º LOLS y 55.1 ET, “[…] se desprende con claridad que la 

función institucional del trámite preceptivo de audiencia a los delegados sindicales del 

despido o sanción de un trabajador sindicado no es la notificación de un acuerdo 

empresarial meramente pendiente de ejecución, sino la comunicación de un proyecto de 
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sanción o despido en cuya decisión en firme puede influir la información proporcionada por 

el delegado sindical al empresario sobre determinados aspectos o particularidades de la 

conducta y de la situación del trabajador afectado”2490.  

 

Para dicho Tribunal, “[…] la razón de ser de este trámite de audiencia previa es "la 

conveniencia apreciada por el legislador de que los trabajadores sindicados tengan una 

protección reforzada frente al poder disciplinario del empresario, a cuyo riesgo de abuso 

pueden ser más vulnerables", por medio de una "defensa sindical preventiva del trabajador 

afiliado". Es indudable el paralelismo entre esta garantía del trabajador afiliado y la 

garantía legal del expediente contradictorio de los representantes de los trabajadores del 

art. 68.a. del ET. En ambos supuestos se trata de una protección reforzada de determinados 

trabajadores por razones sindicales; en ambos supuestos se trata de garantías legales que 

no tienen en principio un límite de vencimiento temporal preestablecido; y una y otra 

garantía se articulan para una defensa preventiva de los intereses del trabajador que puede 

dar lugar a un cambio de la decisión proyectada por el empresario”2491.  

 

Apreciada por el TS en dicha sentencia la identidad de razón existente entre el trámite del 

expediente contradictorio del representante de los trabajadores y el trámite de audiencia 

previa al despido o sanción del trabajador sindicado, todo ello “[…] conduce a la conclusión 

de que, al igual que se ha establecido para el expediente, el tiempo invertido en la 

realización del trámite de audiencia afecta a la prescripción del art. 60.2 del ET. En 

consecuencia del ya breve plazo de la 'prescripción corta' establecido en este precepto es 

necesario deducir también, en su caso, el tiempo invertido en el trámite preceptivo de 

audiencia previa al despido o sanción de los trabajadores sindicados, siempre que el 

período asignado o consumido para su evacuación sea razonable, como ha ocurrido en el 

caso. Ello debe ser así porque se trata de un trámite destinado a influir de manera 

preventiva en la decisión disciplinaria proyectada, y sin cuyo cumplimiento el despido 

disciplinario es declarado improcedente, de acuerdo con el art. 55.4 del ET” (FD.4º)2492.  

 

Así, el TS ha optado, para estos casos, “[…] como opción entre las dos posibles soluciones 

a adoptar para descontar del período prescriptivo el tiempo (siempre que se trate de un 

                                                 
2490 STS 1770/2001, de 6 de marzo, Sala de lo Social, FD.3º. 
2491 Ibidem, FD.3º. 
2492 Ibidem, FD.4º. 
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lapso "razonable") necesario para evacuar la audiencia que nos ocupa, se ha inclinado 

nuestra reseñada Sentencia de 31 de Enero de 2001 por la mera "suspensión" del 

mencionado plazo prescriptivo, de tal manera que del mismo se descuenten los días 

invertidos en aquél trámite, en vez de acudir a la "interrupción" a la que se refiere el art. 

1973 del Código Civil para la prescripción de las acciones, en cuyo caso el plazo de 

prescripción, una vez interrumpido, habría de comenzar a computarse de nuevo en toda su 

extensión. Se opta por la aludida solución suspensiva y no interruptiva, entre otras razones, 

porque el plazo de prescripción del art. 60.2 del ET es propiamente de prescripción de 

faltas y no de prescripción de acciones, siendo en cambio esto último lo que contempla el 

art. 1973 del Código Civil” (STS 1770/2001, de 6 de marzo, Nº Recurso: 2227/2000, Sala 

de lo Social, FD.3º)2493.  

 

Este trámite que se prevé en el art. 80.2 III CUAGE para las faltas leves no recoge los 

efectos sobre la duración máxima de resolución del expediente por parte de la AP. Sin 

embargo, para el caso de las faltas graves o muy graves en la tramitación del expediente 

disciplinario se prevé el traslado al Comité de Empresa o Delegados de personal y a la 

representación sindical que hubiera comparecido en el procedimiento de la propuesta de 

resolución de sanción, para que en el mismo plazo de diez días hábiles que se le da al 

trabajador imputado puedan ser oídos (art. 80.9). 

 

Asimismo, el TS “[…] considera objetiva y suficientemente justificada la suspensión del 

expediente sancionador como consecuencia de las vacaciones escolares y la enfermedad del 

instructor, habiendo sido además de corta duración […] de ahí que se desestime también la 

pretensión formulada en cuanto a la prescripción de la falta imputada” (ATS 11006/2006, 

de 30 de mayo, Nº Recurso: 2812/2005, Sala de lo Social, FD.1º).  

 

Con respecto a la caducidad del expediente, ésta viene regulada para el personal sometido al 

III CUAGE en el artículo art. 81 párrafo 2º, donde se establece que “en cualquier caso, 

desde el inicio del expediente, incluida la información preliminar, hasta la resolución del 

mismo, no podrán transcurrir más de seis meses, salvo que el retraso fuera imputable al 

                                                 
2493 En el mismo sentido, sobre la exigencia de “[…] que los delegados sindicales dispongan de un plazo 
razonable para poder efectuar su función de garantía y defensa preventiva de los trabajadores sindicados y 
poder comunicar su postura ante el despido proyectado a la empleadora […]”, véase la STS (Social) 
7910/2001, de 16 octubre 2001 (RJ\2002\3073), FD.2º. Véase también la STS (Sala de lo Social) de 7 junio 
2005 (RJ\2005\6017), FD.2º. 
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trabajador expedientado”. La STSJM 146/2011, de 7 de marzo, Sala de lo Social (LA LEY 

25526/2011), se muestra de acuerdo con que el periodo de tramitación del expediente, como 

periodo de interrupción de la prescripción de las faltas (FD.6º) y ello sin que se produzca, 

como veremos, el reinicio del plazo2494.  

 

En parecidos términos lo recoge la STSJ (Social) AS 5365/2009, de 18 de diciembre (Nº 

Recurso: 2842/2009), en interpretación de lo dispuesto en un precepto convencional similar, 

puesto que “[…] no puede olvidarse que si bien la prescripción de la infracción deja de 

correr desde que el procedimiento sancionador se dirige contra el presunto responsable, no 

es menos verdad que la prescripción vuelve a correr de nuevo desde que el procedimiento 

se paralice con la necesaria consecuencia de que si esta inactividad se extiende más allá del 

plazo legal o convencionalmente previsto, debe considerarse prescrita la acción para 

perseguir la supuesta infracción. En concreto, en el ámbito de las Administraciones 

Públicas, la caducidad del procedimiento por incumplimiento de los plazos se halla prevista 

en el número 2 del párrafo primero del artículo 44 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a tenor del cual "en 

los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o, en 

general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se 

producirá la caducidad cuando haya vencido el plazo máximo sin que se haya dictado y 

notificado resolución"; mandato que reitera, ya en el ámbito disciplinario, el Art. 20.2 del 

R.D. 33/1986, que textualmente dice "la prescripción se interrumpirá por la iniciación del 

procedimiento, a cuyo efecto la resolución de incoación del expediente disciplinario deberá 

ser debidamente registrada, volviendo a correr el plazo si el expediente permaneciere 

paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al funcionario sujeto al 

procedimiento", previsión normativa que aquí se matiza con lo que al efecto se establece en 

el Art. 52 del Convenio Colectivo, de suerte que siendo el plazo prescriptivo susceptible de 

interrupción en la forma prevista en el artículo 1973 del Código Civil, esta no se prorroga 

una vez producida la caducidad del expediente” (FD.4º). 

 

                                                 
2494 ARCHE  CASTILLO, A.P., “CAPÍTULO III. Régimen disciplinario del personal laboral al servicio de la 
Administración General del Estado. II. Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del personal 
laboral al servicio de la Administración General del Estado. 3. Sanciones”, en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 560. 
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Con respecto al contenido del segundo párrafo del artículo 81 III CUAGE la STSJ MAD 

(Social) 756/2011, de 25 de febrero (Nº Recurso 3633/2010), matiza los siguientes aspectos: 

“Por un lado, que, si la propia norma precisa que en el plazo de 6 meses que en él se 

establece se incluye la información preliminar a la apertura del expediente sancionador, no 

puede entenderse, como hace la sentencia impugnada, que ese plazo sólo comienza con la 

apertura formal del expediente, sino que debe incluirse en él el tiempo con el que, contando 

la empresa con la información precisa para la apertura del mismo, ésta se dilata sin causa 

justificada. Por otro, que, aunque incluido dentro de un precepto del CUAGE por el que se 

regula la prescripción de las conductas susceptibles de sanción, no se refiere propiamente a 

esa figura jurídica, sino a otra forma de resolución del expediente sancionador por razón 

del tiempo de instrucción del mismo. Se trata de la denominada perención o caducidad, que, 

por lo que se refiere a la regulación de expedientes administrativos, aparece regulada en el 

art. 92 de la ley 30/92, sobre el que la Sala Tercera del Tribunal Supremo ya ha fijado 

doctrina, de la cual es exponente la sentencia de 9 octubre 2008 (Recurso de Casación núm. 

7409/2005), donde dice: "Pues bien habida cuenta de que los Estatutos aplicables al caso 

establecían como plazo máximo para resolver el de seis meses y que supletoriamente 

resultaba de aplicación lo establecido en el art. 43.4 de la Ley 30/1992 ( RCL 1992\2512 y 

2775 y RCL 1993, 246) antes de su modificación por la Ley 4/1999, de 13 de enero (RCL 

1999\114 y 329), es evidente que cuando se dictó la resolución recurrida había transcurrido 

en exceso el plazo de seis y meses y treinta días previsto por la Ley para dictarse la 

resolución procedente, sin que constase que se hubiera producido interrupción por causa 

alguna que fuera imputable al recurrente, […] de modo que el expediente había caducado y 

así debió declararlo la Corporación recurrente procediendo a su archivo” (FD.5º) . 

 

Asimismo, si judicialmente se declara improcedente un despido disciplinario por defectos 

formales, readmitiéndose al trabajador y el trámite formal de la tramitación del expediente 

contradictorio se inicia dentro de los siete días y tenga una duración razonable, los días que 

se inviertan en ese trámite han de quedar excluidos del cómputo de prescripción. Así lo 

reconoce la STS (Social) 4651/2009, de 8 de junio (Nº Recurso 2059/2008), puesto que el 

artículo 110.4 LPL da la posibilidad de que cuando el despido fuese declarado improcedente 

por incumplimiento de los requisitos de forma establecidos y se hubiese optado por la 

readmisión pueda efectuarse un nuevo despido dentro del plazo de siete días desde la 

notificación de la sentencia. Este despido no constituye una subsanación del primitivo acto 

extintivo, sino un nuevo despido, que surtirá efectos desde su fecha.  
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Para el TS en este precepto –art. 110.4 LPL- se debe de compaginar dos exigencias que 

configuran el mandato legal. Por un lado, la seguridad jurídica y la propia pretensión de 

despido exigen que ante la declaración de improcedencia del mismo por defectos formales, 

la actuación empresarial que tienda a corregirlos procediendo a completar las formalidades 

omitidas, ha de tener un plazo breve de actuación, siete días. Por el otro, la exigencia de ese 

plazo no puede vaciar de contenido real la posibilidad de llevar a cabo un nuevo despido por 

parte de la empresa cuando se hayan completado aquellas exigencias legales incumplidas 

(FD.4º). De esta forma, el periodo de tiempo transcurrido desde la fecha del primer despido 

y hasta la declaración judicial de su nulidad no debe ser computable a efectos del plazo de 

prescripción de las faltas imputadas, las mismas en ambos despidos, dado que tal plazo, por 

su cortedad, estaría ampliamente cumplido cuando se realizara el segundo despido2495.  

 

Y por otra parte, también el TS ha sostenido que el plazo de audiencia que haya de darse a 

los representantes unitarios o sindicales de los trabajadores, cuando sea exigible 

formalmente para adoptar la decisión de despido, ha de ser "de duración razonable"2496. No 

se cumple este trámite de audiencia cuando el mismo se pretende cumplir el plazo de un solo 

día, previo al de despido, pues, como reconoce el TS, “[…] en tan breve plazo no es 

presumible que se pueda razonablemente articular una efectiva defensa preventiva de los 

intereses del trabajador afiliado que pudiera dar lugar a un cambio de la decisión 

proyectada por el empresario o a adoptar medidas que pudieran influir de manera 

preventiva en la decisión disciplinaria proyectada"2497. En base a todo ello, la doctrina del 

TS implica que cuando el trámite formal de la tramitación del expediente contradictorio se 

inicie dentro de los siete días y tenga una duración razonable, los días que se inviertan en ese 

trámite han de quedar excluidos del cómputo2498. 

 

La STSJ CAN 613/2008, Santa Cruz de Tenerife, Sala de lo Social, de 8 de octubre de 2008 

(rec. 532/2008, LA LEY 233323/2008), considera que “[…] no se ha sancionado dos veces 

por el mismo hecho al demandante por lo que el principio "non bis in idem" no ha sido 

vulnerado porque según cuenta el relato histórico de la sentencia recurrida la infracción 

                                                 
2495 STS (Social) 4591/1996, de 22 de julio, Nº de Recurso 2539/1995, FD.2º.2.a. 
2496 STS (Social) 4651/2009, de 8 de junio, Nº Recurso 2059/2008, FD.4º. 
2497 STS (Social) 7910/2001, de 16 octubre 2001 (RJ\2002\3073), FD.2º. 
2498 STS (Social) 4651/2009, de 8 de junio, Nº Recurso 2059/2008, FD.4º. 
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continuada de incompatibilidad cometida por el actor, si bien fue sancionada mediante 

resolución previa a la confirmada por la Sentencia que ahora se recurre, aquella sanción 

fue, declarada nula por Sentencia, por mor de que el expediente sancionador caduco antes 

de dictarse la resolución definitiva, lo que determina, en base al principio de que "quod 

mullun est mullun producit efectum" que […] sólo ha sido sancionado jurídicamente una 

vez […]” (FD.2º).  

 

En lo que respecta a la llamada “información preliminar”, que queda incluida en el 

expediente disciplinario, pudiendo iniciarse con ella el cómputo del plazo de caducidad para 

resolverlo. Así lo afirma la STSJ AS (Social) 1257/2013, de 12 de abril (Nº Recurso 

434/2013) que “[…] en relación con estas informaciones reservadas a los empleados 

públicos, bien que referidas -a- funcionarios de carrera, ya se dijo en la STS de 5 de mayo 

1998 que las denominadas diligencias informativas tienen una unidad formal constituyendo 

en su conjunto un procedimiento accesorio, de carácter preliminar o preparatorio, respecto 

del procedimiento disciplinario, cuya finalidad es depurar de manera previa, mediante las 

averiguaciones indispensables, si concurren indicios suficientes para la iniciación de éste; 

en sentido equivalente, la diligencia preliminar cuya genérica existencia obedece al 

profundo sentir de la cultura jurídico social española, que no admite la "pura neutralidad" 

de las meras incoaciones de los expedientes sancionadores o disciplinarios, que se apoya en 

la dicción del Art. 28 del Reglamento de Régimen Disciplinario de la Administración del 

Estado (R.D. 331/86, de 10 de Enero) "... el órgano competente para incoar el 

procedimiento, podrá acordar previamente la realización de una información reservada", 

encuentra también su razón de ser en la prescripción contenida en el Art. 12 del 

Reglamento para el Ejercicio de la Potestad sancionadora del R.D. 1398/93 de 4 de Agosto, 

que arbitra la posibilidad de "la apertura de actuaciones previas o de carácter preliminar, 

que se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de 

motivar la incoación del procedimiento, la identidad de la persona o personas que pudieran 

resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otras", en 

sentido equivalente, por lo demás, con la práctica de la información previa a la apertura de 

los procedimientos administrativos comunes del Art. 69.2 de la Ley Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 30/92, que 

generaliza, para evitar las consecuencias de una apresurada incoación del procedimiento, 

la existencia de un periodo de información previa, para conocer las circunstancias del caso 

concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento de que se trate” (FD.3º).  
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Es por ello “[…] que la información preliminar de la que habla el segundo párrafo del art. 

81 del CUAGE es esa información previa mencionada en el art. 69.2 de la Ley 30/92, como 

claro es también que el poder atribuir ese carácter de información preliminar no depende 

de que sea el órgano administrativo que acabe instruyendo el expediente quien tome la 

iniciativa para recabar tal información, puesto que el procedimiento puede iniciarse no sólo 

por ese órganos sino por otros cauces, y la Ley no dice que, cuando la información llegue 

hasta la Administración por esos otros cauces, ésta ya no forma parte de la información 

preliminar que cita el referido art. 69.2. Lo mismo viene a establecer el RD 43/86, de 10 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de régimen disciplinario de los funcionarios de 

la Administración del Estado en sus arts. 27 y 28” (STSJ MAD 756/2011, de 25 de febrero, 

Nº Recurso: 3633/2010, Sala de lo Social, FD.4º). 

 

Quedarían excluidas del plazo de caducidad, como actuaciones imputables al trabajador 

expedientado, las conductas evasivas en la recepción de las notificaciones que se efectúen en 

la tramitación del expediente2499; la negativa del trabajador a prestar declaración en las 

fechas indicadas por el instructor; o las vacaciones del instructor o testigos que tengan que 

prestar declaración en el procedimiento2500. 

 

Con respecto a si el plazo de seis meses para resolver ha de entenderse hasta que se dicta la 

resolución o hasta que ésta se notifica al empleado sancionado la STSJ MAD (Social) 

5642/2009, de 21 de julio (Nº Recurso 1839/2009) sostiene que la claridad del precepto 

convencional no ofrece dudas interpretativas, puesto que se establece la interrupción de los 

plazos que señala "por cualquier acto propio del expediente instruido o información 

preliminar, incluida la audiencia previa al interesado que pueda instruirse en su caso", 

disponiéndose también que en cualquier caso desde que se inicia el expediente "hasta la 

resolución del mismo" no podrán transcurrir más de 6 meses, salvo que el retraso fuera 

imputable al trabajador expedientado. Asimismo, continua exponiendo la Sala, “[…] el 

propio convenio fija nítidamente los momentos temporales a tomar en consideración para el 

cómputo del plazo de prescripción; así, en el art. 80 establece la tramitación y 

                                                 
2499 STSJ AS –Social- Sentencia num. 1963/1998 de 10 julio, AS\1998\2328, FD.2º. 
2500 ARCHE CASTILLO, P.A., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del Personal Laboral 
al servicio de la Administración General del Estado. 5. Extinción de la responsabilidad disciplinaria", en 
VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA 
GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág.561. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 776 de 1100 

procedimiento sancionador, y en el art. 81 el dies a quo y el dies ad quem de la prescripción 

"larga" de la falta muy grave de la que tratamos, estableciendo que el día final es el de la 

resolución del expediente, y no el de la notificación […]. $o ha sido esta última la opción 

de los negociadores, que bien pudieron disponerlo en dicha forma, pero habida cuenta de 

que la regulación fue la señalada a ella ha de estarse […]” (FD.2º y 3º). 

 

Si bien inicialmente no se está reconociendo la interrupción de la prescripción con la 

instrucción de procedimientos por faltas leves al realizar trámites innecesarios, al no ser 

exigidos legal o convencionalmente, se considera que tal generalización no debe incluir a 

aquellas faltas cuyo encuadre entre las leves, graves o muy graves no pueda determinarse 

desde el inicio2501. 

 

Por otro lado, el artículo 94.3 EBEP establece que “cuando de la instrucción de un 

procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios fundados de criminalidad, se 

suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal”, siendo “los 

hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la 

Administración”. En el mismo sentido el III CUAGE recoge que “el procedimiento 

sancionador quedará interrumpido cuando exista un procedimiento penal por los mismos 

hechos hasta la sentencia firme, pudiéndose reanudar en ese momento el expediente 

disciplinario” (art. 80.11). 

 

En estos casos, “[…] desde la perspectiva jurídica, la razón de ser de la suspensión del 

expediente disciplinario por posibles implicaciones penales, con la correspondiente 

interrupción de la prescripción de la falta, se justifica por que, en ocasiones, cuando la 

falta es o puede ser constitutiva de infracción penal, será en el proceso penal que se siga al 

efecto donde mejor se podrá determinar y conocer la realidad y circunstancias de los 

hechos acaecidos, de ahí que se admita la posibilidad de que el plazo de prescripción 

laboral se interrumpa hasta que se dicte sentencia penal” (STSJ CAT –Social- 7461/2009, 

de 6 de mayo, Nº Recurso: 1014/2009, Sala de lo Social).  

 

                                                 
2501 En este caso se encontraría por ejemplo las previstas en los apartados 4 y 5 del art. 78.2.a) III CUAGE, 
según LORIENTE SANZ, F.J.,  "Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del Personal Laboral 
al servicio de la Administración General del Estado. 4. Procedimiento sancionador", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág 548. 
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En este sentido, la STS (Social) 1345/2009, de 9 de febrero (Nº de Recurso 4115/2007), 

reconoce que el seguimiento de actuaciones penales para la averiguación de hechos 

complejos, ocultos o difíciles de averiguación en lo que a su autoría se refiere, interrumpe la 

prescripción prevista en el artículo 60.2 del ET, y esa interrupción de la prescripción se 

extiende hasta que haya sentencia firme en el proceso penal, porque es en ese momento 

cuando el empresario tiene conocimiento completo y exacto de la conducta sancionada, 

además de que esta solución, por otra parte, origina menos disfunciones en orden a una 

eventual discrepancia sobre lo sucedió y la determinación de los hechos que resulten de la 

prueba practicada entre la jurisdicción penal y la social2502. 

 

A pesar de los expuesto hatas ahora, la STSJ CAT (Social) 5773/2012, de 25 de mayo 

matiza dicha postura al establecer que la suspensión de la tramitación del procedimiento 

prevista en dicho artículo 93.4 EBEP ha de entenderse en el sentido de que “[…] el 

expediente disciplinario se suspende mientras dura la tramitación de un proceso penal 

sobre los mismos hechos y en tanto no recaiga sentencia firme, pues en otro caso no tendría 

sentido lo que añade a continuación de que "los hechos declarados probados por 

resoluciones judiciales firmes vinculan a la Administración" (FD.4º, Nº Recurso: 

712/2012)2503. Asimismo, esta misma Sala consideró injustificada la suspensión del 

expediente disciplinario por no ser relevante para la decisión del proceso laboral la 

resolución que pueda recaer en el proceso penal, en base a la doctrina judicial social por la 

que el orden jurisdiccional laboral y el penal, se consideran como distintos no encontrándose 

vinculados entre sí. Esto es así porque en el orden social lo que se juzga es si ha existido o 

no el incumplimiento contractual que se imputa al trabajador despedido, mientras que en el 

orden penal se incide en si el trabajador ha incurrido o no en un comportamiento subsumible 

en un tipo penal, de manera que la posible absolución en el segundo de los procesos no 

implica consecuencia alguna para el orden social, al ser distintos los bienes jurídicos 

protegidos, tras la valoración en cada proceso de los medios de prueba practicados en cada 

uno de ellos, salvo que la absolución en el orden penal se sustentase en la inexistencia del 

                                                 
2502 Aplicando dicha doctrina véase la STSJ CAT (Social) 3833/2010, 15 de marzo, Nº Recurso 209/2010, 
FD.3º 
2503 En el mismo sentido la STSJ AS 5365/2009, de 18 de diciembre (Nº Recurso: 2842/2009, Sala de lo 
Social)  al establecer que “[…] lo que lleva a que el nuevo cómputo no comience hasta que el proceso penal 
concluya, y así lo advierte el juzgador a quo cuando, con cita expresa de la STS de 9 de febrero de 2009, 
señala que tal posibilidad ha sido avalada por la jurisprudencia” (FD.2º). 
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hecho o en la no participación del sujeto en los hechos denunciados, lo que dejaría abierta la 

vía del recurso de revisión2504. 

 

En todo caso, “[…] la interrupción pretendida de la prescripción, requiere de actos 

concretos con fecha/s específica/s, para que pueda proyectar eficacia para la finalidad 

interruptiva, y no con la generalidad que como hecho probado se postula, al resultar de ese 

modo irrelevante”2505; pues ha de tenerse en cuenta que  “[…] las normas procesales, como 

las que contemplan los plazos de prescripción y su interrupción, son de orden público y no 

admiten el juego de la autonomía de las partes”2506. 

 

B) La respuesta del resto de la negociación colectiva 

 

La negociación colectiva no siempre ofrece en su clausulado, respuesta a las cuestiones 

relativas a la interrupción de los plazos de prescripción de las faltas y la caducidad del 

expediente disciplinario. Sí es cierto que los criterios establecidos en el artículo 81 del III 

CUAGE, se reproducen en muchos de ellos2507; aunque en algunos Cc se elimine la 

audiencia como acto interrumpa la prescripción2508; o se otorgue a cualquier acto que pueda 

instruirse al efecto la capacidad de interrumpir la prescripción2509.  También hay Cc que 

simplemente se remiten al art. 60 ET2510; o reproducen el contenido del art. 97 EBEP en 

materia de prescripción de faltas2511.  

 

En algunos Cc lo que se hace es refundir el contenido del art. 97 EBEP con los plazos de 

caducidad y causa de interrupción previstos en el párrafo segundo del art. 81 III CUAGE2512. 

                                                 
2504 Véanse también la STSJ CAT (Social) 5011/2011, de 18 de mayo, Nº Recurso 1031/2011, FD.4º; y la 
STSJ CAT (Social) 7461/2009, de 6 de mayo, Nº Recurso 1014/2009. 
2505 STSJ AND (Social) 2692/2013, 27 de febrero, Nº Recurso 108/2013, FD.10º 
2506 STSJ BAL (Social) 946/2010, de 25 de junio, Nº Recurso 110/2010, FD.5º. 
2507 En los mismos términos que el III CUAGE véase el art. 78.2 IV CC AEAT; art. 30 IX CC CGPJ; art. 27.5 
VIII CCPLCAMelilla; art. 47 VI CC PLJ Andalucía; art. 71.6 CCPLCA Madrid; art. 38 V CCPLJ 
Extremadura; art. 4 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); y art. 62 CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz). 
2508 Art. 52 V CCUPL Principado de Asturias; art. 57 CCTPL CA Murcia; art. 38 CCPLAYTO Casalarreina 
(La Rioja); con plazos de prescripción más amplios el art. 43 CCPLAYTO Graus (Huesca); art. 19 
CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento 
del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014, art. 31 CCPLAYTO Cangas del Narcea  y art. 54 
CCPLAYTO Lena (Asturias). 
2509 Art. 37.5 CCPLAYTO Jerez de los Caballeros (Badajoz). 
2510 Art. 51 CCPLAYTO Ayerbe (Huesca). 
2511 Art. 7 CCPLDIPROV León; art. 15 ARCTEEPPAYTO Barcelona; art. 50 CCPLAYTO Alpedrete 
(Madrid); y art. 55 CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos. 
2512 Art. 100 CC CAPN 2013-2018; art. 84 VIII CC PLCANT; y art. 33 CCPLAYTO Valladolid y de las 
Fundaciones Municipales.  
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En esta línea el CCPLAYTO Breda (Cataluña) va más allá y opta por establecer causas de 

interrupción de la prescripción para cada tipo de falta, de tal forma que, en el caso de faltas 

graves o muy graves, lo será por la notificación al interesado del inicio del procedimiento 

disciplinario y mientras dure su tramitación dentro de los plazos legales y reglamentarios, y 

en el caso de las faltas leves por el plazo de audiencia, así como por cualquier acto 

preliminar dirigido a la averiguación de los hechos que serán objeto de imputación 

(art.80.2). La apertura de expediente disciplinario sea o no exigido por mandato legal, 

interrumpirá la prescripción según el art. 43 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid). El juego de 

fuentes normativas previsto en el artículo 93 EBEP, y la postura mantenida por el TS 

respecto a las aportaciones que hagan los Cc respecto de aspectos no regulados por el EBEP, 

así como la posibilidad reconocida de que éstos establezcan la necesidad de un 

procedimiento disciplinario donde la ley no lo exige, daría validez a cláusulas 

convencionales como las descritas.  

 

El plazo general de los 6 meses desde que se ha cometido la falta para el IV CC ICO no se 

aplica en el caso de que éstas fuesen constitutivas de delito y el empleado resultase 

condenado por la jurisdicción competente (art. 58). El VI CC PLCAT establece que los 

plazos de prescripción de las faltas quedan interrumpidos por cualquier acto propio del 

expediente instruido o preliminar del que pueda instruirse y, si se tercia, siempre y cuando 

su duración en conjunto no supere el plazo de 6 meses, en el supuesto de que, durante este 

período de tiempo, el trabajador expedientado no haya reincidido en cualquier otra falta (art. 

53.9). 

 

Para el II CC JCLMancha la prescripción se interrumpe por la iniciación, con conocimiento 

de la persona interesada, del procedimiento disciplinario, reanudándose el plazo si el 

expediente permanece paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la 

persona presuntamente responsable (art. 84.2), ampliándose hasta 2 meses en el 

CCPLAYTO El Barco de Ávila (art. 34) y a 3 meses en el CCPLAYTO Eivissa –Islas 

Baleares (art. 100). El CCPLACF Navarra marca el inicio de este plazo desde el registro de 

la resolución de inicio del expediente (art. 108.1)2513; a lo que el CCPLAYTO Málaga 

añade, que con carácter extraordinario el plazo de prescripción se interrumpirá con la 

iniciación de unas diligencias previas y reservadas por un plazo máximo de 15 días (art. 77). 

                                                 
2513 Art. 29 CCPLAYTO Pamplona. 
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En el CCPLCA Rioja se alarga el plazo temporal para la resolución del expediente a 1 año, 

recogiendo como efecto de la superación de este plazo sin que haya recaído resolución, la 

declaración de la caducidad del procedimiento (art. 44.2); mientras que para el CCPLAYTO 

Conil de la Frontera (Cádiz) la prescripción se interrumpirá por la iniciación del 

procedimiento, a cuyo efecto la resolución de incoación del expediente disciplinario deberá 

ser debidamente registrada, volviendo a correr el plazo si el expediente permaneciere 

paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al trabajador sujeto al 

procedimiento (art. 50.3). 

 

Como peculiaridades, por un lado, el CCPLAYTO Villablino (León) tras recoger los plazos 

de prescripción corta de las faltas del ET, reduce tanto el plazo de la larga, a 3 meses como 

los plazos de tramitación del expediente que no deberán superar en su conjunto los treinta 

días para las faltas graves o sesenta días para las faltas muy graves (art. 46). Por el otro, el 

CCPLAYTO Priego de Córdoba, prevén la suspensión de la tramitación del procedimiento 

disciplinario cuando del mismo resulte la existencia de indicios fundados de criminalidad en 

los términos previstos en el artículo 94.3 EBEP (art. 42.2).  

 

4. La prescripción de las sanciones: régimen legal y convencional 

 

Al igual que hemos hecho con las faltas, antes de abordar el estudio individual de los 

distintos plazos prescriptivos de las sanciones, resulta especialmente revelador la 

comparación entre los establecidos por nuestra legislación y negociación colectiva para 

procedimientos similares, tanto en el ámbito administrativo como en el laboral. 
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Sanciones/ 
�ormativa 

RRD (86) 
(art. 21) 

 
LPA 

(art. 132)2514 
 

LOPD 
(art. 47) 

LGS 
(art. 65) 

 
ET 1995 

(art. 60) y  
III 

CUAGE 
 

EBEP 
(art. 97) 

Muy graves 6 años 3 años 3 años ---------- 3 años 
Graves 2 años 2 años 2 años ---------- 2 años 
Leves Al mes 1 año 1 año 

4 años 
----------- 1 año 

Comienza el 
plazo 

1) Desde el día 
siguiente a aquél en 

que adquiera 
firmeza la 

resolución por la 
que se impone la 

sanción 
2) desde se que 
quebrantase el 

cumplimiento de la 
sanción  si hubiere 

comenzado 

Desde el día 
siguiente a la 
firmeza de la 
resolución 

sancionadora 

Desde el día 
siguiente a la 
firmeza de la 
resolución 

sancionadora 

Desde el día 
siguiente a 
aquel en que 

hubiera 
adquirido 
firmeza la 

resolución por 
la que se 
impuso la 
sanción. 

------------
--- 

Desde la 
firmeza de la 
resolución 

sancionadora 

Interrupción 
prescripción 

-------------- 

Iniciación, con 
conocimiento 
del interesado, 

del 
procedimiento 
de ejecución, 
volviendo a 
transcurrir el 
plazo si aquél 
está paralizado 
durante + de 1 
mes por causa 
no imputable 
al infractor. 

Iniciación del 
procedimiento 
de ejecución 

con 
conocimiento 
del interesado 
volviendo a 
transcurrir el 
plazo si el 
mismo está 
paralizado 
durante + 6 
meses por 
causa no 

imputable al 
infractor. 

Conforme al 
art. 132 LPA 

------------ 
------------------

----- 

 

Tabla 2. Cuadro de plazos de prescripción de sanciones en diferentes normativas 

 

A este cuadro comparativo ha de añadirse como referencias más recientes los plazos de 

prescripción de las sanciones recogidas tanto en la LT como en la LREACP (arts. 32.2 y 

28.2 respectivamente), que amplían los recogidos en el EBEP a 5, 3 y 1 años, para las 

sanciones por faltas muy graves, graves y leves. 

 

Como puede apreciarse en el cuadro anterior, si bien el artículo 86 del RRD preveía para los 

funcionarios públicos el régimen de prescripción de las sanciones disciplinarias, no se hacía 

así en la legislación laboral (art. 60 ET) ni en el art. 81 III CUAGE dedicado a la 

                                                 
2514 Según las leyes que las establezcan sino se aplicarían los recogidos en el cuadro. 
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prescripción, para el caso del personal laboral, pues las únicas referencias que se encuentran 

son las previstas para la prescripción de las faltas. 

 

Del análisis comparativo del cuadro expuesto en el apartado anterior, se pueden extraer casi 

las mismas conclusiones que las recogidas para los plazos de prescripción de las faltas, es 

decir: 

a) El legislador ha optado por establecer un sistema único de plazos de prescripción 

tanto para personal laboral al servicio de las AAPP como para funcionarios. 

b) Que para el caso de los funcionarios, este acercamiento ha tenido principalmente una 

doble consecuencia. Por un lado, la reducción de 6 a 3 años el plazo de prescripción 

de las sanciones graves, y por el otro, la ampliación del correspondiente plazo en las 

sanciones leves de 1 mes a 1 año. El plazo de las graves no sufre modificación 

alguna, quedando en dos años.  

c) Que para el caso del personal laboral al servicio de las AAPP, al contrario que para 

la prescripción de las faltas, dada la ausencia de estos plazos se ha producido una 

regulación ex novo de los mismos en todos los niveles en muchos de los ámbitos2515.  

d) El acercamiento de los plazos de prescripción de las faltas disciplinarias a los 

establecidos por la LPA para las infracciones administrativas2516. 

 

 

El EBEP establece que “las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 3 

años, las impuestas por faltas graves a los 2 años y las impuestas por faltas leves al año” 

(artículo 97 párrafo 1º), comenzando a contarse este plazo “desde la firmeza de la resolución 

sancionadora” (artículo 97 párrafo 3º).  

 

En cuanto a su carácter de disposición legal de derecho necesario prevista en la instrucción 

13 del anexo al RIEBEP, reiteramos aquí lo referido para los plazos de prescripción de las 

faltas. Si bien el III CUAGE no establece nada respecto a la prescripción de las sanciones 

                                                 
2515 Véase en este sentido, el art. 78  
2516 La LPAC deroga la LPA (DDÚnica) pero es la LRJSP y no la anterior norma la que recoge en en el 
Capítulo III del Título Preliminar los principios del procedimiento sancionador y aspectos relacionados con la 
prescripción de infracciones y sanciones (en caso de no fijarse plazos por las Leyes que se establezcan, 
coincidiendo en el caso de las sanciones con los previstos en la LPA y el EBEP), día de comienzo del mismo y 
causas de su interrupción (art. 30). Los artículos de este Capítulo III serán extensivos al ejercicio por las AAPP 
de su potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, “cualesquiera que sea la naturaleza jurídica de 
la relación de empleo” (art. 25.3). Ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE por 
mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18ª LRJSP.  
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centrándose en la cancelación de sus anotaciones en el expediente personal del sancionado, 

muchos otros de los Cc analizados si que incluyen referencias a este punto. La mayoría de 

ellos optan bien por reproducir los plazos del EBEP2517; o remitirse a los establecidos en 

él2518. No obstante, también los hay que lo hacen al régimen de prescripción y caducidad de 

los funcionarios2519; o incluso que realizan una remisión genérica al régimen previsto en la 

legislación vigente2520. Es especialmente relevante la diferencia de plazos realizada entre la 

prescripción de faltas y sanciones para los distintos colectivos de empleados públicos por 

parte del art. 57 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca). Mientras que para la prescripción de 

sanciones todos los empleados públicos se rigen por los plazos del EBEP, para el caso de la 

prescripción de faltas los funcionarios tienen los plazos del EBEP y los laborales los más 

cortos del ET y III CUAGE. 

 

A partir de aquí, los plazos son muy diferentes para las sanciones muy graves, graves y 

leves: 60 días, 20 días y 10 días2521; 90, 60 y 30 días2522; 12, 6 y 3 meses2523; 1 año, 6 meses 

y no establece plazo para las leves2524; 1 año, 6 meses y 2 meses2525; 2 años, 6 meses y 1 

mes2526; 3 años, 2 años y 3 meses2527; 3 años, 2 años y 6 meses2528; 6 años, 2 años y 3 

meses2529; y 6 años, 2 años y 1 mes2530.  

 

En términos generales el inicio del cómputo de los plazos es desde la firmeza de la 

resolución sancionadora2531. No obstante, en algunos Cc se escoge que sea desde la 

                                                 
2517 Art. 100 CC CAPN 2013-2018; art. 78 CC AEBOE 2012; art. 84.4 II CC JCLMancha; art. 84.1 VIII CC 
PLCANT; art. 91 CC PLCyL 2013; art. 78 CCPLAYTO Málaga; art. 56 CCPLAYTO Granen (Huesca); art. 
65.4 CCPLAYTO Zaragoza; art. 80 CCPLAYTO Breda (Cataluña); art. 15 ARCTEEPPAYTO Barcelona; art. 
50.4 CCPLAYTO Alpedrete (Madrid); art. 55 CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos; art. 56 
CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; y art. 74 2 CCPLAYTO Navia (Asturias). 
2518 Art. 44 CCPLCA Rioja; art. 47.8 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 108 CCPLCA Illes Balears; y art. 42 
CCPLAYTO Priego de Córdoba.  
2519 Art. 49 CCPLDIPPROV Cádiz; y art. 24 CCPLDIPROV A CORUÑA. 
2520 CCPLAYTO Esplús (Huesca). 
2521 Art. 53.9 VI CC PLCAT; art. 42.9 CCPLAYTO Flix y anexo 3.4 CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña).  
2522 Art. 43.7 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña).  
2523 Art. 48 CCPLAYTO La Cabrera y art. 5 CCPLAYTO Manzanares el Real (Madrid).  
2524 Art. 102 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
2525 Art. 38 V CCPLJ Extremadura. 
2526 Art. 58 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz). 
2527 Art. 48.10 CCPLAYTO Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010 (Cataluña). 
2528 Art. 51 CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña). 
2529 Art. 47.1 CCPLAYTO Creixell (Cataluña). 
2530 Art. 50.4 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 57.2 CCTPL CA Murcia; y art. 8.4 CCPLAYTO 
Chinchón (Madrid).  
2531 Véase por ejemplo el art. 56 CCPLAYTO Granen (Huesca); art. 65.4 CCPLAYTO Zaragoza; art. 80 
CCPLAYTO Breda (Cataluña); art. 15 ARCTEEPPAYTO Barcelona; Art. 43.7 CCPL Consejo Comarcal de 
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notificación de la sanción2532; y desde que se quebrantase el cumplimiento de la sanción si 

hubiere comenzado2533. El II CC JCLMancha reconoce la posibilidad de que la prescripción 

se interrumpa por la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, de la ejecución 

de la sanción, reanudándose el plazo si la ejecución permanece paralizada durante más de un 

mes por causa no imputable a la persona responsable (art. 84.4). 

 

Tal y como recogimos para la prescripción de las faltas, el EBEP ha establecido unos plazos 

determinados para la prescripción de las sanciones, que son de aplicación preferente para 

todos los empleados públicos laborales. Si el legislador hubiese optado por dejar la puerta 

abierta a la negociación colectiva en este campo, habría utilizado las vías previstas por 

ejemplo para las faltas muy graves y graves (art. 95.2 p y 3) o las medidas de carácter 

provisional (art. 98.3), pero no lo ha hecho. Damos por reproducidas el resto de las 

argumentaciones presentadas para los plazos de prescripción de las faltas, decantándonos 

por la prevalencia de los establecidos en el EBEP.  

 

5. La cancelación de las sanciones: régimen legal y convencional 

 

Como ya reconoció el ICEEBEP, el Registro de Personal, “es otro instrumento de gestión 

que conviene mantener en todas las Administraciones Públicas, mejorando su actual 

funcionamiento […]”, siendo la función actual de los Registros de Personal doble, “[…] por 

un lado acreditativa de los actos que afecten a la vida profesional de cada empleado 

público y, por otro lado, informativa. Esta última función tiene una evidente relación 

instrumental con la ordenación y la planificación de los recursos humanos”2534.  

 

Con el registro de sanciones impuestas a los empleados públicos laborales al servicio de las 

AAPP la Administración conoce en todo momento las incidencias disciplinarias de sus 

empleados, ya sea, de las sanciones impuestas, su estado de cumplimiento o su posible 

relevancia a efectos de la apreciación de la circunstancia de reincidencia, pudiendo 

cancelarse tal anotación, tras su cumplimiento, y los plazos por este artículo determinados, 

                                                                                                                                                      
El Baix Empordà (Cataluña); art. 50.4 CCPLAYTO Alpedrete (Madrid); art. 56 CCPLDIPROV Cáceres y la 
Corporación provincial; y art. 74 2 CCPLAYTO Navia (Asturias). 
2532 Art. 53.9 VI CC PLCAT; art. 38 El V CCPLJ Extremadura; art. 42.9 CCPLAYTO Flix y art. 47.1 
CCPLAYTO Creixell (Cataluña). 
2533 Art. 50.4 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 78 CCPLAYTO Málaga; CCPLAYTO Esplús 
(Huesca); art. 102 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares); y art. 58 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz). 
2534 ICEEBEP, págs. 74 y 75 
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bien de oficio o a instancia de parte, entendiendo el autor por ésta, el trabajador 

expedientado2535.   

 

El artículo 71.1 del EBEP establece la obligación de que cada Administración Pública 

constituya un Registro en el que se inscribirán los datos relativos al personal contemplado en 

los artículos 2 y 5 de dicho Estatuto y que tendrá en cuenta las peculiaridades de 

determinados colectivos. Es decir, han de considerarse incluidos tanto los funcionarios como 

el personal laboral al servicio de las AAPP indicadas en dichos artículos, pues como recogió 

la CEEBEP en su informe, “deben ser inscritos todos los empleados públicos sin 

excepción”2536.  

 

Por otro lado, “los Registros podrán disponer también de la información agregada sobre los 

restantes recursos humanos de su respectivo sector público” (art. 71.2 EBEP). Será 

mediante convenio de Conferencia Sectorial donde “se establecerán los contenidos mínimos 

comunes de los Registros de personal y los criterios que permitan el intercambio 

homogéneo de la información entre Administraciones, con respeto a lo establecido en la 

legislación de protección de datos de carácter personal” (art. 71.3 EBEP).  

 

Pese a la existencia de dichas previsiones nada se recoge al respecto para el caso de la 

imposición de sanciones disciplinarias en el artículo 98 EBEP dedicado al procedimiento 

disciplinario. No llegó a superar el trámite parlamentario la enmienda número 150 del Grupo 

Parlamentario Popular en el Senado (GPP) que proponía un artículo nuevo a continuación 

del artículo 98, el artículo 98 ter, donde bajo el encabezamiento de “Competencias”, 

pretendía en su segundo apartado recoger el mandato de que las faltas y sanciones se 

inscribieran en el correspondiente Registro de Personal, así como la cancelación de estas 

anotaciones de oficio en la forma que se determine reglamentariamente. En esta misma 

propuesta se recogía la circunstancia de que en ningún caso se computasen a efectos de 

reincidencia las sanciones canceladas a las que el artículo 51 RRD añadía para los 

funcionarios aquellas “que hubieran podido serlo”. 

 

                                                 
2535 ARCHE CASTILLO, P.A., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del Personal Laboral 
al servicio de la Administración General del Estado. 5. Extinción de la responsabilidad disciplinaria", en 
VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA 
GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág 562. 
2536 Pág. 76. 
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Esta coordinación “[…] entre las diferentes Administraciones interesadas; coordinación 

que, como hemos declarado en anterior ocasión, persigue la integración de la diversidad de 

las partes o subsistemas en el conjunto o sistema, evitando contradicciones o reduciendo 

disfunciones que, de subsistir, impedirían o dificultarían, respectivamente, la realidad 

misma del sistema y que, por lo mismo, debe ser entendida como la fijación de medios y 

sistemas de relación que hagan posible la información recíproca, la homogeneidad técnica 

en determinados aspectos y la acción conjunta de las autoridades... estatales y comunitarias 

en el ejercicio de sus respectivas competencias (STC 32/1983, de 28 de abril, y en el mismo 

sentido, SSTC 42/1983, de 20 de mayo; 11/1984, de 2 de febrero; 144/1985, de 25 de 

octubre, entre otras).” (STC134/2011, de 20 de julio de 2011, BOE de 17 de agosto, 

FDJ.10º).  

 

En este sentido el artículo 13.1.b apartado 10 del Real Decreto 2073/1999, de 30 de 

diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Registro Central de Personal y las 

normas de coordinación con los de las restantes Administraciones públicas, establece que 

“serán objeto de anotación en el Registro Central de Personal los actos administrativos, 

resoluciones y datos de las personas inscritas”, entre los que se encuentran las sanciones. 

Asimismo, “el Registro Central de Personal anotará las sentencias firmes que le sean 

comunicadas por los órganos competentes en materia de personal, por los órganos 

jurisdiccionales o por los propios interesados cuando lo hagan en ejercicio de los derechos 

de rectificación y cancelación”, y “los actos administrativos o resoluciones emitidos en 

ejecución de una sentencia sólo podrán inscribirse o anotarse cuando hayan sido 

debidamente formalizados y comunicados por los órganos competentes en materia de 

personal, de acuerdo con el procedimiento general establecido para las inscripciones y 

anotaciones registrales” (art. 13.5 Real Decreto 2073/1999).  

 

El artículo 11.1.c del RD 2073/1999, prevé que sea el propio interesado a través del ejercicio 

de los derechos de rectificación y cancelación, el que ha de poner en conocimiento las 

resoluciones, actos o informaciones que deban ser objeto de asiento en el Registro Central 

de Personal. Sin embargo, “el Registro Central de Personal anotará las sentencias firmes 

que le sean comunicadas por los órganos competentes en materia de personal, por los 

órganos jurisdiccionales o por los propios interesados cuando lo hagan en ejercicio de los 

derechos de rectificación y cancelación”, mientras que “los actos administrativos o 

resoluciones emitidos en ejecución de una sentencia sólo podrán inscribirse o anotarse 
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cuando hayan sido debidamente formalizados y comunicados por los órganos competentes 

en materia de personal, de acuerdo con el procedimiento general establecido para las 

inscripciones y anotaciones registrales” (art. 13.5 Real Decreto 2073/1999). 

 

En todo caso “serán canceladas las inscripciones y anotaciones registrales en los casos 

previstos en el presente Reglamento o cuando los actos que acrediten hayan sido anulados 

por la Administración o por sentencia firme” y tal “cancelación se registrará mediante una 

anotación marginal referida al asiento cancelado” (apartado 1º del artículo 16 del Real 

Decreto 2073/1999). Asimismo, “la cancelación o sustitución de inscripciones o 

anotaciones sólo podrá ser instada por el órgano que dictó el acto cuyo asiento se pretende 

cancelar o sustituir, o por el propio Registro Central de Personal en los casos previstos por 

este Reglamento” (apartado 4º), sin embargo “los interesados podrán ejercer los derechos 

de cancelación y rectificación de los asientos registrales en los términos establecidos por la 

normativa que regula su ejercicio” (apartado 5º).  

 

Es de destacar el Informe 0014/2013 de la Agencia Española de Protección de Datos, sobre 

la consulta relacionada con la procedencia conforme a la LOPD y su normativa de desarrollo 

de la cancelación de las sanciones disciplinarias impuestas cuando ha transcurrido el plazo 

de prescripción de la sanción, establece que “en primer lugar, el derecho de cancelación es 

uno de los derechos de las personas consagrado en el Título III LOPD. El artículo 16 de la 

LOPD regula el derecho de rectificación y cancelación y dispone en su apartado 2, que 

“Serán rectificados o cancelados, en su caso, los datos de carácter personal cuyo 

tratamiento no se ajuste a lo dispuesto en la presente Ley y, en particular, cuando tales 

datos resulten inexactos o incompletos”. A este respecto, debe señalarse que la cancelación 

de los datos no supone su eliminación automática, sino su bloqueo tal y como dispone el 

artículo 16.3 de la Ley Orgánica 15/1999 al establecer que “La cancelación dará lugar al 

bloqueo de los datos, conservándose únicamente a disposición de las Administraciones 

públicas, Jueces y Tribunales, para la atención de las posibles responsabilidades nacidas 

del tratamiento, durante el plazo de prescripción de éstas. Cumplido el citado plazo deberá 

procederse a la supresión.”  

 

En cuanto al modo de llevar a cabo este bloqueo, la propia Agencia Española de Protección 

de Datos acude a un informe anterior de ella de 5 de junio de 2007 en el que recogía el deber 

de efectuarlo “[…] de forma tal que no sea posible el acceso a los datos por parte del 
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personal que tuviera habitualmente tal acceso, por ejemplo, el personal que preste sus 

servicios en el centro consultante, limitándose el acceso a una persona con la máxima 

responsabilidad y en virtud de la existencia de un requerimiento judicial o administrativo a 

tal efecto. De este modo, pese a permanecer el tratamiento de los datos, el acceso a los 

mismos quedaría enteramente restringido a las personas a las que se ha hecho 

referencia”2537. 

 

Son escasas las referencias que en la negociación colectiva se hacen a la anotación en el 

expediente personal del trabajador sancionado de la sanción impuesta, tal y como prevé para 

los funcionarios el artículo 51 RRD. El propio III CUAGE, establece al respecto que “todas 

las sanciones impuestas se anotarán en el expediente personal del sancionado, y se 

cancelarán de oficio o a instancia de parte, una vez transcurrido el plazo de tres meses 

cuando se trate de falta leve, un año si es falta grave y dos para las muy graves” (art. 82). 

Con dicha anotación, se aprecia la reincidencia del trabajador en sus actuaciones ilícitas, se 

pueden valorar los méritos que tiene, en este caso los deméritos, para un posible ascenso2538. 

En algunos Cc se recoge la previsión de que las sanciones que se impongan a los 

trabajadores se anoten en sus hojas de servicios con indicación de las faltas que las 

motivaron2539; o simplemente se alude a que tras dictarse resolución sancionadora ésta 

deberá ser registrada en el expediente personal del trabajador2540; debiendo hacerse los 

mismo con las cancelaciones2541. No obstante, si bien el CCPLAYTO Zaragoza remite a la 

legislación vigente en esta materia con respecto a la cancelación de la anotación de 

sanciones (art. 70), otros Cc prevén pautas en esta materia. Este el caso del CCPLAYTO 

Santa María del Camí (Islas Baleares) que determina tanto el contenido de dicho registro 

como el modo de acceso de sus empleados públicos laborales a sus datos personales (art. 

12)2542. 

 

                                                 
2537 Si bien esta cuestión se planteó  para funcionarios, su contenido es especialmente revelador en este campo 
de la protección de datos. 
2538 CASTRO ARGÜELLES, M.A., El régimen disciplinario…., op.cit. pág. 307. 
2539 Anexo CCPLAYTO Cádiz; art. 51 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz). 
2540 Art. 77 CC AEBOE 2012.  
2541 Art. 66 III CC PLCA Canarias. 
2542 “Article 12è. Registre de personal. 1. L’Ajuntament disposarà d’un registre general de personal en el qual 
constaran, al menys, les següents dades: a) Identificació del treballador. b) Adscripció al lloc de treball. c) 
Situació laboral (actiu, baixa por malaltia o altres causes, excedència, etc.). d) Mèrits i reconeixements 
especials. e) Sancions i expedients disciplinaris. f) Altres dades d’interès professional o laboral: títols 
acadèmics, o professionals, cursos de formació, etc. 2. El Servei de Recursos Humans de l’Ajuntament 
permetrà al personal laboral, prèvia petició, l’ accés al propi expedient individual que existeixi al registre 
general de personal”. 
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En este sentido, el CCPLAYTO Villablino (León) recoge que toda sanción impuesta a un 

trabajador conste en su expediente personal, pudiendo ser cancelada dicha anotación 

borrando todo a ulterior efecto, a petición escrita del interesado cuando ocurran las dos 

circunstancias siguientes: haber cumplido la sanción; y no haber incurrido en nuevas faltas 

en los seis meses siguientes para las faltas leves, en un año para las faltas graves, y durante 

un año y seis meses para las faltas muy graves (art. 46). En términos generales, para 

cancelar estas anotaciones, a parte de que pasen los plazos correspondientes, se exige al 

empleado público que durante el transcurso de estos períodos no haya cometido otra falta de 

igual grado2543; sea reincidente2544; o que haya tenido buena conducta y que haya cumplido 

la sanción impuesta2545. El fundamento de esta cancelación se encontraría en que una 

sanción anotada en el expediente del trabajador no puede convertirse en un obstáculo 

permanente para acceder a determinados premios o ventajas2546. 

 

La cancelación de las anotaciones de sanciones será de oficio2547; o a instancia de parte en 

los plazos contados desde el día siguiente al de la finalización del cumplimiento de la 

sanción2548; o bien previa petición del interesado2549; mediante resolución al efecto2550. En el 

caso de que sea a instancia del interesado, el procedimiento para llevar a efecto la 

cancelación se iniciará mediante escrito formulado por el trabajador sancionado, invocando 

este derecho2551. En ocasiones no se exige ninguna formalidad para que se produzcan estos 

efectos, pues cumplidos los requisitos y pasados los plazos las anotaciones dejan de tener 

efectos de manera automática2552. Tanto las anotaciones de las sanciones como sus 

cancelaciones se notificarán a los representantes de los trabajadores y Comisión Paritaria2553. 

No es raro que se añada como normativa supletoria la de los funcionarios de su ámbito2554. 

 

                                                 
2543 Art. 44 CCPLMANCMU Sierra de Cádiz.  
2544 Art. 74.2 CCPLAYTO Osuna (Sevilla). 
2545 Art. 51 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); y art. 59 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz). 
2546 STSJ CyL, Valladolid, Sala de lo Social, Sentencia de 28 junio 1999, AS\1999\2730. 
2547 Art. 34 CCPLAYTO El Barco de Avila. 
2548 Art. 27.8 VIII CCPLCAMelilla; art. 38 V CCPLJ Extremadura. 
2549 Art. 23.10 II CCPL Generalitat Valenciana. En los arts. 85 y 86 CCPLAYTO Málaga se prevé este caso 
expresamente sólo para las sanciones por faltas leves. 
2550 Art. 76.4 CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo (Asturias). 
2551 Art. 50.4 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); y art. 59 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz). 
2552 Art. 44 CCPLMANCMU Sierra de Cádiz.  
2553 D.A.2.8 CCPLAYTO Valencia. 
2554 Art. 47.8 V CCUPL Xunta de Galicia. 
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En lo que se refiere a los plazos, pocos de los Cc analizados siguen la estela del III 

CUAGE2555. La variedad de plazos es muy grande, de tal forma que incluso se llegan a 

aumentar los plazos de cancelación igualándolos con los de prescripción de las faltas 

previstos en el EBEP y recogidos en el propio texto del Cc2556. La importancia de estos 

plazos radica en que tras su cancelación dichas faltas y sus correspondientes sanciones no 

deberían apreciarse para una posible reincidencia2557. Este último extremo no es respectado, 

como veremos, por muchos Cc, yéndose así, a nuestro juicio, mucho más allá de lo 

permitido en el marco de la negociación colectiva. En otros casos se recogen los plazos de 

prescripción de las faltas según el EBEP y los de cancelación de sanciones según la 

redacción del III CUAGE, complementándose así con ambas aportaciones2558.  

 

Otros plazos de cancelación de anotaciones son las siguientes para muy graves, graves y 

leves: 6 años, 2 años y 6 meses2559; 6 años, 2 ó 1 y 6 meses2560; 5, 3 y 1 años2561; 3, 2 y 1 

años2562; 3 años, 2 años y 6 meses2563; 2 años, 1 año, 6 meses2564; 2 años, 1 año y 2 

meses2565; 1 año, 1 año y 3 meses2566; y 1 año, 6 meses y 2 meses2567. 

 

Esta variedad se acentúa en algunos Cc en los que los plazos y su existencia se vinculan con 

sanciones concretas. Este es el caso del II CC JCLMancha donde deberán transcurrir dos o 

seis años desde el cumplimiento de la sanción, según se trate de falta grave o muy grave no 

sancionada con el despido, cuando se pueda acordar la cancelación en las anotaciones en las 

hojas del servicio del trabajador, sobre sanciones disciplinarias a instancia del interesado 

(art. 85). Sin embargo, la anotación de apercibimiento y la pérdida de uno a cuatro días de 

                                                 
2555 Art. 78.4 IV CC AEAT; art. 85.2 II CC JCLMancha; art. 71.7 CCPLCA Madrid; art. 66 CCPLAYTO San 
Fernando (Cádiz); art. 40 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya y art. 48 CCPLAYTO Quijorna (Madrid); y art. 
65 CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz). 
2556 Art. 100 CC CAPN 2013-2018. 
2557 MARTÍN VALVERDE, A y GARCÍA MURCIA, J. (coordinación y dirección), Tratado Práctico de 
Derecho del Trabajo, Aranzadi, Navarra, 2ª edición, 2012, Volumen II, op. cit pág 469. 
2558 Art. 84.4 II CC JCLMancha. 
2559 Art. 59 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz). 
2560 Arts. 85 y 86 CCPLAYTO Málaga (“La cancelación de las anotaciones se producirá de oficio o a instancia 
del interesado transcurridos uno, dos o seis años desde el cumplimiento de la sanción, según se trate de faltas 
menos graves, graves o muy graves. La anotación de sanciones por la comisión de faltas leves se cancelará a 
petición del interesado a los seis meses de su fecha”). 
2561 Art. 23.10 El II CCPL Generalitat Valenciana. 
2562 Art. 51 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz); y art. 100 CC CAPN 2013-2018. 
2563 Art. 51 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); y art. 74.2 CCPLAYTO Osuna (Sevilla). 
2564 Anexo 3.5 CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña). 
2565 Art. 38 V CCPLJ Extremadura. 
2566 Art. 34 CCPLAYTO El Barco de Avila. 
2567 Art. 4 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete). 
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las remuneraciones se cancelarán a petición del interesado, a los seis meses de su fecha. En 

esta línea el CCPLAYTO Cádiz establece que hayan transcurrido dos o seis años desde el 

cumplimiento de la sanción, según se trate de faltas graves o muy graves no sancionadas con 

la separación del servicio, cuando pueda acordarse la cancelación de aquellas anotaciones a 

instancia del interesado que acredite buena conducta desde que se le impuso la sanción. La 

anotación de apercibimiento y la de pérdida de uno o cuatro días de remuneraciones se 

cancelará a petición del interesado a los seis meses de su fecha. Como hemos visto, puede 

no preverse que la anotación de la sanción de despido no sea objeto de cancelación2568. 

 

Las anotaciones en el expediente personal del empleado de las sanciones impuestas 

desaparecerán siempre que el sancionado no haya vuelto a ser sancionado durante los 

períodos establecidos para la cancelación por falta de igual o mayor gravedad2569. Tal y 

como se recogía para los funcionarios públicos en el art. 51 RRD, las sanciones que estén 

canceladas no computan a efectos de reincidencia2570; ampliándose en algún caso también a 

las que deban de estarlo2571. Siguiendo este último criterio si se pasa el plazo para la 

cancelación de la sanción ésta no se tendría en cuenta para apreciar la reincidencia2572. No 

obstante, en algunos Cc esta cancelación no impedirá la aparición de reincidencia si el 

trabajador vuelve a incurrir en falta2573. En el caso de reincidencia los plazos de cancelación 

de las nuevas anotaciones serán de duración doble que la de los señalados para la primera 

sanción2574.  

 

6. Otras causas de extinción de la responsabilidad en la negociación colectiva 

 
Como habíamos comentado con anterioridad el RRD prevé para los funcionarios muchas 

más causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria que las recogidas en el EBEP. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 RRD, la responsabilidad disciplinaria se 

extingue con el cumplimiento de la sanción, muerte, prescripción de la falta o de la sanción, 

indulto y amnistía. Varias de estas causas han sido analizadas ya para los empleados 

públicos laborales en los puntos anteriores, sin embargo no son pocos los Cc que van mucho 

                                                 
2568 Art. 4 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete). 
2569 Art. 58 IV CC ICO. 
2570 Art. 51 CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz). 
2571 Art. 45 CCPLCA Rioja; art. 85.3 II CC JCLMancha.  
2572 CASTRO ARGÜELLES, M.A., El régimen disciplinario…., op.cit. pág. 309. 
2573 Art. 27.8 VIII CCPLCAMelilla; anexo CCPLAYTO Cádiz; y art. 59 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz). 
2574 Art. 27.8 VIII CCPLCAMelilla; anexo CCPLAYTO Cádiz; art. 85.3 II CC JCLMancha;  y art. 59 
CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz). 
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más allá y recogen entre las causas de extinción de la responsabilidad de sus empleados 

públicos laborales: el cumplimiento de la sanción2575; el fallecimiento2576; el indulto y la 

amnistía2577; y los demás casos que determinen las leyes2578. 

 

Asimismo, en el artículo 19.2 RRD se incluía para los funcionarios públicos la posibilidad 

de que si durante la sustanciación del procedimiento sancionador contra ellos se produjere la 

pérdida de su condición de funcionario, se dictara resolución en la que, con invocación de la 

causa, se declarase extinguido el procedimiento sancionador, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal que le pueda ser exigida, ordenándose el archivo de las 

actuaciones, salvo que por parte interesada se inste la continuación del expediente. También 

se dejan sin efecto cuantas medidas de carácter provisional se hubieren adoptado con 

respecto al funcionario inculpado. Estas cuestiones se recogen en la negociación colectiva 

en relación a la pérdida de la condición de trabajador o la extinción del contrato de trabajo 

durante la sustanciación del procedimiento disciplinario, reproduciéndose casi literalmente 

en el CCPLCA Rioja (art. 42)2579. 

 

A pesar de lo comentado, para el VII CC PLCA Aragón la instrucción del procedimiento 

continuará hasta su resolución aún cuando se haya extinguido la relación laboral por 

cualquier causa al objeto de determinar la suspensión o exclusión de las bolsas de empleo 

(art. 71.b). En parecidos términos, el CCPLCA Madrid recoge que “el procedimiento 

sancionador para los trabajadores con contrato temporal de duración inferior a tres meses 

se sustanciará en todo caso, aun cuando su período de tramitación se extienda más allá de 

la vigencia del contrato, de forma que los efectos de la eventual resolución sancionadora 

sean tenidos en cuenta en la determinación de los criterios de selección de personal 

temporal” (art. 71.9). Asimismo, “en aquellos supuestos en los que el trabajador fuere 

sujeto a nueva contratación los efectos de la posible resolución sancionadora se 

proyectarán sobre la nueva relación laboral” (art. 71.9 in fine). 

                                                 
2575 Art. 78.1 IV CC AEAT; art. 46 CCPLAYTO Villablino  (León); art. 83 II CC JCLMancha; art. 50 
CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 76 CCPLAYTO Málaga; art. 65 CCPLAYTO Zaragoza; art. 
100 CCPLAYTO Eivissa y anexo 2 sección 4ª CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares); y 
CCPLAYTO Esplús (Huesca). 
2576 Art. 83 II CC JCLMancha; art. 50 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 76 CCPLAYTO Málaga; 
art. 65 CCPLAYTO Zaragoza; art. 100 CCPLAYTO Eivissa y anexo 2 sección 4ª CCPLAYTO Sant Josep de 
sa Talaia (Islas Baleares); y CCPLAYTO Esplús (Huesca). 
2577 Art. 65 CCPLAYTO Zaragoza; y CCPLAYTO Esplús (Huesca). 
2578 Art. 100 CCPLAYTO Eivissa y anexo 2 sección 4ª CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares). 
2579 Art. 50 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 76 CCPLAYTO Málaga; art. 65 CCPLAYTO 
Zaragoza; y CCPLAYTO Esplús (Huesca). 
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CAPÍTULO VII: PROCEDIMIE�TO DISCIPLI�ARIO E� EL EMPLEO PÚBLICO 

LABORAL 

 

1. Caracterización, régimen jurídico y piezas esenciales 

 

El primero de los puntos a dilucidar es como debe de interpretarse lo dispuesto en el artículo 

93.4 EBEP en relación con el artículo 98 EBEP y el juego de la “legislación laboral” en 

materia de procedimiento disciplinario de los empleados públicos laborales. 

 

Si bien este punto se ha analizado de forma genérica al abordar el tratamiento unificado para 

los empleados públicos del régimen disciplinario en el EBEP, no viene de más recordar las 

siguientes cuestiones: 

 

a) Que el artículo 98 EBEP establece unas líneas generales sobre el procedimiento 

disciplinario y las medidas provisionales. En la negociación colectiva algunos Cc al abordar 

esta parte del régimen disciplinario optan bien por reproducir el contenido del art. 98 

EBEP2580; o simplemente se remiten directamente a él para su regulación2581.   

 

b) Que el artículo 93.4 EBEP determina que el régimen disciplinario del personal laboral al 

servicio de las AAPP se regirá por la legislación laboral, en lo que no esté previsto en el 

Título VII EBEP. Este es el esquema que reproduce literalmente el art. 45 CCPLAYTO 

Ávila.  

 

c) Que la jurisprudencia del TS ha reconocido que el artículo 93.4 EBEP “[…] consagra 

aquí de nuevo la compleja técnica […], que implica una cierta indefinición en el 

establecimiento de un orden de primacía y supletoriedad entre el propio EBEP y la 

legislación laboral "ordinaria"2582. Asimismo, los tribunales vienen reconociendo que el 

hecho de que se establezca en el contrato de trabajo que debe aplicarse el ET para 

determinar el régimen disciplinario, no supone la entrada de una condición más beneficiosa 

                                                 
2580 Art. 37 CCPLAYTO Cenicero (La Rioja); art. 57 CCPLAYTO Granen y art. 50 CCPLAYTO Albelda 
(Huesca); art. 50.5 CCPLAYTO Alpedrete y art. 45 CCPLAYTO Paracuellos de Jarama (Madrid); art. 56 
CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos; art. 75 2 CCPLAYTO Navia (Asturias); y art. 55 
CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial. 
2581 Art. 66 CCPLAYTO Zaragoza. 
2582 STS/Social de 23-5-2013, ECUD. Núm. 2178/2012, FD.5º. 
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de las previstas en el artículo 3.5 del Estatuto de los Trabajadores que altere la citada 

primacía, “[…] porque no es posible, mediante el régimen de la condición más beneficiosa, 

excluir la aplicación de la norma legal (Ley 7/1007, de 12 de abril), ni siquiera mediante 

norma convencional, por la subordinación jerárquica entre ambas por imperativo del 

artículo 3.1 del Estatuto de los Trabajadores”2583. No obstante, se ha abordado por parte de 

la doctrina científica y judicial la posibilidad de la existencia dentro del régimen laboral del 

personal al servicio de las AAPP, de la figura de la condición más beneficiosa pero aplicada 

a otros ámbitos distintos al disciplinario, con posturas encontradas, y como veremos, muy 

lejanas en las cuestiones candentes en esta materia2584.  

 

d) Del propio texto del artículo 98 EBEP se deduce que la normativa recogida en el mismo 

es incompleta. Dicha conclusión se hace patente en las referencias hechas en su apartado 

primero –“sino mediante procedimiento previamente establecido”- o tercero -“cuando así 

esté previsto en las normas que lo regulen”- a otras normas. Aunque no se diga de forma 

expresa en su redacción lo contenido en el artículo 98 EBEP será completado acudiendo a la 

fórmula genérica prevista en el artículo 93.4 del mismo texto normativo para el régimen 

disciplinario del personal laboral, es decir por la legislación laboral2585; en concreto el 

ET2586. 

 

e) La propia jurisprudencia del TS “[…] establece una clara jerarquización entre los dos 

tipos de normas reguladoras del régimen disciplinario del personal laboral, a saber, la 

normativa aplicable es la contenida en el EBEP y, únicamente en el supuesto de que no 

hubiera regulación en dicho Estatuto se aplicaría la legislación laboral”2587. En este 

sentido, las referencias directas a los funcionarios deben entenderse en su sentido estricto, 

                                                 
2583 STSJ AND/Social 8290/2013, de 20 de junio, Nº de Recurso 642/2013, FJ.4º.  
2584 Véase en este sentido el giro dado por la STS/Social, de 25 junio 2014 (RJ 2014\4341), en el que 
desaparece el requisito adicional establecido para que se diese esta condición en las relaciones laborales en las 
AAPP, de la competencia y no extralimitación de sus funciones del órgano que la otorga, alejándose así de lo 
recogido por la jurisprudencia del TS representada por todas en la STS/Social de 16 febrero 2009 (RJ 
2009\1337). El cambio se aborda en ELÍAS DE TEJADA CASANOVAS, J.M., PEDREÑO NAVARRO, L. y 
RIVEREA GARCÍA DE LEÁNIZ, en “Trabajo y…”, op. cit. pág. 830 a 837. 
2585 Así lo entiende también “para mejorar siempre lo previsto en la ley 7/2007”, la STSJ CLM/Social núm. 
2533/2012 de 20 se septiembre, Nº de Recurso 903/2012, FD.7º. Véase en este sentido la STSJ CAT/Social 
5267/2011, de 25 de mayo, Nº de Recurso 771/2011, FD.2º. 
2586 Art. 40 CCPLAYTO Llorenç del Penedès (Cataluña). 
2587 STS/Social 7639/2010, de 4 de noviembre, Nº de Recurso 88/2010, FD.6º. Aplicando esta argumentación 
véase la STSJ AND/Social 10344/2013, de 18 de septiembre, Nº de Recurso 1271/2013, FJ.5º. 
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puesto que de lo contrario el legislador hubiese optado por fórmulas más genéricas o sin 

tanta concreción2588. 

 

f) El régimen disciplinario del personal laboral se regirá en lo no previsto en el EBEP por la 

legislación laboral (art. 93.4  EBEP), lo que incluye lo previsto en los convenios 

colectivos2589; incluso a las normas a las que se remiten en el propio clausulado de dichos 

convenios2590. En este sentido no son pocos los Cc que se remiten a otras disposiciones 

normativas bien para regular todo el procedimiento como al RRD2591; o al RRD y al ET2592. 

Puede verse como un ejemplo muy gráfico de lo que se ha comentado en el CCPLAYTO 

Málaga, que tras establecer en su texto un procedimiento disciplinario exhaustivo incluye 

una cláusula de cierre por la que “en todo lo no recogido en el artículo anterior serán de 

aplicación las normas jurídico–administrativas aplicables al régimen disciplinario de los 

funcionarios de la Administración Local” (art. 85.19). 

 

Esta escalera jurídica que hemos ido construyendo nos sirve de guía para el caso muy 

habitual de que no se recoja en el propio texto del convenio colectivo un procedimiento y las 

únicas referencias sean bien que se adopta como criterio único para todas las personas 

empleadas públicas lo previsto para el personal funcionario2593; el Reglamento de Régimen 

Disciplinario de los funcionarios de la Administración Local o el RRD, con las lógicas 

adaptaciones2594. En el mismo caso nos encontraríamos si estas referencias lo son a lo 

                                                 
2588 Véase en este sentido a ELÍAS DE TEJADA CASANOVAS, J.M., PEDREÑO NAVARRO, L. y 
RIVEREA GARCÍA DE LEÁNIZ, en “Trabajo y…”, loc. cit. pág. 1325. 
2589 Art. 43 CCPLAYTO Sorbas y art. 41 CCPLAYTO Tíjola (Almería). 
2590 STSJ CLM/Social núm. 1248/2010, 28-7-2010, FD.2º. Véase también en este sentido la STSJ AS/Social 
5270/2009, de 27 de noviembre, Nº de Recurso 2401/2009, al establecer que “La imposición de sanciones debe 
quedar sujeta al específico procedimiento sancionador pactado en la negociación colectiva, el cual, en todo 
caso, deberá respetar las normas de derecho necesario. Además tratándose de personal laboral al servicio de 
la Administración Pública habrá que tomar en consideración lo dispuesto en Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, al determinar su Art.93.4 que "el régimen disciplinario del personal 
laboral se regirá, en lo no previsto en el presente Título, por la legislación laboral" y además “la casi veintena 
de los preceptos que el R.D. 33/2986, de 10 de enero, dedica al procedimiento sancionador en las 
Administraciones Públicas resulta de aplicación a la relación del personal laboral del Ayuntamiento […]  al 
haber optado el convenio colectivo por remitir esta materia a la regulación funcionarial”  (FD.3º). En el 
mismo sentido la STSJ AS/Social 5365/2009, de 18 de diciembre, Nº de Recurso 2842/2009, FD.4º. 
2591 Art. 42 CCPLAYTO  Garrucha, art. 40 CCPLAYTO Rioja y art. 37.1 CCPLAYTO Gádor (Almería); art. 
38 CCPLDIPPROV Córdoba 2014; d.a.5ª CCPLAYTO Quintanar del Rey, d.a.4ª CCPLAYTO Campos del 
Paraíso y d.a. 5ª CCPLAYTO Belmonte 2007-2008 (Cuenca);  
2592 Art. 40 CCPLAYTO Guadarrama (Madrid). 
2593 Art. 49 CCPLDIPPROV Cádiz; cláusula 27 CCPLAYTO Colindres (Cantabria); art. 61 CCPLAYTO 
Cabeza del Buey (Badajoz); art. 25 CCPLDIPROV A CORUÑA; y art. 76 CCPLAYTO Gijón y de las 
Fundaciones y Patronato dependientes del mismo (Asturias). 
2594 Art. 32 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias) y art. 53.3 V CCUPL Principado de Asturias, 
respectivamente. 
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establecido en la normativa vigente reguladora del régimen sancionador de los funcionarios 

de la Administración de la Comunidad Autónoma, con determinadas y concretas 

especialidades2595; o con todas las garantías y las adaptaciones que sean necesarias2596.  

 

En esta labor de configuración del régimen disciplinario en materia procedimental, el art. 66 

del CCPLAYTO Zaragoza, recoge expresamente la remisión a la LPA en cuanto a la 

tramitación, comunicaciones y notificaciones en el procedimiento sancionador2597; mientras 

que el 80.1 III CUAGE considera aplicable lo dispuesto en el artículo 35 LPA sobre los 

derechos de los ciudadanos2598. El IV CC AEAT va más allá que el III CUAGE y establece 

que a los efectos de las notificaciones por escrito de todas las actuaciones del procedimiento 

le serán de aplicación las normas contenidas en el Título IV y V de la LPA, relativas a la 

actividad de las AAPP y a los actos administrativos (art. 79.3). En el CCPLAYTO Gijón y 

de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo (Asturias) la remisión es a la LOPD 

en relación con el deber de la AAPP de velar porque se respeten los derechos derivados de 

la misma, así como la intimidad del personal municipal (art. 76.3). En el art. 48 

CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña), las referencias a la LPA, se realizan 

respecto de las normas y los motivos de abstención y recusación (arts. 20, 21, 28 y 29)2599.   

  

g) A falta de convenio colectivo, las Administraciones Locales han llegado a acudir a la 

aplicación –a nuestro entender desafortunada- a lo dispuesto en el RRD2600. En ausencia de 

                                                 
2595 Art. 82 VIII CC PLCANT. 
2596 “…en cuanto a la comunicación a los órganos de representación, derivadas de la condición de personal 
laboral de los afectados y en todo caso, en cumplimiento de las previsiones establecidas en el artículo 55.1 del 
ET, las resoluciones de despido disciplinario que afecten al personal laboral tendrán que señalar expresamente 
los hechos que lo motivan y la fecha en que tendrá efectos”, en el art. 107 CCPLCA Illes Balears. 
2597 En el mismo sentido el art. 71.1.a VII CC PLCA Aragón. 
2598 En el mismo sentido el art. 98.1 CC CAPN 2013-2018; art. 56.1 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 
5.1 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); y art. 65 Andalucía.. 
2599 Respecto a los dos primeros artículo véase el cap XII.IV CCPLAYTO Alcudia (Islas Baleares). La LPAC 
deroga la LPA aunque su entrada en vigor está aplazada al año de su publicación en el BOE (DF.7ª). Como se 
ha comentado con anterioridad la abstención y la recusión se recogen en parecidos términos en la LRJSP (arts. 
23 y 24), tniendo esta norma la misma vigencia aplazada que la LPAC (DF.18ª).  
2600 A falta de convenio colectivo, no se ha llegado a desestimar completamente –aunque si se apunta su 
incorrección- la posibilidad de que para los empleados públicos laborales de entidades locales que habría que 
acudir al procedimiento establecido en el  RRD “[…] en lo que sería una aplicación no supletoria sino 
analógica, ya que la norma establece que el procedimiento aplicable es el determinado por la legislación 
laboral” (STSJ EXT/Social núm. 415/2013 de 4-10-2013, FD.3º). Sin recoger expresamente esta idea pero 
aplicando preceptos del RRD ante la ausencia de regulación en el Cc del procedimiento disciplinario la STSJ 
CL/Social 357/2013, de 12 de febrero, Nº de Recurso 816/2012, FD.6º. Finalmente, la STSJ AND/Social 
15300/2012 de 19 de abril, Nº de Recurso 325/2012, juega con la posibilidad de aplicar el procedimiento 
previsto en el RRD ante la falta de desarrollo en el Cc y concluye que con esta opción no “se esté realizando 
una aplicación analógica de disposiciones disciplinarias o sancionadoras, vulnerando con ello una 
prohibición constitucional, pues dicha prohibición se predica solo de la norma sancionadora o disciplinaria, 
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un convenio colectivo que discipline la materia, la remisión que hace el artículo 98.1 EBEP, 

precepto éste de carácter básico, habrá que entenderla hecha “[…] a lo dispuesto en las 

normas concretas por las que se rige el régimen disciplinario del personal laboral en la 

Administración local que son, de un lado el art. 58 de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, texto refundido aprobado por R.D- Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y, de 

otro, las normas especificas de la Administración local como son el Art. 21.1.h) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el Art. 151 del 

TRRL”2601. No obstante, si dentro de la redacción del propio convenio colectivo existe una 

remisión a una normativa o articulado de la misma en concreto –por ejemplo a la LPA- esta 

será aplicable a dicho procedimiento disciplinario2602. 

 

h) La pluralidad de normas en la regulación de un mismo supuesto sólo originará supuestos 

de concurrencia conflictiva de distintas fuentes con una imposibilidad efectiva de aplicación 

simultánea de dos preceptos de distintas fuentes cuando para la elección del precepto 

aplicable no podamos utilizar criterios como los de modernidad, jerarquía, primacía, 

complementariedad, suplementariedad y vigencia supletoria, siendo corrientes tales 

conflictos entre opciones de organización divergentes pero no opuestas en sus mandatos o 

finalidades2603. 

 

i) Dado que en el ámbito del derecho procedimental disciplinario, la relación entre el EBEP 

y la legislación laboral pueden dilucidarse dentro del marco de los criterios de supletoriedad, 

en términos generales, no debe existir tal superposición ni divergencia, ni “acudir a la 

'técnica del espigueo' para, según le interese, pretender que se le aplique una norma u 

otra”2604. 

 

                                                                                                                                                      
pero no de la norma procedimental que precisamente se configura como una garantía, exigida por la 
ley”(FJ.7º). 
2601STSJ AS/Social 60132008, de 5 de diciembre, Nº de Recurso 1886/2008, FD.3º. En el mismo sentido la 
STSJ NA/Social 459/2012, de 10 de diciembre, Nº de Recurso 377/2012, FD.3º. 
2602 La LPAC deroga la LPA aunque su entrada en vigor está aplazada al año de su publicación en el BOE 
(DF.7ª).  
2603 MARTÍN VALVERDE, A., “Fuentes del Derecho del Trabajo…..”, op. cit.  págs. 132 y 133. 
2604 STSJ MAD 3128/2011, de 11 de abril, Nº de Resolución 365/2011, Sala de lo Social, FD.8º. 
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En este sentido, algunos Cc intentan disipar estas dudas concretando la normativa de 

referencia a la que se debe de acudir en caso de duda, interpretación o carencia2605; u 

ordenando las fuentes e incluso las remisiones a otra normativa de forma clara y precisa2606. 

Este afán clarificador llega incluso a que el propio Cc establezca una estructura compleja, en 

la que respetando el cuadro de fuentes, fija una jerarquía entre ellas, con remisiones 

específicas y concretas a otras normas autonómicas de los funcionarios públicos2607; 

llegando incluso a relacionarse los artículos concretos de la norma que ha de aplicarse2608. 

 

j) Finalmente, es preciso reconocer que el poder disciplinario se encuentra “más constreñido 

o enconsertado” cuando de trata de relaciones laborales al servicio de las AAPP. Además de 

encontrase sometida ésta como empleadora a los principios de legalidad e interdicción de la 

arbitrariedad y al mayor vínculo que esta tiene con los derechos fundamentales del 

trabajador, ha de ejercer dicha potestad a través de un procedimiento “calificable” como 

administrativo, desbordando con ello las exigencias contenidas en general por el ET para los 

empleadores de carácter privado2609. 

                                                 
2605 Art. 48.14 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt –Cataluña (“En caso de duda, interpretación o carencia, se 
estaría a aquello establecido al Decreto 214/1990, de 30 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento del 
personal al servicio de las entidades locales, y en su defecto, al Estatuto de los trabajadores”). 
2606 Artículo 49 CCPLAYTO Masies de Voltregà–Cataluña (“Tramitación hasta que no se dicten normas en 
desarrollo del EBEP, la tramitación de los expedientes disciplinarios del personal laboral de la Corporación así 
como las medidas provisionales que se acordaron se regirán, en todo aquello que no contravengan lo 
establecido en la EBEP con carácter básico y el Estatuto de los trabajadores, por la normativa actualmente 
vigente para los funcionarios locales de Cataluña i, en concreto, por el Decreto legislativo 1/1997, el Decreto 
243/1995 y, subsidiariamente, por el Decreto 214/1990 en relación a las especificidades que afectan al mundo 
local”). 
2607 Art. 79 CCPLAYTO Breda –Cataluña (“Procedimiento disciplinario. Hasta que no se dicten normas en 
desarrollo del EBEP, la tramitación de los expedientes disciplinarios del personal laboral de la corporación así 
como las medidas provisionales que se acuerden se regirán, en todo aquello que no contravengan lo establecido 
en el EBEP con carácter básico y el Estatuto de los trabajadores, por la normativa actualmente vigente para los 
funcionarios/as locales de Cataluña y, en concreto, por el Decreto legislativo 1/1997, el Decreto 243/1995 y, 
subsidiariamente, por el Decreto 214/1990 en relación a las especificidades que afectan al mundo local. 1. La 
tramitación de los expedientes disciplinarios del personal laboral de la corporación se realizará de conformidad 
con lo que prevé la normativa sobre función pública aplicable a los funcionarios/as locales de Cataluña y, en 
concreto, por lo que disponen el EBEP y el Decreto legislativo 1/1997, a nivel legal, y a nivel reglamentario 
por el decreto 243/1995 y subsidiariamente por el Decreto 214/1990 en aquello que sea de aplicación. 2. Para 
la imposición de sanciones por faltas leves se seguirá el procedimiento sumario regulado en el capítulo 2 del 
Decreto 243/1995 que garantiza el derecho de audiencia del trabajador/a inculpado. 3. Para la imposición de 
sanciones por faltas graves o muy graves es preceptiva la incoación de expediente disciplinario de conformidad 
al procedimiento regulado en el capítulo 3 del Decreto 243/1995”). 
2608 Es el caso del art. 42.2 del CCPLAYTO Creixell -Cataluña (“Procedimiento disciplinario. Serán de 
aplicación los siguientes artículos del Reglamento del personal al servicio de las entidades locales, aprobado 
por el Decreto 214/1990 de 30 de julio: artículos 266, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 278, 280, 282, 288, 290, 
291, 292, 300, 301, 302, 303, 307, 308, 309, 310; así como los artículos 24 y 30 del Decreto 336/1986”). 
2609 LORIENTE SANZ, F.J., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del Personal Laboral al 
servicio de la Administración General del Estado. 4. Procedimiento sancionador", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE 
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El artículo 98 EBEP establece la obligatoriedad de un procedimiento para la imposición de 

cualquier sanción, siendo éste de diferente calado según la falta. Esta obligación no está 

prevista en el ET para los laborales ordinarios, sin embargo para el caso de los empleados 

públicos si se suele recoger en la negociación colectiva, incluso en la anterior a la entrada en 

vigor del EBEP.  

 

En lo que respecta al marco establecido en el artículo 98 del EBEP, éste está integrado por 

dos partes claramente diferenciadas. Por un lado, se está a la necesidad de que exista un 

procedimiento disciplinario para la imposición de sanciones y sus características generales 

(apartados 1 y 2), y en su segunda parte se centra en las medidas de carácter provisional y en 

concreto de la suspensión provisional del empleado público funcionario (apartados 3 y 4). 

 

Esta garantía establecida para el empleado público –laboral o funcionario- como se recoge 

en el ICEEBEP, se integra un “sistema de garantías aplicable al empleo público, que no sólo 

comprende las de cada empleado individualmente considerado, sino también la garantía del 

cumplimiento efectivo de los deberes de éstos y, en definitiva, del buen funcionamiento de 

los servicios, que es lo que el ciudadano demanda”. Es en este sentido donde “un régimen 

disciplinario eficaz fortalece la convicción de los propios empleados públicos, en su 

inmensa mayoría cumplidores, en los valores del servicio, ya que muchas veces resulta 

desmoralizador que quienes cometen infracciones notorias no puedan ser sancionados, o lo 

sean con penalidades mínimas”2610. 

 

Sin embargo, esta exigencia formal de expediente disciplinario no debe de pervertirse 

utilizándolo como un instrumento de gestión de la organización pública basado en el miedo. 

El procedimiento disciplinario no es el instrumento más adecuado para la motivación de los 

empleados públicos. Con su utilización no se lograrían los tan ansiados rendimientos 

eficientes y eficaces en la gestión de los recursos humanos. La puesta en marcha de la 

maquinaria sancionadora con estas finalidades provocaría en el trabajador la asunción de 

una reputación destruida, en la que se acabaría instalando cómodamente llevándole a una 

                                                                                                                                                      
FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  
J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. págs. 542 y 543. 
2610 ICEEBEP, pág. 221. 
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posición excesivamente “neutral” en la que no llegue a explotar todas las facetas de su 

potencial laboral.  

 

La persistencia de la “espada de Damocles” de la amenaza de castigo originaría numerosas 

patologías en cualquier fuerza laboral, y ello sin contar con las acciones lesivas a la dignidad 

de de la persona, su integridad moral (arts. 10.1 y 15 CE), producidas por este acoso moral o 

institucional. Este uso inadecuado del procedimiento disciplinario como instrumento de 

gestión del miedo del empleo público lo convierte en “una manifestación de vasallaje y 

esclavitud que formalmente no existe”2611.  

 

Según el propio ICEEBEP, “debe hallarse un equilibrio más adecuado entre la finalidad de 

interés público y de servicio a que cualquier régimen disciplinario responde, con el respeto 

de los derechos básicos de defensa de cualquier empleado que se halle incurso en un 

procedimiento de esta naturaleza”2612. No obstante, tras el EBEP, el plus moral que 

ordinariamente se venía atribuyendo al desempeño de las funciones del funcionariado, ha de 

extenderse al resto de los empleados públicos sometidos al régimen laboral, elevando su 

compromiso moral por encima de sus homólogos privados.  

 

Las causas de establecer un procedimiento a juicio de la doctrina son varias2613: 

a) Proporcionar al trabajador una adecuada defensa frente a las imputaciones de actos 

ilícitos hechas por el empresario, a la vez que permite a éste el esclarecimiento de los 

hechos considerados por él como ilícitos.  

b) Equilibrar la balanza en el profundo desequilibrio que se da entre las partes del 

contrato. 

c) Establecer garantías procesales al ejercicio de la potestad disciplinaria evitando que 

existan instancias privadas que puedan limitar libertades y derechos de los 

trabajadores. 

 

En el artículo 58.2 del ET no se exigen en la imposición de las sanciones por faltas leves 

ningún requisito formal, dejando su establecimiento en manos de la negociación colectiva. 

                                                 
2611 LORENZO DE MEMBIELA, J.B., "Régimen disciplinario administrativo…..”.  
2612 ICEEBEP, pág. 221. 
2613 Véase en el mismos sentido, MARTÍN VALVERDE, A y GARCÍA MURCIA, J. (coordinación y 
dirección), Tratado Práctico de Derecho del Trabajo, Aranzadi, Navarra, 2ª edición, 2012, Volumen II, op. cit 
pág 461. 
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Sin embargo, a tenor del artículo 98.1 del EBEP no cabe imponer sanción alguna por la 

comisión de cualquier tipo de falta, sea leve, grave o muy grave, sin que exista un 

procedimiento. En el ET únicamente se prevé como requisitos formales para la imposición 

de sanciones por faltas graves y muy graves la “comunicación escrita al trabajador, 

haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan” (art. 58.2 ET). Es esta última una 

norma mínima mejorable por la norma sectorial a través de su aplicación para sanciones 

leves2614.  

 

No se recoge en la legislación laboral común la obligación de que se instruya un expediente 

disciplinario para la imposición de sanciones disciplinarias, ni siquiera para las de especial 

gravedad. Solamente se prevé que los representantes de los trabajadores (delegados de 

personal y miembros del Comité de empresa) y los delegados sindicales tengan como 

garantía adicional la apertura de un expediente contradictorio en el caso de “sanciones por 

faltas graves o muy graves, en el que serán oídos, aparte del interesado, el comité de 

empresa o restantes delegados de personal” (artículos 68.a ET y 10.3 LOLS). En estas 

sanciones por faltas muy graves debe de incluirse el despido disciplinario de estos 

representantes (arts. 55.1 ET y 106.2 LJS).  

 

La negociación colectiva aborda este aspecto de muy diversas formas. En términos 

generales el procedimiento disciplinario se deja para las faltas graves y muy graves, 

reservándose para las leves la audiencia al presunto infractor, que se completa con otras 

actuaciones adicionales o referencias normativas2615. Para el III CUAGE deberá además 

oírse a los representantes de los trabajadores y la representación sindical en su caso, y la 

sanción deberá notificarse por escrito al interesado, a los representantes de los trabajadores y 

a la representación sindical en caso de afiliación conocida o alegada por el interesado, 

debiendo hacer constar en el escrito de notificación la fecha y los hechos motivadores de la 

sanción, la calificación de la falta y los recursos que contra la misma procedan (art. 

80.1)2616. En el CCPLDIPPROV Almería en lo no regulado en su articulado respecto al 

                                                 
2614 MARTÍN VALVERDE, A., RODRÍGUEZ-SAÑUDO GUTIERREZ, F. y GARCÍA MURCIA, J., 
Derecho del Trabajo, Tecnos, Madrid, 2013, 22ª edición, op. cit. pág. 635. 
2615 Art. 56 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz). No se establece nada respecto a la audiencia en la sanción 
por faltas leves pero se establece expresamente que en el caso de la imposición de faltas graves o muy graves 
será necesario la instrucción del expediente recogiéndose aspectos específicos de éste, en el art. 52 
CCPLAYTO Ayerbe y art. 36.7 CCPLAYTO Esplús (Huesca); art. 24 CCPL contratado por los 
Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015; art. 59 IV CC ICO; y art. 46 
CCPLAYTO Villablino (León).  
2616 En parecidos términos el art. 65 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); y art. 79.4 IV CC AEAT. 
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procedimiento se estará a lo establecido en el ET. Un caso poco habitual es el del 

CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva) que prevé el expediente disciplinario para los tres tipos 

de faltas2617. 

 

La existencia de un procedimiento disciplinario no limita la potestad discrecional del 

empresario-AAPP en este campo, llegando a convertirse aquél en una mera formalidad 

imprescindible antes de la sanción, sin que se llegue a alterar la decisión tomada. Este 

ejercicio se realiza con técnicas muy distintas, pues o bien se deja tales actuaciones en 

manos de un tercero imparcial o se acepta por el empresario la exposición de un punto de 

vista distinto al suyo2618. Más adelante al abordar las distintas fases del procedimiento 

disciplinario estudiaremos en profundidad como influye en este aspecto la separación de las 

fases instructora y la sancionadora, y su encomienda a órganos diferentes abordando la 

obligación contenida en el art. 98.2 EBEP y su tratamiento en la negociación colectiva.   

 

2. Los requisitos de advertencia previa y audiencia previa 

 

Si bien analizaremos en el punto siguiente la exigencia legal de la audiencia previa al 

interesado incluso en los procedimientos disciplinarios por faltas leves -artículo 98 EBEP-, 

resulta esclarecedor analizar la figura de la advertencia previa al trabajador, no contenida en 

el anterior artículo pero si de gran acogida en las distintas instancias de la jurisdicción 

social. 

 

El ET no exige una advertencia previa al trabajador de la imposición de una sanción, pero sí 

la doctrina científica como la judicial. Los argumentos esgrimidos son los siguientes: 

a) La facultad disciplinaria no puede ejercerse de forma sorpresiva2619. 

                                                 
2617“60.2.- Régimen de sanciones: La Imposición de sanciones requerirá la instrucción de un expediente 
disciplinario contradictorio, que se iniciará mediante pliego de cargos formulado por la Alcaldía y que 
contendrá la relación de hechos imputados. Concederá al interesado un plazo de siete días para que presente su 
escrito de descargos. Transcurrido dicho plazo se dictará resolución imponiendo la sanción que proceda o 
sobreseyendo el expediente en el plazo de otros siete días, esta resolución se notificará al interesado con 
expresión de los recursos que quepan contra la misma y plazos para interponerlos. Los representantes de los 
trabajadores serán informados de la iniciación de expedientes por causas leves, graves o muy graves, siendo 
oídos en el mismo. Igualmente la aplicación de retención de haberes o de suspensión de funciones como 
consecuencia de una acción sancionadora se informará a los representantes de los trabajadores en el marco de 
la Comisión Paritaria de Personal”. 
2618 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario….”, op. cit. págs. 328 y 332. 
2619 STS/Social núm. 1.097 de 1-6-1987, FD.4º, pues “[…] el trabajador, Inspector de las empresas 
demandadas, viniera actuando en la misma forma desde hacía tiempo sin haber sido apercibido, de lo que 
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b) La utilización de conductas sobre las que la empresa se ha venido mostrando 

permisiva, y sin que se haya advertido previamente al trabajador sobre la posibilidad 

de sanción en caso de repetición, para la imposición de sanciones de mayor 

gravedad, atentaría contra la buena fe y la lealtad recíproca entre las partes del 

contrato, con ellos se evitaría que se produzca una consolidación de dichos 

comportamientos como “una especie de uso de empresa”2620. 

c) En el caso de que exista una sucesión de faltas, es necesario una previa advertencia 

al trabajador de que si persiste en su actitud podrá ser objeto de una sanción de 

despido.  En ocasiones se utiliza la sanción leve, reforzada por su comunicación de 

forma escrita, como advertencia de una sanción más grave de persistir el trabajador 

en dicha actitud.  

d) Suele también utilizarse cuando es necesario acudir a la analogía para la calificación 

como falta de unos hechos que no se encuadren “literalmente” en alguno de los tipos 

previstos normativamente2621. 

 

Los tribunales consideran que la existencia de una tolerancia por parte de la empresa hace 

que la conducta del actor no sea ilícita, pues es consentida por la empresa, sin que haya 

existido advertencia alguna. De esta forma, incluso se considera que “[…] no hay gravedad 

y culpabilidad en una conducta que se produce con la tolerancia o el consentimiento de la 

empresa; de ahí que la jurisprudencia exija en estos casos la previa advertencia, 

rechazando el despido sorpresivo, por vulnerador de la buena fe”2622. 

 

No obstante, “la interdicción del uso por sorpresa del poder de despedir no se eleva a regla 

general por si misma, sino que adquiere relevancia en cuanto sirve para exteriorizar la 

existencia de un uso, desviado del poder del empresario”, de tal forma que convierte en 

                                                                                                                                                      
deduce el recurrente que las empresas han hecho uso de su facultad sancionadora en forma sorpresiva y 
abusiva, proceder incorrecto, […]” 
2620 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario….., op. cit. págs. 221 y 315. 
2621 CASTRO ARGÜELLES, M.A., El régimen disciplinario, op.cit. págs. 261 a 263. Hemos de tener en 
cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC deroga la LPA (DDÚnica) 
sin embargo la LRJSP recoge en su artículado dentro del principio de tipicidad que “las normas definitorias de 
infracciones y sanciones no serán susceptibles de aplicación analógica” (art. 27.4). Este artículo se encuentra 
dentro del Capítulo III del Título Preliminar cuyo contenido será extensivo al ejercicio por las AAPP de su 
potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, “cualesquiera que sea la naturaleza jurídica de la 
relación de empleo” (art. 25.3). Ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE por mor 
de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP. 
2622 STSJ ICAN/Social núm. 193/2013, 19-2-2013, FD.3º. 
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“ilícitas ciertas modalidades de su ejercicio”, contrarias al principio de buena fe2623. Por ello, 

la generalización de tal advertencia previa al trabajador, a parte de no exigirse por el ET, 

llevaría al “absurdo” de exigir al empresario la previsión de la comisión de faltas del 

trabajador, y ello sin tener en cuenta que tal previsión ha de realizarse por el propio 

trabajador en base al régimen de faltas y sanciones establecido, que ha de conocer, pues “la 

ignorancia del Derecho no excusa de su cumplimiento” (art. 6.1 CCiv)2624.    

 

3. Audiencia previa y deberes de información en relación con los representantes de los 

trabajadores 

 

A) La audiencia previa del interesado y las sanciones por faltas leves. 

 

La finalidad de la audiencia previa del interesado es que éste sea oído con anterioridad a la 

recepción de la sanción. Si bien, el requisito de la audiencia previa del trabajador privado 

antes de la imposición de la sanción no viene recogido en la legislación laboral común (art. 

58 ET), la negociación colectiva lo venía reconociendo de forma habitual. La no inclusión 

de este requisito formal del procedimiento en la negociación colectiva, venía condicionada a 

que su omisión no causase indefensión del trabajador2625. Este criterio era igualmente 

aplicado para el caso del despido disciplinario, aunque el artículo 7 del Convenio de la OIT 

núm. 158 recoja que no deba darse por terminada la relación de trabajo de un trabajador por 

motivos relacionados con su conducta o su rendimiento antes de que se le haya ofrecido la 

posibilidad de defenderse de los cargos formulados contra él, a menos que no pueda pedirse 

razonablemente al empleador que le conceda esta posibilidad.  

 

Varias son las razones en la que la doctrina apoya dicha afirmación en el campo del 

trabajador privado2626: 

a) La exigencia contenida en dicho texto de que para darse efecto a las disposiciones 

del citado Convenio se requieran medidas legislativas nacionales, exime de este 

requisito cuando dicha efectividad se haga por medio de contratos colectivos, laudos 
                                                 
2623 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario…., op. cit. pág. 316. 
2624 CASTRO ARGÜELLES, M.A., El régimen disciplinario…, op.cit. pág. 264. 
2625 CASTRO ARGÜELLES, M.A., fundamenta dicha postura en la tesis mantenida por el TC de evitar una 
“desnaturalización” de las garantías constitucionales (derecho a la defensa, art. 24.1 CE), alegándose como 
fundamento para exigir un requisito formal de audiencia previa del trabajador, en El régimen disciplinario 
…op.cit. pág. 266. Véanse en este sentido SSTC 59/1983, de 29 de julio (BOE 15-7-1983) y 21 de enero 1988 
(BOE 5-02-1988), y ATC núm. 76/1984, de 8 de febrero (FJ.2º). 
2626 CASTRO ARGÜELLES, M.A., El régimen disciplinario en la empresa…., op.cit. págs. 268 a 270. 
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arbitrales o sentencias judiciales, o de cualquier otra forma conforme a la práctica 

nacional (art.1). 

b) Dicho Convenio no supone la inclusión en nuestro ordenamiento jurídico de 

requisitos formales adicionales para el despido dado que las garantías formales se 

encuentran recogidas de forma suficiente con la carta de despido. Las garantías de 

defensa del trabajador se encuentran debidamente garantizadas en el ordenamiento 

jurídico español a través de la carta de despido (art. 55.1 ET) y sus efectos 

vinculantes, la conciliación exigida en la LJS y la propia actuación jurisdiccional.  

c) La terminación de la relación laboral y el derecho previo que se le debe dar al 

trabajador queda pospuesto a la confirmación o revocación judicial de la sanción y 

no a la imposición de la misma. En este punto hemos de manifestar nuestra 

discrepancia, puesto que tal defensa parece más lógica en la fase previa a la vía 

judicial, puesto que iniciada ésta, la posición de enfrentamiento se exterioriza en un 

nivel a partir del cual resulta más difícil la marcha atrás en la decisión del 

empresario.  

 

No obstante, la exigencia formal de un procedimiento disciplinario previo a la imposición de 

la sanción, puede venir impuesta por la legislación, por la negociación colectiva y 

finalmente por la necesidad que tiene la empresa de conocer tanto la dimensión y realidad de 

los hechos que se han perpetrado como su autoría y la naturaleza de los hechos lo 

requiera2627. No estando en estos casos sometido a ningún requisito “tasado” e impidiendo el 

inicio de los plazos de prescripción cortos, puesto que todavía no se ha alcanzado aún 

conocimiento de los hechos2628. 

 

Para el caso de los empleados públicos laborales, la exigencia de la audiencia previa, viene 

reconocida expresamente dentro del procedimiento previsto para la imposición de sanciones 

por las faltas leves. Así lo recoge el artículo 98.1, del EBEP, en su párrafo 2º, al establecer 

que la imposición de dichas sanciones se realizará a través de un “procedimiento sumario 

con audiencia al interesado”. Este último requisito de la audiencia previa del interesado ha 

de entenderse también exigible para las faltas graves y muy graves, puesto que el propio 

legislador ha querido para ellas las máximas garantías al establecer la necesidad de que para 

                                                 
2627 STS/Social15-04-1994, Nº de Recurso 878/1993, FD.3º. 
2628 MARTÍN VALVERDE, A y GARCÍA MURCIA, J. (coordinación y dirección), Tratado Práctico de 
Derecho del Trabajo, Aranzadi, Navarra, 2ª edición, 2012, Volumen II, op. cit pág 468. 
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su sanción deba realizarse mediante un procedimiento previamente establecido2629. En aras a 

la agilización del procedimiento disciplinario, para la CEEBEP bastaría con que el 

procedimiento posibilitara que el inculpado tuviera la opción de exponer en el trámite de 

audiencia sus alegaciones y de solicitar la práctica de las pruebas que estime precedentes, 

limitándose, en el caso de las sanciones leves a efectuar las alegaciones antes de la 

resolución2630.  

 

En cuanto a la recepción de la comunicación por parte del trabajador es necesaria para que 

cumpla con la finalidad de informarle sobre los hechos que se le imputan, debiendo hacerse 

la notificación en forma adecuada, porque de lo contrario sigue corriendo el plazo de 

prescripción de las faltas2631. Esta postura es defendida por la doctrina, que da a la 

comunicación el carácter de declaración recepticia, por lo que el trabajador debe firmar la 

copia de la misma para el empresario con un “recibí”, o un “enterado”, pudiendo también 

reflejar su disconformidad con la misma sin que ello pueda considerarse como un acto de 

desobediencia a las órdenes del empresario2632. Tal es así que, si la empresa ha intentado que 

el trabajador tuviera conocimiento de la sanción de despido y éste se niega a recoger la 

carta, esta falta de recepción por el trabajador no se puede imputar al empresario2633; lo 

mismo que si la empresa remite la carta a una dirección que no le consta como 

equivocada2634.  

 

Algunos Cc reproducen el contenido del art. 98.1 párrafo 2º del EBEP2635; o prevén la 

audiencia del trabajador para las faltas leves2636. Pero es el III CUAGE quien recoge como 

criterio general que durante la tramitación de todo expediente disciplinario deba de 

cumplirse el principio de audiencia al interesado. La relevancia de este requisito, determina 

que su incumplimiento dé lugar a la nulidad de lo actuado, debiendo retrotraerse la 

                                                 
2629 MANZANEDA NAVARRO, J R., "Estudio del régimen disciplinario aplicable al personal laboral al 
servicio de la Administración local en defecto de Convenio colectivo que lo regule", El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 19, Quincena del 15 al 29 Oct. 2011, Ref. 2260/2011, pág. 2260, tomo 2, 
LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es ,LA LEY 17225/2011).  
2630 ICEEBEP, pág. 222. 
2631 STS/Social 3-3-1986, RJ 1986\1182, FD.4º. 
2632 MARTÍN VALVERDE, A y GARCÍA MURCIA, J. (coordinación y dirección), Tratado Práctico de 
Derecho del Trabajo, Aranzadi, Navarra, 2ª edición, 2012, Volumen II, op. cit pág 462. 
2633 STSJ AST/Social núm. 1963/1998 de 10-7-1998, FD.2º. 
2634 STS 13-2-1986, RJ 1986\755, FD.4º. 
2635 Art. 92 CC PLCyL 2013. 
2636 Art. 58.8 CCPLCAE; art. 33 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 41 
CCPLDIPPROV Almería; art. 27 CCPLAYTO Baños de Río Tobía (La Rioja); art. 34 CCPLAYTO Puente de 
Génave (Jaén); art. 72.1 CCPLAYTO Cádiz; art. 43 CCPLAYTO Sorbas (Almería); art. 53.1 V CCUPL 
Principado de Asturias. 
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tramitación del procedimiento al momento en que se produjo el incumplimiento de dicho 

principio. No obstante, al interesado se le notificarán por escrito las actividades que vayan 

desarrollándose (art. 80.1)2637. Para el IV CC AEAT le serán de aplicación también las 

normas contenidas en el Título IV y V de la LPA (art. 79.3), mientras que para CCPLAYTO 

Calañas (Huelva) además de respectarse el principio de audiencia se garantizará la 

utilización de todos los medios posibles de defensa (art. 43). En este sentido la 

ARCTEEPPAYTO Barcelona prevé que con esa audiencia el trabajador pueda formular las 

alegaciones por escrito, que convengan a su derecho, contra los hechos imputados (art. 14.2) 

2638. 

 

El propio III CUAGE exige el cumplimiento del requisito formal de la previa audiencia al 

presunto infractor y que se oiga, entendemos que previamente a la imposición de la sanción, 

a los representantes de los trabajadores y la representación sindical en su caso para la 

imposición de las sanciones por faltas leves. La sanción deberá notificarse por escrito al 

interesado, a los representantes de los trabajadores y a la representación sindical en caso de 

afiliación conocida o alegada por el interesado (art. 80.2 párrafo 1º)2639. El plazo para que 

estos representantes sean oídos será de 10 días en el CCPLCA Rioja (art. 43.1). En el V 

CCUPL Xunta de Galicia se exige sólo la comunicación de la sanción al comité de empresa 

respectivo, con tres días hábiles de antelación a su notificación al interesado (art. 47.2), 

mientras que el CCPLAYTO Lebrija (Sevilla) prevé informe previo de los representantes 

sindicales en este tipo de faltas (art. 55).  

 

Asimismo, cuando se inicia un expediente, aunque se plantee inicialmente como una falta 

leve, si existe la presunción de que los hechos pudieran ser calificados como faltas graves o 

muy graves, previamente a la imposición de la sanción, se dará audiencia al interesado, con 

la presencia, si este lo solicita, de un miembro de los representantes de los trabajadores y 

caso de ser afiliado a una sección sindical, también la presencia de un miembro de esta2640. 

                                                 
2637 En los mismos terminos Art. 98.1 CC CAPN 2013-2018; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 
56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); y art. 65 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz). 
 
2638 Anexo 3.3 CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña). La LPAC deroga la LPA aunque su entrada en vigor está 
aplazada al año de su publicación en el BOE (DF.7ª).  
2639 En parecidos términos el art. 98 CC CAPN 2013-2018; art. 79 IV CC AEAT; art. 56 CCPLAYTO 
Sabiñánigo (Huesca); y art. 45 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz).  
2640 CCPLAYTO Manzanares el Real. En este sentido, el CCRCTEEPPAYTO Amieva (Asturias), prevé la 
obligación genérica de la audiencia de los delegados sindicales en los procedimientos disciplinarios (art. 30). 
Para el CCPLAYTO Allariz-Ourense debe de informarse a los representantes de los trabajadores de las 
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En el escrito de notificación se deberán hacer constar la fecha y los hechos motivadores de 

la sanción, la calificación de la falta y los recursos que contra la misma procedan (art. 80.2 

párrafo 2º)2641. Estos contenidos se reducen a la fecha y los hechos que la motivan2642; o se 

incluye además de la sanción que proceda o el sobreseimiento del expediente, los recursos 

que quepan contra la misma y plazos para interponerlos, de conformidad con lo recogido en 

el Estatuto de los Trabajadores y demás Legislación vigente2643. 

 

En algunos Cc únicamente se prevé la audiencia previa para las faltas graves y muy 

graves2644; en otras ocasiones se establece también y de forma expresa para los 

procedimientos disciplinarios por faltas leves, exigiendo únicamente esta audiencia previa y 

la comunicación de la resolución final2645. El CCPLAYTO La Pobla de Claramunt 

(Cataluña), si bien inicialmente exige la instrucción de un expediente para la imposición de 

sanciones cualquiera que sea la gravedad de la falta cometida, en el caso de las leves se 

saldaría con la audiencia del interesado si es la primera vez que comete una falta leve (art. 

48.1). Otros Cc lo que se exigen es la notificación de la resolución y no la audiencia previa 

del inculpado en el caso de las faltas leves2646; o se refiere a este requisito formal a través de 

la toma de declaración del inculpado2647. No obstante, aunque a veces se recoge 

expresamente que para las faltas leves “igualmente” se incoará un expediente, éste se hará 

“con la única finalidad de poder dar audiencia al inculpado antes de tomar ninguna 

resolución al respecto”2648; y “ emitir informe previo a los representantes sindicales”2649. 

Con respecto a los plazos de la audiencia al interesado en las faltas leves, éstos varían de los 

3 días2650; 3 días naturales2651; a los 5 días naturales2652; siete días2653; o los diez días2654.  

                                                                                                                                                      
sanciones y expedientes disciplinarios, para los cuales será requisito necesario darles audiencia previa con 
carácter consultivo, antes de ejecutarse (art. 27). 
2641 Art. 65 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); y art. 56 
CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca). 
2642 Art. 61.2 CCPLAYTO Peligros (Granada). 
2643 Art. 43 CCPLAYTO Calañas (Huelva). 
2644 Art. 29 IX CC CGPJ; art. 24 CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de 
la Línea 1  2013-20; art. 87 II CC JCLMancha; art. 62 III CC PLCA Canarias; art. 23.4 II CCPL Generalitat 
Valenciana; y art. 46 CCPLAYTO La Cabrera y art. 8.3 CCPLAYTO Chinchón (Madrid). 
2645 Art. 77.1 CC AEBOE 2012. Con algún requisito formal referente al contenido de la resolución el art. 43.1 
CCPLCA Rioja. El art. 56 CCPLAYTO Villagonzalo (Badajoz), prevé la audiencia previa “en todo caso”. 
2646 Art. 47 V CCUPL Xunta de Galícia. 
2647 Art. 47 CCPLAYTO Viator (Almería). 
2648 Art. 40 CCPLAYTO San José del Valle. 
2649 Art. 55 CCPLAYTO Lebrija (Sevilla). 
2650 Anexo 3.3 CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña). 
2651 Art. 61.2 CCPLAYTO Peligros (Granada). 
2652 Art. 43 CCPLAYTO Sorbas y art 41 CCPLAYTO Tíjola (Almería); y art. 41 CCPLDIPPROV Almería. 
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Pese a que se ha apuntado aquí distintas cuestiones sobre la audiencia del interesado, de 

colectivos específicos y para las faltas leves, más adelante estudiaremos éstas y otras más 

centradas en cada una de las fases del procedimiento disciplinario para las faltas graves y 

muy graves, concretando la respuesta que ha dado la negociación colectiva a cada una de 

ellas. 

 

B) El deber de información, el derecho a ser oídos y la audiencia previa de los 

delegados sindicales 

 

Si bien, el artículo 64.4.c) ET, establece el deber que tiene el empresario de informar a los 

representantes de los trabajadores (delegados de personal y miembros del Comité de 

empresa), con la periodicidad que proceda, de todas las sanciones impuestas por faltas muy 

graves, cabe la posibilidad de que mediante Cc se establezcan disposiciones específicas 

relativas al contenido y a las modalidades del ejercicio de este derecho de información, así 

como del nivel de representación más adecuado2655. Así por ejemplo se dará cuenta de todos 

los expedientes disciplinarios, incluidos los informativos, seguidos contra cualquier 

trabajador2656; y de las resoluciones sancionadoras adoptadas a la Comisión Paritaria para su 

información y control estadístico2657. Para el CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares) este deber 

de información ha de hacerse a los representantes de los trabajadores tanto al principio como 

al final de los expedientes (art. 108). 

 

Si un delegado sindical forma parte del Comité de empresa tiene los mismos derechos que 

los representantes unitarios de los trabajadores. Sin embargo, en el caso de que no formen 

parte de él, el artículo 10.3 de la LOLS le otorga las mismas garantías que las establecidas 

legalmente para los miembros de los comités de empresa o de los órganos de representación 

que se establezcan en las Administraciones públicas, así como a una serie de derechos a 

salvo de lo que se pudiera establecer por convenio colectivo.  

 

                                                                                                                                                      
2653 Art. 60.2 CCPLAYTO Punta Úmbria (Huelva). 
2654 Art. 14.2 ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
2655 Art. 44.2 CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; art. 43 CCPLDIPROV Orense; y art. 54 
CCPLAYTO Zaragoza. 
2656 Arts. 5 y 44 CCPLAYTO Arcas del Villar (Cuenca). 
2657 Art. 86 II CC JCLMancha; y art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galicia. 
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A estas garantías la LOLS establece adicionalmente otras, entre las que se encuentra el 

derecho de los delegados sindicales a ser oídos por la empresa previamente a la adopción de 

medidas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general y a los afiliados a su 

sindicato en particular, y especialmente en los despidos y sanciones de estos últimos (art. 

10.3.3º LOLS). Dicha diferencia de trato entre los derechos reconocidos a los miembros del 

Comité de Empresa y al delegado sindical, no es baladí. Por un lado, a los primeros se les 

transmite datos por parte del empresario a fin de que éste tenga conocimiento de una 

cuestión determinada y pueda proceder a su examen (art. 64.1 pho. 2º ET), pudiendo hacerse 

con posterioridad a la imposición de la sanción y sin que la ausencia o defecto en su 

cumplimiento afecte a la validez formal de la sanción impuesta2658. Sin embargo, a los 

delegados sindicales debe de oírseles antes de la imposición de la falta muy grave. 

 

En lo que respecta al derecho a ser oídos los representantes de los trabajadores en estos 

procedimientos las respuestas de la negociación colectiva son muy variadas. El II CCPL 

Generalitat Valenciana recoge esta obligación en los procedimientos disciplinarios de las 

faltas graves y muy graves de tal forma que a los representantes de los trabajadores 

inculpados se les da audiencia en el mismo (art. 23.4), extendiéndolo el CCPLAYTO 

Calañas (Huelva), también a los procedimientos por faltas leves (art. 43). El CCPLAYTO 

Sabiñánigo (Huesca) establece la obligación de que sean informados y oídos por el 

Ayuntamiento, con carácter previo los delegados sindicales en relación con los despidos y 

sanciones por faltas graves y muy graves que afecten a los afiliados a su sindicato, y de 

todos los trabajadores en el caso del Comité de Empresa (arts. 61 y 63). 

 

Son muchos los Cc que reproducen entre las garantías de sus representantes las previstas en 

el artículo 68.a ET2659; para unitarios y sindicales las del art. 68.c ET2660; y art. 10.3.3. 

LOLS2661. No obstante, los miembros del comité de empresa podrán intervenir, con arreglo a 

lo determinado por la Ley, en las medidas disciplinarias que afecten a cualquier trabajador. 

Para ello, el Comité de Empresa será oído preceptivamente como órgano colegiado, en el 

supuesto de que se siga un expediente disciplinario, sin perjuicio de la debida audiencia del 

                                                 
2658 STS 5-04-1990, Núm. 3130/1990, FD.11º. 
2659 Art. 83 IV CC AEAT; art. 87.a III CUAGE; art. 44.a VIII CCPLCAMelilla; art. 67 CCPLDIPPROV 
Córdoba 2014; art. 59 ALFAYTO Alfaro (La Rioja); y art. 59 CCPLAYTO  Ondara (Alicante). 
2660 Art. 44.b VIII CCPLCAMelilla; 
2661 Art. 48 CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz); y art. 146 CCPLAYTO Oñati (País Vasco). 
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interesado2662; exponiendo tal circunstancia en el Tablón de Anuncios2663. Esta exposición 

pública deberá siempre de respetar el derecho que asiste trabajador inculpado de no ver 

mancillada su honorabilidad mediante la propia publicidad de unas circunstancias en fase 

tan embrionaria. 

 

En el IX CC CGPJ se oye a los representantes de los trabajadores con carácter previo al 

posible acuerdo de suspensión provisional de empleo y sueldo que se pudiera adoptar por la 

autoridad competente para ordenar la instrucción del expediente (art. 29), mientras que en el 

CC AEBOE 2012, se habla de audiencia abarcando expresamente a los representantes 

legales y sindicales (art. 77)2664.  

 

Asimismo, el artículo 55.1 en su párrafo 3º del ET, en materia de despido, recoge la 

obligación del requisito de la audiencia previa a los delegados sindicales de la sección 

sindical correspondiente a aquél sindicato al que el trabajador estuviera afiliado, siempre y 

cuando así le constase al empresario. Esta “defensa sindical preventiva” del trabajador 

afiliado frente a la facultad sancionadora ha de limitarse a las extinciones derivadas de 

causas disciplinarias2665. En este campo, en el V CCUPL Principado de Asturias se recoge la 

obligación de que las organizaciones sindicales y secciones sindicales sean informadas al 

momento de producirse el hecho que origine la sanción y oídas previamente a la imposición 

de la sanción. A estos efectos, la Administración, salvo declaración expresa de la persona 

interesada, presumirá la existencia de afiliación cuando esté procediendo al descuento en la 

nómina del trabajador o trabajadora de la cuota sindical (art. 57.3). 

 

Según el VIII CC PLCANT si se incoa un procedimiento por falta grave o muy grave y el 

trabajador estuviere afiliado a un sindicato y así lo manifestara en cualquier momento del 

procedimiento sancionador, deberá darse audiencia dentro de dicho procedimiento a los 

delegados sindicales de la sección correspondiente a dicho sindicato, teniendo igual derecho 

los trabajadores en el caso de estar afectados por un expediente informativo (82.b). El 

CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz), prevé que los órganos de representación de personal 

deban ser informados por la Corporación, sobre las sanciones impuestas sobre faltas graves, 

                                                 
2662 Art. 29 IX CC CGPJ;  
2663 Art. 36.2 CCPLAYTO Santomera (Murcia). 
2664 En parecidos términos el art. 37.6 CCPLAYTO Mieres (Asturias). 
2665 STS 23-5-1995 (Nº de Recurso: 2313/1994), FD.4º. 
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en especial en supuestos de despidos y tener audiencia de todos los expedientes 

disciplinarios, abiertos a cualquier trabajador (art. 45).  

 

Con dicho trámite de audiencia previa se cumple una “función institucional” que no 

consistirá en la notificación de un acuerdo empresarial que todavía no se ha ejecutado, si no 

que va más allá al comunicar “un proyecto de sanción o despido”, donde el delegado 

sindical puede llegar a influir con la información que le proporcione sobre determinados 

aspectos o particularidades de la conducta y de la situación del trabajador afectado2666. Las 

razones que ha esgrimido la jurisprudencia para la justificación de este trámite de audiencia 

previa se centran en la conveniencia apreciada por el legislador de que los trabajadores 

sindicados tengan una protección reforzada frente al poder disciplinario del empresario, a 

cuyo riesgo de abuso pueden resultar más vulnerables2667. De ahí que el propio TS 

establezca un indudable paralelismo entre esta garantía del trabajador afiliado y la garantía 

legal del expediente contradictorio de los representantes de los trabajadores del art. 68.a. del 

ET pues en ambos casos se dan las siguientes circunstancias2668: 

a) Es una protección reforzada de determinados trabajadores por razones sindicales. 

Con este precepto se da un plus de garantía al trabajador que se encuentra sindicado 

para que pueda ejercer sin limitaciones ni cortapisas el derecho a la libertad sindical 

recogida en el artículo 2.1 de la LOLS2669.  

b) Son garantías legales que no tienen en principio un límite de vencimiento temporal 

preestablecido. 

c) Se articulan para una defensa preventiva de los intereses del trabajador que puede 

dar lugar a un cambio de la decisión proyectada por el empresario. 

 

Dos son pues las consecuencias de dicha asimilación. Por un lado, al igual que se ha 

establecido para el expediente, el tiempo invertido en la realización del trámite preceptivo de 

audiencia previa al despido o sanción de los trabajadores sindicados afecta a la prescripción 

de las faltas, debiendo suspenderse este plazo con reanudación posterior de su curso tras la 

                                                 
2666 SSTS 31-1-2001 (Nº de RCUD: 148/2000), FD.4º; y 12-7-2006, RCUD Núm. 2276/2005, FD.4º. 
2667 STS 23-5-1995 (Nº de Recurso: 2313/1994), FD.4º. 
2668 SSTS 31-1-2001 (Nº de Recurso: 148/2000), FD.4º y 5º; y 12-7-2006, RCUD Núm. 2276/2005, FD.4º. 
2669 MARTÍN VALVERDE, A y GARCÍA MURCIA, J. (coordinación y dirección), Tratado Práctico de 
Derecho del Trabajo, Aranzadi, Navarra, 2ª edición, 2012, Volumen II, op. cit pág 463. 
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terminación de la audiencia, siempre que el período asignado o consumido para su 

evacuación sea “razonable”2670.  

 

La jurisprudencia no determina, inicialmente cuál ha de ser este plazo, exigiendo solamente 

que éste sea “prudente”. Por ello si se establece un plazo determinado en el CC a él habrá de 

estarse, de lo contrario, debe darse tiempo suficiente para responder al pliego de cargos2671. 

Esta indefinición jurisprudencial, cuando no se fija plazo a través de la negociación 

colectiva, llevó a parte de la doctrina a intentar asimilar el plazo al previsto de quince días 

dado a los miembros del comité de empresa para emitir los informes previstos en el artículo 

64 ET2672.  

 

Este plazo ha sido reducido inicialmente por la jurisprudencia, reconociendo como 

suficiente el plazo de cuarenta y ocho horas concedido para contestar los descargos2673. Tal 

postura tiene su fundamento en que con esta limitada concreción temporal no se está 

vulnerando la garantía que establece el artículo 10.3.3.º de la LOLS, porque el precepto 

establece únicamente la exigencia de que el delegado sea oído previamente a los despidos de 

los afiliados y, aunque la finalidad de esta medida no es sólo el proporcionar una 

información general, sino permitir la adecuada protección del trabajador afiliado, tal 

protección no se realiza propiamente en ese trámite, que no se configura como un 

procedimiento disciplinario previo en sentido formal, sino en todas las actuaciones 

posteriores de impugnación del despido, en las que el sindicato, conociendo los hechos, 

puede ofrecer su apoyo al trabajador2674. 

                                                 
2670 SSTS 31-1-2001 (Nº de Recurso: 148/2000), FD.4º y 5º;  y 6-3-2001 (RCUD. núm. 2227/2000), FD.3º.  
2671 En la STS 23-1-1990 (Núm. 51), FD.2º, se establece que no existe indefensión, si se le da audiencia previa 
en el expediente al representante de los trabajadores así como al Comité de Empresa. 
2672 Véase en este sentido, CASTRO ARGÜELLES, M.A., El régimen disciplinario en la empresa: 
infracciones y sanciones laborales, Aranzadi, Pamplona, 1993, op.cit. págs. 273 y 274. Y estableciendo un 
“plazo suficiente” o “plazo razonable”, véase la STS/I 16-10-1991 (Núm. 582), FD.1º. 
2673 STS/Social 20-3-1991, Núm. 244, FD.7º. 
2674 STS/Social 10/11/95 -rec. núm. 3123/94. Véase también la STS 7-6-2005 (Rec. núm. 5200/2003) en la que 
se establece que “[…] para esa misma doctrina unificada, «salvo la concurrencia de excepcionales 
circunstancias, [...] no se compagina el real cumplimiento de la finalidad del referido trámite [...] con la 
fijación empresarial de un breve plazo de audiencia a los delegados sindicales que no se acredita fuera superior 
a un día previo a la  efectividad del despido. En tan breve plazo no es presumible que por parte de los 
delegados sindicales se pueda razonablemente articular una efectiva defensa preventiva de los intereses del 
trabajador afiliado que pudiera dar lugar a un cambio de la decisión proyectada por el empresario [...], y, por el 
contrario, evidencia que lo que se ha efectuado por la empresa ha sido simplemente "la notificación de un 
acuerdo empresarial meramente pendiente de ejecución", lo que vulnera la finalidad de las normas invocadas 
como infringidas que exigen que los delegados sindicales dispongan de un plazo razonable para poder efectuar 
su función de garantía y defensa preventiva de los trabajadores sindicados y poder comunicar su postura ante el 
despido proyectado a la empleadora”. En el mismo sentido el FD.4º de STS 12-7-2006 (Nº de Recurso: 
2276/2005). 
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Finalmente, la jurisprudencia del TS se ha decantado, por considerar “razonable” para que la 

audiencia previa pueda considerarse efectiva que entre la solicitud de la audiencia y el 

despido del afiliado transcurra un plazo mínimo de un día equivalente a veinticuatro 

horas2675. Para el TS que la empresa conceda a los delegados sindicales, tras declararse el 

despido improcedente (art. 110.4 LJS) una audiencia de un día dentro del plazo máximo de 

siete días que la LJS prevé, no vulnera la garantía que establece el artículo 10.3.3º de la Ley 

Orgánica de Libertad Sindical en relación con el artículo 108.2.c) de la LJS. Ello es así 

porque el precepto establece únicamente la exigencia de que el delegado sea oído 

previamente a los despidos de los afiliados y, aunque la finalidad de esta medida no es sólo 

el proporcionar una información general, sino permitir la adecuada protección del trabajador 

afiliado, tal protección no se realiza propiamente en ese trámite, al no considerarse como un 

procedimiento disciplinario previo en sentido formal, sino en todas las actuaciones 

posteriores de impugnación del despido, en las que el sindicato, conociendo los hechos, 

puede ofrecer su apoyo al trabajador2676.  

 

Por otro lado, sin el cumplimiento por parte del empresario del requisito de audiencia previa 

el despido disciplinario debe ser declarado improcedente2677. En caso de que tal omisión se 

produzca en el marco de una sanción por faltas muy graves distintas del despido 

disciplinario, conllevaría la declaración de nulidad de la sanción (art. 115.2 LJS). No 

obstante, este trámite de audiencia previo no debe considerarse “inexcusable”, de tal forma 

que si se comunica la sanción que se va a imponer al delegado sindical y éste no hace uso de 

esa facultad de ser oído, la AP está habilitada para ejercer su facultad sancionadora2678.    

 

Para la doctrina parece que la obligación de la audiencia previa en el despido disciplinario 

está condicionada al conocimiento de la afiliación del trabajador al sindicato, y dado que así 

                                                 
2675 STS/Social 28-1-2011, Nº de Recurso 622/2010, FD.1º.1. 
2676 STS/Social 10-11-1995, RCUD. Núm. 3123/1994, FD.3º. Pues como continúa exponiendo el TS en ese 
mismo FD.3º, “por otra parte, como señala con acierto la sentencia de instancia, en el presente caso los 
delegados tenían sin duda conocimiento de todas las incidencias del despido y si los delegados consideraban 
insuficiente el plazo debieron manifestarlo así a la empresa y solicitar su ampliación, con independencia de que 
el actor debería haber mostrado también la relevancia de pretendida insuficiencia del plazo para la defensa de 
sus derechos. No hay, por tanto, infracción de los preceptos citados, ni desde luego de los artículos 24.1 y 28.1 
de la Constitución Española, pues el recurrente ha obtenido una respuesta judicial motivada y el derecho a la 
libertad no ha quedado en ningún momento afectado”. 
2677 STS 31-1-2001 (Nº de Recurso: 148/2000), FD.4º y 5º. 
2678 CASTRO ARGÜELLES, M.A., El régimen disciplinario en…., op.cit. pág. 273. 
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se establece para el despido disciplinario como sanción más grave, este requisito de previo 

conocimiento debe de extenderse también al resto de las sanciones2679.  

 

Se entiende que existe conocimiento de esta situación cuando se produce un descuento en la 

nómina del trabajador por abono de la correspondiente cuota sindical2680; pero no cuando al 

empresario no “[…] le consta que se hubiere puesto de manifiesto en ninguna de las 

conversaciones mantenidas entre los directivos de la entidad y el propio interesado o el 

delegado sindical; e incluso el actor abonaba su cuota de afiliación a través de una entidad 

bancaria distinta a la demandada para la que prestaba servicios, sin que en nómina se le 

practicare descuento alguno en tal concepto; por lo que no le era exigible a la empresa que 

hubiere cumplido con la formalidad de dar audiencia al delegado sindical del sindicato al 

que se encontraba afiliado”2681. En todo caso, dicha obligación sólo puede surgir cuando el 

trabajador, al menos, ha puesto en conocimiento del empresario su condición de afiliado a 

un sindicato2682. El cumplimiento de esta obligación por el empresario ha de jugar siempre 

con el respeto al derecho a la libertad ideológica recogido en el art. 16 CE.  

 

Asimismo, para que se entienda cumplido este con el requisito de la audiencia previa no es 

suficiente que en el expediente haya participado un representante del Sindicato, debiendo 

serlo además el Delegado Sindical del art. 10.3 LOLS al que hay que oír previamente2683. 

Sólo los delegados sindicales son titulares del derecho consagrado en tal disposición, ya que, 

a quien le corresponde prestar audiencia es al sindicato -y no al trabajador- por lo que nos 

encontramos ante un derecho de la exclusiva titularidad y disponibilidad del sindicato 

concerniente2684. Si bien las secciones sindicales tienen como parte del contenido esencial de 

la libertad sindical el de tener un portavoz o representante, no tienen las competencias y 
                                                 
2679 MARTÍN VALVERDE, A y GARCÍA MURCIA, J. (coordinación y dirección), Tratado Práctico … op. 
cit pág 464. En este sentido véase la STS/Social 23-5-1995 (RCUD. Nº. 2313/1994) en cuyo FD.4º se establece 
que “el precepto legal que establece la audiencia previa del delegado del sindicato al que está afiliado el 
trabajador despedido o sancionado constituye una garantía singular del trabajador sindicado que no tiene 
cualquier otro trabajador despedido o sancionado, y que encuentra su razón de ser en las conveniencia 
apreciada por el legislador de que los trabajadores sindicados tengan una protección reforzada frente al 
poder disciplinario del empresario, a cuyo riesgo de abuso pueden resultar más vulnerables. La defensa 
sindical preventiva del trabajador afiliado frente a tal facultad sancionadora no debe alcanzar a las 
extinciones derivadas de otras causas no disciplinarias, con independencia de que sean consideradas o no 
suficientes para justificar la decisión extintiva del empresario”. Respecto a la necesidad de que le empresario 
conozca esta situación véase la SJS Nº1 Tarragona 16 enero 2003. AS 2003\1416, procedimiento nº. 522/2002 
(FD. 2º); y  STSJ AND/Social de 3-3-1995  (AS 1995, 1175).  
2680STSJ MAD/Social 23-3-2010, Nº de Recurso 6406/2009, FD.2º.  
2681 STSJ CAT/Social núm. 103/2002 de 14-2-2002, FD.2º. 
2682 STC 30/1992 de 18-3-1992, BOE 10-4-1992, FJ.6º. 
2683 STS/Social 31-5-2007, Nº de Recurso 640/2006, FD.4º.1. 
2684 STC 30/1992, de 18 de Marzo, FJ.4. 
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garantías que el art. 10.1 LOLS atribuye a los delegados sindicales, salvo que así se les 

reconozca por decisión empresarial o por convenio colectivo2685.   

 

Adicionalmente a lo expuesto hasta ahora y tomando como referencia el III CUAGE, en el 

caso de las faltas graves o muy graves la intervención de los representantes de los 

trabajadores unitarios y sindicales se articula a través de las siguientes vías2686: 

���� El traslado de forma simultánea al que se realiza al interesado y al instructor del escrito 

de incoación del expediente disciplinario, a los representantes de los trabajadores y a los 

delegados sindicales de la sección sindical correspondiente en caso de afiliación 

conocida o alegada por el interesado (art. 80.3)2687. Puede irse más allá y dárseles 

además audiencia tras la incoación del expediente2688;  o determinando que la 

Corporación remita para informe a los representantes sindicales todos aquellos 

expedientes disciplinarios que se incoen a cualquier empleado/a, con indicación 

detallada del procedimiento y mecanismo de defensa2689; debiendo evacuarse el mismo 

en plazo de 5 días2690. 

���� La notificación de la propuesta de resolución a Comité de Empresa o Delegados de 

personal y a la representación sindical que hubiera comparecido en el procedimiento 

para que en el plazo de 10 días hábiles desde aquella puedan ser oídos (art. 80.9); 

reduciéndose este plazo en otros Cc para todos a 7 días hábiles2691; y a 5 días2692. En el 

CCPLAYTO  Algodonales (Cádiz) se le entregará copia del pliego de cargo al Comité 

de Empresa siempre que lo autorice expresamente el interesado, pudiendo emitir 

informe en el plazo establecido para el pliego de descargos (art. 45). Para el 

CCPLAYTO Málaga sólo se prevé la notificación de este acto sin que se prevea 

respuesta de los representantes (art. 70.4). 

                                                 
2685 SALA FRANCO, T., Derecho Sindical, titant lo blanch, Valencia, 2013, op. cit. pág. 165. 
2686 En parecidos términos el art. 98 CC CAPN 2013-2018; art. 79 IV CC AEAT; art. 77 CC AEBOE 2012; art. 
53.8 VI CC PLCAT; art. 71.1 CCPLCA Madrid; art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 53.4 V 
CCUPL Principado de Asturias; y art. 45 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz). 
2687 Art. 59.2 IV CC ICO; art. 56.5 CCTPL CA Murcia; art. 82 CCPLAYTO Málaga; y art. 47.1 V CCUPL 
Xunta de Galicia. 
2688 CCPLAYTO Laujar de Andarax (Almería). 
2689 Art. 55 CCPLAYTO Lebrija (Sevilla). 
2690 Art. 90.c CCPLDIPPROV Sevilla. Los delegados del Comité de Empresa y delegados sindicales a parte de 
ser informados de los expedientes disciplinarios abiertos, al inicio de estos se les da la posibilidad de informar 
sobre los mismos en el art. 17 del CCPLAYTO Cudillero (Asturias). 
2691 Art. 53.8 VI CC PLCAT. En el CCPLMANCMU Sierra de Cádiz, se prevé la intervención de los 
representantes de los trabajadores tras la entrega del pliego de cargos, pidiéndoseles informe que deberán 
evacuar en el plazo de 7 días (art. 45.2.d). 
2692 Art. 71.1 CCPLCA Madrid. 
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���� La notificación a los anteriores colectivos de la resolución definitiva del expediente 

disciplinario (art. 80.10) 2693. 

 

En el VIII CCPLCA Melilla para los despidos de delegados sindicales por cualquier otra 

sanción por falta grave o muy grave distinta a la derivada por ejercicio de sus funciones (art. 

68.c ET), deberá de tramitarse expediente contradictorio, para lo que se nombrará instructor, 

dándose las oportunas audiencias al trabajador y al Comité de Empresa o Delegados de 

Personal (art. 44.b).  

 

Cuando se incoe un expediente disciplinario a quien ostente la condición de delegado 

sindical o de personal o cargo electivo a nivel provincial, autonómico o estatal en las 

organizaciones sindicales más representativas, deberá notificarse dicha incoación a la 

correspondiente sección sindical, comité de empresa o central sindical, según proceda, a fin 

de que puedan ser oídos durante la tramitación del procedimiento. Dicha notificación deberá 

asimismo realizarse cuando la incoación del expediente se practique dentro del año siguiente 

al cese del inculpado o inculpada en alguna de las condiciones enumeradas en el párrafo 

anterior. También deberá efectuarse si la persona inculpada es candidata durante el período 

electoral2694. 

 

Finalmente, la presencia de los representantes de los trabajadores en materia disciplinaria 

llega incluso a facultarles para que puedan solicitar mediante escrito razonado, existiendo 

causa grave, la remoción de persona que ocupando cargo con mando directo sobre el 

personal, abuse de autoridad2695. 

 

C) Información a los representantes de los trabajadores 

 

Como se ha mencionado con anterioridad, el comité de empresa, los delegados de personal y 

los sindicales tienen derecho a que, con la periodicidad que proceda en cada caso, la 

empresa les informe de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves (art.64.4.c ET y 

10.3.1 LOLS). El momento en el cual se informa a los representantes de los trabajadores es 

de especial importancia a los efectos de maximizar la posible intervención de los 

                                                 
2693 Art. 59.2 IV CC ICO; y art. 58.8 CCPLCAE. 
2694 Art. 76.2 El CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo (Asturias). 
2695 Art. 50 CCPLAYTO Ayerbe (Huesca). 
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mismos2696. Si seguimos el dictado del artículo 64.4.c ET, esta información será sobre la 

imposición de sanciones por faltas muy graves únicamente y con posterioridad a la 

comunicación al trabajador, pues se trata de “sanciones impuestas”2697. Esta interpretación 

junto con el hecho de que la ejecutividad de la sanción no se ve afectada por dicha 

comunicación, hacen que el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de este requisito, no 

implique la nulidad de la sanción en el sentido previsto en el artículo 115.1.d) LJS.  

 

Así se recoge en la  STSJ ICAN/Social 3928/2011 de 13-12-2011 (Resolución núm. 

1033/2011), al considerar dicha Sala que la notificación tardía de la existencia del 

expediente sancionador al comité de empresa, no supone prescindir total y absolutamente 

del procedimiento legalmente establecido, y solo podría determinar la anulabilidad del acto 

cuanto la notificación tardía hubiera impedido a la comunicación al comité de empresa 

alcanzar el fin previsto para dicha comunicación hubiera dado lugar a indefensión de los 

interesados (art. 63.2 LPA)2698. Tales circunstancias no se darían cuando el comité de 

empresa pudo efectuar alegaciones mucho antes de concluirse el expediente e incluso, si lo 

hubiera estimado oportuno, plantear diligencias de prueba o indagación de los hechos (FD. 

2º).  

 

Ello no impedirá que el empresario tenga responsabilidad por el incumplimiento de sus 

obligaciones de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 LISOS. Si el empresario no 

cumpliera con estas obligaciones formales se verá incurso en responsabilidades derivadas de 

la infracción de los derechos de información de los trabajadores, sin que afecte por ello a la 

validez de la sanción2699.  

 

Algunos convenios colectivos suelen completar lo recogido por el ET, a través de la 

audiencia previa de los representantes al inicio y final del procedimiento sancionador, 

llegando incluso a establecer esta obligación a otras sanciones menos graves2700. Asimismo, 

                                                 
2696 FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario…, op. cit. pág. 343. 
2697 Véase CASTRO ARGÜELLES, M.A., El régimen disciplinario…, op.cit. pág. 296. En el mismo sentido 
SALA FRANCO, T., Derecho Sindical….., op. cit. pág. 172. 
2698 La LPAC deroga la LPA aunque su entrada en vigor está aplazada al año de su publicación en el BOE 
(DF.7ª).  En su Título III se recogen, entre otros aspectos, los requisitos de los actos administrativos, su 
eficacia y las reglas de nulidad y anulabilidad, manteniendo en su gran mayoría las reglas establecidas en la 
LPA. Véase en este caso el artículo 48.2 LPAC en los mismos términos que el citado art. LPA. 
2699 MARTÍN VALVERDE, A y GARCÍA MURCIA, J. (coord. y dirección), Tratado Práctico de Derecho del 
Trabajo, …op. cit pág 465. 
2700 STS/Social 14-4-1986, ST. Núm. 535, FD.2º. 
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la negociación colectiva reconoce el derecho de los representantes de los trabajadores a ser 

informados previamente a la imposición de sanciones no sólo por faltas muy graves, si no 

graves2701; o incluso leves2702; llevándose a cabo dicha información tras la propia resolución 

de la información reservada que se haga2703; o en el momento inmediatamente anterior a la 

resolución de la autoridad competente que ponga fin al procedimiento sancionador2704. Los 

representantes de los trabajadores no sólo deben de ser informados de todas las posibles 

sanciones por faltas muy graves, graves y leves2705; sino que pueden estar presentes en el 

procedimiento, si así lo solicita el interesado2706; antes de la adopción de la resolución 

definitiva2707. En otros casos se reduce a una comunicación previa a la imposición de las 

sanciones el plazo de cinco días naturales2708.  

 

La labor de los representantes va más allá del propio conocimiento de estos procedimientos. 

De esta forma los Cc prevén el deber del empresario-AAPP de comunicar al trabajador el 

derecho que le asiste a dar cuenta del expediente a sus representantes unitarios o 

sindicales2709; pues cuando se tome declaración al inculpado, si éste lo desea, podrá 

acompañarle un representante sindical2710. No obstante, se llega a preveer incluso que esté 

presente un representante legal de los trabajadores y el Delegado Sindical, en todas las 

diligencias que se practiquen en la fase de instrucción del expediente, debiendo a su vez 

presentar perceptivamente un informe, en el plazo de diez días naturales desde la conclusión 

de las mismas2711. En esta línea, el CCPLAYTO Donostia-San Sebastián recoge 

expresamente que los afiliados a las Secciones Sindicales acreditadas ante el Ayuntamiento 

tendrán derecho a, entre otras cuestiones, recibir asistencia, defensa y audiencia de carácter 

                                                 
2701 Art. 56.5 CCTPL CA Murcia (Comité de Empresa); art. 24 CCPL contratado por los Ayuntamientos del 
Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015 (representante sindical); y art. 37.3 CCPLAYTO 
Liendo (Cantabria). 
2702 Art. 43.16 CCPLCA Rioja; art. 37.6 CCPLAYTO Mieres (Asturias), art. 101 CCPLCA Illes Balears; art. 
30.3 CCPLAYTO  Ávila; art. 37. g CCPLAYTO Vandellòs i l'Hospitalet de l'Infant (Cataluña); y art. 55 
CCPLAYTO Comarca del Maestrazgo (Teruel). El art. 50 CCPLDIPPROV Valladolid  obliga al 
Ayuntamiento a informar al Comité de Empresa de todos los expedientes disciplinarios que se incoen, a lo que 
el CCPLAYTO Quintanar del Rey (Cuenca), resalta especialmente los referentes al despido (art. 60). El art. 24 
CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015 prevé esta 
información sólo para el órgano de representación correspondiente, en le caso de las faltas leves. 
2703 Art. 46 CCPLAYTO La Cabrera (Madrid). 
2704 Art.82.a) VIII CC PLCANT; art. 35.g CCPLAYTO Enix (Almería); y art. 58.8 CCPLCAE. 
2705 Art. 42 CCPLAYTO Níjar (Almería). 
2706 Art. 13 CCEEPPAYTO Fuente Álamo (Murcia). 
2707 Art. 31.2 CCTMSS (Murcia) para representantes sindicales; y art. CCPLAYTO Albox (Almería) para el 
Comité de Empresa. 
2708 Art. 47 CCPLAYTO Viator –Almería; y art. 41 CCPLDIPPROV Almería. 
2709 Art. 37.2 CCPLAYTO Gádor (Almería). 
2710 Art. 47 CCPLAYTO Viator (Almería). 
2711 Art. 52 CCPLAYTO Ayerbe (Huesca). 
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sindical en los términos pertinentes y ante la Entidad respectiva, en todas las fases que 

conforman el régimen disciplinario, ello sin perjuicio del derecho individual de defensa y 

audiencia que como personalmente interesados les corresponda (art. 131). 

 

4. La exigencia de expediente contradictorio 

 

La jurisprudencia ha ido configurando lo que debe de entenderse por expediente 

contradictorio. Así, éste no cabe entenderlo “[…] a modo de un antejuicio en el que con 

objetividad e independencia se examinen las imputaciones que se formulan al trabajador 

[…]”. Su finalidad, es “[…] más modesta, la de obligar a la empresa a que antes de 

despedir al representante de los trabajadores tenga conocimiento del parecer del 

expedientado y de los restantes representantes, con posibilidad de aceptar o comprobar sus 

descargos y de formar su propia convicción mediante una investigación de los hechos, 

correspondiendo, en caso de disconformidad del trabajador con el despido decretado por la 

empresa, el enjuiciamiento sobre la realidad de las faltas, su calificación y procedencia de 

la sanción, al orden social de la jurisdicción […]”2712. 

 

A la obligación propia de un procedimiento previo a la imposición de sanciones prevista de 

forma genérica en el artículo 98 EBEP y en ocasiones en la negociación colectiva, se suma 

la garantía adicional que tienen los representantes de los trabajadores (delegados de personal 

y miembros del Comité de empresa) y los delegados sindicales, de la apertura de un 

expediente contradictorio en el caso de sanciones por faltas graves o muy graves, en el que 

serán oídos, aparte del interesado, el comité de empresa o restantes delegados de personal 

(arts. 68.a ET y 10.3 LOLS). Esta garantía procedimental afecta también a los despidos 

disciplinarios de estos colectivos, con independencia de cual sea la causa determinante del 

despido, es decir, al margen de que se encuentre o no conectada con el ejercicio de cargo 

representativo, pues, “[…] se trata de una garantía formal que no de contenido”2713. 

                                                 
2712 STS 4-04-1990 (Núm. 3088/1990), FD.2º. 
2713 SSTS/Social 18-2-1997 - Nº de Recurso 1868/1996, FD.3º; y 23-5-1995, Nº de recurso. 2313/1994. Sobre 
la aplicación del requisito del expediente contradictorio sólo al despido disciplinario y no a otro tipo de 
despidos, véase la STS/IV 23-V-1995 (recurso núm. 2313/1994). En el mismo sentido, que aunque referida al 
requisito de audiencia previa de los delegados sindicales, se aplica por analogía para la exigencia de expediente 
contradictorio en el FD.4º de la STS/I 18-2-1997 (Nº de Recurso: 1868/1996). OJEDA AVILÉS, A., Derecho 
Sindical, Tecnos, Madrid, 8ª edición, 2003, op. cit. pág. 410, acoge el criterio contrario a la jurisprudencia, 
pero seguido por gran parte de la doctrina, de que el expediente contradictorio se aplique también al despido 
por causas objetivas. Entre ellos, GARCIA MURCIA, J.: "Las garantías formales en el despido de los 
representantes legales de los trabajadores y su configuración en la jurisprudencia", REDT, núm. 15, 1983, op. 
cit. págs. 449 y 450. 
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El COIT nº 135 establece la obligación de que los representantes de los trabajadores 

dispongan en la empresa de las facilidades apropiadas para permitirles el desempeño rápido 

y eficaz de sus funciones (art. 1.1). Serviría de poco reconocer la existencia de 

representantes de los trabajadores y atribuirles competencias si no se establecieran unos 

mecanismos adecuados para el desarrollo de sus funciones2714. A los efectos de este 

Convenio, se entiende por “representantes de los trabajadores” a aquellas personas 

reconocidas como tales en virtud de la legislación o la práctica nacionales, ya se trate de 

representantes sindicales; o de representantes electos, libremente elegidos por los 

trabajadores de la empresa y cuyas funciones no se extiendan a actividades que sean 

reconocidas en el país como prerrogativas exclusivas de los sindicatos (art. 3). 

 

La jurisprudencia reconoce la especial trascendencia de las garantías de los representantes 

de los trabajadores frente al poder disciplinario empresarial ya que tienen por finalidad la 

tutela de un interés colectivo que, en principio, resulta siempre afectado por los actos de 

sanción a estos representantes, en cuanto que a través de tales actos puede atentarse, de 

forma directa o indirecta, contra su independencia y por tanto, contra la propia autonomía de 

la acción representativa en la empresa2715. Este reconocimiento ha llevado al “[…] 

ordenamiento español, recogiendo las directrices del Convenio 135 de la OIT y de la 

Recomendación 143 de esta Organización, haya configurado un sistema de protección que 

no se limita a las garantías sustanciales previstas en los arts. 56.3 y 68.1.c) del Estatuto de 

los Trabajadores, sino que se extiende a los aspectos formales del ejercicio de la potestad 

disciplinaria" y que "esta garantía formal se concreta en el apartado a) del art. 68.1 del 

Estatuto citado"2716. 

 

Entre los mecanismos para el adecuado desarrollo de sus funciones se encuentran las 

garantías previstas en el artículo 68 ET. Estas normas que tienen el carácter de mínimas 

pueden ser mejoradas por los Cc (art. 68 párrafo 1º ET).  Por virtud de los artículos 10.3 

LOLS y 106.2 LJS se extienden a los delegados sindicales que no fueran miembros de los 

Comités de empresa, pues existe una equiparación a estos efectos entre representantes 

                                                 
2714 SALA FRANCO, T., Derecho Sindical, titant lo blanch, Valencia, 2013, op. cit. pág. 142. 
2715 STS/Social 18-02-1997 (Nº de Recurso: 1868/1996), FD.2º 
2716 STS/Social 1-II-1988 y STS/I 18-02-1997 (Nº de Recurso: 1868/1996), FD.2º. 
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unitarios y sindicales2717. Esta equiparación ha de entenderse incluso de aquellas garantías 

adicionales que se establezcan para la representación unitaria por convenio colectivo2718. Sin 

embargo, como veremos más adelante, las prerrogativas no son las mismas para los 

miembros de los comités de empresa y los delegados sindicales, en base a la protección 

reforzada de los trabajadores afiliados a un sindicato. En todo caso, la jurisprudencia ha 

establecido el carácter sustancial del precepto que obliga a la audiencia del resto de la 

representación2719. 

 

Se aplica también a los representantes de los trabajadores durante el año siguiente a la 

expiración de su mandato2720. También se extiende a los representantes electos antes de 

tomar posesión de sus cargos, e incluso a los candidatos proclamados para la elección en 

tanto dure el proceso electoral2721. En este último caso, dado que no ha de extenderse 

indefinidamente esta garantía a todos los que en su momento fueron candidatos que, 

teóricamente alcanzaría a todos los trabajadores de la empresa, “[…] carece, pues, de apoyo 

legal hacer extensiva dicha garantía a los suplentes de las candidaturas o, más 

concretamente, al primer suplente de las mismas, una vez finado el proceso electoral”2722. 

Tampoco “[…] pueden concederse efectos retroactivos a la exigencia de tales garantías 

pues éstas deben condicionarse a la exteriorización del nombramiento […]”2723. 

                                                 
2717 STS/Social 15-03-1995, Nº de Recurso 2550/1994, FD.2º. El art. 106.2 LJS establece que “en los despidos 
de miembros de comité de empresa, delegados de personal o delegados sindicales habrá de aportarse por la 
demandada el expediente contradictorio legalmente exigido”. 
2718 STS/Social 18-05-1992, Nº de Recurso 1359/1991, FD.3º. 
2719 Así parece deducirlo de lo dispuesto en el art. 115.1.d LJS, OJEDA AVILÉS, A., Derecho Sindical, 
Tecnos, Madrid, 8ª edición, 2003, op. cit. pág. 412. Véanse en este sentido la SSTS/I 28-6-1990 (Sentencia 
núm. 5045/1990), FD.4º; y 21-3-1989 (Sentencia núm. 2135/1989), FD.1º.  
2720 “En este sentido, se reitera el criterio ya sustentado por esta Sala sobre la exigencia de expediente 
contradictorio previo para proceder al despido de los representantes legales de los trabajadores durante el año 
siguiente a la expiración de su mandato, reflejado, entre otras: a) en la STS/Social 19-X-1982, que señaló 
respecto a la necesariedad de expediente contradictorio que "es de evidencia que el art. 68 de dicho Estatuto, 
contempla las garantías que se establecen en favor de los representantes sindicales y en su apartado c) 
prolonga esa protección específica hasta un año después de perder dicha representación, salvo que 
sobrevenga por revocación de la representación que ostentaba o por dimisión"; y b) en la STS/IV 15-III-1993 
(recurso 2788/91), en la que se argumenta que "como en su día expresó esta Sala en la sentencia de 19 de 
junio de 1989 y en la ya citada de 5 de noviembre de 1990, la aludida garantía del expediente previo alcanza 
a los representantes elegidos durante su mandato y durante el año siguiente a la expiración de éste, también a 
los representantes electos antes de tomar posesión de sus cargos, e incluso a los candidatos proclamados para 
la elección en tanto dure el proceso electoral. Ahora bien, como, textualmente dice la segunda de dichas 
sentencias, concluido este proceso, ni el artículo 68 del Estatuto mencionado, ni el Convenio Internacional 
número 135 de la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.), ni la Recomendación número 143 de este 
Organismo autorizan extender indefinidamente aquella garantía a todos los que en su momento fueron 
candidatos que, teóricamente, pueden serlo todos los trabajadores de la empresa". Véase STS/I 18-2-1997 (Nº 
de Recurso: 1868/1996), FD.3º. 
2721 STS 15-3-1993 -recurso núm. 2788/1991 y STS 18-2-1997 - Nº de Recurso 1868/1996, FD.3º. 
2722 SSTS. 15-3-1993 (RJ 1993\1860), en su FD.5º; y 19-6-1989 (RJ 1989\4810). 
2723 STS/I 14-10-1986 (Núm. 1.744), FD. Único. 
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Estas garantías concedidas a los representantes de los trabajadores no se impide que se 

extiendan, en determinados casos, a sujetos que inicialmente no ostentan esa condición: los 

delegados de prevención (art. 37 LPRL); los trabajadores designados por el empresario para 

realizar determinadas labores de prevención (art. 30.4 LPRL); y los trabajadores que forman 

parte del servicio de prevención de la empresa (art. 30.4 LPRL).  Pero en términos 

generales, salvo en los casos mencionados, el expediente puede considerarse en el derecho 

laboral ordinario como innecesario y potestativo2724. Se sale de este criterio general, las 

sanciones por faltas leves, graves y muy graves de los empleados públicos laborales (art. 98 

EBEP).  

 

En el ámbito privado, otra posible exclusión sería la incoación voluntaria del empresario de 

un expediente disciplinario ante conductas de entidad continuada, manifestadas en 

actuaciones diversas de proyección compleja, donde la mera noticia de la irregularidad no 

proporciona a la empresa más que un superficial conocimiento, insuficiente para efectuar 

una inmediata imputación de responsabilidad, haciendo necesaria la realización de una labor 

investigadora2725. No obstante, la carencia de consecuencias anulatorias previstas en el 

artículo 115.1.d) LJS para el caso de que no se optase por su instrucción, lo único que hace 

en este caso es matizar los efectos de la instrucción de un expediente indagatorio no 

obligatorio2726. Para el caso del personal laboral al servicio de las AAPP nos remitimos a la 

utilización de la figura, extraída del procedimiento disciplinario de los funcionarios, de la 

información reservada y las consecuencias de su utilización, que analizaremos en detalle 

más adelante. 

 

La incoación del expediente sancionador interrumpe los plazos de prescripción2727. Para el 

trabajador privado no se produce sin embargo tal efecto, cuando “[…] ese expediente es 

innecesario por no tener el trabajador carácter representativo y no exigirlo tampoco el 

correspondiente convenio colectivo […]”2728. Los plazos de prescripción de las faltas, y en 

el caso de los empleados públicos de las sanciones, son consecuencia de la exigencia de 

seguridad jurídica, que confiere un límite temporal “razonable” para el ejercicio de este 

                                                 
2724 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario … op. cit. pág. 366; y CASTRO ARGÜELLES, 
M.A., El régimen disciplinario….., op.cit. pág. 275. 
2725 STS/I 20-6-1988 (Núm. 1.044), FD.4º. 
2726 CASTRO ARGÜELLES, M.A., El régimen disciplinario ….op.cit. pág. 275. 
2727 STS/I 20-6-1988 (Núm. 1.044), FD.4º. 
2728 STS/I 26-03-1991 (Núm. Sentencia 261), FD.5º. 
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derecho, tras el cual el trabajador puede alcanzar la convicción, también “razonable” de que 

aquél renuncia a su ejercicio2729. 

 

La transgresión por el empresario de los derechos de información, audiencia y consulta de 

los representantes de los trabajadores y de los delegados sindicales, en los términos en que 

vengan establecidos legal o convencionalmente se considera falta grave (art. 7.7. de la 

LISOS). Dicha infracción será sancionable con una multa, que oscilará entre 626 y 6.250 

euros (art. 40.1.b LISOS). 

 

En el derecho laboral privado no existe plazo de prescripción para la imposición o ejecución 

de las sanciones, pudiendo el empresario esperar a ejecutarla a que se resuelva la 

impugnación judicial de la misma (STS/Social 25-11-1986, RJ 1986\6512, FD.2º) o a que 

finalice la causa de suspensión del contrato del trabajador (STSJ AND/Social núm. 

1408/1993, 23-11-1993, FD.2º). Sin embargo, el trabajador no puede resistirse al 

cumplimiento de la sanción impuesta por el empresario alegando que esta se encuentra 

subiudice (STS 25-11-1986, RJ 1986\6512, FD.2º).   

 

Para el caso de los funcionarios públicos las garantías de la representación se asemejan a las 

de los laborales, pero con las siguientes matizaciones: 

 

a) Existe el deber de notificar la incoación de un expediente disciplinario a un 

funcionario que ostente determinada condición representativa (Delegado sindical, 

Delegado de personal o cargo electivo a nivel provincial, autonómico o estatal en las 

Organizaciones Sindicales más representativas), a la correspondiente Sección 

Sindical, Junta de Personal o Central Sindical, según corresponda. Dicha notificación 

tiene como finalidad que éstos puedan ser oídos durante la tramitación del 

procedimiento (DA.1ª.párrafo 1º RRD). 

b) En el propio articulado del RRD se determina lo establecido por la jurisprudencia 

para los representantes de los trabajadores, de que dicha notificación previa deba 

realizarse cuando la incoación del expediente se practique dentro del año siguiente al 

cese del inculpado en su cargo representativo e incluso durante el período electoral, 

                                                 
2729 MARTÍN VALVERDE, A., RODRÍGUEZ-SAÑUDO GUTIERREZ, F. y GARCÍA MURCIA, J., 
Derecho del Trabajo, Tecnos, Madrid, 2013, 22ª edición, op. cit. pág. 635. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 825 de 1100 

si éste fuera candidato (DA.1ª. párrafo 2º RRD). Del literal de dicho párrafo 2º 

parece que en el caso de los candidatos sólo exige la comunicación previa2730.  

c) Los delegados sindicales que no formen parte de la representación unitaria 

(delegados de personal y juntas de personal), tendrán las garantía que las previstas 

para los representantes unitarios, así como las facultades previas en el artículo 10.3 

LOLS2731. 

 

Los órganos de representación de los funcionarios públicos son las juntas de personal y los 

delegados de personal (art. 39.1 EBEP). Entre las funciones de ambos órganos se encuentran 

la de ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves (art. 40.1.c 

EBEP). Las garantías y facilidades previstas para el ejercicio de la función representativa de 

dichos órganos, se asemejan, con las matizaciones propias de la naturaleza funcionarial, a 

las previstas en el artículo 68 ET, destacando, para nuestro interés, la audiencia en los 

expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos sus miembros durante el tiempo de 

su mandato y durante el año inmediatamente posterior, sin perjuicio de la audiencia al 

interesado regulada en el procedimiento sancionador (art. 41.1.c EBEP). Se hace innecesaria 

la previsión contenida en el artículo 68.a) EBEP de expediente contradictorio para las faltas 

graves y muy graves, al exigirse para todos los funcionarios, incluidos sus representantes 

que se tramite un expediente disciplinario (art. 98.1 EBEP). 

 

5. Principios y rasgos básicos del procedimiento disciplinario 

 

El artículo 98.2 EBEP completa las indicaciones generales del apartado primero. Por un lado 

recoge la necesidad de que se establezca un desarrollo de este procedimiento disciplinario 

recogido en el EBEP, sin especificar a quién corresponde asumir esta labor. En el caso del 

personal laboral al servicio de las AAPP, para la doctrina es evidente que, pese al silencio 

que guarda el texto básico de los empleados públicos esta función ha de ser asumida por la 

negociación colectiva2732. Es este el camino seguido por los convenios colectivos de los 

empleados públicos laborales que vienen nutriendo de forma copiosa este ámbito de la 

                                                 
2730 OJEDA AVILÉS, A., Derecho Sindical, …, op. cit. pág. 416. 
2731 SALA FRANCO, T., Derecho Sindical, …, op. cit. págs. 465 y 466. 
2732 Comparten esta opinión, LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. 
Estudio de su régimen jurídico tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. 
pág 327;  y DIEGO BAUTISTA, O., "La ética de la gestión pública", Los códigos éticos en el marco de las 
Administraciones Públicas: valores para un buen gobierno. Revista de las Cortes Generales, (65), 2007. pp. 
123-154, loc. cit. pág. 356. 
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regulación disciplinaria2733. Con ello no debemos dejar atrás las previsiones contenidas en la 

legislación laboral ni tampoco las remisiones que dentro del convenio se haga a otras 

normas incluso administrativas. 

 

Al procedimiento disciplinario que se establezca con carácter general habrán de añadírsele 

aquellas formalidades concretas que vengan reconocidas por compromisos asumidos por las 

AAPP a través de los pactos y acuerdos recogidos en el artículo 38 del EBEP, como en otras 

normas específicas. Dentro de este grupo se encontraría el procedimiento de actuación 

previo a una posible incoación de un expediente disciplinario como consecuencia de 

denuncias verbales o escritas por razón de acoso sexual, acoso por razón de sexo y laboral 

recogido en los protocolo de actuación frente a este tipo de comportamientos2734.  

 

La LOPD prevé determinadas actuaciones previas para el caso de que las infracciones en 

este campo fueran cometidas en ficheros de titularidad pública2735. En estos casos y si 

procediera, la Agencia de Protección de Datos podrá proponer también la iniciación de 

actuaciones disciplinarias (arts. 37.g y 46.2). Si finalmente se plantease el inicio de un 

procedimiento disciplinario por dichas actuaciones, deberá de comunicarse la resolución que 

en él recaiga al órgano sancionador en materia de protección de datos (art. 46.3 LOPD). 

 

Ya con anterioridad al EBEP, la negociación colectiva había venido recogiendo, con ciertos 

matices, el esquema del procedimiento disciplinario establecido en el RRD de los 

funcionarios públicos2736. Dicha similitud respondería al principio de igualdad con lo que se 

buscaría ofrecer las mismas garantías procesales a ambos colectivos, laborales y 

funcionarios, en un campo tan delicado como el disciplinario2737. 

                                                 
2733 Véase en este sentido los arts. 80 a 83 del III CUAGE, o el art. 103 del V Convenio Colectivo de la 
Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea -AENA-  (BOE 16-04-2010). 
2734 Véanse en este sentido el Acuerdo de 27 de julio de 2011 de la Mesa General de Negociación de la 
Administración General del Estado sobre el Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón 
de sexo en el ámbito de la Administración General del Estado y de los Organismos Públicos vinculados a ella 
(Resolución de 28 de julio 2011, RCL 2011\1559, BOE 8-08-2011); y el Acuerdo de 6 de abril de 2011 de la 
Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado sobre el Protocolo de actuación frente 
al acoso laboral en la Administración General del Estado (Resolución de 5 de mayo 2011. RCL 2011\1019, 
BOE  1-06-2011). 
2735Arts. 44 y 46.1 LOPD, 122 y ss del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la LOPD.  
2736 Véase por ejemplo el art. 81 del I y II CUAGE. 
2737 MANZANEDA NAVARRO, J R., "Estudio del régimen disciplinario aplicable al personal laboral al 
servicio de la Administración local en defecto de Convenio colectivo que lo regule", El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados, Nº 19, Quincena del 15 al 29 Oct. 2011, Ref. 2260/2011, pág. 2260, tomo 2, 
LA LEY (extraído de Westlaw, la leydigital.es ,LA LEY 17225/2011). 
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Tanto el RRD para los funcionarios de la AGE, como los procedimientos disciplinarios 

recogidos en los CC de los empleados públicos laborales, en todo lo que no resulten 

incompatibles con lo dispuesto en el EBEP, siguen vigentes tras la publicación del EBEP 

(instrucción 13 de las IEBEP). En muchos casos, el texto de los convenios colectivos apenas 

ha sufrido alguna modificación con la entrada en vigor del EBEP. Prueba de ellos es la 

redacción de los artículos 80 a 83 del III CUAGE publicado en el BOE de 12 de noviembre 

del 2009. El RRD, con las matizaciones judiciales oportunas, se viene aplicando a los 

funcionarios de las entidades locales con carácter supletorio (art. 3 RRD en relación con el 

artículo 147.2 RD 781/1986), y de forma extensiva y a nuestro juicio errónea, salvo mención 

expresa en el Cc, al personal laboral al servicio de estas entidades2738. 

 

El primer párrafo del artículo 98.2 EBEP, establece que la estructura del procedimiento 

disciplinario que se establezca en desarrollo del EBEP, lo hará atendiendo a los principios 

de eficacia, celeridad y economía procesal, con respeto a los derechos y garantías de defensa 

del presunto responsable. Estos principios, salvo el de eficacia, fueron propuestos 

literalmente por el ICEEBEP que había considerado al procedimiento disciplinario de los 

funcionarios establecido por la legislación estatal, como “extraordinariamente rígido” al 

primar el elemento garantista en detrimento de la efectividad de este régimen 

sancionador2739.  

 

La agilidad en el procedimiento disciplinario busca huir de las reiteradas posibilidades de 

defensa que se dan a los inculpados, independientemente de la gravedad, y de “ciertas 

adherencias corporativas del pasado”2740. No olvidemos que las presentes normas de 

régimen disciplinario persiguen el mantenimiento de la disciplina laboral, aspecto 

fundamental para la normal convivencia, ordenación técnica y organización de la empresa, 

                                                 
2738 Sobre la derogación de los artículos referentes a la tipificación y sanción de las infracciones graves del 
RRD por la entrada en vigor del EBEP véase la STSJ Valencia 29-07-2010 (Núm. 930/2010). 
2739 ICEEBEP, págs. 220 y 221: “En la actualidad, el procedimiento disciplinario establecido en la legislación 
del Estado, que se aplica también supletoriamente en muchas otras Administraciones, es un procedimiento 
extraordinariamente rígido que prima el elemento garantista en detrimento de la efectividad de este régimen 
sancionador.”  
2740 ICEEBEP, pág. 221: “Resulta sintomático comprobar cómo dicho procedimiento, que ofrece al inculpado 
reiteradas posibilidades de defensa, se aplica por igual a todo tipo de infracciones, con independencia de su 
gravedad, salvo a las más leves. Esta es, sin duda, otra manifestación de aquella idea que considera el derecho 
disciplinario de los funcionarios como una manifestación más del “ius puniendi” del Estado. Además, este 
régimen disciplinario no se ha librado de ciertas adherencias corporativas del pasado”. 
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así como para la garantía y defensa de los derechos e intereses legítimos de trabajadores y 

empresarios2741. 

 

Uno de los principios bajo los que debe actuar la Administración Pública es el de la eficacia 

(art. 103.1 CE y 3.1 LPA)2742. En el propio EBEP se reitera dicho principio, empezando por 

la propia figura del personal directivo –art. 13- como elemento de la modernización de las 

AAPP, en una gestión profesional que se somete a criterios de eficacia y eficiencia, 

responsabilidad y control de resultados en función de los objetivos (EEMM, art. 1.3.f y 13.3 

EBEP). La actuación eficaz de los empleados públicos se establece como un principio en su 

código de conducta –art. 52 EBEP- recordando que éste, entre otros, informará la 

interpretación y aplicación del régimen disciplinario de aquellos. Esta eficacia no sólo se 

prevé de las actuaciones debidas -art. 53.8 EBEP-, sino también de las posibles mejoras en 

el desarrollo de las mismas (art. 54.10 EBEP). En aras de esa eficacia, incluso en el marco 

tan cercano del procedimiento administrativo recogido en la LPA, al que se acude en 

numerosos CC como referencia para algunos de los aspectos del procedimiento disciplinario 

de los trabajadores públicos, el común denominador de la mayor parte de la doctrina judicial 

es el “del sacrificio de la forma del acto a favor de su eficacia”, siendo los tribunales del 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo excesivamente permisivos con los vicios de 

procedimiento cometidos por la AP2743.   

 

Con respecto al principio de celeridad, que en el derecho administrativo –para los 

funcionarios públicos- recoge la posibilidad de unificar en un mismo acto trámites que por 

su naturaleza admitan una impulsión simultánea y no sea obligado su cumplimiento -arts. 74 

y 75 LPA-, no debe implicar, la merma de garantías2744. Este principio que se aplica de 

                                                 
2741 Así reza el primer párrafo del art. 36 del CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid). 
2742 La LPAC deroga la LPA (DDÚnica), incorporándose los principios generales del art. 3.1 LPA al artículo 
3.1 LRJSP, con aportaciones tales como la responsabilidad por la gestión pública, la dirección por objetivos y 
la transparencia. No obstante, ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE (DF.7ª 
LPAC y DF.18º LRJSP). 
2743 GALLARDO CASTILLO, M. J., “Los vicios de procedimiento y el principio de conservación del acto: 
doctrina jurisprudencial”, Revista de Administración Pública, Núm. 171, Madrid, septiembre-diciembre 2006, 
págs. 217 a 247, loc .cit. pág. 245. 
2744 Así lo ha reconocido el TS al establecer que “ciertamente el principio de eficacia de la actuación 
administrativa - art. 103.1 de la Constitución -, que reclama una clara celeridad - art. 29.1 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo -, opera dentro de la legalidad, de suerte que no puede implicar mengua de las 
garantías que demanda el Estado de Derecho – Sentencia de 27 de enero de 1992-. Pero con el mantenimiento 
de estas garantías, el principio de eficacia debe tener una relevante virtualidad interpretativa”. Véase en 
STS/Contencioso Núm. 1.358, 22-4-1992, FD.5º. La LPAC deroga la LPA (DDÚnica), recogiendo los 
aspectos arriba mencionados en los artículos 71 a 73. No obstante, la LPAC entrará en vigor al año de su 
publicación en el BOE (DF.7ª LPAC). 
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forma general para ambos colectivos, empleados públicos laborales y funcionarios, tiene 

mayor calado en el procedimiento administrativo disciplinario de éstos últimos, dado el 

“rigor garantista” del RRD, menos ágil que otros procedimientos sancionadores como el de 

tráfico2745.  

 

En relación al principio de economía procesal son claras las referencias que a este principio 

se encuentran en la LPA, sobre todo en cuestiones como los vicios de forma y su influencia 

en el fondo de la resolución. Valga como ejemplo de estos preceptos, la nulidad de pleno 

derecho en los casos previstos en el artículo 62 LPA –especialmente la referida a la ausencia 

total de procedimiento legalmente, apartado 1º, letra e)- y la anulabilidad de aquellos actos 

dictados en infracción del ordenamiento jurídico (art. 63.1 LPA). Otros aspectos a tener en 

cuenta para analizar las consecuencias de los defectos formales son si éstas carencias son 

indispensables para alcanzar su fin u origine indefensión al afectado (art. 63.2 LPA); la 

posibilidad de que se conserven aquellos trámites no afectados por los defectos (art. 66 

LPA); así como la conservación y convalidación de actos anulables (arts. 65 y 67 LPA)2746.  

 

En esta línea, no ha tenido acogida en el texto que finalmente se ha aprobado del EBEP la 

enmienda propuesta por el Grupo Popular en el Senado de hacer explícitas en su artículo 98 

una serie de garantías para el empleado público expedientado recogidas en la LPA para 

todos los ciudadanos, en aras de una mayor garantía de objetividad y defensa del empleado 

público en todo momento y en toda AAPP2747. Sin embargo, muchas de estas garantías 

                                                 
2745 GUINOT BARONA, M., “Procedimiento administrativo sancionador. Principios generales del 
procedimiento”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y 
J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 
257. 
2746 La LPAC deroga la LPA aunque su entrada en vigor está aplazada al año de su publicación en el BOE 
(DF.7ª).  En su Título III se recogen, entre otros aspectos, los requisitos de los actos administrativos, su 
eficacia y las reglas de nulidad y anulabilidad, manteniendo en su gran mayoría las reglas establecidas en la 
LPA.  
2747 La Enmienda Núm. 148 del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) de modificación del Artículo 
98, propone el siguiente texto: «Artículo 98. Procedimiento disciplinario. 1. $o podrá imponerse sanción por 
la comisión de faltas muy graves o graves sino mediante el procedimiento previamente establecido. La 
imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario con audiencia al 
interesado. 2. El procedimiento disciplinario que, se establezca en desarrollo del presente Estatuto se 
estructurará atendiendo a los principios de celeridad y economía procesal y deberá garantizar al empleado 
público expedientado, además de los reconocidos por el artículo 35 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes derechos: a) A ser 
notificado del nombramiento de instructor y, en su caso, de secretario, así como a recusar a los mismos. b) A 
ser notificado de los hechos imputados, de la infracción que constituyan y de las sanciones que, en su caso 
puedan imponerse, así como de la resolución sancionadora. c) A formular alegaciones en cualquier fase del 
procedimiento. d) A proponer cuantas pruebas sean adecuadas para la determinación de los hechos. e) A 
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vienen siendo acogidas de forma expresa para los funcionarios en el art. 26 RRD y para el 

personal laboral en la negociación colectiva2748. En todo caso la puesta en práctica de la 

economía procesal no debe implicar la violación de un derecho fundamental o el perjuicio 

de los derechos del afectado2749. Así lo ha reconocido el TC al establecer que “[…] aunque 

la economía procesal es un valor atendible en el proceso, no puede cubrir la violación de 

un derecho fundamental y en concreto el incumplimiento de una garantía elemental como es 

la audiencia del afectado esta falta de audiencia tiene trascendencia constitucional en 

cuanto haya podido ocasionar, no sólo formal sino también materialmente, una indefensión 

de la recurrente […]”2750.  

 

Por otro lado, el impulso de oficio como principio que se predica de los procedimientos 

administrativos (art. 74.1 LPA), no parece tener cabida como tal, dentro del procedimiento 

disciplinario del personal laboral al servicio de las AAPP –salvo referencia expresa en los 

Cc. En la negociación colectiva estudiada se aborda este aspecto, llegando a afirmarse con 

rotundidad que el procedimiento para la imposición de sanciones por la comisión de las 

faltas disciplinarias, se impulsará de oficio en todos sus trámites2751; observándose las 

normas vigentes en materia de procedimiento administrativo en lo referente a trámites, 

comunicaciones y notificaciones2752. No obstante, son más numerosos los Cc que recogen la 

posibilidad de que el inicio y la incoación del expediente sean de oficio2753. 

 

Esta obligación de corregir disciplinariamente los desmanes de sus empleados, ya anticipada 

en el estudio de la obligación contenida en el artículo 94.1 EBEP, se ve reforzada por el 

hecho de que el órgano encargado de la tramitación sea otro empleado público, lo que deja 

en manos de los deberes como el de dedicación al servicio público (art. 52 EBEP), o el 

cumplimiento con diligencia de las tareas que se les encomiende (art. 53.10 EBEP), un 

                                                                                                                                                      
poder actuar en el procedimiento asistido de Letrado o de los representantes sindicales que determine. 3. En 
el procedimiento quedará establecida la separación entre la fase instructora y la sancionadora, atribuidas a 
órganos distintos. 4. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento disciplinario será de 
doce meses.» 
2748 Véanse por ejemplos los arts. 82.1 I CUAGE/1998 y 80.1 III CUAGE/2009, así como el art. 98 CC CAPN 
2013-2018; art. 79 IV CC AEAT; y art. 77 CC AEBOE 2012. 
2749 Véase STC 69/1983, de 26 de julio 
2750 STC 61/1992, de 23 de abril, BOE 13-5-1992, FJ.4º. 
2751 Art. 79.2 IV CC AEAT, art. 49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz). 
2752 Art. 71.a VII CC PLCA Aragón. 
2753 Art. 86.2 II CC JCLMancha, art. 67 CCPLAYTO Zaragoza y art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias 
respecto al inicio. Art. 80.3 III CUAGE, art. 92 CC PLCyL 2013, art. 43.3 CCPLCA Rioja, art. 82 
CCPLAYTO Málaga, art. 56.3 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca) y art. 98.3 CC CAPN 2013-2018 respecto a 
la incoación.  
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cierto grado de impulso, que siempre respetará la legalidad (art. 53.1 y 54.3 EBEP)2754. En 

todo caso, de cuenta del empresario-AAPP estará el cumplir con las obligaciones 

establecidas bien legal o convencionalmente en tiempo y forma, a expensas de las posibles 

consecuencias que la carencia de dicha “diligencia” tenga en el resultado del procedimiento 

en vía judicial. Pese a ello, si el fundamento de la impulsión de oficio se encuentra en la 

naturaleza pública de los intereses afectados, no resultaría en todo ajena su inclusión entre 

las directrices que deben regir los procedimientos disciplinarios de este personal laboral2755.  

 

No obstante, la misma CEEBEP, pone de relieve que dicho procedimiento no debe dejar de 

lado el “pleno respeto a los derechos y garantías de defensa del inculpado” 2756. Si el 

objetivo final es la eliminación de barreras procedimentales en búsqueda de la efectividad de 

una posible sanción disciplinaria en el comportamiento laboral de los empleados públicos, 

no hubiese estado de más, dadas las fechas en la que se publico el EBEP, que se recogiese 

alguna disposición relativa a la utilización de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 

telemáticos disponibles2757. No ha de restarse importancia al valor referencial, más allá de su 

carácter de mínimos, que tiene el artículo 98 EBEP a la hora de afrontar un proceso de 

negociación colectiva para los empleados públicos laborales. 

  

Con posterioridad a la publicación del EBEP y para ambos colectivos, determinados 

protocolos de actuación frente al acoso sexual, por razón de sexo y laboral, añaden, al menos 

para las fases recogidas en las actuaciones previas a la iniciación del expediente 

disciplinario, otros principios o “garantías” adicionales. Estas garantías procedimentales son 

las siguientes: el respeto y protección de las personas; la confidencialidad; la imparcialidad 

y contradicción; la protección de la dignidad de las personas afectadas; la restitución de las 

víctimas; la protección de su salud;  y finalmente, la prohibición de represalias2758. En este 

                                                 
2754 Véase en este caso la referencia que hace el propio EBEP al presunto deber que recae sobre las AAPP de 
corregir –“corregirán disciplinariamente”- las infracciones de su personal prevista en el art. 94.2, y el estudio 
que respecto a dicho término se contiene en este texto, al analizar dicho artículo. 
2755 Para GUINOT BARONA, M., “Procedimiento administrativo sancionador…”, op. cit. pág. 259, este es el 
fundamento del principio de la impulsión de oficio, referido al ámbito del funcionariado. 
2756ICEEPEP, pág. 222. 
2757 Véase en este sentido la referencia a dichas tecnologías que se hace en el apartado 4 del procedimiento para 
la imposición, al personal laboral de la AGE en el exterior, de sanciones por la comisión de faltas graves y 
muy graves, contenido es la Resolución de 29 de junio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función 
Pública, por la que se aprueba y publica el Acuerdo de la Mesa general de Negociación de la AGE de 9 de 
junio del 2011 sobre dicho procedimiento (BOE 13-7-2011). 
2758 Apartado 2.4 del anexo al Acuerdo de 27 de julio de 2011 de la Mesa General de Negociación de la 
Administración General del Estado sobre el Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón 
de sexo en el ámbito de la Administración General del Estado y de los Organismos Públicos vinculados a ella 
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sentido, como bien ha recogido la STSJ PV/Social –Vitoria- núm. 29/2012 de 26-1-2012, en 

los procedimientos disciplinarios sobre acoso no se debe de olvidar que estamos ante un 

procedimiento sancionador, y que si la empleadora está legalmente obligada a velar por el 

escrupuloso cumplimiento de las obligaciones relativas al respeto sexual a sus trabajadores, 

también lo está a velar por las garantías aplicables en los procesos de sanción (que pueden 

ser máximos en el caso del despido) y, en consecuencia, por esclarecer materialmente los 

hechos máxime cuando se trata de una imputación de esta relevancia, que puede terminar 

implicando también otro tipo de responsabilidades (FD.15º). 

 

La reflexión hecha por la anterior sentencia nos induce a apoyar la idea de que estas 

garantías deberían de presidir las distintas actuaciones del procedimiento disciplinario 

general, y no exigirse sólo para determinados procedimientos como el antes referido, 

abarcando no sólo a la víctima de la actividad ilícita objeto del posible expediente 

disciplinario, si no al empleado público objeto del propio procedimiento sancionador. La 

opción contraria, a nuestro juicio, tendría como principal consecuencia la  transgresión o al 

menos el soslayo, tanto del principio de igualdad ante la ley (art. 14 CE) como de los 

principios básicos de la actuación de las AAPP en el ejercicio de la potestad disciplinaria, el 

de la presunción de inocencia (art. 94.2.e EBEP).  

 

La negociación colectiva estudiada no suele abordar en su clausulado los principios que han 

de regir el procedimiento disciplinario y cuando lo hace es poco original. El propio III 

CUAGE no hace ninguna alusión a algún principio procedimental distinto al de audiencia al 

interesado (art. 80.1). En la mayoría de los Cc se reproduce el propio contenido del art. 98.2 

EBEP2759; o se recoge que expediente disciplinario que se ajustará a los principios 

establecidos por la legislación básica en materia de Empleo Público2760. En el CCPLAYTO 

Peligros (Granada) únicamente se incluyen como principios del procedimiento los criterios 

de celeridad y eficacia, con el fin de evitar que las infracciones cometidas queden sin 

sancionar por efecto de la prescripción establecida en el artículo 60.2 ET (art. 61.4). Este es 

el espíritu que sigue el CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias 

dentro de la Línea 1 (2013-2015) al establecer como criterios a los que debe ajustarse el 

                                                                                                                                                      
(Resolución de 28 de julio 2011, RCL 2011\1559, BOE 8-08-2011); y apartado VI del Acuerdo de 6 de abril 
de 2011 de la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado sobre el Protocolo de 
actuación frente al acoso laboral en la Administración General del Estado (Resolución de 5 de mayo 2011. 
RCL 2011\1019, BOE  1-06-2011). 
2759 Art. 92.3 CC PLCyL 2013; art. 8.2 CCPLDIPROV León; y art. 42.9 CCPLDIPROV Tarragona.  
2760 Art. 43.2 CCPLCA Rioja. 
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procedimiento los de máxima agilidad y reducción de trámites innecesarios en atención a la 

relación jurídica de este personal y a los plazos de prescripción previstos en la legislación 

laboral (art. 24)2761. Más parco es el CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña) 

centrado en velar porque tanto la instrucción de los expedientes disciplinarios como la 

tramitación del proceso sancionador se hagan con la máxima celeridad (art. 48.15). 

 

A las anteriores pautas, el art. 98.2 EBEP añade en su párrafo segundo, como parámetro 

adicional, el de “la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora”, 

debiendo encomendarse cada una de ellas a “órganos distintos”. Este requisito formal, en 

base al principio de jerarquía, debe de ser aplicado a los procedimientos disciplinarios del 

personal laboral al servicio de las AAPP estén o no recogidos en el clausulado de sus 

convenios colectivos. El texto final del EBEP no ha recogido las indicaciones de la 

CEEBEP, que pretendía limitar dicha separación entre las fases instructora y sancionadora 

únicamente para las faltas que pudieran ser sancionadas “con la mayor gravedad”2762. Se ha 

decantado por mantener esa tendencia garantista que se venía recogiendo tanto en la 

normativa disciplinaria de los funcionarios (art. 18 RRD), como en la negociación colectiva 

de los laborales (véase por ejemplo el artículo 82.2 y 3 CUAGE/1998)2763. 

 

De nuevo nada dice de quién ha de tener la competencia para la incoación o la imposición 

de sanciones. Tal carencia deja la potestad en manos de las AAPP, puesto que en la 

negociación colectiva no se suele abordar este extremo2764. Con esta elección parece que se 

opta por “deslegalizar” esta materia, pudiendo así ser regulada, por vía reglamentaria2765. 

Por otro lado, no se acoge en el texto final del artículo 98 EBEP, la propuesta realizada por 

la CEEBEP de incluir una remisión a la legislación laboral y en su caso a la legislación 

                                                 
2761 En los mismos términos véanse el art. 16 CCPLAYTO Ribadesella dentro del programa «Ribadesella 
Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 y el art. 
76.1 CCPLAYTO Gijón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo (Asturias). 
2762 ICEEBEP, pág. 222. 
2763 Convenio Colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado (Resolución de 
24 de noviembre 1998. RCL 1998\2798, BOE 1-12-1998). 
2764 El artículo 80 del III CUAGE, por ejemplo acude a las expresiones órgano y autoridad competente, para 
solventar este problema. No obstante al analizar esta fase del procedimiento veremos ejemplos en los que si se 
aborda dicha competencia. 
2765 LINDE PANIAGUA, E., "El régimen disciplinario de la Función Pública” en VV.AA, El Estatuto Básico 
de la Función Pública a debate. Jornadas sobre el Estatuto de la Función Pública (dir. E. LINDE 
PANIAGUA y J. PÉREZ VAQUERO), Colex, Madrid, 2003, op. cit. pág. 201. En este sentido se había 
presentado sin éxito la enmienda número 150, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP) al Artículo 
Nuevo a continuación del Artículo 98, el artículo 98 ter, bajo el encabezamiento de “Competencias”, en cuyo 
apartado 1º, se proponía que «1. Las Administraciones Públicas determinarán los órganos competentes para la 
incoación del expediente disciplinario, la adopción de medidas provisionales y la imposición de las sanciones”. 
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aplicable para la posible intervención de los representantes de los trabajadores y de los 

denunciantes perjudicados en el procedimiento disciplinario2766. 

 

En todo caso, el régimen disciplinario del personal laboral se regirá en lo no previsto en el 

EBEP por la legislación laboral (art. 93.4  EBEP), lo que incluye lo previsto en los 

convenios colectivos2767. De esta forma, si faltase éste o no se contuviese regulación alguna 

la respecto, algún tribunal se ha atrevido a valorar la posibilidad –si bien de forma indirecta- 

de acudir “[…] al procedimiento establecido en el  Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 

Administración del Estado, en lo que sería una aplicación no supletoria sino analógica, ya 

que la norma establece que el procedimiento aplicable es el determinado por la legislación 

laboral”2768. Como ya hemos comentado con anterioridad, entendemos que esa posibilidad 

sólo se daría si en la negociación colectiva –en este caso inexistente- se estableciese 

expresamente dicha remisión. 

 

En el ámbito disciplinario de los funcionarios se han aportado las siguientes soluciones a los 

vacíos que el artículo 98 del EBEP deja al respecto: 

 

a) La separación entre instrucción y resolución – a “órganos distintos” según el art. 98. 2 

EBEP- implica para la doctrina una contraposición de dos posturas. Por un lado, optar 

porque ambas partes deben estar encomendadas a sujetos distintos ubicados en órganos 

diferentes (art. 134.2 en relación con el art. 11, ambos LPA)2769. Y por otra, que con que 

sean personas distintas –es decir unidades distintas- las que realicen cada fase sería 

suficiente. Ésta segunda es la postura por la que se decanta la normativa estatal para el caso 

de los funcionarios, no suponiendo una vulneración de dicho principio que exista 

dependencia jerárquica entre ambos2770. Para el caso del personal laboral nada impide que se 

                                                 
2766 ICEEBEP, pág. 222. 
2767 SSTSJ CLM/social 28-7-2010  -JUR 2010, 302139-  y  20-9-2012  -JUR 2012, 361687. 
2768 STSJ EXT/Social núm. 415/2013 de 4-10-2013, FD.3º. En esta sentencia se recoge la opción hecha por el 
juzgado de instancia y si bien apunta “[…] que incluso de considerarse inaplicable analógicamente los arts. 
27 y ss del RD 33/1986 […]”. Parece pues que tibiamente se acerca a esta posibilidad que no descarta del todo. 
2769 GALLARDO CASTILLO, M. J., aboga por la flexibilización de esta postura al servicio de la objetividad 
apostando por que las unidades administrativas en el caso de los procedimientos disciplinarios se constituyan 
en órganos en el ejercicio de esta potestad. Véase en Régimen disciplinario…… op. cit. págs. 181 y 182. 
2770 Esta es la postura que recoge para los funcionarios públicos PÉREZ MARTÍNEZ D.,, “Procedimiento 
administrativo sancionador. Tramitación”, en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. 
FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 835 de 1100 

aplique tal regla ni que se vea mermado el principio de separación entre la fase de 

instrucción y de resolución porque exista dependencia orgánica2771.  

 

Si bien los empleados públicos obedecerán las órdenes e instrucciones “profesionales” de 

sus superiores, queda fuera de este ámbito lo disciplinario. Encomendada dicha función 

instructora por el órgano competente superior –que ha de acatar salvo causa apreciada de 

abstención o de recusación- debe cumplirla dentro del ordenamiento jurídico (art. 52 y 53.1 

EBEP), con celeridad y diligencia (art. 53.8 y 10 EBEP), con dedicación al servicio público 

y absteniéndose, no sólo de conductas contrarias al mismo sino de aquellas que 

comprometan la neutralidad del ejercicio del servicio público (art. 53.11 EBEP)2772. El 

conflicto estaría en delimitar lo que ha de entenderse por servicio público, surgiendo en los 

momentos en los que los objetivos de la organización chocasen con aquellos (art. 53.8 

EBEP). Las pautas que regirán el comportamiento del empleado público instructor en este 

tipo de procedimientos serán el estricto cumplimiento de la legalidad vigente y la protección 

frente a cualquier actuación en sentido contrario (art. 3 EBEP).  

 

La negociación colectiva a la hora de abordar el tema de la separación de la competencia 

entre la fase instructora y la sancionadora en órganos diferentes, oscila entre aquellos Cc que 

simplemente acuden al “órgano competente”, sin más concreción, para resolverlos y los que 

desgranan una escalera competencial desde la incoación a su resolución2773. Por el medio 

                                                                                                                                                      
2010, op. cit. pág. 261, pues sigue los dictados del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aplicable para el caso 
de este colectivo por la DA3ª de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de reforma del 
régimen jurídico de la función pública y de la protección por desempleo. 
2771 Véase en este sentido el artículo 80 III CUAGE. 
2772 Hemos de tener en cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC 
deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado 23 y 24 referidos a la abstención y la 
recusación, respectivamente con mínimas aportaciones con respecto a la LPA (véase la referencia expresa al 
vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable en el artículo 23.2.b). Ambas normas entrarán en vigor al 
año de su publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP. 
2773 Dentro del primer grupo estarían el art. 80 III CUAGE; art. 37 CCPLAYTO Priego de Córdoba; art. 65 
CCPLAYTO San Fernando y art. 49.4 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 42.1 VI CC PLJ 
Andalucía; art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 26 IX CC CGPJ. En el segundo grupo de Cc 
estaría el art. 59 del IV CC ICO (“Artículo 59. Procedimiento para la imposición de sanciones 1. Corresponde 
al Instituto la facultad de imponer sanciones en los términos estipulados en el presente Convenio. 2. Para la 
imposición de sanciones por faltas graves o muy graves, se requerirá la tramitación previa de expediente, de 
acuerdo con las siguientes normas: a) Por el Director General competente se acordará la incoación del 
expediente disciplinario, de oficio o previa comunicación escrita, en el que figurará de forma sucinta los 
hechos, cargos que se le imputan y norma infringida, indicándose la designación de Instructor y, en su caso, 
de Secretario. b) Del mencionado acuerdo, dará traslado al departamento de RR HH para la tramitación del 
expediente. c) El departamento de RR HH remitirá al Comité de Empresa y/o, en su caso, Sección Sindical y al 
interesado el acuerdo de incoación. d) En el plazo de cinco días hábiles el trabajador podrá formular las 
alegaciones que estime pertinentes en defensa de sus derechos, y solicitar la práctica de las pruebas que 
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existe un nutrido grupo de Cc que se centran en determinar, quien incoa, instruye y 

resuelve2774; a quién se le comunica la comisión de faltas y quien sanciona2775; quien realiza 

la propuesta y quien sanciona2776; o simplemente quién es competente para sancionar2777. No 

obstante, en la mayoría de los Cc que concretan la competencia sancionadora, se incluye de 

forma expresa la figura del instructor como órgano diferente de aquél2778; o prevén un 

órgano genérico diferente al sancionador2779.  

 

El CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña), recoge incluso la competencia del Pleno 

para decidir la inejecución o suspensión de la sanción disciplinaria (art. 48.8)2780. Es de 

destacar el nivel de concreción alcanzado por el CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz) 

que delimita el órgano competente para iniciar el expediente tras la correspondiente 

denuncia y quién en competente para nombrar el instructor y al secretario, y entre quién se 

nombrará (art. 53)2781. En esta misma línea el II CC JCL Mancha que detalla la competencia 

para la imposición de sanciones en función del tipo de falta y de su gravedad (art. 86.5)2782. 

                                                                                                                                                      
considere pertinentes. En ese mismo plazo, el Comité de Empresa y/o, en su caso, Sección Sindical, podrá 
personarse y alegar lo que considere oportuno. e) Efectuadas las alegaciones, el Instructor del expediente 
ordenará la práctica de las pruebas que estime pertinentes, de oficio o a instancia del trabajador. La 
denegación, en su caso, deberá ser motivada. f) Finalizado el período de prueba, si lo hubiere, el Instructor 
formulará propuesta de sanción o, en su caso de archivo, que se remitirá al departamento de RR HH para que 
éste lo eleve al órgano competente, que resolverá, imponiendo, si procede, la sanción que corresponda. La 
resolución será notificada al interesado y al Comité de Empresa y/o Sección Sindical”). En este mismo 
sentido, el art. 77 CC AEBOE 2012. 
2774 Art. 53 VI CC PLCAT. Con un mayor nivel de detalle incluyendo la atribución de competencia 
sancionadora en función del tipo de falta véase el art. 47 V CCUPL Xunta de Galicia. 
2775 Art. 33 CCPLAYTO  Benahadux y art. 33 CCPLAYTO Pechina (Almería). 
2776 Art. 81.2 VIII CC PLCANT. 
2777 Art. 56 III CC PLCA Canarias; art. 61 CCPLAYTO Peligros (Granada); art. 72 CCPLAYTO Osuna 
(Sevilla); art. 85 CCPLAYTO Málaga; y art. 85.1 CCPLCAE.  
2778 Como ejemplo de este caso véanse el arts. 39 y 42 CCPLAYTO Torrelaguna y art. 36 CCPLAYTO 
Villavieja del Lozoya (Madrid). Así el art. 49 CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleares), art. 52 del 
CCPLAYTO Ayerbe y el art. 53 CCPLAYTO Tardienta (Huesca) tras determinar que la competencia para 
sancionar reside en el Presidente de la Corporación recoge la figura del instructor y del secretario que serán 
imparciales. 
2779 Art. 46 CCPLAYTO Creixell (Cataluña). 
2780 El anexo 2. Sección 4ª, cláusula 5.3.2 del CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares) la atribuye, 
al igual que la competencia sancionadora, a la Alcaldía. 
2781 “53.PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO PARA FALTAS GRAVES Y MUY GRAVES. 1.- Efectuada 
una denuncia o conocida la comisión de una falta grave o muy grave por un trabajador de la Empresa, se 
iniciarán, por la sección de personal, diligencias previas para el esclarecimiento de los hechos, por si estos 
fueran constitutivos de falta sancionable a tenor del presente Acuerdo. 2.- El expediente disciplinario se llevará 
a cabo bajo el siguiente trámite: a) Por parte del Alcalde o Teniente de Alcalde-Delegado se procederá al 
nombramiento del instructor, que llevará a cabo la instrucción del expediente y éste, nombrará un secretario 
para las actuaciones…”.. En los mismos términos pero sustituyendo al Alcalde por el Presidente de la 
Mancomunidad véase el art. 45 CCPLMANCMU Sierra de Cádiz. 
2782 “Art. 86.5. Serán competentes para la imposición de las sanciones disciplinarias: a) Para imponer la 
sanción de despido, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería o del máximo 
órgano de dirección del organismo autónomo en el que esté destinado el trabajador o la trabajadora. b) Para 
imponer las sanciones por faltas graves y muy graves, la persona titular de la Consejería o del máximo órgano 
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El CCPLCA Rioja opta por establecer un sistema mixto de atribución competencial en base, 

por un lado a la remisión directa a una determinada norma, y por el otro, mediante la 

atribución de competencia directa a un determinado órgano (art. 39.2)2783.  

 

b) La figura del denunciante. Esta figura no se recoge expresamente en el artículo 98 EBEP, 

aludiéndose únicamente, al referirse a la contraparte de las AAPP, como “interesado” –

apartados 1 y 3-, “presunto responsable” –apartado 2-, e incluso expresamente como 

“funcionario –apartados 3 y 4. Para el caso de este último colectivo la normativa estatal 

establece claramente la posibilidad de que se inicie el procedimiento por denuncia –arts. 27 

RRD y 11.2 RPS-, aunque a la diferencia entre ambos preceptos radicaría en el hecho de que 

si no se incoase el expediente no se está en la obligación de informar al denunciante de 

dicha decisión2784.  

 

El TS ha establecido una línea jurisprudencial por la que las personas que tienen únicamente 

el carácter de meros denunciantes no ostentan la condición de interesados en los 

procedimientos disciplinarios, puesto que “[…] la existencia de la legitimación viene ligada 

a la de un interés legítimo de la parte a cuya satisfacción sirva el proceso –pues- como ha 

dicho el Tribunal Constitucional (STC 143/87), el interés legítimo al que se refiere el art. 

24.1 CE […], equivale a una titularidad potencial de una posición de ventaja o de una 

utilidad jurídica por parte de quien ejercita la pretensión, y que se materializaría de 

prosperar ésta –teniendo- el problema de la legitimación […] un carácter casuístico, lo que 

                                                                                                                                                      
de dirección del organismo autónomo en el que esté destinado el trabajador o la trabajadora. Si la sanción se 
impone por la comisión de faltas en materia de incompatibilidades en relación con las actividades desarrolladas 
en diferentes Consejerías u organismos autónomos, la competencia para imponer la sanción corresponderá a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de función pública. c) Para imponer las sanciones por 
faltas leves: - Las personas titulares de las Secretarías Generales, respecto del personal adscrito a los servicios 
centrales de la correspondiente Consejería. - Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, respecto del personal adscrito a la correspondiente Delegación 
Provincial. - A las personas titulares de las Coordinaciones Provinciales, respecto del personal adscrito a los 
correspondientes servicios periféricos de cada Consejería. - La persona titular del órgano que tenga atribuida la 
dirección del personal adscrito al organismo autónomo, respecto de dicho personal, salvo que las normas de 
organización del correspondiente organismo autónomo atribuya esta competencia a otro órgano distinto”. 
Véase también en este sentido el art. 43 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña). 
2783 “39.2.- La competencia para imponer sanciones por faltas graves y muy graves corresponderá al órgano al 
que la normativa de atribución de funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización 
del sector público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, atribuya la terminación de los expedientes 
disciplinarios del personal al servicio de la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
3.- No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las sanciones por faltas muy graves que den lugar a 
despido serán impuestas por el Consejo de Gobierno. 4.- Las sanciones por faltas leves serán impuestas por el 
Secretario General Técnico de la Consejería de la que dependa el trabajador afectado”. Con menos claridad el 
art. 47 CCPLAYTO Pulpi (Almería); y el art. 22 de CCPLAYTO Yeles (Toledo). 
2784 El RPS se deroga por La DD.Única de la LPAC, aunque su vigencia se encuentra aplazada al año de su 
publicación en el BOE (DF.7ª). 
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no permite una respuesta indiferenciada para todos los casos, y hace que en cada uno de 

ellos deba realizarse la búsqueda del concreto interés legítimo que pueda servir de soporte 

a la legitimación, incumbiendo su alegación y prueba a quien se lo arrogue”2785.  

 

La jurisprudencia del TS viene negando legitimación a los denunciantes cuando la única 

pretensión ejercitada es la de imposición de una sanción disciplinaria. Esta clase de 

pretensión no produciría en principio ningún efecto favorable en la esfera jurídica de la parte 

que a través de su denuncia insta este procedimiento, ni las actuaciones jurisdiccionales a las 

que pudieran estar referidas la denuncia presentada, pues la posibilidad de que se 

consiguiera la imposición de una sanción disciplinaria, por sí sola, no originaría ventaja 

alguna al denunciante, ni le eliminaría ninguna carga o inconveniente2786. Por tanto, los 

denunciantes no adquirirían derecho a la incoación de expediente, ni a intervenir en el 

procedimiento, ni a recurrir cualquier actuación que se dicte en el procedimiento, aunque 

cuando se demuestra la existencia de un interés real o se opere dentro del marco reconocido 

de poseer “una posición de ventaja o de una utilidad jurídica” cabría la posibilidad de su 

reconocimiento2787.  

 

En este último caso, trasladando el criterio aplicado para los funcionarios en la jurisdicción 

contencioso-administrativa al orden laboral, se encontrarían las cláusulas convencionales 

que recogen la posibilidad de que, ya sea por sí o por medio de sus representantes, el 

empleado público laboral denuncie –“dar cuenta”- de determinados actos, siempre que le 

afecten a la esfera de su intimidad o dignidad personal o profesional (art. 83 en relación con 

el art. 80.3 III CUAGE)2788. Dado que en este caso se cumple el requisito exigido por la 

jurisprudencia del “interés real”, la intervención del denunciante no debería limitarse a la 

comunicación de la incoación del expediente –véase art. 80.3 III CUAGE-, sino a otras 

distintas del procedimiento sancionador. La AP que reciba esta denuncia a través del órgano 

directivo al que estuviera adscrito el interesado debe de abrir la oportuna información e 

instruir, en su caso, el expediente disciplinario que proceda (art. 83 in fine III CUAGE). 

 

                                                 
2785 STS/Cont. 19-2-2002, Nº de Recurso: 247/1999, FD.3º. 
2786 STS/Cont. 29-2-2012, Nº de Recurso: 561/2010, FD.5º. 
2787 PÉREZ MARTÍNEZ D.,, “Procedimiento administrativo…”, op. cit. págs. 264 y 265. En este sentido 
véase la STS/Cont. 7-7-1993 (º Recurso: 11506/1998), FD.3º. 
2788 Véase el estudio detallado sobre la denuncia en los procedimientos disciplinarios de los funcionarios en 
GALLARDO CASTILLO M. J., Régimen disciplinario…. op. cit. págs 182 a 185.   



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 839 de 1100 

El resto de la negociación colectiva aborda la figura del denunciante desde dos perspectivas 

muy diferentes. Por un lado se encontraría la figura de la denuncia a instancia de parte en los 

términos previstos en el artículo 83 del III CUAGE2789; que podría incluso ampliarse cuando 

se lesionen derechos de los trabajadores reconocidos en el propio Cc y en la normativa 

vigente y se deriven perjuicios notorios para el trabajador de orden material2790. Por el otro 

estaría la figura genérica del denunciante, sin limitaciones expresas respecto al tema sobre el 

que se haga la misma.  

 

Dentro de este último caso se encontraría el art. 79 del IV CC AEAT2791. El papel otorgado 

por este Cc a la figura del denunciante es de especial relevancia ya que no sólo puede dar 

origen al inicio del expediente mediante la correspondiente denuncia sino que su presencia 

no finaliza con este acto. Ello no impide que no se recoja expresamente la figura de la 

denuncia a instancia de parte en lo términos previstos en el artículo 83 III CUAGE. En el 

caso de iniciarse el expediente como consecuencia de denuncia, el acuerdo de incoación 

deberá comunicarse al firmante de la misma2792. Concluida la información preliminar, 

iniciada como consecuencia de una denuncia no anónima, sin que se aprecie la posible 

existencia de responsabilidad disciplinaria y por tanto, sin dar lugar a la apertura de 

expediente sancionador, se notificará esta circunstancia al denunciado y al denunciante con 

expresión del motivo de la denuncia, quién la planteo y la decisión adoptada de no incoar 

expediente disciplinario tras la conclusión de dicha información preliminar.  

 

Finalmente, el IV CC AEAT, prevé que el resultado del expediente, y no la resolución 

definitiva, se comunique al firmante de la denuncia, si el expediente se inició como 

consecuencia de la misma. Es especialmente reseñable que este último punto no se tenga en 

cuenta a al hora de que tales denuncias se produzcan por las causas recogidas como 

referencia en el art. 83 III CUAGE2793. No obstante, si se reconociese en estos casos la 

condición de interesado al denunciante, lo que se debería notificar a éste no sería el 

resultado del procedimiento, sino la propia resolución.   

                                                 
2789 Art. 32 IX CC CGPJ; art. 101 CC CAPN 2013-2018; art. 27.7 VIII CCPLCAMelilla; art. 79 CC AEBOE 
2012; art. 47.7 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 42.2 VI CC PLJ Andalucía; art. 65 III CC PLCA Canarias; art. 
53.11 VI CC PLCAT; art. 23.5 II CCPL Generalitat Valenciana; art. 58 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca). 
2790 Art. 71.5 CCPLCA Madrid. 
2791 En parecidos términos los arts. 82 y 85 CCPLAYTO Málaga. 
2792 En el mismo sentido el art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 53 CCPLAYTO Puerto de Santa 
María y art. 43 CCPLAYTO San José del Valle (Cádiz).  
2793 Véase en este sentido los artículos 80.10 y 83 III CUAGE; y artículos 56 y 58 del CCPLAYTO Sabiñánigo 
(Huesca). 
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6. Estructura del procedimiento disciplinario: las medidas provisionales 

 

Con respecto al desarrollo del citado procedimiento, a los efectos de ofrecer una exposición 

estructurada del mismo, en la que puedan apreciarse las aportaciones que la negociación 

colectiva de los distintos ámbitos está haciendo al respecto se tomará como referencia el 

procedimiento establecido para la imposición de sanciones por la comisión de faltas previsto 

no sólo en el III CUAGE, sino también para el personal laboral de la AGE en el exterior (en 

adelante PDPEx)2794. Esta inclusión, no tiene otra finalidad que la de dar cuerpo a una 

estructura de fases y el estudio de esta parte, pues ambos convenios se complementan de 

forma muy adecuada. A partir de dicho esquema general se irán introduciendo las 

aportaciones realizadas por el resto de la negociación colectiva de los distintos ámbitos. No 

debemos de olvidar la ansiada meta de la aproximación de regímenes, no sólo entre 

funcionarios y laborales, sino entre éstos últimos en los distintos ámbitos que caen bajo el 

paraguas del EBEP. 

 

A) La competencia en las distintas fases del procedimiento 

 

Como ya hemos comentado, de nuevo la competencia para las distintas fases del 

procedimiento no suele aparecer especificada en la regulación de mismo, mencionándose 

únicamente referencias genéricas al “órgano competente”2795. Son escasos los convenios 

colectivos en los que la competencia en cada una de las fases viene bien determinada2796. Se 

reconoce igualmente la obligación del impulso de oficio de de todos los trámites del 

procedimiento disciplinario2797. 

 

Ello no impide que se contengan cláusulas en las que si en cualquier momento del 

procedimiento el instructor aprecia que la presunta falta puede ser constitutiva de delito o 

falta penal, deba de ponerse en conocimiento del órgano que hubiere ordenado la incoación 

del expediente para su comunicación al Ministerio Fiscal, originado en este caso, así como 

cuando ya existiera un procedimiento penal iniciado por los mismos hechos, el 

                                                 
2794 PDPEx. 
2795 Art. 98.4 del CCPN2013-2018. 
2796 Art. 59 del IV CC ICO. 
2797 Art. 79.primero.2 del IV CC AEAT. 
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procedimiento sancionador quedará interrumpido hasta que recaiga sentencia firme. Esta 

interrupción del expediente disciplinario, sin embargo, cesará recaída la sentencia firme2798. 

 

La estructura general del procedimiento disciplinario, como ya hemos visto, diferencia dos 

grandes bloque de faltas. Por un lado se encontrarían las faltas leves, y por el otro las faltas 

graves y muy graves.  

 

B) La audiencia del interesado 

 

Si bien esta apartado se ha abordado con anterioridad, aquí nos centraremos en aspectos 

relacionados más con el procedimiento ordinario que no en cuestiones propias de colectivos 

específicos. En términos generales se contempla en la regulación de los CC sobre el 

procedimiento disciplinario que durante su tramitación deba cumplirse el principio de 

audiencia al interesado2799. Se llega incluso a preveer que en caso de incumplir este 

principio se producirá la nulidad de lo actuado2800. Esta consecuencia no es mas que un 

reflejo de lo recogido en el artículo 115.1.d) LJS, al declarar la nulidad de aquella sanción 

que “hubiese sido impuesta sin observar los requisitos formales establecidos legal, 

convencional o contractualmente, o cuando éstos presenten defectos de tal gravedad que no 

permitan alcanzar la finalidad para la que fueron requeridos”, como sucedería en este caso. 

Dichos efectos no se producirían, si tal incumplimiento se debiera a causa imputable al 

expedientado2801. Apreciado este defecto formal, deberá retrotraerse la tramitación del 

procedimiento al momento en que se produjo el incumplimiento de dicho principio2802.  

 

Al interesado se le notificarán por escrito las actividades que vayan desarrollándose2803. 

Algún CC reconoce la aplicación al procedimiento disciplinario de los derechos de los 

ciudadanos en sus relaciones con las AAPP del artículo 35 LPA2804. Sin embargo, no es 

                                                 
2798 Art. 79.primero.1 del IV CC AEAT. 
2799 Art. 79.primero.3 del IV CC AEAT; Art. 98.1 del CCPN2013-2018. Sin embargo no se hace referencia 
alguna a este requisito, únicamente refiriéndolo a las faltas graves y muy graves en el  IV CC ASSOC. 
2800 Art. 98.1 del CCPN2013-2018. 
2801 Art. 79.primero.3 del IV CC AEAT. 
2802 Art. 98.1 del CCPN2013-2018; y apartado 2 del PDPEx. 
2803 Art. 98.1 del CCPN2013-2018. 
2804 Véase el art. 98.1 del CCPN2013-2018. Este aspecto cobra especial relevancia en la nueva LPAC que 
deroga la LPA (DD.Única), aunque es de vigencia aplazada al año de su publicación en el BOE (DF.7ª). Estos 
derechos incorporan los propios de la LAE, también derogada por esta norma, unificándolos en un mismo 
texto y en dos artículos, el 13 dedicado a los derechos de las personas en sus relaciones con las AAPP y el 14 
sobre el dercho y obligación de relacionarse electrónicamente con las AAPP. 
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extraño que se aplique en bloque la regulación de la actividad de las AAPP (arts. 35 a 50 

LPA) y de las disposiciones y los actos administrativos (arts. 51 a 67 LPA)2805.  

 

C) La comunicación al Ministerio Fiscal   

 

El artículo 94.3 del EBEP establece la obligación de que si durante la instrucción de un 

expediente disciplinario se aprecia la existencia de indicios fundados de criminalidad se 

suspenda la tramitación del expediente debiendo ponerlo en conocimiento del Ministerio 

Fiscal2806. Este aspecto se refleja de forma tangencial en el V CCPLJ Extremadura a través 

de la fórmula genérica de que todas las sanciones disciplinarias serán de aplicación sin 

perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que pudieran existir2807. No obstante, en 

caso de que no se cumpliese tal requerimiento formal, para el caso del despido disciplinario, 

determinaría su declaración de improcedencia, pues la empresa demandada, antes de 

proceder al despido disciplinario debe de cumplir el requisito previsto en el art 94.3 de  

EBEP, al ser vinculante su contenido y aplicación2808. 

 

El III CUAGE recoge la obligación de que el procedimiento sancionador quede 

interrumpido cuando exista un procedimiento penal por los mismos hechos hasta la 

sentencia firme, pudiéndose reanudarse en ese momento el expediente disciplinario (art. 

80.11)2809. Con esta redacción se dejan abiertas demasiadas interrogantes, como la forma en 

la que debe abordarse tal interrupción y la comunicación, así como el tipo de consecuencias 

que para el procedimiento disciplinario tiene la resolución judicial penal.  

 

El II CCJCL Mancha pretende dar respuesta a estas interrogantes dedicando un artículo 

completo a estas vinculaciones con el orden jurisdiccional penal. Para este Cc en cualquier 

momento del procedimiento disciplinario en que los órganos competentes estimen que los 

hechos también pueden ser constitutivos de infracción penal, lo deben comunicar al órgano 

judicial competente o al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio sobre las actuaciones 

                                                 
2805 Art. 79.primero.3 del IV CC AEAT. A veces esta remisión se hace sin mención expresa al articulado pero 
sí en bloque “observándose las normas vigentes en materia de procedimiento administrativo en lo referente a 
trámites, comunicaciones y notificaciones”, en el art. 71.1.a) del VII CC PLCAA. 
2806 Art. 79 CCPLAYTO Málaga. El art. 42.2 CCPLAYTO Priego de Córdoba, obvia el término “fundados” en 
su redacción. 
2807 Véase también el art. 37.a CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real)), en parecidos términos a los descritos 
en el artículo 94.1 in fine del EBEP; y el art. 60.2 CCPLAYTO Cabeza del Buey (Badajoz). 
2808 STSJ CAT/Social núm. 7886/2013 de 3-12-2013, FD.11º. 
2809 Art. 53.5 V CCUPL Principado de Asturias. 
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practicadas respecto de la comunicación. Asimismo, cuando los órganos competentes tengan 

conocimiento de que se está desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos, 

solicitarán del órgano judicial comunicación sobre las actuaciones adoptadas (art. 89.1). En 

estos casos, el órgano competente acordará su suspensión hasta que se reciba la sentencia 

firme o la resolución judicial que ponga fin al procedimiento penal o la comunicación del 

Ministerio Fiscal sobre la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones (art. 89.2). Para 

el CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz) esta opción es a la inversa, de tal forma que tal 

comunicación no será obstáculo para que continúe la tramitación del expediente 

disciplinario hasta su resolución e imposición de la sanción si procediera, salvo que debiera 

suspenderse la tramitación del expediente disciplinario hasta tanto recaiga resolución 

judicial (art. 49.1). 

 

En el II CCJCL Mancha se establece también las consecuencias que para el devenir del 

procedimiento disciplinario tiene la sentencia del órgano judicial, de tal forma que (art. 

89.3): 

 

a) Si es condenatoria y existe identidad de sujeto, hecho y fundamento entre la falta 

disciplinaria y la infracción penal, ésta impedirá la imposición de sanción disciplinaria. 

 

b) Si es condenatoria y no existe identidad de sujeto, hecho y fundamento entre la falta 

disciplinaria y la infracción penal o si, existiendo dicha identidad, el procedimiento penal 

finaliza con sentencia absolutoria u otra resolución sin declaración de responsabilidad que 

no esté fundada en la inexistencia del hecho, podrá iniciarse o reanudarse el correspondiente 

procedimiento para determinar la posible existencia de falta disciplinaria. 

 

En todo caso, en la línea recogida en el artículo 94.3 in fine EBEP, los hechos declarados 

probados por resoluciones judiciales penales firmes vinculan a las Administraciones 

públicas respecto de los procedimientos disciplinarios que sustancien (art. 89.4).  

 

C) La adopción de medidas de carácter provisional en el artículo 98 EBEP. La 

suspensión provisional de empleo y otras medidas cautelares 

 

El primer párrafo del artículo 98.3 EBEP, permite la adopción, mediante resolución 

motivada, de medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final 
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que pudiera recaer, siempre y cuando esté prevista esta posibilidad en las normas que 

regulen los procedimientos sancionadores. En el ámbito de la Función Pública, dicha opción 

se encuentra recogida en el artículo 33.1 RRD. Para el personal laboral público será la 

negociación colectiva la que determine tal posibilidad, puesto que el ET en su artículo 58 

nada dice al respecto. Los convenios colectivos suelen incluir esta posibilidad dentro de su 

articulado, y aunque en muchas ocasiones se haga referencia únicamente a la suspensión 

provisional de empleo, o se mencione únicamente la posibilidad de adoptar medidas 

provisionales, en otras se contiene una regulación más extensa en idénticos términos a los 

previstos en el EBEP2810. En otros casos lo que se hace es una remisión a lo dispuesto en la 

regulación de los funcionarios para este supuesto2811.  

 

En todo caso, el marco establecido por el artículo 98.1 EBEP –incluso el previsto en el art. 

33.1 RRD- establece un sistema de numerus apertus respecto al tipo de medidas 

provisionales a adoptar, siempre y cuando se cumplan estos requisitos: que esté previsto en 

la normas que regulen los procedimientos disciplinarios –CC o remisión a RRD, por 

ejemplo-; y que de dirijan a asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer. A 

los anteriores requisitos, para el caso de los funcionarios públicos, se viene aplicando, como 

adicionales en base a lo recogido tanto por su normativa como por las aportaciones 

doctrinales y judiciales, el de que dicha medida no vaya a causar perjuicios de imposible o 

difícil reparación a los interesados o que impliquen violación de los derechos amparados por 

las Leyes; sea necesaria y mantener su vinculación con estricta con el procedimiento 

principal; proporcional, conectando la aplicación de la misma con la gravedad de los hechos, 

el funcionamiento de los servicios, el perjuicio a los intereses generales o la dificultad para 

la investigación de los hechos; no debe prejuzgar la resolución final del procedimiento; 

temporal, adecuándose a la duración del procedimiento, y adoptarse para la eficacia de la 

resolución; no debe “cercenar” el derecho de defensa incluso sobre la propia medida; y el 

acuerdo por el que se adopte debe ser suficientemente motivado2812. 

 

                                                 
2810 Véase en el primer caso, los artículo 80.12 III CUAGE, 29 del IX CC CGPJ, 79.segundo.4 y 79.cuarto.3 
del  IV CC AEAT; y en el tercer supuesto se encontrarían los artículos 87.4 y 7 del II CC JCLM, 99 del CC 
CAPN 2013-2018, 95 del CC PN 2010; y art. 83 VIII CC PLCANT; art. 92.13 CC PLCyL 2013; art. 55 
CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; art. 56 CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos 
Autónomos; art. 75 2 CCPLAYTO Navia  (AsturiasI; y art. 50.5 CCPLAYTO Alpedrete (Madrid). 
2811 Art. 49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); y art. 25 CCPLDIPROV A CORUÑA. 
2812 PÉREZ MARTÍNEZ D., “Procedimiento administrativo sancionador…..”, op. cit. pág. 273; y 
GALLARDO CASTILLO M. J., Régimen disciplinario… op. cit. págs. 194 a 196. 
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El artículo 90.4 EBEP permite la posibilidad de que se acuerde con ocasión de la tramitación 

de un procedimiento judicial o un expediente disciplinario la suspensión de funciones 

provisional para los funcionarios públicos y, siempre que lo establezca la negociación 

colectiva, para los empleados públicos laborales (art. 92 EBEP). Abordaremos ahora la 

regulación contenida en el propio EBEP, así como algunas pinceladas del RRD, pues ambas 

normativas se reflejan expresamente en gran parte de la negociación colectiva tal y como 

veremos más adelante. 

 

En lo que respecta a los términos de su aplicación habrá que examinar el propio articulado 

del EBEP. En el artículo 98.3 y 4 del EBEP se recogen no sólo la regulación de las medidas 

de carácter provisional en general, si no también la concreta de suspensión provisional. 

Estos apartados recogen la idea propuesta por la CEEBEP de preveer no únicamente la 

posibilidad de adoptar medidas cautelares en el procedimiento, si no que puedan consistir en 

la suspensión provisional del inculpado por un plazo máximo de seis meses, salvo 

“paralización del expediente por causa imputable al mismo”2813. Se echa en falta en su 

articulado la garantía contenida en el art. 33.3 RRD para los funcionarios públicos, por la 

que no podrán dictarse medidas provisionales que puedan causar perjuicios irreparables o 

impliquen violación de derechos amparados por las Leyes. 

 

Se fija una duración máxima de 6 meses de la suspensión provisional como medida cautelar 

en la tramitación de un expediente disciplinario, siempre y cuando la paralización del 

procedimiento no sea imputable al interesado. No se recoge la posibilidad aplicada para los 

funcionarios de que si se diese este último el funcionario perdería toda retribución hasta que 

el expediente fuese resuelto (art. 49.2 LFCE). En este artículo tampoco se determina en qué 

momentos pueden adoptarse dicha medida, siendo posible durante la tramitación del 

expediente, mientras que para el caso de los funcionarios, se especifica que podrá acordarse 

preventivamente en la resolución de incoación del expediente y durante la tramitación del 

procedimiento (art. 33.2 RRD). Dicha suspensión se deberá realizar en los términos 

previstos en el EBEP, al encontrarse derogados los arts. 47 al 49 de la LFCE2814. 

 

                                                 
2813 ICEEBEP, pág. 222. 
2814 Se derogan con el alcance y la vigencia establecidos en la disposición final 4 por la disposición derogatoria 
única.a) EBEP. 
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Además, y sin la limitación temporal recogida anteriormente, cabe la posibilidad de que 

dicha suspensión provisional pueda acordarse durante la tramitación de un procedimiento 

judicial, manteniéndose por el tiempo a que se extienda la prisión provisional u otras 

medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de desempeñar el puesto de 

trabajo2815. Si en este caso la suspensión provisional excediera de seis meses no supondría 

pérdida del puesto de trabajo (arts. 90.4, 92 y 98.3 párrafo segundo EBEP).  

 

En este sentido, los tribunales vienen reconociendo que la medida cautelar de suspensión 

provisional de funciones adoptada en el procedimiento penal produce el efecto de exonerar a 

la empresa, en el ámbito de la relación laboral, de la obligación del pago de salario, estando 

en el ámbito de la ejecución de sentencias y no de una medida adoptada en un expediente 

disciplinario. Ello es así porque, en el contrato de trabajo de naturaleza sinalagmática la 

causa reside en la contraprestación entre trabajo y retribución en función de recíproca 

equivalencia (STS/Social 13-12-1990  -RJ 1990, 9783) de tal forma que si el trabajador es 

suspendido provisionalmente de funciones en un procedimiento penal, carecerá del derecho 

a percibir su retribución en tanto persista la imposibilidad de efectuar la prestación de 

servicios “[…] por no haber norma legal o convencional que, en tal supuesto, imponga la 

obligación a la empresa de abonar el salario al trabajador, y, por el contrario, ser de 

aplicación al caso la previsión que establece el artículo 30 del Estatuto de los Trabajadores 

según el cual, si el trabajador no pudiera prestar sus servicios una vez vigente el contrato 

porque el empresario se retrasare en darle trabajo por impedimentos imputables al mismo y 

no al trabajador, éste conservará el derecho a su salario […] a ello cabe añadir […], por 

identidad de razón, en la causa de suspensión del contrato de trabajo que contempla el 

artículo 45.1.g) del Estatuto de los Trabajadores […]”2816.  

 

La regulación de la suspensión de funciones para el funcionario estatal está prevista en el 

artículo 90 y 98 EBEP, 33 y 48 RRD. El funcionario que sea declarado en la situación de 

suspensión quedará privado durante el tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de 

sus funciones y de todos los derechos inherentes a la condición (art. 90.1 en relación con el 

                                                 
2815 En la enmienda número 149 propuesta por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado, dentro de un 
artículo 98 bis dedicado exclusivamente a las medidas provisionales, en el apartado 4º, se proponía la 
posibilidad de que “no obstante, la Administración podrá acordar como medida preventiva la suspensión 
provisional de los empleados públicos contra los que se hubiera dictado auto de procesamiento o de apertura de 
juicio oral, conforme a las mismas normas procesales, cualquiera que sea la causa del mismo, si la medida no 
hubiese sido adoptada por el órgano competente”.  
2816 STSJ Rioja/Social núm. 299/2011 de 2-12-2011, FD.1º. 
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artículo 98.4 in fine EBEP), en términos parecidos a los recogidos por el artículo 47 LFCE, 

que lo aplicaba a ambos tipos de suspensión, provisional y definitiva. La duración de la 

suspensión provisional se establece ahora en seis meses frente a la de la suspensión firme 

por sanción disciplinaria que no podrá exceder de seis años (art. 90.2 y 98.3 EBEP). Este 

periodo máximo de suspensión sigue el dictado del artículo 49.2 LFCE, unificando así el 

hasta ahora inexistente plazo para los laborales con el de los funcionarios. 

 

Parece lógico que si una de las consecuencias de la declaración del funcionario en la 

situación de suspensión de funciones es la de no poder prestar servicios en ninguna 

Administración Pública ni en los Organismos públicos, Agencias, o Entidades de derecho 

público dependientes o vinculadas a ellas durante el tiempo de cumplimiento de la pena o 

sanción, lo sea también en el caso de que la suspensión sea provisional (art. 90.3 en relación 

con el artículo 98.4 in fine EBEP). Esta posibilidad podría aplicarse al personal laboral al 

servicio de las AAPP si así lo dispusiera el convenio colectivo aplicable y no se 

contraviniera lo dispuesto en el ET (art. 92 in fine EBEP). 

 

En materia general de suspensión de funciones el empleado público laboral se regirá por el 

ET y por los convenios colectivos que le sean de aplicación (art. 92 párrafo primero EBEP). 

La regulación prevista en el artículo 90 del EBEP, siempre y cuando resulte compatible con 

el ET, podrá ser aplicada al trabajador público cuando así se determine por convenio 

colectivo (art. 92 in fine EBEP). Dado que el artículo 90.4 EBEP remite la regulación de la 

suspensión de funciones con carácter provisional a la del artículo 98 EBEP, tanto los 

aspectos referidos específicamente a los funcionarios como el resto de los recogidos en este 

precepto parecen ser aplicables a los laborales en los mismos términos (art. 90.4 en relación 

con los artículos 92 y 98.3 EBEP). Sin embargo, la primacía establecida por el artículo 93.4 

del EBEP, del régimen disciplinario establecido en el EBEP sobre la legislación laboral, 

altera la prelación de fuentes establecida en el artículo 92 in fine, pues la negociación 

colectiva tiene como primer límite la regulación contenida en el artículo 98 EBEP, y 

posteriormente, entendemos la legislación laboral propiamente dicha. 

 

Una de las consecuencias de la apertura del expediente disciplinario contra un funcionario 

será la de no poder declararse a su favor la concesión de la excedencia voluntaria por interés 

particular (art. 89.2 EBEP). Dicha limitación no está prevista para el resto de las 

excedencias en el EBEP por agrupación familiar, cuidado de familiares o por razón de 
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violencia de género (art. 89.3 a 5 EBEP). Esta limitación del artículo 89.2 EBEP, cabría 

aplicarla no sólo a los funcionarios sino también al personal laboral siempre y cuando dicha 

aplicación esté recogida por los convenios colectivos y no contradiga lo dispuesto en el ET 

(art. 92 EBEP).  

 

En este sentido, la STSJ EXT/Social núm. 60/2010 de 4 febrero, reconocía determinada 

previsión convencional en esta materia pues "[…] los preceptos legales de carácter general 

que habilitan a los convenios colectivos para regular «las condiciones de trabajo y 

productividad» (art. 82.2 ET ) y «las condiciones de empleo», «dentro del respeto a las 

leyes» (art. 85.1 ET) –y- una de estas condiciones de empleo es sin duda la excedencia 

voluntaria por asuntos propios” (FDº.3º). Para mayor abundamiento, esta sentencia 

reconoce que la habilitación específica a la negociación colectiva contenida en el artículo 

46.6 ET, que faculta a los representantes de trabajadores y empresarios para acordar 

colectivamente el «régimen» y los «efectos» de «otros supuestos» de excedencia, ha de 

entenderse referida a los supuestos de excedencia no regulados o insuficientemente 

regulados en la Ley entre los que se encuentra la excedencia voluntaria por asuntos propios 

o por interés particular del trabajador. 

 

Asimismo, el TS ha reconocido que si bien el derecho a la excedencia voluntaria debe ser 

calificado como derecho necesario, no por ello es un derecho absoluto, sino que ha de ser 

cohonestado con los otros derechos y deberes de carácter básico con los que pueda 

concurrir2817. Por lo que, si el empleado público se encuentra en medio de la instrucción de 

un expediente, éste entendemos que puede condicionar la concesión del mismo siempre y 

cuando el convenio colectivo así lo recoja. Esta posibilidad se contiene en algunos CC, 

como en el artículo 72.1 d) del VIII CC PLCANT, donde se declara expresamente la 

imposibilidad de declarar al empleado público en esta situación “cuando al mismo se le 

instruya expediente disciplinario, durante la tramitación del mismo y hasta que no haya 

cumplido la sanción que en su caso le hubiese sido impuesta”2818.  

 

                                                 
2817 STS/Social 3-10-1990, RJ 1990\7526, FD.1º. 
2818 Esta imposibilidad la recoge también: el artículo 84.1 CC PLCyL 2013 (“No podrá declararse cuando al 
trabajador se le instruya expediente disciplinario”); y el artículo 10.a.4 del II CCPLGVA (“No cabe conceder 
la excedencia voluntaria cuando el trabajador esté sometido a expediente disciplinario o cumpliendo sanción 
disciplinaria que se le hubiere impuesto con anterioridad”). 
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Finalmente el EBEP establece específicamente para el funcionario en situación de 

suspensión provisional el derecho a percibir durante la suspensión las retribuciones básicas 

y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo (art. 98.3 último párrafo EBEP). 

Los funcionarios de la AGE tenían reconocida en el artículo 49.1 LFCE, como  retribuciones 

el 75 por 100 de su sueldo así como la totalidad del complemento familiar. Los derechos 

económicos del artículo 98.3 EBEP se recogen para el personal laboral en alguno de los CC 

que les son aplicables2819. Sin embargo, aunque se contenga dicha previsión en la 

negociación colectiva nada se dice al respecto de lo previsto en la normativa previa a la 

entrada en vigor del EBEP sobre la pérdida de dichos haberes en caso de incomparecencia o 

declaración de rebeldía (art. 49.1 in fine LFCE)2820. Esta posibilidad sin embargo llegó a 

presentarse en una de las enmiendas al artículo 98 original del EBEP rechazada en su 

tramitación parlamentaria2821. 

 

Finalmente el artículo 98.4 EBEP contiene una serie de previsiones referentes a la 

suspensión provisional en el caso de que ésta llegara o no a elevarse a definitiva. La 

peculiaridad es que el texto hace referencia expresa a los funcionarios y no a los empleados 

públicos en general, por lo que inicialmente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 

en relación con el artículo 93.4 EBEP, dicho apartado no sería de aplicación al trabajador 

público. Sin embargo, para parte de la doctrina, dichas precisiones, entendemos que siempre 

y cuando previamente la negociación colectiva recogiese la posibilidad de la adopción de 

medidas de carácter provisional (art. 98.3 EBEP), podrían entenderse referidas a todos los 

empleados públicos2822.  

 

En todo caso, a nuestro juicio, para que este artículo 98.4 EBEP sea aplicable al personal 

laboral en el convenio colectivo correspondiente no sólo debe de existir una mención 

genérica a la posibilidad de que pueda aplicarse la suspensión provisional de empleo o en su 

                                                 
2819 Art. 95 del CC CAP 2010. La posibilidad de su aplicación a los empleados públicos laborales la 
analizaremos junto a las previsiones del art. 98.4 EBEP. 
2820 Por ejemplo, si bien el artículo 99 CC CAPN 2013-2018, contiene una regulación extensa y específica para 
las medidas provisionales, y entre ellas la suspensión provisional de funciones, al establecer los derechos 
económicos del suspendido, recoge literalmente el artículo 98.3 in fine del EBEP, sin hacer mención alguna a 
la previsión del art. 49.1 in fine LFCE.  
2821 En la enmienda número 149 propuesta por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado, dentro de un 
artículo 98 bis, dedicado exclusivamente a las medidas provisionales, incorporándolo a continuación del texto 
recogido en el art. 98.3. in fine del EBEP.  
2822 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público….., op. cit. pág 329. Así se 
propuso en la redacción dada al artículo 98 bis, dedicado a las medidas provisionales propuesto en la enmienda 
149 del Grupo Parlamentario Popular en el Senado. 
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caso medidas provisionales, si no que ha de contener bien una remisión o el propio texto del 

artículo 98.4 EBEP2823. Parece lógico que si la voluntad final del legislador fuese aplicar las 

medidas previstas en el artículo 98.3 in fine y 4 EBEP a todos los empleados públicos, no 

hubiera hecho dicha mención expresa a los funcionarios en su texto. Hemos de recordar al 

respecto que se rechazó en su tramitación una enmienda en dicho sentido2824. 

 

Las medidas recogidas en el artículo 98.4 EBEP son las siguientes: 

 

a) En el caso de que la suspensión provisional se eleve a definitiva: 

- El funcionario deberá devolver lo percibido durante el tiempo de duración de aquélla.  

- El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento 

de la suspensión firme. Este apartado se recogía en parecidos términos para los 

funcionarios públicos en el art. 50.5 LFCE.  

 

b) Si la suspensión provisional no llegara a convertirse en sanción definitiva: 

- La Administración deberá restituir al funcionario la diferencia entre los haberes 

realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se hubiera encontrado con 

plenitud de derechos.  

- El tiempo de duración de la misma se computará como de servicio activo, debiendo 

acordarse la inmediata reincorporación del funcionario a su puesto de trabajo, con 

reconocimiento de todos los derechos económicos y demás que procedan desde la fecha 

de suspensión.  

 

Finalmente, esta última previsión que recoge literalmente lo previsto en el artículo 49.3 

LFCE, trae a colación la cuestión referente a la compensación de otros daños distintos a los 

reflejados en el texto del artículo 98 EBEP sufridos por el funcionario que se ve afectado por 

dicha situación. Dentro de estos daños recogidos por la expresión “demás que procedan” se 

encontrarían, a juicio de la doctrina, los daños morales causados al funcionario en base a la 

responsabilidad objetiva de los daños patrimoniales causados por sus medidas cautelares, 

aún cuando se hubiesen adoptado respetando escrupulosamente el ordenamiento jurídico. 

                                                 
2823 Un ejemplo del que consideramos no aplicable sería el artículo 80.12 del III CUAGE, mientras que 
conteniendo el texto ad litteram del artículo 98.4 estarían el artículo 99.2 del CC CAPN 2013-2018; Art. 83 
VIII CC PLCANT; art. 92.13 CC PLCyL 2013; art. 55 CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; 
art. 56 CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos Autónomos; art. 75 2 CCPLAYTO Navia  (Asturias); y art. 
50.5 CCPLAYTO Alpedrete (Madrid). 
2824 La enmienda número 149, propuesta por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado. 
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Esta solución tiene su fundamento en que la capacidad económica y de las potestades de la 

AP con respecto a sus empleados es mayor, por lo que puede poder soportar tales daños y 

reducir el riesgo generado en un procedimiento, siendo el coste también menor para ella. 

Asimismo, este abanico de daños se considera aplicable analógicamente “a supuestos que 

guardan una evidente identidad de razón”, como ocurre en los casos en los que se adopta 

alguna medida cautelar distinta a la suspensión cautelar de funciones como es la de 

traslado2825. En todo caso, la negociación colectiva llega a recoger específicamente en su 

clausulado la aplicación de los apartados 3º y 4º del artículo 98 EBEP a los empleados 

públicos laborales2826.    

 

La mayoría de los convenios colectivos incorporan la posibilidad de que se adopten las 

medidas provisionales que se estimen oportunas, aunque en casi todos los casos la referencia 

se hace directamente a la suspensión provisional de empleo y sueldo2827. El objetivo por el 

que se dictan estas medidas provisionales de asegurar la eficacia de la resolución que pueda 

recaer en el procedimiento, se recoge expresamente en algún que otro Cc analizados, tal y 

como se dispone para los funcionarios públicos (art. 33.1 RRD)2828. También se determinen 

en algún Cc los límites a las mismas y el hecho de que no causen perjuicios irreparables o 

que impliquen violación de derechos amparados por las leyes (art. 33.3 RRD)2829. 

 

La fijación del momento de su determinación es variable según el convenio: 

 

a) Si no viene concretado, puede deducirse de la ubicación de su regulación. En 

algunos casos ésta se encuentra en el apartado dedicado a la incoación del 

expediente2830.  

b) En cualquier momento de la tramitación del expediente sancionador2831. Esta es la 

opción determinada expresamente en el artículo 33.2 RRD para los funcionarios 

públicos. 

                                                 
2825 DOMÉNECH PASCUAL, "La responsabilidad patrimonial de la Administración derivada de la adopción 
de medidas cautelares", Revista Española de Derecho Administrativo, Aranzadi, Navarra, Nº 125, 2005, págs. 
65 a 99, loc. cit. págs. 89 y 90.  
2826 En idénticos términos se recogen los efectos de la suspensión provisional que los recogidos en dichos 
artículos del EBEP en el art. 99 del Convenio colectivo para el personal laboral del Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional (BOE 26-07-2010). 
2827 Art. 55 del IV CC ASSOC; apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011). 
2828 Si se recoge en estos términos en el art. 99.1 del CC CAPN 2010. 
2829 Sin embargo si se contiene dicha limitación en el art. 71.2.c) VII CC PLCAA; art. 71.2 VII CC PLCA 
Aragón; y art. 49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz)..  
2830 Apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011). 
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La competencia para su determinación no suele venir concretada en el texto del convenio 

dejándolo en manos del “órgano competente” por lo que si su regulación se encuentra en la 

fase de instrucción cabría entenderla otorgada al propio instructor del procedimiento, o 

incluso por el órgano encargado del nombramiento del instructor y de la incoación del 

expediente2832. En cualquier caso, no resulta extraña la atribución directa de la misma en 

algún CC a la “autoridad competente para la instrucción del procedimiento”, o al órgano 

competente para resolver el procedimiento disciplinario2833. En el caso del CC AEBOE 2012 

esta competencia viene determinada al órgano encargado del inicio o puesta en marcha del 

expediente y se hace en la fase de incoación del mismo, cuando se dicta la resolución en la 

que se nombra instructor y secretario (art. 77)2834. 

 

La suspensión se prevé generalmente para las faltas muy graves2835; aunque en ocasiones 

también para las graves2836. Las razones por las que puede adoptarse la suspensión de 

empleo y sueldo, son muy variadas: si la falta cometida es de tal naturaleza que perturbe 

gravemente la necesaria disciplina o el normal desarrollo en la prestación del servicio2837; la 

presencia del trabajador en el centro de trabajo pudiera perjudicar el servicio o cuando 

existan otras razones justificadas que así lo aconsejen2838; cuando la falta cometida sea de tal 

naturaleza que perturbe gravemente la necesaria disciplina o el normal desarrollo en la 

prestación del servicio2839; para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer2840; 

para garantizar el normal desarrollo de los servicios públicos, la protección de los intereses 

generales, por razón de la gravedad de los hechos imputados o la garantía de la eficacia en la 

                                                                                                                                                      
2831 Artículo 80.12 III CUAGE; y art. 49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); y art. 46 CCPLCA Rioja. 
2832 En el primer caso, véase el apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011); en el segundo véase el artículo 
80.12 III CUAGE (BOE 12-11-2009); y en el último caso véase el art. 71.2.b) VII CC PLCAA.  
2833 Para el primer caso, véase el art. 55 del IV CC ASSOC; art. 5.12 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); 
art. 46 CCPLCA Rioja; y art. 53.8 VI CC PLCAT. En parecidos términos (“por la autoridad competente para 
ordenar la instrucción del expediente”), véase el artículo 29 del IIX CC CGPJ. Para el segundo caso véase el 
art. 48.7 VI CC PLJA. 
2834 “El expediente disciplinario se incoará a iniciativa de la Dirección de la Agencia mediante una resolución 
en la que, junto a la indicación de los hechos susceptibles de sanción, se nombrará un instructor y un secretario 
y podrá determinar la suspensión provisional de empleo y sueldo del trabajador durante la tramitación del 
expediente y desde su incoación, previa audiencia al interesado y a los representantes legales y sindicales del 
mismo”. En parecidos términos el art. 84 CCPLAYTO Málaga. 
2835 Artículo 80.12 III CUAGE (BOE 12-11-2009); art. 5.12 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); y apartado 
6 del PDPEX (BOE 13-07-2011). 
2836 Artículo 29 del IIX CC CGPJ(BOE 5-09-2009). 
2837 Art. 48.7 VI CC PLJA. 
2838 Art. 46 CCPLCA Rioja; apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011). 
2839 Art. 48.7 VI CC PLJ Andalucía; y CCPLAYTO Cádiz. 
2840 Art. 71.2 VII CC PLCA Aragón. 
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sustanciación del expediente2841; o cuando la presencia del inculpado dificulte la instrucción 

del expediente disciplinario 2842.  

 

La duración del periodo de suspensión provisional de empleo y sueldo no podrá ser superior 

a seis meses2843. En todo caso lo será sólo durante el tiempo imprescindible para evitar las 

circunstancias que fundamentaron esa decisión2844; o todo lo más durante la sustanciación 

del procedimiento disciplinario2845. Por ello, el Instructor deberá proponer en el momento de 

elaborar el pliego de cargos, a la vista del resultado de las actuaciones practicadas, el 

mantenimiento o levantamiento de la medida de suspensión provisional que, en su caso, se 

hubieran adoptado. Asimismo, el instructor de oficio o a instancias de partes revisará y 

podrá proponer el levantamiento de la suspensión provisional2846. 

 

Se prevé el algún CC que con carácter previo al posible acuerdo de suspensión provisional 

de empleo y sueldo que se pudiera adoptar se dé audiencia al interesado y además sean oídos 

los representantes de los trabajadores2847. Para la suspensión preventiva de un trabajador o 

trabajadora será obligatoria la comunicación razonada a los representantes sindicales2848. 

 

Durante el periodo de duración de dicha suspensión el trabajador público percibirá como 

retribución, según establezca cada CC, las cantidades siguientes: 

 

a) El 75 por 100 del salario base, antigüedad y pagas extraordinarias, y la totalidad de 

la prestación económica por hijo a cargo, excepto en caso de paralización del 

expediente imputable al interesado, que comportará la pérdida de toda retribución 

mientras se mantenga dicha paralización2849. En otras ocasiones lo que se mantiene 

es el derecho a percibir durante la suspensión el salario base, trienios y pagas 

extraordinarias2850; o las retribuciones que les correspondan en concepto de sueldo 

inicial de su respectiva asimilación a nivel, asimilación a grado, premio por 

                                                 
2841 Art. 53.8 VI CC PLCAT. 
2842 CCPLAYTO Creixell (Cataluña). 
2843 Art. 55 del IV CC ASSOC. 
2844 CCPLAYTO Cádiz. 
2845 Art. 48.7 VI CC PLJA; y art. 48.7 VI CC PLJ Andalucía. 
2846 Art. 84 CCPLAYTO Málaga. 
2847 Art. 46 CCPLCA Rioja; art. 23.5 II CCPL Generalitat Valenciana y art. 55 del IV CC ASSOC.. En 
parecidos terminus el art. 37 V CCPLJ Extremadura; y art. 56.12 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca). 
2848 Art. 42.2 CCPLAYTO Rioja (Almería). 
2849 Art. 55 del IV CC ASSOC. 
2850 Art. 83 VIII CC PLCANT. 
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antigüedad y ayuda familiar2851. No obstante, no se le acreditará haber alguno en 

caso de incomparecencia y paralización del expediente por causa imputable al 

interesado2852. 

b) Reserva de puesto de trabajo y cómputo de periodo a efectos de antigüedad2853. En 

aquellos convenios que no se disponga nada al respecto deberá estarse a lo dispuesto 

en el EBEP y en el artículo 48.1 ET, teniendo derecho a la reserva del puesto de 

trabajo2854. 

c) Los efectos previstos en el artículo 98.3 y 4 EBEP para la adopción de medidas de 

carácter provisional y en los casos de que se eleve a definitiva o no adquiera la 

condición de firme2855. 

 

Se ha reconocido por los tribunales la posibilidad de que la empresa aparte de manera previa 

a la efectividad del despido disciplinario –cautelarmente- al trabajador de su puesto de 

trabajo sin suspensión de sueldo hasta la resolución del expediente disciplinario, al actuar la 

empresa al amparo de una necesidad razonable no vulnerándose así el principio de non bis 

in idem2856.   

 

Finalmente, determinados convenios prevén otro tipo de medidas “cautelares” distintas a las 

anteriores. Este es el caso del CCPLAYTO Creixell (Cataluña) donde se recoge como 

medida de cautela al iniciarse un expediente disciplinario por hechos directamente 

relacionados con funciones que tenga encomendadas el trabajador, que éste puede ser 

trasladado a otro puesto de trabajo, permaneciendo en activo, a todos los efectos. En los 

casos de denuncia por acoso sexual, el CCPLAYTO Priego de Córdoba (art. 43) garantiza 

especialmente el derecho a la intimidad, tanto de la persona denunciante como de la persona 

o personas denunciadas, así como la confidencialidad de los hechos, de tal forma que 

                                                 
2851 Art. 24 CCPLAYTO Pamplona. 
2852 Art. 83 VIII CC PLCANT. 
2853 Art. 11.3 de la Resolución de 31 de enero de 2008, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de enero de 2008, por el que se aprueba el 
Acuerdo de 3 de diciembre de 2007, de la Mesa General de Negociación de la Administración General del 
Estado sobre condiciones de trabajo del personal laboral en el exterior (BOE de 8-2-2011); art. 56.8 del CC 
CAPN 2010; art. 53.f III CUAGE (BOE 12-11-2009); y art. 49.c IV CC AEAT. 
2854 Véase en este sentido la ausencia de referencias expresas, salvo la remisión expresa a lo dispuesto en los 
artículos 45 y 48 del ET, en el artículo 41 del IV CC ASSOC, o artículo 21 del IIX CC CGPJ. Este sería el 
caso, ante la ausencia total de referencias al respecto en su articulado del IV CC ICO. 
2855 En idénticos términos se recogen los efectos de la suspensión provisional que los recogidos en dichos 
artículos del EBEP en el art. 99 del Convenio colectivo para el personal laboral del Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional (BOE 26-07-2010). 
2856 STSJ CAT/Social 24-4-2012 (Rec. Sup. 265/2012). 
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durante el proceso se deberán tomar las medidas cautelares y de protección de la persona 

denunciante que sean necesarias. Tales medidas no podrán perjudicarle, en ningún caso, 

debiéndose cambiar, si fuese necesario, a la persona denunciada salvo que la denunciante 

solicitase el cambio. No se permitirán represalias contra la persona denunciante ni contra las 

personas que testifiquen, apoyándolas en todo momento e informándoles de los recursos 

existentes para el caso en que deseen emprender acciones legales.  

 

7. Singularidades del procedimiento en función de la gravedad de la falta 

 

Para el caso de las faltas leves, la imposición de sanciones se realizará preceptivamente a 

través de un “procedimiento sumario con audiencia al interesado” (art. 98.1 párrafo 2º 

EBEP)2857. El carácter de “sumario” del procedimiento es entendido por el CCPLDIPROV 

Tarragona, referido únicamente a ese trámite de audiencia (art. 42.9). Dichas formalidades 

serán las que habrán de tenerse en cuenta para el caso de que los convenios colectivos no 

prevean nada al respecto2858.  

 

El III CUAGE establece que las sanciones por faltas leves serán impuestas previa audiencia 

al presunto infractor, oídos los representantes de los trabajadores y la representación sindical 

en su caso. Asimismo, la sanción deberá notificarse por escrito al interesado, a los 

representantes de los trabajadores y a la representación sindical en caso de afiliación 

conocida o alegada por el interesado. En el escrito de notificación se hará constar la fecha y 

los hechos motivadores de la sanción, la calificación de la falta y los recursos que contra la 

misma procedan (art. 80.2). 

 

El resto de la negociación colectiva no es muy generosa a la hora de abordar el proceso en la 

imposición de sanciones por faltas leves, de tal forma que o bien omite cualquier referencia 

a él, mencionando sólo el de las sanciones por faltas graves o muy graves2859; reproduce lo 

                                                 
2857 El artículo 79.4 del IV CC AEAT habla de “que no requerirán la tramitación previa de expediente 
disciplinario”, aunque con posterioridad recoge los mismos requisitos que Apartado 15 del anexo de la 
Resolución de 31 de enero de 2008, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se 
publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de enero de 2008, por el que se aprueba el Acuerdo de 3 de 
diciembre de 2007, de la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado sobre 
condiciones de trabajo del personal laboral en el exterior (BOE 8-02-2008) y del Art. 80.2 III CUAGE, que a 
continuación veremos. Véase el artículo 71.1.b) VII CC PLCAA.  
2858 IV CC ASSOC. 
2859 Art. 46 CCPLAYTO Villablino (León). 
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dispuesto en el III CUAGE2860; o se ciñe al contenido del segundo párrafo del art. 98 

EBEP2861. No obstante, en el VIII CCPLCA Melilla se prevé la tramitación de un 

procedimiento disciplinario para las sanciones por faltas leves cuando haya suspensión de 

empleo y sueldo, al igual que para las graves o muy graves. En esta tramitación previa del 

expediente disciplinario su iniciación se comunicará a los representantes de los trabajadores 

y al interesado, dándose audiencia a éste y siendo oídos aquellos en el mismo plazo que el 

interesado, con carácter previo al posible acuerdo de suspensión provisional de empleo y 

sueldo que se pudiera adoptar por la autoridad competente para ordenar la instrucción del 

expediente (art. 27.4). En el caso del II CC JCLMancha, en ningún caso se puede imponer 

una sanción por la comisión de una falta disciplinaria sin que se haya tramitado el 

procedimiento previamente establecido (art. 86). 

 

El ARCTEEPPAYTO Barcelona desarrolla un poco más el escueto contenido del artículo 

98.1 párrafo.2º EBEP, al establecer que previamente a la imposición de sanciones por la 

comisión de faltas leves, se concederá audiencia al interesado durante diez días, para que el 

trabajador pueda formular las alegaciones por escrito, que convengan a su derecho, contra 

los hechos imputados, que previamente le habrán sido notificados. La imposición de 

sanciones por la comisión de faltas leves se hará mediante resolución administrativa 

motivada, que se notificará al trabajador, habiendo valorado previamente, en su caso, las 

alegaciones formuladas, en la que constarán los hechos imputados, la fecha de la falta o 

infracción, la tipificación de la falta y el tipo de sanción impuesta (art. 14.2). 

 

Más elaborado es el procedimiento establecido en el CCPLAYTO Yeles (Toledo) donde se 

requiere comunicación escrita y motivada de la empresa al trabajador, así como 

comunicación escrita al trabajador por parte del Alcalde, periodo de alegaciones del 

trabajador por diez días naturales y resolución motivada por parte del Alcalde-Presidente de 

la Corporación. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario por faltas leves 

será comunicada a los representantes legales de los trabajadores. Asimismo, en el supuesto 

de que un trabajador haya sido sancionado por la comisión de falta leve conforme al 

antedicho procedimiento disciplinario, este Cc recoge la imposibilidad de que pueda 

incoarse contra el mismo durante ese mismo año natural, procedimiento sancionador 

conforme a las antedichas reglas, por lo que será obligatoria aplicación el régimen 

                                                 
2860 Art. 79 IV CC AEAT; art. 98 CC CAPN 2013-2018; y art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca). 
2861 Art. 92 CC PLCyL 2013. 
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disciplinario establecido para los funcionarios al servicio de la Administración local (art. 

22.3). 

 

Por otro lado, la negociación colectiva suele incluir requisitos adicionales a los previstos en 

el EBEP, como los siguientes: 

a) La notificación por escrito al interesado2862. Dicha notificación se extiende a los 

representantes de los trabajadores y a la representación sindical en caso de afiliación 

conocida o alegada por el interesado2863. 

b) En la notificación se hará constar la fecha y los hechos motivadores de la sanción, la 

calificación de la falta y los recursos que contra la misma procedan2864. 

c) Oídos los representantes de los trabajadores y representación sindical, en su caso2865.  

d) Para la audiencia se dan 5 días naturales2866; o 10 días2867; que suelen aplicarse para 

todos los que intervengan y tengan actuaciones en el procedimiento2868. 

 

No obstante, a la hora de abordar las actuaciones de la AP sancionadora en la imposición de 

las sanciones disciplinarias por faltas leves, además de contar con lo que se ha expuesto 

hasta ahora, han de tenerse en cuenta dos cuestiones especialmente relevantes. 

 

La primera de ellas gira en torno a la debida separación entre la fase instructora y la 

sancionadora, encomendándose cada uno a órganos distintos (art. 98.2 EBEP). Esta 

prescripción normativa, pese a que inicialmente parece referirse a todo tipo de 

procedimiento, entendemos que en aras de la economía procesal sólo tendría que entenderse 

aplicable, al menos inicialmente, a procedimientos disciplinarios de mayor calado, salvo que 

sea exigida así en la negociación colectiva. En la mayoría de los CC las sanciones por faltas 

leves no deben seguir el procedimiento disciplinario establecido para el caso de las faltas 

graves y muy graves, sin embargo, en algunas ocasiones se deja la vía abierta a que se siga 

                                                 
2862 Apartado 15 del anexo de la Resolución de 31 de enero de 2008, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de enero de 2008, por 
el que se aprueba el Acuerdo de 3 de diciembre de 2007, de la Mesa General de Negociación de la 
Administración General del Estado sobre condiciones de trabajo del personal laboral en el exterior (BOE 8-02-
2008); art. 98.2 CCPN2013-2018; y art. 79.primero.4 del IV CC AEAT. 
2863 Art. 80.2 III CUAGE; art. 98.2 CCPN2013-2018; y art. 79.primero.4 del IV CC AEAT. 
2864 Apartado 15 del anexo del ACTPEx 2007; y art. 79.primero.4 del IV CC AEAT. 
2865 El art. 80.2 III CUAGE; y el art. 98.2 CCPN2013-2018. 
2866 Art. 41 CCPLDIPPROV Almería. 
2867 Art. 14 ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
2868 Art. 43.1 CCPLCA Rioja. 
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esta vía más formal, si así lo requirieran2869. Esta última vía es la recogida para los 

funcionarios públicos, al establecer como “no preceptiva” la previa instrucción del 

expediente, dejando abierta la posibilidad de su realización (a sensu contrario art. 18.2 

RRD).  

 

En este sentido, la STS/Social  4-5-2009 (Nº recurso 789), en cuyo FD.2º, establece que el 

“[…] requerido "expediente o procedimiento sumario" en los sucesivos Convenios 

colectivos […] por analogía han de serle de aplicación las exigencias que esta Sala ha 

venido fijando para los despidos de representantes del personal con relación al expediente 

previo”. No obstante, los tribunales de justicia vienen rechazando sistemáticamente la 

realización de trámites procedimentales no exigidos legal o convencionalmente, no 

produciendo los efectos de interrumpir los plazos de prescripción. Independientemente de 

que se establezcan mediante negociación colectiva unos u otros requisitos procedimentales, 

el artículo 98.1 EBEP es de aplicación a los empleados públicos laborales, y en él se exige, 

si bien con el calificativo de sumario, un procedimiento. Asimismo, la debida separación 

entre la instrucción y la sanción, si bien parece excesiva, al analizarse a la luz del 

calificativo de “sumario”, no lo parecería para el caso de que la calificación de la falta no 

estuviese clara desde el principio2870. La separación entre ambas fases, sirve también a otra 

finalidad fundamental, la del juego de la abstención y la recusación, figuras que de no 

aplicarse en el procedimiento disciplinario, aplazaría su análisis a la vía judicial a través de 

la impugnación de la sanción2871. 

                                                 
2869 Así se deduce de la interpretación a sensu contrario de lo recogido en el art. 79.primero.4 del IV CC 
AEAT. 
2870 A favor de un procedimiento disciplinario cuando no se tenga clara la calificación de la falta al poder 
determinarse cuantitativamente sólo en el seno del mismo LORIENTE SANZ, F.J., "Régimen disciplinario 
contenido en el Convenio Único del Personal Laboral al servicio de la Administración General del Estado. 4. 
Procedimiento sancionador", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS 
RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, 
op. cit pág. 548. 
2871 Aunque en otro ámbito jurisdiccional –como lo es el militar- así lo reconoce la STS/Militar 18-5-2000, 
Rec. núm. 128/1999, en cuyo FD.3º afirma que al no existir “[…] en el procedimiento oral para la corrección 
de faltas leves normativa específica reguladora de la abstención y recusación, por lo que sin perjuicio de que 
el Mando llamado a imponer la sanción, se aparte del caso por considerar que no reúne las condiciones de 
imparcialidad, los supuestos en que se denuncie arbitrariedad, parcialidad o desviación son revisables en vía 
jurisdiccional, si bien que en lo concerniente a la imparcialidad los criterios no pueden coincidir con los que 
rige a propósito de la misma cuestión en los órganos judiciales, por las peculiaridades del ámbito 
sancionador, reiteradamente resaltadas por el Tribunal Constitucional en  Sentencias 21/1981, de 15 de junio  
(RTC 1981, 21);  22/1990, de 15 de febrero  (RTC 1990, 22);  7/1995, de 10 de enero  (RTC 1995, 7)   y 
recientemente en la  14/1999, de 22 de febrero  (RTC 1999, 14)  ; y por la doctrina de esta Sala últimamente 
en Sentencia 11-5-2000”. Hemos de tener en cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación 
reciente. La LPAC deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado 23 y 24 referidos 
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En todo caso, el respeto al principio de legalidad en ejercicio de la potestad disciplinaria 

(art. 94.2.a EBEP), y al desarrollo neutral de sus funciones por los empleados públicos (art. 

53.11 EBEP), se cumplirían más adecuadamente con la instrucción de un mínimo 

procedimiento, que no dejaría en manos del empresario-AAPP la evaluación inicial del 

resultado del proceso disciplinario, o en última instancia la predicción del resultado 

sancionador a través de la vía procedimental utilizada.  

 

Gran parte de la fundamentación doctrinal de los tribunales para la no exigencia de una 

mínima vía procedimental –con la separación entre instrucción y la sanción- se desenvuelve 

en una realidad jurídico privada que en su traslado a la vida de las AAPP exige de una 

adecuada matización a las finalidades y realidades de la misma. En este sentido, como ha 

reconocido la STSJ AND/Social núm. 782/2012, de 19-4-2012, el artículo 98 EBEP “[…] 

constituye una garantía procedimental que debe ser respetada por las Administraciones 

Públicas en el ejercicio de su potestad disciplinaria, por lo que se deben analizar, a los 

efectos puramente prejudiciales, las normas reguladoras de tal potestad” (FD.7º). 

 

La segunda de las indicaciones viene relacionada con el hecho de que el “procedimiento” ha 

de finalizar con una notificación de la sanción, que deberá adecuarse, a lo dispuesto en la 

negociación colectiva (art. 98.2 en relación con el 93.4 y 7 EBEP). Valga como ejemplo, lo 

recogido en el artículo 80.2 III CUAGE que exige que en el escrito de notificación se haga 

constar la fecha y los hechos motivadores de la sanción, así como la calificación de la falta y 

los recursos que contra la misma procedan. Con respecto a la primera parte de los requisitos 

de la notificación, en lo que respecta a la fecha y si esta ha de entenderse como la fecha de la 

efectividad de la sanción, dado que parece una transcripción literal de lo establecido en el 

artículo 58.2 ET para las faltas graves y muy graves, cabría aceptar lo que se establezca por 

los tribunales para dicho precepto2872. En este sentido, el espíritu y finalidad de la norma, así 

como la claridad con la que se refiere para el despido el artículo 55.1 ET, hace que los 

tribunales se decanten por que la fecha contenida en la comunicación sea la de los efectos de 

                                                                                                                                                      
a la abstención y la recusación, respectivamente con mínimas aportaciones con respecto a la LPA (véase la 
referencia expresa al vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable en el artículo 23.2.b). Ambas normas 
entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP. 
2872 Así lo interpreta LORIENTE SANZ, F.J., "Régimen disciplinario….”, op. cit pág. 547. 
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la sanción2873. De tal forma que la ausencia de la concreción de dicha fecha en la que la 

sanción deba de empezar a cumplirse o de un evento que de certeza a ese cumplimiento, 

tendrá como efecto la declaración de nulidad de la sanción impuesta2874. 

 

No obstante, la STSJ AND/Social núm. 871/2012, de 14-3-2012, no considera como 

requisito formal esencial el que deba consignarse en la carta de sanción la fecha en que será 

efectiva, o un evento que dé certeza a ese cumplimiento, y si lo es el de la notificación 

escrita en las faltas graves y muy graves, que sí suponen una garantía (FD.2º). Esta 

diferencia radica en el análisis comparado de los requisitos exigidos en la comunicación 

para el despido (art. 55.1 ET) y para las sanciones por faltas graves y muy graves (art. 58.2 

ET), ya que a diferencia del primero este último artículo no precisa que la fecha que ha de 

constar sea aquella en que «tendrá efecto la sanción», como así sucede en el artículo 55 ET, 

sino simplemente «la fecha y los hechos que la motivan». De ello la Sala deduce dos 

conclusiones: “[…] que la exigencia de la constancia de una fecha y de unos hechos queda 

restringida a la comunicación escrita; y que dicha comunicación escrita es exigible 

solamente para las faltas graves y muy graves, pero no para las faltas leves” (FD.2º). 

 

El propio Tribunal, para intentar salvar esta diferencia a los efectos del plazo de caducidad 

para la impugnación de estas sanciones, entiende “[…] que el plazo de veinte días hábiles 

comienza a contar desde el siguiente al de la notificación de la sanción -lo que hace 

innecesaria la fecha de efectos de la sanción-, por ser el criterio que nos da mayor certeza y 

es que si en los procesos por despido el día inicial del plazo no tiene por qué coincidir con 

el de la recepción de la comunicación escrita (la cual puede remitir a otra fecha los efectos 

del despido) ello sí sucede en los procesos de impugnación de sanciones. Sin lugar a dudas 
                                                 
2873 STSJ EXT/Social núm. 717/2006 de 30-11-2006, FD.3º. En dicho escrito debe de hacerse constar la fecha 
en la que se hace efectiva la sanción pues “[…] si bien es cierto que el Estatuto de los Trabajadores  […] no es 
muy claro al respecto, puesto que el núm. 2 del artículo 58 nos dice que "la sanción de las faltas graves y muy 
graves requerirá comunicación escrita al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan", 
con lo que esa fecha puede referirse a la de la propia comunicación o a la de los efectos de la sanción, a 
diferencia de lo que sucede con el despido, para el que el artículo 55.1 del propio Estatuto dice que en la 
notificación escrita al trabajador ha de figurar "la fecha en que tendrá efectos"; pero atendiendo al espíritu y 
finalidad de la norma y acudiendo a lo que se establece para el despido, en virtud de los principios que sobre 
la interpretación de las normas jurídicas establece el artículo 3.1 del  Código Civil  […], ha de entenderse que 
la fecha de que se trata es la de los efectos de la sanción, es decir, cuando ha de cumplirse pues la finalidad de 
la norma es la de proporcionar al trabajador certeza sobre la sanción que se le impone, lo que no puede 
decirse que se produzca cuando no se sabe cual es la fecha en que ha de empezar a cumplirla y menos cuando 
se deja esa fecha a la voluntad del empresario, sujetándola a un concepto tan indeterminado como es el de tan 
pronto los requerimientos organizativos lo permitan, lo cual determinaría que el trabajador tuviera pendiente 
el cumplimiento mientras la empresa quisiera sin que, al contrario de lo que alega la empresa en su 
impugnación, se produzca certeza alguna” (STSJ EXT/Social núm. 717/2006 de 30-11-2006, FD.3º). 
2874 STSJ MAD/Social núm. 469/2008 de 30-5-2008, FD.2º. 
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esta interpretación aporta una mayor seguridad jurídica al demandante salvo que la norma 

convencional determine cuándo la sanción ha de entenderse impuesta de forma definitiva 

por la empresa, regulación que complementa el art. 114 LRJS, especificando el momento en 

que, acordada definitivamente la sanción, se abre el plazo de caducidad para impugnarla 

judicialmente (STC 135/96  (RTC 1996, 135)” (FDº2)2875.  

 

Esta última nos parecería la opción más adecuada para el caso de que el empresario fuese 

privado, pues los derechos del trabajador se encontrarían salvaguardados, y el empresario 

podría, en el ejercicio de su facultad sancionadora, no imponer dicha sanción. Sin embargo, 

en el marco del procedimiento disciplinario de los empleados públicos laborales, no son sólo 

éstos los únicos principios en juego. Como ya hemos analizado con anterioridad, existe una 

cierta obligación, por parte de las AAPP –con las matizaciones que se quieran- de “corregir” 

disciplinariamente las infracciones del personal a su servicio (art. 93.1 EBEP), estando este 

ejercicio condicionado siempre por el principio de legalidad (art. 93.2.a EBEP). La propia 

naturaleza de las funciones desempeñadas por los empleados así como la posible pendencia 

de una sanción, que aunque condicionada por los amplios plazos de prescripción (artículo 97 

EBEP), causarían en la credibilidad y honorabilidad del trabajador, cuya independencia, 

posibilidades profesionales y comportamiento estarían excesivamente condicionados a la 

efectividad de dicha sanción. No parece que deba cargarse en el trabajador público toda la 

responsabilidad exigida por un código de conducta que exige del mismo un comportamiento 

modélico, si el marco en el que ha de desenvolverse no le facilita –más bien de dificulta- el 

ejercicio de sus funciones. Por ello, la respuesta a tal omisión, a nuestro parecer, debe ser la 

de nulidad de la sanción disciplinaria.  

 

En lo que respecta al procedimiento disciplinario para la imposición de sanciones por faltas 

graves o muy graves, los tiempos van marcando avances importantes en su tramitación, 

como la inclusión de las NTIC en su desarrollo. Este es el caso del PDPEx, donde si bien se 

                                                 
2875 Ello no obsta a que el plazo de caducidad de la acción para su impugnación se inicie “ cuando la misma 
esté definitivamente acordada, a partir de cuyo momento comienzan los veinte días de caducidad para que el 
trabajador pueda impugnarla; este criterio lo hemos declarado en otras ocasiones (por todas, sentencias de 5 de 
febrero de 1997 y 26 de febrero de 1999 ), al indicar que el cómputo del plazo para el ejercicio de la acción 
debe iniciarse en el momento en el que la sanción ha sido impuesta y no en la fecha de su cumplimiento, pues 
«la reclamación deducida frente a la sanción impuesta tiene por objeto combatir dicha decisión disciplinaria y 
no su ejecución, como así (y en congruencia) legalmente resulta de los diversos pronunciamientos que el fallo 
de la sentencia puede contener ( art. 115LPL ), ninguno de los cuales afecta al cumplimiento de una sanción 
que, por el contrario, puede ser confirmada, anulada y total o parcialmente revocada” (STSJ CLM/Social 
484/2012 de 20-4-2012, FD.2º) 
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exige su tramitación por escrito, se posibilita que, siempre que la naturaleza de los actos que 

lo forman permita otra forma más adecuada de expresión y constancia, se utilice, en la 

medida de lo posible, las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos 

disponibles, siempre que se garanticen los principios del artículo 98.2 EBEP. No debemos 

de olvidar que si bien la LPAE está suponiendo un gran impulso de para el principio de 

simplificación en la gestión administrativa a través de la introducción de medios 

electrónicos, no es menos cierto que han de tenerse en cuenta los peligros de la “utilización 

irreflexiva y acrítica de la de la fórmula electrónica como receta, única e infalible”, en este 

camino2876.      

 

Estos procedimientos se suelen dividir en las siguientes fases: inicio e incoación de 

expediente, instrucción, propuesta de resolución y resolución. Este esquema es muy similar 

al contenido en el RRD para los funcionarios agrupando las fases en tres, iniciación, 

desarrollo y terminación2877. A lo largo de esta exposición veremos las similitudes entre el 

procedimiento disciplinario previsto en el RRD y el contenido para los empleados públicos 

laborales en la negociación colectiva, construyendo así un clausulado “ideal”. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2876 CIERCO SIERA, C., “La Administración electrónica al servicio de la simplificación administrativa: luces 
y sombras”, en VVAA, Revista Aragonesa de Administración Pública, Instituto Aragonés de Administración 
Pública, junio 2011, op. cit. pág. 156. Este aspecto cobra especial relevancia en la nueva LPAC que deroga la 
LPA (DD.Única), aunque es de vigencia aplazada al año de su publicación en el BOE (DF.7ª). Estos derechos 
incorporan los propios de la LAE, también derogada por esta norma, unificándolos en un mismo texto y en dos 
artículos, el 13 dedicado a los derechos de las personas en sus relaciones con las AAPP y el 14 sobre el dercho 
y obligación de relacionarse electrónicamente con las AAPP. La LRJSP, publicada recientemente y también 
con la misma vigencia demorada que la LPAC, como ya se ha comentado con anterioridad recoge numerosas 
aportaciones en su articulado en este tema. 
2877 Si bien el III CUAGE no recoge expresamente estas fases si que responde en términos generales a este 
esquema, siendo el mismo caso el del art. 55 CCPLAYTO Lena (Asturias); art 47 V CCUPL Xunta de Galicia; 
y art. 44 CCPLAYTO Creixell (Cataluña). Siguen expresamente esta división en su estructura los siguientes 
Cc: art. 79 IV CC AEAT; art. 77 CC AEBOE 2012; art. 49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 48 
CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); y art. 42 CCPLDIPROV Tarragona. Por otro lado los hay que 
directamente establecen como régimen aplicable el dispuesto en la legislación vigente y, en concreto, en lo 
referente a Clases de Faltas, Personas Responsables, Sanciones Disciplinarias, Tramitación (Ordenación, 
Iniciación, Desarrollo y Terminación) al RRD como es el caso de la d.a.4ª del CCPLAYTO Campos del 
Paraíso y la d.a.5ª del CCPLAYTO Belmonte 2007-2008 (Cuenca).  
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8. La fase inicial: incoación del procedimiento y posibles vicisitudes 

 

A) La puesta en marcha del procedimiento 

 

Al igual que se establece en el artículo 27 RRD para los funcionarios públicos, el 

procedimiento se iniciará de oficio mediante acuerdo del órgano competente por alguna de 

las siguientes vías: 

a) Por propia iniciativa2878. En el caso de los funcionarios cabe la posibilidad de que sea 

por acuerdo de un órgano superior (art. 27 párrafo 1º RRD). 

b) Por orden de un Superior2879. Serán competentes para la iniciación del procedimiento 

disciplinario para la imposición de sanciones por faltas muy graves o graves, las 

personas titulares de las Secretarías Generales, respecto del personal destinado en su 

Consejería, y la persona titular del órgano que tenga atribuida la dirección del 

personal adscrito al organismo autónomo, respecto de dicho personal2880. 

c) A petición razonada de los subordinados2881; o de la unidad en la que preste servicios 

el presunto responsable2882. No se menciona la posibilidad de que sea un empleado 

público que pertenezca a dicha unidad el que inicie dichas actuaciones a través de 

una “moción razonada” (art. 27 RRD), sin embargo en los protocolos sobre acoso 

sexual, por razón de sexo o laboral, se recoge expresamente dicha posibilidad. Por 

otro lado, aunque el artículo 54.3 EBEP mencione sólo el cumplimiento de órdenes e 

instrucciones de sus superiores y del ius resistentiae de los empleados públicos, debe 

de entenderse que dicha posibilidad viene amparada por el deber de realizar 

propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de 

la unidad (art. 54.10 EBEP). En estos casos no se prevé expresamente la obligación 

de comunicar el acuerdo de iniciación del procedimiento disciplinario a la persona 

que ha hecho la propuesta, al no considerársele como denunciante.  

                                                 
2878 Art. 49.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 43.1 CCPLAYTO Priego de Córdoba; y apartado 
5 del PDPEX (BOE 13-07-2011). 
2879 Art. 43.3 CCPLCA Rioja; art. 49.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 43.1 CCPLAYTO 
Priego de Córdoba; art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 92.2 CC PLCyL 2013. 
2880 Art. 86.2 y 3 II CC JCLMancha. 
2881 Art. 92.2 CC PLCyL 2013; art. 49.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL 
Principado de Asturias; art. 43.3 CCPLCA Rioja; y art. 86.2 II CC JCLMancha. 
2882 Apartado 5 del PDPEX (BOE 13-07-2011). 
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d) Por denuncia2883; o de instancia2884. En estos casos el acuerdo de iniciación deberá 

comunicarse al firmante de la misma2885. A sensu contario, no se aceptan denuncias 

anónimas. También en ocasiones, se pone a disposición del trabajador la posibilidad 

de que, bien mediante escrito suscrito por él mismo bien a través de sus 

representantes, poner en conocimiento del órgano competente aquellos actos que 

supongan faltas de respeto a su intimidad o consideración debida a su dignidad 

personal o profesional. A estos efectos, a través del órgano directivo competente, se 

abrirá la oportuna información y, en su caso, se determinará si procede instruir el 

correspondiente expediente disciplinario2886. En estos casos, para denuncias por 

determinado tipo de faltas se prevén medidas adicionales que garanticen el derecho a 

la intimidad, la confidencialidad de los datos y la indemnidad, del denunciante ni de 

los posibles testigos2887. En todo caso, del análisis de las cuestiones comentadas y de 

las se recogerán en el estudio del procedimiento, la intervención del denunciante es 

muy escasa en el procedimiento disciplinario.  

 

B) La información reservada 

 

Si bien no se recoge expresamente en el artículo 98 EBEP, para los procedimientos 

disciplinarios de los funcionarios existe la opción de acordarse –potestativa y de forma 

preliminar- la realización de la información reservada prevista en el artículo 28 RRD antes 

de la iniciación del expediente disciplinario, a los efectos de evitar una actuación apresurada 

de la AP. Para el caso de los empleados públicos laborales la negociación colectiva prevé en 

                                                 
2883 Art. 92.2 CC PLCyL 2013; art. 56.2 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 49.2 CCPLAYTO Conil de la 
Frontera y art. 65 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 86.2 
II CC JCLMancha. 
2884 Art. 48.5 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña). 
2885 Art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 48.5 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); art. 
49.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); apartado 5 del PDPEX (BOE 13-07-2011); y art. 79.segundo.1 
del IV CC AEAT. 
2886 “Concluida la información preliminar, iniciada como consecuencia de una denuncia no anónima, sin que se 
aprecie la posible existencia de responsabilidad disciplinaria y por tanto, sin dar lugar a la apertura de 
expediente sancionador, se notificará esta circunstancia al denunciado y al denunciante con expresión del 
motivo de la denuncia, quién la planteo y la decisión adoptada de no incoar expediente disciplinario tras la 
conclusión de dicha información preliminar”, art. 79.segundo.1 de IV CC AEAT. Véase en el mismo sentido el 
art. 83 del III CUAGE (BOE de 12-11-2009). En parecidos términos el art. 32 del IIX CC CGPJ, establece que 
“todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, por sí o a través de sus representantes, de los actos que supongan 
falta de respeto a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana o laboral. La Secretaría 
General del Consejo General del Poder Judicial, a través del órgano o servicio competente, podrá abrir la 
información oportuna e instruir, en su caso, el expediente disciplinario que proceda”. Véase también el art. 101 
del CC onvenio colectivo para el personal laboral del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 
(BOE 26-07-2010). Véase también el art. 58 CCTPL CA Murcia. 
2887 Art. 48.8 del VI CC del personal laboral de la administración de la Junta de Andalucía (BOJA 28-11-2002) 
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algunos casos, que previamente a la incoación de un procedimiento disciplinario, se acuerde 

la realización de una información preliminar, reservada, informe reservado o también 

llamadas diligencias previas informativas, a fin de determinar si existen indicios de 

responsabilidad disciplinaria. Este trámite aparece como obligatorio en cualquier 

procedimiento disciplinario en algún Cc2888. 

 

La información reservada será acordada cuando la Administración tenga conocimiento de 

los hechos presuntamente susceptibles de ser sancionados2889. Generalmente corresponde al 

órgano competente para incoar el procedimiento2890; aunque puede ser acordada por el 

responsable o Director del Centro o dependencia en la que el trabajador preste sus servicios, 

quien designará a la persona encargada de llevarlas a cabo2891; por la Sección de Personal 

del Ayuntamiento2892; por el Alcalde de la corporación o el concejal del servicio que por 

delegación de aquél ejerza el mando directo del personal2893; o simplemente por el 

Ayuntamiento como órgano competente para incoar, tramitar y resolver los expedientes 

disciplinarios2894. Algún convenio prevé la designación de un Instructor para dicha 

información preliminar2895.  

 

Puede darse como plazo para esta información reservada preliminar un período máximo de 7 

días naturales2896; 10 días naturales2897; o no más de 20 días2898. En algún Cc dicha 

información reservada se vincula con el derecho que le reconoce al trabajador de dar cuenta 

por escrito, por sí mismos o a través de sus representantes, de los actos del personal de la AP 

que supongan falta de respeto a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad 

humana o laboral2899; o de órdenes que causen perjuicio al desarrollo del servicio2900. 

 

                                                 
2888 Art. 8.3 CCPLAYTO  Colmenar de Oreja –Madrid (“El Ayuntamiento deberá proceder a una información 
reservada sobre el caso, resolviendo sobre el mismo el Alcalde previa información al Comité de 
Trabajadores”). 
2889 Art. 71.1.a CCPLCA Madrid. 
2890 Art. 53.8 VI CC PLCAT; art. 81 CCPLAYTO Málaga; art. 49.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); 
art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 43.3 CCPLCA Rioja. 
2891 Art. 71.1.a CCPLCA Madrid. 
2892 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz). 
2893 Art. 48.5 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña). 
2894 Art. 42.8 CCPLAYTO Flix (Cataluña). 
2895 Art. 79.segundo.1 de IV CC AEAT. 
2896 Art. 39 CCPLAYTO Torrelaguna y art. 36 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid). 
2897 Art. 71.1.a CCPLCA Madrid. 
2898 CCPLAYTO Cádiz. 
2899 Art. 58 CCTPL CA Murcia; art. 83 II CUAGE; y art. 79.segundo.1 de IV CC AEAT. 
2900 Art. 46.3 CCPLAYTO La Cabrera (Madrid). 
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Si bien dichas actuaciones, pueden excluirse expresamente como integrantes del 

procedimiento sancionador, sus efectos sobre los plazos de prescripción de las faltas operan 

en función del alcance y resultados de dichas informaciones previas2901. Si existe una unidad 

formal entre la denuncia previa, el expediente disciplinario y las conductas formalmente 

imputadas al empleado, de forma que queda acreditado que dicha información preliminar es 

la base de la imputación realizada a aquél, dichas actuaciones deben ser computadas a los 

efectos del plazo de caducidad del expediente, al tener la empresa ya desde el momento de 

la denuncia “cabal y exacto conocimiento” de la conducta del empleado, pudiendo así actuar 

en esa averiguación que puede calificarse de verdadera información preliminar.  

 

Sin embargo, no tendrá los mismos efectos, si la investigación previa del conjunto de 

irregularidades detectadas lo es de carácter genérico y no específicamente dirigida al control 

de un determinado empleado, aunque en dichas averiguaciones, entre otras, se concreten las 

del trabajador a sancionar, dado que la empleadora no tuvo un conocimiento cabal y exacto 

de los hechos posteriormente imputados hasta que se inicia la tramitación del expediente2902. 

De todas formas el resultado de la información reservada se tiene que enviar al instructor 

cuando sea nombrado y posteriormente debe formar parte del expediente disciplinario2903. A 

pesar de lo dicho, en algún Cc se prevé expresamente que estas diligencias previas 

informativas interrumpen los plazos legales de prescripción de falta e infracciones2904.  

 

Previamente o tras la incoación del expediente se prevé expresamente en ocasiones, el deber 

de solicitarse determinados informes cuando sean preceptivos. Son ejemplos de éstos, los 

siguientes: 

���� Previamente, por ejemplo, se solicitaría a los servicios de prevención de la 

Administración actuante en los casos de que se trate de faltas muy graves de 

embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo2905.  

���� Cuando se trate de faltas muy graves por consumo de alcohol, de sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas que afecte al trabajo o ponga en peligro a las 

                                                 
2901 Art. 71.2.a) VII CC PLCAA. 
2902 ATS/Social 14-1-2014, Nº de Recurso 1563/2013, FD.1º.3. 
2903 Art. 53.8 VI CC PLCAT. 
2904 Art. 39 CCPLAYTO Torrelaguna y art. 36 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid). 
2905 Art. 79.segundo.2 del IV CC AEAT. En el caso del III CUAGR será para la misma falta muy grave pero de 
los servicios médicos de la Administración (art. 80.4). En los mismos términos el art. 56.2 CCPLAYTO 
Sabiñánigo (Huesca). 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 867 de 1100 

personas con las que se relacione por razón del servicio se solicitará previamente 

informe al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales2906.  

 

C) La incoación del expediente 

 

C.1. El escrito de incoación 

 

Si bien hay determinados Cc que comienzan el expediente mediante el nombramiento del 

instructor y secretario2907; es más habitual que se haga mediante “escrito de iniciación”2908 o 

de “incoación”2909; que podrá adoptar la forma de resolución2910. La incoación del 

expediente podrá ser de oficio, mediante denuncia2911; y también por moción razonada de 

subordinado2912. La competencia para la incoación del expediente disciplinario puede recaer 

en el órgano competente para sancionar2913. Rara vez se recoge en el articulado de los CC el 

órgano concreto, al contrario de lo recogido para los expedientes disciplinarios de los 

funcionarios (art. 29 RRD)2914. A falta de disposición –genérica o concreta- en este sentido, 

                                                 
2906 Art. 43.3 CCPLCA Rioja.  
2907 Art. 43 CCPLAYTO San José del Valle (Cádiz); y art. 45 CCPLMANCMU Sierra de Cádiz. 
2908 Apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011). 
2909 Art. 80.3 III CUAGE.; art. 98 CC CAPN 2013-2018; y art. 79 IV CC AEAT. 
2910 Art. 77 CC AEBOE 2012; art. 36 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid); art. 42.8 CCPLAYTO Flix 
(Cataluña); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 49.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 
71 del CCPLCA Madrid; y art. 53.8 VI CC PLCAT. 
2911 Art. 80.3 III CUAGE; y art. 98 CC CAPN 2013-2018. 
2912 Art. 92 CC PLCyL 2013. El art. 43.3 del CCPLCA Rioja establece que “el expediente disciplinario se 
incoará siempre de oficio, por acuerdo del Secretario General Técnico de la Consejería de la que dependa el 
trabajador afectado, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, moción razonada de los 
subordinados o denuncia”. Véase en el mismo sentido, art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias. El art. 49.2 
CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz), habla de la propuesta del jefe del departamento donde trabaje el 
inculpado. 
2913 Así lo recoge por ejemplo el artículo 80.4 III CUAGE. 
2914 Por ejemplo, al “Director General competente” en el artículo 59.2 a) del IV CC ICO; o el “Director de la 
Agencia”, en el art. 77 CC AEBOE 2012; o el responsable del área de personal de la entidad, en el Art. 92 CC 
PLCyL 2013; o el “el secretario/a general del departamento donde esté destinado el trabajador/a o, en su 
caso, el director/a del organismo autónomo correspondiente” el art. 53.8 VI CC PLCAT; o “por el 
responsable o director/a del centro o dependencia donde el/la trabajador/a preste sus servicios o, por la 
autoridad que normativamente en cada momento tenga asignada tal competencia” en art. 47 V CCUPL Xunta 
de Galicia; o en el Alcalde según el art. 49.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera, o el o Teniente de Alcalde-
Delegado según el art. 53 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz); o simplemete el Ayuntamiento según el 
art. 42.8 CCPLAYTO Flix (Cataluña). En otras ocasiones sólo se hace referencia genérica a dicha 
competencias como en los siguientes casos: art. 36 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid); art. 5 
CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 71.1.a) VII CC PLCAA; 
art. 98 CC CAPN 2013-2018; art. 79 IV CC AEAT; y art. 48 del VI CC del personal laboral de la 
administración de la Junta de Andalucía (BOJA 28-11-2002) al establecer que “quien ostente la competencia 
para acordar la incoación del expediente designará al Instructor o instructora del mismo”. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 868 de 1100 

la competencia deberá determinarse por la normativa administrativa al respecto, pudiendo en 

su caso, ser objeto de delegación de conformidad a lo dispuesto en la LPA2915.  

 

No se suele establecer plazo para la incoación del expediente en los CC, salvo los generales 

de prescripción de las faltas. En algún convenio se determina que el plazo para la incoación 

del procedimiento sancionador, no podrá ser superior a diez días desde la producción o 

conocimiento del hecho susceptible de sanción2916; o en el plazo de 15 días hábiles desde la 

finalización de la fase de diligencias previas2917. 

 

Los contenidos que deberán figurar en el escrito, de forma sucinta, serán los siguientes2918: 

a) La persona o personas presuntamente responsables2919. 

b) Los hechos que motivan el mismo2920. Los hechos deberán redactarse de un modo 

claro y preciso, en párrafos separados y numerados por cada uno de los hechos 

imputados2921.  

c) La falta que estos hechos podrían constituir2922; o su calificación2923. También bajo la 

forma de cargos imputados2924. 

d) La norma infringida2925. 

e) La sanción que podría imponerse2926. 

f) La designación del instructor del procedimiento2927; y, en su caso, del secretario2928; 

que serán imparciales2929. El nombramiento del secretario se supedita a que la 

complejidad y trascendencia de los hechos así lo aconsejen2930.  

                                                 
2915 En el caso del Estado acudiríamos a la LOFAGE -art. 15.1.f, a los Subsecretarios-, en el ámbito de la 
Administración local –art. 150.1 TRRL, al Presidente de la Corporación-, y en las CCAA habrá de estarse a su 
legislación específica, en los organismos públicos a lo que dispongan sus Estatutos, ….  
2916 Art. 71.1.a) VII CC PLCAA. 
2917 Art. 71.1 CCPLCA Madrid. 
2918 Artículo 59.2.a) del IV CC ICO. 
2919 Artículo 59.2.a) del IV CC ICO; art. 77 CC AEBOE 2012; y apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011). 
2920 Art. 80.3 del III CUAGE (BOE de 12-12-2009); art. 49.3 CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleares); art. 
5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 43.3 CCPLCA Rioja; art. 77 CC AEBOE 2012; art. 98 CC 
CAPN 2013-2018;  artículo 59.2.a) del IV CC ICO; apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011); y art. 53.8 VI 
CC PLCAT. 
2921 Art. 77 CC AEBOE 2012. 
2922 Apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011).  
2923 Art. 49.3 CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleares). 
2924 Artículo 59.2.a) del IV CC ICO; art. 36 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid); y art. 71 del 
CCPLCA Madrid. 
2925 Artículo 59.2.a) del IV CC ICO. 
2926 Apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011). 
2927 Art. 47 V CCUPL Xunta de Galícia; y art. 36 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid);. 
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g) En esta misma resolución se pueden acordar medidas preventivas2931. 

 

En lo que se refiere al nombramiento del instructor y, en su caso, del secretario, si bien en el 

caso del trabajador privado no se consideró por los tribunales como necesario, aunque a 

veces se haga, como tampoco es relevante el hecho de que el secretario designado -

innecesariamente- no haya firmado alguna de las actuaciones, entendemos que para el caso 

de los empleados públicos la separación entre ambas fases –instrucción y resolución- exige 

el nombramiento de al menos un instructor2932.  

 

Para parte de la doctrina una vez que la legislación o la negociación colectiva se decanta por 

implantar la necesidad de incoar un expediente contradictorio antes de imponer una sanción, 

esta opción, que no es neutra, se hace sobre un procedimiento tradicional en materia 

disciplinaria que se ha ido construyendo legal y judicialmente, y que como regla general 

exige la intervención de una persona ajena a las partes que se encargará de su tramitación 

proponiendo al empresario la decisión que debe de adoptar2933.  

 

                                                                                                                                                      
2928 Art. 98 CC CAPN 2013-2018; art. 42.8 CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 49.2 CCPLAYTO Conil de la 
Frontera (Cádiz); y art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; 
art. 43.3 CCPLCA Rioja; art. 77 CC AEBOE 2012; y art. 53.8 VI CC PLCAT. 
2929 Art. 80.3 del III CUAGE (BOE de 12-12-2009); artículo 59.2.a) del IV CC ICO; y art. 71.2.b) VII CC 
PLCAA.  
2930 Art. 79 IV CC AEAT; y art. 49.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz). 
2931 Art. 53.8 VI CC PLCAT; y art. 42.8 CCPLAYTO Flix (Cataluña). El art. 71 del CCPLCA Madrid se 
recoge la posibilidad de que en los supuestos de presunta comisión de falta muy grave consistente en conducta 
constitutiva de delito doloso o malos tratos de obra con los trabajadores de superior o inferior categoría, 
compañeros, público o beneficiarios, podrá suspenderse cautelarmente la relación laboral del trabajador 
expedientado con mantenimiento del salario base, en la resolución incoatoria del expediente. 
2932 STS/Social 23-1-1990 (Núm. 357/1990), en su FD.2º y STS/Social 20-3-1991, Núm. 244, en su FD.7º. 
2933 FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder…, op. cit. pág. 366. Solo lo sería y originaría la  ausencia de dichos 
nombramientos la nulidad del despido, en caso de que se exigiese el nombramiento de dichos cargos en la 
negociación colectiva. En este sentido, la STS en unificación de doctrina 25-09-2012 (rec. núm 4085/2011), 
FD.3º, pues “[…] la exigencia de nombramiento de Instructor y Secretario imparciales "no es baladí"; 
responde a la necesidad de garantizar la pureza del procedimiento sancionador, designando a personas 
imparciales que sin perjuicios puedan tramitar con solvencia el expediente, haciendo constar en el mismo 
todas las circunstancias, tanto favorables como desfavorables, así como apreciar la pertinencia de las 
pruebas que se pudieran proponer. En el supuesto enjuiciado al no nombrar la empresa un secretario y un 
instructor imparciales, la propia empresa se ha auto atribuido las funciones de instructor, secretario y órgano 
sancionador, privando al expediente contradictorio de todo contenido, en un supuesto como el presente en que 
concurre además la circunstancia de que existía en la empresa un solo delegado sindical, el expedientado, y 
que era de imposible cumplimiento dar audiencia a "los demás miembros del comité de empresa o delegados”. 
Sobre lo innecesario del nombramiento de instructor y secretario y de la firma de éste último de las actas véase 
STS/I 17-10-1989 (Núm. 985), FD.5º. Cuestión distinta es que convencionalmente se imponga dicha 
obligación, en cuyo caso, se convierte en una cuestión de especial relevancia cuyo incumplimiento lleva 
aparejada la calificación de dicha sanción como nula.  
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Si bien en algún CC se establece que sea un empleado público el que deba nombrarse como 

instructor no es habitual que se especifique con tanto detalle las características que debe 

reunir, ni si se debe de solicitar autorización del superior jerárquico del departamento al que 

esté adscrito dicho empleado, si no perteneciese al mismo del que dependa el interesado (art. 

30 RRD)2934. En algún convenio se alude a la necesidad de que “en la medida de lo posible”, 

quien instruya el expediente deberá tener “la condición de personal laboral y no 

pertenecerá al centro de trabajo donde preste servicios la persona expedientadota”2935; que 

sea un funcionario o un trabajador pertenecientes a un Cuerpo o Categoría profesional de 

igual o superior grupo al del inculpado2936; o que “el nombramiento del instructor debiera 

recaer en un miembro de la Agencia, preferentemente quien por su conocimientos jurídicos 

o por su responsabilidad en la organización sea más apto para una adecuada y objetiva 

instrucción del expediente”2937. En el caso del secretario éste será un empleado público2938. 

En ningún caso el nombramiento de instructor o secretario recaerá en la persona que 

propuso la incoación del expediente disciplinario o denunció los hechos objeto del 

mismo2939. 

 
Este escrito de iniciación, se le dará traslado “simultáneamente”2940 o se comunicará a: 

a) Al interesado2941; al trabajador inculpado2942; o sujeto a expediente2943.  

b) Al instructor del procedimiento2944; y al secretario2945. 

                                                 
2934 En algunos casos se especifica que sea un empleado público al que se atribuya la función de instrucción, 
como en el apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011). 
2935 Art. 48.1 VI CC del personal laboral de la administración de la Junta de Andalucía (BOJA 28-11-2002); 
art. 44 CCPLDIPPROV Ciudad Real; y art. 43 CCPLAYTO Priego de Córdoba. 
2936 Art. 43.3 CCPLCA Rioja; y art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias (empleado público). 
2937 Art. 77 CC AEBOE 2012. 
2938 Art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 49.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz). 
2939 Art. 82 CCPLAYTO Málaga. 
2940 Art. 80.3 del III CUAGE (BOE de 12-11-2009). 
2941 Art. 80.3 del III CUAGE (BOE de 12-11-2009); art. 36 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid); art. 5 
CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 71 del CCPLCA Madrid; art. 98 CC CAPN 2013-2018; art. 55 del 
IV CC ASSOC; y apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011). 
2942 Art. 77 CC AEBOE 2012. 
2943 Art. 53.8 VI CC PLCAT; art. 49.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 42.8 CCPLAYTO Flix 
(Cataluña); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 43.3 CCPLCA Rioja. 
2944 Art. 80.3 del III CUAGE (BOE de 12-11-2009); art. 42.8 CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 5 CCPLAYTO 
Villarrobledo (Albacete); art. 49.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado 
de Asturias; art. 43.3 CCPLCA Rioja; art. 71 del CCPLCA Madrid; art. 77 CC AEBOE 2012; art. 98 CC 
CAPN 2013-2018; y art. 53.8 VI CC PLCAT; o “al empleado público designado para la instrucción”, según el 
apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011). 
2945 Art. 98 CC CAPN 2013-2018 (en su caso); art. 42.8 CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 49.2 CCPLAYTO 
Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 43.3 CCPLCA Rioja; y art. 53.8 
VI CC PLCAT. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 871 de 1100 

c) A los representantes de los trabajadores2946. Si la persona expedientada ostentase la 

condición de Delegado o Delegada de Personal o miembro del Comité de Empresa 

se estará, además, a las garantías previstas en el artículo 68.a) del Estatuto de los 

Trabajadores. A tal efecto, se notificará a los restantes Delegados y Delegadas de 

Personal o al Comité de Empresa la incoación del expediente para que sean oídos 

además de la persona interesada. La misma garantía se aplicará a los Delegados y 

Delegadas Sindicales a quienes ampara las disposiciones del artículo 10 de la Ley 

Orgánica 11/1985, de 2 de agosto2947. Dicha notificación deberá, asimismo, 

realizarse cuando la incoación del expediente se practique dentro del año siguiente al 

cese del inculpado en alguna de las condiciones anteriores, así como si el inculpado 

es candidato durante el periodo electoral 2948; siempre que, tanto en un caso como en 

el otro, así lo haga constar el inculpado2949. 

d) A los correspondientes representantes sindicales en caso de afiliación conocida o 

alegada por el interesado2950. 

e) Al departamento de recursos humanos2951. 

f) Al denunciante2952. 

 

C.2. La recusación y la abstención del instructor y del secretario 

 

La recusación del instructor puede realizarse tras la notificación de la incoación del 

expediente sancionador, donde se recoge el nombramiento del mismo2953. Cabe también la 

                                                 
2946 Art. 55 del IV CC ASSOC; art. 36 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid); art. 42.8 CCPLAYTO 
Flix (Cataluña); art. 53.8 VI CC PLCAT; y art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 53.4 V CCUPL 
Principado de Asturias; art. 43.3 CCPLCA Rioja; art. 71 del CCPLCA Madrid; art. 98 CC CAPN 2013-2018; 
art. 77 CC AEBOE 2012; apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011); art. 80.3 del III CUAGE (BOE de 12-11-
2009), y artículo 59.2.b) y c) del IV CC ICO. 
2947 Art. 48.1 VI CC del personal laboral de la administración de la Junta de Andalucía (BOJA 28-11-2002). 
2948 Art. 87 CCPLAYTO Málaga. 
2949 Art. 44 CCPLAYTO Creixell (Cataluña). 
2950 Art. 80.3 del III CUAGE (BOE de 12-11-2009); art. 42.8 CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 5 CCPLAYTO 
Villarrobledo (Albacete); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 71 del CCPLCA Madrid; art. 53.8 VI 
CC PLCAT; art. 77 CC AEBOE 2012; art. 98 CC CAPN 2013-2018; apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-
2011); y Artículo 59.2.b) y c) del IV CC ICO. 
2951 Tal traslado se hace para correspondiente tramitación del expediente, siendo este departamento el que 
remitirá al Comité de Empresa y/o, en su caso, Sección Sindical y al interesado el acuerdo de incoación. 
Artículo 59.2.b) y c) del IV CC ICO. 
2952 Art. 80.3 del III CUAGE; art. 49.2 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL 
Principado de Asturias; art. 98 CC CAPN 2013-2018; y art. 79 IV CC AEAT. 
2953 Art. 79.segundo.4 IV CC AEAT; art. 98.5 CC CAPN 2013-2018; art. 65.5 CCPLAYTO Villarrobledo 
(Albacete); art. 49.6 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 
43.5 CCPLCA Rioja; y apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011). 
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abstención del instructor2954. Las causas de abstención y recusación pueden no recogerse 

expresamente en la negociación colectiva2955; recurriéndose, en algún caso, a las causas 

legalmente establecidas2956. Si bien los tribunales han venido reconociendo que no les es 

aplicable la LPA, la remisión a dicha normativa es habitual en algunos CC del ámbito 

público, teniendo validez en estos casos la aplicación de las normas y causas previstas en los 

artículos 28 y 29 LPA2957. Además, en algún CC se contiene la remisión al procedimiento 

administrativo para el ejercicio de este derecho2958; o incluso se establece un plazo 

determinado para su ejercicio2959. Asimismo, la negociación colectiva al referirse a la 

abstención y la recusación, no sólo lo hace respecto del instructor sino que se incluye 

también, en ocasiones, al secretario2960. 

 

Las causas de abstención y recusación previstas en el artículo 28.2 LPA son las siguientes: 

 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o 

tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

                                                 
2954 Art. 79.segundo.4 IV CC AEAT; art. 44.1 CCPLAYTO Creixell (Cataluña); art. 65.5 CCPLAYTO 
Villarrobledo (Albacete); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 43.5 CCPLCA Rioja. 
2955 Véase como ejemplo el art. 44.1 CCPLAYTO Creixell (Cataluña). 
2956 Art. 80.5 del III CUAGE (BOE de 12-11-2009); art. 98.5 CC CAPN 2013-2018; art. 44.1 CCPLAYTO 
Creixell (Cataluña); art. 65.5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); y apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-
2011).  En el caso del III CUAGE, para  LORIENTE SANZ, F.J., no hay duda de que las causas deben ser las 
previstas en la LPA. Véase en "Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del Personal Laboral al 
servicio de la Administración General del Estado. 4. Procedimiento sancionador", en VVAA, Manual sobre 
responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES 
BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. 
ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 551. 
2957 Véase STS/I 17-10-1989 (Núm. 985), “[…] porque la tramitación de un expediente disciplinario en el 
orden laboral se rige por lo dispuesto en el citado art. 68 a) del Estatuto de los Trabajadores -que no exige la 
figura del instructor- y en su caso por lo establecido en convenio colectivo, por lo que no es aplicable dicha 
Ley” (FD.7º). Véase la referencia expresa a estos artículos 28 y 29 LPA, o la normativa contenida en la LPA, 
en el artículo 79.segundo.4 del IV CC AEAT; art. 77.2 CC AEBOE 2012; cap XII.IV CCPLAYTO Alcudia 
(Islas Baleares); art. 49.6 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de 
Asturias; art. 83 CCPLAYTO Málaga; y art. 43.5 CCPLCA Rioja. Hemos de tener en cuenta algunos aspectos 
de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP 
recoge en su artículado 23 y 24 referidos a la abstención y la recusación, respectivamente con mínimas 
aportaciones con respecto a la LPA (véase la referencia expresa al vínculo matrimonial o situación de hecho 
asimilable en el artículo 23.2.b). Ambas normas entrarán en vigor al año de su publicación en el BOE por mor 
de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP. 
2958 art. 71.2.b) VII CC PLCAA.  
2959 Desde los tres días hábiles del apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011), hasta los diez días hábiles del 
art. 83.5 del III CUAGE (BOE de 12-11-2009). 
2960 Art. 43.5 CCPLCA Rioja; art. 98.5 CC CAPN 2013-2018; art. 77.2 CC AEBOE 2012; art. 44.1 
CCPLAYTO Creixell (Cataluña); y art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias. 
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b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro 

del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades 

o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o 

mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 

profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el 

mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior. Con respecto al alcance de este motivo, el TS 

ha declarado que “[…] no lo constituye la simple amistad sino la "amistad íntima", 

lo cual significa que no basta cualquier relación de conocimiento sino que es 

necesario que concurran (y se acrediten) unas circunstancias de hecho que revelen 

en el ámbito de la vida personal, ajeno al de la profesión, la proximidad y la 

estrecha vinculación que las actuales pautas sociales exigen para apreciar ese 

elevado nivel de amistad que resulta necesario para merecer la calificación de 

"íntima" (circunstancias como pueden ser, entre otras, la coincidencia de manera 

repetida o habitual en los tiempos y actividades de ocio, en celebraciones familiares, 

etc.)"2961. 

d) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de que 

se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 

en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 

cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

 

Debe de tenerse en cuenta que, tal y como recoge la LPA, la actuación de autoridades y 

personal al servicio de las AAPP en los que concurran motivos de abstención no implicará, 

necesariamente, la invalidez de los actos en que hayan intervenido (art. 28.3), aunque la no 

abstención en los casos en que proceda dará lugar a responsabilidad (art. 28.5)2962. 

 

                                                 
2961 SSTS/Contencioso 1-12-2011, Rec. núm.  317/2010, FD.10º; y STS/Contencioso 4-10-2010, Rec. Núm. 
1227/07. 
2962 Hemos de tener en cuenta algunos aspectos de determinadas leyes de publicación reciente. La LPAC 
deroga la LPA (DDÚnica) sin embargo la LRJSP recoge en su artículado 23 y 24 referidos a la abstención y la 
recusación, respectivamente con mínimas aportaciones con respecto a la LPA (véase la referencia expresa al 
vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable en el artículo 23.2.b). Ambas normas entrarán en vigor al 
año de su publicación en el BOE por mor de sus DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 874 de 1100 

Con respecto al procedimiento de abstención y recusación, la LPA establece, para el primer 

caso, la comunicación inmediata a su superior jerárquico (art. 28.1 LPA), mientras que para 

la recusación establece las siguientes actuaciones2963: 

 

a) La recusación se planteará por escrito, no verbalmente, debiendo expresarse la 

causa o causas en que se funda (art. 29.2 LPA). Tal exigencia no suele exigirse –

salvo remisión expresa a la LPA- por lo que podría considerarse un requisito “ad 

probationen”, aunque la lógica requeriría el cumplimiento de ambas formalidades. 

 

b) Tras la recepción del escrito de recusación, en el día siguiente el recusado 

manifestará a su inmediato superior si se da o no en él la causa alegada. Ante dicha 

comunicación el afectado podrá optar por entre una de estas dos posturas: 

 

- Reconocer la concurrencia de la causa alegada, en este caso el superior podrá 

acordar su sustitución acto seguido (art. 29.3 LPA). 

- Negar dicha concurrencia, en cuyo caso el superior resolverá en el plazo de tres 

días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos. 

 

El encargado de resolver tanto las posibles abstenciones como recusaciones será el órgano o 

autoridad que ha acordado la incoación del expediente2964. En caso de que se admitiera una u 

otra, deberá de hacerse un nuevo nombramiento que tendría que comunicarse al 

interesado2965; a los representantes de los trabajadores y al representante sindical en el caso 

del trabajador afiliado a un sindicato2966. Parece lógico que se proceda también la 

comunicación a las personas cesada y designada como antiguo y nuevo instructor2967. 

 

                                                 
2963 Ibidem. 
2964 Art. 79.segundo.4 IV CC AEAT; art. 98.5 CC CAPN 2013-2018; art. 56.5 CCPLAYTO Sabiñánigo 
(Huesca); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 83 CCPLAYTO Málaga; art. 43.5 CCPLCA Rioja; y 
apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011). 
2965 Art. 80.5 III CUAGE; art. 98.5 CC CAPN 2013-2018; art. 65.5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 
56.5 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 43.5 CCPLCA 
Rioja. 
2966 Art. 79.segundo.4 IV CC AEAT. 
2967 El apartado 6 del PDPEX (BOE 13-07-2011), sólo contempla la obligación de que dicha comunicación se 
haga al interesado, al que al principio del apartado ha mencionado como persona que puede presentar la 
recusación del instructor. Si estuviera refiriéndose al antiguo y nuevo instructor, lo lógico sería emplear dicho 
término en plural (“interesados”). 
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El plazo para la resolución sobre la abstención o la recusación, en caso de establecerse, suele 

fijarse en 10 días, aunque también se opta por los 3 días establecidos para los funcionarios 

públicos (art. 32.3 RRD en relación con el art. 48.1 LPA)2968. La recusación o abstención 

una vez efectiva, implicará la interrupción del plazo de prescripción para la resolución del 

expediente2969. 

 

9. La fase de desarrollo: alegaciones, pruebas y diligencias 
 

La negociación colectiva divide la fase de desarrollo prevista para los expedientes 

disciplinarios de los empleados públicos laborales en varios apartados que coinciden 

básicamente con los recogidos en el articulado del RRD para los funcionarios. En términos 

generales, aquellos CC que contienen detallada esta fase del procedimiento, responden al 

siguiente orden de actuaciones2970: primeras actuaciones, pliego de cargos, alegaciones, 

práctica de pruebas y propuesta de resolución. Salvo contadas ocasiones y al contrario que 

para el caso del RRD, los CC no incluyen una única denominación para este conjunto de 

actuaciones2971. Si el Cc lo establece de forma expresa, la tramitación, las comunicaciones y 

las notificaciones se tienen que ajustar en todo caso a lo que dispone la legislación general 

sobre procedimiento administrativo2972. Asimismo, cabe la posibilidad de que el instructor 

declare secretas las diligencias2973. 

 

A) Las primeras actuaciones 

 

En el plazo de 10 días hábiles contado a partir de la notificación de la incoación del 

expediente o de su notificación al interesado, el instructor puede proponer el archivo de 

                                                 
2968 En el primer caso se encontrarían los siguientes Cc: art. 98.5 CC CAPN 2013-2018; art. 65.5 CCPLAYTO 
Villarrobledo (Albacete); art. 56.5 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 79.segundo.4 IV CC AEAT; art. 
53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 43.5 CCPLCA Rioja. En el segundo, el art. 49.6 CCPLAYTO 
Conil de la Frontera (Cádiz); art. 44.1 CCPLAYTO Creixell (Cataluña); y art. 83 CCPLAYTO Málaga. En 
ambos grupos se habla de días hábiles. Téngase en cuenta que la LPAC deroga la LPA aunque su entrada en 
vigor está aplazada al año de su publicación en el BOE (DF.7ª). Entre otras novedades introduce el cómputo de 
plazos por horas y la declaración de los sábados como días inhábiles unificando de esta forma el cómputo de 
plazos en el ámbito judicial y administrativo (art. 30.1). 
2969 Art. 83 CCPLAYTO Málaga. 
2970 Sólo mencionan la obligación de seguir un procedimiento para la imposición de sanciones por faltas graves 
y muy graves, sin especificar qué actuaciones deberá tener el mismo, el artículo 55 del IV CC ASSOC; y el 
artículo 29 del IX CC CGPJ (BOE 5-09-2009). 
2971 Así el artículo 79.tercero del IV CC AEAT, agrupa todas ellas bajo la denominación de “tramitación”, 
mientras que el artículo 80 del III CUAGE (BOE 12-11-2009), recoge bajo “tramitación y procedimiento 
sancionador”, todas las fases de éste desde el inicio hasta la resolución, incluyendo la suspensión provisional. 
2972 Art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña). 
2973 Art. 49.3 CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleraes). 
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actuaciones, el sobreseimiento del expediente o formular pliego de cargos y también todo 

aquello que estime conveniente en relación a la aplicación de medidas preventivas2974. 

 

No obstante, como obligación genérica se impone al instructor la de realizar de oficio 

cuantas actuaciones o diligencias resulten necesarias, incluidas pruebas, para el examen, 

determinación y comprobación de los hechos que permitan su esclarecimiento, recabando 

los datos e informaciones que considere relevantes para determinar, en su caso, la existencia 

de responsabilidades que puedan ser susceptibles de sanción2975. Dicha obligación se 

contiene en parecidos términos en el artículo 34.1 RRD para los funcionarios2976. 

 

Entre esas primeras actuaciones estará la de recibir declaración al “presunto inculpado” y a 

evacuar cuantas diligencias se deduzcan de la comunicación o denuncia que motivó la 

incoación del expediente, así como de lo que aquél hubiese alegado en su declaración2977. En 

este momento procede abordar el así llamado “derecho a mentir” del presunto inculpado en 

el procedimiento disciplinario. El TC ha abordado esta cuestión para el caso de los 

funcionarios públicos y sobre la base del ejercicio del derecho fundamental a no declarar 

contra sí mismos y a no confesarse culpables (art. 24.2 CE) en su Sentencia 142/2009, de 15 

de junio de 2009. Por tanto, la cuestión a dilucidar por el TC es si los funcionarios –en este 

caso policías locales- como imputados “materialmente” en un procedimiento administrativo 

en el seno de una información reservada a raíz de una denuncia de un ciudadano, tenían 

derecho a mentir, sin que de sus manifestaciones en la comparecencia en la información 

reservada pudiera derivarse consecuencia negativa alguna, y su extrapolación a los 

trabajadores públicos.  

 

En este sentido, la Constitución reconoce el derecho a no ser obligado a declarar en el art. 

17.3, en relación con la persona detenida y en el art. 24.2, con especial referencia, por tanto, 

                                                 
2974 Art. 53.8 VI CC PLCAT; art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 39 CCPLAYTO Torrelaguna 
(Madrid); art. 71.1 CCPLCA Madrid; art. 36 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid); y art. 42.8 
CCPLAYTO Flix (Cataluña). Se da un plazo de un mes en el caso del art. 92 CC PLCyL 2013 y art. 14.1 
ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
2975 Art. 71.2.a VII CC PLCA Aragón; art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); art. 56 
CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 45.2 CCPLMANCMU Sierra de Cádiz; 
art. 49.3 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 43.7 
CCPLCA Rioja; art. 92 CC PLCyL 2013; apartado 7 del PDPEX (BOE 13-7-2011) y art. 79.tercero.1 del IV 
CC AEAT. 
2976 Véase como referencia el artículo 12 del RPS. 
2977 Art. 80.6 III CUAGE; art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); art. 5 CCPLAYTO 
Villarrobledo (Albacete); y art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca). 
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al proceso penal, los derechos a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable, 

derechos estrechamente relacionados con los de defensa y a la presunción de inocencia, de 

los que constituyen una manifestación concreta2978. Los derechos a no declarar contra sí 

mismo y a no confesarse culpable son garantías o derechos instrumentales del genérico 

derecho de defensa, al que prestan cobertura en su manifestación pasiva, esto es, la que se 

ejerce precisamente con la inactividad del sujeto sobre el que recae o puede recaer una 

imputación, quien, en consecuencia, puede optar por defenderse en el proceso en la forma 

que estime más conveniente para sus intereses, sin que en ningún caso pueda ser forzado o 

inducido, bajo constricción o compulsión alguna, a declarar contra sí mismo o a confesarse 

culpable. Asimismo, entroncan también con la manifestación del derecho a la presunción de 

inocencia, por la cual la carga de la prueba en el proceso penal corresponde a la acusación, 

sin que pueda hacerse recaer en el acusado la obligación de aportar elementos de prueba que 

supongan una autoincriminación (FD.3º).  

 

De tal forma que como concluye el TC “[…] con una u otra perspectiva, puede afirmarse 

que el contenido esencial de tales derechos es «la interdicción de la compulsión del 

testimonio contra uno mismo» (STC 161/1997, de 2 de octubre, FJ 6) y el reconocimiento de 

la necesaria libertad para declarar o no y para hacerlo en el sentido que se estime más 

conveniente” (FD.3º). No obstante, el TC ha reconocido en sentencias anteriores “[…] que 

el derecho a no declarar contra sí mismo, en cuanto garantía instrumental del derecho de 

defensa, rige y ha de ser respetado, en principio, en la imposición de cualesquiera 

sanciones administrativas, sin perjuicio de las modulaciones que pudiera experimentar en 

razón de las diferencias existentes ente el orden penal y el administrativo sancionador, 

precisando que los valores esenciales que se encuentran en la base del art. 24.2 CE no 

quedarían salvaguardados si se admitiera que la Administración pudiera compeler u 

obligar al administrado a confesar la comisión o autoría de los hechos antijurídicos que se 

le imputan o pudieran imputar o a declarar en tal sentido” (FDº4)2979. 

 

                                                 
2978 Otras SSTC referidas a este aspectos mencionadas en la STC de referencia son las siguientes: 197/1995, de 
21 de diciembre, FJ 6; 161/1997, de 2 de octubre, FJ 5; 127/2000, de 16 de mayo, FJ 4; 67/2001, de 17 de 
marzo, FJ 6; 18/2005, de 1 de febrero, FJ 2; 76/2007, de 16 de abril, FJ 8. 
2979 Véase en este sentido otras SSTC incluidas en el texto de la propia STC: 197/1995, de 21 de diciembre, FJ 
7; en el mismo sentido, más recientemente, SSTC 272/2006, de 25 de septiembre, FJ 3; 70/2008, de 23 de 
junio, FJ 4; 32/2009, de 9 de febrero, FJ 4.  
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Sobre esta base el TC ofrece una respuesta a la cuestión planteada inicialmente que rezuma 

sensatez2980. Los derechos a no declarar contra sí mismos y a no declarase culpables en su 

conexión con el derecho de defensa no consagran un derecho fundamental a mentir, 

garantizando la total impunidad ante cualquier manifestación que se haga en un proceso o a 

las consecuencias de la opción por una determinada estrategia defensiva, pues la versión de 

descargo puede servir como contraindicio a partir de los cuales se infiere la culpabilidad. A 

juicio del TC deben de ponderarse las circunstancias concurrentes, como lo son el hecho de 

darse en el marco de un procedimiento disciplinario –información reservada- y no en un 

procedimiento penal, así como de la posición jurídica diferente del resto de los ciudadanos 

que ostentan los afectados derivados de su relación administrativa especial. De esta forma 

los derechos a no declarar contra sí mismos y de defensa deben de modular su ejercicio 

permitiendo limitaciones constitucionalmente admisibles en la medida que resulten 

estrictamente indispensables para el cumplimiento de la misión o función derivada de esa 

situación especial.  

 

Por todo ello, la realización de manifestaciones abiertamente falsas en un expediente de 

información reservada que además implican la imputación de un ciudadano por denuncia 

falsa a los agentes “[…] resulta incompatible con el cumplimiento de la función que los 

agentes tenían asignada, pues —como señala el Juzgado— perturba el normal 

funcionamiento de la Administración y quiebra las expectativas de seguridad y confianza en 

la actuación de los agentes de la policía por parte de los ciudadanos y de los poderes 

públicos” (FD.6º). 

 

Es en este punto donde debemos analizar si esta doctrina es aplicable a los empleados 

públicos laborales, para lo que habremos de inspirarnos en la referencia común a todo 

trabajador público que supone el Código de Conducta recogido en los artículos 52 a 54 

EBEP. El procedimiento disciplinario de los empleados públicos se encuentra dentro del 

régimen disciplinario de sus empleados (art. 98 EBEP), por lo que los principios y reglas 

establecidos en el capítulo dedicado al mencionado Código informarán la interpretación y 

aplicación del mismo (art. 52 in fine EBEP). Entre los distintos principios éticos que deben 

de respetar en el desempeño de sus tareas están los de perseguir la satisfacción de los 

intereses generales de los ciudadanos, sobre la base de consideraciones objetivas orientadas 

                                                 
2980 PULIDO QUECEDO, M., “El derecho a mentir en el procedimiento disciplinario”, Actualidad Jurídica 
Aranzadi, Núm. 788/2009, Aranzadi, Pamplona, 2009, BIB 2009/1859. 
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a la imparcialidad y el interés común (art. 53.1); la lealtad en su actuación (art. 53.3); vigilar 

el interés general (art. 53.8); así como su dedicación al servicio público y el consecuente 

deber de abstención no sólo de conductas contrarias al mismo sino de cualesquiera otras que 

comprometan la neutralidad del ejercicio de los servicios públicos (art. 53.11).  Todo ello 

nos lleva a concluir que no es necesario que concurra la circunstancia de ser funcionario 

para que sea aplicable esta doctrina, puesto que la lógica y la razón nos dicen que existen 

suficientes argumentos en el Código de Conducta para su justificación.  

 

En la audiencia al inculpado cabe la posibilidad de que éste sea asistido por un letrado2981. 

Estas diligencias son diferentes de los medios de prueba que se practiquen posteriormente 

pues su única finalidad es preparar el pliego de cargos2982. En esta labor las AAPP 

implicadas deben colaborar con los requerimientos de información del instructor2983. 

Asimismo, en el ejercicio de sus funciones como instructor todos los organismos y 

dependencias de la AAPP en la que se tramite el expediente están obligados a facilitarle los 

antecedentes e informes necesarios, así como los medios personales y materiales que precise 

para el desarrollo de sus actuaciones2984. No obstante, en dichas actuaciones existe el deber 

de colaboración previsto para los funcionarios en el artículo 35.2 RRD, y que recoge la LPA 

y en el Código de Conducta de los empleados públicos del EBEP2985. En el expediente se 

harán constar los antecedentes del interesado o interesada, su declaración y la de quienes 

testifiquen, en su caso2986.  

 

B) El pliego de cargos 

 

Tras la notificación de la incoación del expediente el instructor debe de redactar el pliego de 

cargos y notificárselo a la persona interesada. El plazo del que dispone el instructor para su 

                                                 
2981 Art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña).   
2982 LORIENTE SANZ, F.J., "Régimen disciplinario….”, op. cit pág. 551. Dicho autor menciona como 
ejemplo de este tipo de diligencias la notificación a un representante sindical del trabajador afiliado a un 
sindicato que no se tuviese conocimiento por parte de la AAPP con anterioridad. 
2983 “La AEAT, a través de sus órganos competentes estará obligada a facilitarle los antecedentes, informes, 
medios personales y materiales necesarios para el desarrollo de sus actuaciones”, art. 79.tercero.2 del IV CC 
AEAT. Véase también el art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña).   
2984 Art. 49.3 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz). 
2985 La LPA ha sido derogada, aunque con efecto diferido a la publicación en el BOE de la norma, por la LPAC 
(DD. Única y DF.7ª). No obstante los principios de colaboración entre AAPP se recogen en el art. 3.1.k 
LRJSP, de vigencia demorada en los mismos términos que la LPAC (DF.18ª). 
2986 Art. 48 VI CC del personal laboral de la administración de la Junta de Andalucía (BOJA 28-11-2002). 
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redacción y su comunicación varía desde los 5 días desde su notificación2987; al mes de la 

notificación al inculpado2988; al mes de la incoación del expediente2989; o al mes o los dos 

meses desde que se inicie el expediente2990. En casos excepcionales y previamente 

justificados, el instructor podrá solicitar la ampliación del plazo referido2991. En ocasiones 

esta ampliación, que lo será por la mitad del plazo inicial, no tiene ni carácter excepcional ni 

exige justificación2992; exigiéndose ocasionalmente su solicitud al órgano que incoó el 

expediente2993.  

 

Son pocos los convenios colectivos que dan el carácter excepcional y exigen la previa 

justificación para dicha ampliación, tal y como exige el artículo 35.1 RRD. Sería lógico 

pensar, en aras a mantener las garantías del interesado y la posible merma de sus derechos 

en un proceso eficaz y rápido, que dichas causas quedasen reflejadas de algún modo en el 

pliego de cargos, a los efectos de poder exigir algún tipo de responsabilidad. La alternativa 

de que el instructor solicitase al que lo nombró como tal, una autorización alegando las 

causas de la misma, para su concesión o denegación, retrasaría excesivamente la tramitación 

del procedimiento disciplinario. Debe de evitarse, tal y como ha manifestado la CEEBEP, el 

exceso de garantías procesales que dilaten y hagan poco eficaz la imposición de sanciones 

disciplinarias2994. En este camino, algún CC utiliza el mismo escrito de incoación del 

expediente como pliego de cargos2995. 

 

El pliego de cargos previsto en la negociación colectiva, en sintonía con lo dispuesto en el 

artículo 35 y 36 RRD, responde a las siguientes formalidades2996: 

 

                                                 
2987 Art. 48.2 VI CC PLJ Andalucía. 
2988 Art. 92 CC PLCyL 2013; y art. 71.2.b VII CC PLCA Aragón. 
2989 Art. 80.6 III CUAGE; art. 43.8 CCPLCA Rioja; art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); 
art. 14.1 ARCTEEPPAYTO Barcelona; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 56 CCPLAYTO 
Sabiñánigo (Huesca); art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 49.3 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); y art. 
53.4 V CCUPL Principado de Asturias. 
2990 CCPLAYTO Cádiz  y art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galícia, respectivamente. 
2991 Art. 92 CC PLCyL 2013; art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galícia; y art. 71.2.b VII CC PLCA Aragón. 
2992 Art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); y art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete). 
2993 Art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña).   
2994 Art. 48.3 VI CC del personal laboral de la administración de la Junta de Andalucía (BOJA 28-11-2002). 
2995Art. 77 CC AEBOE 2012; art. 59 IV CC ICO; art. 49.3 CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleraes); y art. 
39 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid). 
2996 Aquellos apartados en lo que no exista nota a pié de página están referidos al artículo 80.7 III CUAGE 
(BOE 12-11-2009); artículo 98.7 del Convenio colectivo para el personal laboral del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional (BOE 26-07-2010); Apartado 7 del PDPEx (BOE 13-07-2011); y art. 
79.tercero.3 del IV CC AEAT. 
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a) Será por escrito. Así se deduce al ver los elementos de los que ha de constar el 

“pliego” y su forma de redacción. 

b) Los hechos que se imputen al trabajador2997. 

c) Los fundamentos jurídicos en los que se sustenta la falta presuntamente cometida2998; 

o sólo la falta2999. 

d) La posible sanción que se le impondría3000. 

e) Debe de redactarse de forma clara y precisa3001; constando de párrafos separados y 

numerados, por cada uno de los hechos imputados3002. 

f) Indicación de si se mantiene o levanta la suspensión provisional que se hubiese 

acordado3003; u otra medida preventiva3004. 

g) Concesión del plazo para alegaciones. Si no apareciese reflejado como contenido 

expreso en los CC ha de entenderse que para la adecuada defensa de sus intereses el 

“inculpado” deberá de conocer el plazo que tiene y las actuaciones que puede 

realizar a tal fin (alegaciones, vista del expediente, propuesta de pruebas y demás 

medios de defensa que le convengan). El plazo que establecen los CC en general es 

de 10 días hábiles desde la notificación del pliego de cargos, coincidiendo así con el 

plazo previsto para los funcionarios (art. 36 RDD)3005; aunque en determinados casos 

                                                 
2997 Art. 71.2.b VII CC PLCA Aragón; art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); art. 5 
CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 85 CCPLAYTO 
Málaga; art. 49.3 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 
43.8 CCPLCA Rioja; art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galicia; y art. 92 CC PLCyL 2013. 
2998 Art. 85 CCPLAYTO Málaga. 
2999 Art. 71.2.b VII CC PLCA Aragón; art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); art. 5 
CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 49.3 CCPLAYTO Conil 
de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 43.8 CCPLCA Rioja; art. 47.1 V 
CCUPL Xunta de Galicia; y art. 92 CC PLCyL 2013. 
3000 Art. 71.2.b VII CC PLCA Aragón; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 56 CCPLAYTO 
Sabiñánigo (Huesca); art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 49.3 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 
53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 43.8 CCPLCA Rioja; art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galicia; y art. 
92 CC PLCyL 2013. 
3001 Art. 71.2.b VII CC PLCA Aragón; art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); art. 
79.tercero.2 del IV CC AEAT; art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 43.8 CCPLCA Rioja;. 
3002 Art. 79.tercero.2 del IV CC AEAT; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 56 CCPLAYTO 
Sabiñánigo (Huesca); art. 49.3 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de 
Asturias; y art. 43.8 CCPLCA Rioja. 
3003 Art. 79.tercero.3 del IV CC AEAT; art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); y art. 49.3 
CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz). 
3004 Art. 53 VI CC PLCAT. 
3005 Art. 98 CC CAPN 2013-2018; art. 14.1 ARCTEEPPAYTO Barcelona; art. 43.8 CCPLCA Rioja; art. 48.2 
VI CC PLJ Andalucía; art. 71.2.b VII CC PLCA Aragón; y art. 77 CC AEBOE 2012 (sin contemplar la figura 
del pliego de cargo). El art. 92 CC PLCyL 2013, art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca), art. 49.3 
CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleraes), CCPLAYTO Cádiz, art. 85 CCPLAYTO Málaga, art. 5 
CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete) y el art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias hablan de diez días, sin 
especificar si son hábiles o naturales, por lo que debemos entenderlos como naturales. 
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se aumenta a los 15 días3006; o se reduce a los 7 días hábiles3007;  a 5 días3008; o a 3 

días3009. Cabe la posibilidad de que se conceda por parte del instructor y por causas 

justificadas un plazo adicional igual al inicial3010. Este plazo cuando se fije en días 

hábiles debe de descontarse en su cómputo los domingos y festivos (art. 48 LPA 

n)3011. 

h) Se permite también, cuando proceda, que en ese mismo plazo que el inculpado, el 

Comité de Empresa y/o, en su caso, Sección Sindical, puedan personarse y alegar lo 

que consideren oportuno3012; o emitir un informe3013. Asimismo, se reconoce la 

obligación del instructor de informar al presunto inculpado, dejando constancia en el 

expediente, de la posibilidad que tiene de ejercitar su derecho a la asistencia de un 

representante legal de los trabajadores y/o un delegado sindical en cualquier 

momento del proceso3014. La notificación siempre se realiza al inculpado, pero se 

prevé también que se haga a los representantes de los trabajadores y a la sección 

sindical correspondiente3015.  

 

C) Las alegaciones. El pliego de descargo y el informe de los representantes de los 

trabajadores 

 

En el plazo que se indique en el pliego de cargo, el interesado podrá contestarlo con las 

alegaciones que considere convenientes a su defensa, aportando cuantos documentos crea 

oportunos y proponiendo la práctica de las pruebas que para su defensa crea necesarias3016. 

En este mismo plazo, algunos Cc prevén que los representantes de los trabajadores puedan 

                                                 
3006 Art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galícia. 
3007 Art. 71.1 CCPLCA Madrid; y art. 53 VI CC PLCAT. El art. 45.2 CCPLMANCMU Sierra de Cádiz no los 
califica como hábiles, por lo tanto serán naturales. 
3008 Véase el artículo 59.2.d) del IV CC ICO. Este mismo convenio fusiona pliego de cargos y acuerdo de 
incoación de expediente en un mismo documento. En el mismo sentido pero con 5 días hábiles véase el art. 39 
CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid). 
3009 Art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña). 
3010 Art. 85 CCPLAYTO Málaga. 
3011 La LPAC deroga la LPA aunque su entrada en vigor está aplazada al año de su publicación en el BOE 
(DF.7ª). Entre otras novedades introduce el cómputo de plazos por horas y la declaración de los sábados como 
días inhábiles unificando de esta forma el cómputo de plazos en el ámbito judicial y administrativo (art. 30.1). 
3012 Art. 59.2.d del IV CC ICO. 
3013 Art. 53 VI CC PLCAT; y art. 45.2 CCPLMANCMU Sierra de Cádiz. 
3014 Art. 71.2 VII CC PLCAA. 
3015 Art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galícia; y art. 45.2 CCPLMANCMU Sierra de Cádiz. 
3016 Art. 71.2.b VII CC PLCA Aragón; y art. 92 CC PLCyL 2013. 
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presentar informe3017. Aquél trámite de contestación podrá ser evacuado por el interesado, 

por la organización sindical que determine o por la persona en que delegue aquél3018. 

 

El objetivo de esta fase del procedimiento es que el trabajador público pueda realizar 

alegaciones, ver el expediente, proponer pruebas y demás medios de defensa que le 

convengan, así como aportar cuantos documentos considere de interés3019. La no 

contestación del pliego de cargos entendemos que al igual que la doctrina ha defendido para 

el caso de los funcionarios, no presupone el reconocimiento de los hechos que en él se 

reflejan ni tampoco exonera a la AP de la carga de la prueba que le corresponde, aunque  

podrá ésta elevar el pliego de cargos a propuesta de resolución3020.  

 

D) Práctica de la prueba 

 

Con respecto a la práctica de la prueba, si bien no se exige legalmente, que se abra un 

periodo para su práctica, “son requisitos esenciales que condicionan su validez que el 

expedientado conozca el cargo que se le imputa, que se le oiga, que se practique, de ser 

posible, la prueba que él mismo propugna y que oiga a los restantes miembros del comité de 

empresa o delegados de personal”3021. Los CC de los empleados públicos laborales suelen 

recoger la posibilidad de que el instructor acuerde la práctica de las pruebas que considere 

oportunas por él, así como la práctica o denegación de las propuestas por el inculpado3022; 

celebrándose dicho periodo tras la contestación al pliego o transcurrido el plazo sin 

hacerlo3023. Todas estas cuestiones vienen recogidas para los funcionarios en el artículo 37.1 

RRD, en parecidos términos, pero ni en unos ni el otros contextos se recogen reglas de la 

carga de la prueba en el procedimiento disciplinario. Acudiendo a lo dispuesto en el RRD, la 

LPA y la LEC y siguiendo criterios “más lógicos que jurídicos”, corresponde a la AP la 

                                                 
3017 Art. 53 VI CC PLCAT; y art. 49.3 CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleraes). 
3018 Art. 46 CCPLAYTO  AVILA. 
3019 Véase por ejemplo el art. 80.7 in fine del III CUAGE. Respecto a la aportación de documentos el artículo 
36 RRD así lo recoge para los funcionarios públicos. 
3020 PÉREZ MARTÍNEZ, D.,“Procedimiento administrativo…”, op. cit. pág. 285; y GALLARDO 
CASTILLLO, M. J., Régimen disciplinario…. op. cit. pág. 200.  
3021 STS 18-7-1989 (Núm. 4368/1989), en su FD.2º. Sobre su no exigencia legal véase la STS 23-1-1990 
(Núm. 357/1990), en su FD.2º. 
3022 Art. 79 IV CC AEAT; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo  (Albacete); art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 65 
CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 47.9 CCPLCA Rioja; art. 
47.1 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 98 CC CAPN 2013-2018; y art. 92 CC PLCyL 2013. 
3023 Art. 79 IV CC AEAT; art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); art. 5 CCPLAYTO 
Villarrobledo  (Albacete); art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 65 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 47.9 
CCPLCA Rioja; art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 98 CC 
CAPN 2013-2018; y art. 92 CC PLCyL 2013. 
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carga de la prueba de la presencia de los hechos que determinan el ejercicio de la potestad 

disciplinaria así como de los elementos y circunstancias que delimitan su calificación, sin 

que el empleado expedientado “quede al margen de la prueba ni pueda adoptar una posición 

pasiva”3024. 

 

En todo caso, el instructor comunicará por escrito al interesado (o inculpado) las pruebas 

que se realicen, así como las que se denegasen3025. A nuestro juicio, la formalidad de la 

notificación, de la fecha, lugar y hora de práctica de las pruebas prevista para los 

funcionarios en el art. 39 RRD, y acogida en algunos CC, es adecuada y necesaria3026; 

debiendo incorporarse al expediente la constancia de la recepción de la notificación3027. 

Parece lógico que en la práctica de las mismas pueda darse cabida a la asistencia incluso a la 

intervención del “inculpado”, que favorecería, en la medida de lo posible, la agilidad del 

procedimiento, anticipando cuestiones controvertidas.  

 

Al igual que se recoge en el artículo 38 del RRD para los funcionarios, los hechos relevantes 

para la decisión del procedimiento podrán acreditarse por cualquier medio de prueba 

admisible en derecho3028. Los medios de prueba que se pueden practicar son los admisibles 

en derecho, acudiendo la doctrina, como referencia, a los previstos en el artículo 299 

LEC3029: interrogatorio de las partes; documentos públicos; documentos privados; dictamen 

de peritos; reconocimiento judicial; interrogatorio de testigos (apartado 1º). Aunque también 

podrán admitirse “los medios de reproducción de la palabra, el sonido y la imagen, así 

como los instrumentos que permiten archivar y conocer o reproducir palabras, datos, cifras 

y operaciones matemáticas llevadas a cabo con fines contables o de otra clase, relevantes 

para el proceso” (apartado 2º)3030. En lo que se refiere a cualquier otro medio distinto de los 

                                                 
3024 Véase por ejemplo las previsiones de los artículos 217 y 329.1 LEC, en relación con los principios de 
normalidad, disponibilidad y facilidad probatoria. GALLARDO CASTILLO, M. J., Régimen 
disciplinario….op. cit. págs. 203, 204, 207 y 208. La LPA ha sido derogada por la LPAc con efectos diferdos 
al año de publicación de ésta en el BOE (DD. Única y DF.7ª), recogiéndose los aspectos relativos a la prueba 
en los artículos 77 y 78 LPAC. 
3025 Art. 79 IV CC AEAT; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo  (Albacete); art. 65 CCPLAYTO San Fernando 
(Cádiz); art. 71.2.c VII CC PLCA Aragón; y art. 98 CC CAPN 2013-2018. 
3026 Art. 48.4 VI CC PLJ Andalucía; y art. 85 CCPLAYTO Málaga. 
3027 Art. 47.9 CCPLCA Rioja. 
3028 Este párrafo se recoge casi literalmente referidos en los siguientes convenios: artículo 80.8 III CUAGE 
(BOE 12-11-2009); apartado 8 del PDPEx (BOE 13-07-2011); art. 79.tercero.4 del IV CC AEAT; art. 5 
CCPLAYTO Villarrobledo  (Albacete); art. 65 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 47.9 CCPLCA Rioja; 
art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galicia; y art. 98 CC CAPN 2013-2018. 
3029 LORIENTE SANZ, F.J., "Régimen disciplinario….”, op. cit pág. 551. 
3030 Véase en este sentido la STSJ MAD/Social núm 802/2003, de 7-10-2003, FD.2, donde en un 
procedimiento de despido declarado improcedente, establece los requisitos para tales pruebas tengan validez en 
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anteriores, pero del que pudiera obtenerse certeza sobre hechos relevantes, el tribunal –en 

este caso el instructor-, a instancia de parte, lo admitirá como prueba, adoptando las medidas 

que en cada caso resulten necesarias (apartado 3º). Un ejemplo de la introducción de las 

NTIC en este campo es la admisión como prueba documental de las transcripciones de las 

conversaciones del whatsapp3031; o las conversaciones en las redes sociales3032. 

 

En algún CC se establece plazo para que el instructor conteste a las pruebas propuestas por 

el interesado. El art. 48.4 del VI CC del personal laboral de la administración de la Junta de 

Andalucía establece que quien instruye el expediente admitirá o rechazará, en el plazo de 

diez días, las pruebas propuestas mediante escrito razonado y fijará, en su caso, la fecha o el 

plazo establecido para su  realización y del mismo modo, procederá respecto de las pruebas 

que hayan de practicarse de oficio3033. Tal y como se recoge en el artículo 37.2 RRD para 

los funcionarios, la denegación de la prueba será debidamente motivada3034; y sólo podrá 

acordarse en caso de que las cuestiones a probar sean innecesarias para el procedimiento3035. 

Contra la denegación puede que no quepa recurso alguno por parte del inculpado3036; o que 

sí y se le den 3 días para presentar escrito ante el instructor3037. La posibilidad o no de que el 

inculpado pueda en esta fase intervenir de alguna forma sobre la decisión de inadmisión de 

una determinada prueba propuesta por él tiene su importancia, si la que se le deniega es 

relevante para la resolución del expediente, a juicio de aquél. Esta cuestión, en el caso del 

RRD no tiene más trascendencia que la de postergar el momento al de las alegaciones frente 

a la propuesta de resolución (art. 37.2 y 43), puesto que los argumentos de la denegación 

                                                                                                                                                      
el juicio, reconociendo que “Ley de Enjuiciamiento Civil, art. 299.2 y 382, permite como medio de prueba la 
reproducción de palabras y sonidos con medios de grabación, y se puede afirmar que cuando las cintas 
magnetofónicas son reproducidas en el acto del juicio y reconocida su voz por los intervinientes, son una 
prueba idónea a efectos revisorios, al igual que cuando figura transcrito el contenido, y el mismo se 
reconoce”. 
3031 CUADROS GARRIDO, M. A., “El uso del Whatsapp…”, loc. cit. pág. 110. 
3032 NORES TORRES, L. E., “Algunas cuestiones sobre la utilización de las redes sociales como medio de 
prueba en el proceso laboral”, Actualidad Laboral, núm. 3, marzo del 2014, Madrid, pág. 314 a 320. Loc. Cit. 
Pág. 315. 
3033 El Art. 48.4 del VI CC del personal laboral de la administración de la Junta de Andalucía (BOJA 28-11-
2002) establece que “quien instruye el expediente admitirá o rechazará, en el plazo de diez diaz, las pruebas 
propuestas mediante escrito razonado y fijará, en su caso, la fecha o el plazo establecido para su  realización y 
del mismo modo, procederá respecto de las pruebas que hayan de practicarse de oficio”. 
3034 Art. 59.2 IV CC ICO; art. 48.4 VI CC PLJ Andalucía; art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt 
(Cataluña); art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo  (Albacete); art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 65 CCPLAYTO 
San Fernando (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 71.2.c VII CC PLCA Aragón. 
3035 Art. 80.8 III CUAGE; art. 79 IV CC AEAT; art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); art. 5 
CCPLAYTO Villarrobledo  (Albacete); art. 65 CCPLAYTO San Fernando (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL 
Principado de Asturias; y art. 98 CC CAPN 2013-2018. 
3036 Art. 47.9 CCPLCA Rioja; art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); y art. 53.4 V CCUPL 
Principado de Asturias. 
3037 Art. 85 CCPLAYTO Málaga. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 886 de 1100 

van a constar en este documento procedimental (art. 42). En esa línea debería de ir la 

respuesta que den los Cc a la falta de recurso, aunque creemos perfectamente incluible en 

esas alegaciones o en otro momentos posterior, la posibilidad de reavivar esa prueba 

denegada.    

 

En los mismos términos que para los funcionarios (art. 40 RRD), para parte de la 

negociación colectiva estudiada, la intervención del Instructor en todas y cada una de las 

pruebas practicadas es esencial y no puede ser suplida por la del secretario3038; sin perjuicio 

de que se pueda pedir la práctica de otras diligencias o actuaciones a cualquier órgano de la 

Administración3039. Otra opción con la que cuenta en instructor, es la posibilidad de declarar 

secretas las diligencias que estime oportunas3040. 

 

A la persona interesada se le reconoce de forma expresa en determinados convenios el 

derecho a estar presente en la práctica de las citadas pruebas, tanto las propuestas por él y 

admitidas como las realizadas de oficio3041. Asimismo, el instructor deberá informar al 

presunto inculpado, dejando constancia en el expediente, de la posibilidad que tiene de 

ejercitar su derecho a la asistencia de un representante legal de los trabajadores y/o un 

delegado sindical en cualquier momento del proceso3042. Al igual que en los expedientes 

disciplinarios de los funcionarios (art. 41 RRD), finalizada la práctica de las pruebas y las 

diligencias correspondientes, el instructor dará vista del expediente al inculpado con carácter 

inmediato, dándole un plazo para que alegue lo que estime conveniente para su defensa y 

presente cuanta documentación estime de interés3043. El plazo concedido varía de los 7 a los 

10 días hábiles3044. 

 

Ambos tendrán derecho a la vista del expediente con independencia del momento en que se 

encuentren las actuaciones, así como a presentar el representante de los trabajadores un 

informe en el plazo de diez días naturales desde la conclusión de las diligencias o pruebas. 

                                                 
3038 Art. 85 CCPLAYTO Málaga. 
3039 Art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña). 
3040 Art. 71.2.c VII CC PLCA Aragón; y art. 53 CCPLAYTO Tardienta (Huesca). 
3041 El Art. 48.4 del VI CC del personal laboral de la administración de la Junta de Andalucía (BOJA 28-11-
2002). 
3042 Art. 71.2.c VII CC PLCA Aragón. 
3043 Art. 71.2.c VII CC PLCA Aragón; art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 92 CC PLCyL 2013; y art. 85 
CCPLAYTO Málaga. 
3044 Art. 53.8 VI CC PLCAT (7 días); y los 10 días el art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 71.2.c VII CC PLCA 
Aragón; art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galicia; y art. 92 CC PLCyL 2013. 
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Incluso, coincidiendo con lo dispuesto en el artículo 41 in fine RRD para los funcionarios, se 

le facilitará una copia completa del expediente al inculpado cuando éste así lo solicite3045. El 

incumplimiento de cualquiera de estos requisitos implicará la nulidad de la sanción 

impuesta3046.  

 

Esta formalidad viene ya recogida en muchos CC de forma genérica a través del 

reconocimiento de los derechos de los ciudadanos del artículo 35 LPA3047. La puesta en 

práctica de los derechos previstos en este artículo, dadas las características propias de la 

materia disciplinaria, exige del órgano encargado de su tramitación de un análisis concreto 

de cada uno de ellos en aras a determinar su aplicación al infractor3048. En dicho artículo se 

recoge que los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, tienen los 

siguientes derechos: 

“a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los 

procedimientos en los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de 

documentos contenidos en ellos”. En este sentido, “la negativa de la Administración 

a entregar la copia íntegra de los expedientes (copia certificada de la integridad del 

referido procedimiento, en la cuál consten todas y cada una de sus actuaciones 

debidamente foliadas), no infringe lo establecido en el artículo 35.a) de la Ley 

30/1992, dado que no niega la posibilidad de que el recurrente obtenga documentos 

de los expedientes en los que tiene la condición de interesado, sino la procedencia 

de la entrega documental en los términos en que se ha pedido” (STS/Cont. 26-1-

2011, RC. Núm 302/2010, FD. 2º). 

“b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones 

Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos”. 

“c) A obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con 

los originales, así como a la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban 

obrar en el procedimiento”. 

                                                 
3045 Art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galícia. 
3046 Art. 71.2.c VII CC PLCA Aragón.  
3047 Véanse los arts. 80.1 del III CUAGE (BOE 12-11-2009) y 98.1 del CCPN2013-2018, respecto al art. 35 
LPA; y el art. 79.primero.3 del IV CC AEAT, al incluir dicho artículo dentro del Título de la LPA que lo 
contiene. Este aspecto cobra especial relevancia en la nueva LPAC que deroga la LPA (DD.Única), aunque es 
de vigencia aplazada al año de su publicación en el BOE (DF.7ª). Estos derechos incorporan los propios de la 
LAE, también derogada por esta norma, unificándolos en un mismo texto y en dos artículos, el 13 dedicado a 
los derechos de las personas en sus relaciones con las AAPP y el 14 sobre el derecho y obligación de 
relacionarse electrónicamente con las AAPP. 
3048 GRACIET GARCÍA, E., “El régimen disciplinario…”, loc. cit. pág. 131. 
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“d) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de 

acuerdo con lo previsto en esta Ley y en el resto del Ordenamiento Jurídico”. 

“e) A formular alegaciones y a aportar documentos en cualquier fase del 

procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por 

el órgano competente al redactar la propuesta de resolución”. 

“f) A no presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al 

procedimiento de que se trate, o que ya se encuentren en poder de la Administración 

actuante”. Los tribunales reconoce que la extensión de este derecho no ha de quedar 

subordinada a lo que disponga el desarrollo reglamentario, de tal forma que el 

ciudadano no tiene la obligación de presentar aquella documentación e incluso 

información que ya obren en poder de la Administración, ni por tanto cabe que ésta 

los exija3049.  

“g) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos 

que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes 

que se propongan realizar”. En este sentido, los tribunales vienen reconociendo que 

“[…] no puede caber duda de que la veracidad e idoneidad de la información forma 

parte del contenido de este derecho, de manera que –por regla general y salvo 

supuestos excepcionales – el solicitante […], si sigue la orientación dada por la 

Entidad […] competente […], no puede verse perjudicado por la falta de 

coincidencia entre la información recibida y la actuación administrativa posterior” 

(STSJ CAT/Contencioso núm. 284/2001 de 11-1-2001, FD.3º) 

“h) Al acceso a la información pública, archivos y registros”. De tal forma que una 

vez instado tal acceso a través de la correspondiente solicitud por el interesado la 

AAPP debe resolver al respecto (STSJ AND/Contencioso, Granada, núm. 1176/1996 

de 7-10-1996, FD.3º)3050. 

                                                 
3049 En la STSJ IB/Contencioso núm. 511/1996 de 24-9-1996, dicha Sala resuelve que  “[…] no cabe aceptar 
que suponga que la intención del legislador fuese «subordinar el reconocimiento efectivo de este derecho a lo 
que dispongan las normas reglamentarias de aplicación», que es lo que aduce la Comunidad Autónoma. Por 
contra, el precepto habilita tanto al ciudadano para negarse a presentar documentos que ya obren en poder de la 
Comunidad Autónoma como impone a la Comunidad Autónoma la correlativa prohibición de solicitarlos 
imperativamente, máxime cuando se trata de la misma Conselleria y de la misma Dirección General. Además, 
en buena lógica, el término «documentos» a que se refiere el precepto debe interpretarse en un sentido amplio, 
de modo que comprende también, como es el caso, aquellas informaciones que ya obren en poder de los 
órganos de la Comunidad Autónoma” (FD2º). 
3050 A este respecto matiza el propio Tribunal que “es indiscutible, que lo que la actora ejercitó es el derecho a 
ser informada sobre el particular de si el Ayuntamiento tenía o no póliza de seguro concertada con alguna 
compañía aseguradora y no un posible reconocimiento de responsabilidad, que es hacia donde reconduce la 
petición el órgano interpelado; planteada en estos términos la litis, concretados, tanto en vía administrativa 
como en el suplico de la demanda, no cabe sino convenir con la actora en que la resolución dictada por el 
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“i) A ser tratados, con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que 

habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 

obligaciones”. 

“j) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y del personal a 

su servicio, cuando así corresponda legalmente”. 

“k) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes”. 

 

Llevando lo anteriormente expuesto a nuestro modelo de Estado y en su función de servicio 

que tienen las AAPP a los intereses generales, han de adaptarse dichos derechos, y por ende 

su forma de actuar a las cotidianas de la vida en comunidad, en el que la agilidad y la 

presencia de las NTIC posibilita y exige de aquella la introducción de éstas en las 

formalidades y garantías que informan y condicionan el ejercicio de sus potestades3051.  

 

La doctrina científica se muestra a favor de acudir a lo dispuesto en el artículo 81 LPA para 

la práctica de la prueba3052. Aunque muchas de las cuestiones planteadas por dicho artículo 

se recogen de forma expresa en el articulado de algunos convenios, otras resultan de 

especial interés a la hora de marcar límites a las pruebas que el interesado pueda proponer en 

el procedimiento disciplinario. Sería aconsejable recoger en el articulado de los CC la 

posibilidad de que existan pruebas cuyo coste no deba ser soportado por la AAPP, pudiendo 

exigirse un anticipo para las mismas a su proponente, a cuenta de su liquidación definitiva 

tras su realización (art. 81.3 LPA)3053. 

 

En escasas ocasiones la negociación colectiva recoge un plazo temporal para la realización 

de las pruebas. Algunas de las aportaciones realizadas en este aspecto en giran en torno al 

                                                                                                                                                      
Ayuntamiento, en este recurso impugnada, no responde a la solicitud de información que tiene su fundamento 
legal en el art. 35, h) y k) de la Ley 30/1992, de 26 noviembre ( RCL 1992\2512, 2775 y RCL 1993\246), sobre 
el derecho de los administrados al acceso a los Registros y archivos de la Administración Pública, entrando 
este derecho dentro, del más amplio reconocido por la Constitución, de información. Desde este punto de vista 
el Ayuntamiento no cumplió con su obligación de dictar resolución expresa sobre la solicitud formulada, 
obligación ordenada en el art. 45 de la misma Ley invocada”. 
3051 Así lo recoge, en términos generales, y no sin una cierta desazón en cuanto a su puesta en práctica en las 
CCAA, BLASCO DÍAZ, J.L., “Los derechos de los ciudadanos en su relación electrónica con la 
Administración”, Civitas Revista española de Derecho Administrativo num. 136/2007 parte Estudios, Editorial 
Civitas, Pamplona, 2007, BIB 2007/2013. Como hemos comentado con anteririoridad uno de los ejes centrales 
de la más recientes leyes publicadas relacionadas con las AAPP, la LPAC y LRJSP, son las NTIC y su 
incorporación plena a la actvidad normarl de aquellas. No obstante, ambas normas entrarán en vigor al año de 
su publicación en el BOE (DF.7ª LPAC y DF.18º LRJSP). 
3052 Para  LORIENTE SANZ, F.J., este sería el referente para el caso del III CUAGE. Véase en "Régimen 
disciplinario…..”, op. cit pág. 552. 
3053 Recogidos ahora en el artículo 78.3 LPAC en idénticos términos. 
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plazo de 10 días hábiles desde la recepción del pliego de descargos, para que el instructor 

deba practicar aquellas pruebas que juzgue oportunas y otras que crea convenientes3054. Este 

plazo podrá ser ampliado en 5 días hábiles más por razones fundadas en el caso de las faltas 

muy graves3055. En otros Cc se opta por establecer un plazo para la practica de las pruebas 

de 20 días como máximo desde que pasó el plazo de alegaciones del interesado o desde que 

éste las presento3056; o de 15 días desde que notificó la admisión a trámite de las pruebas 

propuestas3057. Asimismo, algún CC tras fijar un plazo no superior a 1 mes para la práctica 

de las mismas3058; admite su prorroga hasta 2 meses en el caso de las faltas muy graves3059. 

 

Lejos están la mayoría de los Cc del plazo de un mes recogido en el art. 37.1 RRD, para los 

expedientes disciplinarios de los funcionarios públicos. No obstante, la opción de establecer 

plazos distintos en función del tipo de falta parece bastante lógica. El plazo para la práctica 

de las pruebas en el caso de los funcionarios y para aquellos convenios colectivos del 

empleado público laboral que dispongan como norma de aplicación la LPA, está enmarcado 

dentro de los límites fijador por su art. 80.23060.  

 

Las discrepancias que se aprecian en la regulación contenida en los convenios colectivos 

respecto de la prevista para los funcionarios serían las siguientes: 

 

a) La constatación expresa de la imposibilidad de recurso del Interesado/inculpado, 

ante la denegación de la prueba solicitada (art. 37.2 RRD), que sólo se encuentra 

ocasionalmente en los Cc. Nada impide que esta posibilidad se ejercite en el caso de 

los empleados públicos laborales, pudiendo resolverse en la propuesta de resolución, 

tal y como se establece para el caso de los funcionarios (art. 42 RRD). 

b) El carácter esencial de la presencia del instructor en la práctica de las pruebas (art. 41 

RRD), que no se recoge de forma mayoritaria en los Cc. Sin embargo, la 

responsabilidad en el cumplimiento de sus obligaciones así lo determina (arts. 53.10 

y 11, y 54.2 EBEP).   

                                                 
3054 Art. 53.8 VI CC PLCAT. 
3055 Art. 53.8 CCPLCA Madrid; y art. 36 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya (Madrid). 
3056 Art. 77 CC AEBOE 2012. 
3057 Art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña). 
3058 Art. 71.2.c VII CC PLCA Aragón; art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galicia; y art. 92 CC PLCyL 2013. 
3059 Art. 14.1 ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
3060 Recogidos ahora en el artículo 78.2 LPAC en idénticos términos, añadiendo la posibilidad de que el 
instructor acuerde un periodo extraordinario de prueba a petición de los interesados por un plazo no superior a 
diez días. 
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E) La propuesta de resolución 

 

Si bien el EBEP no prevé esta figura procedimental, sí que viene recogida de forma profusa 

en la negociación colectiva, en la mayoría de las ocasiones siguiendo el modelo previsto en 

el RRD para los funcionarios (art. 41), pero con notables aportaciones. La propuesta de 

resolución “es un acto de trámite con el que el instructor ultima la instrucción del 

procedimiento y que tiene por finalidad fijar de forma definitiva la imputación, con la 

concreta subsunción de los hechos e integración del tipo, así como la respuesta punitiva 

prevista en la norma”3061.  

 

Cumplidas pues, todas las diligencias del periodo de prueba se le dará un plazo de 7 a 10 

días, hábiles o no, para que el inculpado alegue lo que estime conveniente, pudiendo acceder 

al expediente completo, y en determinados casos incluso obtener copia del mismo3062. 

Finalizado el período de prueba, si lo hubiere, o el periodo de alegaciones final, el Instructor 

formulará propuesta de sanción o, en su caso de archivo, en un plazo que oscila entre los 20 

días3063; pasando por 15 días hábiles3064; o los 5 días hábiles3065; hasta el plazo más habitual 

que es el coincidente con el previsto para los funcionarios públicos de 10 días (art. 42 

RRD)3066.  

 

En términos generales la negociación colectiva aborda el contenido de la propuesta de 

resolución en la línea marcada por el RRD (art. 42), siendo los elementos incluidos en la 

misma los siguientes: los hechos declarados probados que se imputan al trabajador3067; que 

                                                 
3061 GALLARDO CASTILLO, M. J., Régimen disciplinario…… op. cit. pág. 236. 
3062 Art. 43.10 CCPLCA Rioja; art. 39 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid); art. 68 CCPLAYTO Zaragoza; art. 
85 CCPLAYTO Málaga; y art. 49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz). 
3063 Art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galicia. 
3064 Art. 14.1 ARCTEEPPAYTO Barcelona; y Art. 53.2 CCPLAYTO Puerto de Santa María –Cádiz (no 
especifica que tengan que ser hábiles). 
3065 Art. 71.1 CCPLCA Madrid; art. 39 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid); y art. 42.8 CCPLAYTO Flix 
(Cataluña). 
3066 Art. 48.5 VI CC PLJ Andalucía; art. 68 CCPLAYTO Zaragoza; art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 49 
CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 43.11 CCPLCA 
Rioja; art. 92 CC PLCyL 2013; y  art. 77.2 CC AEBOE 2012. Estos 10 días son hábiles, según el apartado 8 
del PDPEx (BOE 13-07-2011).  
3067 Artículo 80.9 III CUAGE; apartado 8 del PDPEx; art. 79.5 IV CC AEAT; art. 92 CC PLCyL 2013; art. 
71.2 VII CC PLCA Aragón; art. 48.5 VI CC PLJ Andalucía; art. 77.2 CC AEBOE 2012; y art. 98.9 CC CAPN 
2013-2018.  
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deben fijarse con precisión3068; la motivación de la denegación de pruebas3069; la valoración 

jurídica de los hechos3070; la responsabilidad del trabajador3071; la falta que se considera 

cometida3072; y en su caso, la sanción propuesta3073; y la resolución que se propone3074.   

 

F) La posibilidad de un nuevo plazo de alegaciones 

 

Si bien el procedimiento disciplinario de los funcionarios públicos se decanta por otorgar 

ese nuevo plazo de alegaciones a la propuesta de resolución (art. 43 RRD), los principios de 

celeridad, eficacia y economía procesal previstos en el art. 98.2 EBEP, parecen decantarse 

más por su supresión. Al menos inicialmente, la eliminación de estas alegaciones no 

impediría conocer, al órgano encargado de resolver a la vista de las pruebas practicadas y de 

las alegaciones hechas, con suficiente profundidad los hechos, circunstancias y personas 

responsables de las faltas cometidas o no. En todo caso si no fuera así y necesitase más 

actuaciones para el esclarecimiento de los puntos confusos del expediente siempre podría 

solicitar al instructor nuevas diligencias que considere imprescindibles para la 

resolución3075. Si así fuera debe de darse un nuevo plazo al trabajador para que alegue frente 

a estas nuevas actuaciones lo que considere oportuno3076. Estos dos últimos trámites se 

prevén así para los expedientes disciplinarios de los funcionarios públicos (arts. 44 y 46 

RRD). No obstante, sólo desde el punto de vista del derecho a la defensa del trabajador 
                                                 
3068 Art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 68 CCPLAYTO 
Zaragoza; art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 49 CCPLAYTO Conil 
de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Astúrias; y art. 43.11 CCPLCA Rioja. 
3069 Art. 77.2 CC AEBOE 2012; art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 
49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 43.11 CCPLCA Rioja; art. 92 CC PLCyL 2013; art. 47.1 V 
CCUPL Xunta de Galicia; y art. 71.2 VII CC PLCA Aragón. 
3070 Artículo 80.9 III CUAGE; apartado 8 del PDPEx; art. 79.5 IV CC AEAT; art. 5 CCPLAYTO 
Villarrobledo (Albacete); art. 68 CCPLAYTO Zaragoza; art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 49 
CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Astúrias; art. 43.11 CCPLCA 
Rioja; art. 92 CC PLCyL 2013; art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 48.5 VI CC PLJ Andalucía; art. 71.2 
VII CC PLCA Aragón; art. 77.2 CC AEBOE 2012; y art. 98.9 CC CAPN 2013-2018. 
3071 Art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galicia; art. 68 CCPLAYTO Zaragoza; art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 49 
CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 77.2 CC AEBOE 
2012; art. 92 CC PLCyL 2013; y art. 71.2 VII CC PLCA Aragón. 
3072 Art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galícia; art. 68 CCPLAYTO Zaragoza; art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 49 
CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); y art. 53.4 V CCUPL Principado de Astúrias. 
3073 Artículo 80.9 III CUAGE; apartado 8 del PDPEx; art. 79 IV CC AEAT; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo 
(Albacete); art. 68 CCPLAYTO Zaragoza; art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 49 CCPLAYTO 
Conil de la Frontera (Cádiz); art. 43.11 CCPLCA Rioja; art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 47.1 
V CCUPL Xunta de Galícia; art. 92 CC PLCyL 2013; art. 71.2 VII CC PLCA Aragón; art. 48.5 VI CC PLJ 
Andalucía; art. 77.2 CC AEBOE 2012; y art. 98.9 CC CAPN 2013-2018. 
3074 Art. 85 CCPLAYTO Málaga. 
3075 Art. 98.10 del Convenio colectivo para el personal laboral del Consejo de Administración del Patrimonio 
Nacional (BOE 26-07-2010); art. 80.10 del III CUAGE (BOE 12-11-2009); y art. 79.cuarto.2 del IV CC 
AEAT. 
3076 Ibidem, el plazo será de al menos 10 días hábiles. 
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público expedientado tendría sentido esta fase, pues es en la propuesta de resolución donde a 

la luz del conjunto de actuaciones del periodo de instrucción de realiza una verdadera 

imputación a la que el imputado debe poder responder3077. 

 

En este sentido, no son muchos los Cc que recogen esta actuación. En el caso de hacerlo, el 

expediente completo con la propuesta de resolución se le debe de dar traslado al trabajador 

para que pueda efectuar las alegaciones pertinentes en el plazo de 10 días hábiles3078; o de 5 

días hábiles3079. Asimismo, se dará traslado al Comité de Empresa o Delegados de personal 

y a la representación sindical que hubiera comparecido en el procedimiento para que en el 

mismo plazo puedan ser oídos3080; o tengan la oportunidad de presentar alegaciones3081.En 

otros convenios colectivos, se suprime esta última fase de alegaciones, en la línea apuntada 

al principio, y se traslada al órgano encargado de resolver dicha documentación3082.  

 

G) La finalización de la instrucción. El traslado del expediente 

 

Transcurrido el plazo para la presentación de alegaciones a la propuesta de Resolución, el 

instructor remitirá la propuesta de resolución junto con el expediente completo y las 

alegaciones que a dicha propuesta se presenten, ya sea al órgano que acordó la incoación del 

expediente al objeto de que lo traslade al órgano competente para sancionar, o directamente 

al órgano sancionador3083. El plazo para la realización de esta actuación será de 10 días3084; o 

dentro del plazo de dos meses contados a partir de la incoación del expediente, prorrogables 

                                                 
3077 GALLARDO CASTILLO, M. J., Régimen disciplinario…. op. cit. pág. 236 
3078 Art. 79 IV CC AEAT; art. 14.1 ARCTEEPPAYTO Barcelona; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo 
(Albacete); art. 68 CCPLAYTO Zaragoza; art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 85 CCPLAYTO 
Málaga; art. 49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 
43.11 CCPLCA Rioja; art. 48.5 VI CC PLJ Andalucía; art. 77.2 CC AEBOE 2012; y art. 98.9 CC CAPN 
2013-2018. 
3079 Art. 71.1 CCPLCA Madrid; art. 39 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid); art. 42.8 CCPLAYTO Flix 
(Cataluña); y Art. 53.8 VI CC PLCAT (no se determina que sean hábiles). 
3080 Art. 79 IV CC AEAT; art. 80.9 de III CUAGE; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 56 
CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca);  CCAYTOCádiz; art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 43.11 
CCPLCA Rioja (sólo menciona a los representantes de los trabajadores). 
3081 Art. 98.9 CC CAPN 2013-2018; art. 71.1 CCPLCA Madrid; art. 39 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid); y 
art. 77.2 CC AEBOE 2012. 
3082 Apartado 8 del PDPEx (BOE 13-07-2011); y art. 59.2.f) del IV CC ICO. 
3083 Art. 79 IV CC AEAT; art. 14.1 ARCTEEPPAYTO Barcelona; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo 
(Albacete); art. 68 CCPLAYTO Zaragoza; art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 49 CCPLAYTO 
Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 43.11 CCPLCA Rioja. 
3084 Art. 92 CC PLCyL 2013. 
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hasta tres cuando exista una justa y motivada causa para la citada prórroga3085. 

Determinados Cc exigen que se haga de inmediato3086.  

 

H) La práctica de nuevas diligencias y la devolución del expediente al instructor 

 

Salvo para aquellos casos en los que los CC remitan la regulación del procedimiento 

disciplinario al RRD, esta fase no suele contemplarse (art. 46 RRD). El órgano competente 

para imponer la sanción podrá ordenar la realización de nuevas diligencias cuando se 

estimen imprescindibles para la resolución3087; para aclarar los puntos confusos3088; 

devolviendo en la mayoría de los casos el expediente al órgano instructor para que las 

practique3089. En tal caso, se dará traslado de las mismas al trabajador a fin de que pueda 

alegar lo que estime conveniente en relación con estas últimas actuaciones, en el plazo de 

diez días hábiles3090; o de 5 días3091.  

 

10. La terminación del procedimiento: plazos y otras exigencias 

 

El EBEP no determina de forma expresa cual es el plazo máximo para la instrucción de un 

expediente. En cualquier caso, la negociación colectiva propone estos plazos de duración y 

flexibilidad heterogénea. Para parte de ella, desde el inicio del expediente, incluida la 

información preliminar que pudiera realizarse hasta la resolución, no podrá transcurrir más 

de 6 meses, salvo dilación imputable al trabajador expedientado3092. Para otra parte, en 

ningún caso el procedimiento del expediente puede superar el plazo de 90 días hábiles3093; o 

incluso de dos meses desde su inicio, salvo motivo justificado, en cuyo caso el instructor 

decretará razonadamente la ampliación del mismo, con notificación a las partes 

                                                 
3085 Art. 48.6 VI CC PLJ Andalucía. 
3086 Art. 42.8 CCPLAYTO Flix (Cataluña). 
3087 Art. 79.5 IV CC AEAT; y art. 68 CCPLAYTO Zaragoza.  
3088 Art. 98.9 CC CAPN 2013-2018; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 56 CCPLAYTO 
Sabiñánigo (Huesca); y art. 80.10 III CUAGE. 
3089 Art. 71.2 VII CC PLCA Aragón; art. 42.8 CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 
49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 43.11 
CCPLCA Rioja. 
3090 Art. 79.5 IV CC AEAT; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo 
(Huesca); art. 49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 
43.13 CCPLCA Rioja; y art. 98.9 CC CAPN 2013-2018. 
3091 Art. 53.8 VI CC PLCAT; art. 42.8 CCPLAYTO Flix (Cataluña). 
3092 Art. 79 IV CC AEAT; art. 42 CCPLAYTO Garrucha (Huelva); y art. 66 CCPLAYTO San Fernando 
(Cádiz). 
3093 Art. 53.8 VI CC PLCAT; y art. 42.8 CCPLAYTO Flix (Cataluña). 
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afectadas3094. Otras razones por las que los plazos reseñados para la instrucción del 

expediente pueden ampliarse, son su complejidad3095; así como si circunstancias especiales 

así lo aconsejan y no perjudican derechos de terceros3096. Esta ampliación será decidida por 

el órgano que incoó el expediente, y como máximo será hasta la mitad del plazo concedido. 

 

Dado que no se establece legalmente un plazo determinado para finalizar el expediente 

disciplinario, y no todos los Cc lo recogen, se deja con ello más margen a que sea el juez 

instructor el que lo determine3097. Sin embargo la doctrina ha apostado por tomar como 

referente el plazo de seis meses previsto en el artículo 60.2 ET, por el que han apostado 

muchos Cc3098.  Dicho plazo máximo quedaría condicionado a que el retraso no fuese 

imputable al trabajador expedientado3099. Para el caso de los procedimientos disciplinarios 

de los funcionarios públicos estatales, el plazo máximo para resolver los expedientes 

disciplinarios y proceder a su notificación es de 12 meses, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 69.Uno de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social. 

 

El tema de los plazos es especialmente relevante, desde el punto de vista no sólo del 

inculpado, que podría ver dilatado en exceso su exposición al mismo, sino del propio 

empleado instructor al que se le encomienda una tarea, la mayoría de las ocasiones poco 

agradable y agradecida. Por si no fueran pocos los mandatos propios del Código de 

Conducta recogidos en el EBEP, plenamente aplicables a su labor, algún Cc recoge 

expresamente en su clausulado que el incumplimiento de dichos plazos podrá determinar la 

responsabilidad del Juez Instructor3100. 

 

No obstante, en cualquier momento del procedimiento en que el instructor aprecie que la 

presunta falta puede ser constitutiva de delito o falta penal, lo pondrá en conocimiento del 

órgano que hubiere ordenado la incoación del expediente para su comunicación al 

                                                 
3094 Art. 53.2 CCPLAYTO Puerto de Santa María (Cádiz). 
3095 CCPLAYTO Cádiz. 
3096 Art. 72 CC AEBOE 2012. 
3097 FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario……, op. cit. pág. 379. 
3098 GARCIA MURCIA, J.: "Las garantías formales en el despido de los representantes legales de los 
trabajadores y su configuración en la jurisprudencia", REDT, núm. 15, 1983, loc. cit. pág. 91; y CASTRO 
ARGÜELLES, M.A., El régimen disciplinario….., op.cit. pág. 286. 
3099 Art. 81 III CUAGE. 
3100 CCPLAYTO Cádiz. 
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Ministerio Fiscal (art. 94.3 EBEP)3101. En este caso así como en el supuesto de que ya 

existiera un procedimiento penal iniciado por los mismos hechos, el procedimiento 

sancionador quedará interrumpido hasta que recaiga sentencia firme3102; pudiéndose 

reanudarse en ese momento el expediente disciplinario3103. No obstante, la legislación 

procesal penal no limita las opciones de denuncia ni de querella que tienen las AAPP como 

tal cuando se considere perjudicada por el presunto delito de su empleado público3104. 

 

Recaída la sentencia firme, el expediente disciplinario podrá reanudarse hasta su resolución 

e imposición de la sanción que procediese en su caso3105. Los hechos declarados probados 

por resoluciones penales firmes dictadas por tribunales españoles, vincularán a los órganos 

administrativos respecto de los procedimientos disciplinarios que sustancien (art. 94.3 

EBEP)3106. Entre estas resoluciones han de incluirse también los autos de sobreseimiento3107. 

El procedimiento sancionador podrá iniciarse y, en su caso, seguirá tramitándose aunque se 

haya extinguido o se extinga el contrato de la persona presuntamente responsable. En 

aquellos casos en los que la persona sancionada fuese objeto de una nueva contratación, la 

ejecución de la sanción podrá producirse durante la nueva relación laboral, salvo que haya 

transcurrido el plazo de prescripción3108. 

 

Finalmente, ha de tenerse en cuenta que los períodos de alegaciones concedidos a los 

interesados interrumpirán los plazos de prescripción de las faltas, siempre que la duración 

del expediente instruido no supere el plazo máximo sin mediar culpa del trabajador3109. 

 

Por otro lado, salvo determinadas cuestiones sobre la adopción de medidas provisionales y 

las consecuencias de las mismas al dictarse la resolución del expediente (art. 98.3 y 4 

                                                 
3101 Art. 79.5 IV CC AEAT; y art. 79 CCPLAYTO Málaga. 
3102 Art. 79.5 IV CC AEAT. 
3103 Art. 80.11 del III CUAGE; apartado 10 PDPEx; art. 98.11 CC CAPN 2013-2018; art. 5 CCPLAYTO 
Villarrobledo (Albacete); art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 65 CCPLAYTO San Fernando 
(Cádiz); y art. 43.17 CCPLCA Rioja. 
3104 ELÍAS DE TEJADA CASANOVAS, J.M., PEDREÑO NAVARRO, L. y RIVEREA GARCÍA DE 
LEÁNIZ, en “Trabajo y ….”, op. cit. pág. 1294. 
3105 Art. 79.5 IV CC AEAT 
3106 Apartado 10 PDPEx.  
3107 Véase en este sentido, ELÍAS DE TEJADA CASANOVAS, J.M., PEDREÑO NAVARRO, L. y 
RIVEREA GARCÍA DE LEÁNIZ, en “Trabajo y ….”, op. cit. pág. 1294. 
3108 Art. 86.7 II CC JCLMancha. 
3109 Art. 24 CCPL contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1_2013-
2015; art. 31 CCPLAYTO Cangas del Narcea (Asturias); y art. 16 CCPLAYTO Ribadesella dentro del 
programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo de 
Ribadesella 2013/2014 (Asturias). 
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EBEP), no existe regulación en la normativa básica de los empleados públicos respecto a la 

fase de finalización o terminación del procedimiento disciplinario. Se deja en manos de la 

negociación colectiva la construcción del esquema que ha de seguir, por lo que no resulta 

extraño que los negociadores hayan acudido a otras fuentes, como el RRD para solventar 

estas cuestiones (arts. 45 a 51).  

 

A tenor de la respuesta dada por los Cc estudiados, la resolución que pone fin al 

procedimiento disciplinario tendrá que resolver todas las cuestiones planteadas en el 

expediente3110; y ser motivada3111; no pudiendo incluirse en ella hechos distintos de los que 

sirvieron de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, sin perjuicio de su 

distinta valoración jurídica3112. Si bien estos aspectos ya se recogen el art. 45 RRD para los 

funcionarios, el plazo que se otorga por lo Cc para dictar la resolución desde el momento del 

traslado del expediente y propuesta de resolución, salvo para los despidos disciplinarios, 

coincide en los 10 días3113; ampliándose en determinados Cc hasta 30 días hábiles3114. 

 

En lo que respecta a la vinculación de órgano que resuelve el expediente a lo propuesto por 

el órgano instructor, la doctrina viene reconociendo en el ámbito privado, la vinculación de 

la decisión del empresario a la propuesta realizada por aquél. No obstante, en la negociación 

colectiva de los empleados públicos, esta postura no es tan clara, ya que expresamente se 

reconoce en alguno de los Cc que la resolución se dictará a la vista de la propuesta del 

instructor y las alegaciones realizadas por el trabajador y los representantes legales y 

sindicales, en su caso, decidirá la sanción a imponer. La autoridad competente para 

sancionar podrá confirmar, modificar o revocar, en estos dos últimos casos de manera 

fundamentada, la propuesta del instructor3115. Asimismo, la Administración, atendiendo a las 

circunstancias concurrentes, podrá aplicar a las faltas cualesquiera de las sanciones previstas 

para tipos de inferior gravedad, sin que tal disminución de la sanción implique variación en 

la calificación de la falta3116. 

                                                 
3110 Art. 69 CCPLAYTO Zaragoza; y art. 49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz). 
3111 Art. 79.5 IV CC AEAT; art. 69 CCPLAYTO Zaragoza; art. 43.13 CCPLCA Rioja; y art. 92 CC PLCyL 
2013. 
3112 Art. 79.5 IV CC AEAT; art. 69 CCPLAYTO Zaragoza; art. 49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); 
y art. 43.13 CCPLCA Rioja. 
3113 Art. 43.13 CCPLCA Rioja; apartado 8 PDPEx art. 39 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid); y 
CCAYTOCádiz. 
3114 Art. 14.1 ARCTEEPPAYTO Barcelona. 
3115 Art. 77.2 CC AEBOE 2012. 
3116 Art. 57 IV CC ICO. 
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La apuesta por esta vinculación estaría restringiendo la libertad de decisión del empresario, 

sin que con ello se niegue la existencia ni la titularidad empresarial de la competencia para 

sancionar, al encauzarla a través de los requisitos procedimentales establecidos legal y 

convencionalmente establecidos, a los que no se puede sustraer, garantizando en última 

instancia la adecuada efectividad de la intervención del tercero3117. No obstante, los 

tribunales defienden la posibilidad de que se dé en la resolución distinta calificación jurídica 

a los hechos con respecto a la propuesta por el instructor, no siendo tal cambio trascendente, 

siempre y cuando no se valoren hechos nuevos o distintos ni se altere la sanción propuesta, 

“[…] sin que el hecho de que se altere la calificación jurídica perjudique a cause 

indefensión a la demandante”3118. Esta desvinculación llega a la vía judicial, en la que el 

expediente contradictorio “no configura una propuesta vinculante para el juez social, sino un 

trámite previo para a la decisión del empleador3119. Dicho expediente constituye, “[…] sólo 

una prueba, que habrá de ser valorada por el Tribunal de acuerdo con sus circunstancias y 

en relación con el resto de los elementos de convicción obrantes en el proceso […]”3120. 

 

Aunque fuera del marco jurisdiccional social, al referirse la resolución originaria al ámbito 

sancionador administrativo, resulta esclarecedora la visión dada por la STC 30/2013 de 11 

febrero (RTC 2013\30), respecto de lo que ha de ser rechazable en una resolución 

sancionadora, pues “[…]” no sólo vulneran el principio de legalidad las resoluciones 

sancionadoras que se sustenten en una subsunción de los hechos ajena al significado 

posible de los términos de la norma aplicada; son también 

constitucionalmente rechazables aquellas aplicaciones que por su soporte metodológico –

una argumentación ilógica o indiscutiblemente extravagante–, o axiológico –una base 

valorativa ajena a los criterios que informan nuestro ordenamiento constitucional–, 

conduzcan a soluciones esencialmente opuestas a la orientación material de la norma y, por 

ello, imprevisibles para sus destinatarios” (FJ.3º). 

 

                                                 
3117 FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario…., op. cit. págs. 366 a 369. 
3118 STSJ MAD/Social núm. 680/2000, 14-11-2000, FD. Único. 
3119 OJEDA AVILÉS, A., Derecho Sindical, Tecnos, Madrid, 8ª edición, 2003, op. cit. pág. 412. 
3120 STS 23-1-1990 (Núm. 51), FD.2º. 
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Los requisitos formales y contenidos exigidos a las resoluciones disciplinarias en los 

convenios colectivos son los siguientes3121: 

 

a) Con toda precisión los hechos probados3122.  

b) La falta que se estima cometida señalando los preceptos en que aparezca 

tipificada3123. 

c) El trabajador responsable3124. 

d) La sanción que se impone3125; y la fecha de sus efectos3126; que en determinados Cc 

se concretará cuando la resolución sancionadora sea firme3127.  

e) Si se hubieran adoptado medidas provisionales durante la tramitación del expediente, 

se hará, asimismo, declaración expresa sobre las mismas3128.  

f) En el caso de que la sanción impuesta consista en la suspensión de empleo y sueldo, 

se procurará que la misma se cumpla en los meses inmediatamente siguientes3129; 

con el límite máximo de seis meses3130. La resolución del expediente sin sanción 

                                                 
3121 Salvo las menciones expresas a algún CC concreto, estos elementos se contienen por igual en los 
siguientes: art. 98.10 del Convenio colectivo para el personal laboral del Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional (BOE 26-07-2010); apartado 9 PDPEx (BOE 13-7-2011); art. 80.10 del III CUAGE 
(BOE 12-11-2009); y art. 79.cuarto.2 al 5 del IV CC AEAT. 
3122 Art. 79.5 IV CC AEAT; art. 80.10 del III CUAGE; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 56 
CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca);  art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 98.9 CC CAPN 2013-
2018. 
3123 Art. 79.5 IV CC AEAT; art. 80.10 del III CUAGE; apartado 9 PDPEx; art. 104 CCPLAYTO Eivissa y 
anexo 2. Sección 4ª. CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares); art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo 
(Albacete); art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 49 CCPLAYTO Conil 
de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias;art. 43.13 CCPLCA Rioja; art. 92 CC 
PLCyL 2013; y art. 98.9 CC CAPN 2013-2018. 
3124 Art. 79.5 IV CC AEAT; art. 80.10 del III CUAGE; apartado 9 PDPEx; art. 104 CCPLAYTO Eivissa y 
anexo 2. Sección 4ª. CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares); art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo 
(Albacete); art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca);  art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 49 CCPLAYTO 
Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 43.13 CCPLCA Rioja; art. 92 CC 
PLCyL 2013; y art. 98.9 CC CAPN 2013-2018. 
3125 Art. 79.5 IV CC AEAT; art. 80.10 del III CUAGE; apartado 9 PDPEx; art. 104 CCPLAYTO Eivissa y 
anexo 2. Sección 4ª. CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares); art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo 
(Albacete); art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 49 CCPLAYTO Conil 
de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 43.13 CCPLCA Rioja; art. 92 CC 
PLCyL 2013; y art. 98.9 CC CAPN 2013-2018. 
3126 Art. 79.5 IV CC AEAT; art. 80.10 del III CUAGE; apartado 9 PDPEx; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo 
(Albacete); art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y art. 98.9 
CC CAPN 2013-2018. 
3127 Art. 69 CCPLAYTO Zaragoza. 
3128 Art. 79.5 IV CC AEAT; art. 104 CCPLAYTO Eivissa y anexo 2. Sección 4ª. CCPLAYTO Sant Josep de sa 
Talaia (Islas Baleares); art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); y art. 
43.13 CCPLCA Rioja. 
3129 Apartado 9 PDPEx. 
3130 Art. 79.5 IV CC AEAT; art. 80.10 del III CUAGE; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 56 
CCPLAYTO Sabiñánigo (Huesca); y art. 98.9 CC CAPN 2013-2018. 
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comporta, en su caso, la reincorporación inmediata del personal a su puesto de 

trabajo3131. 

g) Recursos que caben, plazos y órgano ante el que hay que interponerlos3132. Contra 

las sanciones que impongan las AAPP el trabajador podrá recurrirlas ante la 

jurisdicción social, previa reclamación en vía administrativa de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 125 y 126 LPA, por el procedimiento previsto en los 

artículos 114 y 115 LJS para las sanciones, y 103 a 113 LJS para el despido 

disciplinario. 

 

Las sanciones por faltas muy graves llevarán implícita, para algunos Cc y en todos los casos, 

la imposibilidad de participar en turnos de promoción durante dos años, respectivamente, 

contados a partir desde el día en que se imponga la sanción3133. Asimismo, como sanción 

complementaria los Cc prevén que el trabajador sancionado no podrá declararse a solicitud 

del trabajador la excedencia voluntaria por interés particular cuando al mismo se le instruya 

expediente disciplinario, durante la tramitación del mismo y hasta que no haya cumplido la 

sanción que en su caso le hubiese sido impuesta3134. 

 

En escasas ocasiones se establece el órgano competente para resolver los expedientes 

disciplinarios al contrario de lo que se dispone para el caso de los referidos a funcionarios 

públicos (art. 47 RRD)3135. En algún CC se atribuye dicha competencia de forma genérica a 

“quien tenga atribuida la competencia disciplinaria en los respectivos centros de trabajo o 

unidades orgánicas”3136; o al órgano competente3137. No obstante, sí que hay algún que otro 

Cc que desgrana la competencia para sancionar de forma muy detallada incluso en función 

del tipo de sanción o de falta3138.  

                                                 
3131 Art. 104 CCPLAYTO Eivissa y anexo 2. Sección 4ª. CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares). 
3132 Art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; y apartado 9 PDPEx. 
3133 Art. 57 IV CC ICO. 
3134 Art. 50 IV CC AEAT; en parecidos términos el art. 58 CC CAPN 2013-2018; art. 19.a CCPLAYTO Tíjola 
y el art. 18.1 CCPLAYTO Huércal Overa (Almería). 
3135 Ni siquiera en el art. 59.2.f) IV CC ICO, que se mencionan una serie de departamentos en la tramitación 
del expediente, se establece quien es el órgano competente. Véase como ejemplo el art. 43 CCPLAYTO 
Calañas (Huelva). Sin embargo sí que se establece específicamente en la Dirección de la Agencia en el art. 
77.1 CC AEBOE 2012. 
3136 Art. 42.1 VI CC del personal laboral de la administración de la Junta de Andalucía (BOJA 28-11-2002). 
3137 Art. 59 IV CC ICO; art. 45 CCPLMANCMU Sierra de Cádiz; art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 37.1 
CCPLAYTO Priego de Córdoba; art. 49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 53.4 V CCUPL 
Principado de Asturias; y art. 26 IX CC CGPJ. 
3138 El art. 86.5 II CC JCLMancha “Serán competentes para la imposición de las sanciones disciplinarias: a) 
Para imponer la sanción de despido, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
o del máximo órgano de dirección del organismo autónomo en el que esté destinado el trabajador o la 
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En el caso de las entidades locales la atribución de competencia, fuera del recurso a las 

fórmulas genéricas antes mencionadas, que también son muy habituales, recoge como 

órganos competentes para la imposición de sanciones los siguientes: el 

Ayuntamiento/Alcalde3139; el Alcalde3140; o en quien este delegue3141; a la Alcaldía3142; al 

Presidente de la Corporación Municipal3143; la Dirección de la Empresa3144; La Gerencia o 

presidencia del Consell Comarcal3145. En algún convenio se otorga esta competencia al 

Alcalde, con la ratificación posterior del Pleno de la corporación, en el despido del personal 

laboral, requiriéndose sólo en el resto de casos, la resolución corresponde al alcalde o al 

miembro que, por delegación de este, ejerza el mando directo del personal3146. En otra 

ocasión se exige que la resolución sancionadora se adopte en la primera sesión ordinaria del 

Pleno que se realice3147. 

 

En todo caso, se explicita que en el procedimiento sancionador quedará establecida la debida 

separación entre la fase instructora y la sancionadora, encomendándose éstas a órganos 

diferentes3148. La indeterminación de la autoridad sancionadora obliga a acudir a otras 

normas específicas para la determinación del órgano competente en la resolución del 

expediente disciplinario3149. 

                                                                                                                                                      
trabajadora. b) Para imponer las sanciones por faltas graves y muy graves, la persona titular de la Consejería o 
del máximo órgano de dirección del organismo autónomo en el que esté destinado el trabajador o la 
trabajadora. Si la sanción se impone por la comisión de faltas en materia de incompatibilidades en relación con 
las actividades desarrolladas en diferentes Consejerías u organismos autónomos, la competencia para imponer 
la sanción corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de función pública. c) 
Para imponer las sanciones por faltas leves: - Las personas titulares de las Secretarías Generales, respecto del 
personal adscrito a los servicios centrales de la correspondiente Consejería. - Las personas titulares de las 
Delegaciones Provinciales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, respecto del personal adscrito a 
la correspondiente Delegación Provincial. -A las personas titulares de las Coordinaciones Provinciales, 
respecto del personal adscrito a los correspondientes servicios periféricos de cada Consejería. - La persona 
titular del órgano que tenga atribuida la dirección del personal adscrito al organismo autónomo, respecto de 
dicho personal, salvo que las normas de organización del correspondiente organismo autónomo atribuya esta 
competencia a otro órgano distinto”. Véase también en este sentido pero con menos detalle el art. 39 CCPLCA 
Rioja y el art. 43.6 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña). 
3139 Art. 33 CCPLAYTO  Benahadux y art. 33 CCPLAYTO Pechina (Almeria). 
3140 Art. 72 CCPLAYTO Osuna (Sevilla); art. 49.3 CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleares); y art. 42 
CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid). 
3141 Anexo 2. Sección 4ª. CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares). 
3142 Art. 61 CCPLAYTO Peligros (Granada). 
3143 Art. 52 CCPLAYTO Ayerbe (Huesca). 
3144 Art. 22 CCPLAYTO Yeles (Toledo). 
3145 Art. 43 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà (Cataluña). 
3146 Art. 46 CCPLAYTO Creixell (Cataluña). 
3147 Art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña). 
3148 Art. 37 CCPLAYTO Valladolid y de las Fundaciones Municipales. 
3149 Para  LORIENTE SANZ, F.J., esta indefinición le lleva para el caso del III CUAGE a acudir a otras 
normas para su determinación. En el supuesto del personal laboral bajo su ámbito de aplicación acude al 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 902 de 1100 

 

11. La comunicación del resultado del expediente y sus consecuencias 

 

De nuevo el EBEP guarda silencio respecto a uno de los temas importantes del régimen 

disciplinario, por lo que debemos acudir a la legislación laboral, y en concreto a la 

negociación colectiva para solventar esta cuestión, sin dejar por ello de lado el habitual 

referente de ésta, el RRD (art. 48.3). El expediente disciplinario concluirá con la 

notificación de la sanción, en los términos del artículo 54.1 y 58.2 ET3150. El ET establece 

además varias obligaciones respecto de la notificación de las sanciones impuestas y de los 

requisitos que las mismas han de cumplir. Por un lado, el artículo 58.2 ET establece que la 

sanción de las faltas graves y muy graves requerirá comunicación escrita al trabajador, 

haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan. Por otro lado, debe informarse la 

misma también a los representantes de los trabajadores (art, 64.4.c ET). Se ha de entender 

por información la transmisión de datos por el empresario al comité de empresa, a fin de que 

éste tenga conocimiento de una cuestión determinada y pueda proceder a su examen (art. 

64.1 ET). Esta obligación de comunicación se reitera para los despidos disciplinarios en el 

artículo 55.1 ET, al establecer que “el despido deberá ser notificado por escrito al trabajador, 

haciendo figurar los hechos que lo motivan y la fecha en que tendrá efectos”.  

 

La inexistencia de requisitos formales para las faltas leves en el art. 58 ET, no impide que 

deban exigirse éstos a aquellas puesto que el artículo 115.d) LJS alude a la nulidad de la 

sanción por ausencia de éstos sin que se mencione la gravedad de la falta. Aunque de 

extender los requisitos formales del artículo 58.2 ET a las faltas leves debe hacerse a través 

de la negociación colectiva, no siendo conveniente, por su propia naturaleza, para alguna de 

éstas como la amonestación verbal3151. 

 

Para el despido disciplinario no se requiere legalmente preaviso al trabajador bastando la 

simple notificación por escrito al mismo, debiendo figurar en ella los hechos que motivan el 

despido disciplinario y la fecha en la que surtirá efectos (art. 55.1 párrafo 1º ET). El párrafo 

                                                                                                                                                      
artículo 15.1, f) de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la AGE, que dispone que serán los 
Subsecretarios los llamador a “desempeñar la jefatura superior de todo el personal del departamento”, y por 
tanto competentes para imponer estas sanciones, aunque conforme al texto de la Ley 30/1992, quepa su 
delegación. Véase en "Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único ….”, op. cit pág. 543. 
3150 CASTRO ARGÜELLES, M.A., El régimen disciplinario ….op.cit. pág. 285. 
3151 ALBIOL MONTESINOS, I., El despido disciplinario y otras sanciones en la empresa,  DEUSTO S.A. 
EDICIONES, 1990, op. cit. pág 26. 
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2º del artículo 55.1 ET, establece que “por convenio colectivo podrán establecerse otras 

exigencias formales para el despido”. A juicio de la doctrina, este párrafo tiene una 

redacción “oscura”, no apreciándose si lo que quiere decirse es que se podrán añadir 

convencionalmente a los requisitos previstos en el apartado 1º del artículo 55.1 ET, otras 

exigencias formales adicionales a la propia carta de despido o distintas y sustitutivas de ella. 

Si es una formalidad adicional a la de la carta, ésta debe de ser “razonable, sumaria y 

sencilla”, entendiendo como nula aquella que gravemente obstaculice el despido por ir 

contra legem. Si es distinta y sustitutiva de la carta debe de mantenerse con ella el objetivo 

de que el trabajador conozca fehacientemente las razones del despido ha de conservarse3152. 

Por tanto, las deficiencias de estas formalidades sustitutivas de la carta de despido tendrán 

los mismos efectos que los establecidos para ésta3153. 

 

Esta causa extintiva no opera automáticamente sino que se faculta a una de las partes, el 

empresario para extinguirla, legitimando su acción, de tal forma que lo que importa “no es 

lo que se incumple, ni el incumplimiento, sino las consecuencias que, quien puede, extrae de 

ello” (arts. 49.1.k y 54.1 ET) 3154. La carta de despido no es un requisito ad solemnitatem del 

despido disciplinario pues su omisión o defectos en la misma no generan la nulidad del 

despido, si no su improcedencia. La carta de despido es una declaración de voluntad 

inequívoca a través del lenguaje que se exige al empresario (voluntad declarada), que no ha 

de ser contrariada por sus propios actos (voluntad real), so pena de condonación con su 

conducta permisiva posterior incumplimientos que ha declarado ya como merecedores del 

despido disciplinario.  

 

La finalidad de exigir que los hechos que motivan el despido vengan reflejados en la carta es 

que el trabajador sepa por qué le despiden. En la carta debe de hacerse una descripción de 

los hechos, a la que sería aconsejable acompañar los fundamentos de derecho, con lo que se 

evitaría el ejercicio de la acción impugnatoria inadecuada por parte del trabajador3155. La 

carta de despido puede ser una carta al uso o cualquier otra variante de comunicación 

                                                 
3152 ALONSO OLEA, M. y CASAS BAAMONDE, C. Derecho del Trabajo, Civitas, Madrid, 18ª Edición, 
2000, op. cit. pág. 462.  
3153 Ibidem, op. cit. pág. 462.  
3154 Ibidem, op. cit. pág. 447.  
3155 ALONSO OLEA, M. y CASAS BAAMONDE, C. Derecho del Trabajo, Civitas, Madrid, 18ª Edición, 
2000, op. cit. pág. 40 y 461.  
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escrita, siempre que dé seguridad sobre la autenticidad de su contenido y autoría, y que el 

trabajador la reciba y conozca efectivamente3156. 

 

En este sentido, el TS recuerda en su Sentencia de 2-11-1989 (ST Num. 1.081), en su FD.5º, 

que ésta “[…] tiene carácter formal, y que basta que figure la fecha a partir de la cual 

tenga efectos, que sea por escrito y que por sí, o por referencia clara a documentos 

precedentes identifique la conducta que se imputa al trabajador, es decir, sólo se exigen los 

requisitos del art. 55, núm. 1, sin adición de formalidades añadidas, y estos requisitos, 

interpretados en función de la finalidad de los mismos y no con carácter sacramental”. 

 

El establecimiento de la obligación de comunicación por escrito al trabajador del despido 

disciplinario (art. 55.1 ET), permite al trabajador conocer las imputaciones y preparar los 

medios adecuados para el ejercicio de su defensa en la vía judicial, puesto que los principios 

de concentración y de unidad de acto del mismo dificultarían sobremanera, de facto, dicha 

actividad. Esta función que es atribuida por la jurisprudencia a la carta de despido, es 

“perfectamente extensible” a las comunicaciones escritas de las sanciones por faltas graves y 

muy graves, dada “la concurrencia en esos procesos de esas mismas características y de ese 

mismo peligro” (art. 58.2 ET)3157. Cumpliéndose pues esta finalidad, “[…] es indiferente 

que –dicha comunicación- adopte la forma de resolución o carta, y conociendo los 

demandantes de modo claro y preciso la conducta que se les reprocha a través del pliego de 

cargos, basta que aquélla se refiera sin ambigüedad a las conductas ya comunicadas […]” 

en dicho documento3158. 

 

Asimismo, los tribunales vienen reconociendo que en la carta de despido “[…] deben 

figurar los hechos motivadores del mismo, siendo la finalidad de esta constancia el evitar la 

indefensión del trabajador despido, que ha de tener pleno conocimiento de las 

imputaciones, que se le realizan. Así, el TSJ de Madrid, en  sentencia de 21-1-1992  (AS 

1992, 460) , vino a sostener, citando la doctrina del TS, en sentencias de  30-1  (RJ 1986, 

300)   y  22-9-1986  ( RJ 1986, 5021), que aún cuando en la carta de despido no es exigible 

una enumeración minuciosa y pormenorizada, debe contener los detalles precisos para la 

cabal identificación de los hechos imputados y de las fechas de su acaecimiento para que el 

                                                 
3156 MARTÍN VALVERDE, A y GARCÍA MURCIA, J. (coordinación y dirección), Tratado Práctico de 
Derecho del Trabajo, Aranzadi, Navarra, 2ª edición, 2012, Volumen II, op. cit pág 1371. 
3157 Véase en FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario….., op. cit. pág. 399.  
3158 STS 2-11-1989 (ST Num. 1.081), en su FD.5º. 
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trabajador pueda habilitar su defensa debidamente, para negarlos, desvirtuarlos en su 

gravedad o interpretación, no siendo suficiente la imputación de conductas genéricas. En la 

misma dirección se han pronunciado recientemente diferentes Tribunales Superiores de 

Justicia, por todas, Madrid, de 21-1-1992, porque las imputaciones de la carta eran 

extremadamente sucintas, genéricas e inconcretas...; Madrid, de  6-2-1992  (AS 1992, 968), 

por imputarse genéricamente bajo rendimiento, sin identificar parámetros objetivos o 

subjetivos de comparación; Madrid, de 3-3-1992, por imputar falta de respeto al encargado 

de la empresa y a la dirección, sin concretar insultos, ni fecha de su comisión...; Madrid, de  

5-5-1992 (AS 1992, 2672)  , por imputar falta de respeto al encargado de la empresa y a la 

dirección, sin concretar insultos, ni fecha de su comisión...; Madrid, de  5-5-1992  (AS 

1992, 2673)  , por no concretar los hechos imputados, ni el momento de su comisión; 

Madrid, de  10-4-1992  (AS 1992, 2131)  , por no establecer hechos, limitándose a 

significar una valoración jurídica; Madrid, de  8-6-1993  (AS 1993, 3135)  , por no 

concretar los malos tratamientos y el bajo rendimiento y Andalucía/Sevilla, de  5-7-1993  

(AS 1993, 3515), por no identificar precisamente la disminución voluntaria del rendimiento, 

que se imputaba al trabajador. $o obstante, la deficiente concreción en las imputaciones no 

generará mecánicamente la improcedencia del despido por razones formales, siempre que 

quede acreditado, que el actor tenía conocimiento básico de los hechos imputados, por 

considerarse, que de este modo no se le causa indefensión. En dicho sentido, entre otras 

muchas, el TSJ de Andalucía-Málaga, en sentencia de  23-7-1992  (AS 1992, 3580), aunque 

no se concretan fechas de comisión, porque las imputaciones de la carta de despido son 

muy pormenorizadas, facilitando su indentificación...; de Galicia, de  31-8-1992  (AS 1992, 

4120)  , porque se imputó el haber insultado a directivos de la empresa, concretando 

fechas, aunque no los insultos, porque estos quedaron acreditados....; de Canarias, de  23-

10-1992  (AS 1992, 4699)  , al contenerse los elementos mínimos para identificar los hechos 

imputados, consistentes en el frecuente estado etílico del demandante y las provocaciones a 

sus compañeros; de Galicia de  5-10-1993  (AS 1993, 4243)  , aunque no se concretaran las 

fechas en las que se habían cometido las faltas imputadas y del  TSJ del País Vasco de 22-

3-1994  (AS 1994, 980)  , por cuanto el actor conocía básicamente las imputaciones 

realizadas. Así pues, no será necesario, que se incluya en la carta de despido un relato 

exhaustivo de la conducta del trabajador, como sostuvo el Tribunal Supremo en  sentencia 

de 22-2-1993  (RJ 1993, 1266), dictada en unificación de doctrina, (Cuadernos del C.G.P.J. 

nº 101/93), bastando que existan las referencias suficientes para impedir su indefensión, así 

como la conducta reprochada” (STSJ CLM/Social núm. 781/2009 de 8-5-2009, FD.4º). 
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Por otro lado, recogiendo la postura del Tribunal Supremo, la STSJ CLM/Social núm. 

1666/2008 de 5-11-2008, en “las sentencias de  22 de octubre de 1990  (RJ 1990, 7705), 13 

de diciembre de 1990  (RJ 1990, 9780) […]  la oposición de la trabajadora a las 

imputaciones de la carta de despido no puede confundirse con un reconocimiento de la 

determinación de unos hechos que no han sido concretados y tampoco puede convertirse la 

prueba posterior de algunos hechos calificables como incumplimientos en una vía para 

concluir que -al ser aquéllos ciertos- la trabajadora los conocía, aunque no figurasen en la 

carta, porque tal razonamiento circular envuelve una petición de principio y elimina la 

garantía del conocimiento concreto de las imputaciones por el trabajador y la limitación de 

la defensa del trabajador consagrando un resultado obtenido a partir de una situación de 

desigualdad de información en el proceso” (FD.2º). 

 

La fecha del despido que consta en la comunicación no tiene por qué ser la misma que la de 

la redacción o firma de la carta3159. Esta fecha es relevante tanto para la determinación de la 

efectividad del despido como para que empiece a computar el plazo de caducidad, “a todos 

los efectos”, de veinte días hábiles siguientes a esa fecha para que el trabajador pueda 

ejercer la acción contra el despido ante la jurisdicción competente (art. 59.3 ET). Dado que 

el despido es una “declaración de voluntad recepticia”, en caso de que el trabajador no 

conociera el despido antes de la fecha de sus efectos, el plazo empezaría a computar desde la 

fecha en la que fehacientemente tuvo conocimiento del mismo3160. Dicha comunicación se 

entiende efectuada si la empresa “[…] utilizó los medios adecuados para que la carta de 

despido llegase a poder de su destinataria, y que de esta forma pudiese defenderse de los 

cargos que la misma le atribuía […]3161.  

 

El Tribunal Supremo reconoce respecto del plazo para recurrir el despido disciplinario los 

siguientes aspectos 3162: 

 

a) Que se le considere como de caducidad. Esta calificación tiene su fundamento en la 

necesidad, “[…] de interés general, de que la relación de trabajo no permanezca incierta 

                                                 
3159 MARTÍN VALVERDE, A y GARCÍA MURCIA, J. (coordinación y dirección), Tratado Práctico de 
Derecho del Trabajo, Aranzadi, Navarra, 2ª edición, 2012, Volumen II, op. cit pág 1372. 
3160 MARTÍN VALVERDE, A y GARCÍA MURCIA, J. (coordinación y dirección), Tratado Práctico de 
Derecho del Trabajo, Aranzadi, Navarra, 2ª edición, 2012, Volumen II, op. cit pág 1372. 
3161 STS 9-4-1990 (Núm. 3189/1990), FD.1º. 
3162 STS 9-4-1990 (Núm. 3189/1990), FD.1º. 
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más allá del plazo de veinte días, para de esta forma facilitar que el empresario pueda 

contratar nuevos trabajadores y la del despedido de buscar nuevo empleo”.  

 

b) Que se le asigne una naturaleza sustantiva y no procesal. Así lo ha reconocido el Tribunal 

Supremo, “[…] a partir de la sentencia de 14 de junio de 1988; por la que no le es de 

aplicación la inhabilidad del mes de agosto que el art. 183 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial señala para las actuaciones judiciales. Coherente con lo expuesto, la doctrina 

jurisprudencial tiene sentado que el dies a quo de inicio del plazo de caducidad de la acción 

de despido no depende del arbitrio del trabajador despedido, sea rehusando el recibo de la 

carta que lo acuerda, sea como sucede en el caso enjuiciado, no recogiendo la lista de 

Correos la carta certificada que por conducto notarial se le había enviado a su domicilio y 

que, ante su ausencia, se hallaba depositado en la referida oficina; cuyo contenido podía 

suponer al habérsele instruido expediente disciplinario”. 

 

La carta de despido puede notificarse por cualquier medio que acredite la recepción efectiva 

de la misma. Si el trabajador se negase a recibirla o la carta careciera de fecha de despido, se 

entenderá que surte efectos y es la fecha de referencia para la caducidad de la acción del 

artículo 59.3 ET, desde la fecha en la que pueda acreditarse de forma fehaciente que el 

trabajador conoció la decisión del empresario de dar por concluida la relación laboral3163. 

 

Si al realizar el despido el empresario no hubiese tenido en cuenta los requisitos formales 

legalmente establecidos, en el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al del primer 

despido, aquél puede subsanar dichas omisiones realizando un nuevo despido en el que sí 

los cumpla (art. 55.2 ET). Este nuevo despido surtirá efectos desde su fecha, y se exige del 

empresario que al realizarlo, ponga “a disposición del trabajador los salarios devengados en 

los días intermedios, manteniéndole durante los mismos en alta en la Seguridad Social” (art. 

55.2 ET).  

 

Si bien en el EBEP no se establece nada sobre la comunicación de la sanción al empleado 

público y sus consecuencias, los requisitos exigidos en el ET son de aplicación a estos 

empleados públicos laborales, que pueden ser incrementados por otros adicionales mediante 

negociación colectiva (arts. 58.1, 55.1 párrafo 2º ET y 93.4 EBEP). 

                                                 
3163 MARTÍN VALVERDE, A y GARCÍA MURCIA, J. (coordinación y dirección), Tratado Práctico de 
Derecho del Trabajo, Aranzadi, Navarra, 2ª edición, 2012, Volumen II, op. cit pág 1373. 
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En la negociación colectiva de los empleados públicos laborales se recogen como requisitos 

formales exigidos en la notificación de la resolución al interesado con la que se termina el 

procedimiento disciplinario, los establecidos en el artículo 69.1 párrafo 2º LJS, al tratar las 

reclamaciones administrativas previas o el agotamiento de la vía administrativa previa a la 

vía judicial social. El contenido de la notificación recogido en dicho artículo y reproducido 

en mayor o menor medida por parte de la negociación colectiva es el siguiente3164: “el texto 

íntegro de la resolución, con indicación de si es o no definitivo en la vía administrativa, la 

expresión de los recursos o de la reclamación administrativa previa que procedan, órgano 

ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los 

interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente”. 

 

La omisión de alguno de estos requisitos en las notificaciones que contengan el texto íntegro 

del acto tiene como efecto que se mantenga suspendido el plazo de caducidad (e 

interrumpido el de prescripción) y únicamente surtirán efecto a partir de la fecha en que el 

interesado realice actuaciones que supongan el conocimiento del contenido y alcance de la 

resolución o acto objeto de la notificación o resolución, o interponga cualquier recurso o 

reclamación que proceda (art. 69.1 LJS). 

 

La negociación colectiva de los empleados públicos aborda el tema de los requisitos y 

sujetos de la notificación de la resolución disciplinaria, de forma bastante destallada. La 

resolución deberá notificarse al interesado, por escrito con acuse de recibo, con expresión de 

los recursos que, contra la misma procedan, órgano ante el que han de interponerse y plazo 

de interposición3165. Contra la resolución se puede interponer reclamación previa en vía 

judicial3166. También puede ser notificada al Comité de Empresa y/o Sección Sindical3167; 

                                                 
3164 Véase art. 98.10 del Convenio colectivo para el personal laboral del Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional (BOE 26-07-2010); apartado 9 PDPEx (BOE 13-7-2011); art. 80.10 del III CUAGE 
(BOE 12-11-2009); y art. 79.cuarto.2 al 5 del IV CC AEAT. 
3165 Art. 79.5 IV CC AEAT; art. 39 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid); art. 104 CCPLAYTO Eivissa y anexo 
2. Sección 4ª. CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares); art. 42.8 CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 
5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 69 CCPLAYTO Zaragoza; art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo 
(Huesca);  art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 49 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 59.2 IV CC 
ICO; art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias; art. 43.13 CCPLCA Rioja; y art. 98.10 CC CAPN 2013-
2018. 
3166 Art. 53.8 VI CC PLCAT; art. 42.8 CCPLAYTO Flix (Cataluña). 
3167 Art. 59.2.f IV CC ICO; art. 42.8 CCPLAYTO Flix (Cataluña); art. 59.2 IV CC ICO; art. 98.10 CC CAPN 
2013-2018; art. 71.1 CCPLCA Madrid; art. 39 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid); y art. 47.2 VI CC PLJ 
Andalucía. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 909 de 1100 

que hubiese comparecido en el procedimiento3168. Las sanciones impuestas serán recurribles, 

de acuerdo con la normativa legal correspondiente, ante la jurisdicción laboral3169. En otros 

Cc se especifica que lo que se comunica al Comité de Empresa o Delegados de Personal y a 

la representación de la sección sindical que hubiese comparecido en el procedimiento es la 

resolución definitiva3170; y si el expediente se inició como consecuencia de denuncia, se 

comunicará al firmante de la misma el resultado del expediente3171. En todo caso, de las 

resoluciones sancionadoras adoptadas se dará cuenta a la Comisión Paritaria para su 

información y control estadístico3172.  

 

Otras de las consecuencias de la imposición de la sanción disciplinaria al empleado público 

laboral es que cuando sean firmes, se anotarán en los expedientes personales3173; o en el 

Registro Central de Personal, con indicación de las faltas que lo motivaron3174. Su 

cancelación se producirá de oficio o a instancia del interesado en la forma prevista en la 

normativa vigente3175. El estudio en profundidad de esta anotación como se su cancelación 

ha sido hecho ya con anterioridad y él nos remitimos.  

 

12. Ejecución y eventual suspensión de la sanción disciplinaria 

 

Como sucede en otros tantos apartados del procedimiento disciplinario de los empleados 

públicos laborales, el peso de la regulación de la ejecución y suspensión de las sanciones 

disciplinarias recae en la negociación colectiva ante la falta de desarrollo de este punto en el 

EBEP y el ET. No es por tanto extraño que mucha de la regulación contenida en los Cc 

responda, al menos en los aspectos generales, a las previsiones contenidas en los artículos 49 

y 50 RRD para los funcionarios.  

 

                                                 
3168 Art. 53.4 V CCUPL Principado de Asturias. 
3169 Art. 49.3 CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleares). 
3170 Art. 79.5 IV CC AEAT; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 56 CCPLAYTO Sabiñánigo 
(Huesca); art. 59.2 IV CC ICO; y art. 98.9 CC CAPN 2013-2018. En el art. 59.2.f) IV CC ICO, simplemente se 
habla de notificar la resolución, que considera definitiva, al interesado y al Comité de Empresa y/o Sección 
Sindical. 
3171 Art. 79.5 IV CC AEAT; art. 104 CCPLAYTO Eivissa y anexo 2. Sección 4ª. CCPLAYTO Sant Josep de sa 
Talaia (Islas Baleares); art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); art. 69 CCPLAYTO Zaragoza; y art. 49 
CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz). 
3172 Art. 86.6 II CC JCLMancha; y Art. 47.1 V CCUPL Xunta de Galicia. 
3173 Art. 77.2 CC AEBOE 2012. 
3174 Art. 69 CCPLAYTO Zaragoza; y art. 92.11 CC PLCyL 2013. 
3175 Art. 92.11 CC PLCyL 2013. 
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En estos términos, las sanciones que se impongan al trabajador público se ejecutarán según 

los términos de la resolución en que se impongan3176; en el plazo máximo de diez días desde 

que adquieran firmeza en vía administrativa3177; o en el plazo máximo de un mes, salvo que, 

cuando por causas justificadas, se establezca otro distinto en dicha resolución3178; sin 

perjuicio de su impugnación cuando proceda legalmente3179. Las sanciones impuestas son 

pues ejecutivas, sin perjuicio del derecho que le corresponde al sancionado a reclamar ante 

la jurisdicción competente3180. 

 

Con respecto a la inejecución o suspensión temporal de la sanción, la negociación colectiva 

prevé que el órgano competente para resolver pueda acordarlas por un tiempo inferior al de 

su prescripción3181. El acuerdo deberá adoptarse de oficio, o a instancia del interesado, 

siempre que mediare causa fundada para ello3182. Las causas específicas que los Cc prevén 

para suspensión de las sanciones son dos principalmente, es decir, por reclamación ante la 

vía judicial de la sanción, y por seguir tratamientos de desintoxicación o deshabituación3183. 

 

Cuando de la tramitación del procedimiento se desprenda que la comisión de alguna falta 

disciplinaria está directamente relacionada con patologías adictivas susceptibles de 

rehabilitación, el órgano competente para resolver suspenderá la ejecución de la sanción 

impuesta durante un plazo máximo de doce meses, siempre que se den las siguientes 

circunstancias3184: 

 

a) Que lo solicite la persona interesada. 

b) Que la sanción impuesta sea grave o muy grave. 

c) Que exista una declaración del facultativo del Servicio Público de Salud 

correspondiente que exprese la existencia de la patología adictiva y la conveniencia 

                                                 
3176 Art. 92.11 CC PLCyL 2013. 
3177 Art. 43 CCPLCA Rioja. 
3178 Art. 49.7 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 85 CCPLAYTO Málaga; art. 42.10.1 
CCPLDIPROV Tarragona; art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt (Cataluña); art. 105 CCPLAYTO 
Eivissa y anexo 2. Sección 4ª. CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares). 
3179 Art. 37 V CCPLJ Extremadura; y art. 43.6 CCPL Consejo Comarcal de El Baix Empordà. 
3180 Art. 57 IV CC ICO. 
3181 Art. 43 CCPLCA Rioja; y art. 49.7 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz). 
3182 Art. 49.7 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 48 CCPLAYTO La Pobla de Claramunt 
(Cataluña); art. 105 CCPLAYTO Eivissa y anexo 2. Sección 4ª. CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas 
Baleares). 
3183 Anexo 2. Sección 3ª. CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares). 
3184 Art. 80 II CC JCLMancha; art. 33 CCPLAYTO Cangas del Narcea, art. 53 CCPLAYTO Lena (Asturias); y 
art. 51.3 V CCUPL Principado de Asturias. Sin una regulación tan extensa pero recogiendo esta posibilidad se 
encuentra el Anexo 2. Sección 3ª. CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares). 
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de rehabilitación mediante un tratamiento de deshabituación en régimen de internado 

o ambulatorio. 

d) Que durante el periodo de suspensión la persona interesada se someta a un 

tratamiento de desintoxicación o deshabituación en régimen de internado o 

ambulatorio en centros públicos o habilitados o reconocidos por la Administración. 

e) Que no hubiese disfrutado de esta suspensión con anterioridad. 

 

Esta suspensión de la ejecución quedará revocada si se abandona el tratamiento, debiendo la 

persona interesada justificar el comienzo del tratamiento, su evolución, así como su 

finalización. Transcurrido el plazo de suspensión y habiendo quedado acreditado que se ha 

seguido el tratamiento de deshabituación se entenderá cumplida la sanción. En caso 

contrario se acordará la ejecución inmediata de la misma. 

 

Asimismo, los Cc extienden esta preocupación por estos temas en otras dos direcciones. Por 

un lado a través de determinadas limitaciones para la incoación de expedientes relacionados 

con estas cuestiones y por el otro, al establecimiento de planes específicos para su 

tratamiento. Con respecto a la primera de las cuestiones, no se considera causa justificada 

suficiente para la incoación de expediente disciplinario, las conductas del trabajador que 

tengan como origen el padecimiento de trastorno mental, señalándose expresamente las 

toxicomanías. Si el trabajo desempeñado por trabajadores con las enfermedades expresadas, 

pudiese ocasionar riesgo para compañeros y usuarios, el trabajador, hasta su 

restablecimiento, será desplazado del puesto3185. 

 

No son pocas las Administraciones que desarrollen planes de prevención-contra las 

drogodependencias y el alcoholismo3186. El hecho de que un trabajador o trabajadora decida 

acogerse a un programa de tratamiento de deshabituación llevará aparejado la concesión de 

una excedencia extraordinaria especial, sin necesidad de acreditar antigüedad alguna ni el 

carácter indefinido del contrato, y se le asegurará su reincorporación inmediata a su puesto 

de trabajo al término del tratamiento, sin perjuicio de las sanciones que pudieran derivarse 

de otras faltas disciplinarias3187. 

 

                                                 
3185 Art. 61 CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva). 
3186 Art. 62 CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva); y anexo III CCPLAYTO Badajoz y sus Organismos 
Autónomos. 
3187 Art. 53 CCPLAYTO Paterna (Valencia). 
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Finalmente, en los convenios colectivos se prevé que en el caso de que la resolución 

sancionadora sea impugnada, la sanción quedará suspendida hasta que se emita la 

correspondiente resolución judicial, excepto las sanciones de despido. Si la sanción 

impuesta es declarada improcedente por la resolución judicial, quedará sin efectos, así como 

las medidas provisionales que se hubiesen adoptado, excepto si el procedimiento lo es por 

despido disciplinario3188. En ambas ocasiones se exceptúa al despido disciplinario de estas 

consecuencias. Las limitaciones introducidas por el EBEP en la forma en la que las AAPP 

ejercen su poder disciplinario puede tener como consecuencia la elevación de los riesgos y 

sobre todo los costes de su ejercicio en materia de despido disciplinario.  

 

El entorno en el que se mueve la AAPP con cambios en su dirección política, culpas mal 

gestionadas –por ejemplo con el personal en situaciones de drogodependencias, 

alcoholismo,…-, no respeto de los requisitos de fondo y forma en los despidos, políticas 

ocultas del empleador,… hacen que el fracaso de una sanción de despido disciplinaria pueda 

acarrear enormes costes económicos a la AAPP actuante3189. Para reducir estos costes la 

doctrina propone como posible vía de solución cuando exista un elevado grado de 

incertidumbre en el éxito de la sanción de despido disciplinario, la posibilidad de que el 

órgano sancionado demore la fecha de sus efectos hasta la de la firmeza del acto 

administrativo sancionador o a otra fecha determinable a partir de aquella, como 

acontecimientos futuros y ciertos. Se salva así el requisito de que la fecha de cese de la 

relación laboral por despido disciplinario no sea indeterminada –si determinable- a la vez 

que se minimizan los costes para la AAPP (art. 55.1 ET)3190. Se suspendería así el 

cumplimiento de la sanción de despido y el trabajador seguiría desempeñando su puesto 

hasta la firmeza o revocación del acto administrativo sancionador en vía judicial.  

 

No obstante, el trabajador puede no acogerse a esta posibilidad de simultanear la 

interposición de la demanda y la continuación de la relación laboral por la suspensión de la 

                                                 
3188 cap XII.IV CCPLAYTO Alcudia (Islas Baleares). 
3189 Según los casos, indemnización por despido improcedente, salarios de tramitación, costes de la Seguridad 
Social por la asistencia sanitaria, costes de IRPF de los salarios de tramitación adeudados, gastos del proceso 
judicial, costas, costes de la contratación del nuevo personal y de su integración en la estructura o los propios 
de la restructuración de funciones del resto del personal sobre las dejadas de realizar por el personal despedido, 
las consecuencias sobre el ejercicio de autoridad por el empleador que ejerce un poder disciplinario con alto 
riesgo de fracaso,… 
3190 Esta propuesta y sus consecuencias son analizadas con detalle en LÓPEZ GONZÁLEZ, A. M., “La 
suspensión de las sanciones de despido disciplinario y de suspensión de empleo y sueldo hasta la firmeza del 
acto administrativo sancionador”, El Consultor de los Ayuntamientos, Núm. 6, Quincena del 30 de marzo al 14 
de abril de 2015, Ref. 717/2015, pág. 717, La Ley 2177/2015. 
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ejecución del despido, forzando la firmeza del acto administrativo sancionador, al hacerlo 

efectivo en la fecha señalada. En este caso, pasaría a la situación de desempleado no por 

causa del despido de la AAPP sino por decisión voluntaria y propia de su estrategia procesal 

de defensa jurídica, sin derecho a los salarios de tramitación, dada su naturaleza 

indemnizatoria, al no ser la AAPP la causante de la ruptura prematura de la relación. 
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CAPÍTULO VIII: IMPUG�ACIÓ� JURISDICCIO�AL DEL DESPIDO Y OTRAS 
SA�CIO�ES DISCIPLI�ARIAS 
 

1. Medios de revisión de la sanción disciplinaria en el empleo público 

 

La revisión de las sanciones disciplinarias puede realizarse por distintos medios. Bien por 

medios extrajudiciales, o bien por medios judiciales. La vía judicial de impugnación del 

despido y de las sanciones disciplinarias, regulados en la LJS se estudiarán con más 

detenimiento en otros apartados, centrándonos aquí en apuntar las vías extrajudiciales de 

revisión.   

 

El sistema de procedimientos de solución extrajudicial de conflictos español establece tres 

tipos básicos de actuación: la conciliación, la mediación y el arbitraje3191. La difusa 

diferencia entre conciliación y mediación, se encuentra en que el conciliador tan sólo ha de 

tratar de acercar las posturas de las partes, creando un clima propicio para la consecución del 

acuerdo capaz de solucionar la disputa, mientras que el mediador puede, además, efectuar 

propuestas de solución, pero sometiéndolas a los sujetos en conflicto que serán los que 

finalmente decidan. Ésta última es la principal diferencia con el arbitraje que atribuye a un 

tercero las facultades dirimentes del conflicto que las partes le sometan mediante un 

compromiso arbitral3192. 

 

Si bien el ordenamiento español conoce estas tres fórmulas les asigna un papel muy 

diferenciado. Con carácter general, la LJS establece como requisito previo para la 

tramitación del proceso –individual o colectivo- el intento de conciliación o, en su caso, de 

mediación ante el servicio administrativo correspondiente o ante el órgano que asuma estas 

funciones que podrá constituirse mediante los acuerdos interprofesionales o los convenios 

colectivos a los que se refiere el artículo 83 ET, así como mediante los acuerdos de interés 

profesional a los que se refieren los artículos 13 y 18.1 TRETA.  

                                                 
3191 BORRAJO DACRUZ, E., “Sistemas de conciliación, mediación y arbitraje en los conflictos de trabajo”, 
Documentación laboral, Núm. 10, 1983, págs. 7-32, loc. cit. pág. 7; y FERNÁNDEZ-COSTALES MUÑIZ, J., 
“Mediación, Conciliación y Arbitraje en el Ordenamiento Laboral Español. La Solución Extrajudicial De 
Conflictos Laborales en Castilla y León. El Acuerdo Interprofesional Sobre Procedimientos de Solución 
Autónoma de Conflictos Laborales (ASACL)”, Revista Jurídica de Castilla y León, Núm. 35, enero de 2015, 
págs. 1 a 48, loc. cit. págs. 9 y 10.  
3192 TASCÓN LÓPEZ, R., “la solución extrajudicial de conflictos laborales en el modelo español: a medio 
camino entre el desideratum legal y el ostracismo”, RUCT 10/2009, págs. 209 a 226, loc. cit. págs. 212 y 213. 
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No obstante, quedan exceptuados del requisito del intento de conciliación o, en su caso, de 

mediación, entre otros, los procesos que exijan la reclamación previa en vía administrativa, 

como es el caso de las reclamaciones frente a sanciones disciplinarias en el ámbito de los 

empleados públicos laborales (art. 64.1 LJS). La interposición de la reclamación previa a la 

vía judicial social es el requisito necesario para poder demandar al Estado, Comunidades 

Autónomas, entidades locales o entidades de Derecho público con personalidad jurídica 

propia vinculadas o dependientes de los mismos (art. 69.1 LJS).  

 

Por tanto, para la solución extraprocesal de litigios laborales la LJS contempla dentro de los 

medios extrajudiciales de solución de conflictos vinculados al proceso, el arbitraje, la 

conciliación y la mediación –de carácter transacional  o negociador- y la reclamación 

administrativa previa –de naturaleza administrativa. De todas las fórmulas apuntadas, el 

arbitraje, aunque esté incluido en varios pasajes de la LJS (arts. 65.3 y 68.2), es el único que 

no constituye un requisito previo para el adecuado inicio de la vía procesal (arts. 63 y ss 

LJS).  

 

Asimismo, inicialmente tanto la LJS como el ET permiten la sustitución de la conciliación 

ante la Administración laboral por otras fórmulas de solución extrajudicial de conflictos con 

origen en la voluntad de los sindicatos y asociaciones empresariales más representativas 

mediante acuerdos interprofesionales o convenios o acuerdos colectivos sectoriales, es decir 

la existencia de medios extrajudiciales puros no vinculados al proceso (art. 83.2 ET). La vía 

elegida para desarrollar normativa y prácticamente esta opción son los Acuerdos sobre 

Solución Extrajudicial de Conflictos, aprobándose sucesivos acuerdos de ámbito nacional y 

autonómico3193.  

 

En el ámbito Nacional está vigente el V ASAC, suscrito con fecha 7 de febrero de 2012, en 

cuyo Preámbulo se destaca que “desde la firma del primer Acuerdo de Solución 

Extrajudicial de Conflictos (ASEC), el día 25 de enero de 1996, poniendo de manifiesto la 

decidida voluntad de las organizaciones firmantes de desarrollar un mecanismo de solución 

de conflictos, incluido en el artículo 37.2 de la CE, en los Convenios y Recomendaciones 

Internacionales de la OIT, la Carta Comunitaria de los derechos sociales fundamentales de 

                                                 
3193 FERNÁNDEZ-COSTALES MUÑIZ, J., “Mediación, Conciliación…”, loc. cit. pág. 12. 
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los trabajadores, el Estatuto de los Trabajadores y la propia doctrina del Tribunal 

Constitucional, y sus sucesivas renovaciones, se ha creado y desarrollado en nuestro 

Estado, la solución autónoma de los conflictos en el ámbito laboral, que ya cuenta con 

décadas de trabajo y una amplia experiencia en la aplicación de estos procedimientos tanto 

en el ámbito del Estado como en los autonómicos”3194.  

 

Quedan fuera del ámbito de aplicación de este Acuerdo los conflictos en que sea parte el 

Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales o entidades de Derecho Público con 

personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de los mismos a los que se refiere el 

artículo 69 LJS (art. 1.2.2)3195. Asimismo quedan fuera de este Acuerdo la solución de 

conflictos individuales y los conflictos y ámbitos distintos a los previstos en el artículo 4 

ASEC, que podrán someterse a los procedimientos previstos por acuerdos suscritos, o que 

puedan suscribirse, en los distintos ámbitos autonómicos, o que estén establecidos en los 

Convenios Colectivos de aplicación (art. 4.3).  

 

El Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje –SIMA- es la Institución paritaria que 

constituye el soporte administrativo y de gestión de los procedimientos de solución de los 

conflictos, a quien se encomienda la aplicación de las disposiciones de este Acuerdo (art. 5). 

Los procedimientos que el Acuerdo establece como vía extrajudicial de solución son la 

mediación y el arbitraje, siendo la primera obligatoria cuando la solicita una de las partes, 

mientras que para que entre en juego la segunda se necesita que ambas partes la soliciten por 

                                                 
3194 Resolución de 10 de febrero de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el 
V Acuerdo sobre solución autónoma de conflictos laborales (sistema extrajudicial) –BOE 23 de febrero del 
2012. 
3195 Sin perjuicio de lo establecido en la letra b) de la disposición adicional tercera de este V ASEC, donde se 
establece que “en el seno de la Comisión de Seguimiento del presente Acuerdo se analizará y acordará en su 
caso, la incorporación al mismo de: a) Las controversias colectivas derivadas de acuerdos de interés 
profesional de ámbito estatal o superior a una Comunidad Autónoma que afecten a más de una Comunidad 
Autónoma, siempre que voluntariamente así lo establezcan mediante acuerdo de adhesión expresa, y sin 
perjuicio de otros acuerdos o pactos que en esta materia pudieran existir, y respetando, en todo caso, lo 
previsto en el artículo 18.1 último párrafo, y 18.4 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, en lo que se refiere a los trabajadores autónomos económicamente dependientes. b) Los conflictos 
colectivos entre los empleados públicos y la Administración General del Estado y los organismos públicos, 
Agencias y demás entidades de derecho público de ella dependientes o vinculadas para los que prestan sus 
servicios, siempre que así lo establezcan mediante acuerdo de adhesión expresa, adoptado en aplicación del 
artículo 45 de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público y su legislación de desarrollo. 
Asimismo, y con los mismos requisitos, los conflictos colectivos del personal laboral de la Administración 
General del Estado sometidos al ordenamiento laboral. Los conciertos que pudieran formularse entre los 
colectivos afectados y el SIMA serán formulados por escrito y suscritos por quienes representen en cada caso a 
las Organizaciones representativas. Su realización por los servicios de la Fundación SIMA no devengará lucro 
alguno”. 
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escrito (art. 8). La mediación ante el SIMA sustituye a la conciliación administrativa previa 

a los efectos previstos en los artículos 63 y 156 LJS (art. 8.1.a). 

 

Siguiendo este camino todas las CCAA se han dotado de un acuerdo sobre solución 

extrajudicial de conflictos3196. Estos Acuerdos si bien comparten núcleo y objetivos 

comunes, e incluyen la conciliación, la mediación y el arbitraje, se diferencian tanto en la 

regulación, gestión y funcionamiento de los órganos que crean para su ejecución como en la 

inclusión o no de la resolución de conflictos individuales3197. 

 

Finalmente, es de destacar el esfuerzo realizado por la negociación colectiva de los 

empleados públicos que llegan a incluir, ocasionalmente, algún que otro medio de revisión 

de las sanciones distinto a los anteriores, en aras de evitar que los trabajadores acudan a la 

vía judicial para dirimir cuestiones de este tipo. El CCPLDIPPROV Sevilla recoge un 

procedimiento de revisión de sanciones impuestas, a través de una Comisión Paritaria creada 

al efecto, a la que cualquier personal laboral podrá plantear reclamación en el plazo de cinco 

días de la notificación sancionadora. Este intento de solución de las divergencias laborales, 

tendrá carácter previo sobre cualquier otro procedimiento, constituyendo trámite preceptivo 

previo e inexcusable, para el acceso a la vía judicial. Se considerará intentada la solución a 

través de la Comisión Paritaria cuando hayan transcurrido diez días desde que se pidió la 

intervención de la misma y ésta no se haya producido (Art. 94 in fine).  

 

 

 

 
                                                 
3196 Son ejemplos de estos acuerdos: Acuerdo interprofesional sobre procedimientos voluntarios para la 
solución de conflictos laborales – Preco- firmado en Bilbao, el 16 de febrero del 2000 (BOPV 4 de abril de 
2000); el II Acuerdo Interpro-fesional sobre Procedimientos de Solución Autónoma de Conflictos Laborales en 
Castilla y León, firmado el 18 de abril del 2005 (BOCYL 20 de mayo del 2005); IV Acuerdo Sobre Solución 
Extrajudicial de Conflictos Laborales en Aragón –IV ASECLA (BOJA 11 de junio 2013); el Acuerdo 
Interprofesional sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales en Asturias -AISECLA-, firmado en 
octubre de 2003; VI Acuerdo Interprofesional de Cantabria sobre Resolución Extrajudicial de Confl ictos 
Laborales –ORECLA-, firmado el 5 de julio del 2010 (BOC de 14 de julio del 2010); el III Acuerdo Solución 
Autónoma de Conflictos Laborales de Castilla-La Mancha, firmado el 9 de diciembre del 2013 (BOCM 20 de 
marzo 2014);  Acuerdo Interprofesional de Catalunya 2011-2014 (DOGC 18 de julio de 2013); II Acuerdo 
sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales en la Región de Murcia -ASECMUR-II- (BOCM 15 de 
junio 2005); Acuerdo Interprofesional sobre Procedimientos Extrajudiciales de Solución de Conflictos 
Laborlales de Navarra (BON 23 de enero de 2014); Acuerdo Interprofesional Sobre Solución Extrajudicial de 
Conflictos Laborales de Extremadura -ASEC-EX, (D.O.E de 16 de Abril de 1998); II Acuerdo Interprofesional 
sobre renovación y potenciación del ëTribunal de Arbitraje y Mediación de las Illes Balears -TAMIB, (BOIB 3 
de febrero 2005); y el Acuerdo Interpofesional de La Rioja (BOR 31 de diciembre 1994). 
3197 FERNÁNDEZ-COSTALES MUÑIZ, J., “Mediación, Conciliación…”, loc. cit. pág. 17. 
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2. Medios de evitación del proceso: conciliación y reclamación previa 

 

A) Tipos 

 

Se establecen como requisitos previos a la presentación de la demanda por despido 

determinados actos cuya finalidad es la evitación del proceso, o al menos su intento. Para el 

caso de los trabajadores despedidos por personas físicas o jurídicas privadas, al no 

encontrarse el despido entre las excepciones previstas en el artículo 64 LJS, el trabajador 

deberá de intentar la conciliación o en su caso la mediación ante el servicio administrativo 

correspondiente o ante el órgano que asuma esta funciones (arts. 83 ET, 13 y 18.1 LETA y 

63 LJS)3198. 

 

En el caso de que se demande al Estado y restantes AAPP y entidades y organismos de ellas 

dependientes, los medios propios de evitación del proceso social son dos, principalmente, la 

reclamación previa a la vía judicial y el agotamiento de la vía administrativa previa a la vía 

judicial. La primera cuestión es determinar cual de ellas debe de tenerse en cuenta para el 

caso de la reclamación contra sanciones disciplinarias y contra el despido disciplinario del 

empleado público laboral. Con la LPAC reciententemente aprobada, aunque no entre en 

vigor hasta el 2 de octubre del 2016 (DF.1ª), en la línea que exponemos al final de este 

apartado, con la voluntad de suprimir trámites que dificultaban el ejercicio de los derechos 

de los ciudadanos esta norma ya no contempla las reclamaciones previas ni en la vía civil ni 

en la vía laboral, “debido a la escasa utilidad práctica que ha demostrado hasta la fecha” 

(EM)3199.  

 

El agotamiento de la vía administrativa previa a la judicial social procederá cuando se trate 

de la impugnación de actos administrativos de contenido laboral que la AAPP haya 

realizado en calidad de poder público en ejercicio de potestades de esta naturaleza que le 

vienen atribuidas por el ordenamiento jurídico en materia laboral, es decir, en procedimiento 

                                                 
3198 Al desaparecer la reclamación previa en la vía civil y laboral con la LPAC (DF.3ª.Uno), cuya entrada en 
vigor no es hasta un año después de su publicación en el BOE de 2 de octubre del 2015 (DF.7ª), desparecerá en 
ese momento la referencia que se hace a esta figura en el articulo 64.2.a) LRJS en su nueva redacción dada por 
esta norma. 
3199 Véase en este sentido la redacción dada al artículo 69 LRJS por la DF.3º.2 de la LPAC.  
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de impugnación de actos administrativos en materia laboral y de Seguridad Social, excluidos 

los prestacionales (arts. 151 y 152 LJS).  

 

Por el contrario, las reclamaciones administrativas previas a la vía judicial social, tienen una 

doble modalidad, por un lado, la reclamación específica previa a demandar en materia de 

Seguridad Social a las Entidades Gestoras y organismos de la Seguridad Social en los 

pleitos presentados contra ellas en este tipo de materias (art. 71 y 140.1 LJS). Por el otro se 

encontrarían las reclamaciones administrativas previas a la presentación de demanda contra 

el Estado y restantes AAPP y entidades y organismos de ellas dependientes, en su condición 

de empleadora del personal laboral a su servicio y sobre las actuaciones realizadas con esta 

naturaleza (arts. 69, 70, 72 y 73 LJS)3200. El artículo 70 de la LJS establece las excepciones a 

la reclamación previa o al agotamiento de la vía administrativa para el ejercicio de 

determinadas acciones ante los tribunales del orden jurisdiccional social, entre las cuales no 

se encuentran las demandas contra despidos disciplinarios y sanciones disciplinarias3201.  

 

Como ha reconocido el TC, la finalidad de las reclamaciones administrativas previas es 

poner en conocimiento del órgano administrativo el contenido y fundamento de la 

pretensión formulada y darle ocasión de resolver directamente el litigio, evitando así la 

necesidad de acudir a la jurisdicción3202. Así lo ha reconocido también el TS, quien le 

atribuye a estas reclamaciones administrativas previas una doble función, es decir (STS 18-

3-1997, Nº de Recurso 2885/1996, FD.5º)3203:  

 

a) “Una primera, esencial y prioritaria, la de poner en conocimiento del órgano 

administrativo el contenido y fundamento de la pretensión formulada y darle ocasión de 

resolver directamente el litigio, evitando así la necesidad de acudir a la jurisdicción”.  

 

                                                 
3200 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Del agotamiento de la vía…”,  op. cit. págs. 410 y 411. Véase en este sentido 
como la LPAC ha dado una nueva redacción en su DF.3ª. 2 a 5 a los artículos 69, 70, 72 y 73 de la LRJS, 
aunque esté aplazada su entrada en vigor hasta un año después de su publicación en el BOE de 2 de octubre de 
2015 (DF.7ª). Con los mismos efectos aplazados se realizan las aportunas adaptaciones a la supresión de estas 
reclamaciones previas en los artículos 72 y 73 LRJS. 
3201 Por vía de la LPAC (DF.3ª.tres) se suprimen los apartados 1 y 3 del artículo 70 LRJS, aunque esté aplazada 
su entrada en vigor hasta un año después de su publicación en el BOE de 2 de octubre de 2015 (DF.7ª). 
3202 SSTC 60/1989, 120/1993, 122/1993 de 19-IV, 144/1993 de 26- IV y 191/1993 de 14-VI. 
3203 En el mismo sentido véanse las SSTS/Social 5-12-1988 (Núm. Sentencia 1.891), FD.2º; y 9-6-1988 
(Sentencia Núm. 953), FDº.2. 
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b) “Una segunda, accesoria, subordinada y de más escaso relieve, la de dar a la 

Administración demandada la posibilidad de preparar adecuadamente la oposición”. 

 

Asimismo, según se reconoce en el FD.3º de la STSJ PV 12-2-2103 (Núm. Sentencia 

296/2013), los objetivos de la reclamación previa y de la conciliación son coincidentes, en 

los siguientes aspectos: 

 

“-Ambos escritos previos han de incluir los aspectos sustanciales de lo que luego se va a 

exponer en la demanda, so pena de caer en incongruencia - arts. 72 y 80.1.c), de la LRJS–“. 

 

“-Por tanto, la contraparte a la que van dirigidos, conoce desde ese momento cual es la 

intención del en cada supuesto peticionario”. 

 

“-Finalmente, y es una cuestión también muy importante, la existencia del periodo que 

antes hemos calificado como de "espera", […] permitiría a las empresas involucradas 

meditar sobre la situación que se denuncia, y, en consecuencia, modificar unilateralmente 

la situación laboral del afectado, sin consecuencia jurídica alguna; ya que todavía no se 

habría interpuesto la demanda. Claro está, de asumir la tesis que defiende la recurrente”. 

Es decir, permitiría la solución extrajudicial del litigio. A estas razones habría de añadirse la 

de contribuir a la descarga de asuntos a los órganos judiciales3204. 

 

Sin embargo la reclamación previa si bien se configura como un “evidente privilegio de la 

Administración que obstaculiza el libre acceso jurisdiccional” cuyo ejercicio se deriva del 

sometiendo a la Ley al Derecho sirviendo con objetividad a los intereses generales (art. 

103.1 CE), también permite soslayar esa prohibición, al menos en principio, de transigir o 

conciliar, salvo en contados supuestos y bajo grandes garantías, produciendo efectos 

similares a la conciliación previa (STS/Social 5-12-1988, Núm. Sentencia 1.891, FD.2º)3205. 

 

Es en este punto donde se plantea por la doctrina la posibilidad de que se homogenice el 

régimen de acceso a la jurisdicción a través de la vía de la conciliación eliminado la 

reclamación administrativa previa. Las razones en la que se fundamentan para apoyar tal 

                                                 
3204 Véanse entre otras las aportaciones doctrinales recogidas al efecto por QUINTANA LÓPEZ, T., y 
RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S., “El derecho a la tutela judicial efectiva. Reclamación administrativa previa 
y principio “pro acciones”, Repertorio Aranzadi del Tribunal Constitucional, núm. 3/2003, BIB 2003/425.  
3205 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Del agotamiento de la vía….”,  op. cit. pág. 410. 
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postura son las siguientes: la pérdida se sustento real de las razones básicas esgrimidas 

anteriormente para su existencia; la habitual inacción de la AP ante esta actuación; el loable 

esfuerzo que se exige a la práctica judicial de realizar “interpretaciones odiosas”; el 

anacronismo de esta manifestación de los privilegios de la AP cuando interviene como 

operador privado; la aplicación por los Tribunales del criterio de la proporcionalidad entre el 

fin y el alcance real del defecto advertido; la incorporación habitual de la allanamiento y la 

transacción como instrumentos de la AP; y la mayor sencillez para el ciudadano del trámite 

de conciliación3206. En todo caso, la conciliación y la reclamación previa comparten algunas 

funciones pero otras no, y es en éstas donde se encuentra el perfil de privilegio por su nula 

eficacia práctica, calificable actualmente como desproporcionada3207. Como hemos 

adelantado al principio de este apartado la nueva LPAC ha optado por suprimir las 

reclamaciones previas en vía civil y laboral, debida su escasa utilidad práctica (EM y 

DF.3ª)3208.  

 

No obstante, son varios los CC en los que se impone a los trabajadores públicos la 

obligación de acudir antes de la incorporación a la vía judicial cuando se trata de impugnar 

sanciones disciplinarias aúna vía previa dentro del marco del convenio con una comisión 

mixta creada al efecto. La generación de opciones como ésta en la negociación colectiva 

podría perfectamente, sustituir y por tanto eliminar la figura de la reclamación 

administrativa previa, cumpliendo así con las finalidades previstas para la misma, a la vez 

que se logra la participación de los agentes implicados y se alivia la carga de los tribunales.    

 

En todo caso, para que los empleados públicos laborales puedan demandar al Estado, 

Comunidades Autónomas, entidades locales o entidades de derecho público con 

personalidad jurídica propia sigue manteniéndose la obligación, tan criticada 

doctrinalmente, de haber interpuesto previamente a la vía judicial la reclamación previa, o 

en su caso, haber agotado la vía administrativa, cuando así proceda (art. 69.1 LJS)3209.  

 

 

                                                 
3206 QUINTANA LÓPEZ, T., y RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S., “El derecho a la tutela….”  
3207 MOLINA NAVARRETE, C., Análisis de la nueva Ley de la Jurisdicción Social. Nuevas reglas legales, 
nuevos problemas, nuevos retos, La Ley, 2012, op. cit. pág. 120. 
3208 Aunque esté aplazada su entrada en vigor hasta un año después de su publicación en el BOE de 2 de 
octubre de 2015 (DF.7ª). 
3209 Véase en oposición a dicho requisito, abogando para su desaparición, a CAVAS MARTÍNEZ, F., “Del 
agotamiento de la vía….”,  op. cit. pág. 413. 
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B) Actuaciones previas en materia disciplinaria 

 

La cuestión a dilucidar es cuál de ellas ha de aplicarse cuando el trabajador pretenda 

reclamar judicialmente frente al despido disciplinario y a las sanciones disciplinarias del 

personal laboral al servicio de las AAPP. Dado que los artículos 64 y 70 no excluyen a 

ambos procesos de la exigencia de agotar las vías preprocesales destinadas a evitar el 

proceso, en ambos casos ha de cumplirse esta exigencia previa3210.  

 

El punto de partida para resolver esta cuestión lo expresa perfectamente la STSJ CAT/Social 

núm. 1007/1999 de 10-2-1999, en su FD.2º, al establecer el marco normativo del que 

debemos partir, es decir: 

 

a) En primer lugar “[…] el art. 69.1 de la Ley de Procedimiento Laboral (Real Decreto 

Legislativo 2/1995, de 7 de abril) dispone que «para poder demandar al Estado, 

Comunidades Autónomas, Entidades locales u Organismos autónomos dependientes de los 

mismos será requisito previo haber reclamado en vía administrativa en la forma establecida 

en las Leyes”.  

 

b) Por otro lado, “[…] el art. 120 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

regula, con carácter aún más general, que «la reclamación en vía administrativa es 

requisito previo al ejercicio de acciones fundadas en derecho privado o laboral contra 

cualquier Administración Pública, salvo los supuestos en que dicho requisito esté 

exceptuado por una disposición con rango de ley». Es decir que estamos ante conflictos o 

pleitos que han de ventilarse, en su materia sustantiva, conforme al Derecho Privado o 

Laboral, pero que, en tanto que estando implicada una Administración Pública se exige se 

interponga la previa reclamación en la vía administrativa” (FD.2º). 

 

c) Asimismo, “el art. 2 de la citada Ley 30/1992 delimita qué es lo que ha de entenderse por 

Administración Pública, enumerando en su número 1 las que lo son por antonomasia (el 

Estado, las Comunidades Autónomas y las Administraciones locales), y en el número 2 

                                                 
3210 Véase en este sentido como la DF.3ª.2 LPAC elimina  
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señala las que tienen «la consideración de Administración Pública» refiriéndose a las 

«Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes 

de cualquiera de las Administraciones Públicas” FDº.2). 

 

A partir de esta base normativa, y en base a la compleja estructura del sector público actual, 

la opción por una u otra vía previa a las especialidades procesales aplicables a la 

reclamación contra el despido y las sanciones disciplinarias, debe basarse en acudir a la 

búsqueda de la opción más segura3211. Las soluciones propuestas por los tribunales permiten 

un cierto margen de seguridad en esta elección3212.  

 

B.1) La opción más segura 

 

Se optará por presentar, como vía más segura, la reclamación administrativa previa, en 

aquellos casos en los que se demande a órganos de las AAPP, sirviendo como ejemplos los 

siguientes3213:  

 

I. La AGE;  

II. las CCAA3214 (Institut Català de la Salut3215; Servicio Andaluz de Empleo de la junta 

de Andalucía3216);  

III. los Ayuntamientos3217 (Fundación Deportiva Municipal de Avilés dependiente del 

Ayuntamiento de Avilés3218; Mancomunidad del Norte de Tenerife3219; 

Mancomunidad Vega del Henares3220; Concello de Vilardevos3221; la Entidad Publica 

                                                 
3211 GARRATE CONDETOR, I., “Régimen disciplinario del personal laboral. Las modalidades procesales de 
despidos y sanciones” ", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER MINCHOT, R. FRÍAS 
RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), Aranzadi, Navarra, 2010, 
op. cit. págs. 572 y 574.  
3212 Téngase en cuenta que con la nueva LRJSP se reordenan las relaciones “ad intra” de las AAPP, a través 
una misma norma que se encarga a su vez de poner orden en toda su estructura, aunque ésta no entre en vigor 
hasta un año después de su publicación en el BOE de 2 de octubre del 2015 (DF.18º). 
3213 Téngase en cuenta que con la nueva LRJSP se reordenan las relaciones “ad intra” de las AAPP, a través 
una misma norma que se encarga a su vez de poner orden en toda su estructura, aunque ésta no entre en vigor 
hasta un año después de su publicación en el BOE de 2 de octubre del 2015 (DF.18º). 
3214 STS/Social 24-10-2012 (Rec. Núm: 4121/2011), FJ.3º. 
3215 STSJ CAT/Social 8-3-2013, Nº de Resolución: 2481/2013.  
3216 STS/Social 12-11-2008 (RCUD.  Nº de Recurso: 2470/2007). 
3217 STS/Social 25-11-2013 (Nº de Recurso: 771/2013). 
3218 STS/Social 21-3-2012 (Nº de Recurso: 1037/2011). 
3219 STSJ ICAN/Social 26-3-2013 (Nº de Resolución: 191/2013). 
3220 STSJ CLM/Social 19-12-2013 (Nº de Resolución: 1516/2013). 
3221 STSJ GAL/Social 8-11-2013 (Nº de Resolución: 5120/2013). 
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Empresarial Local Centros de Arte, Cultura y Turismo (Epel-Cact) Cabildo Insular 

de Lanzarote3222);  

IV. las Diputaciones provinciales3223;  

V. los órganos constitucionales;  

VI. los organismos públicos regulados en el Título III LOFAGE (Organismos 

autónomos -, Entidades públicas empresariales y Agencias Estatales - AEAT3224-,  

La Autoridad Portuaria de Barcelona3225);  

VII. las entidades públicas previstas en las disposiciones adicionales de la LOFAGE, con 

las excepciones que se recogen en el párrafo siguiente;  

VIII. el Museo Nacional de Escultura dependiente del Ministerio de Cultura3226; Museo 

Nacional del Prado y Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía3227;  

IX. los Centros Especiales de Empleo de carácter público3228;  

X. el Banco de España3229; el Banco Exterior de España3230; y  

XI. la Universidad de Santiago3231. 

 

Por otro lado, se optará por presentar como vía más segura, la conciliación administrativa 

previa cuando se reclamar contra decisiones de determinados entes, entre los que 

exponemos como ejemplos, los siguientes3232:  

 

I. Las sociedades mercantiles estatales3233;  

                                                 
3222 STSJ ICAN/Social 30-11-2011 (Nº de Resolución: 1655/2011). 
3223 STS/Social 4-11-2010, Nº de Recurso: 88/2010., FD.5º “cuya naturaleza de Administración Pública ostenta 
la demandada”. 
3224 STS/Social 13-6-2012 RCUD Nº 2180/2011, FD.1º. 
3225 STSJ CAT/Social núm. 1007/1999 de 10-2-1999, en su FD.2º. 
3226 STS/Social 23-12-2010 RCUD Nº 4380/2009. 
3227 STSJ MAD/Social 17-7-2013 (Nº de Resolución: 545/2013). 
3228 Art. 45 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
3229 Pues como se recoge en el ATS/Social 10-2-1999 (Nº de Recurso: 2585/1998), FD.2º,  es “[…] notorio, 
que la autonomía de la que aparece revestido el demandado recurrido Banco de España, en orden a la 
realización de fines a él encomendados, permite configurarlo como un organismo autónomo "sui generis" o 
una Administración Pública neutralizada”. 
3230 STS/Social 5-7-2012 (Nº de Recurso: 2407/2011), FD.1º. 
3231 STSJ GAL/Social 6-11-2013 (Nº de Resolución: 4981/2013). 
3232 Téngase en cuenta que con la nueva LRJSP se reordenan las relaciones “ad intra” de las AAPP, a través 
una misma norma que se encarga a su vez de poner orden en toda su estructura, incluidas las instituciones y 
órganos mencionados en este apartado, aunque ésta no entre en vigor hasta un año después de su publicación 
en el BOE de 2 de octubre del 2015 (DF.18º). 
3233 Estas sociedades carecen del privilegio de las reclamaciones previas al no ser autoridad pública, según 
CAVAS MARTÍNEZ, F., “Del agotamiento de la vía….”,  op. cit. pág. 413. Así, la disposición adicional 12ª 
de la LOFAGE, establece que “las sociedades mercantiles estatales se regirán íntegramente, cualquiera que 
sea su forma jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias en que les sean de 
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II. las fundaciones públicas estatales;  

III. las corporaciones de Derecho Público3234;  

IV. la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA3235;  

V. el Jardin Botanico Atlantico de Gijon S.A.3236;  

VI. el Ente Público Radiotelevision Madrid3237;  

VII. la Entidad Sociedad de Promoción Económica de Gran Canaria, S.A.3238; y  

VIII. la Fundación Universidade de Vigo3239. 

 

Como ya hemos comentado con anterioridad, la realización de estos actos previos por parte 

del trabajador suspende el plazo de caducidad del artículo 59.3 ET (arts. 65.1 y 69.2 LJS), 

reanudándose una vez intentada la conciliación o cumplido dicho trámite (art. 65.1 y 2 LJS), 

o en el caso de la reclamación previa al día siguiente de la notificación de la resolución o del 

transcurso del plazo en que deba entenderse desestimada (art. 73 LJS y 121.2 LJS). Por lo 

tanto el plazo de presentación, en este caso de la reclamación previa a la vía judicial laboral 

será, para las reclamaciones presentadas contra sanciones el plazo previsto para la 

presentación de la demanda en el artículo 114.1 en relación con el 103 de la LJS, en los 

términos y con las matizaciones que se expondrán más adelante3240.  

 

                                                                                                                                                      
aplicación la normativa presupuestaria, contable, patrimonial, de control financiero y contratación. En 
ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen el ejercicio de autoridad pública”. 
3234 Ibidem,  op. cit. pág. 413. 
3235 STS/Social 29-05-2007 RCUD Nº 3444/2005; STSJ/MAD 26-6-2013 (Nº de Resolución: 479/2013);  
3236 ATSJ AS/Social 1-7-2011 (Nº de Resolución: 1891/2011), FD.3, pues “El Jardín Botánico Atlántico de 
Gijón, S.A. no constituye Administración Pública como "entidad local", ni es "Organismo Autónomo" local, ni 
"entidad pública empresarial", sino que es una sociedad anónima v sometida en cuanto a su creación y gestión 
al derecho privado, esto es, una sociedad mercantil cuyo capital social es totalmente de titularidad pública, 
pues su accionista único es el Ayuntamiento de Gijón. El artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, de Bases 
de Régimen Local, según redacción dada por el art. 1.1 de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y por la 
disposición final 1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre], dispone en su número 1: "Son servicios públicos 
locales los que prestan las entidades locales en el ámbito de sus competencias", y en el número 2: " Los 
servicios públicos de la competencia local podrán gestionarse mediante alguna de las siguientes formas: A) 
Gestión directa: [...] d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública..." A su vez, el 
artículo 85.ter de la misma Ley, introducido por el artículo 1.3 de la misma Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
establece: 1 . Las sociedades mercantiles locales se regirán íntegramente, cualquiera que sea su forma jurídica, 
por el ordenamiento jurídico privado, salvo las materias en que les sea de aplicación la normativa 
presupuestaria, contable, de control financiero, de control de eficacia y contratación, y sin perjuicio de lo 
señalado en el apartado siguiente de este artículo”. 
3237 STSJ MAD/Social 12-5-2008 (Nº de Resolución: 385/2008). 
3238 STSJ ICAN/Social 14-9-2010 (Nº de Resolución: 1156/2010). 
3239 STSJ GAL/Social 8-3-2012 (Nº de Resolución: 1403/2012). 
3240 Véase la nueva redacción dada al art. 103 LRJS por la DF.6ª LPAC, para adaptarlo a la supresión de la 
reclamación administrativa previa, aunque no entre en vigor hasta pasado un año de su publicación en el BOE 
2 de octubre del 2015 (DF.7ª). 
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Para el caso de la reclamación previa en procedimientos frente a despidos disciplinarios, el 

plazo será el previsto en el artículo 103 LJS, teniendo en cuenta “[…] la oportunidad de la 

presentación de la reclamación previa está condicionada a la no caducidad de la acción 

por despido, como resulta del art. 49, párrafo 4.º de la Ley Procesal Laboral -texto de 1980 

( RCL 1980\1719 y Ap$DL 8311)-, que dispone que el tiempo anterior y el posterior al de 

la tramitación de la reclamación previa deben computarse a efectos de la caducidad 

referida» (STS/Social 30 enero 1987 [ RJ 1987\194])” (STS/Social 21-7-1997, FD.2º, 

RCUD. núm. 4545/1996) 3241. 

 

B.2) La reclamación administrativa previa 

 

Las reclamaciones en vía administrativa se tramitarán y resolverán por las normas 

contenidas en el Título VIII LPA, referido a las reclamaciones previas al ejercicio de las 

acciones civiles y laborales, y por aquellas que, en cada caso sean de aplicación, pero 

siempre, en su defecto, habremos de estar a lo dispuesto en la LPA (art. 120.2 LPA)3242.  Así 

lo ha interpretado el TC, para el caso de la aplicación de los preceptos administrativos sobre 

notificaciones (STC 214/2002, 11-11-2002, FJ.7º). No obstante, la reclamación previa, 

aunque materialmente pueda considerarse que funciona como si fuera un recurso 

administrativo, no se lo puede considerar como tal formalmente, por lo que no le serán 

aplicables los preceptos contenidos en la LPA sobre los mismos3243. 

 

Inicialmente, la reclamación previa no tiene establecidos requisitos formales en cuanto a sus 

contenidos, aunque no parece descabellado a la luz de lo dispuesto en el artículo 120.2 LPA, 

y a la interpretación que ha hecho el TC al respecto, que nos remitamos a los requisitos 

previstos para las solicitudes generales en el artículo 70 LPA. Es decir, como primera 

formalidad, estaría la de hacerse por escrito. A los contenidos exigidos por el artículo 70 

LPA los solicitantes podrán incorporar los elementos que estimen convenientes para precisar 

                                                 
3241 Véase la nueva redacción dada al art. 71 LRJS por la DF.6ª LPAC, para adaptarlo a la supresión de la 
reclamación administrativa previa en vía civil o laboral, aunque no entre en vigor hasta pasado un año de su 
publicación en el BOE 2 de octubre del 2015 (DF.7ª). 
3242 Reiteramos la supresión de esta reclamación por la vía de la DF.6ª LPAC con eficacia aplazada a un año de 
su publicación en el BOE de 2 de octubre del 2015 (DF.7ª).  
3243 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Del agotamiento de la vía…”,  op. cit. págs. 415 y 416. 
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o completar aquellas aspectos que consideren oportunos (art. 70.4 en relación con el art. 70 

LPA). A estos requisitos, podrán añadirse otros establecidos legalmente (art. 71 .1 LPA) 3244.  

 

En todo caso la doctrina científica ha establecido como elementos que debe contener la 

reclamación previa, además de los recogidos hasta ahora, los conceptos por los que se pide, 

y en su caso las cantidades o conceptos que interesan; los elementos fácticos o 

circunstancias relevantes para la petición o causa de pedir y lo que se pide3245. Las AAPP no 

parecen obligadas, inicialmente, a establecer un modelo para este tipo de actuaciones al no 

implicar este tipo de procedimientos “la resolución numerosa de una serie de 

procedimiento” (art. 70.4 LPA)3246.  

 

En el caso de la reclamación previa a la vía judicial laboral, si bien ésta parece inicialmente 

que deba de presentarse en la Oficina o Centro Administrativo, dirigida al Jefe 

administrativo o al Director del establecimiento u organismo en que el trabajador presta sus 

servicios (art. 125.1 LPA) nada en contrario se dice, en base a lo anteriormente expuesto, 

para que su presentación puede hacerse en los lugares previstos en la LPA (art. 38.4), es 

decir3247: 

a) En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan. 

b) En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la AGE, a la 

de cualquier Administración de las CCAA, a la de cualquier Administración de las 

Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de 

los Municipios a que se refiere el artículo 121 LBRL, o a la del resto de las entidades 

que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el 

oportuno convenio. En este sentido, el artículo 2.2 del RDPSYC establece que los 

ciudadanos también pueden presentar solicitudes, escritos y comunicaciones 

dirigidos a la AGE y a sus Organismos públicos en los siguientes lugares: en los 

                                                 
3244 Véase la nueva redacción dada al art. 103 LRJS por la DF.6ª LPAC, para adaptarlo a la supresión de la 
reclamación administrativa previa, aunque no entre en vigor hasta pasado un año de su publicación en el BOE 
2 de octubre del 2015 (DF.7ª). 
3245 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Del agotamiento de la vía…”,  op. cit. págs. 414 y 415. Con respecto a la causa 
petendi  entiéndase “[…] el conjunto de hechos esenciales para el logro de la consecuencia jurídica pretendida 
por la parte actora, tal como aparecen formulados en la demanda” (SSTS/Civil 7-11-2007, RC n.º 5781/2000; y 
4-03-2011, FD.3º). 
3246 La LPA ha sido derogada con efecto aplazado a 2 de octubre del 2016 por la LPAC (DD1º.2.a) y sustituida 
en su regulación por ésta en esta materia. 
3247 La LPA ha sido derogada con efecto aplazado a 2 de octubre del 2016 por la LPAC (DD1º.2.a) y sustituida 
en su regulación por ésta en esta materia, en especial el artículo 16, potenciando los medios electrónicos en la 
relación con loa adnministrados (EEMM). 
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registros de las Administraciones de las Comunicaciones Autónomas; a través de la 

ventanilla única regulada en el artículo 18 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 

sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio en relación 

solamente con los servicios incluidos en el ámbito de aplicación de dicha norma; y 

en los registros de las entidades que integran la Administración local, recordando de 

nuevo que debe mediar la suscripción de un convenio previamente.  

c) En las oficinas de Correos, en la forma establecida en el RDSPU. En su artículo 

31 del RDSPU establece los requisitos que han de cumplirse en la presentación de 

documentación en el operador al que se encomiende el servicio postal universal para 

o que se consideren debidamente presentados a los efectos del artículo 38.4 LPA. 

Actualmente este servicio lo viene prestando la «Sociedad Estatal Correos y 

Telégrafos, Sociedad Anónima», cuyo capital social pertenecerá íntegramente a la 

Administración del Estado (art. 58 LMFAOS). No obstante, desde la entrada en 

vigor de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los 

derechos de los usuarios y del mercado postal, los usuarios también tendrán derecho 

a presentar solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a las Administraciones 

Públicas a través de operadores postales distintos al operador designado para prestar 

el servicio postal universal en los términos que establece el artículo 38.4.e) LPA 

(artículo 14). 

d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 

extranjero. 

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

 

En cumplimiento del mandato contenido en el artículo 38.8 LPA de que las AAPP hagan 

pública y mantenga actualizada una relación de las oficinas de registro propias o 

concertadas, sus sistemas de acceso y comunicación, así como los horarios de 

funcionamiento, se han recogido a disposición del ciudadano -y del empleado público- la  

relación de oficinas de registro AGE, las Oficinas de Registro de las Comunidades 

Autónomas, la relación de Entidades Locales con Oficina Integrada y con Ventanilla Única 

y el Registro Electrónico Común (REC), en la correspondiente página web3248. 

 

                                                 
3248 http://www.060.es (última visita 06 de octubre de 2015). 
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De presentarse directamente por el empleado público o su representante en la Oficina o 

Centro Administrativo, éstos podrán exigir el correspondiente recibo que acredite la fecha 

de presentación, siendo admitida a tales efectos una copia de la misma en la que se refleje la 

esa fecha anotada por la oficina (art. 70.3 LPA). 

 

Existe la obligación de resolver y notificar dicha reclamación en el plazo de un mes (art. 

125.2 en relación con el art. 42.2 LPA). La responsabilidad del cumplimiento de dicha 

obligación es de los titulares de las unidades administrativas y del personal al servicio de las 

AAPP que tengan a su cargo la resolución de estas reclamaciones previas (art. 41.1 LPA), 

debiendo impulsarse de oficio, bajo los criterios de celeridad y orden riguroso de 

tramitación, con respecto a otros asuntos de homogénea naturaleza (art. 74.1 y 2 LPA). Esta 

responsabilidad podrá adquirir matices disciplinarios o incluso la remoción de su puesto 

trabajo (art. 74.2 in fine LPA). Todo ello, sin olvidar las obligaciones referidas en el Código 

de Conducta recogido en el EBEP a este tipo de situaciones. 

 

Transcurrido un mes sin haberle sido notificada resolución alguna el trabajador podrá 

considerar desestimada la reclamación a los efectos de proceder a reclamar judicialmente 

contra el despido o la sanción disciplinaria presentando la demanda correspondiente (art. 

125.2 LPA en relación con el art. 69.2 LJS). La regla general es que si se plantea una 

reclamación previa al ejercicio de una acción laboral ante una AAPP y no ha transcurrido el 

mes en que deba entenderse por desestimada, no pueda deducirse la misma pretensión ante 

la jurisdicción social (art. 121.1 en relación con el 125.2 LPA).  

 

Sin embargo, como ya hemos comentado, el TS admite la presentación de la demanda antes 

de que pase el mes sin respuesta de la AAPP pues “[…] no debe tenerse en cuenta la falta 

del transcurso del mes cuándo se presentó la demanda si en el momento del juicio dicho 

plazo ha transcurrido con exceso adoptando la Administración, la postura de oponente, 

pues así lo aconsejan razones de economía procesal, al quedar evidenciado el hecho de la 

denegación y tener la reclamación como fundamento el poner en su conocimiento lo pedido 

a fin de que pueda evitarse el proceso, objetivos ambos plenamente […]” (STS/Social 9-6-

1988, Sentencia Núm. 953, FDº.4).  

 

Este plazo de un mes para resolver y notificar la reclamación previa a la vía judicial puede, a 

su vez, suspenderse por alguna de las causas previstas en el artículo 42.5 LPA.  Dentro de 
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esas posibles causas de suspensión se encontraría la de que deba requerirse a cualquier 

interesado para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y otros 

elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del 

requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, el transcurso 

del plazo concedido (art. 42.5.a LPA). A estos requisitos se ha de añadir lo previsto en el 

artículo 71 LPA (“todo ello sin perjuicio”), sobre subsanación y mejora de solicitud.  

 

Resuelta y notificada en plazo la denegación total o parcial de la reclamación o transcurrido 

un mes sin haber sido notificada la misma, el interesado podrá formalizar la demanda 

correspondiente (art. 69.3 LJS). El efecto que tiene las anteriores situaciones 

procedimentales es la de volver a reanudarse los plazos de caducidad para la presentación de 

la demanda por el tiempo restante del total quitando aquél que haya transcurrido desde que 

pudo presentarse la demanda y hasta que quedó interrumpida por la presentación de la 

reclamación previa3249.  

 

Ahora, si “[…] presentada en tiempo hábil la reclamación previa y si tras ello, transcurrido 

el plazo en que deba entenderse desestimada por silencio, no se formula la demanda en el 

tiempo que resta del plazo de caducidad, la acción impugnatoria del despido debe 

considerarse extinguida, con independencia de que posteriormente pudiera recaer 

resolución denegatoria expresa de la reclamación previa” (STS/Social 21-7-1997, FD.3º.3, 

RCUD núm. 4545/1996)3250. 

 

En el caso de que las actuaciones previas obligatorias para los trabajadores o empleados 

públicos no surtieran los efectos deseados, queda expedita la vía de reclamación contra el 

despido disciplinario mediante la presentación de la correspondiente demanda (art. 104 

LJS). Este ejercicio del derecho del trabajador de impugnar ante la jurisdicción social la 

                                                 
3249 Es decir, “[…] para el supuesto de despido el plazo es de 20 días, a contar desde la fecha del cese, según 
Sentencias de esta Sala de lo Social de 13 marzo 1984 (RJ 1984\1560), 30 enero 1987 y 25 octubre 1989 (RJ 
1989\7438) descontando el tiempo invertido en el trámite de la reclamación previa, sin que una extemporánea 
resolución pueda revivir un plazo ya fenecido” (STS/Social 25-5-1993 (Recurso 2625/1992; RJ 1993\4125 ). 
3250 También se suspenderá el plazo de caducidad por la suscripción de un compromiso arbitral celebrado en el 
marco de los acuerdos interprofesionales y los convenios colectivos del artículo 83 ET, o de los que se deriven 
de los acuerdos de interés profesional del artículo 18.4 LETA. En este caso la reanudación del cómputo de la 
caducidad puede ser: al día siguiente de que adquiera firmeza el laudo arbitral; desde el día siguiente a la 
firmeza de la resolución que pusiera fin al arbitraje, cuando se interponga el recurso judicial de anulación del 
laudo o cuando en el procedimiento arbitral se aprecie la incompetencia (art. 65.3 LJS). 
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decisión empresarial por despido disciplinario no impedirá que se produzca el nacimiento 

del derecho a la prestación por desempleo (art. 209.4 LGSS).    

 

No obstante, cabe la posibilidad de que la AP se eche para atrás en su decisión extintiva, y 

ello porque, como reconoce la STSJ AST/Social núm. 2453/2013 de 20-12-103 “[…] 

aunque en el derecho administrativo español la irrevocabilidad se predica de los actos 

declarativos de derecho, esto es, de aquellos que amplían el patrimonio jurídico del 

administrado, bien otorgándole un derecho bien eliminando un obstáculo para su ejercicio, 

mientras que tratándose de actos no declarativos de derecho o actos de gravamen […] cabe 

que, con posterioridad, pueda la Administración tomar otro acuerdo que contrarié la 

situación jurídica creada por el primero” (FD.3º). Más aún cabe esta posibilidad, si “[…] 

no es la Administración demandada la que de forma unilateral realiza un ofrecimiento de 

readmisión a la trabajadora despedida, revocando de oficio un acto irregular, sino que es 

la trabajadora quien interesa y pide la anulación de aquella decisión administrativa y el 

subsiguiente restablecimiento del vinculo laboral en análogas condiciones a las que existían 

antes del despido, con abono de los salarios insatisfechos desde la ruptura contractual” 

(FD.3º).  

 

En el caso analizado en la mencionada STSJ AST/Social núm. 2453/2013, en la reclamación 

previa interpuesta por la demandante se le estiman sus pretensiones, anulando el acuerdo de 

extinguir su contrato de trabajo y se le reconoce su derecho a los salarios dejados de percibir 

desde la fecha de la extinción hasta su reincorporación efectiva. Con ello, reconoce la Sala, 

“[…] que no es que "la sola voluntad empresarial de dejar sin efecto una decisión extintiva 

ya comunicada y hecha efectiva, vincule al trabajador y le obligue a reanudar una relación 

contractual que ya no existe", sino que tal resolución fue una respuesta a la previa 

impugnación de la parte actora en la que interesaba precisamente la anulación de un acto 

de la Administración que le perjudicaba, por lo que en definitiva, habremos de concluir en 

la inexistencia de la acción para reclamar por despido al no resultar convalidada aquella 

primitiva decisión extintiva, satisfaciendo de este modo el interés de la parte y, en 

consecuencia, es obvio que el mismo no puede calificarse ni de procedente, ni de 

improcedente, ni de nulo, debiéndose de desestimar la demanda en su integridad por falta 

de acción, que fue lo que efectivamente se acordó en la sentencia instancia” (FD.3º). 
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3. La demanda de despido disciplinario: plazo de caducidad 

 

Si bien el objeto del presente trabajo es el régimen disciplinario de los empleados públicos 

laborales, la impugnación judicial del despido disciplinario y del resto de las sanciones, pese 

a constituir una fase externa al propio régimen sí que contiene una serie de peculiaridades 

derivadas de la prestación del servicio a una AP que son dignas de abordar.  Por ello nos 

centraremos en estas diferencias frente al trabajador privado, para no sobredimensionar el 

objeto de la tesis. 

 

La decisión extintiva del empresario tiene como consecuencia la finalización de la relación 

laboral en la fecha indicada en la carta de despido disciplinario o en su caso en la que 

corresponda según hemos recogido en los apartados anteriores para las situaciones 

especiales. Como ya se ha comentado el despido supone la finalización del contrato de 

trabajo en la fecha prevista o en la pertinente. Si el trabajador no recurre dicha relación 

finaliza en ese momento. Esta renuncia a la acción puede efectuarse mediante la suscripción 

de documento transaccional por empresa y trabajador sobre reconocimiento de la certeza de 

la falta imputada y voluntad de no reclamar frente al mismo3251. No obstante, el trabajador 

puede impugnar la decisión empresarial de despido ante el órgano jurisdiccional 

correspondiente para su valoración legal y su calificación formal en el plazo de veinte días 

hábiles a aquél en que se hubiese producido (art. 59.3 ET).  

 

El plazo de presentación de la demanda contra la decisión de despido es de caducidad a 

todos los efectos (art. 103.1 LJS)3252. Esto significa que, “[…] en materia de despido, la 

                                                 
3251 STS/I 14-6-2010 (Nº de Recurso: 953/2009), FD.4º, donde se establece que “esta Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo viene sosteniendo reiteradamente, y es ejemplo de ello la sentencia de 6 de febrero de 2.007 
(recurso 5479/2005), que para que la conducta de la empresa previa a la toma de decisión del trabajador pueda 
calificarse de amenaza o intimidación encuadrable en el artículo 1.267 del Código Civil es preciso que la 
misma revista un matiz antijurídico o ilícito, y no hay tal cuando lo que se hace es anunciar el posible ejercicio 
correcto y no abusivo de un derecho, como es el relativo a un posible despido disciplinario o la interposición 
de denuncia o querella por la sustracción de los artículos de la empresa. Del mismo modo, para examinar la 
intención del actor la jurisprudencia viene afirmando que han de analizarse en cada caso no sólo los actos 
posteriores, sino también los anteriores y los coetáneos (artículo 1.282 del Código Civil) y del análisis 
conjunto de ellos se llega en este caso a la conclusión de que fue el conocimiento al que llegó la demandante 
de la importancia y alcance de los hechos que habían sido descubiertos por la empresa lo que le condujo a 
aceptar voluntaria y libremente la solución alternativa que se le ofrecía de firmar la transacción evitando así 
posibles consecuencias adversas para ella”. 
3252 Véase la nueva redacción dada al art. 103 LRJS por la DF.6ª LPAC, para adaptarlo a la supresión de la 
reclamación administrativa previa en vía civil o laboral, aunque no entre en vigor hasta pasado un año de su 
publicación en el BOE 2 de octubre del 2015 (DF.7ª). 
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acción que se pretende ejercitar en vía judicial es una acción sujeta a un estricto plazo de 

ejercicio y además calificado de caducidad «a todos los efectos» (arts. 59.3 ET y 103.1 

LPL), debiendo ser apreciada incluso de oficio, siendo sólo susceptible de una excepcional 

suspensión, extraña incluso a la naturaleza de este instituto, en los supuestos taxativamente 

establecidos en la ley de presentación de la preceptiva reclamación previa (arts. 69 y 73 

LPL) o de la solicitud de conciliación extrajudicial (arts. 59.3.II ET y 65 LPL), de ahí que 

se interponga una interpretación estricta de los supuestos de interrupción del denominado 

plazo de caducidad” (STS/Social 21-7-1997, FD.3º, RCUD núm. 4545/1996). 

 

La importancia de esta calificación del plazo de veinte días hábiles radica en que “[…] el 

instituto de la caducidad sirve al principio de seguridad jurídica garantizado por el Art. 9.3 

de la Constitución Española, motivo por el que las normas que establecen determinados 

plazos para la caducidad de las acciones, transcurridos los cuales éstas desaparecen del 

tráfico jurídico, no pueden ser entendidas con un valor intranscendente,[…]. De ahí que, la 

suspensión del plazo de caducidad tenga carácter excepcional, y haya de ser objeto de 

interpretación estricta, pudiendo sólo actuar en los supuestos taxativamente previstos en la 

Ley, como es la presentación de la preceptiva reclamación previa o solicitud de 

conciliación extrajudicial” (STSJ ICAN 9-11-2012, Nº de Res. 2028/2012, FD.3º.B.2). 

 

En dicho plazo, no se computarán los sábados, los domingos y los festivos en la sede del 

órgano jurisdiccional (art. 103.1 LJS). El mes de agosto será hábil a estos efectos al incluirse 

entre las excepciones recogidas en el artículo 43.4 LJS las modalidades procesales de 

despido3253. Dado que hasta que no haya una “calificación oficial” del despido, la doctrina 

entiende que el despido es una “cuestión disputada” que permite la negociación de las partes 

al respecto3254.  

 

                                                 
3253 Así lo reconoce la STS/Social 29-4-2013 (Rº 2492/2012), al establecer que “[…]  partiendo de la 
naturaleza preprocesal del plazo de que tratamos, «al situarse entre una reclamación de índole administrativa y 
el ejercicio de la acción jurisdiccional», que en su cómputo ha de excluirse el mes de agosto, pues se acomoda 
mejor a su naturaleza aplicar la regulación de los plazos procesales que los sustantivos, tanto por estar regulado 
en ley procesal cuanto por aplicación del principio «pro actione» ( SSTS 07/04/89 Ar. 2945 ; 19/10/96 -rcud 
3893/95 -; 21/05/97 -rcud 3614/96 -; y 28/11/97 –rcud 1345/97 -). Ello con independencia -como es obvio- del 
especial tratamiento que corresponde al ejercicio de la acción por despido, conforme a los arts. 43.4 , 69.3 y 73 
LRJS” (FDº2). 
3254 MARTÍN VALVERDE, A y GARCÍA MURCIA, J. (coordinación y dirección), Tratado Práctico de 
Derecho del Trabajo, Aranzadi, Navarra, 2ª edición, 2012, Volumen II, op. cit pág 1376.  
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Las fechas para el cómputo del plazo de caducidad o para que el trabajador pueda recurrir 

varían según los casos3255: 

 

a) Si la fecha de despido es anterior a la fecha de la recepción de la carta, será esta segunda 

la fecha la que ha de tenerse en cuenta para el cómputo del periodo impugnación. 

 

b) Sin embargo, dado el carácter de declaración recepticia de voluntad que tiene el despido, 

si la fecha de despido es posterior a la de la comunicación el trabajador, aunque no haya 

empezado a contar el plazo aún, puede anticipar temporalmente su acción de reclamación a 

la fecha de su efectividad. Nos encontraríamos en una situación parecida, en el caso de que 

la Administración empleadora haya comunicado primero que se extinguiría su contrato 

temporal, y posteriormente le entrega una nueva comunicación de baja por extinción del 

contrato de trabajo, “[…] no puede alegarse que la resolución de baja notificada era 

distinta a la del despido, puesto que estamos ante una relación laboral y no funcionarial y 

solamente existe un acto extintivo […]”, como “[…] así lo demuestra la propia resolución 

notificada al trabajador, que no tiene ni siquiera pretensión de ser acto administrativo y de 

hecho señala como vía previa a la demanda judicial la reclamación administrativa previa y 

no el recurso de alzada” (STSJ CL 7-11-2012, Nº de Recurso: 1963/2012, FD.1º). 

 

c) Ante un despido “[…] producido primero verbalmente y luego por escrito que lo 

concreta y aclara, el mandato del art. 55.2: «dicho nuevo despido [...] sólo surtirá sus 

efectos desde su fecha» debe interpretarse en el sentido de que el plazo de caducidad del 

art. 59.2 ET comienza a contar sólo a partir de la fecha de la recepción de la carta de 

despido” (STS/Social UD 14-4- 2000, RJ 2000\3957, FD.2º). 

 

d) La caducidad opera también en los despidos verbales e incluso en los tácitos debiendo 

contarse el plazo “[…] a partir de la fecha en que se manifestó la voluntad de despedir, 

cualquiera que fuera su forma, escrita o verbal” (STS/Social UD 14-4- 2000, RJ 

2000\3957, FD.2º). 

 

                                                 
3255 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Proceso de impugnación de sanciones”, en VVAA, (coordinador SEMPERE 
NAVARRO, A. V.), Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Social,  Aranzadi, Navarra, 3º edición, 2013,  op. 
cit. págs. 620 a 623. 
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El plazo de 20 días hábiles puede alargarse con la presentación de la demanda hasta las 

quince horas del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo en el servicio común 

procesal creado a tal efecto o, de no existir éste, en la sede del órgano judicial (art. 45 LJS 

en relación con el art. 135 LEC)3256. Este plazo de caducidad queda suspendido cuando se 

solicite la designación de abogado por el turno de oficio (art. 21.4 LJS) 3257. 

 

La reclamación previa cuando se quiera demandar a una AAPP o sus organismos autónomos 

por acciones derivadas de despido disciplinario o de reclamación de faltas disciplinarias (art. 

69.1 y 3 LJS), también producirá el efecto de suspender el plazo de veinte días de 

caducidad, reanudándose estos últimos al día siguiente al de la notificación de la resolución 

o del transcurso del plazo en que deba entenderse desestimada (art. 69.3 en relación con el 

art. 73 LJS).  

 

De la literalidad del artículo 73 LJS se desprende “[…] que el efecto suspensivo del plazo de 

caducidad únicamente abarca al tiempo transcurrido desde que se formuló la reclamación 

previa hasta que transcurrió el plazo legalmente establecido para entenderla desestimada 

por silencio administrativo, o hasta que se notificó la resolución expresa si esto fue lo que 

se produjo con anterioridad, sin que la resolución tardía de la reclamación previa reabra 

de nuevo el plazo de caducidad de la acción, estando además condicionada la presentación 

de la reclamación previa a que con anterioridad a su formulación la acción no hubiera 

caducado, por cuanto una resolución extemporánea no puede hacer resucitar un plazo ya 

                                                 
3256 Dicha ampliación del plazo no afecta a las papeletas de conciliación presentadas fuera del plazo de 
caducidad de los veinte días, pues “[…] para el trámite de conciliación, que es un trámite administrativo, ya 
no resulta aplicable la norma del artículo 135 de la Ley de Enjuiciamiento Civil” (STS/Social 16-1-2007, Nº 
de Recurso: 3127/2005, FD.2º). Sin embargo si que quedará interrumpido el plazo de caducidad por la 
presentación de la solicitud de conciliación ante el órgano público de mediación, arbitraje y conciliación 
competente (art. 59.3 ET y art. 65.1 LJS), así como ante el órgano que asuma estas funciones que podrá 
constituirse mediante los acuerdos interprofesionales o los convenios colectivos a los que se refiere el artículo 
83 ET (art. 63 LJS). 
3257 Por otro lado si se ha interpuesto la demanda de despido con anterioridad a la papeleta de conciliación y a 
los efectos de establecer una posible caducidad de la acción, “[…] ha de estarse a la fecha de presentación de 
la demanda ante el juzgado de lo social por ser este el momento en el que se actúa contra la decisión 
empresarial de proceder a la extinción del vínculo laboral, con independencia de las consecuencias que 
ulteriormente pudieren derivarse de la necesaria subsanación del defecto de falta de conciliación previa" 
(STS/SOC 22-12-2008, Nº de Recurso: 2880/2007, FD.2º). Ya que, “[…] el requisito de procedibilidad que 
supone la exigencia de agotar la vía previa al proceso judicial, no determina que para el cómputo del plazo de 
caducidad de la acción de despido haya de estarse a la fecha de la papeleta de conciliación, cuando la demanda 
judicial es anterior y se interpone dentro de los veinte días hábiles siguientes al cese del trabajador, siendo en 
tales supuestos este momento el que debe tenerse en consideración, toda vez que con la interposición de la 
demanda se está realmente ejercitando la acción contra la decisión empresarial y poniendo de manifiesto la 
voluntad del trabajador de impugnarla en plazo hábil y eficaz". 
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fenecido (SSTS 8/02/10, Rec. 2000/09; 21/07/97, Rec. 4545/96 ; 25/05/93, Rec.2625/92 )” 

(STSJ ICAN 9-11-2012, Nº de Resolución: 2028/2012, FD.3º.B.3). 

 

No debemos olvidar que las reglas recogidas en la LPA, respecto de las reclamaciones 

previas (artículo 121), es decir3258: 

 

a) Si se plantea una reclamación ante las Administraciones Públicas, ésta no ha sido 

resuelta y no ha transcurrido el plazo en que deba entenderse desestimada, no podrá 

deducirse la misma pretensión ante la jurisdicción social –en este caso (art. 121.1). En 

este sentido para el caso de que se haya presentado la demanda sin esperar se resuelva la 

reclamación previa formulada ni transcurrido el mes de contestación que prevé el art. 

69.2 LJS, pero mucho antes de celebrarse el juicio –con oposición de la demandada–, 

por ésta se denegaron las reclamaciones previas, notificándose de inmediato a los 

actores, la STSJ AND/Social –Sevilla- núm. 18/2003 de 7-1-2003, en su FD.1º establece 

que, “[…] el aludido anticipo en el ejercicio de la acción no elimina ésta, sino 

simplemente detiene el curso procesal, en cuyo sentido debe interpretarse el mentado 

art. 121.1, por lo que –contestada negativamente la reclamación– la acción ejercitada 

se actualiza sin solución de continuidad, sirviendo el retraso en la celebración del juicio 

de subsanación del defecto inicial, lo que no priva a la demanda de su eficacia, aunque 

procesalmente su admisión sea provisional hasta que se complete o subsane, según 

preceptúa el art. 81.1 de la citada Ley procesal, complemento ocurrido en este caso por 

el mero transcurso del tiempo y, además, por la expresa contestación negativa […]”3259. 

 

b) Por otro lado, si planteada dicha reclamación previa se interrumpirán los plazos para el 

ejercicio de las acciones judiciales, éstos volverán a contarse a partir de la fecha en que 

se haya practicado la notificación expresa de la resolución o, en su caso, desde que se 

entienda desestimada por el transcurso del plazo (art. 121.2). Sin embargo, “[…] en 

materia de despido, una extemporánea resolución expresa de la reclamación previa no 

puede hacer revivir el plazo de caducidad de la acción de despido ya fenecida, ya que la 

                                                 
3258 La LPAC no incluye en su artículado las reclamaciones previas a la vía civil ni laboral por consideraralas 
de escasa utilidad y suponer una carga que dificulta el ejercicio de los derechos de los ciudadanos (EM). Su 
entrada en vigor está aplazada al año de su publicación en el BOE de 2 de octubre del 2015 (DF.7ª). 
3259 “[…] a lo que ha de añadirse que el referido requisito preprocesal no es absolutamente de orden público 
procesal, dado que su inexistencia o deficiencia se someten en el recurso de suplicación a las exigencias del 
art. 189.1.d) de la repetida Ley ritual […]”.En el mismos sentido la STSJ GAL/Social 10-12-1993, FD.4º, 
Recurso de Suplicación núm. 4485/1993”. 
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acción que se pretende ejercitar en vía judicial es una acción sujeta a un estricto plazo 

de ejercicio y además, calificado de caducidad «a todos los efectos» (arts. 59.3 del 

Estatuto de los Trabajadores [RCL 1995\997] y 103.1 de la Ley de Procedimiento 

Laboral), debiendo incluso ser apreciada de oficio, siendo sólo susceptible de una 

excepcional suspensión, extraña incluso a la naturaleza de este instituto, en los 

supuestos taxativamente establecidos en la Ley, de presentación de la preceptiva 

reclamación previa (arts. 69 y 73 LPL) o de la solicitud de conciliación extrajudicial 

(arts. 59.3.II ET y 65 LPL), de ahí que se imponga una interpretación estricta de 

supuestos de interrupción del denominado plazo de caducidad” (STSJ EXT/Social 

312/1998 de 18-5-1998, FD.1º). 

 

Sin embargo, para los casos en los que se exige la presentación de la reclamación previa, si 

se presenta erróneamente la conciliación previa ante el S.M.A.C. de forma inadecuada o 

innecesaria, no se suspende “[…] el fatal plazo de caducidad de la acción de despido 

establecido por la Ley, tanto en beneficio del trabajador como del empresario para evitar 

situaciones inestables y precarias en la esfera jurídico-laboral” (STS/Social 23-7-1990, RJ 

1990\6454, FD.2º)3260. Tampoco produce el indicado efecto suspensivo ni el de reabrir el 

plazo la reclamación previa presentada en “[…] un plazo ya expirado y por tanto fenecido” 

(STSJ ICAN 9-11-2012, Nº de Resolución: 2028/2012, FD.3º.D). 

 

Si por la naturaleza de la pretensión ejercitada pudiera tener eficacia jurídica el acuerdo de 

conciliación o de mediación que pudiera alcanzarse, aun estando exceptuado el proceso del 

referido requisito del intento previo, si las partes acuden en tiempo oportuno, 

voluntariamente y de común acuerdo, a las vías previas previstas en la LJS, se suspenderán 

los plazos de caducidad o se interrumpirán los de prescripción en la forma establecida en el 

artículo 65 LJS (art. 64.3 LJS). Incluso en el caso de que haya habido un despido verbal, la 

                                                 
3260 En el presente caso, “el art. 51,3 de la Ley de Procedimiento Laboral exceptúa del requisito de la 
conciliación previa, entre otros supuestos, los procedimientos en que sean parte los Ayuntamientos y el art. 64 
dispone que no podrán ejercitarse acciones contra las Corporaciones Locales sin agotar previamente la vía 
administrativa ante las mismas en la forma que prevé el precepto. Por lo que, si la actora, por su propia 
iniciativa en vez de cumplir el trámite obligado de la reclamación previa administrativa, optó por el 
improcedente e innecesario de la Conciliación ante el S.M.A.C., sólo a ésta es imputable al haber dejado 
transcurrir el plazo de caducidad de 20 días hábiles fijado en el art. 59,3 del Estatuto de los Trabajadores ( 
RCL 1980\607 y ApNDL 1975-85, 3006), plazo fatal e inexorable que sólo se suspende en los casos taxativos 
previstos en la misma, precisamente en los supuestos de presentación de la papeleta de conciliación ante el 
S.M.A.C. (art. 52 de la Ley de Procedimiento Laboral) o de reclamación previa administrativa (art. 49, último 
párrafo, al que se remite el 64) siempre y cuando ambas actividades preprocesales se hubiesen realizado en 
forma adecuada”. 
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notificación de éste debe entenderse efectuada cuando el empleado público interpuso la 

reclamación previa, pues es “[…] la fecha en que el interesado realizó actuaciones que 

supongan el conocimiento del contenido y alcance del acto objeto de la notificación o 

interpuso la reclamación previa que procedía” (STS/Social 24-10-2012, Rec. Núm: 

4121/2011, FJ.3º). 

 

La regla general por la que la presentación errónea de la conciliación o de la mediación de 

forma inadecuada o innecesaria, no suspende el periodo de caducidad, no deja de tener 

excepciones que no contradicen la doctrina recogida en la anterior STS/Social 23-7-1990 

(RJ 1990\6454). Así sucede “[…] en casos excepcionales y acorde con la doctrina 

constitucional (STC 11/1988 de 2 de febrero), de que los presupuesto y requisitos 

procesales "han de ser valorados en su sentido y finalidad mediante la razonable 

apreciación del medio en que consisten y del fin que con ellos se persigue, medidos en su 

justa proporción” (STS/Social 28-6-1999, Nº de Recurso: 2269/1998, FD.3º). De hecho, el 

propio TS había reconocido que “[…] resulta realmente excesivo, desde una perspectiva 

jurídico material, truncar el derecho del litigante a obtener un pronunciamiento sobre el 

fondo de la controversia que plantea por la mera inadecuación -que no omisión- del 

instrumento previo al proceso cuando, de un lado, no se le ha indicado a dicho litigante la 

vía impugnatoria oportuna” (STS/Social 13-10-1989, Nº de Sentencia 958/1999, FD.6º)3261. 

                                                 
3261 Con anterioridad a la STS/Social 28-6-1999 (Nº de Recurso: 2269/1998), no se había considerado aplicable 
la doctrina general de la no suspensión del plazo de caducidad, a un supuesto de presentación inadecuada de 
papeleta de conciliación ante el SMAC con el resultado de intentada sin efecto, puesto que fue “[…] dictada 
para un supuesto muy particular en que no estaba claro si el demandado era un órgano dependiente del 
Estado o tenía carácter privado y por tanto si procedía una u otra vía procesal” en la STS/Social 23-7-1990 
(RJ 1990\6454), FD.2º. En este sentido véase la STSJ CAT/Social núm. 1007/1999 de 10-2-1999, en cuyo 
FD.3º se establece que “la Sentencia del Tribunal Supremo de 18-3-1997 ( RJ 1997\2569), analiza en 
profundidad y a la luz de la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional y de la propia Sala, la finalidad de la 
reclamación previa a la vía administrativa, señalando que «no existe problema en orden a declarar la 
flexibilidad en la exigencia del requisito preprocesal ahora cuestionado, pues la referida generalidad en la 
necesariedad del previo planteamiento de la reclamación previa, como se interpreta también en relación con 
los restantes actos procesales o preprocesales, no debe comportar un excesivo rigor formal en la exigencia de 
sus específicos requisitos siempre que efectivamente de su irregularidad o ausencia no se haya producido 
indefensión (arg. "ex" art. 238.3 LOPJ [ RCL 1985\1578, 2635 y Ap$DL 8375])»... «la STC Pleno 76/1996, de 
30 abril ( RTC 1996\76) -al examinar la constitucionalidad del requisito de efectuar comunicación previa a la 
interposición del recurso contencioso-administrativo al órgano que dictó el acto impugnado [arts. 110.3 Ley 
30/1992, de 26 noviembre y 57.2 f) Ley 27 diciembre 1956 ( RCL 1956\1890 y $DL 18435)]- ha declarado que 
en orden a la interpretación de las normas procesales «el principio de interpretación conforme a la 
Constitución ( RCL 1956\1890 y $DL 18435) de todo el ordenamiento jurídico, reclama, en lo que ahora nos 
importa, la necesidad de interpretar las normas procesales en el sentido más, favorable a la efectividad del 
derecho a la tutela judicial efectiva (STC 90/1986 [ RTC 1986\90 ]), muy especial mente cuando esté en juego 
no el acceso a los recursos sino el acceso a la jurisdicción (SSTC 37/1995 [ RTC 1995\37] y 55/1995 [ RTC 
1995\55]), para permitir así un pronunciamiento judicial sobre el fondo del asunto, contenido propio y normal 
de aquel derecho (STC 40/1996 [ RTC 1996\40])»... «a reclamación administrativa previa `encuentra su 
justificación en la conveniencia de dar a la Administración la oportunidad de conocer las pretensiones de sus 
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Para que proceda la suspensión del plazo de caducidad en estos casos excepcionales, el TS 

exige la concurrencia de los siguientes elementos (STS/Social 28-6-1999, Nº de Recurso: 

2269/1998, FD.3º)3262:  

 

“a) que exista una voluntad impugnatoria de la trabajadora, lo que ocurre con la 

presentación de la papeleta de conciliación antes de la demanda;  

 

b) que la empleadora tenga conocimiento con anterioridad a la demanda de la papeleta de 

conciliación y por consiguiente de la pretensión del trabajador; y  

 

c) que no se haya indicado al litigante la vía impugnatoria previa oportuna”. 

 

Este parece ser el criterio seguido por el TS para estos casos, siendo especialmente relevante 

el análisis de la evolución jurisprudencial en este punto recogido en la STS/Social 6-10-

2005, (RCUD. Núm. 4447/2004; RJ 2005\7181). En el FD.4º de dicha sentencia, se acogen 

los argumentos esgrimidos en su momento por la STC 112/1997, 3-6-1997 (RTC 1997, 112, 

FJ.3º), según los cuales si se cumple la finalidad de la reclamación previa, no causándose 

con su falta de interposición “[...] un perjuicio a las codemandadas y no apreciándose una 

                                                                                                                                                      
trabajadores antes de que acudan a la jurisdicción y de evitar así el planteamiento de litigios o conflictos ante 
los Tribunales. (STC 122/1993 [ RTC 1993\122])»... «la función asignada a la reclamación previa 
administrativa, lo mismo que la atribuida a la conciliación, es la de proporcionar a la parte frente a la que se 
dirija, la oportunidad de una mayor reflexión sobre los hechos que originan la acción, evitando tal vez así 
posibles procesos, y también dar posibilidad de preparar adecuadamente la oposición (STS Social 9 junio 
1988 [ RJ 1988\5259])»... «De la doctrina y jurisprudencia expuesta, es dable deducir que la reclamación 
administrativa previa, privilegio procesal de la Administración demandada, tiene dos finalidades: Una 
primera, esencial y prioritaria, la de poner en conocimiento del órgano administrativo el contenido y 
fundamento de la pretensión formulada y darle ocasión de resolver directamente el litigio, evitando así la 
necesidad de acudir a la jurisdicción. Una segunda, accesoria, subordinada y de más escaso relieve, la de dar 
a la Administración demandada la posibilidad de preparar adecuadamente la oposición»... «En consecuencia, 
si bien el requisito cuestionado es jurídicamente exigible mientras no se modifique el texto procesal para 
excluir, en su caso, su necesariedad en la materia ahora tratada, debe proclamarse, sin embargo, la 
flexibilidad en la interpretación de los preceptos en los que se contiene tal exigencia para tenerla por 
efectivamente cumplida en todos aquellos supuestos en los que la finalidad a la que responde su exigencia en 
esta materia se haya alcanzado, aun cuando no se hubiere formalmente interpuesto la reclamación previa; 
...». 
3262Y “esta doctrina aplicable a supuestos muy particulares, no contradice la sustentada por el Tribunal 
Supremo en sentencias de 26 de Abril de 1983, 16 de Febrero de 1984, 21 de enero de 1985, 10 de Julio de 
1986 y 23 de Julio de 1990 en cuanto sostienen que "si la actora, por su propia iniciativa en vez de cumplir el 
tramite obligado de la reclamación previa administrativa, opto por el improcedente e innecesario de la 
conciliación ante el S.M.A.C., sólo a ésta es imputable al haber dejado transcurrir el plazo de caducidad". Pues 
esta institución se define por alguna doctrina como "aquella figura que determina, de modo automático e 
inexorable, la extinción de ciertos derechos, poderes o facultades, sino se realiza un acto especifico dentro del 
plazo fijado a tal efecto por la ley". 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 941 de 1100 

posición negligente o contumaz de los recurrentes, [...] la tutela judicial efectiva exigía [...] 

realizar una interpretación del art. 69  LPL  [...]  conforme al principio "pro actione". 

 

No obstante, las AAPP tienen la obligación de notificar en forma, puesto que los problemas 

generados por tal omisión en el cómputo de los plazos de caducidad, como reconoce la 

STS/Social 14-1-2014 (RCUD núm. 4121/2011), “[…] tras la entrada en vigor de la  Ley 

Reguladora de la Jurisdicción Social  (RCL 2011, 1845)  (LRJS), la solución a estos 

problemas tiene una respuesta expresa en el texto legal, al disponerse en el art. 69.1.II y III 

y 3 de la referida norma procesal que " 1. ...En todo caso, la Administración pública deberá 

notificar a los interesados las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus 

derechos e intereses, conteniendo la notificación el texto íntegro de la resolución, con 

indicación de si es o no definitivo en la vía administrativa, la expresión de los recursos o de 

la reclamación administrativa previa que procedan, órgano ante el que hubieran de 

presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan 

ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.- Las notificaciones que 

conteniendo el texto íntegro del acto omitiesen alguno de los demás requisitos previstos en 

el párrafo anterior mantendrán suspendidos los plazos de caducidad e interrumpidos los de 

prescripción y únicamente surtirán efecto a partir de la fecha en que el interesado realice 

actuaciones que supongan el conocimiento del contenido y alcance de la resolución o acto 

objeto de la notificación o resolución, o interponga cualquier recurso o reclamación que 

proceda " y que " 3. En las acciones derivadas de despido y demás acciones sujetas a plazo 

de caducidad, el plazo de interposición de la demanda será de veinte días hábiles o el 

especial que sea aplicable, contados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiera 

producido el acto o la notificación de la resolución impugnada, o desde que se deba 

entender agotada la vía administrativa en los demás casos, si bien la interposición de la 

reclamación previa suspende el plazo de caducidad, en los términos del artículo 73 " 

(FD.5º).  

 

En este sentido, ya se reconocía por la STSJ CL 7-11-2012, Nº de Recurso 1963/2012, que 

si a causa de que la Administración empleadora en el escrito de comunicación de baja por 

extinción del contrato de trabajo, le indicara plazos incorrectos para la presentación de la 

reclamación previa (dos meses), el trabajador presentara su demanda fuera del plazo de 

caducidad de la acción de veinte días, pero dentro del plazo de dos meses señalado por la 

Administración, no puede alegarse por parte de ésta la caducidad de la acción. Pues, ”[...] 
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los principios de seguridad jurídica, legítima confianza y buena fe impiden al empresario 

que expresamente ha indicado al trabajador unas concretas vías de reclamación, alegar la 

incorrección de éstas en perjuicio del trabajador” (FD.1º)3263. 

 

No podemos olvidar por otro lado, que, en el caso de las notificaciones de la reclamaciones 

administrativas previas, “[…] a la ahora de pronunciarse sobre la caducidad han de tenerse 

en cuenta también los preceptos de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Común y, en concreto, su artículo 58 sobre los efectos de las 

notificaciones administrativas defectuosas. De ahí que no pueda calificarse como coherente 

con el derecho a la tutela judicial efectiva una interpretación según la cual los defectos 

informativos de la notificación o de la propia regulación a la que aquélla remite deben 

perjudicar el derecho a la tutela judicial efectiva del interesado. La información errónea no 

se hubiese producido si la Administración hubiera advertido que la acción estaba sometida 

al plazo de caducidad del art. 114 de la LPL y que la reclamación previa y la demanda 

debían presentarse dentro de ese plazo, sin perjuicio de los efectos de suspensión que prevé 

el art. 73 de la LPL. Es importante recordar que el Tribunal Constitucional ha precisado 

que no es relevante a estos efectos que no estemos ante un acto administrativo en sentido 

estricto, sino ante una decisión de un ente público empleador sometida al Derecho del 

Trabajo” (STS/Social 3-6-2012, Nº de Recurso: 2180/2011, FD.3º)3264. 

                                                 
3263 Véase también la STS/Social 9-7-2013 RCUD. Núm. 1850/2012, FJ.2º. 
3264 En este sentido en la STS/Social 14-1-2014 (RCUD núm. 4121/2011), este Tribunal reconoce que “aunque 
los mandatos del artículo 59.3 del  Estatuto de los Trabajadores  (RCL 1995, 997)  son Derecho necesario, 
también lo son aquellos preceptos de la Ley de Procedimiento Administración -hoy el artículo 58 de la  Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común  (RCL 1992, 
2512, 2775 y RCL 1993, 246)  - que se refieren a los efectos de las notificaciones administrativas defectuosas, 
cuya aplicación hubiera supuesto la admisión de la demanda planteada ante el Juzgado de lo Social. Por otra 
parte, se afirma que la prevalencia concedida al artículo 59.3 del Estatuto de los Trabajadores supone que de 
hecho la Administración ha venido a beneficiarse de sus propias irregularidades, al haber inducido a los hoy 
demandantes a error, y a actuar dentro de un plazo que, posteriormente, la misma Administración consideró 
inaplicable. Por ello, no puede calificarse de razonable una interpretación que prima los defectos en la 
actuación de la Administración, colocándola en mejor situación que si hubiera cumplido su deber de notificar 
con todos los requisitos legales ( STC 204/1987  (RTC 1987, 204). Por el contrario, resulta razonable estimar 
que el  artículo 79.3   Ley de Procedimiento Administrativo  ( RCL 1958, 1258 , 1469, 1504 y RCL 1959, 
585)   -hoy artículo 58.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común - era aplicable al presente supuesto, de manera que la notificación, aun errónea, debió 
surtir efectos al interponerse la correspondiente demanda, que, por ello, quedaba dentro del plazo legalmente 
señalado", así como que " Igual doctrina ante supuestos similares es la seguida por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de este Tribunal, entre otras, en  Sentencias de 16 de junio 1992  ( RJ 1992, 4937 )   (Recurso 
7780/1990 ,  6 de febrero de 1995  ( RJ 1995, 1360 )   (Recurso 2595/1992 ) y  11 de diciembre de 1995  (RJ 
1995, 9172 )   (Recurso 2472/1992 ) " y añadiendo que " Ha de valorarse en adición, como asimismo señala la 
sentencia de contraste (STS de 17/03/2003  ( RJ 2003, 3648 )   -rec. 760/2002 -) que la caducidad es 
institución que pretende reforzar la seguridad jurídica de quien habría de sufrir las consecuencias del éxito de 
la acción ejercitada. Y resultaría no ya desproporcionado, sino altamente contrario a los principios de justicia 
distributiva, robustecer la posición, ya de por sí favorable, que la Ley dispensa a la Administración en el 
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Las notificaciones en las que aún conteniendo el texto íntegro del acto de resolución del 

expediente sancionador, o de la decisión extintiva disciplinaria, no se indiquen la expresión 

de que procede presentar la reclamación administrativa previa, el órgano ante el que hubiese 

de presentarse y el plazo para interponerla, tienen como efecto para el interesado que se 

mantenga suspendido el plazo de caducidad para la presentación de la correspondiente 

demanda (art. 69.1 párrafos 2º y 3º LJS). Dicha notificación defectuosa sólo surtirá efecto a 

partir de la fecha en la que el interesado realice actuaciones que supongan el conocimiento 

del contenido y alcance de la resolución o acto objeto de la notificación o resolución, o 

interponga cualquier recurso o reclamación que proceda (art. 69.1 párrafo 3º in fine LJS).  

 

Asimismo, el TC se ha mostrado a favor de la aplicación de los preceptos del derecho 

administrativo sobre notificaciones a las reclamaciones previas, al no existir “[…] en el 

referido Título –VIII LPA- ninguna previsión específica, ni excluyente del régimen general, 

respecto a los requisitos de notificación de las resoluciones dictadas con ocasión de las 

reclamaciones previas en vía administrativa” (STC 214/2002, 11-11-2002, FJ.7º). Por lo 

que a estos efectos, habrá de estarse a lo dispuesto en los artículos de la LPA referentes a las 

notificaciones administrativas para la reanudación, que no reinicio, del periodo de 

caducidad.  

 

En todo caso, como ha reconocido el TC "[…] no puede considerarse falta de diligencia de 

la parte, en virtud del principio de buena fe que debe regir la actuación de la 

Administración y de la obligación constitucional de ésta, según el art. 103 CE, de actuar 

con sometimiento pleno a la Ley y al derecho, el seguir las instrucciones contenidas en las 

notificaciones administrativas, relativas a los recursos procedentes y plazos para 

interponerlos [pues] lo contrario supondría colocar a los ciudadanos en una situación de 

inseguridad ante las notificaciones administrativas, y vendría a eliminar la garantía que 

supone para el administrado la regulación legal de los requisitos de esas notificaciones" 

(SSTC 193/1992 y 194/1992, de 16 de noviembre, FF JJ 5)” (STC 214/2002, de 11-11-

2002, FJ.7º). Por lo tanto, el error existe y es relevante a la hora de computarse el plazo de 

caducidad si se informó que el plazo corría desde la notificación de la resolución de la 

                                                                                                                                                      
proceso, al exigirse la reclamación previa para demandarla, otorgándole un plus nacido, precisamente, de su 
mal cumplimiento de las obligaciones de orden público que le impone el Ordenamiento Jurídico, aunque no 
conste que esa defectuosa información fuera intencionada" (FD.4º). 
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reclamación administrativa y no desde la fecha de efectos del despido (STC  214/2002 de 

11-11-2002 y STS 17-12-2004, Núm. Rec. 6005/2003).  

 

Por el contrario, no se produce el efecto de la suspensión del plazo de caducidad, cuando 

“[…] durante el periodo de sustanciación de un procedimiento iniciado en virtud de una 

demanda defectuosa que resultó archivada por no haber sido subsanada (SSTS 5/02/02, 

Rec. 1954/01; 18/12/08, Rec. 858/08), o por desistimiento del demandante (STS 23/02/85, 

RJ 688; 10/05/05, Rec. 4596/03) […], habida cuenta que el ejercicio de la acción, mediante 

la presentación de la demanda, produce la conclusión del plazo legal por cumplimiento de 

su objetivo, y no una suspensión que autorice a reanudar su cómputo con posterioridad” 

(STSJ ICAN 9-11-2012, Nº de Resolución 2028/2012, FD.3º.B.2). 

 

Asimismo, en aras de proteger al trabajador de su error a la hora de determinar contra quien 

ha de dirigir la demanda, se acude a la cláusula de salvaguarda del artículo 103.2 LJS, 

atemperando así el riguroso principio por el que corresponde al demandante la carga 

procesal de determinar la legitimación pasiva de la parte demandada y que tal voluntad no 

puede ser suplida por el órgano judicial (FJ.3º de la STC 207/1998, de 26-10-1998 -BOE 2-

12-2008)3265. Así, “si se promoviese papeleta de conciliación o solicitud de mediación, 

reclamación previa o demanda por despido contra una persona a la que erróneamente se 

hubiere atribuido la cualidad de empresario, y se acreditase con posterioridad, sea en el 

juicio o en otro momento anterior del proceso, que lo era un tercero, el trabajador podrá 

promover nueva demanda contra éste, o ampliar la demanda si no se hubiera celebrado el 

juicio, sin que comience el cómputo del plazo de caducidad hasta el momento en que conste 

quién sea el empresario” (art. 103.2 LJS)3266. Dicha solución no es aplicable cuando el 

trabajador sabía para quién prestaba servicios y quién le había despedido, y se ejercitó la 

acción contra el ente público inadecuado a sabiendas de que el empleador era otro 

(STS/Social 19-10-2010, Nº de Recurso 4453/2009, FD.2º)3267. 

                                                 
3265 Pues como se reconoce en el FJ.7 de la STC 270/1993, 20-9-1993 (BOE 28-10-1993), “[…] constituye una 
carga procesal del demandante la de determinar la legitimación pasiva de la parte demandada. por lo que 
corresponde sólo al demandante la determinación de los sujetos frente 'a los que dirige su acción, y no es desde 
luego, función del órgano judicial suplir la voluntad de aquél en cuanto a la configuración de la relación 
procesal, ya que también en el proceso de trabajo rigen los principios dispositivo y de aportación de parte”. 
Dicha doctrina ha sido establecida por el TC en su Sentencia 101/1993, de 22-3-1993. 
3266 Véase la nueva redacción dada al art. 103 LRJS por la DF.6ª LPAC, para adaptarlo a la supresión de la 
reclamación administrativa previa en vía civil o laboral, aunque no entre en vigor hasta pasado un año de su 
publicación en el BOE 2 de octubre del 2015 (DF.7ª). 
3267 En este caso el empleado conocía de sobra y así se demostró en por la documentación aportada por el 
propio demandante que mantenía una relación laboral con el Instituto Municipal de Cultura de Elche, y sin 
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Finalmente, ha de tenerse en cuenta que “[…] a diferencia de lo que sucede con la 

prescripción, cuyo plazo, a tenor del Art. 1973 CC , se interrumpe por el ejercicio de la 

acción, o por cualquier reclamación extrajudicial del deudor, lo que comporta que tras la 

realización de cualquier acto que opere dichos efectos interruptivos, el plazo prescriptivo se 

reabre y vuelve a computarse por entero, el plazo de caducidad únicamente se suspende 

cuando se realizan actuaciones a las que legalmente se les otorga dicha virtualidad 

suspensiva, de manera que transcurrido dicho periodo en que el plazo de caducidad estuvo 

suspendido, su cómputo no se reapertura, sino que continúa corriendo contabilizando los 

días que ya hubieran transcurrido hasta que se produjo ese efecto suspensivo (SSTS 

3/03/88, RJ 1844 ; 4/05/84 , RJ 2956)” (STSJ ICAN 9-11-2012, Nº de Resolución 

2028/2012, FD.3º.B.1).  

 

4. Formalización de la demanda de despido 

 

A) Requisitos de la demanda 

 

La demanda por despido debe cumplir con los requisitos establecidos con carácter general 

en el artículo 80 LJS. No obstante, el TC ha reconocido que en el caso de las demandas por 

despido disciplinario, “[…] entender como requisito esencial para la admisión a trámite de 

la demanda una relación fáctica por parte del trabajador y disponer por la sola omisión de 

este dato el archivo de las actuaciones no se acomoda a las exigencias que, en la 

interpretación de los requisitos procesales, se derivan del art. 24.1 C.E” (STC 130/1998, de 

16-6-1998, BOE 17-7-1998, FJ.8º). 

 

Asimismo, la demanda contra despido disciplinario del empleado público laboral debe de 

contener los siguientes elementos: 

 

a) los recogidos específicamente para ella en el artículo 104 LJS, sobre: 

I. Antigüedad, concretando los períodos en que hayan sido prestados los servicios; 

categoría profesional; salario, tiempo y forma de pago; lugar de trabajo; modalidad y 

                                                                                                                                                      
embargo, “a sabiendas de que el empleador era el Instituto” decidió ejercer la acción de reclamación de 
despido contra el Ayuntamiento, no aplicándosele lo previsto en el artículo 103.2 LJS. 
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duración del contrato; jornada; categoría profesional; características particulares, si 

las hubiere, del trabajo que se realizaba antes de producirse el despido (Letra a).  

II. Fecha de efectividad del despido, forma en que se produjo y hechos alegados por el 

empresario, acompañando la comunicación recibida, en su caso, o haciendo mención 

suficiente de su contenido (Letra b).  

III. Si el trabajador ostenta, o ha ostentado en el año anterior al despido, la cualidad de 

representante legal o sindical de los trabajadores, así como cualquier otra 

circunstancia relevante para la declaración de nulidad o improcedencia o para la 

titularidad de la opción derivada, en su caso (Letra c). 

IV. Si el trabajador se encuentra afiliado a algún sindicato, en el supuesto de que alegue 

la improcedencia del despido por haberse realizado éste sin la previa audiencia de los 

delegados sindicales, si los hubiera (Letra d). 

 

b) En los casos previstos en el artículo 69.1 LJS, cuando haya de presentarse reclamación 

previa, ha de adjuntarse a la demanda copia de la resolución denegatoria o documento 

acreditativo de la presentación de la reclamación, uniendo copia de todo ello para la entidad 

demandada (art. 69.3 LJS) 3268. 

 

c) También de conformidad a lo dispuesto en el artículo 72 en relación con el artículo 80.1.c 

LJS, en la demanda no se podrán introducir por las partes variaciones sustanciales de 

tiempo, cantidades o conceptos respecto de los que fueran objeto del procedimiento 

administrativo y de las actuaciones de los interesados o de la Administración, bien en fase 

de reclamación previa o de recurso que agote la vía administrativa, salvo en cuanto a los 

hechos nuevos o que no hubieran podido conocerse con anterioridad. Con ello se busca la 

congruencia entre las cuestiones tratadas en la fase previa en la vía administrativa y las que 

posteriormente lo serán en la vía judicial. 

 

Esta prohibición de introducir variaciones en el momento procesal, ha de valorarse por los 

Tribunales en relación con la indefensión que la modificación puede acarrear a la parte 

contraria. De tal forma que, “[…] para que pueda apreciarse una variación sustancial es 

necesario que la modificación que se proponga, por afectar de forma decisiva a la 

                                                 
3268 Véase la nueva redacción dada al art. 69 LRJS por la DF.6ª LPAC, para adaptarlo a la supresión de la 
reclamación administrativa previa en vía civil o laboral, aunque no entre en vigor hasta pasado un año de su 
publicación en el BOE 2 de octubre del 2015 (DF.7ª). 
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pretensión ejercitada o a los hechos en que estos se fundamenten, introduzca un elemento 

de innovación susceptible de generar para la contraria una situación de indefensión, ya que 

los 'principios de contradicción e igualdad procesal' forman parte del derecho fundamental 

a la tutela judicial efectiva, que incluye también que el interesado pueda acceder a los 

tribunales y defender su pretensión jurídica e igualdad con las otras partes” (STSJ 

MAD/Social 21-10-2013, Nº Res. 877/2013, FD.3º).  

 

Pues como ha reconocido el TC en su doctrina “[…] el art. 24.1 de la C. E. impone al Juez 

el deber de favorecer la defensa de los derechos e intereses cuya tutela ante él se reclame, 

sin denegar dicha protección mediante la aplicación desproporcionada de las normas 

procesales que prevén una resolución de inadmisión o de eficacia equiparable, teniendo en 

cuenta, en el ejercicio de ese favor actionis, la entidad del defecto, la posibilidad de cumplir 

a pesar de todo los fines que la regla incumplida persigue, los datos normativos y los que 

resulten de la resolución judicial de instancia” (STC 15/1990 de 1-2-1190, RTC 1990\15, 

FJ.3º). Es así que los tribunales vienen reconociendo que no se da tal incongruencia en los 

siguientes casos: 

 

I. Si se invocan en la demanda extremos que ya figuran incorporados en el expediente 

administrativo, aunque no estuvieran presentes en la solicitud o en la resolución 

administrativa (STSJ AR/Social  4-06-2012, núm. 288/2012, FD.3º; y SST/Social 

27-3-2007, ECUD núm. 2406/2006, FD.5º). A juicio de la doctrina esta vía “abre 

una brecha bastante importante en la intangibilidad de lo actuado 

administrativamente”, aumentando las dudas sobre la función de la reclamación 

previa3269. A nuestro parecer esta vía no es más que una lógica interpretación que los 

tribunales vienen haciendo del juego de derechos en liza, viéndose reforzada en la 

vía judicial laboral por el derecho que tiene el propio demandante de actuar sin 

designación de letrado (art. 80.1e LJS). No parece adecuado exponer a las dos partes 

en esta relación, el empleado público y la AAPP, en una balanza sin que exista el 

debido contrapeso, dada la disparidad de recursos de los que disponen cada uno de 

ellos para la defensa de sus intereses. Así pues, esta interpretación, a nuestro 

entender, no es más que un reequilibrio de tales fuerzas.  

 

                                                 
3269 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Del agotamiento de la vía….”,  op. cit. págs. 431. 
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II. No tiene el carácter de variación sustancial de la demanda cuando el litigio versa 

sobre percepciones económicas de devengo periódico, si se adiciona al período 

inicialmente reclamado del transcurrido hasta el momento de celebración del juicio, 

“[…] siempre que se reclamen por este período ampliado los mismos conceptos y 

por la misma causa de pedir que en el período inicial, sin que tampoco sea 

necesario por ende reiterar trámites previos” (STSJ CV/Social 24-2-1998, Nº de 

Res. 558/1998, FD.3º). 

 

III. Si se invocan hechos posteriores relevantes que ratifican las pretensiones de la parte 

demandante, por ejemplo la contratación realizada por la AAPP con posterioridad a 

la fecha de despido del empleado público laboral mediante la cual se refuerza “[…] 

el carácter habitual y permanente de la actividad que la actora hacía y para la que 

fue contratada temporalmente” (STSJ ICAN/Social 29-5-2013, Nº de Res. 904/2013, 

FD.3º). 

 

IV. Cuando se adiciona en demanda “[…] algo que en el trámite formal previo no estaba 

disponible para ser alegado por el reclamante”, pero que la parte demandada tuvo la 

oportunidad de conocer en la demanda, donde se concretó “[…] cual era la razón 

por la que se demandaba, prioritariamente, declaración de nulidad del invocado 

despido” (STSJ AR/Social 15-7-2000, Nº de Res. 809/2000, FD.4º). No puede 

olvidarse que si la limitación establecida en el artículo 72 LJS “[…] se interpreta 

como un mandato al juez para pronunciarse únicamente sobre el motivo de 

denegación que se invoca en la resolución administrativa entonces se invierte la 

relación entre vía administrativa previa y proceso, se subordina éste a aquélla con 

las graves consecuencias que de ello se derivan desde la perspectiva del principio de 

legalidad, del principio "iura novit curia" y, en general, de los principios que rigen 

la carga de la alegación y de la prueba de los hechos en el proceso" (STSJ 

MAD/Social 16-5-2005, Nº de Res. 546/2005, FD. Único). 

 

El requisito de congruencia también afecta a la AP demandada que no puede fundar la 

oposición de la demanda con variaciones sustanciales de tiempo, cantidades o conceptos 

sobre los alegados para desestimar la reclamación previa, con las salvedades propias de la 
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aparición de hechos nuevos o que no hubiesen podido conocerse con anterioridad3270. Parece 

lógico pues, que si la AP no ha contestado a la reclamación previa no pueda alegar hechos 

distintos a los aducidos en el expediente administrativo, con las salvedades antes 

comentadas (STSJ MAD/Social 16-5-2005, Nº de Res. 546/2005, FD.Único). Tampoco 

podrá la AP formular reconvención en el acto de celebración del juicio si no ha contestado a 

la reclamación previa, pues es en ella donde debe de anunciar dicha intención (art. 85.3 

LJS). Esta última precisión es congruente con los principios de celeridad y de oralidad, 

evitándose que al no anunciarse previamente dicha intención el demandante se vea 

sorprendido y se genere indefensión3271. 

 

En el despido disciplinario el artículo 105.2 de la LJS establece como limitación que al 

demandado para justificar el despido no se le admitirán más motivos de oposición que los 

contenidos en la comunicación escrita de dicho despido. En el despido disciplinario más que 

hablar de imputaciones se debe hablar de “razones objetivas”, por ello el contenido de la 

carta será inequívoco. De esta forma, como han reconocido los tribunales, “no sólo la 

expresión de los hechos es una norma a favor del trabajador, sino que también opera en 

relación con las posibles actuaciones del empleador en sede judicial […]”, de tal forma que 

“[…] el empresario que quiera mantener firme su decisión extintiva ante la posible 

impugnación del despido habrá de concretar los hechos que lo justifican precisamente en 

esa comunicación escrita” (STSJ/Social CLM 10-11-2005, Nº de Resolución 1487/2005, 

FD.2º).  

 

La STS/Social 3-10-1988 (Núm. 1.487) resume la posición de este tribunal al respecto 

estableciendo que  “el artículo 55.1 del Estatuto de los Trabajadores, al establecer que en la 

carta de despido han de figurar los hechos que lo motivan y la fecha en que tendrá efecto, 

aunque no impide una pormenorizada descripción de aquéllos, si exige que, la 

comunicación escrita proporciones al trabajador un conocimiento claro, suficiente e 

inequívoco de los hechos que se le imputan para que, comprendiendo sin dudas racionales 

el alcance de aquéllos, pueda impugnar la decisión empresarial y preparar los medios de 

prueba que juzgue convenientes para su defensa y esta finalidad no se cumple, según 

reiterada doctrina de la Sala (Sentencias de 17 de diciembre de 1985 , 11 de marzo de 1986 

                                                 
3270 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Del agotamiento de la vía….”,  op. cit. págs. 432. 
3271 LUJÁN ALCARAZ, J., “Del proceso ordinario”, en VVAA, (coordinador SEMPERE NAVARRO, A. V.), 
Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Social,  Aranzadi, Navarra, 3º edición, 2013,  op. cit. págs. 531. 
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, 20 de octubre de 1987 , 19 de enero y 8 de febrero de 1988)” (FD. Único). De tal forma 

que, como continúa argumentando el TS, “[…] cuando la aludida comunicación sólo 

contiene imputaciones genéricas e indeterminadas que perturban gravemente en aquella 

defensa y atenían al principio de igualdad de partes al constituir, en definitiva, esa 

ambigüedad una posición de ventaja de la que pueda prevalerse la empresa en su oposición 

a la demanda del trabajador” (FD.Único).  

 

Es por estas razones por la que los tribunales vienen exigiendo que el contenido de la carta 

“[…] debe referirse a los hechos que motivan la decisión empresarial con la claridad 

suficiente como para que el trabajador pueda argumentar su defensa en la demanda […]” 

sin que ello implique que “[….] el empresario ponga a disposición del trabajador, en ese 

acto, toda la documentación sobre la que basa hechos […] dejando para un momento 

posterior la prueba de su realidad” (STSJ/Social CLM 10-11-2005, Nº de Resolución 

1487/2005, FD.2º). 

 

Por otra parte, si bien el TC ha reiterado su doctrina de que no admisión al demandado de 

otros motivos de oposición a la demanda para justificar el despido que los relativos a los 

hechos imputados en la comunicación escrita del art. 55.1 ET, para el caso de que se 

hubiesen traído al juicio por el empresario hechos distintos, conocidos con posterioridad a la 

entrega de la carta de despido –o de la correspondiente resolución-, dado que la resolución 

judicial ha sido la de calificar el despido como improcedente, “[…] la lesión del derecho a 

la no indefensión en el proceso, en el supuesto de existir, no habría repercutido en la 

resolución judicial, y no habría tenido trascendencia para la obtención efectiva de tutela 

por parte de los Tribunales” (STC 114/1989, de 22-6-1989, FJ.3º). Sin embargo esta 

exclusión, no deja fuera la posibilidad de que el empresario alegue otras cuestiones 

desvinculadas de la causa que justificó el despido, como, para justificar la adecuación 

formal del mismo, alegar la excepción de caducidad e la acción, la falta de jurisdicción o de 

legitimación pasiva3272. 

 

En el caso de que el trabajador funde su reclamación frente al despido disciplinario por 

discriminación o vulneración de un derecho fundamental o libertad pública, corresponde a 

                                                 
3272 CAVAS MARTÍNEZ, F., “De los despidos y sanciones”, en VVAA, (coordinador SEMPERE 
NAVARRO, A. V.), Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Social,  Aranzadi, Navarra, 3º edición, 2013,  op. 
cit. pág. 632. 
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éste aportar indicios de tal alegato (art. 96 y 181.2 LJS). Sobre esta premisa se sienta la base 

de la doctrina del TC de la inversión de la carga de la prueba. En virtud de la misma 

incumbe al empresario la carga de probar que obedece a motivos razonables y ha sido ajena 

a todo propósito atentatorio a un derecho fundamental. Pero, para que este desplazamiento 

de la carga probatoria “[…] no basta que el actor la tache de discriminatoria sino que ha de 

acreditar la existencia de indicios que generen una razonable sospecha, apariencia o 

presunción a favor de semejante alegato” (STC 175/2005, de 4-7-2005, BOE 5-8-2005, FJ. 

4º). No se le impone al empresario la prueba diabólica de un hecho negativo, el de la no 

discriminación, debiendo sólo acreditar “[…] la razonabilidad y proporcionalidad de la 

medida adoptada y su carácter absolutamente ajeno a todo propósito atentatorio de 

derechos fundamentales” (FJ.4º). 

 

Respecto al valor liberatorio del finiquito, la STSJ/Social 8-3-2013 (Rº Suplicación 

6632/2012), reconoce que si la empresa ha reconocido la improcedencia del despido 

abonando a trabajadora la indemnización correspondiente, y ésta acepta dicho acuerdo 

transaccional alcanzado, dicha aceptación da por finalizada la relación laboral válidamente –

firma de “conforme”- aunque con posterioridad muestre su disconformidad, teniendo 

carácter liberatorio el finiquito. Además desde la modificación perada por el RDLey 3/2012, 

ya no existe vinculación del empresario al reconocimiento de la improcedencia ya sea en la 

carta de despido o en un momento posterior. Sin embargo, el finiquito firmado de 

conformidad por el trabajador no tiene efecto liberatorio si en la carta de despido ha 

manifestado su no conformidad en el recibí de la misma, pues lo que supone es una 

aceptación de las cantidades que le eran abonadas pero no su aquietamiento con la extinción 

del contrato de trabajo (STS/Social 12-6-2012, Rec. Nº. 3554/2011).  

 

Finalmente, existe la posibilidad de la subsanación de defectos u omisiones de carácter 

formal, a cuyo efecto el secretario judicial debe advertir al demandante para que la efectúe 

en el plazo de cuatro días (art. 81.1 LJS). La advertencia del Secretario judicial al 

demandante para que aporte en el plazo de quince días la certificación de la celebración del 

acto de conciliación o de haberlo intentado, prevista en el art. 81.2   LJS.  
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B) La no acreditación de la reclamación previa3273. 
 

La no acreditación de la presentación de la reclamación previa, al contrario que en las 

demandas presentadas por prestaciones de la Seguridad Social en las que si se recoge (art. 

140.2 LJS), no determina la pendencia de la admisión de la misma a que se subsane tal 

exigencia por vía de la disposición del secretario judicial en un plazo determinado. Parecida 

advertencia se prevé para el caso de que no se acompañase a la demanda certificación del 

acto de conciliación o de mediación previa o de la papeleta de la conciliación o de la 

solicitud de mediación, dándosele al demandante un plazo de quince días para su 

acreditación (art. 81.3 LJS). Sin embargo aunque no se prevé una disposición parecida para 

el caso de que tales carencias se refieran a la reclamación previa, nada impide que pueda 

admitirse provisionalmente la demanda en estos casos.  

 

Cuestión diferente sería determinar cual sería el plazo adecuado que habría de concedérsele 

al demandante para que subsanase dicha posible omisión. Los tribunales vienen 

reconociendo que “[…] parece prudente que si a la demanda no se acompaña copia del 

documento que acredite la interposición de la reclamación previa el Magistrado […] de el 

plazo de cuatro días para subsanación pero sin que pueda apreciar de oficio la excepción 

de falta de reclamación previa en la sentencia” (STSJ MAD/Social 16-5-2005, Nº de 

Resolución: 546/2005, FD.Único). Sin embargo, la doctrina parece extender el artículo 81.3 

LJS en todo su contenido, derechos y plazos, a la falta de reclamación previa, entendemos 

que salvo aquellos plazos establecidos legalmente de forma específica (art. 140.2 LJS)3274.  

 

La similitud de objetivos de la conciliación y de la reclamación previa a la vía judicial 

establecida por el TC y el TS, parece que apoyan esta última postura, puesto que de lo 

contrario nos encontraríamos un trato desigual entre trabajadores en función únicamente del 

empresario con el que estén vinculados laboralmente. Asimismo, esta posibilidad de 

subsanación ha de entenderse no sólo cumplida con la aportación de la documentación 

acreditativa de haber hecho o solicitado el acto requerido sino también a su posible 

realización en dicho plazo (STC 199/2001, 4-10-2001, BOE 6-11-2001, FJ.3º). 

 

                                                 
3273 Téngase en cuenta la LPAC ha suprimido la reclamación administrativa previa en vía civil o laboral, 
aunque no entre en vigor hasta pasado un año de su publicación en el BOE 2 de octubre del 2015 (DF.7ª). 
3274 LUJÁN ALCARAZ, J., “Del proceso ordinario”…,  op. cit. págs. 505. 
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En todo caso, recaerá en la AP demandada el peso de la denuncia de la falta de presentación 

de la reclamación previa en el acto del juicio a través de la correspondiente excepción3275. 

Pero de hacerlo la AP en su examen el Tribunal ha de tener en cuenta la doctrina del TC 

sobre los efectos de este incumplimiento. En base a ella no todo incumplimiento de los 

requisitos y formas procesales es coronado por el TC con los mismos efectos. En el caso de 

que se tratase de “[…] un incumplimiento absoluto debido a una opuesta voluntad a su 

realización de la parte procesal, llevará a la consecuencia de la pérdida del derecho a que 

se anudaba la observancia, mientras que, si se trata de una irregularidad formal o vicio de 

escasa importancia por cumplimiento defectuoso debido a un error o equivocación 

disculpable y no malicioso, que no genere consecuencias definitivas, debe otorgarse la 

técnica de la subsanación de las irregularidades que permita atender a la voluntad de 

cumplimiento” (STC 65/1993 de 1 -3-1993, FJ.3º -RTC 1993\65- y STC 95/1983, FJ.5º -

RTC 1983\95)3276. 

 

En todo caso, “[…] cabe presentar la reclamación previa con posterioridad a la 

presentación de la demanda con tal de que haya transcurrido el plazo de un mes […] a la 

fecha de la celebración del juicio […]”, así como  “[…] que se presente la demanda al día 

siguiente a aquel en que lo fue la reclamación previa cuando entre la fecha de la 

presentación de la reclamación previa y de la comparecencia haya transcurrido el plazo de 

un mes (SSTS 30-5-91 y 30-3-92)” (STSJ MAD/Social 16-5-2005, Nº de Resolución: 

546/2005, FD.Único). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82.1 y 2 LJS el secretario judicial deberá 

citar a la Administración demandada para los actos sucesivos de conciliación y juicio 

debiendo contener la misma el requerimiento de que ésta remita el expediente administrativo 

que corresponda, “cuando proceda”, en el plazo de diez días siguientes a la notificación. En 

el caso de las sanciones y del despido disciplinario habrá de estarse a los requerimientos 

exigidos al respecto que se analizan en el apartado correspondiente al procedimiento 

sancionador, siendo especialmente relevante lo dispuesto al respecto en el art. 98.1 EBEP y 

en la negociación colectiva. 

                                                 
3275 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Del agotamiento de la vía….”,  op. cit. págs. 417. 
3276 En la primera de las sentencias cobra especial relevancia el elemento subjetivo, “[…] en el sentido de que 
la recurrente, no sólo incumplió el requisito de la reclamación previa sino que, ante la denuncia efectuada, vía 
excepción por la parte demandada, ni siquiera instó su subsanación. Antes al contrario, sostuvo a lo largo de 
todo el pleito -desde que se le opuso la excepción procesal- que la reclamación administrativa previa no era 
necesaria, en su caso, por entender que el Senado no formaba parte de la Administración del Estado” (FJ.4º). 
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5. Desarrollo y terminación del proceso de despido 

 

A) El acto de conciliación judicial 

 

El artículo 84 LJS regula la celebración del acto de conciliación donde la labor mediadora 

corresponde al secretario judicial. Si bien a lo largo de la LJS se establecen excepciones a 

los distintos medios de evitación del proceso judicial, especialmente la conciliación 

administrativa y la reclamación previa o el agotamiento de la vía administrativa previa, no 

se establecen excepciones para el caso de conciliación ante el secretario judicial. Esta 

circunstancia ha llevado a la doctrina a que se amplía el ámbito material de este trámite, sin 

que ello implique una exigencia en todos los casos3277.  

 

Para el caso de los procedimientos de reclamación contra el despido disciplinario y contra 

sanciones disciplinarias de empleados públicos laborales sometidos a la exigencia de 

reclamación previa, la cláusula de supletoriedad prevista en el artículo 102.1 LJS en relación 

con el art. 84 LJS permiten la celebración de este tipo de conciliación. En todo caso, el 

propio secretario judicial se convierte en última instancia en garante de la legalidad y de los 

derechos de las partes e incluso de terceros, no aprobando el acuerdo los contravenga (art. 

84.2 LJS).  

 

Tras el acuerdo de conciliación, que tendrá todos los efectos legales de una conciliación 

judicial (art. 84.1 LJS), la ejecución del mismo se llevará a cabo por los trámites de la 

ejecución de las sentencias (art. 84.1 en relación con los arts. 237 y ss LJS). Este acuerdo 

alcanzado en conciliación puede impugnarse ante el órgano que hubiera podido conocer la 

demanda (art. 84.6 LJS). Los trámites y recursos para dicha reclamación serán los 

establecidos en la LJS para la impugnación de este tipo de acuerdos (art. 84.6 en relación 

con el artículo 67.1 LJS). Es decir, el acuerdo se podrá impugnar por las partes y por quienes 

puedan sufrir perjuicio por aquél, a través del ejercicio de la acción de nulidad por las causas 

que invalidan los contratos o por los posibles perjudicados con fundamento en su ilegalidad 

o lesividad. El plazo de caducidad de la acción es de treinta días hábiles desde la fecha de su 

celebración para las partes, y desde que pudieran haberlo conocido los terceros (art. 84.6 

LJS).  
                                                 
3277 LUJÁN ALCARAZ, J., “Del proceso ordinario”, … ,  op. cit. pág. 520. 
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Tras la conciliación del secretario judicial y antes de la sentencia, todavía existe la 

posibilidad de que las partes lleguen a un acuerdo durante la tramitación del procedimiento. 

En el propio acto de la celebración del juicio ante el juez, una vez practicada la prueba y 

antes de las conclusiones, y siempre que no exista oposición por alguna de las partes el juez 

o tribunal puede “suscitar la posibilidad” de llegar a un acuerdo que de no alcanzarse traerá 

como consecuencia la continuación de la celebración del juicio (art. 85.8 LJS). 

 

B) El juicio. Especialidades 

 

El acto del juicio en el procedimiento especial de reclamación frente al despido disciplinario 

presenta como peculiaridades especiales las siguientes: 

 

 a) Se produce una alteración de las posiciones procesales de las partes pues tras la 

ratificación de la demanda tanto en la fase de alegaciones como en la de la práctica de la 

prueba y en la de conclusiones corresponderá al demandado exponer sus posiciones en 

primer lugar y después de él lo hará el demandante (art. 105.1 LJS).  

 

Esta alteración de las posiciones procesales no “[…] exonera al empresario demandado de 

la carga de probar la veracidad de los hechos que imputa al trabajador en el caso del 

despido disciplinario, […] pudiendo limitarse el trabajador a afirmar o negar los hechos 

contenidos en la comunicación empresarial” (STS/Social 24-9-2012, Nº de Rec. 2328/2011, 

FD.2º). En coherencia con esta obligación empresarial de “[…] probar la veracidad de los 

hechos imputados en la carta de despido, el inciso inicial del art. 105.1 de la Ley de 

Procedimiento Laboral le atribuye la iniciativa en los trámites de alegaciones, prueba y 

conclusiones y a él corresponde exponer sus posiciones en primer lugar” (ATC 108/1992 de 

22-4-1992,  RTC 1992\108, FJ.2º).  

 

Esta disposición de la intervención de las partes, enlazando con diversos principios 

constitucionales, “[…] no solo se ajusta al principio de igualdad procesal, sino que 

contribuye a que el trabajador pueda articular una defensa mas adecuada […]” porque 

“[…] el éxito de la pretensión del actor no dependerá tanto de la eficacia de su defensa 

cuanto del fracaso de las alegaciones y prueba del empleador demandado, el trabajador 

ocupa realmente la posición de parte demandada y, en consecuencia, puede limitarse a 
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afirmar o negar los hechos contenidos en la carta de despido” (STC 130/1998, 16-6-1998, 

BOE 17-7-1998, FJ.7º). En todo caso, si tal orden se contraviniese por el tribunal juzgador, 

sólo supondría la nulidad de actuaciones, medida ésta excepcional que debe quedar 

reservada para casos extremos de una total indefensión, cuando tal contravención procesal 

haya determinado una indefensión material a la parte que lo invoque (STS/Social 24-9-2012, 

Nº de Rec. 2328/2011), FD.2º). 

 

Conforme a o establecido en el artículo 106.1 en relación con los artículos 26.3 y 32.1 LJS 

esta garantías del artículo 105 LJS se aplicarán también cuando la acción de despido se 

acumule con la acción de resolución de contrato prevista en el artículo 50 ET. 

 

b) Las pruebas se practican en el orden inverso al habitual (art. 105.1 in fine LJS)3278. 

 

c) Se prohíbe que el demandado justifique el despido con otros motivos distintos a los 

contenidos en la comunicación escrita del despido en los términos ya analizados (art. 105.2 

LJS). Debe de tenerse en cuenta que dada la vinculación que con el derecho la tutela judicial 

efectiva, en relación al acceso al proceso, tiene el control de los requisitos que debe de 

cumplir el actor en la demanda debe de hacerse en el sentido más favorable al ejercicio de la 

pretensión evitando que cualquier irregularidad se convierta en un obstáculo insalvable para 

la prosecución del proceso (STC 118/1987, 8-7-1987, BOE 21-5-1987)3279.  

 

d) Cuando la acción se busque el despido nulo por discriminación o lesión de derechos 

fundamentales debe de citarse como parte al Ministerio Fiscal (art. 178.2 LJS). En estos 

casos, “[…] el juez o tribunal, a diferencia de lo que sucede en las sentencias de despido 

procedente o improcedente, no lleva a cabo graduación o ponderación alguna de 

incumplimientos laborales de mayor o menor entidad, sino una mera verificación de que el 

trabajador ha actuado dentro de los límites del derecho fundamental lesionado” 

(STS/Social 20-4-2005, RJ 2005\3532, FD.8º).  

 

                                                 
3278 Sobre la utilización de las redes sociales como medios de prueba véase NORES TORRES, L.E., “Algunas 
cuestiones sobre la utilización de las redes sociales como medios de prueba en el proceso laboral”, Actualidad 
Laboral, La Ley, Madrid, nº 3, marzo 2014. 
3279 Véase a TOSCANI JIMÉNEZ, D., ALEGRE NUENO M. y VALENCIANO SAL, A., El nuevo proceso 
laboral. Comentarios a la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, El Derecho, Madrid, 2011, op. cit. pág. 
167. 
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e) En los despidos que afecten a miembros del comité de empresa, delegados de personal o 

delegados sindicales, el empresario habrá de aportar al proceso el expediente contradictorio 

exigido legalmente (art. 106.2 LJS), teniendo éste el valor de prueba documental. 

 

C) La calificación del despido 

 

Tras la ratificación de la demanda, tanto en la fase de alegaciones como en la práctica de la 

prueba, y pasada la fase de conclusiones (arts. 105 a 106 LJS), el juez procederá a calificar 

el despido en el fallo de la sentencia, como procedente, improcedente o nulo (art. 108.1 

LJS). Dado que la jurisprudencia ha reiterado en numerosas ocasiones que no existe 

variación alguna en las calificaciones judiciales del despido disciplinario, ni en principio en 

las consecuencias jurídicas de las mismas para el caso del personal laboral al servicio de las 

AAPP, salvo, por ejemplo, en la readmisión del personal laboral fijo cuando se declare la 

improcedencia del despido (art. 96.2 EBEP), haremos algunas referencias a las posibles 

calificaciones que puede realizar el juez en la sentencia sobre el despido, sus consecuencias 

así como a algunos aspectos tangenciales propios del empleo público que han sido 

abordados o que se abordarán en apartados posteriores3280. Asimismo, esta contextualización 

del marco procesal nos permite enlazar esta parte de la vida del despido disciplinario con 

aspectos ya tratados y abordar aquellos matices propios de los empleados públicos en su 

relación con las AAPP. 

 

En primer lugar, en este proceso en el que se analiza el despido el juez ha de tener en cuenta 

que "[…] las infracciones que tipifica el art. 54.2 del Estatuto de los Trabajadores, para 

erigirse en causa que justifiquen sanción de despido, han de alcanzar cotas de culpabilidad 

y gravedad suficiente, lo que excluye su aplicación bajo meros criterios objetivos, 

exigiéndose por el contrario análisis individualizado de cada conducta, tomando en 

consideración las circunstancias que configuran el hecho, así como las de su autor, pues 

                                                 
3280 Pues, “la administración como se ha dicho cuando actúa en el campo del derecho laboral lo hace como 
cualquier empresa y en consecuencia en los supuestos de despido lo hace asumiendo las necesarias 
consecuencias que se derivan de la aplicación del artículo 56 del estatuto laboral”, según STSJ CL/Social 14-3-
2012 (Nº de Recurso: 2071/2010), FD.2º. Véase también en este sentido, con respecto a la normativa aplicable, 
como ejemplo, el ATSJCL/Soc16-3-2011 (Nº de Recurso: 2071/2010), FD.8º; y con respecto a la doctrina de 
los tribunales véase el FD.5º de la STSJ ICAN/Social 26-3-2013 (Nº de Resolución: 191/2013). Aunque “[…] 
ello no significa que la Administración Pública esté expuesta a los riesgos de las empresas y que su actuación 
en cuanto empleador en la relación laboral deba ser, por tanto, exactamente igual a la de cualquier otro 
empleador que no tenga la condición de ente público”, STSJ CAT/Social 11-11-2012 (Nº de Resolución: 
6792/2012).  
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sólo desde tal perspectiva cabe apreciar la proporcionalidad de la sanción, ya que tales 

infracciones, las que tipifica el art. 54.2 del Estatuto de los Trabajadores, si bien 

manifiestan incumplimiento contractual, no denotan, abstractamente consideradas, la 

conjunta concurrencia de culpabilidad y gravedad suficiente" (STS/Social 18-5-1992, Núm. 

491, FD.4º). 

 

Estas circunstancias han llevado al TS a reconocer la “[…] dificultad estadística (aunque no 

imposibilidad lógica) de la contradicción de sentencias sobre causas de despido 

disciplinario […]” pues “[…] siendo el elemento constitutivo de las causas de despido 

disciplinario el incumplimiento grave y culpable de obligaciones laborales, resulta claro 

que la apreciación del mismo requiere un examen casuístico en el que el juicio de 

procedencia o improcedencia del despido viene determinado por una multitud de factores 

que varían de un supuesto a otro” (STS/Social 20-4-2005, RJ 2005\3532, FD.8º).  

 

Sobre las facultades del juzgador en este aspecto, para el TS “[…] a pesar de que la 

incongruencia se produce con carácter general cuando un Juzgado o Tribunal concede algo 

distinto de lo que las partes han solicitado, cuando se trata del ejercicio de la acción de 

despido la calificación del mismo no depende de lo que la parte diga o pida sino de lo que 

con arreglo a derecho proceda decir, por lo que no es incongruente una sentencia que 

declare la improcedencia de despido aunque se haya solicitado la nulidad por cuanto 

dentro de la acción de despido cabe hacer una u otra calificación de conformidad con las 

distintas previsiones que se contienen en el art. 55 ET, correspondiendo esa calificación al 

órgano jurisdiccional y no a la parte a la que lo único que le corresponde es la prueba de 

que dicho despido se produjo” (STS/Social 23-3-2005, RJ 2005\3576 FD.2º). 

 

Cuando haya finalizado el acto del juicio, tras la redacción y firma del acta (art. 89.3 y 4 

LJS), declarados los autos vistos para sentencia, el juez dictará la misma en el plazo de cinco 

días (art. 97.1 LJS), plazo que de no cumplirse, salvo causa justa que se hará constar en la 

resolución, dará lugar a la corrección disciplinaria (art. 211.2 LEC). En la regulación 

contenida en al LJS sobre la sentencia se reproducen o se integran en sus disposiciones 

reguladoras el contenido del régimen sustantivo del despido disciplinario3281. 

 

                                                 
3281 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., Los procesos especiales…” op. cit. pág. 34. 
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El artículo 107 de la LJS establece las circunstancias que la sentencia por despido 

disciplinario debe de contener en los hechos que se consideren probados3282. La ausencia de 

alguna de ellas debe de conllevar la anulación de la misma, en el caso de que la omisión lo 

sea de un dato relevante no sólo en esa instancia sino en instancias superiores3283. Como 

hemos visto, este aspecto es especialmente relevante a efectos de los previsto en el artículo 

94.3 in fine EBEP. 

 

El despido disciplinario será calificado como procedente si se cumplen las formalidades 

legales y convencionales (arts. 55.1, 68 a, 64.1.6 ET, 10.3ª LOLS) y se acredita causa 

suficiente para el despido, es decir el incumplimiento esgrimido por el empresario en el 

escrito de comunicación (art. 108.1 LJS). Con la calificación de procedencia del despido que 

el juez realiza en el fallo se está confirmando o convalidando la decisión extintiva de la 

relación laboral adoptada por el empresario con efectos a la fecha de efectividad del mismo, 

sin que el trabajador genere derecho alguno a indemnización o salarios de tramitación (art. 

109 LJS en relación con el art. 55.7 ET), salvo pacto convencional o contractual en 

contrario.  

 

Así el TS ha reconocido que “[…] al producirse el despido del trabajador por la empresa, 

la relación laboral queda pendiente de una condición resolutoria, que de impugnarse por el 

despido dentro del plazo de caducidad […] el órgano jurisdiccional de instancia o en su 

caso, el Tribunal "ad quem", declaren que es procedente el despido, en cuyo momento y con 

efectos "ex tunc", al momento de haberse acordado por la empresa, la relación se considera 

extinguida; por lo que hasta que dicha condición no se ha cumplido, la relación se 

considera existente […]” (STS/Social 8-12-2007, RJ 2008\1299, FD.2º). 

 

El despido disciplinario se calificará como improcedente cuando, o bien no se ha acreditado 

la causa del mismo o ésta es insuficiente o bien no se cumplieron los requisitos de forma 

previstos legal y convencionalmente (artículo 55.4 ET y 108.1 LJS). Esta forma de 

                                                 
3282 “En los hechos que se estimen probados en la sentencia deberán hacerse constar las siguientes 
circunstancias: a) Antigüedad, concretando los períodos en que hayan sido prestados los servicios; categoría 
profesional; salario, tiempo y forma de pago; lugar de trabajo; modalidad y duración del contrato; jornada; 
características particulares, si las hubiere, del trabajo que se realizaba antes de producirse el despido. b) Fecha 
y forma del despido, causas invocadas para el mismo, en su caso, y hechos acreditados en relación con dichas 
causas.c) Si el trabajador ostenta o ha ostentado en el año anterior al despido, la condición de delegado de 
personal, miembro del comité de empresa o delegado sindical, así como cualquier otra circunstancia relevante 
para la declaración de nulidad o improcedencia o para la titularidad de la opción derivada, en su caso”. 
3283 CAVAS MARTÍNEZ, F., “De los despidos y sanciones”, ….,  op. cit. pág. 635. 
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calificación del despido ha ido absorbiendo los distintos tipos de irregularidades que pueden 

afectar al despido, dejándose sólo para casos de extraordinaria gravedad la calificación del 

mismo como nulo3284.  

 

Son dos pues las vertientes por las que se llega a la calificación judicial de improcedencia 

del despido disciplinario, la material, cuando no se ha acreditado la causa del mismo o ésta 

es insuficiente; y la formal, cuando no se cumplieron por el empresario los requisitos de 

forma previstos legal y convencionalmente3285. 

 

En el primero de los casos, la improcedencia material, dada la variedad de supuestos a los 

que ha lugar para la apreciación de la no existencia de causa o que esta sea suficiente, es 

más adecuado resaltar la relevancia que de la descripción de los hechos se haga en la 

comunicación del despido disciplinario, pues cuanto más claros e inequívocos sean los 

mismos, más fácil será su prueba y encaje en el procedimiento judicial3286. 

 

No obstante, cuando se aprecie que la causa no es suficiente para ser merecedora de la 

sanción más grave, la del despido disciplinario, pero si los hechos son susceptibles de 

incardinarse en una falta de entidad menor, el juez puede autorizar, sin que tenga obligación 

de ello, que se imponga al trabajador una sanción menor, adecuada a la entidad del 

incumplimiento3287. Para que tal posibilidad se dé es necesario que la falta de menor entidad 

no hubiese prescrito antes de la imposición empresarial de la sanción de despido, por lo que 

habrá de estarse al plazo de prescripción previsto legal o convencionalmente (art. 108.1 LJS 

en relación con el art. 97 EBEP).  

 

Esta sanción que el empresario podrá imponer, deberá hacerla en el plazo de caducidad de 

los diez días siguientes a la firmeza de la sentencia, previa readmisión del trabajador y 

siempre que ésta se haya efectuado en debida forma (art. 108.1 LJS). El trabajador podrá 

recurrir la nueva sanción en el plazo de caducidad de 20 días hábiles siguientes al de la 

                                                 
3284 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., Los procesos especiales en la Jurisdicción Social, Bormazo, Albacete, 2012, 
op. cit. pág. 35. 
3285 BARRIOS BAUDOR, G.L., “Calificación y efectos del despido disciplinario”, en VVAA, (coordinadores 
GIL GIL, J,L. y DEL VALLE, J. M.), El despido disciplinario. Homenaje al Profesor Juan Antonio Sagardoy 
Bengoechea, Cinca, Madrid, 2009, op. cit. págs. 332 y 333.  
3286 Véase en este sentido, “la equivocidad que, en cuanto a la naturaleza del despido, pudiera deducirse en 
principio de la comunicación”, en el supuesto analizado por la STS/Social 30-12-1997 (Nº de Rec. 
1649/1997), FD.5º. 
3287 CAVAS MARTÍNEZ, F., “De los despidos y sanciones”, …,  op. cit. pág. 638. 
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notificación de la misma, pero no a través del procedimiento especial de impugnación de 

sanciones sino a través del de incidente de ejecución de la sentencia de despido previsto en 

el artículo 238 LJS (art. 108.1 in fine LJS), al tratarse verdaderamente de una consecuencia 

de la firmeza de la sentencia misma del despido. Dado que no nos encontramos ya ante un 

verdadero despido, el contenido del auto por el que se concluye este incidente no debe ser el 

propio del auto que concluye el incidente de no readmisión, pues ésta ya se ha producido. 

Más bien debe de acercarse en su contenido a lo previsto en el artículo 115.1 LJS, en cada 

caso concreto, pues es sobre la nueva sanción sobre la que se debate en el incidente3288. 

 

La declaración judicial de la improcedencia del despido puede tener lugar si se incumplen 

los requisitos formales previstos en el artículo 55.1 ET, es la denominada improcedencia 

formal (art. 108.1 LJS). El cumplimiento de los requisitos formales en el despido 

disciplinario por parte del empresario tiene una especial relevancia para aquél pues aún 

demostrando en la vía judicial la realidad y gravedad de los hechos, sino guarda dichas 

formalidades el despido será calificado de forma automática como improcedente.  

 

Por ello, el empresario tiene la posibilidad de enmendar sus errores formales, cuando ha 

habido incumplimiento laboral por parte del trabajador. Estas posibilidades son dos 

principalmente: la primera al amparo del art. 55.2 ET y la segunda según lo dispuesto el 

artículo 110.4 LJS. Con estos despidos no se estarían subsanando los defectos formales 

cometidos sino que constituyen una nueva decisión extintiva distinta e independiente de la 

primera aunque basada en las mismas causas (STSJ CV/Social núm. 2882/2012 de 26-11-

2012, FD.1º). 

 

En el resto de los casos en los que se declare el despido improcedente en el plazo de cinco 

días desde que se notifique al empresario la sentencia que declare el despido improcedente, 

y sin esperar a su firmeza si fuera de instancia, éste debe ejercitar el derecho de opción entre 

la readmisión del trabajador, con el abono de los salarios de tramitación, en su caso, o el 

abono de la indemnización legalmente establecida (arts. 56.1, 2 y 4 ET y 110.1 LJS). El 

derecho de opción que se da al “deudor” de esta relación es fuertemente criticado por la 

doctrina por dejar en manos de uno de los contratantes la validez y el cumplimiento del 

                                                 
3288 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., Los procesos especiales….”, op. cit. pág. 42. 
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contrato (art. 1256 CC)3289. La opción deberá mediante escrito o comparecencia ante la 

oficina del Juzgado de lo Social, dentro del plazo de cinco días desde la notificación de la 

sentencia que declare el despido improcedente, sin esperar a la firmeza de la misma, si fuera 

la de instancia (art. 110.3 LJS).  

 

En caso de que ninguno de los titulares ejercite su derecho de opción se entenderá que lo 

hace por la readmisión, teniendo el trabajador derecho a los salarios de tramitación 

correspondientes (arts. 56.2. y 4 ET y 110.2 LJS). En todo caso cuando la opción, expresa o 

presunta, sea a favor de la readmisión, esta será obligada (art. 56.4 ET), por lo que el 

empresario no podrá oponerse a la misma3290. En este sentido, la propia LJS establece que la 

sentencia será ejecutada en sus propios términos en los siguientes casos (art. 282.1 LJS):  

a) El trabajador despedido fuera delegado de personal, miembro del comité de 

empresa o delegado sindical y, declarada la improcedencia del despido, optare por la 

readmisión. 

b) Declare la nulidad del despido. 

 

Como veremos más adelante, en el ámbito de las AAPP deberemos de tener muy en cuenta a 

la hora del ejercicio del derecho de opción el mandato contenido en el artículo 96.2 EBEP, 

lo previsto en la negociación colectiva del personal laboral al servicio de las AAPP y las 

matizaciones que los tribunales y la doctrina ha hecho a este marco normativo. 

 

La segunda de las opciones que tiene el empresario en los despidos disciplinarios declarados 

improcedentes, salvados los casos analizados, es la del abono de una indemnización 

equivalente a treinta y tres días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los 

períodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de veinticuatro mensualidades (art. 

56.1 ET en relación con el art. 110.1 LJS). Para el cálculo de esta indemnización para 

aquellos trabajadores que hubiesen suscrito un contrato con anterioridad al 12 de febrero del 

2012 habrá de estarse a las reglas especiales establecidas RDL2012 (DT.5ª y DF.16ª). 

 

                                                 
3289 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., Los procesos especiales en la Jurisdicción Social, Bormazo, Albacete, 2012, 
op. cit. pág. 36. 
3290 BARRIOS BAUDOR, G.L., “Calificación y efectos del despido disciplinario”, en VVAA, (coordinadores 
GIL GIL, J,L. y DEL VALLE, J. M.), El despido disciplinario. Homenaje al Profesor Juan Antonio Sagardoy 
Bengoechea, Cinca, Madrid, 2009, op. cit. pág. 341. 
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En el caso de despidos improcedentes de trabajadores cuya relación laboral sea de carácter 

especial, como los como el personal de alta dirección del artículo 13 EBEP, esta cuantía será 

la que se hubiesen pactado en el contrato, siendo en su defecto de veinte días de salario en 

metálico por año de servicio y hasta un máximo de doce mensualidades (art. 11.2 del Real 

Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter 

especial del personal de Alta Dirección).  

 

Esta opción por la indemnización determinará la extinción del contrato de trabajo, que se 

entenderá producida en la fecha del cese efectivo en el trabajo, sin generar derecho alguno a 

salarios de tramitación tras la reforma del RDL2012 (art. 56.1 ET). Sin embargo, los 

representantes de los trabajadores tienen derecho a los salarios de tramitación en caso de que 

el despido sea declarado improcedente, independientemente de la opción que ellos realice 

(art. 56.4 ET). Dado que en muchos convenios colectivos el derecho a la opción se extiende 

también a otros trabajadores que no ostentan tal condición de representantes o asimilados 

por la jurisprudencia, la duda que cabe plantearse es si también generaría el derecho a cobrar 

dichos salarios de tramitación. Entendemos que tal derecho sólo sería posible si se 

reconociese expresamente en el propio convenio colectivo, o si en el reconocimiento del 

derecho de opción se especificase también dentro de sus efectos, pero no por simple 

analogía, “al no existir identidad de razón”3291.   

 

La afirmación del momento en el cual se da por finalizado el contrato de trabajo en el 

momento del despido en caso de la opción por la indemnización, pierde fuerza a la vista de 

las posibilidades que se abren en el artículo 111 LJS para el empresario. En todo caso la 

opción del empresario por la indemnización debe ser clara, precisa y determinada, no 

debiendo encontrarse sometida a condicionamiento alguno y en plazo legal3292. 

 

Esta regla general de la atribución de la opción del artículo 110.1 LJS tiene varias 

excepciones, en lo referente al momento y a la titularidad de su ejercicio. En cuanto al 

momento de la realización de la opción entre la readmisión y la indemnización, ésta puede 

ejercerse por su titular anticipadamente, pronunciándose sobre la misma el juez (art. 110.1.a 

LJS), sin que se pierda la posibilidad de alterar dicha opción en caso de recurso (art. 111 

LJS). Asimismo, el propio demandante, sea o no titular de ese derecho, en el caso de que 

                                                 
3291 CAVAS MARTÍNEZ, F., “De los despidos y sanciones”…,  op. cit. pág. 648. 
3292 STSJCANT/Social 4-2-2000 (AS 2000, 442). 
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conste que la readmisión no fuera realizable, puede solicitar que se acuerde en caso de 

improcedencia del despido que se tenga hecha la opción en la sentencia a favor de la 

indemnización condenando así al empresario al pago de la misma hasta la fecha de ésta y 

dando por extinguida la relación laboral (art. 110.1.b LJS). Esta posibilidad se debate 

entorno a dos posibilidades, o bien que la readmisión sea físicamente imposible, o que el 

demandante sea consciente de que el empresario pudiendo optar por la readmisión, no va a 

hacerlo por ella3293.  

 

Finalmente, será nulo el despido que tenga como móvil alguna de las causas de 

discriminación prevista en la Constitución y en la ley, o se produzca con violación de 

derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador (arts. 108.2 LJS y 55.5 ET), es 

decir, el denominado “despido inconstitucional”3294. En el caso de las AAPP la causa de 

nulidad más habitual está basada en la violación de la garantía de indemnidad3295. En el 

                                                 
3293 En el primero de los casos, los supuestos sobre los que se base habrán de ser discutidos y probados en el 
seno del acto del juicio o posteriormente, siempre antes de la sentencia. Un ejemplo de esta situación se daría 
para el caso de que optando el empresario por la readmisión el centro de trabajo en el que realizaba la 
prestación en el momento del despido haya cerrado, y la readmisión en cualquiera de los otros centros 
propuestos es considerada irregular ya que comportan cambio de residencia y en consecuencia una 
modificación sustancial de las condiciones de trabajo. Ello es así, porque el empresario “[…] no puede optar 
válidamente por la readmisión “en las mismas condiciones que regían antes de producirse el despido” cuando 
en ese momento ya no la podía efectuar en las mismas condiciones sustanciales existentes en la fecha del 
despido y si la efectúa de tal forma, en su caso, lo será “en condiciones distintas a las que regían antes de 
producirse el despido” por lo que no se podrá considerar realizada “en forma regular”, lo que comportará 
que proceda la extinción contractual indemnizada” (STS/Social 27-12-2013, Núm. RCUD. 3034/2012, FD. En 
el segundo de los casos, en el que el demandante es consciente de que el empresario pudiendo optar por la 
readmisión, no va a hacerlo por ella, la doctrina científica entiende que bastaría con la manifestación en ese 
sentido del demandado, para que el demandante pueda realizar dicha solicitud. FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., 
Los procesos especiales…., op. cit. pág. 40. 
3294 CAVAS MARTÍNEZ, F., “De los despidos…”,  op. cit. pág. 641. 
3295 En contra de dicha nulidad no apreciando vulneración del derecho fundamental de tutela judicial efectiva, 
en su variante de garantía de indemnidad, véase la STSJ GAL/Social 6-11-2013 (Nº de Resolución: 
4981/2013), FD.5º; STSJ MAD/Social 17-7-2013 (Nº de Resolución: 545/2013), FD.3º; STSJ/MAD 26-6-2013 
(Nº de Resolución: 479/2013), FD.3º; STSJ MAD/Social 22-2-2010 (Nº de Resolución: 159/2010), FD.19º; 
STSJ ICAN/Social 30-9-2008 (Nº de Resolución: 1276/2008), FD. Único; STSJ GAL/Social 28-10-2008 (Nº 
de Resolución: 3938/2008), 6º; STSJ GAL/Social 12-11-2008 (Nº de Resolución: 4208/2008), FD.4º; STSJ 
CAT/Social 1012-2009 (Nº de Resolución: 9015/2009), FD.10º; STSJ CLM/Social 9-10-11(Nº de Resolución: 
142/2011) FD.4º. Por el contrario, reconociendo la nulidad del despido por apreciar la existencia de una actitud 
de represalia por parte de la Administración empleadora demandada véase el FD.6º de la STSJ AND/Social 
14-4-2013 (Nº de Resolución: 1206/2013); STSJ ICAN/Social 14-9-2010 (Nº de Resolución: 1156/2010), 
FD.4º; “la proximidad temporal entre la reclamación de fijeza y cesión ilegal y el despido del trabajador en 
base a la finalización de la vigencia del contrato, evidencian que la extinción de su contrato respondió a una 
indebida reacción del empresario frente al ejercicio legítimo del derecho a la acción judicial” según el 
FD.3º.3 de la STSJ GAL/Social 16-5-2008 (Nº de Resolución: 1705/2008); por no probar la AAPP de forma 
suficiente ante la presentación de indicios por el trabajador véase la STSJ GAL/Social 13-1-2009 (Nº de 
Resolución: 27/2009), FD.7º; cuando se aportaron los indicios tendentes a acreditar la relación existente entre 
la extinción del contrato de trabajo y la presentación de escritos denunciando la cesión ilegal y instando la 
regularización de su situación laboral no destruidos por la demandada, en FD.3º de STSJ GAL/Social 7-11-
2008 (Nº de Resolución: 4175/2008); y aportándose indicios por las trabajadoras, existe reacción de la 
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ámbito de las relaciones laborales, el TC ha reconocido que la garantía de indemnidad se 

traduce en la imposibilidad de adoptar medidas de represalia derivadas de las actuaciones 

del trabajador encaminadas a obtener la tutela de sus derechos, abarcando no sólo el 

ejercicio de la acción judicial, sino también los actos preparatorios o previos a la misma3296.  

 

A la hora de abordar cuales son las premisas que debe de regir en el desplazamiento de la 

carga de la prueba en los casos de lesión de derechos conducentes a la nulidad del despido 

disciplinario, hemos de tener en cuenta unas premisas básicas basadas en la relación entre 

indicios y contraindicios de dicha actuación lesiva. 

 

En este sentido el TS ha reconocido en su sentencia de 25-2-2008 (Social- Núm. RCUD. 

3000/2006) que “[…] para establecer el móvil de la lesión del tratamiento peyorativo 

revisten especial importancia las reglas sobre la distribución de la carga de la prueba y, en 

particular, el desplazamiento de esa carga al empresario como forma de evitar que "la 

imposibilidad de revelar los verdaderos motivos del acto empresarial impida declarar que 

éste resulta lesivo del derecho fundamental". Para ello juega la doble articulación de la 

prueba indiciaria, de forma que "el demandante que alega el móvil discriminatorio debe 

aportar un indicio razonable de que el acto empresarial lesiona su derecho fundamental y 

que obviamente no puede consistir en la mera alegación de la vulneración constitucional, 

sino que debe permitir deducir la posibilidad de que aquélla se haya producido" (FD.3º).  

 

Ahora bien, continúa la citada STS 25-2-2008 "[…] una vez cubierto este primer e 

inexcusable presupuesto, puede hacerse recaer sobre la parte demandada la carga de 

probar que su actuación tiene causas reales absolutamente extrañas a la pretendida 

vulneración de derechos fundamentales, así como que aquéllas tuvieron entidad suficiente 

como para adoptar la decisión, único medio de destruir la apariencia lesiva creada por los 

indicios" (DF.3º). No obstante, la contraparte puede destruir estos indicios aportados por el 

trabajador, mediante el denominado “contraindicio”, “[…] que es aceptable en términos de 

razonabilidad, determina que no se produzca el desplazamiento de la carga de la prueba 

con la exigencia de justificar el despido, por lo que éste ha sido declarado improcedente y 

no nulo” (FD.3º). 

                                                                                                                                                      
Administración ante la presentación de la reclamación previa, en STSJ GAL/Social 8-3-2012 (Nº de 
Resolución: 1403/2012), FD.3º. 
3296 SSTC 14/1993, de 18-1993; 140/1999, de 22-71999; y 168/1999, de 27-9-1999. 
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Llegados a este punto, corresponde pues al trabajador aportar indicios racionales y fundados 

de discriminación sin que sirva la a simple afirmación de la discriminación o lesión de un 

derecho fundamental, lo mismo que reflejar tal afirmación en unos hechos (STC 87/1998, de 

21-4-1988, RTC 1998/87, FJ.4º). Teniendo “[…] aptitud probatoria tanto los hechos que 

sean claramente indicativos de la probabilidad de la lesión del derecho sustantivo, como 

aquellos que, pese a no generar una conexión tan patente y resultar por tanto más 

fácilmente neutralizables, sean sin embargo de entidad suficiente para abrir 

razonablemente la hipótesis de la vulneración del derecho fundamental” (STC 41/2006 de 

13-2-2006, RTC 2006\41, FJ.4º).  

 

En este sentido, la STSJ CAT/Social núm. 323/2013 de 16-1-2013, en su FD.2º recoge la 

doctrina del TC al respecto, según la cual […] para imponer al empresario la carga 

probatoria descrita, no basta la mera afirmación de discriminación o lesión de un derecho 

fundamental, sino que tal afirmación ha de reflejarse en unos hechos de los que resulte una 

apariencia de aquella discriminación o lesión, haciéndose necesario que "quien afirme la 

referida vulneración acredite la existencia de indicios que establezcan razonablemente la 

probabilidad de lesión alegada", añadiendo la doctrina constitucional que "la aportación 

de tales indicios es, así, el deber que recae sobre el demandante que está lejos de hallarse 

liberado de toda carga al respecto y al que no le basta alegar, sin más, la discriminación o 

lesión de un derecho fundamental", sino que deberá aportar "algún elemento que, sin servir 

para formar de una manera plena la convicción del Juez sobre la existencia de hechos 

normalmente constitutivos de lesión del derecho, le induzca a una creencia racional sobre 

su probabilidad"3297.  

 

Por ello, no se ha reconocido como nulo el despido de una empleada pública laboral que 

alegaba que la conducta empresarial estaba motivada por pertenecer la trabajadora a un 

determinado partido político, y era calificable como discriminatoria y contraria al derecho a 

la libertad ideológica, puesto que la demandante “[…] ha desempeñado tareas propias de 

personal laboral al servicio de la Administración y no las labores inherentes al personal 

eventual de confianza y, del relato fáctico indicado no se extrae que la actora haya 

                                                 
3297 Las SSTC recogidas en dicho párrafo son las siguientes:  SSTC 21/1992  (RTC 1992, 21), 2661993, 
90/1997, 87/1998,  140/1999   (RTC 1999, 140) ,  136/2001   (RTC 2001, 136) , - cita literal-, 207/2001, 
30/2002 , 66/2002, 17/2003, y  75/2010  (RTC 2010, 75) , entre otras. 
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acreditado un indicio de prueba de la vulneración del derecho fundamental a la libertad 

ideológica” (STSJ AND/Social 7-10-12,  Nº de Resolución: 2701/2010, FD.2º) 

 

Una vez aportados indicios suficientes de que una extinción contractual puede enmascarar 

una lesión de derechos fundamentales corresponde al empresario acreditar que su decisión 

obedece a motivos razonables y ajenos a todo propósito atentatorio del derecho de que se 

trate (STC 38/1981, de 23-11-1981, RTC 1981, 38). Corresponde pues “[…] a los 

demandantes hacer alusión a los preceptos jurídicos que entiende violados o vulnerados y 

corresponde al demandado aportar una justificación objetiva y razonable, suficientemente 

probada, de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad, en una inversión o 

distribución de la carga de la prueba que está fundada en la doctrina del Tribunal 

Constitucional, así como del Tribunal Supremo, por la que la prueba de la discriminación o 

cualquier otra vulneración de los derechos para quien la sufre es difícilmente practicable 

dado que normalmente la entidad demandada suele tener uso de poder de organización que 

puede ocultar cualquier motivación presentando una apariencia de licitud en una actuación 

contraria a todo ámbito de justicia. Es por ello que ante esos ataques que pueden sufrir los 

derechos fundamentales se libere a los titulares de una prueba exhaustiva del daño y de la 

motivación discriminatoria, sin que con ello se trate por tanto de imponer pruebas 

diabólicas de hechos negativos (la no discriminación u otros) sino la razonabilidad y 

proporcionalidad de medidas adoptadas y de su carácter totalmente ajeno a todo propósito 

tentatorio de derechos fundamentales […]” (STSJ PV/Social 15-11-2011, Nº de Recurso 

2609/2011, FD.3º). 

 

Trasladada ya al empresario la carga de probar la existencia de causas suficientes reales y 

serias para calificar de razonable en el ámbito disciplinario la decisión extintiva y que 

expliquen por sí mismas el despido permitiendo eliminar cualquier sospecha o presunción 

contraria a su legitimidad deducible claramente de las circunstancias, es necesario delimitar 

la posición en la que se encuentra aquél ante esta situación3298.  

 

Como ha matizado la propia doctrina constitucional, "[…] no se trata de situar al 

demandado ante la prueba diabólica de un hecho negativo, como es la inexistencia de un 

móvil lesivo de derechos fundamentales[…], sino de que a éste corresponde probar, sin que 

                                                 
3298  SSTC 90/1997  (RTC 1997, 90) y  136/2001  (RTC 2001, 136). 
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le baste el intentarlo […], que su actuación tiene causas reales, absolutamente extrañas a la 

pretendida vulneración de derechos fundamentales, y que tales causas tuvieron entidad 

suficiente para adoptar la decisión, único medio de destruir la apariencia lesiva creada por 

los indicios"3299. 

 

Si se acreditara que el móvil del despido obedeciera a alguna de las causas mencionadas 

anteriormente, el juez se pronunciará sobre ella, con independencia de cuál haya sido la 

forma del mismo (art. 108.3 LJS). De tal forma que si no se apreciase su existencia y así lo 

razonase en la sentencia, es entonces cuando podrá entrar la regularidad formal del despido 

y su procedencia o improcedencia3300. 

 

En este sentido el TC ha reconocido que el empresario puede neutralizar el “panorama 

indiciario” en estos supuestos disciplinarios de las siguientes formas (STC 41/2006 13-2-

2006, RTC 2006/41, FJ.5º): 

 

a) Cuando se acredita de manera plena la causa legal expresada en la carta de despido y 

“[…] siempre que ese resultado probatorio revele efectivamente la desvinculación entre el 

acto empresarial y el derecho fundamental invocado (pues, como se sabe, la declaración de 

procedencia del despido no permite descartar –en todo caso y sin excepción– que éste sea 

lesivo de derechos fundamentales: por todas,  STC 14/2002, de 28 de enero  [RTC 2002, 

14], F. 7)”.  

 

                                                 
3299 Se recoge toda ésta en la STSJ CAT/Social núm. 323/2013 de 16-1-2013, FD.2º. 
3300 Pues como reconoce la STSJ GAL/Social 8-11-2013 (Nº de Resolución: 5120/2013), en su  FD.3º, “una 
cosa es el análisis de la legalidad constitucional y otra cosa es el análisis de la legalidad ordinaria, de modo que 
puede ser perfectamente posible -como se decía en esa Sentencia- que, desde el análisis de la legalidad 
ordinaria, el despido sea improcedente, pero no nulo desde el análisis de la legalidad constitucional, del mismo 
modo que -como añadimos ahora con fundamento en la lógica de esa Sentencia- puede ser perfectamente 
posible que, desde el análisis de la legalidad ordinaria, el despido sea procedente, pero el análisis de la 
legalidad constitucional justifique su calificación como nulo. Por lo tanto, la calificación de improcedencia o 
procedencia del despido de conformidad con el análisis de la legalidad ordinaria no es decisivo para calificar el 
despido nulo -o no- desde el análisis de la legalidad constitucional”.A favor de esta interpretación se 
encontraría CAVAS MARTÍNEZ, F., “De los despidos y sanciones”, en VVAA, (ccordinador SEMPERE 
NAVARRO, A. V.), Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Social,  Aranzadi, Navarra, 3º edición, 2013,  op. 
cit. pág. 642; sin embargo para BARRIOS BAUDOR, G.L., “Calificación y efectos del despido disciplinario”, 
en VVAA, (coordinadores GIL GIL, J,L. y DEL VALLE, J. M.), El despido disciplinario. Homenaje al 
Profesor Juan Antonio Sagardoy Bengoechea, Cinca, Madrid, 2009, op. cit. pág. 338, para el que el contenido 
del artículo 108.3 LJS dejaría excluida la posibilidad de que el juez calificase el despido como improcedente. 
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b) Cuando el empresario demandado demuestre que los hechos motivadores de su decisión 

se presentan razonablemente ajenos a todo móvil atentatorio de derechos fundamentales, 

mediante la acreditación plena del incumplimiento contractual habilitante del despido.  

 

c) Cuando de la actividad probatoria de la empresa cabe concluir la desconexión patente 

entre el factor constitucionalmente protegido y el acto empresarial que se combate (el 

despido, en este caso), logre o no logre probar fehacientemente el empleador, además, la 

causa legal disciplinaria contenida en el escrito de comunicación del despido. 

 

Sin embargo, cuando la mujer se encuentre embarazada, la prohibición del artículo 55.5 ET 

convierte al supuesto en una “nulidad objetiva”, distinta de la nulidad por causa de 

discriminación contemplada en el párrafo primero del mismo, sin que la trabajadora deba 

demostrar que el empresario conocía su situación de embarazo, sustituyendo dicha prueba 

por la de un hecho físico objetivo como es el embarazo en sí. De tal forma que esta nulidad 

objetiva “[…] actúa en toda situación de embarazo, al margen de que existan o no indicios 

de tratamiento discriminatorio o, incluso, de que concurra o no un móvil de discriminación” 

(STC 92/2008 21-7-2008 RTC 2008\92, FJ.8º).  

 

A pesar de lo dicho hasta ahora, no se viene aplicando este despido objetivo a los siguientes 

supuestos: 

 

a) “[…] a una trabajadora sometida a una fecundación in vitro cuando, en el momento en 

que se le notifica el despido, ya ha tenido lugar la fecundación de los óvulos de esta 

trabajadora con los espermatozoides de su pareja, de modo que existen óvulos fecundados 

in vitro, pero éstos no han sido aún transferidos al útero de la mujer”(STJCE -Gran Sala- 

26-2-2008, Caso Sabine Mayrcontra Bäckerei undKonditorei Gerhard Flöckner OHG, TJCE 

2008\36). 

 

b) Al despido de una embarazada durante el periodo de prueba (STS/Social 8-4-2011, RJ 

2011\5814)3301. 

                                                 
3301 Sin embargo, véase que el TC -Sentencia núm. 166/1988 de 26-9-1998, FJ.5º- requiere una actividad 
probatoria a la empresa para que demuestre que la causa de extinción se debía a motivos ajenos a la situación 
de embarazada de la trabajadora. “En el caso, como se ha visto, el I$SALUD, como pudo haber hecho, no dio 
más explicación al despido que la de su voluntad resolutoria. Ante la presencia de un derecho a no ser 
discriminada, que la actora alegó informando de su embarazo, la empresa debió explicitar que los motivos 
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El despido nulo tendrá el efecto de la readmisión inmediata del trabajador, con abono de los 

salarios dejados de percibir (arts. 55.6 ET), y la sentencia será ejecutada de forma 

provisional tanto si fuera recurrida por el empresario como si lo fuera por el trabajador (arts. 

113 y 297 LJS). La sentencia en la que se declare el despido nulo ha de ejecutarse en sus 

propios términos, siendo obligatorio que la empleadora condenada lleve a cabo la 

readmisión «in natura» del trabajador, cualquiera que sea el motivo de la nulidad 

(STS/Social 16-7-1994, RCUD. núm. 3557/1993, FD.1º y 2º)3302. 

 

 Los salarios de tramitación serán desde la fecha de despido hasta la de la efectiva 

readmisión, con descuento en su caso de los importes que el actor haya percibido en ese 

periodo trabajando para otras empresas (STSJ ICAN/Social 10-6-2011, Nº de Resolución 

449/2011). Se descontarán también las percepciones recibidas por la trabajadora durante las 

situaciones de IT y de maternidad (STSJ PV/Social 15-6-2010, Nº de Resolución: 

1791/2010, FD.3º)3303.  

 

Se aplicará aquí lo dispuesto para los salarios de tramitación previstos para el despido 

improcedente en cuanto a los descuentos que puede hacer el empresario los salarios de 

tramitación, pues, como ya hemos mencionado, éstos están concebidos como cantidad de 

dinero a percibir como reparación de la falta de ingresos del trabajador, durante la 

tramitación de un proceso que concluye con la declaración de improcedencia o nulidad de su 

despido (STSJ CAT/Social 16-12-2010, Nº de Resolución: 8155/2010, FD.2º)3304. 

                                                                                                                                                      
que la movieron eran ajenos a tal hecho o situación, significativa de un plus o añadido al concreto derecho 
laboral -condición de mujer digna de protección más fuerte por desigualdad justificada- que la obligaba a su 
vez -a la empresa- a justificar la razonabilidad de su conducta resolutoria. Este deber ha sido señalado, por lo 
demás, por este Tribunal Constitucional al propugnar con su doctrina el uso de la inversión del onus probandi 
. Así se dijo ya en su STC 38/1981 ( RTC 1981\38) fundamento jurídico 3.º: «un principio de justicia, que 
opera en el tratamiento de las reglas de la prueba, apoya la conclusión de que asuma el empresario la carga 
de probar los hechos generadores de la extinción de la relación laboral, bien constituyan causa legítima 
subsumible en alguna de las de ruptura unilateral de aquélla, a impulso del empresario, bien sin legitimar el 
despido por causas excluyentes de su procedencia o por incurrir en nulidad, se presenten razonablemente 
como ajenos a todo propósito discriminatorio atentatorio a un derecho constitucional». Doctrina reiterada 
mutatis mutandi, en las SSTC 103/1983 y 104/1983 ( RTC 1983\103 y RTC 1983\104). Es aplicable aquí, en 
consecuencia, por semejanza de los hechos, sustancialmente considerada, la doctrina precedentemente 
expuesta, y estimar que el I$SALUD, pese a sus facultades resolutorias al amparo del art. 14.2 E. T., traspasó 
indebidamente el ámbito de la legalidad, contra un derecho fundamental (art. 14 C. E.), produciendo un acto 
arbitrario en cuanto discriminatorio por razón del sexo. La demanda, por tanto, debe ser estimada”. 
3302 En el mismo sentido, previamente a ésta SSTS/Social 28-2-1994, RCUD. núm. 1197/1993, FD.3º; y 21-1-
1994, RCUD. núm. 1552/1993, FD.8º.  
3303 En dicha sentencia se recoge la jurisprudencia del TS donde expresamente se prevé tal descuento para el 
caso de los despidos nulos, es decir: SSTS 24-5-2004 y 28-5-1999, recurso 4.195/03 y 2.646/09. 
3304 En el mismos sentido, véase BARRIOS BAUDOR, G.L., “Calificación y efectos …”, op. cit. pág. 358.   
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También se descontarán las correspondientes prestaciones por desempleo (SSTSJ 

MAD/Social 17-3-2006 Núm. Recurso 6361/2006; 19-1-2009, Núm. Rec. 4687/2008). Sin 

embargo, si el empresario desconociera que el trabajador estaba en esta situación y abona la 

totalidad de los salarios de tramitación correspondiente al período de abono de la prestación 

deja de operar la doble institución por la que existe obligación de reintegro de la prestación 

al INEM por parte del empresario como simple consecuencia de que en el abono de los 

salarios de tramitación al trabajador ha descontado el importe de esa prestación, siendo el 

trabajador quien queda obligado a devolver directamente el INEM el importe de ésta, 

estando legitimado dicho Instituto para exigirle directamente el reintegro (STSJ CAT/Social 

23-2-2011, Nº de Resolución 1442/2011, FD.2º). 

 

Si finaliza el proceso y el empresario no procede a la readmisión del trabajador (art. 279.1 

LJS), es posible acudir a las reglas contenidas en la LJS para la ejecución de sentencias 

firmes de despido (arts. 279 y ss). En los casos de declaración de nulidad del despido por 

acoso laboral, sexual o por razón de sexo o de violencia de género en el trabajo, la víctima 

del acoso podrá optar por extinguir la relación laboral con el correspondiente abono de la 

indemnización procedente y de los salarios de tramitación (art. 286.2 en relación con lo 

previsto en el art. 281.2 de la LJS).  

 

En los casos de discriminación o violación de los derechos fundamentales y libertades 

públicas el trabajador puede generar el derecho a la indemnización por daños y perjuicios 

(art. 183.3 LJS). Pues como reconoce el TS, “[…] tampoco es admisible afirmar que la 

única consecuencia legal del despido discriminatorio haya de ser la readmisión y abono de 

salarios de tramitación, pues pueden existir daños morales o incluso materiales, cuya 

reparación ha de ser compatible con la obligación legal de readmisión y abono de salarios 

de trámite […]” siendo tal pronunciamiento susceptible de producirse en la causa por 

despido (STS/Social 11-6-2001, Nº de Recurso 3827/2000, FD. 2º). Sin embargo, si se ha 

ejercitado la acción de daños y perjuicios derivada de delito o falta en un procedimiento 

penal no podrá reiterarse la petición indemnizatoria ante el orden jurisdiccional social, 

mientras no se desista del ejercicio de aquélla o quede sin resolverse por sobreseimiento o 

absolución en resolución penal firme (art. 183.4 LJS). 

 

D) La omisión del procedimiento disciplinario: consecuencias 
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Con respecto a los posibles efectos de la omisión de la tramitación de este procedimiento, 

inicialmente, el juez declarará nula la sanción sólo si se hubiera impuesto sin observar los 

requisitos formales establecidos legal, convencional o contractualmente, o cuando éstos 

presenten defectos de tal gravedad que no permitan alcanzar la finalidad para la que fueron 

requeridos, así como cuando tenga como móvil alguna de las causas de discriminación 

prevista en la Constitución y en la ley, o se produzca con violación de derechos 

fundamentales y libertades públicas del trabajador (art. 115.1.b  LJS).  

 

Para apreciar la dimensión de los defectos cometidos en el expediente han de analizarse a la 

luz de la funcionalidad de dichos trámites para la efectiva defensa del trabajador; de tal 

forma que serán merecedoras de nulidad aquellas sanciones cuyos expedientes donde los 

defectos formales hayan incidido en la privación de las garantías esenciales para la adecuada 

participación del afectado3305.   

 

La negociación colectiva recoge, en ocasiones, como efecto del incumplimiento del 

principio de audiencia al interesado en la instrucción de todo expediente disciplinario, la 

nulidad de lo actuado, debiendo retrotraerse dicha tramitación al momento del 

incumplimiento3306; salvo causa imputable al expedientado3307. En otras ocasiones es la 

omisión del procedimiento descrito en el Cc el que ocasionaría la nulidad del expediente3308; 

de nuevo, cuando produzca indefensión al interesado3309. Deben de incluirse aquí también el 

resto de supuestos que conllevan la declaración de nulidad del despido (art. 115.2.b en 

relación con el art. 108.2 LJS).  

 

Esta nulidad se aplicaría también a las sanciones impuestas, tanto a los representantes 

legales de los trabajadores o a los delegados sindicales por faltas graves o muy graves, en 

cuyo procedimiento no se haya dado la previa audiencia de los restantes integrantes de la 

representación a que el trabajador perteneciera, como a los trabajadores afiliados a un 

sindicato, si no se hubiese dado audiencia a los delegados sindicales (art. 115.2 LJS). 

                                                 
3305 FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario…., op. cit. pág. 377. 
3306 Art. 80.1 III CUAGE; art. 5 CCPLAYTO Villarrobledo (Albacete); y art. 65 CCPLAYTO San Fernando 
(Cádiz). 
3307 Art. 79 IV CC AEAT. 
3308 Art. 71.1 CCPLCA Madrid; art. 39 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid); y art. 41 CCPLAYTO Binaced –
Huesca- y el art. 49.3 CCPLAYTO Santa Eugènia –Islas Baleares (hablan de requisitos). 
3309 Art. 74.1 V CCUPL Xunta de Galicia. 
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En el caso del despido disciplinario, si el empresario hubiese omitido la apertura del 

expediente contradictorio éste deberá proceder a un nuevo despido en los veinte días 

siguientes a contar desde el siguiente al del primer despido, con efectos desde su fecha (art. 

55.2 ET). El incumplimiento por defectuoso o inexistencia del expediente contradictorio 

implicará la declaración de judicial de improcedencia del despido disciplinario del 

representante (art. 108.1 LJS)3310. La misma calificación se seguirían si se incumpliesen 

otros requisitos de forma pese a que no se prevea expresamente en el artículo 108.1 párrafo 

2º LJS, al mencionarse únicamente como causantes la ausencia de los requisitos del art. 55.1 

ET, aunque si “el trámite sea esencial” debe seguir el mismo camino3311. 

 

E) El derecho de opción en los despidos. Especial referencia a los despidos declarados 

improcedentes  

 

Si bien el artículo 96.1.b) EBEP establece para las faltas muy graves como posible sanción 

el despido disciplinario del personal laboral al servicio de las AAPP, en el apartado segundo 

de ese mismo artículo, se obliga a la Administración (procederá) a “la readmisión del 

personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente el despido acordado como 

consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la comisión de una falta 

muy grave”. El EBEP en otros aspectos recoge cuestiones heredadas de la anterior 

regulación y de las distintas aportaciones que la jurisprudencia ha ido haciendo, pero el 

artículo 96.2 EBEP es toda una novedad de este texto3312.  

 

                                                 
3310 “Los dos últimos preceptos transcritos, los arts. 55.4 ET y 108.1 LPL , no dejan lugar a dudas sobre los 
efectos de la omisión de los requisitos legales exigidos por el art. 55.1 ET para el despido, entre los que se 
halla la omisión de la fecha de efectos: es la declaración de improcedencia del despido. Tal conclusión, como 
expresión de la voluntad de la ley, se refuerza por el hecho de que hay una expresa previsión legal de 
subsanación de la omisión de los requisitos de forma, cual es la contenida en el art. 55.2 ET . Por otra parte 
ninguna norma condiciona tales efectos a que la omisión lo sea -conjuntamente- de todos o de varios requisitos 
y no de uno solo de ellos. Y por último, son razones de seguridad jurídica para el trabajador despedido las que, 
sin duda, subyacen a la exigencia de que al serle notificado el despido se le haga saber la fecha en que éste ha 
de producir sus efectos”, STS/I 27-3-2013, Nº de Recurso 121/2012, FD.3º. 
3311 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público….., op. cit. pág 329. 
3312 CÁMARA DEL PORTILLO, D. "Régimen disciplinario de los empleados públicos: funcionarios y 
personal laboral", en VV.AA, El Estatuto Básico del Empleado Público y su desarrollo legislativo. Curso 
estraordinario de la Universidad de Zaragoza-Zaragoza 27 y 28 de septiembre de 2007, (dir. B.R. BINTANEL 
GRACIA), Prensas Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2007, op. cit. pág. 269; y MARÍN ALONSO, I., "El 
empleo público laboral en el estatuto básico del empleado público", Relaciones Laborales, Nº 8, Sección 
Doctrina, Quincena del 23 Abr. al 8 May. 2009, Año XXV, págs. 417 y siguientes, tomo 1, LA LEY  (extraído 
de Westlaw, la leydigital.es, LA LEY11693/2009). 
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El artículo 56.1 ET establece para todos los trabajadores que “cuando el despido sea 

declarado improcedente, el empresario, en el plazo de cinco días desde la notificación de la 

sentencia, podrá optar entre la readmisión del trabajador o el abono de una 

indemnización”. Con la introducción en el texto del EBEP se está apartando de la regulación 

prevista en el ET desapareciendo en base al artículo 96.2 EBEP, el derecho de opción del 

empresario. El efecto inmediato de esta limitación es la readmisión del trabajador3313. Con 

esta limitación se convierte a las AAPP en “patronos modelo” 3314. 

 

Las razones que se han dado para la inclusión en el texto del EBEP han sido muy variadas. 

El propio ICEEBEP aboga por la supresión de la figura del despido improcedente o sin 

causa en el ámbito del empleo público, basándose para ello en las siguientes 

argumentaciones3315: 

 

a) “la Administración no es un empresario privado sino que tiene un estatuto 

constitucional que le impone actuar siempre por razones justificadas de interés 

público y con sometimiento pleno a la ley y al Derecho”, no aviniéndose por tanto a 

esta premisa “[…] la facultad de despedir cuando no existe una causa objetiva y 

legalmente prevista”.  

b) “[…] el despido improcedente puede volatilizar la garantía de igualdad, mérito y 

capacidad en el acceso al empleo público del personal laboral, pues bastaría 

despedir al seleccionado en función de estos principios sin una causa legal para 

burlar esa garantía”.  

c) Asimismo, “[…] tal como hemos propuesto, el contrato de trabajo debe entenderse 

nulo si se firma en infracción de aquellos mismos principios de igualdad, mérito y 

capacidad. Y también si se firma en infracción de principios de buena 

administración o del interés público, esto es, sin que exista causa objetiva alguna 

que justifique la contratación o ésta se deba a la mera voluntad subjetiva o arbitrio 

del titular del órgano contratante. La infracción de aquellos y estos principios a 

través de una contratación irregular debe constituir también una causa de extinción 

de la relación laboral creada por ellos, previa anulación del contrato 

                                                 
3313 AGUILERA IZQUIERDO, R., "La extinción del contrato de trabajo del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: algunas singularidades", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, 
Nº 93, 2011, págs. 317 a 342, loc. cit. pág. 336. 
3314 MONTOYA MELGAR, A., "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 45. 
3315 ICEEBEP, págs. 140 y 141. 
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correspondiente. Ahora bien, celebrado un contrato válido, sólo debe caber el 

despido causal o procedente en el ámbito del empleo público, en los supuestos 

previstos en el Estatuto de los Trabajadores.” 

 

Parece que el legislador se decanta por la eliminación de esta opción, frente a la 

consideración del despido disciplinario que no cumple la ley como nulo propuesto por la 

CEEBEP, aunque con la primera se logren los mismos efectos que con el despido nulo3316. 

Parte de la doctrina apoya la supresión de esta opción al ser consecuente y coherente con los 

principios constitucionales que informan el acceso a la función pública. Si se han 

demostrados méritos suficientes y sobrada capacidad a través de la superación del 

correspondiente proceso de acceso, no parece lógico que la AP pueda decidir 

unilateralmente el cese del trabajador, transitándose así de lo discrecional a lo arbitrario3317. 

Esta parece ser la doctrina mantenida por el TC, para el que “[…] a tal efecto, hay que partir 

del art. 23.2 de la norma fundamental, el cual establece que: «Asimismo (los ciudadanos) 

tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con 

los requisitos que señalan las leyes.» […] (y) el derecho a acceder a los cargos públicos 

comprende también el derecho a permanecer en los mismos, porque de otro modo el 

derecho fundamental quedaría vacío de contenido; derecho a permanecer en condiciones de 

igualdad, «con los requisitos que señalen las leyes» […]”3318. 

 

Para otra parte de la doctrina, la verdadera razón de que la AP no pueda realizar esta opción 

se encuentra en el imperativo legal expreso contenido en el propio artículo 96.2 EBEP, pues 

la AP que está vinculada a la interdicción de arbitrariedad (artículo 9.3 CE), le impide 

realizar la opción del artículo 56.1 ET, ya que de ser así “sería tanto como reconocer que el 

ET permite a los empresarios privados tal arbitrariedad, siendo así que cuando estos optan 

por la indemnización obran exactamente, secundum legem”3319. En este sentido, la existencia 

de este precepto, independientemente de la adecuación o no del ámbito subjetivo al que se 

                                                 
3316 SÁNCHEZ MORÓN, M., Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, Dir. Sánchez 
Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 545; y CORDERO SAAVEDRA, L., “Régimen disciplinario”, en VVAA 
(directores SEMPERE NAVARRO, V., y CARDENAL CARRO, M.; coord. HIERRO HIERRO, F. J.) El 
personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales, La Ley, El Consultor de los Ayuntamientos y de 
los Juzgados, Madrid, 2010, op. cit pág. 1076. 
3317 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 345.   
3318 STC 5/1983, de 4 de febrero de 1983, BOE núm. 58, de 9 de marzo de 1983, FD.1º. 
3319 MONTOYA MELGAR, A., "Las relaciones laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas", 
Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 13 a 46, op. cit. pág. 44. 
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circunscribe, es acorde con el artículo 14 CE, pues si bien el principio de no discriminación 

es exigible a todas las personas, incluyendo a los empresarios privados o públicos, sin 

embargo el principio de igualdad en la ley y en su aplicación sólo es predicable de todos los 

poderes públicos no de las personas privadas3320.   

 

Finalmente, con esta limitación del artículo 96.2 EBEP, parece buscarse la equiparación del 

despido disciplinario del personal fijo en estos términos con la separación del servicio 

prevista para los funcionarios públicos, aunque lo sea sólo aparentemente, dado el carácter 

vitalicio de la relación funcionarial y las limitaciones de la inhabilitación del despido3321. A 

esta falta de equidad ha de añadirse la incompresible falta de generalización de la supresión 

del despido improcedente para todas las causas extintivas previstas en la legislación laboral 

como sugería el ICEEBEP3322. 

 

La determinación del ámbito de aplicación de esta limitación ha generado cierta 

controversia. Desde el punto de vista subjetivo, el dictado del propio artículo lo circunscribe 

al personal laboral fijo, dejando fuera del mismo al temporal y a los indefinidos. Esta 

interpretación restrictiva ha sido admitida sin reservas por parte de cierto sector doctrinal y 

finalmente, por los tribunales. Para los primeros, la condición de la readmisión obligatoria 

debe limitarse necesariamente a los empleados públicos laborales fijos y no a los 

indefinidos, pues de no ser así se atacaría el sistema de igualdad, mérito y capacidad, aunque 

se admite la duda en el caso de declararse judicialmente improcedente la extinción una vez 

se haya accedido a la condición de fijo tras la superación del correspondiente proceso 

regular de selección3323.  

 

                                                 
3320 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 345.   
3321 GARCÍA PIÑEIRO, N.P.,"La responsabilidad disciplinaria del personal laboral de las Administraciones 
Públicas", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, Nº 93, 2011, págs. 343 a 359, loc. cit. pág 
354; y SÁNCHEZ MORÓN, M., Comentarios a la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, Dir. 
Sánchez Morón, Lex Nova, 2008, op. cit. pág. 545. 
3322 RAMOS MORAGUES, F., “La relación laboral especial del empleado público”, El personal laboral de las 
Administraciones Públicas, edición nº 1, Editorial LA LEY, Madrid, Abril 2011 (LA LEY 14850/2011). 
3323 LÓPEZ GÓMEZ, J.M., La relación laboral especial del empleado público. Estudio de su régimen jurídico 
tras el Estatuto Básico del Empleado Público, Aranzadi, Navarra, 2009, op. cit. pág 345. En la misma línea 
MARÍN ALONSO, I., relaciona esta novedad introducida por el artículo 96.2 EBEP, referida a la propia 
estabilidad del personal laboral fijo, en MARÍN ALONSO, I., "El empleo público laboral en el estatuto básico 
del empleado público", Relaciones Laborales, Nº 8, Sección Doctrina, Quincena del 23 Abr. al 8 May. 2009, 
Año XXV, págs. 417 y siguientes, tomo 1, LA LEY  (extraído de Westlaw, la leydigital.es, LA 
LEY11693/2009). 
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La razón de tal diferencia en el trato entre trabajadores laborales parece radicar en la 

intención del legislador de dejar a la AP un mayor margen de discrecionalidad a la hora de 

proceder a la extinción de un contrato como así existe para la empresa privada3324. La 

postura de los tribunales, aun manteniéndose en el marco de esta interpretación restrictiva ad 

litteram del artículo 96.2 EBEP, fluctúa desde aquellas sentencias que abren la posibilidad a 

que en un futuro se plantee cuestión de inconstitucionalidad por discriminación del resto de 

los trabajadores, a las que cierran la puerta a la misma, finalizando con las que niegan la 

extensión de tal obligación restrictiva a otro tipo de despidos improcedentes distintos al 

disciplinario, como el objetivo3325.  

 

Como punto de partida debemos recordar que el TS ha justificado la diferencia entre los 

distintos tipos de personal laboral y en concreto entre el fijo y el indefinido3326. En lo que 

respecta a la corriente inicial de los Tribunales de defienden la posible presentación de 

cuestiones de inconstitucionalidad ante esta situación de trato desigual entre laborales, sirva 

como ejemplo clarificado de la evolución de la cuestión el Tribunal Superior de Justicia de 

Castilla y León, Valladolid, en cuya Sentencia de 14 marzo de 2012 (Sala de lo Social, 

Sección 1ª, AS\2012\778), afirma que “lo primero que hemos de poner de manifiesto es que 

cuando esta Sala decidió plantear cuestión de inconstitucionalidad al amparo del artículo 

35 de las LOTC (RCL 1979, 2383) lo hizo por entender que la conclusión pretendida por el 

actor pasaba por extender los efectos del artículo del artículo 96.2 del EBEP (RCL 2007, 

768) a otros colectivos laborales de la administración distintos de los trabajadores fijos y a 

otros supuestos distintos del despido disciplinario. De no haber sido así la sala no debió 

nunca plantear cuestión de constitucionalidad pues la respuesta pasaría por aplicar 

disposiciones distintas. Si el Tribunal Constitucional por auto, que argumenta sobre el 

fondo de la cuestión litigiosa inadmite es evidente que está sentando que dicho artículo de 

                                                 
3324 AGUILERA IZQUIERDO, R., "La extinción del contrato de trabajo del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: algunas singularidades", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, 
Nº 93, 2011, págs. 317 a 342, loc. cit. pág. 337. 
3325 STSJ LR 75/2011-Sala de lo Social-, de 27 de enero, Nº Recurso: 14/2011, FD.11º; STSJ CL –Sala de lo 
Social- 740/2011, de 12 de enero, Nº Recurso: 2073/2010, FD.7º; y STSJ ICAN –Sala de lo Social- 2172/2009, 
de 30 de junio, Nº Recurso: 314/2009, FD.6º. Véase en este sentido el estudio realizado por ARCHE 
CASTILLO, A.P., "Régimen disciplinario contenido en el Convenio Único del Personal Laboral al servicio de 
la Administración General del Estado. 3. Sanciones", en VVAA, Manual sobre responsabilidad Disciplinaria 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, (dir. J. DE FUENTES BARDAJÍ, P. CANCER 
MINCHOT, R. FRÍAS RIVERA y J.J. ZABALA GUADALUPE; coord.  J.J. ZABALA GUADALUPE), 
Aranzadi, Navarra, 2010, op. cit. pág. 539.  
3326 STS 1422/2010, de 10 de febrero, Nº Recurso: 1954/2009, Sala de lo Social, FD.2º; y STS 1425/2010, de 
10 de marzo, Nº Recurso: 2305/2009, Sala de lo Social, FD.2º. Véase también la STSJAND, Sevilla, Sala de lo 
Social, Sección 1ª, Sentencia núm. 395/2011 de 15 febrero, FD.2º -AS\2011\952. 
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la ley 7/2007 no deviene de aplicación a los supuestos de trabajadores con contrato 

indefinido no fijo de plantilla que no son despedidos por causa disciplinaria. A partir de 

esta premisa entiende la sala que la respuesta a dicho recurso debería ser negativa […] De 

lege ferenda esta sala puede compartir el criterio o parte del mismo que supone que la 

administración debería disciplinar su actuar de manera más clara y precisa, pero mientras 

no haya un cambio legislativo salvo en aquellos supuestos en los que caso a caso se 

acredita que la administración ha vulnerado el principio de igualdad, esta sala no puede 

con carácter general eliminar dicha posibilidad acudiendo a un supuesto de nulidad no 

contemplado legalmente. Expuesto lo anterior únicamente debemos añadir que se realiza 

una alegación genérica de arbitrariedad por parte de la administración cuando la estricta 

aplicación del principio de igualdad conduciría a tratar igual a aquellos que se encuentran 

en la misma situación y respecto a los trabajadores contratados con la misma causa y 

normativa que la actora la conducta de la administración ha sido unívoca”.  

 

La anterior postura se incorpora con vacilaciones a la mantenida con anterioridad por otros 

Tribunales, que de manera más rotunda y sin vacilaciones se decantaron en contra del 

planteamiento de dicha cuestión de inconstitucionalidad. Valga por todas como ejemplo de 

esta postura la STSJCV (Sala de lo Social, Sección 1ª), Sentencia núm. 2611/2009 de 15 

septiembre, al afirmar que “[…] no cabe plantear cuestión de inconstitucionalidad respecto 

al art. 96.2 LBEP ya que no toda diferencia de trato constituye una discriminación en los 

términos de los arts. 14 CE y 17 del ET y así la exclusiva temporalidad del vínculo laboral 

no tiene las connotaciones que concurren en los factores de exclusión expresamente 

previstos en el art. 14 CE. y si bien el art. 15.6 del ET establece que "los trabajadores con 

contratos temporales y de duración determinada tendrán los mismos derechos que los 

trabajadores con contratos de duración indefinida", luego, matiza "sin perjuicio de las 

particularidades específicas de cada una de las modalidades contractuales en materia de 

extinción del contrato” (FD.5º). 

 

En este sentido, es clarificadora la STS 7639/2010, de 4 de noviembre, en su FD.6º (Nº 

Recurso: 88/2010, Sala de lo Social), al argumentar que la materia disciplinaria, aparece 

regulada en el Título VII, artículos 93 y 98, "Régimen disciplinario", en cuyo artículo 93.1 y 

4 EBEP se “[…] establece una clara jerarquización entre los dos tipos de normas 

reguladoras del régimen disciplinario del personal laboral, a saber, la normativa aplicable 

es la contenida en el EBEP y, únicamente en el supuesto de que no hubiera regulación en 
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dicho Estatuto se aplicaría la legislación laboral”. Sobre esta premisa el TS establece que 

el art. 96.2 del EBEP, como precepto incluido dentro del Título VII es por tanto aplicable 

con preferencia a la regulación laboral. En base a ello, para que proceda la aplicación de este 

precepto el TS establece que han de darse los siguientes requisitos: 

 

“a) Que se trate de personal laboral fijo”3327. 

 

b) Que el despido sea declarado improcedente. El artículo 96.1 b) del EBEP prevé como 

sanción: "Despido disciplinario del personal laboral, que solo podrá sancionar la comisión 

de faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de 

trabajo con funciones similares a las desempeñadas". 

 

c) Que se haya acordado el despido como consecuencia de la incoación de un expediente 

disciplinario por la comisión de una falta muy grave”3328.  

 

En este mismo sentido, y aunque algunos tribunales reconocen que la interpretación 

extensiva del derecho de opción del artículo 96.2 EBEP a otros casos, “[…] es cierto que se 

trata de una interpretación interesante y sugerente, en tanto en cuanto pudiera verse 

comprometido el principio de igualdad al que están sometidos los poderes públicos” (STSJ 

CLM 503/2013, de 14 de febrero, Nº Recurso: 1905/2012, FD.9º), la mayoría desecha esta 

opción. La argumentación esgrimida para ello es que cuando el legislador establece la 

readmisión obligatoria en caso de despidos disciplinarios declarados improcedentes está 

diciendo en realidad dos cosas, que si el despido disciplinario es declarado improcedente 

solo cabe readmisión y que implícitamente que solo se aplica al despido disciplinario. De 

haber querido aplicar tal regla a otros despidos como los objetivos o la contratación 

irregular, le hubiese bastado con no hablar de disciplinario o citar los restantes despidos. En 

                                                 
3327 Continúa argumentando la sentencia que “el artículo 8 del EBEP establece la clasificación de los 
empleados públicos, señalando en el apartado c): "Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o 
temporal". Por su parte el artículo 11 señala que "Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo 
formalizado por escrito, en cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la 
legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración 
del contrato, este podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal". 
3328 Continúa argumentando la sentencia que “el artículo 98 del EBEP regula el procedimiento disciplinario, 
disponiendo en el apartado 1 que "No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves 
sino mediante el procedimiento previamente establecido". Por su parte el apartado 2 dispone que "El 
procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se estructurará atendiendo a los 
principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con pleno respeto a los derechos y garantías de defensa 
del presunto responsable. En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase 
instructora y la sancionadora, encomendándose a órganos distintos". 
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base a esta argumentación los tribunales entienden que la solución a la hora de interpretar el 

precepto citado “[…] es acceder a la interpretación literal, clara y terminante ("in claris 

nom fit interpretatio"), de la que resulta que declarado improcedente el cese de un 

trabajador por supuesta finalización del contrato que es declarado ilegal o fraudulento, la 

regla es la del art. 59 y 56 E.T., al no ser aplicable la del Estatuto de la Función 

Pública..."3329.  

 

Los límites marcados en el artículo 96.2 del EBEP pueden ser ampliados a otros casos por la 

vía de la negociación colectiva3330. No obstante, esta modificación convencional no puede 

hacerse extensiva a otras circunstancias que no sean los recogidos expresamente en el propio 

pacto3331. La ampliación de los límites del artículo 96.2 EBEP por la vía convencional es 

criticada por parte de la doctrina sobre la base de la prelación normativa prevista en la base 

de la prelación de normas prevista en el artículo 7 y 93.1 y 4 del EBEP. La aplicación 

práctica de esta posición doctrinal con respecto a las cláusulas de los Cc que contravengan 

lo dispuesto en el artículo 96.2 EBEP traería varias consecuencias. En el caso de que se 

recogiera en las mismas la posibilidad de opción para las AAPP, está debería de 

considerarse nula. Si se recogiese la posibilidad de opción para todos los despidos 

declarados improcedentes no debe de considerarse incluido el previsto en el artículo 96.2 

EBEP3332. Es decir, el contenido de dicho artículo debe considerarse una norma de derecho 

imperativo, similar al trato dado al artículo 55.6 ET, y no de derecho necesario relativo, 

como lo sería el artículo 56 ET. De esta forma la negociación colectiva no podría alterar su 

contenido, ni siquiera para mejorarlo.   

 

                                                 
3329 STSJ ICAN -Sala de lo Social- 2514/2010, de 30 de marzo, Nº Recurso: 1793/2009, afirma que FD.6º, 
criterio seguido por la propia STSJ CLM 503/2013, de 14 de febrero, en su FD.9º. 
3330 “[…] tal regla, de carácter general, queda sin efecto cuando un convenio colectivo disponga lo contrario, al 
remitirse el art. 7 de esa Ley a la legislación laboral en general” STS 477/2009, de 2 de febrero, Sala de lo 
Social, Nº Recurso: 78/2008, FD.3º; STS 6166/2009, 18 de septiembre, Nº Recurso: 4001/2008, Sala de lo 
Social, FD.2º; STS 8372/2009, de 16 de diciembre, Nº Recurso: 1691/2009, Sala de lo Social, FD.2º; y STS 
1776/2013, de 22 de marzo, Nº Recurso: 841/2012, Sala de lo Social, FD.3. Sobre la trayectoria que ha seguido 
esta interpretación véase en FD. 3º de la STS 2461/2010, de 21 de abril, Nº Recurso: 1075/2009, Sala de lo 
Social. 
3331 “[…] y ya hemos visto que el Convenio en cuestión sólo ha querido transferir la opción a favor de los 
trabajadores cuando se trata de despidos disciplinarios y éstos hayan sido declarados nulos o improcedentes 
por la jurisdicción pero no así cuando la declaración de improcedencia traiga causa de cualquier defecto o 
irregularidad en los contratos suscritos por la entidad aquí demandada” (STS 7253/2011, de 3 de octubre, Nº 
Recurso: 4649/2010, Sala de lo Social, FD.5º ). 
3332 AGUILERA IZQUIERDO, R., "La extinción del contrato de trabajo del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: algunas singularidades", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, 
Nº 93, 2011, págs. 317 a 342, loc. cit. pág. 340. 
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No obstante, para otros sectores de la doctrina laboralista, son criticables ambas exclusiones 

judiciales. Por un lado, no encuentran razón alguna para la sustracción del personal laboral 

indefinido de esta medida restrictiva, y menos aún las hay para el temporal, al ser este 

último colectivo el más vulnerable a cualquier tipo de presión3333. Por otro lado, en el 

ámbito objetivo de aplicación, se plantea incluso la extensión de dicha readmisión 

obligatoria a cualquiera de las extinciones laborales que decida el empresario que sean 

declaradas improcedentes3334. Incluso algún autor aboga por aplicar la misma consecuencia 

cuando se trata del reconocimiento de la improcedencia del despido en la reclamación 

administrativa previa de los artículos 125 y 126 LPA3335.  

 

Pese a las posturas aperturista de la doctrina, la jurisprudencia se inclina por una 

interpretación restrictiva del artículo 96.2 EBEP ciñéndolo al ámbito del despido 

disciplinario, de tal forma que para el resto de los despidos o para el resto de los empleados 

laborales se estará a lo que disponga la legislación laboral y las normas convencionalmente 

aplicables (art. 7 EBEP)3336. De esta forma, si la negociación colectiva no amplía el ámbito 

subjetivo ni material del artículo 96.2 EBEP debemos circunscribirnos a lo dispuesto en él 

(despido disciplinario declarado improcedente para el personal laboral fijo). Si por el 

contrario, el clausulado convencional recoge otras situaciones para las que es aplicable el 

criterio del artículo 96.2 EBEP, éstos serán válidos, en los estrictos términos recogidos en 

dichos textos negociales.  

 

A nuestro juicio, esta interpretación judicial, deja excesivo campo al “celo” de las partes en 

la negociación colectiva, generando en función de éste, situaciones muy dispares para los 

mismos colectivos. No todo el personal laboral al servicio de las AAPP, tiene el mismo 

“estatus”. Con este artículo 96.2 EBEP el legislador parece haber querido acercar la posición 

de los empleados públicos laborales fijos a la de los funcionarios, al menos en las 

consecuencias de una posible improcedencia del despido disciplinario, protegiendo el 

desempeño en su puesto de trabajo ante posibles injerencias “externas”. Ese parece ser el 

                                                 
3333 FONDEVILA ANTOLÍN, J., La selección y pérdida de la condición de empleado público. Especial 
referencia a su aplicación en la Administración Local, Atelier, Barcelona, 2008, op. cit. págs. 189 y 190.   
3334 SALA FRANCO, T., y ALTÉS TÁRREGA, J.A., “El despido del personal laboral en la Administración 
local”, Revista de Estudios Locales, Nº 112,  julio-agosto  del 2008, págs. 389-390, loc. cit. pág. 390. 
3335 AGUILERA IZQUIERDO, R., "La extinción del contrato de trabajo del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: algunas singularidades", Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, 
Nº 93, 2011, págs. 317 a 342, loc. cit. pág. 338. 
3336 STS 7639/2010, de 4 de noviembre, en su FD.6º, Nº Recurso: 88/2010, Sala de lo Social; y STSJCL Sala 
de lo Social, Sección 1ª, de 14 marzo 2012, FD.2º -AS\2012\778. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 982 de 1100 

espíritu que preside este texto normativo, que incluso prevé para el personal laboral fijo, y 

no para el indefinido ni el temporal, que desempeñe funciones o puestos clasificados como 

propios del personal funcionario la posibilidad de participar en procesos selectivos de 

promoción interna para acceder a esta última condición (D.T.2ª)3337. Además, una 

posibilidad parecida pero de carácter excepcional ya se preveía en la LMRFP (D.A.25ª). 

 

Sin embargo, a juicio de los Tribunales, en la aplicación práctica del artículo 96.2 EBEP, la 

limitación del derecho de opción puede traer consecuencias indeseables para el empleado 

público, o al menos retrasar la protección de sus derechos, pues como reconoce el SJSO 

28/2010, de 5 de febrero (Nº Recurso: 1067/2009) para un caso de acoso moral, en 

ocasiones puede ser más loable “[…] liberar al trabajador de la constante penuria diaria en 

que consiste estar vinculado a la empresa […]” (FD.10º). Tal argumentación se aleja del 

marco legislativo en la protección del trabajador frente a este tipo de entornos, asumiendo 

que aunque se diese esta circunstancia debe ser éste y no el causante de la situación el que 

claudique, y menos aún con la situación real del empleo en España. Debe de solventarse la 

situación en perjuicio y a costa del causante de la misma y nunca a sobre el empleo del 

trabajador objeto, en este caso, del acoso. Lo cierto es que muchos convenios de distintas 

AAPP recogen entre su clausulado la posibilidad de que el trabajador despedido 

disciplinariamente pueda optar entre la readmisión o la indemnización3338.  

 

Finalmente, también ha suscitado controversia la aplicación del Título VII del EBEP, y en 

concreto del artículo 96.2 EBEP, a sociedades mercantiles estatales (Paradores Turismo de 

España S.A.), manifestándose el Tribunal Superior de Justicia de Asturias (Sala de lo Social, 

Sección 1ª), en su Sentencia núm. 1217/2010 de 23 abril (AS\2010\2063), que las “[…] 

sociedades mercantiles estatales son entidades que forman parte del sector público, en 

                                                 
3337 Véase en relación con la aplicación de este precepto la sentencia de la Audiencia Nacional (Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección1ª), de 24 noviembre 2011 (RJCA 2011\907), en su FJ.3º y 4º, siendo 
favorable a que se ofertan puestos de trabajo vacantes a los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para 
el acceso, por promoción interna para personal funcionario y personal laboral fijo, al Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración del Estado. En el mismo sentido favorable sobre la posibilidad de que el personal laboral 
con carácter indefinido participe en procesos de promoción interna y de que permanezcan en su puesto una vez 
superada la prueba selectiva, la sentencia de la Audiencia Nacional (Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección1ª), de 24 noviembre 2011 (RJCA 2011\907), FJ.2º y 3º. 
3338 El artículo 54.2 del IV Convenio colectivo del personal laboral de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria establece que “en los supuestos de despidos disciplinarios declarados improcedentes por razones de 
fondo, el trabajador podrá optar entre la readmisión o la indemnización correspondiente”. Publicado por 
Resolución de 23 de junio de 2006, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en 
el registro y publicación del IV Convenio colectivo del personal laboral de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (BOE de 11 de julio). 
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cuanto que su capital es de titularidad pública, se rigen sin embargo por el ordenamiento 

jurídico privado y por lo tanto ha de concluirse que no vienen a constituir en sentido 

jurídico Administración Pública, por cuanto que no reúnen la condición de entidades de 

derecho público. De ello se desprende que si la empresa demandada no tiene la condición 

de entidad de derecho público, no constituye, por lo tanto, Administración Pública a los 

efectos de aplicación a los trabajadores que en ella prestan servicios laborales del 

contenido del Estatuto Básico del Empleado Público” (FD.2º).  

 

En el caso del personal laboral de una fundación del sector público autonómico, la STSJ 

EXT 1155/2012 (Sala de lo Social), de 3 de julio, (Nº Recurso: 219/2012), reconoce que 

“[…] por aplicación del art. 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, EBEP, entran dentro de la 

aplicación de dicha norma” (FD.3º)3339. Lo mismo se reconoce para una Fundación 

Municipal3340; o para el Ente Público Radio Televisión Madrid y sus Sociedades -Televisión 

Autonomía Madrid SA y Radio Autonomía Madrid SA3341. 

 

Por otro lado, con respecto al cambio de la titularidad del derecho de opción, éste transita a 

favor del trabajador cuando el despido sea representante legal o sindical de los trabajadores 

(arts. 56.4 ET y 110.2 LJS), esté designado para ocuparse de la prevención de riesgos 

laborales (art. 38.4 LPRL), o cuando sea concedida al trabajador por medio de convenio 

colectivo o pacto individual, como mejora de un precepto legal de derecho necesario relativo 

(STS/Social 22-9-2005, RCUD. núm. 2574/2004, RJ 2005\8607, FD.3º). En este sentido, se 

reconoce este derecho para el caso de que en el CC de una AP se establezca la opción para 

el trabajador en el caso de que el despido disciplinario sea declarado improcedente o nulo 

por el Juzgado  (STS/Social 4-11-2010, RCUD. núm. 88/2010, RJ 2010\8479, FD.6º). No 

obstante, el TS ha reconocido una doble restricción a la anterior posibilidad (STS/Social 20-

3-1997, Nº de Recurso 3305/1996, FD.3º): 

 

a)  “[…] la eliminación de la facultad empresarial de opción en caso de despido 

improcedente, por vía de convenio colectivo, no es aplicable a los empleados "cuyo 

                                                 
3339 Véase en el mismos sentido, STSJ EXT (Sala de lo Social) 1191/2012, de 28 de junio, Nº Recurso: 
214/2012, FD.4º.  
3340 STSJ CL –Sala de lo Social- 740/2011, de 12 de enero, Nº Recurso: 2073/2010, FD.7º; y STSJ CLM –Sala 
de lo Social- 2801/2010, de 28 de julio, Nº Recurso: 652/2010, FD.5º. 
3341 SJSO 12/2007, de 14 de junio, Nº Recurso: 247/2007, FD.6º. 
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contrato se transforma en por tiempo indefinido, por irregularidades sobrevenidas durante 

la vida de la relación contractual".  

b) “Además, ha de tenerse en cuenta que la calificación de la contratación como "fijo" ha 

de realizarse según lo establecido por el artículo 19 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto de 

Reforma de la Función Pública y disposiciones concordantes, normas que condicionan 

dicho carácter de fijo a diversos requisitos, cual son: constancia del puesto en oferta 

pública de empleo y cobertura del mismo en procedimiento que garantice los principios de 

igualdad de mérito, capacidad y publicidad respecto a los concursantes a su titularidad”.  

 

En la STS/Social 2-2-2009, RCUD. núm. 78/2008, RJ 2009\1183, se analizó el derecho 

reconocido convencionalmente a los empleados de un Ayuntamiento por el que a los 

trabajador/a con la condición de contrato indefinido, fijo laboral o fijo discontinuo, que 

podían ser despedidos en virtud de la incoación de expediente disciplinario y aún cuando el 

juzgado de lo social estimase que el citado despido es improcedente o nulo, correspondería 

al trabajador la opción por la readmisión o por la indemnización.  

 

Así el TS reconoce que “[…] no es óbice a lo anterior el mandato del art. 96.2 del Estatuto 

Básico del Empleado Público aprobado por la  Ley 7/2007, de 12 de abril  (RCL 2007, 

768). Ese precepto, en su último párrafo, dispone que "procederá la readmisión del 

personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente el despido como consecuencia de 

la incoación de un expediente disciplinario", pues tal regla, de carácter general, queda sin 

efecto cuando un convenio colectivo disponga lo contrario, al remitirse el art. 7 de esa Ley 

a la legislación laboral en general” (STS/Social 2-2-2009, RCUD. núm. 78/2008, RJ 

2009\1183, FD.3º).  

 

En este sentido, el TS ha interpretado en numerosas sentencias que cuando el CC atribuye 

esta posibilidad a este colectivo ha de interpretarse de forma restrictiva, reservándola sólo 

para aquellos que acceden a ella a través del cauce reglamentario3342. Sin embargo, no se 

admite esta interpretación restrictiva de la cláusula convencional en el caso de las empresas 

públicas constituidas bajo la figura de una sociedad mercantil, donde se concede por la vía 

convencional el derecho de opción a trabajadores fijos, pues ha de entenderse concedida 

                                                 
3342 Por todas, STS/Social 21-3-2005, Nº de Recurso: 1091/2004, FD.2º, sin que el paso de la entidad pública 
Correos y Telégrafos a Sociedad Anónima Estatal por mandato de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, alterase 
tal interpretación (STS/Social 4-1-2006, Nº de Recurso: 3797/2004, FD.2º). 
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también a trabajadores indefinidos, ya hayan sido contratados éstos como tales o adquieran 

dicha condición por la vía de las irregularidades contractuales3343. Sin embargo para esta 

misma entidad, se ha reconocido que la condición de representantes de los trabajadores 

(legal o sindical), ha de ser lo que determine que el derecho de opción en los despidos 

disciplinarios se desplace a favor del trabajador al margen de que tal atribución se haga en el 

CC para los trabajadores fijos3344.  

 

Pero lo más relevante de la STS/Social 2-2-2009 (RCUD. núm. 78/2008, RJ 2009\1183) gira 

en torno a la aplicación de dicho derecho de opción a favor del trabajador no sólo en el 

marco del derecho disciplinario sino incluso en el caso de la declaración de improcedencia 

deriva de la irregularidad del contrato de trabajo suscrito por obra determinada, pues “[…] 

no es por tanto claro que el mandato convencional que otorga el derecho de opción al 

trabajador indebidamente despedido esté inserto en la regulación del despido disciplinario, 

aunque el precepto se halle numerado a continuación de los artículos que regulan los 

expedientes” (FD.3º). Sobre este presupuesto el TS concluye que “[…] el precepto legal que 

otorga al trabajador unas garantías superiores a las que concede la Ley está concebido en 

términos cuyo sentido es claro. Se enumeran tres categorías de trabajadores que abarcan la 

totalidad de los que presten servicios al Ayuntamiento con contrato laboral, ya sean 

indefinidos (así declarado), fijos o fijos discontinuos. Ello implica que hayamos de estimar 

el recurso, casar y anular la sentencia recurrida y resolviendo el debate planteado en 

suplicación estimar el recurso de esta clase confirmando la calificación del despido y 

otorgando la opción entre indemnización y readmisión al trabajador demandante”  (FD.3ª). 

 

Establecido el marco jurídico, judicial y doctrinal procede pues estudiar como está 

abordando la negociación colectiva el contenido del artículo 96.2 EBEP. A lo largo de esta 

exposición veremos como la imprecisión del articulado de determinados Cc nos lleva a optar 

por una u otra postura en función de parámetros distintos a la literalidad del texto. No 

olvidemos que como viene reconociendo sistemáticamente el TS, por todas en la STS 

(Social) 2461/2010, de 21 de abril (Nº de Recurso: 1075/2009), “[…] el punto de partida 

obligado ha de ser la consideración de que el carácter mixto del Convenio Colectivo -

norma de origen convencional/contrato con eficacia normativa- determina que su 

interpretación haya de atender tanto a las reglas legales propias de las normas jurídicas 

                                                 
3343 STS/Social 19-9-2006, Nº de Recurso: 123/2005, FD.5º. 
3344 STS/Social 14-10-1997, Nº de Recurso: 1411/1996, FD.2º. 
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[arts. 3 y 4 CC] como a aquellas otras que disciplinan la hermenéutica de los contratos 

[arts. 1281 a 1289 CC]”, y es por ello que “[…] la interpretación del Convenio Colectivo 

ha de combinar los criterios de orden lógico, gramatical e histórico, junto con el principal 

de atender a las palabras e intención de los contratantes” (FD.5º). 

 

El artículo 79 del III CUAGE recoge bajo el epígrafe de “Sanciones”, aquellas “que podrán 

imponerse, en función de la calificación de las faltas” (apartado 1º), prohibiendo la 

imposición de sanciones “que consistan en la reducción de las vacaciones u otra 

minoración de los derechos al descanso del trabajador o multa de haber” (apartado 3º), en 

correspondencia con la contenida en el artículo 58.3 ET. Entre las sanciones previstas para 

las faltas muy graves se encuentra el despido (art. 79.1.c III CUAGE). Por otro lado nada se 

establece en este Cc respecto a lo previsto en el art. 96.2 EBEP. Únicamente se recoge 

respecto a la extinción del contrato de trabajo, que los contratos de trabajo se extinguirán en 

los supuestos establecidos en el artículo 49 ET (art. 58.1), y que en el supuesto de despido 

disciplinario de personal declarado improcedente por razones de fondo, si la Administración 

optase por la indemnización deberá informar de la decisión adoptada a la Subcomisión 

Delegada en el plazo de cinco días desde la notificación de la sentencia (art. 58.2)3345.  

 

El artículo 96.2 EBEP elimina la posibilidad de opción en los despidos disciplinarios 

declarados improcedentes sin especificar que sean de forma o de fondo y para el personal 

laboral fijo. En el artículo 58.2 III CUAGE su contenido no queda limitado a un tipo de 

personal en concreto, por lo que podría entenderse aplicable a todo tipo de personal laboral 

al servicio de la AP bajo el amparo de este Cc. Por otro lado, limita el contenido del artículo 

a los despidos disciplinarios, no afectando por tanto a otros despidos distintos a éstos 

declarador improcedentes. Finalmente, el despido disciplinario puede ser declarado 

improcedente por el fondo o por la forma (art. 55.4 ET). En el III CUAGE se permite la 

posibilidad de que, cuando le corresponda legalmente, las AAPP elijan entre la readmisión o 

la indemnización, saltándose así el dictado del artículo 96.2 EBEP, al menos con respecto a 

los trabajadores fijos. Esta posibilidad, a la luz de ambos preceptos parece no tener cabida, 

debiendo ser aplicada con su procedimiento sólo al personal distinto al fijo.  

 

                                                 
3345 Véase en el mismo sentido el art. 54.2 IV CC AEAT.  
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Si bien la opción mayoritaria coincide en el tipo con el establecido en el III CUAGE al 

abordarla únicamente como despido sin adiciones, no son pocos los Cc que le dan la 

redacción establecida en el artículo 96.1.a EBEP3346. En el caso de la primera de las 

opciones el CCPLAYTO Villablino (León) además establece una cierta graduación entre las 

sanciones por faltas muy graves puesto que cabría la suspensión por un periodo de tres 

meses de sanción y si hay reincidencia, entonces si procedería el despido (art. 45). En otros 

casos, la rescisión del contrato por despido disciplinario “en general” se reservará para los 

reincidentes en faltas muy graves3347; para faltas muy graves3348; solamente por falta muy 

grave y culpable del trabajador3349; será para los supuestos en que la falta fuera clasificada 

en un grado máximo, siempre que fuese aceptado por la Jurisdicción Laboral3350; o siempre 

que sea por ilícito penal y supere en sentencia firme la pena de tres años y los hechos sujetos 

a sentencia estén relacionados con su condición de empleado municipal3351. 

 

En otras ocasiones los Cc optan por secundar esta pérdida de opción reproduciendo lo 

dispuesto en el art. 96.2 EBEP3352; la extienden a los contratos laborales indefinidos3353; o 

                                                 
3346 Se encontrarían como ejemplos de Cc dentro de la primera opción, recogiedo únicamente como sanción 
por faltas muy graves “el despido” sin ninguna adición los siguientes casos: art. 57.3 IV CC ICO; art. 77.1 IV 
CC AEAT; art. 28 IX CC CGPJ; art. 97 CC CAPN 2013-2018; art. 27.3 VIII CCPLCAMelilla; art. 46.1.3 VI 
CC PLJ Andalucía; art. 70.1 VII CC PLCA Aragon; art. 61.3 III CC PLCA Canárias; art. 71.3 CCPLCA 
Madrid; art. 47.4 V CCUPL Xunta de Galícia; art. 58.7 CCPLCAE; art. 51 V CCUPL Principado de Astúrias; 
art. 56.3 CCTPL CA Murcia; art. 107 CCPLACF Navarra; art. 37 V CCPLJ Extremadura; art. 53.7 VI CC 
PLCAT; art. 42 CCPLAYTO Gergal (Almería); art. 47 CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz); art. 43 
CCPLMANCMU Sierra de Cádiz; art. 41 CCPLAYTO Priego de Córdoba; art. 94 CCPLDIPPROV Sevilla; 
art. 38 CCPLAYTO Casalarreina (La Rioja); art. 52 CCPLAYTO Tardienta (Huesca); art. 33 CCPLAYTO 
Valladolid y de las Fundaciones Municipales; art. 33 CCPLAYTO El Barco de Avila; art. 3 CCPLAYTO 
Villarrobledo (Albacete); art. 41 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real); art. 13 ARCTEEPPAYTO 
Barcelona; anexo 3.2 CCPLAYTO Sentmenat (Cataluña); art. 41 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid); art. 29.3 
CCPLAYTO Pamplona; d.a.3ª CCPLAYTO Valencia; art. 37.3 CCPLAYTO Jerez de los Caballeros 
(Badajoz); art. 49.2 CCPLAYTO Santa Eugènia (Islas Baleares); art. 25 CCPL contratado por los 
Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro de la Línea 1  2013-2015; art. 17 CCPLAYTO Ribadesella 
dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo para el fomento del empleo en el concejo 
de Ribadesella 2013/2014, art. 37.3 CCPLAYTO Mieres, art. 53 CCPLAYTO Lena y art. 30 CCPLAYTO 
Cangas del Narcea (Asturias). Por el contrario son ejemplos de los Cc que optan por acercarse o reproducir la 
redación del art. 96.1.a EBEP, son los siguientes: Art. 76.1 CC AEBOE 2012; art. 78.1 en relación con el art. 
79.5 II CC JCLMancha; art.  81.1 VIII CC PLCANT; art. 90.1 CC PLCyL 2013; art. 41 CCPLCA Rioja; art. 
106 CCPLCA Illes Balears; art. 55 CCPLAYTO Granen (Huesca); art. 6 CCPLDIPROV León; art. 78 
CCPLAYTO Breda y art. 48 CCPLAYTO Masies de Voltregà (Cataluña); art. 54 CCPLAYTO Badajoz y sus 
Organismos Autónomos; art. 54 CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial y art. 73 2 CCPLAYTO 
Navia (Asturias). 
3347 Art. 70.2 CCPLAYTO Osuna (Sevilla). 
3348 Art. 94 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares). 
3349 Art.11 CCPLAYTO Olmeda de las Fuentes (Madrid). 
3350 Art. 60.3 CCPLAYTO Punta Umbria (Huelva). 
3351 Art. 75 CCPLAYTO Málaga. 
3352 Art. 97.3 CC CAPN 2013-2018; art. 76.2 CC AEBOE 2012; art. 90.1 CC PLCyL 2013; art. 55 
CCPLAYTO Granen (Huesca); art. 64 CCPLAYTO Zaragoza; art. 6 CCPLDIPROV León; art. 33.2 
CCPLAYTO El Barco de Avila; art. 15 CCPLAYTO Manzanares (Ciudad Real); art. 50.3.2 CCPLAYTO 
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sin especificar el tipo de contratación recoge que “en el caso que se procediera al despido 

de un trabajador y éste fuera declarado improcedente por el Juzgado de lo Social, el 

Ayuntamiento reincorporará, obligatoriamente, al trabajador a su mismo puesto”3354. El 2 

CCPLAYTO Navia (Asturias) establece por un lado la literalidad del artículo 96.2 EBEP 

dentro de los preceptos dedicados a las sanciones (art. 73.2), para ampliar con posterioridad 

su campo de actuación pues el Ayuntamiento “optará obligatoriamente por la readmisión 

en los supuestos de despido objetivo o disciplinario de su personal, que sea declarado 

improcedente por sentencia judicial firme de la jurisdicción competente” (DA. 5ª). 

 

En ocasiones se incluye la opción del artículo 96.2 EBEP dándole una redacción propia en 

aras de la deseada estabilidad del empleo3355. Sobre esta base y en virtud del principio de 

igualdad de todos los trabajadores, se utilizan otras fórmulas que abordan la misma idea, 

dándole mayor o menor extensión según los casos. La idea común a todos estos Cc es la 

asunción por parte del empleador del compromiso de no utilizar la fórmula de 

indemnización sustitutoria en el supuesto de despido (cualquiera) que haya sido declarado 

improcedente por los tribunales laborales competentes. En algunos casos se establece sólo 

para el personal fijo3356; aunque en otros no se especifica el tipo de contratación al que 

afecta3357. La readmisión del trabajador se producirá de forma automática cuando éste opte 

por ésta o no realice ninguna3358. En otros Cc se da un plazo al trabajador de 15 días, para 

efectuar esa elección por la readmisión con el abono de salarios de tramitación hasta la fecha 

de notificación de la sentencia que declare la improcedencia y sea efectiva la readmisión al 

puesto de trabajo o el abono de indemnización de las percepciones económicas que se 

                                                                                                                                                      
Alpedrete (Madrid); art. 37.2 CCPLAYTO Cenicero (La Rioja); art. 54 CCPLAYTO Badajoz y sus 
Organismos Autónomos; art. 54 CCPLDIPROV Cáceres y la Corporación provincial; art. 52.2 
CCPLDIPPROV Cádiz; y art. 95 CCPLAYTO Eivissa (Islas Baleares).  
3353 Art. 106 CCPLCA Illes Balears; art.53 CCPLAYTO Ayerbe, art. 43 CCPLAYTO Sallent de Gállego y art. 
53 CCPLAYTO Almudévar -Huesca (“en el supuesto de despido del personal de la Corporación con contrato 
fijo o indefinido, que haya sido declarado improcedente en Sentencia del Juzgado de lo Social y adquirida 
firmeza la misma, será obligatoria la readmisión tal y como queda legislado en el art.96 del Estatuto Básico 
del Empleado Público”).  
3354 Anexo 2, sección 3ª CCPLAYTO Sant Josep de sa Talaia (Islas Baleares). 
3355 Art. 38.4 CCPLAYTO Punta Umbria –Huelva (“Cláusula de estabilidad para el personal laboral fijo que 
impida el despido improcedente -No podrá producirse ningún tipo de despido a trabajadores con contrato 
laboral fijo, si antes y mediante apertura de expediente no se demuestra que el citado operario ha cometido 
falta muy grave que de lugar al citado despido”). 
3356 Art. 41 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya y art. 40 CCPLAYTO Manzanares el Real (Madrid). 
3357 Art. 13 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid). 
3358 Art. 41 CCPLAYTO Villavieja del Lozoya y art. 40 CCPLAYTO Manzanares el Real (Madrid), 
respectivamente. En este último Cc, se prevé también que “en el caso de concurrencia de las causas de 
extinción prevista en los artículos 51 y 52.c) del Estatuto de los Trabajadores, el Ayuntamiento no hará uso de 
las medidas extintivas de contratos de trabajo previstas en dichos preceptos y procederá a la recolocación de 
los trabajadores afectados en otras tareas o servicios, previa negociación con los sindicatos”. 
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dictaminen en los Tribunales Laborales. También se permite que durante el plazo de 15 días, 

el Ayuntamiento pueda negociar con el trabajador la readmisión o la indemnización3359. 

 

Determinados Cc permiten la opción en los despidos disciplinarios declarados 

improcedentes por sentencia judicial para los trabajadores públicos fijos3360; para los fijos e 

indefinidos3361; para  los trabajadores en general3362; estableciéndose como limitación que la 

indemnización por la que se opte sea el doble de la que correspondería legalmente3363. En 

ocasiones esta opción se extiende a despidos disciplinarios o no declarados improcedentes o 

nulos3364; siempre que tengan expresamente reconocida su condición de fijos o indefinidos 

en su contrato o plantilla3365. Tal concreción no se da en todos los Cc.  

 

En el CCPLAYTO Allariz-Ourense no se especifica ni la contratación ni el tipo de despido 

para el que se permite la opción entre la “indemnización legal y la readmisión” al trabajador 

en el caso de despidos improcedentes (art. 14); al contrario que en el CCPLAYTO 

Ribadavia-Ourense que exceptúa el ámbito de aplicación de esa misma cláusula a aquellos 

trabajadores que no cuenten con una antigüedad mínima de tres años sin interrupción al 

                                                 
3359 Art. 13 CCPLAYTO Torrelaguna (Madrid). 
3360 Art. 9.11 CCPLAYTO Chinchón (Madrid). 
3361 Art. 54 CCPLAYTO Tardienta –Huesca (“En el supuesto de despido del personal de la Corporación con 
contrato fijo o indefinido, que haya sido declarado improcedente en Sentencia del Juzgado de lo Social y 
adquirida firmeza la misma, quedará a decisión del trabajador afectado la opción entre la readmisión o en su 
caso, el abono de la indemnización señalada”). 
3362 Art. 64 ARCTPLAYTO Corvera (Asturias). Debe de entenderse que afecta a todos incluso a los fijos, si no 
no tendría sentido, salvo para el caso de que correspondiera a la AAPP la opción y esta en todo caso 
correspondiera no sólo para el caso de los representantes de los trabajadores al trabajador. La interpretación 
extensiva de este artículo iría hacia todos los trabajadores y hacia todos casos de opción, siempre en materia 
disciplinaria. Véase en el mismo sentido al art. 18 CCPLAYTO Cudillero (Asturias), que tras establecer que 
“el régimen disciplinario se regula según lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás normas 
concordantes de función Pública (Estatuto Básicodel Empleado Público)”, añade que “para los casos en que 
un fallo judicial contemple un despido improcedente de un trabajador, la opción de readmisión o 
indemnización será ejercitada por dicho trabajador. El fallo judicial una vez notificado al Ayuntamiento será 
trasladado al Comité de empresa o Delegados sindicales”. En parecidos términos se recoge en el art. 58 
CCPLAYTO Conil de la Frontera (Cádiz), al establecer que en el supuesto de que un trabajador fuera 
sancionado con el despido disciplinario y el Juzgado de lo Social dictara sentencia en 1ª Instancia declarando 
su improcedencia, el Ayuntamiento readmitirá al trabajador en su puesto de trabajo, “salvo que éste optara por 
la indemnización fijada en la sentencia”.  
3363 Art. 63 CCPLAYTO Canfranc (Huesca). 
3364 Sólo para el caso de los despidos disciplinarios véase el art. 42 CCPLAYTO Priego de Córdoba; y art. 88 
CCPLAYTO Málaga (“Despido improcendente o nulo. En caso de que los tribunales declarasen el despido 
improcedente o nulo, siempre que el trabajador tenga la condición de fijo, se producirá la readmisión 
automática del trabajador, sin perjuicio de las percepciones económicas que correspondan como consecuencia 
de la ejecución de la sentencia”), dentro de apartado dedicado a régimen disciplinario. Para cualquier tipo de 
despido declarado improcedente o nulo véase el art. 64 CCPLAYTO Peligros –Granada. 
3365 Art. 64 CCPLAYTO Peligros –Granada (“Los/as trabajadores/as que tengan expresamente reconocida su 
condición de fijos/as o indefinidos/as en su contrato o plantilla del ayuntamiento de Peligros, y que, por 
cualquier causa, fuesen despedidos/as y el órgano jurisdiccional competente declare nulo o improcedente el 
despido, podrá optar el/la trabajador/a entre ser readmitido/ a en su puesto de trabajo o indemnizado/a.”). 
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servicio del Ayuntamiento (art. 18). En el primero de estos caso se encuentra el art. 55.6 

CCPLAYTO Lena (Asturias), donde no se determina de forma precisa el colectivo de 

trabajadores al que va dirigido ese derecho de opción, aunque sí se hace referencia directa al 

EBEP al apostillar que “en el despido improcedente, el trabajador podrá escoger entre la 

indemnización o la reincorporación al trabajo de conformidad con el Art.96-2.º del Estatuto 

de la Función Pública”. 

 

Con respecto al procedimiento para el ejercicio de esa opción, a parte de lo que hemos visto 

hasta ahora, algunos de los Cc estudiados hacen referencia al mismo. El art. 58 CCPLAYTO 

Conil de la Frontera (Cádiz), incorpora expresamente los requisitos previstos en el art. 55 

ET. Para el caso de los despidos declarados improcedentes, el artículo 62 VIII 

CCPLCAMelilla deja esa opción en manos primero de una comisión y si esta no decide, le 

corresponderá al trabajador3366. En sentido contrario, la d.a.7ª del CCPLAYTO Quintanar 

del Rey (Cuenca) incorpora fuera del marco de su régimen disciplinario y para los supuestos 

de despidos de su personal laboral declarados improcedentes por sentencia firme, la 

procedencia de la opción por la readmisión, salvo que el trabajador afectado elija la 

indemnización, en cuyo caso, deberá solicitarlo a la Alcaldía-Presidencia en el plazo de 

quince días contados a partir del siguiente en el que le sea notificada la sentencia3367. No 

obstante, ni se concreta para qué personal laboral ni para qué tipo de despidos, como si lo 

hace el art. 13 CCPLAYTO Cuenca, por lo que una interpretación favorable al trabajador 

ampliaría el derecho de opción a los laborales fijos despedidos de forma improcedente a 

través de expedientes disciplinarios por faltas muy graves.  

 

El art.46.4.4. VI CC PLJ Andalucía permite optar por la readmisión o por la indemnización 

fijada en la sentencia para el despido disciplinario declarado improcedente o nulo, al 

personal, sin especificar el tipo por lo que a nuestro juicio debe de entenderse no sólo para el 

personal laboral fijo sino también para el resto. De todas formas si se considera el artículo 

96.2 EBEP como un precepto de derecho necesario absoluto, o sólo modificable a favor del 

                                                 
3366 “En caso de despido improcedente del personal laboral fijo, y dentro del plazo señalado legalmente, una 
vez dictada la oportuna Sentencia por el Órgano Judicial competente, se reunirá urgentemente la C.I.V.E. que 
en total paridad estudiará los condicionamientos que motivaron el despido, siendo necesarios para la 
indemnización el voto favorable de la mitad más uno de los miembros de la Comisión. De no existir la mayoría 
citada, se procederá a elevar o adoptar la solución por la que en su caso opte el trabajador”. 
3367 En el mismo sentido la D.A.7ª CCPLAYTO Belmonte 2007-2008 y D.A.6ª CCPLAYTO Campos del 
Paraíso (Cuenca). 
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trabajador mediante referencia expresa contenida en el Cc, muchas de estas presunciones 

quedarían fuera del significado “ad litteram” de cada cláusula convencional analizada. 

 

Menos clara aparece la previsión recogida en el art. 44 CCPLAYTO Benasque (Huesca) que 

dentro de su régimen disciplinario prevé que en el despido declarado improcedente en 

Sentencia del Juzgado de lo Social firme del personal laboral, dentro del plazo legal 

señalado, la Comisión Paritaria de Seguimiento decidirá por unanimidad de sus miembros la 

readmisión, o en su caso el abono de la indemnización señalada, y de no existir unanimidad 

se optará por la readmisión3368. Con este precepto vuelve a no delimitarse el tipo de personal 

al que le afecta. Asimismo, parece que sólo se refiere al caso en el que opte la AP, pues nada 

dice del caso en el que la opción corresponda al trabajador, que de considerarse incluida se 

considera supeditada a esta decisión y por tanto contraria a la legalidad vigente al establecer 

un gravamen adicional. Esta imprecisión la encontramos también en el régimen disciplinario 

del CCPLAYTO Graus (Huesca) al establecer el mismo dictado del caso anterior pero no 

dejando en las manos de esa comisión la decisión sino que en ese caso “se adoptarán las 

medidas que regula el Estatuto de los Trabajadores” (art. 44), abriendo la posibilidad en 

una interpretación favorable al trabajador público en el sentido de extender el derecho de 

opción al personal laboral fijo, obviando la limitación del art. 96.2 EBEP. 

 

El CCPLAYTO Esplús (Huesca) lo complica menos estableciendo únicamente la obligación 

de informar a la Comisión Paritaria de Seguimiento en los supuestos de despido 

disciplinario del personal laboral, que haya sido declarado improcedente en Sentencia del 

Juzgado de lo Social firme dentro del plazo legal señalado (art. 37).  

 

F) La indemnización: cálculo y mejoras 

 

La naturaleza jurídica de la indemnización por despido disciplinario improcedente es la de 

compensar por la no readmisión del trabajador ilícitamente despedido, esto es, el “id quod 

interest”3369. La indemnización por despido tiene carácter extrasalarial (art. 26.2 ET), pero 

                                                 
3368 En el mismo sentido art. 42 CCPLAYTO Benabarre (Huesca); y art. 33 CCPLAYTO Comarca del 
Maestrazgo (Teruel). 
3369 BELTRÁN DE HEREDIA RUIZ, I., “Naturaleza Jurídica de la indemnización por despido improcedente y 
compatibilidad con la indemnización de daños y perjuicios”, Actualidad Jurídica Aranzadi num.722/2007 parte 
Comentario, BIB 2006\1857. En el mismo sentido el voto particular de la STS/Social 11-3-2004, Núm. RCUD. 
3994/2002, donde el Magistrado discrepante expone que la indemnización legalmente prevista “[…] sólo 
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posee el carácter de crédito privilegiado (art. 32 ET). En lo que se refiere a la generación de 

intereses de demora, la STS/Social 23-1-2013 (Núm. RCUD. 1119/2012) en su FD.2º, ha 

reconocido que, salvo en supuestos exorbitantes, las deudas a favor del trabajador generan 

intereses a favor de estos desde la interpelación judicial3370. 

 

Las indemnizaciones por despido tienen la condición de créditos contra masa (art. 84.2.5º 

LC) y de créditos con privilegio general (art. 91.1º LC), cuando el empresario se encuentre 

en concurso. La indemnización legal es un mínimo de derecho necesario que puede 

incrementarse por vía de la autonomía colectiva, aunque si se establece como cláusula penal 

el exceso puede ser moderado por el juez3371.  

 

La indemnización por despido improcedente en los contratos de trabajo celebrados con 

posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de 

medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, es de una cantidad equivalente a 

treinta y tres días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de 

tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de veinticuatro mensualidades (art. 56.1 

ET)3372. En los despidos improcedentes de trabajadores cuya relación laboral sea de carácter 

especial, la cuantía de la indemnización será la establecida, en su caso, por la norma que 

regule dicha relación especial (art. 110.1.c LJS). En los dos casos anteriores por convenio 

colectivo o por pacto individual (STSJ GAL/Social 26-11-2004, AS 2006\933; STSJ 

IBA/Social núm. 458/2008, 29-09-2008, AS 2008\2629; y STS/Social 31-5-2006, Núm. 

                                                                                                                                                      
cubre el daño derivado de la extinción del contrato, como se advierte si se tiene en cuenta que aquella 
reparación hubiera sido posible si el contrato no se hubiera extinguido”. 
3370 Reproducimos la argumentación expuesta por este Tribunal en el FD.2º de dicha sentencia, dado su interés: 
“en efecto, nuestra sentencia de 30 de enero de 2008, del Pleno, (R. 414/07 ), rectificando doctrina anterior en 
este punto y seguida ya, al menos, por la de 10 de noviembre de 2010 (R. 3693/09), ha establecido que la regla 
general en esta materia " ha de ser -supuestos exorbitantes aparte- la de que las deudas a favor del trabajador 
generan intereses a favor de estos desde la interpelación judicial" (FJ 7º STS 30-1-2008). En relación, pues, a 
los intereses sustantivos, y para concluir desestimando el recurso en su totalidad, hemos de reiterar nuestra 
consolidada doctrina, conforme a la cual (FJ 4º STS 10-11-2010, R. 3693/09): "... si se pretende conceder al 
acreedor a quien se debe una cantidad una protección judicial completa de sus derechos, no basta con entregar 
aquello que, en su día, se le adeudaba, sino también lo que, en el momento en que se le entrega, debe 
representar la suma ..., porque si las cosas, incluso fungibles y dinerarias, son susceptibles de producir frutos -
léase frutos civiles o intereses- no parece justo que los produzcan a favor de quien debió entregarlas ya con 
anterioridad a su verdadero dueño, es decir, al acreedor» (así, la STS –Sala Primera- 09/02/07 -rec. 4820/99 -, 
en línea con diversos precedentes como las resoluciones de 03/06/05 -rec. 4719/98- y 05/04/05 -rec. 4206/98-, 
que rechazan todo automatismo en la aplicación del brocardo in illiquidis non fit mora)”. 
3371 GIL Y GIL, J., “La indemnización por despido improcedente”, en VVAA, (coordinadores GIL GIL, J,L. y 
DEL VALLE, J. M.), El despido disciplinario. Homenaje al Profesor Juan Antonio Sagardoy Bengoechea, 
Cinca, Madrid, 2009, op. cit. págs 410 y 411. 
3372 Recogiendo los casos posibles y poniendo ejemplos prácticos de cada situación tras la entrada envigor del 
RDRL2012, véase SÁNCHEZ-URÁN AZAÑA, Y., “Indemnización por despido improcedente”, Revista 
Española de Derecho del Trabajo, núm. 154/2012, Civitas, Pamplona, BIB 2012/726. 
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RCUD. 1802/2005, FD.2º)  se puede mejorar la cuantía de la indemnización a percibir. 

Aunque dichas mejoras vienen siendo limitadas legalmente con las nuevas medidas de 

austeridad que presiden las relaciones del personal directivo en el ámbito público en el 

actual contexto económico3373. 

 

Con carácter general, el TS ha reconocido la posibilidad de dicha mejora, al analizar el 

alcance de una cláusula del convenio colectivo de un Ayuntamiento que establece una 

indemnización suplementaria a la prevista en el art. 56.1.a. ET cuando la extinción de un 

contrato de trabajo sea calificada judicialmente como despido improcedente. Las razones 

que ha esgrimido dicho Tribunal para apoyar esta posturas son las siguientes (STS/Social 

25-5-1999, Núm. RCUD. 4086/1998, FD.2º):  

 

“1) la cláusula convencional que establece la indemnización suplementaria de 

despido se incluye en un artículo del convenio que regula el régimen disciplinario, 

por lo que el canon de la interpretación sistemática inclina a la aplicación limitada 

al despido disciplinario improcedente; y  

 

2) la mejora convencional del régimen de cálculo de la indemnización de despido 

fijada en el ET es legalmente posible, pero sólo debe aplicarse de manera estricta a 

los supuestos específicamente señalados en convenio colectivo. Este criterio de 

interpretación estricta es también, como recuerda el Ministerio Fiscal, el que ha 

aplicado la Sala a un supuesto litigioso próximo, relativo a la interpretación de 

cláusulas de convenios colectivos del personal laboral de entes locales modificativas 

del régimen legal de la opción entre reingreso o indemnización en despidos 

improcedentes (STS IV 12-7-94, 24- 11-95 y 20-3-97, entre otras)”. 

 

En este sentido, los Tribunales vienen reconociendo dicha limitación, de tal forma que, 

como ya hemos analizado con anterioridad para el propio derecho de opción, ampliado por 

la negociación colectiva a la generalidad de los empleados públicos indefinidos, no sólo a 

los fijos, de un determinado Ayuntamiento, que adicionalmente “[…] instituyen 

indemnizaciones superiores a las legales ante la referida improcedencia, pero que en la 

                                                 
3373 Véase por ejemplo el artículos 25 y 26 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público; aunque el artículo 26 c) de dicho RDL se 
excluyen las indemnizaciones por despido como incluibles dentro de esa masa salarial para todos los 
empleados públicos laborales del sector público. 
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situación presente no es aplicable a los empleados cuyo contrato se transforma en por 

tiempo indefinido por irregularidades sobrevenidas durante la vida de la relación 

contractual pues los contratos indefinidos no fijos de plantilla se caracterizan por un 

manifiesto coeficiente de provisionalidad que en principio los excluye de todas aquellas 

normas que protegen la estabilidad y continuidad en el empleo, que sólo tienen razón de ser 

para aquellos contratos y relaciones laborales con vocación de permanencia” (STSJ AND 

Sevilla/Social núm. 1297/2010 de 4-5-2012, FD.5º.b). 

 

G) Los recursos de suplicación y casación: la consignación del depósito y las tasas 

judiciales  

 

Cabe destacar como peculiaridad, el hecho de que estén exentos de la obligación de 

consignar un depósito para el anuncio recurso de suplicación o preparación del recurso de 

casación (art. 229.1 y 4 LJS): 

 

a) Los empleados públicos laborales. 

b) El Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades locales y las entidades de 

derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de los 

mismos, así como las entidades de derecho público reguladas por su normativa 

específica y los órganos constitucionales. 

c) Los sindicatos y quienes tuvieren reconocido el beneficio de justicia gratuita. 

 

Por otro lado, con la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas 

tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y 

Ciencias Forenses, al que promueva el ejercicio de la potestad jurisdiccional interponiendo 

el correspondiente recurso de Suplicación o de Casación en el orden social le será exigible el 

abono de la tasa judicial estatal y por igual para todo el territorio nacional prevista en dicha 

norma (arts. 1, 2.f y 3.1). No obstante, están exentos de las tasas, desde el punto de vista 

objetivo, la interposición de la demanda y la presentación de ulteriores recursos en los 

procedimientos especialmente establecidos para la protección de los derechos fundamentales 

y libertades públicas, así como ante la actuación de la Administración electoral (art. 4.1.a), 

debiendo extenderse a las modalidades en las que se ejercite dicha acción por las 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 995 de 1100 

modalidades procesales previstas en el artículo 184 LJS, entre las que se encuentra la 

reclamación frente al despido y las sanciones disciplinarias3374.  

 

Recientemente se ha producido una reforma de esta Ley por el Real Decreto-ley 1/2015, de 

27 de febrero, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga financiera y otras 

medidas de orden social (art. 11), en el que se han variado los casos se exención de tasas 

desde el punto de vista subjetivo, incluyendo a las personas físicas, sin exigirles, como hasta 

la fecha, que se les hubiera reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita. También 

estarían exentos de las tasas las personas jurídicas, a las que sí se les exige el cumplimiento 

que se les haya reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, al Ministerio Fiscal, a 

la AGE, la de las CCAA, las entidades locales y los organismos públicos dependientes de 

ellas, y a las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas de las CCAA (art. 4.2).  

 

Con respecto a los trabajadores –por cuenta propia o ajena-, de la lectura literal de los 

artículos 2.f y 4.3. con la redacción de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, anterior a la 

reforma mencionada, les hubiese correspondido la exención del 60% en la cuantía de la tasa 

en la interposición de los recursos de suplicación y casación, salvo que tuvieran reconocido 

el derecho a la asistencia jurídica gratuita –en cuyo caso era total (art. 4.3). En la nueva 

redacción dada al artículo 4 no aparecen sus apartados 3 y 4 –suprimidos por el artículo 11.1 

del Real Decreto-Ley 1/2015, de 27 de febrero- por lo que habrá de entenderse que los 

trabajadores públicos y privados así como los funcionarios están exentos de las tasas. Parece 

que con esta modificación se dan por zanjadas determinadas desavenencias doctrinales y 

judiciales que la anterior redacción abría al confrontarla con el resto del ordenamiento 

jurídico español y el marco normativo europeo. 

 

El oportuno recordar los esfuerzos jurídicos que hubieron de realizarse para mantener la 

coherencia del sistema y el devenir del cobro de las tasas a los trabajadores en los recursos 

de suplicación y casación. Así el Auto del TSJ PV/Social 19-2-2013 (Nº Rec. 2162/2012), 

ha reconocido que “[…] la Ley 10/2012 muy claramente dispone que los trabajadores, en el 

orden social, tendrán una exención del 60 por ciento en la cuantía de la tasa que 

corresponda a los recursos de suplicación y casación (art. 4.3), en mandato que parece 

                                                 
3374 MORALES VÁLEZ, C., “Las tasas judiciales en el Orden Jurisdiccional Social”, Actualidad Laboral, La 
Ley, Madrid, Nº 7, julio-agosto 2013, loc. cit. págs. 921-922. Compartimos la opinión de la citada autora de 
que la tasa por el ejercicio jurisdiccional va a generar profundas desigualdades entre los ciudadanos en el 
acceso a la tutela judicial efectiva garantizado en la CE (loc. cit. pág. 920) 
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inequívocamente revelador de que quiere que paguen tasas en tales casos. Pero no con 

menor nitidez advertimos que dispone la exención total de tasas a quienes tengan 

reconocido el derecho de justicia gratuita por cumplir sus requisitos, conforme a su propia 

normativa (art. 4.2.a), lo cual incluye a los trabajadores cuando litigan en el orden social 

en dicha condición, de manera automática, sin necesidad de acreditar su insuficiencia de 

recursos (art. 2.d LAJG), ya que no ha modificado esta norma” (RJ.2º).  

 

Dicho dilema lo resuelve la Sala “[…] a favor del primero de ellos, en conclusión que 

deviene de que la exención total subjetiva se contempla en el art. 4.2 como aplicable "en 

todo caso", lo que supone un criterio de prioridad establecido por la propia norma, ante el 

que debe ceder la regla del art. 4.3. Se mantiene, con ello, la coherencia del sistema, 

evitando el contrasentido de que nuestro legislador considere al trabajador con derecho a 

la asistencia jurídica gratuita sin necesidad de acreditar insuficiencia de recursos 

económicos, ex art. 2.d) LAJG, pero exigiéndole que los demuestre si quiere quedar exento 

total del pago de las tasas judiciales. Además, se evita una saturación de solicitudes de 

reconocimiento del beneficio, que en gran parte quedarían vacías de utilidad” (FJ.2º).  

 

Esta solución fue defendida por parte de la doctrina puesto que de optar por otra solución a 

la inseguridad creciente de le legislación se sumaría una injusticia cada vez mayor donde las 

Leyes en vez de configurarse como un medio de garantía de los derechos fundamentales se 

convierte, a similitud de “épocas pre-modernas”, en una carga de deberes a los ciudadanos, 

sacrificándose en aras del interés general del equilibrio económico-presupuestario3375. Ya en 

su momento se había llegado incluso por parte de algún Juzgado a no exigir el pago de las 

tasas judiciales en los trámites de recursos de suplicación, considerando que en el ámbito de 

la Jurisdicción Social son contrarias al Derecho de la Unión Europea3376. Esta vía, además 

de ser infructuosa puesto que la Sala puede declarar la inadmisión del recurso por esa 

circunstancia, originando al recurrente una grave inseguridad jurídica, lo procedente hubiera 

sido plantear una cuestión prejudicial ante el TJUE, debiendo analizarse este sistema de 

                                                 
3375 MOLINA NAVARRETE, C., “Tasas de acceso al recurso y justicia gratuita en el Orden Social: Viciada la 
Ley ¿virtuoso el Derecho judicial?, Revista Doctrinal Aranzadi Social, Mayo 2013, loc. cit. pág. 139. Para 
PÉREZ MORALES, M.,G., el descuido del legislador no debería ser motivo suficiente para perjudicar 
económicamente a los trabajadores. Véase en ”Las tasas judiciales en los recursos de suplicación y de 
casación”, Revista Doctrinal Aranzadi Social, Julio 2013, loc. cit. pág. 241.  
3376 SJS Núm. 1 de Benidorm 21-11-2012 (AS 2012, 163). 
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tasas en relación con la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva desde los 

parámetros de la proporcionalidad y la razonabilidad3377.    

 

Pero el TS ha reconocido que, a la luz del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de 

medidas urgentes para la reforma del mercado laboral que modifica la  Ley 1/1996, de 10 de 

enero, de asistencia jurídica gratuita, se ha de concluir que el sistema de gratuidad de la 

justicia implica que los trabajadores no han de abonar tasa alguna, ni depósitos por la 

interposición de los recursos de suplicación y de casación3378. Para la doctrina la cuestión 

parece clara, a la luz de la legislación actual la justicia gratuita ex lege incluye la exención 

de las tasas judiciales en este ámbito laboral a los trabajadores y los beneficiarios de la 

Seguridad Social3379. No obstante, esta opinión no es compartida por la ATSJ GAL/Social 

18-7-2013 (Núm. Rec. 565/2013)3380; aunque la propia sentencia reconoce numerosos 

pronunciamientos en contra de distintas instancias judiciales e incluso del TS3381. 

 

                                                 
3377 VIÑUELAS ZAHÍNOS, M. T., “Tasas judiciales y derecho Comunitario”,  Revista Doctrinal Aranzadi 
Social, Mayo 2013, loc. cit. págs. 274 y 277.  
3378 Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de la Sala Cuarta del TS de 5-6-2013 –RJ 2013, 3848-, sobre las Tasas 
en el orden Social.  
3379 URRUTIKOETXEA BARRUTIA, M., “Tasas en el Orden Social; ¿el fin de la justicia gratuita de los 
trabajadores?”, Revista de Derecho del Trabajo, Bomarzo, Albacete, Nº 63, julio-septiembre 2013, loc. cit. 
pág. 67; SEMPERE NAVARRO, A.V., “”Las tasas judiciales en el Orden Social”, Revista Aranzadi Doctrinal, 
Aranzadi, Abril 2013, nº 1, loc. cit. pág. 53.  
3380 En cuyo FD.4º estima que “[…] el art. 2 d) de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita es claro en el sentido 
de no reconocer a los trabajadores todas las manifestaciones del beneficio de justicia gratuita contenidas en el 
art. 6 porque señala expresamente, "En el orden jurisdiccional social, además, los trabajadores y beneficiarios 
del sistema de Seguridad Social, tanto para la defensa en juicio como para el ejercicio de acciones para la 
efectividad de los derechos laborales en los procedimientos concursales", lo que supone que exclusivamente 
dispone de las manifestaciones del beneficio de justicia gratuita relativas a lo que es el juicio oral de instancia 
(defensa en juicio) y no las otras, salvo las que específicamente se encuentran contempladas en la L.J.S., entre 
las cuales se contemplan la exención de depósitos y consignaciones para recurrir en suplicación o casación, sin 
que se haya modificado el art. 229 L.J.S. para incluir la exención al trabajador del pago de las tasas judiciales, 
lo que tampoco sería necesario puesto que la ley 10/2012 es lex posterior y, además, trata una materia de forma 
específica, las tasas judiciales, y no sólo para las personas distintas del trabajador, sino para éste y para el 
beneficiario de la seguridad social, por lo que la armónica conjugación de ambas normativas implica la 
aceptación, querida por la Ley 10/2012, de la obligación de abono de la tasa por este colectivo para la 
tramitación del recurso de suplicación”. 
3381 La STSJ GAL/Social 18-7-2013, en su FD.5º aludió a que “[…] no se desconoce que existen otros 
pronunciamientos en sentido contrario, como el Auto de 19 de febrero de 2013 dictado por la Sala del TSJ del 
País Vasco en recurso de suplicación 2162/2012 y 19 de marzo de 2013 (rec. 349/2013) así como el dictado 
por el TSJ de las Palmas de Gran Canaria de 30 de abril de 2013, que rechazan una interpretación literal del 
art. 4.2. a) de la Ley 10/2012, lo cual, si bien se respeta, no se comparte. Tampoco desconoce la Sala el 
Acuerdo del Pleno de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo sobre las Tasas en el Orden Social, de fecha 05-06-
2013, que lógicamente, igualmente se respeta, pero que no se comparte y, dado que procede de una actividad 
no estrictamente jurisdiccional de la Sala IV, a los efectos de conseguir la unificación de los criterios 
interpretativos y aplicativos del ordenamiento, no es jurídicamente vinculante para la presente Sala”. Véase en 
sentido contrario y a favor del voto particular expresado en el Auto, NAVARRO ARIAS, F.J., “¿Son los 
trabajadores sujetos obligados al pago de las tasas judiciales en el Orden Social”, Revista Doctrinal Aranzadi 
Social, Enero 2014, loc. cit. pág. 312.  
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6. Ejecución de las sentencias firmes por despido: el incidente de no readmisión 

 

Si bien se recoge bajo la rúbrica “de la ejecución de las sentencias firmes de despido”, en 

los artículos 278 a 286 LJS, no se recogen todas las ejecuciones, sino que se limita a 

aquellas que se dirigen a la readmisión del trabajador, ya sea ad naturam –despido nulo- o 

por opción –forzada o voluntaria-, pues si se tratase de ejecutar el pago de una 

indemnización el procedimiento adecuado sería el de la ejecución dineraria3382.  

 

Cuando el empresario haya optado por la readmisión deberá comunicar por escrito al 

trabajador, dentro de los diez días siguientes a aquel en que se le notifique la sentencia, la 

fecha de su reincorporación al trabajo, para efectuarla en un plazo no inferior a los tres días 

siguientes al de la recepción del escrito. En este caso, serán de cuenta del empresario los 

salarios devengados desde la fecha de notificación de la sentencia que por primera vez 

declare la improcedencia hasta aquella en la que tenga lugar la readmisión, salvo que, por 

causa imputable al trabajador, no se hubiera podido realizar en el plazo señalado (art. 278 

LJS).  

 

Hemos de tener en cuenta que si el trabajador se encuentra en situación incapacidad 

temporal cuando la sentencia de despido improcedente adquiere firmeza, el empresario que 

opta por la readmisión no tiene la obligación de proceder a su requerimiento a los efectos de 

su incorporación hasta que finalice esta situación, no empezando tampoco a computar el 

plazo para que el trabajador inste el incidente de no readmisión hasta que se formule el alta 

médica3383. 

 

En cuanto a si el plazo de diez días debe de comenzar a contarse desde la notificación de la 

sentencia o desde su firmeza, la respuesta dada por los tribunales ha sido contradictoria a 

este respecto, decantándose en ocasiones por una u otra posición en sus distintas 

instancias3384. En aras de una mayor seguridad jurídica y a la evitación de procesos 

                                                 
3382 CÁMARA BOTÍA, A., “De la ejecución de sentencias firmes de despido”, en VVAA, (coordinador 
SEMPERE NAVARRO, A. V.), Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Social,  Aranzadi, Navarra, 3º 
edición, 2013,  op. cit. pág. 1578. Manifestando que no habría estado mal recoger en esta LJS un artículo 
referente a dicha opción, véase a SORIGUERRA SERRA, A., “Breve muestreo de posibles errores de la LRJS 
(o, como siempre, de mal en peor)”, Revista Aranzadi Social Doctrinal, 8, Diciembre 2012, loc. cit. pág.240.  
3383 STS/Social 18-10-2000, RCUD. núm. 272/2000, FD.2º y 3º. Véanse también, STS/Social 13-6-1989, RJ 
1989\4577, FD.3º; y STSJ PV/Social  núm. 1321/2010 de 10-5-2010, FD.7º. 
3384 Véase a favor de la interpretación literal del artículo 278 LJS, por todas, la STS/Social 15-3-2004 (Rº Núm. 
1391/2003) FD.3º. A favor de computarlos desde la firmeza de la sentencia, véase por todas la STS/Social 23-
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simultáneos –posible recurso de suplicación con ejecución provisional- o indeseados 

pronunciamientos contrarios en la sentencia de suplicación, la única solución que parece 

coherente es la de contar esos diez día a partir de la firmeza de la sentencia, condicionando 

así también el inicio de los plazos el artículo 279 LJS3385.  

 

El TS ha declarado que dicha comunicación prevista en el artículo 278 LJS debe cumplir 

unos requisitos -entre ellos el plazo de 10 días desde la notificación de la Sentencia a la 

empresa, plazo que engloba el de 5 días para optar del artículo 56.1 ET-, y que de no 

cumplirse, el trabajador puede rechazar la readmisión y en el incidente de no readmisión 

(art. 280 LJS) debe dictarse auto declarando la extinción del contrato con fijación de las 

consecuencias, esto es, la indemnización y salarios de tramitación hasta la fecha de la 

Sentencia –en este caso del TS3386. 

 

Asimismo, el TS ha establecido una diferencia entre el plazo de 10 días y el de tres previstos 

en el artículo 278 LJS. Mientras que el plazo de diez días establece a partir de qué momento 

se produce la falta de readmisión, dando así seguridad al supuesto legal del que parte la 

norma de ejecución, no sucede lo mismo con el plazo no inferior a 3 días, que la LJS señala 

para que el trabajador se incorpore. Este último plazo “[…] ya no afecta a la oferta de 

readmisión, pues ésta ya está acordada; es un plazo que cumple otra finalidad: la de 

conceder un tiempo suficiente al trabajador para incorporarse al trabajo, de manera que 

pueda dilatar esa reincorporación durante un mínimo de tres días por razones de 

conveniencia o comodidad […]”, ampliando así el margen del trabajador para reincorporarse 

(STS/Social 23-7-2008, Nº de Rec. 3682/2007, FD.2º).  

 

La finalidad de este plazo de los tres días, es por tanto distinta de la dada al empresario y por 

ello, no debe dársele el mismo tratamiento en el orden sancionador, pues la protección de la 

finalidad de la norma y del interés del trabajador protegido por ella se logra mejor aplicando 

                                                                                                                                                      
11-1998 (Rº Núm. 634/1998), FD.3º, donde, al referirse al plazo de artículo 278 LJS recoge que “esta 
obligación de hacer, impuesta al empresario, a quien se confiere, -se repite- la facultad de su cumplimiento 
voluntario, viene sometida legalmente a un doble condicionamiento: formal, uno, consistente "en comunicar 
por escrito al trabajador... la fecha de su reincorporación al trabajo, para efectuarla en un plazo no inferior a 
los tres días siguientes a la recepción del escrito", y, temporal el otro, en cuanto la comunicación debe 
hacerse "dentro de los diez días siguientes a aquél en que se le notifique la sentencia" (debe entenderse, 
lógicamente, que el plazo se inicia a partir de la firmeza de la sentencia para el empleador)”. 
3385 Con esta postura hacemos nuestros parte de los argumentos esgrimidos en este sentido por a 
SORIGUERRA SERRA, A., “Breve muestreo de…”, loc. cit. págs. 244 a 246.  Véase en este sentido el 
estudio sobre las consecuencias de esta opción hace el anterior autor en esa misma obra. 
3386 STSJ AS/Social núm. 776/2013 de 5-4-2013, FD.4º. 
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la sanción general -más perfecta- del artículo 6.3 CCv. De esta forma, si el empresario diese 

un plazo menor de tres días para que el trabajador se reincorpore al trabajo, el efecto será la 

declaración de dicho acto como nulo por ser contrario a la norma imperativa, teniéndose por 

no puesto, de tal forma que el trabajador podrá incorporarse en el plazo legal sin que ello 

determine sanción disciplinaria alguna. Como correctamente se apunta por parte de la 

doctrina, si bien sí se limita legalmente el plazo mínimo para su reincorporación –tres días- 

no se establece el plazo máximo, con lo que este podría darse en “fechas lejanas” con la 

única consecuencia del pago de los salarios, y el único límite del recurso a la vía judicial 

para la fijación del término3387.  

 

En este contexto, los tribunales vienen reconociendo que la negativa del trabajador a 

suscribir el contrato de trabajo por escrito no constituye causa obstativa para que la AP 

empleadora -Diputación Provincial- proceda a la readmisión del trabajador, cuando la 

relación laboral se inició a virtud de contrato verbal, por decisión de la propia empleadora, 

quien ahora pretende dar cumplimiento al requisito de forma escrita de la modalidad 

contractual, que ella misma manifiestamente incumplió cuando se inició la relación laboral 

con el demandante (STSJ CLM/Social 7-11-2013, Nº de Resolución 1322/2013, FD.2º). 

 

El TS ha analizado el caso en el que la opción entre la indemnización y la readmisión 

corresponde al trabajador en base a una mejora reconocida por convenio colectivo, y 

optando éste por la readmisión el empresario se negase a readmitirlo. En estos casos la 

solución aportada por el TS es la de que debe prevalecer la postura de que la opción hecha 

por el trabajador que se ejecutaría en sus propios términos, en las mismas condiciones que se 

recogen en el artículo 282.1 LJS, para los despidos declarados nulos o si el espedido fuera 

delegado de personal, miembro del comité de empresa o delegado sindical, “por pura lógica 

y por respeto a la autonomía colectiva” (STS/Social 5-10-2001, Nº de Rec. 3267/2000, 

FD.3º)3388. No debe por tanto acudirse al procedimiento del incidente de no readmisión, sino 

al previsto en el artículo 283 LJS, solicitando el trabajador la ejecución regular del fallo. 

Esta solución entendemos que debe ser aplicable al supuesto previsto en el artículo 96.2 

                                                 
3387 CÁMARA BOTÍA, A., “Título I: Cap. III”, en VVAA, (coordinador SEMPERE NAVARRO, A. V.), 
Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Social,  Aranzadi, Navarra, 3º edición, 2013,  op. cit. pág. 1583 
3388…., pues “la regulación contenida en los preceptos cuya infracción se alega - se denunciaba allí la de los 
arts. 56.4 ET y 110.2 LPL -- tiene carácter de derecho necesario relativo que, como tal, puede ser mejorado por 
la autonomía colectiva”. 
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EBEP para el caso de los empleados públicos laborales fijos cuyo despido disciplinario haya 

sido declarado improcedente, dada la opción obligatoria por la readmisión. 

 

En el caso de que el empresario no procediere a la readmisión del trabajador, podrá éste 

solicitar la ejecución del fallo ante el Juzgado de lo Social dentro de los siguientes plazos de 

prescripción (art 279.1. y 3 LJS): 

a) Dentro de los veinte días siguientes a la fecha señalada para proceder a la 

readmisión, cuando ésta no se hubiere efectuado. 

b) Dentro de los veinte días siguientes a aquel en el que expire el de los diez días a 

que tiene el empresario para comunicar al trabajador la fecha de la reincorporación al 

trabajo del trabajador en las sentencias firmes (art. 278 LJS), cuando no se hubiera 

señalado fecha para reanudar la prestación laboral. 

c) Dentro de los veinte días siguientes a la fecha en la que la readmisión tuvo lugar, 

cuando ésta se considerase irregular. Los tribunales vienen considerando como 

readmisión irregular, a parte de las que se irán mencionando en a lo largo de este 

apartado, cuando no constar al tribunal que se hubiera vuelto a dar ocupación al 

trabajador tras la formal opción por la reincorporación de la empresa demanda (STSJ 

CANT/Social, 23-10-2008, Nº de Resolución 880/2008, FD.1º). 

 

Se entiende por readmisión regular aquélla que es ajustada a la regla o norma aplicable; la 

que se produce, en concreto, en el mismo puesto de trabajo y en idénticas condiciones a las 

existentes con anterioridad al hecho extintivo declarado antijurídico exigiéndose, además, un 

exacto cumplimiento temporal3389.  No obstante, dicha doctrina se ha ido flexibilizando para 

dar cabida al ejercicio de las legítimas facultades directivas del empresario, derivadas del 

"ius variandi" y variantes próximas, contenidas en el art. 39 (movilidad funcional), 40 

(movilidad geográfica) y 41 (modificación sustancial de las condiciones de trabajo), todas 

del ET, con la única limitación de que ello obedezca a razones fundadas y legítimas que 

tengan por finalidad el deseable mantenimiento del vínculo laboral y no suponga quebranto 

de los derechos fundamentales del trabajador, pues el uso de aquellas facultades convierten 
                                                 
3389 STS/Social 4-10-1983, RJ 1983\4987, Considerando 1º y 2º. En este sentido, “[…] se entiende que, para 
que un trabajador se considere readmitido en debida forma, es necesario que sea repuesto en el mismo lugar en 
que lo hacía con anterioridad, resultando claro que no es suficiente el acto formal de la readmisión si éste no va 
acompañado, además, de una restitución completa del "status" anterior; la readmisión debería así practicarse 
sin ningún tipo de alteraciones unilaterales por la empresa de las condiciones de trabajo; esto es, sin que se 
produzca, lo que no podría sino identificarse, una novación impuesta por una de las partes e inadmisible en 
cualquier relación jurídica obligacional” (STSJ AST/Social núm. 3522/2009 18-12-2009, Nº de Recurso. 
2731/2009, FD. 4º). 
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en irregular la readmisión cuando se ejercitan abusivamente o con la sola intención de 

represalia3390. 

 

Es por ello que los tribunales, en base a la anterior jurisprudencia del TS, conciben el 

concepto de readmisión irregular como “[...] jurídicamente indeterminado y dependiente de 

las circunstancias concurrentes en cada caso concreto, habiendo pasado la actual 

jurisprudencia de la rigidez de la antigua, a una nueva interpretación de las expresiones 

"las mismas condiciones" y "condiciones distintas" en un sentido nuevo, en el que prima la 

conservación del vínculo laboral y la protección de la estabilidad en el puesto de trabajo 

más que la sujeción al rígido y tradicional principio de invariabilidad de las condiciones de 

trabajo, que debe atemperarse a la realidad objetiva de hacerla posible y compatible con la 

situación de hecho existente en el momento de su exigencia y el correcto uso de las 

facultades directivas empresariales” (STSJ AND/Social núm. 1240/2012, 12-4-2012, FD. 

Único). 

 

Por otro lado, se considerará regular la readmisión realizada “[…] cuando se hubiera 

establecido el vínculo laboral en iguales condiciones que las que regían antes del despido, 

sin que afecte a tal realidad fáctica el que no se hubieran satisfecho los salarios de 

tramitación, que pueden y deben hacerse efectivos, cuando voluntaria y tempestivamente no 

se abonaran por la empresa, a través de la vía ejecutiva adecuada” (STS/Social 4-2-1995, 

RCUD. núm. 1450/1994, FD.3º). 

 

En dichos plazos, que lo son de prescripción a todos los efectos, se ha de contar como 

hábiles los días del mes de agosto de conformidad a lo dispuesto en el artículo 43.4 LJS. 

Ello es así, porque “[…] según reiterada doctrina, la alusión genérica a "modalidades 

procesales", así como la inserción del precepto en el libro primero –parte general de la 

LPL, aplicable a todas las modalidades procesales- determina que, en estos casos, la 

habilidad del mes de agosto no se limita a las actuaciones del juicio en la instancia, sino 

que se extiende a todas las actuaciones del proceso (ATS. de 5 de febrero de 2002), es decir, 

tanto en la instancia como en la tramitación de los recursos (ATS de 13 de marzo de 1998 

rec. de súplica 3184/04) y alcanza a la fase de ejecución, incluso cuando se trate de la 

ejecución de una conciliación (ATS de 6 de marzo de 1992, rec. 1628/91, y de 2 de febrero 

                                                 
3390  SSTS  22-1-1983  (RJ 1983, 114)  y  4-10-1983  (RJ 1983, 4987),  26-11-1986  (RJ 1986, 6724)  y  4-2--
1995  (RJ 1995, 3734). 
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de 1993, rec. 2730/92)” (STS/Social 22-5-2013, Nº de Rec. 2871/2011, FD. Único). 

 

A pesar de lo expuesto anteriormente, y sin perjuicio de que no se devenguen los salarios 

correspondientes a los días transcurridos entre el último de cada uno de los plazos señalados 

en las letras a), b) y c) del párrafo anterior y aquél en el que se solicite la ejecución del fallo, 

la acción para instar esta última habrá de ejercitarse dentro de los tres meses siguientes a la 

firmeza de la sentencia (art. 279.2 LJS).  

 

El TS ha establecido como efectos propios del juego de estos dos plazos –los plazos cortos y 

el largo- las siguientes consecuencias: 

 

a) Si se sobrepasan los plazos cortos y se insta la ejecución dentro del plazo largo el efecto 

será la pérdida de los salarios de tramitación (STS/Social 5-7-2011, Nº de Rec. 2603/2010, 

FD.3º). A los efectos de entender cuando empieza a computarse este plazo de los tres meses, 

es decir cuando debe entenderse firme la sentencia, el TS ha fijado que el parámetro de 

medición para la firmeza se halla en el plazo de recurribilidad de la resolución, transcurrido 

el cual y, por tanto, siendo imposible para las partes atacar ya la resolución en cuestión, la 

misma deviene firme, por lo tanto no debe estarse ni a la fecha de la providencia o auto que 

declare firmeza de la sentencia ni a la de su notificación3391. 

 

b) Si se sobrepasa el plazo largo de los tres meses, el TS en su STS/Social 24-1-2012 (Nº de 

Recurso: 1413/2011) ha establecido que “[…] la prescripción especial que en él se contiene 

únicamente podrá proyectarse sobre el eventual incumplimiento de la obligación de hacer 

que se dice incumplida, esto es, la readmisión, de manera que todo lo que se refiera al 

percibo de la indemnización que se corresponda con la ausencia de tal readmisión estará 

prescrito si se pide más allá de los tres meses, […] y no se haya acreditado la interrupción 

de ese plazo de prescripción” (FD.3º.3) .  

 

Solicitada la ejecución del fallo el juez competente se dictará auto despachando la ejecución 

por la vía de incidente de no readmisión y seguidamente, el secretario señalará la vista del 

                                                 
3391 Tal firmeza "[…] se produce por ministerio de la ley, una vez agotados los recursos legales o transcurrido 
el término sin interponerlos, con independencia a estos efectos de cuándo sea declarada la firmeza y cuando 
sea notificada" (entre otras, SSTS/I de 28 de enero de 1983, 8 de noviembre de 1984, 31 de marzo de 2003, 14 
de julio de 2006 y 19 de julio de 2007), pues, " otra cosa, supondría dejar en manos del juzgador la eficacia de 
cosa juzgada de la sentencia y, como en este caso, la fijación del «dies a quo» del plazo de prescripción" ( 
STS/I de 23 de mayo de 1998- rec. 815/1994 -)”, STS/Social 5-7-2011, Nº de Recurso: 2603/2010, FD.3º. 
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incidente dentro de los cinco días siguientes, citando de comparecencia a los interesados 

(art. 280 párrafo 1º LJS). El propio texto de la LJS recoge el marco en el cual debe 

desenvolverse este incidente ya que “la ejecución de otros pronunciamientos distintos de la 

condena a readmisión se someterá a las reglas generales aplicables según su naturaleza” 

(art. 280.párrafo 1º).  

 

Parece pues que en el caso de acumulación de pretensiones con la de despido –a cuyo 

estudio me remito- en este incidente sólo se ha de estar a los pronunciamientos sobre la 

readmisión, mientras que las reclamaciones de cantidades adeudadas, se deberán ejecutar 

por su propio procedimiento3392. Así lo ha reafirmado el TS estableciendo que el objetivo 

específico de este incidente es limitado, pues sólo permite una "cognitio" limitada, a si se ha 

producido o no "en forma" la readmisión, “[…] esto es, si la readmisión ha sido regular o 

no […] limitación que restringe las posibles alegaciones y pruebas, aportadas, así como, 

los posibles pronunciamientos que no son otros que los exclusivamente designados en el art. 

279 de la LPL, vigente […] –es decir- extinción de la relación laboral, cálculo de 

indemnización y salarios de tramitación, a los que se ciñe la resolución atacada” (STSJ 

CANT/Social 23-10-2008, Nº de Resolución: 880/2008, FD.4º).  

 

En este sentido, “[…] los salarios de tramitación correspondientes al despido, esto es, los 

contenidos en el fallo de la sentencia y que comprenden los habidos desde la fecha del 

despido hasta los de la notificación de la sentencia, constituyen una cantidad concreta, 

susceptible de ejecución independiente […] de manera que para el ejercicio de la acción de 

ejecución a ellos referida se habrá de estar a lo que se dispone con carácter general para 

tal tipo de condenas, esto es, al artículo 241.1 LPL –actual 243 LJS-“, por lo que el plazo 

para instar la ejecución será igual al fijado en las leyes sustantivas para el ejercicio de la 

acción tendente al reconocimiento del derecho cuya ejecución se pretenda ..." y se añade en 

el número 2 que "[…] en todo caso, el plazo para reclamar el cumplimiento de las 

obligaciones de reclamar la entrega de sumas de dinero será de un año […]", por lo que 

éste ha de ser el plazo (STS/Social 24-1-2012, Nº de Rec. 1413/2011, FD.3º.4).  

 

El día de la comparecencia, si los interesados hubieran sido citados en forma, pueden 

sucederse las siguientes posibilidades: 

                                                 
3392 Esta es la postura mantenida por CÁMARA BOTÍA, A., “De la ejecución…”  op. cit. pág. 1588, 
recogiendo las aportaciones doctrinales en el mismo sentido. 
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a) Que no asistiese el trabajador o su representante. En estos casos la LJS establece 

que se tendrá al trabajador por desistido de su solicitud (art. 280 párrafo 2º LJS). Sin 

embargo, el TS ha matizado que dado que “lo que el interesado ejercitada era la 

acción ejecutiva, constatada por el título ejecutivo, es decir, por la sentencia firme 

dictada en su favor, por ende, su derecho subjetivo material a reintegrarse en la 

empresa o a que le se le indemnice en cuantía legalmente fijada, con simultánea 

extinción de la relación laboral -con su incomparecencia- el empleado no ha 

renunciado a tal derecho, y aunque lo hubiera hecho, estaríamos ante un acto 

completamente nulo, en cuanto opuesto a la prohibición del art. 245 –de la LJS- sino 

que meramente ha propiciado que se le tenga por desistido de una pretensión 

procesal ejecutiva […] -y que sólo afecta- […] al aspecto procesal del asunto 

(demanda o solicitud inicial), y no al sustantivo o de derecho material (derecho 

subjetivo a reinstalarse o ser indemnizado)” (STS/Social 25-9-2001, Nº de Recurso: 

3248/2000, FD.3º). Así pues, la no asistencia del trabajador a la comparecencia del 

incidente de no readmisión por el presentado, no hace desaparecer la eficacia de su 

presentación a los efectos de interrumpir la prescripción de los tres meses, pudiendo 

presentar éste posteriormente y dentro de ese plazo, tras su reanudación, nueva 

solicitud (FD.3º). 

b) si no compareciese el empresario o su representante, se celebrará el acto sin su 

presencia (art. 280 párrafo 2º LJS).  

 

Tras la comparecencia y dentro de los tres días siguientes, el juez dictará auto en el que, 

salvo en los casos donde no resulte acreditada ninguna de las dos circunstancias alegadas 

por el ejecutante -la no readmisión o su readmisión irregular- procederá según lo previsto en 

el artículo 281.2 LJS. En este último caso, la ley no fuerza la readmisión sino que resuelve el 

vínculo contractual, indemnizando al trabajador por ello. Este auto seria recurrible en 

reposición, y contra el auto resolutorio de la reposición en suplicación (art. 191.4.d LJS). 

 

Así pues, estimados tales extremos, el auto del juez tendrá como contenidos los siguientes: 

 

a) “Declarará extinguida la relación laboral en la fecha de dicha resolución” (art. 281.2.a 

LJS). 

 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 1006 de 1100 

b) “Acordará se abone al trabajador la indemnización y salarios de tramitación previstos 

en el artículo 56.1 –indemnización- y 2 -salarios de tramitación- ET” (art. 281.2.b LJS). 

Con respecto hasta dónde deben de contabilizarse ambas cantidades, la STSJ AS/Social 

núm. 776/2013 de 5-4-2013, en su FD.4º, establece que la indemnización que debería 

abonar la demandada sería según la antigüedad del trabajador hasta dicho auto, debiendo 

considerar como tiempo computable a estos efectos, en base al dictado del artículo 281.2 b) 

LJS, último inciso, el transcurrido hasta la fecha del auto. 

  

En atención a las circunstancias concurrentes y a los perjuicios ocasionados por la no 

readmisión o por la readmisión irregular, podrá fijar una indemnización adicional de hasta 

quince días de salario por año de servicio y un máximo de doce mensualidades. Como ya 

hemos mencionado para el caso de la indemnización prevista en el art. 56 ET, en ambos 

casos, se prorratearán los periodos de tiempo inferiores a un año y se computará, como 

tiempo de servicio el transcurrido hasta la fecha del auto. 

 

c) “Condenará al empresario al abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha de 

la notificación de la sentencia que por primera vez declare la improcedencia hasta la de la 

mencionada solución” (art. 281.2.c LJS), es decir hasta la fecha del auto extintivo. Serían de 

aplicación aquí los descuentos previstos para los salarios de tramitación recogidos 

anteriormente al analizar la sentencia de despido. 

 

Como ha reconocido el TS se trata al fin y al cabo de “[…] una sanción imperfecta en la 

medida en que no impone la nulidad de la conducta empresarial de resistencia a la orden 

judicial ni la ejecución forzosa de ésta, como ocurre en los despidos con protección 

superior del artículo 280 de la Ley de Procedimiento Laboral, en los que la condena a la 

readmisión se establece de forma más enérgica” (STS/Social 23-7-2008,  Nº de Recurso: 

3682/2007, FD.2º). Este carácter imperfecto de la sanción aplicada al empresario se aprecia 

con más intensidad, a juicio del TS, cuando se compara con las previsiones generales de la 

LEC en relación con la ejecución de las obligaciones de hacer (artículo 705 y ss. LEC). 

 

Por otro lado, el TS en STS/Social 1-7-1996 (Nº Rec.. 741/1996), al analizar las posibles 

consecuencias de varios despidos ejercitados por el empresario sobre un mismo trabajador 

que dan lugar a dos procesos distintos con actuaciones distintas del empresario declara, que, 

implicando la acción por despido de los trabajadores, una reacción frente al acto extintivo 
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empresarial que tiene como presupuesto lógico la terminación unilateral efectiva de la 

relación de trabajo, "[…] no cabe que por una decisión unilateral empresarial posterior, 

con ofrecimiento de readmisión se restablezca un vínculo contractual, ya roto e inexistente. 

$i mucho menos […] la negativa del trabajador a reincorporarse implica dimisión de éste 

por entenderse que con la decisión empresarial dicho trabajador dejaba de estar despedido, 

privándole, no solo de una acción como la despido ya ejercitada y del derecho a la 

calificación del acto empresarial olvidando la naturaleza consensual y bilateral del 

contrato de trabajo con obligaciones recíprocas para ambas partes contratantes, y que su 

finalización tuvo por causa la sola voluntad del empleador".  

 

Para mayor abundamiento el propio TS ha reconocido que ni siquiera concurre infracción en 

la resolución que extingue la relación laboral en incidente de readmisión irregular por 

despido declarado improcedente, por haber desistido los trabajadores de un segundo despido 

puesto que las relaciones laborales, ya estaban extinguidas con anterioridad por el despido 

objeto del litigio (STS/Social 21-5-1991 -EDJ 1991/5357). Ni siquiera vienen reconociendo 

los tribunales la posibilidad de que, durante la tramitación de ejecución de una sentencia por 

despido, se practiquen, por el empresario, nuevos despidos cautelares, por si el primero se 

declarase improcedente o nulo, pues, no puede extinguirse lo ya extinguido (STSJ 

CyL/Social 27-3-2006 -Nº Rec. 412/2006). 

 

En relación a si es o no factible recurrir en suplicación frente a este auto, el TS ha 

reconocido que lo es “[…] cuando decidan cuestiones nuevas de carácter sustancial no 

decididas o contenidas en el título ejecutivo, o en la terminología legal cuando decidan 

puntos sustanciales no contenidos en la sentencia. Es decir, como con rigor se ha defendido 

doctrinalmente, cabe también el recurso de suplicación cuando el juez ejecutor afronta y 

resuelve una cuestión que, en cuanto no debatida ni decidida en el título, es nueva en el 

apremio, del que constituye una incidencia con efectos prejudiciales en sentido amplio”3393. 

No ha de olvidarse que “[...] al instarse la ejecución del fallo se está instando, en definitiva, 

que se lleven a término los pronunciamientos del mismo [...]”, por lo que el auto que por el 

que se extingue la relación laboral en estos supuestos no ha de entenderse como un título de 

un nuevo proceso de ejecución (STS/Social 23-1-1996, RCUD. núm. 1011/1995, FD.5º), de 

tal forma que “[...] no había de esperarse a la instancia de parte [...] para continuar la 

                                                 
3393 STS/Social 24-2-1997 (Núm. recurso 1977/1996). En el mismo sentido STS/Social 21-9-1999, Rec. núm. 
4935/1998, FDº 2 y 3º. 
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ejecución, pues el órgano judicial podía ya desde la fecha de dicho auto [...] adoptar de 

oficio los proveídos necesarios a fin de hacer efectivos los derechos del ejecutante” 

(STS/Social 1-7-1998, RCUD. núm. 3392/1997, FD.2º)3394. 

 

Por otro lado, la sentencia será ejecutada en sus propios términos cuando el trabajador 

despedido fuera delegado de personal, miembro del comité de empresa o delegado sindical 

y, declarada la improcedencia del despido, optare por la readmisión; cuando se declare la 

nulidad del despido (artículo 282.1 LJS); o cuando la opción recaiga sobre el trabajador por 

beneficio concedido por convenio colectivo (SSTS/Social 26-12-2000, RCUD. núm. 

61/2000, FD.3º; y 5-10-2001, RCUD. núm. 3267/2000, FD.3º). Si bien los plazos para 

solicitar esta readmisión no se recogen legalmente, se plantean varias opciones para cubrir 

dicha laguna normativas. Por un lado la aplicación del artículo 243 en relación con el 

artículo 103 LJS, dejaría el plazo de prescripción, a todos los efectos, en veinte días3395. Por 

el otro, se aplicarían los plazos cortos y largos previstos en el artículo 279 LJS. Esta última 

postura nos parece la más adecuada, porque no sólo estaríamos ante una situación muy 

cercana a la prevista en el artículo 138.2 y 2 de la LJS, sino que parece lógico que existiendo 

una norma especial de plazos dentro del mismo capítulo, dedicado a la ejecución de las 

sentencias firmes de despido, sea dentro de éste y no en artículos más generales donde deba 

encontrarse la solución3396.  

 

A tal fin, en cualquiera de estos supuestos, una vez solicitada la readmisión, el juez 

competente dictará auto conteniendo la orden general de ejecución y despachando la misma, 

y acordará requerir al empresario para que reponga al trabajador en su puesto en el plazo de 

tres días, sin perjuicio de que adopte, a instancia de parte, las medidas que dispone el 

artículo 284 LJS para cuando el empresario no diese cumplimiento a la orden de reposición 

(arts. 282.2, 283 y 284 LJS). Debe por tanto el empresario readmitir de forma inmediata al 

trabajador (art. 113 LJS), sin que deba dársele el plazo de diez días previsto para el caso de 

que la opción de readmisión hubiese estado en sus manos (art. 278 LJS)3397. 

 
                                                 
3394 En el mismo sentido, SSTS/Social 15-7-1991 (RCUD. núm. 243/1991), y 4-11-1992 (RCUD núm. 
2268/1991). 
3395 SORIGUERRA SERRA, A., “Breve muestreo de ….”loc. cit. pág. 256. Entiende que no se pueden aplicar 
los artículos que exponemos a continuación por analogía, en la opción por la que nos decantamos, ya que sólo 
se refieren al despido disciplinario y no el nulo debiendo acudirse por tanto a los plazos generales para solicitar 
la ejecución del artículo 243 LJS. 
3396 Recoge dicha doctrina, CÁMARA BOTÍA, A., “De la ejecución…”  op. cit. pág. 1599. 
3397 Ibidem, op. cit. pág. 1598. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 1009 de 1100 

En el caso de que la ejecución en sus propios términos afecte a una AP y se trate de una 

contratación irregular, por utilización indebida de contratación temporal, ésta “[…] debe 

proceder a la readmisión de la parte actora en el mismo puesto y condiciones de trabajo 

ostentados con anterioridad al despido y por lo tanto en relación laboral indefinida y no 

fija, sin que por la empleadora pueda cambiarse la naturaleza de la relación que les vincula 

por la de funcionarios interinos, sino que lo ha de ser dando cumplimiento al 

pronunciamiento de readmisión con tal carácter y efectos de relación laboral indefinida y 

no fija, conservando la Administración la obligación de procurar la provisión legal y 

regular de la plaza, acordando continuar la ejecución en tales términos” (STSJ AND/Social 

núm. 656/2013 de 11-4-2013, FJ.3º). 

 

En el caso de que el empresario no acatase tal auto de readmisión o lo hiciera en condiciones 

distintas a las que regían antes de producirse el despido, el trabajador podrá acudir ante el 

Juzgado de lo Social, solicitando la ejecución regular del fallo, dentro de los veinte días 

siguientes al tercero que, como plazo máximo para la reincorporación, dispone el artículo 

282 LJS (art. 283.1 LJS). 

 

Solicitada la ejecución regular del fallo por el trabajador, el juez oirá a las partes en 

comparecencia, que se ajustará a lo dispuesto para el incidente de no readmisión (arts. 280 y 

281.1 LJS), y dictará auto sobre si la readmisión se ha efectuado o no y, en su caso, si lo fue 

en debida forma (art. 283.2 LJS). En el supuesto de que se estimara que la readmisión no 

tuvo lugar o no lo fue en forma regular, ordenará reponer al trabajador a su puesto dentro de 

los cinco días siguientes a la fecha de dicha resolución, apercibiendo al empresario que, de 

no proceder a la reposición o de no hacerlo en debida forma, se adoptarán las siguientes 

medidas por parte del secretario judicial (arts. 283.2 in fine y 284 LJS): 

 

a) Que el trabajador continúe percibiendo su salario con la misma periodicidad y 

cuantía que la declarada en la sentencia, con los incrementos que por vía de convenio 

colectivo o mediante norma estatal se produzcan hasta la fecha de la readmisión en 

debida forma. A tal fin, cumplimentará la autorización contenida en el auto 

despachando ejecución en tantas ocasiones como fuese necesario, por una cantidad 

equivalente a seis meses de salario, haciéndose efectivas al trabajador con cargo a la 

misma las retribuciones que fueran venciendo, hasta que, una vez efectuada la 
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readmisión en forma regular, acuerde la devolución al empresario del saldo existente 

en esa fecha. 

b) Que el trabajador continúe en alta y con cotización en la Seguridad Social, lo que 

pondrá en conocimiento de la entidad gestora o servicio común a los efectos 

procedentes. 

c) Que el delegado de personal, miembro del comité de empresa o delegado sindical 

continúe desarrollando, en el seno de la empresa, las funciones y actividades propias 

de su cargo, advirtiendo al empresario que, de impedir u oponer algún obstáculo a 

dicho ejercicio, se pondrán los hechos en conocimiento de la autoridad laboral a los 

efectos de sancionar su conducta de acuerdo con lo que dispone la LISOS. 

 

Otro de los efectos de la extinción del contrato de trabajo es el abandono por parte del 

trabajador de la vivienda que ocupare por razón de la relación laboral extinguida. El 

trabajador tendrá un plazo de un mes, o de dos más si así lo apreciase el secretario judicial 

por motivo fundado, para abandonarla, y de no hacerlo en dichos plazos, el empresario 

podrá solicitar del juzgado la ejecución mediante el oportuno lanzamiento (art. 285 LJS y 

704 LEC). Si bien inicialmente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5.a Ley 

29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos (en adelante LAU), el uso de las 

viviendas que asalariados, empleados y funcionarios, tengan asignadas por razón del cargo 

que desempeñen o del servicio que presten, quedan excluidos expresamente del ámbito de 

aplicación de esta Ley, el TS ha reconocido que si pasados los plazos previstos en el artículo 

285 LJS el empresario en el año siguiente a los mismos (art. 59.1 ET) no solicita dicho 

lanzamiento ante los tribunales, al entenderse que dicha vinculación contractual ha 

desaparecido –por completo-, se produce una novación modificativa del arrendamiento 

laboral que lo transforma en civil por acuerdo tácito de las partes, que traslada el orden 

competencial a la jurisdicción civil3398. 

 

El TS reconoce que conforme a lo dispuesto en este artículo 285 LJS, “[…] es claro que la 

resolución firme de extinción del contrato de trabajo constituye título de ejecución para el 

lanzamiento, en el supuesto de disfrute de vivienda por el trabajador. Mas ello exige, en 

                                                 
3398 STS/Social  27-9-2001, Nº de Recurso 3257/2001, FD.2º, recogiendo como excepción a la anterior regla 
que “sólo en el caso de que las partes hubieran acordado que aquel arrendamiento se prolongara más allá de la 
propia vida del contrato laboral podría mantenerse aquella vinculación causal anterior como una mejora de las 
condiciones del trabajador jubilado; pero, como antes se dijo, no se ha alegado ni probado la existencia de 
pacto alguno de tal naturaleza entre las partes”. 
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todo caso y como se desprende del propio precepto, que, además de la ocupación, el 

disfrute de la vivienda esté vinculado causalmente con el trabajo, siendo preciso, en 

consecuencia, que, tanto el hecho de la ocupación como que su fundamento radica en el 

contrato laboral, se haya alegado en el proceso por despido, y constatado, en la 

mencionada resolución judicial firme, la concurrencia de dichos requisitos, en cuyo caso, 

puede instarse, con base procesal en el art. 283, la ejecución dentro del cauce del proceso 

por despido, siguiendo, a estos efectos, los trámites previstos en la Ley de Enjuiciamiento 

Civil” (STS/Social 11-12-2001, RJ 2002\2023, FD.2º)3399.  

 

Se requiere adicionalmente por el TS, que para que pueda utilizarse esta vía, la resolución 

firme de extinción del contrato de trabajo, deba contener referencia a alguna a los 

mencionados extremos, no es posible acordar el desalojo de la vivienda, no solo por esta vía 

sino tampoco por el cauce procesal del art. 236 LJS sobre cuestiones incidentales en 

ejecución de sentencias firmes3400. Así lo vienen recogiendo los tribunales, que han 

rechazado la aplicación de esta vía para el desalojo de una vivienda, cuando no se ha 

alegado ni acreditado en el proceso por despido que el trabajador demandante ocupara la 

vivienda en razón del extinguido contrato de trabajo, ni en consecuencia habiéndose 

declarado probado en la resolución judicial firme, aquel extremo.  

 

Falta así, “[…] uno de los requisitos indispensables para que de acuerdo al precepto citado, 

se pueda instar el lanzamiento, ya que, cuestionada como ha sido, la concurrencia de las 

condiciones requeridas para el desalojo, ha de dilucidarse previamente en el proceso 

declarativo correspondiente, y una vez alegado y probado por las partes, cuanto a sus 

respectivos intereses convenga, si concurren las circunstancias indispensables para llevar a 

efecto el desahucio de la vivienda” (STSJ PV/Social núm. 2636/2007 de 16 octubre. JUR 

2008\41326, FD.2º)3401.  

 

                                                 
3399 Véase también aplicando dicha sentencia la STSJ PV/Social núm. 2636/2007 de 16-10-2007, FD.2º, y 
SJSO. Núm. 4 Sevilla núm. 538/2002, de 20-12-2002, FJ.3º. 
3400 “[…] porque el procedimiento regulado en este precepto está previsto para las cuestiones incidentales 
que se promuevan en ejecución de sentencias y la ejecución de las sentencias firmes exige, conforme al art. 
239.1 de la propia Ley Procesal Laboral, se lleve en sus propios términos, lo cual impide, y esto también 
predicable respecto del citado art. 283, que cuestiones no planteadas ni resueltas en el proceso, puedan serlo 
en ejecución de las sentencias que en ellos se dicten. Entender otra cosa, implicaría una evidente 
conculcación del mencionado art. 239.1”, en STS/Social 11-12-2001, RJ 2002\2023, FD.2º. 
3401 Véase en el mismos sentido STSJ AND/Social núm. 538/2002 de 20 diciembre. AS 2002\4147. 
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Finalmente, cuando se acreditase la imposibilidad de readmitir al trabajador por cese o cierre 

de la empresa obligada o cualquier otra causa de imposibilidad material o legal, el juez 

dictará auto en el que declarará extinguida la relación laboral en la fecha de dicha resolución 

y acordará se abonen al trabajador las indemnizaciones y los salarios dejados de percibir que 

señala la LJS para el incidente de no admisión (art. 286.1 en relación con el art. 281.2 LJS). 

Se entiende que se encuentra en esta situación el trabajador que, aún teniendo contrato 

temporal finalizado durante la tramitación procesal, existió un previo incumplimiento 

contractual por parte de la demandada -finalizando "ante tempus" la relación laboral- y 

lesión de un derecho fundamental clave en el mantenimiento de los restantes derechos 

fundamentales como es la garantía de indemnidad en el ejercicio de la tutela judicial efectiva 

-art. 24 CE- por lo que se hace necesario dar una respuesta por parte del ordenamiento 

jurídico a esta situación encauzándola en el marco del art. 286 LJS y con estos efectos 

(SJSO Nº 2 Terrassa/CAT núm. 178/2013 de 30-5-2013, FD.10º)3402.  

 

En este caso se encuentra también, la AP que habiendo optado por la readmisión del 

trabajador no puede llevarse a efecto, por estar desempeñando el trabajador otra actividad 

laboral como empleado público a tiempo parcial, en razón de que ello implicaría la 

vulneración de una norma prohibitiva (art. 3.1 LIPAP), debiendo resolverse a favor de la 

extinción forzosa del contrato con la consiguiente indemnización a favor del trabajador, por 

imposibilidad legal de la readmisión (STSJ CLM/Social 7-11-2013, Nº de Resolución 

1322/2013, FD.3º). Sin embargo, no se considera la imposibilidad de readmisión cuando 

existe la declaración de improcedencia por la conversión en indefinido de la relación 

mantenida por irregularidad en la contratación en una AAPP, correspondiendo la opción de 

elección al trabajador por mejora convencional (STSJ AND/Social núm. 656/2013 de 11-4-

2013, FJ.3º). 

 

Por otro lado, sí que se aprecia la imposibilidad de readmisión para el caso de que un 

trabajador con contrato no fijo en situación de incapacidad temporal al reincorporarse por 

darle el alta tenga su plaza vacante cubierta reglamentariamente (STSJ CV/Social 9-5-2006, 

Nº de Resolución 1558/2006, FD.4º).  

 

                                                 
3402 Entre ellos, el abono de una indemnización que de acuerdo al art. 281 de la LRJS con remisión al art 56 del  
TRLET, y además atendidas las circunstancias -lesión de derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en 
cuanto existe violación de la garantía de indemnidad y el contenido del  art. 15.1 del RD 1006/1985- se 
entiende que es procedente aumentar los días de salario en 15 adicionales con los límites legales. 
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Igualmente, para el caso de los supuestos de declaración de nulidad del despido por acoso 

laboral, sexual o por razón de sexo o de violencia de género en el trabajo, la víctima del 

acoso podrá optar por extinguir la relación laboral con el correspondiente abono de la 

indemnización procedente y de los salarios de tramitación, en su caso, conforme a lo 

previsto para el incidente de no admisión (art. 286.2 en relación con el art. 281.2 LJS). Con 

este precepto, se recoge una posibilidad que ya venía apuntando el TS en vía judicial3403. 

Para la doctrina este derecho de opción supone un avance importante dándole la posibilidad 

al trabajador de aliviar situaciones excesivamente gravosas para la dignidad de su 

persona3404. 

 

7. El proceso de sanciones disciplinarias 

 
Antes de analizar el proceso de revisión de las sanciones disciplinarias distintas al despido, 

previsto en la LJS, abordaremos algunas cuestiones relevantes y previas a esa vía. Como ya 

hemos comentado, es el empresario el que tiene atribuido el poder disciplinario que le 

permite adoptar disposiciones sancionadoras de eficacia inmediata sin tener que recurrir a 

instancias judiciales para su imposición y efectividad3405. Como ya hemos visto, ello no 

impide que el trabajador, en ejercicio de su derecho constitucionalmente reconocido a la 

tutela judicial efectiva (art. 24 CE), acuda a la jurisdicción competente, en este caso laboral 

para obtener la revisión de esa decisión empresarial sancionadora (art. 58.2 ET).  

 

A juicio de la doctrina, la instrumentación de un medio de control judicial para el ejercicio 

de la potestad disciplinaria del empresario se constituye como un soporte último de la 

legitimidad del poder disciplinario a la vez que en una última garantía de que el empresario 

no utilizará esta potestad de forma arbitraria3406. Sin embargo, parte de ella considera que el 

control judicial constituido como una segunda instancia de la decisión del empresario carece 

                                                 
3403 Véase en este sentido la STS/Social 16-4-2012, Nº de Recurso: 1467/2011, FD.2º. 
3404 ORTEGA PINTO, L. T., “Novedades en el proceso de ejecución”, Aranzadi Social num.9/2012 parte El 
nuevo procedimiento laboral Editorial Aranzadi, SA, Pamplona, 2012, BIB 2012\74. 
3405 CASTRO ARGÜELLES, M.A., El régimen disciplinario en la empresa: infracciones y sanciones 
laborales, Aranzadi, Pamplona, 1993, op.cit. pág. 298, tomando como referencia la STC 206/1987, de 21 de 
diciembre (BOE 8-01-1988). Así lo reconoce el TC en su Sentencia 206/1987  (RTC 1987, 206). 
3406 FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario en la empresa, Civitas, Madrid, 1ª edición, 1991, op. 
cit. pág. 385 y CAVAS MARTÍNEZ, F., “Proceso de impugnación de sanciones”, ….,  op. cit. pág. 671. 
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de “apoyo dogmático”, pues el papel del juez debe centrarse en el control de lo administrado 

por el empresario, huyendo del peligro potencial de sustituir a éste en su labor3407.  

 

Con la introducción de garantías limitativas de la discrecionalidad del empresario en el 

ejercicio del poder disciplinario previas a la vía judicial, la intervención del juez parece ir 

transitando de un papel más valorativo a uno de control de la legalidad, dejando en manos 

generalmente de la negociación colectiva, e incluso del legislador, este primer papel. No 

obstante, la legislación procesal laboral deja aún un amplio margen al juez para valorar la 

actuación del empresario (art. 115.1.c LJS), que ha de poner toda la “carne en el asador” en 

el procedimiento judicial pues, a él corresponde probar la realidad de los hechos imputados 

al trabajador, y su entidad, sin que puedan ser admitidos otros motivos de oposición a la 

demanda que los alegados en su momento para justificar la sanción (art. 114.3 LJS). Por 

todo ello, los avances doctrinales, judiciales y legales, ponen en entredicho la 

discrecionalidad como una de las características intrínsecas del poder disciplinario del 

empresario, al retroceder frente al principio de tipicidad de las faltas y sanciones, dejando en 

manos del empresario únicamente la “libre apreciación de la conveniencia de la empresa y 

de su interés”3408.  

 

Cuestión distinta es el ejercicio del “ius resistentiae” del trabajador al cumplimiento de la 

sanción del empresario, que podría incardinarse dentro de la violación del deber de 

obediencia recogido en los artículos 5.a) y c) y 20.1 ET. El TS viene reconociendo que en 

determinadas circunstancias, como lo es en el caso de que se prolongue en el tiempo la 

resolución de la vía judicial, la alteración profunda que las situaciones personales, 

económicas y familiares del trabajador produce dicha sanción, aconseja contar con una 

decisión judicial que la confirme3409. Con ello no se apoya expresamente este derecho a 

resistirse a la inmediata ejecutividad de la sanción impuesta por el empresario, pero si se 

                                                 
3407 CREMADES. B. M., La sanción disciplinaria en la empresa, Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 
1969, op. cit. pág 273. Esta es la opción por la que se opta en la década de los cuarenta del siglo pasado en las 
Reglamentaciones de trabajo que deja al Juez estatal como una verdadera segunda instancia revisora de las 
decisiones sancionadoras empresariales. 
3408 FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario en la empresa, Civitas, Madrid, 1ª edición, 1991, op. 
cit. págs. 385 y 390 a 392. 
3409 “Pero con independencia de lo anterior, lo que no cabe sostener es que la postura del trabajador que se 
resiste al traslado y que pide a la empresa con reiteración la suspensión de la orden hasta la decisión judicial, 
sea constitutiva de un abandono de servicio, pues éste supone la dejación reprobable del puesto de trabajo, y en 
el caso que nos ocupa hay constancia en los autos de que la persistencia de la decisión empresarial, que luego 
se demostró infundada, fue lo que precipitó los acontecimientos en los términos que ahora se examinan”, en 
FD.2º, de  STS 25-11-1986 (ST. Núm. 2.102). 
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establecen excepciones a la misma. No obstante, la legislación se ha decantado por la 

inmediata ejecución de la sanción impuesta debiendo ser excepcionales los casos en los 

cuales tal directriz se rompa3410. 

 

Otra posibilidad que tiene el trabajador es la de solicitar la suspensión de la sanción. Para el 

trabajador laboral ordinario esta solicitud podría plantearse hipotéticamente en dos 

direcciones. La primera de ellas sería hacerlo ante el empresario, quien, dentro del campo 

del ejercicio de la potestad disciplinaria que ostenta, estaría dentro de su ámbito discrecional 

acceder a esta petición o rechazarla3411. Esta vía viene siendo aconsejada por el TS en los 

casos en los que se den determinadas circunstancias que aconsejan prudencia en la ejecución 

de determinadas sanciones al empresario3412.  

 

La segunda de las vías sería la posibilidad de que el juez decretara la suspensión de la 

ejecución de la sanción hasta que se resuelva el procedimiento judicial, a solicitud del 

interesado, siguiendo el mandato que el artículo 11.3 LOPJ establece a los tribunales de 

resolver las cuestiones que se le planteen. No se ha contemplado ni en la LPL de 1980,  ni 

en la de 1990, ni en la vigente actualmente LJS, esta posibilidad para el caso de la 

impugnación de despidos disciplinarios ni de las sanciones a los trabajadores. Si se prevé la 

posibilidad de solicitar dentro del procedimiento de impugnación de actos administrativos 

en materia laboral y de Seguridad Social excluidos los prestacionales, y en cualquier estado 

del proceso, la suspensión del acto o resolución administrativos recurridos (art. 152.1 LJS); 

así como dentro del procedimiento de la tutela de los derechos fundamentales y libertades 

públicas (art. 180 LJS). Si bien esta última modalidad procesal podría inicialmente dar 

cabida a la suspensión de las sanciones disciplinarias, el artículo 184 LJS las excluye 

expresamente al remitirlas a la modalidad procesal propia de cada caso.  

 

                                                 
3410CASTRO ARGÜELLES, M.A., pone como ejemplo el caso de que no concurra la gravedad o culpabilidad 
requeridos por la Ley o los criterios establecidos convencionalmente. Véase en, El régimen disciplinario en la 
empresa: infracciones y sanciones laborales, Aranzadi, Pamplona, 1993, op.cit. pág. 301. A la anterior 
apreciación habrían de añadirse dentro del marco del derecho del trabajador a  exceptuar de “[…] este deber de 
obediencia cuando las órdenes del empresario afecten a derechos irrenunciables del trabajador, al ser 
ilegales, o si concurren circunstancias de peligrosidad y otros análogos que razonablemente justifiquen la 
negativa a obedecer la orden de la empresa […]”, (STS 7-3-1986, ST. Núm. 326, FD.3º) las sanciones 
ilegales, como las previstas en el artículo 58.3 ET. 
3411 CASTRO ARGÜELLES, M.A., El régimen…., op.cit. pág. 302. 
3412 Véase en el FD.2º, de  STS 25-11-1986 (ST. Núm. 2.102), al referirse a la “persistencia”, que 
posteriormente se demostró “infundada”, del empresario en la ejecución inmediata de la sanción. 
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A través de la negociación colectiva cabría la posibilidad de posponer la ejecutividad de la 

sanción disciplinaria al momento de su firmeza que en todo caso será, si no se impugna 

judicialmente, pasado el plazo de los 20 días previsto en el artículos 103.1 y  114.1 LJS, y 

59.3 ET. En caso de iniciarse la vía de la reclamación judicial de la misma dicha habría de 

estarse al momento en que adquiera dicho carácter en la dicha vía. 

 

Ha de recordarse que no podrán acumularse entre sí ni a otras, en un mismo juicio, ni 

siquiera por vía de reconvención ni las acciones las acciones de despido ni las de 

impugnación de sanciones impuestas por los empresarios a los trabajadores, en los términos 

que veremos más adelante3413. 

 

A) El proceso de impugnación de sanciones disciplinarias 

 

Las referencias a las vías previas para la evitación del proceso, han sido ya estudiadas al 

analizar la impugnación judicial del despido disciplinario, y a ellas nos remitimos. Respecto, 

a la valoración de las faltas leves, graves o muy graves y las correspondientes sanciones, 

salvo la del despido disciplinario, impuestas por la AP serán siempre revisables ante la 

jurisdicción competente (art. 58.2 ET), mediante el procedimiento especial previsto en los 

arts. 114 y 115 de la LJS. La especialidad principal de este proceso reside en la sentencia 

que ha de dictar el juez cuyo contenido viene cada vez más delimitado en su articulado3414. 

Este rasgo ha ido potenciándose en las sucesivas legislaciones que al respecto se han hecho 

en materia de jurisdicción social, siendo especialmente acusada es esta última fase3415. El 

resto de especialidades de este proceso guardan una gran analogía con las del despido 

disciplinario, al que se remite con asiduidad, debiendo acudir, en lo que no se remita a él a 

lo dispuesto para el proceso ordinario (art. 102 LJS)3416. Todo ello evidencia las dudas que 

                                                 
3413LOUSADA AROCHENA, J.M., “La acumulación de acciones, procesos, recursos y ejecuciones en la ley 
reguladora de la jurisdicción social”, Revista Doctrinal Aranzadi Social, num.3/2012, Fichas de Legislación, 
Editorial Aranzadi, SA, Pamplona. 2012, BIB 2012\990. 
3414 GÁRATE CASTRO, F. J., “Sobre las facultades judiciales de reforma de las sanciones impuestas por el 
empresario”, Civitas. Revista española de derecho del trabajo, Nº 21, 1985 , págs. 47-58, loc. cit. pág. 48. 
3415 Véase en este sentido como ejemplo la evolución del contenido del art. 1151.c) y d) en materia de nulidad 
y de revocación parcial de las sanciones desde el Real Decreto Legislativo 521/1990, de 27 de abril, por el que 
se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, pasando por el Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, que no 
altera su contenido, hasta la redacción actual de la LJS que amplia su regulación ostensiblemente. 
3416 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Proceso de impugnación de sanciones”, en VVAA, (ccordinador SEMPERE 
NAVARRO, A. V.), Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Social,  Aranzadi, Navarra, 3º edición, 2013,  op. 
cit. págs. 671 y 672. 
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la doctrina tiene si esta modalidad debe mantenerse de forma separada a la del despido 

disciplinario3417.  

 

El trabajador podrá impugnar la sanción que le hubiere sido impuesta mediante demanda, 

que habrá de ser presentada dentro de los veinte días hábiles de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 114.1 en relación con el art. 103 LJS. Cosa distinta será delimitar cual sea la fecha 

de comienzo para ese cómputo, que, a priori, en base a la remisión que se hace por el 

artículo 114.1 al 103 ambos de la LJS, podría entenderse “aquel en que se hubiera 

producido”, aplicándole la jurisprudencia resultante de la interpretación de ese último 

artículo referida al despido disciplinario.  

 

Sin embargo tal interpretación jurisprudencial de la fijación del "dies a quo" para el ejercicio 

de la acción en los supuestos de despido no puede ser aplicada al plazo de ejercicio de la 

acción de impugnación de las sanciones, pues tal remisión ha de entenderse referida “[…] 

únicamente al plazo para el ejercicio de la acción y no a la fijación del "dies a quo" para el 

cómputo de dicho plazo”3418. De esta manera “[…] la fijación del "dies a quo" para el 

ejercicio de la acción de impugnación […] será aquel en que se comunica al trabajador la 

imposición de la sanción”3419. Ello es así porque “la fecha en que se debió cumplir la 

sanción es algo accesorio respecto a la sanción propiamente dicha y lo que debe 

impugnarse es la decisión de imposición de la sanción”3420. 

 

Por tanto, “[…] aún cuando estemos ante sanciones que despliegan sus efectos a lo largo 

del tiempo (pensemos por ejemplo en una suspensión temporal de empleo y sueldo) su fecha 

de imposición será la de la comunicación escrita, aunque ésta no coincida con el efectivo 

cumplimiento de la sanción (ya que se puede postergar a un momento posterior). Y para los 

casos de sanciones por faltas leves, las cuales no precisan de comunicación escrita (art. 

58.2 ET), este hecho puede dificultar el conocimiento del «dies a quo», pero el que se 

                                                 
3417 MOLINA NAVARRETE, C., Análisis de la nueva Ley de la Jurisdicción Social. Nuevas reglas legales, 
nuevos problemas, nuevos retos, La Ley, 2012, op. cit. pág. 271. 
3418 STS 17-5-2010, Nº de Recurso: 4042/2008, FD.3º, pues “no resulta aplicable la citada interpretación 
jurisprudencial porque son esencialmente distintos los efectos que se siguen de la ejecución de la decisión de 
despido -se extingue la relación laboral, cesando las recíprocas obligaciones de trabajar y remunerar, además 
de los efectos en la esfera de la Seguridad Social- que los que conlleva la ejecución de una sanción pues, 
además del diferente contenido que pueden tener las distintas sanciones, la relación laboral subsiste, con 
independencia de que se ejecute o no la sanción y del momento en que dicha ejecución se lleve a cabo”. 
3419 STS 17-5-2010, Nº de Rec. 4042/2008, FD.3º y STSJ ICAN 9-11-2012, Nº de Res. 2028/2012, FD.3º. 
3420 STSJ Andalucía -Sevilla- núm. 871/2012, 14-3-2012, FJ. 2º. 
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dificulte no significa que el mismo sea imposible de determinar, de ahí que deberá probarse 

la notificación verbal de la sanción por otro medio hábil”3421. 

 

El TC ha reconocido que el “plazo de veinte días […] es una norma de orden público 

procesal, que resulta indisponible para la autonomía colectiva, a la que está vedado 

establecer un plazo mayor o menor del fijado legalmente”3422. Sin embargo, el propio TC ha 

establecido como excepción a esta regla general que la norma convencional determine 

cuándo la sanción ha de entenderse impuesta de forma definitiva por la empresa, 

especificando el momento en que, acordada definitivamente la sanción, tras los “[…] plazos 

para recurrir y resolver internamente la sanción […]”, se abriría el plazo de caducidad para 

impugnarla judicialmente3423. Ello no impide que el trabajador pueda anticipar el ejercicio 

de la acción judicial contra la sanción con anterioridad a la fecha de efectividad de la 

misma3424.  

 

Dicho plazo será de caducidad a todos los efectos3425. Debe de considerarse los días del mes 

de agosto como inhábil para dicho plazo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 

LJS, puesto que sólo excluye de este criterio general, entre otros, al despido disciplinario y 

no a las sanciones3426. Sin embargo, dado que “[…] se produce, por ministerio de la ley, una 

equiparación del plazo para ejercitar la acción para reclamar contra las sanciones y para 

reclamar contra el despido, tanto en su extensión como en su naturaleza […]”, entendemos 

que sí debe aplicarse lo dispuesto en el artículo 103.1 in fine LJS, por lo no se computará los 

sábados, domingos y los festivos en la sede del órgano jurisdiccional3427. 

                                                 
3421 FJ.2 de STSJ Andalucía (Sevilla) 14-3-2012 ST. núm. 871/2012 (AS 2012\1008). 
3422 STC 201/1992 19 de Noviembre, Recurso de Amparo nº 1.339/1989, F.J.1º, STC 135/96, de 23 de julio, 
RTC 1996, 135, FJ.5º, STC 158/1987  -RTC 1987, 158. 
3423 STC 135/96, de 23 de julio, RTC 1996, 135. 
3424 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Proceso de impugnación….”,  op. cit. pág. 672. 
3425 STSJ Cataluña 18-9-2008, recurso 2245/08. 
3426 “El recurso debe de ser estimado, pues el apartado 4 del  articulo 43   de la  LJS  ( RCL 2011, 1845 )   ( al 
igual que lo hacia el mismo precepto de la LPL ) establece la inhabilidad del mes de agosto, salvo en el caso de 
determinadas modalidades procesales , entre las que no se encuentra la establecida para la impugnación de 
sanciones, sin que la referencia que hace el citado precepto a la modalidad procesal de despido, debe de 
entenderse que incluye la referida a las sanciones, aunque una y otra se regulen en el capitulo II del Titulo II 
dedicado a las modalidades procesales, pues la regulación se contiene en secciones diferentes, estando la 
primera dedicada al despido disciplinario ( artículos 103 a 113) y la segunda al proceso para la impugnación de 
sanciones ( artículos 114 y 115)”, véase en STSJ Murcia/Social/1ª 25-3-2013, ST. núm. 236/2013 (JUR 
2013\172426), FD.2º. 
3427 FJ.1 de STSJ Andalucía (Sevilla) 14-3-2012 ST. núm. 871/2012 (AS 2012\1008). Se reconoce 
expresamente dicha aplicación STS 19-7-2010 (Nº de Recurso: 2643/2009), en su FD.2º. No olvidemos que 
esta misma sentencia reconoce en su FJ.2º, que “normativamente el proceso especial está regulado en los arts. 
114 y 115 LRJS, que constituyen la Sección Segunda («Proceso de impugnación de sanciones») de un mismo 
Capítulo dedicado a los «despidos y sanciones», configuración legal que, de entrada, permite afirmar que esta 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 1019 de 1100 

 

En conexión con las previsiones legales establecidas en los artículos 68.a ET y 10.3 LOLS, 

el artículo 114.2 LJS recoge la obligación que tiene la parte demandada de aportar el 

expediente contradictorio en los procesos de impugnación de sanciones por faltas graves o 

muy graves a los trabajadores que ostenten la condición de representante legal o sindical 

(art. 114.2 LJS). El objetivo de aportar documentalmente dicho expediente al proceso, al 

igual que se exige para el caso del despido disciplinario (106.2 LJS), es el de acreditar el 

cumplimiento de dicho requisito formal legalmente exigido3428. No parece que exista ningún 

inconveniente a extender esta obligación a los supuestos previstos convencionalmente en los 

que se deba de incoar un expediente sancionador en estos supuestos de gravedad3429; ni 

tampoco a las exigencias del artículo 98 EBEP. 

 

En este mismo sentido, en el artículo 114.3 LJS se reproducen determinadas características 

propias del proceso de despido disciplinario. Por un lado, corresponde al empresario probar 

la realidad de los hechos imputados al trabajador, y su entidad, sin que puedan ser admitidos 

otros motivos de oposición a la demanda que los alegados en su momento para justificar la 

sanción (art. 114.3 LJS). Por otro lado, las alegaciones, pruebas y conclusiones deberán ser 

realizadas por las partes en el orden establecido para los despidos disciplinarios (art. 114.3 

in fine LJS). 

 

La carga de la prueba recae fundamentalmente sobre el empresario. Ello es así porque de no 

probarse por aquél la realidad de los hechos o su entidad la consecuencia directa será ver 

recovada total o parcialmente su decisión sancionadora (art. 115.1.b y c LJS). Parece a 

simple vista, que se opta así por un sistema basado en la presunción de inocencia propio del 

derecho penal, frente a la presunción de culpabilidad y carga de la prueba en el deudor 

incumplidor de la responsabilidad contractual propia del derecho civil3430. Aunque, como 

hemos visto, el TC ha referido la aplicación del principio de inocencia en exclusiva al 

ejercicio del ius puniendi del Estado (STC 81/1988, de 28 de abril, BOE 25-05-1988) y pese 

a ello los tribunales han encontrado manifestaciones de dicho principio en los 
                                                                                                                                                      
modalidad procesal participa de la misma naturaleza que la modalidad procesal de despidos; lo que tendrá 
una particular incidencia en la interpretación de alguno de sus preceptos, al punto que esta modalidad 
procesal constituye una variante del proceso de despido disciplinario.” 
3428 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Proceso de impugnación….”,  op. cit. pág. 672. 
3429 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., Los procesos especiales en la Jurisdicción Social, Bormazo, Albacete, 2012, 
op. cit. pág. 45. 
3430 FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario……, op. cit. pág. 400 y CREMADES. B. M., La 
sanción disciplinaria en la empresa, Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1969, op. cit. pág 280. 
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procedimientos de impugnación judicial del despido disciplinario, con la entrada en vigor 

del EBEP, dicho principio regirá el ejercicio de la potestad disciplinaria de las AAPP en los 

procedimientos disciplinarios dirigidos contra los empleados públicos laborales (art. 94.2.e 

EBEP)3431. Esta carga de la prueba que recae sobre el empresario se ha de entender 

reforzada más aún cuando se trata de una sanción que se haya impugnado como 

discriminatoria o atentatoria de un derecho fundamental3432. 

 

B) Contenido de la sentencia: pronunciamientos 

 

La intervención judicial ha de ceñirse en principio a la comprobación del buen uso de la 

potestad sancionadora (STC 125/1995, 24 de julio -RTC 1995, 125). El juez en esta labor ha 

de estar a lo celebrado en el juicio de tal forma que es en él “[…] en el que deben ser 

probados los hechos que se sancionan, no estando vinculado este órgano judicial ni por el 

contenido y manifestaciones vertidas en la instrucción del expediente ni por las concusiones 

de tal instrucción, sino única y exclusivamente por la prueba que las partes practiquen en 

juicio siguiendo el principio de inmediación y dirigidas a lograr la convicción material de 

esta Juzgadora sobre los hechos y la sanción impuesta” (STSJ PV/Social –Vitoria- núm. 

29/2012 de 26-1-2012, FD.5º). 

 

La sentencia contendrá alguno de los pronunciamientos siguientes (art. 115 LJS): 

 

a) Confirmar la sanción (art. 115.1.a LJS). Esta decisión la tomará el juez cuando se haya 

acreditado el cumplimiento de las exigencias de forma y la realidad del incumplimiento 

imputado al trabajador, así como su entidad, valorada según la graduación de faltas y 

sanciones prevista en las disposiciones legales o en el convenio colectivo aplicable (art. 

115.1.a LJS). Si bien desde el punto de vista práctico este refrendo no origina problema para 

la doctrina, si que existen implicaciones desde el punto de vista teórico. Dichas 

implicaciones surgen por que la decisión judicial confirmatoria de dicha sanción exige del 

Estado una labor más allá de la mera “convalidación” de la decisión empresarial, 

                                                 
3431 STSJ CLM 1202/2013, de 7 de mayo en su FD.3º (Nº de Resolución 593/2013), sobre los indicios de dicho 
principio en el procedimiento de despido disciplinario. 
3432 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., Los procesos….., op. cit. pág. 45. 
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subyaciendo “un juicio sobre la culpabilidad del trabajador, ahora perfectamente 

demostrada”3433.  

 

En todo caso, como se recoge el TS, las facultades revisoras del juez están limitadas por los 

principios sobre el alcance de las facultades disciplinarias de la empresa. Tal es así que, 

“[…] si el Juez coincide con la calificación efectuada por la empresa habrá de declarar que 

la sanción es adecuada y no cabe que se rectifique la impuesta, pues si […] no se mantiene 

dentro de tales límites y, ante una sanción adecuada a la gravedad de la falta, declara que 

ha de imponerse un correctivo distinto, está realizando un juicio de valor que descalifica, 

más que el acto del empresario, el cuadro normativo sancionador, pues está expresando 

que algunas de las diversas sanciones previstas para un nivel de gravedad son excesivas y 

no pueden ser utilizadas por el empresario y esto sobrepasa la potestad revisora que las 

Leyes conceden al Juez”3434. Estas limitaciones se extienden incluso al hecho de que si el 

juez, sobre la conducta probada del trabajador, sólo apreciase un cambio de tipificación pero 

no de la gravedad de la falta, dicho cambio resulta intrascendente desde el punto de vista 

sancionador, debiendo respetarse la decisión empresarial (FD.4º). 

 

b) Revocarla totalmente o parcialmente (art. 115.1. b y c LJS).  

 

Con esta revocación, no se realiza por parte del juez un “control de oportunidad”, sino más 

bien de su legalidad3435. Se revocará totalmente, “cuando no haya sido probada la realidad 

de los hechos imputados al trabajador o éstos no sean constitutivos de falta, condenando al 

empresario al pago de los salarios que hubieran dejado de abonarse en cumplimiento de la 

sanción” (art. 115.1.b LJS). Tiene pues los mismos efectos que los previstos para la 

declaración de nulidad3436. La revocación total de la sanción implica la desaparición de la 

misma y de sus efectos3437.  

 

En la redacción dada al artículo 115.1.b LPL1995 en el homólogo de la LJS, se añade un 

efecto natural de la revocación total de la sanción, el de condenar “al empresario al pago de 

los salarios que hubieran dejado de abonarse en cumplimiento de la sanción”. Dicha 

                                                 
3433 FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder…, op. cit. pág. 413. 
3434 STS/Social 27-4-2004 (RJ 2004\3759) FD.3º. 
3435 FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder…, op. cit. pág. 415. 
3436 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Proceso de…,  op. cit. pág. 676. 
3437 FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder….., op. cit. pág. 416. 
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situación se venía aplicando igualmente con la anterior legislación en caso de que se hubiese 

interrumpido el pago del salario como consecuencia de la sanción disciplinaria3438. En todo 

caso el concepto de “revocación” no ha de entenderse como una descripción jurídica de un 

concreto efecto sino más bien como un homenaje al pasado3439.  

 

No obstante, son numerosas las críticas doctrinales respecto a esta última de las condenas, y 

de no resolver cuestiones como: los posibles intereses de demora en las cantidades líquidas 

vencidas o exigibles; ni el procedimiento para decidir sobre la falta del abono de los salarios 

por el empresario; ni la posible indemnización por resarcimiento de los perjuicios 

ocasionados al trabajador por sufrir la sanción impuesta; la posibilidad de discusión en el 

juicio oral sobre el importe de la retribución que el trabajador ha dejado de percibir por la 

sanción impuesta o la posibilidad de recurso de suplicación en el caso de que la cuantía de la 

cantidad a devolver supere los 3000 euros y sea objeto de discusión, frente a esta parte del 

fallo de la sentencia que revoca total o parcialmente la sanción impuesta al trabajador (art. 

191.2.g LJS)3440. 

 

La revocación de la sanción por el juez puede ser también en parte (art. 115.1.c LJS). Las 

cuestiones que se exponen en este artículo y que merecen un estudio con detenimiento son 

las siguientes: 

 

I. Se producirá la revocación parcial de la sanción cuando la falta cometida no haya 

sido adecuadamente calificada, pero los hechos constituyan infracción de menor 

entidad según las normas alegadas por las partes. En este sentido el TC ha mantenido 

que “[…] no permite, pues, el precepto pronunciamiento sancionador más grave que 

la decisión empresarial enjuiciada, ni autoriza la libre imposición de sanciones, 

salvo en sentido más favorable para el sancionado y, siempre de forma adecuada a 

la legalidad material aplicable”3441. En este sentido, la agravación de la sanción en 

la sentencia atentaría contra el principio de congruencia y contra el derecho a la 

tutela judicial efectiva del artículo 24 CE cuando ésta no hubiese sido pedida por 

                                                 
3438 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Proceso de….,  op. cit. pág. 676. 
3439 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., Los procesos…..”, op. cit. pág. 46. 
3440 VALLE MUÑOZ, F.A., “La reforma del proceso de impugnación de sanciones disciplinarias”, Revista 
Doctrinal Aranzadi Social num.2/2012 parte Nuevo protocolo laboral, Editorial Aranzadi, Pamplona,  2012, 
BIB 2012\662; y TOSCANI GIMENEZ, D., ALEGRE NUENO, M., VALENCIANO SAL, A., El nuevo 
proceso laboral. Comentarios a la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, Madrid, 2012, op. cit. pág. 275 
3441 STC 206/1987 de 21-12-1987, FJ.3º. 
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ninguna de las partes3442. En todo caso las facultades del juez radican en poder 

autorizar la imposición de una sanción menor, nunca mayor, posibilidad esta última 

que, a juicio de parte de la doctrina, se ha perdido la oportunidad de incluir en la 

normativa procesal laboral3443. 

 

II. Asimismo, ha de darse el requisito adicional de que no haya prescrito la falta de 

menor gravedad antes de la imposición de la sanción más grave objeto de la 

revocación por el procedimiento judicial. En este punto, dado que la necesidad de 

alegación de dicha circunstancia por las partes, la determinación de los plazos a 

aplicar cuando se trata de personal laboral al servicio de las AAPP, y el resto de los 

elementos configuradores de dichos plazos, han sido abordados con anterioridad al 

estudiar el artículo 97 EBEP, a él nos remitimos. 

   

III. En el texto del artículo 115.1.c de la actual LJS, se recoge expresamente, la 

revocación parcial sólo en los casos en los que los hechos constituyen una infracción 

de menor entidad, como se recogía en el tal el artículo 105 LPL80. Tal previsión 

desapareció de la redacción dada al artículo 115.1.c LPL95, pues nada se dice al 

respecto3444. Sin embargo, siguiendo al artículo 115.1.c) de la LPL95, su actual 

redacción no deja en manos del juez la determinación de la sanción que sea más 

adecuada a la falta cometida (art. 105 LPL80), sino la autorización al empresario 

para que sea él el que imponga la sanción que considere más adecuada a la gravedad 

de la falta (art. 115.1.c LJS).  

 

El efecto inmediato de la revocación parcial de la sanción, como todo unitario que es en sí 

misma, no será la de su anulación parcial sino que deberá conllevar la anulación total de la 

sanción anterior, acompañada de la autorización al empresario por el juez de la posibilidad 

de imponer una sanción adecuada a la gravedad de la falta3445. Esta nueva sanción deberá de 

                                                 
3442 STC 183/1985 de 20-12-1985, FJ. 3º y STC 206/1987 de 21-12-1987, FJ.3º y 4º. Véase en el mismo 
sentido, FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., El poder disciplinario…..”, op. cit. pág. 427. 
3443 VALLE MUÑOZ, F.A., “La reforma del proceso…….”, BIB 2012\662 
3444 Véase en este sentido, la opción del TC por la no aplicación del principio de reformatio in peius para 
limitar la facultad del juez de imponer una sanción mayor a la determinada por el empresario ”[…] por cuanto 
dicho principio se ha construido en el ámbito de los recursos contra decisiones judiciales y no es éste el 
supuesto en que nos hallamos, resultando forzado el traslado de la construcción constitucional sobre la 
reformatio in peius al caso de resolución judicial de primera o única instancia respecto a actos de 
particulares” (STC 206/1987, de 21 de diciembre, FJ.3º, BOE de 8-1-1988). 
3445 Tal anulación de la sanción ha de ser total y no parcial pues de lo contrario se produciría un efecto parecido 
al de la doble sanción prohibida por el principio non bis in idem, de tal forma que si así se concibiera ésta 
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imponerse en el plazo de caducidad de los diez días siguientes a notificación de sentencia 

firme. 

 

El TS ha reconocido que, tras esta decisión judicial de revocación parcial, en todo caso “[…] 

corresponde al empresario la facultad de imponer la sanción que estime apropiada, dentro 

del margen que establezca la norma reguladora del régimen de faltas y sanciones“3446. No 

ha de olvidarse que “[…] la potestad disciplinaria se ha configurado como una potestad de 

ejercicio renunciable […]” por el empresario que la ostenta3447. Por ello, el empresario 

privado podría perfectamente, optar por no imponer ninguna sanción al trabajador. Resulta 

en todo caso extraña a la doctrina, la figura de la autorización del ejercicio de una potestad 

disciplinaria que ostenta el empresario per se sin necesidad de autorización ninguna, pues lo 

lógico sería que fuera el acto original impugnado el objeto del proceso y no el futuro 

ejercicio del poder disciplinario por parte del empresario, yéndose así más allá de la revisión 

de la legalidad de la misma3448. En el caso de las AAPP la obligación de corregir 

disciplinariamente del personal a su servicio, prevista en el artículo 94.1 EBEP, chocarían 

directamente con una posible renuncia a su ejercicio, aunque fuera en esta fase del proceso. 

 

En todo caso, como señala la STC 17/2000, de 31 de enero, respecto del ejercicio del poder 

disciplinario de la empresa, “[…] ésta puede imponer sanciones a los trabajadores, 

directamente y por propia y autónoma decisión. Es éste un poder que pone de manifiesto la 

situación de primacía en que, en principio, se halla el empresario en el marco de la 

relación laboral. Y precisamente para garantizar su ejercicio dentro de determinados y 

adecuados límites se caracteriza -aparte otras notas definidoras, que ahora no interesan- 

por ser un poder subordinado y sometido al principio de legalidad: lo primero, porque la 

actuación disciplinaria empresarial está sujeta a revisión por la Autoridad judicial, a 

instancia de parte y previo el correspondiente proceso (el llamado «proceso de 

impugnación de sanciones», amén del proceso previsto para supuestos de despido 

disciplinario), y lo segundo, porque se exige una previsión normativa tanto de las conductas 

sancionables como de las sanciones que puedan imponerse”. 

 

                                                                                                                                                      
supondría una extralimitación de los poderes revisores concedidos al juez capacitándole para aminorar 
directamente la sanción impuesta por el empresario, según FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder…., op. cit. 
págs. 417 y 418. 
3446 STS/Social 11-10-1993, RJ 1993\9065, FD.5º. 
3447 STSJ CANT 14-06-2007, Nº de Res. 558/2007, FD. Único. 
3448 FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder…., op. cit. págs. 422 y 423. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 1025 de 1100 

IV. la decisión empresarial será revisable a instancia del trabajador, en el plazo 

igualmente de caducidad de los veinte días siguientes a su notificación, por medio 

del incidente de ejecución de dicha sentencia previsto en el artículo 238 (art. 115.1.c 

LJS).  

 

En caso de que el trabajador opte por revisar esta nueva decisión empresarial, se citará de 

comparecencia a las partes en plazo de cinco días, para que aleguen y prueben cuanto en su 

derecho convenga. Tras la comparecencia, el juez dictará auto o, en su caso, decreto en el 

plazo de tres días. Dicho auto resolutorio, que deberá expresar los hechos que considere 

probados, será impugnable en suplicación o casación, atendido el carácter de las cuestiones 

decididas. 

 

En todo caso, parece que el legislador esta centrándose a la hora de plantear la revisión de la 

decisión empresarial sobre la base de que ésta haya desbordado los límites determinados por 

la sentencia o ésta no fuera ajustada, pero no aborda el tema de si tal revisión alcanza la 

decisión del trabajador que desobedece la nueva sanción impuesta por el empresario, cuando 

exija del primero una conducta determinada3449. Se han analizado con detenimiento a lo 

largo de este texto los deberes de obediencia y las pautas de actuación en el ejercicio del 

“ius resistentiae” por parte del empleado público laboral, especialmente en lo que se refiere 

al mandato y las excepciones contendidas en su propio código de conducta (art. 54.3 EBEP), 

y el correspondiente apartado nos remitimos.  

 

No obstante, respecto a la desobediencia como causa de despido la jurisprudencia del TS ha 

establecido una serie de criterios que recuerda al STSJ RJ/Social núm. 246/2001 de 13 

noviembre (FD.3º), es decir3450: 

 

“a) los principios de buena fe y lealtad han de presidir las relaciones recíprocas del 

empresario con el trabajador, hasta el punto de ser inspiradores del actuar de uno y otro, 

con la finalidad de evitar que aquél, el empresario, de ordenes inadecuadas y no concordes 

con el mejor servicio de la empresa en cuanto unidad de producción, precisada de una 

rectoría ni arbitraria ni omnímoda y, desde luego, respetada por el trabajador”;  

                                                 
3449 VALLE MUÑOZ, F.A., “La reforma del proceso…….”, BIB 2012\662. 
3450 Véase SSTS/Social 25-4-1991 -RJ 1991\3387- y 15-3-1991 - RJ 1991\1859. Véanse también STSJ 
AR/Social núm. 331/2012, de 20-6-2012 y STSJ RJ/Social núm. 286/2009, de 15-10-2009. 
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“b) el trabajador debe obedecer las decisiones del empresario que se encuentran dentro del 

marco del ejercicio regular de sus facultades directivas, e incluso debe cumplirlas en el - 

supuesto de que las considere desacertadas e incorrectas, pues las ha de acatar para no 

incurrir en indisciplina o desobediencia sancionable con el despido, sin perjuicio de que 

pueda utilizar los medios legales procedentes contra ellas ante los órganos y por el cauce 

que corresponda;” 

 

“c) se exceptúa de este deber de obediencia cuando las órdenes del empresario afectan a 

derechos irrenunciables del trabajador, al ser ilegales o si concurren circunstancias de 

peligrosidad y otras análogas que razonablemente justifiquen la negativa a obedecer la 

orden de la empresa”. 

 

V. A la revocación parcial de la sanción la LJS le atribuye el “análogo pronunciamiento 

de condena económica”, al previsto para la revocación total de la sanción pero sólo 

“por el período de exceso en su caso” (art. 115.1.c LJS). 

 

La opción recogida para la sentencia que resuelve sobre la impugnación de sanciones, se 

extiende al despido disciplinario, la mayor de las sanciones posibles. Cuando el juez 

determine la improcedencia del despido por no apreciarse que los hechos acreditados 

hubieran revestido gravedad suficiente, pero constituyeran infracción de menor entidad 

según las normas alegadas por las partes, puede autorizar la imposición de una sanción 

adecuada a la gravedad de la falta, de no haber prescrito la de menor gravedad antes de la 

imposición empresarial de la sanción de despido (art. 108.1 LJS). 

 

Hemos de matizar que “[…] como ya indicaba la sentencia del Tribunal Supremo de 

11/10/1993 las facultades que tiene atribuidas el Juez a la hora de revisar la decisión 

extintiva de despido (y trasladable a cualquier otra sanción de grado inferior) producida 

por el empresario a consecuencia de un incumplimiento grave y culpable del trabajador 

será la procedencia si se acreditan tales incumplimientos y en caso contrario será 

improcedente. Indica el Tribunal que: "Para esta declaración, el Juez ha de realizar un 

juicio de valor sobre la gravedad y culpabilidad de las faltas alegadas (art. 54 ET) y, para 

ello tiene que examinar la adecuación de las conductas imputadas a la descripción de faltas 

que se recogen en el cuadro sancionador correspondiente de la norma reglamentaria o 
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convencional aplicable al caso y, si los incumplimientos no encajan en los supuestos 

tipificados como falta muy grave sancionable hasta con el despido, debe declarar la 

improcedencia del mismo por haber sido calificada la falta inadecuadamente por el 

empresario. Pero si ésta coincide con la descripción de las muy graves habrá de declarar 

que la calificación empresarial es adecuada y no debe rectificar la sanción impuesta pues, 

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 58 ET, corresponde al empresario la facultad de 

imponer la sanción que estime apropiada, dentro del margen que establezca la norma 

reguladora del régimen de faltas y sanciones. Si el Juez no se mantiene dentro de tales 

límites y, ante una sanción adecuada a la gravedad de la falta, declara que ha de imponerse 

un correctivo distinto, está realizando un juicio de valor que descalifica, más que el acto del 

empresario, el cuadro normativo sancionador, pues está expresando que algunas de las 

diversas sanciones previstas para un nivel de gravedad son excesivas y no pueden ser 

utilizadas por el empresario y esto sobrepasa la potestad revisora que las leyes conceden al 

Juez", FD.2º de la Sentencia T.S.J. Valencia 14-5-2013 (Rec. núm. 000761/2013)3451. 

 

Es así que el TS ha reconocido que si “[…] lo que sucedió es que hubo únicamente un 

cambio en la tipificación, en el encuadramiento de la conducta declarada como probada 

desde uno a otro de los preceptos del Convenio, […] pues si la calificación seguía siendo de 

muy grave con cualquiera de los dos preceptos del Convenio, la concurrencia de las 

circunstancias descritas en uno u otro de ellos devenía intrascendente a estos efectos y 

debía haberse respetado la decisión empresarial cuando no se cambió la relevancia de la 

conducta en el ámbito de la calificación de la falta, teniendo en cuenta que las facultades 

sancionadoras residen en la dirección de las empresas, tal y como se dice en el artículo 

58.1 del  Estatuto de los Trabajadores  […], facultades que, desde luego, son revisables 

judicialmente, pero en el marco de lo establecido en el referido artículo 115 LPL en lo que 

a las sanciones distintas del despido se refiere” (STS/Social 27-4-2004, RCUD. núm. 

2830/2003, FD.4º). 

 

En todo caso, se mantiene la duda ya planteada por el TS en su Sentencia 11-10-1993 

(RCUD. Núm. 3805/1992), respecto a que, para el caso en el despido disciplinario de la 

opción por una sanción inferior “[…] no resulta adecuado que el Juez pueda autorizar a 

una sanción inferior al despido, pues se le concedería al empresario una facultad que está 

                                                 
3451 Véase en el mismo sentido la STSJ RJ/Social 291/2007 de 13-12-2007, FD.2º. 
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condicionada a que su opción sea a favor de la readmisión, siendo irrealizable en el caso 

que elija (como la Ley le permite) la indemnización, no resultando correcto el que la 

sentencia contenga un pronunciamiento que no pueda cumplirse de forma incondicionada y 

en todo caso” (FD.4º).   

 

c) Declaración de la nulidad de la sanción (art. 115.1.d LJS).  

 

Varios son lo supuestos en los cuales el juez puede declarar como nula una sanción 

disciplinaria: 

 

���� Si hubiese sido impuesta sin observar los requisitos formales establecidos legal, 

convencional o contractualmente, o cuando éstos presenten defectos de tal gravedad que 

no permitan alcanzar la finalidad para la que fueron requeridos. Con esta última 

apreciación se introduce una valoración finalista de las exigencias de forma a la hora de 

determinar el efecto invalidante sobre la sanción impuesta, implantándose así una 

valoración desburocratizada de los requisitos formales que podría equipararse con la 

innecesariedad de la forma para la imposición de la sanción. De todas formas, a juicio de 

la doctrina, la nulidad resulta pues la solución más coherente en relación con la 

naturaleza del poder disciplinario cuando se trata de restaurar los límites formales y 

encauzar operativamente dicha facultad3452. Es destacable la diferencia de trato que la 

legislación da a tales defectos formales en relación con el despido disciplinario que 

conllevan la simple declaración de improcedencia del acto extintivo de la relación 

laboral. Por otro lado, destaca que en esta última legislación procesal laboral se hayan 

introducido los requisitos formales recogidos en el contrato de forma expresa como 

elementos determinantes de su nulidad.  

���� Cuando la sanción tenga como móvil alguna de las causas de discriminación prevista en 

la Constitución y en la ley, o se produzca con violación de derechos fundamentales y 

libertades públicas del trabajador, incluidos, en su caso, los demás supuestos que 

comportan la declaración de nulidad del despido en el apartado 2 del artículo 108 LJS. 

Con la inclusión de estas causas de nulidad se subsana esta omisión entre las causas de 

nulidad previstas en el artículo 115 LPL95. 

                                                 
3452 FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder….., op. cit. págs. 372 a 375. 
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���� También será nula la sanción cuando consista en alguna de las legalmente prohibidas o 

no estuviera tipificada en las disposiciones legales o en el convenio colectivo aplicable. 

El artículo 58.3 ET prohíbe al empresario imponer sanciones que consistan en la 

reducción de la duración de las vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso 

del trabajador o multa de haber. El segundo grupo de sanciones prohibidas, responde al 

respeto al principio de tipicidad en el ejercicio de la potestad disciplinaria. En este 

aspecto, y teniendo en cuenta el papel de protagonismo que se ha dado al contrato de 

trabajo -aunque su fuerza quede diluida como fuente en el propio texto del artículo 

115.1.d) LJS- no hemos de olvidar que más allá de la regulación legal y convencional, la 

regulación reglamentaria de determinadas relaciones deriva en determinados casos como 

el de personal directivo a los contratos, para incluso modular el ejercicio de esta potestad 

disciplinaria (art. 13 RDPD)3453. 

���� Serán nulas las sanciones impuestas a los trabajadores afiliados a un sindicato, sin dar 

audiencia a los delegados sindicales (art. 115.2 LJS y 10.3.3ª LOLS). Al empresario le 

ha de constar dicha circunstancia. 

���� Serán nulas las sanciones impuestas a los representantes legales de los trabajadores o a 

los delegados sindicales con ocasión de la comisión de faltas graves o muye graves, sin 

que haya mediado la apertura del preceptivo expediente contradictorio y sin la previa 

audiencia del interesado y de los restantes integrantes de la representación a que el 

trabajador perteneciera (art. 115.2 LJS y artículo 68.a ET). 

 

Si bien la ley no especifica expresamente cuáles son los efectos de la declaración judicial de 

la nulidad de la sanción estos serán los de eliminar la misma sanción y todos sus efectos, 

incluidos los económicos, por lo que el empresario deberá de reponer al trabajador 

sancionado en la situación contractual anterior a la imposición de la sanción, debiendo 

sumarse a estos la indemnización por daños específicos, incluido el daño moral, previstas en 

el supuesto de nulidad por vulneración de los derechos fundamentales (art. 183 y 26.2 

LJS)3454.  

 

En la determinación de cuales han de ser las actuaciones del empresario en caso de que la 

sanción se declare nula, debemos de estar a cada caso concreto. En el caso de una sanción de 

carácter económico, deberán abonarse los conceptos salariales no devengados, en el caso de 

                                                 
3453 VALLE MUÑOZ, F.A., “La reforma del proceso de……”, BIB 2012\662. 
3454 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F., Los procesos…..”, op. cit. pág. 47. 
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una amonestación verbal, deberá de retractarse, y en el supuesto de un traslado forzoso, la 

correspondiente reposición a la situación anterior al mismo, debiendo optarse por determinar 

la oportuna indemnización cuando no sea posible la “restitutio in natura”.  

 

Finalmente, existen opiniones doctrinales encontradas con respecto a la posibilidad de que el 

empresario pueda subsanar los defectos cometidos en la primera sanción efectuándola 

correctamente de nuevo –como se hace para el despido disciplinario en base al artículo 55.2 

ET3455. Este artículo está relacionado con la sanción más grave de las previstas, el despido, 

con el que se finaliza la relación. La relación que el empresario efectúa entre la falta muy 

grave cometida por el trabajador y la elección de una u otra sanción no es irrelevante, pues 

en esa decisión está la opción realizada por el empleador de continuar o no con esa relación 

tras conocer el incumplimiento contractual del trabajador. Si se optase por la no continuidad 

de la misma y sólo existen meros defectos formales subsanables, no debe oponerse la 

legislación al ejercicio de tal opción disciplinaria. Por el contrario, si pudiendo hacerlo el 

empresario opta por otra vía sancionadora, esa opción lleva aparejadas otras consecuencias –

procedimentales en este caso- acordes con aquella.    

 

D) El recurso de suplicación  

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 115.3 LJS, “contra las sentencias dictadas en 

estos procesos no cabrá recurso alguno, salvo en los casos de sanciones por faltas muy 

graves, apreciadas judicialmente”. Se establece inicialmente como regla general la 

irrecurribilidad de las sentencias que se dicten en este tipo de procedimientos de 

reclamación contra sanciones disciplinarias. Tal postura fue adoptada por el legislador para 

determinado tipo de procedimientos que dada su naturaleza o bien exigían una resolución 

rápida o podían dar origen a una excesiva litigiosidad desproporcionada en relación con la 

relevancia del objeto de los mismos.  

 

Esta regla general de la irrecurribilidad de las sanciones se quebraría, inicialmente, al tener 

cabida el recurso de suplicación contra las sentencias que aprecien judicialmente sanciones 

por faltas muy graves impuestas al trabajador (art. 115.3 LJS). Ya en la base 21.4 de la Ley 

7/1989, de 12 de abril, de Bases de Procedimiento Laboral, se establecía esta salvedad a 

                                                 
3455 Véase en este sentido el estudio realizado por VALLE MUÑOZ, F.A., “La reforma del proceso de……”, 
BIB 2012\662, sin que se decante por ninguna de las opciones planteadas. 
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dicha regla general, cubriéndose así el doble objetivo de no incrementar sobremanera la 

litigiosidad a la vez que se potencian las garantías del trabajador frente a las sanciones de 

mayor trascendencia en su vida laboral3456.  

 

Sin embargo, la sentencia que revoca total o parcialmente una sanción muy grave distinta al 

despido no cabe que sea recurrida en suplicación por el empresario, en ambos casos, ni por 

el trabajador en el segundo de los casos (art. 191.2.a LJS). Con esta limitación parece que a 

juicio de la doctrina se está beneficiando al trabajador al impedir que se “reabra el debate 

sobre el procedimiento”3457. A nuestro parecer, la revocación parcial de una sanción, sigue 

manteniendo en cierta medida la posibilidad de que el empresario imponga al trabajador otra 

distinta, aunque atenuada, sin que permita a éste rebatir los hechos declarados probados, a la 

vista de las pruebas documentales y periciales practicadas en una instancia diferente. Es 

decir, si se declaran probados determinados hechos y la culpabilidad del trabajador, la mera 

reducción de la posible sanción, no siempre debe de satisfacer las aspiraciones de defensa de 

aquél, que podría aspirar a la total reparación del agravio que supone para él la mera 

culpabilidad de un acto tipificado como falta. Este punto tiene una especial relevancia 

cuando de lo que se trata es de limpiar el buen nombre del empleado público sancionado. 

 

Asimismo, el TC ha salvado los posibles reparos que a la luz de los artículos 14 y 24.1 C.E 

suponen las ventajas que sólo para el trabajador se reconocieron en su momento y se 

mantienen en los actuales arts. 115.3 y 191.2.a LJS en su STC 125/1995, de 24 de julio 

(BOE 22-8-1995). La constitucionalidad de tales artículos se fundamenta tanto en la 

búsqueda del equilibrio entre partes en el proceso que ansía “[…] remover obstáculos 

procesales que el trabajador podría tener por su condición de tal, de modo que no tuviese 

mayores inconvenientes que el empresario para litigar contra él” (FJ 3º y 4º), como “[…] 

la específica naturaleza de la relación jurídica desde la que actúan en el proceso, y las 

desigualdades que la diferente posición de los sujetos en ella puede generar” (FJ.5º)3458.  

 

Al respecto el TSJ CAT/Social en su Sentencia núm. 4639/2013, 1-7-2013, en su FD.6º, ha 

reconocido la imposibilidad de plantear el correspondiente recurso de suplicación incluso en 

                                                 
3456 FERNANDEZ LÓPEZ, M.F., El poder….., op. cit. págs. 446. y 447. 
3457 CAVAS MARTÍNEZ, F., “Proceso de….”, op. cit. pág. 678. 
3458 Véase en este sentido SEMPERE NAVARRO, A.V., “El recurso de suplicación: objeto y ámbito”, Revista 
del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Derecho del Trabajo”, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
Nº 103, 2013, loc. cit. pág. 331. 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 1032 de 1100 

el caso de que se alegue lesión de los derechos fundamentales y de las libertades públicas –

en este caso libertad sindical- ya que por la vía del artículo 184 LJS se reconduce 

“inexcusablemente”,  a la modalidad procesal de impugnación de sanciones –o del despido 

disciplinario-, no pudiendo ésta última incorporar los requisitos propios de la modalidad 

procesal de tutela de la vulneración del derecho fundamental. Tal imposibilidad, continua 

relatando la propia sentencia, ha llevado a parte de la doctrina a que en caso de sanción con 

vulneración de derecho fundamental deberá acudirse a la modalidad del artículo 175 LRJS, 

solución que llevaría aparejado algún riesgo debido al plazo de caducidad de veinte días de 

las sanciones por ser recurridas, e implica el peregrinaje judicial si se quiere salvar la 

caducidad de la impugnación de la sanción ante la posibilidad de no obtener la tutela del 

derecho fundamental .  

 

Sin embargo, y pese a que la STSJ CAT/Social núm. 4639/2013, 1-7-2013,  recoge la 

doctrina por la que “[…] que para evitar esta duplicidad de acciones procesales parte de la 

posible incorporación de elementos necesarios para la decisión sobre la vulneración 

invocada a la modalidad procesal concreta de impugnación de sanciones […]” finalmente, 

se ciñe a lo recogido en la legislación sobre “[…] los efectos del recurso de suplicación –

donde- el legislador es claro al excluir de recurso todas las sanciones excepto las debidas a 

faltas muy graves apreciadas judicialmente” (FD.7º). Esta exclusión no sólo se establece en 

el artículo 184 LJS, sino que “[…] viene corroborada por el artículo 191 de la LRJS que en 

el apartado 2.a) expresamente establece que no procederá recurso de suplicación en los 

procesos relativos a las siguientes materias: a) Impugnación de sanción por falta que no 

sea muy grave, así como por falta muy grave no confirmada judicialmente” (FD.7º). 
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CO�CLUSIO�ES 

 

I. Tal y como se apuntaba al principio de este trabajo, el estudio del régimen disciplinario de 

los empleados públicos laborales nos ha llevado a navegar por el pasado, el presente y el 

futuro no sólo del modelo de empleo público de nuestro país o de los países de nuestro 

entorno, sino de modelos lejanos al nuestro tanto geográfica como conceptualmente. A ello 

hemos sumado el análisis de las distintas teorías existentes sobre la organización de las 

AAPP. Este viaje nos ha permitido reflexionar sobre el modelo vigente en España y 

proponer soluciones a las distintas cuestiones que hemos planteado en la introducción y 

otras que nos han ido surgiendo.  

 

A la hora de analizar el régimen jurídico aplicable al personal laboral al servicio de las 

AAPP se confirma la tendencia autocontenida de la legislación hacia la unificación de 

regímenes jurídicos entre los colectivos de laborales públicos y funcionarios. A ello ha 

contribuido tanto la doble finalidad de este texto estableciendo las bases del régimen 

estatutario de los funcionarios públicos y las normas aplicables al personal laboral al 

servicio de las AAPP, como la diversidad de técnicas jurídicas utilizadas a lo largo del 

EBEP para dar respuesta al régimen jurídico de cada uno de estos colectivos.  

 

El esquema de fuentes previsto en el  EBEP para los trabajadores públicos ni es uniforme ni 

está bien resuelto. La mezcla de especialidades normativas dentro de un mismo texto, el 

desarrollo desigual de cada una de las materias objeto de regulación y la no determinación 

del EBEP como lex specialis llevan al TS a reconocer que la inclusión de este personal 

laboral en el ámbito de aplicación del EBEP no se lleva a cabo con toda la plenitud 

reguladora con la que se hace para los funcionarios. El régimen disciplinario no se salva de 

este diagnóstico. En todo caso, en él vemos claro el orden de prelación de las fuentes, pues 

la preferencia en la aplicación la tiene el propio EBEP (arts. 52 a 54 y el Título VII EBEP) y 

en lo no previsto en él habremos de estar a lo recogido en la normativa laboral común por el 

orden jerarquizado que se determina en el artículo 3 ET. De las distintas fuentes previstas en 

el precitado artículo la negociación colectiva es la que adquiere una especial relevancia, 

siendo casi nula la importancia del contrato de trabajo por el estrecho margen que se da a la 

autonomía de la voluntad en las AAPP.  
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El juego de competencias con el que se construye el EBEP determina que no sean las Leyes 

de desarrollo de la Función Pública de las distintas CCAA las encargadas de concretar el 

marco básico de los empleados públicos laborales, correspondiendo esta labor a la 

negociación colectiva. No obstante, el escollo competencial podría salvarse si a las 

condiciones establecidos por las Leyes de Función Pública se les atribuyera el carácter de 

más beneficiosas concedidas por el empresario, al no afectar a terceros y sólo circunscribirse 

a las relaciones laborales con sus empleados. En todo caso, parece un poco 

desproporcionado acudir a la legislación para publicitar tales concesiones, aconsejándose la 

utilización de otros instrumentos como el propio de la negociación colectiva conjunta de los 

empleados públicos previsto en el EBEP.  

 

II. El EBEP se ha configurado con la aspiración de ser el instrumento legislativo necesario 

para que las AAPP se adaptaran a las complejas exigencias sociales de nuestro tiempo. Se 

intenta dar respuesta con ello a una nueva cultura de gestión de los servicios públicos 

basados en la línea de los principios inspiradores de la Gobernanza. A partir de estos 

principios, la Administración debe construir una organización que permita satisfacer el 

derecho a una buena dirección de los asuntos públicos al servicio de los ciudadanos. Nuestra 

propuesta quiere ir más allá y apostamos decididamente por un modelo de gestión de los 

recursos humanos más cercano al $ew Weberianismo, donde acogiendo las técnicas de 

gestión propias de la empresa privada no se pierdan de vista ni el interés general ni el 

servicio público.  

 

Para ello el empleado público no debe centrar todos sus esfuerzos en un exacerbado 

cumplimiento del procedimiento, llevándole a posiciones que rocen el ridículo sólo por el 

miedo a ser sancionado disciplinariamente. Al contrario, donde la legislación le permita un 

margen de discrecionalidad, debe poner sus miras en la eficacia, la economía y la eficiencia, 

entre otros principios que vienen recogidos en su Código de Conducta. Aunque resulta 

paradójico en el actual contexto social, para facilitar esta transición ha de dársele un mayor 

margen de discrecionalidad y reforzar la presencia de las NTIC en los procedimientos. Sería 

aconsejable también implementar un sistema de incentivos profesionales que combinados 

con un régimen disciplinario claro, efectivo y visible fomenten la cultura del servicio 

público fiable, ágil y eficaz. 
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En este proceso se ha de huir de las grandilocuentes declaraciones de los operadores 

privados en las que, con una cierta muestra de superioridad moral, aportan soluciones a los 

grandes males de las AAPP. No obstante, en ellas se soslaya el hecho de que estos 

operadores legitiman su actuación esencialmente en el capital con su lógica natural de 

reproducción y de acumulación, mientras que la autoridad de las AAPP encuentra su 

legitimación en el pueblo, los ciudadanos y en definitiva en el orden constitucional.   

 

III. Son fundamentales en esta labor los códigos éticos y de conducta, ejes centrales de los 

procesos de reforma y modernización de las AAPP de nuestro entorno. Junto a ellos deben 

acompañarse estrategias de comunicación, como una oficina de ética que coordine estos 

recursos para su fomento y aplicación, así como de expertos especialistas que divulguen y 

fomenten estos valores. Esta parecía ser la idea de fondo del EBEP, al recogerse por primera 

vez en nuestra legislación una regulación general de los deberes básicos de los empleados 

públicos fundados en unos principios éticos y unas reglas de comportamiento que 

constituyen un auténtico Código de Conducta (arts. 52 a 54).  

 

Respondiendo a las preguntas planteadas al inicio de este trabajo sobre como habría de 

calificarse a este Código, nuestra conclusión es que es de naturaleza mixta, general, 

profesional, orientadora y normativa. Es un código de naturaleza mixta, en cuanto que 

incorpora pautas éticas y de conducta, y lo es general al afectar a todos los empleados 

públicos bajo el ámbito de aplicación del EBEP. Ha de calificarse como de profesional, por 

cuanto contiene reglas que van dirigidas principalmente a los empleados públicos. 

Finalmente, es orientador y normativo porque, lejos de conformarse con ser un conjunto de 

recomendaciones morales o “soft law”, sus principios y reglas han de informar la 

interpretación y aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos a los que 

van dirigidas. Esta última empresa no se presenta como una tarea de ejecución fácil.  

 

Hemos expuesto varias propuestas para facilitar esta labor. Por ejemplo, la divulgación de 

estos principios se habría visto mejorada con una posible reducción de la división entre 

principios éticos y de conducta así como con la reformulación de valores y actitudes en 

positivo dirigidas a los empleados públicos. Asimismo, incorporamos a los deberes de los 

trabajadores públicos previstos en el EBEP de forma prudente e individualizada por la 

diferente óptima de su elaboración, los previstos en el artículo 5 ET. Por otro lado, los 
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principios del artículo 52 EBEP podrían completarse con el deber genérico de cooperación y 

los previstos en el artículo 35 LPA e incorporar referencias al uso de las NTIC. 

 

En esta línea, si el Código de Conducta debe guiar el comportamiento del empleado público, 

su régimen disciplinario ha de reflejarlo claramente. A la luz del resultado, esta relación no 

parece ni mucho menos tan clara. Mejor se hubiese optado por establecer un Código de 

conducta más extenso donde se reflejasen todos los elementos comunes a los empleados 

públicos, dejando la tipificación de las distintas faltas en manos de su desarrollo normativo, 

estableciendo para ello como guías una serie de circunstancias parecidas a las previstas para 

las faltas graves.  

 

IV. El principal efecto de la aplicación del sistema de fuentes previsto en el EBEP para el 

régimen disciplinario del personal laboral público es falta de uniformidad de las propuestas 

analizadas en sus distintos ámbitos. La negociación colectiva esta favoreciendo este efecto 

pese a que se había utilizado en su momento para la unificación de condiciones entre 

funcionarios y trabajadores públicos. A esto ha de sumarse el gran abanico de fuentes que 

intervienen en la configuración del régimen jurídico disciplinario de los funcionarios y las 

posibles discrepancias en la labor interpretativa de los diferentes órdenes jurisdiccionales en 

liza para cada tipo de empleado público.  

 

Un ejemplo muy claro en este proceso está en la poca atención que ha prestado la 

negociación colectiva a la tarea de adecuar los contenidos de los convenios colectivos a las 

prescripciones contenidas en el EBEP. En todo caso, la principal conclusión que podemos 

sacar de su estudio es la traslación de la dificultad que se aprecia en el EBEP para 

determinar cuál es el régimen aplicable a los empleados públicos laborales en materia 

disciplinaria. Las normas además de cumplir una finalidad reguladora tienen una vertiente 

publicitaria. Esta última faceta ha de llevar a las partes negociadoras a clarificar las fuentes 

reguladoras de cada materia de tal forma que si esta resulta compleja debe procederse a su 

simplificación, actualizándola y adaptándola a sus destinatarios. 

 

V. Otra de las cuestiones que más polémica despierta es la traslación de los principios del 

régimen sancionador al régimen disciplinario. La propuesta que hacemos para salir de esta 

encrucijada no parte del texto de la vigente LPA, que prohíbe su aplicación, sino de los 

elementos comunes que ambas regulaciones tienen con el derecho penal y con sus 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 1037 de 1100 

principios. Este es el nexo que aconsejamos seguir para relacionar el régimen sancionador y 

el disciplinario, dado que las más modernas tendencias doctrinales abogan por aplicar los 

principios del derecho penal, no sólo al derecho sancionador sino también al derecho 

disciplinario laboral. Eso sí, con determinadas matizaciones y adaptaciones.   

 

A los principios para el ejercicio de la potestad disciplinaria recogidos en el artículo 94.2 del 

EBEP habría que añadir el principio de forma por el que se han de respetar los requisitos 

formales establecidos tanto por la legislación como por la negociación colectiva en la 

imposición de este tipo de sanciones. En lo que se refiere al principio non bis in ídem, 

excluido del artículo 94.2 EBEP, consideramos que no entra en juego cuando la 

concurrencia se da entre sanciones disciplinarias y penales, al responder éstas a finalidades 

diferentes.  

 

VI. Todo lo expuesto hasta el momento no hace más que reafirmar nuestra apuesta por un 

modelo de legislación básica disciplinaria más reducido donde no se incluyesen faltas 

concretas o se dejase gran parte de las más graves en manos del ámbito penal, evitándose así 

que muchas de ellas coincidieran. Proponemos una armonización de regímenes 

disciplinarios entre funcionarios y trabajadores públicos de abajo a arriba a través de los 

distintos medios que permite el EBEP.  

 

A pesar de la propuesto de la CEEBEP, se ha optado por incluir faltas en el EBEP, por lo 

que no hubiese sido mala idea haberlas conectado de forma más directa con las reglas y 

principios del Código de conducta y fijar un listado mínimo para los tres niveles de 

gravedad, dejando campo para que cada instrumento jurídico contextualizase sólo las 

correspondientes a las faltas graves y leves. De todas formas aún estamos a tiempo de poder 

afrontar esta tarea mediante los instrumentos que el propio EBEP ofrece. 

 

El primer parámetro en materia de faltas disciplinarias es que la articulación de 

competencias entre el Estado y las CCAA en materia laboral previsto en la CE deja fuera de 

juego a las últimas para que en sus Leyes de función Pública procedan a ampliar su listado. 

En el caso de las faltas muy graves el carácter de numerus apertus del listado recogido en el 

EBEP,  el hecho de que la negociación colectiva sea su principal fuente de ampliación y la 

renuencia de los negociadores a actualizar sus listados, ha tenido como consecuencia 

indeseada que el número de aquellas se vea notablemente incrementado.   
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VII. En lo que respecta a las faltas graves y leves el texto del EBEP no establece una 

relación de conductas que pueden calificarse como tales. En el caso de las faltas graves la 

labor de su creación recae para los trabajadores públicos en las Leyes de las Cortes 

Generales y en los CC. Para las faltas leves únicamente se menciona como fuente normativa, 

referida a los funcionarios, a las Leyes de Función Pública. Esta ausencia de previsión 

normativa en relación a la intervención de la negociación colectiva en la configuración del 

listado de faltas leves para los empleados públicos bajo el régimen laboral no puede 

considerarse más que un error del legislador. Asimismo, las circunstancias previstas en el 

artículo 95.3 EBEP son referencias obligadas para la construcción de los listados de ambos 

tipos de faltas. No obstante, es posible incluir entre las faltas leves determinadas conductas 

que no responden a estas circunstancias, pero que por su escasa entidad han de incorporarse 

a este listado.  

 

La negociación colectiva ha abordado de forma mayoritaria esta tarea tomando como 

referencia normativa el III CUAGE o en el RRD. Aún así, sus principales aportaciones giran 

en torno a las faltas relacionadas con la imagen que se da de las AAPP por parte de sus 

trabajadores (cuidado y aseo personal, dormirse en el lugar de trabajo o las riñas entre 

compañeros).  

 

VIII. El listado de sanciones disciplinarias previsto en el EBEP en su artículo 96.1 puede ser 

ampliado por Ley. Al contrario que en las faltas muy graves no se recoge expresamente la 

posibilidad de que los CC pueden ampliar y modular estas sanciones. A pesar de lo dicho, 

esta posibilidad entendemos que existe en base a los principios de legalidad y de tipicidad, 

asumiendo la negociación colectiva de facto esta función.  

 

El listado de sanciones previsto en el EBEP deja un amplio margen al resto del marco 

normativo no sólo para la concreción y gradación de las sanciones ya existentes sino 

también para la incorporación de nuevos tipos. No obstante, la mayoría de los CC no chocan 

en sus previsiones con el contenido del EBEP, centrando sus aportaciones en las diferencias 

cuantitativas y de gravedad de cada sanción. Muchos convenios, sobre todo en el ámbito de 

las Administraciones Locales, no hacen uso de esta potestad fijando un sistema de sanciones 

“externo” a la propia negociación colectiva, recayendo en numerosas ocasiones en el propio 

de los funcionarios públicos.  
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Las principales aportaciones de la negociación colectiva en esta materia giran sobre las 

siguientes sanciones: que el empleado realice cursos de formación sobre ética pública; 

incorporar o suprimir sanciones si así se hace en la normativa de los funcionarios; o que se 

vean afectados colateralmente otros derechos de los trabajadores por el hecho de haber sido 

sancionado disciplinariamente, mediante limitaciones tanto en el acceso como en la 

permanencia en las bolsas de empleo público, en el ejercicio del derecho a la excedencia 

voluntaria, en las solicitudes de permutas, en el acceso a los premios de especial dedicación, 

por los servicios prestados o por la productividad; y la pérdida del derecho a la carrera 

vertical o incluso al derecho a los anticipos reintegrables. 

 

IX. El texto del artículo 96.2 EBEP ha sido objeto de un animado debate doctrinal y de 

numerosas interpretaciones judiciales. En él se recoge que procederá la readmisión del 

personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente el despido acordado como 

consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la comisión de una falta 

muy grave. Salvo que el CC recoja expresamente las ampliaciones en sus ámbitos subjetivo 

y objetivo, en la aplicación de este artículo ha de estarse a su literalidad. En lo que se refiere 

a la suspensión de empleo y sueldo, la duración máxima de 6 años recogida en el EBEP nos 

parece excesiva. Esta postura viene respaldada por la negociación colectiva, pues en la 

mayoría de los casos no se desarrolla completamente todo el recorrido temporal en las 

sanciones por faltas leves, graves o muy graves. De hecho es tal la variedad de plazos que 

incluso de un CC a otro se cruzan éstos entre los distintos niveles de gravedad, resultando 

desconcertante.  

 

La opción por una escala que llegue hasta el máximo previsto en el EBEP, ha sido criticada 

de forma indirecta por los Tribunales al considerarse desproporcionada la aplicación de esta 

sanción en sus tramos inferiores para algunas faltas muy graves. No obstante, de aplicarse 

así, aconsejamos establecer tramos por nivel de gravedad de la falta y dentro de cada nivel 

una escala en función de las circunstancias concurrentes o incluso del tipo de falta. En esta 

línea, se propone como escala la siguiente: para las faltas muy graves, de 1 mes y 1 día a 6 

años; para las graves de 3 días a 1 mes; y para las leves hasta los 2 días. Estos mismos 

criterios serían aplicables para la sanción de traslado forzoso, con o sin cambio de localidad 

de residencia del artículo 96.1.d) EBEP. Sobra decir que si esta tabla u otra similar se 

contuviese en el propio texto del EBEP o se generalizase a través de los instrumentos 
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oportunos, las discrepancias entre las regulaciones de los distintos colectivos de empleados 

públicos se verían reducidas notablemente.  

 

X. A la hora de comparar los diversos aspectos que se abordan en la extinción de la 

responsabilidad de los empleados públicos laborales, así como su comparación con el marco 

normativo preexistente de los funcionarios públicos, se aprecian una falta de equiparación 

entre ambos colectivos y una constante discrepancia entre lo regulado en el EBEP y en la 

mayoría de los CC.  

 

En materia de extinción de responsabilidad determinadas figuras que estaban previstas para 

los funcionarios y se incluían ocasionalmente en la negociación colectiva de los trabajadores 

públicos, no aparecen ahora en el texto del EBEP. Tal es el caso del cumplimiento de la 

sanción, la muerte, el indulto y la amnistía. El legislador ha optado, a nuestro parecer 

desafortunadamente, por dejar en manos de la negociación colectiva para el personal laboral, 

la regulación de todos estos aspectos, limitándose a establecer unas reglas de prescripción de 

faltas y sanciones mínimas, simples y poco novedosas, que plantean más dudas de las que 

resuelven.  

 

XI. Aunque el artículo 97 EBEP recoge los plazos de prescripción de las faltas la mayoría de 

los CC se decantan por los más cortos del artículo 60.2 ET. La solución estaría en otorgar al 

artículo 97 EBEP el carácter de derecho necesario indisponible. Pese a que la doctrina 

científica y los Tribunales han titubeado entre esta opción y la de considerarlo como norma 

de mínimos negociable, nosotros nos decantamos por la primera de ellas. Apostamos así por 

el marco establecido por el EBEP con un cómputo de plazos simple que huye de la doble 

contabilización de la prescripción corta y larga prevista en el ET. Ello no obsta para que, con 

el juego de fuentes establecido en el artículo 93.4 EBEP, la negociación colectiva pueda 

completar los vacíos existentes en materia de interrupción de los plazos de prescripción, 

opción que ésta ha ejercitado, con resultados muy variados, aunque coincidentes en la 

mayoría de los CC con el plazo de caducidad de 6 meses del expediente disciplinario.  

 

El legislador también ha querido fijar un sistema único de plazos de prescripción de 

sanciones para todos sus empleados que supone en sí, para el caso de los laborales, dada la 

ausencia generalizada de estos plazos en la negociación colectiva, una regulación casi ex 
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novo. Las pocas referencias que existen al respecto en los CC reproducen tanto los plazos de 

prescripción de las faltas del ET como los de las sanciones previstos en el RRD.  

 

XII. Respecto al procedimiento disciplinario, de nuevo la jurisprudencia del TS ha 

reconocido la compleja técnica jurídica con la que se articula el sistema de fuentes que ha de 

aplicarse para los empleados públicos laborales. Salvo para los casos en los que el texto se 

refiera directamente al colectivo de funcionarios debe primar lo contenido en el EBEP, no 

siendo posible la modificación de esta regla por la vía de la condición más beneficiosa. No 

obstante, dado su carácter de norma incompleta, lo contenido en el EBEP debe de ser 

ultimado por la legislación laboral. A causa de las escasas aportaciones del ET en este 

campo, esta labor es protagonizada por la negociación colectiva.  

 

Siguiendo el camino iniciado por muchos de los CC analizados se propone la unificación del 

procedimiento sobre la base del previsto para los funcionarios públicos en el RRD, con 

algunas adaptaciones sobre los siguientes parámetros: debe permitir tanto el derecho a la 

defensa del trabajador como el esclarecimiento de los hechos; no debe limitar la potestad 

discrecional de la AP convirtiendo al procedimiento en una mera formalidad; y ha de ser 

ágil, discreto y efectivo. 

 

XIII. A los principios que deben guiar el procedimiento disciplinario fijados por el EBEP, 

proponemos añadir otras aportaciones realizadas por la negociación colectiva como los 

derechos recogidos en el artículo 35 LPA, el principio de impulso de oficio, así como los 

principios y garantías adicionales recogidos en los protocolos de acoso sexual, por razón de 

sexo y el laboral. La obligación legal de separación de la fase instructora y sancionadora, 

que regirá para cualquier procedimiento, entendemos que ha de aplicarse en el sentido 

previsto en la normativa que nos queda más cercana a las AAPP. En la LPA este 

requerimiento se cumple encomendando ambas partes a sujetos distintos ubicados en 

órganos diferentes, mientras que en el caso del RRD la interpretación doctrinal mayoritaria 

se decanta por que sean personas distintas, es decir, unidades distintas las que realicen cada 

fase. No supone una vulneración de dicho principio el que exista dependencia jerárquica 

entre ambas personas. También aconsejamos que en la negociación colectiva se prevea y 

potencie la figura del denunciante en el procedimiento, condicionando su presencia a sus 

intereses en juego. 
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XIV. En el procedimiento disciplinario sumario para las faltas leves la fase principal está 

constituida por la audiencia del interesado de tal forma que, en sintonía con lo dispuesto por 

la LJS, su incumplimiento originaría la anulabilidad de las actuaciones y su retroacción al 

momento anterior al que se produjo aquél. Es aquí donde, en aplicación de esos principios 

de eficacia, celeridad y economía procesal, debería de preverse en los CC la posibilidad de 

aplicar el de conservación de los actos previsto en la LPA, al igual que en otras ocasiones se 

acude a otros aspectos de esta norma para solventar cuestiones del régimen disciplinario de 

los trabajadores públicos. Con la audiencia se cumple la condición del procedimiento 

sumario en las faltas leves, mostrándose así innecesaria las actuaciones derivadas de la 

separación entre la fase instructora y la sancionadora. No hemos de olvidar que si se 

realizasen actos no previstos ni en la legislación ni en el CC o que no tengan su fundamento 

en la imposibilidad de determinar inicialmente la gravedad de la falta, los plazos de 

prescripción no quedarían interrumpidos con ellos.  

 

Asimismo, la medida de carácter provisional estrella es la suspensión de empleo y sueldo. 

Tanto para una como para otra la regulación prevista en el EBEP es aplicable al trabajador 

público en los términos establecidos en la negociación colectiva. Ésta apenas innova 

optando por seguir el esquema fijado para los funcionarios. Los preceptos del EBEP sobre 

esta última medida con referencias directas a los funcionarios solamente deberemos 

entenderlos referidos al personal laboral cuando el CC así lo establezca. 

   

XV. La estructura más adecuada en el procedimiento disciplinario para la imposición de 

sanciones por faltas graves y muy graves debería de incluir como actuaciones el inicio, la 

incoación del expediente, la instrucción, la propuesta resolución, la resolución y su 

notificación, agrupándolas en tres fases: iniciación, desarrollo y terminación. Este esquema, 

propio de los funcionarios es seguido, en términos generales, por la mayoría de los CC por 

lo que nuestra propuesta de procedimiento disciplinario ideal gira en torno a este esquema.  

 

Dos son las cuestiones que nos parecen especialmente relevantes en el mismo. Por un lado, 

la integración de las NTIC y en especial de las redes sociales en la vida ordinaria hace que 

sea irremediable la incorporación de las primeras como medios para el desarrollo del 

procedimiento y las segundas como elementos probatorios. Se echa en falta en el clausulado 

de los CC estudiados las previsiones contenidas en la LPA en relación a la práctica de la 

prueba, especialmente cuando supongan gastos que no deban asumir las AAPP.  
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Al órgano sancionador se le da la posibilidad de confirmar, modificar o revocar la propuesta 

del instructor, en aras de la discrecionalidad que hasta cierto punto ha de tener la AP como 

empresario al imponer determinada sanción. De esta forma, la AP, atendiendo a las 

circunstancias concurrentes, puede aplicar a las faltas cualesquiera de las sanciones previstas 

para tipos de inferior gravedad, siempre que tal disminución de la sanción no implique 

variación en la calificación de la falta. Los Tribunales vienen reconociendo la posibilidad de 

que el órgano competente para sancionar dé en la resolución una calificación jurídica de los 

hechos distinta a la realizada por el instructor en su propuesta. Este cambio no sería 

considerado como trascendente, siempre y cuando no se valorasen hechos nuevos o distintos 

ni se alterase la sanción propuesta.  

 

En el camino de la agilización del procedimiento disciplinario, nos unimos a la corriente que 

aboga por la posibilidad de eliminar la reclamación previa administrativa a la vía 

contenciosa en materia laboral, recogiéndose ya en algunos CC un procedimiento de 

revisión de las resoluciones sancionadoras preceptivo y previo al acceso a la vía contenciosa 

más ágil.  

 

XVI. A modo de conclusión final, en un entorno en el que las AAPP más o menos cercanas 

al modelo de empleo público español tienden a la unificación de las pautas de 

comportamiento de su personal en aras de la tan ansiada gestión eficiente de lo público, sin 

olvidar el interés general que debe presidir todas sus actuaciones, el EBEP ha emprendido el 

camino de la unificación del régimen jurídico de los empleados públicos, entre otros 

aspectos, en materia disciplinaria.  

 

En esta labor se parte de un marco competencial diferenciado y descentralizado que ha 

tenido como consecuencia indeseable y desorientadora la multiplicación de los regímenes 

disciplinarios sobre todo de sus empleados laborales. Una gestión eficiente de los recursos 

humanos exige la integración en su gestión diaria de una política disciplinaria consensuada, 

asentada, ágil, eficaz, eficiente y conocida. El EBEP ni es básico ni facilita el camino de la 

ansiada unificación, puesto que exige una labor interpretativa tan importante que deja por 

ello de ser eficiente. A pesar de lo dicho, de alguna forma había que empezar a andar este 

camino. Eso sí, si se otorga a la negociación colectiva un ámbito de actuación tan amplio 
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deben de preverse las consecuencias y los posibles caminos para su deseable 

homogeneización.  

 

Para resolver esta encrucijada es vital la intervención de la negociación colectiva conjunta 

como elemento unificador de la diversidad de marcos reguladores del régimen disciplinario 

de los distintos colectivos de empleados públicos, tratando conjuntamente esta materia en 

aras del interés general. Las Mesas Generales de Negociación son el marco adecuado para la 

puesta en práctica de esta propuesta, contando eso sí con la diferente naturaleza jurídica y 

efectos de los resultados de esta negociación en función del colectivo de empleados públicos 

de que se trate.  

 

Dada la mayor autonomía negociadora de las partes en el campo del personal laboral, al 

otorgar el ordenamiento jurídico a sus convenios colectivos una trascendencia más allá de la 

meramente convencional, la posible limitación estaría en los pactos y acuerdos de los 

funcionarios. Si bien para el caso de los funcionarios el EBEP excluye de la obligatoriedad 

de la negociación lo relativo a los poderes de dirección y control propios de la relación 

jerárquica, no debemos acogernos a la interpretación restrictiva por la que se excluye 

totalmente de la negociación. Una opción más posibilista nos permitiría la utilización de la 

fórmula de la negociación conjunta en cada nivel, convirtiendo los acuerdos alcanzados para 

los funcionarios en legislación prenegociada o pseudolegislación.  

 

En manos está ahora de las partes negociadoras, partiendo tanto de la experiencia pasada 

como del marco actual y el horizonte al que se aspira llegar, fijar criterios que permitan al 

empleado público no sufrir la esquizofrenia que le supone la correcta determinación de sus 

pautas de comportamiento. No nos parece que se tenga claro el camino a seguir, o lo que es 

peor, no parece haberse afrontado tan magna tarea con la suficiente valentía. En esta 

empresa ha de prestarse especial atención a los CC de las entidades locales territoriales, pues 

es allí donde se aprecian las mayores discrepancias.  

 

Sobre estas premisas con las soluciones aportadas en el presente trabajo se ha buscado abrir 

el debate en esta materia iniciando el camino para el establecimiento de unas pautas que 

permitan construir un régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las AAPP lo 

más homogéneo posible y que responda a las expectativas que la ciudadanía ha depositado 
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en aquellas, dando a su vez un marco seguro y claro de comportamiento al trabajador 

público. Esta es la postura que defendemos y en este sentido hemos orientado nuestras 

aportaciones. Son muchos los retos a los que se enfrentan tanto las AAPP como sus 

empleados y a los que su régimen disciplinario debe de contribuir a alcanzar. 

 

El empleado público debe definirse por su trabajo y no por la AP en que lo haga ni por su 

cuerpo de adscripción. Ello no quita para que se respeten y recojan determinadas 

peculiaridades propias de cada entorno y cuerpo, pero sin que éstas se conviertan en 

determinantes dentro de su régimen disciplinario. Si tomamos como referencia la posición 

del ciudadano a la hora de actuar con las AAPP, la opción propuesta aparece como la más 

clara. Cuando el ciudadano se acerca a cualquiera de sus dependencias para recibir un 

servicio, solicitar una prestación o una información, no concibe aquella como una suma de 

relaciones y estructuras complejas sino como un conjunto de personas al servicio de la 

ciudadanía y de los intereses generales con unos mismos principios o reglas de actuación. Si 

damos la espalda a esta realidad lo haremos también al primero de los fundamentos de 

actuación de nuestro modelo de empleo público (artículo 1.2.a EBEP).  
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A�EXO: RELACIÓ� DE CO�VE�IOS COLECTIVOS CO�SULTADOS 

 

Comunidad 
Autónoma 

Abreviatura Convenio colectivo 

Andalucía-
Almería 

CCAYTO Serón 
Convenio Colectivo de trabajo del Ayuntamiento de Serón, personal 
laboral (BO Almería 15 de marzo de 2010) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO   Garrucha 
Convenio Colectivo de trabajo de la empresa Ayuntamiento de 
Garrucha, personal laboral (BO. Almería 7 mayo 2010) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO  
Benahadux  

Convenio Colectivo de trabajo para los años 2013 a 2014 del personal 
laboral del Ayuntamiento de Benahadux (BO. Almería 26 septiembre 
2013) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Abla 
Convenio Colectivo de trabajo del Ayuntamiento de Abla para 
personal laboral (BO. Almería 4 junio 2007) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Albox 
 Convenio Colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento 
de Albox (BO. Almería 2 julio 2007) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Alhabia 
Convenio Colectivo de trabajo para los años 2008 y 2009 de la 
empresa Ayuntamiento de Alhabia, personal laboral (BO. Almería 21 
noviembre 2008) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Almería 
Convenio Colectivo de trabajo para los años 2013 a 2015 de la empresa 
Ayuntamiento de Almería, personal laboral (BO. Almería 21 agosto 
2013) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Antas  
 Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa Ayuntamiento de Antas, 
personal laboral (BO. Almería 21 octubre 2008) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO 
Benahadux 

Convenio Colectivo de trabajo para los años 2007 a 2009 del personal 
laboral del Ayuntamiento de Benahadux (BO. Almería 21 junio 2007) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Cantoria 
Convenio Colectivo para Personal Laboral del Ayuntamiento de 
Cantoria (BO. Almería 17 marzo 2010) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Enix 
 Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa Ayuntamiento de Enix, 
personal laboral (BO. Almería 25 marzo 2009) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Gádor 
Convenio Colectivo de Trabajo del personal laboral del Ayuntamiento 
de Gádor (BO. Almería 26 abril 2010) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Gergal 
 Convenio Colectivo de trabajo para la empresa Ayuntamiento de 
Gergal, personal laboral (BO. Almería 3 octubre 2008) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Huércal 
Overa 

Convenio Colectivo para los años 2008-2010 del Ayuntamiento de 
Huércal Overa, personal laboral (BO. Almería 21 junio 2010) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Las Tres 
Villas 

 Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Las 
Tres Villas (BO. Almería 30 agosto 2007) 
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Comunidad 
Autónoma 

Abreviatura Convenio colectivo 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Laujar de 
Andarax 

 Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa Ayuntamiento de Laujar 
de Andarax, personal laboral (BO. Almería 19 marzo 2009) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Lubrin 
 Convenio Colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento 
de Lubrín para los años 2013-2014 (BO. Almería 16 octubre 2013) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Macael 
Convenio Colectivo para personal laboral del Ayuntamiento de Macael 
(BO. Almería 3 febrero 2009 ) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Níjar 
 Convenio Colectivo de Trabajo para los años 2008 al 2010 de la 
empresa Ayuntamiento de Níjar, personal laboral (BO. Almería 9 marzo 
2009) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Pechina 
Convenio Colectivo de trabajo del Ayuntamiento de Pechina para 
personal laboral (BO. Almería 24 abril 2007) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Pulpi  
Convenio Colectivo provincial de trabajo del Ayuntamiento de Pulpi 
(BO. Almería 27 abril 2011) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Rioja 
Convenio colectivo de trabajo para los años 2008 a 2010 de la empresa 
Ayuntamiento de Rioja, personal laboral (BO. Almería 19 octubre 
2007) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Sierro  
Convenio Colectivo de trabajo del Ayuntamiento de Sierro para 
personal laboral (BO. Almería 26 noviembre 2013) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Sorbas  
Convenio Colectivo de trabajo para personal laboral del Ayuntamiento 
de Sorbas (BO. Almería 7 junio 2012) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Taberno 
Convenio Colectivo de trabajo de la empresa Ayuntamiento de 
Taberno, personal laboral (BO. Almería 7 abril 2009) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Tíjola 
Convenio Colectivo Provincial de trabajo del personal laboral del 
Ayuntamiento de Tíjola (BO. Almería 13 enero 2014) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Turre 
 Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Turre, personal laboral (BO. 
Almería 3 julio 2007) 

Andalucía-
Almería 

CCPLAYTO Viator 
 Convenio Colectivo de trabajo del Ayuntamiento de Viator para 
personal laboral (BO. Almería 3 abril 2009) 

Andalucía-
Almería 

CCPLDIPPROV 
Almería 

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DE LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA (2.012 – 
2.015) (B.O.P. de Almería Número 185 - Lunes, 24 de Septiembre de 
2012) 

Andalucía-
Cádiz 

CCPLAYTO  
Algodonales  

Convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de 
Algodonales (BOPCádiz 119 - 21/06/2007) 
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Comunidad 
Autónoma 

Abreviatura Convenio colectivo 

Andalucía-
Cádiz 

CCPLAYTO Cádiz 
Convenio Colectivo del Personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de 
Cádiz (BO. Cádiz 18 junio 2008) 

Andalucía-
Cádiz 

CCPLAYTO Conil de la 
Frontera  

Convenio Colectivo del personal del Excmo. Ayuntamiento de Conil de 
la Frontera (BO. Cádiz 1 junio 2004) 

Andalucía-
Cádiz 

CCPLAYTO Paterna de 
Rivera  

Convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Paterna de 
Rivera (BOPCádiz 60 - 28/03/2007) 

Andalucía-
Cádiz 

CCPLAYTO Puerto de 
Santa María 

Convenio Colectivo para Personal Laboral del Ayuntamiento del Puerto 
de Santa María (BO. Cádiz 9 septiembre 2005) 

Andalucía-
Cádiz 

CCPLAYTO San 
Fernando 

Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de San 
Fernando (BO. Cádiz 18 febrero 2005) 

Andalucía-
Cádiz 

CCPLAYTO San José 
del Valle 

Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de San 
José del Valle (BO. Cádiz 11 mayo 2010) 

Andalucía-
Cádiz 

CCPLAYTO Sanlúcar 
de Barrameda 

Convenio Colectivo del Personal laboral del Ayuntamiento de Sanlúcar 
de Barrameda (BO. Cádiz 9 diciembre 2003) 

Andalucía-
Cádiz 

CCPLDIPPROV Cádiz 
CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DE LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (B.O.P. DE 
CADIZ NUM. 140 23 de julio de 2009) 

Andalucía-
Cádiz 

CCPLMANCMU Sierra 
de Cádiz 

Convenio colectivo del personal laboral de la Mancomunidad de 
Municipios de la Sierra de Cádiz (BOPCádiz 31 - 13/02/2007) 

Andalucía-
Córdoba 

CCPLAYTO Priego de 
Córdoba  

Convenio Colectivo entre el ayuntamiento de Priego de Córdoba y su 
personal laboral (BO. Córdoba 17 julio 2013) 

Andalucía-
Córdoba 

CCPLDIPPROV 
Córdoba 2014 

Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Diputación Provincial de 
Córdoba (BO. Córdoba 12 abril 2014) 

Andalucía-
Granada 

CCPLAYTO Lanjarón  
Convenio colectivo Ayuntamiento de Lanjarón (personal laboral) 2008-
2012.(BOPGranada 41 - 03/03/2008) 

Andalucía-
Granada 

CCPLAYTO Peligros 
Convenio colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de Peligros, 
2008-2011 (BOPGranada 109 - 11/06/2008) 

Andalucía-
Huelva 

CCPLAYTO Calañas 
Convenio colectivo del Ayuntamiento de Calañas (Personal laboral), 
2007-2010 (BOPHuelva 221 - 15/11/2007) 

Andalucía-
Huelva 

CCPLAYTO Punta 
Umbria 

Convenio Colectivo para Personal Laboral del Ayuntamiento de Punta 
Umbria (BO. Huelva 1 diciembre 2005) 
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Comunidad 
Autónoma 

Abreviatura Convenio colectivo 

Andalucía-
Jaén 

CCPLAYTO Mengíbar 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
Mengíbar (BO Jaen 17 julio 2012) 

Andalucía-
Jaén 

CCPLAYTO Puente de 
Génave  

Convenio Colectivo de los Trabajadores Laborales del Ayuntamiento de 
Puente de Génave para 2007-2008 (BOPJaen 111 - 16/05/2007) 

Andalucía-
Malaga 

CCPLAYTO Málaga 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
Málaga (BO. Málaga 7 mayo 2010) 

Andalucía-
Sevilla 

CCPLAYTO Lebrija 
Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio del ayuntamiento 
de Lebrija para el periodo 2013-2015 (BO Sevilla 12 de agosto de 2013) 

Andalucía-
Sevilla 

CCPLAYTO Osuna 
Convenio colectivo del Ayuntamiento de Osuna (Personal laboral) 
(BOPSevilla 135 - 12/06/2008) 

Andalucía-
Sevilla 

CCPLDIPPROV Sevilla 
CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA (AÑOS: 2013 – 2015), 
BO Sevilla Miércoles 7 de agosto de 2013. 

Aragón-
Huesca 

CCPLAYTO Benasque 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
Benasque (BO. Huesca 11 agosto 2011) 

Aragón-
Huesca 

CCPLAYTO Sabiñánigo 
Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de 
Sabiñánigo (BO. Huesca 28 junio 2011) 

Aragón-
Huesca 

CCPLAYTO Ayerbe 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
Ayerbe (BO. Huesca 1 marzo 2011) 

Aragón-
Huesca 

CCPLAYTO Granen 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
Granen (BO. Huesca 27 octubre 2010) 

Aragón-
Huesca 

CCPLAYTO Albelda 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
Albelda (BO. Huesca 19 abril 2010) 

Aragón-
Huesca 

CCPLAYTO Sallent de 
Gállego 

III Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
Sallent de Gállego (BO. Huesca 19 septiembre 2008) 

Aragón-
Huesca 

CCPLAYTO Tardienta 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
Tardienta (BO. Huesca 27 mayo 2009) 

Aragón-
Huesca 

CCPLAYTO Esplús 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Esplús 
(BO. Huesca 3 marzo 2009) 

Aragón-
Huesca 

CCPLAYTO Almudévar 
Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de 
Almudévar (BO. Huesca 27 febrero 2009) 
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Comunidad 
Autónoma 

Abreviatura Convenio colectivo 

Aragón-
Huesca 

CCPLAYTO Binaced 
Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de Binaced 
(BO. Huesca 19 febrero 2008) 

Aragón-
Huesca 

CCPLAYTO Canfranc 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
Canfranc (BO. Huesca 24 julio 2008) 

Aragón-
Huesca 

CCPLAYTO Graus 
Convenio Colectivo del Personal Laboral Municipal al servicio del 
Ayuntamiento de Graus (BO. Huesca 11 junio 2007,) 

Aragón-
Huesca 

CCPLAYTO Monzón 
Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Monzón 
(BO. Huesca 18 julio 2007) 

Aragón-
Huesca 

CCPLAYTO Benabarre 
Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de 
Benabarre (BO. Huesca 2 enero 2008) 

Aragón-
Huesca 

CCPLDIPROV 
HUESCA 

Convenio Colectivo del personal laboral de la Diputación Provincial de 
Huesca (BO. Huesca 24 enero 2011) 

Aragón-
Teruel 

CCPLAYTO Comarca 
del Maestrazgo 

Convenio colectivo del personal laboral de la Comarca del Maestrazgo 
para los años 2008 a 2009 (BOPTeruel 122 - 27/06/2008)  

Aragón-
Zaragoza 

CCPLAYTO Zaragoza 
Convenio colectivo de la empresa Ayuntamiento de Zaragoza (personal 
laboral) (BO. Zaragoza 24 mayo 2012) 

Cantabria CCPLAYTO Liérganes 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
Liérganes, periodo 2014-2017 (BO. Cantabria 25 abril 2014) 

Cantabria CCPLAYTO Colindres 
Convenio Colectivo del Personal Laboral del «Ayuntamiento de 
Colindres» (BO. Cantabria 15 junio 2012) 

Cantabria CCPLAYTO Liendo 
Convenio Colectivo de la empresa «Ayuntamiento de Liendo» (BO. 
Cantabria 30 diciembre 2009) 

Cantabria CCPLAYTO Comillas 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
Comillas (BO. Cantabria 29 julio 2008) 

Cantabria CCPLAYTO Reocín 
Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Reocín, año 2007-2008, 
personal laboral (BOC 48 - 07/03/2008) 

Castilla La 
Mancha-
Albacete 

CCPLAYTO Albacete  
Convenio Colectivo del Personal Laboral del Excmo Ayuntamiento de 
Albacete (BO. Albacete 4 diciembre 2013, núm. 140) 

Castilla La 
Mancha-
Albacete 

CCPLAYTO 
Villarrobledo 

Convenio colectivo provincial del personal laboral del Ayuntamiento de 
Villarrobledo para los años 2007-2009 (BOPAlbacete 121 - 17/10/2007) 
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Comunida
d 

Autónoma 
Abreviatura Convenio colectivo 

Castilla La 
Mancha-
Ciudad Real 

CCPLAYTO 
Manzanares 

Convenio colectivo del Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de 
Manzanares, 2008-2011 (Publicación: BOPCiudad Real 77 - 27/06/2008) 

Castilla La 
Mancha-
Ciudad Real 

CCPLDIPPROV 
Ciudad Real  

Convenio Colectivo del personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de 
Ciudad Real (BO. Ciudad Real 21 julio 2010, núm. 87) 

Castilla La 
Mancha-
Cuenca 

CCPLAYTO Cuenca 
Convenio Colectivo para Personal Laboral del Ayuntamiento de Cuenca (BO. 
Cuenca 22 octubre 2008, núm. 121) 

Castilla La 
Mancha-
Cuenca 

CCPLAYTO 
Quintanar del Rey  

Convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Quintanar del Rey 
(BOPCuenca 23 - 23/03/2009). 

Castilla La 
Mancha-
Cuenca 

CCPLAYTO Arcas 
del Villar 

Convenio regulador de las condiciones de trabajo del personal laboral al servicio 
del Ayuntamiento de Arcas del Villar (Publicación: BOPCuenca 34 - 
23/03/2009)  

Castilla La 
Mancha-
Cuenca 

CCPLAYTO 
Horcajo de Santiago 

Convenio colectivo regulador de las condiciones de trabajo del personal laboral 
al servicio del Ayuntamiento de Horcajo de Santiago (BOPCuenca 73 - 
30/06/2008)  

Castilla La 
Mancha-
Cuenca 

CCPLAYTO 
Belmonte 2007-2008 

Convenio Colectivo del Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de 
Belmonte 2007-2008 (BOPcuenca 70 - 15/06/2007) 

Castilla La 
Mancha-
Cuenca 

CCPLAYTO 
Campos del Paraíso 

Convenio del Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Campos del 
Paraíso 2007-2008 (BOPcuenca 69 - 13/06/2007) 

Castilla La 
Mancha-
Guadalajara 

CCPLAYTO 
Guadalajara 

Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Guadalajara (BO. 
Guadalajara 23 enero 2013, núm. 10)  

Castilla La 
Mancha-
Guadalajara 

CCPLAYTO 
Yunquera  

Convenio colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de 
Yunquera (Guadalajara), 2007-2008 (BOPGuadalajara 125 - 17/10/2007) 

Castilla La 
Mancha-
Toledo 

CCPLAYTO Yeles 
Convenio colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Yeles 
(BOPToledo 261 - 12/11/2007) 

Castilla y 
León-Ávila 

CCPLAYTO Ávila 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral del Ayuntamiento de Ávila (BO. 
Ávila 26 febrero 2009, núm. 39) Ampliación de la Ultraactividad Resolución de 
4 de octubre 2013. 

Castilla y 
León-Ávila 

CCPLAYTO El 
Barco de Ávila 

Convenio Colectivo para el Personal Laboral del Ayuntamiento de El Barco de 
Ávila (BO. Ávila 27 junio 2013, núm. 123) 

Castilla y 
León-León 

CCPLAYTO Toreno  
Convenio colectivo de trabajo, ámbito provincial, para el personal laboral del 
Excmo. Ayuntamiento de Toreno (años 2007-2008) (BOPLeón 117 - 
18/06/2007)  

Castilla y 
León-León 

CCPLAYTO 
Villablino 

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL ILMO. 
AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO AÑOS 2008, 2009, 2010, 2011 Y 2012) 
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Castilla y 
León-León 

CCPLDIPROV León 
Acuerdo sobre el régimen disciplinario de los empleados públicos de la 
Diputación Provincial de León (BOP León miércoles, 11 de diciembre de 2013) 

Castilla y 
León-León 

CCPLAYTO  
AVILA 

CONVENIO COLECTIVO DE APLICACIÓN AL PERSONAL LABORAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE AVILA 

Castilla y 
León-Soria 

CCPLAYTO Soria 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Soria (BO. 
Soria 7 septiembre 2007, núm. 103) 

Castilla y 
León-
Valladolid 

CCPLAYTO 
Valladolid y de las 
Fundaciones 
Municipales 

Convenio Colectivo de de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de 
Valladolid y de las Fundaciones Municipales (BO. Valladolid 4 febrero 2010, 
núm. 28) 

Castilla y 
León-
Valladolid 

CCPLDIPPROV 
Valladolid  

Convenio Colectivo de la Diputación Provincial de Valladolid (BO. Valladolid 
26 abril 2014, núm. 95) 

Castilla y 
León-
Zamora 

CCPLAYTO 
Zamora 

Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Zamora (BO. 
Zamora 29 noviembre 2010, núm. 140) 

Cataluña CCPLAYTO Breda 
Convenio colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de Breda 
para los años 2008-2012 (DO. Generalitat de Catalunya 23 febrero 2010, núm. 
5573) 

Cataluña 
CCPLAYTO Sant 
Andreu de la Barca 

Convenio colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de Sant 
Andreu de la Barca para los años 2008-2011 (DO. Generalitat de Catalunya 28 
diciembre 2009, núm. 5534) 

Cataluña 
ARCTEEPPAYTO 
Barcelona 

Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo de los empleados públicos del 
Ayuntamiento de Barcelona (personal funcionario y laboral, guardia urbana y 
servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento) para los años 
2008-2011 (DO. Generalitat de Catalunya 11 noviembre 2009, núm. 5503) 

Cataluña 
CCPLAYTO El 
Vendrell 

Convenio colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de El 
Vendrell y de sus organismos autónomos para los años 2009-2011 (DO. 
Generalitat de Catalunya 26 octubre 2009, núm. 5491) 

Cataluña CCPLAYTO Flix 
Convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Flix para el 
periodo 2008-2011 (DO. Generalitat de Catalunya 13 noviembre 2009, núm. 
5505) 

Cataluña 
ARCTEEPPAYTO 
Juneda 

Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario y 
laboral del Ayuntamiento de Juneda, para los años 2008 al 2011 (DO. 
Generalitat de Catalunya 9 abril 2009, núm. 5357) 

Cataluña 
CCPLAYTO 
Creixell 

Acuerdo de condiciones de trabajo Convenio colectivo para el personal del 
Ayuntamiento de Creixell, para los años 2008-2011 (DO. Generalitat de 
Catalunya 3 marzo 2009, núm. 5330) 

Cataluña 
CCPLAYTO Riba-
roja d'Ebre 

Convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Riba-roja d'Ebre 
(DO. Generalitat de Catalunya 2 marzo 2009, núm. 5329) 

Cataluña 
CCPLAYTO 
Llorenç del Penedès 

Convenio colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de Llorenç 
del Penedès, para los años 2008-2010 (DO. Generalitat de Catalunya 2 marzo 
2009, núm. 5329) 
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Cataluña 
CCPLAYTO Masies de 
Voltregà 

Convenio colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento 
de Les Masies de Voltregà para el período 5-1-2009 al 31-12-2011 
(DO. Generalitat de Catalunya 22 mayo 2009, núm. 5385) 

Cataluña CCPLAYTO Ulldecona 
Convenio colectivo de trabajo para el personal laboral del 
Ayuntamiento de Ulldecona (DO. Generalitat de Catalunya 26 febrero 
2009, núm. 5327) 

Cataluña CCPLAYTO Constantí,  
Convenio colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento 
de Constantí, para los años 2008-2011 (DO. Generalitat de Catalunya 
23 febrero 2009, núm. 5324) 

Cataluña CCPLAYTO Agramunt, 
Convenio colectivo de trabajo del Ayuntamiento de Agramunt, 
personal laboral, para los años 2008 a 2011 (DO. Generalitat de 
Catalunya 26 febrero 2009, núm. 5327) 

Cataluña CCPLAYTO Subirats 
Convenio colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento 
de Subirats para los años 2008-2011 (DO. Generalitat de Catalunya 
18 junio 2009, núm. 5403) 

Cataluña CCPLAYTO Sentmenat 
Convenio colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento 
de Sentmenat para el periodo 1-7-2007 al 31-12-2011 (DO. 
Generalitat de Catalunya 19 mayo 2009, núm. 5382) 

Cataluña 
CCPLAYTO La Pobla 
de Claramunt 

Convenio colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento 
de La Pobla de Claramunt para los años 2008-2010 (DO. Generalitat 
de Catalunya 3 noviembre 2008, núm. 5249) 

Cataluña 
CCPLAYTO Santa 
Coloma de Gramenet  

Convenio colectivo de trabajo para el personal laboral del 
Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramenet para los años 2005-
2008 (DO. Generalitat de Catalunya 6 junio 2008, núm. 5147) 

Cataluña 
CCPLAYTO Sarrià de 
Ter 

Convenio colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento 
de Sarrià de Ter para el período 2004-2007 (DO. Generalitat de 
Catalunya 11 abril 2008, núm. 5109) 

Cataluña 
CCPLAYTO El Port de 
la Selva 

Convenio colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento 
de El Port de la Selva, para el año 2007 (DO. Generalitat de 
Catalunya 27 diciembre 2007, núm. 5036) 

Cataluña 
CCPLAYTO Vilanova i 
la Geltrú para los años 
2007-2010  

Convenio colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento 
de Vilanova i la Geltrú para los años 2007-2010 (DO. Generalitat de 
Catalunya 16 noviembre 2007, núm. 5010) 

Cataluña CCPLAYTO Figueres 
Convenio colectivo de condiciones de trabajo del personal laboral del 
Ayuntamiento de Figueres para los años 2006-2008 (DOGC 4925 - 
13/07/2007)  

Cataluña 
CCPL Consejo 
Comarcal de El Baix 
Empordà  

Convenio colectivo de trabajo del personal laboral al servicio del 
Consejo Comarcal de El Baix Empordà para el periodo 11.12.2006 a 
31.12.2008 (DOGC 4948 - 16/08/2007)  

Cataluña 
CCPLAYTO Vandellòs 
i l'Hospitalet de l'Infant 

Convenio colectivo de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento 
de Vandellòs i l'Hospitalet de l'Infant, para los años 2006-2007 
(DOGC 4916 - 02/07/2007)  

Cataluña CCPLDIPROV Gerona 
Convenio de condiciones de trabajo del personal laboral de la 
Diputación de Girona para el 2008-2011 (DO. Generalitat de 
Catalunya 5 marzo 2009, núm. 5332) 
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Cataluña 
CCPLDIPROV 
Tarragona 

Convenio colectivo del personal laboral de la Diputación de 
Tarragona, por el período del 1.08.2013 al 31.12.2017 (BO. 
Tarragona 24 octubre 2013, núm. 245)  

Comunidad 
Valenciana-
Alicante 

CCPLAYTO  Ondara 
Convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de 
Ondara (BOPAlicante 89 - 03/05/2007) 

Comunidad 
Valenciana-
Castellón 

CCPLAYTO Castellón  
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
Castellón (BO. Castellón 14 enero 2014, núm. 6) 

Comunidad 
Valenciana-
Valencia 

CCPLAYTO Valencia  
Convenio Colectivo de trabajo del personal laboral del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia (BO. Valencia 2 marzo 
2012, núm. 53) 

Comunidad 
Valenciana-
Valencia 

CCPLAYTO Paterna 
Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Laboral del 
Ayuntamiento de Paterna, 2008-2011 (BOPValencia 91 - 
17/04/2008) 

Comunidad 
Valenciana-
Valencia 

CCPLAYTO Bétera 
Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Laboral del 
Ayuntamiento de Bétera, 2007-2009 (BOPValencia 28 - 
02/02/2008)  

Comunidad 
Valenciana-
Valencia 

CCPLAYTO Tavernes 
de la Valldigna 

Convenio colectivo de trabajo para el personal laboral del 
Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna (BOPValencia 74 - 
15/06/2007) 

Extremadura-
Badajoz 

CCPLAYTO Badajoz y 
sus Organismos 
Autónomos 

Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo y las retribuciones 
de los empleados públicos del Ayuntamiento de Badajoz y sus 
Organismos Autónomos (DO. Extremadura 21 diciembre 2009, 
núm. 243). 

Extremadura-
Badajoz 

AMRRLLAYTO 
Orellana la Vieja 

Acuerdo Marco que regula las relaciones laborales entre el 
Ayuntamiento de Orellana la Vieja y los funcionarios a su servicio, 
2008-2009 (DOE 119 - 20/06/2008) 

Extremadura-
Badajoz 

CCPLAYTO Orellana 
la Vieja 

Convenio Colectivo de trabajo del Ayuntamiento de Orellana la 
Vieja (personal laboral), 2008-2009, (DOE 118 - 19/06/2008) 

Extremadura-
Badajoz 

CCPLAYTO Jerez de 
los Caballeros 

III Convenio colectivo del personal laboral del Excmo. 
Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros, 2008 (BOPBadajoz 114 - 
16/06/2008) 

Extremadura-
Badajoz 

CCPLAYTO  Zalamea 
de la Serena  

Convenio colectivo de trabajo del Ayuntamiento de Zalamea de la 
Serena (Personal laboral) (DOE 122 - 20/10/2007) 

Extremadura-
Badajoz 

CCPLAYTO Cabeza 
del Buey 

Convenio colectivo de trabajo del Ayuntamiento de Cabeza del 
Buey (personal laboral) (DOE 90 - 04/08/2007) 

Extremadura-
Badajoz 

CCPLAYTO 
Villagonzalo 

Convenio colectivo de trabajo el Ayuntamiento de Villagonzalo 
(Personal laboral) (DOE 89 - 02/08/2007) 

Extremadura-
Badajoz 

CCPLAYTO Guareña 
Convenio colectivo de trabajo del Ayuntamiento de Guareña 
(personal laboral) (DOE 62 - 31/05/2007) 
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Extremadura-
Badajoz 

CCPLDIPROV Cáceres 
y la Corporación 
provincial 

Convenio por el que se regulan las relaciones entre el personal laboral 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación 
provincial (DOE 5 de febrero de 2014) 

Galicia-
Coruña 

CCPLDIPROV A 
CORUÑA 

convenio colectivo do personal laboral da Diputación Provincial da 
Coruña (BOPC 13 DE FEBRERO DE 2014) 

Galicia-Lugo CCPLAYTO Cervo 
Convenio colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Cervo, 
de la provincia de Lugo, 2007-2010 (BOPLugo 145 - 25/06/2007) 

Galicia-
Orense 

CCPLAYTO Allariz-
Ourense 

Convenio colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de Allariz-
Ourense, 2007-2008 (BOPOurense 63 - 15/03/2008) 

Galicia-
Orense 

CCPLAYTO Ribadavia-
Ourense 

Convenio colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
Ribadavia-Ourense, año 2008 (BOPOurense 51 - 01/03/2008) 

Galicia-
Orense 

CCPLDIPROV Orense 
Convenio colectivo del personal laboral de la Diputación Provincial de 
Ourense para el año 2009 (BO. Ourense 11 abril 2009, núm. 81). 

Galicia-
Pontevedra 

CCPLAYTO Pontevedra  
III Convenio colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 
Pontevedra (personal laboral), 2007-2008 (BOPPontevedra 212 - 
02/11/2007) 

Galicia-
Pontevedra 

CCPL Mancomunidad 
del área intermunicipal 
de Vigo 

Convenio colectivo para el personal laboral de la Mancomunidad del 
área intermunicipal de Vigo, 2007 (BOPPontevedra 124 - 27/06/2007) 

Islas 
Baleares 

CCPLAYTO Santa 
María del Camí 

Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Santa 
María del Camí de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (BO. 
Illes Balears 26 febrero 2009, núm. 30) 

Islas 
Baleares 

CCPLAYTO Capdepera 
Convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Capdepera 
(BO. Illes Balears 25 mayo 2010, núm. 77) 

Islas 
Baleares 

CCPLAYTO Santa 
Eugènia 

Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Santa 
Eugènia (BO. Illes Balears 3 septiembre 2009, núm. 129) 

Islas 
Baleares 

CCPLAYTO Eivissa 
Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Eivissa 
(BO. Illes Balears 27 junio 2009, núm. 93) 

Islas 
Baleares 

CCPLAYTO Sant Josep 
de sa Talaia 

Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Sant 
Josep de sa Talaia (BO. Illes Balears 18 junio 2009, núm. 89) 

Islas 
Baleares 

CCPLAYTO Alcudia 
Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Alcudia 
(BO. Illes Balears 5 mayo 2009, núm. 66) 

Islas 
Canarias-
Tenerife 

CCPLAYTO La 
Guancha  

Convenio Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de La 
Guancha para los años 2007-2010 (BOPTenerife 128 - 30/06/2008) 
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La Rioja ALFAYTO Alfaro 
Acuerdo sobre condiciones de trabajo del personal funcionario y laboral 
del Excmo. Ayuntamiento de Alfaro para los años 2008 y 2009 (BO. La 
Rioja 24 febrero 2010) 

La Rioja CCPLAYTO Arnedillo 
Convenio Colectivo de Trabajo para el personal laboral 
del Ayuntamiento de Arnedillo para los años 2009, 2010, 2011 y 2012 
(BO. La Rioja 25 enero 2010) 

La Rioja CCPLAYTO Autol 
Convenio colectivo de trabajo para el personal laboral del Ayuntamiento 
de Autol para los años 2007, 2008, 2009 y 2010 (BO. La Rioja 29 julio 
2008) 

La Rioja 
CCPLAYTO Baños de 
Río Tobía 

Convenio Colectivo de trabajo para el personal laboral del Excmo. 
Ayuntamiento de Baños de Río Tobía para los años 2008 y 2009 (BO. La 
Rioja 11 marzo 2008) 

La Rioja 
CCPLAYTO 
Casalarreina 

Convenio colectivo de trabajo para el personal laboral del Ayuntamiento 
de Casalarreina (La Rioja) para los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 
(BO. La Rioja 1 de agosto 2011) 

La Rioja CCPLAYTO Cenicero 
Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Laboral del 
Ayuntamiento Cenicero (La Rioja) para los años 2011, 2012 y 2013 
(BO. La Rioja 10 octubre 2012) 

La Rioja 
CCPLAYTO Cervera 
del Río 

Convenio Colectivo de trabajo para el personal laboral del Ayuntamiento 
de Cervera del Río Alhama para los años 2008 a 2011 (BO. La Rioja 24 
marzo 2010) 

La Rioja CCPLAYTO Entrena 
Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Laboral del 
Ayuntamiento de Entrena (La Rioja) para los años 2012 y 2013 (BO. La 
Rioja 22 de junio de 2012) 

La Rioja CCPLAYTO Fuenmayor 
Convenio Colectivo de trabajo para Personal Laboral del Ayuntamiento 
de Fuenmayor (La Rioja) para los años 2010, 2011 y 2012 (BO. La Rioja 
19 febrero 2010) 

La Rioja CCPLAYTO Lardero 
Convenio Colectivo de trabajo para el personal laboral 
del Ayuntamiento de Lardero (La Rioja) para los años 2010 y 2011 (BO. 
La Rioja 8 junio 2011) 

La Rioja CCPLAYTO Nájera 
Convenio colectivo de trabajo para el personal laboral del Ayuntamiento 
de Nájera para loa años 2008, 2009, 2010 y 2011 (BO. La Rioja 5 abril 
2008) 

La Rioja CCPLAYTO Quel 
Convenio colectivo de trabajo para el personal laboral del Ayuntamiento 
de Quel para los años 2010 y 2011 (BO La Rioja 6 de octubre de 2010) 

La Rioja 
CCPLAYTO Rincón de 
Soto 

Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Laboral del 
Ayuntamiento de Rincón de Soto (La Rioja) para los años 2011, 2012, 
2013 y 2014 (BO. La Rioja 19 octubre 2011) 

La Rioja 
CCPLAYTO Santo 
Domingo de la Calzada 

Convenio Colectivo de Trabajo para el personal laboral 
del Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada para los años 2012 y 
2013 (BO. La Rioja 8 junio 2012) 

Madrid CCPLAYTO Alpedrete  
Convenio colectivo del Ayuntamiento de Alpedrete (personal laboral) 
(BO. Comunidad de Madrid 13 enero 2014, núm. 10) 
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Madrid CCPLAYTO La Cabrera  
Convenio colectivo del Ayuntamiento de La Cabrera (personal laboral) 
(BO. Comunidad de Madrid 29 junio 2013, núm. 153) 

Madrid 
CCPLAYTO 
Torrelaguna 

Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Torrelaguna (BO. Comunidad 
de Madrid 19 enero 2013, núm. 16) 

Madrid 
CCPLAYTO Torrejón 
de Ardoz 

Convenio colectivo del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (personal 
laboral) (BO. Comunidad de Madrid 24 agosto 2012, núm. 202) 

Madrid 
CCPLAYTO  Colmenar 
de Oreja 

Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Colmenar de Oreja (BO. 
Comunidad de Madrid 15 agosto 2012, núm. 194) 

Madrid 
CCPLAYTO  
BUSTARVIEJO 

AYUNTAMIENTO DE BUSTARVIEJO. Convenio Colectivo (personal 
laboral) (BO. Comunidad de Madrid 6 enero 2012, núm. 5) 

Madrid 
CCPLAYTO Villavieja 
del Lozoya 

Convenio colectivo del Ayuntamiento de Villavieja del Lozoya (personal 
laboral) (BO. Comunidad de Madrid 3 septiembre 2011, núm. 209) 

Madrid 
CCPLAYTO Olmeda de 
las Fuentes 

Convenio colectivo del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes 
(personal laboral) (BO. Comunidad de Madrid 24 febrero 2011, núm. 46) 

Madrid 
CCPLAYTO 
Villaviciosa de Odón 

Convenio colectivo del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón (BO. 
Comunidad de Madrid 22 octubre 2010, núm. 253) 

Madrid CCPLAYTO Aranjuez 
Convenio colectivo del Ayuntamiento de Aranjuez, personal laboral 
(BO. Comunidad de Madrid 20 julio 2010, núm. 172) 

Madrid 
CCPLAYTO Villanueva 
de la Cañada  

Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada 
(personal laboral) (BO. Comunidad de Madrid 13 octubre 2009, núm. 
243) 

Madrid 
CCPLAYTO 
Paracuellos de Jarama 

Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama 
(personal laboral) (BO. Comunidad de Madrid 19 agosto 2009, núm. 
196) 

Madrid 
CCPLAYTO 
Guadarrama 

Convenio colectivo del Ayuntamiento de Guadarrama (personal laboral) 
(BO. Comunidad de Madrid 2 marzo 2009, núm. 51) 

Madrid CCPLAYTO Quijorna 
Convenio colectivo del Ayuntamiento de Quijorna (personal laboral) 
(BO. Comunidad de Madrid 20 marzo 2008, núm. 68) 

Madrid 
CCPLAYTO 
Manzanares el Real  

Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Manzanares el Real (personal 
laboral) (BO. Comunidad de Madrid 21 diciembre 2007, núm. 304) 

Madrid 
CCPLAYTO  Cabanillas 
de la Sierra 

Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra 
(personal laboral) (BO. Comunidad de Madrid 21 diciembre 2007, núm. 
304) 
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Madrid CCPLAYTO Chinchón 
Convenio colectivo del Ayuntamiento de Chinchón (personal laboral), 
2007. (BOCM 225 - 21/09/2007) 

Murcia CCPLAYTO Santomera 
Convenio Colectivo de trabajo para Ayuntamiento de Santomera (BO. 
Región de Murcia 25 julio 2008, núm. 172) 

Murcia CCPLAYTO Lorca 
Convenio Colectivo de trabajo para Ayuntamiento de Lorca (personal 
laboral) (BO. Región de Murcia 29 noviembre 2008, núm. 278) 

Murcia 
CCEEPPAYTO Fuente 
Álamo 

Convenio colectivo de trabajo para ayuntamiento de Fuente Álamo 
(Personal Laboral y Funcionario) (BO. Región de Murcia 9 septiembre 
2009, núm. 208) 

Murcia CCPLAYTO Alguazas 
Convenio Colectivo de Trabajo para Ayuntamiento de Alguazas 
(Personal Laboral) (BO. Región de Murcia 8 octubre 2009, núm. 233) 

Murcia CCPLAYTO Abarán 
Convenio Colectivo de Trabajo para el Ayuntamiento de Abarán 
(personal laboral) (BO. Región de Murcia 16 octubre 2009, núm. 239) 

Murcia CCTMSS  
Convenio Colectivo de Trabajo para Mancomunidad de Servicios 
Sociales del Sureste (BORM 28 de septiembre de 2007) 

Navarra ACPLAYTO Barañain 
Acuerdo Colectivo de la entidad Ayuntamiento de Barañain (BO. 
Navarra 2 mayo 2014, núm. 84).  

Navarra CCPLAYTO Pamplona  
Convenio Colectivo de la entidad Ayuntamiento de Pamplona (BO. 
Navarra 17 mayo 2012, núm. 93). 

Navarra 
ACPLAYTO 
Olazti/Olazagutía 

Acuerdo Colectivo de la entidad «Ayuntamiento de Olazti/Olazagutía» 
(BO. Navarra 11 octubre 2010, núm. 123). 

País Vasco 
CCPLAYTO Donostia-
San Sebastián 

Acuerdo Regulador de las Condiciones de Empleo del personal del 
Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián 

País Vasco-
Bizkaia 

CCPLAYTO Getxo 
Convenio Colectivo de Personal Laboral AYUNTAMIENTO DE 
GETXO (BO. Bizkaia 14 octubre 2009, núm. 196) 

País Vasco-
Bizkaia 

CCPLAYTO 
PLENTZIA 

Convenio Colectivo AYUNTAMIENTO DE PLENTZIA (BO. Bizkaia 
10 marzo 2008, núm. 49) 

País Vasco-
Bizkaia 

CCPLAYTO LEIOA  
Convenio Colectivo del personal laboral AYUNTAMIENTO DE LEIOA 
(BO. Bizkaia 29 junio 2007, núm. 128) 

País Vasco-
Bizkaia 

CCPLAYTO 
AMOREBIETA-
ETXANO 

Convenio Colectivo AYUNTAMIENTO DE AMOREBIETA-ETXANO 
(BO. Bizkaia 14 abril 2008, núm. 70) 
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País Vasco-
Bizkaia 

CCPLAYTO  
IBARRANGELU 

Convenio Colectivo para el personal laboral AYUNTAMIENTO DE 
IBARRANGELU (BO. Bizkaia 24 mayo 2007, núm. 101) 

País Vasco-
Guipúzcoa 

CCPLAYTO Oñati 
Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de Oñati (BO. 
Gipuzkoa 3 julio 2007, núm. 130) 

Principado 
de Asturias 

CCPL contratado por los 
Ayuntamientos del 
Principado de Asturias 
dentro de la Línea 1  
2013-2015 

Convenio Colectivo del Personal Laboral contratado por los Ayuntamientos del 
Principado de Asturias dentro de la Línea 1 de los Planes Locales de Empleo y 
de la Línea 3 relativa al apoyo a la contratación laboral de los jóvenes 
participantes en el Programa de Prácticas no Laborales con compromiso de 
contratación incluidos dentro del Acuerdo por el Empleo y el Progreso de 
Asturias (AEPA) 2013-2015 en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo dependiente de la Dirección General de Trabajo (BO. del 
Principado de Asturias 9 agosto 2013, núm. 185) 

Principado 
de Asturias 

CCPLAYTO Ribadesella 
dentro del programa 
«Ribadesella Emplea», 
incluido en el acuerdo 
para el fomento del 
empleo en el concejo de 
Ribadesella 2013/2014 

Convenio Colectivo del personal laboral contratado por el Ayuntamiento de 
Ribadesella dentro del programa «Ribadesella Emplea», incluido en el acuerdo 
para el fomento del empleo en el concejo de Ribadesella 2013/2014 (BO. del 
Principado de Asturias 27 diciembre 2013, núm. 298) 

Principado 
de Asturias 

3 CCPLAYTO Salas 
Convenio Colectivo Regulador de las condiciones de trabajo del personal 
laboral del Ayuntamiento de Salas (BO. del Principado de Asturias 26 julio 
2011, núm. 172) 

Principado 
de Asturias 

CCPLAYTO Gijón y de 
las Fundaciones y 
Patronato dependientes 
del mismo 

Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de Gijón y de las 
Fundaciones y Patronato dependientes del mismo (BO. del Principado de 
Asturias 29 noviembre 2013, núm. 277) 

Principado 
de Asturias 

CCRCTEEPPAYTO 
Amieva 

Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo de los Empleados Públicos 
(personal laboral y funcionario) del Ayuntamiento de Amieva (BO. del 
Principado de Asturias 20 junio 2011, núm. 141). 

Principado 
de Asturias 

CCPLAYTO Laviana  
Convenio Colectivo de la empresa Ayuntamiento de Laviana (BO. del 
Principado de Asturias 27 septiembre 2010, núm. 224) 

Principado 
de Asturias 

1 CCPLAYTO Llanes  
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Llanes (BO. 
del Principado de Asturias 24 junio 2010, núm. 145) 

Principado 
de Asturias 

CCPLAYTO Mieres 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral del Ayuntamiento de Mieres (BO. 
del Principado de Asturias 5 enero 2010, núm. 3) 

Principado 
de Asturias 

2 CCPLAYTO Navia  
Convenio Colectivo para el Personal Laboral del Ayuntamiento de Navia (BO. 
del Principado de Asturias 3 diciembre 2009, núm. 280) 

Principado 
de Asturias 

CCPLAYTO del 
programa territorial de 
Empleo 2008-2011, en el 
marco del Acuerdo para 
la Competitividad, el 
Empleo y el Bienestar 
Social 

Convenio Colectivo para el Ayuntamiento de Oviedo Personal laboral del 
programa territorial de Empleo 2008-2011, en el marco del Acuerdo para la 
Competitividad, el Empleo y el Bienestar Social- (BO. del Principado de 
Asturias 8 junio 2009, núm. 131) 

Principado 
de Asturias 

CCPLAYTO Somiedo 
Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Somiedo Personal laboral (BO. del 
Principado de Asturias 4 mayo 2009, núm. 101) 

Principado 
de Asturias 

CCPLAYTO Tapia de 
Casariego 

Convenio Colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Tapia de 
Casariego (BO. del Principado de Asturias 21 abril 2009, núm. 91) 

Principado 
de Asturias 

CCPLAYTO Castrillón 
Convenio para el personal laboral del Ayuntamiento de Castrillón (BO. del 
Principado de Asturias 26 noviembre 2008, núm. 275) 
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Comunidad 
Autónoma 

Abreviatura Convenio colectivo 

Principado 
de Asturias 

ARCTPLAYTO Corvera 
Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo para los trabajadores del 
Ayuntamiento de Corvera (BO. del Principado de Asturias 12 septiembre 
2008, núm. 213) 

Principado 
de Asturias 

CCPLAYTO Lena 
Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Lena (Personal Laboral) (BO. 
del Principado de Asturias 4 septiembre 2008, núm. 207) 

Principado 
de Asturias 

CCPLAYTO Cudillero 
Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Cudillero (Personal Laboral) 
(BO. del Principado de Asturias 4 septiembre 2008, núm. 207) 

Principado 
de Asturias 

CCPLAYTO Cangas del 
Narcea  

Convenio regulador de las condiciones de trabajo del personal laboral del 
Ayuntamiento de Cangas del Narcea (BOPA 147 - 25/06/2007)  

 

 

 

Abreviatura Convenio colectivo 

III CUAGE 
III Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado 

IV CC ICO IV CC del Instituto de Crédito Oficial (BOE de 4-1-2006). 

IV CC AEAT 
IV CC del personal laboral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (BOE 11-07-
2006). 

IX CC CGPJ 
IX Convenio colectivo del personal laboral del Consejo General del Poder Judicial (BOE de 
5-9-2009) 

CC CAPN 2013-2018 
CC para el personal laboral del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional para el 
periodo 2013-2018 (BOE 23-12-2013). 

VIII CCPLCAMelilla 
VIII CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (BO. Ciudad de Melilla 4 agosto 2005) 

CC AEBOE 2012 
convenio colectivo de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado (MIÉRCOLES 29 DE 
FEBRERO DE 2012 B.O.C.M. Núm. 51) 

 

 

 

 

 



El régimen disciplinario del personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas  

 
Página 1098 de 1100 

 

Abreviatura Convenio colectivo 

VI CC PLJ Andalucía 
ANDALUCÍA: VI CC del personal laboral de la administración de la Junta de 
Andalucía (BOJA 28-11-2002) 

VII CC PLCA Aragón 
ARAGÓN: VII CC para el personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (BOA 18-8-2006) 

II CC JCLMancha 
CLM: VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM 2-08-2013) 

III CC PLCA Canarias 
III Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias 
(BO. Canarias 6 febrero 1992, núm. 18) 

VIII CC PLCANT 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al Servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (BO. Cantabria 12 febrero 2010) 

CC PLCyL 2013 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León y Organismos Autónomos dependientes de ésta (BO. 
Castilla y León 28 octubre 2013) 

VI CC PLCAT 
VI Convenio colectivo único de ámbito de Cataluña del personal laboral de la 
Generalidad de Cataluña para el período 2004-2008 (DO. Generalitat de Catalunya 24 
mayo 2006) 

CCPLCA Madrid 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid para los años 
2001, 2002 y 2003 (BO. Comunidad de Madrid 25 octubre 2001) 

II CCPL Generalitat Valenciana 
II CC EL PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION DE 
LA GENERALITAT VALENCIANA (DO. Generalitat Valenciana 12 junio 1995) 

V CCUPL Xunta de Galicia 
V CC único para el personal laboral de la Xunta de Galicia (DO. Galicia 3 noviembre 
2008) 

CCPLCA Rioja 
CC de trabajo de la empresa Personal Laboral al servicio de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja para los años 2008, 2009, 2010 y 
2011(BORioja del 13 de marzo de 2009) 

CCPLCA Illes Balears 
CC para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears (BOIB 19 de diciembre de 2013). 

CCPLCAE 
Convenio Colectivo de Colectivos Laborales al Servicio de la Administración de la 
CAE (BOPV - martes 4 de mayo de 2010) 

V CCUPL Principado de Asturias 
V CC para el Personal Laboral de la Administración del Principado de Asturias (BOPA 
26 agosto 2005). 

CCTPL CA Murcia 
CC de Trabajo de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Personal Laboral) 
(BORM 1 junio 2007) 

CCPLACF Navarra 
Convenio colectivo del personal laboral suscrito por la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos con los sindicatos CC.OO. y CSI-CSIF 
2006-2007 (BON 11 - 24/01/2007) 

V CCPLJ Extremadura 
V Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura . 
(DOE nº 249, de 26 de diciembre de 2008). 
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